
 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

 **RAD_S** 
 Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

 
 
Señores 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá - Cundinamarca 
E.      S.        D. 
 
 

RADICADO No. 11001333501720220021600 
   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE CLAUDIA EMILCE GARCIA OSORIO 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.570.557 
de Bogotá D.C. y T.P. 310.344 del C.S.J., en mi condición de apoderada sustituta de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, conforme poder de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante 
Judicial en la Defensa de los intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos 
judiciales que en su contra se adelanten con ocasión de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con la certificación suscrita por la 
Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y según el Poder 
General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, adicionada, 
que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la defensa judicial;, me 
permito dar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos:   
 
NATURALEZA JURÍDICA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FINALIDAD 
DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL:  
 
Mediante el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, se creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, con la finalidad de atender las prestaciones sociales de los 
docentes nacionales y nacionalizados, efectuando el pago de dichas prestaciones, que correspondan 
al personal afiliado y garantizando la prestación de los servicios médico-asistenciales, entre otros 
aspectos. 
 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

Los recursos de esta cuenta especial por mandato legal son administrados en fiducia, entre otras por 
Sociedades Fiduciarias de naturaleza pública, en los siguientes términos:  
 

“(…) Artículo 3. Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 
economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el 
Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá 
las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la 
Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será 
una suma fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se generen. 
La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  
  
El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación descentralizada 
de los servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de unidad.”  
  
Artículo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá las 
prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren 
vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, siempre con observancia del 
Artículo 2o, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. Serán automáticamente afiliados 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los docentes nacionales y 
nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, 
quienes quedan eximidos del requisito económico de afiliación. Los requisitos formales que se 
exijan a éstos, para mejor administración del Fondo, no podrán imponer renuncias a riesgos 
ya asumidos por las entidades antecesoras, las cuales reconocerán su respectivo valor en los 
convenios interadministrativos. El personal que se vincule en adelante, deberá cumplir todos 
los requisitos de afiliación de naturaleza formal o normativa y económica.1   

 
En cuanto a la naturaleza jurídica del Fondo, cabe reiterar que la Corte Constitucional ha considerado 
que, (i) se trata de una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin personería 
jurídica y cuyos recursos son administrados por una Sociedad de Economía Mixta, de carácter 
indirecto del orden nacional, (Fiduciaria La Previsora S.A.), vinculada al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, con personería jurídica y autonomía administrativa. 
 
Por lo anterior, la misma normativa que crea el fondo, establece los mecanismos por el cual este 
actuará, quien será su administrador, su cara visible y vocero y es por ello que la norma preestablece 
que el Gobierno Nacional firmará contrato de FIDUCIA MERCANTIL con una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. En cumplimiento de la 
misma, el Ministerio de Educación Nacional y la Compañía Fiduprevisora S.A., suscribieron: 
“CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL”, el cual fue protocolizado mediante escritura pública N° 83 del 
veintiuno (21) de junio de 1990, en la notaria Cuarenta y Cuatro (44), del círculo notarial de Bogotá 
D.C., en el cual La Nación, Ministerio de Educación, fungen como Fideicomitente y la compañía 

 
1 Ley 91 de diciembre 29 de 1989: Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; (negrillas fuera de texto). 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

Fiduprevisora como la Fiduciaria; contrato cuyo objeto es: Constituir una fiducia mercantil sobre los 
Recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en adelante –EL 
FONDO-, con el fin de que LA FIDUPREVISORA S.A., los administre, invierta y destine al cumplimiento 
de los objetivos previstos para EL FONDO, conforme a las instrucciones que le sean impartidas por el 
Consejo Directivo del mismo.  
 
El fundamento de la intervención procesal por parte de la FIDUCIARIA, se encuentra en el 
cumplimiento de sus obligaciones de carácter legal dado los elementos “naturales” del contrato, es 
así como el código de comercio en su artículo 1234 Numeral cuarto reza: 
 

“ARTICULO 1234. <OTROS DEBERES INDELEGABLES DEL FIDUCIARIO>. Son deberes 
indelegables del fiduciario, además de los previstos en el acto constitutivo, los siguientes: 
 
1) Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad de la 
fiducia; 
 
2) Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de los suyos y de los que correspondan 
a otros negocios fiduciarios; 
 
3) Invertir los bienes provenientes del negocio fiduciario en la forma y con los requisitos 
previstos en el acto constitutivo, salvo que se le haya permitido obrar del modo que más 
conveniente le parezca; 
 
4) llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos 
de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente; 
 
5) Pedir instrucciones al Superintendente Bancario cuando tenga fundadas dudas acerca de 
la naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas 
en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. En estos casos el 
Superintendente citará previamente al fiduciante y al beneficiario; 
 
6) Procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del negocio fiduciario, para lo cual todo 
acto de disposición que realice será siempre oneroso y con fines lucrativos, salvo 
determinación contraria del acto constitutivo; 
 
7) Transferir los bienes a la persona a quien corresponda conforme al acto constitutivo o a la 
ley, una vez concluido el negocio fiduciario, y 
 
8) Rendir cuentas comprobadas de su gestión al beneficiario cada seis meses.”2 

 
Ahora bien, una vez descrita la naturaleza, finalidad y papel de: NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, FIDUPREVISORA y FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
2 Código de Comercio Colombiano; Artículo: 1234. Negrillas fuera de texto 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

“FOMAG”, es preciso referirnos a la demanda de la referencia para dar contestación bajo los 
siguientes parámetros. 

 
I.A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones por cuanto tanto las declarativas como las de 
restablecimiento del derecho no están llamadas a prosperar en contra de mi representada, por las 
razones que se expondrán a lo largo del escrito de contestación, a saber: 
 
DECLARACIONES 
 
PRIMERA y SEGUNDA: Me OPONGO como quiera que la parte actora no sustentó en debida forma la 
existencia del acto ficto o presunto que pretende se le declare frente a la petición radicada, referente 
al reconocimiento y pago de la sanción moratoria del pago de las cesantías, de conformidad a lo 
estipulado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
CONDENA 
 
PRIEMERA: Me OPONGO debido a que, al ser esta pretensión legitimada como efecto de las 
anteriores, al no prosperar las pretensiones que anteceden, indefectiblemente no está llamada a 
prosperar la pretensión en mención. 
 
SEGUNDA: Me OPONGO debido a que la misma corresponde a una consecuencia derivada de la 
prosperidad de la pretensión declarativa, de tal suerte que, al desecharse por improcedente, las 
pretensiones condenatorias deberán correr la misma suerte. 
 
TERCERA: Me OPONGO, debido a que de conformidad con el criterio unificado del Consejo de Estado 
mediante sentencia del dieciocho (18) de julio de 20183, resulta improcedente la indexación de la 
sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.  
 
CUARTA: Me OPONGO debido a que, al ser esta pretensión legitimada como efecto de las anteriores, 
al no prosperar las pretensiones que anteceden, indefectiblemente no está llamada a prosperar la 
pretensión en mención. 
 
QUINTA: Me OPONGO debido a que NO existe fundamento fáctico ni jurídico alguno que habilite al 
Despacho a emitir condena en costas en contra de mi representada, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 365 de Código General del Proceso ni el criterio valorativo adoptado por el Consejo de 
Estado frente al particular. 
 

2. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

 
3 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Dra. 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Rad. No. 73001-23-33-000-2014-00580-01(4961-15), Sentencia de Unificación 
del dieciocho (18) de julio de 2018. 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

FRENTE AL HECHO PRIMERO: La manifestación contenida en el hecho referido ES CIERTA, en tanto 
se verifica con los medios de prueba documentales arrimados al expediente con el escrito de 
demanda, y particularmente con la Resolución de reconocimiento que la fecha de solicitud de las 
cesantías corresponde a lo manifestado por la actora. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: La manifestación contenida en el hecho referido ES CIERTA, en tanto 
se verifica con los medios de prueba documentales arrimados al expediente con el escrito de 
demanda, la certeza de lo indicado por el apoderado judicial. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: La manifestación contenida en el hecho referido ES CIERTA, en tanto se 
verifica con los medios de prueba documentales arrimados al expediente con el escrito de demanda, 
la certeza de lo indicado por el apoderado judicial. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: La manifestación contenida en el hecho referido NO ES CIERTA, en tanto 
se verifica con los medios de prueba documentales arrimados al expediente y de acuerdo a la 
certificación emitida por la Fiduprevisora se evidencia que los dineros fueron puestos a disposición 
de la parte actora el día 15 de julio de 2019. 
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: La manifestación contenida en el hecho referido ES CIERTA, en tanto se 
verifica con los medios de prueba documentales arrimados al expediente con el escrito de demanda, 
la certeza de lo indicado por el apoderado judicial. 
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: ME ATENGO a lo probado dentro del plenario. 
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: ME ATENGO a lo probado dentro del plenario. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: La manifestación contenida en el hecho referido ES CIERTA, en tanto se 
verifica con los medios de prueba documentales arrimados al expediente con el escrito de demanda, 
la certeza de lo indicado por el apoderado judicial. 
 

3. EXCEPCIONES PREVIAS 
 

• NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS 
 
El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone en su literalidad 
que: 

“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones 
previas dentro del término de traslado de la demanda: 
 
(…) 
 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios”. (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original) 

 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

Tal excepción previa debe ser interpretada en lectura trasversal con lo dispuesto por el artículo 61 
del referido estatuto procedimental, el cual dispone en su literalidad:  

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 
decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 
que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; (…)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

Respecto de la figura jurídica del litisconsorcio necesario, el H. Consejo de Estado a través de su 
prolija jurisprudencia ha delimitado el concepto indicando que:  

 “[…] Al respecto, valga recordar que las partes que participan en la composición de un litigio, 
como demandante y demandado, pueden estar conformadas por una sola persona en cada 
caso o, por el contrario, pueden converger a integrarlas una pluralidad de sujetos, evento en 
el cual se está en presencia de lo que la ley y la doctrina han denominado un litisconsorcio. 
Esta figura consagrada en nuestra legislación procesal (arts. 50 y siguientes del C. de P. Civil), 
ha sido dividida tradicionalmente en dos clases, atendiendo a la naturaleza y número de 
relaciones jurídicas que intervengan en el proceso: litisconsorcio necesario y voluntario o 
facultativo.   

Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de demandante 
(litisconsorcio por activa) o demandado (litisconsorcio por pasiva) que están vinculados por 
una única relación jurídico sustancial. En este caso y por expreso mandato de la ley, es 
indispensable la presencia dentro del litigio de todos y cada uno de ellos, para que el proceso 
pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste puede perjudicar o 
beneficiarlos a todos […]”1. 

En este orden de ideas, tenemos que el demandante infringió el numeral 9º del artículo 100 en 
concordancia con el artículo 61, el cual establece como excepción previa no comprender la demanda 
a todos los litisconsortes necesarios, teniendo en cuenta que el apoderado judicial demandó a la 
Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
sin que se haya demandado a la Secretaría de Educación de Bogotá, entidad que expidió la resolución 
mediante la cual reconoció el respectivo pago de cesantías parcial.  
 
Frente al requisito de comprender a todos los litisconsortes el Consejo de Estado ha indicado 
mediante sentencia del 06 de junio del 2012 (C.P. Dra. Olga Melida Valle De La Hoz Exp. 43049) lo 
siguiente: 
 

«En el evento de que el juez pudiese dictar sentencia sin necesidad de vincular a otro sujeto 
de derecho, que habría podido ser parte en el mismo proceso o en otro distinto con 
fundamento en los mismos hechos, no se estaría en presencia de un litisconsorcio necesario y 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

por tanto, no se impondría la citación forzosa que prevé el artículo 834. La característica 
esencial del litisconsorcio necesario es que la sentencia tiene que ser única y de igual 
contenido para la pluralidad de sujetos que integran la relación jurídico-procesal, unidad que 
impide adoptar decisiones que no incidan en todos los integrantes, en tanto que en el 
litisconsorcio facultativo como la pluralidad de partes corresponde también a una pluralidad 
de relaciones sustanciales controvertidas, es posible que las causas reunidas se separen en 
cierto momento y cada uno vuelva a ser objeto de un proceso separado. De acuerdo con lo 
anterior, el elemento diferenciador de este litisconsorcio con el facultativo es la unicidad de 
la relación sustancial materia del litigio; mientras que en el litisconsorcio facultativo los 
sujetos tienen relaciones jurídicas independientes, en el necesario existe una unidad 
inescindible respecto del derecho sustancial en debate. (…) el litisconsorcio necesario tiene su 
fundamento en la naturaleza de la relación sustancial objeto del litigio, definida 
expresamente por la ley o determinada mediante la interpretación de los hechos y derechos 
materia del proceso. En el primer evento basta estarse a lo dispuesto por la ley, pero cuando 
se trata de establecerlo con fundamento en la relación objeto del litigio, se impone un análisis 
cuidadoso para establecer la naturaleza del asunto y la imposibilidad de proferir un 
pronunciamiento de fondo, sin la comparecencia de un número plural de sujetos. (Negrilla y 
subrayado, fuera de texto). 
 

En este orden de ideas, tenemos que en ningún momento la demandante solicitó la vinculación de la 
Secretaría de Educación de Bogotá, entidad como se reitera es la que profirió el acto administrativo 
del reconocimiento de la cesantía, por lo que hay una indebida conformación del contradictorio.  

 
POSTURA QUE ADQUIERE MAYOR FIRMEZA, DADO EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY  1955 DE 2019 “POR 
EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 PACTO POR COLOMBIA, PACTO 

POR LA EQUIDAD.”, EL CUAL CONTEMPLA: 
 

“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 
de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de 
quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 
Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 

 
4 Ahora artículo 61 del Código General del Proceso 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma 
del Secretario de Educación de la entidad territorial. 
  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el 
principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las 
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional 
de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el 
pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 
  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse 
para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados 
docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones 
económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
  
Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de 
las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia 
del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 
cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.” 

 
Así las cosas, en el presente caso su señoría, si bien la demandante radicó la solicitud de su prestación  
se evidencia que la entidad territorial superó el término de 15 días hábiles que le otorga la Ley, esto 
es, la solicitud de reconocimiento y pago de las cesantías parciales fue radicada el 12 de marzo de 
2019 superando así los 15 días para proferir el acto administrativo por parte de la Secretaría de 
Educación, pues solo hasta el 9 de mayo de 2019 emite la Resolución correspondiente; por lo que se 
insiste, se hace necesaria su vinculación al presente proceso. 
   
En el caso concreto, encuentra esta parte que, de la revisión de la situación fáctica, el ejercicio de 
imputación jurídica y el material probatorio allegado por la parte demandante, se infiere con certeza 
que la Secretaría de Educación de Bogotá  en su calidad de ente territorial emisor del acto administrativo 
de reconocimiento y pago de las cesantías es responsable del pago de la sanción por mora, ello si se 
considera que: 

• Por medio de la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, se dispuso a través del parágrafo de su 
artículo 57 que: 
 

“La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago 
de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega 
de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del 
pago de las cesantías”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 

• La promulgación de dicha norma supone el cambio de paradigma respecto de: i) La entidad 
tradicionalmente encargada de soportar el pago de la sanción por la mora en el pago de las 
cesantías, ii) el origen de los recursos con los que se asume el pago de dichas sanciones y, iii) 
la necesidad vinculación del ente territorial al trámite de los procesos judiciales que versen 
respecto del reconocimiento, liquidación y pago de sanción por mora en el pago de las 
cesantías, ello en aras de garantizar su derecho de defensa y contradicción de la entidad, 
misma que eventualmente podría ver comprometidos sus intereses bajo la luz de la 
disposición normativa en cita. 
 

• En suma, siendo la entidad territorial quien profiere el acto administrativo y sobre el cual se 
ejerce el presente medio de control, debe hacer parte dentro del contradictorio con el objeto 
de informar el trámite dado a la solicitud de reconocimiento de las cesantías e indicar el 
procedimiento interadministrativo surtido con el objeto de esclarecer si tuvo incidencia en 
el retardo para el pago de la prestación solicitada por la parte demandante y en consecuencia 
sea condenado el ente territorial por incumplir el término indicado en la ley al no expedir y 
notificar el acto administrativo dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la solicitud 
de reconocimiento de las cesantías, máxime cuando tiene interés en las resultas del proceso 
al expedir el acto administrativo por fuera de término. 

 
Finalmente debe decirse que, a la norma en cita el legislador le otorgó efectos RETROSPECTIVOS, ello 
si se considera que, el Parágrafo Transitorio del artículo 57, determinó una regla de aplicación e 
interpretación con tales efectos, de tal suerte que bajo el principio de Unidad Normativa, dichos 
efectos son predicables de la totalidad de la norma referida, no siendo dable justificar la 
improcedencia de la excepción con el argumento que la causación de la mora de la cual se pretende 
reconocimiento, lo fue con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019.   
 
 
 
 

4. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

• EL TÉRMINO SEÑALADO COMO SANCIÓN MORATORIA A CARGO DEL FOMAG Y LA 
FIDUPREVISORA ES MENOR AL QUE SEÑALA LA PARTE DEMANDADA  
  

En el presente caso debe señalarse que en consonancia con la ley 1955 del 25 de mayo de 2019, que 
en su artículo 57 señaló:   

  
“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte 
de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la 
Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El 
acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará 
la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.   Para el pago de las prestaciones 
económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con 
el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por 
la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios 
de salud y de las mesadas pensionales de los maestros.   Los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse para garantizar el pago de las 
prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y 
beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o 
administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.    

 
Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago 
de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 
consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la 
solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.” 
(Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

  
En principio la Secretaría, señalará que se ciñó al procedimiento enmarcado en los artículos 2,3,4 y 5 
del Decreto 2831 del 16 de agosto de 2005 que reglamentó el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 
indicando que suscribió el acto administrativo previa aprobación por parte del ente pagador. No 
obstante, el H. Consejo de Estado en sentencia SU 00580 de18 de julio de 2018 señaló que dicha 
normatividad tiene una contradicción frente a los términos enmarcados en ley 1071 de 2006 
debiéndose aplicar los términos establecidos en la ley y no en el decreto reglamentario:   
 

“(…) En consecuencia, estima la Sala que el Decreto Reglamentario 2831 de 2005 desconoce la 
jerarquía normativa de la ley, al establecer trámites y términos diferentes a los previstos en ella 
para el reconocimiento y pago de la cesantía, que como hemos visto, resultan aplicables al sector 
docente oficial. Por ende, y a pesar de no ser objeto de este proceso (…) la Sala inaplicará para los 
efectos de unificación jurisprudencial contenida en esta providencia, la mencionada norma 
reglamentaria (…)”  
  

Entonces y en virtud de lo señalado en la Ley 1071 de 2006, el acto administrativo debió expedirse 
dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de solicitud de las cesantías, para después de 
quedar ejecutoriado el ente pagador dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes ponga los 
recursos a disposición del peticionario y no haberse tomado el término en el decreto 2831 de 2005, 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

en tanto que los términos señalados en ambas normativas son contradictorios, teniéndose que 
aplicar la regla de mayor jerarquía, esto es la ley por encima de los reglamentos.   
 
En consecuencia, hubo un retardo por parte del ente territorial en expedir el acto administrativo al 
no haber sido proferido dentro del término de los quince (15) días posteriores a la radicación de la 
solicitud, donde analizando el caso en concreto se tiene: 
 

• El 12 de marzo de 2019, de acuerdo a la información contenida en el traslado de la demanda, 
se tiene que la accionante solicitó el reconocimiento y pago de sus cesantías parciales. 

• Mediante Resolución No. 3946 de fecha 9 de mayo de 2019, la Secretaría de Educación de 
Bogotá reconoció y ordenó el pago de unas cesantías parciales por valor de $10.500.000 

• Del anterior Acto Administrativo se observa que fue notificado el día 22 de mayo de 2019. 
• De acuerdo a la información contenida en el sistema interno de la Fiduprevisora, se evidencia 

que los dineros fueron puestos a disposición el 15 de julio de 2019. 
• Mediante petición del día 11 de noviembre de 2020 la demandante solicita al Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el reconocimiento y 
pago de la Sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías. 

• Dentro del expediente no se observa respuesta alguna a la petición que antecede. 
 
Conforme a lo anterior, se observa que el acto de reconocimiento de las cesantías fue proferido de 
forma extemporánea, pues como la solicitud de cesantías se realizó en vigencia del CPACA el término 
para el pago era de 70 días hábiles, y conforme a la regla establecida en la sentencia de unificación5 
dicho término se cuenta a partir de la petición así:  15 días para proferir el acto administrativo de 
reconocimiento de las cesantías, 10 días de ejecutoria y 45 días para el pago de las cesantías. 
 

• DE LA AUSENCIA DEL DEBER DE PAGAR SANCIONES POR PARTE DE LA ENTIDAD FIDUCIARIA:  
 
Tal como se explicó en los primeros incisos de la presente contestación, el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, es un patrimonio autónomo, sin personería 
jurídica y administrado por entidad fiduciaria FIDUPREVISORA, ahora bien, para establecer si la 
sanción moratoria debe ser asumida por la entidad fiduciaria con cargo a dicho fondo debemos tener 
en cuenta: i. Naturaleza jurídica y finalidades del “FOMAG”, ii. Fuente de las obligaciones de la 
FIDUPREVISORA en ejecución del contrato de fiducia mercantil, iii. Naturaleza jurídica y finalidades 
de la sanción moratoria. 
 
En primer lugar, la naturaleza jurídica –como bien ya se explicó- se encuentra determinada como 
patrimonio autónomo y descrita desde su misma génesis –Ley 91 de 1989- como una cuenta especial 
de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica; la cual es 
administrada por la FIDUPREVISORA bajo los parámetros del contrato de fiducia mercantil, desde su 
inicio fue creado con los siguientes objetivos6: 

 
5 H. Consejo de Estado Sección Segunda, Subsección B. Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez, 18 de 
julio de 2018, Radicación 73001-23-33-000-2014-00580-01 (4961-15) Jorge Luis Ospina Cardona. Ministerio 
de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del Tolima. 
6 Ley 91 de 1989, Artículo 5. 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

 
1. Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado.  
2. Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades 

de acuerdo con instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 
3. Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los 

aportes y garantizar un estricto control del uso de los recursos y constituir una base de datos 
del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones que en materia prestacional 
deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar 
el presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 

4. Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e 
igualmente transfiera los descuentos de los docentes.  

5. Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del 
Magisterio, cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones. 

 
Una vez vistos la naturaleza jurídica del “FOMAG”, y así mismo, sus objetivos o finalidades con las 
cuales fue creado, vemos pues que la obligación por naturaleza propia es atender las prestaciones 
sociales del personal afiliado, pero teniendo en cuenta que el fondo simplemente “provee” los 
recursos y la fiduciaria administra pero quien determina las condiciones puntuales de cada afiliado y 
las circunstancias bajo las cuales se les debe pagar determinada prestación, el tiempo y demás son 
ordenadas por el respectivo ente territorial que ejerce la contratación del afiliado. 
 
En cuanto a la administración de los recursos por parte de la entidad fiduciaria las obligaciones de 
esta tienen dos fuentes a saber: la ley, y el acuerdo de voluntades. 
 
Primordialmente la ley consagra las reglas del contrato de fiducia a partir del artículo 1226 del código 
de comercio en el cual se establecen entre otras las diferentes obligaciones de la fiduciaria, sin 
embargo, es hasta el artículo 1232 que se puntualizan las obligaciones de la misma estableciendo 
que:  
 

“ARTICULO 1234. <OTROS DEBERES INDELEGABLES DEL FIDUCIARIO>. Son deberes 
indelegables del fiduciario, además de los previstos en el acto constitutivo, los siguientes: (…) 
4) llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de 
terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente; (…).” 

 
Por su parte, el mentado contrato de fiducia mercantil establece como obligaciones de la fiduciaria: 
 

“(…) obligaciones relacionadas con los pagos que deben efectuarse con cargo al fondo.  
Los pagos que corresponden al fondo son; 
 
(…)  
 
C. Cesantías definitivas y cesantías definitivas a beneficiarios. 
 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

d. Cesantías parciales de acuerdo con lo establecido en la ley y las prioridades señaladas por el 
Consejo Directivo.”7 
 

Podemos ver que en síntesis los fines del fondo son pagar las prestaciones de los afiliados entre otros, 
y las obligaciones de la Fiduprevisora son cumplir los fines del fondo, administrar los recursos y 
cumplir con las obligaciones de orden legal y contractual del contrato de fiducia. 
 
Finalmente, vamos a plantear la finalidad y naturaleza de la sanción moratoria en los siguientes 
términos: 
 
La sanción moratoria por no pago de cesantías, ostenta la misma génesis y finalidad que cualquier 
tipo de sanción en derecho laboral, se denomina sanción a la consecuencia o efecto de una conducta 
que constituye infracción de una norma jurídica, ahora bien, en nuestro caso, la sanción se produce 
por la conducta de la mora –es decir el retardo- en el pago de las cesantías, ese retardo debe 
obedecer a violentar los términos dados por la ley y ya suficientemente decantados por la 
jurisprudencia, luego, la consecuencia, por demás negativa por dicha conducta, obedece no a un 
premio al trabajador sino a un castigo a quien ocasionó dicho retardo por su negligencia  o falta de 
observancia de los términos legales. 
 
Explicado lo inmediatamente anterior, la pregunta es: ¿quién es el causante de la demora que 
legitima la sanción que pretende el hoy demandante?, ya vimos el papel que juega el fondo de 
prestaciones sociales del magisterio y de igual forma las finalidades del contrato de fiducia y las 
obligaciones de la entidad fiduciaria y no podemos admitir que se castigue la negligencia que quien 
no provocó la sanción. 
 
Sobre el particular cabe señalar que así lo observa la misma norma debido a que dentro del proceso 
que nos ocupa se establece el procedimiento para dicho pago, y cabe acotar que la carga de autorizar 
y proporcionar los medios para generar el pago le corresponde al ente territorial: 
 

“Artículo 2.4.4.2.3.2.22. Término para resolver las solicitudes de reconocimiento de cesantías. 
Las solicitudes correspondientes a reconocimientos de cesantías parciales o definitivas a cargo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio deben ser resueltas sin exceder 15 
días hábiles contados desde la radicación completa de la solicitud por parte del peticionario.  
   
Artículo 2.4.4.2.3.2.23. Gestión de la entidad territorial en las solicitudes de reconocimiento de 
cesantías. La entidad territorial certificada en educación, dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a la presentación en debida forma de la solicitud de reconocimiento de cesantías parciales o 
definitivas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá elaborar 
un proyecto de acto administrativo que resuelva el requerimiento.  
 
Dentro del mismo término indicado en el inciso anterior, la entidad territorial deberá subir y 
remitir a través de la plataforma dispuesta para tal fin el proyecto de acto administrativo 
debidamente digitalizado con su respectivo expediente para que sea revisado por la fiduciaria, 

 
7 Clausula segunda numeral quinto del otro si del 22 de junio de 2017. 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

luego es allí, en el ente territorial y no por parte del administrador del FOMAG en donde se 
origina, donde nace la mora, y debe ser por la finalidad de la figura, allí donde recaigan sus 
efectos y no sobre quien simplemente efectúa los pagos. 
 
Artículo 2.4.4.2.3.2.22. Término para resolver las solicitudes de reconocimiento de cesantías. 
Las solicitudes correspondientes a reconocimientos de cesantías parciales o definitivas a cargo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio deben ser resueltas sin exceder 15 
días hábiles contados desde la radicación completa de la solicitud por parte del peticionario.  
   
Artículo 2.4.4.2.3.2.23. Gestión de la entidad territorial en las solicitudes de reconocimiento de 
cesantías. La entidad territorial certificada en educación, dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a la presentación en debida forma de la solicitud de reconocimiento de cesantías parciales o 
definitivas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá elaborar 
un proyecto de acto administrativo que resuelva el requerimiento. 
  
Dentro del mismo término indicado en el inciso anterior, la entidad territorial deberá subir y 
remitir a través de la plataforma dispuesta para tal fin el proyecto de acto administrativo 
debidamente digitalizado con su respectivo expediente para que sea revisado por la 
fiduciaria.8” 

 
Por todo lo anteriormente expuesto y desglosado, y vistos los elementos relacionados con el 
contrato de fiducia, la finalidad del FOMAG, las obligaciones especiales de la fiduciaria, la naturaleza 
y finalidades de la sanción, así como el hecho de determinar quién es el causante del acaecimiento 
de la mora, es preciso advertir que no es la Fiduprevisora “CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
FOMAG”, la llamada a soportar la carga o el castigo de una mora que esta no generó y que peor aún, 
no tiene la posibilidad real de evitar. 
 

• PRESCRIPCIÓN 

En relación a la prescripción extintiva del derecho para casos en los cuales se realiza la reclamación 
de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, el Consejo de Estado en sentencia 00188 
de 2018 del 15 de febrero de 2018 y consejero ponente WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ estableció: 

Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente de su reconocimiento, 
ni hacen parte de él; pues su causación es excepcional, está sujeta y deviene del 
incumplimiento u omisión del deber legal consagrado a cargo del empleador, están 
concebidas a título de sanción, por la inobservancia de la fecha en que se debe efectuar la 
consignación de esa prestación. 

 
Lo anterior haciendo referencia a que, si bien el reconocimiento de la sanción moratoria está 
vinculada a las cesantías que se le debe pagar al empleado público, dichos derechos no dependen el 

 
8 Decreto 1272 de 2018 «Por el cual se modifica el Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector 
Educación-, se reglamenta el reconocimiento y pago de Prestaciones Económicas a cargo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones». 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

uno del otro, sino que se causan de forma independiente, por lo cual no es factible establecer que la 
sanción moratoria no tiene prescripción alguna por derivarse del pago prestacional de las cesantías. 
Al respecto en la sentencia 00188 de 2018, se expresa: 
 

Como hacen parte del derecho sancionador y a pesar de que las disposiciones que introdujeron 
esa sanción en el ordenamiento jurídico, no consagran un término de prescripción, no puede 
considerarse un derecho imprescriptible, pues bien es sabido que una de las características del 
derecho sancionador es que no pueden existir sanciones imprescriptibles. 

 
De lo anterior se desprende que se le dé aplicación a lo establecido en el artículo 151 del Código de 
procedimiento laboral, establece el término de prescripción para la sanción moratoria de la siguiente 
forma: 
 

Artículo 151. Prescripción: Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres 
años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple 
reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual.  
 

De ahí que el Consejo de Estado en sentencia 00188 de 2018, afirma que:  
 

La razón de aplicar esta disposición normativa y no el término prescriptivo consagrado en los 
Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 196915, previamente citados, consiste en que tales decretos 
en forma expresa señalan que la prescripción allí establecida, se refiere a los derechos de que 
tratan las referidas normas, entre los cuales no figura la sanción moratoria, pues para la época 
de su expedición, la sanción aludida no hacía parte del ordenamiento legal, la que solo fue 
creada a partir de la consagración del régimen anualizado de las cesantías, en virtud de la Ley 
50 de 1990. […]» (Subraya de la Subsección). 
  
Por lo anterior, no se comparte el argumento del a quo al resolver la excepción de prescripción 
según el cual «[…] al no existir prescripción respecto de las cesantías, tampoco lo habrá de la 
sanción moratoria, por ser ésta consecuencia del pago tardío de la primera […]», porque la 
sanción moratoria se causa de forma autónoma, por el solo incumplimiento del plazo legal 
para el pago de las cesantías. Es decir, no se supedita al pago efectivo de las cesantías. 

 
En aplicación del criterio antes expuesto, se establece que la sanción moratoria es prescriptible y se 
le aplica lo previsto en el artículo 151 del C.P.L, por lo cual, se solicita que se declare la configuración 
del fenómeno prescriptivo de la sanción moratoria solicitada por la parte demandante.  
 

• IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN 
 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

En este estadio no hace falta hacer mayor disertación sobre el tema debido a que lo relativo a la 
indemnización por mora no es objeto de indexación, situación que ha sido suficientemente 
decantada al momento, el Consejo de Estado, en Sala Plena de la Sección Segunda, acogió la posición 
de la Corte Constitucional mediante una sentencia de unificación, precisó algunas reglas sobre el 
salario base para calcular la sanción por mora y determinó que la indexación no procedía respecto 
de la sanción por mora. Distinguió las funciones de las cesantías y de la sanción por mora. Indicó que 
esta última se trata de una multa que se “consagró con el fin de conminar a las entidades encargadas 
al pago oportuno de la prestación social del auxilio de cesantías, ya que generalmente como 
consecuencia de la burocracia, la tramitología era común la demora en el citado pago”. Es decir, se 
trata de una “sanción o penalidad” que busca el pago oportuno de las cesantías, pero no compensa 
al trabajador ni lo indemniza. No se trata, entonces, de un derecho laboral: 
 

“Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago extemporáneo de las 
cesantías, es una sanción o penalidad cuyo propósito es procurar que el empleador reconozca 
y pague de manera oportuna la mencionada prestación, más no mantener el poder adquisitivo 
de la suma de dinero que la representa y con ella, la capacidad para adquirir bienes y servicios 
o lo que la ley disponga como su propósito. 
 
Desde la óptica del empleado, si bien la sanción moratoria representa una suma de dinero 
considerable, sucesiva mientras no se produzca el pago de las cesantías; ella ni lo compensa ni 
lo indemniza por la ocurrencia de la mora del empleador en cumplir con su obligación de dar, 
puesto que su propósito es procurar el pago oportuno de la prestación social, razón por la cual, 
no es posible hablar que estamos ante un derecho o una acreencia derivada de la relación de 
trabajo o de las eventualidades que el empleador ampare en virtud de lo que ordena la ley. 
 
De ahí que, en materia de sanción moratoria sea necesario distinguir su naturaleza de la 
voluntad legislativa de orientar que el empleado fuera su beneficiario, y en ese panorama 
concluir que se trata de un derecho; pues contrario a ello, no se erige como una prerrogativa 
prestacional en la medida que no busca proteger al trabajador de las eventualidades a las que 
puede verse sometido durante una relación laboral, sino que se instituye como una penalidad 
económica contra el empleador por su retardo en el pago de la prestación social de las 
cesantías y en favor del servidor público. 
 
En tal sentido, al no tratarse de un derecho laboral, sino de una penalidad de carácter 
económica que sanciona la negligencia del empleador en la gestión administrativa y 
presupuestal para reconocer y pagar en tiempo la cesantía, no es procedente ordenar su ajuste 
a valor presente, pues, se trata de valores monetarios que no tienen intención de compensar 
ninguna contingencia relacionada con el trabajo ni menos remunerarlo.” 

 
Sobre el particular, queda suficientemente claro que en este evento no procede la indexación tal 
como lo pretende el libelo demandatorio. 
 

• IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS 
 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

Debe precisarse que, conforme dispone el Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo,  
 

Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos 
en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:  
 
[…] 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 
medida de su comprobación. […]” (Negrilla y subrayado fuera de texto original)  

  
Es así como según las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede entonces la condena en 
costas de los cuales se integran en parte por las agencias en derechos,  en consecuencia solo habrá 
lugar a condena en costas cuando en el expediente se pruebe de manera objetiva su causación, en 
consecuencia, y en ausencia de su comprobación no procede entonces la condena por cuanto los 
argumentos de defensa de la parte demandante fueron eminentemente jurídicos, tal como se 
observa en el expediente del proceso recurrido.  
 
El Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la condena en costas no es objetiva, y en 
tal sentido se debe desvirtuar la buena fe de la entidad. 
  
El Despacho se aparta de la pacífica jurisprudencia del Consejo de Estado, al señalar una imputación 
de condena en costas objetiva, sin tener presente que en la jurisdicción Contencioso Administrativa, 
como lo ha señalado la sección segunda en casos, se debe tener en cuenta la actuación de la parte 
que apodero, en la medida que siempre actuó de acuerdo con lo señalado por la ley 91 de 1989, 
reconociendo los factures salariales taxativamente consagrados.   
  
Sobre la actuación del FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de prestaciones 
económicas de los trabajadores del magisterio, debemos recordar lo señalado por el Consejo de 
Estado:   
  

“En cuanto a las costas, debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas subsecciones de la 
Sección Segunda12 de esta Corporación sobre el particular, en la medida que el artículo 188 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo entrega al 
juez la facultad de disponer sobre su condena, lo cual debe resultar de analizar diversos 
aspectos dentro de la actuación procesal, tales como la conducta de las partes, y que 
principalmente aparezcan causadas y comprobadas, siendo consonantes con el contenido del 
artículo 365 del CGP; descartándose así una apreciación objetiva que simplemente consulte 
quien resulte vencido para que le sean impuestas.  
 
En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre la necesidad de condenar en 
costas a la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya definidos por la 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

jurisprudencia, echándose de menos además, alguna evidencia de causación de expensas que 
justifiquen su imposición a la parte demandada”9.  

  
Es así como del pronunciamiento del Consejo de Estado, se demuestra que la condena en costas no 
es objetiva, sino que debe entonces el Juez tener en cuenta la buena fe de la entidad respecto a sus 
actuaciones procesales. Como se evidencia en el expediente EL DESPACHO NO PRESENTÓ PRUEBAS 
O FUNDAMENTO ALGUNO sobre la ocurrencia de alguna actuación por parte de la entidad 
demandada NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – FOMAG, que desvirtúa la presunción de buena fe.   
 
Ante la falta del cumplimiento del requisito procesal para realizar la respectiva condena en costas, 
la misma no procede, quien ha actuado en el curso del proceso en buena fe conforme a la 
jurisprudencia y a los principios constitucionales. 
 

• CONDENA CON CARGO A TÍTULOS DE TESORERÍA DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
  

Ante el poco probable evento en que se profiera condena en contra de la entidad que represento, y 
sin que ello constituya aceptación alguna por parte del suscrito apoderado judicial de la entidad 
demandada, se solicita al Despacho se sirva indicar en la sentencia que ponga fin al litigio, que la 
eventual condena deberá ser pagada con cargo a los Títulos de Tesorería que emita el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de conformidad con el parágrafo transitorio del artículo 57 de la Ley 
1955 de 2019, el cual en su literalidad dispone: 
 

“Para efectos de financiar el pago de las sanciones por mora a cargo Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a diciembre de 2019, facúltese al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para emitir Títulos de Tesorería que serán administrados por 
una o varias sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público definirá la operación, las reglas de negociación y pago de los mismos. El Consejo 
Directivo del FOMAG efectuará la adición presupuestal de los recursos de los que trata el 
presente parágrafo. 
 
La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo debe 
presupuestarse para efectos de su redención”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 
Ello si además en lectura transversal se considera que, el inciso final del artículo en cita, dispuso en 
su literalidad que: 
 

“Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a 
sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 

 
9 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Dra. 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Rad. No. 66001-23-33-000-2014-00476-01(0674-16), Sentencia 00476 del 6 de 
abril de 2017. 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

 
El anterior argumento además se refuerza, si se tiene que, conforme dispone el artículo 336 de la 
norma en referencia: 
 

“La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. Los artículos de las Leyes 812 de 2003, 1151 de 2007, 1450 de 2011, y 1753 de 2015 
no derogados expresamente en el siguiente Inciso o por otras leyes continuarán vigentes hasta 
que sean derogados o modificados por norma posterior”. (Subrayado y negrilla fuera del texto 
original) 

 
Todo lo anterior supone que, la aplicación de la norma resulta ser de obligatorio acatamiento en 
tanto se encuentra vigente, y resulta aplicable al asunto que convoca la atención dentro del medio 
de control promovido por la parte demandante, razones más que suficientes para declarar la 
prosperidad de la excepción en el evento en que se profiera decisión de fondo adversa a los intereses 
de la entidad que represento en sede judicial. 
 

• EXCEPCIÓN GENÉRICA 
    

Sea lo último indicar al Señor Juez, que con fundamento en lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 187 del C.P.A.C.A., y el artículo 282 del C.G.P. (aplicable por remisión expresa del artículo 306 
del C.P.A.C.A.), solicito al Despacho que, en caso de encontrarse probada cualquier otra excepción 
dentro del trámite del medio de control, se reconozca y declare en forma oficiosa. 
 

5. PETICIONES 
 
PRIMERO: Vincular a la Secretaría de Educación de Bogotá, toda vez que es participe en el presente 
caso, como quiera que es la encargada de emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien 
generó el acto administrativo que se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, 
además de ser responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los términos del parágrafo 
del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019.   
 
SEGUNDO: Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 
 
 
 
 

6. FUNDAMENTOS NORMATIVOS Y DE DERECHO 
 

Ley 91 de 1989, Ley 60 de 1993, Decreto 196 de 1995, Decreto 3752 de 2003, Ley 6 de 1945, Ley 65 
de 1946, Ley 244 de 1995 y Ley 1955 de 2019. 
 

7. PRUEBAS 
 



 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

Solicitamos se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario con el escrito de 
contestación de la demanda. 
 
En igual sentido, y en aras de establecer la responsabilidad frente a la tardanza en el trámite de 
reconocimiento y pago de las cesantías, se hace necesario solicitar al Despacho se sirva decretar las 
siguientes pruebas de oficio: 
 

1.  a Secretaría de Educación de Bogotá: 
 

a) A efectos de que certifique en qué fecha remitió a la Fiduprevisora el proyecto de 
reconocimiento de cesantías para su aprobación. 

b) En qué fecha devolvió la Fiduprevisora el proyecto aprobado. 
c) En qué fecha remitió a la Fiduprevisora la resolución No. 3946 del 9 de mayo de 2019 para el 

pago de las cesantías. 
 

2. Oficiar a la entidad financiera a la cual fueron girados los recursos y/o a Fiduprevisora S.A., 
con la finalidad de que certifiquen la fecha exacta en que fueron puestos a disposición los 
dineros correspondientes a las cesantías, respecto de la cuales alega mora en su pago y se 
pretende el eventual reconocimiento de la sanción. 

 
3. Oficiar a la FIDUPREVISORA S.A., con la finalidad de que certifique si a la fecha se ha realizado 

el pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, de conformidad con la 
presunta tardanza en el pago de las cesantías definitivas que sirve como fundamento de las 
pretensiones. 
 

 
 

8. ANEXOS 
 
Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 
 
 

9. NOTIFICACIONES 
 

- EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL las recibirá por intermedio de la Señora Ministra 
de Educación, en la Calle 43 # 57-14, Centro Administrativo Nacional (CAN), Bogotá D.C., y/o 
en el correo o dirección electrónica, exclusivamente para notificaciones judiciales:    
notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co. 

- EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FIDUPREVIORA en 
la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, y/o en los correo electrónicos 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, notjudicial@foduprevisora.com.co 
.  

mailto:notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@foduprevisora.com.co


 
 

 
 
 
 
 

                                                      

  

-  Y La suscrita apoderada, las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 
03 piso 4, y/o en el correo electrónico t_jkramirez@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor Juez. 

 
_____________________________ 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO 
C.C 1.030.570.557 de Bogotá 
T.P 310.344 del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG - Vicepresidencia Jurídica 
Calle 72 No. 10-03  
Bogotá, Colombia 
 

 
 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá 
D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada 
continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los 
consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera 
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo 
de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. 
Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los 
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos 
que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga 
desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co


Señora Juez
LUZ MATILDE ADAIME CABRERA
JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Referencia: 11001-33-35-017-2022-00216-00
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Claudia Emilce García Osorio
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaría de Educación
Distrital

Asunto: Excepciones Previas

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.032.471.577 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No. 342.450 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada sustituta de BOGOTÁ D.C. –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, (en adelante SED o mi representada),
manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal,
me permito interponer las siguientes excepciones previas, conforme a las siguientes
consideraciones:

A. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios

El artículo 61 del Código General del Proceso, consagra la institución del litisconsorte
necesario y la integración del contradictorio en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO.
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible
decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas;
si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado
de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de
comparecencia dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre
ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
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Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si
emanan de todos.

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá

pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” (Subrayado fuera del
texto)

De acuerdo con lo dispuesto en el Código General del Proceso, la figura procesal del
litisconsorcio tiene como finalidad esencial la debida integración del contradictorio en los
procesos, atendiendo a criterios básicos de economía procesal o de mérito para resolver la
controversia, y se encuentra dividida como necesaria o facultativa y/o voluntaria según la
naturaleza de la relación o relaciones jurídicas discutidas en el proceso y a la divisibilidad
de las obligaciones derivadas de esas relaciones.

A su vez, puede extraerse de su contenido que el litisconsorcio necesario se da en aquellos
casos en los que la naturaleza de las relaciones jurídicas planteadas o debatidas en el
procesos, no permiten emitir una decisión de fondo con las partes que hasta el momento se
encuentran vinculadas al mismo, por encontrarse necesaria la comparecencia de una o
varias personas, que podrían resultar afectadas con la decisión adoptada en razón a la
relación jurídica debatida.

De igual forma, con respecto a la oportunidad procesal para integrar al litisconsorte
necesario, la Corte Constitucional en Sentencia de Tutela 056 del 05 de julio de 1995,
contempló lo siguiente:

“a) al momento de formular la demanda, dirigiéndola contra todos los litisconsortes;
b) si así no se hiciere, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará dar traslado
de [e]sta a quienes falten para integrar el contradictorio; c) en caso de no haberse
ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de los
litisconsortes, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de
primera instancia [...]”.

Ahora bien, el reconocimiento de las prestaciones sociales por parte del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio está regulado para el caso bajo estudio en la Ley 962 de 2005,
artículo 56:

“Artículo 56. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario
de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que
llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.”

Esta norma fue regulada por el Decreto 2831 de 2005, el cual estableció en el artículo 3°:

“Arti ́culo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el
artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las
solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de
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Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de educación de
las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces.

Razón por la cual, La Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de administradora de los
recursos del Fondo, en virtud del Decreto 2831 de 2005, por autorización de la Ley 91 de
1989, es quien debe pagar las prestaciones sociales reconocidas a los docentes afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atendiendo al contrato de fiducia
celebrado entre dicha entidad fiduciaria y el Ministerio de Educación; por tanto, su
vinculación resulta no solo ajustada a derecho, sino necesaria.

Por lo anterior, de manera comedida solicito a su Despacho que se vincule al presente
trámite a La Fiduciaria La Previsora S.A.

B. Falta de legitimación en la causa por pasiva

Esta excepción tiene como fundamento los argumentos expuesto en el numeral anterior,
relativo a las razones y fundamentos de defensa y los argumentos que se proceden a
exponer:

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado1, la legitimación en la causa por
pasiva corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para
comparecer en juicio y para oponerse a las pretensiones.

Adicionalmente, vale la pena precisar que esta Corporación tiene determinado que el
presupuesto procesal de la legitimación en la causa tiene dos dimensiones, de hecho y
material. i) “La primera surge de la formulación de los hechos y de las pretensiones de la
demanda, de manera que quien presenta el escrito inicial se encuentra legitimado por activa,
mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta legitimación en la causa por
pasiva”2; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las personas con el
hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en
discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del actor
o las razones de  oposición del demandado para dictar sentencia de fondo.

De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de encontrarse
legitimado en la causa de hecho, no cuenta con legitimación en la causa material ya que no
ostenta relación alguna con los hechos que dieron origen al proceso o, que de conformidad
con la ley sustancial, no está llamado a responder por los derechos en controversia, lo cual
trae como consecuencia que las pretensiones formuladas están llamadas a fracasar pues el
demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los perjuicios ocasionados al
demandante.3

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 28 de julio de 2011.
Radicado: 52001-23-31-000-1997-08625-01(19753).

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de mayo de
2019. Radicado: 81001-23-31-000-2011-00051-01(48890).

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Auto del 07 de febrero de 2019.
Radicado: 68001-23-33-000-2014-00346-01(2174-15).
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Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva implica que la
Entidad que es demandada, es la que está llamada a responder y restablecer el derecho del
demandante ante una eventual sentencia condenatoria al encontrarse probada la
participación real en el hecho o el vínculo jurídico sustancial con los intereses que se
encuentran en disputa.

En el presente asunto, la demandante pretende la declaratoria de nulidad del acto ficto que
negó la solicitud de reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío de la cesantía
y en consecuencia, que se condene a la entidad al pago de la mencionada sanción. Sin
embargo, la Secretaría de Educación del Distrito carece de legitimación en la causa material
por pasiva frente a estas pretensiones en la medida que, de conformidad con la ley
sustancial, esta entidad no guarda vínculo alguno con los hechos y derechos en controversia.

Al respecto, es necesario recordar que de acuerdo con la Ley 91 de 1989, Ley 962 de 2005 y
la Ley 1071 de 2006, quien está llamado a responder por la sanción moratoria por el pago
tardío de las cesantías del personal docente es el FOMAG. De esta manera, no existe vínculo o
conexión de la Secretaría con los hechos y pretensiones alegados por la demandante, por
cuanto es el FOMAG quien tiene asignada la función y competencia para realizar el
reconocimiento y pago de prestaciones sociales del magisterio.

Ahora bien, el Consejo de Estado4 ha sostenido en reiteradas oportunidades que, por regla
general, la legitimación en la causa material constituye una condición anterior y necesaria
para dictar sentencia de mérito, no obstante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral
6 del artículo 180 del CPACA, el juez se encuentra en la posibilidad de declarar la falta de
legitimación en la causa por pasiva durante el trámite de la audiencia inicial, salvo que no
exista certeza frente a la configuración de la excepción de legitimación en la causa de hecho y
material, por activa o pasiva, asunto que deberá entonces resolverse en sentencia luego de
evacuado todo el periodo probatorio.

En el caso concreto, teniendo en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos presentados en
la demanda, se observa que existe certeza frente a la configuración de la excepción de falta
de legitimación en la causa por pasiva para que pueda ser declarada, toda vez que la
Secretaría de Educación de Bogotá D.C., no es la entidad llamada a responder por los
derechos que se encuentran en discusión, encontrándose el juez en la posibilidad de declarar
esta excepción.

Así las cosas, la Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa por
pasiva, porque si la ley no le ha asignado o transferido la administración del Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio, no puede esta entidad asumir funciones ni
competencias que la ley no le ha prescrito, como lo es el reconocimiento de prestaciones
sociales y el correspondiente pago de estos dineros, en los que se incluye la discutida sanción
moratoria.

4 Véase: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Auto del 13 de febrero de
2017. Radicado: 05001-23-33-000-2014-00624-01(55575); Auto del 13 de febrero de 2017. Radicado:
70001-23-33-000-2015-00013-01(55754); Auto del 13 marzo de 2017. Radicado:
25000-23-36-000-2015-00105-01(57357).
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Nuevamente, vale la pena resaltar lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de
fecha 16 de agosto de 20185, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por
pasiva de la entidad territorial en los términos que se citan a continuación:

“Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del
magisterio, ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por
ser en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los
factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para la
cancelación de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las secretarias
de educación territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la liquidación de la
prestación social – cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta corporación en
casos similares cuya discusión se concretó en el régimen de liquidación de dicha prerrogativa
laboral, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales”.

Por lo anterior, la excepción propuesta está llamada a prosperar ya que la Secretaría de
Educación de Bogotá D.C., no cuenta con legitimación en la causa por pasiva para actuar
dentro de presente asunto, teniendo en cuenta que, quien debe reconocer y pagar las
prestaciones sociales del magisterio es la Nación – Ministerio de Educación Nacional –
FOMAG.

A. Notificaciones

La Fiduciaria La Previsora recibe notificaciones en la Calle 72 No. 10 – 03 Piso 4,5,6 y 9,
Bogotá. Al correo de notificaciones judiciales notjudicial@fiduprevisora.com.co.

La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá.
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a los correos de la suscrita apoderada
carolinarodriguezp7@gmail.com y notificacionesjcr@gmail.com

Del honorable Despacho,

Viviana Carolina Rodríguez Prieto
Apoderada Bogotá D.C. - Secretaría de Educación Distrital
Celular: 3112720996

5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 16 de agosto de
2018. Radicado 2016-1237-01.

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:carolinarodriguezp7@gmail.com
mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


Señora Juez
LUZ MATILDE ADAIME CABRERA
JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Referencia: 11001-33-35-017-2022-00228-00
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Hildebrando Niño Velandia
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Capital – Secretaría de
Educación de Bogotá.

Asunto: Contestación de la demanda

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.032.471.577 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No. 342.450 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada sustituta de BOGOTÁ D.C. –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, (en adelante SED o mi representada),
manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal,
me permito contestar la demanda bajo las siguientes consideraciones:

A. Pronunciamiento frente a las pretensiones y declaraciones de la demanda

En cuanto a las pretensiones de la demanda, me opongo a la prosperidad de todas y cada
una de ellas en los siguientes términos:

1.1. DECLARACIONES

1.1.1. DECLARACIÓN PRIMERA: Me opongo a esta pretensión, toda vez que, la Secretaría
de Educación a través de Radicados S-2021-328250 del 19 de octubre de 2021 y
S-2021-326044 del 14 de octubre de 2021, emitió respuestas claras y de fondo, a la
solicitudes elevadas por el accionante, en la cual se indicó que de acuerdo con el
procedimiento establecido en el Acuerdo 39 de 1998, las entidades territoriales
reportan a comienzo de cada año las cesantías anuales causadas por los docentes a
la Fiduprevisora, por lo cual la SED a comienzos de año y de manera oportuna
informó los consolidados de cesantías docentes causadas durante la vigencia 2020 a
la Fiduprevisora mediante oficios: S-2021-28027 del 05 de febrero de 2021 y
S-2021-28017 del 04 de febrero de 2021.

Asimismo, es menester aclarar que la Secretaría de Educación remitió por
competencia a la Fiduprevisora S.A, las solicitudes elevadas por el accionante a
través de Radicados S-2021-322108 el 11 octubre de 2021 y S-2021-326041 el 14
de octubre de 2021, en razón a que no cuenta con la competencia para proferir actos
administrativos de fondo con relación al reconocimiento de sanción moratoria y
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toda vez que es la administradora de los fondos del FOMAG, la encargada de calcular,
liquidar y pagar los interés de las cesantías de los docentes afiliados.

1.1.2. DECLARACIÓN SEGUNDA: Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL, no es la entidad encargada del manejo de los recursos, y se encuentra
probado que la misma realizó en su actuar todos los procedimientos que establece la
normativa vigente, en relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora.

1.2. CONDENAS

1.2.1. DECLARACIÓN PRIMERA: Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL, no es la entidad encargada del manejo de los recursos, y se encuentra
probado que la misma realizó en su actuar todos los procedimientos que establece la
normativa vigente, en relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora.

1.2.2. DECLARACIÓN SEGUNDA: Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL, no es la entidad encargada del manejo de los recursos, y se encuentra
probado que la misma realizó en su actuar todos los procedimientos que establece la
normativa vigente, en relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora.

1.2.3. DECLARACIÓN TERCERA: Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL, no es la entidad encargada del manejo de los recursos, y se encuentra
probado que la misma realizó en su actuar todos los procedimientos que establece la
normativa vigente, en relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora.

1.2.4. DECLARACIÓN CUARTA: Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL, no es la entidad encargada del manejo de los recursos, y se encuentra
probado que la misma realizó en su actuar todos los procedimientos que establece la
normativa vigente, en relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora.

1.2.5. DECLARACIÓN QUINTA: Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL, no es la entidad encargada del manejo de los recursos, y se encuentra
probado que la misma realizó en su actuar todos los procedimientos que establece la
normativa vigente, en relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora.

1.2.6. DECLARACIÓN SEXTA: Me opongo a la eventual condena en costas procesales y
agencias en derecho invocado por la parte demandante y solicitó se absuelva a la
entidad que represento. Pido se condene en costas al demandante, incluyendo las
agencias en derecho.

B. Contestación a la descripción de los hechos relacionados en la demanda

En cuanto a los hechos expuestos en el escrito de la demanda, me permito pronunciarme de
los mismos en los siguientes términos:

HECHO PRIMERO: NO ES UN HECHO. Son observaciones sobre la normatividad aplicable
al caso.
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HECHO SEGUNDO: NO ES UN HECHO. Son observaciones sobre la normatividad aplicable
al caso.

HECHO TERCERO: NO ES UN HECHO. Son observaciones sobre la normatividad aplicable
al caso, sin embargo, es necesario advertir que el parágrafo del artículo 57 de 1955 de 2019
únicamente es aplicable para aquellos casos donde se pretenda el reconocimiento de la
sanción moratoria por el pago inoportuno de las cesantías a los docente vinculados al
régimen excepcional de la Ley 244 de 1995 y posteriores modificaciones, conforme con la
jurisprudencia del Consejo de Estado y en especial, lo establecido por la Corte
Constitucional en Sentencia SU-041 del  06 de febrero de 2020.

HECHO CUARTO: NO ES CIERTO. Conforme con la Ley 91 de 1989, Acuerdo 39 de 1998,
Ley 244 de 1995 y demás normas concordantes, los docentes se encuentran afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y cuentan con un régimen
excepcional que no comprende el reconocimiento legal de la sanción moratoria establecida
en la Ley 50 de 1990, artículo 99. 

De igual forma, es preciso reiterar que de acuerdo con el procedimiento establecido en el
Acuerdo 39 de 1998, las entidades territoriales reportan a comienzo de cada año las
cesantías anuales causadas por los docentes a La Fiduprevisora y dicha fiduciaria calcula,
líquida y gira directamente a cada uno de los docentes los intereses a las cesantías. En este
sentido, la Oficina de Nómina de la SED reporta a la Fiduciaria a comienzos de cada año y de
manera oportuna los consolidados de cesantías docentes causadas durante la vigencia. De
otra parte, ni la Secretaría de Educación de Bogotá, ni ninguna entidad territorial
certificada paga intereses de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG.

HECHO QUINTO: NO ES CIERTO. La Secretaría de Educación a través de su oficina de
nómina, reportó a la Fiduprevisora a inicios de año y de manera oportuna los consolidados
de cesantías causadas durante la vigencia 2020, a través de los oficios S-2021-28027 del 05
de febrero de 2021 para los docentes activos y S-2021-28017 del 04 de febrero de 2021
para los docentes retirados.

HECHO SEXTO: NO ES CIERTO. Conforme con las certificaciones que reposan en el
expediente administrativo la apoderada del accionante radicó solicitud el 28 de septiembre
de 2021 con radicado E-2021-218645, las cual fue resuelta a través de radicado
S-2021-328250 del 19 de octubre de 2021, oportunidad en la que se indicó que de acuerdo
con el procedimiento establecido en el Acuerdo 39 de 1998, las entidades territoriales
reportan a comienzo de cada año las cesantías anuales causadas por los docentes a la
Fiduprevisora y dicha fiduciaria calcula, líquida y gira directamente a cada uno de los
docentes los intereses a las cesantías. En este sentido, la Oficina de Nómina de la Secretaría
de Educación reporta a la fiduciaria a comienzos de cada año y de manera oportuna los
consolidados de cesantías docentes causadas durante la vigencia. De otra parte, ni la
Secretaría de Educación de Bogotá, ni ninguna entidad territorial certificada paga intereses
de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG.

HECHO SÉPTIMO: NO ES CIERTO. Conforme con las certificaciones que reposan en el
expediente administrativo la apoderada del accionante radicó solicitud el 27 de septiembre
de 2021 con radicado E-2021-217264, las cual fue resueltas a través de radicado

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


S-2021-326044 del 14 de octubre de 2021, oportunidad en la que se indicó que de acuerdo
con el procedimiento establecido en el Acuerdo 39 de 1998, las entidades territoriales
reportan a comienzo de cada año las cesantías anuales causadas por los docentes a la
Fiduprevisora y dicha fiduciaria calcula, líquida y gira directamente a cada uno de los
docentes los intereses a las cesantías. En este sentido, la Oficina de Nómina de la Secretaría
de Educación reporta a la fiduciaria a comienzos de cada año y de manera oportuna los
consolidados de cesantías docentes causadas durante la vigencia. De otra parte, ni la
Secretaría de Educación de Bogotá, ni ninguna entidad territorial certificada paga intereses
de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG.

HECHO OCTAVO: ES CIERTO. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente
administrativo, la audiencia de conciliación extrajudicial fue celebrada el 26 de mayo de
2022 ante la Procuraduría 4a Judicial II para Asuntos Administrativos, la cual fue declarada
fallida por falta de acuerdo conciliatorio.

HECHO NOVENO: NO ES UN HECHO. Son observaciones sobre la posible normatividad
aplicable al caso.

C. Razones y fundamentos de la defensa

1. Régimen excepcional docente.

La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (en
adelante “FOMAG”), como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial,
contable y estadística, sin personería jurídica, y cuya administración le corresponde a una
entidad fiduciaria estatal o de economía mixta en la cual el Estado tenga una participación
superior al 90%.

La administración de los recursos del FOMAG se encuentra a cargo de la Fiduciaria la
Previsora S.A., ello, en virtud del contrato de fiducia mercantil suscrito por la
Nación-Ministerio de Educación Nacional con esta entidad financiera del Estado.

De conformidad con el artículo 4 Ibidem, le corresponde a esta cuenta especial de la Nación
atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se
encuentran vinculados a la fecha de promulgación de la presente ley, así como del personal
afiliado con posterioridad a su expedición.1

Como objetivos del FOMAG, señala el artículo 5 de la Ley 91 de 1989:

“1. Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado.

2. Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales que contratará con entidades de
acuerdo con instrucciones que importa el Consejo Directivo del Fondo.

1Posteriormente, la Ley 812 de 2003 dispuso que el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y
territoriales que se encuentran vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido en las disposiciones
vigentes a la fecha de expedición de la mencionada ley y los docentes vinculados con posterioridad a su expedición
tendrán los derechos pensionales establecidos en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003.
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3. Llevar los registro contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y
garantizar un estricto control de uso de los recursos y constituir una base de datos del personal
afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones que en materia prestacional deba atender el
Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el presupuesto en el
Ministerio de Hacienda.

4. Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e
igualmente transfiera los descuentos de los docentes.

5. Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio,

cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones.” (Negrilla fuera de texto)

Por su parte, el artículo 2 de la Ley 91 de 1989 refiere la forma como se asumirán las
obligaciones prestacionales de los docentes entre la Nación y los entes territoriales, en
donde resulta necesario resaltar lo dispuesto en el numeral 5 del referido artículo, en la
medida que la Nación asumió por medio de esta cuenta, el pago de aquellas prestaciones
sociales del personal nacional y nacionalizado causadas a partir de la promulgación de la
mencionada ley.

“5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir
del momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación y serán
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades
territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las entidades que
hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta la fecha de
promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las prestaciones sociales no

causadas o no exigibles.” (Negrilla fuera de texto)

De igual forma, el artículo 15, numeral 3 de la Ley 91 de 1989 dispone:

“A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que
se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:

(...)

3. Cesantías:

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de
salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el
último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario
sobre el salario promedio del último año.

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los docentes nacionales
vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a
partir del 1 de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de
diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que
resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia
Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 31 de
diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos del orden
nacional”

Aunado a lo anterior, la Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del
Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas”, estableció en el artículo 56 que
las prestaciones sociales a cargo del FOMAG, deben ser reconocidas por este Fondo, previo a
la aprobación del proyecto de resolución que es elaborado por la entidad territorial a la cual
se encuentre vinculado el docente.

“Artículo 56. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el
docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la
firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.”

Con fundamento en las normas antes señaladas, es claro que el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio tiene la obligación de atender el pago de todas las
obligaciones relacionadas con las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra
afiliados a este Fondo, teniendo en cuenta que a partir de la expedición de Ley 91 de 1989 la
Nación asumió esta carga por medio de la cuenta especial FOMAG y la Ley 962 de 2005
reafirmó esta competencia al señalar que las prestaciones a cargo del FOMAG debían ser
reconocidas por este Fondo y asigna a las entidades territoriales la obligación de elaborar el
proyecto de acto administrativo.

Ahora bien, en lo relacionado con el reconocimiento de la prestación de cesantías del
magisterio, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 prevé la forma en la que el Fondo Nacional de
Prestaciones del Magisterio debe cancelar las cesantías al personal docente, el cual se realiza
mediante dos sistemas de liquidación, anualizado o retroactivo, determinado según la fecha
de vinculación del docente.

De la normatividad relacionada, es claro que la Secretaría de Educación del Distrito
interviene únicamente en la elaboración del proyecto de acto administrativo, en este caso,
proyecta la resolución de reconocimiento de las cesantías ya sean parciales o definitivas de
los docentes adscritos a esta entidad territorial, y es el FOMAG quién finalmente reconoce la
prestación y realiza el pago a través de la Fiduprevisora S.A.

En igual sentido, tratándose de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006, la obligación de pagar
con sus propios recursos dicha sanción, se encuentra a cargo de la entidad pública obligada a
reconocer y pagar esta prestación al servidor público, que para el caso concreto corresponde
al FOMAG.

Sobre el particular, se debe traer a colación un pronunciamiento del máximo órgano de la
jurisdicción contenciosa administrativa, donde se zanjó la discusión respecto de la entidad
que debe responder por la sanción moratoria, teniendo en cuenta que todas las llamadas en
juicio proponían la excepción previa de la falta de legitimación en la causa por pasiva.

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


Así es, que, en providencia del 25 de septiembre de 2017, dentro del radicado interno
(1669-15) la Sección Segunda del Consejo de Estado2, estableció lo siguiente:

“…7.2.2.2 Entidad responsable del reconocimiento del pago de la sanción moratoria

En el caso de los docentes oficiales afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, es la Nación - Ministerio de Educación Nacional, con cargo a los recursos del citado
fondo, la entidad obligada del reconocimiento y pago de la sanción moratorio por el desembolso
tardío de las cesantías. Veamos:

• Mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial,
contable y estadística, que si bien es cierto no tiene personería jurídica, está adscrita al
Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre otros, es el pago de las prestaciones
sociales de los docentes.

• Por su parte, el Decreto 3752 de 2003 regló el proceso de afiliación de los docentes al Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y señaló en su artículo 4 los requisitos de
afiliación del personal docente de las entidades territoriales y en su artículo 5 el trámite de
afiliación, artículos de los cuales se desprende que el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio reconocerá y pagará las cesantías.

• A su vez, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 señala que las prestaciones sociales de los
docentes oficiales serian reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de
quién administre el Fondo, el cual en todo caso debe ser elaborado por el Secretario de
Educación de la entidad territorial certificada correspondiente a la que se encuentre
vinculado el docente, sin despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
de la competencia para reconocer y pagar las prestaciones de los docentes oficiales.”

Refuerza la tesis señalada, lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de fecha 16
de agosto de 20183, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por pasiva de la
entidad territorial en los términos que se citan a continuación:

“Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del
magisterio, ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por
ser en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los
factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para la
cancelación de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las secretarías
de educación territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la liquidación de la
prestación social – cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta corporación en
casos similares cuya discusión se concretó en el régimen de liquidación de dicha prerrogativa
laboral, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales”.

Por lo tanto, es con cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio que se cubren
tanto las cesantías de los docentes afiliados a este, como la sanción moratoria que se cause por su
no pago oportuno, sin que tenga responsabilidad alguna el ente territorial, quien solo actúa en
nombre del fondo..."

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia 16 de agosto de 2018. Radicado
2016-1237-01 (2229-18).

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 25 de septiembre de dos mil
2017. Radicado: 73001-23-33-000-2013-00638-01 (1689-15).
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Conforme a lo anterior, es menester resaltar que el sistema normativo ha creado un régimen
excepcional para los docentes afiliados a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio, y para el caso de las cesantías, están son radicadas, liquidadas y reconocidas
por la Secretaría de Educación a la cual se encuentre vinculado el docente, por lo cual, es la
Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, quien por disposición legal es el ente
que tiene la obligación de efectuar el mencionado pago en razón a las funciones y
competencias asignadas, esto es, el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del
personal docente afiliado a este Fondo.

1.1. Procedimiento del flujo de recursos

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio recibe la totalidad de los recursos
para el pago de las cesantías y de los intereses a las cesantías, de acuerdo con las
apropiaciones incorporadas y aprobadas en la Ley del Presupuesto General de la Nación para
cada año fiscal, en cabeza de la sección presupuestal correspondiente al Ministerio de
Educación Nacional, presupuesto que es detallado por el Decreto de Liquidación del
presupuesto para cada vigencia, “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación
para la vigencia fiscal, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos".

El flujo de recursos derivado del presupuesto aprobado para el FOMAG durante la vigencia se
realiza mediante la elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja, que se somete a
consideración del Ministerio de Educación Nacional. Estos recursos son girados por dicho
Ministerio de manera global, e incorpora a todas las Secretarías de Educación, con
periodicidad mensual durante todo el año, lo que aplica al rubro de cesantías, y con ellos el
Fondo procede al pago de las cesantías y los intereses a las cesantías.

Cabe señalar que los recursos para el pago de las cesantías provienen de la Nación y del
Sistema General de Participaciones para el Sector Educación, que es asignado y girado al
FOMAG por el Ministerio de Educación Nacional, entidad que cuenta con la información de la
nómina de salarios de los docentes afiliados al Fondo.

En razón a lo señalado, y dado el marco jurídico especial aplicable al Fondo, la entidad
territorial no es quién gira los recursos para el pago de las cesantías de cada docente, en
tanto que, como se señaló, los recursos son girados al Fondo por el Ministerio de Educación
Nacional, en el marco del Sistema General de Participaciones para Educación.

Es preciso resaltar que al Fondo Nacional de Prestaciones Social del Magisterio no le aplican
las disposiciones de la Ley 50 de 1990 y que no tiene la naturaleza de un Fondo Privado de
Cesantías.

2. La sanción moratoria en la Ley 50 de 1990

La Ley 50 de 1990, en su artículo 99, creó la sanción moratoria por no consignación de las
cesantías a un fondo privado. La sanción moratoria está contemplada en el numeral 3° y
consiste en un día de salario por cada día de mora en la consignación:
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“ARTÍCULO 99.- Reglamentado por el Decreto 1176 de 1991. El nuevo régimen especial de
auxilio de cesantía tendrá las siguientes características:
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad
o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por
la terminación del contrato de trabajo.

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales
por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía,
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año
siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo
elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada
retardo.”

De esta forma el Decreto 1582 de 1998, por medio del cual se reglamenta parcialmente los
artículos 13 de la Ley 344 de 1996 y 5 de la Ley 432 de 1998; contempla que con relación
con los servidores públicos del nivel territorial, las cesantías reguladas en por la Ley 50 de
1990, son solamente aplicables a los funcionarios públicos afiliados a los Fondo Privados de
Cesantías:

“Artículo 1. El Régimen de liquidación y pago de las cesantías de los servidores públicos del
nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos
privados de cesantías, será el previsto en los artículos 99, 102, 104 y demás normas
concordantes de la Ley 50 de 1990; y el de los servidores públicos del mismo nivel que se afilien
al Fondo Nacional de Ahorro será el establecido en el artículo 5 y demás normas pertinentes de
la Ley 432 de 1998”

Lo anterior, permite establecer que las circunstancias contempladas en la Ley 50 de 1990 no
son aplicables para el personal docente, toda vez que lo mismos cuenta por mandato legal
con un régimen excepcional establecido en la Ley 91 de 1989, en la cual y como se logró
establecer previamente, los docentes adscritos al magisterio, serán afiliados al FOMAG, cuya
naturaleza jurídica y funcionamiento cuenta con su propio marco normativo, distinto a lo
regulado para los fondos privados de cesantías, como lo pretende hacer valer el accionante.

De otra parte, los intereses a las cesantías que paga el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio cada año al educador, son aquellos liquidados en virtud de lo
dispuesto en el literal b) del numeral 3° del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo 39
de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de
intereses a las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG”, el cual contempla que:

“Artículo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los
intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad
Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada
año y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo
de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad
a esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”.
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Asimismo, es preciso establecer que el marco normativo del régimen excepcional docente
conformado por la Ley 91 de 1989, el Decreto 3135 de 1968, el Decreto 3118 de 1968 y
demás decretos reglamentarios, no contemplan la posibilidad de pagar intereses sobre
intereses, sanciones o indemnizaciones respecto a los desembolsos sobre los intereses a las
cesantías, como tampoco la aplicabilidad directa o por analogía de las disposiciones legales
que rigen las relaciones individuales de los trabajadores particulares.

De esta forma, en sentencia del Consejo de Estado del 24 de enero de 2019, radicado
76001233100020090086701, proferida en cumplimiento de la sentencia de tutela
SU098/18 del 17 de octubre de 2018 mediante la cual ordenó proferir nuevo fallo dentro del
proceso 4854-2014, no dio lugar al reconocimiento de sanción alguna por los intereses de las
cesantías bajo el sistema normativo contemplado en la Ley 50 de 1990, norma que se reitera
no es aplicable al régimen excepcional de los docentes. Es más, en dicho pronunciamiento el
órgano de cierre de lo Contencioso Administrativo deja en claro que el personal docente
afiliado a FOMAG está cubierto bajo un régimen especial en el cual se incluye un sistema
único de cesantías e intereses sobre esta prestación, así:

“44. Así las cosas, se concluye que no existe una norma que haya extendido la sanción
moratoria prevista en la Ley 50 de 1990 a los docentes beneficiarios del régimen especial
contenido en la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones sociales son administradas por el Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, patrimonio autónomo de carácter público que
no puede ser equiparado a las instituciones financieras de carácter privado.
(…)

53. Lo anterior, en modo alguno permitiría inferir que uno y otro régimen prestacional son
similares, dado que las sociedades administradoras de fondos de cesantías, cuyas características,
por facultad de la ley, se establecieron por el Gobierno a través de decreto pueden equipararse a
la naturaleza de la cuenta especial de la Nación creada para el manejo de las prestaciones
sociales y los servicios de salud de los afiliados al FOMAG; así como tampoco puede concluirse
que la intención del legislador fuese equiparar a los docentes beneficiarios de la Ley 91 de 1989,
respecto del sistema previsto en la Ley 50 de 1990 y que se extendió únicamente a trabajadores
particulares y aquellos servidores públicos afiliados a fondos de carácter privada.

54. Una interpretación contraria desdibuja la intención del legislador de unificar el régimen
prestacional de los maestros prestadores del servicio público y esencial de la educación,
principalísimo objetivo del Congreso, que se plasmó en el pliego de modificaciones del proyecto
de ley, que actualmente es la Ley 91 de 1989, el cual dependerá de la fecha de vinculación del
afiliado.

55. En otras palabras, concluir que lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 344 de 1996 o el
Decreto 1252 de 2000, conlleva a la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los afiliados al FOMAG,
desconoce el régimen especial consagrado en la Ley 91 de 1989 y administrado a través de un
fondo de naturaleza especial.
(…)

57. Sobre el particular, esta Subsección precisa que en materia de cesantías en el caso de los
docentes afiliados al FOMAG existe una regulación especial, en tanto que: En primer lugar, el
fondo administrador de la señalada prestación social es el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, cuya naturaleza jurídica está prevista en el artículo 3º de la Ley 91 de
1989, como « una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y
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estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria
estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital», creada para
«Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado.»; a diferencia de los fondos
administradores de cesantías cuya creación fue autorizada por la ley bajo la modalidad de
sociedades cuyas características fueran establecidas por el Gobierno Nacional.

58. De lo anterior, se destaca igualmente que los trabajadores particulares tienen derecho
de escoger libremente el fondo de cesantías que mejor rentabilidad le pueda generar en la
administración de las mismas, a contrario sensu de lo que sucede con los docentes oficiales,
quienes por mandato legal deben afiliarse al FOMAG.

59. En segundo orden, en cuanto a la liquidación y manejo de las cesantías, en tratándose de
la Ley 50 de 1990, el legislador previó en el artículo 99 ibídem, la liquidación definitiva a 31 de
diciembre, por la anualidad o fracción, valor que deberá ser consignado por parte del empleador
antes del 15 de febrero del año siguiente, en la cuenta individual a nombre del trabajador y en el
fondo de cesantías escogido por este. En cambio, la administración de los recursos que por
concepto de cesantías tiene a su cargo el FOMAG, se efectúa de manera distinta, por cuanto estos
provienen del Sistema General de Participaciones para educación, los cuales se descuentan
directamente de los rubros que se distribuyen anualmente para la prestación del servicio y que
deben ser presupuestados por la entidad territorial sin situación de fondos.

60. De igual manera, de conformidad con el artículo 3º del Acuerdo 39 de 1998 expedido
por el FOMAG, la entidad territorial deberá remitir a la Oficina Regional del Fondo del
Magisterio a cargo de la secretaría de educación del departamento o del distrito capital, las
liquidaciones anuales de cesantías del grupo de docentes a su cargo, reportadas en los formatos
diseñados por el Ministerio de Educación Nacional y en los primeros 20 días del mes de enero de
cada año; sin embargo, los valores que gira el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la
Fiduprevisora S.A. por el SGP, son manejados bajo el concepto de unidad de caja, sin que se
proceda a consignarle a cada docente en una cuenta individual, ya que todos los recursos que
ingresan al Fondo del Magisterio son destinados a cubrir las prestaciones económicas cuando
éstas sean exigibles, verbi gratia, en tratándose de las cesantías, el FOMAG por intermedio de la
Fiduprevisora S.A. generará el pago por ventanilla de los valores correspondientes a la
liquidación parcial solicitada por el educador en los eventos autorizados por la ley, lo cual
implica que sus afiliados sí pueden disponer del auxilio cuando queden cesantes o para financiar
la educación y para la adquisición, construcción, mejora o liberación de bienes raíces destinados
a su vivienda cuando así lo soliciten.

61. En tercer lugar, existe una diferencia con el régimen ordinario frente a los intereses a las
cesantías, ya que el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, establece a cargo del
empleador la cancelación de «intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, con
respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente». Por otro
lado, los afiliados al FOMAG, reciben «un interés anual sobre el saldo de estas cesantías
existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad,
equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación
de la Superintendencia Bancaria (hoy Financiera), haya sido la comercial promedio de
captación del sistema financiero durante el mismo período», lo cual los beneficia y así lo
consideró el legislador en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989
(…)

66. Así las cosas, por mandato del artículo 122 de la Constitución Política «No habrá empleo
público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de carácter
remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus
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emolumentos en el presupuesto correspondiente», de suerte que los servidores públicos sólo
podrán devengar lo que la ley señale, entonces no es dable aplicarle el artículo 99 de la Ley 50
de 1990 a los afiliados al FOMAG, porque ellos no son población objeto de esa ley, y tampoco
puede extendérseles en razón al principio de favorabilidad, porque ellos sí gozan de la
sanción moratoria bajo una regulación específica por la mora del empleador en el
reconocimiento y pago tardío de las cesantías parciales o definitivas.”

Como observación de las reglas establecidas en la jurisprudencia previamente citada, debe
resaltarse que:

I. Los docentes cuentan con un régimen especial conforme con la Ley 91 de 1989 y
demás normas concordantes, cuya administración de las prestaciones sociales están
en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

II. La Ley no ha extendido la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990,
artículo 99 a los docentes vinculados y adscritos al FOMAG.

III. De ninguna forma la sanción mora establecida en la Ley 50 de 1990 puede ser
equiparable al régimen excepcional de los docentes, toda vez que la primera debe ser
consignada en una cuenta individual del trabajador en el fondo de cesantías
seleccionado por el mismo, a más tardar el 14 de febrero por parte del empleador,
momento desde el cual empieza a contar el término de la causación moratoria y el
segundo, está a cargo del FOMAG, cuyo recursos proviene del Sistema General de
Participación para la educación, los cuales deben ser presupuestados por la entidad
territorial y cancelados y administrados por la Fiduprevisora.

Con relación a la naturaleza y finalidad de la Ley 244 de 1995, régimen excepcional en
materia de reconocimiento de cesantías y sanción moratoria por el retardo en el pago
oportuno de las mismas, la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación determinó que:

“Antes de la entrada en vigor de la Ley 244 de 1995, las condiciones de pago de las cesantías
entre el sector público y el sector privado no eran las mismas. Ciertamente, la situación de los
servidores públicos en esta materia era distinta en relación con los trabajadores privados, tal
como lo reconocía la exposición de motivos del proyecto que terminó con la expedición de la
mencionada ley:

“Lo mínimo que se pueda hacer por los servidores públicos en el punto de cesantías, es que se les
trate de equiparar con el sector privado, ya que allí existen los siguientes parámetros,
completamente desconocidos para el nivel oficial, a saber:

1º. El artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo establece que el patrono al terminar la
relación laboral está obligado inmediatamente a cancelar salarios y prestaciones, so pena de
incurrir en las sanciones de pagarles al trabajador un día de salario por cada día de retardo.

2º. Con la excepción de la Ley 50 de 1990 y la creación de los Fondos de Cesantías, se obliga a la
liquidación definitiva de cesantías cada año, el 31 de diciembre, y a remitir dichos valores a la
cuenta individual de cada trabajador, a más tardar el 15 de febrero, so pena de que el patrono
deba pagar un día de salario por cada día de retardo.
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3º. La rentabilidad de esos dineros en los Fondos no podrá ser inferior a la tasa efectiva
promedio de captación de los Bancos y Corporaciones Financieras para la expedición de
Certificados de Depósito a Término con un plazo de noventa (90) días, lo que significa que hoy
los dineros abonados a esas cuentas tienen el siguiente rendimiento: el 22%, como corrección
monetaria, más una tasa que oscila el 1.5% al 3.5%, dependiendo del capital.

4º. Cuando se termina el contrato de trabajo, la Sociedad Administradora debe entregar las
sumas al trabajador dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la presentación de la
solicitud”

La Corte Constitucional continúa estableciendo que:

“La finalidad de la norma era equiparar a los servidores públicos con los trabajadores privados
en cuanto a la protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus
cesantías al término del vínculo laboral, como una garantía del derecho al pago oportuno del
salario contenido en el inciso 3º del artículo 53 Constitucional y en el artículo 12 del Convenio
95 de la OIT, en tanto justamente el propósito de esta prestación era la de “entregarle al
trabajador una suma de dinero para satisfacer sus necesidades inmediatas al retiro y en
proporción al tiempo servido”. Esta necesidad de protección del derecho al pago oportuno de las
prestaciones sociales de los servidores públicos quedó claramente consignada en la exposición
de motivos de la Ley 244 de 1995”4

Por lo anterior, es posible determinar que la Ley 50 de 1990 no hace referencia explícita a los
docentes; y aplica para los trabajadores que se vinculen mediante contrato de trabajo y se
rigen por las normas del Código Sustantivo del Trabajo, y también a todas las personas que
se vinculen con los órganos y entidades del Estado a partir del 31 de diciembre de 1996.

Conforme a lo expuesto, la sanción moratoria por la no consignación de cesantías establecida
en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no cumple con el
requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser cobijado por dicha
normativa.

La no consignación de las cesantías y el pago tardío de las mismas tienen causa generadora y
un componente temporal diferente. La sanción que contempla la Ley 50 de 1990 se origina
ante la no consignación del empleador en los términos previstos por el Legislador, mientras
que la sanción prevista en la Ley 244 de 1995 se da en razón a la solicitud del interesado y la
consignación tardía luego de que se emite el respectivo acto administrativo que reconoce la
liquidación del auxilio de cesantías, de forma parcial o total, a favor del trabajador.

Por lo cual solicito señor juez no se accedan a las pretensiones de la demanda, toda vez que
como se ha logrado establecer, la interpretación realizada por parte del accionante
desconoce i) el régimen excepcional en el que se encuentra el personal docente y ii) las
razones y fundamentos que otorgó el legislador al proferir la Ley 244 de 1995 como régimen
excepcional.

3. Inaplicabilidad de la Ley 1955 de 1990 - Cambio normativo en la
responsabilidad del ente territorial por el pago tardío de las cesantías previsto
en la Ley 244 de 1995

4 Corte Constitucional, Sentencia SU-041 del 06 de febrero de 2020, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.
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Con la expedición de la Ley 1955 de 2019, en especial, en lo dispuesto en el parágrafo del
artículo 57, es la responsabilidad del ente territorial asumir la sanción por mora en el pago
de las cesantías en aquellos eventos en que se incumplan los plazos previstos para adelantar
el respectivo trámite.

“Artículo 57. Eficiencia en la administración de los recursos del fondo nacional de
prestaciones sociales del magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que
trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la
entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de
quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad
Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto
administrativo de reconocimiento de la pensión se hará́ mediante resolución que llevará la firma
del Secretario de Educación de la entidad territorial.

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá́ aplicar el
principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros.

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán destinarse
para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados
docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones
económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio.

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como
consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la
solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio será́ responsable únicamente del pago de las
cesantías.”

Como observación en lo que importa de la disposición transcrita, debe advertirse que:

I. Por regla general, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio es el
responsable del reconocimiento del pago de las cesantías y la sanción por mora en su
pago.

II. Excepcionalmente, la entidad territorial será responsable del pago de la sanción
por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos
previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de
la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio.
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III. Uno de los aspectos a dilucidar en los procesos judiciales en los que se pretenda el
reconocimiento de la sanción por la mora en el pago de las cesantías radica en la razón
por la cual se presentó el retardo.

IV. Para poder imputar esta responsabilidad, deberá acreditarse el incumplimiento en
los plazos dispuestos para el reconocimiento de las respectivas cesantías. Plazos que
deben estar asociados a las actividades a cargo de la entidad territorial.

V. En ese sentido, los plazos que se dispongan para el cumplimiento en el envío de la
solicitud de pago son perentorios y su inobservancia genera la responsabilidad del ente
territorial.

VI. Se considera que, en caso de que exista retraso por parte del ente territorial y el
Fondo, la responsabilidad será compartida. En ese sentido, tanto la entidad como el
mencionado Fondo asumirán en la proporción del tiempo que haya transcurrido y
corresponda a las actividades de cada una.

VII. Temporalmente, sólo será responsable el ente territorial en los casos dispuestos
a partir del 25 de mayo de 2019, fecha en la que se publicó la mencionada Ley en el
Diario Oficial No. 50.964 de esa misma fecha.

Antes de la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, la posición del
Consejo de Estado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca correspondía a que, el pago
de la Sanción Moratoria se encuentra a cargo de la Fiduprevisora S.A en calidad de
administradora de la cuenta especial FOMAG, con ocasión al contrato de fiducia
mercantil suscrito por el Ministerio de Educación. Con ello, se consideraba que los entes
territoriales carecían de falta de legitimación en la causa por pasiva.

En sentencia del 29 de mayo de 2020, Magistrado ponente: Dr. Luis Alfredo Zamora Acosta
Expediente: 11001-33-035-030-2018-00328-01 demandante: Miguel Ángel Ramos Pérez en
contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio Nulidad y Restablecimiento del Derecho, que en la parte
considerativa expuso lo siguiente:

“En todo caso, se trate del régimen anualizado o retroactivo, corresponde al FOMAG liquidar y
reconocer el auxilio de cesantía parcial o definitiva de los docentes oficiales, labor que, en virtud
de la garantía de “prestación descentralizada de los servicios" consagrada en el inciso final del
artículo 3 de la Ley 91 de 1989, y de la delegación de que trata el artículo 9 ajusten, es
desarrollada por las secretarías de educación de los entes territoriales. Así fue dispuesto en el
Decreto 3752 de 2003 "por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003,
18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989, y la Ley 962 de 2005, art. 56.

Entre tanto, el pago efectivo de las prestaciones reconocidas es efectuado a través de una sociedad
fiduciaria que administra los recursos, que en la actualidad es la FIDUPREVISORA S.A quien la
Nación - Ministerio de Educación Nacional, en virtud de las disposiciones del artículo 3o de la Ley
91 de 1989, suscribió el contrato de fiducia mercantil contenido en la escritura pública 083 de 21
de junio de 1990, modificado entre otros, por la escritura No. 1588 27 de diciembre de 2018.
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Así pues, siguiendo el contenido de las normas que gobiernan el reconocimiento y pago de las
prestaciones sociales de los docentes, surge palmario que la Nación, a través del Ministerio de
Educación Nacional, tiene a su cargo el reconocimiento de las prestaciones sociales de los
docentes, las que son pagadas por el FOMAG. Para tales efectos, las secretarías de educación de los
entes territoriales en las que el docente prestó sus servicios tienen a su cargo la elaboración y
suscripción de la resolución de reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, previa
aprobación de la sociedad fiduciaria que administra el patrimonio del FOMAG”

(…) Conforme lo anterior, y si en tratándose de los docentes, el obligado al pago de las cesantías es
el FOMAG, surge palmario que será también con cargo a ese fondo que deberá cancelarse la
sanción por mora, surgida con ocasión del retardo en el pago de la mencionada prestación; sin
que su naturaleza de cuenta especial - patrimonio autónomo, constituya óbice para asumir la
responsabilidad que la normatividad le impuso, y traslade la obligación al fideicomitente y

fiduciario.”(Subrayas fuera del texto original)

A su turno, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección E, a
través de la sentencia del 12 de junio de 2020, bajo radicado
11001-33-42-055-2017-00252-01, en donde la accionante es Nidia Leonor Pérez Sánchez,
realizó un análisis correspondiente para establecer si en el asunto la Secretaría de Educación
de Bogotá estaba llamada a responder solidariamente por el pago de la sanción moratoria
consagrada en el artículo 5º de la ley 1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías
parciales reconocidas a favor de la demandante, concluyendo que:

“La Sala advierte que la Secretaría de Educación de Bogotá no está llamada a efectuar el
pago de la sanción moratoria con sus propios recursos, por cuanto el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio es el fondo especial creado mediante la Ley 91 de
1989, con el fin de atender las prestaciones de los docentes nacionales y nacionalizados.

Es decir, que la actuación de la Secretaría de Educación de Bogotá se limita a la recepción de las
solicitudes y elaboración de los proyectos de actos administrativos relacionados con las
prestaciones sociales de los afiliados al fondo, sin que esto implique en forma alguna que en caso
de que se genere una controversia sobre dichas prestaciones, sea la entidad territorial la llamada
a responder con su patrimonio.

En otras palabras, se declarará probada la excepción de falta de legitimación en la causa
por pasiva de la Secretaría de Educación de Bogotá, y que corresponde al Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Fiduprevisora S.A., en calidad de
administradora y vocera de los recursos del patrimonio autónomo del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, asumir eventualmente las consecuencias jurídicas
derivadas de una decisión judicial, pues es a quien se le atribuyó la función de atender las

prestaciones sociales de los docentes afiliados” (Negrillas fuera del texto original)

Como se puede advertir, la Ley 1955 de 2019 hace referencia a la sanción mora prevista en la
Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, y estipula que el pago de la sanción
moratoria se hará con cargo a los recursos de la entidad que la genere, es decir, de quien no
cumpla con los plazos previstos para lo de su competencia. Lo anterior, ante la necesidad de
optimizar los procesos establecidos para el reconocimiento y pago de las prestaciones
sociales del Magisterio y mitigar el efecto generado por los tiempos dispuestos para resolver
las solicitudes de cesantías a pagar con cargo al Fondo, especialmente la sanción mora por el
pago tardío de las cesantías que estaban afectando los recursos de este.
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La anterior afirmación es reforzada por la Sentencia de Unificación de la Corte Constitucional
041 del 06 de febrero de 2020, donde realiza el estudio sobre la capacidad del FOMAG y de
las Secretarías de Educación territoriales certificadas para dar respuesta a las solicitudes de
reconocimiento y pago de las cesantías y de la sanción moratoria establecida en la Ley 244
de 1995:

“En efecto, para resolver las solicitudes de reconocimiento del auxilio de cesantías, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y en el Decreto 2831 de 2005, las Secretarías
de Educación certificadas y el FOMAG-FIDUPREVISORA debían realizar, en el término de 15 días,
las siguientes actuaciones:

en el término de cinco días hábiles, la fiduciaria tenía que verificar el borrador del acto
administrativo (primera revisión), decidir si se aprobaba o no y remitir dicha información a la
entidad territorial, luego de lo cual la Secretaría de Educación tenía un plazo de cinco días
hábiles para expedir el acto administrativo definitivo de reconocimiento o negación de la
prestación solicitada. La resolución debía notificarse y una vez vencido término de ejecutoria de
diez (10) días, la resolución se revisaba -nuevamente- (segunda revisión) por la fiduciaria.

Este trámite fue modificado por la Ley 1955 de 2019, eliminando la doble revisión del proyecto
de acto administrativo de reconocimiento y pago de las cesantías y de la resolución en firme por
parte de la FIDUPREVISORA S.A., paso que generaba una carga administrativa adicional y
afectaba la eficiencia operativa de la fiduciaria. Así, con la entrada en vigor de dicha Ley, el
reconocimiento del auxilio de cesantías es responsabilidad de la Secretaría de Educación
territorial certificada, mientras el pago es competencia del FOMAG”5.

De esta forma, resulta inaplicable las previsiones y obligaciones establecidas en el parágrafo
de la Ley 1955 de 2019, toda vez que la misma, como lo ha establecido la jurisprudencia de
la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, esta previsión normativa es aplicable para
aquellos casos donde se pretenda el reconocimiento de la sanción moratoria por el pago
inoportuno de las cesantías a los docente vinculados al régimen excepcional de la Ley 244 de
1995 y posteriores modificaciones.

D. Caso en concreto

Conforme el escrito de demanda el accionante pretende el reconocimiento de la sanción por
mora por la no consignación oportuna de las cesantías, de acuerdo con la Ley 50 de 1990,
artículo 99, la cual crea la sanción moratoria por no consignación de las cesantías a un fondo
privado. La sanción moratoria está contemplada en el numeral 3° y consiste en un día de
salario por cada día de mora en la consignación.

Es claro que el alcance de las previsiones contenidas en el artículo 99 de la Ley 50 de 1991
amparan el auxilio de cesantías a que tienen derecho los servidores públicos, bajo los
preceptos de la Ley 344 de 1996 y del Decreto 1582 de 1998, de modo que frente a la mora
en la consignación de dicha prestación resulta procedente el pago de una sanción
correspondiente a un día de salario por cada día de retardo. De tal suerte, si al 15 de febrero
de la siguiente anualidad no se verifica el depósito del monto correspondiente en el fondo de
cesantías al que el empleado se encuentre afiliado, el mismo podrá requerir el

5 Corte Constitucional, Sentencia SU-041 del 06 de febrero de 2020, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.
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reconocimiento y pago de la sanción contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990,
antes citado.

En armonía con el marco reseñado en precedencia, la Subsección Segunda del Consejo de
Estado ha sostenido la tesis de que los docentes oficiales, si bien servidores públicos en toda
regla, no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías
consagradas en la Ley 50 de 1990, comoquiera que la aplicación de tales previsiones con
destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 les
hizo extensivas las normas vigentes en materia de cesantías, pero hizo la salvedad de que
ello era «sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989», lo que se traduce en que lo allí
dispuesto no cobijó al personal docente.

En definitiva, la Ley 50 de 1990: (i) no hace referencia explícita a los docentes; y (ii) aplica
para los trabajadores que se vinculen mediante contrato de trabajo y se rigen por las normas
del Código Sustantivo del Trabajo, y también a todas las personas que se vinculen con los
órganos y entidades del Estado a partir del 31 de diciembre de 1996.

Conforme a lo expuesto, se reitera, la sanción moratoria por la no consignación de cesantías
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no cumple
con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser cobijados por dicha
normativa.

La no consignación de las cesantías y el pago tardío de las mismas tienen causa generadora y
un componente temporal diferente. La sanción que contempla la Ley 50 de 1990 se origina
ante la no consignación del empleador en los términos previstos por el Legislador, mientras
que la sanción prevista en la Ley 244 de 1995 se da en razón a la solicitud del interesado y la
consignación tardía luego de que se emite el respectivo acto administrativo que reconoce la
liquidación del auxilio de cesantías, de forma parcial o total, a favor del trabajador.

La Ley 50 de 1990 fue establecida para los trabajadores particulares y servidores públicos
afiliados a las sociedades administradoras de fondos de cesantías de carácter privado, y en
segundo orden, los docentes sí tienen derecho a la sanción moratoria por el pago tardío de
sus cesantías, pero con fundamento en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de
2006, tal como lo estableció el Consejo de Estado mediante Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018,
en la que unificó su jurisprudencia para señalar “que el docente oficial, al tratarse de un
servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto
a sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías”.

Ciertamente, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia para señalar que a los docentes
les son aplicables las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, que contemplan la sanción por
mora en el reconocimiento y pago de las cesantías parciales o definitivas de los servidores
públicos; no obstante, en lo que concierne al reconocimiento y pago de la sanción moratoria
que establece la Ley 50 de 1990 no ha accedido a dicha solicitud. El Consejo de Estado aduce
que dicha normativa sólo cobija a los servidores públicos del orden territorial que se
encuentren afiliados a un fondo privado de cesantías. Este mismo órgano judicial aclaró que
en caso de que los docentes se hubiesen vinculado a partir de 1990 los ampara el régimen
prestacional de los empleados del orden nacional y se encuentran afiliados al FOMAG, razón
por la que no tienen derecho a ese pago.
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Así las cosas, acorde con la información suministrada por la Oficina del Fondo de
Prestaciones del Magisterio de la SED, la normativa y jurisprudencia enunciada a lo largo del
presente estudio, se concluye que teniendo en cuenta que la liquidación y pago de intereses a
las cesantías se encuentran regulados por la Ley 91 de 1989 y desarrollado su trámite por el
Acuerdo 39 de 1998, disposiciones vigentes aplicables a los afiliados al FOMAG, no existe
fundamento legal para acceder a la solicitud del accionante.

Por último, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 39 de 1998, las
entidades territoriales reportan a comienzo de cada año las cesantías anuales causadas por
los docentes a La Fiduprevisora y dicha fiduciaria calcula, líquida y gira directamente a cada
uno de los docentes los intereses a las cesantías. En este sentido, la Oficina de Nómina de la
SED reporta a la Fiduciaria a comienzos de cada año y de manera oportuna los consolidados
de cesantías docentes causadas durante la vigencia. De otra parte, ni la Secretaría de
Educación de Bogotá, ni ninguna entidad territorial certificada paga intereses de cesantías a
los docentes afiliados al FOMAG.

E. Excepciones de mérito

1. Inexistencia de la obligación

Teniendo en cuenta que de acuerdo a la normatividad vigente no le asiste el derecho a la
parte demandante de lo pretendido y en esa medida no existe ninguna obligación por parte
de la Secretaría de Educación de Bogotá de reconocer la sanción moratoria establecida en la
ley 50 de 1990, artículo 90 y en la medida en que cumplió con su función de reportar a la
Fiduprevisora las liquidaciones anuales de cesantías del accionante, no es posible ni está
previsto en las normas que lo regulan que deba pagársele los emolumentos reclamados.

2. Genérica o innominada

Como todo proceso contencioso de carácter declarativo, pido respetuosamente al señor Juez
que en caso de encontrarse acreditada alguna circunstancia liberaría del demandado
proceda con su declaración.

F. Pruebas

Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte que represento las siguientes:

1. Expediente administrativo.

G. Anexos

Anexo al presente escrito los siguientes documentos:

1. Poder especial conferido por el Jefe de la Oficina Jurídica de la Secretaría de Educación
de Bogotá D.C.

2. Poder de sustitución.
3. Pruebas señaladas en el capítulo F del presente escrito.
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H. Notificaciones

La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá.
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a los correos de la suscrita apoderada
carolinarodriguezp7@gmail.com y notificacionesjcr@gmail.com

Del honorable Despacho,

Viviana Carolina Rodríguez Prieto
Apoderada Bogotá D.C. - Secretaría de Educación Distrital
Celular: 3112720996
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**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
 

Señores 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá - Cundinamarca 
E.      S.        D. 
 
 
 

RADICADO No. 11001333501720220022800 
   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE HIDELBRANDO NIÑO VELANDIA 

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.570.557 de Bogotá 
D.C. y T.P. 310.344 del C.S.J., en mi condición de apoderada sustituta de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme poder 
de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante Judicial en la Defensa de los intereses del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión 
de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con 
la certificación suscrita por la Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y 
según el Poder General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, 
adicionada, que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la defensa judicial;, me 
permito dar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos:   
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones presentadas dentro de la demanda por carecer de 
sustento fáctico y legal, como se demostrará a continuación y así mismo solicito de manera respetuosa al despacho 
ABSOLVER a la NACION- MAGISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo 
cargo, veamos:  

 
1. La demanda se encuentra fundada en supuestos de hecho falsos e inexistentes: El demandante, cuando plantea la 

secuencia de los supuestos de hecho en los cuales fundamenta sus pretensiones, hace referencia a apartes 
normativos inexistentes. Concretamente, el hecho tercero de la demanda señala que el artículo 57 de la Ley 1955 
de 2019 modificó la Ley 91 de 1989, y que a partir de su entrada en vigencia, las entidades territoriales, según el 
demandante, deben pagar intereses de cesantías antes del 30 de enero y consignar las cesantías en una cuenta 
individual del docente antes del 15 de febrero de la anualidad siguiente a la que fueron causadas. La simple lectura 
del tenor literal del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 permite a cualquiera evidenciar que no existe en el texto 
normativo mención alguna a estos aspectos, ya que la norma jamás se refiere a fechas y mucho menos a cuentas 
individuales de los docentes en el FOMAG. Esta norma se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. En conclusión, se 
observa que, la forma en que se plantean los hechos de la demanda, peligrosamente intentan desviar la atención de 
la administración de justicia, generando confusión respecto de lo que expresamente se encuentra previsto en el 
artículo 57 en mención. 

 
 

2.  Las pretensiones de la demanda contrarían los beneficios que tienen los docentes del FOMAG: Dentro de las 
peticiones de la demanda, se observa que, en el numeral segundo, el apoderado solicita que los intereses de las 
cesantías del docente se tramiten bajo el amparo de las normas establecidas para los trabajadores particulares. Esta 
posición, desconoce y pasa por alto que la norma especial prevista para los docentes del FOMAG, esto es, el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo 
del FOMAG, resulta mucho más beneficiosa para la demandante en materia de liquidación de intereses, hecho que 
aritméticamente se comprobará en la presente contestación de demanda.   

 
Por tanto, el apoderado de la demandante, en procura de unos beneficios que eventualmente podrían generarse en 
el hipotético caso de un fallo favorable, solicita la aplicación que en demasía merma los beneficios que en materia 
de intereses ostenta el trabajador del sector educativo que concurre a la presente demanda.  
 
Adicionalmente, existe una Indebida interpretación de la jurisprudencia relativa a las cesantías de los docentes del 
FOMAG: En la sustentación del concepto de violación, el demandante reseña una serie de pronunciamientos 
emitidos por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, mediante los cuales pretende sustentar sus 
pretensiones. Sin embargo, es importante precisar que el alcance de la jurisprudencia no corresponde a la que le 
endilga el demandante, situación a la se hará referencia puntualmente en el desarrollo de la contestación de la 
demanda.                    
 

De acuerdo con lo anterior, procedo a pronunciarme de manera individual frente a cada una de las pretensiones de la 
demanda, así: 

 
DECLARATIVAS 

 
PRIMERA: Me opongo,  a que se DECLARE la nulidad del acto administrativo, en cuanto negó el derecho a pagar la 
indemnización moratoria por el no pago de cesantías ni intereses sobre cesantías dentro del tiempo establecido, conforme 
con la Ley 50 de 1990,  por cuanto los docentes del FOMAG se encuentran amparados por un régimen especial de 
prestaciones sociales que se rige por la Ley 91 de 1989, por tanto, resulta improcedente la aplicación del régimen de qué 
trata la Ley 50 de 1990, el cual es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no 
ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los 
docentes. 

 
SEGUNDA: Me opongo, a que se declare que el demandante tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, ya que como más adelante se demostrará en 
la presente defensa, las cesantías de la docente se tramitaron conforme a lo específicamente reglado en el régimen especial 
del magisterio, esto es, la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 039 de 1998 emitido por el Consejo Directivo del FOMAG.     

 
CONDENAS 

 
PRIMERA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 en favor de la parte 
actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar que el trámite 
de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la normativa establecida 
para el régimen especial del magisterio que regula la materia.  
. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

SEGUNDA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías en favor 
de la parte actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar 
que el trámite de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la 
normativa establecida para la materia, tal como se ampliará cuando, en la presente defensa, se haga referencia a cómo se 
liquidan y pagan los intereses de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG. 
 
TERCERA: Me opongo, a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO a pagar ajustes con motivo de la disminución del poder adquisitivo, pues, al no ser procedente el 
reconocimiento de suma alguna por concepto de indemnización moratoria, la misma suerte corre la pretensión de este 
numeral. Aunado a lo anterior, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado han precisado con 
suficientes argumentos la imposibilidad de reclamar ajustes de valores cuando lo que se pretende es un reconocimiento 
indemnizatorio. 
 
CUARTA: Me OPONGO, por cuanto no son declaraciones y/o condenas en si ya que puntualmente se refieren más a 
aspectos procedimentales establecidos en nuestro ordenamiento jurídico y a las normas establecidas en la ley 1437 de 
2011 C.P.A.C.A. 
 
QUINTA: Me opongo, por cuanto al demandante no le asiste derecho a lo pretendido y en cualquier caso según lo dispuesto 
en la en el artículo 192 de la ley 1437 de 2011, en caso de proferirse sentencia en contra, la entidad pública cuenta con 10 
meses para dar cumplimiento al fallo. 
 
SEXTA: Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho a la legítima defensa y por ende 
no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 365 Código General del Proceso. 
 

LOS HECHOS 
 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: No es cierto, en la medida en que, tal como se indicó en las consideraciones preliminares, el 
artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata 
la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se 
deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta 
individual del docente. De la simple lectura del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se puede concluir que el demandante 
está agregando textos que la norma que cita no contiene, lo cual peligrosamente podría confundir a la administración de 
justicia en el entendimiento del litigio que se está examinando. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: La manifestación contenida en el hecho referido NO ES CIERTA, No es cierto, en la medida en 
que las cesantías de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG. Es importante mencionar que, como más adelante 
se expondrá, tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019 (Expediente: 76001-23-31-
000-2009-00867-01, número interno: 4854-2014) el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 
FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país. Lo anterior, teniendo en cuenta que al tenor 
de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 
31 de diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con la certificación 
de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mismo periodo). Debe resaltarse, que sobre el acuerdo del Consejo Directivo del FOMAG pesa una demanda de nulidad 
simple por inconstitucionalidad, presentada por la misma firma que apodera a la docente demandante, y que se tramita 
ante el Consejo de Estado (Expediente: 11001032500020210068600, sección segunda, subsección A). Por tanto, hasta tanto 
no exista decisión de fondo y debidamente ejecutoriada, el contenido del acuerdo permanece en el mundo jurídico con 
plenos efectos frente a la liquidación de los intereses de las cesantías de los docentes de FOMAG.      
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: No es cierto, en la medida en que los intereses de las cesantías de la docente fueron liquidados 
conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el 
procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG (con la salvedad de acción de nulidad 
que se encuentra en curso y que se describió en el numeral anterior). Como se anotó, el apoderado judicial de la 
demandante pretende que a la docente se le aplique un esquema normativo que le resulta mucho menos beneficioso que 
el de su régimen especial.      
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: No le constan a mi representada, teniendo en cuenta que dichas aseveraciones solo pueden ser 
confirmadas por la entidad territorial, quien es el ente que retiene el expediente administrativo, por lo tanto, nos acogemos 
a lo que se pruebe en el proceso. 
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: frente al hecho en particular debe decirse que ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien se 
corrobora la fecha de radicación de la solicitud a la que se hace referencia, no es menos cierto que el trámite de conciliación 
prejudicial, NO constituye un hecho, sino un presupuesto del medio de control. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: No corresponde a un supuesto de hecho, corresponde a la trascripción de un extracto de la 
sentencia de fecha 12 de noviembre de 2020, proferida por el Consejo de Estado dentro del expediente con radicado No. 
08001-23-33-0002014-00132-01.  
                  

I. EL PROBLEMA JURÍDICO 
 
De acuerdo a las pretensiones y supuestos de hecho en los que se soporta el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho incoado por el demandante, se puede concluir que los problemas jurídicos que debe entrar a resolver la 
jurisdicción contenciosa administrativa, corresponden a los siguientes:  
 

• ¿Se configuran, en el caso concreto, los presupuestos necesarios para el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora de que trata la Ley 50 de 1990 y el pago de indemnización por pago tardío de intereses a las cesantías? 

• ¿Cómo se garantiza el principio de inescindibilidad de la norma en el régimen especial de las cesantías de los 
docentes? 

  
A efectos de que el Despacho cuente con los argumentos suficientes para desatar el presente litigio, muy respetuosamente 
procedemos a realizar una puntual exposición de los aspectos que, a nuestro juicio, permiten concluir que no hay lugar a 
acceder a las pretensiones de la parte demandante, lo cual procedemos a desarrollar en los siguientes términos.  
 

II. GENERALIDADES DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y SUS 
CARACTERÍSTICAS FRENTE A OTRAS FIGURAS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS CESANTÍAS DE LOS TRABAJADORES 

 
La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) como una cuenta especial de 
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, para que sus recursos sean 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital; para 
tal efecto, el Presidente de la República, el Ministro de Educación Nacional y Fiduciaria La Previsora S.A. celebraron contrato 
de fiducia mercantil protocolizado mediante la Escritura Pública No. 0083 de 21 de junio de 1990.  
 
Para los efectos de esta defensa del patrimonio público, es necesario que el Señor Juez tenga en cuenta que el FOMAG es 
un fondo cuenta, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 91 de 1989 y el objeto del contrato mismo, 
constituye un patrimonio autónomo cuyos recursos son administrados por una sociedad fiduciaria (actualmente 
Fiduprevisora S.A.), sociedad de economía mixta vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Por ser un fondo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cuenta, no se constituye como una entidad financiera y consecuentemente, no le es permitido realizar las operaciones 
financieras de que trata el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993), el cual referencia 
taxativamente las entidades que sí tienen esa posibilidad. En lo que se refiere al pago de las cesantías del personal docente 
afiliado al FOMAG, el artículo 15, numeral 3 de la misma ley, prevé los escenarios y la forma en que, según el periodo de 
vinculación del docente, se liquidan y pagan las correspondientes cesantías.  
 
Otra de las particularidades del régimen de los docentes deviene en que en virtud del artículo 1 del Decreto 3752 de 2003, 
a este fondo cuenta, se deben afiliar, obligatoriamente, todos los docentes del país. 
 
Para mayor claridad, resulta relevante resaltar las sustanciales diferencias que tiene el FOMAG con otros sistemas de 
administración de cesantías, particularmente en lo relacionado con la naturaleza jurídica, régimen especial, funcionamiento 
y operación, respecto de los demás regímenes de cesantías, así:  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993) los fondos privados 
de cesantías corresponden a la figura de un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados, independiente del 
patrimonio de la sociedad administradora y conformado por las cuentas individuales de éstos, las cuales, a su vez, tienen 
una subcuenta de corto y una subcuenta de largo plazo. Por su naturaleza, tienen las características de una entidad 
financiera, lo cual le permite realizar inversiones. En cuanto al régimen de liquidación de las cesantías y sus intereses 
pertenecientes a sus afiliados voluntarios, se realiza conforme a lo expresamente regulado por artículo 99 de la Ley 50 de 
1990. 
 
Es importante anotar, que por disposición del Decreto 1582 de 1998, artículo 2, las entidades administradoras de cesantías 
creadas por la Ley 50 de 1990 podrán administrar en cuentas individuales los recursos para el pago de las cesantías. Esta 
modalidad de administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 
50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, 
las cesantías de los docentes no se administran en cuentas individuales.      
        

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
El Fondo Nacional del Ahorro se constituye como un establecimiento público creado mediante el Decreto Ley 3118 de 
1968, bajo el régimen aplicable a las empresas industriales y comerciales del Estado. Está organizado como un 
establecimiento de crédito del orden nacional de carácter financiero, de naturaleza especial, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y capital independiente.  
 
Este Fondo entidad se regula por la Ley 432 de 1998, al cual se deben afiliar obligatoriamente todos los servidores públicos 
y de manera excepcional, los particulares que voluntariamente lo hagan. En este sistema, también se dispuso el esquema 
de cuentas individuales para cada afiliado, tal como lo dispone el artículo 12, cuando se regula los intereses de las cesantías 
para el FNA, los cuales se abonarán a la cuenta individual de cada servidor público.  
 

Fuentes de financiación de los distintos regímenes de cesantías:  
  
Otra de las diferencias entre los diferentes regímenes de cesantías se encuentra en las fuentes de financiación de cada uno, 
como se plantea en el siguiente cuadro y su esquema de administración:   
  

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS 
(cuentas individuales por afiliado) 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
(cuentas individuales por afiliado) 

FOMAG 
(fondo común-unidad de caja) 

Recursos con los que se conforman 
A. Las sumas que por concepto de 
auxilio de Cesantías consigne el 
empleador.  
B. Aportes voluntarios por los afiliados 

a) Las cesantías de los afiliados,; 
b) Las apropiaciones y recursos 
provenientes de la Nación y de otras 
entidades de derecho público o 

El 5% del sueldo básico mensual del 
personal afiliado al Fondo. 
Las cuotas personales de inscripción 
equivalentes a una tercera parte del 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

independientes. (Decreto 1063 de 
1991, artículo 12, literal b) y artículo 
31). 
C. Aportes de las cooperativas o 
precooperativas de trabajo asociado. 
(Artículo 59 de la Ley 79 de 1988, el 
Decreto 468 de 1990 
y el Decreto 4855 de 2006). 
D. Los aportes de las entidades 
públicas del sector salud, de la rama 
judicial o del nivel territorial. (Decreto 
1582 de 1998). 
E. Las sumas entregadas por la nación 
a través del sistema general de 
participaciones. 
F. Las sumas entregadas por la nación 
y las entidades territoriales por 
concepto de los contratos de 
concurrencia.  
G. Los rendimientos generados por los 
activos que integran los portafolios del 
fondo. 
H. El producto de las operaciones de 
venta de activos. 
I. Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor de los portafolios del Fondo 

privado; 
c) Los auxilios, subvenciones, 
donaciones o contribuciones; 
d) Los recursos provenientes de los 
empréstitos internos y externos;  
e) Los bienes que como persona 
jurídica adquiera a cualquier título y 
los frutos naturales o civiles de éstos; 
f) Los rendimientos que provengan de 
sus inversiones y rentas, cualquiera 
que sea su naturaleza; 
g) El producto de las operaciones de 
venta de activos; 
h) Los ahorros voluntarios de los 
afiliados; e 
i) Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor del Fondo. 

primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores 
aumentos. 
 
El aporte de la Nación equivalente al 
8% mensual liquidado sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de pago por servicios 
personales de los docentes. 
 
El aporte de la Nación equivalente a 
una doceava anual, liquidada sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de servicios personales de los 
docentes. 
 
El 5% de cada mesada pensional que 
pague el Fondo incluidas las mesadas 
adicionales, como aporte de los 
pensionados. 
 
El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4 
de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los 
docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios 
personales. 
 

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS FONDO NACIONAL DEL AHORRO FOMAG 
SUJETOS BENEFICIARIOS 

Trabajadores particulares vinculados a 
través de contrato de trabajo.  

Trabajadores y servidores públicos. 
 
Trabajadores del sector privado que se 
afilien voluntariamente.  

Exclusivamente y de forma obligatoria, 
el Personal docente. 

 
Imposibilidad jurídica y física de apertura de cuentas individuales para los afiliados al FOMAG  

 
A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo 
de las cesantías de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas individuales para cada uno de 
sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo 
dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento, así:  
 

• Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos del FOMAG se conforman con una 
pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, a los realizados a través de los descuentos a los afiliados y 
los aportes de la Nación y las entidades territoriales. Es decir, durante la vigencia presupuestal respectiva se 
reserva el pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías.  

• La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el patrimonio autónomo que se administra 
a través de un esquema fiduciario al que se refiere la Ley 91 de 1989. En ese sentido, los recursos se administran 
conforme a las indicaciones de la mencionada ley, las cláusulas del contrato fiduciario y las determinaciones que 
apruebe el Consejo Directivo del FOMAG.  

• La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, 
el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas en la ley, …”. El principio de unidad de caja permite que con el recaudo de 
todos los rubros se conforme una caja común destinada a atender el pago de las obligaciones asumidas, en este 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

caso, lo correspondiente a las prestaciones económicas de los docentes (incluidas las cesantías y los intereses de 
las cesantías) y los servicios de salud.             

 
De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay cuentas individuales para los docentes, y segundo, 
los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, 
desde el primer mes de cada vigencia.  
   
Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta un conjunto de normas que indican cómo se 
apropian los recursos que conforman el patrimonio autónomo del FOMAG, incluidas las cesantías y sus intereses (Ley 91 
de 1989, artículo 8; Ley 715 de 2001, artículo 8 y 36; Decreto 196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen 
especial del Magisterio, que finalmente deben interpretarse en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
3752 de 2003. Es así como este procedimiento surte las siguientes fases:  
 

• Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial 
con el FOMAG. Este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y se presenta de manera separada la 
deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

• Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
sociedad fiduciaria (en este caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la entidad territorial las cifras correspondientes 
a este concepto.  

• Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
-FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG-.  

• En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, la entidad territorial deberá disponer 
de sus propios recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  

 
Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de las cesantías y sus intereses, se puede concluir 
que anualmente se realiza la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, ya que los recursos están inmersos en 
el FOMAG antes del 1 de febrero de cada vigencia, bajo el principio de unidad de caja. Esta actuación es probatoriamente 
demostrable en la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, emite 
comunicados a las diferentes Secretarías de Educación Certificadas y a los encargados de las oficinas de prestaciones 
económicas de las entidades territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la 
primera nómina de cada vigencia.  
 
Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el periodo de cesantías del cual el demandante 
reclama que presuntamente no se realizó la consignación, Fiduprevisora S.A. emitió el Comunicado No. 16 de 17 de 
diciembre de 2019, en el cual se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para 
pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó lo siguiente:  
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es hasta 
el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a 
esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las 
contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de 
los docentes”      

 
Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes conclusiones:  
 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas fueron puntualmente citadas, no 
contempla la posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así 
la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, como lo pretende el demandante, 
pues el FOMAG se rige por el principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo común, configura una 
imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno de los más de 300.000 docentes que se 
encuentran afiliados al FOMAG.           



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

2. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada docente afiliado al FOMAG, la 
imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes 
tienen la posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

3. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria contemplada en la Ley 
50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación 
inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del 
FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción.     

 
Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a las administradoras de cesantías y el Fondo 
Nacional del Ahorro 
 
Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan los tres regímenes de cesantías analizados, 
enfatizando en su naturaleza jurídica, los recursos que los conforman y la tipología de trabajador que vinculan. En este 
acápite, se profundiza en el procedimiento de afiliación que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la misma 
normativa establece las limitantes de adhesión a cada uno de los sistemas.  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  
 
De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003, los docentes del 
servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado los docentes 
forzosamente deben ser afiliados al FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el pago de sus prestaciones sociales y, 
por otra parte, sus cesantías deben ser reconocidas y pagadas de acuerdo a los procedimiento y reglamentación establecida 
para tales efectos. Es decir, el ordenamiento jurídico no prevé que los docentes tengan la posibilidad de elegir otro esquema 
o figura de administración de sus cesantías, sino que por voluntad expresa del legislador deben someterse al régimen 
especial previsto para el magisterio, el cual no ha sido retirado del mundo jurídico por parte de algún alto tribunal.  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas personas que se encuentren vinculadas en 
una relación laboral regida mediante contrato de trabajo, obligatoriamente deben afiliarse a una de las empresas 
administradoras de cesantías (AFP), cuya creación se autorizó en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A 
diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores a los que les es aplicable este esquema tienen la posibilidad de 
escoger libremente la entidad administradora de fondos y pensiones de cesantías a la cual desean afiliarse y, 
adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus saldos de un fondo de cesantías a otro, siempre y cuando sean de la 
misma naturaleza (Ley 50 de 1990, artículo 99, numeral 5).  
 
En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., Colfondos Pensiones y Cesantías y Old Mutual. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, que permite a los trabajadores del sector 
privado su afiliación en el Fondo Nacional del Ahorro, gozando de todos los beneficios contemplados para este sistema de 
administración de las cesantías, con excepción de lo relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de 
los intereses de las cesantías.           
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público 
deben afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro. Es importante anotar, que el mismo artículo previó que dicha afiliación no es 
aplicable al personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La excepción era apenas obvia, en razón a que 
los docentes se encuentran cobijados por un régimen especial creado mediante una norma anterior.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva forzosamente deben ser 
administradas a través de una figura específica, en este caso, por intermedio del Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo a 
la normativa y reglamentación prevista para tales efectos. 
 

• Conclusiones: 
 
De las acotaciones anteriormente realizadas, en donde se citan puntualmente las normas que se refieren a la especificidad 
de la tipología de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar a cada uno de éstos, podemos concluir que el diseño 
que hasta la fecha se encuentra vigente corresponde a un sistema de administración de cesantías coherente, en donde, 
atendiendo a la claridad de su reglamentación, no habría lugar a ningún tipo de confusión respecto de su funcionamiento 
y las reglas que, según el tipo de trabajador, deben observarse para la liquidación y pago de las respectivas cesantías.         
 
Régimen de intereses de cesantías en los distintos esquemas 
 
Teniendo en cuenta que parte de la discusión jurídica de las pretensiones gira en torno a la oportunidad y forma en que 
deben pagarse los intereses de cesantías de los docentes del FOMAG, corresponde puntualizar lo relativo al régimen 
aplicable en cada uno de los regímenes:  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 
 
En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG, encontramos que la Ley 91 de 1989, artículo 
15, señala expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal docente, así:  
 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 
a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.”      

 
Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG, estableció el procedimiento mediante el cual 
se hace efectivo el mandato legal contenido en el artículo mencionado. A su vez, el artículo 4 del acuerdo que se cita, indica:  
 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses 
en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el período comprendido entre el seis (6) de febrero hasta 
el quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 
Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y publicados por el Consejo Directivo del FOMAG en 
ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 de 1989, entre otras, la de “Determinar la destinación de 
los recursos y el orden de prioridad conforme al cual serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad 
financiera del Fondo, de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los recursos”. Bajo esa línea, la 
liquidación de los intereses de las cesantías los docentes de FOMAG sigue ese procedimiento. Ahora bien, la firma de 
abogados que representa a la docente, presentó ante el Consejo de Estado el medio de control de “nulidad simple por 
inconstitucionalidad” del artículo 4 del Acuerdo No. 39 de 1998, al cual le fue asignado el expediente No. 
11001032500020210068600 (3740-2021) y su trámite se surte ante la Sección Segunda, Subsección A, de ese alto tribunal.  
 
Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG en materia de intereses de cesantías tiene plena 
vigencia, por tanto, no puede pretender la parte demandante que por vía de las pretensiones de la presente acción judicial 
el juez de esta causa decrete una especie de “derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, máxime cuando es 
su misma firma la que está persiguiendo la nulidad de la disposición a través de la autoridad competente para declararla.        
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo, el numeral 
2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, expresamente dispuso lo siguiente:  
 

“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 
A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los trabajadores particulares encontramos que el esquema 
previsto es un porcentaje anual o proporcional por fracción, en este caso el 12%, que se aplica a la suma causada en el año 
o en la respectiva fracción. Nótese, que a diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no tienen 
la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, 
sino por el de cada año individualmente considerado, y (ii) la tasa de interés está atada al 12%, sin que se consideren las 
fluctuaciones de la economía, hecho que sí está previsto para los docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la 
certificada por la hoy Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período.  
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra expresamente reglada por el artículo 12 de la Ley 432 
de 1998, el cual señala lo siguiente:  
 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta de 
cesantías de cada servidor público afiliado, un interés equivalente a la variación anual de la Unidad de Valor Real-
UVR, certificada por el Banco de la República, sobre las cesantías liquidadas por la entidad nominadora 
correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de año que se liquide 
definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en cuenta las fechas en las que fue consignada cada 
fracción. 

 
Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este concepto se denominarán en UVR y 
se reexpresarán en pesos de acuerdo con el valor de la UVR, certificado por el Banco de la República, con base en la 
fecha de consignación de cada una de las fracciones.” 

 
Se concluye entonces que, aún en el esquema previsto para la liquidación de los intereses de las cesantías en el Fondo 
Nacional del Ahorro, tampoco se tienen en cuenta el saldo acumulado por concepto de cesantías, sino que se replica la 
fórmula de las AFP correspondiente al valor de la cesantía del último año. En cuanto al porcentaje, este se encuentra atado 
a la variación de la UVR certificada por el Banco de la República, más no a la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período.  
 
Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de inescindibilidad de los regímenes, toda vez que, si bien los 
trabajadores particulares pueden vincularse al Fondo Nacional del Ahorro, el artículo 9 de la Ley 432 de 1998 establece que 
“Los empleadores del sector privado deberán liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados al Fondo 
Nacional del Ahorro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990”.   

 
III. CONSIDERACIONES NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 

 
Teniendo en cuenta los hechos planteados, podemos señalar que el problema jurídico se circunscribe en determinar si les 
asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990 en su artículo 
99, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas. Así las cosas, es menester memorar que de conformidad con el 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998 son destinatarios del régimen de liquidación y pago de las cesantías contemplado en 
la ley 344 de 1996, los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se 
afilien a los fondos privados de cesantías, circunstancia que valga decir, no es aplicable a los docentes vinculados al 
régimen especial docente como pasa a verse: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
El inciso tercero del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 «por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio» en el inciso, reza: 

 
“ARTÍCULO  15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 
 
… “Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley.” (subrayas fuera de texto). 

 
Colofón de lo expuesto es claro que los docentes son considerados no solo por ministerio de la ley sino por el precedente 
jurisprudencial del Máximo Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo como empleados públicos del orden 
nacional, razón por la que se desvirtúa la calidad de servidores públicos del orden territorial previsto en el Decreto 1582 de 
1998 que reglamentó la Ley 344 de 1996. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que la norma bajo estudio implica que los destinatarios estén afiliados a fondos 
privados de cesantías, es menester memorar que el Legislador a través de la Ley 91 de 1989 creo el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio con la finalidad de crear un patrimonio autónomo en aras de conciliar los intereses de 
los educadores definiendo las responsabilidades en materia prestacional y los mecanismos con  
 
los que se financiaran y administraran las mismas. En este sentido y en lo atinente a las cesantías el artículo 15, numeral 3, 
de la Ley 91 de 1989 fijó: 
 

“3. Cesantías: Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio 
o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en 
los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año. 
 
Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los docentes nacionales vinculados con 
anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas 
cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 
suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del 
personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
En este orden de ideas y respecto a los recursos por los que se encuentra financiado el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio que valga decir provienen por disposición legal de la Nación, de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley 91 de 1989, se estableció: 
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos: 1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y 8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto” 

 
Por otra parte, la ley 50 de 1990 de la cual valga memorar son destinatarios los servidores públicos del orden territorial que 
se afilien al fondo privado de cesantías en su artículo 99 previó: 
 

“«Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características:  
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad o por la fracción 
correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo.  
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el 
año o en la fracción que se liquide definitivamente.” 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 
señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo.” (Subrayas fuera de texto). 

 
De lo anterior se desprenden las siguientes conclusiones: 
 
1. Los docentes son destinatarios del régimen especial consagrado en la Ley 91 de 1989 como empleados públicos del 

orden nacional. 
2. Se encuentran afiliados de forma obligatoria al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y no a una 

cuenta individual elegida por el docente. 
3. Tanto la liquidación de las cesantías como el trámite de la consignación son distintos para uno y otro régimen, 

circunstancia que abre paso a la necesidad de verificar si es dable la aplicación del principio de favorabilidad como 
consecuencia de la inexistencia de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías en el régimen 
especial docente. 

 
Principio de favorabilidad para el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 
50 de 1990 al personal docente del sector oficial afiliado al FOMAG. 
 
El Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 21, contempla el principio de favorabilidad, así:  
 

"En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al 
trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad." 

 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional lo ha entendido como: 
 

“Este mandato constitucional establece una serie de derechos y garantías mínimas fundamentales en favor de los 
trabajadores, que no pueden ser desconocidos. Entre estos, se encuentra el principio de favorabilidad en la 
aplicación de las normas jurídicas laborales o en la interpretación de éstas, lo cual supone que el funcionario 
público deberá optar por dar aplicación a la situación más favorable para el trabajador cuando exista un conflicto 
de normas jurídicas o dudas en la interpretación de una determinada norma jurídica.” 

 
Descendiendo al tema que nos ocupa es claro que la figura jurídica de la sanción moratoria encuentra dos fuentes 
normativas distintas (Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. 
En este sentido, el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección “B” mediante 
sentencia radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01 de 24 de enero de 2019 con ponencia de la Consejera Ponente Dra. 
Sandra Lisset Ibarra Vélez, dejo las siguientes enseñanzas: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
“Cabe anotar que la figura jurídica de la sanción moratoria, que se encuentra en dos fuentes normativas distintas 
(Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. Por ejemplo, 
una de ellas es que la sanción que contempla la Ley 50 de 1990 se origina ante la no consignación del empleador 
en los términos previstos por el Legislador, mientras que la sanción prevista en la Ley 244 de 1995 se da en razón 
a la solicitud del interesado y la consignación tardía luego de que se emite el respectivo acto administrativo que 
reconoce la liquidación del auxilio de cesantías, de forma parcial o total, a favor del trabajador. Además, la sanción 
moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, está sujeta al fenómeno de la prescripción.” 

 
Más adelante continúa diciendo: 
 

“…Sobre el particular, es preciso que la Sala de decisión deje sentada su posición, para señalar que el principio de 
favorabilidad contemplado en el artículo 53 de la Constitución Política, ha sido definido por la doctrina como la 
«facultad que tiene el juez de trabajo para resolver los casos de conflicto entre dos o más disposiciones legales o 
contractuales, mediante la aplicación de aquella que más favorezca y proteja el interés del trabajador, 
independientemente de su origen, naturaleza o rango jerárquico» . Al respecto, esta Corporación , ha señalado 
que la potestad del juez para optar por la regla más favorable para resolver un caso, implica necesariamente la 
concurrencia de dos elementos: «(i) la duda seria y objetiva ante la necesidad de elegir entre dos o más 
interpretaciones, ello, en función de la razonabilidad argumentativa y solidez jurídica que una u otra 
interpretación tengan; y (ii) la noción de interpretaciones concurrentes, pues además de generar duda, deben ser 
aplicables a los supuestos de hecho de las disposiciones normativas en juego y a las situaciones fácticas 
concretas.» 

 
48. Tal como se expuso en la sentencia revisada por la Corte Constitucional y que fuere dejada sin efectos, 
en el caso del demandante no se configuraba la conflictividad de disposiciones aplicables o una dualidad de 
interpretaciones de una misma disposición normativa, entre las cuales, el juez debía determinar el precepto que 
conllevara mayor favorabilidad al empleado. 
 
49. Lo anterior, por cuanto la finalidad del legislador y de manera conjunta con el Gobierno Nacional al crear 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, era precisamente unificar el sistema prestacional de 
los maestros del sector público, que con ocasión de la diversidad de regímenes que obedecían a las vinculaciones 
con las diferentes entidades territoriales, generó un grave desorden y desigualdad que pretendió eliminarse con 
la expedición de la Ley 91 de 1989….” (Subrayas fuera de texto). 

 
… 51. De lo expuesto hasta este punto, se establece que tanto el Gobierno al presentar el proyecto de ley, 
como el Congreso al debatirlo, coincidieron en la finalidad de crear un patrimonio autónomo administrado por 
una entidad fiduciaria estatal que en términos del legislador permitiera «mantener el equilibrio del Fondo y 
delimitar las responsabilidades de cotización entre la Nación y los maestros», en aras de «conciliar los intereses 
nacionales con los de los educadores», a través de la implementación de una norma que definiera en forma clara, 
las responsabilidades en materia prestacional y replanteara los mecanismos financieros y administrativos que en 
aquella época existían para el pago de las obligaciones ya existentes, así como las futuras relacionadas con los 
docentes del sector oficial.” 

 
Ahora bien, en lo que respecta a las cesantías señaló: 
 

“53. Lo anterior, en modo alguno permitiría inferir que uno y otro régimen prestacional son similares, dado 
que las sociedades administradoras de fondos de cesantías, cuyas características, por facultad de la ley, se 
establecieron por el Gobierno a través de decreto pueden equipararse a la naturaleza de la cuenta especial de la 
Nación creada para el manejo de las prestaciones sociales y los servicios de salud de los afiliados al FOMAG; así 
como tampoco puede concluirse que la intención del legislador fuese equiparar a los docentes beneficiarios de la 
Ley 91 de 1989, respecto del sistema previsto en la Ley 50 de 1990 y que se extendió únicamente a trabajadores 
particulares y aquellos servidores públicos afiliados a fondos de carácter privada.” (Subrayas fuera de texto). 

 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Colofón de lo expuesto es claro que se trata no solo de dos regímenes completamente disimiles tanto en la liquidación 
como en la forma de pago, sino que además cada una de ellas tiene destinatarios distintos, pues se itera, la ley 50 de 1990 
prevé su aplicación a los servidores públicos del nivel territorial afiliados a un fondo privado de cesantías y los docentes son 
empleados públicos del orden nacional afiliados por disposición legal única y exclusivamente a la cuenta especial de la 
Nación, mientras que los trabajadores particulares tienen derecho a escoger libremente el fondo de cesantías que mayor 
rentabilidad pueda generar a la administración de las mismas. 
 
Sobre este tópico se refirió la jurisprudencia objeto de desarrollo:  
 

“57. Sobre el particular, esta Subsección precisa que en materia de cesantías en el caso de los docentes 
afiliados al FOMAG existe una regulación especial, en tanto que: En primer lugar, el fondo administrador de la 
señalada prestación social es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, …” 
 

Aunado a lo anterior y en lo atinente a la forma de liquidación y administración y/o manejo de las cesantías en uno y otro 
régimen, el Órgano de Cierre hace la siguiente distinción: 
 

“… en tratándose de la Ley 50 de 1990, el legislador previó en el artículo 99 ibídem, la liquidación definitiva a 31 
de diciembre, por la anualidad o fracción, valor que deberá ser consignado por parte del empleador antes del 15 
de febrero del año siguiente, en la cuenta individual a nombre del trabajador y en el fondo de cesantías escogido 
por este.  En cambio, la administración de los recursos que por concepto de cesantías tiene a su cargo el FOMAG, 
se efectúa de manera distinta, por cuanto estos provienen del Sistema General de Participaciones para educación, 
los cuales se descuentan directamente de los rubros que se distribuyen anualmente para la prestación del servicio 
y que deben ser presupuestados por la entidad territorial sin situación de fondos.  
 
60. De igual manera, de conformidad con el artículo 3º del Acuerdo 39 de 1998  expedido por el FOMAG, la 
entidad territorial deberá remitir a la Oficina Regional del Fondo del Magisterio a cargo de la secretaría de 
educación del departamento o del distrito capital, las liquidaciones anuales de cesantías del grupo de docentes a 
su cargo, reportadas en los formatos diseñados por el Ministerio de Educación Nacional y en los primeros 20 días 
del mes de enero de cada año; sin embargo, los valores que gira el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la 
Fiduprevisora S.A. por el SGP, son manejados bajo el concepto de unidad de caja, sin que se proceda a consignarle 
a cada docente en una cuenta individual, ya que todos los recursos que ingresan al Fondo del Magisterio son 
destinados a cubrir las prestaciones económicas cuando estas sean exigibles, verbi gratia, en tratándose de las 
cesantías, el FOMAG por intermedio de la Fiduprevisora S.A. generará el pago por ventanilla de los valores 
correspondientes a la liquidación parcial solicitada por el educador en los eventos autorizados por la ley, lo cual 
implica que sus afiliados sí pueden disponer del auxilio cuando queden cesantes o para financiar la educación y 
para la adquisición, construcción, mejora o liberación de bienes raíces destinados a su vivienda cuando así lo 
soliciten. (Subrayas fuera de texto). 
 

Por sí lo anterior no fuese poco, en el régimen especial docente no existe consignación anual antes del 15 de febrero, 
teniendo en cuenta que durante la misma vigencia presupuestal se descuenta del presupuesto de las entidades territoriales 
una doceava parte del situado fiscal para reservar el valor del pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías, 
descartando inmediatamente la sanción mora por consignación extemporánea, de conformidad con las siguientes normas: 
 

“La Ley 715 de 2001 por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias 
para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, que establece en su artículo 18:  
“Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios certificados administrarán los 
recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales e independientes de los demás ingresos 
de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos de la entidad 
territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de embargo, pignoración, titularización o 
cualquier otra clase de disposición financiera.  
 
Parágrafo 1°. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de seguridad social y parafiscales 
de las entidades territoriales por concepto del personal docente de las instituciones educativas estatales, se 
descontarán directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema General de 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Participaciones. La Nación contará con un plazo no mayor de dos años para perfeccionar el proceso de 
descuentos, con la información de las entidades territoriales.  
 
Parágrafo 2°. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, incluidos los del 
Fonpet, serán descontados directamente por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al 
Fondo.  
 
Parágrafo 3°. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las cajas departamentales de 
previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al pago definitivo de las 
cesantías y pensiones del personal docente nacionalizado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, 
hace parte de la participación para educación del Sistema General de Participaciones y conserva su destinación.  
 
Parágrafo 4°. El valor del cálculo actuarial correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios 
de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se 
hubieren afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, representará el saldo consolidado de 
la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables. Para establecer el valor del saldo consolidado 
de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales 
hasta la fecha de consolidación. El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que de conformidad 
con la presente ley se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet, para el 
pago del pasivo prestacional del sector educación. Para estos efectos el Fonpet realizará la transferencia 
correspondiente. En todo caso, una vez cancelado el saldo consolidado de la deuda los recursos trasladados al 
Fonpet conservarán su destinación al pago de obligaciones pensionales del sector educación.” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto) 

 
La misma Ley 715 en su artículo 36 fijó sobre la incorporación de costos al Sistema General de Participaciones para 
Educación, lo siguiente:  
 

“La incorporación de los costos al Sistema General de Participaciones a que se refiere el inciso dos del parágrafo 
1º del artículo 357 de la Constitución, se realizará el 1º de enero del año 2002.  
 
Para determinar el costo de la prestación del servicio, se tomará como base el costo de los docentes y personal 
administrativo y directivo de los planteles educativos a 1º de noviembre del año 2000, financiado con los recursos 
de la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, el situado fiscal, los recursos 
adicionales del situado fiscal y los recursos propios de departamentos y municipios, sin que la participación para 
educación exceda el 58.5% del total de los recursos del Sistema General de Participaciones.” (Subrayado fuera de 
texto)  
 

Así mismo, el antecedente de lo expuesto se evidencia en la Ley 91 de 1989 que en su artículo 8 indicó sobre los recursos 
que harían parte de las reservas del FOMAG para el pago prestaciones a su cargo incluidas las cesantías, regulo el tema así:  
 

“Artículo 8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido por los siguientes 
recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la Nación equivalente al 8% mensual liquidado sobre los factores salariales que forman parte del 
rubro de pago por servicios personales de los docentes.  
4. El aporte de la Nación equivalente a una doceava anual, liquidada sobre los factores salariales que forman 
parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4a. de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios personales.  
7. El porcentaje del IVA que las entidades territoriales destinen para el pago de las prestaciones del Magisterio.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

8. Las sumas que debe recibir de la Nación y de las entidades territoriales por concepto de las prestaciones sociales 
adeudadas, así como los dineros que por el mismo concepto resulten adeudar la Caja Nacional de Previsión Social 
y el Fondo Nacional de Ahorro, las cuales se destinarán a constituir las reservas para el pago de las prestaciones 
económicas. Para este último efecto, el Fondo realizará un corte de cuentas con las mencionadas entidades con 
el fin de determinar las sumas que éstas adeudan al momento de su iniciación. Dicho corte de cuentas deberá 
estar perfeccionado a más tardar en un año. 
9. Las utilidades provenientes de las inversiones que haga el Fondo con fines de rentabilidad y los intereses 
recibidos por concepto de los préstamos que conceda.  
10. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
Parágrafo 1. En ningún caso podrán destinarse los recursos del Fondo al pago de prestaciones sociales para 
personal diferente al señalado en el artículo 4. de la presente Ley, en concordancia con el artículo 2.” (Negrilla 
fuera de texto)  

 
Posteriormente, el Decreto 196 de 1995 por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 
y el artículo 176 de la Ley 115 de 1994, relacionados con la incorporación o afiliación de docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio en su artículo 12 y 13 estableció:  
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y  
8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
 
“Artículo 13º.- Giros periódicos. Las entidades territoriales y establecimientos públicos oficiales educativos girarán 
en forma mensual al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio los recursos determinados en los 
numerales 1 a 4 y 7 del artículo 12 de este Decreto. Los recursos definidos en el numeral 6 del artículo 12 de este 
Decreto lo serán igualmente, de acuerdo con el convenio interadministrativo suscrito entre la Nación y la 
respectiva entidad territorial o establecimiento público oficial.” 
 

Las normas citadas deben estudiarse en concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003 por medio del cual se 
reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación 
con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo 
describe el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de los docentes al FOMAG, iniciando 
con la elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con 
el FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de manera separada la deuda por concepto 
de cesantías y pensiones. El monto de esa deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con 
el traslado de recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren suficientes, la entidad territorial aportará de sus 
recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En consecuencia, la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada vigencia no es la consignación de 
cesantías, es la actividad operativa de “liquidación de estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en 
el fondo del Magisterio antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente. 
 
Esta afirmación se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como vocera y administradora del 
FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades 
territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina de cada 
vigencia, puntualmente para el año 2021 se emitió el Comunicado 008 de fecha 11 de diciembre de 2020 en el que se fijó: 
 

“Con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo No. 39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, mediante el cual se estableció el procedimiento para el 
reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo del Magisterio, con régimen 
de cesantías anual, nos permitimos realizar algunas precisiones: 
 

1. Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser liquidados por las Secretarías 
de Educación a través del programa HUMANO, por cuanto serán obtenidos en línea por el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG directamente desde el mencionado programa. (…) Una vez 
culminado el proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, cada Secretaría de Educación 
debe enviar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG un informe consolidado con 
el número reportes de docentes Activos y Retirados liquidados a través del aplicativo (HUMANO) y el valor 
total de cesantías. 
 
2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, 
es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2021. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de 
la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente 
Territorial el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en 
el pago de las prestaciones a favor de los docentes. 

 
3. La Fiduciaria como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG, programa los pagos de intereses a las cesantías con base en los 
reportes de cesantías allegados por la Secretaría de Educación, que en calidad de nominadora liquida las 
Cesantías y notifica al Educador (..)”(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Así mismo, para la liquidación de las cesantías en la vigencia 2020, se emitió por parte la Fiduprevisora como vocera y 
administradora del FOMAG la programación de la liquidación de cesantías en diciembre de 2019, mediante el Comunicado 
16 del 17 de diciembre de 2019 en el que se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de 
cesantías para pago de intereses en la primera nómina del año 2020, en dicho comunicado se deja la siguiente fecha de 
entrega de la liquidación: 
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es 
hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la 
información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial 
el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de 
las prestaciones a favor de los docentes” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Ahora bien, aunado a lo anterior, no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por ser un fondo común con unidad 
de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son sus cesantías individualmente hablando las que no se consignaron 
en tiempo.  
 
En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que rigen el FOMAG tratando de generar el 
símil de la “consignación” entendida como el traspaso y depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al 
trabajador por medio de una cuenta individual en un fondo de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por otro lado y en lo que concierne a los intereses a las cesantías de uno y otro régimen, el Órgano de Cierre de lo 
Contencioso Administrativo en la jurisprudencia reseñada en este escrito, indicó: 
 

“En tercer lugar, existe una diferencia con el régimen ordinario frente a los intereses a las cesantías, ya que el 
numeral 2º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, establece a cargo del empleador la cancelación de «intereses 
legales del 12% anual o proporcionales por fracción, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción 
que se liquide definitivamente». Por otro lado, los afiliados al FOMAG, reciben «un interés anual sobre el saldo 
de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria (hoy Financiera), haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período», lo cual los beneficia y así lo consideró el legislador en el artículo 15 de la Ley 91 de 
1989. 
 
… 63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 
12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para 
el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 
captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el 
maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la 
norma, es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para 
de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad 
del saldo, logrando generar de esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 
1989 . 
 
64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no consignación 
de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 
obedece a que contempló otros beneficios de los que no goza la población destinataria del régimen establecido 
en la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se 
comparte lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla 
la sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 
otro tipo de beneficios o SANCIONES, lo cual, en este caso no se evidencia.» (Negrillas fuera de texto.) 
 
… 65. Puesto en conocimiento lo anterior, será del caso examinar por qué la Corte considera que «en 
consonancia con el principio de favorabilidad procede aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990», ello bajo su entender «que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa sanción por la 
no consignación de las cesantías en el FOMAG.», lo cual a la luz de una mirada inicial resultaría comprensible, sino 
fuera porque, en primer lugar, la Ley 50 de 1990 fue establecida para los trabajadores particulares y servidores 
públicos afiliados a las sociedades administradoras de fondos de cesantías de carácter privado, y en segundo 
orden, los docentes sí tienen derecho a la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías, pero con 
fundamento en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, tal como lo estableció el Consejo de 
Estado mediante Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018, en la que unificó su jurisprudencia para señalar «que el docente 
oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en 
cuanto a sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías.» 
 

En consonancia con lo previamente expuesto, se aclara que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG programa el pago de intereses de conformidad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con 
la cuenta de nómina de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 Secretarías de Educación para el pago y 
los que no presentan novedades son incluidos en nómina, sin embargo, si los reportes presentan novedades son devueltos 
a cada Secretaría de Educación, para su validación.  
 
La base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al saldo individual por docente de las cesantías existentes 
a 31 de diciembre del año a pagar, saldo compuesto por la suma de los reportes que remiten anualmente las Entidades 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Territoriales de cada docente al cual se le restan los valores pagados como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 91 de 1989. 
 
 Para el pago de intereses a las cesantías la gestión a cargo de las Entidades Territoriales frente al reporte anual de cesantías 
es el siguiente:  
 
a. Identificar los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con régimen de anualidad.  
b. Liquidar anualmente las cesantías de los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
con régimen de anualidad.  
c. Notificar a los educadores de los valores liquidados anualmente como cesantías, para conocimiento y para que puedan 
interponer los recursos en caso de no estar de acuerdo con el valor liquidado.  
d. Reportar anualmente, al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los valores de las cesantías causados 
por cada educador.  
e. Reportar las cuentas bancarias de los educadores afiliados al Fondo con régimen de anualidad, para el pago de intereses.  
f. Remitir aclaraciones a las inconsistencias informadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Ahora, respecto a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el 
artículo 1 de la Ley 52 de 1975, mediante la cual se reconocen intereses anuales a las cesantías de los trabajadores 
particulares, cita: 
 

“A partir del primero de enero de 1975 todo patrono obligado a pagar cesantía a sus trabajadores conforme al 
Capítulo VII Título VIII, Parte 1º. del Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes, les 
reconocerá y pagará intereses del 12% anual sobre los saldos que en 31 de diciembre de cada año, o en las fechas 
de retiro del trabajador o de liquidación parcial de cesantía, tenga este a su favor por concepto de cesantía. 
2º. Los intereses de que trata el inciso anterior deberán pagarse en el mes de enero del año siguiente a aquel en 
que se causaron; o en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liquidación parcial de 
cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre del respectivo período anual, en cuantía proporcional al 
lapso transcurrido del año. 
3º. Si el patrono no pagare al trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos de retención autorizados 
por la Ley o convenidos por las partes, deberá cancelar al asalariado a título de indemnización y por una sola vez 
un valor adicional igual al de los intereses causados. (…) (Subrayado fuera de texto) 
 

De la norma transcrita se concluye lo siguiente: 
 

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para los docentes afiliados al FOMAG 
quienes tiene norma especial, y se les aplica para el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 
91 de 1989. 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo mediante el descuento mensual en el 
presupuesto nacional de los recursos que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 
garantizan con el giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación tardía, si al 31 de diciembre de 
cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al 
FOMAG. 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades territoriales de conformidad con las 
normas citadas anteriormente, en ese sentido, el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un 
patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente que se 
demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo falta de legitimación en la causa por 
pasiva. 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la “consignación de cesantías”, 
únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del 
valor de las cesantías” debido a que los recursos ya se encuentran en el fondo. 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían sus condiciones respecto de 
la prestación “intereses a las cesantías” debido a que las condiciones dadas por su régimen especial son más 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

favorables que las otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los docentes 
afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de cesantías y con una tasa superior a la descrita 
en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en la norma en cita se describe 
como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible aplicación porque todos los docentes oficiales por norma 
especial deben ser afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los docentes. 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación 
parcial en relación con la totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 
norma solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 
Ahora bien, ni la ley 91 de 1989, ni el acuerdo 39 de 1998 establecen fecha para el pago de los intereses de las cesantías. 
 
No obstante, el acuerdo 39 de 1998 establece los tiempos en que las Secretarias De Educación deben reportar las 
liquidaciones de intereses de cesantías del personal docente, las cuales se pagarán así: 
 
ARTICULO 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, 
a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos del Fondo a más 
tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la 
Entidad Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo de cada año. En los 
casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará 
pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    
  
Así las cosas, es dable concluir que existe una diferenciación relevante respecto a la liquidación del sistema de ley 50 de 
1990, toda vez que los intereses a las cesantías que paga el FOMAG al educador son aquellos pagos programados en cuatro 
nóminas anuales, proyectadas a finales de los meses de marzo, mayo, agosto y diciembre, en virtud de lo dispuesto en el 
literal b del numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, reglamentado por el Acuerdo 39 de 1998 expedido por el 
CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Esta normativa implica una carga que debe asumir cada Secretaría de Educación, pues son estas quienes deben identificar 
qué docentes se encuentran afiliados al FOMAG y cuales tienen régimen de anualidad, para en consecuencia proceder 
anualmente a liquidar las cesantías y los correspondientes intereses a las cesantías, así como notificar a los educadores 
sobre los valores que liquidaron para que de esta forma puedan los docentes interponer los respectivos recursos. 
  
En ese orden de ideas, se infiere que son las Secretarías de Educación las encargadas de reportar al FOMAG las liquidaciones 
de cesantías e intereses a las cesantías y de realizar los respectivos ajustes reportados por esta entidad frente a las 
liquidaciones. 
 
Conforme a lo previamente expuesto, es evidente que son las Secretarias de Educación quienes reportan al FOMAG 
anualmente los valores causados para cada educador y dependiendo de la fecha en que esta liquide, limita la fecha en 
la que el FOMAG pague lo referente a los intereses. 
 

➢ LAS SENTENCIAS MENCIONADAS POR LA PARTE ACTORA NO SON APLICABLES AL CASO EN ESPECIFICO. 
 

Es importante que el despacho tenga en cuenta, que las sentencias que nombra la parte actora no guardan relación con los 
hechos enunciados en la demanda, , por ejemplo en lo que respecta a la sentencia SU098 / 18 proferida por la Corte 
Constitucional, dentro de los hechos se menciona que no se había AFILIADO a la docente al FOMAG, y en todo caso esta 
entidad subsano en el error al liquidarle el auxilio de la cesantía, con sus respectivos intereses, situación distinta a los 
vicisitudes imprecadas en esta demanda, este argumento fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia SU537/19, 
del 27 de noviembre de 2019 MP Carlos Bernal Pulido, veamos: 
 
A pesar de no haber sido parte del debate procesal en sede de tutela, esta sentencia tampoco constituye un precedente 
aplicable al asunto sub examine respecto del cual se pueda evidenciar prima facie una amenaza de vulneración a los 
derechos fundamentales de los tutelantes, por cuanto: (i) la decisión es posterior a las providencias judiciales cuestionadas 
en sede de tutela y, (ii) no obstante la Corte se pronunció sobre la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cesantías prevista por la Ley 50 de 1990, artículo 13 de la Ley 344 de 1996 y los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, la 
ausencia de identidad fáctica también “impide aplicar el precedente al caso concreto”117, como pasa a explicarse: 
 

 

 

 
La Sala declaró improcedente las acciones de tutela interpuestas en contra de las sentencias dictadas por el Consejo de 
Estado, en el marco de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por los tutelantes, por dos razones.  
De una parte, tras advertir que la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria por no consignación de las 
cesantías en el régimen docente, dispuesta por la Ley 50 de 1990 y Ley 344 de 1996, reglamentada por el Decreto 1582 de 
1998, carecía de evidente relevancia constitucional, en la medida en que la discusión planteada: (i) versaba sobre una 
cuestión meramente legal, con una connotación de contenido patrimonial, (ii) que no involucraba la protección de 
derechos fundamentales y, (iii) pretendía reabrir la controversia legal resuelta por el órgano de cierre de la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo. Por otra parte, constató que las irregularidades alegadas por los accionantes no tenían 
un efecto decisivo o determinante en las providencias cuestionadas, que conllevara la afectación de una garantía 
constitucional (subrayado fuera del texto original). 
 
Dicho lo anterior es importante, entrar a revisar lo señalado en la sentencia proferida por el Consejo de Estado, Rad. 08001-
23-33-000-2014-00079-01, MP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, contra la cual se interpuso la tutela señalada en línea anterior y 
que en resumen indicó: 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por todo lo anterior, a los educadores del sector público no les son aplicables los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990, 
que contemplaron el plazo para la liquidación del valor liquidado anualmente con anterioridad al 15 de febrero y la sanción 
moratoria para el empleador que incumpla esta obligación, pues dichas normas fueron extendidas por disposición del 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998, únicamente a «los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 
de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías», que como se expuso, no se equiparan a los 
docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1990, pues su nombramiento efectuado por el representante de la entidad 
territorial no le otorga la calidad de ser un maestro de dicho nivel, y sus prestaciones sociales como las cesantías, son 
administradas por el FOMAG, cuya naturaleza jurídica es diferente a la de aquellos fondos privados creados por la Ley 50 
de 1990. 
 
Lo anterior, difiere sustancialmente del manejo de la prestación social administrada a través de los fondos privados creados 
a través de la Ley 50 de 1990, en cuyo artículo 99 si bien establece la obligación a 31 de diciembre de efectuar la liquidación 
por la anualidad o la fracción correspondiente, solo sobre esa fracción se causan a favor del trabajador los intereses legales 
del 12% anual o proporcionales, y no sobre el acumulado total que por concepto de la prestación social le pertenezaca al 
empleado, lo cual le permite a la Subsección concluir que uno y otro régimen no pueden ser equiparables en razón a sus 
características y beneficios disimiles para sus afiliado que se origina inclusive de la naturaleza jurídica y finalidad del 
legislador al crear el FOMAG como una cuenta especial para atender las prestaciones sociales de todos los docentes que 
prestan sus servicios al Estado, frente los fondos establecidos como instituciones financieras, cuyo objeto es administrar y 
manejar los recursos conformados por las cesantías de sus afiliados con una amplia gama de portafolios de inversión que 
se ajusta a los perfiles de riesgo de cada uno de ellos. 
 
.Así las cosas, la Sala concluye que no le es dable a la demandante recibir los beneficios de un sistema, para que con 
posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación, 
máxime cuando tal como se expuso en el acápite precedente, pese a acreditarse que el decreto de nombramiento fue 
expedido por el alcalde (E) del municipio de Sabanalarga, ello no le otorga el carácter de territorial, y en tal virtud, no le es 
aplicable la Ley 50 de 1990, que por disposición del artículo 1º del Decreto 1582 de 1998 se extendió únicamente a los 
servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados 
de cesantías, lo cual dista sustancialmente de las normas que rigen las prestaciones sociales de la actora, pues en razón a 
su vinculación con posterioridad al 1º de enero de 1990, se rige por las normas vigentes para los empleados del orden 
nacional. 
 
Existen otras  sentencias del H. Consejo de Estado que indican que a los docentes no le es aplicable la Ley 50 de 1990, por 
ejemplo: 
 
- Sentencia de 9 de julio de 2009, consejera Ponente, Bertha Lucía Ramírez de Páez. Expediente 0672-07. No se accedió 
al reconocimiento de la mora en el pago de las cesantías en razón a que en el ordenamiento jurídico aplicable a los docentes 
no existe normativa que así lo establezca. 
- Sentencia de 19 de enero de 2015 consejero Ponente, Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Expediente 4400-13. En virtud 
de los principios de especialidad normativa e inescindibilidad de la ley, indicó que no resulta jurídicamente viable aplicar la 
sanción por mora prevista en las leyes referidas para aquellos eventos de retardo en el pago de cesantías parciales o 
definitivas de los docentes, cuando los términos de uno y otro régimen (el general de las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 
y el especial consagrado en las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así como en el Decreto 2831 de 2005) son diversos. 
 
-  Sentencia del 19 de octubre de 2017 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, 
subsección “A”. Consejero ponente, William Hernández Gómez de la Sección Segunda del Consejo de Estado que también 
sostuvo que el personal docente incorporado o vinculado a las plantas de personal del servicio educativo departamental o 
municipal se les aplica el régimen prestacional y salarial de los empleados públicos del orden nacional y no se les extiende 
el régimen de la sanción moratoria del auxilio de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990. 
 
- Sentencia del 12 de abril de 2018 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, subsección 
“B”. Consejera ponente, Sandra Lisset Ibarra Vélez, en la cual la Sección Segunda reafirmó que la figura de la sanción 
moratoria derivada del auxilio de cesantías solamente se predica de los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y que se afiliaran a los fondos privados administradores de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En la Sentencia del 14 de junio de 2018 (08001-23-33-000-2013-00831-01(3583-15)[97], la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado negó el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 por no consignación de cesantías, debido a que el demandante en su calidad de docente vinculado 
al sector oficial a partir de 1999, no era beneficiario del sistema anualizado que regula a los servidores públicos del nivel 
territorial, pues en materia prestacional el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció respecto de los docentes vinculados 
a partir del 1 de enero de 1990, la aplicación de las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional. 
 
El fallo estableció que el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 no procede 
en favor del demandante, pues dicha penalidad solo fue extendida a los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y afiliados a fondos privados de cesantías por disposición expresa del artículo 1º del 
Decreto 1582 de 1998, requisitos que no cumplía el docente, por no reunir la condición de ser empleado público del orden 
territorial y tampoco estar afiliado a un fondo privado administrador de cesantías de aquellos creados por la Ley 50 de 
1990, toda vez que precisamente la finalidad del Legislador fue la creación del FOMAG para atender las prestaciones 
sociales de los maestros del sector oficial, cuyos recursos provienen por disposición legal de la Nación. 
 
En tal sentido, consideró que las nuevas vinculaciones de los docentes con el Estado a partir del 1° de enero de 1990, 
conllevan a que por disposición legal sean beneficiarios del régimen prestacional vigente para los empleados públicos del 
orden nacional, aun cuando el nombramiento sea efectuado por la máxima autoridad administrativa de la correspondiente 
entidad territorial, como consecuencia del proceso de descentralización de la educación. 
 
Y teniendo en cuenta lo anterior se tiene, que en sentencia de unificación posterior, esto es, la sentencia SU-573 de 
2019, la Corte Constitucional declara que, en el debate que se pueda suscitar en punto de la consignación extemporánea 
de cesantías y sus intereses para el caso de los docentes del FOMAG, se configura la denominada “Ausencia de 
relevancia constitucional”. Advierte el alto tribunal que esta tipología de controversias no trasciende del ámbito 
meramente legal, precisando lo siguiente:  
 
“En consecuencia, cualquier pago adicional que no corresponda a la finalidad misma de las cesantías, sino a una penalidad 
para el empleador que no las consigna al fondo o las paga al trabajador en los términos solicitados, es un reconocimiento 
de fuente legal con carácter netamente patrimonial, que no amerita la intervención del juez de tutela. Además, según se 
deriva de los antecedentes de los casos acumulados, no es prima facie admisible considerar que la falta de reconocimiento 
de aquella pretensión económica pueda comprometer su mínimo vital, en la medida en que los tres accionantes mantienen 
vigente su vínculo laboral con el Departamento del Atlántico –como se refiere, igualmente, en el apartado que sigue–.”       
 
La providencia que se cita, además, ahonda en otros aspectos fundamentales que brindan los elementos para desatar la 
controversia que se plantea en el presente medio de control, tal es el caso de la preservación del principio de 
inescindibilidad de la norma, respecto al cual, tomando los argumentos del Consejo de Estado, se señala lo siguiente.  
 
“Por otra parte, es preciso destacar que la presunta inaplicación del principio de favorabilidad laboral –artículo 53 de la 
Constitución-, argumento empleado para sustentar el defecto por desconocimiento del precedente, es una cuestión que ya 
fue debatida en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovidos por los tutelantes, habida cuenta de 
que estos alegaron como concepto de violación: el desconocimiento de los artículos 13 y 53 de la Constitución1. En relación 
con dicho planteamiento, el Consejo de Estado indicó que, por tratarse de un régimen de liquidación diferente, no era dable 
a los docentes “recibir los beneficios de un sistema para que con posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la 

 
1 Fl. 519 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Ángel María 
Mendoza Muñoz. 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación”2, pues “favorecerse de las ventajas de uno y otro 
[…] desconocería el principio de inescindibilidad de la ley laboral”.” 
 
Con base en lo anterior, aunado que no se trata de la discusión de un derecho fundamental que por ende debe ventilarse 
ante la jurisdicción contenciosa, encontramos que, adicionalmente, es contrario a derecho que los docentes reciban 
beneficios de un sistema y, a la vez, se pretenda acceder a los favorecimientos de otro sistema.     
 
Con base a los elementos ampliamente analizados, principalmente lo relativo a la imposibilidad física y jurídica de efectuar 
consignaciones de cesantías en cuentas individuales de los docentes del FOMAG, procedemos a abordar los problemas 
jurídicos planteados en la demanda, con la intención de que, muy respetuosamente, el operador judicial de esta causa los 
considere dentro de su decisión.    
 
 

➢ PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA 
 

Cabe resaltar el salvamento de voto del Magistrado Carlos Bernal Pulido señalado en la misma sentencia SU098/18 que 
indicó: 
 
3.      La extensión de la sanción moratoria por la no consignación de cesantías a los docentes del sector oficial con 
fundamento en la aplicación del principio de favorabilidad laboral desconoce que “debe respetarse el principio de la 
inescindibilidad o conglomerado, es decir, la norma escogida no solamente se utiliza íntegramente, sino como un todo, como 
un cuerpo o conjunto normativo”. Este es un presupuesto necesario para que proceda la protección de los derechos de los 
trabajadores en virtud del principio de favorabilidad, dispuesto en el artículo 53 constitucional, tal como lo ha considerado 
la jurisprudencia constitucional. 
Es por lo anterior que, mediante el empleo del principio de favorabilidad para proteger la situación del accionante, la Sala 
está creando una lex tertia al desconocer que el régimen especial de cesantías de docentes es una norma del empleo público 
–derecho laboral administrativo-, mientras que la Ley 50 de 1990 fue creada para regular las cesantías de trabajadores del 
sector particular –derecho laboral individual. 
 
Frente a lo anterior, no es posible acceder a las pretensiones de la demanda puesto que vulneraria dicho principio, y no se 
puede aplicar apartados de la norma que beneficien a un conglomerado, la norma o se aplica íntegramente o no se aplica, 
pero no se puede dar discrecionalmente. 
Al darle aplicación a Ley 50 /90 sobre los docentes, se estaría perdiendo el objetivo por el cual se creó el FOMAG, pues si 
se va a dar aplicación a la norma general, la norma especial pierde su rumbo, no sería lógico que los docentes siguieran 
perteneciendo a un régimen exceptuado que goza de distintos beneficios comparados con la normativa general. 
 

IV. CASO CONCRETO 
 

Descendiendo al caso concreto podemos observar lo siguiente: 
 
El demandante se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por tanto el 
régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON 
APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo para 
las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
De otro lado, resulta imperioso resaltar que según se desprende del certificado de extracto de intereses a las cesantías, la 
anualidad 2020 fue pagada al docente dentro de los tiempos señalados en el artículo 4 del Acuerdo 39 de 1998 expedido 
por el CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 
2 Fls. 581 a 591 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por María del 
Socorro Sinning de la Rosa y fls. 590 a 601 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
promovido por Ángel María Mendoza Muñoz.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
Conforme a lo previamente expuesto, es claro que NO le asiste derecho al demandante al pago de la Indemnización 
moratoria por consignación extemporánea de las cesantías, así como TAMPOCO al pago de Indemnización Moratoria por 
consignación extemporánea de intereses a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones de la ley 50 de 1990 no son 
aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, y en cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo contemplado en la ley 
91 de 1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en la ley. 
 
 

V. EXCEPCIONES 
 

Acorde con la argumentación que muy respetuosamente se presentó al señor(a) juez(a) en precedencia, se procede, en los 
términos establecidos la Ley 1437 de 2011, artículo 175, numeral 3, y el parágrafo 2 ibídem, modificado por el artículo 38 
de la Ley 2080 de 2021, el cual señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, se procede a formular las siguientes excepciones previas.  
 

1) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: 
 
Examinada la demanda presentada ante su despacho, se observa que desde la referencia se anuncia que el medio de control 
incoado es el de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración. Es así 
como la demanda trae como referencia lo siguiente:  
 
“REFERENCIA: Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – de Carácter Laboral – INDEMNIZACIÓN LEY 50/1990. 
Acto ficto” (subrayado fuera del texto original).” 
 
Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción judicial, lo cual textualmente se plasmó 
en los siguientes términos:  
 
“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 28 DE DICIEMBRE DE 2021 frente a la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación de Bogotá, el día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021” 
 
Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa declare la nulidad del acto administrativo 
ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 
presentada el día 28 de septiembre de 2021 ante el ente territorial.  
 
Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para estructurar la presente contestación, se 
tiene que el ente territorial acusado y la Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, y la misma se encuentra 
en el libelo demandatorio. 
 
Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado en el presente proceso, si se 
tiene en cuenta que por voluntad expresa del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo se 
configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya 
notificado decisión que la resuelva, se entenderá que es negativa”.  
 
Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado, en pronunciamientos como la sentencia de fecha 15 de septiembre 
de 2011, proferida en el marco del radicado No. 50001-23-31-000-2005-40528-01 (0097-10), con extremada precisión 
aclara las consecuencias para aquellas acciones judiciales en las que se desvirtúa la ausencia de respuesta por parte de la 
administración, la cual no es otra que la declaratoria de ineptitud de la demanda, como a continuación se transcribe. 
 
“En primer lugar, se advierte que el acto ficto demandado es inexistente, toda vez, que dicho fenómeno procedimental se 
configura al tenor de lo dispuesto en el artículo 40 del C.C.A., cuando transcurridos tres meses luego de elevada una solicitud 
en interés particular, la Administración no ha notificado decisión alguna al respecto. En el caso objeto de análisis, la Entidad 
demandada mediante Oficio del día 2 de agosto de 2005 dio respuesta negativa a la solicitud elevada el día 1° del mismo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mes y año, hecho que a todas luces demuestra que no se configuró tal ficción jurídica, ni mucho menos predica la existencia 
de un acto de insubsistencia o de desvinculación implícito o tácito.  
 
Por consiguiente, se configura una ineptitud sustancial de la demanda.” (negrillas fuera del texto original).  
 
En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud 
sustancial de la demanda. No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se 
ordene la práctica de pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de pruebas.  

 
 

➢ FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 

La calidad de “empleador de los docentes”, que la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de realizar la 
actividad operativa de liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe examinarse a la luz de 
las normas sobre la administración del personal docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 
administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, 
dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo sentido se 
emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 
1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en todas las 
entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de empleador.  
 
Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le otorga a las entidades territoriales la obligación operativa 
de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de 
los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de 
empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, que 
como se citó en párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las 
prestaciones sociales de los docentes oficiales. 
 

➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

Lo que persigue el demandante como reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 
artículo 99, es completamente improcedente debido no solo a que no es posible la generación de esta mora, debido al 
descuento mensual de los recursos de las entidades territoriales con destino al FOMAG y que corresponden al valor de las 
prestaciones de los docentes incluidas las cesantías sin que exista “consignación” por parte del empleador “entidad 
territorial”, por el contrario la obligación de los empleadores en este sentido es realizar la actividad operativa de 
“liquidación del valor de las cesantías” que ya se encuentran en las reservas del FOMAG. 
 
Así las cosas, el demandante, se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por 
tanto el régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE 
SON APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo 
para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
Por lo anterior, salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio hermenéutico consignado en la 
sentencia SU-098 de 2018, y es que en el presente asunto no se configura la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, como tampoco se podrá configurar esta sanción para los docentes que se encuentren bajo los mismos 
supuestos de hecho aquí expresados.  
 
Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible cumplimiento, ya que como reiteradamente se señala 
en el texto del líbelo, se pretende que las cesantías de los docentes sean consignadas en una cuenta individual del docente 
en el FOMAG, siendo que la misma legislación previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible la 
administración a través de cuentas individuales. Para que esto sea posible se requeriría que el legislador desmonte el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

compendio de normas bajo la cual se erige la estructura del FOMAG y en su lugar disponga otro modelo que derogue el 
que actualmente se encuentra vigente. Así mismo, yerra el demandante cuando señala que esta obligación inicia con la 
entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que esta norma jamás hace referencia a la constitución de 
cuentas individuales; por el contrario, ratifica el principio de unidad de caja para el pago de las prestaciones económicas de 
los docentes y la prestación de los servicios médico-asistenciales.  
 
Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia de la obligación”, la cual respetuosamente 
solicitamos sea declarado como probado bajo la suficiencia argumentativa, con soporte legal y jurisprudencial, que aquí se 
ha consignado.        
 

➢ PRESCRIPCIÓN  
 
Sobre este particular es menester traer a colación la línea sobre la materia impuesta por la sentencia de unificación CE-SUJ-
SII-022-2020 del 6 de agosto de 2020 que fijó las siguientes reglas jurisprudenciales: 
 
i) El momento a partir del cual se contabiliza el término de la prescripción de la sanción moratoria de las cesantías 
anualizadas prevista en la Ley 50 de 1990, es desde su causación y exigibilidad, es decir, el 15 de febrero de la anualidad 
siguiente, por ende, la reclamación administrativa deberá presentarse dentro de los tres años siguientes, so pena de 
configurarse la prescripción extintiva. 
 
ii) En el evento en que se acumulen anualidades sucesivas de mora en la consignación de cesantías anualizadas, el término 
prescriptivo de la sanción prevista en la Ley 50 de 1990 deberá contabilizarse de manera independiente por cada año, de 
tal modo que el empleado dispone de 3 años contados a partir del 15 de febrero del año siguiente a su causación para 
reclamar la sanción moratoria por la anualidad correspondiente, so pena de su extinción. Indica que para la sanción 
moratoria de la Ley 50 de 1990 por la no consignación de cesantías anualizadas, estas se hacen exigibles a partir del día 
siguiente a aquel en que vence el plazo consagrado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por ende, desde el 15 de febrero 
de la anualidad siguiente, el empleado dispone de tres años para reclamar ante la administración el reconocimiento de la 
penalidad, so pena de verse afectado por el medio extintivo de la prescripción. 
 
 

➢ CADUCIDAD 
 

De acuerdo a esta excepción, de acuerdo al artículo 136 No. 23, se debe contabilizar el término de cuatro (4) meses para 
interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó 
el reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de 
que posiblemente se haya configurado la presente excepción. 
 
 

➢ PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE 
 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la 
demandan con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente 
que se condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados.      

 
3 “ARTÍCULO 136. Modificado por el art. 23, Decreto Nacional 2304 de 1989 , Modificado por el art. 44, Ley 446 de 
1998 Caducidad de las acciones. 2. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso. Sin embargo, 
los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los 
interesados, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.” 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=6542#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1


 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
➢ EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente a los poderes 
oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del hecho que configuran una determinada 
excepción, sino la prueba de estos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 
reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como declarar 
oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
 

V.  CONDENA EN COSTAS 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la demandan 
con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente que se 
condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados. 

VI. PRUEBAS 
 

Solicitamos se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario, las siguientes: 
 

- Comunicado 008 del 11 de diciembre de 2020 emitido por la Fiduprevisora dirigido a las entidades territoriales, 
para la entrega del reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses en la primera nomina año 2021. 
 

- Comunicado 16 del 17 de diciembre de 2019 dirigido a las entidades territoriales, sobre las fechas de entrega del 
reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses primera nomina año 2020.  
 

- Acuerdo 39 de 1998 emitido por el Consejo Directivo FOMAG para reporte de las Secretarías De Educación De Los 
Intereses Moratorios. 

 
Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales: 
 

- · Requerir al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 
realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante. 
 

- Requerir oficio el por el cual se indica que el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo 
de solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e intereses a las cesantías, entre otros, el 
caso del demandante.    
 

- Requerir Oficio, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por 
la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación 
inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 

- Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos 
trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020 

 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

VIII. PETICIONES 
 

PRIMERO: Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro 
dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 
2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 
 

VIII. PRUEBAS OFICIOSAS 
 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la Secretaría de 
Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones 
realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para 
el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías. 
 

IX. ANEXOS 
 

- Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 
 

III. NOTIFICACIONES 
 

- EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL las recibirá por intermedio de la Señora Ministra de 
Educación, en la Calle 43 # 57-14, Centro Administrativo Nacional (CAN), Bogotá D.C., y/o en el correo 
o dirección electrónica, exclusivamente para notificaciones judiciales:    
notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co. 

- EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FIDUPREVIORA en la 
secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, y/o en los correo electrónicos 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, notjudicial@foduprevisora.com.co .  

-  Y La suscrita apoderada, las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, 
y/o en el correo electrónico t_jkramirez@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor Juez. 

 
_____________________________ 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO 
C.C 1.030.570.557 de Bogotá 
T.P 310.344 del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG - Vicepresidencia Jurídica 
Calle 72 No. 10-03  
Bogotá, Colombia 
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus 
quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor 
del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, 
por Play Store o por App Store. 

mailto:notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@foduprevisora.com.co
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co


Señora Juez
LUZ MATILDE ADIME CABRERA
JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Referencia: 11001-33-35-017-2022-00233-00
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Lilia Aurora Romero Ruiz
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Capital – Secretaría de
Educación de Bogotá.

Asunto: Contestación de la demanda

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.032.471.577 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No. 342.450 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada sustituta de BOGOTÁ D.C. –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, (en adelante SED o mi representada),
manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal,
me permito contestar la demanda bajo las siguientes consideraciones:

A. Pronunciamiento frente a las pretensiones y declaraciones de la demanda

En cuanto a las pretensiones de la demanda, me opongo a la prosperidad de todas y cada
una de ellas en los siguientes términos:

1.1. DECLARACIONES

1.1.1. DECLARACIÓN PRIMERA: Me opongo a esta pretensión, toda vez que, la Secretaría
de Educación a través de Radicados S-2021-298854 del 16 de septiembre de 2021 y
S-2021-308479 del 27 de septiembre de 2021, emitió respuestas claras y de fondo, a
la solicitudes elevadas por la accionante, en las cuales se indicó que de acuerdo con
el procedimiento establecido en el Acuerdo 39 de 1998, las entidades territoriales
reportan a comienzo de cada año las cesantías anuales causadas por los docentes a
la Fiduprevisora, por lo cual la SED a comienzos de año y de manera oportuna
informó los consolidados de cesantías docentes causadas durante la vigencia 2020 a
la Fiduprevisora mediante oficios: S-2021-28027 y S-2021-28017 del 04 de febrero
de 2021.

Asimismo, es menester aclarar que la Secretaría de Educación remitió por
competencia a la Fiduprevisora S.A, las solicitudes elevadas por la accionante a
través de Radicados S-2021-298844 el 16 de septiembre de 2021 y S-2021-301562
el 22 de septiembre de 2021, en razón a que no cuenta con la competencia para
proferir actos administrativos de fondo con relación al reconocimiento de sanción

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
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Bogotá - Colombia
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moratoria y toda vez que es la administradora de los fondos del FOMAG, la
encargada de calcular, liquidar y pagar los interés de las cesantías de los docentes
afiliados.

1.1.2. DECLARACIÓN SEGUNDA: Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL, no es la entidad encargada del manejo de los recursos, y se encuentra
probado que la misma realizó en su actuar todos los procedimientos que establece la
normativa vigente, en relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora.

1.2. CONDENAS

1.2.1. DECLARACIÓN PRIMERA: Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL, no es la entidad encargada del manejo de los recursos, y se encuentra
probado que la misma realizó en su actuar todos los procedimientos que establece la
normativa vigente, en relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora.

1.2.2. DECLARACIÓN SEGUNDA: Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL, no es la entidad encargada del manejo de los recursos, y se encuentra
probado que la misma realizó en su actuar todos los procedimientos que establece la
normativa vigente, en relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora.

1.2.3. DECLARACIÓN TERCERA: Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL, no es la entidad encargada del manejo de los recursos, y se encuentra
probado que la misma realizó en su actuar todos los procedimientos que establece la
normativa vigente, en relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora.

1.2.4. DECLARACIÓN CUARTA: Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL, no es la entidad encargada del manejo de los recursos, y se encuentra
probado que la misma realizó en su actuar todos los procedimientos que establece la
normativa vigente, en relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora.

1.2.5. DECLARACIÓN QUINTA: Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL, no es la entidad encargada del manejo de los recursos, y se encuentra
probado que la misma realizó en su actuar todos los procedimientos que establece la
normativa vigente, en relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora.

1.2.6. DECLARACIÓN SEXTA: Me opongo a la eventual condena en costas procesales y
agencias en derecho invocado por la parte demandante y solicitó se absuelva a la
entidad que represento. Pido se condene en costas al demandante, incluyendo las
agencias en derecho.

B. Contestación a la descripción de los hechos relacionados en la demanda

En cuanto a los hechos expuestos en el escrito de la demanda, me permito pronunciarme de
los mismos en los siguientes términos:
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HECHO PRIMERO: NO ES UN HECHO. Son observaciones sobre la normatividad aplicable
al caso.

HECHO SEGUNDO: NO ES UN HECHO. Son observaciones sobre la normatividad aplicable
al caso.

HECHO TERCERO: NO ES UN HECHO. Son observaciones sobre la normatividad aplicable
al caso, sin embargo, es necesario advertir que el parágrafo del artículo 57 de 1955 de 2019
únicamente es aplicable para aquellos casos donde se pretenda el reconocimiento de la
sanción moratoria por el pago inoportuno de las cesantías a los docente vinculados al
régimen excepcional de la Ley 244 de 1995 y posteriores modificaciones, conforme con la
jurisprudencia del Consejo de Estado y en especial, lo establecido por la Corte
Constitucional en Sentencia SU-041 del  06 de febrero de 2020.

HECHO CUARTO: NO ES CIERTO. Conforme con la Ley 91 de 1989, Acuerdo 39 de 1998,
Ley 244 de 1995 y demás normas concordantes, los docentes se encuentran afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y cuentan con un régimen
excepcional que no comprende el reconocimiento legal de la sanción moratoria establecida
en la Ley 50 de 1990, artículo 99. 

De igual forma, es preciso reiterar que de acuerdo con el procedimiento establecido en el
Acuerdo 39 de 1998, las entidades territoriales reportan a comienzo de cada año las
cesantías anuales causadas por los docentes a La Fiduprevisora y dicha fiduciaria calcula,
líquida y gira directamente a cada uno de los docentes los intereses a las cesantías. En este
sentido, la Oficina de Nómina de la SED reporta a la Fiduciaria a comienzos de cada año y de
manera oportuna los consolidados de cesantías docentes causadas durante la vigencia. De
otra parte, ni la Secretaría de Educación de Bogotá, ni ninguna entidad territorial
certificada paga intereses de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG.

HECHO QUINTO: NO ES CIERTO. La Secretaría de Educación a través de su oficina de
nómina, reportó a la Fiduprevisora a inicios de año y de manera oportuna los consolidados
de cesantías causadas durante la vigencia 2020, a través de los oficios S-2021-28027 del 05
de febrero de 2021 para los docentes activos y S-2021-28017 del 04 de febrero de 2021
para los docentes retirados.

HECHO SEXTO: NO ES CIERTO. Conforme con las certificaciones que reposan en el
expediente administrativo la apoderada de la accionante radicó solicitudes el 26 de agosto
de 2021 con radicado E-2021-198988 y el 26 de agosto de 2021 con radicado
E-2021-198828 las cuales fueron resueltas a través de radicados S-2021-298854 del 16 de
septiembre de 2021 y S-2021-308479 del 27 de septiembre de 2021, oportunidades en las
que se indicó que de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 39 de 1998,
las entidades territoriales reportan a comienzo de cada año las cesantías anuales causadas
por los docentes a la Fiduprevisora y dicha fiduciaria calcula, líquida y gira directamente
a cada uno de los docentes los intereses a las cesantías. En este sentido, la Oficina de
Nómina de la Secretaría de Educación reporta a la fiduciaria a comienzos de cada año y de
manera oportuna los consolidados de cesantías docentes causadas durante la vigencia. De
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otra parte, ni la Secretaría de Educación de Bogotá, ni ninguna entidad territorial
certificada paga intereses de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG.

HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente
administrativo, la audiencia de conciliación extrajudicial fue celebrada el 17 de junio de
2022 ante la Procuraduría 3a Judicial para Asuntos Administrativos, la cual fue declarada
fallida por falta de acuerdo conciliatorio.

HECHO OCTAVO: NO ES UN HECHO. Son observaciones sobre la posible normatividad
aplicable al caso.

C. Razones y fundamentos de la defensa

1. Régimen excepcional docente.

La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (en
adelante “FOMAG”), como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial,
contable y estadística, sin personería jurídica, y cuya administración le corresponde a una
entidad fiduciaria estatal o de economía mixta en la cual el Estado tenga una participación
superior al 90%.

La administración de los recursos del FOMAG se encuentra a cargo de la Fiduciaria la
Previsora S.A., ello, en virtud del contrato de fiducia mercantil suscrito por la
Nación-Ministerio de Educación Nacional con esta entidad financiera del Estado.

De conformidad con el artículo 4 Ibidem, le corresponde a esta cuenta especial de la Nación
atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se
encuentran vinculados a la fecha de promulgación de la presente ley, así como del personal
afiliado con posterioridad a su expedición.1

Como objetivos del FOMAG, señala el artículo 5 de la Ley 91 de 1989:

“1. Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado.

2. Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales que contratará con entidades de
acuerdo con instrucciones que importa el Consejo Directivo del Fondo.

3. Llevar los registro contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y
garantizar un estricto control de uso de los recursos y constituir una base de datos del personal
afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones que en materia prestacional deba atender el
Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el presupuesto en el
Ministerio de Hacienda.

4. Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e
igualmente transfiera los descuentos de los docentes.

1Posteriormente, la Ley 812 de 2003 dispuso que el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y
territoriales que se encuentran vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido en las disposiciones
vigentes a la fecha de expedición de la mencionada ley y los docentes vinculados con posterioridad a su expedición
tendrán los derechos pensionales establecidos en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003.
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5. Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio,

cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones.” (Negrilla fuera de texto)

Por su parte, el artículo 2 de la Ley 91 de 1989 refiere la forma como se asumirán las
obligaciones prestacionales de los docentes entre la Nación y los entes territoriales, en
donde resulta necesario resaltar lo dispuesto en el numeral 5 del referido artículo, en la
medida que la Nación asumió por medio de esta cuenta, el pago de aquellas prestaciones
sociales del personal nacional y nacionalizado causadas a partir de la promulgación de la
mencionada ley.

“5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir
del momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación y serán
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades
territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las entidades que
hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta la fecha de
promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las prestaciones sociales no

causadas o no exigibles.” (Negrilla fuera de texto)

De igual forma, el artículo 15, numeral 3 de la Ley 91 de 1989 dispone:

“A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que
se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:

(...)

3. Cesantías:

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de
salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el
último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario
sobre el salario promedio del último año.

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los docentes nacionales
vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a
partir del 1 de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de
diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que
resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia
Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 31 de
diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,
continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos del orden
nacional”

Aunado a lo anterior, la Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del
Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas”, estableció en el artículo 56 que
las prestaciones sociales a cargo del FOMAG, deben ser reconocidas por este Fondo, previo a
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la aprobación del proyecto de resolución que es elaborado por la entidad territorial a la cual
se encuentre vinculado el docente.

“Artículo 56. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el
docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la
firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.”

Con fundamento en las normas antes señaladas, es claro que el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio tiene la obligación de atender el pago de todas las
obligaciones relacionadas con las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra
afiliados a este Fondo, teniendo en cuenta que a partir de la expedición de Ley 91 de 1989 la
Nación asumió esta carga por medio de la cuenta especial FOMAG y la Ley 962 de 2005
reafirmó esta competencia al señalar que las prestaciones a cargo del FOMAG debían ser
reconocidas por este Fondo y asigna a las entidades territoriales la obligación de elaborar el
proyecto de acto administrativo.

Ahora bien, en lo relacionado con el reconocimiento de la prestación de cesantías del
magisterio, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 prevé la forma en la que el Fondo Nacional de
Prestaciones del Magisterio debe cancelar las cesantías al personal docente, el cual se realiza
mediante dos sistemas de liquidación, anualizado o retroactivo, determinado según la fecha
de vinculación del docente.

De la normatividad relacionada, es claro que la Secretaría de Educación del Distrito
interviene únicamente en la elaboración del proyecto de acto administrativo, en este caso,
proyecta la resolución de reconocimiento de las cesantías ya sean parciales o definitivas de
los docentes adscritos a esta entidad territorial, y es el FOMAG quién finalmente reconoce la
prestación y realiza el pago a través de la Fiduprevisora S.A.

En igual sentido, tratándose de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006, la obligación de pagar
con sus propios recursos dicha sanción, se encuentra a cargo de la entidad pública obligada a
reconocer y pagar esta prestación al servidor público, que para el caso concreto corresponde
al FOMAG.

Sobre el particular, se debe traer a colación un pronunciamiento del máximo órgano de la
jurisdicción contenciosa administrativa, donde se zanjó la discusión respecto de la entidad
que debe responder por la sanción moratoria, teniendo en cuenta que todas las llamadas en
juicio proponían la excepción previa de la falta de legitimación en la causa por pasiva.

Así es, que, en providencia del 25 de septiembre de 2017, dentro del radicado interno
(1669-15) la Sección Segunda del Consejo de Estado2, estableció lo siguiente:

“…7.2.2.2 Entidad responsable del reconocimiento del pago de la sanción moratoria

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 25 de septiembre de dos mil
2017. Radicado: 73001-23-33-000-2013-00638-01 (1689-15).
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En el caso de los docentes oficiales afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, es la Nación - Ministerio de Educación Nacional, con cargo a los recursos del citado
fondo, la entidad obligada del reconocimiento y pago de la sanción moratorio por el desembolso
tardío de las cesantías. Veamos:

• Mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial,
contable y estadística, que si bien es cierto no tiene personería jurídica, está adscrita al
Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre otros, es el pago de las prestaciones
sociales de los docentes.

• Por su parte, el Decreto 3752 de 2003 regló el proceso de afiliación de los docentes al Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y señaló en su artículo 4 los requisitos de
afiliación del personal docente de las entidades territoriales y en su artículo 5 el trámite de
afiliación, artículos de los cuales se desprende que el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio reconocerá y pagará las cesantías.

• A su vez, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 señala que las prestaciones sociales de los
docentes oficiales serian reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de
quién administre el Fondo, el cual en todo caso debe ser elaborado por el Secretario de
Educación de la entidad territorial certificada correspondiente a la que se encuentre
vinculado el docente, sin despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
de la competencia para reconocer y pagar las prestaciones de los docentes oficiales.”

Refuerza la tesis señalada, lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de fecha 16
de agosto de 20183, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por pasiva de la
entidad territorial en los términos que se citan a continuación:

“Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del
magisterio, ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por
ser en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los
factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para la
cancelación de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las secretarías
de educación territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la liquidación de la
prestación social – cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta corporación en
casos similares cuya discusión se concretó en el régimen de liquidación de dicha prerrogativa
laboral, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales”.

Por lo tanto, es con cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio que se cubren
tanto las cesantías de los docentes afiliados a este, como la sanción moratoria que se cause por su
no pago oportuno, sin que tenga responsabilidad alguna el ente territorial, quien solo actúa en
nombre del fondo..."

Conforme a lo anterior, es menester resaltar que el sistema normativo ha creado un régimen
excepcional para los docentes afiliados a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio, y para el caso de las cesantías, están son radicadas, liquidadas y reconocidas

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia 16 de agosto de 2018. Radicado
2016-1237-01 (2229-18).

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


por la Secretaría de Educación a la cual se encuentre vinculado el docente, por lo cual, es la
Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, quien por disposición legal es el ente
que tiene la obligación de efectuar el mencionado pago en razón a las funciones y
competencias asignadas, esto es, el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del
personal docente afiliado a este Fondo.

1.1. Procedimiento del flujo de recursos

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio recibe la totalidad de los recursos
para el pago de las cesantías y de los intereses a las cesantías, de acuerdo con las
apropiaciones incorporadas y aprobadas en la Ley del Presupuesto General de la Nación para
cada año fiscal, en cabeza de la sección presupuestal correspondiente al Ministerio de
Educación Nacional, presupuesto que es detallado por el Decreto de Liquidación del
presupuesto para cada vigencia, “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación
para la vigencia fiscal, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos".

El flujo de recursos derivado del presupuesto aprobado para el FOMAG durante la vigencia se
realiza mediante la elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja, que se somete a
consideración del Ministerio de Educación Nacional. Estos recursos son girados por dicho
Ministerio de manera global, e incorpora a todas las Secretarías de Educación, con
periodicidad mensual durante todo el año, lo que aplica al rubro de cesantías, y con ellos el
Fondo procede al pago de las cesantías y los intereses a las cesantías.

Cabe señalar que los recursos para el pago de las cesantías provienen de la Nación y del
Sistema General de Participaciones para el Sector Educación, que es asignado y girado al
FOMAG por el Ministerio de Educación Nacional, entidad que cuenta con la información de la
nómina de salarios de los docentes afiliados al Fondo.

En razón a lo señalado, y dado el marco jurídico especial aplicable al Fondo, la entidad
territorial no es quién gira los recursos para el pago de las cesantías de cada docente, en
tanto que, como se señaló, los recursos son girados al Fondo por el Ministerio de Educación
Nacional, en el marco del Sistema General de Participaciones para Educación.

Es preciso resaltar que al Fondo Nacional de Prestaciones Social del Magisterio no le aplican
las disposiciones de la Ley 50 de 1990 y que no tiene la naturaleza de un Fondo Privado de
Cesantías.

2. La sanción moratoria en la Ley 50 de 1990

La Ley 50 de 1990, en su artículo 99, creó la sanción moratoria por no consignación de las
cesantías a un fondo privado. La sanción moratoria está contemplada en el numeral 3° y
consiste en un día de salario por cada día de mora en la consignación:

“ARTÍCULO 99.- Reglamentado por el Decreto 1176 de 1991. El nuevo régimen especial de
auxilio de cesantía tendrá las siguientes características:
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad
o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por
la terminación del contrato de trabajo.
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2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales
por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía,
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año
siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo
elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada
retardo.”

De esta forma el Decreto 1582 de 1998, por medio del cual se reglamenta parcialmente los
artículos 13 de la Ley 344 de 1996 y 5 de la Ley 432 de 1998; contempla que con relación
con los servidores públicos del nivel territorial, las cesantías reguladas en por la Ley 50 de
1990, son solamente aplicables a los funcionarios públicos afiliados a los Fondo Privados de
Cesantías:

“Artículo 1. El Régimen de liquidación y pago de las cesantías de los servidores públicos del
nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos
privados de cesantías, será el previsto en los artículos 99, 102, 104 y demás normas
concordantes de la Ley 50 de 1990; y el de los servidores públicos del mismo nivel que se afilien
al Fondo Nacional de Ahorro será el establecido en el artículo 5 y demás normas pertinentes de
la Ley 432 de 1998”

Lo anterior, permite establecer que las circunstancias contempladas en la Ley 50 de 1990 no
son aplicables para el personal docente, toda vez que lo mismos cuenta por mandato legal
con un régimen excepcional establecido en la Ley 91 de 1989, en la cual y como se logró
establecer previamente, los docentes adscritos al magisterio, serán afiliados al FOMAG, cuya
naturaleza jurídica y funcionamiento cuenta con su propio marco normativo, distinto a lo
regulado para los fondos privados de cesantías, como lo pretende hacer valer la accionante.

De otra parte, los intereses a las cesantías que paga el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio cada año al educador, son aquellos liquidados en virtud de lo
dispuesto en el literal b) del numeral 3° del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo 39
de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de
intereses a las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG”, el cual contempla que:

“Artículo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los
intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad
Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada
año y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo
de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad
a esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”.

Asimismo, es preciso establecer que el marco normativo del régimen excepcional docente
conformado por la Ley 91 de 1989, el Decreto 3135 de 1968, el Decreto 3118 de 1968 y
demás decretos reglamentarios, no contemplan la posibilidad de pagar intereses sobre
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intereses, sanciones o indemnizaciones respecto a los desembolsos sobre los intereses a las
cesantías, como tampoco la aplicabilidad directa o por analogía de las disposiciones legales
que rigen las relaciones individuales de los trabajadores particulares.

De esta forma, en sentencia del Consejo de Estado del 24 de enero de 2019, radicado
76001233100020090086701, proferida en cumplimiento de la sentencia de tutela
SU098/18 del 17 de octubre de 2018 mediante la cual ordenó proferir nuevo fallo dentro del
proceso 4854-2014, no dio lugar al reconocimiento de sanción alguna por los intereses de las
cesantías bajo el sistema normativo contemplado en la Ley 50 de 1990, norma que se reitera
no es aplicable al régimen excepcional de los docentes. Es más, en dicho pronunciamiento el
órgano de cierre de lo Contencioso Administrativo deja en claro que el personal docente
afiliado a FOMAG está cubierto bajo un régimen especial en el cual se incluye un sistema
único de cesantías e intereses sobre esta prestación, así:

“44. Así las cosas, se concluye que no existe una norma que haya extendido la sanción
moratoria prevista en la Ley 50 de 1990 a los docentes beneficiarios del régimen especial
contenido en la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones sociales son administradas por el Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, patrimonio autónomo de carácter público que
no puede ser equiparado a las instituciones financieras de carácter privado.
(…)

53. Lo anterior, en modo alguno permitiría inferir que uno y otro régimen prestacional son
similares, dado que las sociedades administradoras de fondos de cesantías, cuyas características,
por facultad de la ley, se establecieron por el Gobierno a través de decreto pueden equipararse a
la naturaleza de la cuenta especial de la Nación creada para el manejo de las prestaciones
sociales y los servicios de salud de los afiliados al FOMAG; así como tampoco puede concluirse
que la intención del legislador fuese equiparar a los docentes beneficiarios de la Ley 91 de 1989,
respecto del sistema previsto en la Ley 50 de 1990 y que se extendió únicamente a trabajadores
particulares y aquellos servidores públicos afiliados a fondos de carácter privada.

54. Una interpretación contraria desdibuja la intención del legislador de unificar el régimen
prestacional de los maestros prestadores del servicio público y esencial de la educación,
principalísimo objetivo del Congreso, que se plasmó en el pliego de modificaciones del proyecto
de ley, que actualmente es la Ley 91 de 1989, el cual dependerá de la fecha de vinculación del
afiliado.

55. En otras palabras, concluir que lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 344 de 1996 o el
Decreto 1252 de 2000, conlleva a la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los afiliados al FOMAG,
desconoce el régimen especial consagrado en la Ley 91 de 1989 y administrado a través de un
fondo de naturaleza especial.
(…)

57. Sobre el particular, esta Subsección precisa que en materia de cesantías en el caso de los
docentes afiliados al FOMAG existe una regulación especial, en tanto que: En primer lugar, el
fondo administrador de la señalada prestación social es el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, cuya naturaleza jurídica está prevista en el artículo 3º de la Ley 91 de
1989, como « una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria
estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital», creada para
«Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado.»; a diferencia de los fondos
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administradores de cesantías cuya creación fue autorizada por la ley bajo la modalidad de
sociedades cuyas características fueran establecidas por el Gobierno Nacional.

58. De lo anterior, se destaca igualmente que los trabajadores particulares tienen derecho
de escoger libremente el fondo de cesantías que mejor rentabilidad le pueda generar en la
administración de las mismas, a contrario sensu de lo que sucede con los docentes oficiales,
quienes por mandato legal deben afiliarse al FOMAG.

59. En segundo orden, en cuanto a la liquidación y manejo de las cesantías, en tratándose de
la Ley 50 de 1990, el legislador previó en el artículo 99 ibídem, la liquidación definitiva a 31 de
diciembre, por la anualidad o fracción, valor que deberá ser consignado por parte del empleador
antes del 15 de febrero del año siguiente, en la cuenta individual a nombre del trabajador y en el
fondo de cesantías escogido por este. En cambio, la administración de los recursos que por
concepto de cesantías tiene a su cargo el FOMAG, se efectúa de manera distinta, por cuanto estos
provienen del Sistema General de Participaciones para educación, los cuales se descuentan
directamente de los rubros que se distribuyen anualmente para la prestación del servicio y que
deben ser presupuestados por la entidad territorial sin situación de fondos.

60. De igual manera, de conformidad con el artículo 3º del Acuerdo 39 de 1998 expedido
por el FOMAG, la entidad territorial deberá remitir a la Oficina Regional del Fondo del
Magisterio a cargo de la secretaría de educación del departamento o del distrito capital, las
liquidaciones anuales de cesantías del grupo de docentes a su cargo, reportadas en los formatos
diseñados por el Ministerio de Educación Nacional y en los primeros 20 días del mes de enero de
cada año; sin embargo, los valores que gira el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la
Fiduprevisora S.A. por el SGP, son manejados bajo el concepto de unidad de caja, sin que se
proceda a consignarle a cada docente en una cuenta individual, ya que todos los recursos que
ingresan al Fondo del Magisterio son destinados a cubrir las prestaciones económicas cuando
éstas sean exigibles, verbi gratia, en tratándose de las cesantías, el FOMAG por intermedio de la
Fiduprevisora S.A. generará el pago por ventanilla de los valores correspondientes a la
liquidación parcial solicitada por el educador en los eventos autorizados por la ley, lo cual
implica que sus afiliados sí pueden disponer del auxilio cuando queden cesantes o para financiar
la educación y para la adquisición, construcción, mejora o liberación de bienes raíces destinados
a su vivienda cuando así lo soliciten.

61. En tercer lugar, existe una diferencia con el régimen ordinario frente a los intereses a las
cesantías, ya que el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, establece a cargo del
empleador la cancelación de «intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, con
respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente». Por otro
lado, los afiliados al FOMAG, reciben «un interés anual sobre el saldo de estas cesantías
existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad,
equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación
de la Superintendencia Bancaria (hoy Financiera), haya sido la comercial promedio de
captación del sistema financiero durante el mismo período», lo cual los beneficia y así lo
consideró el legislador en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989
(…)

66. Así las cosas, por mandato del artículo 122 de la Constitución Política «No habrá empleo
público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de carácter
remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus
emolumentos en el presupuesto correspondiente», de suerte que los servidores públicos sólo
podrán devengar lo que la ley señale, entonces no es dable aplicarle el artículo 99 de la Ley 50
de 1990 a los afiliados al FOMAG, porque ellos no son población objeto de esa ley, y tampoco
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puede extendérseles en razón al principio de favorabilidad, porque ellos sí gozan de la
sanción moratoria bajo una regulación específica por la mora del empleador en el
reconocimiento y pago tardío de las cesantías parciales o definitivas.”

Como observación de las reglas establecidas en la jurisprudencia previamente citada, debe
resaltarse que:

I. Los docentes cuentan con un régimen especial conforme con la Ley 91 de 1989 y
demás normas concordantes, cuya administración de las prestaciones sociales están
en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

II. La Ley no ha extendido la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990,
artículo 99 a los docentes vinculados y adscritos al FOMAG.

III. De ninguna forma la sanción mora establecida en la Ley 50 de 1990 puede ser
equiparable al régimen excepcional de los docentes, toda vez que la primera debe ser
consignada en una cuenta individual del trabajador en el fondo de cesantías
seleccionado por el mismo, a más tardar el 14 de febrero por parte del empleador,
momento desde el cual empieza a contar el término de la causación moratoria y el
segundo, está a cargo del FOMAG, cuyo recursos proviene del Sistema General de
Participación para la educación, los cuales deben ser presupuestados por la entidad
territorial y cancelados y administrados por la Fiduprevisora.

Con relación a la naturaleza y finalidad de la Ley 244 de 1995, régimen excepcional en
materia de reconocimiento de cesantías y sanción moratoria por el retardo en el pago
oportuno de las mismas, la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación determinó que:

“Antes de la entrada en vigor de la Ley 244 de 1995, las condiciones de pago de las cesantías
entre el sector público y el sector privado no eran las mismas. Ciertamente, la situación de los
servidores públicos en esta materia era distinta en relación con los trabajadores privados, tal
como lo reconocía la exposición de motivos del proyecto que terminó con la expedición de la
mencionada ley:

“Lo mínimo que se pueda hacer por los servidores públicos en el punto de cesantías, es que se les
trate de equiparar con el sector privado, ya que allí existen los siguientes parámetros,
completamente desconocidos para el nivel oficial, a saber:

1º. El artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo establece que el patrono al terminar la
relación laboral está obligado inmediatamente a cancelar salarios y prestaciones, so pena de
incurrir en las sanciones de pagarles al trabajador un día de salario por cada día de retardo.

2º. Con la excepción de la Ley 50 de 1990 y la creación de los Fondos de Cesantías, se obliga a la
liquidación definitiva de cesantías cada año, el 31 de diciembre, y a remitir dichos valores a la
cuenta individual de cada trabajador, a más tardar el 15 de febrero, so pena de que el patrono
deba pagar un día de salario por cada día de retardo.

3º. La rentabilidad de esos dineros en los Fondos no podrá ser inferior a la tasa efectiva
promedio de captación de los Bancos y Corporaciones Financieras para la expedición de
Certificados de Depósito a Término con un plazo de noventa (90) días, lo que significa que hoy
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los dineros abonados a esas cuentas tienen el siguiente rendimiento: el 22%, como corrección
monetaria, más una tasa que oscila el 1.5% al 3.5%, dependiendo del capital.

4º. Cuando se termina el contrato de trabajo, la Sociedad Administradora debe entregar las
sumas al trabajador dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la presentación de la
solicitud”

La Corte Constitucional continúa estableciendo que:

“La finalidad de la norma era equiparar a los servidores públicos con los trabajadores privados
en cuanto a la protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus
cesantías al término del vínculo laboral, como una garantía del derecho al pago oportuno del
salario contenido en el inciso 3º del artículo 53 Constitucional y en el artículo 12 del Convenio
95 de la OIT, en tanto justamente el propósito de esta prestación era la de “entregarle al
trabajador una suma de dinero para satisfacer sus necesidades inmediatas al retiro y en
proporción al tiempo servido”. Esta necesidad de protección del derecho al pago oportuno de las
prestaciones sociales de los servidores públicos quedó claramente consignada en la exposición
de motivos de la Ley 244 de 1995”4

Por lo anterior, es posible determinar que la Ley 50 de 1990 no hace referencia explícita a los
docentes; y aplica para los trabajadores que se vinculen mediante contrato de trabajo y se
rigen por las normas del Código Sustantivo del Trabajo, y también a todas las personas que
se vinculen con los órganos y entidades del Estado a partir del 31 de diciembre de 1996.

Conforme a lo expuesto, la sanción moratoria por la no consignación de cesantías establecida
en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no cumple con el
requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser cobijado por dicha
normativa.

La no consignación de las cesantías y el pago tardío de las mismas tienen causa generadora y
un componente temporal diferente. La sanción que contempla la Ley 50 de 1990 se origina
ante la no consignación del empleador en los términos previstos por el Legislador, mientras
que la sanción prevista en la Ley 244 de 1995 se da en razón a la solicitud del interesado y la
consignación tardía luego de que se emite el respectivo acto administrativo que reconoce la
liquidación del auxilio de cesantías, de forma parcial o total, a favor del trabajador.

Por lo cual solicito señor juez no se accedan a las pretensiones de la demanda, toda vez que
como se ha logrado establecer, la interpretación realizada por parte de la accionante
desconoce i) el régimen excepcional en el que se encuentra el personal docente y ii) las
razones y fundamentos que otorgó el legislador al proferir la Ley 244 de 1995 como régimen
excepcional.

4 Corte Constitucional, Sentencia SU-041 del 06 de febrero de 2020, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


3. Inaplicabilidad de la Ley 1955 de 1990 - Cambio normativo en la
responsabilidad del ente territorial por el pago tardío de las cesantías previsto
en la Ley 244 de 1995

Con la expedición de la Ley 1955 de 2019, en especial, en lo dispuesto en el parágrafo del
artículo 57, es la responsabilidad del ente territorial asumir la sanción por mora en el pago
de las cesantías en aquellos eventos en que se incumplan los plazos previstos para adelantar
el respectivo trámite.

“Artículo 57. Eficiencia en la administración de los recursos del fondo nacional de
prestaciones sociales del magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que
trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la
entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de
quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad
Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto
administrativo de reconocimiento de la pensión se hará́ mediante resolución que llevará la firma
del Secretario de Educación de la entidad territorial.

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá́ aplicar el
principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros.

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán destinarse
para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados
docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones
económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio.

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como
consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la
solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio será́ responsable únicamente del pago de las
cesantías.”

Como observación en lo que importa de la disposición transcrita, debe advertirse que:

I. Por regla general, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio es el
responsable del reconocimiento del pago de las cesantías y la sanción por mora en su
pago.

II. Excepcionalmente, la entidad territorial será responsable del pago de la sanción
por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos
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previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de
la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio.

III. Uno de los aspectos a dilucidar en los procesos judiciales en los que se pretenda el
reconocimiento de la sanción por la mora en el pago de las cesantías radica en la razón
por la cual se presentó el retardo.

IV. Para poder imputar esta responsabilidad, deberá acreditarse el incumplimiento en
los plazos dispuestos para el reconocimiento de las respectivas cesantías. Plazos que
deben estar asociados a las actividades a cargo de la entidad territorial.

V. En ese sentido, los plazos que se dispongan para el cumplimiento en el envío de la
solicitud de pago son perentorios y su inobservancia genera la responsabilidad del ente
territorial.

VI. Se considera que, en caso de que exista retraso por parte del ente territorial y el
Fondo, la responsabilidad será compartida. En ese sentido, tanto la entidad como el
mencionado Fondo asumirán en la proporción del tiempo que haya transcurrido y
corresponda a las actividades de cada una.

VII. Temporalmente, sólo será responsable el ente territorial en los casos dispuestos
a partir del 25 de mayo de 2019, fecha en la que se publicó la mencionada Ley en el
Diario Oficial No. 50.964 de esa misma fecha.

Antes de la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, la posición del
Consejo de Estado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca correspondía a que, el pago
de la Sanción Moratoria se encuentra a cargo de la Fiduprevisora S.A en calidad de
administradora de la cuenta especial FOMAG, con ocasión al contrato de fiducia
mercantil suscrito por el Ministerio de Educación. Con ello, se consideraba que los entes
territoriales carecían de falta de legitimación en la causa por pasiva.

En sentencia del 29 de mayo de 2020, Magistrado ponente: Dr. Luis Alfredo Zamora Acosta
Expediente: 11001-33-035-030-2018-00328-01 demandante: Miguel Ángel Ramos Pérez en
contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio Nulidad y Restablecimiento del Derecho, que en la parte
considerativa expuso lo siguiente:

“En todo caso, se trate del régimen anualizado o retroactivo, corresponde al FOMAG liquidar y
reconocer el auxilio de cesantía parcial o definitiva de los docentes oficiales, labor que, en virtud
de la garantía de “prestación descentralizada de los servicios" consagrada en el inciso final del
artículo 3 de la Ley 91 de 1989, y de la delegación de que trata el artículo 9 ajusten, es
desarrollada por las secretarías de educación de los entes territoriales. Así fue dispuesto en el
Decreto 3752 de 2003 "por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003,
18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989, y la Ley 962 de 2005, art. 56.

Entre tanto, el pago efectivo de las prestaciones reconocidas es efectuado a través de una sociedad
fiduciaria que administra los recursos, que en la actualidad es la FIDUPREVISORA S.A quien la
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Nación - Ministerio de Educación Nacional, en virtud de las disposiciones del artículo 3o de la Ley
91 de 1989, suscribió el contrato de fiducia mercantil contenido en la escritura pública 083 de 21
de junio de 1990, modificado entre otros, por la escritura No. 1588 27 de diciembre de 2018.

Así pues, siguiendo el contenido de las normas que gobiernan el reconocimiento y pago de las
prestaciones sociales de los docentes, surge palmario que la Nación, a través del Ministerio de
Educación Nacional, tiene a su cargo el reconocimiento de las prestaciones sociales de los
docentes, las que son pagadas por el FOMAG. Para tales efectos, las secretarías de educación de los
entes territoriales en las que el docente prestó sus servicios tienen a su cargo la elaboración y
suscripción de la resolución de reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, previa
aprobación de la sociedad fiduciaria que administra el patrimonio del FOMAG”

(…) Conforme lo anterior, y si en tratándose de los docentes, el obligado al pago de las cesantías es
el FOMAG, surge palmario que será también con cargo a ese fondo que deberá cancelarse la
sanción por mora, surgida con ocasión del retardo en el pago de la mencionada prestación; sin
que su naturaleza de cuenta especial - patrimonio autónomo, constituya óbice para asumir la
responsabilidad que la normatividad le impuso, y traslade la obligación al fideicomitente y

fiduciario.”(Subrayas fuera del texto original)

A su turno, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección E, a
través de la sentencia del 12 de junio de 2020, bajo radicado
11001-33-42-055-2017-00252-01, en donde la accionante es Nidia Leonor Pérez Sánchez,
realizó un análisis correspondiente para establecer si en el asunto la Secretaría de Educación
de Bogotá estaba llamada a responder solidariamente por el pago de la sanción moratoria
consagrada en el artículo 5º de la ley 1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías
parciales reconocidas a favor de la demandante, concluyendo que:

“La Sala advierte que la Secretaría de Educación de Bogotá no está llamada a efectuar el
pago de la sanción moratoria con sus propios recursos, por cuanto el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio es el fondo especial creado mediante la Ley 91 de
1989, con el fin de atender las prestaciones de los docentes nacionales y nacionalizados.

Es decir, que la actuación de la Secretaría de Educación de Bogotá se limita a la recepción de las
solicitudes y elaboración de los proyectos de actos administrativos relacionados con las
prestaciones sociales de los afiliados al fondo, sin que esto implique en forma alguna que en caso
de que se genere una controversia sobre dichas prestaciones, sea la entidad territorial la llamada
a responder con su patrimonio.

En otras palabras, se declarará probada la excepción de falta de legitimación en la causa
por pasiva de la Secretaría de Educación de Bogotá, y que corresponde al Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Fiduprevisora S.A., en calidad de
administradora y vocera de los recursos del patrimonio autónomo del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, asumir eventualmente las consecuencias jurídicas
derivadas de una decisión judicial, pues es a quien se le atribuyó la función de atender las

prestaciones sociales de los docentes afiliados” (Negrillas fuera del texto original)

Como se puede advertir, la Ley 1955 de 2019 hace referencia a la sanción mora prevista en la
Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, y estipula que el pago de la sanción
moratoria se hará con cargo a los recursos de la entidad que la genere, es decir, de quien no
cumpla con los plazos previstos para lo de su competencia. Lo anterior, ante la necesidad de
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optimizar los procesos establecidos para el reconocimiento y pago de las prestaciones
sociales del Magisterio y mitigar el efecto generado por los tiempos dispuestos para resolver
las solicitudes de cesantías a pagar con cargo al Fondo, especialmente la sanción mora por el
pago tardío de las cesantías que estaban afectando los recursos de este.

La anterior afirmación es reforzada por la Sentencia de Unificación de la Corte Constitucional
041 del 06 de febrero de 2020, donde realiza el estudio sobre la capacidad del FOMAG y de
las Secretarías de Educación territoriales certificadas para dar respuesta a las solicitudes de
reconocimiento y pago de las cesantías y de la sanción moratoria establecida en la Ley 244
de 1995:

“En efecto, para resolver las solicitudes de reconocimiento del auxilio de cesantías, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 962 de 2005[219] y en el Decreto 2831 de 2005[220], las
Secretarías de Educación certificadas y el FOMAG-FIDUPREVISORA debían realizar, en el
término de 15 días, las siguientes actuaciones:

en el término de cinco días hábiles, la fiduciaria tenía que verificar el borrador del acto
administrativo (primera revisión), decidir si se aprobaba o no y remitir dicha información a la
entidad territorial, luego de lo cual la Secretaría de Educación tenía un plazo de cinco días
hábiles para expedir el acto administrativo definitivo de reconocimiento o negación de la
prestación solicitada. La resolución debía notificarse y una vez vencido término de ejecutoria de
diez (10) días, la resolución se revisaba -nuevamente- (segunda revisión) por la fiduciaria.

Este trámite fue modificado por la Ley 1955 de 2019, eliminando la doble revisión del proyecto
de acto administrativo de reconocimiento y pago de las cesantías y de la resolución en firme por
parte de la FIDUPREVISORA S.A., paso que generaba una carga administrativa adicional y
afectaba la eficiencia operativa de la fiduciaria. Así, con la entrada en vigor de dicha Ley, el
reconocimiento del auxilio de cesantías es responsabilidad de la Secretaría de Educación
territorial certificada, mientras el pago es competencia del FOMAG”5.

De esta forma, resulta inaplicable las previsiones y obligaciones establecidas en el parágrafo
de la Ley 1955 de 2019, toda vez que la misma, como lo ha establecido la jurisprudencia de
la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, esta previsión normativa es aplicable para
aquellos casos donde se pretenda el reconocimiento de la sanción moratoria por el pago
inoportuno de las cesantías a los docente vinculados al régimen excepcional de la Ley 244 de
1995 y posteriores modificaciones.

D. Caso en concreto

Conforme el escrito de demanda la accionante pretende el reconocimiento de la sanción por
mora por la no consignación oportuna de las cesantías, de acuerdo con la Ley 50 de 1990,
artículo 99, la cual crea la sanción moratoria por no consignación de las cesantías a un fondo
privado. La sanción moratoria está contemplada en el numeral 3° y consiste en un día de
salario por cada día de mora en la consignación.

Es claro que el alcance de las previsiones contenidas en el artículo 99 de la Ley 50 de 1991
amparan el auxilio de cesantías a que tienen derecho los servidores públicos, bajo los

5 Corte Constitucional, Sentencia SU-041 del 06 de febrero de 2020, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.
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preceptos de la Ley 344 de 1996 y del Decreto 1582 de 1998, de modo que frente a la mora
en la consignación de dicha prestación resulta procedente el pago de una sanción
correspondiente a un día de salario por cada día de retardo. De tal suerte, si al 15 de febrero
de la siguiente anualidad no se verifica el depósito del monto correspondiente en el fondo de
cesantías al que el empleado se encuentre afiliado, el mismo podrá requerir el
reconocimiento y pago de la sanción contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990,
antes citado.

En armonía con el marco reseñado en precedencia, la Subsección Segunda del Consejo de
Estado ha sostenido la tesis de que los docentes oficiales, si bien servidores públicos en toda
regla, no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías
consagradas en la Ley 50 de 1990, comoquiera que la aplicación de tales previsiones con
destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 les
hizo extensivas las normas vigentes en materia de cesantías, pero hizo la salvedad de que
ello era «sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989», lo que se traduce en que lo allí
dispuesto no cobijó al personal docente.

En definitiva, la Ley 50 de 1990: (i) no hace referencia explícita a los docentes; y (ii) aplica
para los trabajadores que se vinculen mediante contrato de trabajo y se rigen por las normas
del Código Sustantivo del Trabajo, y también a todas las personas que se vinculen con los
órganos y entidades del Estado a partir del 31 de diciembre de 1996.

Conforme a lo expuesto, se reitera, la sanción moratoria por la no consignación de cesantías
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no cumple
con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser cobijados por dicha
normativa.

La no consignación de las cesantías y el pago tardío de las mismas tienen causa generadora y
un componente temporal diferente. La sanción que contempla la Ley 50 de 1990 se origina
ante la no consignación del empleador en los términos previstos por el Legislador, mientras
que la sanción prevista en la Ley 244 de 1995 se da en razón a la solicitud del interesado y la
consignación tardía luego de que se emite el respectivo acto administrativo que reconoce la
liquidación del auxilio de cesantías, de forma parcial o total, a favor del trabajador.

La Ley 50 de 1990 fue establecida para los trabajadores particulares y servidores públicos
afiliados a las sociedades administradoras de fondos de cesantías de carácter privado, y en
segundo orden, los docentes sí tienen derecho a la sanción moratoria por el pago tardío de
sus cesantías, pero con fundamento en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de
2006, tal como lo estableció el Consejo de Estado mediante Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018,
en la que unificó su jurisprudencia para señalar “que el docente oficial, al tratarse de un
servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto
a sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías”.

Ciertamente, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia para señalar que a los docentes
les son aplicables las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, que contemplan la sanción por
mora en el reconocimiento y pago de las cesantías parciales o definitivas de los servidores
públicos; no obstante, en lo que concierne al reconocimiento y pago de la sanción moratoria
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que establece la Ley 50 de 1990 no ha accedido a dicha solicitud. El Consejo de Estado aduce
que dicha normativa sólo cobija a los servidores públicos del orden territorial que se
encuentren afiliados a un fondo privado de cesantías. Este mismo órgano judicial aclaró que
en caso de que los docentes se hubiesen vinculado a partir de 1990 los ampara el régimen
prestacional de los empleados del orden nacional y se encuentran afiliados al FOMAG, razón
por la que no tienen derecho a ese pago.

Así las cosas, acorde con la información suministrada por la Oficina del Fondo de
Prestaciones del Magisterio de la SED, la normativa y jurisprudencia enunciada a lo largo del
presente estudio, se concluye que teniendo en cuenta que la liquidación y pago de intereses a
las cesantías se encuentran regulados por la Ley 91 de 1989 y desarrollado su trámite por el
Acuerdo 39 de 1998, disposiciones vigentes aplicables a los afiliados al FOMAG, no existe
fundamento legal para acceder a la solicitud de la accionante.

Por último, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 39 de 1998, las
entidades territoriales reportan a comienzo de cada año las cesantías anuales causadas por
los docentes a La Fiduprevisora y dicha fiduciaria calcula, líquida y gira directamente a cada
uno de los docentes los intereses a las cesantías. En este sentido, la Oficina de Nómina de la
SED reporta a la Fiduciaria a comienzos de cada año y de manera oportuna los consolidados
de cesantías docentes causadas durante la vigencia. De otra parte, ni la Secretaría de
Educación de Bogotá, ni ninguna entidad territorial certificada paga intereses de cesantías a
los docentes afiliados al FOMAG.

E. Excepciones de mérito

1. Inexistencia de la obligación

Teniendo en cuenta que de acuerdo a la normatividad vigente no le asiste el derecho a la
parte demandante de lo pretendido y en esa medida no existe ninguna obligación por parte
de la Secretaría de Educación de Bogotá de reconocer la sanción moratoria establecida en la
ley 50 de 1990, artículo 90 y en la medida en que cumplió con su función de reportar a la
Fiduprevisora las liquidaciones anuales de cesantías de la accionante, no es posible ni está
previsto en las normas que lo regulan que deba pagársele los emolumentos reclamados.

2. Genérica o innominada

Como todo proceso contencioso de carácter declarativo, pido respetuosamente al señor Juez
que en caso de encontrarse acreditada alguna circunstancia liberaría del demandado
proceda con su declaración.

F. Pruebas

Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte que represento las siguientes:

1. Expediente administrativo.

G. Anexos

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


Anexo al presente escrito los siguientes documentos:

1. Poder especial conferido por el Jefe de la Oficina Jurídica de la Secretaría de Educación
de Bogotá D.C.

2. Poder de sustitución.
3. Pruebas señaladas en el capítulo F del presente escrito.

H. Notificaciones

La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá.
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a los correos de la suscrita apoderada
carolinarodriguezp7@gmail.com y notificacionesjcr@gmail.com

Del honorable Despacho,

Viviana Carolina Rodríguez Prieto
Apoderada Bogotá D.C. - Secretaría de Educación Distrital
Celular: 3112720996
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**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
 

Señores 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá - Cundinamarca 
E.      S.        D. 
 
 
 

RADICADO No. 11001333501720220023300 
   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE LILIA AURORA ROMERO RUIZ 

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.570.557 de Bogotá 
D.C. y T.P. 310.344 del C.S.J., en mi condición de apoderada sustituta de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme poder 
de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante Judicial en la Defensa de los intereses del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión 
de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con 
la certificación suscrita por la Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y 
según el Poder General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, 
adicionada, que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la defensa judicial;, me 
permito dar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos:   
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones presentadas dentro de la demanda por carecer de 
sustento fáctico y legal, como se demostrará a continuación y así mismo solicito de manera respetuosa al despacho 
ABSOLVER a la NACION- MAGISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo 
cargo, veamos:  

 
1. La demanda se encuentra fundada en supuestos de hecho falsos e inexistentes: El demandante, cuando plantea la 

secuencia de los supuestos de hecho en los cuales fundamenta sus pretensiones, hace referencia a apartes 
normativos inexistentes. Concretamente, el hecho tercero de la demanda señala que el artículo 57 de la Ley 1955 
de 2019 modificó la Ley 91 de 1989, y que a partir de su entrada en vigencia, las entidades territoriales, según el 
demandante, deben pagar intereses de cesantías antes del 30 de enero y consignar las cesantías en una cuenta 
individual del docente antes del 15 de febrero de la anualidad siguiente a la que fueron causadas. La simple lectura 
del tenor literal del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 permite a cualquiera evidenciar que no existe en el texto 
normativo mención alguna a estos aspectos, ya que la norma jamás se refiere a fechas y mucho menos a cuentas 
individuales de los docentes en el FOMAG. Esta norma se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. En conclusión, se 
observa que, la forma en que se plantean los hechos de la demanda, peligrosamente intentan desviar la atención de 
la administración de justicia, generando confusión respecto de lo que expresamente se encuentra previsto en el 
artículo 57 en mención. 

 
 

2.  Las pretensiones de la demanda contrarían los beneficios que tienen los docentes del FOMAG: Dentro de las 
peticiones de la demanda, se observa que, en el numeral segundo, el apoderado solicita que los intereses de las 
cesantías del docente se tramiten bajo el amparo de las normas establecidas para los trabajadores particulares. Esta 
posición, desconoce y pasa por alto que la norma especial prevista para los docentes del FOMAG, esto es, el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo 
del FOMAG, resulta mucho más beneficiosa para la demandante en materia de liquidación de intereses, hecho que 
aritméticamente se comprobará en la presente contestación de demanda.   

 
Por tanto, el apoderado de la demandante, en procura de unos beneficios que eventualmente podrían generarse en 
el hipotético caso de un fallo favorable, solicita la aplicación que en demasía merma los beneficios que en materia 
de intereses ostenta el trabajador del sector educativo que concurre a la presente demanda.  
 
Adicionalmente, existe una Indebida interpretación de la jurisprudencia relativa a las cesantías de los docentes del 
FOMAG: En la sustentación del concepto de violación, el demandante reseña una serie de pronunciamientos 
emitidos por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, mediante los cuales pretende sustentar sus 
pretensiones. Sin embargo, es importante precisar que el alcance de la jurisprudencia no corresponde a la que le 
endilga el demandante, situación a la se hará referencia puntualmente en el desarrollo de la contestación de la 
demanda.                    
 

De acuerdo con lo anterior, procedo a pronunciarme de manera individual frente a cada una de las pretensiones de la 
demanda, así: 

 
DECLARATIVAS 

 
PRIMERA: Me opongo,  a que se DECLARE la nulidad del acto administrativo, en cuanto negó el derecho a pagar la 
indemnización moratoria por el no pago de cesantías ni intereses sobre cesantías dentro del tiempo establecido, conforme 
con la Ley 50 de 1990,  por cuanto los docentes del FOMAG se encuentran amparados por un régimen especial de 
prestaciones sociales que se rige por la Ley 91 de 1989, por tanto, resulta improcedente la aplicación del régimen de qué 
trata la Ley 50 de 1990, el cual es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no 
ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los 
docentes. 

 
SEGUNDA: Me opongo, a que se declare que el demandante tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, ya que como más adelante se demostrará en 
la presente defensa, las cesantías de la docente se tramitaron conforme a lo específicamente reglado en el régimen especial 
del magisterio, esto es, la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 039 de 1998 emitido por el Consejo Directivo del FOMAG.     

 
CONDENAS 

 
PRIMERA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 en favor de la parte 
actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar que el trámite 
de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la normativa establecida 
para el régimen especial del magisterio que regula la materia.  
. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

SEGUNDA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías en favor 
de la parte actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar 
que el trámite de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la 
normativa establecida para la materia, tal como se ampliará cuando, en la presente defensa, se haga referencia a cómo se 
liquidan y pagan los intereses de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG. 
 
TERCERA: Me opongo, a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO a pagar ajustes con motivo de la disminución del poder adquisitivo, pues, al no ser procedente el 
reconocimiento de suma alguna por concepto de indemnización moratoria, la misma suerte corre la pretensión de este 
numeral. Aunado a lo anterior, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado han precisado con 
suficientes argumentos la imposibilidad de reclamar ajustes de valores cuando lo que se pretende es un reconocimiento 
indemnizatorio. 
 
CUARTA: Me OPONGO, por cuanto no son declaraciones y/o condenas en si ya que puntualmente se refieren más a 
aspectos procedimentales establecidos en nuestro ordenamiento jurídico y a las normas establecidas en la ley 1437 de 
2011 C.P.A.C.A. 
 
QUINTA: Me opongo, por cuanto al demandante no le asiste derecho a lo pretendido y en cualquier caso según lo dispuesto 
en la en el artículo 192 de la ley 1437 de 2011, en caso de proferirse sentencia en contra, la entidad pública cuenta con 10 
meses para dar cumplimiento al fallo. 
 
SEXTA: Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho a la legítima defensa y por ende 
no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 365 Código General del Proceso. 
 

LOS HECHOS 
 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: No es cierto, en la medida en que, tal como se indicó en las consideraciones preliminares, el 
artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata 
la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se 
deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta 
individual del docente. De la simple lectura del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se puede concluir que el demandante 
está agregando textos que la norma que cita no contiene, lo cual peligrosamente podría confundir a la administración de 
justicia en el entendimiento del litigio que se está examinando. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: La manifestación contenida en el hecho referido NO ES CIERTA, No es cierto, en la medida en 
que las cesantías de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG. Es importante mencionar que, como más adelante 
se expondrá, tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019 (Expediente: 76001-23-31-
000-2009-00867-01, número interno: 4854-2014) el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 
FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país. Lo anterior, teniendo en cuenta que al tenor 
de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 
31 de diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con la certificación 
de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mismo periodo). Debe resaltarse, que sobre el acuerdo del Consejo Directivo del FOMAG pesa una demanda de nulidad 
simple por inconstitucionalidad, presentada por la misma firma que apodera a la docente demandante, y que se tramita 
ante el Consejo de Estado (Expediente: 11001032500020210068600, sección segunda, subsección A). Por tanto, hasta tanto 
no exista decisión de fondo y debidamente ejecutoriada, el contenido del acuerdo permanece en el mundo jurídico con 
plenos efectos frente a la liquidación de los intereses de las cesantías de los docentes de FOMAG.      
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: No es cierto, en la medida en que los intereses de las cesantías de la docente fueron liquidados 
conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el 
procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG (con la salvedad de acción de nulidad 
que se encuentra en curso y que se describió en el numeral anterior). Como se anotó, el apoderado judicial de la 
demandante pretende que a la docente se le aplique un esquema normativo que le resulta mucho menos beneficioso que 
el de su régimen especial.      
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: No le constan a mi representada, teniendo en cuenta que dichas aseveraciones solo pueden ser 
confirmadas por la entidad territorial, quien es el ente que retiene el expediente administrativo, por lo tanto, nos acogemos 
a lo que se pruebe en el proceso. 
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: frente al hecho en particular debe decirse que ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien se 
corrobora la fecha de radicación de la solicitud a la que se hace referencia, no es menos cierto que el trámite de conciliación 
prejudicial, NO constituye un hecho, sino un presupuesto del medio de control. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: No corresponde a un supuesto de hecho, corresponde a la trascripción de un extracto de la 
sentencia de fecha 12 de noviembre de 2020, proferida por el Consejo de Estado dentro del expediente con radicado No. 
08001-23-33-0002014-00132-01.  
                  

I. EL PROBLEMA JURÍDICO 
 
De acuerdo a las pretensiones y supuestos de hecho en los que se soporta el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho incoado por el demandante, se puede concluir que los problemas jurídicos que debe entrar a resolver la 
jurisdicción contenciosa administrativa, corresponden a los siguientes:  
 

• ¿Se configuran, en el caso concreto, los presupuestos necesarios para el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora de que trata la Ley 50 de 1990 y el pago de indemnización por pago tardío de intereses a las cesantías? 

• ¿Cómo se garantiza el principio de inescindibilidad de la norma en el régimen especial de las cesantías de los 
docentes? 

  
A efectos de que el Despacho cuente con los argumentos suficientes para desatar el presente litigio, muy respetuosamente 
procedemos a realizar una puntual exposición de los aspectos que, a nuestro juicio, permiten concluir que no hay lugar a 
acceder a las pretensiones de la parte demandante, lo cual procedemos a desarrollar en los siguientes términos.  
 

II. GENERALIDADES DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y SUS 
CARACTERÍSTICAS FRENTE A OTRAS FIGURAS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS CESANTÍAS DE LOS TRABAJADORES 

 
La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) como una cuenta especial de 
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, para que sus recursos sean 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital; para 
tal efecto, el Presidente de la República, el Ministro de Educación Nacional y Fiduciaria La Previsora S.A. celebraron contrato 
de fiducia mercantil protocolizado mediante la Escritura Pública No. 0083 de 21 de junio de 1990.  
 
Para los efectos de esta defensa del patrimonio público, es necesario que el Señor Juez tenga en cuenta que el FOMAG es 
un fondo cuenta, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 91 de 1989 y el objeto del contrato mismo, 
constituye un patrimonio autónomo cuyos recursos son administrados por una sociedad fiduciaria (actualmente 
Fiduprevisora S.A.), sociedad de economía mixta vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Por ser un fondo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cuenta, no se constituye como una entidad financiera y consecuentemente, no le es permitido realizar las operaciones 
financieras de que trata el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993), el cual referencia 
taxativamente las entidades que sí tienen esa posibilidad. En lo que se refiere al pago de las cesantías del personal docente 
afiliado al FOMAG, el artículo 15, numeral 3 de la misma ley, prevé los escenarios y la forma en que, según el periodo de 
vinculación del docente, se liquidan y pagan las correspondientes cesantías.  
 
Otra de las particularidades del régimen de los docentes deviene en que en virtud del artículo 1 del Decreto 3752 de 2003, 
a este fondo cuenta, se deben afiliar, obligatoriamente, todos los docentes del país. 
 
Para mayor claridad, resulta relevante resaltar las sustanciales diferencias que tiene el FOMAG con otros sistemas de 
administración de cesantías, particularmente en lo relacionado con la naturaleza jurídica, régimen especial, funcionamiento 
y operación, respecto de los demás regímenes de cesantías, así:  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993) los fondos privados 
de cesantías corresponden a la figura de un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados, independiente del 
patrimonio de la sociedad administradora y conformado por las cuentas individuales de éstos, las cuales, a su vez, tienen 
una subcuenta de corto y una subcuenta de largo plazo. Por su naturaleza, tienen las características de una entidad 
financiera, lo cual le permite realizar inversiones. En cuanto al régimen de liquidación de las cesantías y sus intereses 
pertenecientes a sus afiliados voluntarios, se realiza conforme a lo expresamente regulado por artículo 99 de la Ley 50 de 
1990. 
 
Es importante anotar, que por disposición del Decreto 1582 de 1998, artículo 2, las entidades administradoras de cesantías 
creadas por la Ley 50 de 1990 podrán administrar en cuentas individuales los recursos para el pago de las cesantías. Esta 
modalidad de administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 
50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, 
las cesantías de los docentes no se administran en cuentas individuales.      
        

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
El Fondo Nacional del Ahorro se constituye como un establecimiento público creado mediante el Decreto Ley 3118 de 
1968, bajo el régimen aplicable a las empresas industriales y comerciales del Estado. Está organizado como un 
establecimiento de crédito del orden nacional de carácter financiero, de naturaleza especial, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y capital independiente.  
 
Este Fondo entidad se regula por la Ley 432 de 1998, al cual se deben afiliar obligatoriamente todos los servidores públicos 
y de manera excepcional, los particulares que voluntariamente lo hagan. En este sistema, también se dispuso el esquema 
de cuentas individuales para cada afiliado, tal como lo dispone el artículo 12, cuando se regula los intereses de las cesantías 
para el FNA, los cuales se abonarán a la cuenta individual de cada servidor público.  
 

Fuentes de financiación de los distintos regímenes de cesantías:  
  
Otra de las diferencias entre los diferentes regímenes de cesantías se encuentra en las fuentes de financiación de cada uno, 
como se plantea en el siguiente cuadro y su esquema de administración:   
  

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS 
(cuentas individuales por afiliado) 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
(cuentas individuales por afiliado) 

FOMAG 
(fondo común-unidad de caja) 

Recursos con los que se conforman 
A. Las sumas que por concepto de 
auxilio de Cesantías consigne el 
empleador.  
B. Aportes voluntarios por los afiliados 

a) Las cesantías de los afiliados,; 
b) Las apropiaciones y recursos 
provenientes de la Nación y de otras 
entidades de derecho público o 

El 5% del sueldo básico mensual del 
personal afiliado al Fondo. 
Las cuotas personales de inscripción 
equivalentes a una tercera parte del 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

independientes. (Decreto 1063 de 
1991, artículo 12, literal b) y artículo 
31). 
C. Aportes de las cooperativas o 
precooperativas de trabajo asociado. 
(Artículo 59 de la Ley 79 de 1988, el 
Decreto 468 de 1990 
y el Decreto 4855 de 2006). 
D. Los aportes de las entidades 
públicas del sector salud, de la rama 
judicial o del nivel territorial. (Decreto 
1582 de 1998). 
E. Las sumas entregadas por la nación 
a través del sistema general de 
participaciones. 
F. Las sumas entregadas por la nación 
y las entidades territoriales por 
concepto de los contratos de 
concurrencia.  
G. Los rendimientos generados por los 
activos que integran los portafolios del 
fondo. 
H. El producto de las operaciones de 
venta de activos. 
I. Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor de los portafolios del Fondo 

privado; 
c) Los auxilios, subvenciones, 
donaciones o contribuciones; 
d) Los recursos provenientes de los 
empréstitos internos y externos;  
e) Los bienes que como persona 
jurídica adquiera a cualquier título y 
los frutos naturales o civiles de éstos; 
f) Los rendimientos que provengan de 
sus inversiones y rentas, cualquiera 
que sea su naturaleza; 
g) El producto de las operaciones de 
venta de activos; 
h) Los ahorros voluntarios de los 
afiliados; e 
i) Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor del Fondo. 

primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores 
aumentos. 
 
El aporte de la Nación equivalente al 
8% mensual liquidado sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de pago por servicios 
personales de los docentes. 
 
El aporte de la Nación equivalente a 
una doceava anual, liquidada sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de servicios personales de los 
docentes. 
 
El 5% de cada mesada pensional que 
pague el Fondo incluidas las mesadas 
adicionales, como aporte de los 
pensionados. 
 
El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4 
de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los 
docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios 
personales. 
 

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS FONDO NACIONAL DEL AHORRO FOMAG 
SUJETOS BENEFICIARIOS 

Trabajadores particulares vinculados a 
través de contrato de trabajo.  

Trabajadores y servidores públicos. 
 
Trabajadores del sector privado que se 
afilien voluntariamente.  

Exclusivamente y de forma obligatoria, 
el Personal docente. 

 
Imposibilidad jurídica y física de apertura de cuentas individuales para los afiliados al FOMAG  

 
A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo 
de las cesantías de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas individuales para cada uno de 
sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo 
dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento, así:  
 

• Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos del FOMAG se conforman con una 
pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, a los realizados a través de los descuentos a los afiliados y 
los aportes de la Nación y las entidades territoriales. Es decir, durante la vigencia presupuestal respectiva se 
reserva el pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías.  

• La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el patrimonio autónomo que se administra 
a través de un esquema fiduciario al que se refiere la Ley 91 de 1989. En ese sentido, los recursos se administran 
conforme a las indicaciones de la mencionada ley, las cláusulas del contrato fiduciario y las determinaciones que 
apruebe el Consejo Directivo del FOMAG.  

• La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, 
el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas en la ley, …”. El principio de unidad de caja permite que con el recaudo de 
todos los rubros se conforme una caja común destinada a atender el pago de las obligaciones asumidas, en este 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

caso, lo correspondiente a las prestaciones económicas de los docentes (incluidas las cesantías y los intereses de 
las cesantías) y los servicios de salud.             

 
De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay cuentas individuales para los docentes, y segundo, 
los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, 
desde el primer mes de cada vigencia.  
   
Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta un conjunto de normas que indican cómo se 
apropian los recursos que conforman el patrimonio autónomo del FOMAG, incluidas las cesantías y sus intereses (Ley 91 
de 1989, artículo 8; Ley 715 de 2001, artículo 8 y 36; Decreto 196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen 
especial del Magisterio, que finalmente deben interpretarse en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
3752 de 2003. Es así como este procedimiento surte las siguientes fases:  
 

• Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial 
con el FOMAG. Este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y se presenta de manera separada la 
deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

• Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
sociedad fiduciaria (en este caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la entidad territorial las cifras correspondientes 
a este concepto.  

• Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
-FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG-.  

• En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, la entidad territorial deberá disponer 
de sus propios recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  

 
Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de las cesantías y sus intereses, se puede concluir 
que anualmente se realiza la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, ya que los recursos están inmersos en 
el FOMAG antes del 1 de febrero de cada vigencia, bajo el principio de unidad de caja. Esta actuación es probatoriamente 
demostrable en la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, emite 
comunicados a las diferentes Secretarías de Educación Certificadas y a los encargados de las oficinas de prestaciones 
económicas de las entidades territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la 
primera nómina de cada vigencia.  
 
Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el periodo de cesantías del cual el demandante 
reclama que presuntamente no se realizó la consignación, Fiduprevisora S.A. emitió el Comunicado No. 16 de 17 de 
diciembre de 2019, en el cual se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para 
pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó lo siguiente:  
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es hasta 
el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a 
esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las 
contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de 
los docentes”      

 
Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes conclusiones:  
 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas fueron puntualmente citadas, no 
contempla la posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así 
la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, como lo pretende el demandante, 
pues el FOMAG se rige por el principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo común, configura una 
imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno de los más de 300.000 docentes que se 
encuentran afiliados al FOMAG.           



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

2. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada docente afiliado al FOMAG, la 
imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes 
tienen la posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

3. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria contemplada en la Ley 
50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación 
inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del 
FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción.     

 
Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a las administradoras de cesantías y el Fondo 
Nacional del Ahorro 
 
Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan los tres regímenes de cesantías analizados, 
enfatizando en su naturaleza jurídica, los recursos que los conforman y la tipología de trabajador que vinculan. En este 
acápite, se profundiza en el procedimiento de afiliación que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la misma 
normativa establece las limitantes de adhesión a cada uno de los sistemas.  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  
 
De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003, los docentes del 
servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado los docentes 
forzosamente deben ser afiliados al FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el pago de sus prestaciones sociales y, 
por otra parte, sus cesantías deben ser reconocidas y pagadas de acuerdo a los procedimiento y reglamentación establecida 
para tales efectos. Es decir, el ordenamiento jurídico no prevé que los docentes tengan la posibilidad de elegir otro esquema 
o figura de administración de sus cesantías, sino que por voluntad expresa del legislador deben someterse al régimen 
especial previsto para el magisterio, el cual no ha sido retirado del mundo jurídico por parte de algún alto tribunal.  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas personas que se encuentren vinculadas en 
una relación laboral regida mediante contrato de trabajo, obligatoriamente deben afiliarse a una de las empresas 
administradoras de cesantías (AFP), cuya creación se autorizó en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A 
diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores a los que les es aplicable este esquema tienen la posibilidad de 
escoger libremente la entidad administradora de fondos y pensiones de cesantías a la cual desean afiliarse y, 
adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus saldos de un fondo de cesantías a otro, siempre y cuando sean de la 
misma naturaleza (Ley 50 de 1990, artículo 99, numeral 5).  
 
En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., Colfondos Pensiones y Cesantías y Old Mutual. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, que permite a los trabajadores del sector 
privado su afiliación en el Fondo Nacional del Ahorro, gozando de todos los beneficios contemplados para este sistema de 
administración de las cesantías, con excepción de lo relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de 
los intereses de las cesantías.           
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público 
deben afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro. Es importante anotar, que el mismo artículo previó que dicha afiliación no es 
aplicable al personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La excepción era apenas obvia, en razón a que 
los docentes se encuentran cobijados por un régimen especial creado mediante una norma anterior.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva forzosamente deben ser 
administradas a través de una figura específica, en este caso, por intermedio del Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo a 
la normativa y reglamentación prevista para tales efectos. 
 

• Conclusiones: 
 
De las acotaciones anteriormente realizadas, en donde se citan puntualmente las normas que se refieren a la especificidad 
de la tipología de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar a cada uno de éstos, podemos concluir que el diseño 
que hasta la fecha se encuentra vigente corresponde a un sistema de administración de cesantías coherente, en donde, 
atendiendo a la claridad de su reglamentación, no habría lugar a ningún tipo de confusión respecto de su funcionamiento 
y las reglas que, según el tipo de trabajador, deben observarse para la liquidación y pago de las respectivas cesantías.         
 
Régimen de intereses de cesantías en los distintos esquemas 
 
Teniendo en cuenta que parte de la discusión jurídica de las pretensiones gira en torno a la oportunidad y forma en que 
deben pagarse los intereses de cesantías de los docentes del FOMAG, corresponde puntualizar lo relativo al régimen 
aplicable en cada uno de los regímenes:  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 
 
En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG, encontramos que la Ley 91 de 1989, artículo 
15, señala expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal docente, así:  
 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 
a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.”      

 
Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG, estableció el procedimiento mediante el cual 
se hace efectivo el mandato legal contenido en el artículo mencionado. A su vez, el artículo 4 del acuerdo que se cita, indica:  
 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses 
en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el período comprendido entre el seis (6) de febrero hasta 
el quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 
Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y publicados por el Consejo Directivo del FOMAG en 
ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 de 1989, entre otras, la de “Determinar la destinación de 
los recursos y el orden de prioridad conforme al cual serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad 
financiera del Fondo, de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los recursos”. Bajo esa línea, la 
liquidación de los intereses de las cesantías los docentes de FOMAG sigue ese procedimiento. Ahora bien, la firma de 
abogados que representa a la docente, presentó ante el Consejo de Estado el medio de control de “nulidad simple por 
inconstitucionalidad” del artículo 4 del Acuerdo No. 39 de 1998, al cual le fue asignado el expediente No. 
11001032500020210068600 (3740-2021) y su trámite se surte ante la Sección Segunda, Subsección A, de ese alto tribunal.  
 
Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG en materia de intereses de cesantías tiene plena 
vigencia, por tanto, no puede pretender la parte demandante que por vía de las pretensiones de la presente acción judicial 
el juez de esta causa decrete una especie de “derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, máxime cuando es 
su misma firma la que está persiguiendo la nulidad de la disposición a través de la autoridad competente para declararla.        
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo, el numeral 
2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, expresamente dispuso lo siguiente:  
 

“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 
A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los trabajadores particulares encontramos que el esquema 
previsto es un porcentaje anual o proporcional por fracción, en este caso el 12%, que se aplica a la suma causada en el año 
o en la respectiva fracción. Nótese, que a diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no tienen 
la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, 
sino por el de cada año individualmente considerado, y (ii) la tasa de interés está atada al 12%, sin que se consideren las 
fluctuaciones de la economía, hecho que sí está previsto para los docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la 
certificada por la hoy Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período.  
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra expresamente reglada por el artículo 12 de la Ley 432 
de 1998, el cual señala lo siguiente:  
 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta de 
cesantías de cada servidor público afiliado, un interés equivalente a la variación anual de la Unidad de Valor Real-
UVR, certificada por el Banco de la República, sobre las cesantías liquidadas por la entidad nominadora 
correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de año que se liquide 
definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en cuenta las fechas en las que fue consignada cada 
fracción. 

 
Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este concepto se denominarán en UVR y 
se reexpresarán en pesos de acuerdo con el valor de la UVR, certificado por el Banco de la República, con base en la 
fecha de consignación de cada una de las fracciones.” 

 
Se concluye entonces que, aún en el esquema previsto para la liquidación de los intereses de las cesantías en el Fondo 
Nacional del Ahorro, tampoco se tienen en cuenta el saldo acumulado por concepto de cesantías, sino que se replica la 
fórmula de las AFP correspondiente al valor de la cesantía del último año. En cuanto al porcentaje, este se encuentra atado 
a la variación de la UVR certificada por el Banco de la República, más no a la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período.  
 
Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de inescindibilidad de los regímenes, toda vez que, si bien los 
trabajadores particulares pueden vincularse al Fondo Nacional del Ahorro, el artículo 9 de la Ley 432 de 1998 establece que 
“Los empleadores del sector privado deberán liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados al Fondo 
Nacional del Ahorro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990”.   

 
III. CONSIDERACIONES NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 

 
Teniendo en cuenta los hechos planteados, podemos señalar que el problema jurídico se circunscribe en determinar si les 
asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990 en su artículo 
99, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas. Así las cosas, es menester memorar que de conformidad con el 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998 son destinatarios del régimen de liquidación y pago de las cesantías contemplado en 
la ley 344 de 1996, los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se 
afilien a los fondos privados de cesantías, circunstancia que valga decir, no es aplicable a los docentes vinculados al 
régimen especial docente como pasa a verse: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
El inciso tercero del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 «por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio» en el inciso, reza: 

 
“ARTÍCULO  15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 
 
… “Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley.” (subrayas fuera de texto). 

 
Colofón de lo expuesto es claro que los docentes son considerados no solo por ministerio de la ley sino por el precedente 
jurisprudencial del Máximo Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo como empleados públicos del orden 
nacional, razón por la que se desvirtúa la calidad de servidores públicos del orden territorial previsto en el Decreto 1582 de 
1998 que reglamentó la Ley 344 de 1996. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que la norma bajo estudio implica que los destinatarios estén afiliados a fondos 
privados de cesantías, es menester memorar que el Legislador a través de la Ley 91 de 1989 creo el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio con la finalidad de crear un patrimonio autónomo en aras de conciliar los intereses de 
los educadores definiendo las responsabilidades en materia prestacional y los mecanismos con  
 
los que se financiaran y administraran las mismas. En este sentido y en lo atinente a las cesantías el artículo 15, numeral 3, 
de la Ley 91 de 1989 fijó: 
 

“3. Cesantías: Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio 
o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en 
los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año. 
 
Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los docentes nacionales vinculados con 
anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas 
cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 
suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del 
personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
En este orden de ideas y respecto a los recursos por los que se encuentra financiado el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio que valga decir provienen por disposición legal de la Nación, de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley 91 de 1989, se estableció: 
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos: 1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y 8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto” 

 
Por otra parte, la ley 50 de 1990 de la cual valga memorar son destinatarios los servidores públicos del orden territorial que 
se afilien al fondo privado de cesantías en su artículo 99 previó: 
 

“«Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características:  
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad o por la fracción 
correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo.  
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el 
año o en la fracción que se liquide definitivamente.” 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 
señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo.” (Subrayas fuera de texto). 

 
De lo anterior se desprenden las siguientes conclusiones: 
 
1. Los docentes son destinatarios del régimen especial consagrado en la Ley 91 de 1989 como empleados públicos del 

orden nacional. 
2. Se encuentran afiliados de forma obligatoria al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y no a una 

cuenta individual elegida por el docente. 
3. Tanto la liquidación de las cesantías como el trámite de la consignación son distintos para uno y otro régimen, 

circunstancia que abre paso a la necesidad de verificar si es dable la aplicación del principio de favorabilidad como 
consecuencia de la inexistencia de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías en el régimen 
especial docente. 

 
Principio de favorabilidad para el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 
50 de 1990 al personal docente del sector oficial afiliado al FOMAG. 
 
El Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 21, contempla el principio de favorabilidad, así:  
 

"En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al 
trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad." 

 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional lo ha entendido como: 
 

“Este mandato constitucional establece una serie de derechos y garantías mínimas fundamentales en favor de los 
trabajadores, que no pueden ser desconocidos. Entre estos, se encuentra el principio de favorabilidad en la 
aplicación de las normas jurídicas laborales o en la interpretación de éstas, lo cual supone que el funcionario 
público deberá optar por dar aplicación a la situación más favorable para el trabajador cuando exista un conflicto 
de normas jurídicas o dudas en la interpretación de una determinada norma jurídica.” 

 
Descendiendo al tema que nos ocupa es claro que la figura jurídica de la sanción moratoria encuentra dos fuentes 
normativas distintas (Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. 
En este sentido, el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección “B” mediante 
sentencia radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01 de 24 de enero de 2019 con ponencia de la Consejera Ponente Dra. 
Sandra Lisset Ibarra Vélez, dejo las siguientes enseñanzas: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
“Cabe anotar que la figura jurídica de la sanción moratoria, que se encuentra en dos fuentes normativas distintas 
(Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. Por ejemplo, 
una de ellas es que la sanción que contempla la Ley 50 de 1990 se origina ante la no consignación del empleador 
en los términos previstos por el Legislador, mientras que la sanción prevista en la Ley 244 de 1995 se da en razón 
a la solicitud del interesado y la consignación tardía luego de que se emite el respectivo acto administrativo que 
reconoce la liquidación del auxilio de cesantías, de forma parcial o total, a favor del trabajador. Además, la sanción 
moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, está sujeta al fenómeno de la prescripción.” 

 
Más adelante continúa diciendo: 
 

“…Sobre el particular, es preciso que la Sala de decisión deje sentada su posición, para señalar que el principio de 
favorabilidad contemplado en el artículo 53 de la Constitución Política, ha sido definido por la doctrina como la 
«facultad que tiene el juez de trabajo para resolver los casos de conflicto entre dos o más disposiciones legales o 
contractuales, mediante la aplicación de aquella que más favorezca y proteja el interés del trabajador, 
independientemente de su origen, naturaleza o rango jerárquico» . Al respecto, esta Corporación , ha señalado 
que la potestad del juez para optar por la regla más favorable para resolver un caso, implica necesariamente la 
concurrencia de dos elementos: «(i) la duda seria y objetiva ante la necesidad de elegir entre dos o más 
interpretaciones, ello, en función de la razonabilidad argumentativa y solidez jurídica que una u otra 
interpretación tengan; y (ii) la noción de interpretaciones concurrentes, pues además de generar duda, deben ser 
aplicables a los supuestos de hecho de las disposiciones normativas en juego y a las situaciones fácticas 
concretas.» 

 
48. Tal como se expuso en la sentencia revisada por la Corte Constitucional y que fuere dejada sin efectos, 
en el caso del demandante no se configuraba la conflictividad de disposiciones aplicables o una dualidad de 
interpretaciones de una misma disposición normativa, entre las cuales, el juez debía determinar el precepto que 
conllevara mayor favorabilidad al empleado. 
 
49. Lo anterior, por cuanto la finalidad del legislador y de manera conjunta con el Gobierno Nacional al crear 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, era precisamente unificar el sistema prestacional de 
los maestros del sector público, que con ocasión de la diversidad de regímenes que obedecían a las vinculaciones 
con las diferentes entidades territoriales, generó un grave desorden y desigualdad que pretendió eliminarse con 
la expedición de la Ley 91 de 1989….” (Subrayas fuera de texto). 

 
… 51. De lo expuesto hasta este punto, se establece que tanto el Gobierno al presentar el proyecto de ley, 
como el Congreso al debatirlo, coincidieron en la finalidad de crear un patrimonio autónomo administrado por 
una entidad fiduciaria estatal que en términos del legislador permitiera «mantener el equilibrio del Fondo y 
delimitar las responsabilidades de cotización entre la Nación y los maestros», en aras de «conciliar los intereses 
nacionales con los de los educadores», a través de la implementación de una norma que definiera en forma clara, 
las responsabilidades en materia prestacional y replanteara los mecanismos financieros y administrativos que en 
aquella época existían para el pago de las obligaciones ya existentes, así como las futuras relacionadas con los 
docentes del sector oficial.” 

 
Ahora bien, en lo que respecta a las cesantías señaló: 
 

“53. Lo anterior, en modo alguno permitiría inferir que uno y otro régimen prestacional son similares, dado 
que las sociedades administradoras de fondos de cesantías, cuyas características, por facultad de la ley, se 
establecieron por el Gobierno a través de decreto pueden equipararse a la naturaleza de la cuenta especial de la 
Nación creada para el manejo de las prestaciones sociales y los servicios de salud de los afiliados al FOMAG; así 
como tampoco puede concluirse que la intención del legislador fuese equiparar a los docentes beneficiarios de la 
Ley 91 de 1989, respecto del sistema previsto en la Ley 50 de 1990 y que se extendió únicamente a trabajadores 
particulares y aquellos servidores públicos afiliados a fondos de carácter privada.” (Subrayas fuera de texto). 

 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Colofón de lo expuesto es claro que se trata no solo de dos regímenes completamente disimiles tanto en la liquidación 
como en la forma de pago, sino que además cada una de ellas tiene destinatarios distintos, pues se itera, la ley 50 de 1990 
prevé su aplicación a los servidores públicos del nivel territorial afiliados a un fondo privado de cesantías y los docentes son 
empleados públicos del orden nacional afiliados por disposición legal única y exclusivamente a la cuenta especial de la 
Nación, mientras que los trabajadores particulares tienen derecho a escoger libremente el fondo de cesantías que mayor 
rentabilidad pueda generar a la administración de las mismas. 
 
Sobre este tópico se refirió la jurisprudencia objeto de desarrollo:  
 

“57. Sobre el particular, esta Subsección precisa que en materia de cesantías en el caso de los docentes 
afiliados al FOMAG existe una regulación especial, en tanto que: En primer lugar, el fondo administrador de la 
señalada prestación social es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, …” 
 

Aunado a lo anterior y en lo atinente a la forma de liquidación y administración y/o manejo de las cesantías en uno y otro 
régimen, el Órgano de Cierre hace la siguiente distinción: 
 

“… en tratándose de la Ley 50 de 1990, el legislador previó en el artículo 99 ibídem, la liquidación definitiva a 31 
de diciembre, por la anualidad o fracción, valor que deberá ser consignado por parte del empleador antes del 15 
de febrero del año siguiente, en la cuenta individual a nombre del trabajador y en el fondo de cesantías escogido 
por este.  En cambio, la administración de los recursos que por concepto de cesantías tiene a su cargo el FOMAG, 
se efectúa de manera distinta, por cuanto estos provienen del Sistema General de Participaciones para educación, 
los cuales se descuentan directamente de los rubros que se distribuyen anualmente para la prestación del servicio 
y que deben ser presupuestados por la entidad territorial sin situación de fondos.  
 
60. De igual manera, de conformidad con el artículo 3º del Acuerdo 39 de 1998  expedido por el FOMAG, la 
entidad territorial deberá remitir a la Oficina Regional del Fondo del Magisterio a cargo de la secretaría de 
educación del departamento o del distrito capital, las liquidaciones anuales de cesantías del grupo de docentes a 
su cargo, reportadas en los formatos diseñados por el Ministerio de Educación Nacional y en los primeros 20 días 
del mes de enero de cada año; sin embargo, los valores que gira el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la 
Fiduprevisora S.A. por el SGP, son manejados bajo el concepto de unidad de caja, sin que se proceda a consignarle 
a cada docente en una cuenta individual, ya que todos los recursos que ingresan al Fondo del Magisterio son 
destinados a cubrir las prestaciones económicas cuando estas sean exigibles, verbi gratia, en tratándose de las 
cesantías, el FOMAG por intermedio de la Fiduprevisora S.A. generará el pago por ventanilla de los valores 
correspondientes a la liquidación parcial solicitada por el educador en los eventos autorizados por la ley, lo cual 
implica que sus afiliados sí pueden disponer del auxilio cuando queden cesantes o para financiar la educación y 
para la adquisición, construcción, mejora o liberación de bienes raíces destinados a su vivienda cuando así lo 
soliciten. (Subrayas fuera de texto). 
 

Por sí lo anterior no fuese poco, en el régimen especial docente no existe consignación anual antes del 15 de febrero, 
teniendo en cuenta que durante la misma vigencia presupuestal se descuenta del presupuesto de las entidades territoriales 
una doceava parte del situado fiscal para reservar el valor del pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías, 
descartando inmediatamente la sanción mora por consignación extemporánea, de conformidad con las siguientes normas: 
 

“La Ley 715 de 2001 por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias 
para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, que establece en su artículo 18:  
“Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios certificados administrarán los 
recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales e independientes de los demás ingresos 
de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos de la entidad 
territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de embargo, pignoración, titularización o 
cualquier otra clase de disposición financiera.  
 
Parágrafo 1°. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de seguridad social y parafiscales 
de las entidades territoriales por concepto del personal docente de las instituciones educativas estatales, se 
descontarán directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema General de 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Participaciones. La Nación contará con un plazo no mayor de dos años para perfeccionar el proceso de 
descuentos, con la información de las entidades territoriales.  
 
Parágrafo 2°. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, incluidos los del 
Fonpet, serán descontados directamente por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al 
Fondo.  
 
Parágrafo 3°. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las cajas departamentales de 
previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al pago definitivo de las 
cesantías y pensiones del personal docente nacionalizado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, 
hace parte de la participación para educación del Sistema General de Participaciones y conserva su destinación.  
 
Parágrafo 4°. El valor del cálculo actuarial correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios 
de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se 
hubieren afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, representará el saldo consolidado de 
la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables. Para establecer el valor del saldo consolidado 
de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales 
hasta la fecha de consolidación. El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que de conformidad 
con la presente ley se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet, para el 
pago del pasivo prestacional del sector educación. Para estos efectos el Fonpet realizará la transferencia 
correspondiente. En todo caso, una vez cancelado el saldo consolidado de la deuda los recursos trasladados al 
Fonpet conservarán su destinación al pago de obligaciones pensionales del sector educación.” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto) 

 
La misma Ley 715 en su artículo 36 fijó sobre la incorporación de costos al Sistema General de Participaciones para 
Educación, lo siguiente:  
 

“La incorporación de los costos al Sistema General de Participaciones a que se refiere el inciso dos del parágrafo 
1º del artículo 357 de la Constitución, se realizará el 1º de enero del año 2002.  
 
Para determinar el costo de la prestación del servicio, se tomará como base el costo de los docentes y personal 
administrativo y directivo de los planteles educativos a 1º de noviembre del año 2000, financiado con los recursos 
de la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, el situado fiscal, los recursos 
adicionales del situado fiscal y los recursos propios de departamentos y municipios, sin que la participación para 
educación exceda el 58.5% del total de los recursos del Sistema General de Participaciones.” (Subrayado fuera de 
texto)  
 

Así mismo, el antecedente de lo expuesto se evidencia en la Ley 91 de 1989 que en su artículo 8 indicó sobre los recursos 
que harían parte de las reservas del FOMAG para el pago prestaciones a su cargo incluidas las cesantías, regulo el tema así:  
 

“Artículo 8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido por los siguientes 
recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la Nación equivalente al 8% mensual liquidado sobre los factores salariales que forman parte del 
rubro de pago por servicios personales de los docentes.  
4. El aporte de la Nación equivalente a una doceava anual, liquidada sobre los factores salariales que forman 
parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4a. de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios personales.  
7. El porcentaje del IVA que las entidades territoriales destinen para el pago de las prestaciones del Magisterio.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

8. Las sumas que debe recibir de la Nación y de las entidades territoriales por concepto de las prestaciones sociales 
adeudadas, así como los dineros que por el mismo concepto resulten adeudar la Caja Nacional de Previsión Social 
y el Fondo Nacional de Ahorro, las cuales se destinarán a constituir las reservas para el pago de las prestaciones 
económicas. Para este último efecto, el Fondo realizará un corte de cuentas con las mencionadas entidades con 
el fin de determinar las sumas que éstas adeudan al momento de su iniciación. Dicho corte de cuentas deberá 
estar perfeccionado a más tardar en un año. 
9. Las utilidades provenientes de las inversiones que haga el Fondo con fines de rentabilidad y los intereses 
recibidos por concepto de los préstamos que conceda.  
10. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
Parágrafo 1. En ningún caso podrán destinarse los recursos del Fondo al pago de prestaciones sociales para 
personal diferente al señalado en el artículo 4. de la presente Ley, en concordancia con el artículo 2.” (Negrilla 
fuera de texto)  

 
Posteriormente, el Decreto 196 de 1995 por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 
y el artículo 176 de la Ley 115 de 1994, relacionados con la incorporación o afiliación de docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio en su artículo 12 y 13 estableció:  
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y  
8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
 
“Artículo 13º.- Giros periódicos. Las entidades territoriales y establecimientos públicos oficiales educativos girarán 
en forma mensual al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio los recursos determinados en los 
numerales 1 a 4 y 7 del artículo 12 de este Decreto. Los recursos definidos en el numeral 6 del artículo 12 de este 
Decreto lo serán igualmente, de acuerdo con el convenio interadministrativo suscrito entre la Nación y la 
respectiva entidad territorial o establecimiento público oficial.” 
 

Las normas citadas deben estudiarse en concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003 por medio del cual se 
reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación 
con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo 
describe el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de los docentes al FOMAG, iniciando 
con la elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con 
el FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de manera separada la deuda por concepto 
de cesantías y pensiones. El monto de esa deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con 
el traslado de recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren suficientes, la entidad territorial aportará de sus 
recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En consecuencia, la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada vigencia no es la consignación de 
cesantías, es la actividad operativa de “liquidación de estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en 
el fondo del Magisterio antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente. 
 
Esta afirmación se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como vocera y administradora del 
FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades 
territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina de cada 
vigencia, puntualmente para el año 2021 se emitió el Comunicado 008 de fecha 11 de diciembre de 2020 en el que se fijó: 
 

“Con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo No. 39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, mediante el cual se estableció el procedimiento para el 
reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo del Magisterio, con régimen 
de cesantías anual, nos permitimos realizar algunas precisiones: 
 

1. Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser liquidados por las Secretarías 
de Educación a través del programa HUMANO, por cuanto serán obtenidos en línea por el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG directamente desde el mencionado programa. (…) Una vez 
culminado el proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, cada Secretaría de Educación 
debe enviar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG un informe consolidado con 
el número reportes de docentes Activos y Retirados liquidados a través del aplicativo (HUMANO) y el valor 
total de cesantías. 
 
2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, 
es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2021. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de 
la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente 
Territorial el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en 
el pago de las prestaciones a favor de los docentes. 

 
3. La Fiduciaria como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG, programa los pagos de intereses a las cesantías con base en los 
reportes de cesantías allegados por la Secretaría de Educación, que en calidad de nominadora liquida las 
Cesantías y notifica al Educador (..)”(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Así mismo, para la liquidación de las cesantías en la vigencia 2020, se emitió por parte la Fiduprevisora como vocera y 
administradora del FOMAG la programación de la liquidación de cesantías en diciembre de 2019, mediante el Comunicado 
16 del 17 de diciembre de 2019 en el que se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de 
cesantías para pago de intereses en la primera nómina del año 2020, en dicho comunicado se deja la siguiente fecha de 
entrega de la liquidación: 
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es 
hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la 
información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial 
el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de 
las prestaciones a favor de los docentes” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Ahora bien, aunado a lo anterior, no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por ser un fondo común con unidad 
de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son sus cesantías individualmente hablando las que no se consignaron 
en tiempo.  
 
En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que rigen el FOMAG tratando de generar el 
símil de la “consignación” entendida como el traspaso y depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al 
trabajador por medio de una cuenta individual en un fondo de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por otro lado y en lo que concierne a los intereses a las cesantías de uno y otro régimen, el Órgano de Cierre de lo 
Contencioso Administrativo en la jurisprudencia reseñada en este escrito, indicó: 
 

“En tercer lugar, existe una diferencia con el régimen ordinario frente a los intereses a las cesantías, ya que el 
numeral 2º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, establece a cargo del empleador la cancelación de «intereses 
legales del 12% anual o proporcionales por fracción, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción 
que se liquide definitivamente». Por otro lado, los afiliados al FOMAG, reciben «un interés anual sobre el saldo 
de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria (hoy Financiera), haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período», lo cual los beneficia y así lo consideró el legislador en el artículo 15 de la Ley 91 de 
1989. 
 
… 63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 
12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para 
el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 
captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el 
maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la 
norma, es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para 
de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad 
del saldo, logrando generar de esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 
1989 . 
 
64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no consignación 
de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 
obedece a que contempló otros beneficios de los que no goza la población destinataria del régimen establecido 
en la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se 
comparte lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla 
la sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 
otro tipo de beneficios o SANCIONES, lo cual, en este caso no se evidencia.» (Negrillas fuera de texto.) 
 
… 65. Puesto en conocimiento lo anterior, será del caso examinar por qué la Corte considera que «en 
consonancia con el principio de favorabilidad procede aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990», ello bajo su entender «que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa sanción por la 
no consignación de las cesantías en el FOMAG.», lo cual a la luz de una mirada inicial resultaría comprensible, sino 
fuera porque, en primer lugar, la Ley 50 de 1990 fue establecida para los trabajadores particulares y servidores 
públicos afiliados a las sociedades administradoras de fondos de cesantías de carácter privado, y en segundo 
orden, los docentes sí tienen derecho a la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías, pero con 
fundamento en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, tal como lo estableció el Consejo de 
Estado mediante Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018, en la que unificó su jurisprudencia para señalar «que el docente 
oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en 
cuanto a sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías.» 
 

En consonancia con lo previamente expuesto, se aclara que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG programa el pago de intereses de conformidad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con 
la cuenta de nómina de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 Secretarías de Educación para el pago y 
los que no presentan novedades son incluidos en nómina, sin embargo, si los reportes presentan novedades son devueltos 
a cada Secretaría de Educación, para su validación.  
 
La base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al saldo individual por docente de las cesantías existentes 
a 31 de diciembre del año a pagar, saldo compuesto por la suma de los reportes que remiten anualmente las Entidades 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Territoriales de cada docente al cual se le restan los valores pagados como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 91 de 1989. 
 
 Para el pago de intereses a las cesantías la gestión a cargo de las Entidades Territoriales frente al reporte anual de cesantías 
es el siguiente:  
 
a. Identificar los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con régimen de anualidad.  
b. Liquidar anualmente las cesantías de los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
con régimen de anualidad.  
c. Notificar a los educadores de los valores liquidados anualmente como cesantías, para conocimiento y para que puedan 
interponer los recursos en caso de no estar de acuerdo con el valor liquidado.  
d. Reportar anualmente, al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los valores de las cesantías causados 
por cada educador.  
e. Reportar las cuentas bancarias de los educadores afiliados al Fondo con régimen de anualidad, para el pago de intereses.  
f. Remitir aclaraciones a las inconsistencias informadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Ahora, respecto a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el 
artículo 1 de la Ley 52 de 1975, mediante la cual se reconocen intereses anuales a las cesantías de los trabajadores 
particulares, cita: 
 

“A partir del primero de enero de 1975 todo patrono obligado a pagar cesantía a sus trabajadores conforme al 
Capítulo VII Título VIII, Parte 1º. del Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes, les 
reconocerá y pagará intereses del 12% anual sobre los saldos que en 31 de diciembre de cada año, o en las fechas 
de retiro del trabajador o de liquidación parcial de cesantía, tenga este a su favor por concepto de cesantía. 
2º. Los intereses de que trata el inciso anterior deberán pagarse en el mes de enero del año siguiente a aquel en 
que se causaron; o en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liquidación parcial de 
cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre del respectivo período anual, en cuantía proporcional al 
lapso transcurrido del año. 
3º. Si el patrono no pagare al trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos de retención autorizados 
por la Ley o convenidos por las partes, deberá cancelar al asalariado a título de indemnización y por una sola vez 
un valor adicional igual al de los intereses causados. (…) (Subrayado fuera de texto) 
 

De la norma transcrita se concluye lo siguiente: 
 

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para los docentes afiliados al FOMAG 
quienes tiene norma especial, y se les aplica para el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 
91 de 1989. 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo mediante el descuento mensual en el 
presupuesto nacional de los recursos que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 
garantizan con el giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación tardía, si al 31 de diciembre de 
cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al 
FOMAG. 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades territoriales de conformidad con las 
normas citadas anteriormente, en ese sentido, el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un 
patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente que se 
demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo falta de legitimación en la causa por 
pasiva. 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la “consignación de cesantías”, 
únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del 
valor de las cesantías” debido a que los recursos ya se encuentran en el fondo. 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían sus condiciones respecto de 
la prestación “intereses a las cesantías” debido a que las condiciones dadas por su régimen especial son más 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

favorables que las otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los docentes 
afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de cesantías y con una tasa superior a la descrita 
en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en la norma en cita se describe 
como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible aplicación porque todos los docentes oficiales por norma 
especial deben ser afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los docentes. 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación 
parcial en relación con la totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 
norma solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 
Ahora bien, ni la ley 91 de 1989, ni el acuerdo 39 de 1998 establecen fecha para el pago de los intereses de las cesantías. 
 
No obstante, el acuerdo 39 de 1998 establece los tiempos en que las Secretarias De Educación deben reportar las 
liquidaciones de intereses de cesantías del personal docente, las cuales se pagarán así: 
 
ARTICULO 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, 
a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos del Fondo a más 
tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la 
Entidad Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo de cada año. En los 
casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará 
pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    
  
Así las cosas, es dable concluir que existe una diferenciación relevante respecto a la liquidación del sistema de ley 50 de 
1990, toda vez que los intereses a las cesantías que paga el FOMAG al educador son aquellos pagos programados en cuatro 
nóminas anuales, proyectadas a finales de los meses de marzo, mayo, agosto y diciembre, en virtud de lo dispuesto en el 
literal b del numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, reglamentado por el Acuerdo 39 de 1998 expedido por el 
CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Esta normativa implica una carga que debe asumir cada Secretaría de Educación, pues son estas quienes deben identificar 
qué docentes se encuentran afiliados al FOMAG y cuales tienen régimen de anualidad, para en consecuencia proceder 
anualmente a liquidar las cesantías y los correspondientes intereses a las cesantías, así como notificar a los educadores 
sobre los valores que liquidaron para que de esta forma puedan los docentes interponer los respectivos recursos. 
  
En ese orden de ideas, se infiere que son las Secretarías de Educación las encargadas de reportar al FOMAG las liquidaciones 
de cesantías e intereses a las cesantías y de realizar los respectivos ajustes reportados por esta entidad frente a las 
liquidaciones. 
 
Conforme a lo previamente expuesto, es evidente que son las Secretarias de Educación quienes reportan al FOMAG 
anualmente los valores causados para cada educador y dependiendo de la fecha en que esta liquide, limita la fecha en 
la que el FOMAG pague lo referente a los intereses. 
 

➢ LAS SENTENCIAS MENCIONADAS POR LA PARTE ACTORA NO SON APLICABLES AL CASO EN ESPECIFICO. 
 

Es importante que el despacho tenga en cuenta, que las sentencias que nombra la parte actora no guardan relación con los 
hechos enunciados en la demanda, , por ejemplo en lo que respecta a la sentencia SU098 / 18 proferida por la Corte 
Constitucional, dentro de los hechos se menciona que no se había AFILIADO a la docente al FOMAG, y en todo caso esta 
entidad subsano en el error al liquidarle el auxilio de la cesantía, con sus respectivos intereses, situación distinta a los 
vicisitudes imprecadas en esta demanda, este argumento fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia SU537/19, 
del 27 de noviembre de 2019 MP Carlos Bernal Pulido, veamos: 
 
A pesar de no haber sido parte del debate procesal en sede de tutela, esta sentencia tampoco constituye un precedente 
aplicable al asunto sub examine respecto del cual se pueda evidenciar prima facie una amenaza de vulneración a los 
derechos fundamentales de los tutelantes, por cuanto: (i) la decisión es posterior a las providencias judiciales cuestionadas 
en sede de tutela y, (ii) no obstante la Corte se pronunció sobre la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cesantías prevista por la Ley 50 de 1990, artículo 13 de la Ley 344 de 1996 y los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, la 
ausencia de identidad fáctica también “impide aplicar el precedente al caso concreto”117, como pasa a explicarse: 
 

 

 

 
La Sala declaró improcedente las acciones de tutela interpuestas en contra de las sentencias dictadas por el Consejo de 
Estado, en el marco de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por los tutelantes, por dos razones.  
De una parte, tras advertir que la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria por no consignación de las 
cesantías en el régimen docente, dispuesta por la Ley 50 de 1990 y Ley 344 de 1996, reglamentada por el Decreto 1582 de 
1998, carecía de evidente relevancia constitucional, en la medida en que la discusión planteada: (i) versaba sobre una 
cuestión meramente legal, con una connotación de contenido patrimonial, (ii) que no involucraba la protección de 
derechos fundamentales y, (iii) pretendía reabrir la controversia legal resuelta por el órgano de cierre de la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo. Por otra parte, constató que las irregularidades alegadas por los accionantes no tenían 
un efecto decisivo o determinante en las providencias cuestionadas, que conllevara la afectación de una garantía 
constitucional (subrayado fuera del texto original). 
 
Dicho lo anterior es importante, entrar a revisar lo señalado en la sentencia proferida por el Consejo de Estado, Rad. 08001-
23-33-000-2014-00079-01, MP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, contra la cual se interpuso la tutela señalada en línea anterior y 
que en resumen indicó: 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por todo lo anterior, a los educadores del sector público no les son aplicables los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990, 
que contemplaron el plazo para la liquidación del valor liquidado anualmente con anterioridad al 15 de febrero y la sanción 
moratoria para el empleador que incumpla esta obligación, pues dichas normas fueron extendidas por disposición del 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998, únicamente a «los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 
de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías», que como se expuso, no se equiparan a los 
docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1990, pues su nombramiento efectuado por el representante de la entidad 
territorial no le otorga la calidad de ser un maestro de dicho nivel, y sus prestaciones sociales como las cesantías, son 
administradas por el FOMAG, cuya naturaleza jurídica es diferente a la de aquellos fondos privados creados por la Ley 50 
de 1990. 
 
Lo anterior, difiere sustancialmente del manejo de la prestación social administrada a través de los fondos privados creados 
a través de la Ley 50 de 1990, en cuyo artículo 99 si bien establece la obligación a 31 de diciembre de efectuar la liquidación 
por la anualidad o la fracción correspondiente, solo sobre esa fracción se causan a favor del trabajador los intereses legales 
del 12% anual o proporcionales, y no sobre el acumulado total que por concepto de la prestación social le pertenezaca al 
empleado, lo cual le permite a la Subsección concluir que uno y otro régimen no pueden ser equiparables en razón a sus 
características y beneficios disimiles para sus afiliado que se origina inclusive de la naturaleza jurídica y finalidad del 
legislador al crear el FOMAG como una cuenta especial para atender las prestaciones sociales de todos los docentes que 
prestan sus servicios al Estado, frente los fondos establecidos como instituciones financieras, cuyo objeto es administrar y 
manejar los recursos conformados por las cesantías de sus afiliados con una amplia gama de portafolios de inversión que 
se ajusta a los perfiles de riesgo de cada uno de ellos. 
 
.Así las cosas, la Sala concluye que no le es dable a la demandante recibir los beneficios de un sistema, para que con 
posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación, 
máxime cuando tal como se expuso en el acápite precedente, pese a acreditarse que el decreto de nombramiento fue 
expedido por el alcalde (E) del municipio de Sabanalarga, ello no le otorga el carácter de territorial, y en tal virtud, no le es 
aplicable la Ley 50 de 1990, que por disposición del artículo 1º del Decreto 1582 de 1998 se extendió únicamente a los 
servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados 
de cesantías, lo cual dista sustancialmente de las normas que rigen las prestaciones sociales de la actora, pues en razón a 
su vinculación con posterioridad al 1º de enero de 1990, se rige por las normas vigentes para los empleados del orden 
nacional. 
 
Existen otras  sentencias del H. Consejo de Estado que indican que a los docentes no le es aplicable la Ley 50 de 1990, por 
ejemplo: 
 
- Sentencia de 9 de julio de 2009, consejera Ponente, Bertha Lucía Ramírez de Páez. Expediente 0672-07. No se accedió 
al reconocimiento de la mora en el pago de las cesantías en razón a que en el ordenamiento jurídico aplicable a los docentes 
no existe normativa que así lo establezca. 
- Sentencia de 19 de enero de 2015 consejero Ponente, Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Expediente 4400-13. En virtud 
de los principios de especialidad normativa e inescindibilidad de la ley, indicó que no resulta jurídicamente viable aplicar la 
sanción por mora prevista en las leyes referidas para aquellos eventos de retardo en el pago de cesantías parciales o 
definitivas de los docentes, cuando los términos de uno y otro régimen (el general de las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 
y el especial consagrado en las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así como en el Decreto 2831 de 2005) son diversos. 
 
-  Sentencia del 19 de octubre de 2017 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, 
subsección “A”. Consejero ponente, William Hernández Gómez de la Sección Segunda del Consejo de Estado que también 
sostuvo que el personal docente incorporado o vinculado a las plantas de personal del servicio educativo departamental o 
municipal se les aplica el régimen prestacional y salarial de los empleados públicos del orden nacional y no se les extiende 
el régimen de la sanción moratoria del auxilio de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990. 
 
- Sentencia del 12 de abril de 2018 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, subsección 
“B”. Consejera ponente, Sandra Lisset Ibarra Vélez, en la cual la Sección Segunda reafirmó que la figura de la sanción 
moratoria derivada del auxilio de cesantías solamente se predica de los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y que se afiliaran a los fondos privados administradores de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En la Sentencia del 14 de junio de 2018 (08001-23-33-000-2013-00831-01(3583-15)[97], la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado negó el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 por no consignación de cesantías, debido a que el demandante en su calidad de docente vinculado 
al sector oficial a partir de 1999, no era beneficiario del sistema anualizado que regula a los servidores públicos del nivel 
territorial, pues en materia prestacional el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció respecto de los docentes vinculados 
a partir del 1 de enero de 1990, la aplicación de las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional. 
 
El fallo estableció que el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 no procede 
en favor del demandante, pues dicha penalidad solo fue extendida a los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y afiliados a fondos privados de cesantías por disposición expresa del artículo 1º del 
Decreto 1582 de 1998, requisitos que no cumplía el docente, por no reunir la condición de ser empleado público del orden 
territorial y tampoco estar afiliado a un fondo privado administrador de cesantías de aquellos creados por la Ley 50 de 
1990, toda vez que precisamente la finalidad del Legislador fue la creación del FOMAG para atender las prestaciones 
sociales de los maestros del sector oficial, cuyos recursos provienen por disposición legal de la Nación. 
 
En tal sentido, consideró que las nuevas vinculaciones de los docentes con el Estado a partir del 1° de enero de 1990, 
conllevan a que por disposición legal sean beneficiarios del régimen prestacional vigente para los empleados públicos del 
orden nacional, aun cuando el nombramiento sea efectuado por la máxima autoridad administrativa de la correspondiente 
entidad territorial, como consecuencia del proceso de descentralización de la educación. 
 
Y teniendo en cuenta lo anterior se tiene, que en sentencia de unificación posterior, esto es, la sentencia SU-573 de 
2019, la Corte Constitucional declara que, en el debate que se pueda suscitar en punto de la consignación extemporánea 
de cesantías y sus intereses para el caso de los docentes del FOMAG, se configura la denominada “Ausencia de 
relevancia constitucional”. Advierte el alto tribunal que esta tipología de controversias no trasciende del ámbito 
meramente legal, precisando lo siguiente:  
 
“En consecuencia, cualquier pago adicional que no corresponda a la finalidad misma de las cesantías, sino a una penalidad 
para el empleador que no las consigna al fondo o las paga al trabajador en los términos solicitados, es un reconocimiento 
de fuente legal con carácter netamente patrimonial, que no amerita la intervención del juez de tutela. Además, según se 
deriva de los antecedentes de los casos acumulados, no es prima facie admisible considerar que la falta de reconocimiento 
de aquella pretensión económica pueda comprometer su mínimo vital, en la medida en que los tres accionantes mantienen 
vigente su vínculo laboral con el Departamento del Atlántico –como se refiere, igualmente, en el apartado que sigue–.”       
 
La providencia que se cita, además, ahonda en otros aspectos fundamentales que brindan los elementos para desatar la 
controversia que se plantea en el presente medio de control, tal es el caso de la preservación del principio de 
inescindibilidad de la norma, respecto al cual, tomando los argumentos del Consejo de Estado, se señala lo siguiente.  
 
“Por otra parte, es preciso destacar que la presunta inaplicación del principio de favorabilidad laboral –artículo 53 de la 
Constitución-, argumento empleado para sustentar el defecto por desconocimiento del precedente, es una cuestión que ya 
fue debatida en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovidos por los tutelantes, habida cuenta de 
que estos alegaron como concepto de violación: el desconocimiento de los artículos 13 y 53 de la Constitución1. En relación 
con dicho planteamiento, el Consejo de Estado indicó que, por tratarse de un régimen de liquidación diferente, no era dable 
a los docentes “recibir los beneficios de un sistema para que con posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la 

 
1 Fl. 519 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Ángel María 
Mendoza Muñoz. 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación”2, pues “favorecerse de las ventajas de uno y otro 
[…] desconocería el principio de inescindibilidad de la ley laboral”.” 
 
Con base en lo anterior, aunado que no se trata de la discusión de un derecho fundamental que por ende debe ventilarse 
ante la jurisdicción contenciosa, encontramos que, adicionalmente, es contrario a derecho que los docentes reciban 
beneficios de un sistema y, a la vez, se pretenda acceder a los favorecimientos de otro sistema.     
 
Con base a los elementos ampliamente analizados, principalmente lo relativo a la imposibilidad física y jurídica de efectuar 
consignaciones de cesantías en cuentas individuales de los docentes del FOMAG, procedemos a abordar los problemas 
jurídicos planteados en la demanda, con la intención de que, muy respetuosamente, el operador judicial de esta causa los 
considere dentro de su decisión.    
 
 

➢ PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA 
 

Cabe resaltar el salvamento de voto del Magistrado Carlos Bernal Pulido señalado en la misma sentencia SU098/18 que 
indicó: 
 
3.      La extensión de la sanción moratoria por la no consignación de cesantías a los docentes del sector oficial con 
fundamento en la aplicación del principio de favorabilidad laboral desconoce que “debe respetarse el principio de la 
inescindibilidad o conglomerado, es decir, la norma escogida no solamente se utiliza íntegramente, sino como un todo, como 
un cuerpo o conjunto normativo”. Este es un presupuesto necesario para que proceda la protección de los derechos de los 
trabajadores en virtud del principio de favorabilidad, dispuesto en el artículo 53 constitucional, tal como lo ha considerado 
la jurisprudencia constitucional. 
Es por lo anterior que, mediante el empleo del principio de favorabilidad para proteger la situación del accionante, la Sala 
está creando una lex tertia al desconocer que el régimen especial de cesantías de docentes es una norma del empleo público 
–derecho laboral administrativo-, mientras que la Ley 50 de 1990 fue creada para regular las cesantías de trabajadores del 
sector particular –derecho laboral individual. 
 
Frente a lo anterior, no es posible acceder a las pretensiones de la demanda puesto que vulneraria dicho principio, y no se 
puede aplicar apartados de la norma que beneficien a un conglomerado, la norma o se aplica íntegramente o no se aplica, 
pero no se puede dar discrecionalmente. 
Al darle aplicación a Ley 50 /90 sobre los docentes, se estaría perdiendo el objetivo por el cual se creó el FOMAG, pues si 
se va a dar aplicación a la norma general, la norma especial pierde su rumbo, no sería lógico que los docentes siguieran 
perteneciendo a un régimen exceptuado que goza de distintos beneficios comparados con la normativa general. 
 

IV. CASO CONCRETO 
 

Descendiendo al caso concreto podemos observar lo siguiente: 
 
El demandante se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por tanto el 
régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON 
APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo para 
las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
De otro lado, resulta imperioso resaltar que según se desprende del certificado de extracto de intereses a las cesantías, la 
anualidad 2020 fue pagada al docente dentro de los tiempos señalados en el artículo 4 del Acuerdo 39 de 1998 expedido 
por el CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 
2 Fls. 581 a 591 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por María del 
Socorro Sinning de la Rosa y fls. 590 a 601 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
promovido por Ángel María Mendoza Muñoz.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
Conforme a lo previamente expuesto, es claro que NO le asiste derecho al demandante al pago de la Indemnización 
moratoria por consignación extemporánea de las cesantías, así como TAMPOCO al pago de Indemnización Moratoria por 
consignación extemporánea de intereses a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones de la ley 50 de 1990 no son 
aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, y en cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo contemplado en la ley 
91 de 1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en la ley. 
 
 

V. EXCEPCIONES 
 

Acorde con la argumentación que muy respetuosamente se presentó al señor(a) juez(a) en precedencia, se procede, en los 
términos establecidos la Ley 1437 de 2011, artículo 175, numeral 3, y el parágrafo 2 ibídem, modificado por el artículo 38 
de la Ley 2080 de 2021, el cual señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, se procede a formular las siguientes excepciones previas.  
 

1) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: 
 
Examinada la demanda presentada ante su despacho, se observa que desde la referencia se anuncia que el medio de control 
incoado es el de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración. Es así 
como la demanda trae como referencia lo siguiente:  
 
“REFERENCIA: Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – de Carácter Laboral – INDEMNIZACIÓN LEY 50/1990. 
Acto ficto” (subrayado fuera del texto original).” 
 
Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción judicial, lo cual textualmente se plasmó 
en los siguientes términos:  
 
“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación de Bogotá, el día 26 DE AGOSTO DE 2021” 
 
Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa declare la nulidad del acto administrativo 
ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 
presentada el día 26 de agosto de 2021 ante el ente territorial.  
 
Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para estructurar la presente contestación, se 
tiene que el ente territorial acusado y la Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, y la misma se encuentra 
en el libelo demandatorio. 

 
Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado en el presente proceso, si se 
tiene en cuenta que por voluntad expresa del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo se 
configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya 
notificado decisión que la resuelva, se entenderá que es negativa”.  
 
Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado, en pronunciamientos como la sentencia de fecha 15 de septiembre 
de 2011, proferida en el marco del radicado No. 50001-23-31-000-2005-40528-01 (0097-10), con extremada precisión 
aclara las consecuencias para aquellas acciones judiciales en las que se desvirtúa la ausencia de respuesta por parte de la 
administración, la cual no es otra que la declaratoria de ineptitud de la demanda, como a continuación se transcribe. 
 
“En primer lugar, se advierte que el acto ficto demandado es inexistente, toda vez, que dicho fenómeno procedimental se 
configura al tenor de lo dispuesto en el artículo 40 del C.C.A., cuando transcurridos tres meses luego de elevada una solicitud 
en interés particular, la Administración no ha notificado decisión alguna al respecto. En el caso objeto de análisis, la Entidad 
demandada mediante Oficio del día 2 de agosto de 2005 dio respuesta negativa a la solicitud elevada el día 1° del mismo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mes y año, hecho que a todas luces demuestra que no se configuró tal ficción jurídica, ni mucho menos predica la existencia 
de un acto de insubsistencia o de desvinculación implícito o tácito.  
 
Por consiguiente, se configura una ineptitud sustancial de la demanda.” (negrillas fuera del texto original).  
 
En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud 
sustancial de la demanda. No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se 
ordene la práctica de pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de pruebas.  

 
 

➢ FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 

La calidad de “empleador de los docentes”, que la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de realizar la 
actividad operativa de liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe examinarse a la luz de 
las normas sobre la administración del personal docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 
administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, 
dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo sentido se 
emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 
1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en todas las 
entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de empleador.  
 
Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le otorga a las entidades territoriales la obligación operativa 
de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de 
los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de 
empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, que 
como se citó en párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las 
prestaciones sociales de los docentes oficiales. 
 

➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

Lo que persigue el demandante como reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 
artículo 99, es completamente improcedente debido no solo a que no es posible la generación de esta mora, debido al 
descuento mensual de los recursos de las entidades territoriales con destino al FOMAG y que corresponden al valor de las 
prestaciones de los docentes incluidas las cesantías sin que exista “consignación” por parte del empleador “entidad 
territorial”, por el contrario la obligación de los empleadores en este sentido es realizar la actividad operativa de 
“liquidación del valor de las cesantías” que ya se encuentran en las reservas del FOMAG. 
 
Así las cosas, el demandante, se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por 
tanto el régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE 
SON APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo 
para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
Por lo anterior, salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio hermenéutico consignado en la 
sentencia SU-098 de 2018, y es que en el presente asunto no se configura la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, como tampoco se podrá configurar esta sanción para los docentes que se encuentren bajo los mismos 
supuestos de hecho aquí expresados.  
 
Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible cumplimiento, ya que como reiteradamente se señala 
en el texto del líbelo, se pretende que las cesantías de los docentes sean consignadas en una cuenta individual del docente 
en el FOMAG, siendo que la misma legislación previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible la 
administración a través de cuentas individuales. Para que esto sea posible se requeriría que el legislador desmonte el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

compendio de normas bajo la cual se erige la estructura del FOMAG y en su lugar disponga otro modelo que derogue el 
que actualmente se encuentra vigente. Así mismo, yerra el demandante cuando señala que esta obligación inicia con la 
entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que esta norma jamás hace referencia a la constitución de 
cuentas individuales; por el contrario, ratifica el principio de unidad de caja para el pago de las prestaciones económicas de 
los docentes y la prestación de los servicios médico-asistenciales.  
 
Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia de la obligación”, la cual respetuosamente 
solicitamos sea declarado como probado bajo la suficiencia argumentativa, con soporte legal y jurisprudencial, que aquí se 
ha consignado.        
 

➢ PRESCRIPCIÓN  
 
Sobre este particular es menester traer a colación la línea sobre la materia impuesta por la sentencia de unificación CE-SUJ-
SII-022-2020 del 6 de agosto de 2020 que fijó las siguientes reglas jurisprudenciales: 
 
i) El momento a partir del cual se contabiliza el término de la prescripción de la sanción moratoria de las cesantías 
anualizadas prevista en la Ley 50 de 1990, es desde su causación y exigibilidad, es decir, el 15 de febrero de la anualidad 
siguiente, por ende, la reclamación administrativa deberá presentarse dentro de los tres años siguientes, so pena de 
configurarse la prescripción extintiva. 
 
ii) En el evento en que se acumulen anualidades sucesivas de mora en la consignación de cesantías anualizadas, el término 
prescriptivo de la sanción prevista en la Ley 50 de 1990 deberá contabilizarse de manera independiente por cada año, de 
tal modo que el empleado dispone de 3 años contados a partir del 15 de febrero del año siguiente a su causación para 
reclamar la sanción moratoria por la anualidad correspondiente, so pena de su extinción. Indica que para la sanción 
moratoria de la Ley 50 de 1990 por la no consignación de cesantías anualizadas, estas se hacen exigibles a partir del día 
siguiente a aquel en que vence el plazo consagrado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por ende, desde el 15 de febrero 
de la anualidad siguiente, el empleado dispone de tres años para reclamar ante la administración el reconocimiento de la 
penalidad, so pena de verse afectado por el medio extintivo de la prescripción. 
 
 

➢ CADUCIDAD 
 

De acuerdo a esta excepción, de acuerdo al artículo 136 No. 23, se debe contabilizar el término de cuatro (4) meses para 
interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó 
el reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de 
que posiblemente se haya configurado la presente excepción. 
 
 

➢ PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE 
 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la 
demandan con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente 
que se condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados.      

 
3 “ARTÍCULO 136. Modificado por el art. 23, Decreto Nacional 2304 de 1989 , Modificado por el art. 44, Ley 446 de 
1998 Caducidad de las acciones. 2. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso. Sin embargo, 
los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los 
interesados, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.” 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=6542#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1


 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
➢ EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente a los poderes 
oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del hecho que configuran una determinada 
excepción, sino la prueba de estos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 
reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como declarar 
oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
 

V.  CONDENA EN COSTAS 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la demandan 
con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente que se 
condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados. 

VI. PRUEBAS 
 

Solicitamos se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario, las siguientes: 
 

- Comunicado 008 del 11 de diciembre de 2020 emitido por la Fiduprevisora dirigido a las entidades territoriales, 
para la entrega del reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses en la primera nomina año 2021. 
 

- Comunicado 16 del 17 de diciembre de 2019 dirigido a las entidades territoriales, sobre las fechas de entrega del 
reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses primera nomina año 2020.  
 

- Acuerdo 39 de 1998 emitido por el Consejo Directivo FOMAG para reporte de las Secretarías De Educación De Los 
Intereses Moratorios. 

 
Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales: 
 

- · Requerir al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 
realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante. 
 

- Requerir oficio el por el cual se indica que el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo 
de solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e intereses a las cesantías, entre otros, el 
caso del demandante.    
 

- Requerir Oficio, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por 
la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación 
inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 

- Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos 
trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020 

 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

VIII. PETICIONES 
 

PRIMERO: Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro 
dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 
2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 
 

VIII. PRUEBAS OFICIOSAS 
 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la Secretaría de 
Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones 
realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para 
el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías. 
 

IX. ANEXOS 
 

- Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 
 

III. NOTIFICACIONES 
 

- EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL las recibirá por intermedio de la Señora Ministra de 
Educación, en la Calle 43 # 57-14, Centro Administrativo Nacional (CAN), Bogotá D.C., y/o en el correo 
o dirección electrónica, exclusivamente para notificaciones judiciales:    
notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co. 

- EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FIDUPREVIORA en la 
secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, y/o en los correo electrónicos 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, notjudicial@foduprevisora.com.co .  

-  Y La suscrita apoderada, las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, 
y/o en el correo electrónico t_jkramirez@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor Juez. 

 
_____________________________ 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO 
C.C 1.030.570.557 de Bogotá 
T.P 310.344 del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG - Vicepresidencia Jurídica 
Calle 72 No. 10-03  
Bogotá, Colombia 
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus 
quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor 
del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, 
por Play Store o por App Store. 

mailto:notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@foduprevisora.com.co
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co


Señora Juez
LUZ MATILDE ADAIME CABRERA
JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Referencia: 11001-33-35-017-2022-00235-00
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Zugel Paola Vidarte Quintero
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Capital – Secretaría de
Educación de Bogotá.

Asunto: Excepción Previa

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.032.471.577 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No. 342.450 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada sustituta de BOGOTÁ D.C. –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, (en adelante SED o mi representada),
manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal,
me permito interponer las siguientes excepciones previas, conforme a las siguientes
consideraciones:

A. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios

El artículo 61 del Código General del Proceso, consagra la institución del litisconsorte
necesario y la integración del contradictorio en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO.
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible
decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas;
si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado
de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de
comparecencia dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre
ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si
emanan de todos.
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Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá

pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” (Subrayado fuera del
texto)

De acuerdo con lo dispuesto en el Código General del Proceso, la figura procesal del
litisconsorcio tiene como finalidad esencial la debida integración del contradictorio en los
procesos, atendiendo a criterios básicos de economía procesal o de mérito para resolver la
controversia, y se encuentra dividida como necesaria o facultativa y/o voluntaria según la
naturaleza de la relación o relaciones jurídicas discutidas en el proceso y a la divisibilidad
de las obligaciones derivadas de esas relaciones.

A su vez, puede extraerse de su contenido que el litisconsorcio necesario se da en aquellos
casos en los que la naturaleza de las relaciones jurídicas planteadas y debatidas en el
procesos, no permiten emitir una decisión de fondo con las partes que hasta el momento se
encuentran vinculadas al mismo, por encontrarse necesaria la comparecencia de una o
varias personas, que podrían resultar afectadas con la decisión adoptada en razón a la
relación jurídica debatida.

De igual forma, con respecto a la oportunidad procesal para integrar al litisconsorte
necesario, la Corte Constitucional en Sentencia de Tutela 056 del 05 de julio de 1995,
contempló lo siguiente:

“a) al momento de formular la demanda, dirigiéndola contra todos los litisconsortes; b) si así
no se hiciere, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará dar traslado de [e]sta a
quienes falten para integrar el contradictorio; c) en caso de no haberse ordenado el traslado al
admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de los litisconsortes, de oficio o a petición
de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia [...]”.

Ahora bien, el reconocimiento de las prestaciones sociales por parte del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y la obligación de las Entidades Territoriales, esta
regulado conforme con el Acuerdo No. 39 de 1988, en el cual el Consejo Directivo del Fondo
prestacional del Magisterio, determinó el procedimiento encaminado al reconocimiento de
un interés anual sobre el saldo de las cesantías de los docentes vinculados a partir de 1990:

“Artículo 1. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un interés anual
sobre el saldo de cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, al personal docente
afiliado y que tenga derecho de acuerdo al régimen prestacional que les cobije. El monto a pagar
será el equivalente a la suma que resulte de aplicar al valor acumulado de cesantías a favor de
cada docente, la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la superintendencia
Bancaria, haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante
el mismo periodo

(…)

Artículo 3. Las liquidaciones anuales de cesantía de los docentes serán reportadas por cada
entidad territorial o por el establecimiento público educativo oficial a la respectiva Oficina
Regional del Fondo del Magisterio en cada entidad territorial en medio magnético e impreso
en los formatos diseñados y aprobados por el Ministerio de Educación Nacional para el efecto,
en los primeros veinte (20) días del mes de enero de cada año”.
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En este sentido, la Corte Constitucional en sentencia del 06 de febrero de 2020, con
ponencia del Magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez, estableció la responsabilidad del
FOMAG en el trámite de las cesantías de los docentes:

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta especial de
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyo
objeto principal es atender las prestaciones sociales de los docentes. La Fiduciaria La Previsora
S.A. - FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad de economía mixta del orden nacional sometida al
régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos
del FOMAG, en virtud de contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN, cuyo gerente
integra el Consejo Directivo del FOMAG con voz pero sin voto. Por lo tanto, la FIDUPREVISORA
S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos del FOMAG es la entidad
obligada a pagar las prestaciones de los docentes y asumir la defensa judicial del patrimonio
autónomo”1

De conformidad al comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, expedido por Fiduprevisora
S.A, se realizan precisiones a la luz del acuerdo No 39 de 1998, indicando, que correrá por
cuenta de las Secretarías de Educación de la mano del área nominadora, liquidar los reportes
de las cesantías e ingresar la información necesaria para llevar a cabo el proceso
correspondiente a través de aplicativo Humano. Finalizado el proceso anterior, el sistema
generará un reporte, el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A con fecha
límite, improrrogable del 05-02-2021, de lo contrario conlleva a la no inclusión en nómina de
los docentes

Razón por la cual, La Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de administradora de los
recursos del Fondo, en virtud del Decreto 2831 de 2005, por autorización de la Ley 91 de
1989, es quien debe pagar las prestaciones sociales reconocidas a los docentes afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atendiendo al contrato de fiducia
celebrado entre dicha entidad fiduciaria y el Ministerio de Educación; por tanto, su
vinculación resulta no solo ajustada a derecho, sino necesaria.

Por lo anterior, de manera comedida solicito a su Despacho que se vincule al presente
trámite a La Fiduciaria La Previsora S.A.

B. Falta de legitimación en la causa por pasiva

Esta excepción tiene como fundamento los argumentos expuesto en el numeral anterior,
relativo a las razones y fundamentos de defensa y los argumentos que se proceden a
exponer:

1 Corte Constitucional, sentencia SU-041 de 6 de febrero de 2020, Magistrado Ponente: Luis Guillermo
Guerrero Pérez
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De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado2, la legitimación en la causa por
pasiva corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para
comparecer en juicio y para oponerse a las pretensiones.

Adicionalmente, vale la pena precisar que esta Corporación tiene determinado que el
presupuesto procesal de la legitimación en la causa tiene dos dimensiones, de hecho y
material. i) “La primera surge de la formulación de los hechos y de las pretensiones de la
demanda, de manera que quien presenta el escrito inicial se encuentra legitimado por activa,
mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta legitimación en la causa por
pasiva”3; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las personas con el
hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en
discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del actor
o las razones de  oposición del demandado para dictar sentencia de fondo.

De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de encontrarse
legitimado en la causa de hecho, no cuenta con legitimación en la causa material ya que no
ostenta relación alguna con los hechos que dieron origen al proceso o, que de conformidad
con la ley sustancial, no está llamado a responder por los derechos en controversia, lo cual
trae como consecuencia que las pretensiones formuladas están llamadas a fracasar pues el
demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los perjuicios ocasionados al
demandante.4

Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva implica que la
Entidad que es demandada, es la que está llamada a responder y restablecer el derecho del
demandante ante una eventual sentencia condenatoria al encontrarse probada la
participación real en el hecho o el vínculo jurídico sustancial con los intereses que se
encuentran en disputa.

En el presente asunto, la demandante pretende la declaratoria de nulidad del acto ficto que
negó la solicitud de reconocimiento de la sanción moratoria por la consignación oportuna de
las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, artículo 99. Sin embargo, la Secretaría de
Educación del Distrito carece de legitimación en la causa material por pasiva frente a estas
pretensiones en la medida que, de conformidad con la ley sustancial, esta entidad no guarda
vínculo alguno con los hechos y derechos en controversia y conforme con las pretensiones de
la demanda, no es aplicable la obligación contemplado en el parágrafo del artículo 57 de la
Ley 1955 de 2019 conforme con lo establecido en el escrito de contestación de la demanda.

Al respecto, es necesario recordar que la Ley 50 de 1990 fue establecida para los
trabajadores particulares y servidores públicos afiliados a las sociedades administradoras de
fondos de cesantías de carácter privado.

“Artículo 99.- Reglamentado por el Decreto 1176 de 1991. El nuevo régimen especial de auxilio
de cesantía tendrá las siguientes características:

4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 28 de julio de 2011.
Radicado: 52001-23-31-000-1997-08625-01(19753).

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de mayo de
2019. Radicado: 81001-23-31-000-2011-00051-01(48890).

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Auto del 07 de febrero de 2019.
Radicado: 68001-23-33-000-2014-00346-01(2174-15).
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1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad
o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por
la terminación del contrato de trabajo.

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales
por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía,
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año
siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el mismo
elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada
retardo.”

De esta forma, con relación a la participación de la Secretaría de Educación en el presente
asunto, el Acuerdo 39 de 1998 estableció que las entidades territoriales reportan a comienzo
de cada año las cesantías anuales causadas por los docentes a la Fiduprevisora y dicha
fiduciaria calcula, líquida y gira directamente a cada uno de los docentes los intereses a
las cesantías. En este sentido, la Oficina de Nómina de la SED reporta a la Fiduciaria a
comienzos de cada año y de manera oportuna los consolidados de cesantías docentes
causadas durante la vigencia. De otra parte, ni la Secretaría de Educación de Bogotá, ni
ninguna entidad territorial certificada paga intereses de cesantías a los docentes afiliados al
FOMAG.

Ahora bien, el Consejo de Estado5 ha sostenido en reiteradas oportunidades que, por regla
general, la legitimación en la causa material constituye una condición anterior y necesaria
para dictar sentencia de mérito, no obstante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral
6 del artículo 180 del CPACA, el juez se encuentra en la posibilidad de declarar la falta de
legitimación en la causa por pasiva durante el trámite de la audiencia inicial, salvo que no
exista certeza frente a la configuración de la excepción de legitimación en la causa de hecho y
material, por activa o pasiva, asunto que deberá entonces resolverse en sentencia luego de
evacuado todo el periodo probatorio.

En el caso concreto, teniendo en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos presentados en
la demanda, se observa que existe certeza frente a la configuración de la excepción de falta
de legitimación en la causa por pasiva para que pueda ser declarada, toda vez que la
Secretaría de Educación de Bogotá D.C., no es la entidad llamada a responder por los
derechos que se encuentran en discusión, encontrándose el juez en la posibilidad de declarar
esta excepción.

Así las cosas, la Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa por
pasiva, porque si la ley no le ha asignado o transferido la administración del Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio, no puede esta entidad asumir funciones ni
competencias que la ley no le ha prescrito, como lo es el reconocimiento de prestaciones
sociales y el correspondiente pago de estos dineros, en los que se incluye la discutida sanción
moratoria.

5 Véase: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Auto del 13 de febrero de
2017. Radicado: 05001-23-33-000-2014-00624-01(55575); Auto del 13 de febrero de 2017. Radicado:
70001-23-33-000-2015-00013-01(55754); Auto del 13 marzo de 2017. Radicado:
25000-23-36-000-2015-00105-01(57357).
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Nuevamente, vale la pena resaltar lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de
fecha 16 de agosto de 20186, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por
pasiva de la entidad territorial en los términos que se citan a continuación:

“Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del
magisterio, ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por
ser en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los
factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para la
cancelación de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las secretarias
de educación territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la liquidación de la
prestación social – cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta corporación en
casos similares cuya discusión se concretó en el régimen de liquidación de dicha prerrogativa
laboral, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales”.

Por lo anterior, la excepción propuesta está llamada a prosperar ya que la Secretaría de
Educación de Bogotá D.C., no cuenta con legitimación en la causa por pasiva para actuar
dentro del presente asunto, teniendo en cuenta que, quien debe reconocer y pagar las
prestaciones sociales del magisterio es la Nación – Ministerio de Educación Nacional –
FOMAG.

C. Notificaciones

La Fiduciaria La Previsora recibe notificaciones en la Calle 72 No. 10 – 03 Piso 4,5,6 y 9,
Bogotá. Al correo de notificaciones judiciales notjudicial@fiduprevisora.com.co.

La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá.
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a los correos de la suscrita apoderada
carolinarodriguezp7@gmail.com y notificacionesjcr@gmail.com

Del honorable Despacho,

Viviana Carolina Rodríguez Prieto
Apoderada Bogotá D.C. - Secretaría de Educación Distrital
Celular: 3112720996

6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 16 de agosto de
2018. Radicado 2016-1237-01.
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**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
 

Señores 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá - Cundinamarca 
E.      S.        D. 
 
 
 

RADICADO No. 11001333501720220023500 
   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE ZUGEL PAOLA VIDARTE QUINTERO 

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.570.557 de Bogotá 
D.C. y T.P. 310.344 del C.S.J., en mi condición de apoderada sustituta de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme poder 
de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante Judicial en la Defensa de los intereses del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión 
de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con 
la certificación suscrita por la Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y 
según el Poder General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, 
adicionada, que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la defensa judicial;, me 
permito dar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos:   
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones presentadas dentro de la demanda por carecer de 
sustento fáctico y legal, como se demostrará a continuación y así mismo solicito de manera respetuosa al despacho 
ABSOLVER a la NACION- MAGISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo 
cargo, veamos:  

 
1. La demanda se encuentra fundada en supuestos de hecho falsos e inexistentes: El demandante, cuando plantea la 

secuencia de los supuestos de hecho en los cuales fundamenta sus pretensiones, hace referencia a apartes 
normativos inexistentes. Concretamente, el hecho tercero de la demanda señala que el artículo 57 de la Ley 1955 
de 2019 modificó la Ley 91 de 1989, y que a partir de su entrada en vigencia, las entidades territoriales, según el 
demandante, deben pagar intereses de cesantías antes del 30 de enero y consignar las cesantías en una cuenta 
individual del docente antes del 15 de febrero de la anualidad siguiente a la que fueron causadas. La simple lectura 
del tenor literal del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 permite a cualquiera evidenciar que no existe en el texto 
normativo mención alguna a estos aspectos, ya que la norma jamás se refiere a fechas y mucho menos a cuentas 
individuales de los docentes en el FOMAG. Esta norma se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. En conclusión, se 
observa que, la forma en que se plantean los hechos de la demanda, peligrosamente intentan desviar la atención de 
la administración de justicia, generando confusión respecto de lo que expresamente se encuentra previsto en el 
artículo 57 en mención. 

 
 

2.  Las pretensiones de la demanda contrarían los beneficios que tienen los docentes del FOMAG: Dentro de las 
peticiones de la demanda, se observa que, en el numeral segundo, el apoderado solicita que los intereses de las 
cesantías del docente se tramiten bajo el amparo de las normas establecidas para los trabajadores particulares. Esta 
posición, desconoce y pasa por alto que la norma especial prevista para los docentes del FOMAG, esto es, el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo 
del FOMAG, resulta mucho más beneficiosa para la demandante en materia de liquidación de intereses, hecho que 
aritméticamente se comprobará en la presente contestación de demanda.   

 
Por tanto, el apoderado de la demandante, en procura de unos beneficios que eventualmente podrían generarse en 
el hipotético caso de un fallo favorable, solicita la aplicación que en demasía merma los beneficios que en materia 
de intereses ostenta el trabajador del sector educativo que concurre a la presente demanda.  
 
Adicionalmente, existe una Indebida interpretación de la jurisprudencia relativa a las cesantías de los docentes del 
FOMAG: En la sustentación del concepto de violación, el demandante reseña una serie de pronunciamientos 
emitidos por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, mediante los cuales pretende sustentar sus 
pretensiones. Sin embargo, es importante precisar que el alcance de la jurisprudencia no corresponde a la que le 
endilga el demandante, situación a la se hará referencia puntualmente en el desarrollo de la contestación de la 
demanda.                    
 

De acuerdo con lo anterior, procedo a pronunciarme de manera individual frente a cada una de las pretensiones de la 
demanda, así: 

 
DECLARATIVAS 

 
PRIMERA: Me opongo,  a que se DECLARE la nulidad del acto administrativo, en cuanto negó el derecho a pagar la 
indemnización moratoria por el no pago de cesantías ni intereses sobre cesantías dentro del tiempo establecido, conforme 
con la Ley 50 de 1990,  por cuanto los docentes del FOMAG se encuentran amparados por un régimen especial de 
prestaciones sociales que se rige por la Ley 91 de 1989, por tanto, resulta improcedente la aplicación del régimen de qué 
trata la Ley 50 de 1990, el cual es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no 
ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los 
docentes. 

 
SEGUNDA: Me opongo, a que se declare que el demandante tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, ya que como más adelante se demostrará en 
la presente defensa, las cesantías de la docente se tramitaron conforme a lo específicamente reglado en el régimen especial 
del magisterio, esto es, la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 039 de 1998 emitido por el Consejo Directivo del FOMAG.     

 
CONDENAS 

 
PRIMERA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 en favor de la parte 
actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar que el trámite 
de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la normativa establecida 
para el régimen especial del magisterio que regula la materia.  
. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

SEGUNDA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías en favor 
de la parte actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar 
que el trámite de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la 
normativa establecida para la materia, tal como se ampliará cuando, en la presente defensa, se haga referencia a cómo se 
liquidan y pagan los intereses de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG. 
 
TERCERA: Me opongo, a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO a pagar ajustes con motivo de la disminución del poder adquisitivo, pues, al no ser procedente el 
reconocimiento de suma alguna por concepto de indemnización moratoria, la misma suerte corre la pretensión de este 
numeral. Aunado a lo anterior, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado han precisado con 
suficientes argumentos la imposibilidad de reclamar ajustes de valores cuando lo que se pretende es un reconocimiento 
indemnizatorio. 
 
CUARTA: Me OPONGO, por cuanto no son declaraciones y/o condenas en si ya que puntualmente se refieren más a 
aspectos procedimentales establecidos en nuestro ordenamiento jurídico y a las normas establecidas en la ley 1437 de 
2011 C.P.A.C.A. 
 
QUINTA: Me opongo, por cuanto al demandante no le asiste derecho a lo pretendido y en cualquier caso según lo dispuesto 
en la en el artículo 192 de la ley 1437 de 2011, en caso de proferirse sentencia en contra, la entidad pública cuenta con 10 
meses para dar cumplimiento al fallo. 
 
SEXTA: Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho a la legítima defensa y por ende 
no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 365 Código General del Proceso. 
 

LOS HECHOS 
 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: No es cierto, en la medida en que, tal como se indicó en las consideraciones preliminares, el 
artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata 
la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se 
deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta 
individual del docente. De la simple lectura del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se puede concluir que el demandante 
está agregando textos que la norma que cita no contiene, lo cual peligrosamente podría confundir a la administración de 
justicia en el entendimiento del litigio que se está examinando. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: La manifestación contenida en el hecho referido NO ES CIERTA, No es cierto, en la medida en 
que las cesantías de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG. Es importante mencionar que, como más adelante 
se expondrá, tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019 (Expediente: 76001-23-31-
000-2009-00867-01, número interno: 4854-2014) el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 
FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país. Lo anterior, teniendo en cuenta que al tenor 
de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 
31 de diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con la certificación 
de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mismo periodo). Debe resaltarse, que sobre el acuerdo del Consejo Directivo del FOMAG pesa una demanda de nulidad 
simple por inconstitucionalidad, presentada por la misma firma que apodera a la docente demandante, y que se tramita 
ante el Consejo de Estado (Expediente: 11001032500020210068600, sección segunda, subsección A). Por tanto, hasta tanto 
no exista decisión de fondo y debidamente ejecutoriada, el contenido del acuerdo permanece en el mundo jurídico con 
plenos efectos frente a la liquidación de los intereses de las cesantías de los docentes de FOMAG.      
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: No es cierto, en la medida en que los intereses de las cesantías de la docente fueron liquidados 
conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el 
procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG (con la salvedad de acción de nulidad 
que se encuentra en curso y que se describió en el numeral anterior). Como se anotó, el apoderado judicial de la 
demandante pretende que a la docente se le aplique un esquema normativo que le resulta mucho menos beneficioso que 
el de su régimen especial.      
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: No le constan a mi representada, teniendo en cuenta que dichas aseveraciones solo pueden ser 
confirmadas por la entidad territorial, quien es el ente que retiene el expediente administrativo, por lo tanto, nos acogemos 
a lo que se pruebe en el proceso. 
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: frente al hecho en particular debe decirse que ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien se 
corrobora la fecha de radicación de la solicitud a la que se hace referencia, no es menos cierto que el trámite de conciliación 
prejudicial, NO constituye un hecho, sino un presupuesto del medio de control. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: No corresponde a un supuesto de hecho, corresponde a la trascripción de un extracto de la 
sentencia de fecha 12 de noviembre de 2020, proferida por el Consejo de Estado dentro del expediente con radicado No. 
08001-23-33-0002014-00132-01.  
                  

I. EL PROBLEMA JURÍDICO 
 
De acuerdo a las pretensiones y supuestos de hecho en los que se soporta el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho incoado por el demandante, se puede concluir que los problemas jurídicos que debe entrar a resolver la 
jurisdicción contenciosa administrativa, corresponden a los siguientes:  
 

• ¿Se configuran, en el caso concreto, los presupuestos necesarios para el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora de que trata la Ley 50 de 1990 y el pago de indemnización por pago tardío de intereses a las cesantías? 

• ¿Cómo se garantiza el principio de inescindibilidad de la norma en el régimen especial de las cesantías de los 
docentes? 

  
A efectos de que el Despacho cuente con los argumentos suficientes para desatar el presente litigio, muy respetuosamente 
procedemos a realizar una puntual exposición de los aspectos que, a nuestro juicio, permiten concluir que no hay lugar a 
acceder a las pretensiones de la parte demandante, lo cual procedemos a desarrollar en los siguientes términos.  
 

II. GENERALIDADES DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y SUS 
CARACTERÍSTICAS FRENTE A OTRAS FIGURAS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS CESANTÍAS DE LOS TRABAJADORES 

 
La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) como una cuenta especial de 
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, para que sus recursos sean 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital; para 
tal efecto, el Presidente de la República, el Ministro de Educación Nacional y Fiduciaria La Previsora S.A. celebraron contrato 
de fiducia mercantil protocolizado mediante la Escritura Pública No. 0083 de 21 de junio de 1990.  
 
Para los efectos de esta defensa del patrimonio público, es necesario que el Señor Juez tenga en cuenta que el FOMAG es 
un fondo cuenta, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 91 de 1989 y el objeto del contrato mismo, 
constituye un patrimonio autónomo cuyos recursos son administrados por una sociedad fiduciaria (actualmente 
Fiduprevisora S.A.), sociedad de economía mixta vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Por ser un fondo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cuenta, no se constituye como una entidad financiera y consecuentemente, no le es permitido realizar las operaciones 
financieras de que trata el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993), el cual referencia 
taxativamente las entidades que sí tienen esa posibilidad. En lo que se refiere al pago de las cesantías del personal docente 
afiliado al FOMAG, el artículo 15, numeral 3 de la misma ley, prevé los escenarios y la forma en que, según el periodo de 
vinculación del docente, se liquidan y pagan las correspondientes cesantías.  
 
Otra de las particularidades del régimen de los docentes deviene en que en virtud del artículo 1 del Decreto 3752 de 2003, 
a este fondo cuenta, se deben afiliar, obligatoriamente, todos los docentes del país. 
 
Para mayor claridad, resulta relevante resaltar las sustanciales diferencias que tiene el FOMAG con otros sistemas de 
administración de cesantías, particularmente en lo relacionado con la naturaleza jurídica, régimen especial, funcionamiento 
y operación, respecto de los demás regímenes de cesantías, así:  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993) los fondos privados 
de cesantías corresponden a la figura de un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados, independiente del 
patrimonio de la sociedad administradora y conformado por las cuentas individuales de éstos, las cuales, a su vez, tienen 
una subcuenta de corto y una subcuenta de largo plazo. Por su naturaleza, tienen las características de una entidad 
financiera, lo cual le permite realizar inversiones. En cuanto al régimen de liquidación de las cesantías y sus intereses 
pertenecientes a sus afiliados voluntarios, se realiza conforme a lo expresamente regulado por artículo 99 de la Ley 50 de 
1990. 
 
Es importante anotar, que por disposición del Decreto 1582 de 1998, artículo 2, las entidades administradoras de cesantías 
creadas por la Ley 50 de 1990 podrán administrar en cuentas individuales los recursos para el pago de las cesantías. Esta 
modalidad de administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 
50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, 
las cesantías de los docentes no se administran en cuentas individuales.      
        

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
El Fondo Nacional del Ahorro se constituye como un establecimiento público creado mediante el Decreto Ley 3118 de 
1968, bajo el régimen aplicable a las empresas industriales y comerciales del Estado. Está organizado como un 
establecimiento de crédito del orden nacional de carácter financiero, de naturaleza especial, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y capital independiente.  
 
Este Fondo entidad se regula por la Ley 432 de 1998, al cual se deben afiliar obligatoriamente todos los servidores públicos 
y de manera excepcional, los particulares que voluntariamente lo hagan. En este sistema, también se dispuso el esquema 
de cuentas individuales para cada afiliado, tal como lo dispone el artículo 12, cuando se regula los intereses de las cesantías 
para el FNA, los cuales se abonarán a la cuenta individual de cada servidor público.  
 

Fuentes de financiación de los distintos regímenes de cesantías:  
  
Otra de las diferencias entre los diferentes regímenes de cesantías se encuentra en las fuentes de financiación de cada uno, 
como se plantea en el siguiente cuadro y su esquema de administración:   
  

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS 
(cuentas individuales por afiliado) 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
(cuentas individuales por afiliado) 

FOMAG 
(fondo común-unidad de caja) 

Recursos con los que se conforman 
A. Las sumas que por concepto de 
auxilio de Cesantías consigne el 
empleador.  
B. Aportes voluntarios por los afiliados 

a) Las cesantías de los afiliados,; 
b) Las apropiaciones y recursos 
provenientes de la Nación y de otras 
entidades de derecho público o 

El 5% del sueldo básico mensual del 
personal afiliado al Fondo. 
Las cuotas personales de inscripción 
equivalentes a una tercera parte del 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

independientes. (Decreto 1063 de 
1991, artículo 12, literal b) y artículo 
31). 
C. Aportes de las cooperativas o 
precooperativas de trabajo asociado. 
(Artículo 59 de la Ley 79 de 1988, el 
Decreto 468 de 1990 
y el Decreto 4855 de 2006). 
D. Los aportes de las entidades 
públicas del sector salud, de la rama 
judicial o del nivel territorial. (Decreto 
1582 de 1998). 
E. Las sumas entregadas por la nación 
a través del sistema general de 
participaciones. 
F. Las sumas entregadas por la nación 
y las entidades territoriales por 
concepto de los contratos de 
concurrencia.  
G. Los rendimientos generados por los 
activos que integran los portafolios del 
fondo. 
H. El producto de las operaciones de 
venta de activos. 
I. Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor de los portafolios del Fondo 

privado; 
c) Los auxilios, subvenciones, 
donaciones o contribuciones; 
d) Los recursos provenientes de los 
empréstitos internos y externos;  
e) Los bienes que como persona 
jurídica adquiera a cualquier título y 
los frutos naturales o civiles de éstos; 
f) Los rendimientos que provengan de 
sus inversiones y rentas, cualquiera 
que sea su naturaleza; 
g) El producto de las operaciones de 
venta de activos; 
h) Los ahorros voluntarios de los 
afiliados; e 
i) Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor del Fondo. 

primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores 
aumentos. 
 
El aporte de la Nación equivalente al 
8% mensual liquidado sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de pago por servicios 
personales de los docentes. 
 
El aporte de la Nación equivalente a 
una doceava anual, liquidada sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de servicios personales de los 
docentes. 
 
El 5% de cada mesada pensional que 
pague el Fondo incluidas las mesadas 
adicionales, como aporte de los 
pensionados. 
 
El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4 
de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los 
docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios 
personales. 
 

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS FONDO NACIONAL DEL AHORRO FOMAG 
SUJETOS BENEFICIARIOS 

Trabajadores particulares vinculados a 
través de contrato de trabajo.  

Trabajadores y servidores públicos. 
 
Trabajadores del sector privado que se 
afilien voluntariamente.  

Exclusivamente y de forma obligatoria, 
el Personal docente. 

 
Imposibilidad jurídica y física de apertura de cuentas individuales para los afiliados al FOMAG  

 
A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo 
de las cesantías de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas individuales para cada uno de 
sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo 
dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento, así:  
 

• Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos del FOMAG se conforman con una 
pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, a los realizados a través de los descuentos a los afiliados y 
los aportes de la Nación y las entidades territoriales. Es decir, durante la vigencia presupuestal respectiva se 
reserva el pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías.  

• La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el patrimonio autónomo que se administra 
a través de un esquema fiduciario al que se refiere la Ley 91 de 1989. En ese sentido, los recursos se administran 
conforme a las indicaciones de la mencionada ley, las cláusulas del contrato fiduciario y las determinaciones que 
apruebe el Consejo Directivo del FOMAG.  

• La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, 
el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas en la ley, …”. El principio de unidad de caja permite que con el recaudo de 
todos los rubros se conforme una caja común destinada a atender el pago de las obligaciones asumidas, en este 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

caso, lo correspondiente a las prestaciones económicas de los docentes (incluidas las cesantías y los intereses de 
las cesantías) y los servicios de salud.             

 
De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay cuentas individuales para los docentes, y segundo, 
los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, 
desde el primer mes de cada vigencia.  
   
Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta un conjunto de normas que indican cómo se 
apropian los recursos que conforman el patrimonio autónomo del FOMAG, incluidas las cesantías y sus intereses (Ley 91 
de 1989, artículo 8; Ley 715 de 2001, artículo 8 y 36; Decreto 196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen 
especial del Magisterio, que finalmente deben interpretarse en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
3752 de 2003. Es así como este procedimiento surte las siguientes fases:  
 

• Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial 
con el FOMAG. Este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y se presenta de manera separada la 
deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

• Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
sociedad fiduciaria (en este caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la entidad territorial las cifras correspondientes 
a este concepto.  

• Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
-FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG-.  

• En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, la entidad territorial deberá disponer 
de sus propios recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  

 
Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de las cesantías y sus intereses, se puede concluir 
que anualmente se realiza la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, ya que los recursos están inmersos en 
el FOMAG antes del 1 de febrero de cada vigencia, bajo el principio de unidad de caja. Esta actuación es probatoriamente 
demostrable en la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, emite 
comunicados a las diferentes Secretarías de Educación Certificadas y a los encargados de las oficinas de prestaciones 
económicas de las entidades territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la 
primera nómina de cada vigencia.  
 
Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el periodo de cesantías del cual el demandante 
reclama que presuntamente no se realizó la consignación, Fiduprevisora S.A. emitió el Comunicado No. 16 de 17 de 
diciembre de 2019, en el cual se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para 
pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó lo siguiente:  
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es hasta 
el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a 
esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las 
contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de 
los docentes”      

 
Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes conclusiones:  
 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas fueron puntualmente citadas, no 
contempla la posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así 
la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, como lo pretende el demandante, 
pues el FOMAG se rige por el principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo común, configura una 
imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno de los más de 300.000 docentes que se 
encuentran afiliados al FOMAG.           



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

2. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada docente afiliado al FOMAG, la 
imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes 
tienen la posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

3. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria contemplada en la Ley 
50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación 
inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del 
FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción.     

 
Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a las administradoras de cesantías y el Fondo 
Nacional del Ahorro 
 
Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan los tres regímenes de cesantías analizados, 
enfatizando en su naturaleza jurídica, los recursos que los conforman y la tipología de trabajador que vinculan. En este 
acápite, se profundiza en el procedimiento de afiliación que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la misma 
normativa establece las limitantes de adhesión a cada uno de los sistemas.  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  
 
De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003, los docentes del 
servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado los docentes 
forzosamente deben ser afiliados al FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el pago de sus prestaciones sociales y, 
por otra parte, sus cesantías deben ser reconocidas y pagadas de acuerdo a los procedimiento y reglamentación establecida 
para tales efectos. Es decir, el ordenamiento jurídico no prevé que los docentes tengan la posibilidad de elegir otro esquema 
o figura de administración de sus cesantías, sino que por voluntad expresa del legislador deben someterse al régimen 
especial previsto para el magisterio, el cual no ha sido retirado del mundo jurídico por parte de algún alto tribunal.  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas personas que se encuentren vinculadas en 
una relación laboral regida mediante contrato de trabajo, obligatoriamente deben afiliarse a una de las empresas 
administradoras de cesantías (AFP), cuya creación se autorizó en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A 
diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores a los que les es aplicable este esquema tienen la posibilidad de 
escoger libremente la entidad administradora de fondos y pensiones de cesantías a la cual desean afiliarse y, 
adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus saldos de un fondo de cesantías a otro, siempre y cuando sean de la 
misma naturaleza (Ley 50 de 1990, artículo 99, numeral 5).  
 
En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., Colfondos Pensiones y Cesantías y Old Mutual. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, que permite a los trabajadores del sector 
privado su afiliación en el Fondo Nacional del Ahorro, gozando de todos los beneficios contemplados para este sistema de 
administración de las cesantías, con excepción de lo relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de 
los intereses de las cesantías.           
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público 
deben afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro. Es importante anotar, que el mismo artículo previó que dicha afiliación no es 
aplicable al personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La excepción era apenas obvia, en razón a que 
los docentes se encuentran cobijados por un régimen especial creado mediante una norma anterior.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva forzosamente deben ser 
administradas a través de una figura específica, en este caso, por intermedio del Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo a 
la normativa y reglamentación prevista para tales efectos. 
 

• Conclusiones: 
 
De las acotaciones anteriormente realizadas, en donde se citan puntualmente las normas que se refieren a la especificidad 
de la tipología de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar a cada uno de éstos, podemos concluir que el diseño 
que hasta la fecha se encuentra vigente corresponde a un sistema de administración de cesantías coherente, en donde, 
atendiendo a la claridad de su reglamentación, no habría lugar a ningún tipo de confusión respecto de su funcionamiento 
y las reglas que, según el tipo de trabajador, deben observarse para la liquidación y pago de las respectivas cesantías.         
 
Régimen de intereses de cesantías en los distintos esquemas 
 
Teniendo en cuenta que parte de la discusión jurídica de las pretensiones gira en torno a la oportunidad y forma en que 
deben pagarse los intereses de cesantías de los docentes del FOMAG, corresponde puntualizar lo relativo al régimen 
aplicable en cada uno de los regímenes:  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 
 
En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG, encontramos que la Ley 91 de 1989, artículo 
15, señala expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal docente, así:  
 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 
a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.”      

 
Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG, estableció el procedimiento mediante el cual 
se hace efectivo el mandato legal contenido en el artículo mencionado. A su vez, el artículo 4 del acuerdo que se cita, indica:  
 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses 
en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el período comprendido entre el seis (6) de febrero hasta 
el quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 
Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y publicados por el Consejo Directivo del FOMAG en 
ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 de 1989, entre otras, la de “Determinar la destinación de 
los recursos y el orden de prioridad conforme al cual serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad 
financiera del Fondo, de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los recursos”. Bajo esa línea, la 
liquidación de los intereses de las cesantías los docentes de FOMAG sigue ese procedimiento. Ahora bien, la firma de 
abogados que representa a la docente, presentó ante el Consejo de Estado el medio de control de “nulidad simple por 
inconstitucionalidad” del artículo 4 del Acuerdo No. 39 de 1998, al cual le fue asignado el expediente No. 
11001032500020210068600 (3740-2021) y su trámite se surte ante la Sección Segunda, Subsección A, de ese alto tribunal.  
 
Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG en materia de intereses de cesantías tiene plena 
vigencia, por tanto, no puede pretender la parte demandante que por vía de las pretensiones de la presente acción judicial 
el juez de esta causa decrete una especie de “derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, máxime cuando es 
su misma firma la que está persiguiendo la nulidad de la disposición a través de la autoridad competente para declararla.        
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo, el numeral 
2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, expresamente dispuso lo siguiente:  
 

“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 
A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los trabajadores particulares encontramos que el esquema 
previsto es un porcentaje anual o proporcional por fracción, en este caso el 12%, que se aplica a la suma causada en el año 
o en la respectiva fracción. Nótese, que a diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no tienen 
la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, 
sino por el de cada año individualmente considerado, y (ii) la tasa de interés está atada al 12%, sin que se consideren las 
fluctuaciones de la economía, hecho que sí está previsto para los docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la 
certificada por la hoy Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período.  
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra expresamente reglada por el artículo 12 de la Ley 432 
de 1998, el cual señala lo siguiente:  
 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta de 
cesantías de cada servidor público afiliado, un interés equivalente a la variación anual de la Unidad de Valor Real-
UVR, certificada por el Banco de la República, sobre las cesantías liquidadas por la entidad nominadora 
correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de año que se liquide 
definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en cuenta las fechas en las que fue consignada cada 
fracción. 

 
Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este concepto se denominarán en UVR y 
se reexpresarán en pesos de acuerdo con el valor de la UVR, certificado por el Banco de la República, con base en la 
fecha de consignación de cada una de las fracciones.” 

 
Se concluye entonces que, aún en el esquema previsto para la liquidación de los intereses de las cesantías en el Fondo 
Nacional del Ahorro, tampoco se tienen en cuenta el saldo acumulado por concepto de cesantías, sino que se replica la 
fórmula de las AFP correspondiente al valor de la cesantía del último año. En cuanto al porcentaje, este se encuentra atado 
a la variación de la UVR certificada por el Banco de la República, más no a la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período.  
 
Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de inescindibilidad de los regímenes, toda vez que, si bien los 
trabajadores particulares pueden vincularse al Fondo Nacional del Ahorro, el artículo 9 de la Ley 432 de 1998 establece que 
“Los empleadores del sector privado deberán liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados al Fondo 
Nacional del Ahorro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990”.   

 
III. CONSIDERACIONES NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 

 
Teniendo en cuenta los hechos planteados, podemos señalar que el problema jurídico se circunscribe en determinar si les 
asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990 en su artículo 
99, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas. Así las cosas, es menester memorar que de conformidad con el 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998 son destinatarios del régimen de liquidación y pago de las cesantías contemplado en 
la ley 344 de 1996, los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se 
afilien a los fondos privados de cesantías, circunstancia que valga decir, no es aplicable a los docentes vinculados al 
régimen especial docente como pasa a verse: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
El inciso tercero del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 «por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio» en el inciso, reza: 

 
“ARTÍCULO  15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 
 
… “Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley.” (subrayas fuera de texto). 

 
Colofón de lo expuesto es claro que los docentes son considerados no solo por ministerio de la ley sino por el precedente 
jurisprudencial del Máximo Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo como empleados públicos del orden 
nacional, razón por la que se desvirtúa la calidad de servidores públicos del orden territorial previsto en el Decreto 1582 de 
1998 que reglamentó la Ley 344 de 1996. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que la norma bajo estudio implica que los destinatarios estén afiliados a fondos 
privados de cesantías, es menester memorar que el Legislador a través de la Ley 91 de 1989 creo el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio con la finalidad de crear un patrimonio autónomo en aras de conciliar los intereses de 
los educadores definiendo las responsabilidades en materia prestacional y los mecanismos con  
 
los que se financiaran y administraran las mismas. En este sentido y en lo atinente a las cesantías el artículo 15, numeral 3, 
de la Ley 91 de 1989 fijó: 
 

“3. Cesantías: Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio 
o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en 
los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año. 
 
Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los docentes nacionales vinculados con 
anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas 
cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 
suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del 
personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
En este orden de ideas y respecto a los recursos por los que se encuentra financiado el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio que valga decir provienen por disposición legal de la Nación, de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley 91 de 1989, se estableció: 
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos: 1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y 8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto” 

 
Por otra parte, la ley 50 de 1990 de la cual valga memorar son destinatarios los servidores públicos del orden territorial que 
se afilien al fondo privado de cesantías en su artículo 99 previó: 
 

“«Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características:  
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad o por la fracción 
correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo.  
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el 
año o en la fracción que se liquide definitivamente.” 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 
señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo.” (Subrayas fuera de texto). 

 
De lo anterior se desprenden las siguientes conclusiones: 
 
1. Los docentes son destinatarios del régimen especial consagrado en la Ley 91 de 1989 como empleados públicos del 

orden nacional. 
2. Se encuentran afiliados de forma obligatoria al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y no a una 

cuenta individual elegida por el docente. 
3. Tanto la liquidación de las cesantías como el trámite de la consignación son distintos para uno y otro régimen, 

circunstancia que abre paso a la necesidad de verificar si es dable la aplicación del principio de favorabilidad como 
consecuencia de la inexistencia de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías en el régimen 
especial docente. 

 
Principio de favorabilidad para el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 
50 de 1990 al personal docente del sector oficial afiliado al FOMAG. 
 
El Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 21, contempla el principio de favorabilidad, así:  
 

"En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al 
trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad." 

 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional lo ha entendido como: 
 

“Este mandato constitucional establece una serie de derechos y garantías mínimas fundamentales en favor de los 
trabajadores, que no pueden ser desconocidos. Entre estos, se encuentra el principio de favorabilidad en la 
aplicación de las normas jurídicas laborales o en la interpretación de éstas, lo cual supone que el funcionario 
público deberá optar por dar aplicación a la situación más favorable para el trabajador cuando exista un conflicto 
de normas jurídicas o dudas en la interpretación de una determinada norma jurídica.” 

 
Descendiendo al tema que nos ocupa es claro que la figura jurídica de la sanción moratoria encuentra dos fuentes 
normativas distintas (Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. 
En este sentido, el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección “B” mediante 
sentencia radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01 de 24 de enero de 2019 con ponencia de la Consejera Ponente Dra. 
Sandra Lisset Ibarra Vélez, dejo las siguientes enseñanzas: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
“Cabe anotar que la figura jurídica de la sanción moratoria, que se encuentra en dos fuentes normativas distintas 
(Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. Por ejemplo, 
una de ellas es que la sanción que contempla la Ley 50 de 1990 se origina ante la no consignación del empleador 
en los términos previstos por el Legislador, mientras que la sanción prevista en la Ley 244 de 1995 se da en razón 
a la solicitud del interesado y la consignación tardía luego de que se emite el respectivo acto administrativo que 
reconoce la liquidación del auxilio de cesantías, de forma parcial o total, a favor del trabajador. Además, la sanción 
moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, está sujeta al fenómeno de la prescripción.” 

 
Más adelante continúa diciendo: 
 

“…Sobre el particular, es preciso que la Sala de decisión deje sentada su posición, para señalar que el principio de 
favorabilidad contemplado en el artículo 53 de la Constitución Política, ha sido definido por la doctrina como la 
«facultad que tiene el juez de trabajo para resolver los casos de conflicto entre dos o más disposiciones legales o 
contractuales, mediante la aplicación de aquella que más favorezca y proteja el interés del trabajador, 
independientemente de su origen, naturaleza o rango jerárquico» . Al respecto, esta Corporación , ha señalado 
que la potestad del juez para optar por la regla más favorable para resolver un caso, implica necesariamente la 
concurrencia de dos elementos: «(i) la duda seria y objetiva ante la necesidad de elegir entre dos o más 
interpretaciones, ello, en función de la razonabilidad argumentativa y solidez jurídica que una u otra 
interpretación tengan; y (ii) la noción de interpretaciones concurrentes, pues además de generar duda, deben ser 
aplicables a los supuestos de hecho de las disposiciones normativas en juego y a las situaciones fácticas 
concretas.» 

 
48. Tal como se expuso en la sentencia revisada por la Corte Constitucional y que fuere dejada sin efectos, 
en el caso del demandante no se configuraba la conflictividad de disposiciones aplicables o una dualidad de 
interpretaciones de una misma disposición normativa, entre las cuales, el juez debía determinar el precepto que 
conllevara mayor favorabilidad al empleado. 
 
49. Lo anterior, por cuanto la finalidad del legislador y de manera conjunta con el Gobierno Nacional al crear 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, era precisamente unificar el sistema prestacional de 
los maestros del sector público, que con ocasión de la diversidad de regímenes que obedecían a las vinculaciones 
con las diferentes entidades territoriales, generó un grave desorden y desigualdad que pretendió eliminarse con 
la expedición de la Ley 91 de 1989….” (Subrayas fuera de texto). 

 
… 51. De lo expuesto hasta este punto, se establece que tanto el Gobierno al presentar el proyecto de ley, 
como el Congreso al debatirlo, coincidieron en la finalidad de crear un patrimonio autónomo administrado por 
una entidad fiduciaria estatal que en términos del legislador permitiera «mantener el equilibrio del Fondo y 
delimitar las responsabilidades de cotización entre la Nación y los maestros», en aras de «conciliar los intereses 
nacionales con los de los educadores», a través de la implementación de una norma que definiera en forma clara, 
las responsabilidades en materia prestacional y replanteara los mecanismos financieros y administrativos que en 
aquella época existían para el pago de las obligaciones ya existentes, así como las futuras relacionadas con los 
docentes del sector oficial.” 

 
Ahora bien, en lo que respecta a las cesantías señaló: 
 

“53. Lo anterior, en modo alguno permitiría inferir que uno y otro régimen prestacional son similares, dado 
que las sociedades administradoras de fondos de cesantías, cuyas características, por facultad de la ley, se 
establecieron por el Gobierno a través de decreto pueden equipararse a la naturaleza de la cuenta especial de la 
Nación creada para el manejo de las prestaciones sociales y los servicios de salud de los afiliados al FOMAG; así 
como tampoco puede concluirse que la intención del legislador fuese equiparar a los docentes beneficiarios de la 
Ley 91 de 1989, respecto del sistema previsto en la Ley 50 de 1990 y que se extendió únicamente a trabajadores 
particulares y aquellos servidores públicos afiliados a fondos de carácter privada.” (Subrayas fuera de texto). 

 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Colofón de lo expuesto es claro que se trata no solo de dos regímenes completamente disimiles tanto en la liquidación 
como en la forma de pago, sino que además cada una de ellas tiene destinatarios distintos, pues se itera, la ley 50 de 1990 
prevé su aplicación a los servidores públicos del nivel territorial afiliados a un fondo privado de cesantías y los docentes son 
empleados públicos del orden nacional afiliados por disposición legal única y exclusivamente a la cuenta especial de la 
Nación, mientras que los trabajadores particulares tienen derecho a escoger libremente el fondo de cesantías que mayor 
rentabilidad pueda generar a la administración de las mismas. 
 
Sobre este tópico se refirió la jurisprudencia objeto de desarrollo:  
 

“57. Sobre el particular, esta Subsección precisa que en materia de cesantías en el caso de los docentes 
afiliados al FOMAG existe una regulación especial, en tanto que: En primer lugar, el fondo administrador de la 
señalada prestación social es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, …” 
 

Aunado a lo anterior y en lo atinente a la forma de liquidación y administración y/o manejo de las cesantías en uno y otro 
régimen, el Órgano de Cierre hace la siguiente distinción: 
 

“… en tratándose de la Ley 50 de 1990, el legislador previó en el artículo 99 ibídem, la liquidación definitiva a 31 
de diciembre, por la anualidad o fracción, valor que deberá ser consignado por parte del empleador antes del 15 
de febrero del año siguiente, en la cuenta individual a nombre del trabajador y en el fondo de cesantías escogido 
por este.  En cambio, la administración de los recursos que por concepto de cesantías tiene a su cargo el FOMAG, 
se efectúa de manera distinta, por cuanto estos provienen del Sistema General de Participaciones para educación, 
los cuales se descuentan directamente de los rubros que se distribuyen anualmente para la prestación del servicio 
y que deben ser presupuestados por la entidad territorial sin situación de fondos.  
 
60. De igual manera, de conformidad con el artículo 3º del Acuerdo 39 de 1998  expedido por el FOMAG, la 
entidad territorial deberá remitir a la Oficina Regional del Fondo del Magisterio a cargo de la secretaría de 
educación del departamento o del distrito capital, las liquidaciones anuales de cesantías del grupo de docentes a 
su cargo, reportadas en los formatos diseñados por el Ministerio de Educación Nacional y en los primeros 20 días 
del mes de enero de cada año; sin embargo, los valores que gira el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la 
Fiduprevisora S.A. por el SGP, son manejados bajo el concepto de unidad de caja, sin que se proceda a consignarle 
a cada docente en una cuenta individual, ya que todos los recursos que ingresan al Fondo del Magisterio son 
destinados a cubrir las prestaciones económicas cuando estas sean exigibles, verbi gratia, en tratándose de las 
cesantías, el FOMAG por intermedio de la Fiduprevisora S.A. generará el pago por ventanilla de los valores 
correspondientes a la liquidación parcial solicitada por el educador en los eventos autorizados por la ley, lo cual 
implica que sus afiliados sí pueden disponer del auxilio cuando queden cesantes o para financiar la educación y 
para la adquisición, construcción, mejora o liberación de bienes raíces destinados a su vivienda cuando así lo 
soliciten. (Subrayas fuera de texto). 
 

Por sí lo anterior no fuese poco, en el régimen especial docente no existe consignación anual antes del 15 de febrero, 
teniendo en cuenta que durante la misma vigencia presupuestal se descuenta del presupuesto de las entidades territoriales 
una doceava parte del situado fiscal para reservar el valor del pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías, 
descartando inmediatamente la sanción mora por consignación extemporánea, de conformidad con las siguientes normas: 
 

“La Ley 715 de 2001 por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias 
para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, que establece en su artículo 18:  
“Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios certificados administrarán los 
recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales e independientes de los demás ingresos 
de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos de la entidad 
territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de embargo, pignoración, titularización o 
cualquier otra clase de disposición financiera.  
 
Parágrafo 1°. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de seguridad social y parafiscales 
de las entidades territoriales por concepto del personal docente de las instituciones educativas estatales, se 
descontarán directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema General de 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Participaciones. La Nación contará con un plazo no mayor de dos años para perfeccionar el proceso de 
descuentos, con la información de las entidades territoriales.  
 
Parágrafo 2°. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, incluidos los del 
Fonpet, serán descontados directamente por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al 
Fondo.  
 
Parágrafo 3°. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las cajas departamentales de 
previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al pago definitivo de las 
cesantías y pensiones del personal docente nacionalizado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, 
hace parte de la participación para educación del Sistema General de Participaciones y conserva su destinación.  
 
Parágrafo 4°. El valor del cálculo actuarial correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios 
de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se 
hubieren afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, representará el saldo consolidado de 
la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables. Para establecer el valor del saldo consolidado 
de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales 
hasta la fecha de consolidación. El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que de conformidad 
con la presente ley se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet, para el 
pago del pasivo prestacional del sector educación. Para estos efectos el Fonpet realizará la transferencia 
correspondiente. En todo caso, una vez cancelado el saldo consolidado de la deuda los recursos trasladados al 
Fonpet conservarán su destinación al pago de obligaciones pensionales del sector educación.” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto) 

 
La misma Ley 715 en su artículo 36 fijó sobre la incorporación de costos al Sistema General de Participaciones para 
Educación, lo siguiente:  
 

“La incorporación de los costos al Sistema General de Participaciones a que se refiere el inciso dos del parágrafo 
1º del artículo 357 de la Constitución, se realizará el 1º de enero del año 2002.  
 
Para determinar el costo de la prestación del servicio, se tomará como base el costo de los docentes y personal 
administrativo y directivo de los planteles educativos a 1º de noviembre del año 2000, financiado con los recursos 
de la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, el situado fiscal, los recursos 
adicionales del situado fiscal y los recursos propios de departamentos y municipios, sin que la participación para 
educación exceda el 58.5% del total de los recursos del Sistema General de Participaciones.” (Subrayado fuera de 
texto)  
 

Así mismo, el antecedente de lo expuesto se evidencia en la Ley 91 de 1989 que en su artículo 8 indicó sobre los recursos 
que harían parte de las reservas del FOMAG para el pago prestaciones a su cargo incluidas las cesantías, regulo el tema así:  
 

“Artículo 8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido por los siguientes 
recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la Nación equivalente al 8% mensual liquidado sobre los factores salariales que forman parte del 
rubro de pago por servicios personales de los docentes.  
4. El aporte de la Nación equivalente a una doceava anual, liquidada sobre los factores salariales que forman 
parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4a. de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios personales.  
7. El porcentaje del IVA que las entidades territoriales destinen para el pago de las prestaciones del Magisterio.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

8. Las sumas que debe recibir de la Nación y de las entidades territoriales por concepto de las prestaciones sociales 
adeudadas, así como los dineros que por el mismo concepto resulten adeudar la Caja Nacional de Previsión Social 
y el Fondo Nacional de Ahorro, las cuales se destinarán a constituir las reservas para el pago de las prestaciones 
económicas. Para este último efecto, el Fondo realizará un corte de cuentas con las mencionadas entidades con 
el fin de determinar las sumas que éstas adeudan al momento de su iniciación. Dicho corte de cuentas deberá 
estar perfeccionado a más tardar en un año. 
9. Las utilidades provenientes de las inversiones que haga el Fondo con fines de rentabilidad y los intereses 
recibidos por concepto de los préstamos que conceda.  
10. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
Parágrafo 1. En ningún caso podrán destinarse los recursos del Fondo al pago de prestaciones sociales para 
personal diferente al señalado en el artículo 4. de la presente Ley, en concordancia con el artículo 2.” (Negrilla 
fuera de texto)  

 
Posteriormente, el Decreto 196 de 1995 por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 
y el artículo 176 de la Ley 115 de 1994, relacionados con la incorporación o afiliación de docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio en su artículo 12 y 13 estableció:  
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y  
8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
 
“Artículo 13º.- Giros periódicos. Las entidades territoriales y establecimientos públicos oficiales educativos girarán 
en forma mensual al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio los recursos determinados en los 
numerales 1 a 4 y 7 del artículo 12 de este Decreto. Los recursos definidos en el numeral 6 del artículo 12 de este 
Decreto lo serán igualmente, de acuerdo con el convenio interadministrativo suscrito entre la Nación y la 
respectiva entidad territorial o establecimiento público oficial.” 
 

Las normas citadas deben estudiarse en concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003 por medio del cual se 
reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación 
con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo 
describe el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de los docentes al FOMAG, iniciando 
con la elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con 
el FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de manera separada la deuda por concepto 
de cesantías y pensiones. El monto de esa deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con 
el traslado de recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren suficientes, la entidad territorial aportará de sus 
recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En consecuencia, la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada vigencia no es la consignación de 
cesantías, es la actividad operativa de “liquidación de estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en 
el fondo del Magisterio antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente. 
 
Esta afirmación se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como vocera y administradora del 
FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades 
territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina de cada 
vigencia, puntualmente para el año 2021 se emitió el Comunicado 008 de fecha 11 de diciembre de 2020 en el que se fijó: 
 

“Con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo No. 39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, mediante el cual se estableció el procedimiento para el 
reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo del Magisterio, con régimen 
de cesantías anual, nos permitimos realizar algunas precisiones: 
 

1. Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser liquidados por las Secretarías 
de Educación a través del programa HUMANO, por cuanto serán obtenidos en línea por el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG directamente desde el mencionado programa. (…) Una vez 
culminado el proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, cada Secretaría de Educación 
debe enviar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG un informe consolidado con 
el número reportes de docentes Activos y Retirados liquidados a través del aplicativo (HUMANO) y el valor 
total de cesantías. 
 
2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, 
es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2021. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de 
la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente 
Territorial el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en 
el pago de las prestaciones a favor de los docentes. 

 
3. La Fiduciaria como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG, programa los pagos de intereses a las cesantías con base en los 
reportes de cesantías allegados por la Secretaría de Educación, que en calidad de nominadora liquida las 
Cesantías y notifica al Educador (..)”(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Así mismo, para la liquidación de las cesantías en la vigencia 2020, se emitió por parte la Fiduprevisora como vocera y 
administradora del FOMAG la programación de la liquidación de cesantías en diciembre de 2019, mediante el Comunicado 
16 del 17 de diciembre de 2019 en el que se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de 
cesantías para pago de intereses en la primera nómina del año 2020, en dicho comunicado se deja la siguiente fecha de 
entrega de la liquidación: 
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es 
hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la 
información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial 
el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de 
las prestaciones a favor de los docentes” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Ahora bien, aunado a lo anterior, no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por ser un fondo común con unidad 
de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son sus cesantías individualmente hablando las que no se consignaron 
en tiempo.  
 
En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que rigen el FOMAG tratando de generar el 
símil de la “consignación” entendida como el traspaso y depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al 
trabajador por medio de una cuenta individual en un fondo de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por otro lado y en lo que concierne a los intereses a las cesantías de uno y otro régimen, el Órgano de Cierre de lo 
Contencioso Administrativo en la jurisprudencia reseñada en este escrito, indicó: 
 

“En tercer lugar, existe una diferencia con el régimen ordinario frente a los intereses a las cesantías, ya que el 
numeral 2º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, establece a cargo del empleador la cancelación de «intereses 
legales del 12% anual o proporcionales por fracción, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción 
que se liquide definitivamente». Por otro lado, los afiliados al FOMAG, reciben «un interés anual sobre el saldo 
de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria (hoy Financiera), haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período», lo cual los beneficia y así lo consideró el legislador en el artículo 15 de la Ley 91 de 
1989. 
 
… 63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 
12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para 
el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 
captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el 
maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la 
norma, es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para 
de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad 
del saldo, logrando generar de esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 
1989 . 
 
64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no consignación 
de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 
obedece a que contempló otros beneficios de los que no goza la población destinataria del régimen establecido 
en la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se 
comparte lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla 
la sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 
otro tipo de beneficios o SANCIONES, lo cual, en este caso no se evidencia.» (Negrillas fuera de texto.) 
 
… 65. Puesto en conocimiento lo anterior, será del caso examinar por qué la Corte considera que «en 
consonancia con el principio de favorabilidad procede aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990», ello bajo su entender «que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa sanción por la 
no consignación de las cesantías en el FOMAG.», lo cual a la luz de una mirada inicial resultaría comprensible, sino 
fuera porque, en primer lugar, la Ley 50 de 1990 fue establecida para los trabajadores particulares y servidores 
públicos afiliados a las sociedades administradoras de fondos de cesantías de carácter privado, y en segundo 
orden, los docentes sí tienen derecho a la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías, pero con 
fundamento en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, tal como lo estableció el Consejo de 
Estado mediante Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018, en la que unificó su jurisprudencia para señalar «que el docente 
oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en 
cuanto a sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías.» 
 

En consonancia con lo previamente expuesto, se aclara que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG programa el pago de intereses de conformidad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con 
la cuenta de nómina de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 Secretarías de Educación para el pago y 
los que no presentan novedades son incluidos en nómina, sin embargo, si los reportes presentan novedades son devueltos 
a cada Secretaría de Educación, para su validación.  
 
La base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al saldo individual por docente de las cesantías existentes 
a 31 de diciembre del año a pagar, saldo compuesto por la suma de los reportes que remiten anualmente las Entidades 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Territoriales de cada docente al cual se le restan los valores pagados como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 91 de 1989. 
 
 Para el pago de intereses a las cesantías la gestión a cargo de las Entidades Territoriales frente al reporte anual de cesantías 
es el siguiente:  
 
a. Identificar los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con régimen de anualidad.  
b. Liquidar anualmente las cesantías de los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
con régimen de anualidad.  
c. Notificar a los educadores de los valores liquidados anualmente como cesantías, para conocimiento y para que puedan 
interponer los recursos en caso de no estar de acuerdo con el valor liquidado.  
d. Reportar anualmente, al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los valores de las cesantías causados 
por cada educador.  
e. Reportar las cuentas bancarias de los educadores afiliados al Fondo con régimen de anualidad, para el pago de intereses.  
f. Remitir aclaraciones a las inconsistencias informadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Ahora, respecto a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el 
artículo 1 de la Ley 52 de 1975, mediante la cual se reconocen intereses anuales a las cesantías de los trabajadores 
particulares, cita: 
 

“A partir del primero de enero de 1975 todo patrono obligado a pagar cesantía a sus trabajadores conforme al 
Capítulo VII Título VIII, Parte 1º. del Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes, les 
reconocerá y pagará intereses del 12% anual sobre los saldos que en 31 de diciembre de cada año, o en las fechas 
de retiro del trabajador o de liquidación parcial de cesantía, tenga este a su favor por concepto de cesantía. 
2º. Los intereses de que trata el inciso anterior deberán pagarse en el mes de enero del año siguiente a aquel en 
que se causaron; o en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liquidación parcial de 
cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre del respectivo período anual, en cuantía proporcional al 
lapso transcurrido del año. 
3º. Si el patrono no pagare al trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos de retención autorizados 
por la Ley o convenidos por las partes, deberá cancelar al asalariado a título de indemnización y por una sola vez 
un valor adicional igual al de los intereses causados. (…) (Subrayado fuera de texto) 
 

De la norma transcrita se concluye lo siguiente: 
 

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para los docentes afiliados al FOMAG 
quienes tiene norma especial, y se les aplica para el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 
91 de 1989. 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo mediante el descuento mensual en el 
presupuesto nacional de los recursos que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 
garantizan con el giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación tardía, si al 31 de diciembre de 
cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al 
FOMAG. 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades territoriales de conformidad con las 
normas citadas anteriormente, en ese sentido, el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un 
patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente que se 
demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo falta de legitimación en la causa por 
pasiva. 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la “consignación de cesantías”, 
únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del 
valor de las cesantías” debido a que los recursos ya se encuentran en el fondo. 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían sus condiciones respecto de 
la prestación “intereses a las cesantías” debido a que las condiciones dadas por su régimen especial son más 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

favorables que las otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los docentes 
afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de cesantías y con una tasa superior a la descrita 
en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en la norma en cita se describe 
como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible aplicación porque todos los docentes oficiales por norma 
especial deben ser afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los docentes. 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación 
parcial en relación con la totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 
norma solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 
Ahora bien, ni la ley 91 de 1989, ni el acuerdo 39 de 1998 establecen fecha para el pago de los intereses de las cesantías. 
 
No obstante, el acuerdo 39 de 1998 establece los tiempos en que las Secretarias De Educación deben reportar las 
liquidaciones de intereses de cesantías del personal docente, las cuales se pagarán así: 
 
ARTICULO 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, 
a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos del Fondo a más 
tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la 
Entidad Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo de cada año. En los 
casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará 
pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    
  
Así las cosas, es dable concluir que existe una diferenciación relevante respecto a la liquidación del sistema de ley 50 de 
1990, toda vez que los intereses a las cesantías que paga el FOMAG al educador son aquellos pagos programados en cuatro 
nóminas anuales, proyectadas a finales de los meses de marzo, mayo, agosto y diciembre, en virtud de lo dispuesto en el 
literal b del numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, reglamentado por el Acuerdo 39 de 1998 expedido por el 
CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Esta normativa implica una carga que debe asumir cada Secretaría de Educación, pues son estas quienes deben identificar 
qué docentes se encuentran afiliados al FOMAG y cuales tienen régimen de anualidad, para en consecuencia proceder 
anualmente a liquidar las cesantías y los correspondientes intereses a las cesantías, así como notificar a los educadores 
sobre los valores que liquidaron para que de esta forma puedan los docentes interponer los respectivos recursos. 
  
En ese orden de ideas, se infiere que son las Secretarías de Educación las encargadas de reportar al FOMAG las liquidaciones 
de cesantías e intereses a las cesantías y de realizar los respectivos ajustes reportados por esta entidad frente a las 
liquidaciones. 
 
Conforme a lo previamente expuesto, es evidente que son las Secretarias de Educación quienes reportan al FOMAG 
anualmente los valores causados para cada educador y dependiendo de la fecha en que esta liquide, limita la fecha en 
la que el FOMAG pague lo referente a los intereses. 
 

➢ LAS SENTENCIAS MENCIONADAS POR LA PARTE ACTORA NO SON APLICABLES AL CASO EN ESPECIFICO. 
 

Es importante que el despacho tenga en cuenta, que las sentencias que nombra la parte actora no guardan relación con los 
hechos enunciados en la demanda, , por ejemplo en lo que respecta a la sentencia SU098 / 18 proferida por la Corte 
Constitucional, dentro de los hechos se menciona que no se había AFILIADO a la docente al FOMAG, y en todo caso esta 
entidad subsano en el error al liquidarle el auxilio de la cesantía, con sus respectivos intereses, situación distinta a los 
vicisitudes imprecadas en esta demanda, este argumento fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia SU537/19, 
del 27 de noviembre de 2019 MP Carlos Bernal Pulido, veamos: 
 
A pesar de no haber sido parte del debate procesal en sede de tutela, esta sentencia tampoco constituye un precedente 
aplicable al asunto sub examine respecto del cual se pueda evidenciar prima facie una amenaza de vulneración a los 
derechos fundamentales de los tutelantes, por cuanto: (i) la decisión es posterior a las providencias judiciales cuestionadas 
en sede de tutela y, (ii) no obstante la Corte se pronunció sobre la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cesantías prevista por la Ley 50 de 1990, artículo 13 de la Ley 344 de 1996 y los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, la 
ausencia de identidad fáctica también “impide aplicar el precedente al caso concreto”117, como pasa a explicarse: 
 

 

 

 
La Sala declaró improcedente las acciones de tutela interpuestas en contra de las sentencias dictadas por el Consejo de 
Estado, en el marco de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por los tutelantes, por dos razones.  
De una parte, tras advertir que la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria por no consignación de las 
cesantías en el régimen docente, dispuesta por la Ley 50 de 1990 y Ley 344 de 1996, reglamentada por el Decreto 1582 de 
1998, carecía de evidente relevancia constitucional, en la medida en que la discusión planteada: (i) versaba sobre una 
cuestión meramente legal, con una connotación de contenido patrimonial, (ii) que no involucraba la protección de 
derechos fundamentales y, (iii) pretendía reabrir la controversia legal resuelta por el órgano de cierre de la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo. Por otra parte, constató que las irregularidades alegadas por los accionantes no tenían 
un efecto decisivo o determinante en las providencias cuestionadas, que conllevara la afectación de una garantía 
constitucional (subrayado fuera del texto original). 
 
Dicho lo anterior es importante, entrar a revisar lo señalado en la sentencia proferida por el Consejo de Estado, Rad. 08001-
23-33-000-2014-00079-01, MP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, contra la cual se interpuso la tutela señalada en línea anterior y 
que en resumen indicó: 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por todo lo anterior, a los educadores del sector público no les son aplicables los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990, 
que contemplaron el plazo para la liquidación del valor liquidado anualmente con anterioridad al 15 de febrero y la sanción 
moratoria para el empleador que incumpla esta obligación, pues dichas normas fueron extendidas por disposición del 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998, únicamente a «los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 
de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías», que como se expuso, no se equiparan a los 
docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1990, pues su nombramiento efectuado por el representante de la entidad 
territorial no le otorga la calidad de ser un maestro de dicho nivel, y sus prestaciones sociales como las cesantías, son 
administradas por el FOMAG, cuya naturaleza jurídica es diferente a la de aquellos fondos privados creados por la Ley 50 
de 1990. 
 
Lo anterior, difiere sustancialmente del manejo de la prestación social administrada a través de los fondos privados creados 
a través de la Ley 50 de 1990, en cuyo artículo 99 si bien establece la obligación a 31 de diciembre de efectuar la liquidación 
por la anualidad o la fracción correspondiente, solo sobre esa fracción se causan a favor del trabajador los intereses legales 
del 12% anual o proporcionales, y no sobre el acumulado total que por concepto de la prestación social le pertenezaca al 
empleado, lo cual le permite a la Subsección concluir que uno y otro régimen no pueden ser equiparables en razón a sus 
características y beneficios disimiles para sus afiliado que se origina inclusive de la naturaleza jurídica y finalidad del 
legislador al crear el FOMAG como una cuenta especial para atender las prestaciones sociales de todos los docentes que 
prestan sus servicios al Estado, frente los fondos establecidos como instituciones financieras, cuyo objeto es administrar y 
manejar los recursos conformados por las cesantías de sus afiliados con una amplia gama de portafolios de inversión que 
se ajusta a los perfiles de riesgo de cada uno de ellos. 
 
.Así las cosas, la Sala concluye que no le es dable a la demandante recibir los beneficios de un sistema, para que con 
posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación, 
máxime cuando tal como se expuso en el acápite precedente, pese a acreditarse que el decreto de nombramiento fue 
expedido por el alcalde (E) del municipio de Sabanalarga, ello no le otorga el carácter de territorial, y en tal virtud, no le es 
aplicable la Ley 50 de 1990, que por disposición del artículo 1º del Decreto 1582 de 1998 se extendió únicamente a los 
servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados 
de cesantías, lo cual dista sustancialmente de las normas que rigen las prestaciones sociales de la actora, pues en razón a 
su vinculación con posterioridad al 1º de enero de 1990, se rige por las normas vigentes para los empleados del orden 
nacional. 
 
Existen otras  sentencias del H. Consejo de Estado que indican que a los docentes no le es aplicable la Ley 50 de 1990, por 
ejemplo: 
 
- Sentencia de 9 de julio de 2009, consejera Ponente, Bertha Lucía Ramírez de Páez. Expediente 0672-07. No se accedió 
al reconocimiento de la mora en el pago de las cesantías en razón a que en el ordenamiento jurídico aplicable a los docentes 
no existe normativa que así lo establezca. 
- Sentencia de 19 de enero de 2015 consejero Ponente, Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Expediente 4400-13. En virtud 
de los principios de especialidad normativa e inescindibilidad de la ley, indicó que no resulta jurídicamente viable aplicar la 
sanción por mora prevista en las leyes referidas para aquellos eventos de retardo en el pago de cesantías parciales o 
definitivas de los docentes, cuando los términos de uno y otro régimen (el general de las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 
y el especial consagrado en las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así como en el Decreto 2831 de 2005) son diversos. 
 
-  Sentencia del 19 de octubre de 2017 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, 
subsección “A”. Consejero ponente, William Hernández Gómez de la Sección Segunda del Consejo de Estado que también 
sostuvo que el personal docente incorporado o vinculado a las plantas de personal del servicio educativo departamental o 
municipal se les aplica el régimen prestacional y salarial de los empleados públicos del orden nacional y no se les extiende 
el régimen de la sanción moratoria del auxilio de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990. 
 
- Sentencia del 12 de abril de 2018 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, subsección 
“B”. Consejera ponente, Sandra Lisset Ibarra Vélez, en la cual la Sección Segunda reafirmó que la figura de la sanción 
moratoria derivada del auxilio de cesantías solamente se predica de los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y que se afiliaran a los fondos privados administradores de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En la Sentencia del 14 de junio de 2018 (08001-23-33-000-2013-00831-01(3583-15)[97], la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado negó el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 por no consignación de cesantías, debido a que el demandante en su calidad de docente vinculado 
al sector oficial a partir de 1999, no era beneficiario del sistema anualizado que regula a los servidores públicos del nivel 
territorial, pues en materia prestacional el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció respecto de los docentes vinculados 
a partir del 1 de enero de 1990, la aplicación de las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional. 
 
El fallo estableció que el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 no procede 
en favor del demandante, pues dicha penalidad solo fue extendida a los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y afiliados a fondos privados de cesantías por disposición expresa del artículo 1º del 
Decreto 1582 de 1998, requisitos que no cumplía el docente, por no reunir la condición de ser empleado público del orden 
territorial y tampoco estar afiliado a un fondo privado administrador de cesantías de aquellos creados por la Ley 50 de 
1990, toda vez que precisamente la finalidad del Legislador fue la creación del FOMAG para atender las prestaciones 
sociales de los maestros del sector oficial, cuyos recursos provienen por disposición legal de la Nación. 
 
En tal sentido, consideró que las nuevas vinculaciones de los docentes con el Estado a partir del 1° de enero de 1990, 
conllevan a que por disposición legal sean beneficiarios del régimen prestacional vigente para los empleados públicos del 
orden nacional, aun cuando el nombramiento sea efectuado por la máxima autoridad administrativa de la correspondiente 
entidad territorial, como consecuencia del proceso de descentralización de la educación. 
 
Y teniendo en cuenta lo anterior se tiene, que en sentencia de unificación posterior, esto es, la sentencia SU-573 de 
2019, la Corte Constitucional declara que, en el debate que se pueda suscitar en punto de la consignación extemporánea 
de cesantías y sus intereses para el caso de los docentes del FOMAG, se configura la denominada “Ausencia de 
relevancia constitucional”. Advierte el alto tribunal que esta tipología de controversias no trasciende del ámbito 
meramente legal, precisando lo siguiente:  
 
“En consecuencia, cualquier pago adicional que no corresponda a la finalidad misma de las cesantías, sino a una penalidad 
para el empleador que no las consigna al fondo o las paga al trabajador en los términos solicitados, es un reconocimiento 
de fuente legal con carácter netamente patrimonial, que no amerita la intervención del juez de tutela. Además, según se 
deriva de los antecedentes de los casos acumulados, no es prima facie admisible considerar que la falta de reconocimiento 
de aquella pretensión económica pueda comprometer su mínimo vital, en la medida en que los tres accionantes mantienen 
vigente su vínculo laboral con el Departamento del Atlántico –como se refiere, igualmente, en el apartado que sigue–.”       
 
La providencia que se cita, además, ahonda en otros aspectos fundamentales que brindan los elementos para desatar la 
controversia que se plantea en el presente medio de control, tal es el caso de la preservación del principio de 
inescindibilidad de la norma, respecto al cual, tomando los argumentos del Consejo de Estado, se señala lo siguiente.  
 
“Por otra parte, es preciso destacar que la presunta inaplicación del principio de favorabilidad laboral –artículo 53 de la 
Constitución-, argumento empleado para sustentar el defecto por desconocimiento del precedente, es una cuestión que ya 
fue debatida en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovidos por los tutelantes, habida cuenta de 
que estos alegaron como concepto de violación: el desconocimiento de los artículos 13 y 53 de la Constitución1. En relación 
con dicho planteamiento, el Consejo de Estado indicó que, por tratarse de un régimen de liquidación diferente, no era dable 
a los docentes “recibir los beneficios de un sistema para que con posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la 

 
1 Fl. 519 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Ángel María 
Mendoza Muñoz. 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación”2, pues “favorecerse de las ventajas de uno y otro 
[…] desconocería el principio de inescindibilidad de la ley laboral”.” 
 
Con base en lo anterior, aunado que no se trata de la discusión de un derecho fundamental que por ende debe ventilarse 
ante la jurisdicción contenciosa, encontramos que, adicionalmente, es contrario a derecho que los docentes reciban 
beneficios de un sistema y, a la vez, se pretenda acceder a los favorecimientos de otro sistema.     
 
Con base a los elementos ampliamente analizados, principalmente lo relativo a la imposibilidad física y jurídica de efectuar 
consignaciones de cesantías en cuentas individuales de los docentes del FOMAG, procedemos a abordar los problemas 
jurídicos planteados en la demanda, con la intención de que, muy respetuosamente, el operador judicial de esta causa los 
considere dentro de su decisión.    
 
 

➢ PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA 
 

Cabe resaltar el salvamento de voto del Magistrado Carlos Bernal Pulido señalado en la misma sentencia SU098/18 que 
indicó: 
 
3.      La extensión de la sanción moratoria por la no consignación de cesantías a los docentes del sector oficial con 
fundamento en la aplicación del principio de favorabilidad laboral desconoce que “debe respetarse el principio de la 
inescindibilidad o conglomerado, es decir, la norma escogida no solamente se utiliza íntegramente, sino como un todo, como 
un cuerpo o conjunto normativo”. Este es un presupuesto necesario para que proceda la protección de los derechos de los 
trabajadores en virtud del principio de favorabilidad, dispuesto en el artículo 53 constitucional, tal como lo ha considerado 
la jurisprudencia constitucional. 
Es por lo anterior que, mediante el empleo del principio de favorabilidad para proteger la situación del accionante, la Sala 
está creando una lex tertia al desconocer que el régimen especial de cesantías de docentes es una norma del empleo público 
–derecho laboral administrativo-, mientras que la Ley 50 de 1990 fue creada para regular las cesantías de trabajadores del 
sector particular –derecho laboral individual. 
 
Frente a lo anterior, no es posible acceder a las pretensiones de la demanda puesto que vulneraria dicho principio, y no se 
puede aplicar apartados de la norma que beneficien a un conglomerado, la norma o se aplica íntegramente o no se aplica, 
pero no se puede dar discrecionalmente. 
Al darle aplicación a Ley 50 /90 sobre los docentes, se estaría perdiendo el objetivo por el cual se creó el FOMAG, pues si 
se va a dar aplicación a la norma general, la norma especial pierde su rumbo, no sería lógico que los docentes siguieran 
perteneciendo a un régimen exceptuado que goza de distintos beneficios comparados con la normativa general. 
 

IV. CASO CONCRETO 
 

Descendiendo al caso concreto podemos observar lo siguiente: 
 
El demandante se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por tanto el 
régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON 
APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo para 
las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
De otro lado, resulta imperioso resaltar que según se desprende del certificado de extracto de intereses a las cesantías, la 
anualidad 2020 fue pagada al docente dentro de los tiempos señalados en el artículo 4 del Acuerdo 39 de 1998 expedido 
por el CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 
2 Fls. 581 a 591 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por María del 
Socorro Sinning de la Rosa y fls. 590 a 601 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
promovido por Ángel María Mendoza Muñoz.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
Conforme a lo previamente expuesto, es claro que NO le asiste derecho al demandante al pago de la Indemnización 
moratoria por consignación extemporánea de las cesantías, así como TAMPOCO al pago de Indemnización Moratoria por 
consignación extemporánea de intereses a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones de la ley 50 de 1990 no son 
aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, y en cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo contemplado en la ley 
91 de 1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en la ley. 
 
 

V. EXCEPCIONES 
 

Acorde con la argumentación que muy respetuosamente se presentó al señor(a) juez(a) en precedencia, se procede, en los 
términos establecidos la Ley 1437 de 2011, artículo 175, numeral 3, y el parágrafo 2 ibídem, modificado por el artículo 38 
de la Ley 2080 de 2021, el cual señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, se procede a formular las siguientes excepciones previas.  
 

1) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: 
 
Examinada la demanda presentada ante su despacho, se observa que desde la referencia se anuncia que el medio de control 
incoado es el de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración. Es así 
como la demanda trae como referencia lo siguiente:  
 
“REFERENCIA: Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – de Carácter Laboral – INDEMNIZACIÓN LEY 50/1990. 
Acto ficto” (subrayado fuera del texto original).” 
 
Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción judicial, lo cual textualmente se plasmó 
en los siguientes términos:  
 
“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación de Bogotá, el día 26 DE AGOSTO DE 2021” 
 
Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa declare la nulidad del acto administrativo 
ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 
presentada el día 26 de agosto de 2021 ante el ente territorial.  
 
Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para estructurar la presente contestación, se 
tiene que el ente territorial acusado y la Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, y la misma se encuentra 
en el libelo demandatorio. 

 
Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado en el presente proceso, si se 
tiene en cuenta que por voluntad expresa del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo se 
configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya 
notificado decisión que la resuelva, se entenderá que es negativa”.  
 
Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado, en pronunciamientos como la sentencia de fecha 15 de septiembre 
de 2011, proferida en el marco del radicado No. 50001-23-31-000-2005-40528-01 (0097-10), con extremada precisión 
aclara las consecuencias para aquellas acciones judiciales en las que se desvirtúa la ausencia de respuesta por parte de la 
administración, la cual no es otra que la declaratoria de ineptitud de la demanda, como a continuación se transcribe. 
 
“En primer lugar, se advierte que el acto ficto demandado es inexistente, toda vez, que dicho fenómeno procedimental se 
configura al tenor de lo dispuesto en el artículo 40 del C.C.A., cuando transcurridos tres meses luego de elevada una solicitud 
en interés particular, la Administración no ha notificado decisión alguna al respecto. En el caso objeto de análisis, la Entidad 
demandada mediante Oficio del día 2 de agosto de 2005 dio respuesta negativa a la solicitud elevada el día 1° del mismo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mes y año, hecho que a todas luces demuestra que no se configuró tal ficción jurídica, ni mucho menos predica la existencia 
de un acto de insubsistencia o de desvinculación implícito o tácito.  
 
Por consiguiente, se configura una ineptitud sustancial de la demanda.” (negrillas fuera del texto original).  
 
En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud 
sustancial de la demanda. No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se 
ordene la práctica de pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de pruebas.  

 
 

➢ FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 

La calidad de “empleador de los docentes”, que la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de realizar la 
actividad operativa de liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe examinarse a la luz de 
las normas sobre la administración del personal docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 
administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, 
dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo sentido se 
emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 
1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en todas las 
entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de empleador.  
 
Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le otorga a las entidades territoriales la obligación operativa 
de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de 
los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de 
empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, que 
como se citó en párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las 
prestaciones sociales de los docentes oficiales. 
 

➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

Lo que persigue el demandante como reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 
artículo 99, es completamente improcedente debido no solo a que no es posible la generación de esta mora, debido al 
descuento mensual de los recursos de las entidades territoriales con destino al FOMAG y que corresponden al valor de las 
prestaciones de los docentes incluidas las cesantías sin que exista “consignación” por parte del empleador “entidad 
territorial”, por el contrario la obligación de los empleadores en este sentido es realizar la actividad operativa de 
“liquidación del valor de las cesantías” que ya se encuentran en las reservas del FOMAG. 
 
Así las cosas, el demandante, se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por 
tanto el régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE 
SON APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo 
para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
Por lo anterior, salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio hermenéutico consignado en la 
sentencia SU-098 de 2018, y es que en el presente asunto no se configura la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, como tampoco se podrá configurar esta sanción para los docentes que se encuentren bajo los mismos 
supuestos de hecho aquí expresados.  
 
Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible cumplimiento, ya que como reiteradamente se señala 
en el texto del líbelo, se pretende que las cesantías de los docentes sean consignadas en una cuenta individual del docente 
en el FOMAG, siendo que la misma legislación previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible la 
administración a través de cuentas individuales. Para que esto sea posible se requeriría que el legislador desmonte el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

compendio de normas bajo la cual se erige la estructura del FOMAG y en su lugar disponga otro modelo que derogue el 
que actualmente se encuentra vigente. Así mismo, yerra el demandante cuando señala que esta obligación inicia con la 
entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que esta norma jamás hace referencia a la constitución de 
cuentas individuales; por el contrario, ratifica el principio de unidad de caja para el pago de las prestaciones económicas de 
los docentes y la prestación de los servicios médico-asistenciales.  
 
Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia de la obligación”, la cual respetuosamente 
solicitamos sea declarado como probado bajo la suficiencia argumentativa, con soporte legal y jurisprudencial, que aquí se 
ha consignado.        
 

➢ PRESCRIPCIÓN  
 
Sobre este particular es menester traer a colación la línea sobre la materia impuesta por la sentencia de unificación CE-SUJ-
SII-022-2020 del 6 de agosto de 2020 que fijó las siguientes reglas jurisprudenciales: 
 
i) El momento a partir del cual se contabiliza el término de la prescripción de la sanción moratoria de las cesantías 
anualizadas prevista en la Ley 50 de 1990, es desde su causación y exigibilidad, es decir, el 15 de febrero de la anualidad 
siguiente, por ende, la reclamación administrativa deberá presentarse dentro de los tres años siguientes, so pena de 
configurarse la prescripción extintiva. 
 
ii) En el evento en que se acumulen anualidades sucesivas de mora en la consignación de cesantías anualizadas, el término 
prescriptivo de la sanción prevista en la Ley 50 de 1990 deberá contabilizarse de manera independiente por cada año, de 
tal modo que el empleado dispone de 3 años contados a partir del 15 de febrero del año siguiente a su causación para 
reclamar la sanción moratoria por la anualidad correspondiente, so pena de su extinción. Indica que para la sanción 
moratoria de la Ley 50 de 1990 por la no consignación de cesantías anualizadas, estas se hacen exigibles a partir del día 
siguiente a aquel en que vence el plazo consagrado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por ende, desde el 15 de febrero 
de la anualidad siguiente, el empleado dispone de tres años para reclamar ante la administración el reconocimiento de la 
penalidad, so pena de verse afectado por el medio extintivo de la prescripción. 
 
 

➢ CADUCIDAD 
 

De acuerdo a esta excepción, de acuerdo al artículo 136 No. 23, se debe contabilizar el término de cuatro (4) meses para 
interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó 
el reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de 
que posiblemente se haya configurado la presente excepción. 
 
 

➢ PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE 
 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la 
demandan con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente 
que se condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados.      

 
3 “ARTÍCULO 136. Modificado por el art. 23, Decreto Nacional 2304 de 1989 , Modificado por el art. 44, Ley 446 de 
1998 Caducidad de las acciones. 2. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso. Sin embargo, 
los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los 
interesados, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.” 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=6542#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1


 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
➢ EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente a los poderes 
oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del hecho que configuran una determinada 
excepción, sino la prueba de estos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 
reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como declarar 
oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
 

V.  CONDENA EN COSTAS 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la demandan 
con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente que se 
condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados. 

VI. PRUEBAS 
 

Solicitamos se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario, las siguientes: 
 

- Comunicado 008 del 11 de diciembre de 2020 emitido por la Fiduprevisora dirigido a las entidades territoriales, 
para la entrega del reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses en la primera nomina año 2021. 
 

- Comunicado 16 del 17 de diciembre de 2019 dirigido a las entidades territoriales, sobre las fechas de entrega del 
reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses primera nomina año 2020.  
 

- Acuerdo 39 de 1998 emitido por el Consejo Directivo FOMAG para reporte de las Secretarías De Educación De Los 
Intereses Moratorios. 

 
Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales: 
 

- · Requerir al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 
realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante. 
 

- Requerir oficio el por el cual se indica que el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo 
de solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e intereses a las cesantías, entre otros, el 
caso del demandante.    
 

- Requerir Oficio, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por 
la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación 
inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 

- Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos 
trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020 

 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

VIII. PETICIONES 
 

PRIMERO: Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro 
dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 
2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 
 

VIII. PRUEBAS OFICIOSAS 
 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la Secretaría de 
Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones 
realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para 
el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías. 
 

IX. ANEXOS 
 

- Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 
 

III. NOTIFICACIONES 
 

- EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL las recibirá por intermedio de la Señora Ministra de 
Educación, en la Calle 43 # 57-14, Centro Administrativo Nacional (CAN), Bogotá D.C., y/o en el correo 
o dirección electrónica, exclusivamente para notificaciones judiciales:    
notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co. 

- EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FIDUPREVIORA en la 
secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, y/o en los correo electrónicos 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, notjudicial@foduprevisora.com.co .  

-  Y La suscrita apoderada, las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, 
y/o en el correo electrónico t_jkramirez@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor Juez. 

 
_____________________________ 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO 
C.C 1.030.570.557 de Bogotá 
T.P 310.344 del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG - Vicepresidencia Jurídica 
Calle 72 No. 10-03  
Bogotá, Colombia 
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus 
quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor 
del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, 
por Play Store o por App Store. 
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Señora Juez
LUZ MATILDE ADIME CABRERA
JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Referencia: 11001-33-35-017-2022-00236-00
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: María Ana Lucía Sánchez Tuta
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Capital – Secretaría de
Educación de Bogotá.

Asunto: Excepción Previa

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.032.471.577 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No. 342.450 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada sustituta de BOGOTÁ D.C. –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, (en adelante SED o mi representada),
manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal,
me permito interponer las siguientes excepciones previas, conforme a las siguientes
consideraciones:

A. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios

El artículo 61 del Código General del Proceso, consagra la institución del litisconsorte
necesario y la integración del contradictorio en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO.
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible
decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas;
si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado
de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de
comparecencia dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre
ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si
emanan de todos.
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Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá

pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” (Subrayado fuera del
texto)

De acuerdo con lo dispuesto en el Código General del Proceso, la figura procesal del
litisconsorcio tiene como finalidad esencial la debida integración del contradictorio en los
procesos, atendiendo a criterios básicos de economía procesal o de mérito para resolver la
controversia, y se encuentra dividida como necesaria o facultativa y/o voluntaria según la
naturaleza de la relación o relaciones jurídicas discutidas en el proceso y a la divisibilidad
de las obligaciones derivadas de esas relaciones.

A su vez, puede extraerse de su contenido que el litisconsorcio necesario se da en aquellos
casos en los que la naturaleza de las relaciones jurídicas planteadas y debatidas en el
procesos, no permiten emitir una decisión de fondo con las partes que hasta el momento se
encuentran vinculadas al mismo, por encontrarse necesaria la comparecencia de una o
varias personas, que podrían resultar afectadas con la decisión adoptada en razón a la
relación jurídica debatida.

De igual forma, con respecto a la oportunidad procesal para integrar al litisconsorte
necesario, la Corte Constitucional en Sentencia de Tutela 056 del 05 de julio de 1995,
contempló lo siguiente:

“a) al momento de formular la demanda, dirigiéndola contra todos los litisconsortes; b) si así
no se hiciere, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará dar traslado de [e]sta a
quienes falten para integrar el contradictorio; c) en caso de no haberse ordenado el traslado al
admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de los litisconsortes, de oficio o a petición
de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia [...]”.

Ahora bien, el reconocimiento de las prestaciones sociales por parte del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y la obligación de las Entidades Territoriales, esta
regulado conforme con el Acuerdo No. 39 de 1988, en el cual el Consejo Directivo del Fondo
prestacional del Magisterio, determinó el procedimiento encaminado al reconocimiento de
un interés anual sobre el saldo de las cesantías de los docentes vinculados a partir de 1990:

“Artículo 1. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un interés anual
sobre el saldo de cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, al personal docente
afiliado y que tenga derecho de acuerdo al régimen prestacional que les cobije. El monto a pagar
será el equivalente a la suma que resulte de aplicar al valor acumulado de cesantías a favor de
cada docente, la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la superintendencia
Bancaria, haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante
el mismo periodo

(…)

Artículo 3. Las liquidaciones anuales de cesantía de los docentes serán reportadas por cada
entidad territorial o por el establecimiento público educativo oficial a la respectiva Oficina
Regional del Fondo del Magisterio en cada entidad territorial en medio magnético e impreso
en los formatos diseñados y aprobados por el Ministerio de Educación Nacional para el efecto,
en los primeros veinte (20) días del mes de enero de cada año”.
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En este sentido, la Corte Constitucional en sentencia del 06 de febrero de 2020, con
ponencia del Magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez, estableció la responsabilidad del
FOMAG en el trámite de las cesantías de los docentes:

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta especial de
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyo
objeto principal es atender las prestaciones sociales de los docentes. La Fiduciaria La Previsora
S.A. - FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad de economía mixta del orden nacional sometida al
régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos
del FOMAG, en virtud de contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN, cuyo gerente
integra el Consejo Directivo del FOMAG con voz pero sin voto. Por lo tanto, la FIDUPREVISORA
S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos del FOMAG es la entidad
obligada a pagar las prestaciones de los docentes y asumir la defensa judicial del patrimonio
autónomo”1

De conformidad al comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, expedido por Fiduprevisora
S.A, se realizan precisiones a la luz del acuerdo No 39 de 1998, indicando, que correrá por
cuenta de las Secretarías de Educación de la mano del área nominadora, liquidar los reportes
de las cesantías e ingresar la información necesaria para llevar a cabo el proceso
correspondiente a través de aplicativo Humano. Finalizado el proceso anterior, el sistema
generará un reporte, el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A con fecha
límite, improrrogable del 05-02-2021, de lo contrario conlleva a la no inclusión en nómina de
los docentes

Razón por la cual, La Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de administradora de los
recursos del Fondo, en virtud del Decreto 2831 de 2005, por autorización de la Ley 91 de
1989, es quien debe pagar las prestaciones sociales reconocidas a los docentes afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atendiendo al contrato de fiducia
celebrado entre dicha entidad fiduciaria y el Ministerio de Educación; por tanto, su
vinculación resulta no solo ajustada a derecho, sino necesaria.

Por lo anterior, de manera comedida solicito a su Despacho que se vincule al presente
trámite a La Fiduciaria La Previsora S.A.

B. Falta de legitimación en la causa por pasiva

Esta excepción tiene como fundamento los argumentos expuesto en el numeral anterior,
relativo a las razones y fundamentos de defensa y los argumentos que se proceden a
exponer:

1 Corte Constitucional, sentencia SU-041 de 6 de febrero de 2020, Magistrado Ponente: Luis Guillermo
Guerrero Pérez

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado2, la legitimación en la causa por
pasiva corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para
comparecer en juicio y para oponerse a las pretensiones.

Adicionalmente, vale la pena precisar que esta Corporación tiene determinado que el
presupuesto procesal de la legitimación en la causa tiene dos dimensiones, de hecho y
material. i) “La primera surge de la formulación de los hechos y de las pretensiones de la
demanda, de manera que quien presenta el escrito inicial se encuentra legitimado por activa,
mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta legitimación en la causa por
pasiva”3; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las personas con el
hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en
discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del actor
o las razones de  oposición del demandado para dictar sentencia de fondo.

De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de encontrarse
legitimado en la causa de hecho, no cuenta con legitimación en la causa material ya que no
ostenta relación alguna con los hechos que dieron origen al proceso o, que de conformidad
con la ley sustancial, no está llamado a responder por los derechos en controversia, lo cual
trae como consecuencia que las pretensiones formuladas están llamadas a fracasar pues el
demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los perjuicios ocasionados al
demandante.4

Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva implica que la
Entidad que es demandada, es la que está llamada a responder y restablecer el derecho del
demandante ante una eventual sentencia condenatoria al encontrarse probada la
participación real en el hecho o el vínculo jurídico sustancial con los intereses que se
encuentran en disputa.

En el presente asunto, la demandante pretende la declaratoria de nulidad del acto ficto que
negó la solicitud de reconocimiento de la sanción moratoria por la consignación oportuna de
las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, artículo 99. Sin embargo, la Secretaría de
Educación del Distrito carece de legitimación en la causa material por pasiva frente a estas
pretensiones en la medida que, de conformidad con la ley sustancial, esta entidad no guarda
vínculo alguno con los hechos y derechos en controversia y conforme con las pretensiones de
la demanda, no es aplicable la obligación contemplado en el parágrafo del artículo 57 de la
Ley 1955 de 2019 conforme con lo establecido en el escrito de contestación de la demanda.

Al respecto, es necesario recordar que la Ley 50 de 1990 fue establecida para los
trabajadores particulares y servidores públicos afiliados a las sociedades administradoras de
fondos de cesantías de carácter privado.

“Artículo 99.- Reglamentado por el Decreto 1176 de 1991. El nuevo régimen especial de auxilio
de cesantía tendrá las siguientes características:

4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 28 de julio de 2011.
Radicado: 52001-23-31-000-1997-08625-01(19753).

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de mayo de
2019. Radicado: 81001-23-31-000-2011-00051-01(48890).

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Auto del 07 de febrero de 2019.
Radicado: 68001-23-33-000-2014-00346-01(2174-15).
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1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad
o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por
la terminación del contrato de trabajo.

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales
por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía,
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año
siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el mismo
elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada
retardo.”

De esta forma, con relación a la participación de la Secretaría de Educación en el presente
asunto, el Acuerdo 39 de 1998 estableció que las entidades territoriales reportan a comienzo
de cada año las cesantías anuales causadas por los docentes a la Fiduprevisora y dicha
fiduciaria calcula, líquida y gira directamente a cada uno de los docentes los intereses a
las cesantías. En este sentido, la Oficina de Nómina de la SED reporta a la Fiduciaria a
comienzos de cada año y de manera oportuna los consolidados de cesantías docentes
causadas durante la vigencia. De otra parte, ni la Secretaría de Educación de Bogotá, ni
ninguna entidad territorial certificada paga intereses de cesantías a los docentes afiliados al
FOMAG.

Ahora bien, el Consejo de Estado5 ha sostenido en reiteradas oportunidades que, por regla
general, la legitimación en la causa material constituye una condición anterior y necesaria
para dictar sentencia de mérito, no obstante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral
6 del artículo 180 del CPACA, el juez se encuentra en la posibilidad de declarar la falta de
legitimación en la causa por pasiva durante el trámite de la audiencia inicial, salvo que no
exista certeza frente a la configuración de la excepción de legitimación en la causa de hecho y
material, por activa o pasiva, asunto que deberá entonces resolverse en sentencia luego de
evacuado todo el periodo probatorio.

En el caso concreto, teniendo en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos presentados en
la demanda, se observa que existe certeza frente a la configuración de la excepción de falta
de legitimación en la causa por pasiva para que pueda ser declarada, toda vez que la
Secretaría de Educación de Bogotá D.C., no es la entidad llamada a responder por los
derechos que se encuentran en discusión, encontrándose el juez en la posibilidad de declarar
esta excepción.

Así las cosas, la Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa por
pasiva, porque si la ley no le ha asignado o transferido la administración del Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio, no puede esta entidad asumir funciones ni
competencias que la ley no le ha prescrito, como lo es el reconocimiento de prestaciones
sociales y el correspondiente pago de estos dineros, en los que se incluye la discutida sanción
moratoria.

5 Véase: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Auto del 13 de febrero de
2017. Radicado: 05001-23-33-000-2014-00624-01(55575); Auto del 13 de febrero de 2017. Radicado:
70001-23-33-000-2015-00013-01(55754); Auto del 13 marzo de 2017. Radicado:
25000-23-36-000-2015-00105-01(57357).
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Nuevamente, vale la pena resaltar lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de
fecha 16 de agosto de 20186, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por
pasiva de la entidad territorial en los términos que se citan a continuación:

“Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del
magisterio, ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por
ser en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los
factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para la
cancelación de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las secretarias
de educación territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la liquidación de la
prestación social – cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta corporación en
casos similares cuya discusión se concretó en el régimen de liquidación de dicha prerrogativa
laboral, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales”.

Por lo anterior, la excepción propuesta está llamada a prosperar ya que la Secretaría de
Educación de Bogotá D.C., no cuenta con legitimación en la causa por pasiva para actuar
dentro del presente asunto, teniendo en cuenta que, quien debe reconocer y pagar las
prestaciones sociales del magisterio es la Nación – Ministerio de Educación Nacional –
FOMAG.

C. Notificaciones

La Fiduciaria La Previsora recibe notificaciones en la Calle 72 No. 10 – 03 Piso 4,5,6 y 9,
Bogotá. Al correo de notificaciones judiciales notjudicial@fiduprevisora.com.co.

La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá.
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a los correos de la suscrita apoderada
carolinarodriguezp7@gmail.com y notificacionesjcr@gmail.com

Del honorable Despacho,

Viviana Carolina Rodríguez Prieto
Apoderada Bogotá D.C. - Secretaría de Educación Distrital
Celular: 3112720996

6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 16 de agosto de
2018. Radicado 2016-1237-01.

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:carolinarodriguezp7@gmail.com
mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
 

Señores 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá - Cundinamarca 
E.      S.        D. 
 
 
 

RADICADO No. 11001333501720220023600 
   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE MARIA ANA LUCIA SANCHEZ TUTA 

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.570.557 de Bogotá 
D.C. y T.P. 310.344 del C.S.J., en mi condición de apoderada sustituta de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme poder 
de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante Judicial en la Defensa de los intereses del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión 
de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con 
la certificación suscrita por la Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y 
según el Poder General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, 
adicionada, que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la defensa judicial;, me 
permito dar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos:   
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones presentadas dentro de la demanda por carecer de 
sustento fáctico y legal, como se demostrará a continuación y así mismo solicito de manera respetuosa al despacho 
ABSOLVER a la NACION- MAGISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo 
cargo, veamos:  

 
1. La demanda se encuentra fundada en supuestos de hecho falsos e inexistentes: El demandante, cuando plantea la 

secuencia de los supuestos de hecho en los cuales fundamenta sus pretensiones, hace referencia a apartes 
normativos inexistentes. Concretamente, el hecho tercero de la demanda señala que el artículo 57 de la Ley 1955 
de 2019 modificó la Ley 91 de 1989, y que a partir de su entrada en vigencia, las entidades territoriales, según el 
demandante, deben pagar intereses de cesantías antes del 30 de enero y consignar las cesantías en una cuenta 
individual del docente antes del 15 de febrero de la anualidad siguiente a la que fueron causadas. La simple lectura 
del tenor literal del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 permite a cualquiera evidenciar que no existe en el texto 
normativo mención alguna a estos aspectos, ya que la norma jamás se refiere a fechas y mucho menos a cuentas 
individuales de los docentes en el FOMAG. Esta norma se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. En conclusión, se 
observa que, la forma en que se plantean los hechos de la demanda, peligrosamente intentan desviar la atención de 
la administración de justicia, generando confusión respecto de lo que expresamente se encuentra previsto en el 
artículo 57 en mención. 

 
 

2.  Las pretensiones de la demanda contrarían los beneficios que tienen los docentes del FOMAG: Dentro de las 
peticiones de la demanda, se observa que, en el numeral segundo, el apoderado solicita que los intereses de las 
cesantías del docente se tramiten bajo el amparo de las normas establecidas para los trabajadores particulares. Esta 
posición, desconoce y pasa por alto que la norma especial prevista para los docentes del FOMAG, esto es, el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo 
del FOMAG, resulta mucho más beneficiosa para la demandante en materia de liquidación de intereses, hecho que 
aritméticamente se comprobará en la presente contestación de demanda.   

 
Por tanto, el apoderado de la demandante, en procura de unos beneficios que eventualmente podrían generarse en 
el hipotético caso de un fallo favorable, solicita la aplicación que en demasía merma los beneficios que en materia 
de intereses ostenta el trabajador del sector educativo que concurre a la presente demanda.  
 
Adicionalmente, existe una Indebida interpretación de la jurisprudencia relativa a las cesantías de los docentes del 
FOMAG: En la sustentación del concepto de violación, el demandante reseña una serie de pronunciamientos 
emitidos por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, mediante los cuales pretende sustentar sus 
pretensiones. Sin embargo, es importante precisar que el alcance de la jurisprudencia no corresponde a la que le 
endilga el demandante, situación a la se hará referencia puntualmente en el desarrollo de la contestación de la 
demanda.                    
 

De acuerdo con lo anterior, procedo a pronunciarme de manera individual frente a cada una de las pretensiones de la 
demanda, así: 

 
DECLARATIVAS 

 
PRIMERA: Me opongo,  a que se DECLARE la nulidad del acto administrativo, en cuanto negó el derecho a pagar la 
indemnización moratoria por el no pago de cesantías ni intereses sobre cesantías dentro del tiempo establecido, conforme 
con la Ley 50 de 1990,  por cuanto los docentes del FOMAG se encuentran amparados por un régimen especial de 
prestaciones sociales que se rige por la Ley 91 de 1989, por tanto, resulta improcedente la aplicación del régimen de qué 
trata la Ley 50 de 1990, el cual es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no 
ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los 
docentes. 

 
SEGUNDA: Me opongo, a que se declare que el demandante tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, ya que como más adelante se demostrará en 
la presente defensa, las cesantías de la docente se tramitaron conforme a lo específicamente reglado en el régimen especial 
del magisterio, esto es, la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 039 de 1998 emitido por el Consejo Directivo del FOMAG.     

 
CONDENAS 

 
PRIMERA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 en favor de la parte 
actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar que el trámite 
de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la normativa establecida 
para el régimen especial del magisterio que regula la materia.  
. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

SEGUNDA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías en favor 
de la parte actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar 
que el trámite de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la 
normativa establecida para la materia, tal como se ampliará cuando, en la presente defensa, se haga referencia a cómo se 
liquidan y pagan los intereses de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG. 
 
TERCERA: Me opongo, a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO a pagar ajustes con motivo de la disminución del poder adquisitivo, pues, al no ser procedente el 
reconocimiento de suma alguna por concepto de indemnización moratoria, la misma suerte corre la pretensión de este 
numeral. Aunado a lo anterior, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado han precisado con 
suficientes argumentos la imposibilidad de reclamar ajustes de valores cuando lo que se pretende es un reconocimiento 
indemnizatorio. 
 
CUARTA: Me OPONGO, por cuanto no son declaraciones y/o condenas en si ya que puntualmente se refieren más a 
aspectos procedimentales establecidos en nuestro ordenamiento jurídico y a las normas establecidas en la ley 1437 de 
2011 C.P.A.C.A. 
 
QUINTA: Me opongo, por cuanto al demandante no le asiste derecho a lo pretendido y en cualquier caso según lo dispuesto 
en la en el artículo 192 de la ley 1437 de 2011, en caso de proferirse sentencia en contra, la entidad pública cuenta con 10 
meses para dar cumplimiento al fallo. 
 
SEXTA: Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho a la legítima defensa y por ende 
no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 365 Código General del Proceso. 
 

LOS HECHOS 
 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: No es cierto, en la medida en que, tal como se indicó en las consideraciones preliminares, el 
artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata 
la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se 
deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta 
individual del docente. De la simple lectura del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se puede concluir que el demandante 
está agregando textos que la norma que cita no contiene, lo cual peligrosamente podría confundir a la administración de 
justicia en el entendimiento del litigio que se está examinando. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: La manifestación contenida en el hecho referido NO ES CIERTA, No es cierto, en la medida en 
que las cesantías de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG. Es importante mencionar que, como más adelante 
se expondrá, tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019 (Expediente: 76001-23-31-
000-2009-00867-01, número interno: 4854-2014) el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 
FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país. Lo anterior, teniendo en cuenta que al tenor 
de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 
31 de diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con la certificación 
de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mismo periodo). Debe resaltarse, que sobre el acuerdo del Consejo Directivo del FOMAG pesa una demanda de nulidad 
simple por inconstitucionalidad, presentada por la misma firma que apodera a la docente demandante, y que se tramita 
ante el Consejo de Estado (Expediente: 11001032500020210068600, sección segunda, subsección A). Por tanto, hasta tanto 
no exista decisión de fondo y debidamente ejecutoriada, el contenido del acuerdo permanece en el mundo jurídico con 
plenos efectos frente a la liquidación de los intereses de las cesantías de los docentes de FOMAG.      
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: No es cierto, en la medida en que los intereses de las cesantías de la docente fueron liquidados 
conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el 
procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG (con la salvedad de acción de nulidad 
que se encuentra en curso y que se describió en el numeral anterior). Como se anotó, el apoderado judicial de la 
demandante pretende que a la docente se le aplique un esquema normativo que le resulta mucho menos beneficioso que 
el de su régimen especial.      
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: No le constan a mi representada, teniendo en cuenta que dichas aseveraciones solo pueden ser 
confirmadas por la entidad territorial, quien es el ente que retiene el expediente administrativo, por lo tanto, nos acogemos 
a lo que se pruebe en el proceso. 
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: frente al hecho en particular debe decirse que ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien se 
corrobora la fecha de radicación de la solicitud a la que se hace referencia, no es menos cierto que el trámite de conciliación 
prejudicial, NO constituye un hecho, sino un presupuesto del medio de control. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: No corresponde a un supuesto de hecho, corresponde a la trascripción de un extracto de la 
sentencia de fecha 12 de noviembre de 2020, proferida por el Consejo de Estado dentro del expediente con radicado No. 
08001-23-33-0002014-00132-01.  
                  

I. EL PROBLEMA JURÍDICO 
 
De acuerdo a las pretensiones y supuestos de hecho en los que se soporta el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho incoado por el demandante, se puede concluir que los problemas jurídicos que debe entrar a resolver la 
jurisdicción contenciosa administrativa, corresponden a los siguientes:  
 

• ¿Se configuran, en el caso concreto, los presupuestos necesarios para el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora de que trata la Ley 50 de 1990 y el pago de indemnización por pago tardío de intereses a las cesantías? 

• ¿Cómo se garantiza el principio de inescindibilidad de la norma en el régimen especial de las cesantías de los 
docentes? 

  
A efectos de que el Despacho cuente con los argumentos suficientes para desatar el presente litigio, muy respetuosamente 
procedemos a realizar una puntual exposición de los aspectos que, a nuestro juicio, permiten concluir que no hay lugar a 
acceder a las pretensiones de la parte demandante, lo cual procedemos a desarrollar en los siguientes términos.  
 

II. GENERALIDADES DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y SUS 
CARACTERÍSTICAS FRENTE A OTRAS FIGURAS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS CESANTÍAS DE LOS TRABAJADORES 

 
La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) como una cuenta especial de 
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, para que sus recursos sean 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital; para 
tal efecto, el Presidente de la República, el Ministro de Educación Nacional y Fiduciaria La Previsora S.A. celebraron contrato 
de fiducia mercantil protocolizado mediante la Escritura Pública No. 0083 de 21 de junio de 1990.  
 
Para los efectos de esta defensa del patrimonio público, es necesario que el Señor Juez tenga en cuenta que el FOMAG es 
un fondo cuenta, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 91 de 1989 y el objeto del contrato mismo, 
constituye un patrimonio autónomo cuyos recursos son administrados por una sociedad fiduciaria (actualmente 
Fiduprevisora S.A.), sociedad de economía mixta vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Por ser un fondo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cuenta, no se constituye como una entidad financiera y consecuentemente, no le es permitido realizar las operaciones 
financieras de que trata el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993), el cual referencia 
taxativamente las entidades que sí tienen esa posibilidad. En lo que se refiere al pago de las cesantías del personal docente 
afiliado al FOMAG, el artículo 15, numeral 3 de la misma ley, prevé los escenarios y la forma en que, según el periodo de 
vinculación del docente, se liquidan y pagan las correspondientes cesantías.  
 
Otra de las particularidades del régimen de los docentes deviene en que en virtud del artículo 1 del Decreto 3752 de 2003, 
a este fondo cuenta, se deben afiliar, obligatoriamente, todos los docentes del país. 
 
Para mayor claridad, resulta relevante resaltar las sustanciales diferencias que tiene el FOMAG con otros sistemas de 
administración de cesantías, particularmente en lo relacionado con la naturaleza jurídica, régimen especial, funcionamiento 
y operación, respecto de los demás regímenes de cesantías, así:  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993) los fondos privados 
de cesantías corresponden a la figura de un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados, independiente del 
patrimonio de la sociedad administradora y conformado por las cuentas individuales de éstos, las cuales, a su vez, tienen 
una subcuenta de corto y una subcuenta de largo plazo. Por su naturaleza, tienen las características de una entidad 
financiera, lo cual le permite realizar inversiones. En cuanto al régimen de liquidación de las cesantías y sus intereses 
pertenecientes a sus afiliados voluntarios, se realiza conforme a lo expresamente regulado por artículo 99 de la Ley 50 de 
1990. 
 
Es importante anotar, que por disposición del Decreto 1582 de 1998, artículo 2, las entidades administradoras de cesantías 
creadas por la Ley 50 de 1990 podrán administrar en cuentas individuales los recursos para el pago de las cesantías. Esta 
modalidad de administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 
50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, 
las cesantías de los docentes no se administran en cuentas individuales.      
        

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
El Fondo Nacional del Ahorro se constituye como un establecimiento público creado mediante el Decreto Ley 3118 de 
1968, bajo el régimen aplicable a las empresas industriales y comerciales del Estado. Está organizado como un 
establecimiento de crédito del orden nacional de carácter financiero, de naturaleza especial, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y capital independiente.  
 
Este Fondo entidad se regula por la Ley 432 de 1998, al cual se deben afiliar obligatoriamente todos los servidores públicos 
y de manera excepcional, los particulares que voluntariamente lo hagan. En este sistema, también se dispuso el esquema 
de cuentas individuales para cada afiliado, tal como lo dispone el artículo 12, cuando se regula los intereses de las cesantías 
para el FNA, los cuales se abonarán a la cuenta individual de cada servidor público.  
 

Fuentes de financiación de los distintos regímenes de cesantías:  
  
Otra de las diferencias entre los diferentes regímenes de cesantías se encuentra en las fuentes de financiación de cada uno, 
como se plantea en el siguiente cuadro y su esquema de administración:   
  

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS 
(cuentas individuales por afiliado) 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
(cuentas individuales por afiliado) 

FOMAG 
(fondo común-unidad de caja) 

Recursos con los que se conforman 
A. Las sumas que por concepto de 
auxilio de Cesantías consigne el 
empleador.  
B. Aportes voluntarios por los afiliados 

a) Las cesantías de los afiliados,; 
b) Las apropiaciones y recursos 
provenientes de la Nación y de otras 
entidades de derecho público o 

El 5% del sueldo básico mensual del 
personal afiliado al Fondo. 
Las cuotas personales de inscripción 
equivalentes a una tercera parte del 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

independientes. (Decreto 1063 de 
1991, artículo 12, literal b) y artículo 
31). 
C. Aportes de las cooperativas o 
precooperativas de trabajo asociado. 
(Artículo 59 de la Ley 79 de 1988, el 
Decreto 468 de 1990 
y el Decreto 4855 de 2006). 
D. Los aportes de las entidades 
públicas del sector salud, de la rama 
judicial o del nivel territorial. (Decreto 
1582 de 1998). 
E. Las sumas entregadas por la nación 
a través del sistema general de 
participaciones. 
F. Las sumas entregadas por la nación 
y las entidades territoriales por 
concepto de los contratos de 
concurrencia.  
G. Los rendimientos generados por los 
activos que integran los portafolios del 
fondo. 
H. El producto de las operaciones de 
venta de activos. 
I. Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor de los portafolios del Fondo 

privado; 
c) Los auxilios, subvenciones, 
donaciones o contribuciones; 
d) Los recursos provenientes de los 
empréstitos internos y externos;  
e) Los bienes que como persona 
jurídica adquiera a cualquier título y 
los frutos naturales o civiles de éstos; 
f) Los rendimientos que provengan de 
sus inversiones y rentas, cualquiera 
que sea su naturaleza; 
g) El producto de las operaciones de 
venta de activos; 
h) Los ahorros voluntarios de los 
afiliados; e 
i) Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor del Fondo. 

primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores 
aumentos. 
 
El aporte de la Nación equivalente al 
8% mensual liquidado sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de pago por servicios 
personales de los docentes. 
 
El aporte de la Nación equivalente a 
una doceava anual, liquidada sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de servicios personales de los 
docentes. 
 
El 5% de cada mesada pensional que 
pague el Fondo incluidas las mesadas 
adicionales, como aporte de los 
pensionados. 
 
El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4 
de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los 
docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios 
personales. 
 

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS FONDO NACIONAL DEL AHORRO FOMAG 
SUJETOS BENEFICIARIOS 

Trabajadores particulares vinculados a 
través de contrato de trabajo.  

Trabajadores y servidores públicos. 
 
Trabajadores del sector privado que se 
afilien voluntariamente.  

Exclusivamente y de forma obligatoria, 
el Personal docente. 

 
Imposibilidad jurídica y física de apertura de cuentas individuales para los afiliados al FOMAG  

 
A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo 
de las cesantías de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas individuales para cada uno de 
sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo 
dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento, así:  
 

• Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos del FOMAG se conforman con una 
pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, a los realizados a través de los descuentos a los afiliados y 
los aportes de la Nación y las entidades territoriales. Es decir, durante la vigencia presupuestal respectiva se 
reserva el pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías.  

• La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el patrimonio autónomo que se administra 
a través de un esquema fiduciario al que se refiere la Ley 91 de 1989. En ese sentido, los recursos se administran 
conforme a las indicaciones de la mencionada ley, las cláusulas del contrato fiduciario y las determinaciones que 
apruebe el Consejo Directivo del FOMAG.  

• La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, 
el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas en la ley, …”. El principio de unidad de caja permite que con el recaudo de 
todos los rubros se conforme una caja común destinada a atender el pago de las obligaciones asumidas, en este 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

caso, lo correspondiente a las prestaciones económicas de los docentes (incluidas las cesantías y los intereses de 
las cesantías) y los servicios de salud.             

 
De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay cuentas individuales para los docentes, y segundo, 
los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, 
desde el primer mes de cada vigencia.  
   
Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta un conjunto de normas que indican cómo se 
apropian los recursos que conforman el patrimonio autónomo del FOMAG, incluidas las cesantías y sus intereses (Ley 91 
de 1989, artículo 8; Ley 715 de 2001, artículo 8 y 36; Decreto 196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen 
especial del Magisterio, que finalmente deben interpretarse en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
3752 de 2003. Es así como este procedimiento surte las siguientes fases:  
 

• Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial 
con el FOMAG. Este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y se presenta de manera separada la 
deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

• Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
sociedad fiduciaria (en este caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la entidad territorial las cifras correspondientes 
a este concepto.  

• Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
-FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG-.  

• En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, la entidad territorial deberá disponer 
de sus propios recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  

 
Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de las cesantías y sus intereses, se puede concluir 
que anualmente se realiza la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, ya que los recursos están inmersos en 
el FOMAG antes del 1 de febrero de cada vigencia, bajo el principio de unidad de caja. Esta actuación es probatoriamente 
demostrable en la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, emite 
comunicados a las diferentes Secretarías de Educación Certificadas y a los encargados de las oficinas de prestaciones 
económicas de las entidades territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la 
primera nómina de cada vigencia.  
 
Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el periodo de cesantías del cual el demandante 
reclama que presuntamente no se realizó la consignación, Fiduprevisora S.A. emitió el Comunicado No. 16 de 17 de 
diciembre de 2019, en el cual se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para 
pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó lo siguiente:  
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es hasta 
el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a 
esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las 
contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de 
los docentes”      

 
Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes conclusiones:  
 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas fueron puntualmente citadas, no 
contempla la posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así 
la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, como lo pretende el demandante, 
pues el FOMAG se rige por el principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo común, configura una 
imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno de los más de 300.000 docentes que se 
encuentran afiliados al FOMAG.           



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

2. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada docente afiliado al FOMAG, la 
imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes 
tienen la posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

3. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria contemplada en la Ley 
50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación 
inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del 
FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción.     

 
Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a las administradoras de cesantías y el Fondo 
Nacional del Ahorro 
 
Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan los tres regímenes de cesantías analizados, 
enfatizando en su naturaleza jurídica, los recursos que los conforman y la tipología de trabajador que vinculan. En este 
acápite, se profundiza en el procedimiento de afiliación que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la misma 
normativa establece las limitantes de adhesión a cada uno de los sistemas.  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  
 
De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003, los docentes del 
servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado los docentes 
forzosamente deben ser afiliados al FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el pago de sus prestaciones sociales y, 
por otra parte, sus cesantías deben ser reconocidas y pagadas de acuerdo a los procedimiento y reglamentación establecida 
para tales efectos. Es decir, el ordenamiento jurídico no prevé que los docentes tengan la posibilidad de elegir otro esquema 
o figura de administración de sus cesantías, sino que por voluntad expresa del legislador deben someterse al régimen 
especial previsto para el magisterio, el cual no ha sido retirado del mundo jurídico por parte de algún alto tribunal.  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas personas que se encuentren vinculadas en 
una relación laboral regida mediante contrato de trabajo, obligatoriamente deben afiliarse a una de las empresas 
administradoras de cesantías (AFP), cuya creación se autorizó en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A 
diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores a los que les es aplicable este esquema tienen la posibilidad de 
escoger libremente la entidad administradora de fondos y pensiones de cesantías a la cual desean afiliarse y, 
adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus saldos de un fondo de cesantías a otro, siempre y cuando sean de la 
misma naturaleza (Ley 50 de 1990, artículo 99, numeral 5).  
 
En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., Colfondos Pensiones y Cesantías y Old Mutual. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, que permite a los trabajadores del sector 
privado su afiliación en el Fondo Nacional del Ahorro, gozando de todos los beneficios contemplados para este sistema de 
administración de las cesantías, con excepción de lo relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de 
los intereses de las cesantías.           
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público 
deben afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro. Es importante anotar, que el mismo artículo previó que dicha afiliación no es 
aplicable al personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La excepción era apenas obvia, en razón a que 
los docentes se encuentran cobijados por un régimen especial creado mediante una norma anterior.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva forzosamente deben ser 
administradas a través de una figura específica, en este caso, por intermedio del Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo a 
la normativa y reglamentación prevista para tales efectos. 
 

• Conclusiones: 
 
De las acotaciones anteriormente realizadas, en donde se citan puntualmente las normas que se refieren a la especificidad 
de la tipología de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar a cada uno de éstos, podemos concluir que el diseño 
que hasta la fecha se encuentra vigente corresponde a un sistema de administración de cesantías coherente, en donde, 
atendiendo a la claridad de su reglamentación, no habría lugar a ningún tipo de confusión respecto de su funcionamiento 
y las reglas que, según el tipo de trabajador, deben observarse para la liquidación y pago de las respectivas cesantías.         
 
Régimen de intereses de cesantías en los distintos esquemas 
 
Teniendo en cuenta que parte de la discusión jurídica de las pretensiones gira en torno a la oportunidad y forma en que 
deben pagarse los intereses de cesantías de los docentes del FOMAG, corresponde puntualizar lo relativo al régimen 
aplicable en cada uno de los regímenes:  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 
 
En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG, encontramos que la Ley 91 de 1989, artículo 
15, señala expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal docente, así:  
 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 
a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.”      

 
Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG, estableció el procedimiento mediante el cual 
se hace efectivo el mandato legal contenido en el artículo mencionado. A su vez, el artículo 4 del acuerdo que se cita, indica:  
 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses 
en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el período comprendido entre el seis (6) de febrero hasta 
el quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 
Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y publicados por el Consejo Directivo del FOMAG en 
ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 de 1989, entre otras, la de “Determinar la destinación de 
los recursos y el orden de prioridad conforme al cual serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad 
financiera del Fondo, de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los recursos”. Bajo esa línea, la 
liquidación de los intereses de las cesantías los docentes de FOMAG sigue ese procedimiento. Ahora bien, la firma de 
abogados que representa a la docente, presentó ante el Consejo de Estado el medio de control de “nulidad simple por 
inconstitucionalidad” del artículo 4 del Acuerdo No. 39 de 1998, al cual le fue asignado el expediente No. 
11001032500020210068600 (3740-2021) y su trámite se surte ante la Sección Segunda, Subsección A, de ese alto tribunal.  
 
Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG en materia de intereses de cesantías tiene plena 
vigencia, por tanto, no puede pretender la parte demandante que por vía de las pretensiones de la presente acción judicial 
el juez de esta causa decrete una especie de “derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, máxime cuando es 
su misma firma la que está persiguiendo la nulidad de la disposición a través de la autoridad competente para declararla.        
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo, el numeral 
2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, expresamente dispuso lo siguiente:  
 

“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 
A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los trabajadores particulares encontramos que el esquema 
previsto es un porcentaje anual o proporcional por fracción, en este caso el 12%, que se aplica a la suma causada en el año 
o en la respectiva fracción. Nótese, que a diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no tienen 
la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, 
sino por el de cada año individualmente considerado, y (ii) la tasa de interés está atada al 12%, sin que se consideren las 
fluctuaciones de la economía, hecho que sí está previsto para los docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la 
certificada por la hoy Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período.  
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra expresamente reglada por el artículo 12 de la Ley 432 
de 1998, el cual señala lo siguiente:  
 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta de 
cesantías de cada servidor público afiliado, un interés equivalente a la variación anual de la Unidad de Valor Real-
UVR, certificada por el Banco de la República, sobre las cesantías liquidadas por la entidad nominadora 
correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de año que se liquide 
definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en cuenta las fechas en las que fue consignada cada 
fracción. 

 
Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este concepto se denominarán en UVR y 
se reexpresarán en pesos de acuerdo con el valor de la UVR, certificado por el Banco de la República, con base en la 
fecha de consignación de cada una de las fracciones.” 

 
Se concluye entonces que, aún en el esquema previsto para la liquidación de los intereses de las cesantías en el Fondo 
Nacional del Ahorro, tampoco se tienen en cuenta el saldo acumulado por concepto de cesantías, sino que se replica la 
fórmula de las AFP correspondiente al valor de la cesantía del último año. En cuanto al porcentaje, este se encuentra atado 
a la variación de la UVR certificada por el Banco de la República, más no a la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período.  
 
Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de inescindibilidad de los regímenes, toda vez que, si bien los 
trabajadores particulares pueden vincularse al Fondo Nacional del Ahorro, el artículo 9 de la Ley 432 de 1998 establece que 
“Los empleadores del sector privado deberán liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados al Fondo 
Nacional del Ahorro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990”.   

 
III. CONSIDERACIONES NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 

 
Teniendo en cuenta los hechos planteados, podemos señalar que el problema jurídico se circunscribe en determinar si les 
asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990 en su artículo 
99, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas. Así las cosas, es menester memorar que de conformidad con el 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998 son destinatarios del régimen de liquidación y pago de las cesantías contemplado en 
la ley 344 de 1996, los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se 
afilien a los fondos privados de cesantías, circunstancia que valga decir, no es aplicable a los docentes vinculados al 
régimen especial docente como pasa a verse: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
El inciso tercero del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 «por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio» en el inciso, reza: 

 
“ARTÍCULO  15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 
 
… “Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley.” (subrayas fuera de texto). 

 
Colofón de lo expuesto es claro que los docentes son considerados no solo por ministerio de la ley sino por el precedente 
jurisprudencial del Máximo Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo como empleados públicos del orden 
nacional, razón por la que se desvirtúa la calidad de servidores públicos del orden territorial previsto en el Decreto 1582 de 
1998 que reglamentó la Ley 344 de 1996. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que la norma bajo estudio implica que los destinatarios estén afiliados a fondos 
privados de cesantías, es menester memorar que el Legislador a través de la Ley 91 de 1989 creo el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio con la finalidad de crear un patrimonio autónomo en aras de conciliar los intereses de 
los educadores definiendo las responsabilidades en materia prestacional y los mecanismos con  
 
los que se financiaran y administraran las mismas. En este sentido y en lo atinente a las cesantías el artículo 15, numeral 3, 
de la Ley 91 de 1989 fijó: 
 

“3. Cesantías: Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio 
o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en 
los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año. 
 
Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los docentes nacionales vinculados con 
anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas 
cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 
suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del 
personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
En este orden de ideas y respecto a los recursos por los que se encuentra financiado el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio que valga decir provienen por disposición legal de la Nación, de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley 91 de 1989, se estableció: 
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos: 1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y 8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto” 

 
Por otra parte, la ley 50 de 1990 de la cual valga memorar son destinatarios los servidores públicos del orden territorial que 
se afilien al fondo privado de cesantías en su artículo 99 previó: 
 

“«Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características:  
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad o por la fracción 
correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo.  
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el 
año o en la fracción que se liquide definitivamente.” 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 
señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo.” (Subrayas fuera de texto). 

 
De lo anterior se desprenden las siguientes conclusiones: 
 
1. Los docentes son destinatarios del régimen especial consagrado en la Ley 91 de 1989 como empleados públicos del 

orden nacional. 
2. Se encuentran afiliados de forma obligatoria al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y no a una 

cuenta individual elegida por el docente. 
3. Tanto la liquidación de las cesantías como el trámite de la consignación son distintos para uno y otro régimen, 

circunstancia que abre paso a la necesidad de verificar si es dable la aplicación del principio de favorabilidad como 
consecuencia de la inexistencia de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías en el régimen 
especial docente. 

 
Principio de favorabilidad para el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 
50 de 1990 al personal docente del sector oficial afiliado al FOMAG. 
 
El Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 21, contempla el principio de favorabilidad, así:  
 

"En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al 
trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad." 

 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional lo ha entendido como: 
 

“Este mandato constitucional establece una serie de derechos y garantías mínimas fundamentales en favor de los 
trabajadores, que no pueden ser desconocidos. Entre estos, se encuentra el principio de favorabilidad en la 
aplicación de las normas jurídicas laborales o en la interpretación de éstas, lo cual supone que el funcionario 
público deberá optar por dar aplicación a la situación más favorable para el trabajador cuando exista un conflicto 
de normas jurídicas o dudas en la interpretación de una determinada norma jurídica.” 

 
Descendiendo al tema que nos ocupa es claro que la figura jurídica de la sanción moratoria encuentra dos fuentes 
normativas distintas (Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. 
En este sentido, el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección “B” mediante 
sentencia radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01 de 24 de enero de 2019 con ponencia de la Consejera Ponente Dra. 
Sandra Lisset Ibarra Vélez, dejo las siguientes enseñanzas: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
“Cabe anotar que la figura jurídica de la sanción moratoria, que se encuentra en dos fuentes normativas distintas 
(Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. Por ejemplo, 
una de ellas es que la sanción que contempla la Ley 50 de 1990 se origina ante la no consignación del empleador 
en los términos previstos por el Legislador, mientras que la sanción prevista en la Ley 244 de 1995 se da en razón 
a la solicitud del interesado y la consignación tardía luego de que se emite el respectivo acto administrativo que 
reconoce la liquidación del auxilio de cesantías, de forma parcial o total, a favor del trabajador. Además, la sanción 
moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, está sujeta al fenómeno de la prescripción.” 

 
Más adelante continúa diciendo: 
 

“…Sobre el particular, es preciso que la Sala de decisión deje sentada su posición, para señalar que el principio de 
favorabilidad contemplado en el artículo 53 de la Constitución Política, ha sido definido por la doctrina como la 
«facultad que tiene el juez de trabajo para resolver los casos de conflicto entre dos o más disposiciones legales o 
contractuales, mediante la aplicación de aquella que más favorezca y proteja el interés del trabajador, 
independientemente de su origen, naturaleza o rango jerárquico» . Al respecto, esta Corporación , ha señalado 
que la potestad del juez para optar por la regla más favorable para resolver un caso, implica necesariamente la 
concurrencia de dos elementos: «(i) la duda seria y objetiva ante la necesidad de elegir entre dos o más 
interpretaciones, ello, en función de la razonabilidad argumentativa y solidez jurídica que una u otra 
interpretación tengan; y (ii) la noción de interpretaciones concurrentes, pues además de generar duda, deben ser 
aplicables a los supuestos de hecho de las disposiciones normativas en juego y a las situaciones fácticas 
concretas.» 

 
48. Tal como se expuso en la sentencia revisada por la Corte Constitucional y que fuere dejada sin efectos, 
en el caso del demandante no se configuraba la conflictividad de disposiciones aplicables o una dualidad de 
interpretaciones de una misma disposición normativa, entre las cuales, el juez debía determinar el precepto que 
conllevara mayor favorabilidad al empleado. 
 
49. Lo anterior, por cuanto la finalidad del legislador y de manera conjunta con el Gobierno Nacional al crear 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, era precisamente unificar el sistema prestacional de 
los maestros del sector público, que con ocasión de la diversidad de regímenes que obedecían a las vinculaciones 
con las diferentes entidades territoriales, generó un grave desorden y desigualdad que pretendió eliminarse con 
la expedición de la Ley 91 de 1989….” (Subrayas fuera de texto). 

 
… 51. De lo expuesto hasta este punto, se establece que tanto el Gobierno al presentar el proyecto de ley, 
como el Congreso al debatirlo, coincidieron en la finalidad de crear un patrimonio autónomo administrado por 
una entidad fiduciaria estatal que en términos del legislador permitiera «mantener el equilibrio del Fondo y 
delimitar las responsabilidades de cotización entre la Nación y los maestros», en aras de «conciliar los intereses 
nacionales con los de los educadores», a través de la implementación de una norma que definiera en forma clara, 
las responsabilidades en materia prestacional y replanteara los mecanismos financieros y administrativos que en 
aquella época existían para el pago de las obligaciones ya existentes, así como las futuras relacionadas con los 
docentes del sector oficial.” 

 
Ahora bien, en lo que respecta a las cesantías señaló: 
 

“53. Lo anterior, en modo alguno permitiría inferir que uno y otro régimen prestacional son similares, dado 
que las sociedades administradoras de fondos de cesantías, cuyas características, por facultad de la ley, se 
establecieron por el Gobierno a través de decreto pueden equipararse a la naturaleza de la cuenta especial de la 
Nación creada para el manejo de las prestaciones sociales y los servicios de salud de los afiliados al FOMAG; así 
como tampoco puede concluirse que la intención del legislador fuese equiparar a los docentes beneficiarios de la 
Ley 91 de 1989, respecto del sistema previsto en la Ley 50 de 1990 y que se extendió únicamente a trabajadores 
particulares y aquellos servidores públicos afiliados a fondos de carácter privada.” (Subrayas fuera de texto). 

 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Colofón de lo expuesto es claro que se trata no solo de dos regímenes completamente disimiles tanto en la liquidación 
como en la forma de pago, sino que además cada una de ellas tiene destinatarios distintos, pues se itera, la ley 50 de 1990 
prevé su aplicación a los servidores públicos del nivel territorial afiliados a un fondo privado de cesantías y los docentes son 
empleados públicos del orden nacional afiliados por disposición legal única y exclusivamente a la cuenta especial de la 
Nación, mientras que los trabajadores particulares tienen derecho a escoger libremente el fondo de cesantías que mayor 
rentabilidad pueda generar a la administración de las mismas. 
 
Sobre este tópico se refirió la jurisprudencia objeto de desarrollo:  
 

“57. Sobre el particular, esta Subsección precisa que en materia de cesantías en el caso de los docentes 
afiliados al FOMAG existe una regulación especial, en tanto que: En primer lugar, el fondo administrador de la 
señalada prestación social es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, …” 
 

Aunado a lo anterior y en lo atinente a la forma de liquidación y administración y/o manejo de las cesantías en uno y otro 
régimen, el Órgano de Cierre hace la siguiente distinción: 
 

“… en tratándose de la Ley 50 de 1990, el legislador previó en el artículo 99 ibídem, la liquidación definitiva a 31 
de diciembre, por la anualidad o fracción, valor que deberá ser consignado por parte del empleador antes del 15 
de febrero del año siguiente, en la cuenta individual a nombre del trabajador y en el fondo de cesantías escogido 
por este.  En cambio, la administración de los recursos que por concepto de cesantías tiene a su cargo el FOMAG, 
se efectúa de manera distinta, por cuanto estos provienen del Sistema General de Participaciones para educación, 
los cuales se descuentan directamente de los rubros que se distribuyen anualmente para la prestación del servicio 
y que deben ser presupuestados por la entidad territorial sin situación de fondos.  
 
60. De igual manera, de conformidad con el artículo 3º del Acuerdo 39 de 1998  expedido por el FOMAG, la 
entidad territorial deberá remitir a la Oficina Regional del Fondo del Magisterio a cargo de la secretaría de 
educación del departamento o del distrito capital, las liquidaciones anuales de cesantías del grupo de docentes a 
su cargo, reportadas en los formatos diseñados por el Ministerio de Educación Nacional y en los primeros 20 días 
del mes de enero de cada año; sin embargo, los valores que gira el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la 
Fiduprevisora S.A. por el SGP, son manejados bajo el concepto de unidad de caja, sin que se proceda a consignarle 
a cada docente en una cuenta individual, ya que todos los recursos que ingresan al Fondo del Magisterio son 
destinados a cubrir las prestaciones económicas cuando estas sean exigibles, verbi gratia, en tratándose de las 
cesantías, el FOMAG por intermedio de la Fiduprevisora S.A. generará el pago por ventanilla de los valores 
correspondientes a la liquidación parcial solicitada por el educador en los eventos autorizados por la ley, lo cual 
implica que sus afiliados sí pueden disponer del auxilio cuando queden cesantes o para financiar la educación y 
para la adquisición, construcción, mejora o liberación de bienes raíces destinados a su vivienda cuando así lo 
soliciten. (Subrayas fuera de texto). 
 

Por sí lo anterior no fuese poco, en el régimen especial docente no existe consignación anual antes del 15 de febrero, 
teniendo en cuenta que durante la misma vigencia presupuestal se descuenta del presupuesto de las entidades territoriales 
una doceava parte del situado fiscal para reservar el valor del pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías, 
descartando inmediatamente la sanción mora por consignación extemporánea, de conformidad con las siguientes normas: 
 

“La Ley 715 de 2001 por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias 
para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, que establece en su artículo 18:  
“Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios certificados administrarán los 
recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales e independientes de los demás ingresos 
de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos de la entidad 
territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de embargo, pignoración, titularización o 
cualquier otra clase de disposición financiera.  
 
Parágrafo 1°. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de seguridad social y parafiscales 
de las entidades territoriales por concepto del personal docente de las instituciones educativas estatales, se 
descontarán directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema General de 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Participaciones. La Nación contará con un plazo no mayor de dos años para perfeccionar el proceso de 
descuentos, con la información de las entidades territoriales.  
 
Parágrafo 2°. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, incluidos los del 
Fonpet, serán descontados directamente por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al 
Fondo.  
 
Parágrafo 3°. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las cajas departamentales de 
previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al pago definitivo de las 
cesantías y pensiones del personal docente nacionalizado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, 
hace parte de la participación para educación del Sistema General de Participaciones y conserva su destinación.  
 
Parágrafo 4°. El valor del cálculo actuarial correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios 
de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se 
hubieren afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, representará el saldo consolidado de 
la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables. Para establecer el valor del saldo consolidado 
de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales 
hasta la fecha de consolidación. El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que de conformidad 
con la presente ley se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet, para el 
pago del pasivo prestacional del sector educación. Para estos efectos el Fonpet realizará la transferencia 
correspondiente. En todo caso, una vez cancelado el saldo consolidado de la deuda los recursos trasladados al 
Fonpet conservarán su destinación al pago de obligaciones pensionales del sector educación.” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto) 

 
La misma Ley 715 en su artículo 36 fijó sobre la incorporación de costos al Sistema General de Participaciones para 
Educación, lo siguiente:  
 

“La incorporación de los costos al Sistema General de Participaciones a que se refiere el inciso dos del parágrafo 
1º del artículo 357 de la Constitución, se realizará el 1º de enero del año 2002.  
 
Para determinar el costo de la prestación del servicio, se tomará como base el costo de los docentes y personal 
administrativo y directivo de los planteles educativos a 1º de noviembre del año 2000, financiado con los recursos 
de la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, el situado fiscal, los recursos 
adicionales del situado fiscal y los recursos propios de departamentos y municipios, sin que la participación para 
educación exceda el 58.5% del total de los recursos del Sistema General de Participaciones.” (Subrayado fuera de 
texto)  
 

Así mismo, el antecedente de lo expuesto se evidencia en la Ley 91 de 1989 que en su artículo 8 indicó sobre los recursos 
que harían parte de las reservas del FOMAG para el pago prestaciones a su cargo incluidas las cesantías, regulo el tema así:  
 

“Artículo 8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido por los siguientes 
recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la Nación equivalente al 8% mensual liquidado sobre los factores salariales que forman parte del 
rubro de pago por servicios personales de los docentes.  
4. El aporte de la Nación equivalente a una doceava anual, liquidada sobre los factores salariales que forman 
parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4a. de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios personales.  
7. El porcentaje del IVA que las entidades territoriales destinen para el pago de las prestaciones del Magisterio.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

8. Las sumas que debe recibir de la Nación y de las entidades territoriales por concepto de las prestaciones sociales 
adeudadas, así como los dineros que por el mismo concepto resulten adeudar la Caja Nacional de Previsión Social 
y el Fondo Nacional de Ahorro, las cuales se destinarán a constituir las reservas para el pago de las prestaciones 
económicas. Para este último efecto, el Fondo realizará un corte de cuentas con las mencionadas entidades con 
el fin de determinar las sumas que éstas adeudan al momento de su iniciación. Dicho corte de cuentas deberá 
estar perfeccionado a más tardar en un año. 
9. Las utilidades provenientes de las inversiones que haga el Fondo con fines de rentabilidad y los intereses 
recibidos por concepto de los préstamos que conceda.  
10. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
Parágrafo 1. En ningún caso podrán destinarse los recursos del Fondo al pago de prestaciones sociales para 
personal diferente al señalado en el artículo 4. de la presente Ley, en concordancia con el artículo 2.” (Negrilla 
fuera de texto)  

 
Posteriormente, el Decreto 196 de 1995 por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 
y el artículo 176 de la Ley 115 de 1994, relacionados con la incorporación o afiliación de docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio en su artículo 12 y 13 estableció:  
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y  
8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
 
“Artículo 13º.- Giros periódicos. Las entidades territoriales y establecimientos públicos oficiales educativos girarán 
en forma mensual al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio los recursos determinados en los 
numerales 1 a 4 y 7 del artículo 12 de este Decreto. Los recursos definidos en el numeral 6 del artículo 12 de este 
Decreto lo serán igualmente, de acuerdo con el convenio interadministrativo suscrito entre la Nación y la 
respectiva entidad territorial o establecimiento público oficial.” 
 

Las normas citadas deben estudiarse en concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003 por medio del cual se 
reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación 
con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo 
describe el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de los docentes al FOMAG, iniciando 
con la elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con 
el FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de manera separada la deuda por concepto 
de cesantías y pensiones. El monto de esa deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con 
el traslado de recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren suficientes, la entidad territorial aportará de sus 
recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En consecuencia, la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada vigencia no es la consignación de 
cesantías, es la actividad operativa de “liquidación de estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en 
el fondo del Magisterio antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente. 
 
Esta afirmación se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como vocera y administradora del 
FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades 
territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina de cada 
vigencia, puntualmente para el año 2021 se emitió el Comunicado 008 de fecha 11 de diciembre de 2020 en el que se fijó: 
 

“Con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo No. 39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, mediante el cual se estableció el procedimiento para el 
reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo del Magisterio, con régimen 
de cesantías anual, nos permitimos realizar algunas precisiones: 
 

1. Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser liquidados por las Secretarías 
de Educación a través del programa HUMANO, por cuanto serán obtenidos en línea por el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG directamente desde el mencionado programa. (…) Una vez 
culminado el proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, cada Secretaría de Educación 
debe enviar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG un informe consolidado con 
el número reportes de docentes Activos y Retirados liquidados a través del aplicativo (HUMANO) y el valor 
total de cesantías. 
 
2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, 
es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2021. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de 
la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente 
Territorial el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en 
el pago de las prestaciones a favor de los docentes. 

 
3. La Fiduciaria como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG, programa los pagos de intereses a las cesantías con base en los 
reportes de cesantías allegados por la Secretaría de Educación, que en calidad de nominadora liquida las 
Cesantías y notifica al Educador (..)”(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Así mismo, para la liquidación de las cesantías en la vigencia 2020, se emitió por parte la Fiduprevisora como vocera y 
administradora del FOMAG la programación de la liquidación de cesantías en diciembre de 2019, mediante el Comunicado 
16 del 17 de diciembre de 2019 en el que se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de 
cesantías para pago de intereses en la primera nómina del año 2020, en dicho comunicado se deja la siguiente fecha de 
entrega de la liquidación: 
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es 
hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la 
información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial 
el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de 
las prestaciones a favor de los docentes” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Ahora bien, aunado a lo anterior, no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por ser un fondo común con unidad 
de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son sus cesantías individualmente hablando las que no se consignaron 
en tiempo.  
 
En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que rigen el FOMAG tratando de generar el 
símil de la “consignación” entendida como el traspaso y depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al 
trabajador por medio de una cuenta individual en un fondo de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por otro lado y en lo que concierne a los intereses a las cesantías de uno y otro régimen, el Órgano de Cierre de lo 
Contencioso Administrativo en la jurisprudencia reseñada en este escrito, indicó: 
 

“En tercer lugar, existe una diferencia con el régimen ordinario frente a los intereses a las cesantías, ya que el 
numeral 2º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, establece a cargo del empleador la cancelación de «intereses 
legales del 12% anual o proporcionales por fracción, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción 
que se liquide definitivamente». Por otro lado, los afiliados al FOMAG, reciben «un interés anual sobre el saldo 
de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria (hoy Financiera), haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período», lo cual los beneficia y así lo consideró el legislador en el artículo 15 de la Ley 91 de 
1989. 
 
… 63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 
12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para 
el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 
captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el 
maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la 
norma, es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para 
de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad 
del saldo, logrando generar de esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 
1989 . 
 
64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no consignación 
de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 
obedece a que contempló otros beneficios de los que no goza la población destinataria del régimen establecido 
en la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se 
comparte lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla 
la sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 
otro tipo de beneficios o SANCIONES, lo cual, en este caso no se evidencia.» (Negrillas fuera de texto.) 
 
… 65. Puesto en conocimiento lo anterior, será del caso examinar por qué la Corte considera que «en 
consonancia con el principio de favorabilidad procede aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990», ello bajo su entender «que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa sanción por la 
no consignación de las cesantías en el FOMAG.», lo cual a la luz de una mirada inicial resultaría comprensible, sino 
fuera porque, en primer lugar, la Ley 50 de 1990 fue establecida para los trabajadores particulares y servidores 
públicos afiliados a las sociedades administradoras de fondos de cesantías de carácter privado, y en segundo 
orden, los docentes sí tienen derecho a la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías, pero con 
fundamento en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, tal como lo estableció el Consejo de 
Estado mediante Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018, en la que unificó su jurisprudencia para señalar «que el docente 
oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en 
cuanto a sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías.» 
 

En consonancia con lo previamente expuesto, se aclara que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG programa el pago de intereses de conformidad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con 
la cuenta de nómina de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 Secretarías de Educación para el pago y 
los que no presentan novedades son incluidos en nómina, sin embargo, si los reportes presentan novedades son devueltos 
a cada Secretaría de Educación, para su validación.  
 
La base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al saldo individual por docente de las cesantías existentes 
a 31 de diciembre del año a pagar, saldo compuesto por la suma de los reportes que remiten anualmente las Entidades 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Territoriales de cada docente al cual se le restan los valores pagados como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 91 de 1989. 
 
 Para el pago de intereses a las cesantías la gestión a cargo de las Entidades Territoriales frente al reporte anual de cesantías 
es el siguiente:  
 
a. Identificar los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con régimen de anualidad.  
b. Liquidar anualmente las cesantías de los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
con régimen de anualidad.  
c. Notificar a los educadores de los valores liquidados anualmente como cesantías, para conocimiento y para que puedan 
interponer los recursos en caso de no estar de acuerdo con el valor liquidado.  
d. Reportar anualmente, al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los valores de las cesantías causados 
por cada educador.  
e. Reportar las cuentas bancarias de los educadores afiliados al Fondo con régimen de anualidad, para el pago de intereses.  
f. Remitir aclaraciones a las inconsistencias informadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Ahora, respecto a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el 
artículo 1 de la Ley 52 de 1975, mediante la cual se reconocen intereses anuales a las cesantías de los trabajadores 
particulares, cita: 
 

“A partir del primero de enero de 1975 todo patrono obligado a pagar cesantía a sus trabajadores conforme al 
Capítulo VII Título VIII, Parte 1º. del Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes, les 
reconocerá y pagará intereses del 12% anual sobre los saldos que en 31 de diciembre de cada año, o en las fechas 
de retiro del trabajador o de liquidación parcial de cesantía, tenga este a su favor por concepto de cesantía. 
2º. Los intereses de que trata el inciso anterior deberán pagarse en el mes de enero del año siguiente a aquel en 
que se causaron; o en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liquidación parcial de 
cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre del respectivo período anual, en cuantía proporcional al 
lapso transcurrido del año. 
3º. Si el patrono no pagare al trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos de retención autorizados 
por la Ley o convenidos por las partes, deberá cancelar al asalariado a título de indemnización y por una sola vez 
un valor adicional igual al de los intereses causados. (…) (Subrayado fuera de texto) 
 

De la norma transcrita se concluye lo siguiente: 
 

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para los docentes afiliados al FOMAG 
quienes tiene norma especial, y se les aplica para el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 
91 de 1989. 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo mediante el descuento mensual en el 
presupuesto nacional de los recursos que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 
garantizan con el giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación tardía, si al 31 de diciembre de 
cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al 
FOMAG. 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades territoriales de conformidad con las 
normas citadas anteriormente, en ese sentido, el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un 
patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente que se 
demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo falta de legitimación en la causa por 
pasiva. 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la “consignación de cesantías”, 
únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del 
valor de las cesantías” debido a que los recursos ya se encuentran en el fondo. 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían sus condiciones respecto de 
la prestación “intereses a las cesantías” debido a que las condiciones dadas por su régimen especial son más 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

favorables que las otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los docentes 
afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de cesantías y con una tasa superior a la descrita 
en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en la norma en cita se describe 
como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible aplicación porque todos los docentes oficiales por norma 
especial deben ser afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los docentes. 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación 
parcial en relación con la totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 
norma solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 
Ahora bien, ni la ley 91 de 1989, ni el acuerdo 39 de 1998 establecen fecha para el pago de los intereses de las cesantías. 
 
No obstante, el acuerdo 39 de 1998 establece los tiempos en que las Secretarias De Educación deben reportar las 
liquidaciones de intereses de cesantías del personal docente, las cuales se pagarán así: 
 
ARTICULO 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, 
a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos del Fondo a más 
tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la 
Entidad Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo de cada año. En los 
casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará 
pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    
  
Así las cosas, es dable concluir que existe una diferenciación relevante respecto a la liquidación del sistema de ley 50 de 
1990, toda vez que los intereses a las cesantías que paga el FOMAG al educador son aquellos pagos programados en cuatro 
nóminas anuales, proyectadas a finales de los meses de marzo, mayo, agosto y diciembre, en virtud de lo dispuesto en el 
literal b del numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, reglamentado por el Acuerdo 39 de 1998 expedido por el 
CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Esta normativa implica una carga que debe asumir cada Secretaría de Educación, pues son estas quienes deben identificar 
qué docentes se encuentran afiliados al FOMAG y cuales tienen régimen de anualidad, para en consecuencia proceder 
anualmente a liquidar las cesantías y los correspondientes intereses a las cesantías, así como notificar a los educadores 
sobre los valores que liquidaron para que de esta forma puedan los docentes interponer los respectivos recursos. 
  
En ese orden de ideas, se infiere que son las Secretarías de Educación las encargadas de reportar al FOMAG las liquidaciones 
de cesantías e intereses a las cesantías y de realizar los respectivos ajustes reportados por esta entidad frente a las 
liquidaciones. 
 
Conforme a lo previamente expuesto, es evidente que son las Secretarias de Educación quienes reportan al FOMAG 
anualmente los valores causados para cada educador y dependiendo de la fecha en que esta liquide, limita la fecha en 
la que el FOMAG pague lo referente a los intereses. 
 

➢ LAS SENTENCIAS MENCIONADAS POR LA PARTE ACTORA NO SON APLICABLES AL CASO EN ESPECIFICO. 
 

Es importante que el despacho tenga en cuenta, que las sentencias que nombra la parte actora no guardan relación con los 
hechos enunciados en la demanda, , por ejemplo en lo que respecta a la sentencia SU098 / 18 proferida por la Corte 
Constitucional, dentro de los hechos se menciona que no se había AFILIADO a la docente al FOMAG, y en todo caso esta 
entidad subsano en el error al liquidarle el auxilio de la cesantía, con sus respectivos intereses, situación distinta a los 
vicisitudes imprecadas en esta demanda, este argumento fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia SU537/19, 
del 27 de noviembre de 2019 MP Carlos Bernal Pulido, veamos: 
 
A pesar de no haber sido parte del debate procesal en sede de tutela, esta sentencia tampoco constituye un precedente 
aplicable al asunto sub examine respecto del cual se pueda evidenciar prima facie una amenaza de vulneración a los 
derechos fundamentales de los tutelantes, por cuanto: (i) la decisión es posterior a las providencias judiciales cuestionadas 
en sede de tutela y, (ii) no obstante la Corte se pronunció sobre la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cesantías prevista por la Ley 50 de 1990, artículo 13 de la Ley 344 de 1996 y los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, la 
ausencia de identidad fáctica también “impide aplicar el precedente al caso concreto”117, como pasa a explicarse: 
 

 

 

 
La Sala declaró improcedente las acciones de tutela interpuestas en contra de las sentencias dictadas por el Consejo de 
Estado, en el marco de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por los tutelantes, por dos razones.  
De una parte, tras advertir que la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria por no consignación de las 
cesantías en el régimen docente, dispuesta por la Ley 50 de 1990 y Ley 344 de 1996, reglamentada por el Decreto 1582 de 
1998, carecía de evidente relevancia constitucional, en la medida en que la discusión planteada: (i) versaba sobre una 
cuestión meramente legal, con una connotación de contenido patrimonial, (ii) que no involucraba la protección de 
derechos fundamentales y, (iii) pretendía reabrir la controversia legal resuelta por el órgano de cierre de la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo. Por otra parte, constató que las irregularidades alegadas por los accionantes no tenían 
un efecto decisivo o determinante en las providencias cuestionadas, que conllevara la afectación de una garantía 
constitucional (subrayado fuera del texto original). 
 
Dicho lo anterior es importante, entrar a revisar lo señalado en la sentencia proferida por el Consejo de Estado, Rad. 08001-
23-33-000-2014-00079-01, MP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, contra la cual se interpuso la tutela señalada en línea anterior y 
que en resumen indicó: 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por todo lo anterior, a los educadores del sector público no les son aplicables los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990, 
que contemplaron el plazo para la liquidación del valor liquidado anualmente con anterioridad al 15 de febrero y la sanción 
moratoria para el empleador que incumpla esta obligación, pues dichas normas fueron extendidas por disposición del 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998, únicamente a «los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 
de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías», que como se expuso, no se equiparan a los 
docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1990, pues su nombramiento efectuado por el representante de la entidad 
territorial no le otorga la calidad de ser un maestro de dicho nivel, y sus prestaciones sociales como las cesantías, son 
administradas por el FOMAG, cuya naturaleza jurídica es diferente a la de aquellos fondos privados creados por la Ley 50 
de 1990. 
 
Lo anterior, difiere sustancialmente del manejo de la prestación social administrada a través de los fondos privados creados 
a través de la Ley 50 de 1990, en cuyo artículo 99 si bien establece la obligación a 31 de diciembre de efectuar la liquidación 
por la anualidad o la fracción correspondiente, solo sobre esa fracción se causan a favor del trabajador los intereses legales 
del 12% anual o proporcionales, y no sobre el acumulado total que por concepto de la prestación social le pertenezaca al 
empleado, lo cual le permite a la Subsección concluir que uno y otro régimen no pueden ser equiparables en razón a sus 
características y beneficios disimiles para sus afiliado que se origina inclusive de la naturaleza jurídica y finalidad del 
legislador al crear el FOMAG como una cuenta especial para atender las prestaciones sociales de todos los docentes que 
prestan sus servicios al Estado, frente los fondos establecidos como instituciones financieras, cuyo objeto es administrar y 
manejar los recursos conformados por las cesantías de sus afiliados con una amplia gama de portafolios de inversión que 
se ajusta a los perfiles de riesgo de cada uno de ellos. 
 
.Así las cosas, la Sala concluye que no le es dable a la demandante recibir los beneficios de un sistema, para que con 
posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación, 
máxime cuando tal como se expuso en el acápite precedente, pese a acreditarse que el decreto de nombramiento fue 
expedido por el alcalde (E) del municipio de Sabanalarga, ello no le otorga el carácter de territorial, y en tal virtud, no le es 
aplicable la Ley 50 de 1990, que por disposición del artículo 1º del Decreto 1582 de 1998 se extendió únicamente a los 
servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados 
de cesantías, lo cual dista sustancialmente de las normas que rigen las prestaciones sociales de la actora, pues en razón a 
su vinculación con posterioridad al 1º de enero de 1990, se rige por las normas vigentes para los empleados del orden 
nacional. 
 
Existen otras  sentencias del H. Consejo de Estado que indican que a los docentes no le es aplicable la Ley 50 de 1990, por 
ejemplo: 
 
- Sentencia de 9 de julio de 2009, consejera Ponente, Bertha Lucía Ramírez de Páez. Expediente 0672-07. No se accedió 
al reconocimiento de la mora en el pago de las cesantías en razón a que en el ordenamiento jurídico aplicable a los docentes 
no existe normativa que así lo establezca. 
- Sentencia de 19 de enero de 2015 consejero Ponente, Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Expediente 4400-13. En virtud 
de los principios de especialidad normativa e inescindibilidad de la ley, indicó que no resulta jurídicamente viable aplicar la 
sanción por mora prevista en las leyes referidas para aquellos eventos de retardo en el pago de cesantías parciales o 
definitivas de los docentes, cuando los términos de uno y otro régimen (el general de las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 
y el especial consagrado en las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así como en el Decreto 2831 de 2005) son diversos. 
 
-  Sentencia del 19 de octubre de 2017 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, 
subsección “A”. Consejero ponente, William Hernández Gómez de la Sección Segunda del Consejo de Estado que también 
sostuvo que el personal docente incorporado o vinculado a las plantas de personal del servicio educativo departamental o 
municipal se les aplica el régimen prestacional y salarial de los empleados públicos del orden nacional y no se les extiende 
el régimen de la sanción moratoria del auxilio de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990. 
 
- Sentencia del 12 de abril de 2018 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, subsección 
“B”. Consejera ponente, Sandra Lisset Ibarra Vélez, en la cual la Sección Segunda reafirmó que la figura de la sanción 
moratoria derivada del auxilio de cesantías solamente se predica de los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y que se afiliaran a los fondos privados administradores de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En la Sentencia del 14 de junio de 2018 (08001-23-33-000-2013-00831-01(3583-15)[97], la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado negó el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 por no consignación de cesantías, debido a que el demandante en su calidad de docente vinculado 
al sector oficial a partir de 1999, no era beneficiario del sistema anualizado que regula a los servidores públicos del nivel 
territorial, pues en materia prestacional el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció respecto de los docentes vinculados 
a partir del 1 de enero de 1990, la aplicación de las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional. 
 
El fallo estableció que el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 no procede 
en favor del demandante, pues dicha penalidad solo fue extendida a los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y afiliados a fondos privados de cesantías por disposición expresa del artículo 1º del 
Decreto 1582 de 1998, requisitos que no cumplía el docente, por no reunir la condición de ser empleado público del orden 
territorial y tampoco estar afiliado a un fondo privado administrador de cesantías de aquellos creados por la Ley 50 de 
1990, toda vez que precisamente la finalidad del Legislador fue la creación del FOMAG para atender las prestaciones 
sociales de los maestros del sector oficial, cuyos recursos provienen por disposición legal de la Nación. 
 
En tal sentido, consideró que las nuevas vinculaciones de los docentes con el Estado a partir del 1° de enero de 1990, 
conllevan a que por disposición legal sean beneficiarios del régimen prestacional vigente para los empleados públicos del 
orden nacional, aun cuando el nombramiento sea efectuado por la máxima autoridad administrativa de la correspondiente 
entidad territorial, como consecuencia del proceso de descentralización de la educación. 
 
Y teniendo en cuenta lo anterior se tiene, que en sentencia de unificación posterior, esto es, la sentencia SU-573 de 
2019, la Corte Constitucional declara que, en el debate que se pueda suscitar en punto de la consignación extemporánea 
de cesantías y sus intereses para el caso de los docentes del FOMAG, se configura la denominada “Ausencia de 
relevancia constitucional”. Advierte el alto tribunal que esta tipología de controversias no trasciende del ámbito 
meramente legal, precisando lo siguiente:  
 
“En consecuencia, cualquier pago adicional que no corresponda a la finalidad misma de las cesantías, sino a una penalidad 
para el empleador que no las consigna al fondo o las paga al trabajador en los términos solicitados, es un reconocimiento 
de fuente legal con carácter netamente patrimonial, que no amerita la intervención del juez de tutela. Además, según se 
deriva de los antecedentes de los casos acumulados, no es prima facie admisible considerar que la falta de reconocimiento 
de aquella pretensión económica pueda comprometer su mínimo vital, en la medida en que los tres accionantes mantienen 
vigente su vínculo laboral con el Departamento del Atlántico –como se refiere, igualmente, en el apartado que sigue–.”       
 
La providencia que se cita, además, ahonda en otros aspectos fundamentales que brindan los elementos para desatar la 
controversia que se plantea en el presente medio de control, tal es el caso de la preservación del principio de 
inescindibilidad de la norma, respecto al cual, tomando los argumentos del Consejo de Estado, se señala lo siguiente.  
 
“Por otra parte, es preciso destacar que la presunta inaplicación del principio de favorabilidad laboral –artículo 53 de la 
Constitución-, argumento empleado para sustentar el defecto por desconocimiento del precedente, es una cuestión que ya 
fue debatida en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovidos por los tutelantes, habida cuenta de 
que estos alegaron como concepto de violación: el desconocimiento de los artículos 13 y 53 de la Constitución1. En relación 
con dicho planteamiento, el Consejo de Estado indicó que, por tratarse de un régimen de liquidación diferente, no era dable 
a los docentes “recibir los beneficios de un sistema para que con posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la 

 
1 Fl. 519 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Ángel María 
Mendoza Muñoz. 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación”2, pues “favorecerse de las ventajas de uno y otro 
[…] desconocería el principio de inescindibilidad de la ley laboral”.” 
 
Con base en lo anterior, aunado que no se trata de la discusión de un derecho fundamental que por ende debe ventilarse 
ante la jurisdicción contenciosa, encontramos que, adicionalmente, es contrario a derecho que los docentes reciban 
beneficios de un sistema y, a la vez, se pretenda acceder a los favorecimientos de otro sistema.     
 
Con base a los elementos ampliamente analizados, principalmente lo relativo a la imposibilidad física y jurídica de efectuar 
consignaciones de cesantías en cuentas individuales de los docentes del FOMAG, procedemos a abordar los problemas 
jurídicos planteados en la demanda, con la intención de que, muy respetuosamente, el operador judicial de esta causa los 
considere dentro de su decisión.    
 
 

➢ PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA 
 

Cabe resaltar el salvamento de voto del Magistrado Carlos Bernal Pulido señalado en la misma sentencia SU098/18 que 
indicó: 
 
3.      La extensión de la sanción moratoria por la no consignación de cesantías a los docentes del sector oficial con 
fundamento en la aplicación del principio de favorabilidad laboral desconoce que “debe respetarse el principio de la 
inescindibilidad o conglomerado, es decir, la norma escogida no solamente se utiliza íntegramente, sino como un todo, como 
un cuerpo o conjunto normativo”. Este es un presupuesto necesario para que proceda la protección de los derechos de los 
trabajadores en virtud del principio de favorabilidad, dispuesto en el artículo 53 constitucional, tal como lo ha considerado 
la jurisprudencia constitucional. 
Es por lo anterior que, mediante el empleo del principio de favorabilidad para proteger la situación del accionante, la Sala 
está creando una lex tertia al desconocer que el régimen especial de cesantías de docentes es una norma del empleo público 
–derecho laboral administrativo-, mientras que la Ley 50 de 1990 fue creada para regular las cesantías de trabajadores del 
sector particular –derecho laboral individual. 
 
Frente a lo anterior, no es posible acceder a las pretensiones de la demanda puesto que vulneraria dicho principio, y no se 
puede aplicar apartados de la norma que beneficien a un conglomerado, la norma o se aplica íntegramente o no se aplica, 
pero no se puede dar discrecionalmente. 
Al darle aplicación a Ley 50 /90 sobre los docentes, se estaría perdiendo el objetivo por el cual se creó el FOMAG, pues si 
se va a dar aplicación a la norma general, la norma especial pierde su rumbo, no sería lógico que los docentes siguieran 
perteneciendo a un régimen exceptuado que goza de distintos beneficios comparados con la normativa general. 
 

IV. CASO CONCRETO 
 

Descendiendo al caso concreto podemos observar lo siguiente: 
 
El demandante se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por tanto el 
régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON 
APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo para 
las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
De otro lado, resulta imperioso resaltar que según se desprende del certificado de extracto de intereses a las cesantías, la 
anualidad 2020 fue pagada al docente dentro de los tiempos señalados en el artículo 4 del Acuerdo 39 de 1998 expedido 
por el CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 
2 Fls. 581 a 591 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por María del 
Socorro Sinning de la Rosa y fls. 590 a 601 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
promovido por Ángel María Mendoza Muñoz.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
Conforme a lo previamente expuesto, es claro que NO le asiste derecho al demandante al pago de la Indemnización 
moratoria por consignación extemporánea de las cesantías, así como TAMPOCO al pago de Indemnización Moratoria por 
consignación extemporánea de intereses a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones de la ley 50 de 1990 no son 
aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, y en cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo contemplado en la ley 
91 de 1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en la ley. 
 
 

V. EXCEPCIONES 
 

Acorde con la argumentación que muy respetuosamente se presentó al señor(a) juez(a) en precedencia, se procede, en los 
términos establecidos la Ley 1437 de 2011, artículo 175, numeral 3, y el parágrafo 2 ibídem, modificado por el artículo 38 
de la Ley 2080 de 2021, el cual señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, se procede a formular las siguientes excepciones previas.  
 

1) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: 
 
Examinada la demanda presentada ante su despacho, se observa que desde la referencia se anuncia que el medio de control 
incoado es el de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración. Es así 
como la demanda trae como referencia lo siguiente:  
 
“REFERENCIA: Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – de Carácter Laboral – INDEMNIZACIÓN LEY 50/1990. 
Acto ficto” (subrayado fuera del texto original).” 
 
Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción judicial, lo cual textualmente se plasmó 
en los siguientes términos:  
 
“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 17 DE DICIEMBRE DE 2021 frente a la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación de Bogotá, el día 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021” 
 
Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa declare la nulidad del acto administrativo 
ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 
presentada el día 17 de septiembre de 2021 ante el ente territorial.  
 
Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para estructurar la presente contestación, se 
tiene que el ente territorial acusado y la Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, y la misma se encuentra 
en el libelo demandatorio. 
 
Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado en el presente proceso, si se 
tiene en cuenta que por voluntad expresa del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo se 
configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya 
notificado decisión que la resuelva, se entenderá que es negativa”.  
 
Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado, en pronunciamientos como la sentencia de fecha 15 de septiembre 
de 2011, proferida en el marco del radicado No. 50001-23-31-000-2005-40528-01 (0097-10), con extremada precisión 
aclara las consecuencias para aquellas acciones judiciales en las que se desvirtúa la ausencia de respuesta por parte de la 
administración, la cual no es otra que la declaratoria de ineptitud de la demanda, como a continuación se transcribe. 
 
“En primer lugar, se advierte que el acto ficto demandado es inexistente, toda vez, que dicho fenómeno procedimental se 
configura al tenor de lo dispuesto en el artículo 40 del C.C.A., cuando transcurridos tres meses luego de elevada una solicitud 
en interés particular, la Administración no ha notificado decisión alguna al respecto. En el caso objeto de análisis, la Entidad 
demandada mediante Oficio del día 2 de agosto de 2005 dio respuesta negativa a la solicitud elevada el día 1° del mismo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mes y año, hecho que a todas luces demuestra que no se configuró tal ficción jurídica, ni mucho menos predica la existencia 
de un acto de insubsistencia o de desvinculación implícito o tácito.  
 
Por consiguiente, se configura una ineptitud sustancial de la demanda.” (negrillas fuera del texto original).  
 
En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud 
sustancial de la demanda. No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se 
ordene la práctica de pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de pruebas.  

 
 

➢ FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 

La calidad de “empleador de los docentes”, que la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de realizar la 
actividad operativa de liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe examinarse a la luz de 
las normas sobre la administración del personal docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 
administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, 
dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo sentido se 
emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 
1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en todas las 
entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de empleador.  
 
Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le otorga a las entidades territoriales la obligación operativa 
de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de 
los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de 
empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, que 
como se citó en párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las 
prestaciones sociales de los docentes oficiales. 
 

➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

Lo que persigue el demandante como reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 
artículo 99, es completamente improcedente debido no solo a que no es posible la generación de esta mora, debido al 
descuento mensual de los recursos de las entidades territoriales con destino al FOMAG y que corresponden al valor de las 
prestaciones de los docentes incluidas las cesantías sin que exista “consignación” por parte del empleador “entidad 
territorial”, por el contrario la obligación de los empleadores en este sentido es realizar la actividad operativa de 
“liquidación del valor de las cesantías” que ya se encuentran en las reservas del FOMAG. 
 
Así las cosas, el demandante, se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por 
tanto el régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE 
SON APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo 
para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
Por lo anterior, salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio hermenéutico consignado en la 
sentencia SU-098 de 2018, y es que en el presente asunto no se configura la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, como tampoco se podrá configurar esta sanción para los docentes que se encuentren bajo los mismos 
supuestos de hecho aquí expresados.  
 
Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible cumplimiento, ya que como reiteradamente se señala 
en el texto del líbelo, se pretende que las cesantías de los docentes sean consignadas en una cuenta individual del docente 
en el FOMAG, siendo que la misma legislación previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible la 
administración a través de cuentas individuales. Para que esto sea posible se requeriría que el legislador desmonte el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

compendio de normas bajo la cual se erige la estructura del FOMAG y en su lugar disponga otro modelo que derogue el 
que actualmente se encuentra vigente. Así mismo, yerra el demandante cuando señala que esta obligación inicia con la 
entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que esta norma jamás hace referencia a la constitución de 
cuentas individuales; por el contrario, ratifica el principio de unidad de caja para el pago de las prestaciones económicas de 
los docentes y la prestación de los servicios médico-asistenciales.  
 
Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia de la obligación”, la cual respetuosamente 
solicitamos sea declarado como probado bajo la suficiencia argumentativa, con soporte legal y jurisprudencial, que aquí se 
ha consignado.        
 

➢ PRESCRIPCIÓN  
 
Sobre este particular es menester traer a colación la línea sobre la materia impuesta por la sentencia de unificación CE-SUJ-
SII-022-2020 del 6 de agosto de 2020 que fijó las siguientes reglas jurisprudenciales: 
 
i) El momento a partir del cual se contabiliza el término de la prescripción de la sanción moratoria de las cesantías 
anualizadas prevista en la Ley 50 de 1990, es desde su causación y exigibilidad, es decir, el 15 de febrero de la anualidad 
siguiente, por ende, la reclamación administrativa deberá presentarse dentro de los tres años siguientes, so pena de 
configurarse la prescripción extintiva. 
 
ii) En el evento en que se acumulen anualidades sucesivas de mora en la consignación de cesantías anualizadas, el término 
prescriptivo de la sanción prevista en la Ley 50 de 1990 deberá contabilizarse de manera independiente por cada año, de 
tal modo que el empleado dispone de 3 años contados a partir del 15 de febrero del año siguiente a su causación para 
reclamar la sanción moratoria por la anualidad correspondiente, so pena de su extinción. Indica que para la sanción 
moratoria de la Ley 50 de 1990 por la no consignación de cesantías anualizadas, estas se hacen exigibles a partir del día 
siguiente a aquel en que vence el plazo consagrado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por ende, desde el 15 de febrero 
de la anualidad siguiente, el empleado dispone de tres años para reclamar ante la administración el reconocimiento de la 
penalidad, so pena de verse afectado por el medio extintivo de la prescripción. 
 
 

➢ CADUCIDAD 
 

De acuerdo a esta excepción, de acuerdo al artículo 136 No. 23, se debe contabilizar el término de cuatro (4) meses para 
interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó 
el reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de 
que posiblemente se haya configurado la presente excepción. 
 
 

➢ PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE 
 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la 
demandan con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente 
que se condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados.      

 
3 “ARTÍCULO 136. Modificado por el art. 23, Decreto Nacional 2304 de 1989 , Modificado por el art. 44, Ley 446 de 
1998 Caducidad de las acciones. 2. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso. Sin embargo, 
los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los 
interesados, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.” 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=6542#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1


 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
➢ EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente a los poderes 
oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del hecho que configuran una determinada 
excepción, sino la prueba de estos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 
reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como declarar 
oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
 

V.  CONDENA EN COSTAS 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la demandan 
con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente que se 
condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados. 

VI. PRUEBAS 
 

Solicitamos se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario, las siguientes: 
 

- Comunicado 008 del 11 de diciembre de 2020 emitido por la Fiduprevisora dirigido a las entidades territoriales, 
para la entrega del reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses en la primera nomina año 2021. 
 

- Comunicado 16 del 17 de diciembre de 2019 dirigido a las entidades territoriales, sobre las fechas de entrega del 
reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses primera nomina año 2020.  
 

- Acuerdo 39 de 1998 emitido por el Consejo Directivo FOMAG para reporte de las Secretarías De Educación De Los 
Intereses Moratorios. 

 
Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales: 
 

- · Requerir al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 
realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante. 
 

- Requerir oficio el por el cual se indica que el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo 
de solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e intereses a las cesantías, entre otros, el 
caso del demandante.    
 

- Requerir Oficio, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por 
la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación 
inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 

- Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos 
trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020 

 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

VIII. PETICIONES 
 

PRIMERO: Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro 
dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 
2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 
 

VIII. PRUEBAS OFICIOSAS 
 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la Secretaría de 
Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones 
realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para 
el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías. 
 

IX. ANEXOS 
 

- Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 
 

III. NOTIFICACIONES 
 

- EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL las recibirá por intermedio de la Señora Ministra de 
Educación, en la Calle 43 # 57-14, Centro Administrativo Nacional (CAN), Bogotá D.C., y/o en el correo 
o dirección electrónica, exclusivamente para notificaciones judiciales:    
notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co. 

- EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FIDUPREVIORA en la 
secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, y/o en los correo electrónicos 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, notjudicial@foduprevisora.com.co .  

-  Y La suscrita apoderada, las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, 
y/o en el correo electrónico t_jkramirez@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor Juez. 

 
_____________________________ 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO 
C.C 1.030.570.557 de Bogotá 
T.P 310.344 del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG - Vicepresidencia Jurídica 
Calle 72 No. 10-03  
Bogotá, Colombia 
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus 
quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor 
del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, 
por Play Store o por App Store. 

mailto:notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@foduprevisora.com.co
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co


Señora Juez
LUZ MATILDE ADIME CABRERA
JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Referencia: 11001-33-35-017-2022-00238-00
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: José Miguel Pinto Ruiz
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Capital – Secretaría de
Educación de Bogotá.

Asunto: Excepción Previa

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.032.471.577 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No. 342.450 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada sustituta de BOGOTÁ D.C. –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, (en adelante SED o mi representada),
manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal,
me permito interponer las siguientes excepciones previas, conforme a las siguientes
consideraciones:

A. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios

El artículo 61 del Código General del Proceso, consagra la institución del litisconsorte
necesario y la integración del contradictorio en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO.
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible
decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas;
si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado
de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de
comparecencia dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre
ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si
emanan de todos.

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá

pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” (Subrayado fuera del
texto)

De acuerdo con lo dispuesto en el Código General del Proceso, la figura procesal del
litisconsorcio tiene como finalidad esencial la debida integración del contradictorio en los
procesos, atendiendo a criterios básicos de economía procesal o de mérito para resolver la
controversia, y se encuentra dividida como necesaria o facultativa y/o voluntaria según la
naturaleza de la relación o relaciones jurídicas discutidas en el proceso y a la divisibilidad
de las obligaciones derivadas de esas relaciones.

A su vez, puede extraerse de su contenido que el litisconsorcio necesario se da en aquellos
casos en los que la naturaleza de las relaciones jurídicas planteadas y debatidas en el
procesos, no permiten emitir una decisión de fondo con las partes que hasta el momento se
encuentran vinculadas al mismo, por encontrarse necesaria la comparecencia de una o
varias personas, que podrían resultar afectadas con la decisión adoptada en razón a la
relación jurídica debatida.

De igual forma, con respecto a la oportunidad procesal para integrar al litisconsorte
necesario, la Corte Constitucional en Sentencia de Tutela 056 del 05 de julio de 1995,
contempló lo siguiente:

“a) al momento de formular la demanda, dirigiéndola contra todos los litisconsortes; b) si así
no se hiciere, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará dar traslado de [e]sta a
quienes falten para integrar el contradictorio; c) en caso de no haberse ordenado el traslado al
admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de los litisconsortes, de oficio o a petición
de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia [...]”.

Ahora bien, el reconocimiento de las prestaciones sociales por parte del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y la obligación de las Entidades Territoriales, esta
regulado conforme con el Acuerdo No. 39 de 1988, en el cual el Consejo Directivo del Fondo
prestacional del Magisterio, determinó el procedimiento encaminado al reconocimiento de
un interés anual sobre el saldo de las cesantías de los docentes vinculados a partir de 1990:

“Artículo 1. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un interés anual
sobre el saldo de cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, al personal docente
afiliado y que tenga derecho de acuerdo al régimen prestacional que les cobije. El monto a pagar
será el equivalente a la suma que resulte de aplicar al valor acumulado de cesantías a favor de
cada docente, la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la superintendencia
Bancaria, haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante
el mismo periodo

(…)

Artículo 3. Las liquidaciones anuales de cesantía de los docentes serán reportadas por cada
entidad territorial o por el establecimiento público educativo oficial a la respectiva Oficina
Regional del Fondo del Magisterio en cada entidad territorial en medio magnético e impreso
en los formatos diseñados y aprobados por el Ministerio de Educación Nacional para el efecto,
en los primeros veinte (20) días del mes de enero de cada año”.
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En este sentido, la Corte Constitucional en sentencia del 06 de febrero de 2020, con
ponencia del Magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez, estableció la responsabilidad del
FOMAG en el trámite de las cesantías de los docentes:

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta especial de
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyo
objeto principal es atender las prestaciones sociales de los docentes. La Fiduciaria La Previsora
S.A. - FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad de economía mixta del orden nacional sometida al
régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos
del FOMAG, en virtud de contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN, cuyo gerente
integra el Consejo Directivo del FOMAG con voz pero sin voto. Por lo tanto, la FIDUPREVISORA
S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos del FOMAG es la entidad
obligada a pagar las prestaciones de los docentes y asumir la defensa judicial del patrimonio
autónomo”1

De conformidad al comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, expedido por Fiduprevisora
S.A, se realizan precisiones a la luz del acuerdo No 39 de 1998, indicando, que correrá por
cuenta de las Secretarías de Educación de la mano del área nominadora, liquidar los reportes
de las cesantías e ingresar la información necesaria para llevar a cabo el proceso
correspondiente a través de aplicativo Humano. Finalizado el proceso anterior, el sistema
generará un reporte, el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A con fecha
límite, improrrogable del 05-02-2021, de lo contrario conlleva a la no inclusión en nómina de
los docentes

Razón por la cual, La Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de administradora de los
recursos del Fondo, en virtud del Decreto 2831 de 2005, por autorización de la Ley 91 de
1989, es quien debe pagar las prestaciones sociales reconocidas a los docentes afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atendiendo al contrato de fiducia
celebrado entre dicha entidad fiduciaria y el Ministerio de Educación; por tanto, su
vinculación resulta no solo ajustada a derecho, sino necesaria.

Por lo anterior, de manera comedida solicito a su Despacho que se vincule al presente
trámite a La Fiduciaria La Previsora S.A.

B. Falta de legitimación en la causa por pasiva

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado2, la legitimación en la causa por
pasiva corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para
comparecer en juicio y para oponerse a las pretensiones.

Adicionalmente, vale la pena precisar que esta Corporación tiene determinado que el
presupuesto procesal de la legitimación en la causa tiene dos dimensiones, de hecho y
material. i) “La primera surge de la formulación de los hechos y de las pretensiones de la

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Auto del 07 de febrero de 2019. Radicado:
68001-23-33-000-2014-00346-01(2174-15).

1 Corte Constitucional, sentencia SU-041 de 6 de febrero de 2020, Magistrado Ponente: Luis Guillermo Guerrero Pérez
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demanda, de manera que quien presenta el escrito inicial se encuentra legitimado por activa,
mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta legitimación en la causa por
pasiva”3; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las personas con el
hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en
discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del actor
o las razones de  oposición del demandado para dictar sentencia de fondo.

De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de encontrarse
legitimado en la causa de hecho, no cuenta con legitimación en la causa material ya que no
ostenta relación alguna con los hechos que dieron origen al proceso o, que de conformidad
con la ley sustancial, no está llamado a responder por los derechos en controversia, lo cual
trae como consecuencia que las pretensiones formuladas están llamadas a fracasar pues el
demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los perjuicios ocasionados al
demandante.4

Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva implica que la
Entidad que es demandada, es la que está llamada a responder y restablecer el derecho del
demandante ante una eventual sentencia condenatoria al encontrarse probada la
participación real en el hecho o el vínculo jurídico sustancial con los intereses que se
encuentran en disputa.

En el presente asunto, el demandante pretende la declaratoria de nulidad del acto ficto que
negó la solicitud de reconocimiento de la sanción moratoria por la consignación oportuna de
las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, artículo 99. Sin embargo, la Secretaría de
Educación del Distrito carece de legitimación en la causa material por pasiva frente a estas
pretensiones en la medida que, de conformidad con la ley sustancial, esta entidad no guarda
vínculo alguno con los hechos y derechos en controversia y conforme con las pretensiones de
la demanda, no es aplicable la obligación contemplado en el parágrafo del artículo 57 de la
Ley 1955 de 2019 conforme con lo establecido en el escrito de contestación de la demanda.

Al respecto, es necesario recordar que la Ley 50 de 1990 fue establecida para los
trabajadores particulares y servidores públicos afiliados a las sociedades administradoras de
fondos de cesantías de carácter privado.

“Artículo 99.- Reglamentado por el Decreto 1176 de 1991. El nuevo régimen especial de auxilio
de cesantía tendrá las siguientes características:
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad
o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por
la terminación del contrato de trabajo.

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales
por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía,
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año
siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el mismo

4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 28 de julio de 2011. Radicado:
52001-23-31-000-1997-08625-01(19753).

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de mayo de 2019. Radicado:
81001-23-31-000-2011-00051-01(48890).
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elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada
retardo.”

De esta forma, con relación a la participación de la Secretaría de Educación en el presente
asunto, el Acuerdo 39 de 1998 estableció que las entidades territoriales reportan a comienzo
de cada año las cesantías anuales causadas por los docentes a la Fiduprevisora y dicha
fiduciaria calcula, líquida y gira directamente a cada uno de los docentes los intereses a
las cesantías. En este sentido, la Oficina de Nómina de la SED reporta a la Fiduciaria a
comienzos de cada año y de manera oportuna los consolidados de cesantías docentes
causadas durante la vigencia. De otra parte, ni la Secretaría de Educación de Bogotá, ni
ninguna entidad territorial certificada paga intereses de cesantías a los docentes afiliados al
FOMAG.

Ahora bien, el Consejo de Estado5 ha sostenido en reiteradas oportunidades que, por regla
general, la legitimación en la causa material constituye una condición anterior y necesaria
para dictar sentencia de mérito, no obstante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral
6 del artículo 180 del CPACA, el juez se encuentra en la posibilidad de declarar la falta de
legitimación en la causa por pasiva durante el trámite de la audiencia inicial, salvo que no
exista certeza frente a la configuración de la excepción de legitimación en la causa de hecho y
material, por activa o pasiva, asunto que deberá entonces resolverse en sentencia luego de
evacuado todo el periodo probatorio.

En el caso concreto, teniendo en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos presentados en
la demanda, se observa que existe certeza frente a la configuración de la excepción de falta
de legitimación en la causa por pasiva para que pueda ser declarada, toda vez que la
Secretaría de Educación de Bogotá D.C., no es la entidad llamada a responder por los
derechos que se encuentran en discusión, encontrándose el juez en la posibilidad de declarar
esta excepción.

Así las cosas, la Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa por
pasiva, porque si la ley no le ha asignado o transferido la administración del Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio, no puede esta entidad asumir funciones ni
competencias que la ley no le ha prescrito, como lo es el reconocimiento de prestaciones
sociales y el correspondiente pago de estos dineros, en los que se incluye la discutida sanción
moratoria.

Nuevamente, vale la pena resaltar lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de
fecha 16 de agosto de 20186, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por
pasiva de la entidad territorial en los términos que se citan a continuación:

“Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del
magisterio, ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por
ser en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los
factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para la

6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 16 de agosto de 2018.
Radicado 2016-1237-01.

5 Véase: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Auto del 13 de febrero de 2017.
Radicado: 05001-23-33-000-2014-00624-01(55575); Auto del 13 de febrero de 2017. Radicado:
70001-23-33-000-2015-00013-01(55754); Auto del 13 marzo de 2017. Radicado:
25000-23-36-000-2015-00105-01(57357).

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


cancelación de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las secretarias
de educación territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la liquidación de la
prestación social – cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta corporación en
casos similares cuya discusión se concretó en el régimen de liquidación de dicha prerrogativa
laboral, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales”.

Por lo anterior, la excepción propuesta está llamada a prosperar ya que la Secretaría de
Educación de Bogotá D.C., no cuenta con legitimación en la causa por pasiva para actuar
dentro del presente asunto, teniendo en cuenta que, quien debe reconocer y pagar las
prestaciones sociales del magisterio es la Nación – Ministerio de Educación Nacional –
FOMAG.

C. Notificaciones

La Fiduciaria La Previsora recibe notificaciones en la Calle 72 No. 10 – 03 Piso 4,5,6 y 9,
Bogotá. Al correo de notificaciones judiciales notjudicial@fiduprevisora.com.co.

La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá.
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a los correos de la suscrita apoderada
carolinarodriguezp7@gmail.com y notificacionesjcr@gmail.com

Del honorable Despacho,

Viviana Carolina Rodríguez Prieto
Apoderada Bogotá D.C. - Secretaría de Educación Distrital
Celular: 3112720996
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**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
 

Señores 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá - Cundinamarca 
E.      S.        D. 
 
 
 

RADICADO No. 11001333501720220023800 
   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE JOSE MIGUEL PINTO RUIZ  

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.570.557 de Bogotá 
D.C. y T.P. 310.344 del C.S.J., en mi condición de apoderada sustituta de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme poder 
de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante Judicial en la Defensa de los intereses del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión 
de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con 
la certificación suscrita por la Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y 
según el Poder General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, 
adicionada, que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la defensa judicial;, me 
permito dar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos:   
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones presentadas dentro de la demanda por carecer de 
sustento fáctico y legal, como se demostrará a continuación y así mismo solicito de manera respetuosa al despacho 
ABSOLVER a la NACION- MAGISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo 
cargo, veamos:  

 
1. La demanda se encuentra fundada en supuestos de hecho falsos e inexistentes: El demandante, cuando plantea la 

secuencia de los supuestos de hecho en los cuales fundamenta sus pretensiones, hace referencia a apartes 
normativos inexistentes. Concretamente, el hecho tercero de la demanda señala que el artículo 57 de la Ley 1955 
de 2019 modificó la Ley 91 de 1989, y que a partir de su entrada en vigencia, las entidades territoriales, según el 
demandante, deben pagar intereses de cesantías antes del 30 de enero y consignar las cesantías en una cuenta 
individual del docente antes del 15 de febrero de la anualidad siguiente a la que fueron causadas. La simple lectura 
del tenor literal del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 permite a cualquiera evidenciar que no existe en el texto 
normativo mención alguna a estos aspectos, ya que la norma jamás se refiere a fechas y mucho menos a cuentas 
individuales de los docentes en el FOMAG. Esta norma se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. En conclusión, se 
observa que, la forma en que se plantean los hechos de la demanda, peligrosamente intentan desviar la atención de 
la administración de justicia, generando confusión respecto de lo que expresamente se encuentra previsto en el 
artículo 57 en mención. 

 
 

2.  Las pretensiones de la demanda contrarían los beneficios que tienen los docentes del FOMAG: Dentro de las 
peticiones de la demanda, se observa que, en el numeral segundo, el apoderado solicita que los intereses de las 
cesantías del docente se tramiten bajo el amparo de las normas establecidas para los trabajadores particulares. Esta 
posición, desconoce y pasa por alto que la norma especial prevista para los docentes del FOMAG, esto es, el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo 
del FOMAG, resulta mucho más beneficiosa para la demandante en materia de liquidación de intereses, hecho que 
aritméticamente se comprobará en la presente contestación de demanda.   

 
Por tanto, el apoderado de la demandante, en procura de unos beneficios que eventualmente podrían generarse en 
el hipotético caso de un fallo favorable, solicita la aplicación que en demasía merma los beneficios que en materia 
de intereses ostenta el trabajador del sector educativo que concurre a la presente demanda.  
 
Adicionalmente, existe una Indebida interpretación de la jurisprudencia relativa a las cesantías de los docentes del 
FOMAG: En la sustentación del concepto de violación, el demandante reseña una serie de pronunciamientos 
emitidos por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, mediante los cuales pretende sustentar sus 
pretensiones. Sin embargo, es importante precisar que el alcance de la jurisprudencia no corresponde a la que le 
endilga el demandante, situación a la se hará referencia puntualmente en el desarrollo de la contestación de la 
demanda.                    
 

De acuerdo con lo anterior, procedo a pronunciarme de manera individual frente a cada una de las pretensiones de la 
demanda, así: 

 
DECLARATIVAS 

 
PRIMERA: Me opongo,  a que se DECLARE la nulidad del acto administrativo, en cuanto negó el derecho a pagar la 
indemnización moratoria por el no pago de cesantías ni intereses sobre cesantías dentro del tiempo establecido, conforme 
con la Ley 50 de 1990,  por cuanto los docentes del FOMAG se encuentran amparados por un régimen especial de 
prestaciones sociales que se rige por la Ley 91 de 1989, por tanto, resulta improcedente la aplicación del régimen de qué 
trata la Ley 50 de 1990, el cual es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no 
ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los 
docentes. 

 
SEGUNDA: Me opongo, a que se declare que el demandante tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, ya que como más adelante se demostrará en 
la presente defensa, las cesantías de la docente se tramitaron conforme a lo específicamente reglado en el régimen especial 
del magisterio, esto es, la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 039 de 1998 emitido por el Consejo Directivo del FOMAG.     

 
CONDENAS 

 
PRIMERA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 en favor de la parte 
actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar que el trámite 
de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la normativa establecida 
para el régimen especial del magisterio que regula la materia.  
. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

SEGUNDA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías en favor 
de la parte actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar 
que el trámite de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la 
normativa establecida para la materia, tal como se ampliará cuando, en la presente defensa, se haga referencia a cómo se 
liquidan y pagan los intereses de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG. 
 
TERCERA: Me opongo, a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO a pagar ajustes con motivo de la disminución del poder adquisitivo, pues, al no ser procedente el 
reconocimiento de suma alguna por concepto de indemnización moratoria, la misma suerte corre la pretensión de este 
numeral. Aunado a lo anterior, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado han precisado con 
suficientes argumentos la imposibilidad de reclamar ajustes de valores cuando lo que se pretende es un reconocimiento 
indemnizatorio. 
 
CUARTA: Me OPONGO, por cuanto no son declaraciones y/o condenas en si ya que puntualmente se refieren más a 
aspectos procedimentales establecidos en nuestro ordenamiento jurídico y a las normas establecidas en la ley 1437 de 
2011 C.P.A.C.A. 
 
QUINTA: Me opongo, por cuanto al demandante no le asiste derecho a lo pretendido y en cualquier caso según lo dispuesto 
en la en el artículo 192 de la ley 1437 de 2011, en caso de proferirse sentencia en contra, la entidad pública cuenta con 10 
meses para dar cumplimiento al fallo. 
 
SEXTA: Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho a la legítima defensa y por ende 
no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 365 Código General del Proceso. 
 

LOS HECHOS 
 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: No es cierto, en la medida en que, tal como se indicó en las consideraciones preliminares, el 
artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata 
la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se 
deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta 
individual del docente. De la simple lectura del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se puede concluir que el demandante 
está agregando textos que la norma que cita no contiene, lo cual peligrosamente podría confundir a la administración de 
justicia en el entendimiento del litigio que se está examinando. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: La manifestación contenida en el hecho referido NO ES CIERTA, No es cierto, en la medida en 
que las cesantías de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG. Es importante mencionar que, como más adelante 
se expondrá, tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019 (Expediente: 76001-23-31-
000-2009-00867-01, número interno: 4854-2014) el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 
FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país. Lo anterior, teniendo en cuenta que al tenor 
de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 
31 de diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con la certificación 
de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mismo periodo). Debe resaltarse, que sobre el acuerdo del Consejo Directivo del FOMAG pesa una demanda de nulidad 
simple por inconstitucionalidad, presentada por la misma firma que apodera a la docente demandante, y que se tramita 
ante el Consejo de Estado (Expediente: 11001032500020210068600, sección segunda, subsección A). Por tanto, hasta tanto 
no exista decisión de fondo y debidamente ejecutoriada, el contenido del acuerdo permanece en el mundo jurídico con 
plenos efectos frente a la liquidación de los intereses de las cesantías de los docentes de FOMAG.      
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: No es cierto, en la medida en que los intereses de las cesantías de la docente fueron liquidados 
conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el 
procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG (con la salvedad de acción de nulidad 
que se encuentra en curso y que se describió en el numeral anterior). Como se anotó, el apoderado judicial de la 
demandante pretende que a la docente se le aplique un esquema normativo que le resulta mucho menos beneficioso que 
el de su régimen especial.      
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: No le constan a mi representada, teniendo en cuenta que dichas aseveraciones solo pueden ser 
confirmadas por la entidad territorial, quien es el ente que retiene el expediente administrativo, por lo tanto, nos acogemos 
a lo que se pruebe en el proceso. 
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: frente al hecho en particular debe decirse que ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien se 
corrobora la fecha de radicación de la solicitud a la que se hace referencia, no es menos cierto que el trámite de conciliación 
prejudicial, NO constituye un hecho, sino un presupuesto del medio de control. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: No corresponde a un supuesto de hecho, corresponde a la trascripción de un extracto de la 
sentencia de fecha 12 de noviembre de 2020, proferida por el Consejo de Estado dentro del expediente con radicado No. 
08001-23-33-0002014-00132-01.  
                  

I. EL PROBLEMA JURÍDICO 
 
De acuerdo a las pretensiones y supuestos de hecho en los que se soporta el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho incoado por el demandante, se puede concluir que los problemas jurídicos que debe entrar a resolver la 
jurisdicción contenciosa administrativa, corresponden a los siguientes:  
 

• ¿Se configuran, en el caso concreto, los presupuestos necesarios para el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora de que trata la Ley 50 de 1990 y el pago de indemnización por pago tardío de intereses a las cesantías? 

• ¿Cómo se garantiza el principio de inescindibilidad de la norma en el régimen especial de las cesantías de los 
docentes? 

  
A efectos de que el Despacho cuente con los argumentos suficientes para desatar el presente litigio, muy respetuosamente 
procedemos a realizar una puntual exposición de los aspectos que, a nuestro juicio, permiten concluir que no hay lugar a 
acceder a las pretensiones de la parte demandante, lo cual procedemos a desarrollar en los siguientes términos.  
 

II. GENERALIDADES DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y SUS 
CARACTERÍSTICAS FRENTE A OTRAS FIGURAS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS CESANTÍAS DE LOS TRABAJADORES 

 
La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) como una cuenta especial de 
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, para que sus recursos sean 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital; para 
tal efecto, el Presidente de la República, el Ministro de Educación Nacional y Fiduciaria La Previsora S.A. celebraron contrato 
de fiducia mercantil protocolizado mediante la Escritura Pública No. 0083 de 21 de junio de 1990.  
 
Para los efectos de esta defensa del patrimonio público, es necesario que el Señor Juez tenga en cuenta que el FOMAG es 
un fondo cuenta, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 91 de 1989 y el objeto del contrato mismo, 
constituye un patrimonio autónomo cuyos recursos son administrados por una sociedad fiduciaria (actualmente 
Fiduprevisora S.A.), sociedad de economía mixta vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Por ser un fondo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cuenta, no se constituye como una entidad financiera y consecuentemente, no le es permitido realizar las operaciones 
financieras de que trata el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993), el cual referencia 
taxativamente las entidades que sí tienen esa posibilidad. En lo que se refiere al pago de las cesantías del personal docente 
afiliado al FOMAG, el artículo 15, numeral 3 de la misma ley, prevé los escenarios y la forma en que, según el periodo de 
vinculación del docente, se liquidan y pagan las correspondientes cesantías.  
 
Otra de las particularidades del régimen de los docentes deviene en que en virtud del artículo 1 del Decreto 3752 de 2003, 
a este fondo cuenta, se deben afiliar, obligatoriamente, todos los docentes del país. 
 
Para mayor claridad, resulta relevante resaltar las sustanciales diferencias que tiene el FOMAG con otros sistemas de 
administración de cesantías, particularmente en lo relacionado con la naturaleza jurídica, régimen especial, funcionamiento 
y operación, respecto de los demás regímenes de cesantías, así:  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993) los fondos privados 
de cesantías corresponden a la figura de un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados, independiente del 
patrimonio de la sociedad administradora y conformado por las cuentas individuales de éstos, las cuales, a su vez, tienen 
una subcuenta de corto y una subcuenta de largo plazo. Por su naturaleza, tienen las características de una entidad 
financiera, lo cual le permite realizar inversiones. En cuanto al régimen de liquidación de las cesantías y sus intereses 
pertenecientes a sus afiliados voluntarios, se realiza conforme a lo expresamente regulado por artículo 99 de la Ley 50 de 
1990. 
 
Es importante anotar, que por disposición del Decreto 1582 de 1998, artículo 2, las entidades administradoras de cesantías 
creadas por la Ley 50 de 1990 podrán administrar en cuentas individuales los recursos para el pago de las cesantías. Esta 
modalidad de administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 
50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, 
las cesantías de los docentes no se administran en cuentas individuales.      
        

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
El Fondo Nacional del Ahorro se constituye como un establecimiento público creado mediante el Decreto Ley 3118 de 
1968, bajo el régimen aplicable a las empresas industriales y comerciales del Estado. Está organizado como un 
establecimiento de crédito del orden nacional de carácter financiero, de naturaleza especial, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y capital independiente.  
 
Este Fondo entidad se regula por la Ley 432 de 1998, al cual se deben afiliar obligatoriamente todos los servidores públicos 
y de manera excepcional, los particulares que voluntariamente lo hagan. En este sistema, también se dispuso el esquema 
de cuentas individuales para cada afiliado, tal como lo dispone el artículo 12, cuando se regula los intereses de las cesantías 
para el FNA, los cuales se abonarán a la cuenta individual de cada servidor público.  
 

Fuentes de financiación de los distintos regímenes de cesantías:  
  
Otra de las diferencias entre los diferentes regímenes de cesantías se encuentra en las fuentes de financiación de cada uno, 
como se plantea en el siguiente cuadro y su esquema de administración:   
  

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS 
(cuentas individuales por afiliado) 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
(cuentas individuales por afiliado) 

FOMAG 
(fondo común-unidad de caja) 

Recursos con los que se conforman 
A. Las sumas que por concepto de 
auxilio de Cesantías consigne el 
empleador.  
B. Aportes voluntarios por los afiliados 

a) Las cesantías de los afiliados,; 
b) Las apropiaciones y recursos 
provenientes de la Nación y de otras 
entidades de derecho público o 

El 5% del sueldo básico mensual del 
personal afiliado al Fondo. 
Las cuotas personales de inscripción 
equivalentes a una tercera parte del 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

independientes. (Decreto 1063 de 
1991, artículo 12, literal b) y artículo 
31). 
C. Aportes de las cooperativas o 
precooperativas de trabajo asociado. 
(Artículo 59 de la Ley 79 de 1988, el 
Decreto 468 de 1990 
y el Decreto 4855 de 2006). 
D. Los aportes de las entidades 
públicas del sector salud, de la rama 
judicial o del nivel territorial. (Decreto 
1582 de 1998). 
E. Las sumas entregadas por la nación 
a través del sistema general de 
participaciones. 
F. Las sumas entregadas por la nación 
y las entidades territoriales por 
concepto de los contratos de 
concurrencia.  
G. Los rendimientos generados por los 
activos que integran los portafolios del 
fondo. 
H. El producto de las operaciones de 
venta de activos. 
I. Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor de los portafolios del Fondo 

privado; 
c) Los auxilios, subvenciones, 
donaciones o contribuciones; 
d) Los recursos provenientes de los 
empréstitos internos y externos;  
e) Los bienes que como persona 
jurídica adquiera a cualquier título y 
los frutos naturales o civiles de éstos; 
f) Los rendimientos que provengan de 
sus inversiones y rentas, cualquiera 
que sea su naturaleza; 
g) El producto de las operaciones de 
venta de activos; 
h) Los ahorros voluntarios de los 
afiliados; e 
i) Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor del Fondo. 

primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores 
aumentos. 
 
El aporte de la Nación equivalente al 
8% mensual liquidado sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de pago por servicios 
personales de los docentes. 
 
El aporte de la Nación equivalente a 
una doceava anual, liquidada sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de servicios personales de los 
docentes. 
 
El 5% de cada mesada pensional que 
pague el Fondo incluidas las mesadas 
adicionales, como aporte de los 
pensionados. 
 
El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4 
de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los 
docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios 
personales. 
 

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS FONDO NACIONAL DEL AHORRO FOMAG 
SUJETOS BENEFICIARIOS 

Trabajadores particulares vinculados a 
través de contrato de trabajo.  

Trabajadores y servidores públicos. 
 
Trabajadores del sector privado que se 
afilien voluntariamente.  

Exclusivamente y de forma obligatoria, 
el Personal docente. 

 
Imposibilidad jurídica y física de apertura de cuentas individuales para los afiliados al FOMAG  

 
A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo 
de las cesantías de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas individuales para cada uno de 
sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo 
dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento, así:  
 

• Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos del FOMAG se conforman con una 
pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, a los realizados a través de los descuentos a los afiliados y 
los aportes de la Nación y las entidades territoriales. Es decir, durante la vigencia presupuestal respectiva se 
reserva el pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías.  

• La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el patrimonio autónomo que se administra 
a través de un esquema fiduciario al que se refiere la Ley 91 de 1989. En ese sentido, los recursos se administran 
conforme a las indicaciones de la mencionada ley, las cláusulas del contrato fiduciario y las determinaciones que 
apruebe el Consejo Directivo del FOMAG.  

• La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, 
el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas en la ley, …”. El principio de unidad de caja permite que con el recaudo de 
todos los rubros se conforme una caja común destinada a atender el pago de las obligaciones asumidas, en este 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

caso, lo correspondiente a las prestaciones económicas de los docentes (incluidas las cesantías y los intereses de 
las cesantías) y los servicios de salud.             

 
De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay cuentas individuales para los docentes, y segundo, 
los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, 
desde el primer mes de cada vigencia.  
   
Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta un conjunto de normas que indican cómo se 
apropian los recursos que conforman el patrimonio autónomo del FOMAG, incluidas las cesantías y sus intereses (Ley 91 
de 1989, artículo 8; Ley 715 de 2001, artículo 8 y 36; Decreto 196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen 
especial del Magisterio, que finalmente deben interpretarse en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
3752 de 2003. Es así como este procedimiento surte las siguientes fases:  
 

• Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial 
con el FOMAG. Este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y se presenta de manera separada la 
deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

• Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
sociedad fiduciaria (en este caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la entidad territorial las cifras correspondientes 
a este concepto.  

• Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
-FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG-.  

• En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, la entidad territorial deberá disponer 
de sus propios recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  

 
Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de las cesantías y sus intereses, se puede concluir 
que anualmente se realiza la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, ya que los recursos están inmersos en 
el FOMAG antes del 1 de febrero de cada vigencia, bajo el principio de unidad de caja. Esta actuación es probatoriamente 
demostrable en la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, emite 
comunicados a las diferentes Secretarías de Educación Certificadas y a los encargados de las oficinas de prestaciones 
económicas de las entidades territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la 
primera nómina de cada vigencia.  
 
Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el periodo de cesantías del cual el demandante 
reclama que presuntamente no se realizó la consignación, Fiduprevisora S.A. emitió el Comunicado No. 16 de 17 de 
diciembre de 2019, en el cual se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para 
pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó lo siguiente:  
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es hasta 
el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a 
esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las 
contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de 
los docentes”      

 
Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes conclusiones:  
 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas fueron puntualmente citadas, no 
contempla la posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así 
la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, como lo pretende el demandante, 
pues el FOMAG se rige por el principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo común, configura una 
imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno de los más de 300.000 docentes que se 
encuentran afiliados al FOMAG.           



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

2. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada docente afiliado al FOMAG, la 
imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes 
tienen la posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

3. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria contemplada en la Ley 
50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación 
inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del 
FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción.     

 
Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a las administradoras de cesantías y el Fondo 
Nacional del Ahorro 
 
Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan los tres regímenes de cesantías analizados, 
enfatizando en su naturaleza jurídica, los recursos que los conforman y la tipología de trabajador que vinculan. En este 
acápite, se profundiza en el procedimiento de afiliación que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la misma 
normativa establece las limitantes de adhesión a cada uno de los sistemas.  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  
 
De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003, los docentes del 
servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado los docentes 
forzosamente deben ser afiliados al FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el pago de sus prestaciones sociales y, 
por otra parte, sus cesantías deben ser reconocidas y pagadas de acuerdo a los procedimiento y reglamentación establecida 
para tales efectos. Es decir, el ordenamiento jurídico no prevé que los docentes tengan la posibilidad de elegir otro esquema 
o figura de administración de sus cesantías, sino que por voluntad expresa del legislador deben someterse al régimen 
especial previsto para el magisterio, el cual no ha sido retirado del mundo jurídico por parte de algún alto tribunal.  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas personas que se encuentren vinculadas en 
una relación laboral regida mediante contrato de trabajo, obligatoriamente deben afiliarse a una de las empresas 
administradoras de cesantías (AFP), cuya creación se autorizó en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A 
diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores a los que les es aplicable este esquema tienen la posibilidad de 
escoger libremente la entidad administradora de fondos y pensiones de cesantías a la cual desean afiliarse y, 
adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus saldos de un fondo de cesantías a otro, siempre y cuando sean de la 
misma naturaleza (Ley 50 de 1990, artículo 99, numeral 5).  
 
En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., Colfondos Pensiones y Cesantías y Old Mutual. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, que permite a los trabajadores del sector 
privado su afiliación en el Fondo Nacional del Ahorro, gozando de todos los beneficios contemplados para este sistema de 
administración de las cesantías, con excepción de lo relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de 
los intereses de las cesantías.           
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público 
deben afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro. Es importante anotar, que el mismo artículo previó que dicha afiliación no es 
aplicable al personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La excepción era apenas obvia, en razón a que 
los docentes se encuentran cobijados por un régimen especial creado mediante una norma anterior.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva forzosamente deben ser 
administradas a través de una figura específica, en este caso, por intermedio del Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo a 
la normativa y reglamentación prevista para tales efectos. 
 

• Conclusiones: 
 
De las acotaciones anteriormente realizadas, en donde se citan puntualmente las normas que se refieren a la especificidad 
de la tipología de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar a cada uno de éstos, podemos concluir que el diseño 
que hasta la fecha se encuentra vigente corresponde a un sistema de administración de cesantías coherente, en donde, 
atendiendo a la claridad de su reglamentación, no habría lugar a ningún tipo de confusión respecto de su funcionamiento 
y las reglas que, según el tipo de trabajador, deben observarse para la liquidación y pago de las respectivas cesantías.         
 
Régimen de intereses de cesantías en los distintos esquemas 
 
Teniendo en cuenta que parte de la discusión jurídica de las pretensiones gira en torno a la oportunidad y forma en que 
deben pagarse los intereses de cesantías de los docentes del FOMAG, corresponde puntualizar lo relativo al régimen 
aplicable en cada uno de los regímenes:  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 
 
En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG, encontramos que la Ley 91 de 1989, artículo 
15, señala expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal docente, así:  
 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 
a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.”      

 
Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG, estableció el procedimiento mediante el cual 
se hace efectivo el mandato legal contenido en el artículo mencionado. A su vez, el artículo 4 del acuerdo que se cita, indica:  
 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses 
en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el período comprendido entre el seis (6) de febrero hasta 
el quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 
Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y publicados por el Consejo Directivo del FOMAG en 
ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 de 1989, entre otras, la de “Determinar la destinación de 
los recursos y el orden de prioridad conforme al cual serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad 
financiera del Fondo, de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los recursos”. Bajo esa línea, la 
liquidación de los intereses de las cesantías los docentes de FOMAG sigue ese procedimiento. Ahora bien, la firma de 
abogados que representa a la docente, presentó ante el Consejo de Estado el medio de control de “nulidad simple por 
inconstitucionalidad” del artículo 4 del Acuerdo No. 39 de 1998, al cual le fue asignado el expediente No. 
11001032500020210068600 (3740-2021) y su trámite se surte ante la Sección Segunda, Subsección A, de ese alto tribunal.  
 
Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG en materia de intereses de cesantías tiene plena 
vigencia, por tanto, no puede pretender la parte demandante que por vía de las pretensiones de la presente acción judicial 
el juez de esta causa decrete una especie de “derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, máxime cuando es 
su misma firma la que está persiguiendo la nulidad de la disposición a través de la autoridad competente para declararla.        
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo, el numeral 
2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, expresamente dispuso lo siguiente:  
 

“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 
A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los trabajadores particulares encontramos que el esquema 
previsto es un porcentaje anual o proporcional por fracción, en este caso el 12%, que se aplica a la suma causada en el año 
o en la respectiva fracción. Nótese, que a diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no tienen 
la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, 
sino por el de cada año individualmente considerado, y (ii) la tasa de interés está atada al 12%, sin que se consideren las 
fluctuaciones de la economía, hecho que sí está previsto para los docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la 
certificada por la hoy Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período.  
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra expresamente reglada por el artículo 12 de la Ley 432 
de 1998, el cual señala lo siguiente:  
 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta de 
cesantías de cada servidor público afiliado, un interés equivalente a la variación anual de la Unidad de Valor Real-
UVR, certificada por el Banco de la República, sobre las cesantías liquidadas por la entidad nominadora 
correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de año que se liquide 
definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en cuenta las fechas en las que fue consignada cada 
fracción. 

 
Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este concepto se denominarán en UVR y 
se reexpresarán en pesos de acuerdo con el valor de la UVR, certificado por el Banco de la República, con base en la 
fecha de consignación de cada una de las fracciones.” 

 
Se concluye entonces que, aún en el esquema previsto para la liquidación de los intereses de las cesantías en el Fondo 
Nacional del Ahorro, tampoco se tienen en cuenta el saldo acumulado por concepto de cesantías, sino que se replica la 
fórmula de las AFP correspondiente al valor de la cesantía del último año. En cuanto al porcentaje, este se encuentra atado 
a la variación de la UVR certificada por el Banco de la República, más no a la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período.  
 
Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de inescindibilidad de los regímenes, toda vez que, si bien los 
trabajadores particulares pueden vincularse al Fondo Nacional del Ahorro, el artículo 9 de la Ley 432 de 1998 establece que 
“Los empleadores del sector privado deberán liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados al Fondo 
Nacional del Ahorro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990”.   

 
III. CONSIDERACIONES NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 

 
Teniendo en cuenta los hechos planteados, podemos señalar que el problema jurídico se circunscribe en determinar si les 
asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990 en su artículo 
99, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas. Así las cosas, es menester memorar que de conformidad con el 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998 son destinatarios del régimen de liquidación y pago de las cesantías contemplado en 
la ley 344 de 1996, los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se 
afilien a los fondos privados de cesantías, circunstancia que valga decir, no es aplicable a los docentes vinculados al 
régimen especial docente como pasa a verse: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
El inciso tercero del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 «por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio» en el inciso, reza: 

 
“ARTÍCULO  15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 
 
… “Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley.” (subrayas fuera de texto). 

 
Colofón de lo expuesto es claro que los docentes son considerados no solo por ministerio de la ley sino por el precedente 
jurisprudencial del Máximo Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo como empleados públicos del orden 
nacional, razón por la que se desvirtúa la calidad de servidores públicos del orden territorial previsto en el Decreto 1582 de 
1998 que reglamentó la Ley 344 de 1996. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que la norma bajo estudio implica que los destinatarios estén afiliados a fondos 
privados de cesantías, es menester memorar que el Legislador a través de la Ley 91 de 1989 creo el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio con la finalidad de crear un patrimonio autónomo en aras de conciliar los intereses de 
los educadores definiendo las responsabilidades en materia prestacional y los mecanismos con  
 
los que se financiaran y administraran las mismas. En este sentido y en lo atinente a las cesantías el artículo 15, numeral 3, 
de la Ley 91 de 1989 fijó: 
 

“3. Cesantías: Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio 
o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en 
los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año. 
 
Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los docentes nacionales vinculados con 
anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas 
cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 
suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del 
personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
En este orden de ideas y respecto a los recursos por los que se encuentra financiado el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio que valga decir provienen por disposición legal de la Nación, de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley 91 de 1989, se estableció: 
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos: 1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y 8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto” 

 
Por otra parte, la ley 50 de 1990 de la cual valga memorar son destinatarios los servidores públicos del orden territorial que 
se afilien al fondo privado de cesantías en su artículo 99 previó: 
 

“«Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características:  
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad o por la fracción 
correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo.  
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el 
año o en la fracción que se liquide definitivamente.” 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 
señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo.” (Subrayas fuera de texto). 

 
De lo anterior se desprenden las siguientes conclusiones: 
 
1. Los docentes son destinatarios del régimen especial consagrado en la Ley 91 de 1989 como empleados públicos del 

orden nacional. 
2. Se encuentran afiliados de forma obligatoria al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y no a una 

cuenta individual elegida por el docente. 
3. Tanto la liquidación de las cesantías como el trámite de la consignación son distintos para uno y otro régimen, 

circunstancia que abre paso a la necesidad de verificar si es dable la aplicación del principio de favorabilidad como 
consecuencia de la inexistencia de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías en el régimen 
especial docente. 

 
Principio de favorabilidad para el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 
50 de 1990 al personal docente del sector oficial afiliado al FOMAG. 
 
El Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 21, contempla el principio de favorabilidad, así:  
 

"En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al 
trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad." 

 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional lo ha entendido como: 
 

“Este mandato constitucional establece una serie de derechos y garantías mínimas fundamentales en favor de los 
trabajadores, que no pueden ser desconocidos. Entre estos, se encuentra el principio de favorabilidad en la 
aplicación de las normas jurídicas laborales o en la interpretación de éstas, lo cual supone que el funcionario 
público deberá optar por dar aplicación a la situación más favorable para el trabajador cuando exista un conflicto 
de normas jurídicas o dudas en la interpretación de una determinada norma jurídica.” 

 
Descendiendo al tema que nos ocupa es claro que la figura jurídica de la sanción moratoria encuentra dos fuentes 
normativas distintas (Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. 
En este sentido, el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección “B” mediante 
sentencia radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01 de 24 de enero de 2019 con ponencia de la Consejera Ponente Dra. 
Sandra Lisset Ibarra Vélez, dejo las siguientes enseñanzas: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
“Cabe anotar que la figura jurídica de la sanción moratoria, que se encuentra en dos fuentes normativas distintas 
(Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. Por ejemplo, 
una de ellas es que la sanción que contempla la Ley 50 de 1990 se origina ante la no consignación del empleador 
en los términos previstos por el Legislador, mientras que la sanción prevista en la Ley 244 de 1995 se da en razón 
a la solicitud del interesado y la consignación tardía luego de que se emite el respectivo acto administrativo que 
reconoce la liquidación del auxilio de cesantías, de forma parcial o total, a favor del trabajador. Además, la sanción 
moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, está sujeta al fenómeno de la prescripción.” 

 
Más adelante continúa diciendo: 
 

“…Sobre el particular, es preciso que la Sala de decisión deje sentada su posición, para señalar que el principio de 
favorabilidad contemplado en el artículo 53 de la Constitución Política, ha sido definido por la doctrina como la 
«facultad que tiene el juez de trabajo para resolver los casos de conflicto entre dos o más disposiciones legales o 
contractuales, mediante la aplicación de aquella que más favorezca y proteja el interés del trabajador, 
independientemente de su origen, naturaleza o rango jerárquico» . Al respecto, esta Corporación , ha señalado 
que la potestad del juez para optar por la regla más favorable para resolver un caso, implica necesariamente la 
concurrencia de dos elementos: «(i) la duda seria y objetiva ante la necesidad de elegir entre dos o más 
interpretaciones, ello, en función de la razonabilidad argumentativa y solidez jurídica que una u otra 
interpretación tengan; y (ii) la noción de interpretaciones concurrentes, pues además de generar duda, deben ser 
aplicables a los supuestos de hecho de las disposiciones normativas en juego y a las situaciones fácticas 
concretas.» 

 
48. Tal como se expuso en la sentencia revisada por la Corte Constitucional y que fuere dejada sin efectos, 
en el caso del demandante no se configuraba la conflictividad de disposiciones aplicables o una dualidad de 
interpretaciones de una misma disposición normativa, entre las cuales, el juez debía determinar el precepto que 
conllevara mayor favorabilidad al empleado. 
 
49. Lo anterior, por cuanto la finalidad del legislador y de manera conjunta con el Gobierno Nacional al crear 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, era precisamente unificar el sistema prestacional de 
los maestros del sector público, que con ocasión de la diversidad de regímenes que obedecían a las vinculaciones 
con las diferentes entidades territoriales, generó un grave desorden y desigualdad que pretendió eliminarse con 
la expedición de la Ley 91 de 1989….” (Subrayas fuera de texto). 

 
… 51. De lo expuesto hasta este punto, se establece que tanto el Gobierno al presentar el proyecto de ley, 
como el Congreso al debatirlo, coincidieron en la finalidad de crear un patrimonio autónomo administrado por 
una entidad fiduciaria estatal que en términos del legislador permitiera «mantener el equilibrio del Fondo y 
delimitar las responsabilidades de cotización entre la Nación y los maestros», en aras de «conciliar los intereses 
nacionales con los de los educadores», a través de la implementación de una norma que definiera en forma clara, 
las responsabilidades en materia prestacional y replanteara los mecanismos financieros y administrativos que en 
aquella época existían para el pago de las obligaciones ya existentes, así como las futuras relacionadas con los 
docentes del sector oficial.” 

 
Ahora bien, en lo que respecta a las cesantías señaló: 
 

“53. Lo anterior, en modo alguno permitiría inferir que uno y otro régimen prestacional son similares, dado 
que las sociedades administradoras de fondos de cesantías, cuyas características, por facultad de la ley, se 
establecieron por el Gobierno a través de decreto pueden equipararse a la naturaleza de la cuenta especial de la 
Nación creada para el manejo de las prestaciones sociales y los servicios de salud de los afiliados al FOMAG; así 
como tampoco puede concluirse que la intención del legislador fuese equiparar a los docentes beneficiarios de la 
Ley 91 de 1989, respecto del sistema previsto en la Ley 50 de 1990 y que se extendió únicamente a trabajadores 
particulares y aquellos servidores públicos afiliados a fondos de carácter privada.” (Subrayas fuera de texto). 

 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Colofón de lo expuesto es claro que se trata no solo de dos regímenes completamente disimiles tanto en la liquidación 
como en la forma de pago, sino que además cada una de ellas tiene destinatarios distintos, pues se itera, la ley 50 de 1990 
prevé su aplicación a los servidores públicos del nivel territorial afiliados a un fondo privado de cesantías y los docentes son 
empleados públicos del orden nacional afiliados por disposición legal única y exclusivamente a la cuenta especial de la 
Nación, mientras que los trabajadores particulares tienen derecho a escoger libremente el fondo de cesantías que mayor 
rentabilidad pueda generar a la administración de las mismas. 
 
Sobre este tópico se refirió la jurisprudencia objeto de desarrollo:  
 

“57. Sobre el particular, esta Subsección precisa que en materia de cesantías en el caso de los docentes 
afiliados al FOMAG existe una regulación especial, en tanto que: En primer lugar, el fondo administrador de la 
señalada prestación social es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, …” 
 

Aunado a lo anterior y en lo atinente a la forma de liquidación y administración y/o manejo de las cesantías en uno y otro 
régimen, el Órgano de Cierre hace la siguiente distinción: 
 

“… en tratándose de la Ley 50 de 1990, el legislador previó en el artículo 99 ibídem, la liquidación definitiva a 31 
de diciembre, por la anualidad o fracción, valor que deberá ser consignado por parte del empleador antes del 15 
de febrero del año siguiente, en la cuenta individual a nombre del trabajador y en el fondo de cesantías escogido 
por este.  En cambio, la administración de los recursos que por concepto de cesantías tiene a su cargo el FOMAG, 
se efectúa de manera distinta, por cuanto estos provienen del Sistema General de Participaciones para educación, 
los cuales se descuentan directamente de los rubros que se distribuyen anualmente para la prestación del servicio 
y que deben ser presupuestados por la entidad territorial sin situación de fondos.  
 
60. De igual manera, de conformidad con el artículo 3º del Acuerdo 39 de 1998  expedido por el FOMAG, la 
entidad territorial deberá remitir a la Oficina Regional del Fondo del Magisterio a cargo de la secretaría de 
educación del departamento o del distrito capital, las liquidaciones anuales de cesantías del grupo de docentes a 
su cargo, reportadas en los formatos diseñados por el Ministerio de Educación Nacional y en los primeros 20 días 
del mes de enero de cada año; sin embargo, los valores que gira el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la 
Fiduprevisora S.A. por el SGP, son manejados bajo el concepto de unidad de caja, sin que se proceda a consignarle 
a cada docente en una cuenta individual, ya que todos los recursos que ingresan al Fondo del Magisterio son 
destinados a cubrir las prestaciones económicas cuando estas sean exigibles, verbi gratia, en tratándose de las 
cesantías, el FOMAG por intermedio de la Fiduprevisora S.A. generará el pago por ventanilla de los valores 
correspondientes a la liquidación parcial solicitada por el educador en los eventos autorizados por la ley, lo cual 
implica que sus afiliados sí pueden disponer del auxilio cuando queden cesantes o para financiar la educación y 
para la adquisición, construcción, mejora o liberación de bienes raíces destinados a su vivienda cuando así lo 
soliciten. (Subrayas fuera de texto). 
 

Por sí lo anterior no fuese poco, en el régimen especial docente no existe consignación anual antes del 15 de febrero, 
teniendo en cuenta que durante la misma vigencia presupuestal se descuenta del presupuesto de las entidades territoriales 
una doceava parte del situado fiscal para reservar el valor del pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías, 
descartando inmediatamente la sanción mora por consignación extemporánea, de conformidad con las siguientes normas: 
 

“La Ley 715 de 2001 por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias 
para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, que establece en su artículo 18:  
“Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios certificados administrarán los 
recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales e independientes de los demás ingresos 
de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos de la entidad 
territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de embargo, pignoración, titularización o 
cualquier otra clase de disposición financiera.  
 
Parágrafo 1°. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de seguridad social y parafiscales 
de las entidades territoriales por concepto del personal docente de las instituciones educativas estatales, se 
descontarán directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema General de 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Participaciones. La Nación contará con un plazo no mayor de dos años para perfeccionar el proceso de 
descuentos, con la información de las entidades territoriales.  
 
Parágrafo 2°. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, incluidos los del 
Fonpet, serán descontados directamente por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al 
Fondo.  
 
Parágrafo 3°. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las cajas departamentales de 
previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al pago definitivo de las 
cesantías y pensiones del personal docente nacionalizado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, 
hace parte de la participación para educación del Sistema General de Participaciones y conserva su destinación.  
 
Parágrafo 4°. El valor del cálculo actuarial correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios 
de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se 
hubieren afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, representará el saldo consolidado de 
la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables. Para establecer el valor del saldo consolidado 
de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales 
hasta la fecha de consolidación. El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que de conformidad 
con la presente ley se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet, para el 
pago del pasivo prestacional del sector educación. Para estos efectos el Fonpet realizará la transferencia 
correspondiente. En todo caso, una vez cancelado el saldo consolidado de la deuda los recursos trasladados al 
Fonpet conservarán su destinación al pago de obligaciones pensionales del sector educación.” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto) 

 
La misma Ley 715 en su artículo 36 fijó sobre la incorporación de costos al Sistema General de Participaciones para 
Educación, lo siguiente:  
 

“La incorporación de los costos al Sistema General de Participaciones a que se refiere el inciso dos del parágrafo 
1º del artículo 357 de la Constitución, se realizará el 1º de enero del año 2002.  
 
Para determinar el costo de la prestación del servicio, se tomará como base el costo de los docentes y personal 
administrativo y directivo de los planteles educativos a 1º de noviembre del año 2000, financiado con los recursos 
de la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, el situado fiscal, los recursos 
adicionales del situado fiscal y los recursos propios de departamentos y municipios, sin que la participación para 
educación exceda el 58.5% del total de los recursos del Sistema General de Participaciones.” (Subrayado fuera de 
texto)  
 

Así mismo, el antecedente de lo expuesto se evidencia en la Ley 91 de 1989 que en su artículo 8 indicó sobre los recursos 
que harían parte de las reservas del FOMAG para el pago prestaciones a su cargo incluidas las cesantías, regulo el tema así:  
 

“Artículo 8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido por los siguientes 
recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la Nación equivalente al 8% mensual liquidado sobre los factores salariales que forman parte del 
rubro de pago por servicios personales de los docentes.  
4. El aporte de la Nación equivalente a una doceava anual, liquidada sobre los factores salariales que forman 
parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4a. de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios personales.  
7. El porcentaje del IVA que las entidades territoriales destinen para el pago de las prestaciones del Magisterio.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

8. Las sumas que debe recibir de la Nación y de las entidades territoriales por concepto de las prestaciones sociales 
adeudadas, así como los dineros que por el mismo concepto resulten adeudar la Caja Nacional de Previsión Social 
y el Fondo Nacional de Ahorro, las cuales se destinarán a constituir las reservas para el pago de las prestaciones 
económicas. Para este último efecto, el Fondo realizará un corte de cuentas con las mencionadas entidades con 
el fin de determinar las sumas que éstas adeudan al momento de su iniciación. Dicho corte de cuentas deberá 
estar perfeccionado a más tardar en un año. 
9. Las utilidades provenientes de las inversiones que haga el Fondo con fines de rentabilidad y los intereses 
recibidos por concepto de los préstamos que conceda.  
10. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
Parágrafo 1. En ningún caso podrán destinarse los recursos del Fondo al pago de prestaciones sociales para 
personal diferente al señalado en el artículo 4. de la presente Ley, en concordancia con el artículo 2.” (Negrilla 
fuera de texto)  

 
Posteriormente, el Decreto 196 de 1995 por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 
y el artículo 176 de la Ley 115 de 1994, relacionados con la incorporación o afiliación de docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio en su artículo 12 y 13 estableció:  
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y  
8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
 
“Artículo 13º.- Giros periódicos. Las entidades territoriales y establecimientos públicos oficiales educativos girarán 
en forma mensual al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio los recursos determinados en los 
numerales 1 a 4 y 7 del artículo 12 de este Decreto. Los recursos definidos en el numeral 6 del artículo 12 de este 
Decreto lo serán igualmente, de acuerdo con el convenio interadministrativo suscrito entre la Nación y la 
respectiva entidad territorial o establecimiento público oficial.” 
 

Las normas citadas deben estudiarse en concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003 por medio del cual se 
reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación 
con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo 
describe el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de los docentes al FOMAG, iniciando 
con la elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con 
el FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de manera separada la deuda por concepto 
de cesantías y pensiones. El monto de esa deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con 
el traslado de recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren suficientes, la entidad territorial aportará de sus 
recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En consecuencia, la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada vigencia no es la consignación de 
cesantías, es la actividad operativa de “liquidación de estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en 
el fondo del Magisterio antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente. 
 
Esta afirmación se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como vocera y administradora del 
FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades 
territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina de cada 
vigencia, puntualmente para el año 2021 se emitió el Comunicado 008 de fecha 11 de diciembre de 2020 en el que se fijó: 
 

“Con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo No. 39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, mediante el cual se estableció el procedimiento para el 
reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo del Magisterio, con régimen 
de cesantías anual, nos permitimos realizar algunas precisiones: 
 

1. Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser liquidados por las Secretarías 
de Educación a través del programa HUMANO, por cuanto serán obtenidos en línea por el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG directamente desde el mencionado programa. (…) Una vez 
culminado el proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, cada Secretaría de Educación 
debe enviar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG un informe consolidado con 
el número reportes de docentes Activos y Retirados liquidados a través del aplicativo (HUMANO) y el valor 
total de cesantías. 
 
2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, 
es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2021. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de 
la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente 
Territorial el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en 
el pago de las prestaciones a favor de los docentes. 

 
3. La Fiduciaria como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG, programa los pagos de intereses a las cesantías con base en los 
reportes de cesantías allegados por la Secretaría de Educación, que en calidad de nominadora liquida las 
Cesantías y notifica al Educador (..)”(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Así mismo, para la liquidación de las cesantías en la vigencia 2020, se emitió por parte la Fiduprevisora como vocera y 
administradora del FOMAG la programación de la liquidación de cesantías en diciembre de 2019, mediante el Comunicado 
16 del 17 de diciembre de 2019 en el que se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de 
cesantías para pago de intereses en la primera nómina del año 2020, en dicho comunicado se deja la siguiente fecha de 
entrega de la liquidación: 
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es 
hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la 
información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial 
el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de 
las prestaciones a favor de los docentes” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Ahora bien, aunado a lo anterior, no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por ser un fondo común con unidad 
de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son sus cesantías individualmente hablando las que no se consignaron 
en tiempo.  
 
En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que rigen el FOMAG tratando de generar el 
símil de la “consignación” entendida como el traspaso y depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al 
trabajador por medio de una cuenta individual en un fondo de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por otro lado y en lo que concierne a los intereses a las cesantías de uno y otro régimen, el Órgano de Cierre de lo 
Contencioso Administrativo en la jurisprudencia reseñada en este escrito, indicó: 
 

“En tercer lugar, existe una diferencia con el régimen ordinario frente a los intereses a las cesantías, ya que el 
numeral 2º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, establece a cargo del empleador la cancelación de «intereses 
legales del 12% anual o proporcionales por fracción, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción 
que se liquide definitivamente». Por otro lado, los afiliados al FOMAG, reciben «un interés anual sobre el saldo 
de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria (hoy Financiera), haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período», lo cual los beneficia y así lo consideró el legislador en el artículo 15 de la Ley 91 de 
1989. 
 
… 63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 
12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para 
el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 
captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el 
maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la 
norma, es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para 
de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad 
del saldo, logrando generar de esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 
1989 . 
 
64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no consignación 
de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 
obedece a que contempló otros beneficios de los que no goza la población destinataria del régimen establecido 
en la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se 
comparte lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla 
la sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 
otro tipo de beneficios o SANCIONES, lo cual, en este caso no se evidencia.» (Negrillas fuera de texto.) 
 
… 65. Puesto en conocimiento lo anterior, será del caso examinar por qué la Corte considera que «en 
consonancia con el principio de favorabilidad procede aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990», ello bajo su entender «que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa sanción por la 
no consignación de las cesantías en el FOMAG.», lo cual a la luz de una mirada inicial resultaría comprensible, sino 
fuera porque, en primer lugar, la Ley 50 de 1990 fue establecida para los trabajadores particulares y servidores 
públicos afiliados a las sociedades administradoras de fondos de cesantías de carácter privado, y en segundo 
orden, los docentes sí tienen derecho a la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías, pero con 
fundamento en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, tal como lo estableció el Consejo de 
Estado mediante Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018, en la que unificó su jurisprudencia para señalar «que el docente 
oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en 
cuanto a sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías.» 
 

En consonancia con lo previamente expuesto, se aclara que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG programa el pago de intereses de conformidad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con 
la cuenta de nómina de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 Secretarías de Educación para el pago y 
los que no presentan novedades son incluidos en nómina, sin embargo, si los reportes presentan novedades son devueltos 
a cada Secretaría de Educación, para su validación.  
 
La base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al saldo individual por docente de las cesantías existentes 
a 31 de diciembre del año a pagar, saldo compuesto por la suma de los reportes que remiten anualmente las Entidades 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Territoriales de cada docente al cual se le restan los valores pagados como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 91 de 1989. 
 
 Para el pago de intereses a las cesantías la gestión a cargo de las Entidades Territoriales frente al reporte anual de cesantías 
es el siguiente:  
 
a. Identificar los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con régimen de anualidad.  
b. Liquidar anualmente las cesantías de los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
con régimen de anualidad.  
c. Notificar a los educadores de los valores liquidados anualmente como cesantías, para conocimiento y para que puedan 
interponer los recursos en caso de no estar de acuerdo con el valor liquidado.  
d. Reportar anualmente, al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los valores de las cesantías causados 
por cada educador.  
e. Reportar las cuentas bancarias de los educadores afiliados al Fondo con régimen de anualidad, para el pago de intereses.  
f. Remitir aclaraciones a las inconsistencias informadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Ahora, respecto a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el 
artículo 1 de la Ley 52 de 1975, mediante la cual se reconocen intereses anuales a las cesantías de los trabajadores 
particulares, cita: 
 

“A partir del primero de enero de 1975 todo patrono obligado a pagar cesantía a sus trabajadores conforme al 
Capítulo VII Título VIII, Parte 1º. del Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes, les 
reconocerá y pagará intereses del 12% anual sobre los saldos que en 31 de diciembre de cada año, o en las fechas 
de retiro del trabajador o de liquidación parcial de cesantía, tenga este a su favor por concepto de cesantía. 
2º. Los intereses de que trata el inciso anterior deberán pagarse en el mes de enero del año siguiente a aquel en 
que se causaron; o en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liquidación parcial de 
cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre del respectivo período anual, en cuantía proporcional al 
lapso transcurrido del año. 
3º. Si el patrono no pagare al trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos de retención autorizados 
por la Ley o convenidos por las partes, deberá cancelar al asalariado a título de indemnización y por una sola vez 
un valor adicional igual al de los intereses causados. (…) (Subrayado fuera de texto) 
 

De la norma transcrita se concluye lo siguiente: 
 

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para los docentes afiliados al FOMAG 
quienes tiene norma especial, y se les aplica para el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 
91 de 1989. 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo mediante el descuento mensual en el 
presupuesto nacional de los recursos que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 
garantizan con el giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación tardía, si al 31 de diciembre de 
cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al 
FOMAG. 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades territoriales de conformidad con las 
normas citadas anteriormente, en ese sentido, el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un 
patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente que se 
demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo falta de legitimación en la causa por 
pasiva. 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la “consignación de cesantías”, 
únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del 
valor de las cesantías” debido a que los recursos ya se encuentran en el fondo. 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían sus condiciones respecto de 
la prestación “intereses a las cesantías” debido a que las condiciones dadas por su régimen especial son más 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

favorables que las otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los docentes 
afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de cesantías y con una tasa superior a la descrita 
en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en la norma en cita se describe 
como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible aplicación porque todos los docentes oficiales por norma 
especial deben ser afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los docentes. 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación 
parcial en relación con la totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 
norma solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 
Ahora bien, ni la ley 91 de 1989, ni el acuerdo 39 de 1998 establecen fecha para el pago de los intereses de las cesantías. 
 
No obstante, el acuerdo 39 de 1998 establece los tiempos en que las Secretarias De Educación deben reportar las 
liquidaciones de intereses de cesantías del personal docente, las cuales se pagarán así: 
 
ARTICULO 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, 
a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos del Fondo a más 
tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la 
Entidad Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo de cada año. En los 
casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará 
pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    
  
Así las cosas, es dable concluir que existe una diferenciación relevante respecto a la liquidación del sistema de ley 50 de 
1990, toda vez que los intereses a las cesantías que paga el FOMAG al educador son aquellos pagos programados en cuatro 
nóminas anuales, proyectadas a finales de los meses de marzo, mayo, agosto y diciembre, en virtud de lo dispuesto en el 
literal b del numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, reglamentado por el Acuerdo 39 de 1998 expedido por el 
CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Esta normativa implica una carga que debe asumir cada Secretaría de Educación, pues son estas quienes deben identificar 
qué docentes se encuentran afiliados al FOMAG y cuales tienen régimen de anualidad, para en consecuencia proceder 
anualmente a liquidar las cesantías y los correspondientes intereses a las cesantías, así como notificar a los educadores 
sobre los valores que liquidaron para que de esta forma puedan los docentes interponer los respectivos recursos. 
  
En ese orden de ideas, se infiere que son las Secretarías de Educación las encargadas de reportar al FOMAG las liquidaciones 
de cesantías e intereses a las cesantías y de realizar los respectivos ajustes reportados por esta entidad frente a las 
liquidaciones. 
 
Conforme a lo previamente expuesto, es evidente que son las Secretarias de Educación quienes reportan al FOMAG 
anualmente los valores causados para cada educador y dependiendo de la fecha en que esta liquide, limita la fecha en 
la que el FOMAG pague lo referente a los intereses. 
 

➢ LAS SENTENCIAS MENCIONADAS POR LA PARTE ACTORA NO SON APLICABLES AL CASO EN ESPECIFICO. 
 

Es importante que el despacho tenga en cuenta, que las sentencias que nombra la parte actora no guardan relación con los 
hechos enunciados en la demanda, , por ejemplo en lo que respecta a la sentencia SU098 / 18 proferida por la Corte 
Constitucional, dentro de los hechos se menciona que no se había AFILIADO a la docente al FOMAG, y en todo caso esta 
entidad subsano en el error al liquidarle el auxilio de la cesantía, con sus respectivos intereses, situación distinta a los 
vicisitudes imprecadas en esta demanda, este argumento fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia SU537/19, 
del 27 de noviembre de 2019 MP Carlos Bernal Pulido, veamos: 
 
A pesar de no haber sido parte del debate procesal en sede de tutela, esta sentencia tampoco constituye un precedente 
aplicable al asunto sub examine respecto del cual se pueda evidenciar prima facie una amenaza de vulneración a los 
derechos fundamentales de los tutelantes, por cuanto: (i) la decisión es posterior a las providencias judiciales cuestionadas 
en sede de tutela y, (ii) no obstante la Corte se pronunció sobre la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cesantías prevista por la Ley 50 de 1990, artículo 13 de la Ley 344 de 1996 y los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, la 
ausencia de identidad fáctica también “impide aplicar el precedente al caso concreto”117, como pasa a explicarse: 
 

 

 

 
La Sala declaró improcedente las acciones de tutela interpuestas en contra de las sentencias dictadas por el Consejo de 
Estado, en el marco de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por los tutelantes, por dos razones.  
De una parte, tras advertir que la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria por no consignación de las 
cesantías en el régimen docente, dispuesta por la Ley 50 de 1990 y Ley 344 de 1996, reglamentada por el Decreto 1582 de 
1998, carecía de evidente relevancia constitucional, en la medida en que la discusión planteada: (i) versaba sobre una 
cuestión meramente legal, con una connotación de contenido patrimonial, (ii) que no involucraba la protección de 
derechos fundamentales y, (iii) pretendía reabrir la controversia legal resuelta por el órgano de cierre de la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo. Por otra parte, constató que las irregularidades alegadas por los accionantes no tenían 
un efecto decisivo o determinante en las providencias cuestionadas, que conllevara la afectación de una garantía 
constitucional (subrayado fuera del texto original). 
 
Dicho lo anterior es importante, entrar a revisar lo señalado en la sentencia proferida por el Consejo de Estado, Rad. 08001-
23-33-000-2014-00079-01, MP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, contra la cual se interpuso la tutela señalada en línea anterior y 
que en resumen indicó: 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por todo lo anterior, a los educadores del sector público no les son aplicables los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990, 
que contemplaron el plazo para la liquidación del valor liquidado anualmente con anterioridad al 15 de febrero y la sanción 
moratoria para el empleador que incumpla esta obligación, pues dichas normas fueron extendidas por disposición del 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998, únicamente a «los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 
de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías», que como se expuso, no se equiparan a los 
docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1990, pues su nombramiento efectuado por el representante de la entidad 
territorial no le otorga la calidad de ser un maestro de dicho nivel, y sus prestaciones sociales como las cesantías, son 
administradas por el FOMAG, cuya naturaleza jurídica es diferente a la de aquellos fondos privados creados por la Ley 50 
de 1990. 
 
Lo anterior, difiere sustancialmente del manejo de la prestación social administrada a través de los fondos privados creados 
a través de la Ley 50 de 1990, en cuyo artículo 99 si bien establece la obligación a 31 de diciembre de efectuar la liquidación 
por la anualidad o la fracción correspondiente, solo sobre esa fracción se causan a favor del trabajador los intereses legales 
del 12% anual o proporcionales, y no sobre el acumulado total que por concepto de la prestación social le pertenezaca al 
empleado, lo cual le permite a la Subsección concluir que uno y otro régimen no pueden ser equiparables en razón a sus 
características y beneficios disimiles para sus afiliado que se origina inclusive de la naturaleza jurídica y finalidad del 
legislador al crear el FOMAG como una cuenta especial para atender las prestaciones sociales de todos los docentes que 
prestan sus servicios al Estado, frente los fondos establecidos como instituciones financieras, cuyo objeto es administrar y 
manejar los recursos conformados por las cesantías de sus afiliados con una amplia gama de portafolios de inversión que 
se ajusta a los perfiles de riesgo de cada uno de ellos. 
 
.Así las cosas, la Sala concluye que no le es dable a la demandante recibir los beneficios de un sistema, para que con 
posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación, 
máxime cuando tal como se expuso en el acápite precedente, pese a acreditarse que el decreto de nombramiento fue 
expedido por el alcalde (E) del municipio de Sabanalarga, ello no le otorga el carácter de territorial, y en tal virtud, no le es 
aplicable la Ley 50 de 1990, que por disposición del artículo 1º del Decreto 1582 de 1998 se extendió únicamente a los 
servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados 
de cesantías, lo cual dista sustancialmente de las normas que rigen las prestaciones sociales de la actora, pues en razón a 
su vinculación con posterioridad al 1º de enero de 1990, se rige por las normas vigentes para los empleados del orden 
nacional. 
 
Existen otras  sentencias del H. Consejo de Estado que indican que a los docentes no le es aplicable la Ley 50 de 1990, por 
ejemplo: 
 
- Sentencia de 9 de julio de 2009, consejera Ponente, Bertha Lucía Ramírez de Páez. Expediente 0672-07. No se accedió 
al reconocimiento de la mora en el pago de las cesantías en razón a que en el ordenamiento jurídico aplicable a los docentes 
no existe normativa que así lo establezca. 
- Sentencia de 19 de enero de 2015 consejero Ponente, Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Expediente 4400-13. En virtud 
de los principios de especialidad normativa e inescindibilidad de la ley, indicó que no resulta jurídicamente viable aplicar la 
sanción por mora prevista en las leyes referidas para aquellos eventos de retardo en el pago de cesantías parciales o 
definitivas de los docentes, cuando los términos de uno y otro régimen (el general de las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 
y el especial consagrado en las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así como en el Decreto 2831 de 2005) son diversos. 
 
-  Sentencia del 19 de octubre de 2017 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, 
subsección “A”. Consejero ponente, William Hernández Gómez de la Sección Segunda del Consejo de Estado que también 
sostuvo que el personal docente incorporado o vinculado a las plantas de personal del servicio educativo departamental o 
municipal se les aplica el régimen prestacional y salarial de los empleados públicos del orden nacional y no se les extiende 
el régimen de la sanción moratoria del auxilio de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990. 
 
- Sentencia del 12 de abril de 2018 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, subsección 
“B”. Consejera ponente, Sandra Lisset Ibarra Vélez, en la cual la Sección Segunda reafirmó que la figura de la sanción 
moratoria derivada del auxilio de cesantías solamente se predica de los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y que se afiliaran a los fondos privados administradores de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En la Sentencia del 14 de junio de 2018 (08001-23-33-000-2013-00831-01(3583-15)[97], la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado negó el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 por no consignación de cesantías, debido a que el demandante en su calidad de docente vinculado 
al sector oficial a partir de 1999, no era beneficiario del sistema anualizado que regula a los servidores públicos del nivel 
territorial, pues en materia prestacional el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció respecto de los docentes vinculados 
a partir del 1 de enero de 1990, la aplicación de las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional. 
 
El fallo estableció que el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 no procede 
en favor del demandante, pues dicha penalidad solo fue extendida a los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y afiliados a fondos privados de cesantías por disposición expresa del artículo 1º del 
Decreto 1582 de 1998, requisitos que no cumplía el docente, por no reunir la condición de ser empleado público del orden 
territorial y tampoco estar afiliado a un fondo privado administrador de cesantías de aquellos creados por la Ley 50 de 
1990, toda vez que precisamente la finalidad del Legislador fue la creación del FOMAG para atender las prestaciones 
sociales de los maestros del sector oficial, cuyos recursos provienen por disposición legal de la Nación. 
 
En tal sentido, consideró que las nuevas vinculaciones de los docentes con el Estado a partir del 1° de enero de 1990, 
conllevan a que por disposición legal sean beneficiarios del régimen prestacional vigente para los empleados públicos del 
orden nacional, aun cuando el nombramiento sea efectuado por la máxima autoridad administrativa de la correspondiente 
entidad territorial, como consecuencia del proceso de descentralización de la educación. 
 
Y teniendo en cuenta lo anterior se tiene, que en sentencia de unificación posterior, esto es, la sentencia SU-573 de 
2019, la Corte Constitucional declara que, en el debate que se pueda suscitar en punto de la consignación extemporánea 
de cesantías y sus intereses para el caso de los docentes del FOMAG, se configura la denominada “Ausencia de 
relevancia constitucional”. Advierte el alto tribunal que esta tipología de controversias no trasciende del ámbito 
meramente legal, precisando lo siguiente:  
 
“En consecuencia, cualquier pago adicional que no corresponda a la finalidad misma de las cesantías, sino a una penalidad 
para el empleador que no las consigna al fondo o las paga al trabajador en los términos solicitados, es un reconocimiento 
de fuente legal con carácter netamente patrimonial, que no amerita la intervención del juez de tutela. Además, según se 
deriva de los antecedentes de los casos acumulados, no es prima facie admisible considerar que la falta de reconocimiento 
de aquella pretensión económica pueda comprometer su mínimo vital, en la medida en que los tres accionantes mantienen 
vigente su vínculo laboral con el Departamento del Atlántico –como se refiere, igualmente, en el apartado que sigue–.”       
 
La providencia que se cita, además, ahonda en otros aspectos fundamentales que brindan los elementos para desatar la 
controversia que se plantea en el presente medio de control, tal es el caso de la preservación del principio de 
inescindibilidad de la norma, respecto al cual, tomando los argumentos del Consejo de Estado, se señala lo siguiente.  
 
“Por otra parte, es preciso destacar que la presunta inaplicación del principio de favorabilidad laboral –artículo 53 de la 
Constitución-, argumento empleado para sustentar el defecto por desconocimiento del precedente, es una cuestión que ya 
fue debatida en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovidos por los tutelantes, habida cuenta de 
que estos alegaron como concepto de violación: el desconocimiento de los artículos 13 y 53 de la Constitución1. En relación 
con dicho planteamiento, el Consejo de Estado indicó que, por tratarse de un régimen de liquidación diferente, no era dable 
a los docentes “recibir los beneficios de un sistema para que con posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la 

 
1 Fl. 519 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Ángel María 
Mendoza Muñoz. 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación”2, pues “favorecerse de las ventajas de uno y otro 
[…] desconocería el principio de inescindibilidad de la ley laboral”.” 
 
Con base en lo anterior, aunado que no se trata de la discusión de un derecho fundamental que por ende debe ventilarse 
ante la jurisdicción contenciosa, encontramos que, adicionalmente, es contrario a derecho que los docentes reciban 
beneficios de un sistema y, a la vez, se pretenda acceder a los favorecimientos de otro sistema.     
 
Con base a los elementos ampliamente analizados, principalmente lo relativo a la imposibilidad física y jurídica de efectuar 
consignaciones de cesantías en cuentas individuales de los docentes del FOMAG, procedemos a abordar los problemas 
jurídicos planteados en la demanda, con la intención de que, muy respetuosamente, el operador judicial de esta causa los 
considere dentro de su decisión.    
 
 

➢ PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA 
 

Cabe resaltar el salvamento de voto del Magistrado Carlos Bernal Pulido señalado en la misma sentencia SU098/18 que 
indicó: 
 
3.      La extensión de la sanción moratoria por la no consignación de cesantías a los docentes del sector oficial con 
fundamento en la aplicación del principio de favorabilidad laboral desconoce que “debe respetarse el principio de la 
inescindibilidad o conglomerado, es decir, la norma escogida no solamente se utiliza íntegramente, sino como un todo, como 
un cuerpo o conjunto normativo”. Este es un presupuesto necesario para que proceda la protección de los derechos de los 
trabajadores en virtud del principio de favorabilidad, dispuesto en el artículo 53 constitucional, tal como lo ha considerado 
la jurisprudencia constitucional. 
Es por lo anterior que, mediante el empleo del principio de favorabilidad para proteger la situación del accionante, la Sala 
está creando una lex tertia al desconocer que el régimen especial de cesantías de docentes es una norma del empleo público 
–derecho laboral administrativo-, mientras que la Ley 50 de 1990 fue creada para regular las cesantías de trabajadores del 
sector particular –derecho laboral individual. 
 
Frente a lo anterior, no es posible acceder a las pretensiones de la demanda puesto que vulneraria dicho principio, y no se 
puede aplicar apartados de la norma que beneficien a un conglomerado, la norma o se aplica íntegramente o no se aplica, 
pero no se puede dar discrecionalmente. 
Al darle aplicación a Ley 50 /90 sobre los docentes, se estaría perdiendo el objetivo por el cual se creó el FOMAG, pues si 
se va a dar aplicación a la norma general, la norma especial pierde su rumbo, no sería lógico que los docentes siguieran 
perteneciendo a un régimen exceptuado que goza de distintos beneficios comparados con la normativa general. 
 

IV. CASO CONCRETO 
 

Descendiendo al caso concreto podemos observar lo siguiente: 
 
El demandante se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por tanto el 
régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON 
APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo para 
las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
De otro lado, resulta imperioso resaltar que según se desprende del certificado de extracto de intereses a las cesantías, la 
anualidad 2020 fue pagada al docente dentro de los tiempos señalados en el artículo 4 del Acuerdo 39 de 1998 expedido 
por el CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 
2 Fls. 581 a 591 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por María del 
Socorro Sinning de la Rosa y fls. 590 a 601 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
promovido por Ángel María Mendoza Muñoz.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
Conforme a lo previamente expuesto, es claro que NO le asiste derecho al demandante al pago de la Indemnización 
moratoria por consignación extemporánea de las cesantías, así como TAMPOCO al pago de Indemnización Moratoria por 
consignación extemporánea de intereses a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones de la ley 50 de 1990 no son 
aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, y en cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo contemplado en la ley 
91 de 1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en la ley. 
 
 

V. EXCEPCIONES 
 

Acorde con la argumentación que muy respetuosamente se presentó al señor(a) juez(a) en precedencia, se procede, en los 
términos establecidos la Ley 1437 de 2011, artículo 175, numeral 3, y el parágrafo 2 ibídem, modificado por el artículo 38 
de la Ley 2080 de 2021, el cual señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, se procede a formular las siguientes excepciones previas.  
 

1) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: 
 
Examinada la demanda presentada ante su despacho, se observa que desde la referencia se anuncia que el medio de control 
incoado es el de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración. Es así 
como la demanda trae como referencia lo siguiente:  
 
“REFERENCIA: Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – de Carácter Laboral – INDEMNIZACIÓN LEY 50/1990. 
Acto ficto” (subrayado fuera del texto original).” 
 
Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción judicial, lo cual textualmente se plasmó 
en los siguientes términos:  
 
“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 17 DE DICIEMBRE DE 2021 frente a la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación de Bogotá, el día 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021” 
 
Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa declare la nulidad del acto administrativo 
ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 
presentada el día 17 de septiembre de 2021 ante el ente territorial.  
 
Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para estructurar la presente contestación, se 
tiene que el ente territorial acusado y la Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, y la misma se encuentra 
en el libelo demandatorio. 
 
Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado en el presente proceso, si se 
tiene en cuenta que por voluntad expresa del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo se 
configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya 
notificado decisión que la resuelva, se entenderá que es negativa”.  
 
Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado, en pronunciamientos como la sentencia de fecha 15 de septiembre 
de 2011, proferida en el marco del radicado No. 50001-23-31-000-2005-40528-01 (0097-10), con extremada precisión 
aclara las consecuencias para aquellas acciones judiciales en las que se desvirtúa la ausencia de respuesta por parte de la 
administración, la cual no es otra que la declaratoria de ineptitud de la demanda, como a continuación se transcribe. 
 
“En primer lugar, se advierte que el acto ficto demandado es inexistente, toda vez, que dicho fenómeno procedimental se 
configura al tenor de lo dispuesto en el artículo 40 del C.C.A., cuando transcurridos tres meses luego de elevada una solicitud 
en interés particular, la Administración no ha notificado decisión alguna al respecto. En el caso objeto de análisis, la Entidad 
demandada mediante Oficio del día 2 de agosto de 2005 dio respuesta negativa a la solicitud elevada el día 1° del mismo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mes y año, hecho que a todas luces demuestra que no se configuró tal ficción jurídica, ni mucho menos predica la existencia 
de un acto de insubsistencia o de desvinculación implícito o tácito.  
 
Por consiguiente, se configura una ineptitud sustancial de la demanda.” (negrillas fuera del texto original).  
 
En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud 
sustancial de la demanda. No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se 
ordene la práctica de pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de pruebas.  

 
 

➢ FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 

La calidad de “empleador de los docentes”, que la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de realizar la 
actividad operativa de liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe examinarse a la luz de 
las normas sobre la administración del personal docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 
administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, 
dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo sentido se 
emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 
1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en todas las 
entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de empleador.  
 
Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le otorga a las entidades territoriales la obligación operativa 
de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de 
los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de 
empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, que 
como se citó en párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las 
prestaciones sociales de los docentes oficiales. 
 

➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

Lo que persigue el demandante como reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 
artículo 99, es completamente improcedente debido no solo a que no es posible la generación de esta mora, debido al 
descuento mensual de los recursos de las entidades territoriales con destino al FOMAG y que corresponden al valor de las 
prestaciones de los docentes incluidas las cesantías sin que exista “consignación” por parte del empleador “entidad 
territorial”, por el contrario la obligación de los empleadores en este sentido es realizar la actividad operativa de 
“liquidación del valor de las cesantías” que ya se encuentran en las reservas del FOMAG. 
 
Así las cosas, el demandante, se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por 
tanto el régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE 
SON APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo 
para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
Por lo anterior, salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio hermenéutico consignado en la 
sentencia SU-098 de 2018, y es que en el presente asunto no se configura la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, como tampoco se podrá configurar esta sanción para los docentes que se encuentren bajo los mismos 
supuestos de hecho aquí expresados.  
 
Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible cumplimiento, ya que como reiteradamente se señala 
en el texto del líbelo, se pretende que las cesantías de los docentes sean consignadas en una cuenta individual del docente 
en el FOMAG, siendo que la misma legislación previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible la 
administración a través de cuentas individuales. Para que esto sea posible se requeriría que el legislador desmonte el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

compendio de normas bajo la cual se erige la estructura del FOMAG y en su lugar disponga otro modelo que derogue el 
que actualmente se encuentra vigente. Así mismo, yerra el demandante cuando señala que esta obligación inicia con la 
entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que esta norma jamás hace referencia a la constitución de 
cuentas individuales; por el contrario, ratifica el principio de unidad de caja para el pago de las prestaciones económicas de 
los docentes y la prestación de los servicios médico-asistenciales.  
 
Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia de la obligación”, la cual respetuosamente 
solicitamos sea declarado como probado bajo la suficiencia argumentativa, con soporte legal y jurisprudencial, que aquí se 
ha consignado.        
 

➢ PRESCRIPCIÓN  
 
Sobre este particular es menester traer a colación la línea sobre la materia impuesta por la sentencia de unificación CE-SUJ-
SII-022-2020 del 6 de agosto de 2020 que fijó las siguientes reglas jurisprudenciales: 
 
i) El momento a partir del cual se contabiliza el término de la prescripción de la sanción moratoria de las cesantías 
anualizadas prevista en la Ley 50 de 1990, es desde su causación y exigibilidad, es decir, el 15 de febrero de la anualidad 
siguiente, por ende, la reclamación administrativa deberá presentarse dentro de los tres años siguientes, so pena de 
configurarse la prescripción extintiva. 
 
ii) En el evento en que se acumulen anualidades sucesivas de mora en la consignación de cesantías anualizadas, el término 
prescriptivo de la sanción prevista en la Ley 50 de 1990 deberá contabilizarse de manera independiente por cada año, de 
tal modo que el empleado dispone de 3 años contados a partir del 15 de febrero del año siguiente a su causación para 
reclamar la sanción moratoria por la anualidad correspondiente, so pena de su extinción. Indica que para la sanción 
moratoria de la Ley 50 de 1990 por la no consignación de cesantías anualizadas, estas se hacen exigibles a partir del día 
siguiente a aquel en que vence el plazo consagrado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por ende, desde el 15 de febrero 
de la anualidad siguiente, el empleado dispone de tres años para reclamar ante la administración el reconocimiento de la 
penalidad, so pena de verse afectado por el medio extintivo de la prescripción. 
 
 

➢ CADUCIDAD 
 

De acuerdo a esta excepción, de acuerdo al artículo 136 No. 23, se debe contabilizar el término de cuatro (4) meses para 
interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó 
el reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de 
que posiblemente se haya configurado la presente excepción. 
 
 

➢ PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE 
 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la 
demandan con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente 
que se condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados.      

 
3 “ARTÍCULO 136. Modificado por el art. 23, Decreto Nacional 2304 de 1989 , Modificado por el art. 44, Ley 446 de 
1998 Caducidad de las acciones. 2. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso. Sin embargo, 
los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los 
interesados, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.” 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=6542#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1


 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
➢ EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente a los poderes 
oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del hecho que configuran una determinada 
excepción, sino la prueba de estos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 
reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como declarar 
oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
 

V.  CONDENA EN COSTAS 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la demandan 
con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente que se 
condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados. 

VI. PRUEBAS 
 

Solicitamos se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario, las siguientes: 
 

- Comunicado 008 del 11 de diciembre de 2020 emitido por la Fiduprevisora dirigido a las entidades territoriales, 
para la entrega del reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses en la primera nomina año 2021. 
 

- Comunicado 16 del 17 de diciembre de 2019 dirigido a las entidades territoriales, sobre las fechas de entrega del 
reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses primera nomina año 2020.  
 

- Acuerdo 39 de 1998 emitido por el Consejo Directivo FOMAG para reporte de las Secretarías De Educación De Los 
Intereses Moratorios. 

 
Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales: 
 

- · Requerir al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 
realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante. 
 

- Requerir oficio el por el cual se indica que el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo 
de solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e intereses a las cesantías, entre otros, el 
caso del demandante.    
 

- Requerir Oficio, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por 
la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación 
inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 

- Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos 
trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020 

 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

VIII. PETICIONES 
 

PRIMERO: Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro 
dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 
2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 
 

VIII. PRUEBAS OFICIOSAS 
 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la Secretaría de 
Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones 
realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para 
el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías. 
 

IX. ANEXOS 
 

- Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 
 

III. NOTIFICACIONES 
 

- EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL las recibirá por intermedio de la Señora Ministra de 
Educación, en la Calle 43 # 57-14, Centro Administrativo Nacional (CAN), Bogotá D.C., y/o en el correo 
o dirección electrónica, exclusivamente para notificaciones judiciales:    
notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co. 

- EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FIDUPREVIORA en la 
secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, y/o en los correo electrónicos 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, notjudicial@foduprevisora.com.co .  

-  Y La suscrita apoderada, las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, 
y/o en el correo electrónico t_jkramirez@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor Juez. 

 
_____________________________ 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO 
C.C 1.030.570.557 de Bogotá 
T.P 310.344 del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG - Vicepresidencia Jurídica 
Calle 72 No. 10-03  
Bogotá, Colombia 
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus 
quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor 
del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, 
por Play Store o por App Store. 

mailto:notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@foduprevisora.com.co
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co


Señor Juez
LUZ MATILDE ADAIME CABRERA
JUZGADO DIECISIETE (17)  ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Referencia: 11001-33-35-017-2022-00242-00
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Edna Ruth Espinosa Hortua
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, Distrito Capital – Secretaría De
Educación de Bogotá.

Asunto: Excepción Previa

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.032.471.577 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No. 342.450 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada sustituta de BOGOTÁ D.C. –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, (en adelante SED o mi representada),
manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal,
me permito interponer las siguientes excepciones previas, conforme a las siguientes
consideraciones:

A. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios

El artículo 61 del Código General del Proceso, consagra la institución del litisconsorte
necesario y la integración del contradictorio en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO.
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible
decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas;
si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado
de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de
comparecencia dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre
ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si
emanan de todos.
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jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá

pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” (Subrayado fuera del
texto)

De acuerdo con lo dispuesto en el Código General del Proceso, la figura procesal del
litisconsorcio tiene como finalidad esencial la debida integración del contradictorio en los
procesos, atendiendo a criterios básicos de economía procesal o de mérito para resolver la
controversia, y se encuentra dividida como necesaria o facultativa y/o voluntaria según la
naturaleza de la relación o relaciones jurídicas discutidas en el proceso y a la divisibilidad
de las obligaciones derivadas de esas relaciones.

A su vez, puede extraerse de su contenido que el litisconsorcio necesario se da en aquellos
casos en los que la naturaleza de las relaciones jurídicas planteadas y debatidas en el
procesos, no permiten emitir una decisión de fondo con las partes que hasta el momento se
encuentran vinculadas al mismo, por encontrarse necesaria la comparecencia de una o
varias personas, que podrían resultar afectadas con la decisión adoptada en razón a la
relación jurídica debatida.

De igual forma, con respecto a la oportunidad procesal para integrar al litisconsorte
necesario, la Corte Constitucional en Sentencia de Tutela 056 del 05 de julio de 1995,
contempló lo siguiente:

“a) al momento de formular la demanda, dirigiéndola contra todos los litisconsortes; b) si así
no se hiciere, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará dar traslado de [e]sta a
quienes falten para integrar el contradictorio; c) en caso de no haberse ordenado el traslado al
admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de los litisconsortes, de oficio o a petición
de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia [...]”.

Ahora bien, el reconocimiento de las prestaciones sociales por parte del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y la obligación de las Entidades Territoriales, esta
regulado conforme con el Acuerdo No. 39 de 1988, en el cual el Consejo Directivo del Fondo
prestacional del Magisterio, determinó el procedimiento encaminado al reconocimiento de
un interés anual sobre el saldo de las cesantías de los docentes vinculados a partir de 1990:

“Artículo 1. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un interés anual
sobre el saldo de cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, al personal docente
afiliado y que tenga derecho de acuerdo al régimen prestacional que les cobije. El monto a pagar
será el equivalente a la suma que resulte de aplicar al valor acumulado de cesantías a favor de
cada docente, la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la superintendencia
Bancaria, haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante
el mismo periodo

(…)

Artículo 3. Las liquidaciones anuales de cesantía de los docentes serán reportadas por cada
entidad territorial o por el establecimiento público educativo oficial a la respectiva Oficina
Regional del Fondo del Magisterio en cada entidad territorial en medio magnético e impreso
en los formatos diseñados y aprobados por el Ministerio de Educación Nacional para el efecto,
en los primeros veinte (20) días del mes de enero de cada año”.
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En este sentido, la Corte Constitucional en sentencia del 06 de febrero de 2020, con
ponencia del Magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez, estableció la responsabilidad del
FOMAG en el trámite de las cesantías de los docentes:

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta especial de
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyo
objeto principal es atender las prestaciones sociales de los docentes. La Fiduciaria La Previsora
S.A. - FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad de economía mixta del orden nacional sometida al
régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos
del FOMAG, en virtud de contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN, cuyo gerente
integra el Consejo Directivo del FOMAG con voz pero sin voto. Por lo tanto, la FIDUPREVISORA
S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos del FOMAG es la entidad
obligada a pagar las prestaciones de los docentes y asumir la defensa judicial del patrimonio
autónomo”1

De conformidad al comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, expedido por Fiduprevisora
S.A, se realizan precisiones a la luz del acuerdo No 39 de 1998, indicando, que correrá por
cuenta de las Secretarías de Educación de la mano del área nominadora, liquidar los reportes
de las cesantías e ingresar la información necesaria para llevar a cabo el proceso
correspondiente a través de aplicativo Humano. Finalizado el proceso anterior, el sistema
generará un reporte, el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A con fecha
límite, improrrogable del 05-02-2021, de lo contrario conlleva a la no inclusión en nómina de
los docentes

Razón por la cual, La Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de administradora de los
recursos del Fondo, en virtud del Decreto 2831 de 2005, por autorización de la Ley 91 de
1989, es quien debe pagar las prestaciones sociales reconocidas a los docentes afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atendiendo al contrato de fiducia
celebrado entre dicha entidad fiduciaria y el Ministerio de Educación; por tanto, su
vinculación resulta no solo ajustada a derecho, sino necesaria.

Por lo anterior, de manera comedida solicito a su Despacho que se vincule al presente
trámite a La Fiduciaria La Previsora S.A.

B. Falta de legitimación en la causa por pasiva

Esta excepción tiene como fundamento los argumentos expuesto en el numeral anterior,
relativo a las razones y fundamentos de defensa y los argumentos que se proceden a
exponer:

1 Corte Constitucional, sentencia SU-041 de 6 de febrero de 2020, Magistrado Ponente: Luis Guillermo
Guerrero Pérez
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De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado2, la legitimación en la causa por
pasiva corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para
comparecer en juicio y para oponerse a las pretensiones.

Adicionalmente, vale la pena precisar que esta Corporación tiene determinado que el
presupuesto procesal de la legitimación en la causa tiene dos dimensiones, de hecho y
material. i) “La primera surge de la formulación de los hechos y de las pretensiones de la
demanda, de manera que quien presenta el escrito inicial se encuentra legitimado por activa,
mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta legitimación en la causa por
pasiva”3; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las personas con el
hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en
discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del actor
o las razones de  oposición del demandado para dictar sentencia de fondo.

De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de encontrarse
legitimado en la causa de hecho, no cuenta con legitimación en la causa material ya que no
ostenta relación alguna con los hechos que dieron origen al proceso o, que de conformidad
con la ley sustancial, no está llamado a responder por los derechos en controversia, lo cual
trae como consecuencia que las pretensiones formuladas están llamadas a fracasar pues el
demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los perjuicios ocasionados al
demandante.4

Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva implica que la
Entidad que es demandada, es la que está llamada a responder y restablecer el derecho del
demandante ante una eventual sentencia condenatoria al encontrarse probada la
participación real en el hecho o el vínculo jurídico sustancial con los intereses que se
encuentran en disputa.

En el presente asunto, la demandante pretende la declaratoria de nulidad del acto ficto que
negó la solicitud de reconocimiento de la sanción moratoria por la consignación oportuna de
las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, artículo 99. Sin embargo, la Secretaría de
Educación del Distrito carece de legitimación en la causa material por pasiva frente a estas
pretensiones en la medida que, de conformidad con la ley sustancial, esta entidad no guarda
vínculo alguno con los hechos y derechos en controversia y conforme con las pretensiones de
la demanda, no es aplicable la obligación contemplado en el parágrafo del artículo 57 de la
Ley 1955 de 2019 conforme con lo establecido en el escrito de contestación de la demanda.

Al respecto, es necesario recordar que la Ley 50 de 1990 fue establecida para los
trabajadores particulares y servidores públicos afiliados a las sociedades administradoras de
fondos de cesantías de carácter privado.

“Artículo 99.- Reglamentado por el Decreto 1176 de 1991. El nuevo régimen especial de auxilio
de cesantía tendrá las siguientes características:

4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 28 de julio de 2011.
Radicado: 52001-23-31-000-1997-08625-01(19753).

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de mayo de
2019. Radicado: 81001-23-31-000-2011-00051-01(48890).

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Auto del 07 de febrero de 2019.
Radicado: 68001-23-33-000-2014-00346-01(2174-15).
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1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad
o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por
la terminación del contrato de trabajo.

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales
por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía,
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año
siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el mismo
elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada
retardo.”

De esta forma, con relación a la participación de la Secretaría de Educación en el presente
asunto, el Acuerdo 39 de 1998 estableció que las entidades territoriales reportan a comienzo
de cada año las cesantías anuales causadas por los docentes a la Fiduprevisora y dicha
fiduciaria calcula, líquida y gira directamente a cada uno de los docentes los intereses a
las cesantías. En este sentido, la Oficina de Nómina de la SED reporta a la Fiduciaria a
comienzos de cada año y de manera oportuna los consolidados de cesantías docentes
causadas durante la vigencia. De otra parte, ni la Secretaría de Educación de Bogotá, ni
ninguna entidad territorial certificada paga intereses de cesantías a los docentes afiliados al
FOMAG.

Ahora bien, el Consejo de Estado5 ha sostenido en reiteradas oportunidades que, por regla
general, la legitimación en la causa material constituye una condición anterior y necesaria
para dictar sentencia de mérito, no obstante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral
6 del artículo 180 del CPACA, el juez se encuentra en la posibilidad de declarar la falta de
legitimación en la causa por pasiva durante el trámite de la audiencia inicial, salvo que no
exista certeza frente a la configuración de la excepción de legitimación en la causa de hecho y
material, por activa o pasiva, asunto que deberá entonces resolverse en sentencia luego de
evacuado todo el periodo probatorio.

En el caso concreto, teniendo en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos presentados en
la demanda, se observa que existe certeza frente a la configuración de la excepción de falta
de legitimación en la causa por pasiva para que pueda ser declarada, toda vez que la
Secretaría de Educación de Bogotá D.C., no es la entidad llamada a responder por los
derechos que se encuentran en discusión, encontrándose el juez en la posibilidad de declarar
esta excepción.

Así las cosas, la Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa por
pasiva, porque si la ley no le ha asignado o transferido la administración del Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio, no puede esta entidad asumir funciones ni
competencias que la ley no le ha prescrito, como lo es el reconocimiento de prestaciones
sociales y el correspondiente pago de estos dineros, en los que se incluye la discutida sanción
moratoria.

5 Véase: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Auto del 13 de febrero de
2017. Radicado: 05001-23-33-000-2014-00624-01(55575); Auto del 13 de febrero de 2017. Radicado:
70001-23-33-000-2015-00013-01(55754); Auto del 13 marzo de 2017. Radicado:
25000-23-36-000-2015-00105-01(57357).
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Nuevamente, vale la pena resaltar lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de
fecha 16 de agosto de 20186, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por
pasiva de la entidad territorial en los términos que se citan a continuación:

“Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del
magisterio, ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por
ser en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los
factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para la
cancelación de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las secretarias
de educación territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la liquidación de la
prestación social – cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta corporación en
casos similares cuya discusión se concretó en el régimen de liquidación de dicha prerrogativa
laboral, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales”.

Por lo anterior, la excepción propuesta está llamada a prosperar ya que la Secretaría de
Educación de Bogotá D.C., no cuenta con legitimación en la causa por pasiva para actuar
dentro del presente asunto, teniendo en cuenta que, quien debe reconocer y pagar las
prestaciones sociales del magisterio es la Nación – Ministerio de Educación Nacional –
FOMAG.

C. Notificaciones

La Fiduciaria La Previsora recibe notificaciones en la Calle 72 No. 10 – 03 Piso 4,5,6 y 9,
Bogotá. Al correo de notificaciones judiciales notjudicial@fiduprevisora.com.co.

La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá.
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a los correos de la suscrita apoderada
carolinarodriguezp7@gmail.com y notificacionesjcr@gmail.com

Del honorable Despacho,

Viviana Carolina Rodríguez Prieto
Apoderada Bogotá D.C. - Secretaría de Educación Distrital
Celular: 3112720996

6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 16 de agosto de
2018. Radicado 2016-1237-01.
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**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
 

Señores 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá - Cundinamarca 
E.      S.        D. 
 
 
 

RADICADO No. 11001333501720220024200 
   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE EDNA RUTH ESPINOSA HORTUA 

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.570.557 de Bogotá 
D.C. y T.P. 310.344 del C.S.J., en mi condición de apoderada sustituta de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme poder 
de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante Judicial en la Defensa de los intereses del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión 
de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con 
la certificación suscrita por la Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y 
según el Poder General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, 
adicionada, que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la defensa judicial;, me 
permito dar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos:   
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones presentadas dentro de la demanda por carecer de 
sustento fáctico y legal, como se demostrará a continuación y así mismo solicito de manera respetuosa al despacho 
ABSOLVER a la NACION- MAGISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo 
cargo, veamos:  

 
1. La demanda se encuentra fundada en supuestos de hecho falsos e inexistentes: El demandante, cuando plantea la 

secuencia de los supuestos de hecho en los cuales fundamenta sus pretensiones, hace referencia a apartes 
normativos inexistentes. Concretamente, el hecho tercero de la demanda señala que el artículo 57 de la Ley 1955 
de 2019 modificó la Ley 91 de 1989, y que a partir de su entrada en vigencia, las entidades territoriales, según el 
demandante, deben pagar intereses de cesantías antes del 30 de enero y consignar las cesantías en una cuenta 
individual del docente antes del 15 de febrero de la anualidad siguiente a la que fueron causadas. La simple lectura 
del tenor literal del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 permite a cualquiera evidenciar que no existe en el texto 
normativo mención alguna a estos aspectos, ya que la norma jamás se refiere a fechas y mucho menos a cuentas 
individuales de los docentes en el FOMAG. Esta norma se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. En conclusión, se 
observa que, la forma en que se plantean los hechos de la demanda, peligrosamente intentan desviar la atención de 
la administración de justicia, generando confusión respecto de lo que expresamente se encuentra previsto en el 
artículo 57 en mención. 

 
 

2.  Las pretensiones de la demanda contrarían los beneficios que tienen los docentes del FOMAG: Dentro de las 
peticiones de la demanda, se observa que, en el numeral segundo, el apoderado solicita que los intereses de las 
cesantías del docente se tramiten bajo el amparo de las normas establecidas para los trabajadores particulares. Esta 
posición, desconoce y pasa por alto que la norma especial prevista para los docentes del FOMAG, esto es, el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo 
del FOMAG, resulta mucho más beneficiosa para la demandante en materia de liquidación de intereses, hecho que 
aritméticamente se comprobará en la presente contestación de demanda.   

 
Por tanto, el apoderado de la demandante, en procura de unos beneficios que eventualmente podrían generarse en 
el hipotético caso de un fallo favorable, solicita la aplicación que en demasía merma los beneficios que en materia 
de intereses ostenta el trabajador del sector educativo que concurre a la presente demanda.  
 
Adicionalmente, existe una Indebida interpretación de la jurisprudencia relativa a las cesantías de los docentes del 
FOMAG: En la sustentación del concepto de violación, el demandante reseña una serie de pronunciamientos 
emitidos por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, mediante los cuales pretende sustentar sus 
pretensiones. Sin embargo, es importante precisar que el alcance de la jurisprudencia no corresponde a la que le 
endilga el demandante, situación a la se hará referencia puntualmente en el desarrollo de la contestación de la 
demanda.                    
 

De acuerdo con lo anterior, procedo a pronunciarme de manera individual frente a cada una de las pretensiones de la 
demanda, así: 

 
DECLARATIVAS 

 
PRIMERA: Me opongo,  a que se DECLARE la nulidad del acto administrativo, en cuanto negó el derecho a pagar la 
indemnización moratoria por el no pago de cesantías ni intereses sobre cesantías dentro del tiempo establecido, conforme 
con la Ley 50 de 1990,  por cuanto los docentes del FOMAG se encuentran amparados por un régimen especial de 
prestaciones sociales que se rige por la Ley 91 de 1989, por tanto, resulta improcedente la aplicación del régimen de qué 
trata la Ley 50 de 1990, el cual es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no 
ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los 
docentes. 

 
SEGUNDA: Me opongo, a que se declare que el demandante tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, ya que como más adelante se demostrará en 
la presente defensa, las cesantías de la docente se tramitaron conforme a lo específicamente reglado en el régimen especial 
del magisterio, esto es, la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 039 de 1998 emitido por el Consejo Directivo del FOMAG.     

 
CONDENAS 

 
PRIMERA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 en favor de la parte 
actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar que el trámite 
de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la normativa establecida 
para el régimen especial del magisterio que regula la materia.  
. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

SEGUNDA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías en favor 
de la parte actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar 
que el trámite de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la 
normativa establecida para la materia, tal como se ampliará cuando, en la presente defensa, se haga referencia a cómo se 
liquidan y pagan los intereses de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG. 
 
TERCERA: Me opongo, a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO a pagar ajustes con motivo de la disminución del poder adquisitivo, pues, al no ser procedente el 
reconocimiento de suma alguna por concepto de indemnización moratoria, la misma suerte corre la pretensión de este 
numeral. Aunado a lo anterior, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado han precisado con 
suficientes argumentos la imposibilidad de reclamar ajustes de valores cuando lo que se pretende es un reconocimiento 
indemnizatorio. 
 
CUARTA: Me OPONGO, por cuanto no son declaraciones y/o condenas en si ya que puntualmente se refieren más a 
aspectos procedimentales establecidos en nuestro ordenamiento jurídico y a las normas establecidas en la ley 1437 de 
2011 C.P.A.C.A. 
 
QUINTA: Me opongo, por cuanto al demandante no le asiste derecho a lo pretendido y en cualquier caso según lo dispuesto 
en la en el artículo 192 de la ley 1437 de 2011, en caso de proferirse sentencia en contra, la entidad pública cuenta con 10 
meses para dar cumplimiento al fallo. 
 
SEXTA: Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho a la legítima defensa y por ende 
no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 365 Código General del Proceso. 
 

LOS HECHOS 
 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: No es cierto, en la medida en que, tal como se indicó en las consideraciones preliminares, el 
artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata 
la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se 
deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta 
individual del docente. De la simple lectura del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se puede concluir que el demandante 
está agregando textos que la norma que cita no contiene, lo cual peligrosamente podría confundir a la administración de 
justicia en el entendimiento del litigio que se está examinando. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: La manifestación contenida en el hecho referido NO ES CIERTA, No es cierto, en la medida en 
que las cesantías de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG. Es importante mencionar que, como más adelante 
se expondrá, tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019 (Expediente: 76001-23-31-
000-2009-00867-01, número interno: 4854-2014) el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 
FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país. Lo anterior, teniendo en cuenta que al tenor 
de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 
31 de diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con la certificación 
de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mismo periodo). Debe resaltarse, que sobre el acuerdo del Consejo Directivo del FOMAG pesa una demanda de nulidad 
simple por inconstitucionalidad, presentada por la misma firma que apodera a la docente demandante, y que se tramita 
ante el Consejo de Estado (Expediente: 11001032500020210068600, sección segunda, subsección A). Por tanto, hasta tanto 
no exista decisión de fondo y debidamente ejecutoriada, el contenido del acuerdo permanece en el mundo jurídico con 
plenos efectos frente a la liquidación de los intereses de las cesantías de los docentes de FOMAG.      
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: No es cierto, en la medida en que los intereses de las cesantías de la docente fueron liquidados 
conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el 
procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG (con la salvedad de acción de nulidad 
que se encuentra en curso y que se describió en el numeral anterior). Como se anotó, el apoderado judicial de la 
demandante pretende que a la docente se le aplique un esquema normativo que le resulta mucho menos beneficioso que 
el de su régimen especial.      
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: No le constan a mi representada, teniendo en cuenta que dichas aseveraciones solo pueden ser 
confirmadas por la entidad territorial, quien es el ente que retiene el expediente administrativo, por lo tanto, nos acogemos 
a lo que se pruebe en el proceso. 
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: frente al hecho en particular debe decirse que ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien se 
corrobora la fecha de radicación de la solicitud a la que se hace referencia, no es menos cierto que el trámite de conciliación 
prejudicial, NO constituye un hecho, sino un presupuesto del medio de control. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: No corresponde a un supuesto de hecho, corresponde a la trascripción de un extracto de la 
sentencia de fecha 12 de noviembre de 2020, proferida por el Consejo de Estado dentro del expediente con radicado No. 
08001-23-33-0002014-00132-01.  
                  

I. EL PROBLEMA JURÍDICO 
 
De acuerdo a las pretensiones y supuestos de hecho en los que se soporta el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho incoado por el demandante, se puede concluir que los problemas jurídicos que debe entrar a resolver la 
jurisdicción contenciosa administrativa, corresponden a los siguientes:  
 

• ¿Se configuran, en el caso concreto, los presupuestos necesarios para el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora de que trata la Ley 50 de 1990 y el pago de indemnización por pago tardío de intereses a las cesantías? 

• ¿Cómo se garantiza el principio de inescindibilidad de la norma en el régimen especial de las cesantías de los 
docentes? 

  
A efectos de que el Despacho cuente con los argumentos suficientes para desatar el presente litigio, muy respetuosamente 
procedemos a realizar una puntual exposición de los aspectos que, a nuestro juicio, permiten concluir que no hay lugar a 
acceder a las pretensiones de la parte demandante, lo cual procedemos a desarrollar en los siguientes términos.  
 

II. GENERALIDADES DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y SUS 
CARACTERÍSTICAS FRENTE A OTRAS FIGURAS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS CESANTÍAS DE LOS TRABAJADORES 

 
La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) como una cuenta especial de 
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, para que sus recursos sean 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital; para 
tal efecto, el Presidente de la República, el Ministro de Educación Nacional y Fiduciaria La Previsora S.A. celebraron contrato 
de fiducia mercantil protocolizado mediante la Escritura Pública No. 0083 de 21 de junio de 1990.  
 
Para los efectos de esta defensa del patrimonio público, es necesario que el Señor Juez tenga en cuenta que el FOMAG es 
un fondo cuenta, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 91 de 1989 y el objeto del contrato mismo, 
constituye un patrimonio autónomo cuyos recursos son administrados por una sociedad fiduciaria (actualmente 
Fiduprevisora S.A.), sociedad de economía mixta vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Por ser un fondo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cuenta, no se constituye como una entidad financiera y consecuentemente, no le es permitido realizar las operaciones 
financieras de que trata el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993), el cual referencia 
taxativamente las entidades que sí tienen esa posibilidad. En lo que se refiere al pago de las cesantías del personal docente 
afiliado al FOMAG, el artículo 15, numeral 3 de la misma ley, prevé los escenarios y la forma en que, según el periodo de 
vinculación del docente, se liquidan y pagan las correspondientes cesantías.  
 
Otra de las particularidades del régimen de los docentes deviene en que en virtud del artículo 1 del Decreto 3752 de 2003, 
a este fondo cuenta, se deben afiliar, obligatoriamente, todos los docentes del país. 
 
Para mayor claridad, resulta relevante resaltar las sustanciales diferencias que tiene el FOMAG con otros sistemas de 
administración de cesantías, particularmente en lo relacionado con la naturaleza jurídica, régimen especial, funcionamiento 
y operación, respecto de los demás regímenes de cesantías, así:  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993) los fondos privados 
de cesantías corresponden a la figura de un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados, independiente del 
patrimonio de la sociedad administradora y conformado por las cuentas individuales de éstos, las cuales, a su vez, tienen 
una subcuenta de corto y una subcuenta de largo plazo. Por su naturaleza, tienen las características de una entidad 
financiera, lo cual le permite realizar inversiones. En cuanto al régimen de liquidación de las cesantías y sus intereses 
pertenecientes a sus afiliados voluntarios, se realiza conforme a lo expresamente regulado por artículo 99 de la Ley 50 de 
1990. 
 
Es importante anotar, que por disposición del Decreto 1582 de 1998, artículo 2, las entidades administradoras de cesantías 
creadas por la Ley 50 de 1990 podrán administrar en cuentas individuales los recursos para el pago de las cesantías. Esta 
modalidad de administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 
50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, 
las cesantías de los docentes no se administran en cuentas individuales.      
        

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
El Fondo Nacional del Ahorro se constituye como un establecimiento público creado mediante el Decreto Ley 3118 de 
1968, bajo el régimen aplicable a las empresas industriales y comerciales del Estado. Está organizado como un 
establecimiento de crédito del orden nacional de carácter financiero, de naturaleza especial, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y capital independiente.  
 
Este Fondo entidad se regula por la Ley 432 de 1998, al cual se deben afiliar obligatoriamente todos los servidores públicos 
y de manera excepcional, los particulares que voluntariamente lo hagan. En este sistema, también se dispuso el esquema 
de cuentas individuales para cada afiliado, tal como lo dispone el artículo 12, cuando se regula los intereses de las cesantías 
para el FNA, los cuales se abonarán a la cuenta individual de cada servidor público.  
 

Fuentes de financiación de los distintos regímenes de cesantías:  
  
Otra de las diferencias entre los diferentes regímenes de cesantías se encuentra en las fuentes de financiación de cada uno, 
como se plantea en el siguiente cuadro y su esquema de administración:   
  

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS 
(cuentas individuales por afiliado) 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
(cuentas individuales por afiliado) 

FOMAG 
(fondo común-unidad de caja) 

Recursos con los que se conforman 
A. Las sumas que por concepto de 
auxilio de Cesantías consigne el 
empleador.  
B. Aportes voluntarios por los afiliados 

a) Las cesantías de los afiliados,; 
b) Las apropiaciones y recursos 
provenientes de la Nación y de otras 
entidades de derecho público o 

El 5% del sueldo básico mensual del 
personal afiliado al Fondo. 
Las cuotas personales de inscripción 
equivalentes a una tercera parte del 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

independientes. (Decreto 1063 de 
1991, artículo 12, literal b) y artículo 
31). 
C. Aportes de las cooperativas o 
precooperativas de trabajo asociado. 
(Artículo 59 de la Ley 79 de 1988, el 
Decreto 468 de 1990 
y el Decreto 4855 de 2006). 
D. Los aportes de las entidades 
públicas del sector salud, de la rama 
judicial o del nivel territorial. (Decreto 
1582 de 1998). 
E. Las sumas entregadas por la nación 
a través del sistema general de 
participaciones. 
F. Las sumas entregadas por la nación 
y las entidades territoriales por 
concepto de los contratos de 
concurrencia.  
G. Los rendimientos generados por los 
activos que integran los portafolios del 
fondo. 
H. El producto de las operaciones de 
venta de activos. 
I. Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor de los portafolios del Fondo 

privado; 
c) Los auxilios, subvenciones, 
donaciones o contribuciones; 
d) Los recursos provenientes de los 
empréstitos internos y externos;  
e) Los bienes que como persona 
jurídica adquiera a cualquier título y 
los frutos naturales o civiles de éstos; 
f) Los rendimientos que provengan de 
sus inversiones y rentas, cualquiera 
que sea su naturaleza; 
g) El producto de las operaciones de 
venta de activos; 
h) Los ahorros voluntarios de los 
afiliados; e 
i) Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor del Fondo. 

primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores 
aumentos. 
 
El aporte de la Nación equivalente al 
8% mensual liquidado sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de pago por servicios 
personales de los docentes. 
 
El aporte de la Nación equivalente a 
una doceava anual, liquidada sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de servicios personales de los 
docentes. 
 
El 5% de cada mesada pensional que 
pague el Fondo incluidas las mesadas 
adicionales, como aporte de los 
pensionados. 
 
El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4 
de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los 
docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios 
personales. 
 

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS FONDO NACIONAL DEL AHORRO FOMAG 
SUJETOS BENEFICIARIOS 

Trabajadores particulares vinculados a 
través de contrato de trabajo.  

Trabajadores y servidores públicos. 
 
Trabajadores del sector privado que se 
afilien voluntariamente.  

Exclusivamente y de forma obligatoria, 
el Personal docente. 

 
Imposibilidad jurídica y física de apertura de cuentas individuales para los afiliados al FOMAG  

 
A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo 
de las cesantías de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas individuales para cada uno de 
sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo 
dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento, así:  
 

• Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos del FOMAG se conforman con una 
pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, a los realizados a través de los descuentos a los afiliados y 
los aportes de la Nación y las entidades territoriales. Es decir, durante la vigencia presupuestal respectiva se 
reserva el pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías.  

• La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el patrimonio autónomo que se administra 
a través de un esquema fiduciario al que se refiere la Ley 91 de 1989. En ese sentido, los recursos se administran 
conforme a las indicaciones de la mencionada ley, las cláusulas del contrato fiduciario y las determinaciones que 
apruebe el Consejo Directivo del FOMAG.  

• La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, 
el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas en la ley, …”. El principio de unidad de caja permite que con el recaudo de 
todos los rubros se conforme una caja común destinada a atender el pago de las obligaciones asumidas, en este 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

caso, lo correspondiente a las prestaciones económicas de los docentes (incluidas las cesantías y los intereses de 
las cesantías) y los servicios de salud.             

 
De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay cuentas individuales para los docentes, y segundo, 
los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, 
desde el primer mes de cada vigencia.  
   
Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta un conjunto de normas que indican cómo se 
apropian los recursos que conforman el patrimonio autónomo del FOMAG, incluidas las cesantías y sus intereses (Ley 91 
de 1989, artículo 8; Ley 715 de 2001, artículo 8 y 36; Decreto 196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen 
especial del Magisterio, que finalmente deben interpretarse en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
3752 de 2003. Es así como este procedimiento surte las siguientes fases:  
 

• Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial 
con el FOMAG. Este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y se presenta de manera separada la 
deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

• Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
sociedad fiduciaria (en este caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la entidad territorial las cifras correspondientes 
a este concepto.  

• Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
-FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG-.  

• En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, la entidad territorial deberá disponer 
de sus propios recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  

 
Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de las cesantías y sus intereses, se puede concluir 
que anualmente se realiza la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, ya que los recursos están inmersos en 
el FOMAG antes del 1 de febrero de cada vigencia, bajo el principio de unidad de caja. Esta actuación es probatoriamente 
demostrable en la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, emite 
comunicados a las diferentes Secretarías de Educación Certificadas y a los encargados de las oficinas de prestaciones 
económicas de las entidades territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la 
primera nómina de cada vigencia.  
 
Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el periodo de cesantías del cual el demandante 
reclama que presuntamente no se realizó la consignación, Fiduprevisora S.A. emitió el Comunicado No. 16 de 17 de 
diciembre de 2019, en el cual se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para 
pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó lo siguiente:  
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es hasta 
el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a 
esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las 
contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de 
los docentes”      

 
Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes conclusiones:  
 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas fueron puntualmente citadas, no 
contempla la posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así 
la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, como lo pretende el demandante, 
pues el FOMAG se rige por el principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo común, configura una 
imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno de los más de 300.000 docentes que se 
encuentran afiliados al FOMAG.           



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

2. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada docente afiliado al FOMAG, la 
imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes 
tienen la posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

3. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria contemplada en la Ley 
50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación 
inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del 
FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción.     

 
Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a las administradoras de cesantías y el Fondo 
Nacional del Ahorro 
 
Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan los tres regímenes de cesantías analizados, 
enfatizando en su naturaleza jurídica, los recursos que los conforman y la tipología de trabajador que vinculan. En este 
acápite, se profundiza en el procedimiento de afiliación que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la misma 
normativa establece las limitantes de adhesión a cada uno de los sistemas.  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  
 
De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003, los docentes del 
servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado los docentes 
forzosamente deben ser afiliados al FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el pago de sus prestaciones sociales y, 
por otra parte, sus cesantías deben ser reconocidas y pagadas de acuerdo a los procedimiento y reglamentación establecida 
para tales efectos. Es decir, el ordenamiento jurídico no prevé que los docentes tengan la posibilidad de elegir otro esquema 
o figura de administración de sus cesantías, sino que por voluntad expresa del legislador deben someterse al régimen 
especial previsto para el magisterio, el cual no ha sido retirado del mundo jurídico por parte de algún alto tribunal.  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas personas que se encuentren vinculadas en 
una relación laboral regida mediante contrato de trabajo, obligatoriamente deben afiliarse a una de las empresas 
administradoras de cesantías (AFP), cuya creación se autorizó en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A 
diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores a los que les es aplicable este esquema tienen la posibilidad de 
escoger libremente la entidad administradora de fondos y pensiones de cesantías a la cual desean afiliarse y, 
adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus saldos de un fondo de cesantías a otro, siempre y cuando sean de la 
misma naturaleza (Ley 50 de 1990, artículo 99, numeral 5).  
 
En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., Colfondos Pensiones y Cesantías y Old Mutual. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, que permite a los trabajadores del sector 
privado su afiliación en el Fondo Nacional del Ahorro, gozando de todos los beneficios contemplados para este sistema de 
administración de las cesantías, con excepción de lo relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de 
los intereses de las cesantías.           
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público 
deben afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro. Es importante anotar, que el mismo artículo previó que dicha afiliación no es 
aplicable al personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La excepción era apenas obvia, en razón a que 
los docentes se encuentran cobijados por un régimen especial creado mediante una norma anterior.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva forzosamente deben ser 
administradas a través de una figura específica, en este caso, por intermedio del Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo a 
la normativa y reglamentación prevista para tales efectos. 
 

• Conclusiones: 
 
De las acotaciones anteriormente realizadas, en donde se citan puntualmente las normas que se refieren a la especificidad 
de la tipología de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar a cada uno de éstos, podemos concluir que el diseño 
que hasta la fecha se encuentra vigente corresponde a un sistema de administración de cesantías coherente, en donde, 
atendiendo a la claridad de su reglamentación, no habría lugar a ningún tipo de confusión respecto de su funcionamiento 
y las reglas que, según el tipo de trabajador, deben observarse para la liquidación y pago de las respectivas cesantías.         
 
Régimen de intereses de cesantías en los distintos esquemas 
 
Teniendo en cuenta que parte de la discusión jurídica de las pretensiones gira en torno a la oportunidad y forma en que 
deben pagarse los intereses de cesantías de los docentes del FOMAG, corresponde puntualizar lo relativo al régimen 
aplicable en cada uno de los regímenes:  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 
 
En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG, encontramos que la Ley 91 de 1989, artículo 
15, señala expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal docente, así:  
 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 
a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.”      

 
Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG, estableció el procedimiento mediante el cual 
se hace efectivo el mandato legal contenido en el artículo mencionado. A su vez, el artículo 4 del acuerdo que se cita, indica:  
 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses 
en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el período comprendido entre el seis (6) de febrero hasta 
el quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 
Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y publicados por el Consejo Directivo del FOMAG en 
ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 de 1989, entre otras, la de “Determinar la destinación de 
los recursos y el orden de prioridad conforme al cual serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad 
financiera del Fondo, de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los recursos”. Bajo esa línea, la 
liquidación de los intereses de las cesantías los docentes de FOMAG sigue ese procedimiento. Ahora bien, la firma de 
abogados que representa a la docente, presentó ante el Consejo de Estado el medio de control de “nulidad simple por 
inconstitucionalidad” del artículo 4 del Acuerdo No. 39 de 1998, al cual le fue asignado el expediente No. 
11001032500020210068600 (3740-2021) y su trámite se surte ante la Sección Segunda, Subsección A, de ese alto tribunal.  
 
Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG en materia de intereses de cesantías tiene plena 
vigencia, por tanto, no puede pretender la parte demandante que por vía de las pretensiones de la presente acción judicial 
el juez de esta causa decrete una especie de “derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, máxime cuando es 
su misma firma la que está persiguiendo la nulidad de la disposición a través de la autoridad competente para declararla.        
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo, el numeral 
2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, expresamente dispuso lo siguiente:  
 

“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 
A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los trabajadores particulares encontramos que el esquema 
previsto es un porcentaje anual o proporcional por fracción, en este caso el 12%, que se aplica a la suma causada en el año 
o en la respectiva fracción. Nótese, que a diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no tienen 
la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, 
sino por el de cada año individualmente considerado, y (ii) la tasa de interés está atada al 12%, sin que se consideren las 
fluctuaciones de la economía, hecho que sí está previsto para los docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la 
certificada por la hoy Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período.  
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra expresamente reglada por el artículo 12 de la Ley 432 
de 1998, el cual señala lo siguiente:  
 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta de 
cesantías de cada servidor público afiliado, un interés equivalente a la variación anual de la Unidad de Valor Real-
UVR, certificada por el Banco de la República, sobre las cesantías liquidadas por la entidad nominadora 
correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de año que se liquide 
definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en cuenta las fechas en las que fue consignada cada 
fracción. 

 
Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este concepto se denominarán en UVR y 
se reexpresarán en pesos de acuerdo con el valor de la UVR, certificado por el Banco de la República, con base en la 
fecha de consignación de cada una de las fracciones.” 

 
Se concluye entonces que, aún en el esquema previsto para la liquidación de los intereses de las cesantías en el Fondo 
Nacional del Ahorro, tampoco se tienen en cuenta el saldo acumulado por concepto de cesantías, sino que se replica la 
fórmula de las AFP correspondiente al valor de la cesantía del último año. En cuanto al porcentaje, este se encuentra atado 
a la variación de la UVR certificada por el Banco de la República, más no a la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período.  
 
Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de inescindibilidad de los regímenes, toda vez que, si bien los 
trabajadores particulares pueden vincularse al Fondo Nacional del Ahorro, el artículo 9 de la Ley 432 de 1998 establece que 
“Los empleadores del sector privado deberán liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados al Fondo 
Nacional del Ahorro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990”.   

 
III. CONSIDERACIONES NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 

 
Teniendo en cuenta los hechos planteados, podemos señalar que el problema jurídico se circunscribe en determinar si les 
asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990 en su artículo 
99, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas. Así las cosas, es menester memorar que de conformidad con el 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998 son destinatarios del régimen de liquidación y pago de las cesantías contemplado en 
la ley 344 de 1996, los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se 
afilien a los fondos privados de cesantías, circunstancia que valga decir, no es aplicable a los docentes vinculados al 
régimen especial docente como pasa a verse: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
El inciso tercero del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 «por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio» en el inciso, reza: 

 
“ARTÍCULO  15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 
 
… “Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley.” (subrayas fuera de texto). 

 
Colofón de lo expuesto es claro que los docentes son considerados no solo por ministerio de la ley sino por el precedente 
jurisprudencial del Máximo Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo como empleados públicos del orden 
nacional, razón por la que se desvirtúa la calidad de servidores públicos del orden territorial previsto en el Decreto 1582 de 
1998 que reglamentó la Ley 344 de 1996. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que la norma bajo estudio implica que los destinatarios estén afiliados a fondos 
privados de cesantías, es menester memorar que el Legislador a través de la Ley 91 de 1989 creo el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio con la finalidad de crear un patrimonio autónomo en aras de conciliar los intereses de 
los educadores definiendo las responsabilidades en materia prestacional y los mecanismos con  
 
los que se financiaran y administraran las mismas. En este sentido y en lo atinente a las cesantías el artículo 15, numeral 3, 
de la Ley 91 de 1989 fijó: 
 

“3. Cesantías: Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio 
o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en 
los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año. 
 
Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los docentes nacionales vinculados con 
anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas 
cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 
suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del 
personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
En este orden de ideas y respecto a los recursos por los que se encuentra financiado el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio que valga decir provienen por disposición legal de la Nación, de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley 91 de 1989, se estableció: 
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos: 1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y 8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto” 

 
Por otra parte, la ley 50 de 1990 de la cual valga memorar son destinatarios los servidores públicos del orden territorial que 
se afilien al fondo privado de cesantías en su artículo 99 previó: 
 

“«Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características:  
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad o por la fracción 
correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo.  
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el 
año o en la fracción que se liquide definitivamente.” 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 
señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo.” (Subrayas fuera de texto). 

 
De lo anterior se desprenden las siguientes conclusiones: 
 
1. Los docentes son destinatarios del régimen especial consagrado en la Ley 91 de 1989 como empleados públicos del 

orden nacional. 
2. Se encuentran afiliados de forma obligatoria al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y no a una 

cuenta individual elegida por el docente. 
3. Tanto la liquidación de las cesantías como el trámite de la consignación son distintos para uno y otro régimen, 

circunstancia que abre paso a la necesidad de verificar si es dable la aplicación del principio de favorabilidad como 
consecuencia de la inexistencia de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías en el régimen 
especial docente. 

 
Principio de favorabilidad para el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 
50 de 1990 al personal docente del sector oficial afiliado al FOMAG. 
 
El Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 21, contempla el principio de favorabilidad, así:  
 

"En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al 
trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad." 

 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional lo ha entendido como: 
 

“Este mandato constitucional establece una serie de derechos y garantías mínimas fundamentales en favor de los 
trabajadores, que no pueden ser desconocidos. Entre estos, se encuentra el principio de favorabilidad en la 
aplicación de las normas jurídicas laborales o en la interpretación de éstas, lo cual supone que el funcionario 
público deberá optar por dar aplicación a la situación más favorable para el trabajador cuando exista un conflicto 
de normas jurídicas o dudas en la interpretación de una determinada norma jurídica.” 

 
Descendiendo al tema que nos ocupa es claro que la figura jurídica de la sanción moratoria encuentra dos fuentes 
normativas distintas (Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. 
En este sentido, el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección “B” mediante 
sentencia radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01 de 24 de enero de 2019 con ponencia de la Consejera Ponente Dra. 
Sandra Lisset Ibarra Vélez, dejo las siguientes enseñanzas: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
“Cabe anotar que la figura jurídica de la sanción moratoria, que se encuentra en dos fuentes normativas distintas 
(Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. Por ejemplo, 
una de ellas es que la sanción que contempla la Ley 50 de 1990 se origina ante la no consignación del empleador 
en los términos previstos por el Legislador, mientras que la sanción prevista en la Ley 244 de 1995 se da en razón 
a la solicitud del interesado y la consignación tardía luego de que se emite el respectivo acto administrativo que 
reconoce la liquidación del auxilio de cesantías, de forma parcial o total, a favor del trabajador. Además, la sanción 
moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, está sujeta al fenómeno de la prescripción.” 

 
Más adelante continúa diciendo: 
 

“…Sobre el particular, es preciso que la Sala de decisión deje sentada su posición, para señalar que el principio de 
favorabilidad contemplado en el artículo 53 de la Constitución Política, ha sido definido por la doctrina como la 
«facultad que tiene el juez de trabajo para resolver los casos de conflicto entre dos o más disposiciones legales o 
contractuales, mediante la aplicación de aquella que más favorezca y proteja el interés del trabajador, 
independientemente de su origen, naturaleza o rango jerárquico» . Al respecto, esta Corporación , ha señalado 
que la potestad del juez para optar por la regla más favorable para resolver un caso, implica necesariamente la 
concurrencia de dos elementos: «(i) la duda seria y objetiva ante la necesidad de elegir entre dos o más 
interpretaciones, ello, en función de la razonabilidad argumentativa y solidez jurídica que una u otra 
interpretación tengan; y (ii) la noción de interpretaciones concurrentes, pues además de generar duda, deben ser 
aplicables a los supuestos de hecho de las disposiciones normativas en juego y a las situaciones fácticas 
concretas.» 

 
48. Tal como se expuso en la sentencia revisada por la Corte Constitucional y que fuere dejada sin efectos, 
en el caso del demandante no se configuraba la conflictividad de disposiciones aplicables o una dualidad de 
interpretaciones de una misma disposición normativa, entre las cuales, el juez debía determinar el precepto que 
conllevara mayor favorabilidad al empleado. 
 
49. Lo anterior, por cuanto la finalidad del legislador y de manera conjunta con el Gobierno Nacional al crear 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, era precisamente unificar el sistema prestacional de 
los maestros del sector público, que con ocasión de la diversidad de regímenes que obedecían a las vinculaciones 
con las diferentes entidades territoriales, generó un grave desorden y desigualdad que pretendió eliminarse con 
la expedición de la Ley 91 de 1989….” (Subrayas fuera de texto). 

 
… 51. De lo expuesto hasta este punto, se establece que tanto el Gobierno al presentar el proyecto de ley, 
como el Congreso al debatirlo, coincidieron en la finalidad de crear un patrimonio autónomo administrado por 
una entidad fiduciaria estatal que en términos del legislador permitiera «mantener el equilibrio del Fondo y 
delimitar las responsabilidades de cotización entre la Nación y los maestros», en aras de «conciliar los intereses 
nacionales con los de los educadores», a través de la implementación de una norma que definiera en forma clara, 
las responsabilidades en materia prestacional y replanteara los mecanismos financieros y administrativos que en 
aquella época existían para el pago de las obligaciones ya existentes, así como las futuras relacionadas con los 
docentes del sector oficial.” 

 
Ahora bien, en lo que respecta a las cesantías señaló: 
 

“53. Lo anterior, en modo alguno permitiría inferir que uno y otro régimen prestacional son similares, dado 
que las sociedades administradoras de fondos de cesantías, cuyas características, por facultad de la ley, se 
establecieron por el Gobierno a través de decreto pueden equipararse a la naturaleza de la cuenta especial de la 
Nación creada para el manejo de las prestaciones sociales y los servicios de salud de los afiliados al FOMAG; así 
como tampoco puede concluirse que la intención del legislador fuese equiparar a los docentes beneficiarios de la 
Ley 91 de 1989, respecto del sistema previsto en la Ley 50 de 1990 y que se extendió únicamente a trabajadores 
particulares y aquellos servidores públicos afiliados a fondos de carácter privada.” (Subrayas fuera de texto). 

 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Colofón de lo expuesto es claro que se trata no solo de dos regímenes completamente disimiles tanto en la liquidación 
como en la forma de pago, sino que además cada una de ellas tiene destinatarios distintos, pues se itera, la ley 50 de 1990 
prevé su aplicación a los servidores públicos del nivel territorial afiliados a un fondo privado de cesantías y los docentes son 
empleados públicos del orden nacional afiliados por disposición legal única y exclusivamente a la cuenta especial de la 
Nación, mientras que los trabajadores particulares tienen derecho a escoger libremente el fondo de cesantías que mayor 
rentabilidad pueda generar a la administración de las mismas. 
 
Sobre este tópico se refirió la jurisprudencia objeto de desarrollo:  
 

“57. Sobre el particular, esta Subsección precisa que en materia de cesantías en el caso de los docentes 
afiliados al FOMAG existe una regulación especial, en tanto que: En primer lugar, el fondo administrador de la 
señalada prestación social es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, …” 
 

Aunado a lo anterior y en lo atinente a la forma de liquidación y administración y/o manejo de las cesantías en uno y otro 
régimen, el Órgano de Cierre hace la siguiente distinción: 
 

“… en tratándose de la Ley 50 de 1990, el legislador previó en el artículo 99 ibídem, la liquidación definitiva a 31 
de diciembre, por la anualidad o fracción, valor que deberá ser consignado por parte del empleador antes del 15 
de febrero del año siguiente, en la cuenta individual a nombre del trabajador y en el fondo de cesantías escogido 
por este.  En cambio, la administración de los recursos que por concepto de cesantías tiene a su cargo el FOMAG, 
se efectúa de manera distinta, por cuanto estos provienen del Sistema General de Participaciones para educación, 
los cuales se descuentan directamente de los rubros que se distribuyen anualmente para la prestación del servicio 
y que deben ser presupuestados por la entidad territorial sin situación de fondos.  
 
60. De igual manera, de conformidad con el artículo 3º del Acuerdo 39 de 1998  expedido por el FOMAG, la 
entidad territorial deberá remitir a la Oficina Regional del Fondo del Magisterio a cargo de la secretaría de 
educación del departamento o del distrito capital, las liquidaciones anuales de cesantías del grupo de docentes a 
su cargo, reportadas en los formatos diseñados por el Ministerio de Educación Nacional y en los primeros 20 días 
del mes de enero de cada año; sin embargo, los valores que gira el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la 
Fiduprevisora S.A. por el SGP, son manejados bajo el concepto de unidad de caja, sin que se proceda a consignarle 
a cada docente en una cuenta individual, ya que todos los recursos que ingresan al Fondo del Magisterio son 
destinados a cubrir las prestaciones económicas cuando estas sean exigibles, verbi gratia, en tratándose de las 
cesantías, el FOMAG por intermedio de la Fiduprevisora S.A. generará el pago por ventanilla de los valores 
correspondientes a la liquidación parcial solicitada por el educador en los eventos autorizados por la ley, lo cual 
implica que sus afiliados sí pueden disponer del auxilio cuando queden cesantes o para financiar la educación y 
para la adquisición, construcción, mejora o liberación de bienes raíces destinados a su vivienda cuando así lo 
soliciten. (Subrayas fuera de texto). 
 

Por sí lo anterior no fuese poco, en el régimen especial docente no existe consignación anual antes del 15 de febrero, 
teniendo en cuenta que durante la misma vigencia presupuestal se descuenta del presupuesto de las entidades territoriales 
una doceava parte del situado fiscal para reservar el valor del pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías, 
descartando inmediatamente la sanción mora por consignación extemporánea, de conformidad con las siguientes normas: 
 

“La Ley 715 de 2001 por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias 
para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, que establece en su artículo 18:  
“Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios certificados administrarán los 
recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales e independientes de los demás ingresos 
de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos de la entidad 
territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de embargo, pignoración, titularización o 
cualquier otra clase de disposición financiera.  
 
Parágrafo 1°. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de seguridad social y parafiscales 
de las entidades territoriales por concepto del personal docente de las instituciones educativas estatales, se 
descontarán directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema General de 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Participaciones. La Nación contará con un plazo no mayor de dos años para perfeccionar el proceso de 
descuentos, con la información de las entidades territoriales.  
 
Parágrafo 2°. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, incluidos los del 
Fonpet, serán descontados directamente por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al 
Fondo.  
 
Parágrafo 3°. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las cajas departamentales de 
previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al pago definitivo de las 
cesantías y pensiones del personal docente nacionalizado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, 
hace parte de la participación para educación del Sistema General de Participaciones y conserva su destinación.  
 
Parágrafo 4°. El valor del cálculo actuarial correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios 
de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se 
hubieren afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, representará el saldo consolidado de 
la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables. Para establecer el valor del saldo consolidado 
de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales 
hasta la fecha de consolidación. El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que de conformidad 
con la presente ley se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet, para el 
pago del pasivo prestacional del sector educación. Para estos efectos el Fonpet realizará la transferencia 
correspondiente. En todo caso, una vez cancelado el saldo consolidado de la deuda los recursos trasladados al 
Fonpet conservarán su destinación al pago de obligaciones pensionales del sector educación.” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto) 

 
La misma Ley 715 en su artículo 36 fijó sobre la incorporación de costos al Sistema General de Participaciones para 
Educación, lo siguiente:  
 

“La incorporación de los costos al Sistema General de Participaciones a que se refiere el inciso dos del parágrafo 
1º del artículo 357 de la Constitución, se realizará el 1º de enero del año 2002.  
 
Para determinar el costo de la prestación del servicio, se tomará como base el costo de los docentes y personal 
administrativo y directivo de los planteles educativos a 1º de noviembre del año 2000, financiado con los recursos 
de la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, el situado fiscal, los recursos 
adicionales del situado fiscal y los recursos propios de departamentos y municipios, sin que la participación para 
educación exceda el 58.5% del total de los recursos del Sistema General de Participaciones.” (Subrayado fuera de 
texto)  
 

Así mismo, el antecedente de lo expuesto se evidencia en la Ley 91 de 1989 que en su artículo 8 indicó sobre los recursos 
que harían parte de las reservas del FOMAG para el pago prestaciones a su cargo incluidas las cesantías, regulo el tema así:  
 

“Artículo 8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido por los siguientes 
recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la Nación equivalente al 8% mensual liquidado sobre los factores salariales que forman parte del 
rubro de pago por servicios personales de los docentes.  
4. El aporte de la Nación equivalente a una doceava anual, liquidada sobre los factores salariales que forman 
parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4a. de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios personales.  
7. El porcentaje del IVA que las entidades territoriales destinen para el pago de las prestaciones del Magisterio.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

8. Las sumas que debe recibir de la Nación y de las entidades territoriales por concepto de las prestaciones sociales 
adeudadas, así como los dineros que por el mismo concepto resulten adeudar la Caja Nacional de Previsión Social 
y el Fondo Nacional de Ahorro, las cuales se destinarán a constituir las reservas para el pago de las prestaciones 
económicas. Para este último efecto, el Fondo realizará un corte de cuentas con las mencionadas entidades con 
el fin de determinar las sumas que éstas adeudan al momento de su iniciación. Dicho corte de cuentas deberá 
estar perfeccionado a más tardar en un año. 
9. Las utilidades provenientes de las inversiones que haga el Fondo con fines de rentabilidad y los intereses 
recibidos por concepto de los préstamos que conceda.  
10. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
Parágrafo 1. En ningún caso podrán destinarse los recursos del Fondo al pago de prestaciones sociales para 
personal diferente al señalado en el artículo 4. de la presente Ley, en concordancia con el artículo 2.” (Negrilla 
fuera de texto)  

 
Posteriormente, el Decreto 196 de 1995 por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 
y el artículo 176 de la Ley 115 de 1994, relacionados con la incorporación o afiliación de docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio en su artículo 12 y 13 estableció:  
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y  
8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
 
“Artículo 13º.- Giros periódicos. Las entidades territoriales y establecimientos públicos oficiales educativos girarán 
en forma mensual al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio los recursos determinados en los 
numerales 1 a 4 y 7 del artículo 12 de este Decreto. Los recursos definidos en el numeral 6 del artículo 12 de este 
Decreto lo serán igualmente, de acuerdo con el convenio interadministrativo suscrito entre la Nación y la 
respectiva entidad territorial o establecimiento público oficial.” 
 

Las normas citadas deben estudiarse en concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003 por medio del cual se 
reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación 
con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo 
describe el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de los docentes al FOMAG, iniciando 
con la elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con 
el FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de manera separada la deuda por concepto 
de cesantías y pensiones. El monto de esa deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con 
el traslado de recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren suficientes, la entidad territorial aportará de sus 
recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En consecuencia, la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada vigencia no es la consignación de 
cesantías, es la actividad operativa de “liquidación de estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en 
el fondo del Magisterio antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente. 
 
Esta afirmación se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como vocera y administradora del 
FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades 
territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina de cada 
vigencia, puntualmente para el año 2021 se emitió el Comunicado 008 de fecha 11 de diciembre de 2020 en el que se fijó: 
 

“Con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo No. 39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, mediante el cual se estableció el procedimiento para el 
reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo del Magisterio, con régimen 
de cesantías anual, nos permitimos realizar algunas precisiones: 
 

1. Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser liquidados por las Secretarías 
de Educación a través del programa HUMANO, por cuanto serán obtenidos en línea por el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG directamente desde el mencionado programa. (…) Una vez 
culminado el proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, cada Secretaría de Educación 
debe enviar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG un informe consolidado con 
el número reportes de docentes Activos y Retirados liquidados a través del aplicativo (HUMANO) y el valor 
total de cesantías. 
 
2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, 
es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2021. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de 
la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente 
Territorial el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en 
el pago de las prestaciones a favor de los docentes. 

 
3. La Fiduciaria como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG, programa los pagos de intereses a las cesantías con base en los 
reportes de cesantías allegados por la Secretaría de Educación, que en calidad de nominadora liquida las 
Cesantías y notifica al Educador (..)”(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Así mismo, para la liquidación de las cesantías en la vigencia 2020, se emitió por parte la Fiduprevisora como vocera y 
administradora del FOMAG la programación de la liquidación de cesantías en diciembre de 2019, mediante el Comunicado 
16 del 17 de diciembre de 2019 en el que se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de 
cesantías para pago de intereses en la primera nómina del año 2020, en dicho comunicado se deja la siguiente fecha de 
entrega de la liquidación: 
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es 
hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la 
información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial 
el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de 
las prestaciones a favor de los docentes” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Ahora bien, aunado a lo anterior, no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por ser un fondo común con unidad 
de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son sus cesantías individualmente hablando las que no se consignaron 
en tiempo.  
 
En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que rigen el FOMAG tratando de generar el 
símil de la “consignación” entendida como el traspaso y depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al 
trabajador por medio de una cuenta individual en un fondo de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por otro lado y en lo que concierne a los intereses a las cesantías de uno y otro régimen, el Órgano de Cierre de lo 
Contencioso Administrativo en la jurisprudencia reseñada en este escrito, indicó: 
 

“En tercer lugar, existe una diferencia con el régimen ordinario frente a los intereses a las cesantías, ya que el 
numeral 2º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, establece a cargo del empleador la cancelación de «intereses 
legales del 12% anual o proporcionales por fracción, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción 
que se liquide definitivamente». Por otro lado, los afiliados al FOMAG, reciben «un interés anual sobre el saldo 
de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria (hoy Financiera), haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período», lo cual los beneficia y así lo consideró el legislador en el artículo 15 de la Ley 91 de 
1989. 
 
… 63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 
12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para 
el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 
captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el 
maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la 
norma, es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para 
de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad 
del saldo, logrando generar de esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 
1989 . 
 
64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no consignación 
de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 
obedece a que contempló otros beneficios de los que no goza la población destinataria del régimen establecido 
en la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se 
comparte lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla 
la sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 
otro tipo de beneficios o SANCIONES, lo cual, en este caso no se evidencia.» (Negrillas fuera de texto.) 
 
… 65. Puesto en conocimiento lo anterior, será del caso examinar por qué la Corte considera que «en 
consonancia con el principio de favorabilidad procede aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990», ello bajo su entender «que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa sanción por la 
no consignación de las cesantías en el FOMAG.», lo cual a la luz de una mirada inicial resultaría comprensible, sino 
fuera porque, en primer lugar, la Ley 50 de 1990 fue establecida para los trabajadores particulares y servidores 
públicos afiliados a las sociedades administradoras de fondos de cesantías de carácter privado, y en segundo 
orden, los docentes sí tienen derecho a la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías, pero con 
fundamento en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, tal como lo estableció el Consejo de 
Estado mediante Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018, en la que unificó su jurisprudencia para señalar «que el docente 
oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en 
cuanto a sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías.» 
 

En consonancia con lo previamente expuesto, se aclara que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG programa el pago de intereses de conformidad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con 
la cuenta de nómina de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 Secretarías de Educación para el pago y 
los que no presentan novedades son incluidos en nómina, sin embargo, si los reportes presentan novedades son devueltos 
a cada Secretaría de Educación, para su validación.  
 
La base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al saldo individual por docente de las cesantías existentes 
a 31 de diciembre del año a pagar, saldo compuesto por la suma de los reportes que remiten anualmente las Entidades 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Territoriales de cada docente al cual se le restan los valores pagados como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 91 de 1989. 
 
 Para el pago de intereses a las cesantías la gestión a cargo de las Entidades Territoriales frente al reporte anual de cesantías 
es el siguiente:  
 
a. Identificar los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con régimen de anualidad.  
b. Liquidar anualmente las cesantías de los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
con régimen de anualidad.  
c. Notificar a los educadores de los valores liquidados anualmente como cesantías, para conocimiento y para que puedan 
interponer los recursos en caso de no estar de acuerdo con el valor liquidado.  
d. Reportar anualmente, al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los valores de las cesantías causados 
por cada educador.  
e. Reportar las cuentas bancarias de los educadores afiliados al Fondo con régimen de anualidad, para el pago de intereses.  
f. Remitir aclaraciones a las inconsistencias informadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Ahora, respecto a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el 
artículo 1 de la Ley 52 de 1975, mediante la cual se reconocen intereses anuales a las cesantías de los trabajadores 
particulares, cita: 
 

“A partir del primero de enero de 1975 todo patrono obligado a pagar cesantía a sus trabajadores conforme al 
Capítulo VII Título VIII, Parte 1º. del Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes, les 
reconocerá y pagará intereses del 12% anual sobre los saldos que en 31 de diciembre de cada año, o en las fechas 
de retiro del trabajador o de liquidación parcial de cesantía, tenga este a su favor por concepto de cesantía. 
2º. Los intereses de que trata el inciso anterior deberán pagarse en el mes de enero del año siguiente a aquel en 
que se causaron; o en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liquidación parcial de 
cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre del respectivo período anual, en cuantía proporcional al 
lapso transcurrido del año. 
3º. Si el patrono no pagare al trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos de retención autorizados 
por la Ley o convenidos por las partes, deberá cancelar al asalariado a título de indemnización y por una sola vez 
un valor adicional igual al de los intereses causados. (…) (Subrayado fuera de texto) 
 

De la norma transcrita se concluye lo siguiente: 
 

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para los docentes afiliados al FOMAG 
quienes tiene norma especial, y se les aplica para el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 
91 de 1989. 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo mediante el descuento mensual en el 
presupuesto nacional de los recursos que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 
garantizan con el giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación tardía, si al 31 de diciembre de 
cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al 
FOMAG. 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades territoriales de conformidad con las 
normas citadas anteriormente, en ese sentido, el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un 
patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente que se 
demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo falta de legitimación en la causa por 
pasiva. 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la “consignación de cesantías”, 
únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del 
valor de las cesantías” debido a que los recursos ya se encuentran en el fondo. 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían sus condiciones respecto de 
la prestación “intereses a las cesantías” debido a que las condiciones dadas por su régimen especial son más 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

favorables que las otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los docentes 
afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de cesantías y con una tasa superior a la descrita 
en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en la norma en cita se describe 
como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible aplicación porque todos los docentes oficiales por norma 
especial deben ser afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los docentes. 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación 
parcial en relación con la totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 
norma solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 
Ahora bien, ni la ley 91 de 1989, ni el acuerdo 39 de 1998 establecen fecha para el pago de los intereses de las cesantías. 
 
No obstante, el acuerdo 39 de 1998 establece los tiempos en que las Secretarias De Educación deben reportar las 
liquidaciones de intereses de cesantías del personal docente, las cuales se pagarán así: 
 
ARTICULO 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, 
a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos del Fondo a más 
tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la 
Entidad Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo de cada año. En los 
casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará 
pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    
  
Así las cosas, es dable concluir que existe una diferenciación relevante respecto a la liquidación del sistema de ley 50 de 
1990, toda vez que los intereses a las cesantías que paga el FOMAG al educador son aquellos pagos programados en cuatro 
nóminas anuales, proyectadas a finales de los meses de marzo, mayo, agosto y diciembre, en virtud de lo dispuesto en el 
literal b del numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, reglamentado por el Acuerdo 39 de 1998 expedido por el 
CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Esta normativa implica una carga que debe asumir cada Secretaría de Educación, pues son estas quienes deben identificar 
qué docentes se encuentran afiliados al FOMAG y cuales tienen régimen de anualidad, para en consecuencia proceder 
anualmente a liquidar las cesantías y los correspondientes intereses a las cesantías, así como notificar a los educadores 
sobre los valores que liquidaron para que de esta forma puedan los docentes interponer los respectivos recursos. 
  
En ese orden de ideas, se infiere que son las Secretarías de Educación las encargadas de reportar al FOMAG las liquidaciones 
de cesantías e intereses a las cesantías y de realizar los respectivos ajustes reportados por esta entidad frente a las 
liquidaciones. 
 
Conforme a lo previamente expuesto, es evidente que son las Secretarias de Educación quienes reportan al FOMAG 
anualmente los valores causados para cada educador y dependiendo de la fecha en que esta liquide, limita la fecha en 
la que el FOMAG pague lo referente a los intereses. 
 

➢ LAS SENTENCIAS MENCIONADAS POR LA PARTE ACTORA NO SON APLICABLES AL CASO EN ESPECIFICO. 
 

Es importante que el despacho tenga en cuenta, que las sentencias que nombra la parte actora no guardan relación con los 
hechos enunciados en la demanda, , por ejemplo en lo que respecta a la sentencia SU098 / 18 proferida por la Corte 
Constitucional, dentro de los hechos se menciona que no se había AFILIADO a la docente al FOMAG, y en todo caso esta 
entidad subsano en el error al liquidarle el auxilio de la cesantía, con sus respectivos intereses, situación distinta a los 
vicisitudes imprecadas en esta demanda, este argumento fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia SU537/19, 
del 27 de noviembre de 2019 MP Carlos Bernal Pulido, veamos: 
 
A pesar de no haber sido parte del debate procesal en sede de tutela, esta sentencia tampoco constituye un precedente 
aplicable al asunto sub examine respecto del cual se pueda evidenciar prima facie una amenaza de vulneración a los 
derechos fundamentales de los tutelantes, por cuanto: (i) la decisión es posterior a las providencias judiciales cuestionadas 
en sede de tutela y, (ii) no obstante la Corte se pronunció sobre la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cesantías prevista por la Ley 50 de 1990, artículo 13 de la Ley 344 de 1996 y los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, la 
ausencia de identidad fáctica también “impide aplicar el precedente al caso concreto”117, como pasa a explicarse: 
 

 

 

 
La Sala declaró improcedente las acciones de tutela interpuestas en contra de las sentencias dictadas por el Consejo de 
Estado, en el marco de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por los tutelantes, por dos razones.  
De una parte, tras advertir que la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria por no consignación de las 
cesantías en el régimen docente, dispuesta por la Ley 50 de 1990 y Ley 344 de 1996, reglamentada por el Decreto 1582 de 
1998, carecía de evidente relevancia constitucional, en la medida en que la discusión planteada: (i) versaba sobre una 
cuestión meramente legal, con una connotación de contenido patrimonial, (ii) que no involucraba la protección de 
derechos fundamentales y, (iii) pretendía reabrir la controversia legal resuelta por el órgano de cierre de la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo. Por otra parte, constató que las irregularidades alegadas por los accionantes no tenían 
un efecto decisivo o determinante en las providencias cuestionadas, que conllevara la afectación de una garantía 
constitucional (subrayado fuera del texto original). 
 
Dicho lo anterior es importante, entrar a revisar lo señalado en la sentencia proferida por el Consejo de Estado, Rad. 08001-
23-33-000-2014-00079-01, MP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, contra la cual se interpuso la tutela señalada en línea anterior y 
que en resumen indicó: 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por todo lo anterior, a los educadores del sector público no les son aplicables los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990, 
que contemplaron el plazo para la liquidación del valor liquidado anualmente con anterioridad al 15 de febrero y la sanción 
moratoria para el empleador que incumpla esta obligación, pues dichas normas fueron extendidas por disposición del 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998, únicamente a «los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 
de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías», que como se expuso, no se equiparan a los 
docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1990, pues su nombramiento efectuado por el representante de la entidad 
territorial no le otorga la calidad de ser un maestro de dicho nivel, y sus prestaciones sociales como las cesantías, son 
administradas por el FOMAG, cuya naturaleza jurídica es diferente a la de aquellos fondos privados creados por la Ley 50 
de 1990. 
 
Lo anterior, difiere sustancialmente del manejo de la prestación social administrada a través de los fondos privados creados 
a través de la Ley 50 de 1990, en cuyo artículo 99 si bien establece la obligación a 31 de diciembre de efectuar la liquidación 
por la anualidad o la fracción correspondiente, solo sobre esa fracción se causan a favor del trabajador los intereses legales 
del 12% anual o proporcionales, y no sobre el acumulado total que por concepto de la prestación social le pertenezaca al 
empleado, lo cual le permite a la Subsección concluir que uno y otro régimen no pueden ser equiparables en razón a sus 
características y beneficios disimiles para sus afiliado que se origina inclusive de la naturaleza jurídica y finalidad del 
legislador al crear el FOMAG como una cuenta especial para atender las prestaciones sociales de todos los docentes que 
prestan sus servicios al Estado, frente los fondos establecidos como instituciones financieras, cuyo objeto es administrar y 
manejar los recursos conformados por las cesantías de sus afiliados con una amplia gama de portafolios de inversión que 
se ajusta a los perfiles de riesgo de cada uno de ellos. 
 
.Así las cosas, la Sala concluye que no le es dable a la demandante recibir los beneficios de un sistema, para que con 
posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación, 
máxime cuando tal como se expuso en el acápite precedente, pese a acreditarse que el decreto de nombramiento fue 
expedido por el alcalde (E) del municipio de Sabanalarga, ello no le otorga el carácter de territorial, y en tal virtud, no le es 
aplicable la Ley 50 de 1990, que por disposición del artículo 1º del Decreto 1582 de 1998 se extendió únicamente a los 
servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados 
de cesantías, lo cual dista sustancialmente de las normas que rigen las prestaciones sociales de la actora, pues en razón a 
su vinculación con posterioridad al 1º de enero de 1990, se rige por las normas vigentes para los empleados del orden 
nacional. 
 
Existen otras  sentencias del H. Consejo de Estado que indican que a los docentes no le es aplicable la Ley 50 de 1990, por 
ejemplo: 
 
- Sentencia de 9 de julio de 2009, consejera Ponente, Bertha Lucía Ramírez de Páez. Expediente 0672-07. No se accedió 
al reconocimiento de la mora en el pago de las cesantías en razón a que en el ordenamiento jurídico aplicable a los docentes 
no existe normativa que así lo establezca. 
- Sentencia de 19 de enero de 2015 consejero Ponente, Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Expediente 4400-13. En virtud 
de los principios de especialidad normativa e inescindibilidad de la ley, indicó que no resulta jurídicamente viable aplicar la 
sanción por mora prevista en las leyes referidas para aquellos eventos de retardo en el pago de cesantías parciales o 
definitivas de los docentes, cuando los términos de uno y otro régimen (el general de las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 
y el especial consagrado en las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así como en el Decreto 2831 de 2005) son diversos. 
 
-  Sentencia del 19 de octubre de 2017 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, 
subsección “A”. Consejero ponente, William Hernández Gómez de la Sección Segunda del Consejo de Estado que también 
sostuvo que el personal docente incorporado o vinculado a las plantas de personal del servicio educativo departamental o 
municipal se les aplica el régimen prestacional y salarial de los empleados públicos del orden nacional y no se les extiende 
el régimen de la sanción moratoria del auxilio de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990. 
 
- Sentencia del 12 de abril de 2018 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, subsección 
“B”. Consejera ponente, Sandra Lisset Ibarra Vélez, en la cual la Sección Segunda reafirmó que la figura de la sanción 
moratoria derivada del auxilio de cesantías solamente se predica de los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y que se afiliaran a los fondos privados administradores de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En la Sentencia del 14 de junio de 2018 (08001-23-33-000-2013-00831-01(3583-15)[97], la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado negó el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 por no consignación de cesantías, debido a que el demandante en su calidad de docente vinculado 
al sector oficial a partir de 1999, no era beneficiario del sistema anualizado que regula a los servidores públicos del nivel 
territorial, pues en materia prestacional el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció respecto de los docentes vinculados 
a partir del 1 de enero de 1990, la aplicación de las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional. 
 
El fallo estableció que el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 no procede 
en favor del demandante, pues dicha penalidad solo fue extendida a los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y afiliados a fondos privados de cesantías por disposición expresa del artículo 1º del 
Decreto 1582 de 1998, requisitos que no cumplía el docente, por no reunir la condición de ser empleado público del orden 
territorial y tampoco estar afiliado a un fondo privado administrador de cesantías de aquellos creados por la Ley 50 de 
1990, toda vez que precisamente la finalidad del Legislador fue la creación del FOMAG para atender las prestaciones 
sociales de los maestros del sector oficial, cuyos recursos provienen por disposición legal de la Nación. 
 
En tal sentido, consideró que las nuevas vinculaciones de los docentes con el Estado a partir del 1° de enero de 1990, 
conllevan a que por disposición legal sean beneficiarios del régimen prestacional vigente para los empleados públicos del 
orden nacional, aun cuando el nombramiento sea efectuado por la máxima autoridad administrativa de la correspondiente 
entidad territorial, como consecuencia del proceso de descentralización de la educación. 
 
Y teniendo en cuenta lo anterior se tiene, que en sentencia de unificación posterior, esto es, la sentencia SU-573 de 
2019, la Corte Constitucional declara que, en el debate que se pueda suscitar en punto de la consignación extemporánea 
de cesantías y sus intereses para el caso de los docentes del FOMAG, se configura la denominada “Ausencia de 
relevancia constitucional”. Advierte el alto tribunal que esta tipología de controversias no trasciende del ámbito 
meramente legal, precisando lo siguiente:  
 
“En consecuencia, cualquier pago adicional que no corresponda a la finalidad misma de las cesantías, sino a una penalidad 
para el empleador que no las consigna al fondo o las paga al trabajador en los términos solicitados, es un reconocimiento 
de fuente legal con carácter netamente patrimonial, que no amerita la intervención del juez de tutela. Además, según se 
deriva de los antecedentes de los casos acumulados, no es prima facie admisible considerar que la falta de reconocimiento 
de aquella pretensión económica pueda comprometer su mínimo vital, en la medida en que los tres accionantes mantienen 
vigente su vínculo laboral con el Departamento del Atlántico –como se refiere, igualmente, en el apartado que sigue–.”       
 
La providencia que se cita, además, ahonda en otros aspectos fundamentales que brindan los elementos para desatar la 
controversia que se plantea en el presente medio de control, tal es el caso de la preservación del principio de 
inescindibilidad de la norma, respecto al cual, tomando los argumentos del Consejo de Estado, se señala lo siguiente.  
 
“Por otra parte, es preciso destacar que la presunta inaplicación del principio de favorabilidad laboral –artículo 53 de la 
Constitución-, argumento empleado para sustentar el defecto por desconocimiento del precedente, es una cuestión que ya 
fue debatida en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovidos por los tutelantes, habida cuenta de 
que estos alegaron como concepto de violación: el desconocimiento de los artículos 13 y 53 de la Constitución1. En relación 
con dicho planteamiento, el Consejo de Estado indicó que, por tratarse de un régimen de liquidación diferente, no era dable 
a los docentes “recibir los beneficios de un sistema para que con posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la 

 
1 Fl. 519 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Ángel María 
Mendoza Muñoz. 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación”2, pues “favorecerse de las ventajas de uno y otro 
[…] desconocería el principio de inescindibilidad de la ley laboral”.” 
 
Con base en lo anterior, aunado que no se trata de la discusión de un derecho fundamental que por ende debe ventilarse 
ante la jurisdicción contenciosa, encontramos que, adicionalmente, es contrario a derecho que los docentes reciban 
beneficios de un sistema y, a la vez, se pretenda acceder a los favorecimientos de otro sistema.     
 
Con base a los elementos ampliamente analizados, principalmente lo relativo a la imposibilidad física y jurídica de efectuar 
consignaciones de cesantías en cuentas individuales de los docentes del FOMAG, procedemos a abordar los problemas 
jurídicos planteados en la demanda, con la intención de que, muy respetuosamente, el operador judicial de esta causa los 
considere dentro de su decisión.    
 
 

➢ PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA 
 

Cabe resaltar el salvamento de voto del Magistrado Carlos Bernal Pulido señalado en la misma sentencia SU098/18 que 
indicó: 
 
3.      La extensión de la sanción moratoria por la no consignación de cesantías a los docentes del sector oficial con 
fundamento en la aplicación del principio de favorabilidad laboral desconoce que “debe respetarse el principio de la 
inescindibilidad o conglomerado, es decir, la norma escogida no solamente se utiliza íntegramente, sino como un todo, como 
un cuerpo o conjunto normativo”. Este es un presupuesto necesario para que proceda la protección de los derechos de los 
trabajadores en virtud del principio de favorabilidad, dispuesto en el artículo 53 constitucional, tal como lo ha considerado 
la jurisprudencia constitucional. 
Es por lo anterior que, mediante el empleo del principio de favorabilidad para proteger la situación del accionante, la Sala 
está creando una lex tertia al desconocer que el régimen especial de cesantías de docentes es una norma del empleo público 
–derecho laboral administrativo-, mientras que la Ley 50 de 1990 fue creada para regular las cesantías de trabajadores del 
sector particular –derecho laboral individual. 
 
Frente a lo anterior, no es posible acceder a las pretensiones de la demanda puesto que vulneraria dicho principio, y no se 
puede aplicar apartados de la norma que beneficien a un conglomerado, la norma o se aplica íntegramente o no se aplica, 
pero no se puede dar discrecionalmente. 
Al darle aplicación a Ley 50 /90 sobre los docentes, se estaría perdiendo el objetivo por el cual se creó el FOMAG, pues si 
se va a dar aplicación a la norma general, la norma especial pierde su rumbo, no sería lógico que los docentes siguieran 
perteneciendo a un régimen exceptuado que goza de distintos beneficios comparados con la normativa general. 
 

IV. CASO CONCRETO 
 

Descendiendo al caso concreto podemos observar lo siguiente: 
 
El demandante se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por tanto el 
régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON 
APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo para 
las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
De otro lado, resulta imperioso resaltar que según se desprende del certificado de extracto de intereses a las cesantías, la 
anualidad 2020 fue pagada al docente dentro de los tiempos señalados en el artículo 4 del Acuerdo 39 de 1998 expedido 
por el CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 
2 Fls. 581 a 591 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por María del 
Socorro Sinning de la Rosa y fls. 590 a 601 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
promovido por Ángel María Mendoza Muñoz.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
Conforme a lo previamente expuesto, es claro que NO le asiste derecho al demandante al pago de la Indemnización 
moratoria por consignación extemporánea de las cesantías, así como TAMPOCO al pago de Indemnización Moratoria por 
consignación extemporánea de intereses a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones de la ley 50 de 1990 no son 
aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, y en cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo contemplado en la ley 
91 de 1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en la ley. 
 
 

V. EXCEPCIONES 
 

Acorde con la argumentación que muy respetuosamente se presentó al señor(a) juez(a) en precedencia, se procede, en los 
términos establecidos la Ley 1437 de 2011, artículo 175, numeral 3, y el parágrafo 2 ibídem, modificado por el artículo 38 
de la Ley 2080 de 2021, el cual señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, se procede a formular las siguientes excepciones previas.  
 

1) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: 
 
Examinada la demanda presentada ante su despacho, se observa que desde la referencia se anuncia que el medio de control 
incoado es el de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración. Es así 
como la demanda trae como referencia lo siguiente:  
 
“REFERENCIA: Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – de Carácter Laboral – INDEMNIZACIÓN LEY 50/1990. 
Acto ficto” (subrayado fuera del texto original).” 
 
Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción judicial, lo cual textualmente se plasmó 
en los siguientes términos:  
 
“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2021 frente a la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación de Bogotá, el día 20 DE AGOSTO DE 2021” 
 
Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa declare la nulidad del acto administrativo 
ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 
presentada el día 20 de agosto de 2021 ante el ente territorial.  
 
Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para estructurar la presente contestación, se 
tiene que el ente territorial acusado y la Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, y la misma se encuentra 
en el libelo demandatorio. 
 
Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado en el presente proceso, si se 
tiene en cuenta que por voluntad expresa del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo se 
configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya 
notificado decisión que la resuelva, se entenderá que es negativa”.  
 
Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado, en pronunciamientos como la sentencia de fecha 15 de septiembre 
de 2011, proferida en el marco del radicado No. 50001-23-31-000-2005-40528-01 (0097-10), con extremada precisión 
aclara las consecuencias para aquellas acciones judiciales en las que se desvirtúa la ausencia de respuesta por parte de la 
administración, la cual no es otra que la declaratoria de ineptitud de la demanda, como a continuación se transcribe. 
 
“En primer lugar, se advierte que el acto ficto demandado es inexistente, toda vez, que dicho fenómeno procedimental se 
configura al tenor de lo dispuesto en el artículo 40 del C.C.A., cuando transcurridos tres meses luego de elevada una solicitud 
en interés particular, la Administración no ha notificado decisión alguna al respecto. En el caso objeto de análisis, la Entidad 
demandada mediante Oficio del día 2 de agosto de 2005 dio respuesta negativa a la solicitud elevada el día 1° del mismo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mes y año, hecho que a todas luces demuestra que no se configuró tal ficción jurídica, ni mucho menos predica la existencia 
de un acto de insubsistencia o de desvinculación implícito o tácito.  
 
Por consiguiente, se configura una ineptitud sustancial de la demanda.” (negrillas fuera del texto original).  
 
En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud 
sustancial de la demanda. No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se 
ordene la práctica de pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de pruebas.  

 
 

➢ FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 

La calidad de “empleador de los docentes”, que la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de realizar la 
actividad operativa de liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe examinarse a la luz de 
las normas sobre la administración del personal docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 
administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, 
dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo sentido se 
emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 
1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en todas las 
entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de empleador.  
 
Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le otorga a las entidades territoriales la obligación operativa 
de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de 
los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de 
empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, que 
como se citó en párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las 
prestaciones sociales de los docentes oficiales. 
 

➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

Lo que persigue el demandante como reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 
artículo 99, es completamente improcedente debido no solo a que no es posible la generación de esta mora, debido al 
descuento mensual de los recursos de las entidades territoriales con destino al FOMAG y que corresponden al valor de las 
prestaciones de los docentes incluidas las cesantías sin que exista “consignación” por parte del empleador “entidad 
territorial”, por el contrario la obligación de los empleadores en este sentido es realizar la actividad operativa de 
“liquidación del valor de las cesantías” que ya se encuentran en las reservas del FOMAG. 
 
Así las cosas, el demandante, se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por 
tanto el régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE 
SON APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo 
para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
Por lo anterior, salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio hermenéutico consignado en la 
sentencia SU-098 de 2018, y es que en el presente asunto no se configura la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, como tampoco se podrá configurar esta sanción para los docentes que se encuentren bajo los mismos 
supuestos de hecho aquí expresados.  
 
Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible cumplimiento, ya que como reiteradamente se señala 
en el texto del líbelo, se pretende que las cesantías de los docentes sean consignadas en una cuenta individual del docente 
en el FOMAG, siendo que la misma legislación previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible la 
administración a través de cuentas individuales. Para que esto sea posible se requeriría que el legislador desmonte el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

compendio de normas bajo la cual se erige la estructura del FOMAG y en su lugar disponga otro modelo que derogue el 
que actualmente se encuentra vigente. Así mismo, yerra el demandante cuando señala que esta obligación inicia con la 
entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que esta norma jamás hace referencia a la constitución de 
cuentas individuales; por el contrario, ratifica el principio de unidad de caja para el pago de las prestaciones económicas de 
los docentes y la prestación de los servicios médico-asistenciales.  
 
Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia de la obligación”, la cual respetuosamente 
solicitamos sea declarado como probado bajo la suficiencia argumentativa, con soporte legal y jurisprudencial, que aquí se 
ha consignado.        
 

➢ PRESCRIPCIÓN  
 
Sobre este particular es menester traer a colación la línea sobre la materia impuesta por la sentencia de unificación CE-SUJ-
SII-022-2020 del 6 de agosto de 2020 que fijó las siguientes reglas jurisprudenciales: 
 
i) El momento a partir del cual se contabiliza el término de la prescripción de la sanción moratoria de las cesantías 
anualizadas prevista en la Ley 50 de 1990, es desde su causación y exigibilidad, es decir, el 15 de febrero de la anualidad 
siguiente, por ende, la reclamación administrativa deberá presentarse dentro de los tres años siguientes, so pena de 
configurarse la prescripción extintiva. 
 
ii) En el evento en que se acumulen anualidades sucesivas de mora en la consignación de cesantías anualizadas, el término 
prescriptivo de la sanción prevista en la Ley 50 de 1990 deberá contabilizarse de manera independiente por cada año, de 
tal modo que el empleado dispone de 3 años contados a partir del 15 de febrero del año siguiente a su causación para 
reclamar la sanción moratoria por la anualidad correspondiente, so pena de su extinción. Indica que para la sanción 
moratoria de la Ley 50 de 1990 por la no consignación de cesantías anualizadas, estas se hacen exigibles a partir del día 
siguiente a aquel en que vence el plazo consagrado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por ende, desde el 15 de febrero 
de la anualidad siguiente, el empleado dispone de tres años para reclamar ante la administración el reconocimiento de la 
penalidad, so pena de verse afectado por el medio extintivo de la prescripción. 
 
 

➢ CADUCIDAD 
 

De acuerdo a esta excepción, de acuerdo al artículo 136 No. 23, se debe contabilizar el término de cuatro (4) meses para 
interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó 
el reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de 
que posiblemente se haya configurado la presente excepción. 
 
 

➢ PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE 
 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la 
demandan con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente 
que se condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados.      

 
3 “ARTÍCULO 136. Modificado por el art. 23, Decreto Nacional 2304 de 1989 , Modificado por el art. 44, Ley 446 de 
1998 Caducidad de las acciones. 2. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso. Sin embargo, 
los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los 
interesados, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.” 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=6542#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1


 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
➢ EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente a los poderes 
oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del hecho que configuran una determinada 
excepción, sino la prueba de estos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 
reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como declarar 
oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
 

V.  CONDENA EN COSTAS 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la demandan 
con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente que se 
condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados. 

VI. PRUEBAS 
 

Solicitamos se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario, las siguientes: 
 

- Comunicado 008 del 11 de diciembre de 2020 emitido por la Fiduprevisora dirigido a las entidades territoriales, 
para la entrega del reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses en la primera nomina año 2021. 
 

- Comunicado 16 del 17 de diciembre de 2019 dirigido a las entidades territoriales, sobre las fechas de entrega del 
reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses primera nomina año 2020.  
 

- Acuerdo 39 de 1998 emitido por el Consejo Directivo FOMAG para reporte de las Secretarías De Educación De Los 
Intereses Moratorios. 

 
Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales: 
 

- · Requerir al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 
realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante. 
 

- Requerir oficio el por el cual se indica que el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo 
de solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e intereses a las cesantías, entre otros, el 
caso del demandante.    
 

- Requerir Oficio, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por 
la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación 
inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 

- Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos 
trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020 

 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

VIII. PETICIONES 
 

PRIMERO: Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro 
dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 
2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 
 

VIII. PRUEBAS OFICIOSAS 
 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la Secretaría de 
Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones 
realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para 
el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías. 
 

IX. ANEXOS 
 

- Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 
 

III. NOTIFICACIONES 
 

- EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL las recibirá por intermedio de la Señora Ministra de 
Educación, en la Calle 43 # 57-14, Centro Administrativo Nacional (CAN), Bogotá D.C., y/o en el correo 
o dirección electrónica, exclusivamente para notificaciones judiciales:    
notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co. 

- EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FIDUPREVIORA en la 
secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, y/o en los correo electrónicos 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, notjudicial@foduprevisora.com.co .  

-  Y La suscrita apoderada, las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, 
y/o en el correo electrónico t_jkramirez@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor Juez. 

 
_____________________________ 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO 
C.C 1.030.570.557 de Bogotá 
T.P 310.344 del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG - Vicepresidencia Jurídica 
Calle 72 No. 10-03  
Bogotá, Colombia 
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus 
quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor 
del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, 
por Play Store o por App Store. 
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Señora Juez
LUZ MATILDE ADIME CABRERA
JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Referencia: 11001-33-35-017-2022-00243-00
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Astrid Rubiela Rodríguez Damián
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Capital – Secretaría de
Educación de Bogotá.

Asunto: Excepción Previa

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.032.471.577 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No. 342.450 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada sustituta de BOGOTÁ D.C. –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, (en adelante SED o mi representada),
manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal,
me permito interponer las siguientes excepciones previas, conforme a las siguientes
consideraciones:

A. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios

El artículo 61 del Código General del Proceso, consagra la institución del litisconsorte
necesario y la integración del contradictorio en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO.
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible
decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas;
si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado
de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de
comparecencia dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre
ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si
emanan de todos.
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Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá

pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” (Subrayado fuera del
texto)

De acuerdo con lo dispuesto en el Código General del Proceso, la figura procesal del
litisconsorcio tiene como finalidad esencial la debida integración del contradictorio en los
procesos, atendiendo a criterios básicos de economía procesal o de mérito para resolver la
controversia, y se encuentra dividida como necesaria o facultativa y/o voluntaria según la
naturaleza de la relación o relaciones jurídicas discutidas en el proceso y a la divisibilidad
de las obligaciones derivadas de esas relaciones.

A su vez, puede extraerse de su contenido que el litisconsorcio necesario se da en aquellos
casos en los que la naturaleza de las relaciones jurídicas planteadas y debatidas en el
procesos, no permiten emitir una decisión de fondo con las partes que hasta el momento se
encuentran vinculadas al mismo, por encontrarse necesaria la comparecencia de una o
varias personas, que podrían resultar afectadas con la decisión adoptada en razón a la
relación jurídica debatida.

De igual forma, con respecto a la oportunidad procesal para integrar al litisconsorte
necesario, la Corte Constitucional en Sentencia de Tutela 056 del 05 de julio de 1995,
contempló lo siguiente:

“a) al momento de formular la demanda, dirigiéndola contra todos los litisconsortes; b) si así
no se hiciere, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará dar traslado de [e]sta a
quienes falten para integrar el contradictorio; c) en caso de no haberse ordenado el traslado al
admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de los litisconsortes, de oficio o a petición
de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia [...]”.

Ahora bien, el reconocimiento de las prestaciones sociales por parte del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y la obligación de las Entidades Territoriales, esta
regulado conforme con el Acuerdo No. 39 de 1988, en el cual el Consejo Directivo del Fondo
prestacional del Magisterio, determinó el procedimiento encaminado al reconocimiento de
un interés anual sobre el saldo de las cesantías de los docentes vinculados a partir de 1990:

“Artículo 1. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un interés anual
sobre el saldo de cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, al personal docente
afiliado y que tenga derecho de acuerdo al régimen prestacional que les cobije. El monto a pagar
será el equivalente a la suma que resulte de aplicar al valor acumulado de cesantías a favor de
cada docente, la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la superintendencia
Bancaria, haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante
el mismo periodo

(…)

Artículo 3. Las liquidaciones anuales de cesantía de los docentes serán reportadas por cada
entidad territorial o por el establecimiento público educativo oficial a la respectiva Oficina
Regional del Fondo del Magisterio en cada entidad territorial en medio magnético e impreso
en los formatos diseñados y aprobados por el Ministerio de Educación Nacional para el efecto,
en los primeros veinte (20) días del mes de enero de cada año”.
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En este sentido, la Corte Constitucional en sentencia del 06 de febrero de 2020, con
ponencia del Magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez, estableció la responsabilidad del
FOMAG en el trámite de las cesantías de los docentes:

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta especial de
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyo
objeto principal es atender las prestaciones sociales de los docentes. La Fiduciaria La Previsora
S.A. - FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad de economía mixta del orden nacional sometida al
régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos
del FOMAG, en virtud de contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN, cuyo gerente
integra el Consejo Directivo del FOMAG con voz pero sin voto. Por lo tanto, la FIDUPREVISORA
S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos del FOMAG es la entidad
obligada a pagar las prestaciones de los docentes y asumir la defensa judicial del patrimonio
autónomo”1

De conformidad al comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, expedido por Fiduprevisora
S.A, se realizan precisiones a la luz del acuerdo No 39 de 1998, indicando, que correrá por
cuenta de las Secretarías de Educación de la mano del área nominadora, liquidar los reportes
de las cesantías e ingresar la información necesaria para llevar a cabo el proceso
correspondiente a través de aplicativo Humano. Finalizado el proceso anterior, el sistema
generará un reporte, el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A con fecha
límite, improrrogable del 05-02-2021, de lo contrario conlleva a la no inclusión en nómina de
los docentes

Razón por la cual, La Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de administradora de los
recursos del Fondo, en virtud del Decreto 2831 de 2005, por autorización de la Ley 91 de
1989, es quien debe pagar las prestaciones sociales reconocidas a los docentes afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atendiendo al contrato de fiducia
celebrado entre dicha entidad fiduciaria y el Ministerio de Educación; por tanto, su
vinculación resulta no solo ajustada a derecho, sino necesaria.

Por lo anterior, de manera comedida solicito a su Despacho que se vincule al presente
trámite a La Fiduciaria La Previsora S.A.

B. Falta de legitimación en la causa por pasiva

Esta excepción tiene como fundamento los argumentos expuesto en el numeral anterior,
relativo a las razones y fundamentos de defensa y los argumentos que se proceden a
exponer:

1 Corte Constitucional, sentencia SU-041 de 6 de febrero de 2020, Magistrado Ponente: Luis Guillermo
Guerrero Pérez
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De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado2, la legitimación en la causa por
pasiva corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para
comparecer en juicio y para oponerse a las pretensiones.

Adicionalmente, vale la pena precisar que esta Corporación tiene determinado que el
presupuesto procesal de la legitimación en la causa tiene dos dimensiones, de hecho y
material. i) “La primera surge de la formulación de los hechos y de las pretensiones de la
demanda, de manera que quien presenta el escrito inicial se encuentra legitimado por activa,
mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta legitimación en la causa por
pasiva”3; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las personas con el
hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en
discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del actor
o las razones de  oposición del demandado para dictar sentencia de fondo.

De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de encontrarse
legitimado en la causa de hecho, no cuenta con legitimación en la causa material ya que no
ostenta relación alguna con los hechos que dieron origen al proceso o, que de conformidad
con la ley sustancial, no está llamado a responder por los derechos en controversia, lo cual
trae como consecuencia que las pretensiones formuladas están llamadas a fracasar pues el
demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los perjuicios ocasionados al
demandante.4

Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva implica que la
Entidad que es demandada, es la que está llamada a responder y restablecer el derecho del
demandante ante una eventual sentencia condenatoria al encontrarse probada la
participación real en el hecho o el vínculo jurídico sustancial con los intereses que se
encuentran en disputa.

En el presente asunto, la demandante pretende la declaratoria de nulidad del acto ficto que
negó la solicitud de reconocimiento de la sanción moratoria por la consignación oportuna de
las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, artículo 99. Sin embargo, la Secretaría de
Educación del Distrito carece de legitimación en la causa material por pasiva frente a estas
pretensiones en la medida que, de conformidad con la ley sustancial, esta entidad no guarda
vínculo alguno con los hechos y derechos en controversia y conforme con las pretensiones de
la demanda, no es aplicable la obligación contemplado en el parágrafo del artículo 57 de la
Ley 1955 de 2019 conforme con lo establecido en el escrito de contestación de la demanda.

Al respecto, es necesario recordar que la Ley 50 de 1990 fue establecida para los
trabajadores particulares y servidores públicos afiliados a las sociedades administradoras de
fondos de cesantías de carácter privado.

“Artículo 99.- Reglamentado por el Decreto 1176 de 1991. El nuevo régimen especial de auxilio
de cesantía tendrá las siguientes características:

4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 28 de julio de 2011.
Radicado: 52001-23-31-000-1997-08625-01(19753).

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de mayo de
2019. Radicado: 81001-23-31-000-2011-00051-01(48890).

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Auto del 07 de febrero de 2019.
Radicado: 68001-23-33-000-2014-00346-01(2174-15).
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1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad
o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por
la terminación del contrato de trabajo.

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales
por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía,
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año
siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el mismo
elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada
retardo.”

De esta forma, con relación a la participación de la Secretaría de Educación en el presente
asunto, el Acuerdo 39 de 1998 estableció que las entidades territoriales reportan a comienzo
de cada año las cesantías anuales causadas por los docentes a la Fiduprevisora y dicha
fiduciaria calcula, líquida y gira directamente a cada uno de los docentes los intereses a
las cesantías. En este sentido, la Oficina de Nómina de la SED reporta a la Fiduciaria a
comienzos de cada año y de manera oportuna los consolidados de cesantías docentes
causadas durante la vigencia. De otra parte, ni la Secretaría de Educación de Bogotá, ni
ninguna entidad territorial certificada paga intereses de cesantías a los docentes afiliados al
FOMAG.

Ahora bien, el Consejo de Estado5 ha sostenido en reiteradas oportunidades que, por regla
general, la legitimación en la causa material constituye una condición anterior y necesaria
para dictar sentencia de mérito, no obstante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral
6 del artículo 180 del CPACA, el juez se encuentra en la posibilidad de declarar la falta de
legitimación en la causa por pasiva durante el trámite de la audiencia inicial, salvo que no
exista certeza frente a la configuración de la excepción de legitimación en la causa de hecho y
material, por activa o pasiva, asunto que deberá entonces resolverse en sentencia luego de
evacuado todo el periodo probatorio.

En el caso concreto, teniendo en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos presentados en
la demanda, se observa que existe certeza frente a la configuración de la excepción de falta
de legitimación en la causa por pasiva para que pueda ser declarada, toda vez que la
Secretaría de Educación de Bogotá D.C., no es la entidad llamada a responder por los
derechos que se encuentran en discusión, encontrándose el juez en la posibilidad de declarar
esta excepción.

Así las cosas, la Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa por
pasiva, porque si la ley no le ha asignado o transferido la administración del Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio, no puede esta entidad asumir funciones ni
competencias que la ley no le ha prescrito, como lo es el reconocimiento de prestaciones
sociales y el correspondiente pago de estos dineros, en los que se incluye la discutida sanción
moratoria.

5 Véase: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Auto del 13 de febrero de
2017. Radicado: 05001-23-33-000-2014-00624-01(55575); Auto del 13 de febrero de 2017. Radicado:
70001-23-33-000-2015-00013-01(55754); Auto del 13 marzo de 2017. Radicado:
25000-23-36-000-2015-00105-01(57357).
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Nuevamente, vale la pena resaltar lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de
fecha 16 de agosto de 20186, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por
pasiva de la entidad territorial en los términos que se citan a continuación:

“Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del
magisterio, ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por
ser en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los
factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para la
cancelación de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las secretarias
de educación territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la liquidación de la
prestación social – cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta corporación en
casos similares cuya discusión se concretó en el régimen de liquidación de dicha prerrogativa
laboral, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales”.

Por lo anterior, la excepción propuesta está llamada a prosperar ya que la Secretaría de
Educación de Bogotá D.C., no cuenta con legitimación en la causa por pasiva para actuar
dentro del presente asunto, teniendo en cuenta que, quien debe reconocer y pagar las
prestaciones sociales del magisterio es la Nación – Ministerio de Educación Nacional –
FOMAG.

C. Notificaciones

La Fiduciaria La Previsora recibe notificaciones en la Calle 72 No. 10 – 03 Piso 4,5,6 y 9,
Bogotá. Al correo de notificaciones judiciales notjudicial@fiduprevisora.com.co.

La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá.
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a los correos de la suscrita apoderada
carolinarodriguezp7@gmail.com y notificacionesjcr@gmail.com

Del honorable Despacho,

Viviana Carolina Rodríguez Prieto
Apoderada Bogotá D.C. - Secretaría de Educación Distrital
Celular: 3112720996

6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 16 de agosto de
2018. Radicado 2016-1237-01.
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**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
 

Señores 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá - Cundinamarca 
E.      S.        D. 
 
 
 

RADICADO No. 11001333501720220024300 
   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE ASTRID RUBIELA RODRIGUEZ DAMIAN 

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.570.557 de Bogotá 
D.C. y T.P. 310.344 del C.S.J., en mi condición de apoderada sustituta de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme poder 
de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante Judicial en la Defensa de los intereses del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión 
de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con 
la certificación suscrita por la Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y 
según el Poder General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, 
adicionada, que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la defensa judicial;, me 
permito dar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos:   
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones presentadas dentro de la demanda por carecer de 
sustento fáctico y legal, como se demostrará a continuación y así mismo solicito de manera respetuosa al despacho 
ABSOLVER a la NACION- MAGISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo 
cargo, veamos:  

 
1. La demanda se encuentra fundada en supuestos de hecho falsos e inexistentes: El demandante, cuando plantea la 

secuencia de los supuestos de hecho en los cuales fundamenta sus pretensiones, hace referencia a apartes 
normativos inexistentes. Concretamente, el hecho tercero de la demanda señala que el artículo 57 de la Ley 1955 
de 2019 modificó la Ley 91 de 1989, y que a partir de su entrada en vigencia, las entidades territoriales, según el 
demandante, deben pagar intereses de cesantías antes del 30 de enero y consignar las cesantías en una cuenta 
individual del docente antes del 15 de febrero de la anualidad siguiente a la que fueron causadas. La simple lectura 
del tenor literal del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 permite a cualquiera evidenciar que no existe en el texto 
normativo mención alguna a estos aspectos, ya que la norma jamás se refiere a fechas y mucho menos a cuentas 
individuales de los docentes en el FOMAG. Esta norma se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. En conclusión, se 
observa que, la forma en que se plantean los hechos de la demanda, peligrosamente intentan desviar la atención de 
la administración de justicia, generando confusión respecto de lo que expresamente se encuentra previsto en el 
artículo 57 en mención. 

 
 

2.  Las pretensiones de la demanda contrarían los beneficios que tienen los docentes del FOMAG: Dentro de las 
peticiones de la demanda, se observa que, en el numeral segundo, el apoderado solicita que los intereses de las 
cesantías del docente se tramiten bajo el amparo de las normas establecidas para los trabajadores particulares. Esta 
posición, desconoce y pasa por alto que la norma especial prevista para los docentes del FOMAG, esto es, el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo 
del FOMAG, resulta mucho más beneficiosa para la demandante en materia de liquidación de intereses, hecho que 
aritméticamente se comprobará en la presente contestación de demanda.   

 
Por tanto, el apoderado de la demandante, en procura de unos beneficios que eventualmente podrían generarse en 
el hipotético caso de un fallo favorable, solicita la aplicación que en demasía merma los beneficios que en materia 
de intereses ostenta el trabajador del sector educativo que concurre a la presente demanda.  
 
Adicionalmente, existe una Indebida interpretación de la jurisprudencia relativa a las cesantías de los docentes del 
FOMAG: En la sustentación del concepto de violación, el demandante reseña una serie de pronunciamientos 
emitidos por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, mediante los cuales pretende sustentar sus 
pretensiones. Sin embargo, es importante precisar que el alcance de la jurisprudencia no corresponde a la que le 
endilga el demandante, situación a la se hará referencia puntualmente en el desarrollo de la contestación de la 
demanda.                    
 

De acuerdo con lo anterior, procedo a pronunciarme de manera individual frente a cada una de las pretensiones de la 
demanda, así: 

 
DECLARATIVAS 

 
PRIMERA: Me opongo,  a que se DECLARE la nulidad del acto administrativo, en cuanto negó el derecho a pagar la 
indemnización moratoria por el no pago de cesantías ni intereses sobre cesantías dentro del tiempo establecido, conforme 
con la Ley 50 de 1990,  por cuanto los docentes del FOMAG se encuentran amparados por un régimen especial de 
prestaciones sociales que se rige por la Ley 91 de 1989, por tanto, resulta improcedente la aplicación del régimen de qué 
trata la Ley 50 de 1990, el cual es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no 
ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los 
docentes. 

 
SEGUNDA: Me opongo, a que se declare que el demandante tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, ya que como más adelante se demostrará en 
la presente defensa, las cesantías de la docente se tramitaron conforme a lo específicamente reglado en el régimen especial 
del magisterio, esto es, la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 039 de 1998 emitido por el Consejo Directivo del FOMAG.     

 
CONDENAS 

 
PRIMERA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 en favor de la parte 
actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar que el trámite 
de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la normativa establecida 
para el régimen especial del magisterio que regula la materia.  
. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

SEGUNDA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías en favor 
de la parte actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar 
que el trámite de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la 
normativa establecida para la materia, tal como se ampliará cuando, en la presente defensa, se haga referencia a cómo se 
liquidan y pagan los intereses de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG. 
 
TERCERA: Me opongo, a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO a pagar ajustes con motivo de la disminución del poder adquisitivo, pues, al no ser procedente el 
reconocimiento de suma alguna por concepto de indemnización moratoria, la misma suerte corre la pretensión de este 
numeral. Aunado a lo anterior, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado han precisado con 
suficientes argumentos la imposibilidad de reclamar ajustes de valores cuando lo que se pretende es un reconocimiento 
indemnizatorio. 
 
CUARTA: Me OPONGO, por cuanto no son declaraciones y/o condenas en si ya que puntualmente se refieren más a 
aspectos procedimentales establecidos en nuestro ordenamiento jurídico y a las normas establecidas en la ley 1437 de 
2011 C.P.A.C.A. 
 
QUINTA: Me opongo, por cuanto al demandante no le asiste derecho a lo pretendido y en cualquier caso según lo dispuesto 
en la en el artículo 192 de la ley 1437 de 2011, en caso de proferirse sentencia en contra, la entidad pública cuenta con 10 
meses para dar cumplimiento al fallo. 
 
SEXTA: Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho a la legítima defensa y por ende 
no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 365 Código General del Proceso. 
 

LOS HECHOS 
 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: No es cierto, en la medida en que, tal como se indicó en las consideraciones preliminares, el 
artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata 
la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se 
deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta 
individual del docente. De la simple lectura del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se puede concluir que el demandante 
está agregando textos que la norma que cita no contiene, lo cual peligrosamente podría confundir a la administración de 
justicia en el entendimiento del litigio que se está examinando. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: La manifestación contenida en el hecho referido NO ES CIERTA, No es cierto, en la medida en 
que las cesantías de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG. Es importante mencionar que, como más adelante 
se expondrá, tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019 (Expediente: 76001-23-31-
000-2009-00867-01, número interno: 4854-2014) el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 
FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país. Lo anterior, teniendo en cuenta que al tenor 
de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 
31 de diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con la certificación 
de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mismo periodo). Debe resaltarse, que sobre el acuerdo del Consejo Directivo del FOMAG pesa una demanda de nulidad 
simple por inconstitucionalidad, presentada por la misma firma que apodera a la docente demandante, y que se tramita 
ante el Consejo de Estado (Expediente: 11001032500020210068600, sección segunda, subsección A). Por tanto, hasta tanto 
no exista decisión de fondo y debidamente ejecutoriada, el contenido del acuerdo permanece en el mundo jurídico con 
plenos efectos frente a la liquidación de los intereses de las cesantías de los docentes de FOMAG.      
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: No es cierto, en la medida en que los intereses de las cesantías de la docente fueron liquidados 
conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el 
procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG (con la salvedad de acción de nulidad 
que se encuentra en curso y que se describió en el numeral anterior). Como se anotó, el apoderado judicial de la 
demandante pretende que a la docente se le aplique un esquema normativo que le resulta mucho menos beneficioso que 
el de su régimen especial.      
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: No le constan a mi representada, teniendo en cuenta que dichas aseveraciones solo pueden ser 
confirmadas por la entidad territorial, quien es el ente que retiene el expediente administrativo, por lo tanto, nos acogemos 
a lo que se pruebe en el proceso. 
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: frente al hecho en particular debe decirse que ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien se 
corrobora la fecha de radicación de la solicitud a la que se hace referencia, no es menos cierto que el trámite de conciliación 
prejudicial, NO constituye un hecho, sino un presupuesto del medio de control. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: No corresponde a un supuesto de hecho, corresponde a la trascripción de un extracto de la 
sentencia de fecha 12 de noviembre de 2020, proferida por el Consejo de Estado dentro del expediente con radicado No. 
08001-23-33-0002014-00132-01.  
                  

I. EL PROBLEMA JURÍDICO 
 
De acuerdo a las pretensiones y supuestos de hecho en los que se soporta el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho incoado por el demandante, se puede concluir que los problemas jurídicos que debe entrar a resolver la 
jurisdicción contenciosa administrativa, corresponden a los siguientes:  
 

• ¿Se configuran, en el caso concreto, los presupuestos necesarios para el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora de que trata la Ley 50 de 1990 y el pago de indemnización por pago tardío de intereses a las cesantías? 

• ¿Cómo se garantiza el principio de inescindibilidad de la norma en el régimen especial de las cesantías de los 
docentes? 

  
A efectos de que el Despacho cuente con los argumentos suficientes para desatar el presente litigio, muy respetuosamente 
procedemos a realizar una puntual exposición de los aspectos que, a nuestro juicio, permiten concluir que no hay lugar a 
acceder a las pretensiones de la parte demandante, lo cual procedemos a desarrollar en los siguientes términos.  
 

II. GENERALIDADES DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y SUS 
CARACTERÍSTICAS FRENTE A OTRAS FIGURAS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS CESANTÍAS DE LOS TRABAJADORES 

 
La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) como una cuenta especial de 
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, para que sus recursos sean 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital; para 
tal efecto, el Presidente de la República, el Ministro de Educación Nacional y Fiduciaria La Previsora S.A. celebraron contrato 
de fiducia mercantil protocolizado mediante la Escritura Pública No. 0083 de 21 de junio de 1990.  
 
Para los efectos de esta defensa del patrimonio público, es necesario que el Señor Juez tenga en cuenta que el FOMAG es 
un fondo cuenta, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 91 de 1989 y el objeto del contrato mismo, 
constituye un patrimonio autónomo cuyos recursos son administrados por una sociedad fiduciaria (actualmente 
Fiduprevisora S.A.), sociedad de economía mixta vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Por ser un fondo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cuenta, no se constituye como una entidad financiera y consecuentemente, no le es permitido realizar las operaciones 
financieras de que trata el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993), el cual referencia 
taxativamente las entidades que sí tienen esa posibilidad. En lo que se refiere al pago de las cesantías del personal docente 
afiliado al FOMAG, el artículo 15, numeral 3 de la misma ley, prevé los escenarios y la forma en que, según el periodo de 
vinculación del docente, se liquidan y pagan las correspondientes cesantías.  
 
Otra de las particularidades del régimen de los docentes deviene en que en virtud del artículo 1 del Decreto 3752 de 2003, 
a este fondo cuenta, se deben afiliar, obligatoriamente, todos los docentes del país. 
 
Para mayor claridad, resulta relevante resaltar las sustanciales diferencias que tiene el FOMAG con otros sistemas de 
administración de cesantías, particularmente en lo relacionado con la naturaleza jurídica, régimen especial, funcionamiento 
y operación, respecto de los demás regímenes de cesantías, así:  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993) los fondos privados 
de cesantías corresponden a la figura de un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados, independiente del 
patrimonio de la sociedad administradora y conformado por las cuentas individuales de éstos, las cuales, a su vez, tienen 
una subcuenta de corto y una subcuenta de largo plazo. Por su naturaleza, tienen las características de una entidad 
financiera, lo cual le permite realizar inversiones. En cuanto al régimen de liquidación de las cesantías y sus intereses 
pertenecientes a sus afiliados voluntarios, se realiza conforme a lo expresamente regulado por artículo 99 de la Ley 50 de 
1990. 
 
Es importante anotar, que por disposición del Decreto 1582 de 1998, artículo 2, las entidades administradoras de cesantías 
creadas por la Ley 50 de 1990 podrán administrar en cuentas individuales los recursos para el pago de las cesantías. Esta 
modalidad de administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 
50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, 
las cesantías de los docentes no se administran en cuentas individuales.      
        

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
El Fondo Nacional del Ahorro se constituye como un establecimiento público creado mediante el Decreto Ley 3118 de 
1968, bajo el régimen aplicable a las empresas industriales y comerciales del Estado. Está organizado como un 
establecimiento de crédito del orden nacional de carácter financiero, de naturaleza especial, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y capital independiente.  
 
Este Fondo entidad se regula por la Ley 432 de 1998, al cual se deben afiliar obligatoriamente todos los servidores públicos 
y de manera excepcional, los particulares que voluntariamente lo hagan. En este sistema, también se dispuso el esquema 
de cuentas individuales para cada afiliado, tal como lo dispone el artículo 12, cuando se regula los intereses de las cesantías 
para el FNA, los cuales se abonarán a la cuenta individual de cada servidor público.  
 

Fuentes de financiación de los distintos regímenes de cesantías:  
  
Otra de las diferencias entre los diferentes regímenes de cesantías se encuentra en las fuentes de financiación de cada uno, 
como se plantea en el siguiente cuadro y su esquema de administración:   
  

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS 
(cuentas individuales por afiliado) 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
(cuentas individuales por afiliado) 

FOMAG 
(fondo común-unidad de caja) 

Recursos con los que se conforman 
A. Las sumas que por concepto de 
auxilio de Cesantías consigne el 
empleador.  
B. Aportes voluntarios por los afiliados 

a) Las cesantías de los afiliados,; 
b) Las apropiaciones y recursos 
provenientes de la Nación y de otras 
entidades de derecho público o 

El 5% del sueldo básico mensual del 
personal afiliado al Fondo. 
Las cuotas personales de inscripción 
equivalentes a una tercera parte del 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

independientes. (Decreto 1063 de 
1991, artículo 12, literal b) y artículo 
31). 
C. Aportes de las cooperativas o 
precooperativas de trabajo asociado. 
(Artículo 59 de la Ley 79 de 1988, el 
Decreto 468 de 1990 
y el Decreto 4855 de 2006). 
D. Los aportes de las entidades 
públicas del sector salud, de la rama 
judicial o del nivel territorial. (Decreto 
1582 de 1998). 
E. Las sumas entregadas por la nación 
a través del sistema general de 
participaciones. 
F. Las sumas entregadas por la nación 
y las entidades territoriales por 
concepto de los contratos de 
concurrencia.  
G. Los rendimientos generados por los 
activos que integran los portafolios del 
fondo. 
H. El producto de las operaciones de 
venta de activos. 
I. Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor de los portafolios del Fondo 

privado; 
c) Los auxilios, subvenciones, 
donaciones o contribuciones; 
d) Los recursos provenientes de los 
empréstitos internos y externos;  
e) Los bienes que como persona 
jurídica adquiera a cualquier título y 
los frutos naturales o civiles de éstos; 
f) Los rendimientos que provengan de 
sus inversiones y rentas, cualquiera 
que sea su naturaleza; 
g) El producto de las operaciones de 
venta de activos; 
h) Los ahorros voluntarios de los 
afiliados; e 
i) Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor del Fondo. 

primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores 
aumentos. 
 
El aporte de la Nación equivalente al 
8% mensual liquidado sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de pago por servicios 
personales de los docentes. 
 
El aporte de la Nación equivalente a 
una doceava anual, liquidada sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de servicios personales de los 
docentes. 
 
El 5% de cada mesada pensional que 
pague el Fondo incluidas las mesadas 
adicionales, como aporte de los 
pensionados. 
 
El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4 
de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los 
docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios 
personales. 
 

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS FONDO NACIONAL DEL AHORRO FOMAG 
SUJETOS BENEFICIARIOS 

Trabajadores particulares vinculados a 
través de contrato de trabajo.  

Trabajadores y servidores públicos. 
 
Trabajadores del sector privado que se 
afilien voluntariamente.  

Exclusivamente y de forma obligatoria, 
el Personal docente. 

 
Imposibilidad jurídica y física de apertura de cuentas individuales para los afiliados al FOMAG  

 
A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo 
de las cesantías de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas individuales para cada uno de 
sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo 
dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento, así:  
 

• Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos del FOMAG se conforman con una 
pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, a los realizados a través de los descuentos a los afiliados y 
los aportes de la Nación y las entidades territoriales. Es decir, durante la vigencia presupuestal respectiva se 
reserva el pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías.  

• La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el patrimonio autónomo que se administra 
a través de un esquema fiduciario al que se refiere la Ley 91 de 1989. En ese sentido, los recursos se administran 
conforme a las indicaciones de la mencionada ley, las cláusulas del contrato fiduciario y las determinaciones que 
apruebe el Consejo Directivo del FOMAG.  

• La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, 
el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas en la ley, …”. El principio de unidad de caja permite que con el recaudo de 
todos los rubros se conforme una caja común destinada a atender el pago de las obligaciones asumidas, en este 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

caso, lo correspondiente a las prestaciones económicas de los docentes (incluidas las cesantías y los intereses de 
las cesantías) y los servicios de salud.             

 
De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay cuentas individuales para los docentes, y segundo, 
los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, 
desde el primer mes de cada vigencia.  
   
Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta un conjunto de normas que indican cómo se 
apropian los recursos que conforman el patrimonio autónomo del FOMAG, incluidas las cesantías y sus intereses (Ley 91 
de 1989, artículo 8; Ley 715 de 2001, artículo 8 y 36; Decreto 196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen 
especial del Magisterio, que finalmente deben interpretarse en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
3752 de 2003. Es así como este procedimiento surte las siguientes fases:  
 

• Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial 
con el FOMAG. Este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y se presenta de manera separada la 
deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

• Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
sociedad fiduciaria (en este caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la entidad territorial las cifras correspondientes 
a este concepto.  

• Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
-FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG-.  

• En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, la entidad territorial deberá disponer 
de sus propios recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  

 
Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de las cesantías y sus intereses, se puede concluir 
que anualmente se realiza la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, ya que los recursos están inmersos en 
el FOMAG antes del 1 de febrero de cada vigencia, bajo el principio de unidad de caja. Esta actuación es probatoriamente 
demostrable en la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, emite 
comunicados a las diferentes Secretarías de Educación Certificadas y a los encargados de las oficinas de prestaciones 
económicas de las entidades territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la 
primera nómina de cada vigencia.  
 
Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el periodo de cesantías del cual el demandante 
reclama que presuntamente no se realizó la consignación, Fiduprevisora S.A. emitió el Comunicado No. 16 de 17 de 
diciembre de 2019, en el cual se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para 
pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó lo siguiente:  
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es hasta 
el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a 
esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las 
contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de 
los docentes”      

 
Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes conclusiones:  
 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas fueron puntualmente citadas, no 
contempla la posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así 
la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, como lo pretende el demandante, 
pues el FOMAG se rige por el principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo común, configura una 
imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno de los más de 300.000 docentes que se 
encuentran afiliados al FOMAG.           



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

2. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada docente afiliado al FOMAG, la 
imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes 
tienen la posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

3. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria contemplada en la Ley 
50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación 
inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del 
FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción.     

 
Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a las administradoras de cesantías y el Fondo 
Nacional del Ahorro 
 
Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan los tres regímenes de cesantías analizados, 
enfatizando en su naturaleza jurídica, los recursos que los conforman y la tipología de trabajador que vinculan. En este 
acápite, se profundiza en el procedimiento de afiliación que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la misma 
normativa establece las limitantes de adhesión a cada uno de los sistemas.  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  
 
De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003, los docentes del 
servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado los docentes 
forzosamente deben ser afiliados al FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el pago de sus prestaciones sociales y, 
por otra parte, sus cesantías deben ser reconocidas y pagadas de acuerdo a los procedimiento y reglamentación establecida 
para tales efectos. Es decir, el ordenamiento jurídico no prevé que los docentes tengan la posibilidad de elegir otro esquema 
o figura de administración de sus cesantías, sino que por voluntad expresa del legislador deben someterse al régimen 
especial previsto para el magisterio, el cual no ha sido retirado del mundo jurídico por parte de algún alto tribunal.  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas personas que se encuentren vinculadas en 
una relación laboral regida mediante contrato de trabajo, obligatoriamente deben afiliarse a una de las empresas 
administradoras de cesantías (AFP), cuya creación se autorizó en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A 
diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores a los que les es aplicable este esquema tienen la posibilidad de 
escoger libremente la entidad administradora de fondos y pensiones de cesantías a la cual desean afiliarse y, 
adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus saldos de un fondo de cesantías a otro, siempre y cuando sean de la 
misma naturaleza (Ley 50 de 1990, artículo 99, numeral 5).  
 
En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., Colfondos Pensiones y Cesantías y Old Mutual. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, que permite a los trabajadores del sector 
privado su afiliación en el Fondo Nacional del Ahorro, gozando de todos los beneficios contemplados para este sistema de 
administración de las cesantías, con excepción de lo relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de 
los intereses de las cesantías.           
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público 
deben afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro. Es importante anotar, que el mismo artículo previó que dicha afiliación no es 
aplicable al personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La excepción era apenas obvia, en razón a que 
los docentes se encuentran cobijados por un régimen especial creado mediante una norma anterior.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva forzosamente deben ser 
administradas a través de una figura específica, en este caso, por intermedio del Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo a 
la normativa y reglamentación prevista para tales efectos. 
 

• Conclusiones: 
 
De las acotaciones anteriormente realizadas, en donde se citan puntualmente las normas que se refieren a la especificidad 
de la tipología de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar a cada uno de éstos, podemos concluir que el diseño 
que hasta la fecha se encuentra vigente corresponde a un sistema de administración de cesantías coherente, en donde, 
atendiendo a la claridad de su reglamentación, no habría lugar a ningún tipo de confusión respecto de su funcionamiento 
y las reglas que, según el tipo de trabajador, deben observarse para la liquidación y pago de las respectivas cesantías.         
 
Régimen de intereses de cesantías en los distintos esquemas 
 
Teniendo en cuenta que parte de la discusión jurídica de las pretensiones gira en torno a la oportunidad y forma en que 
deben pagarse los intereses de cesantías de los docentes del FOMAG, corresponde puntualizar lo relativo al régimen 
aplicable en cada uno de los regímenes:  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 
 
En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG, encontramos que la Ley 91 de 1989, artículo 
15, señala expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal docente, así:  
 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 
a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.”      

 
Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG, estableció el procedimiento mediante el cual 
se hace efectivo el mandato legal contenido en el artículo mencionado. A su vez, el artículo 4 del acuerdo que se cita, indica:  
 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses 
en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el período comprendido entre el seis (6) de febrero hasta 
el quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 
Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y publicados por el Consejo Directivo del FOMAG en 
ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 de 1989, entre otras, la de “Determinar la destinación de 
los recursos y el orden de prioridad conforme al cual serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad 
financiera del Fondo, de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los recursos”. Bajo esa línea, la 
liquidación de los intereses de las cesantías los docentes de FOMAG sigue ese procedimiento. Ahora bien, la firma de 
abogados que representa a la docente, presentó ante el Consejo de Estado el medio de control de “nulidad simple por 
inconstitucionalidad” del artículo 4 del Acuerdo No. 39 de 1998, al cual le fue asignado el expediente No. 
11001032500020210068600 (3740-2021) y su trámite se surte ante la Sección Segunda, Subsección A, de ese alto tribunal.  
 
Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG en materia de intereses de cesantías tiene plena 
vigencia, por tanto, no puede pretender la parte demandante que por vía de las pretensiones de la presente acción judicial 
el juez de esta causa decrete una especie de “derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, máxime cuando es 
su misma firma la que está persiguiendo la nulidad de la disposición a través de la autoridad competente para declararla.        
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo, el numeral 
2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, expresamente dispuso lo siguiente:  
 

“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 
A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los trabajadores particulares encontramos que el esquema 
previsto es un porcentaje anual o proporcional por fracción, en este caso el 12%, que se aplica a la suma causada en el año 
o en la respectiva fracción. Nótese, que a diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no tienen 
la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, 
sino por el de cada año individualmente considerado, y (ii) la tasa de interés está atada al 12%, sin que se consideren las 
fluctuaciones de la economía, hecho que sí está previsto para los docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la 
certificada por la hoy Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período.  
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra expresamente reglada por el artículo 12 de la Ley 432 
de 1998, el cual señala lo siguiente:  
 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta de 
cesantías de cada servidor público afiliado, un interés equivalente a la variación anual de la Unidad de Valor Real-
UVR, certificada por el Banco de la República, sobre las cesantías liquidadas por la entidad nominadora 
correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de año que se liquide 
definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en cuenta las fechas en las que fue consignada cada 
fracción. 

 
Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este concepto se denominarán en UVR y 
se reexpresarán en pesos de acuerdo con el valor de la UVR, certificado por el Banco de la República, con base en la 
fecha de consignación de cada una de las fracciones.” 

 
Se concluye entonces que, aún en el esquema previsto para la liquidación de los intereses de las cesantías en el Fondo 
Nacional del Ahorro, tampoco se tienen en cuenta el saldo acumulado por concepto de cesantías, sino que se replica la 
fórmula de las AFP correspondiente al valor de la cesantía del último año. En cuanto al porcentaje, este se encuentra atado 
a la variación de la UVR certificada por el Banco de la República, más no a la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período.  
 
Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de inescindibilidad de los regímenes, toda vez que, si bien los 
trabajadores particulares pueden vincularse al Fondo Nacional del Ahorro, el artículo 9 de la Ley 432 de 1998 establece que 
“Los empleadores del sector privado deberán liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados al Fondo 
Nacional del Ahorro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990”.   

 
III. CONSIDERACIONES NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 

 
Teniendo en cuenta los hechos planteados, podemos señalar que el problema jurídico se circunscribe en determinar si les 
asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990 en su artículo 
99, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas. Así las cosas, es menester memorar que de conformidad con el 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998 son destinatarios del régimen de liquidación y pago de las cesantías contemplado en 
la ley 344 de 1996, los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se 
afilien a los fondos privados de cesantías, circunstancia que valga decir, no es aplicable a los docentes vinculados al 
régimen especial docente como pasa a verse: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
El inciso tercero del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 «por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio» en el inciso, reza: 

 
“ARTÍCULO  15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 
 
… “Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley.” (subrayas fuera de texto). 

 
Colofón de lo expuesto es claro que los docentes son considerados no solo por ministerio de la ley sino por el precedente 
jurisprudencial del Máximo Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo como empleados públicos del orden 
nacional, razón por la que se desvirtúa la calidad de servidores públicos del orden territorial previsto en el Decreto 1582 de 
1998 que reglamentó la Ley 344 de 1996. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que la norma bajo estudio implica que los destinatarios estén afiliados a fondos 
privados de cesantías, es menester memorar que el Legislador a través de la Ley 91 de 1989 creo el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio con la finalidad de crear un patrimonio autónomo en aras de conciliar los intereses de 
los educadores definiendo las responsabilidades en materia prestacional y los mecanismos con  
 
los que se financiaran y administraran las mismas. En este sentido y en lo atinente a las cesantías el artículo 15, numeral 3, 
de la Ley 91 de 1989 fijó: 
 

“3. Cesantías: Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio 
o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en 
los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año. 
 
Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los docentes nacionales vinculados con 
anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas 
cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 
suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del 
personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
En este orden de ideas y respecto a los recursos por los que se encuentra financiado el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio que valga decir provienen por disposición legal de la Nación, de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley 91 de 1989, se estableció: 
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos: 1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y 8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto” 

 
Por otra parte, la ley 50 de 1990 de la cual valga memorar son destinatarios los servidores públicos del orden territorial que 
se afilien al fondo privado de cesantías en su artículo 99 previó: 
 

“«Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características:  
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad o por la fracción 
correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo.  
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el 
año o en la fracción que se liquide definitivamente.” 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 
señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo.” (Subrayas fuera de texto). 

 
De lo anterior se desprenden las siguientes conclusiones: 
 
1. Los docentes son destinatarios del régimen especial consagrado en la Ley 91 de 1989 como empleados públicos del 

orden nacional. 
2. Se encuentran afiliados de forma obligatoria al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y no a una 

cuenta individual elegida por el docente. 
3. Tanto la liquidación de las cesantías como el trámite de la consignación son distintos para uno y otro régimen, 

circunstancia que abre paso a la necesidad de verificar si es dable la aplicación del principio de favorabilidad como 
consecuencia de la inexistencia de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías en el régimen 
especial docente. 

 
Principio de favorabilidad para el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 
50 de 1990 al personal docente del sector oficial afiliado al FOMAG. 
 
El Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 21, contempla el principio de favorabilidad, así:  
 

"En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al 
trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad." 

 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional lo ha entendido como: 
 

“Este mandato constitucional establece una serie de derechos y garantías mínimas fundamentales en favor de los 
trabajadores, que no pueden ser desconocidos. Entre estos, se encuentra el principio de favorabilidad en la 
aplicación de las normas jurídicas laborales o en la interpretación de éstas, lo cual supone que el funcionario 
público deberá optar por dar aplicación a la situación más favorable para el trabajador cuando exista un conflicto 
de normas jurídicas o dudas en la interpretación de una determinada norma jurídica.” 

 
Descendiendo al tema que nos ocupa es claro que la figura jurídica de la sanción moratoria encuentra dos fuentes 
normativas distintas (Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. 
En este sentido, el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección “B” mediante 
sentencia radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01 de 24 de enero de 2019 con ponencia de la Consejera Ponente Dra. 
Sandra Lisset Ibarra Vélez, dejo las siguientes enseñanzas: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
“Cabe anotar que la figura jurídica de la sanción moratoria, que se encuentra en dos fuentes normativas distintas 
(Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. Por ejemplo, 
una de ellas es que la sanción que contempla la Ley 50 de 1990 se origina ante la no consignación del empleador 
en los términos previstos por el Legislador, mientras que la sanción prevista en la Ley 244 de 1995 se da en razón 
a la solicitud del interesado y la consignación tardía luego de que se emite el respectivo acto administrativo que 
reconoce la liquidación del auxilio de cesantías, de forma parcial o total, a favor del trabajador. Además, la sanción 
moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, está sujeta al fenómeno de la prescripción.” 

 
Más adelante continúa diciendo: 
 

“…Sobre el particular, es preciso que la Sala de decisión deje sentada su posición, para señalar que el principio de 
favorabilidad contemplado en el artículo 53 de la Constitución Política, ha sido definido por la doctrina como la 
«facultad que tiene el juez de trabajo para resolver los casos de conflicto entre dos o más disposiciones legales o 
contractuales, mediante la aplicación de aquella que más favorezca y proteja el interés del trabajador, 
independientemente de su origen, naturaleza o rango jerárquico» . Al respecto, esta Corporación , ha señalado 
que la potestad del juez para optar por la regla más favorable para resolver un caso, implica necesariamente la 
concurrencia de dos elementos: «(i) la duda seria y objetiva ante la necesidad de elegir entre dos o más 
interpretaciones, ello, en función de la razonabilidad argumentativa y solidez jurídica que una u otra 
interpretación tengan; y (ii) la noción de interpretaciones concurrentes, pues además de generar duda, deben ser 
aplicables a los supuestos de hecho de las disposiciones normativas en juego y a las situaciones fácticas 
concretas.» 

 
48. Tal como se expuso en la sentencia revisada por la Corte Constitucional y que fuere dejada sin efectos, 
en el caso del demandante no se configuraba la conflictividad de disposiciones aplicables o una dualidad de 
interpretaciones de una misma disposición normativa, entre las cuales, el juez debía determinar el precepto que 
conllevara mayor favorabilidad al empleado. 
 
49. Lo anterior, por cuanto la finalidad del legislador y de manera conjunta con el Gobierno Nacional al crear 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, era precisamente unificar el sistema prestacional de 
los maestros del sector público, que con ocasión de la diversidad de regímenes que obedecían a las vinculaciones 
con las diferentes entidades territoriales, generó un grave desorden y desigualdad que pretendió eliminarse con 
la expedición de la Ley 91 de 1989….” (Subrayas fuera de texto). 

 
… 51. De lo expuesto hasta este punto, se establece que tanto el Gobierno al presentar el proyecto de ley, 
como el Congreso al debatirlo, coincidieron en la finalidad de crear un patrimonio autónomo administrado por 
una entidad fiduciaria estatal que en términos del legislador permitiera «mantener el equilibrio del Fondo y 
delimitar las responsabilidades de cotización entre la Nación y los maestros», en aras de «conciliar los intereses 
nacionales con los de los educadores», a través de la implementación de una norma que definiera en forma clara, 
las responsabilidades en materia prestacional y replanteara los mecanismos financieros y administrativos que en 
aquella época existían para el pago de las obligaciones ya existentes, así como las futuras relacionadas con los 
docentes del sector oficial.” 

 
Ahora bien, en lo que respecta a las cesantías señaló: 
 

“53. Lo anterior, en modo alguno permitiría inferir que uno y otro régimen prestacional son similares, dado 
que las sociedades administradoras de fondos de cesantías, cuyas características, por facultad de la ley, se 
establecieron por el Gobierno a través de decreto pueden equipararse a la naturaleza de la cuenta especial de la 
Nación creada para el manejo de las prestaciones sociales y los servicios de salud de los afiliados al FOMAG; así 
como tampoco puede concluirse que la intención del legislador fuese equiparar a los docentes beneficiarios de la 
Ley 91 de 1989, respecto del sistema previsto en la Ley 50 de 1990 y que se extendió únicamente a trabajadores 
particulares y aquellos servidores públicos afiliados a fondos de carácter privada.” (Subrayas fuera de texto). 

 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Colofón de lo expuesto es claro que se trata no solo de dos regímenes completamente disimiles tanto en la liquidación 
como en la forma de pago, sino que además cada una de ellas tiene destinatarios distintos, pues se itera, la ley 50 de 1990 
prevé su aplicación a los servidores públicos del nivel territorial afiliados a un fondo privado de cesantías y los docentes son 
empleados públicos del orden nacional afiliados por disposición legal única y exclusivamente a la cuenta especial de la 
Nación, mientras que los trabajadores particulares tienen derecho a escoger libremente el fondo de cesantías que mayor 
rentabilidad pueda generar a la administración de las mismas. 
 
Sobre este tópico se refirió la jurisprudencia objeto de desarrollo:  
 

“57. Sobre el particular, esta Subsección precisa que en materia de cesantías en el caso de los docentes 
afiliados al FOMAG existe una regulación especial, en tanto que: En primer lugar, el fondo administrador de la 
señalada prestación social es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, …” 
 

Aunado a lo anterior y en lo atinente a la forma de liquidación y administración y/o manejo de las cesantías en uno y otro 
régimen, el Órgano de Cierre hace la siguiente distinción: 
 

“… en tratándose de la Ley 50 de 1990, el legislador previó en el artículo 99 ibídem, la liquidación definitiva a 31 
de diciembre, por la anualidad o fracción, valor que deberá ser consignado por parte del empleador antes del 15 
de febrero del año siguiente, en la cuenta individual a nombre del trabajador y en el fondo de cesantías escogido 
por este.  En cambio, la administración de los recursos que por concepto de cesantías tiene a su cargo el FOMAG, 
se efectúa de manera distinta, por cuanto estos provienen del Sistema General de Participaciones para educación, 
los cuales se descuentan directamente de los rubros que se distribuyen anualmente para la prestación del servicio 
y que deben ser presupuestados por la entidad territorial sin situación de fondos.  
 
60. De igual manera, de conformidad con el artículo 3º del Acuerdo 39 de 1998  expedido por el FOMAG, la 
entidad territorial deberá remitir a la Oficina Regional del Fondo del Magisterio a cargo de la secretaría de 
educación del departamento o del distrito capital, las liquidaciones anuales de cesantías del grupo de docentes a 
su cargo, reportadas en los formatos diseñados por el Ministerio de Educación Nacional y en los primeros 20 días 
del mes de enero de cada año; sin embargo, los valores que gira el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la 
Fiduprevisora S.A. por el SGP, son manejados bajo el concepto de unidad de caja, sin que se proceda a consignarle 
a cada docente en una cuenta individual, ya que todos los recursos que ingresan al Fondo del Magisterio son 
destinados a cubrir las prestaciones económicas cuando estas sean exigibles, verbi gratia, en tratándose de las 
cesantías, el FOMAG por intermedio de la Fiduprevisora S.A. generará el pago por ventanilla de los valores 
correspondientes a la liquidación parcial solicitada por el educador en los eventos autorizados por la ley, lo cual 
implica que sus afiliados sí pueden disponer del auxilio cuando queden cesantes o para financiar la educación y 
para la adquisición, construcción, mejora o liberación de bienes raíces destinados a su vivienda cuando así lo 
soliciten. (Subrayas fuera de texto). 
 

Por sí lo anterior no fuese poco, en el régimen especial docente no existe consignación anual antes del 15 de febrero, 
teniendo en cuenta que durante la misma vigencia presupuestal se descuenta del presupuesto de las entidades territoriales 
una doceava parte del situado fiscal para reservar el valor del pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías, 
descartando inmediatamente la sanción mora por consignación extemporánea, de conformidad con las siguientes normas: 
 

“La Ley 715 de 2001 por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias 
para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, que establece en su artículo 18:  
“Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios certificados administrarán los 
recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales e independientes de los demás ingresos 
de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos de la entidad 
territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de embargo, pignoración, titularización o 
cualquier otra clase de disposición financiera.  
 
Parágrafo 1°. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de seguridad social y parafiscales 
de las entidades territoriales por concepto del personal docente de las instituciones educativas estatales, se 
descontarán directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema General de 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Participaciones. La Nación contará con un plazo no mayor de dos años para perfeccionar el proceso de 
descuentos, con la información de las entidades territoriales.  
 
Parágrafo 2°. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, incluidos los del 
Fonpet, serán descontados directamente por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al 
Fondo.  
 
Parágrafo 3°. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las cajas departamentales de 
previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al pago definitivo de las 
cesantías y pensiones del personal docente nacionalizado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, 
hace parte de la participación para educación del Sistema General de Participaciones y conserva su destinación.  
 
Parágrafo 4°. El valor del cálculo actuarial correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios 
de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se 
hubieren afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, representará el saldo consolidado de 
la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables. Para establecer el valor del saldo consolidado 
de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales 
hasta la fecha de consolidación. El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que de conformidad 
con la presente ley se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet, para el 
pago del pasivo prestacional del sector educación. Para estos efectos el Fonpet realizará la transferencia 
correspondiente. En todo caso, una vez cancelado el saldo consolidado de la deuda los recursos trasladados al 
Fonpet conservarán su destinación al pago de obligaciones pensionales del sector educación.” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto) 

 
La misma Ley 715 en su artículo 36 fijó sobre la incorporación de costos al Sistema General de Participaciones para 
Educación, lo siguiente:  
 

“La incorporación de los costos al Sistema General de Participaciones a que se refiere el inciso dos del parágrafo 
1º del artículo 357 de la Constitución, se realizará el 1º de enero del año 2002.  
 
Para determinar el costo de la prestación del servicio, se tomará como base el costo de los docentes y personal 
administrativo y directivo de los planteles educativos a 1º de noviembre del año 2000, financiado con los recursos 
de la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, el situado fiscal, los recursos 
adicionales del situado fiscal y los recursos propios de departamentos y municipios, sin que la participación para 
educación exceda el 58.5% del total de los recursos del Sistema General de Participaciones.” (Subrayado fuera de 
texto)  
 

Así mismo, el antecedente de lo expuesto se evidencia en la Ley 91 de 1989 que en su artículo 8 indicó sobre los recursos 
que harían parte de las reservas del FOMAG para el pago prestaciones a su cargo incluidas las cesantías, regulo el tema así:  
 

“Artículo 8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido por los siguientes 
recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la Nación equivalente al 8% mensual liquidado sobre los factores salariales que forman parte del 
rubro de pago por servicios personales de los docentes.  
4. El aporte de la Nación equivalente a una doceava anual, liquidada sobre los factores salariales que forman 
parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4a. de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios personales.  
7. El porcentaje del IVA que las entidades territoriales destinen para el pago de las prestaciones del Magisterio.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

8. Las sumas que debe recibir de la Nación y de las entidades territoriales por concepto de las prestaciones sociales 
adeudadas, así como los dineros que por el mismo concepto resulten adeudar la Caja Nacional de Previsión Social 
y el Fondo Nacional de Ahorro, las cuales se destinarán a constituir las reservas para el pago de las prestaciones 
económicas. Para este último efecto, el Fondo realizará un corte de cuentas con las mencionadas entidades con 
el fin de determinar las sumas que éstas adeudan al momento de su iniciación. Dicho corte de cuentas deberá 
estar perfeccionado a más tardar en un año. 
9. Las utilidades provenientes de las inversiones que haga el Fondo con fines de rentabilidad y los intereses 
recibidos por concepto de los préstamos que conceda.  
10. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
Parágrafo 1. En ningún caso podrán destinarse los recursos del Fondo al pago de prestaciones sociales para 
personal diferente al señalado en el artículo 4. de la presente Ley, en concordancia con el artículo 2.” (Negrilla 
fuera de texto)  

 
Posteriormente, el Decreto 196 de 1995 por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 
y el artículo 176 de la Ley 115 de 1994, relacionados con la incorporación o afiliación de docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio en su artículo 12 y 13 estableció:  
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y  
8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
 
“Artículo 13º.- Giros periódicos. Las entidades territoriales y establecimientos públicos oficiales educativos girarán 
en forma mensual al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio los recursos determinados en los 
numerales 1 a 4 y 7 del artículo 12 de este Decreto. Los recursos definidos en el numeral 6 del artículo 12 de este 
Decreto lo serán igualmente, de acuerdo con el convenio interadministrativo suscrito entre la Nación y la 
respectiva entidad territorial o establecimiento público oficial.” 
 

Las normas citadas deben estudiarse en concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003 por medio del cual se 
reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación 
con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo 
describe el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de los docentes al FOMAG, iniciando 
con la elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con 
el FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de manera separada la deuda por concepto 
de cesantías y pensiones. El monto de esa deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con 
el traslado de recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren suficientes, la entidad territorial aportará de sus 
recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En consecuencia, la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada vigencia no es la consignación de 
cesantías, es la actividad operativa de “liquidación de estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en 
el fondo del Magisterio antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente. 
 
Esta afirmación se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como vocera y administradora del 
FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades 
territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina de cada 
vigencia, puntualmente para el año 2021 se emitió el Comunicado 008 de fecha 11 de diciembre de 2020 en el que se fijó: 
 

“Con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo No. 39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, mediante el cual se estableció el procedimiento para el 
reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo del Magisterio, con régimen 
de cesantías anual, nos permitimos realizar algunas precisiones: 
 

1. Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser liquidados por las Secretarías 
de Educación a través del programa HUMANO, por cuanto serán obtenidos en línea por el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG directamente desde el mencionado programa. (…) Una vez 
culminado el proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, cada Secretaría de Educación 
debe enviar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG un informe consolidado con 
el número reportes de docentes Activos y Retirados liquidados a través del aplicativo (HUMANO) y el valor 
total de cesantías. 
 
2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, 
es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2021. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de 
la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente 
Territorial el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en 
el pago de las prestaciones a favor de los docentes. 

 
3. La Fiduciaria como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG, programa los pagos de intereses a las cesantías con base en los 
reportes de cesantías allegados por la Secretaría de Educación, que en calidad de nominadora liquida las 
Cesantías y notifica al Educador (..)”(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Así mismo, para la liquidación de las cesantías en la vigencia 2020, se emitió por parte la Fiduprevisora como vocera y 
administradora del FOMAG la programación de la liquidación de cesantías en diciembre de 2019, mediante el Comunicado 
16 del 17 de diciembre de 2019 en el que se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de 
cesantías para pago de intereses en la primera nómina del año 2020, en dicho comunicado se deja la siguiente fecha de 
entrega de la liquidación: 
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es 
hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la 
información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial 
el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de 
las prestaciones a favor de los docentes” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Ahora bien, aunado a lo anterior, no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por ser un fondo común con unidad 
de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son sus cesantías individualmente hablando las que no se consignaron 
en tiempo.  
 
En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que rigen el FOMAG tratando de generar el 
símil de la “consignación” entendida como el traspaso y depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al 
trabajador por medio de una cuenta individual en un fondo de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por otro lado y en lo que concierne a los intereses a las cesantías de uno y otro régimen, el Órgano de Cierre de lo 
Contencioso Administrativo en la jurisprudencia reseñada en este escrito, indicó: 
 

“En tercer lugar, existe una diferencia con el régimen ordinario frente a los intereses a las cesantías, ya que el 
numeral 2º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, establece a cargo del empleador la cancelación de «intereses 
legales del 12% anual o proporcionales por fracción, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción 
que se liquide definitivamente». Por otro lado, los afiliados al FOMAG, reciben «un interés anual sobre el saldo 
de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria (hoy Financiera), haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período», lo cual los beneficia y así lo consideró el legislador en el artículo 15 de la Ley 91 de 
1989. 
 
… 63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 
12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para 
el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 
captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el 
maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la 
norma, es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para 
de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad 
del saldo, logrando generar de esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 
1989 . 
 
64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no consignación 
de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 
obedece a que contempló otros beneficios de los que no goza la población destinataria del régimen establecido 
en la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se 
comparte lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla 
la sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 
otro tipo de beneficios o SANCIONES, lo cual, en este caso no se evidencia.» (Negrillas fuera de texto.) 
 
… 65. Puesto en conocimiento lo anterior, será del caso examinar por qué la Corte considera que «en 
consonancia con el principio de favorabilidad procede aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990», ello bajo su entender «que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa sanción por la 
no consignación de las cesantías en el FOMAG.», lo cual a la luz de una mirada inicial resultaría comprensible, sino 
fuera porque, en primer lugar, la Ley 50 de 1990 fue establecida para los trabajadores particulares y servidores 
públicos afiliados a las sociedades administradoras de fondos de cesantías de carácter privado, y en segundo 
orden, los docentes sí tienen derecho a la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías, pero con 
fundamento en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, tal como lo estableció el Consejo de 
Estado mediante Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018, en la que unificó su jurisprudencia para señalar «que el docente 
oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en 
cuanto a sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías.» 
 

En consonancia con lo previamente expuesto, se aclara que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG programa el pago de intereses de conformidad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con 
la cuenta de nómina de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 Secretarías de Educación para el pago y 
los que no presentan novedades son incluidos en nómina, sin embargo, si los reportes presentan novedades son devueltos 
a cada Secretaría de Educación, para su validación.  
 
La base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al saldo individual por docente de las cesantías existentes 
a 31 de diciembre del año a pagar, saldo compuesto por la suma de los reportes que remiten anualmente las Entidades 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Territoriales de cada docente al cual se le restan los valores pagados como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 91 de 1989. 
 
 Para el pago de intereses a las cesantías la gestión a cargo de las Entidades Territoriales frente al reporte anual de cesantías 
es el siguiente:  
 
a. Identificar los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con régimen de anualidad.  
b. Liquidar anualmente las cesantías de los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
con régimen de anualidad.  
c. Notificar a los educadores de los valores liquidados anualmente como cesantías, para conocimiento y para que puedan 
interponer los recursos en caso de no estar de acuerdo con el valor liquidado.  
d. Reportar anualmente, al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los valores de las cesantías causados 
por cada educador.  
e. Reportar las cuentas bancarias de los educadores afiliados al Fondo con régimen de anualidad, para el pago de intereses.  
f. Remitir aclaraciones a las inconsistencias informadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Ahora, respecto a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el 
artículo 1 de la Ley 52 de 1975, mediante la cual se reconocen intereses anuales a las cesantías de los trabajadores 
particulares, cita: 
 

“A partir del primero de enero de 1975 todo patrono obligado a pagar cesantía a sus trabajadores conforme al 
Capítulo VII Título VIII, Parte 1º. del Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes, les 
reconocerá y pagará intereses del 12% anual sobre los saldos que en 31 de diciembre de cada año, o en las fechas 
de retiro del trabajador o de liquidación parcial de cesantía, tenga este a su favor por concepto de cesantía. 
2º. Los intereses de que trata el inciso anterior deberán pagarse en el mes de enero del año siguiente a aquel en 
que se causaron; o en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liquidación parcial de 
cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre del respectivo período anual, en cuantía proporcional al 
lapso transcurrido del año. 
3º. Si el patrono no pagare al trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos de retención autorizados 
por la Ley o convenidos por las partes, deberá cancelar al asalariado a título de indemnización y por una sola vez 
un valor adicional igual al de los intereses causados. (…) (Subrayado fuera de texto) 
 

De la norma transcrita se concluye lo siguiente: 
 

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para los docentes afiliados al FOMAG 
quienes tiene norma especial, y se les aplica para el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 
91 de 1989. 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo mediante el descuento mensual en el 
presupuesto nacional de los recursos que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 
garantizan con el giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación tardía, si al 31 de diciembre de 
cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al 
FOMAG. 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades territoriales de conformidad con las 
normas citadas anteriormente, en ese sentido, el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un 
patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente que se 
demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo falta de legitimación en la causa por 
pasiva. 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la “consignación de cesantías”, 
únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del 
valor de las cesantías” debido a que los recursos ya se encuentran en el fondo. 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían sus condiciones respecto de 
la prestación “intereses a las cesantías” debido a que las condiciones dadas por su régimen especial son más 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

favorables que las otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los docentes 
afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de cesantías y con una tasa superior a la descrita 
en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en la norma en cita se describe 
como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible aplicación porque todos los docentes oficiales por norma 
especial deben ser afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los docentes. 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación 
parcial en relación con la totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 
norma solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 
Ahora bien, ni la ley 91 de 1989, ni el acuerdo 39 de 1998 establecen fecha para el pago de los intereses de las cesantías. 
 
No obstante, el acuerdo 39 de 1998 establece los tiempos en que las Secretarias De Educación deben reportar las 
liquidaciones de intereses de cesantías del personal docente, las cuales se pagarán así: 
 
ARTICULO 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, 
a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos del Fondo a más 
tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la 
Entidad Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo de cada año. En los 
casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará 
pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    
  
Así las cosas, es dable concluir que existe una diferenciación relevante respecto a la liquidación del sistema de ley 50 de 
1990, toda vez que los intereses a las cesantías que paga el FOMAG al educador son aquellos pagos programados en cuatro 
nóminas anuales, proyectadas a finales de los meses de marzo, mayo, agosto y diciembre, en virtud de lo dispuesto en el 
literal b del numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, reglamentado por el Acuerdo 39 de 1998 expedido por el 
CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Esta normativa implica una carga que debe asumir cada Secretaría de Educación, pues son estas quienes deben identificar 
qué docentes se encuentran afiliados al FOMAG y cuales tienen régimen de anualidad, para en consecuencia proceder 
anualmente a liquidar las cesantías y los correspondientes intereses a las cesantías, así como notificar a los educadores 
sobre los valores que liquidaron para que de esta forma puedan los docentes interponer los respectivos recursos. 
  
En ese orden de ideas, se infiere que son las Secretarías de Educación las encargadas de reportar al FOMAG las liquidaciones 
de cesantías e intereses a las cesantías y de realizar los respectivos ajustes reportados por esta entidad frente a las 
liquidaciones. 
 
Conforme a lo previamente expuesto, es evidente que son las Secretarias de Educación quienes reportan al FOMAG 
anualmente los valores causados para cada educador y dependiendo de la fecha en que esta liquide, limita la fecha en 
la que el FOMAG pague lo referente a los intereses. 
 

➢ LAS SENTENCIAS MENCIONADAS POR LA PARTE ACTORA NO SON APLICABLES AL CASO EN ESPECIFICO. 
 

Es importante que el despacho tenga en cuenta, que las sentencias que nombra la parte actora no guardan relación con los 
hechos enunciados en la demanda, , por ejemplo en lo que respecta a la sentencia SU098 / 18 proferida por la Corte 
Constitucional, dentro de los hechos se menciona que no se había AFILIADO a la docente al FOMAG, y en todo caso esta 
entidad subsano en el error al liquidarle el auxilio de la cesantía, con sus respectivos intereses, situación distinta a los 
vicisitudes imprecadas en esta demanda, este argumento fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia SU537/19, 
del 27 de noviembre de 2019 MP Carlos Bernal Pulido, veamos: 
 
A pesar de no haber sido parte del debate procesal en sede de tutela, esta sentencia tampoco constituye un precedente 
aplicable al asunto sub examine respecto del cual se pueda evidenciar prima facie una amenaza de vulneración a los 
derechos fundamentales de los tutelantes, por cuanto: (i) la decisión es posterior a las providencias judiciales cuestionadas 
en sede de tutela y, (ii) no obstante la Corte se pronunció sobre la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cesantías prevista por la Ley 50 de 1990, artículo 13 de la Ley 344 de 1996 y los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, la 
ausencia de identidad fáctica también “impide aplicar el precedente al caso concreto”117, como pasa a explicarse: 
 

 

 

 
La Sala declaró improcedente las acciones de tutela interpuestas en contra de las sentencias dictadas por el Consejo de 
Estado, en el marco de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por los tutelantes, por dos razones.  
De una parte, tras advertir que la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria por no consignación de las 
cesantías en el régimen docente, dispuesta por la Ley 50 de 1990 y Ley 344 de 1996, reglamentada por el Decreto 1582 de 
1998, carecía de evidente relevancia constitucional, en la medida en que la discusión planteada: (i) versaba sobre una 
cuestión meramente legal, con una connotación de contenido patrimonial, (ii) que no involucraba la protección de 
derechos fundamentales y, (iii) pretendía reabrir la controversia legal resuelta por el órgano de cierre de la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo. Por otra parte, constató que las irregularidades alegadas por los accionantes no tenían 
un efecto decisivo o determinante en las providencias cuestionadas, que conllevara la afectación de una garantía 
constitucional (subrayado fuera del texto original). 
 
Dicho lo anterior es importante, entrar a revisar lo señalado en la sentencia proferida por el Consejo de Estado, Rad. 08001-
23-33-000-2014-00079-01, MP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, contra la cual se interpuso la tutela señalada en línea anterior y 
que en resumen indicó: 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por todo lo anterior, a los educadores del sector público no les son aplicables los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990, 
que contemplaron el plazo para la liquidación del valor liquidado anualmente con anterioridad al 15 de febrero y la sanción 
moratoria para el empleador que incumpla esta obligación, pues dichas normas fueron extendidas por disposición del 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998, únicamente a «los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 
de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías», que como se expuso, no se equiparan a los 
docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1990, pues su nombramiento efectuado por el representante de la entidad 
territorial no le otorga la calidad de ser un maestro de dicho nivel, y sus prestaciones sociales como las cesantías, son 
administradas por el FOMAG, cuya naturaleza jurídica es diferente a la de aquellos fondos privados creados por la Ley 50 
de 1990. 
 
Lo anterior, difiere sustancialmente del manejo de la prestación social administrada a través de los fondos privados creados 
a través de la Ley 50 de 1990, en cuyo artículo 99 si bien establece la obligación a 31 de diciembre de efectuar la liquidación 
por la anualidad o la fracción correspondiente, solo sobre esa fracción se causan a favor del trabajador los intereses legales 
del 12% anual o proporcionales, y no sobre el acumulado total que por concepto de la prestación social le pertenezaca al 
empleado, lo cual le permite a la Subsección concluir que uno y otro régimen no pueden ser equiparables en razón a sus 
características y beneficios disimiles para sus afiliado que se origina inclusive de la naturaleza jurídica y finalidad del 
legislador al crear el FOMAG como una cuenta especial para atender las prestaciones sociales de todos los docentes que 
prestan sus servicios al Estado, frente los fondos establecidos como instituciones financieras, cuyo objeto es administrar y 
manejar los recursos conformados por las cesantías de sus afiliados con una amplia gama de portafolios de inversión que 
se ajusta a los perfiles de riesgo de cada uno de ellos. 
 
.Así las cosas, la Sala concluye que no le es dable a la demandante recibir los beneficios de un sistema, para que con 
posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación, 
máxime cuando tal como se expuso en el acápite precedente, pese a acreditarse que el decreto de nombramiento fue 
expedido por el alcalde (E) del municipio de Sabanalarga, ello no le otorga el carácter de territorial, y en tal virtud, no le es 
aplicable la Ley 50 de 1990, que por disposición del artículo 1º del Decreto 1582 de 1998 se extendió únicamente a los 
servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados 
de cesantías, lo cual dista sustancialmente de las normas que rigen las prestaciones sociales de la actora, pues en razón a 
su vinculación con posterioridad al 1º de enero de 1990, se rige por las normas vigentes para los empleados del orden 
nacional. 
 
Existen otras  sentencias del H. Consejo de Estado que indican que a los docentes no le es aplicable la Ley 50 de 1990, por 
ejemplo: 
 
- Sentencia de 9 de julio de 2009, consejera Ponente, Bertha Lucía Ramírez de Páez. Expediente 0672-07. No se accedió 
al reconocimiento de la mora en el pago de las cesantías en razón a que en el ordenamiento jurídico aplicable a los docentes 
no existe normativa que así lo establezca. 
- Sentencia de 19 de enero de 2015 consejero Ponente, Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Expediente 4400-13. En virtud 
de los principios de especialidad normativa e inescindibilidad de la ley, indicó que no resulta jurídicamente viable aplicar la 
sanción por mora prevista en las leyes referidas para aquellos eventos de retardo en el pago de cesantías parciales o 
definitivas de los docentes, cuando los términos de uno y otro régimen (el general de las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 
y el especial consagrado en las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así como en el Decreto 2831 de 2005) son diversos. 
 
-  Sentencia del 19 de octubre de 2017 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, 
subsección “A”. Consejero ponente, William Hernández Gómez de la Sección Segunda del Consejo de Estado que también 
sostuvo que el personal docente incorporado o vinculado a las plantas de personal del servicio educativo departamental o 
municipal se les aplica el régimen prestacional y salarial de los empleados públicos del orden nacional y no se les extiende 
el régimen de la sanción moratoria del auxilio de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990. 
 
- Sentencia del 12 de abril de 2018 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, subsección 
“B”. Consejera ponente, Sandra Lisset Ibarra Vélez, en la cual la Sección Segunda reafirmó que la figura de la sanción 
moratoria derivada del auxilio de cesantías solamente se predica de los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y que se afiliaran a los fondos privados administradores de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En la Sentencia del 14 de junio de 2018 (08001-23-33-000-2013-00831-01(3583-15)[97], la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado negó el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 por no consignación de cesantías, debido a que el demandante en su calidad de docente vinculado 
al sector oficial a partir de 1999, no era beneficiario del sistema anualizado que regula a los servidores públicos del nivel 
territorial, pues en materia prestacional el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció respecto de los docentes vinculados 
a partir del 1 de enero de 1990, la aplicación de las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional. 
 
El fallo estableció que el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 no procede 
en favor del demandante, pues dicha penalidad solo fue extendida a los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y afiliados a fondos privados de cesantías por disposición expresa del artículo 1º del 
Decreto 1582 de 1998, requisitos que no cumplía el docente, por no reunir la condición de ser empleado público del orden 
territorial y tampoco estar afiliado a un fondo privado administrador de cesantías de aquellos creados por la Ley 50 de 
1990, toda vez que precisamente la finalidad del Legislador fue la creación del FOMAG para atender las prestaciones 
sociales de los maestros del sector oficial, cuyos recursos provienen por disposición legal de la Nación. 
 
En tal sentido, consideró que las nuevas vinculaciones de los docentes con el Estado a partir del 1° de enero de 1990, 
conllevan a que por disposición legal sean beneficiarios del régimen prestacional vigente para los empleados públicos del 
orden nacional, aun cuando el nombramiento sea efectuado por la máxima autoridad administrativa de la correspondiente 
entidad territorial, como consecuencia del proceso de descentralización de la educación. 
 
Y teniendo en cuenta lo anterior se tiene, que en sentencia de unificación posterior, esto es, la sentencia SU-573 de 
2019, la Corte Constitucional declara que, en el debate que se pueda suscitar en punto de la consignación extemporánea 
de cesantías y sus intereses para el caso de los docentes del FOMAG, se configura la denominada “Ausencia de 
relevancia constitucional”. Advierte el alto tribunal que esta tipología de controversias no trasciende del ámbito 
meramente legal, precisando lo siguiente:  
 
“En consecuencia, cualquier pago adicional que no corresponda a la finalidad misma de las cesantías, sino a una penalidad 
para el empleador que no las consigna al fondo o las paga al trabajador en los términos solicitados, es un reconocimiento 
de fuente legal con carácter netamente patrimonial, que no amerita la intervención del juez de tutela. Además, según se 
deriva de los antecedentes de los casos acumulados, no es prima facie admisible considerar que la falta de reconocimiento 
de aquella pretensión económica pueda comprometer su mínimo vital, en la medida en que los tres accionantes mantienen 
vigente su vínculo laboral con el Departamento del Atlántico –como se refiere, igualmente, en el apartado que sigue–.”       
 
La providencia que se cita, además, ahonda en otros aspectos fundamentales que brindan los elementos para desatar la 
controversia que se plantea en el presente medio de control, tal es el caso de la preservación del principio de 
inescindibilidad de la norma, respecto al cual, tomando los argumentos del Consejo de Estado, se señala lo siguiente.  
 
“Por otra parte, es preciso destacar que la presunta inaplicación del principio de favorabilidad laboral –artículo 53 de la 
Constitución-, argumento empleado para sustentar el defecto por desconocimiento del precedente, es una cuestión que ya 
fue debatida en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovidos por los tutelantes, habida cuenta de 
que estos alegaron como concepto de violación: el desconocimiento de los artículos 13 y 53 de la Constitución1. En relación 
con dicho planteamiento, el Consejo de Estado indicó que, por tratarse de un régimen de liquidación diferente, no era dable 
a los docentes “recibir los beneficios de un sistema para que con posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la 

 
1 Fl. 519 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Ángel María 
Mendoza Muñoz. 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación”2, pues “favorecerse de las ventajas de uno y otro 
[…] desconocería el principio de inescindibilidad de la ley laboral”.” 
 
Con base en lo anterior, aunado que no se trata de la discusión de un derecho fundamental que por ende debe ventilarse 
ante la jurisdicción contenciosa, encontramos que, adicionalmente, es contrario a derecho que los docentes reciban 
beneficios de un sistema y, a la vez, se pretenda acceder a los favorecimientos de otro sistema.     
 
Con base a los elementos ampliamente analizados, principalmente lo relativo a la imposibilidad física y jurídica de efectuar 
consignaciones de cesantías en cuentas individuales de los docentes del FOMAG, procedemos a abordar los problemas 
jurídicos planteados en la demanda, con la intención de que, muy respetuosamente, el operador judicial de esta causa los 
considere dentro de su decisión.    
 
 

➢ PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA 
 

Cabe resaltar el salvamento de voto del Magistrado Carlos Bernal Pulido señalado en la misma sentencia SU098/18 que 
indicó: 
 
3.      La extensión de la sanción moratoria por la no consignación de cesantías a los docentes del sector oficial con 
fundamento en la aplicación del principio de favorabilidad laboral desconoce que “debe respetarse el principio de la 
inescindibilidad o conglomerado, es decir, la norma escogida no solamente se utiliza íntegramente, sino como un todo, como 
un cuerpo o conjunto normativo”. Este es un presupuesto necesario para que proceda la protección de los derechos de los 
trabajadores en virtud del principio de favorabilidad, dispuesto en el artículo 53 constitucional, tal como lo ha considerado 
la jurisprudencia constitucional. 
Es por lo anterior que, mediante el empleo del principio de favorabilidad para proteger la situación del accionante, la Sala 
está creando una lex tertia al desconocer que el régimen especial de cesantías de docentes es una norma del empleo público 
–derecho laboral administrativo-, mientras que la Ley 50 de 1990 fue creada para regular las cesantías de trabajadores del 
sector particular –derecho laboral individual. 
 
Frente a lo anterior, no es posible acceder a las pretensiones de la demanda puesto que vulneraria dicho principio, y no se 
puede aplicar apartados de la norma que beneficien a un conglomerado, la norma o se aplica íntegramente o no se aplica, 
pero no se puede dar discrecionalmente. 
Al darle aplicación a Ley 50 /90 sobre los docentes, se estaría perdiendo el objetivo por el cual se creó el FOMAG, pues si 
se va a dar aplicación a la norma general, la norma especial pierde su rumbo, no sería lógico que los docentes siguieran 
perteneciendo a un régimen exceptuado que goza de distintos beneficios comparados con la normativa general. 
 

IV. CASO CONCRETO 
 

Descendiendo al caso concreto podemos observar lo siguiente: 
 
El demandante se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por tanto el 
régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON 
APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo para 
las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
De otro lado, resulta imperioso resaltar que según se desprende del certificado de extracto de intereses a las cesantías, la 
anualidad 2020 fue pagada al docente dentro de los tiempos señalados en el artículo 4 del Acuerdo 39 de 1998 expedido 
por el CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 
2 Fls. 581 a 591 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por María del 
Socorro Sinning de la Rosa y fls. 590 a 601 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
promovido por Ángel María Mendoza Muñoz.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
Conforme a lo previamente expuesto, es claro que NO le asiste derecho al demandante al pago de la Indemnización 
moratoria por consignación extemporánea de las cesantías, así como TAMPOCO al pago de Indemnización Moratoria por 
consignación extemporánea de intereses a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones de la ley 50 de 1990 no son 
aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, y en cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo contemplado en la ley 
91 de 1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en la ley. 
 
 

V. EXCEPCIONES 
 

Acorde con la argumentación que muy respetuosamente se presentó al señor(a) juez(a) en precedencia, se procede, en los 
términos establecidos la Ley 1437 de 2011, artículo 175, numeral 3, y el parágrafo 2 ibídem, modificado por el artículo 38 
de la Ley 2080 de 2021, el cual señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, se procede a formular las siguientes excepciones previas.  
 

1) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: 
 
Examinada la demanda presentada ante su despacho, se observa que desde la referencia se anuncia que el medio de control 
incoado es el de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración. Es así 
como la demanda trae como referencia lo siguiente:  
 
“REFERENCIA: Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – de Carácter Laboral – INDEMNIZACIÓN LEY 50/1990. 
Acto ficto” (subrayado fuera del texto original).” 
 
Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción judicial, lo cual textualmente se plasmó 
en los siguientes términos:  
 
“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2021 frente a la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación de Bogotá, el día 20 DE AGOSTO DE 2021” 
 
Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa declare la nulidad del acto administrativo 
ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 
presentada el día 20 de agosto de 2021 ante el ente territorial.  
 
Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para estructurar la presente contestación, se 
tiene que el ente territorial acusado y la Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, y la misma se encuentra 
en el libelo demandatorio. 
 
Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado en el presente proceso, si se 
tiene en cuenta que por voluntad expresa del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo se 
configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya 
notificado decisión que la resuelva, se entenderá que es negativa”.  
 
Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado, en pronunciamientos como la sentencia de fecha 15 de septiembre 
de 2011, proferida en el marco del radicado No. 50001-23-31-000-2005-40528-01 (0097-10), con extremada precisión 
aclara las consecuencias para aquellas acciones judiciales en las que se desvirtúa la ausencia de respuesta por parte de la 
administración, la cual no es otra que la declaratoria de ineptitud de la demanda, como a continuación se transcribe. 
 
“En primer lugar, se advierte que el acto ficto demandado es inexistente, toda vez, que dicho fenómeno procedimental se 
configura al tenor de lo dispuesto en el artículo 40 del C.C.A., cuando transcurridos tres meses luego de elevada una solicitud 
en interés particular, la Administración no ha notificado decisión alguna al respecto. En el caso objeto de análisis, la Entidad 
demandada mediante Oficio del día 2 de agosto de 2005 dio respuesta negativa a la solicitud elevada el día 1° del mismo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mes y año, hecho que a todas luces demuestra que no se configuró tal ficción jurídica, ni mucho menos predica la existencia 
de un acto de insubsistencia o de desvinculación implícito o tácito.  
 
Por consiguiente, se configura una ineptitud sustancial de la demanda.” (negrillas fuera del texto original).  
 
En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud 
sustancial de la demanda. No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se 
ordene la práctica de pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de pruebas.  

 
 

➢ FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 

La calidad de “empleador de los docentes”, que la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de realizar la 
actividad operativa de liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe examinarse a la luz de 
las normas sobre la administración del personal docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 
administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, 
dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo sentido se 
emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 
1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en todas las 
entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de empleador.  
 
Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le otorga a las entidades territoriales la obligación operativa 
de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de 
los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de 
empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, que 
como se citó en párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las 
prestaciones sociales de los docentes oficiales. 
 

➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

Lo que persigue el demandante como reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 
artículo 99, es completamente improcedente debido no solo a que no es posible la generación de esta mora, debido al 
descuento mensual de los recursos de las entidades territoriales con destino al FOMAG y que corresponden al valor de las 
prestaciones de los docentes incluidas las cesantías sin que exista “consignación” por parte del empleador “entidad 
territorial”, por el contrario la obligación de los empleadores en este sentido es realizar la actividad operativa de 
“liquidación del valor de las cesantías” que ya se encuentran en las reservas del FOMAG. 
 
Así las cosas, el demandante, se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por 
tanto el régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE 
SON APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo 
para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
Por lo anterior, salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio hermenéutico consignado en la 
sentencia SU-098 de 2018, y es que en el presente asunto no se configura la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, como tampoco se podrá configurar esta sanción para los docentes que se encuentren bajo los mismos 
supuestos de hecho aquí expresados.  
 
Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible cumplimiento, ya que como reiteradamente se señala 
en el texto del líbelo, se pretende que las cesantías de los docentes sean consignadas en una cuenta individual del docente 
en el FOMAG, siendo que la misma legislación previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible la 
administración a través de cuentas individuales. Para que esto sea posible se requeriría que el legislador desmonte el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

compendio de normas bajo la cual se erige la estructura del FOMAG y en su lugar disponga otro modelo que derogue el 
que actualmente se encuentra vigente. Así mismo, yerra el demandante cuando señala que esta obligación inicia con la 
entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que esta norma jamás hace referencia a la constitución de 
cuentas individuales; por el contrario, ratifica el principio de unidad de caja para el pago de las prestaciones económicas de 
los docentes y la prestación de los servicios médico-asistenciales.  
 
Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia de la obligación”, la cual respetuosamente 
solicitamos sea declarado como probado bajo la suficiencia argumentativa, con soporte legal y jurisprudencial, que aquí se 
ha consignado.        
 

➢ PRESCRIPCIÓN  
 
Sobre este particular es menester traer a colación la línea sobre la materia impuesta por la sentencia de unificación CE-SUJ-
SII-022-2020 del 6 de agosto de 2020 que fijó las siguientes reglas jurisprudenciales: 
 
i) El momento a partir del cual se contabiliza el término de la prescripción de la sanción moratoria de las cesantías 
anualizadas prevista en la Ley 50 de 1990, es desde su causación y exigibilidad, es decir, el 15 de febrero de la anualidad 
siguiente, por ende, la reclamación administrativa deberá presentarse dentro de los tres años siguientes, so pena de 
configurarse la prescripción extintiva. 
 
ii) En el evento en que se acumulen anualidades sucesivas de mora en la consignación de cesantías anualizadas, el término 
prescriptivo de la sanción prevista en la Ley 50 de 1990 deberá contabilizarse de manera independiente por cada año, de 
tal modo que el empleado dispone de 3 años contados a partir del 15 de febrero del año siguiente a su causación para 
reclamar la sanción moratoria por la anualidad correspondiente, so pena de su extinción. Indica que para la sanción 
moratoria de la Ley 50 de 1990 por la no consignación de cesantías anualizadas, estas se hacen exigibles a partir del día 
siguiente a aquel en que vence el plazo consagrado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por ende, desde el 15 de febrero 
de la anualidad siguiente, el empleado dispone de tres años para reclamar ante la administración el reconocimiento de la 
penalidad, so pena de verse afectado por el medio extintivo de la prescripción. 
 
 

➢ CADUCIDAD 
 

De acuerdo a esta excepción, de acuerdo al artículo 136 No. 23, se debe contabilizar el término de cuatro (4) meses para 
interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó 
el reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de 
que posiblemente se haya configurado la presente excepción. 
 
 

➢ PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE 
 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la 
demandan con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente 
que se condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados.      

 
3 “ARTÍCULO 136. Modificado por el art. 23, Decreto Nacional 2304 de 1989 , Modificado por el art. 44, Ley 446 de 
1998 Caducidad de las acciones. 2. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso. Sin embargo, 
los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los 
interesados, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.” 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=6542#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1


 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
➢ EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente a los poderes 
oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del hecho que configuran una determinada 
excepción, sino la prueba de estos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 
reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como declarar 
oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
 

V.  CONDENA EN COSTAS 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la demandan 
con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente que se 
condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados. 

VI. PRUEBAS 
 

Solicitamos se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario, las siguientes: 
 

- Comunicado 008 del 11 de diciembre de 2020 emitido por la Fiduprevisora dirigido a las entidades territoriales, 
para la entrega del reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses en la primera nomina año 2021. 
 

- Comunicado 16 del 17 de diciembre de 2019 dirigido a las entidades territoriales, sobre las fechas de entrega del 
reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses primera nomina año 2020.  
 

- Acuerdo 39 de 1998 emitido por el Consejo Directivo FOMAG para reporte de las Secretarías De Educación De Los 
Intereses Moratorios. 

 
Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales: 
 

- · Requerir al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 
realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante. 
 

- Requerir oficio el por el cual se indica que el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo 
de solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e intereses a las cesantías, entre otros, el 
caso del demandante.    
 

- Requerir Oficio, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por 
la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación 
inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 

- Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos 
trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020 

 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

VIII. PETICIONES 
 

PRIMERO: Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro 
dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 
2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 
 

VIII. PRUEBAS OFICIOSAS 
 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la Secretaría de 
Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones 
realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para 
el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías. 
 

IX. ANEXOS 
 

- Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 
 

III. NOTIFICACIONES 
 

- EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL las recibirá por intermedio de la Señora Ministra de 
Educación, en la Calle 43 # 57-14, Centro Administrativo Nacional (CAN), Bogotá D.C., y/o en el correo 
o dirección electrónica, exclusivamente para notificaciones judiciales:    
notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co. 

- EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FIDUPREVIORA en la 
secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, y/o en los correo electrónicos 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, notjudicial@foduprevisora.com.co .  

-  Y La suscrita apoderada, las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, 
y/o en el correo electrónico t_jkramirez@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor Juez. 

 
_____________________________ 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO 
C.C 1.030.570.557 de Bogotá 
T.P 310.344 del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG - Vicepresidencia Jurídica 
Calle 72 No. 10-03  
Bogotá, Colombia 
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus 
quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor 
del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, 
por Play Store o por App Store. 

mailto:notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@foduprevisora.com.co
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co


Señora Juez
LUZ MATILDE ADAIME CABRERA
JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Referencia: 11001-33-35-017-2022-00246-00
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Alexa Marisol Peñalosa Gutiérrez
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Capital – Secretaría de
Educación de Bogotá.

Asunto: Excepción Previa

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.032.471.577 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No. 342.450 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada sustituta de BOGOTÁ D.C. –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, (en adelante SED o mi representada),
manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal,
me permito interponer las siguientes excepciones previas, conforme a las siguientes
consideraciones:

A. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios

El artículo 61 del Código General del Proceso, consagra la institución del litisconsorte
necesario y la integración del contradictorio en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO.
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible
decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas;
si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado
de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de
comparecencia dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre
ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si
emanan de todos.

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co
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http://www.jycabogados.com.co/


Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá

pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” (Subrayado fuera del
texto)

De acuerdo con lo dispuesto en el Código General del Proceso, la figura procesal del
litisconsorcio tiene como finalidad esencial la debida integración del contradictorio en los
procesos, atendiendo a criterios básicos de economía procesal o de mérito para resolver la
controversia, y se encuentra dividida como necesaria o facultativa y/o voluntaria según la
naturaleza de la relación o relaciones jurídicas discutidas en el proceso y a la divisibilidad
de las obligaciones derivadas de esas relaciones.

A su vez, puede extraerse de su contenido que el litisconsorcio necesario se da en aquellos
casos en los que la naturaleza de las relaciones jurídicas planteadas y debatidas en el
procesos, no permiten emitir una decisión de fondo con las partes que hasta el momento se
encuentran vinculadas al mismo, por encontrarse necesaria la comparecencia de una o
varias personas, que podrían resultar afectadas con la decisión adoptada en razón a la
relación jurídica debatida.

De igual forma, con respecto a la oportunidad procesal para integrar al litisconsorte
necesario, la Corte Constitucional en Sentencia de Tutela 056 del 05 de julio de 1995,
contempló lo siguiente:

“a) al momento de formular la demanda, dirigiéndola contra todos los litisconsortes; b) si así
no se hiciere, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará dar traslado de [e]sta a
quienes falten para integrar el contradictorio; c) en caso de no haberse ordenado el traslado al
admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de los litisconsortes, de oficio o a petición
de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia [...]”.

Ahora bien, el reconocimiento de las prestaciones sociales por parte del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y la obligación de las Entidades Territoriales, esta
regulado conforme con el Acuerdo No. 39 de 1988, en el cual el Consejo Directivo del Fondo
prestacional del Magisterio, determinó el procedimiento encaminado al reconocimiento de
un interés anual sobre el saldo de las cesantías de los docentes vinculados a partir de 1990:

“Artículo 1. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un interés anual
sobre el saldo de cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, al personal docente
afiliado y que tenga derecho de acuerdo al régimen prestacional que les cobije. El monto a pagar
será el equivalente a la suma que resulte de aplicar al valor acumulado de cesantías a favor de
cada docente, la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la superintendencia
Bancaria, haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante
el mismo periodo

(…)

Artículo 3. Las liquidaciones anuales de cesantía de los docentes serán reportadas por cada
entidad territorial o por el establecimiento público educativo oficial a la respectiva Oficina
Regional del Fondo del Magisterio en cada entidad territorial en medio magnético e impreso
en los formatos diseñados y aprobados por el Ministerio de Educación Nacional para el efecto,
en los primeros veinte (20) días del mes de enero de cada año”.
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En este sentido, la Corte Constitucional en sentencia del 06 de febrero de 2020, con
ponencia del Magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez, estableció la responsabilidad del
FOMAG en el trámite de las cesantías de los docentes:

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta especial de
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyo
objeto principal es atender las prestaciones sociales de los docentes. La Fiduciaria La Previsora
S.A. - FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad de economía mixta del orden nacional sometida al
régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos
del FOMAG, en virtud de contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN, cuyo gerente
integra el Consejo Directivo del FOMAG con voz pero sin voto. Por lo tanto, la FIDUPREVISORA
S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos del FOMAG es la entidad
obligada a pagar las prestaciones de los docentes y asumir la defensa judicial del patrimonio
autónomo”1

De conformidad al comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, expedido por Fiduprevisora
S.A, se realizan precisiones a la luz del acuerdo No 39 de 1998, indicando, que correrá por
cuenta de las Secretarías de Educación de la mano del área nominadora, liquidar los reportes
de las cesantías e ingresar la información necesaria para llevar a cabo el proceso
correspondiente a través de aplicativo Humano. Finalizado el proceso anterior, el sistema
generará un reporte, el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A con fecha
límite, improrrogable del 05-02-2021, de lo contrario conlleva a la no inclusión en nómina de
los docentes

Razón por la cual, La Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de administradora de los
recursos del Fondo, en virtud del Decreto 2831 de 2005, por autorización de la Ley 91 de
1989, es quien debe pagar las prestaciones sociales reconocidas a los docentes afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atendiendo al contrato de fiducia
celebrado entre dicha entidad fiduciaria y el Ministerio de Educación; por tanto, su
vinculación resulta no solo ajustada a derecho, sino necesaria.

Por lo anterior, de manera comedida solicito a su Despacho que se vincule al presente
trámite a La Fiduciaria La Previsora S.A.

B. Falta de legitimación en la causa por pasiva

Esta excepción tiene como fundamento los argumentos expuesto en el numeral anterior,
relativo a las razones y fundamentos de defensa y los argumentos que se proceden a
exponer:

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado2, la legitimación en la causa por
pasiva corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para
comparecer en juicio y para oponerse a las pretensiones.

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Auto del 07 de febrero de 2019.
Radicado: 68001-23-33-000-2014-00346-01(2174-15).

1 Corte Constitucional, sentencia SU-041 de 6 de febrero de 2020, Magistrado Ponente: Luis Guillermo
Guerrero Pérez
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Adicionalmente, vale la pena precisar que esta Corporación tiene determinado que el
presupuesto procesal de la legitimación en la causa tiene dos dimensiones, de hecho y
material. i) “La primera surge de la formulación de los hechos y de las pretensiones de la
demanda, de manera que quien presenta el escrito inicial se encuentra legitimado por activa,
mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta legitimación en la causa por
pasiva”3; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las personas con el
hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en
discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del actor
o las razones de  oposición del demandado para dictar sentencia de fondo.

De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de encontrarse
legitimado en la causa de hecho, no cuenta con legitimación en la causa material ya que no
ostenta relación alguna con los hechos que dieron origen al proceso o, que de conformidad
con la ley sustancial, no está llamado a responder por los derechos en controversia, lo cual
trae como consecuencia que las pretensiones formuladas están llamadas a fracasar pues el
demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los perjuicios ocasionados al
demandante.4

Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva implica que la
Entidad que es demandada, es la que está llamada a responder y restablecer el derecho del
demandante ante una eventual sentencia condenatoria al encontrarse probada la
participación real en el hecho o el vínculo jurídico sustancial con los intereses que se
encuentran en disputa.

En el presente asunto, la demandante pretende la declaratoria de nulidad del acto ficto que
negó la solicitud de reconocimiento de la sanción moratoria por la consignación oportuna de
las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, artículo 99. Sin embargo, la Secretaría de
Educación del Distrito carece de legitimación en la causa material por pasiva frente a estas
pretensiones en la medida que, de conformidad con la ley sustancial, esta entidad no guarda
vínculo alguno con los hechos y derechos en controversia y conforme con las pretensiones de
la demanda, no es aplicable la obligación contemplado en el parágrafo del artículo 57 de la
Ley 1955 de 2019 conforme con lo establecido en el escrito de contestación de la demanda.

Al respecto, es necesario recordar que la Ley 50 de 1990 fue establecida para los
trabajadores particulares y servidores públicos afiliados a las sociedades administradoras de
fondos de cesantías de carácter privado.

“Artículo 99.- Reglamentado por el Decreto 1176 de 1991. El nuevo régimen especial de auxilio
de cesantía tendrá las siguientes características:
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad
o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por
la terminación del contrato de trabajo.

4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 28 de julio de 2011.
Radicado: 52001-23-31-000-1997-08625-01(19753).

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de mayo de
2019. Radicado: 81001-23-31-000-2011-00051-01(48890).
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2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales
por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía,
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año
siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el mismo
elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada
retardo.”

De esta forma, con relación a la participación de la Secretaría de Educación en el presente
asunto, el Acuerdo 39 de 1998 estableció que las entidades territoriales reportan a comienzo
de cada año las cesantías anuales causadas por los docentes a la Fiduprevisora y dicha
fiduciaria calcula, líquida y gira directamente a cada uno de los docentes los intereses a
las cesantías. En este sentido, la Oficina de Nómina de la SED reporta a la Fiduciaria a
comienzos de cada año y de manera oportuna los consolidados de cesantías docentes
causadas durante la vigencia. De otra parte, ni la Secretaría de Educación de Bogotá, ni
ninguna entidad territorial certificada paga intereses de cesantías a los docentes afiliados al
FOMAG.

Ahora bien, el Consejo de Estado5 ha sostenido en reiteradas oportunidades que, por regla
general, la legitimación en la causa material constituye una condición anterior y necesaria
para dictar sentencia de mérito, no obstante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral
6 del artículo 180 del CPACA, el juez se encuentra en la posibilidad de declarar la falta de
legitimación en la causa por pasiva durante el trámite de la audiencia inicial, salvo que no
exista certeza frente a la configuración de la excepción de legitimación en la causa de hecho y
material, por activa o pasiva, asunto que deberá entonces resolverse en sentencia luego de
evacuado todo el periodo probatorio.

En el caso concreto, teniendo en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos presentados en
la demanda, se observa que existe certeza frente a la configuración de la excepción de falta
de legitimación en la causa por pasiva para que pueda ser declarada, toda vez que la
Secretaría de Educación de Bogotá D.C., no es la entidad llamada a responder por los
derechos que se encuentran en discusión, encontrándose el juez en la posibilidad de declarar
esta excepción.

Así las cosas, la Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa por
pasiva, porque si la ley no le ha asignado o transferido la administración del Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio, no puede esta entidad asumir funciones ni
competencias que la ley no le ha prescrito, como lo es el reconocimiento de prestaciones
sociales y el correspondiente pago de estos dineros, en los que se incluye la discutida sanción
moratoria.

5 Véase: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Auto del 13 de febrero de
2017. Radicado: 05001-23-33-000-2014-00624-01(55575); Auto del 13 de febrero de 2017. Radicado:
70001-23-33-000-2015-00013-01(55754); Auto del 13 marzo de 2017. Radicado:
25000-23-36-000-2015-00105-01(57357).

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


Nuevamente, vale la pena resaltar lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de
fecha 16 de agosto de 20186, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por
pasiva de la entidad territorial en los términos que se citan a continuación:

“Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del
magisterio, ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por
ser en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los
factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para la
cancelación de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las secretarias
de educación territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la liquidación de la
prestación social – cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta corporación en
casos similares cuya discusión se concretó en el régimen de liquidación de dicha prerrogativa
laboral, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales”.

Por lo anterior, la excepción propuesta está llamada a prosperar ya que la Secretaría de
Educación de Bogotá D.C., no cuenta con legitimación en la causa por pasiva para actuar
dentro del presente asunto, teniendo en cuenta que, quien debe reconocer y pagar las
prestaciones sociales del magisterio es la Nación – Ministerio de Educación Nacional –
FOMAG.

C. Notificaciones

La Fiduciaria La Previsora recibe notificaciones en la Calle 72 No. 10 – 03 Piso 4,5,6 y 9,
Bogotá. Al correo de notificaciones judiciales notjudicial@fiduprevisora.com.co.

La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá.
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a los correos de la suscrita apoderada
carolinarodriguezp7@gmail.com y notificacionesjcr@gmail.com

Del honorable Despacho,

Viviana Carolina Rodríguez Prieto
Apoderada Bogotá D.C. - Secretaría de Educación Distrital
Celular: 3112720996

6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 16 de agosto de
2018. Radicado 2016-1237-01.
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**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
 

Señores 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá - Cundinamarca 
E.      S.        D. 
 
 
 

RADICADO No. 11001333501720220024600 
   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE ALEXA MARISOL PEÑALOSA GUTIERREZ 

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.570.557 de Bogotá 
D.C. y T.P. 310.344 del C.S.J., en mi condición de apoderada sustituta de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme poder 
de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante Judicial en la Defensa de los intereses del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión 
de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con 
la certificación suscrita por la Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y 
según el Poder General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, 
adicionada, que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la defensa judicial;, me 
permito dar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos:   
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones presentadas dentro de la demanda por carecer de 
sustento fáctico y legal, como se demostrará a continuación y así mismo solicito de manera respetuosa al despacho 
ABSOLVER a la NACION- MAGISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo 
cargo, veamos:  

 
1. La demanda se encuentra fundada en supuestos de hecho falsos e inexistentes: El demandante, cuando plantea la 

secuencia de los supuestos de hecho en los cuales fundamenta sus pretensiones, hace referencia a apartes 
normativos inexistentes. Concretamente, el hecho tercero de la demanda señala que el artículo 57 de la Ley 1955 
de 2019 modificó la Ley 91 de 1989, y que a partir de su entrada en vigencia, las entidades territoriales, según el 
demandante, deben pagar intereses de cesantías antes del 30 de enero y consignar las cesantías en una cuenta 
individual del docente antes del 15 de febrero de la anualidad siguiente a la que fueron causadas. La simple lectura 
del tenor literal del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 permite a cualquiera evidenciar que no existe en el texto 
normativo mención alguna a estos aspectos, ya que la norma jamás se refiere a fechas y mucho menos a cuentas 
individuales de los docentes en el FOMAG. Esta norma se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. En conclusión, se 
observa que, la forma en que se plantean los hechos de la demanda, peligrosamente intentan desviar la atención de 
la administración de justicia, generando confusión respecto de lo que expresamente se encuentra previsto en el 
artículo 57 en mención. 

 
 

2.  Las pretensiones de la demanda contrarían los beneficios que tienen los docentes del FOMAG: Dentro de las 
peticiones de la demanda, se observa que, en el numeral segundo, el apoderado solicita que los intereses de las 
cesantías del docente se tramiten bajo el amparo de las normas establecidas para los trabajadores particulares. Esta 
posición, desconoce y pasa por alto que la norma especial prevista para los docentes del FOMAG, esto es, el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo 
del FOMAG, resulta mucho más beneficiosa para la demandante en materia de liquidación de intereses, hecho que 
aritméticamente se comprobará en la presente contestación de demanda.   

 
Por tanto, el apoderado de la demandante, en procura de unos beneficios que eventualmente podrían generarse en 
el hipotético caso de un fallo favorable, solicita la aplicación que en demasía merma los beneficios que en materia 
de intereses ostenta el trabajador del sector educativo que concurre a la presente demanda.  
 
Adicionalmente, existe una Indebida interpretación de la jurisprudencia relativa a las cesantías de los docentes del 
FOMAG: En la sustentación del concepto de violación, el demandante reseña una serie de pronunciamientos 
emitidos por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, mediante los cuales pretende sustentar sus 
pretensiones. Sin embargo, es importante precisar que el alcance de la jurisprudencia no corresponde a la que le 
endilga el demandante, situación a la se hará referencia puntualmente en el desarrollo de la contestación de la 
demanda.                    
 

De acuerdo con lo anterior, procedo a pronunciarme de manera individual frente a cada una de las pretensiones de la 
demanda, así: 

 
DECLARATIVAS 

 
PRIMERA: Me opongo,  a que se DECLARE la nulidad del acto administrativo, en cuanto negó el derecho a pagar la 
indemnización moratoria por el no pago de cesantías ni intereses sobre cesantías dentro del tiempo establecido, conforme 
con la Ley 50 de 1990,  por cuanto los docentes del FOMAG se encuentran amparados por un régimen especial de 
prestaciones sociales que se rige por la Ley 91 de 1989, por tanto, resulta improcedente la aplicación del régimen de qué 
trata la Ley 50 de 1990, el cual es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no 
ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los 
docentes. 

 
SEGUNDA: Me opongo, a que se declare que el demandante tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, ya que como más adelante se demostrará en 
la presente defensa, las cesantías de la docente se tramitaron conforme a lo específicamente reglado en el régimen especial 
del magisterio, esto es, la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 039 de 1998 emitido por el Consejo Directivo del FOMAG.     

 
CONDENAS 

 
PRIMERA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 en favor de la parte 
actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar que el trámite 
de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la normativa establecida 
para el régimen especial del magisterio que regula la materia.  
. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

SEGUNDA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías en favor 
de la parte actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar 
que el trámite de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la 
normativa establecida para la materia, tal como se ampliará cuando, en la presente defensa, se haga referencia a cómo se 
liquidan y pagan los intereses de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG. 
 
TERCERA: Me opongo, a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO a pagar ajustes con motivo de la disminución del poder adquisitivo, pues, al no ser procedente el 
reconocimiento de suma alguna por concepto de indemnización moratoria, la misma suerte corre la pretensión de este 
numeral. Aunado a lo anterior, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado han precisado con 
suficientes argumentos la imposibilidad de reclamar ajustes de valores cuando lo que se pretende es un reconocimiento 
indemnizatorio. 
 
CUARTA: Me OPONGO, por cuanto no son declaraciones y/o condenas en si ya que puntualmente se refieren más a 
aspectos procedimentales establecidos en nuestro ordenamiento jurídico y a las normas establecidas en la ley 1437 de 
2011 C.P.A.C.A. 
 
QUINTA: Me opongo, por cuanto al demandante no le asiste derecho a lo pretendido y en cualquier caso según lo dispuesto 
en la en el artículo 192 de la ley 1437 de 2011, en caso de proferirse sentencia en contra, la entidad pública cuenta con 10 
meses para dar cumplimiento al fallo. 
 
SEXTA: Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho a la legítima defensa y por ende 
no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 365 Código General del Proceso. 
 

LOS HECHOS 
 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: No es cierto, en la medida en que, tal como se indicó en las consideraciones preliminares, el 
artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata 
la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se 
deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta 
individual del docente. De la simple lectura del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se puede concluir que el demandante 
está agregando textos que la norma que cita no contiene, lo cual peligrosamente podría confundir a la administración de 
justicia en el entendimiento del litigio que se está examinando. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: La manifestación contenida en el hecho referido NO ES CIERTA, No es cierto, en la medida en 
que las cesantías de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG. Es importante mencionar que, como más adelante 
se expondrá, tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019 (Expediente: 76001-23-31-
000-2009-00867-01, número interno: 4854-2014) el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 
FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país. Lo anterior, teniendo en cuenta que al tenor 
de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 
31 de diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con la certificación 
de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mismo periodo). Debe resaltarse, que sobre el acuerdo del Consejo Directivo del FOMAG pesa una demanda de nulidad 
simple por inconstitucionalidad, presentada por la misma firma que apodera a la docente demandante, y que se tramita 
ante el Consejo de Estado (Expediente: 11001032500020210068600, sección segunda, subsección A). Por tanto, hasta tanto 
no exista decisión de fondo y debidamente ejecutoriada, el contenido del acuerdo permanece en el mundo jurídico con 
plenos efectos frente a la liquidación de los intereses de las cesantías de los docentes de FOMAG.      
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: No es cierto, en la medida en que los intereses de las cesantías de la docente fueron liquidados 
conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el 
procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG (con la salvedad de acción de nulidad 
que se encuentra en curso y que se describió en el numeral anterior). Como se anotó, el apoderado judicial de la 
demandante pretende que a la docente se le aplique un esquema normativo que le resulta mucho menos beneficioso que 
el de su régimen especial.      
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: No le constan a mi representada, teniendo en cuenta que dichas aseveraciones solo pueden ser 
confirmadas por la entidad territorial, quien es el ente que retiene el expediente administrativo, por lo tanto, nos acogemos 
a lo que se pruebe en el proceso. 
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: frente al hecho en particular debe decirse que ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien se 
corrobora la fecha de radicación de la solicitud a la que se hace referencia, no es menos cierto que el trámite de conciliación 
prejudicial, NO constituye un hecho, sino un presupuesto del medio de control. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: No corresponde a un supuesto de hecho, corresponde a la trascripción de un extracto de la 
sentencia de fecha 12 de noviembre de 2020, proferida por el Consejo de Estado dentro del expediente con radicado No. 
08001-23-33-0002014-00132-01.  
                  

I. EL PROBLEMA JURÍDICO 
 
De acuerdo a las pretensiones y supuestos de hecho en los que se soporta el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho incoado por el demandante, se puede concluir que los problemas jurídicos que debe entrar a resolver la 
jurisdicción contenciosa administrativa, corresponden a los siguientes:  
 

• ¿Se configuran, en el caso concreto, los presupuestos necesarios para el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora de que trata la Ley 50 de 1990 y el pago de indemnización por pago tardío de intereses a las cesantías? 

• ¿Cómo se garantiza el principio de inescindibilidad de la norma en el régimen especial de las cesantías de los 
docentes? 

  
A efectos de que el Despacho cuente con los argumentos suficientes para desatar el presente litigio, muy respetuosamente 
procedemos a realizar una puntual exposición de los aspectos que, a nuestro juicio, permiten concluir que no hay lugar a 
acceder a las pretensiones de la parte demandante, lo cual procedemos a desarrollar en los siguientes términos.  
 

II. GENERALIDADES DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y SUS 
CARACTERÍSTICAS FRENTE A OTRAS FIGURAS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS CESANTÍAS DE LOS TRABAJADORES 

 
La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) como una cuenta especial de 
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, para que sus recursos sean 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital; para 
tal efecto, el Presidente de la República, el Ministro de Educación Nacional y Fiduciaria La Previsora S.A. celebraron contrato 
de fiducia mercantil protocolizado mediante la Escritura Pública No. 0083 de 21 de junio de 1990.  
 
Para los efectos de esta defensa del patrimonio público, es necesario que el Señor Juez tenga en cuenta que el FOMAG es 
un fondo cuenta, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 91 de 1989 y el objeto del contrato mismo, 
constituye un patrimonio autónomo cuyos recursos son administrados por una sociedad fiduciaria (actualmente 
Fiduprevisora S.A.), sociedad de economía mixta vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Por ser un fondo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cuenta, no se constituye como una entidad financiera y consecuentemente, no le es permitido realizar las operaciones 
financieras de que trata el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993), el cual referencia 
taxativamente las entidades que sí tienen esa posibilidad. En lo que se refiere al pago de las cesantías del personal docente 
afiliado al FOMAG, el artículo 15, numeral 3 de la misma ley, prevé los escenarios y la forma en que, según el periodo de 
vinculación del docente, se liquidan y pagan las correspondientes cesantías.  
 
Otra de las particularidades del régimen de los docentes deviene en que en virtud del artículo 1 del Decreto 3752 de 2003, 
a este fondo cuenta, se deben afiliar, obligatoriamente, todos los docentes del país. 
 
Para mayor claridad, resulta relevante resaltar las sustanciales diferencias que tiene el FOMAG con otros sistemas de 
administración de cesantías, particularmente en lo relacionado con la naturaleza jurídica, régimen especial, funcionamiento 
y operación, respecto de los demás regímenes de cesantías, así:  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993) los fondos privados 
de cesantías corresponden a la figura de un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados, independiente del 
patrimonio de la sociedad administradora y conformado por las cuentas individuales de éstos, las cuales, a su vez, tienen 
una subcuenta de corto y una subcuenta de largo plazo. Por su naturaleza, tienen las características de una entidad 
financiera, lo cual le permite realizar inversiones. En cuanto al régimen de liquidación de las cesantías y sus intereses 
pertenecientes a sus afiliados voluntarios, se realiza conforme a lo expresamente regulado por artículo 99 de la Ley 50 de 
1990. 
 
Es importante anotar, que por disposición del Decreto 1582 de 1998, artículo 2, las entidades administradoras de cesantías 
creadas por la Ley 50 de 1990 podrán administrar en cuentas individuales los recursos para el pago de las cesantías. Esta 
modalidad de administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 
50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, 
las cesantías de los docentes no se administran en cuentas individuales.      
        

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
El Fondo Nacional del Ahorro se constituye como un establecimiento público creado mediante el Decreto Ley 3118 de 
1968, bajo el régimen aplicable a las empresas industriales y comerciales del Estado. Está organizado como un 
establecimiento de crédito del orden nacional de carácter financiero, de naturaleza especial, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y capital independiente.  
 
Este Fondo entidad se regula por la Ley 432 de 1998, al cual se deben afiliar obligatoriamente todos los servidores públicos 
y de manera excepcional, los particulares que voluntariamente lo hagan. En este sistema, también se dispuso el esquema 
de cuentas individuales para cada afiliado, tal como lo dispone el artículo 12, cuando se regula los intereses de las cesantías 
para el FNA, los cuales se abonarán a la cuenta individual de cada servidor público.  
 

Fuentes de financiación de los distintos regímenes de cesantías:  
  
Otra de las diferencias entre los diferentes regímenes de cesantías se encuentra en las fuentes de financiación de cada uno, 
como se plantea en el siguiente cuadro y su esquema de administración:   
  

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS 
(cuentas individuales por afiliado) 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
(cuentas individuales por afiliado) 

FOMAG 
(fondo común-unidad de caja) 

Recursos con los que se conforman 
A. Las sumas que por concepto de 
auxilio de Cesantías consigne el 
empleador.  
B. Aportes voluntarios por los afiliados 

a) Las cesantías de los afiliados,; 
b) Las apropiaciones y recursos 
provenientes de la Nación y de otras 
entidades de derecho público o 

El 5% del sueldo básico mensual del 
personal afiliado al Fondo. 
Las cuotas personales de inscripción 
equivalentes a una tercera parte del 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

independientes. (Decreto 1063 de 
1991, artículo 12, literal b) y artículo 
31). 
C. Aportes de las cooperativas o 
precooperativas de trabajo asociado. 
(Artículo 59 de la Ley 79 de 1988, el 
Decreto 468 de 1990 
y el Decreto 4855 de 2006). 
D. Los aportes de las entidades 
públicas del sector salud, de la rama 
judicial o del nivel territorial. (Decreto 
1582 de 1998). 
E. Las sumas entregadas por la nación 
a través del sistema general de 
participaciones. 
F. Las sumas entregadas por la nación 
y las entidades territoriales por 
concepto de los contratos de 
concurrencia.  
G. Los rendimientos generados por los 
activos que integran los portafolios del 
fondo. 
H. El producto de las operaciones de 
venta de activos. 
I. Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor de los portafolios del Fondo 

privado; 
c) Los auxilios, subvenciones, 
donaciones o contribuciones; 
d) Los recursos provenientes de los 
empréstitos internos y externos;  
e) Los bienes que como persona 
jurídica adquiera a cualquier título y 
los frutos naturales o civiles de éstos; 
f) Los rendimientos que provengan de 
sus inversiones y rentas, cualquiera 
que sea su naturaleza; 
g) El producto de las operaciones de 
venta de activos; 
h) Los ahorros voluntarios de los 
afiliados; e 
i) Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor del Fondo. 

primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores 
aumentos. 
 
El aporte de la Nación equivalente al 
8% mensual liquidado sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de pago por servicios 
personales de los docentes. 
 
El aporte de la Nación equivalente a 
una doceava anual, liquidada sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de servicios personales de los 
docentes. 
 
El 5% de cada mesada pensional que 
pague el Fondo incluidas las mesadas 
adicionales, como aporte de los 
pensionados. 
 
El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4 
de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los 
docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios 
personales. 
 

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS FONDO NACIONAL DEL AHORRO FOMAG 
SUJETOS BENEFICIARIOS 

Trabajadores particulares vinculados a 
través de contrato de trabajo.  

Trabajadores y servidores públicos. 
 
Trabajadores del sector privado que se 
afilien voluntariamente.  

Exclusivamente y de forma obligatoria, 
el Personal docente. 

 
Imposibilidad jurídica y física de apertura de cuentas individuales para los afiliados al FOMAG  

 
A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo 
de las cesantías de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas individuales para cada uno de 
sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo 
dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento, así:  
 

• Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos del FOMAG se conforman con una 
pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, a los realizados a través de los descuentos a los afiliados y 
los aportes de la Nación y las entidades territoriales. Es decir, durante la vigencia presupuestal respectiva se 
reserva el pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías.  

• La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el patrimonio autónomo que se administra 
a través de un esquema fiduciario al que se refiere la Ley 91 de 1989. En ese sentido, los recursos se administran 
conforme a las indicaciones de la mencionada ley, las cláusulas del contrato fiduciario y las determinaciones que 
apruebe el Consejo Directivo del FOMAG.  

• La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, 
el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas en la ley, …”. El principio de unidad de caja permite que con el recaudo de 
todos los rubros se conforme una caja común destinada a atender el pago de las obligaciones asumidas, en este 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

caso, lo correspondiente a las prestaciones económicas de los docentes (incluidas las cesantías y los intereses de 
las cesantías) y los servicios de salud.             

 
De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay cuentas individuales para los docentes, y segundo, 
los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, 
desde el primer mes de cada vigencia.  
   
Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta un conjunto de normas que indican cómo se 
apropian los recursos que conforman el patrimonio autónomo del FOMAG, incluidas las cesantías y sus intereses (Ley 91 
de 1989, artículo 8; Ley 715 de 2001, artículo 8 y 36; Decreto 196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen 
especial del Magisterio, que finalmente deben interpretarse en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
3752 de 2003. Es así como este procedimiento surte las siguientes fases:  
 

• Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial 
con el FOMAG. Este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y se presenta de manera separada la 
deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

• Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
sociedad fiduciaria (en este caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la entidad territorial las cifras correspondientes 
a este concepto.  

• Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
-FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG-.  

• En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, la entidad territorial deberá disponer 
de sus propios recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  

 
Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de las cesantías y sus intereses, se puede concluir 
que anualmente se realiza la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, ya que los recursos están inmersos en 
el FOMAG antes del 1 de febrero de cada vigencia, bajo el principio de unidad de caja. Esta actuación es probatoriamente 
demostrable en la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, emite 
comunicados a las diferentes Secretarías de Educación Certificadas y a los encargados de las oficinas de prestaciones 
económicas de las entidades territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la 
primera nómina de cada vigencia.  
 
Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el periodo de cesantías del cual el demandante 
reclama que presuntamente no se realizó la consignación, Fiduprevisora S.A. emitió el Comunicado No. 16 de 17 de 
diciembre de 2019, en el cual se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para 
pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó lo siguiente:  
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es hasta 
el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a 
esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las 
contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de 
los docentes”      

 
Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes conclusiones:  
 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas fueron puntualmente citadas, no 
contempla la posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así 
la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, como lo pretende el demandante, 
pues el FOMAG se rige por el principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo común, configura una 
imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno de los más de 300.000 docentes que se 
encuentran afiliados al FOMAG.           



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

2. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada docente afiliado al FOMAG, la 
imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes 
tienen la posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

3. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria contemplada en la Ley 
50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación 
inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del 
FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción.     

 
Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a las administradoras de cesantías y el Fondo 
Nacional del Ahorro 
 
Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan los tres regímenes de cesantías analizados, 
enfatizando en su naturaleza jurídica, los recursos que los conforman y la tipología de trabajador que vinculan. En este 
acápite, se profundiza en el procedimiento de afiliación que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la misma 
normativa establece las limitantes de adhesión a cada uno de los sistemas.  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  
 
De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003, los docentes del 
servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado los docentes 
forzosamente deben ser afiliados al FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el pago de sus prestaciones sociales y, 
por otra parte, sus cesantías deben ser reconocidas y pagadas de acuerdo a los procedimiento y reglamentación establecida 
para tales efectos. Es decir, el ordenamiento jurídico no prevé que los docentes tengan la posibilidad de elegir otro esquema 
o figura de administración de sus cesantías, sino que por voluntad expresa del legislador deben someterse al régimen 
especial previsto para el magisterio, el cual no ha sido retirado del mundo jurídico por parte de algún alto tribunal.  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas personas que se encuentren vinculadas en 
una relación laboral regida mediante contrato de trabajo, obligatoriamente deben afiliarse a una de las empresas 
administradoras de cesantías (AFP), cuya creación se autorizó en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A 
diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores a los que les es aplicable este esquema tienen la posibilidad de 
escoger libremente la entidad administradora de fondos y pensiones de cesantías a la cual desean afiliarse y, 
adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus saldos de un fondo de cesantías a otro, siempre y cuando sean de la 
misma naturaleza (Ley 50 de 1990, artículo 99, numeral 5).  
 
En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., Colfondos Pensiones y Cesantías y Old Mutual. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, que permite a los trabajadores del sector 
privado su afiliación en el Fondo Nacional del Ahorro, gozando de todos los beneficios contemplados para este sistema de 
administración de las cesantías, con excepción de lo relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de 
los intereses de las cesantías.           
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público 
deben afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro. Es importante anotar, que el mismo artículo previó que dicha afiliación no es 
aplicable al personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La excepción era apenas obvia, en razón a que 
los docentes se encuentran cobijados por un régimen especial creado mediante una norma anterior.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva forzosamente deben ser 
administradas a través de una figura específica, en este caso, por intermedio del Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo a 
la normativa y reglamentación prevista para tales efectos. 
 

• Conclusiones: 
 
De las acotaciones anteriormente realizadas, en donde se citan puntualmente las normas que se refieren a la especificidad 
de la tipología de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar a cada uno de éstos, podemos concluir que el diseño 
que hasta la fecha se encuentra vigente corresponde a un sistema de administración de cesantías coherente, en donde, 
atendiendo a la claridad de su reglamentación, no habría lugar a ningún tipo de confusión respecto de su funcionamiento 
y las reglas que, según el tipo de trabajador, deben observarse para la liquidación y pago de las respectivas cesantías.         
 
Régimen de intereses de cesantías en los distintos esquemas 
 
Teniendo en cuenta que parte de la discusión jurídica de las pretensiones gira en torno a la oportunidad y forma en que 
deben pagarse los intereses de cesantías de los docentes del FOMAG, corresponde puntualizar lo relativo al régimen 
aplicable en cada uno de los regímenes:  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 
 
En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG, encontramos que la Ley 91 de 1989, artículo 
15, señala expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal docente, así:  
 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 
a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.”      

 
Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG, estableció el procedimiento mediante el cual 
se hace efectivo el mandato legal contenido en el artículo mencionado. A su vez, el artículo 4 del acuerdo que se cita, indica:  
 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses 
en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el período comprendido entre el seis (6) de febrero hasta 
el quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 
Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y publicados por el Consejo Directivo del FOMAG en 
ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 de 1989, entre otras, la de “Determinar la destinación de 
los recursos y el orden de prioridad conforme al cual serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad 
financiera del Fondo, de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los recursos”. Bajo esa línea, la 
liquidación de los intereses de las cesantías los docentes de FOMAG sigue ese procedimiento. Ahora bien, la firma de 
abogados que representa a la docente, presentó ante el Consejo de Estado el medio de control de “nulidad simple por 
inconstitucionalidad” del artículo 4 del Acuerdo No. 39 de 1998, al cual le fue asignado el expediente No. 
11001032500020210068600 (3740-2021) y su trámite se surte ante la Sección Segunda, Subsección A, de ese alto tribunal.  
 
Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG en materia de intereses de cesantías tiene plena 
vigencia, por tanto, no puede pretender la parte demandante que por vía de las pretensiones de la presente acción judicial 
el juez de esta causa decrete una especie de “derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, máxime cuando es 
su misma firma la que está persiguiendo la nulidad de la disposición a través de la autoridad competente para declararla.        
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo, el numeral 
2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, expresamente dispuso lo siguiente:  
 

“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 
A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los trabajadores particulares encontramos que el esquema 
previsto es un porcentaje anual o proporcional por fracción, en este caso el 12%, que se aplica a la suma causada en el año 
o en la respectiva fracción. Nótese, que a diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no tienen 
la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, 
sino por el de cada año individualmente considerado, y (ii) la tasa de interés está atada al 12%, sin que se consideren las 
fluctuaciones de la economía, hecho que sí está previsto para los docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la 
certificada por la hoy Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período.  
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra expresamente reglada por el artículo 12 de la Ley 432 
de 1998, el cual señala lo siguiente:  
 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta de 
cesantías de cada servidor público afiliado, un interés equivalente a la variación anual de la Unidad de Valor Real-
UVR, certificada por el Banco de la República, sobre las cesantías liquidadas por la entidad nominadora 
correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de año que se liquide 
definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en cuenta las fechas en las que fue consignada cada 
fracción. 

 
Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este concepto se denominarán en UVR y 
se reexpresarán en pesos de acuerdo con el valor de la UVR, certificado por el Banco de la República, con base en la 
fecha de consignación de cada una de las fracciones.” 

 
Se concluye entonces que, aún en el esquema previsto para la liquidación de los intereses de las cesantías en el Fondo 
Nacional del Ahorro, tampoco se tienen en cuenta el saldo acumulado por concepto de cesantías, sino que se replica la 
fórmula de las AFP correspondiente al valor de la cesantía del último año. En cuanto al porcentaje, este se encuentra atado 
a la variación de la UVR certificada por el Banco de la República, más no a la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período.  
 
Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de inescindibilidad de los regímenes, toda vez que, si bien los 
trabajadores particulares pueden vincularse al Fondo Nacional del Ahorro, el artículo 9 de la Ley 432 de 1998 establece que 
“Los empleadores del sector privado deberán liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados al Fondo 
Nacional del Ahorro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990”.   

 
III. CONSIDERACIONES NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 

 
Teniendo en cuenta los hechos planteados, podemos señalar que el problema jurídico se circunscribe en determinar si les 
asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990 en su artículo 
99, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas. Así las cosas, es menester memorar que de conformidad con el 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998 son destinatarios del régimen de liquidación y pago de las cesantías contemplado en 
la ley 344 de 1996, los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se 
afilien a los fondos privados de cesantías, circunstancia que valga decir, no es aplicable a los docentes vinculados al 
régimen especial docente como pasa a verse: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
El inciso tercero del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 «por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio» en el inciso, reza: 

 
“ARTÍCULO  15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 
 
… “Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley.” (subrayas fuera de texto). 

 
Colofón de lo expuesto es claro que los docentes son considerados no solo por ministerio de la ley sino por el precedente 
jurisprudencial del Máximo Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo como empleados públicos del orden 
nacional, razón por la que se desvirtúa la calidad de servidores públicos del orden territorial previsto en el Decreto 1582 de 
1998 que reglamentó la Ley 344 de 1996. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que la norma bajo estudio implica que los destinatarios estén afiliados a fondos 
privados de cesantías, es menester memorar que el Legislador a través de la Ley 91 de 1989 creo el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio con la finalidad de crear un patrimonio autónomo en aras de conciliar los intereses de 
los educadores definiendo las responsabilidades en materia prestacional y los mecanismos con  
 
los que se financiaran y administraran las mismas. En este sentido y en lo atinente a las cesantías el artículo 15, numeral 3, 
de la Ley 91 de 1989 fijó: 
 

“3. Cesantías: Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio 
o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en 
los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año. 
 
Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los docentes nacionales vinculados con 
anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas 
cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 
suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del 
personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
En este orden de ideas y respecto a los recursos por los que se encuentra financiado el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio que valga decir provienen por disposición legal de la Nación, de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley 91 de 1989, se estableció: 
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos: 1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y 8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto” 

 
Por otra parte, la ley 50 de 1990 de la cual valga memorar son destinatarios los servidores públicos del orden territorial que 
se afilien al fondo privado de cesantías en su artículo 99 previó: 
 

“«Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características:  
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad o por la fracción 
correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo.  
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el 
año o en la fracción que se liquide definitivamente.” 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 
señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo.” (Subrayas fuera de texto). 

 
De lo anterior se desprenden las siguientes conclusiones: 
 
1. Los docentes son destinatarios del régimen especial consagrado en la Ley 91 de 1989 como empleados públicos del 

orden nacional. 
2. Se encuentran afiliados de forma obligatoria al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y no a una 

cuenta individual elegida por el docente. 
3. Tanto la liquidación de las cesantías como el trámite de la consignación son distintos para uno y otro régimen, 

circunstancia que abre paso a la necesidad de verificar si es dable la aplicación del principio de favorabilidad como 
consecuencia de la inexistencia de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías en el régimen 
especial docente. 

 
Principio de favorabilidad para el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 
50 de 1990 al personal docente del sector oficial afiliado al FOMAG. 
 
El Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 21, contempla el principio de favorabilidad, así:  
 

"En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al 
trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad." 

 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional lo ha entendido como: 
 

“Este mandato constitucional establece una serie de derechos y garantías mínimas fundamentales en favor de los 
trabajadores, que no pueden ser desconocidos. Entre estos, se encuentra el principio de favorabilidad en la 
aplicación de las normas jurídicas laborales o en la interpretación de éstas, lo cual supone que el funcionario 
público deberá optar por dar aplicación a la situación más favorable para el trabajador cuando exista un conflicto 
de normas jurídicas o dudas en la interpretación de una determinada norma jurídica.” 

 
Descendiendo al tema que nos ocupa es claro que la figura jurídica de la sanción moratoria encuentra dos fuentes 
normativas distintas (Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. 
En este sentido, el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección “B” mediante 
sentencia radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01 de 24 de enero de 2019 con ponencia de la Consejera Ponente Dra. 
Sandra Lisset Ibarra Vélez, dejo las siguientes enseñanzas: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
“Cabe anotar que la figura jurídica de la sanción moratoria, que se encuentra en dos fuentes normativas distintas 
(Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. Por ejemplo, 
una de ellas es que la sanción que contempla la Ley 50 de 1990 se origina ante la no consignación del empleador 
en los términos previstos por el Legislador, mientras que la sanción prevista en la Ley 244 de 1995 se da en razón 
a la solicitud del interesado y la consignación tardía luego de que se emite el respectivo acto administrativo que 
reconoce la liquidación del auxilio de cesantías, de forma parcial o total, a favor del trabajador. Además, la sanción 
moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, está sujeta al fenómeno de la prescripción.” 

 
Más adelante continúa diciendo: 
 

“…Sobre el particular, es preciso que la Sala de decisión deje sentada su posición, para señalar que el principio de 
favorabilidad contemplado en el artículo 53 de la Constitución Política, ha sido definido por la doctrina como la 
«facultad que tiene el juez de trabajo para resolver los casos de conflicto entre dos o más disposiciones legales o 
contractuales, mediante la aplicación de aquella que más favorezca y proteja el interés del trabajador, 
independientemente de su origen, naturaleza o rango jerárquico» . Al respecto, esta Corporación , ha señalado 
que la potestad del juez para optar por la regla más favorable para resolver un caso, implica necesariamente la 
concurrencia de dos elementos: «(i) la duda seria y objetiva ante la necesidad de elegir entre dos o más 
interpretaciones, ello, en función de la razonabilidad argumentativa y solidez jurídica que una u otra 
interpretación tengan; y (ii) la noción de interpretaciones concurrentes, pues además de generar duda, deben ser 
aplicables a los supuestos de hecho de las disposiciones normativas en juego y a las situaciones fácticas 
concretas.» 

 
48. Tal como se expuso en la sentencia revisada por la Corte Constitucional y que fuere dejada sin efectos, 
en el caso del demandante no se configuraba la conflictividad de disposiciones aplicables o una dualidad de 
interpretaciones de una misma disposición normativa, entre las cuales, el juez debía determinar el precepto que 
conllevara mayor favorabilidad al empleado. 
 
49. Lo anterior, por cuanto la finalidad del legislador y de manera conjunta con el Gobierno Nacional al crear 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, era precisamente unificar el sistema prestacional de 
los maestros del sector público, que con ocasión de la diversidad de regímenes que obedecían a las vinculaciones 
con las diferentes entidades territoriales, generó un grave desorden y desigualdad que pretendió eliminarse con 
la expedición de la Ley 91 de 1989….” (Subrayas fuera de texto). 

 
… 51. De lo expuesto hasta este punto, se establece que tanto el Gobierno al presentar el proyecto de ley, 
como el Congreso al debatirlo, coincidieron en la finalidad de crear un patrimonio autónomo administrado por 
una entidad fiduciaria estatal que en términos del legislador permitiera «mantener el equilibrio del Fondo y 
delimitar las responsabilidades de cotización entre la Nación y los maestros», en aras de «conciliar los intereses 
nacionales con los de los educadores», a través de la implementación de una norma que definiera en forma clara, 
las responsabilidades en materia prestacional y replanteara los mecanismos financieros y administrativos que en 
aquella época existían para el pago de las obligaciones ya existentes, así como las futuras relacionadas con los 
docentes del sector oficial.” 

 
Ahora bien, en lo que respecta a las cesantías señaló: 
 

“53. Lo anterior, en modo alguno permitiría inferir que uno y otro régimen prestacional son similares, dado 
que las sociedades administradoras de fondos de cesantías, cuyas características, por facultad de la ley, se 
establecieron por el Gobierno a través de decreto pueden equipararse a la naturaleza de la cuenta especial de la 
Nación creada para el manejo de las prestaciones sociales y los servicios de salud de los afiliados al FOMAG; así 
como tampoco puede concluirse que la intención del legislador fuese equiparar a los docentes beneficiarios de la 
Ley 91 de 1989, respecto del sistema previsto en la Ley 50 de 1990 y que se extendió únicamente a trabajadores 
particulares y aquellos servidores públicos afiliados a fondos de carácter privada.” (Subrayas fuera de texto). 

 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Colofón de lo expuesto es claro que se trata no solo de dos regímenes completamente disimiles tanto en la liquidación 
como en la forma de pago, sino que además cada una de ellas tiene destinatarios distintos, pues se itera, la ley 50 de 1990 
prevé su aplicación a los servidores públicos del nivel territorial afiliados a un fondo privado de cesantías y los docentes son 
empleados públicos del orden nacional afiliados por disposición legal única y exclusivamente a la cuenta especial de la 
Nación, mientras que los trabajadores particulares tienen derecho a escoger libremente el fondo de cesantías que mayor 
rentabilidad pueda generar a la administración de las mismas. 
 
Sobre este tópico se refirió la jurisprudencia objeto de desarrollo:  
 

“57. Sobre el particular, esta Subsección precisa que en materia de cesantías en el caso de los docentes 
afiliados al FOMAG existe una regulación especial, en tanto que: En primer lugar, el fondo administrador de la 
señalada prestación social es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, …” 
 

Aunado a lo anterior y en lo atinente a la forma de liquidación y administración y/o manejo de las cesantías en uno y otro 
régimen, el Órgano de Cierre hace la siguiente distinción: 
 

“… en tratándose de la Ley 50 de 1990, el legislador previó en el artículo 99 ibídem, la liquidación definitiva a 31 
de diciembre, por la anualidad o fracción, valor que deberá ser consignado por parte del empleador antes del 15 
de febrero del año siguiente, en la cuenta individual a nombre del trabajador y en el fondo de cesantías escogido 
por este.  En cambio, la administración de los recursos que por concepto de cesantías tiene a su cargo el FOMAG, 
se efectúa de manera distinta, por cuanto estos provienen del Sistema General de Participaciones para educación, 
los cuales se descuentan directamente de los rubros que se distribuyen anualmente para la prestación del servicio 
y que deben ser presupuestados por la entidad territorial sin situación de fondos.  
 
60. De igual manera, de conformidad con el artículo 3º del Acuerdo 39 de 1998  expedido por el FOMAG, la 
entidad territorial deberá remitir a la Oficina Regional del Fondo del Magisterio a cargo de la secretaría de 
educación del departamento o del distrito capital, las liquidaciones anuales de cesantías del grupo de docentes a 
su cargo, reportadas en los formatos diseñados por el Ministerio de Educación Nacional y en los primeros 20 días 
del mes de enero de cada año; sin embargo, los valores que gira el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la 
Fiduprevisora S.A. por el SGP, son manejados bajo el concepto de unidad de caja, sin que se proceda a consignarle 
a cada docente en una cuenta individual, ya que todos los recursos que ingresan al Fondo del Magisterio son 
destinados a cubrir las prestaciones económicas cuando estas sean exigibles, verbi gratia, en tratándose de las 
cesantías, el FOMAG por intermedio de la Fiduprevisora S.A. generará el pago por ventanilla de los valores 
correspondientes a la liquidación parcial solicitada por el educador en los eventos autorizados por la ley, lo cual 
implica que sus afiliados sí pueden disponer del auxilio cuando queden cesantes o para financiar la educación y 
para la adquisición, construcción, mejora o liberación de bienes raíces destinados a su vivienda cuando así lo 
soliciten. (Subrayas fuera de texto). 
 

Por sí lo anterior no fuese poco, en el régimen especial docente no existe consignación anual antes del 15 de febrero, 
teniendo en cuenta que durante la misma vigencia presupuestal se descuenta del presupuesto de las entidades territoriales 
una doceava parte del situado fiscal para reservar el valor del pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías, 
descartando inmediatamente la sanción mora por consignación extemporánea, de conformidad con las siguientes normas: 
 

“La Ley 715 de 2001 por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias 
para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, que establece en su artículo 18:  
“Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios certificados administrarán los 
recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales e independientes de los demás ingresos 
de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos de la entidad 
territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de embargo, pignoración, titularización o 
cualquier otra clase de disposición financiera.  
 
Parágrafo 1°. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de seguridad social y parafiscales 
de las entidades territoriales por concepto del personal docente de las instituciones educativas estatales, se 
descontarán directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema General de 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Participaciones. La Nación contará con un plazo no mayor de dos años para perfeccionar el proceso de 
descuentos, con la información de las entidades territoriales.  
 
Parágrafo 2°. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, incluidos los del 
Fonpet, serán descontados directamente por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al 
Fondo.  
 
Parágrafo 3°. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las cajas departamentales de 
previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al pago definitivo de las 
cesantías y pensiones del personal docente nacionalizado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, 
hace parte de la participación para educación del Sistema General de Participaciones y conserva su destinación.  
 
Parágrafo 4°. El valor del cálculo actuarial correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios 
de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se 
hubieren afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, representará el saldo consolidado de 
la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables. Para establecer el valor del saldo consolidado 
de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales 
hasta la fecha de consolidación. El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que de conformidad 
con la presente ley se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet, para el 
pago del pasivo prestacional del sector educación. Para estos efectos el Fonpet realizará la transferencia 
correspondiente. En todo caso, una vez cancelado el saldo consolidado de la deuda los recursos trasladados al 
Fonpet conservarán su destinación al pago de obligaciones pensionales del sector educación.” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto) 

 
La misma Ley 715 en su artículo 36 fijó sobre la incorporación de costos al Sistema General de Participaciones para 
Educación, lo siguiente:  
 

“La incorporación de los costos al Sistema General de Participaciones a que se refiere el inciso dos del parágrafo 
1º del artículo 357 de la Constitución, se realizará el 1º de enero del año 2002.  
 
Para determinar el costo de la prestación del servicio, se tomará como base el costo de los docentes y personal 
administrativo y directivo de los planteles educativos a 1º de noviembre del año 2000, financiado con los recursos 
de la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, el situado fiscal, los recursos 
adicionales del situado fiscal y los recursos propios de departamentos y municipios, sin que la participación para 
educación exceda el 58.5% del total de los recursos del Sistema General de Participaciones.” (Subrayado fuera de 
texto)  
 

Así mismo, el antecedente de lo expuesto se evidencia en la Ley 91 de 1989 que en su artículo 8 indicó sobre los recursos 
que harían parte de las reservas del FOMAG para el pago prestaciones a su cargo incluidas las cesantías, regulo el tema así:  
 

“Artículo 8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido por los siguientes 
recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la Nación equivalente al 8% mensual liquidado sobre los factores salariales que forman parte del 
rubro de pago por servicios personales de los docentes.  
4. El aporte de la Nación equivalente a una doceava anual, liquidada sobre los factores salariales que forman 
parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4a. de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios personales.  
7. El porcentaje del IVA que las entidades territoriales destinen para el pago de las prestaciones del Magisterio.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

8. Las sumas que debe recibir de la Nación y de las entidades territoriales por concepto de las prestaciones sociales 
adeudadas, así como los dineros que por el mismo concepto resulten adeudar la Caja Nacional de Previsión Social 
y el Fondo Nacional de Ahorro, las cuales se destinarán a constituir las reservas para el pago de las prestaciones 
económicas. Para este último efecto, el Fondo realizará un corte de cuentas con las mencionadas entidades con 
el fin de determinar las sumas que éstas adeudan al momento de su iniciación. Dicho corte de cuentas deberá 
estar perfeccionado a más tardar en un año. 
9. Las utilidades provenientes de las inversiones que haga el Fondo con fines de rentabilidad y los intereses 
recibidos por concepto de los préstamos que conceda.  
10. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
Parágrafo 1. En ningún caso podrán destinarse los recursos del Fondo al pago de prestaciones sociales para 
personal diferente al señalado en el artículo 4. de la presente Ley, en concordancia con el artículo 2.” (Negrilla 
fuera de texto)  

 
Posteriormente, el Decreto 196 de 1995 por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 
y el artículo 176 de la Ley 115 de 1994, relacionados con la incorporación o afiliación de docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio en su artículo 12 y 13 estableció:  
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y  
8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
 
“Artículo 13º.- Giros periódicos. Las entidades territoriales y establecimientos públicos oficiales educativos girarán 
en forma mensual al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio los recursos determinados en los 
numerales 1 a 4 y 7 del artículo 12 de este Decreto. Los recursos definidos en el numeral 6 del artículo 12 de este 
Decreto lo serán igualmente, de acuerdo con el convenio interadministrativo suscrito entre la Nación y la 
respectiva entidad territorial o establecimiento público oficial.” 
 

Las normas citadas deben estudiarse en concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003 por medio del cual se 
reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación 
con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo 
describe el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de los docentes al FOMAG, iniciando 
con la elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con 
el FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de manera separada la deuda por concepto 
de cesantías y pensiones. El monto de esa deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con 
el traslado de recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren suficientes, la entidad territorial aportará de sus 
recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En consecuencia, la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada vigencia no es la consignación de 
cesantías, es la actividad operativa de “liquidación de estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en 
el fondo del Magisterio antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente. 
 
Esta afirmación se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como vocera y administradora del 
FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades 
territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina de cada 
vigencia, puntualmente para el año 2021 se emitió el Comunicado 008 de fecha 11 de diciembre de 2020 en el que se fijó: 
 

“Con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo No. 39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, mediante el cual se estableció el procedimiento para el 
reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo del Magisterio, con régimen 
de cesantías anual, nos permitimos realizar algunas precisiones: 
 

1. Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser liquidados por las Secretarías 
de Educación a través del programa HUMANO, por cuanto serán obtenidos en línea por el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG directamente desde el mencionado programa. (…) Una vez 
culminado el proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, cada Secretaría de Educación 
debe enviar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG un informe consolidado con 
el número reportes de docentes Activos y Retirados liquidados a través del aplicativo (HUMANO) y el valor 
total de cesantías. 
 
2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, 
es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2021. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de 
la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente 
Territorial el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en 
el pago de las prestaciones a favor de los docentes. 

 
3. La Fiduciaria como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG, programa los pagos de intereses a las cesantías con base en los 
reportes de cesantías allegados por la Secretaría de Educación, que en calidad de nominadora liquida las 
Cesantías y notifica al Educador (..)”(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Así mismo, para la liquidación de las cesantías en la vigencia 2020, se emitió por parte la Fiduprevisora como vocera y 
administradora del FOMAG la programación de la liquidación de cesantías en diciembre de 2019, mediante el Comunicado 
16 del 17 de diciembre de 2019 en el que se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de 
cesantías para pago de intereses en la primera nómina del año 2020, en dicho comunicado se deja la siguiente fecha de 
entrega de la liquidación: 
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es 
hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la 
información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial 
el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de 
las prestaciones a favor de los docentes” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Ahora bien, aunado a lo anterior, no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por ser un fondo común con unidad 
de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son sus cesantías individualmente hablando las que no se consignaron 
en tiempo.  
 
En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que rigen el FOMAG tratando de generar el 
símil de la “consignación” entendida como el traspaso y depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al 
trabajador por medio de una cuenta individual en un fondo de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por otro lado y en lo que concierne a los intereses a las cesantías de uno y otro régimen, el Órgano de Cierre de lo 
Contencioso Administrativo en la jurisprudencia reseñada en este escrito, indicó: 
 

“En tercer lugar, existe una diferencia con el régimen ordinario frente a los intereses a las cesantías, ya que el 
numeral 2º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, establece a cargo del empleador la cancelación de «intereses 
legales del 12% anual o proporcionales por fracción, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción 
que se liquide definitivamente». Por otro lado, los afiliados al FOMAG, reciben «un interés anual sobre el saldo 
de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria (hoy Financiera), haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período», lo cual los beneficia y así lo consideró el legislador en el artículo 15 de la Ley 91 de 
1989. 
 
… 63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 
12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para 
el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 
captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el 
maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la 
norma, es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para 
de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad 
del saldo, logrando generar de esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 
1989 . 
 
64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no consignación 
de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 
obedece a que contempló otros beneficios de los que no goza la población destinataria del régimen establecido 
en la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se 
comparte lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla 
la sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 
otro tipo de beneficios o SANCIONES, lo cual, en este caso no se evidencia.» (Negrillas fuera de texto.) 
 
… 65. Puesto en conocimiento lo anterior, será del caso examinar por qué la Corte considera que «en 
consonancia con el principio de favorabilidad procede aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990», ello bajo su entender «que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa sanción por la 
no consignación de las cesantías en el FOMAG.», lo cual a la luz de una mirada inicial resultaría comprensible, sino 
fuera porque, en primer lugar, la Ley 50 de 1990 fue establecida para los trabajadores particulares y servidores 
públicos afiliados a las sociedades administradoras de fondos de cesantías de carácter privado, y en segundo 
orden, los docentes sí tienen derecho a la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías, pero con 
fundamento en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, tal como lo estableció el Consejo de 
Estado mediante Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018, en la que unificó su jurisprudencia para señalar «que el docente 
oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en 
cuanto a sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías.» 
 

En consonancia con lo previamente expuesto, se aclara que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG programa el pago de intereses de conformidad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con 
la cuenta de nómina de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 Secretarías de Educación para el pago y 
los que no presentan novedades son incluidos en nómina, sin embargo, si los reportes presentan novedades son devueltos 
a cada Secretaría de Educación, para su validación.  
 
La base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al saldo individual por docente de las cesantías existentes 
a 31 de diciembre del año a pagar, saldo compuesto por la suma de los reportes que remiten anualmente las Entidades 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Territoriales de cada docente al cual se le restan los valores pagados como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 91 de 1989. 
 
 Para el pago de intereses a las cesantías la gestión a cargo de las Entidades Territoriales frente al reporte anual de cesantías 
es el siguiente:  
 
a. Identificar los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con régimen de anualidad.  
b. Liquidar anualmente las cesantías de los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
con régimen de anualidad.  
c. Notificar a los educadores de los valores liquidados anualmente como cesantías, para conocimiento y para que puedan 
interponer los recursos en caso de no estar de acuerdo con el valor liquidado.  
d. Reportar anualmente, al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los valores de las cesantías causados 
por cada educador.  
e. Reportar las cuentas bancarias de los educadores afiliados al Fondo con régimen de anualidad, para el pago de intereses.  
f. Remitir aclaraciones a las inconsistencias informadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Ahora, respecto a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el 
artículo 1 de la Ley 52 de 1975, mediante la cual se reconocen intereses anuales a las cesantías de los trabajadores 
particulares, cita: 
 

“A partir del primero de enero de 1975 todo patrono obligado a pagar cesantía a sus trabajadores conforme al 
Capítulo VII Título VIII, Parte 1º. del Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes, les 
reconocerá y pagará intereses del 12% anual sobre los saldos que en 31 de diciembre de cada año, o en las fechas 
de retiro del trabajador o de liquidación parcial de cesantía, tenga este a su favor por concepto de cesantía. 
2º. Los intereses de que trata el inciso anterior deberán pagarse en el mes de enero del año siguiente a aquel en 
que se causaron; o en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liquidación parcial de 
cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre del respectivo período anual, en cuantía proporcional al 
lapso transcurrido del año. 
3º. Si el patrono no pagare al trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos de retención autorizados 
por la Ley o convenidos por las partes, deberá cancelar al asalariado a título de indemnización y por una sola vez 
un valor adicional igual al de los intereses causados. (…) (Subrayado fuera de texto) 
 

De la norma transcrita se concluye lo siguiente: 
 

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para los docentes afiliados al FOMAG 
quienes tiene norma especial, y se les aplica para el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 
91 de 1989. 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo mediante el descuento mensual en el 
presupuesto nacional de los recursos que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 
garantizan con el giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación tardía, si al 31 de diciembre de 
cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al 
FOMAG. 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades territoriales de conformidad con las 
normas citadas anteriormente, en ese sentido, el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un 
patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente que se 
demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo falta de legitimación en la causa por 
pasiva. 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la “consignación de cesantías”, 
únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del 
valor de las cesantías” debido a que los recursos ya se encuentran en el fondo. 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían sus condiciones respecto de 
la prestación “intereses a las cesantías” debido a que las condiciones dadas por su régimen especial son más 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

favorables que las otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los docentes 
afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de cesantías y con una tasa superior a la descrita 
en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en la norma en cita se describe 
como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible aplicación porque todos los docentes oficiales por norma 
especial deben ser afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los docentes. 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación 
parcial en relación con la totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 
norma solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 
Ahora bien, ni la ley 91 de 1989, ni el acuerdo 39 de 1998 establecen fecha para el pago de los intereses de las cesantías. 
 
No obstante, el acuerdo 39 de 1998 establece los tiempos en que las Secretarias De Educación deben reportar las 
liquidaciones de intereses de cesantías del personal docente, las cuales se pagarán así: 
 
ARTICULO 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, 
a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos del Fondo a más 
tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la 
Entidad Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo de cada año. En los 
casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará 
pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    
  
Así las cosas, es dable concluir que existe una diferenciación relevante respecto a la liquidación del sistema de ley 50 de 
1990, toda vez que los intereses a las cesantías que paga el FOMAG al educador son aquellos pagos programados en cuatro 
nóminas anuales, proyectadas a finales de los meses de marzo, mayo, agosto y diciembre, en virtud de lo dispuesto en el 
literal b del numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, reglamentado por el Acuerdo 39 de 1998 expedido por el 
CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Esta normativa implica una carga que debe asumir cada Secretaría de Educación, pues son estas quienes deben identificar 
qué docentes se encuentran afiliados al FOMAG y cuales tienen régimen de anualidad, para en consecuencia proceder 
anualmente a liquidar las cesantías y los correspondientes intereses a las cesantías, así como notificar a los educadores 
sobre los valores que liquidaron para que de esta forma puedan los docentes interponer los respectivos recursos. 
  
En ese orden de ideas, se infiere que son las Secretarías de Educación las encargadas de reportar al FOMAG las liquidaciones 
de cesantías e intereses a las cesantías y de realizar los respectivos ajustes reportados por esta entidad frente a las 
liquidaciones. 
 
Conforme a lo previamente expuesto, es evidente que son las Secretarias de Educación quienes reportan al FOMAG 
anualmente los valores causados para cada educador y dependiendo de la fecha en que esta liquide, limita la fecha en 
la que el FOMAG pague lo referente a los intereses. 
 

➢ LAS SENTENCIAS MENCIONADAS POR LA PARTE ACTORA NO SON APLICABLES AL CASO EN ESPECIFICO. 
 

Es importante que el despacho tenga en cuenta, que las sentencias que nombra la parte actora no guardan relación con los 
hechos enunciados en la demanda, , por ejemplo en lo que respecta a la sentencia SU098 / 18 proferida por la Corte 
Constitucional, dentro de los hechos se menciona que no se había AFILIADO a la docente al FOMAG, y en todo caso esta 
entidad subsano en el error al liquidarle el auxilio de la cesantía, con sus respectivos intereses, situación distinta a los 
vicisitudes imprecadas en esta demanda, este argumento fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia SU537/19, 
del 27 de noviembre de 2019 MP Carlos Bernal Pulido, veamos: 
 
A pesar de no haber sido parte del debate procesal en sede de tutela, esta sentencia tampoco constituye un precedente 
aplicable al asunto sub examine respecto del cual se pueda evidenciar prima facie una amenaza de vulneración a los 
derechos fundamentales de los tutelantes, por cuanto: (i) la decisión es posterior a las providencias judiciales cuestionadas 
en sede de tutela y, (ii) no obstante la Corte se pronunció sobre la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cesantías prevista por la Ley 50 de 1990, artículo 13 de la Ley 344 de 1996 y los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, la 
ausencia de identidad fáctica también “impide aplicar el precedente al caso concreto”117, como pasa a explicarse: 
 

 

 

 
La Sala declaró improcedente las acciones de tutela interpuestas en contra de las sentencias dictadas por el Consejo de 
Estado, en el marco de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por los tutelantes, por dos razones.  
De una parte, tras advertir que la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria por no consignación de las 
cesantías en el régimen docente, dispuesta por la Ley 50 de 1990 y Ley 344 de 1996, reglamentada por el Decreto 1582 de 
1998, carecía de evidente relevancia constitucional, en la medida en que la discusión planteada: (i) versaba sobre una 
cuestión meramente legal, con una connotación de contenido patrimonial, (ii) que no involucraba la protección de 
derechos fundamentales y, (iii) pretendía reabrir la controversia legal resuelta por el órgano de cierre de la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo. Por otra parte, constató que las irregularidades alegadas por los accionantes no tenían 
un efecto decisivo o determinante en las providencias cuestionadas, que conllevara la afectación de una garantía 
constitucional (subrayado fuera del texto original). 
 
Dicho lo anterior es importante, entrar a revisar lo señalado en la sentencia proferida por el Consejo de Estado, Rad. 08001-
23-33-000-2014-00079-01, MP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, contra la cual se interpuso la tutela señalada en línea anterior y 
que en resumen indicó: 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por todo lo anterior, a los educadores del sector público no les son aplicables los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990, 
que contemplaron el plazo para la liquidación del valor liquidado anualmente con anterioridad al 15 de febrero y la sanción 
moratoria para el empleador que incumpla esta obligación, pues dichas normas fueron extendidas por disposición del 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998, únicamente a «los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 
de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías», que como se expuso, no se equiparan a los 
docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1990, pues su nombramiento efectuado por el representante de la entidad 
territorial no le otorga la calidad de ser un maestro de dicho nivel, y sus prestaciones sociales como las cesantías, son 
administradas por el FOMAG, cuya naturaleza jurídica es diferente a la de aquellos fondos privados creados por la Ley 50 
de 1990. 
 
Lo anterior, difiere sustancialmente del manejo de la prestación social administrada a través de los fondos privados creados 
a través de la Ley 50 de 1990, en cuyo artículo 99 si bien establece la obligación a 31 de diciembre de efectuar la liquidación 
por la anualidad o la fracción correspondiente, solo sobre esa fracción se causan a favor del trabajador los intereses legales 
del 12% anual o proporcionales, y no sobre el acumulado total que por concepto de la prestación social le pertenezaca al 
empleado, lo cual le permite a la Subsección concluir que uno y otro régimen no pueden ser equiparables en razón a sus 
características y beneficios disimiles para sus afiliado que se origina inclusive de la naturaleza jurídica y finalidad del 
legislador al crear el FOMAG como una cuenta especial para atender las prestaciones sociales de todos los docentes que 
prestan sus servicios al Estado, frente los fondos establecidos como instituciones financieras, cuyo objeto es administrar y 
manejar los recursos conformados por las cesantías de sus afiliados con una amplia gama de portafolios de inversión que 
se ajusta a los perfiles de riesgo de cada uno de ellos. 
 
.Así las cosas, la Sala concluye que no le es dable a la demandante recibir los beneficios de un sistema, para que con 
posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación, 
máxime cuando tal como se expuso en el acápite precedente, pese a acreditarse que el decreto de nombramiento fue 
expedido por el alcalde (E) del municipio de Sabanalarga, ello no le otorga el carácter de territorial, y en tal virtud, no le es 
aplicable la Ley 50 de 1990, que por disposición del artículo 1º del Decreto 1582 de 1998 se extendió únicamente a los 
servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados 
de cesantías, lo cual dista sustancialmente de las normas que rigen las prestaciones sociales de la actora, pues en razón a 
su vinculación con posterioridad al 1º de enero de 1990, se rige por las normas vigentes para los empleados del orden 
nacional. 
 
Existen otras  sentencias del H. Consejo de Estado que indican que a los docentes no le es aplicable la Ley 50 de 1990, por 
ejemplo: 
 
- Sentencia de 9 de julio de 2009, consejera Ponente, Bertha Lucía Ramírez de Páez. Expediente 0672-07. No se accedió 
al reconocimiento de la mora en el pago de las cesantías en razón a que en el ordenamiento jurídico aplicable a los docentes 
no existe normativa que así lo establezca. 
- Sentencia de 19 de enero de 2015 consejero Ponente, Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Expediente 4400-13. En virtud 
de los principios de especialidad normativa e inescindibilidad de la ley, indicó que no resulta jurídicamente viable aplicar la 
sanción por mora prevista en las leyes referidas para aquellos eventos de retardo en el pago de cesantías parciales o 
definitivas de los docentes, cuando los términos de uno y otro régimen (el general de las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 
y el especial consagrado en las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así como en el Decreto 2831 de 2005) son diversos. 
 
-  Sentencia del 19 de octubre de 2017 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, 
subsección “A”. Consejero ponente, William Hernández Gómez de la Sección Segunda del Consejo de Estado que también 
sostuvo que el personal docente incorporado o vinculado a las plantas de personal del servicio educativo departamental o 
municipal se les aplica el régimen prestacional y salarial de los empleados públicos del orden nacional y no se les extiende 
el régimen de la sanción moratoria del auxilio de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990. 
 
- Sentencia del 12 de abril de 2018 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, subsección 
“B”. Consejera ponente, Sandra Lisset Ibarra Vélez, en la cual la Sección Segunda reafirmó que la figura de la sanción 
moratoria derivada del auxilio de cesantías solamente se predica de los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y que se afiliaran a los fondos privados administradores de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En la Sentencia del 14 de junio de 2018 (08001-23-33-000-2013-00831-01(3583-15)[97], la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado negó el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 por no consignación de cesantías, debido a que el demandante en su calidad de docente vinculado 
al sector oficial a partir de 1999, no era beneficiario del sistema anualizado que regula a los servidores públicos del nivel 
territorial, pues en materia prestacional el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció respecto de los docentes vinculados 
a partir del 1 de enero de 1990, la aplicación de las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional. 
 
El fallo estableció que el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 no procede 
en favor del demandante, pues dicha penalidad solo fue extendida a los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y afiliados a fondos privados de cesantías por disposición expresa del artículo 1º del 
Decreto 1582 de 1998, requisitos que no cumplía el docente, por no reunir la condición de ser empleado público del orden 
territorial y tampoco estar afiliado a un fondo privado administrador de cesantías de aquellos creados por la Ley 50 de 
1990, toda vez que precisamente la finalidad del Legislador fue la creación del FOMAG para atender las prestaciones 
sociales de los maestros del sector oficial, cuyos recursos provienen por disposición legal de la Nación. 
 
En tal sentido, consideró que las nuevas vinculaciones de los docentes con el Estado a partir del 1° de enero de 1990, 
conllevan a que por disposición legal sean beneficiarios del régimen prestacional vigente para los empleados públicos del 
orden nacional, aun cuando el nombramiento sea efectuado por la máxima autoridad administrativa de la correspondiente 
entidad territorial, como consecuencia del proceso de descentralización de la educación. 
 
Y teniendo en cuenta lo anterior se tiene, que en sentencia de unificación posterior, esto es, la sentencia SU-573 de 
2019, la Corte Constitucional declara que, en el debate que se pueda suscitar en punto de la consignación extemporánea 
de cesantías y sus intereses para el caso de los docentes del FOMAG, se configura la denominada “Ausencia de 
relevancia constitucional”. Advierte el alto tribunal que esta tipología de controversias no trasciende del ámbito 
meramente legal, precisando lo siguiente:  
 
“En consecuencia, cualquier pago adicional que no corresponda a la finalidad misma de las cesantías, sino a una penalidad 
para el empleador que no las consigna al fondo o las paga al trabajador en los términos solicitados, es un reconocimiento 
de fuente legal con carácter netamente patrimonial, que no amerita la intervención del juez de tutela. Además, según se 
deriva de los antecedentes de los casos acumulados, no es prima facie admisible considerar que la falta de reconocimiento 
de aquella pretensión económica pueda comprometer su mínimo vital, en la medida en que los tres accionantes mantienen 
vigente su vínculo laboral con el Departamento del Atlántico –como se refiere, igualmente, en el apartado que sigue–.”       
 
La providencia que se cita, además, ahonda en otros aspectos fundamentales que brindan los elementos para desatar la 
controversia que se plantea en el presente medio de control, tal es el caso de la preservación del principio de 
inescindibilidad de la norma, respecto al cual, tomando los argumentos del Consejo de Estado, se señala lo siguiente.  
 
“Por otra parte, es preciso destacar que la presunta inaplicación del principio de favorabilidad laboral –artículo 53 de la 
Constitución-, argumento empleado para sustentar el defecto por desconocimiento del precedente, es una cuestión que ya 
fue debatida en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovidos por los tutelantes, habida cuenta de 
que estos alegaron como concepto de violación: el desconocimiento de los artículos 13 y 53 de la Constitución1. En relación 
con dicho planteamiento, el Consejo de Estado indicó que, por tratarse de un régimen de liquidación diferente, no era dable 
a los docentes “recibir los beneficios de un sistema para que con posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la 

 
1 Fl. 519 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Ángel María 
Mendoza Muñoz. 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación”2, pues “favorecerse de las ventajas de uno y otro 
[…] desconocería el principio de inescindibilidad de la ley laboral”.” 
 
Con base en lo anterior, aunado que no se trata de la discusión de un derecho fundamental que por ende debe ventilarse 
ante la jurisdicción contenciosa, encontramos que, adicionalmente, es contrario a derecho que los docentes reciban 
beneficios de un sistema y, a la vez, se pretenda acceder a los favorecimientos de otro sistema.     
 
Con base a los elementos ampliamente analizados, principalmente lo relativo a la imposibilidad física y jurídica de efectuar 
consignaciones de cesantías en cuentas individuales de los docentes del FOMAG, procedemos a abordar los problemas 
jurídicos planteados en la demanda, con la intención de que, muy respetuosamente, el operador judicial de esta causa los 
considere dentro de su decisión.    
 
 

➢ PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA 
 

Cabe resaltar el salvamento de voto del Magistrado Carlos Bernal Pulido señalado en la misma sentencia SU098/18 que 
indicó: 
 
3.      La extensión de la sanción moratoria por la no consignación de cesantías a los docentes del sector oficial con 
fundamento en la aplicación del principio de favorabilidad laboral desconoce que “debe respetarse el principio de la 
inescindibilidad o conglomerado, es decir, la norma escogida no solamente se utiliza íntegramente, sino como un todo, como 
un cuerpo o conjunto normativo”. Este es un presupuesto necesario para que proceda la protección de los derechos de los 
trabajadores en virtud del principio de favorabilidad, dispuesto en el artículo 53 constitucional, tal como lo ha considerado 
la jurisprudencia constitucional. 
Es por lo anterior que, mediante el empleo del principio de favorabilidad para proteger la situación del accionante, la Sala 
está creando una lex tertia al desconocer que el régimen especial de cesantías de docentes es una norma del empleo público 
–derecho laboral administrativo-, mientras que la Ley 50 de 1990 fue creada para regular las cesantías de trabajadores del 
sector particular –derecho laboral individual. 
 
Frente a lo anterior, no es posible acceder a las pretensiones de la demanda puesto que vulneraria dicho principio, y no se 
puede aplicar apartados de la norma que beneficien a un conglomerado, la norma o se aplica íntegramente o no se aplica, 
pero no se puede dar discrecionalmente. 
Al darle aplicación a Ley 50 /90 sobre los docentes, se estaría perdiendo el objetivo por el cual se creó el FOMAG, pues si 
se va a dar aplicación a la norma general, la norma especial pierde su rumbo, no sería lógico que los docentes siguieran 
perteneciendo a un régimen exceptuado que goza de distintos beneficios comparados con la normativa general. 
 

IV. CASO CONCRETO 
 

Descendiendo al caso concreto podemos observar lo siguiente: 
 
El demandante se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por tanto el 
régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON 
APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo para 
las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
De otro lado, resulta imperioso resaltar que según se desprende del certificado de extracto de intereses a las cesantías, la 
anualidad 2020 fue pagada al docente dentro de los tiempos señalados en el artículo 4 del Acuerdo 39 de 1998 expedido 
por el CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 
2 Fls. 581 a 591 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por María del 
Socorro Sinning de la Rosa y fls. 590 a 601 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
promovido por Ángel María Mendoza Muñoz.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
Conforme a lo previamente expuesto, es claro que NO le asiste derecho al demandante al pago de la Indemnización 
moratoria por consignación extemporánea de las cesantías, así como TAMPOCO al pago de Indemnización Moratoria por 
consignación extemporánea de intereses a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones de la ley 50 de 1990 no son 
aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, y en cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo contemplado en la ley 
91 de 1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en la ley. 
 
 

V. EXCEPCIONES 
 

Acorde con la argumentación que muy respetuosamente se presentó al señor(a) juez(a) en precedencia, se procede, en los 
términos establecidos la Ley 1437 de 2011, artículo 175, numeral 3, y el parágrafo 2 ibídem, modificado por el artículo 38 
de la Ley 2080 de 2021, el cual señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, se procede a formular las siguientes excepciones previas.  
 

1) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: 
 
Examinada la demanda presentada ante su despacho, se observa que desde la referencia se anuncia que el medio de control 
incoado es el de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración. Es así 
como la demanda trae como referencia lo siguiente:  
 
“REFERENCIA: Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – de Carácter Laboral – INDEMNIZACIÓN LEY 50/1990. 
Acto ficto” (subrayado fuera del texto original).” 
 
Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción judicial, lo cual textualmente se plasmó 
en los siguientes términos:  
 
“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 frente a la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación de Bogotá, el día 17 DE AGOSTO DE 2021” 
 
Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa declare la nulidad del acto administrativo 
ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 
presentada el día 17 de agosto de 2021 ante el ente territorial.  
 
Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para estructurar la presente contestación, se 
tiene que el ente territorial acusado y la Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, y la misma se encuentra 
en el libelo demandatorio. 
 
Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado en el presente proceso, si se 
tiene en cuenta que por voluntad expresa del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo se 
configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya 
notificado decisión que la resuelva, se entenderá que es negativa”.  
 
Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado, en pronunciamientos como la sentencia de fecha 15 de septiembre 
de 2011, proferida en el marco del radicado No. 50001-23-31-000-2005-40528-01 (0097-10), con extremada precisión 
aclara las consecuencias para aquellas acciones judiciales en las que se desvirtúa la ausencia de respuesta por parte de la 
administración, la cual no es otra que la declaratoria de ineptitud de la demanda, como a continuación se transcribe. 
 
“En primer lugar, se advierte que el acto ficto demandado es inexistente, toda vez, que dicho fenómeno procedimental se 
configura al tenor de lo dispuesto en el artículo 40 del C.C.A., cuando transcurridos tres meses luego de elevada una solicitud 
en interés particular, la Administración no ha notificado decisión alguna al respecto. En el caso objeto de análisis, la Entidad 
demandada mediante Oficio del día 2 de agosto de 2005 dio respuesta negativa a la solicitud elevada el día 1° del mismo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mes y año, hecho que a todas luces demuestra que no se configuró tal ficción jurídica, ni mucho menos predica la existencia 
de un acto de insubsistencia o de desvinculación implícito o tácito.  
 
Por consiguiente, se configura una ineptitud sustancial de la demanda.” (negrillas fuera del texto original).  
 
En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud 
sustancial de la demanda. No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se 
ordene la práctica de pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de pruebas.  

 
 

➢ FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 

La calidad de “empleador de los docentes”, que la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de realizar la 
actividad operativa de liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe examinarse a la luz de 
las normas sobre la administración del personal docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 
administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, 
dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo sentido se 
emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 
1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en todas las 
entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de empleador.  
 
Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le otorga a las entidades territoriales la obligación operativa 
de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de 
los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de 
empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, que 
como se citó en párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las 
prestaciones sociales de los docentes oficiales. 
 

➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

Lo que persigue el demandante como reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 
artículo 99, es completamente improcedente debido no solo a que no es posible la generación de esta mora, debido al 
descuento mensual de los recursos de las entidades territoriales con destino al FOMAG y que corresponden al valor de las 
prestaciones de los docentes incluidas las cesantías sin que exista “consignación” por parte del empleador “entidad 
territorial”, por el contrario la obligación de los empleadores en este sentido es realizar la actividad operativa de 
“liquidación del valor de las cesantías” que ya se encuentran en las reservas del FOMAG. 
 
Así las cosas, el demandante, se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por 
tanto el régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE 
SON APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo 
para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
Por lo anterior, salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio hermenéutico consignado en la 
sentencia SU-098 de 2018, y es que en el presente asunto no se configura la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, como tampoco se podrá configurar esta sanción para los docentes que se encuentren bajo los mismos 
supuestos de hecho aquí expresados.  
 
Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible cumplimiento, ya que como reiteradamente se señala 
en el texto del líbelo, se pretende que las cesantías de los docentes sean consignadas en una cuenta individual del docente 
en el FOMAG, siendo que la misma legislación previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible la 
administración a través de cuentas individuales. Para que esto sea posible se requeriría que el legislador desmonte el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

compendio de normas bajo la cual se erige la estructura del FOMAG y en su lugar disponga otro modelo que derogue el 
que actualmente se encuentra vigente. Así mismo, yerra el demandante cuando señala que esta obligación inicia con la 
entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que esta norma jamás hace referencia a la constitución de 
cuentas individuales; por el contrario, ratifica el principio de unidad de caja para el pago de las prestaciones económicas de 
los docentes y la prestación de los servicios médico-asistenciales.  
 
Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia de la obligación”, la cual respetuosamente 
solicitamos sea declarado como probado bajo la suficiencia argumentativa, con soporte legal y jurisprudencial, que aquí se 
ha consignado.        
 

➢ PRESCRIPCIÓN  
 
Sobre este particular es menester traer a colación la línea sobre la materia impuesta por la sentencia de unificación CE-SUJ-
SII-022-2020 del 6 de agosto de 2020 que fijó las siguientes reglas jurisprudenciales: 
 
i) El momento a partir del cual se contabiliza el término de la prescripción de la sanción moratoria de las cesantías 
anualizadas prevista en la Ley 50 de 1990, es desde su causación y exigibilidad, es decir, el 15 de febrero de la anualidad 
siguiente, por ende, la reclamación administrativa deberá presentarse dentro de los tres años siguientes, so pena de 
configurarse la prescripción extintiva. 
 
ii) En el evento en que se acumulen anualidades sucesivas de mora en la consignación de cesantías anualizadas, el término 
prescriptivo de la sanción prevista en la Ley 50 de 1990 deberá contabilizarse de manera independiente por cada año, de 
tal modo que el empleado dispone de 3 años contados a partir del 15 de febrero del año siguiente a su causación para 
reclamar la sanción moratoria por la anualidad correspondiente, so pena de su extinción. Indica que para la sanción 
moratoria de la Ley 50 de 1990 por la no consignación de cesantías anualizadas, estas se hacen exigibles a partir del día 
siguiente a aquel en que vence el plazo consagrado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por ende, desde el 15 de febrero 
de la anualidad siguiente, el empleado dispone de tres años para reclamar ante la administración el reconocimiento de la 
penalidad, so pena de verse afectado por el medio extintivo de la prescripción. 
 
 

➢ CADUCIDAD 
 

De acuerdo a esta excepción, de acuerdo al artículo 136 No. 23, se debe contabilizar el término de cuatro (4) meses para 
interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó 
el reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de 
que posiblemente se haya configurado la presente excepción. 
 
 

➢ PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE 
 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la 
demandan con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente 
que se condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados.      

 
3 “ARTÍCULO 136. Modificado por el art. 23, Decreto Nacional 2304 de 1989 , Modificado por el art. 44, Ley 446 de 
1998 Caducidad de las acciones. 2. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso. Sin embargo, 
los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los 
interesados, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.” 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=6542#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1


 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
➢ EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente a los poderes 
oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del hecho que configuran una determinada 
excepción, sino la prueba de estos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 
reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como declarar 
oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
 

V.  CONDENA EN COSTAS 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la demandan 
con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente que se 
condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados. 

VI. PRUEBAS 
 

Solicitamos se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario, las siguientes: 
 

- Comunicado 008 del 11 de diciembre de 2020 emitido por la Fiduprevisora dirigido a las entidades territoriales, 
para la entrega del reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses en la primera nomina año 2021. 
 

- Comunicado 16 del 17 de diciembre de 2019 dirigido a las entidades territoriales, sobre las fechas de entrega del 
reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses primera nomina año 2020.  
 

- Acuerdo 39 de 1998 emitido por el Consejo Directivo FOMAG para reporte de las Secretarías De Educación De Los 
Intereses Moratorios. 

 
Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales: 
 

- · Requerir al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 
realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante. 
 

- Requerir oficio el por el cual se indica que el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo 
de solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e intereses a las cesantías, entre otros, el 
caso del demandante.    
 

- Requerir Oficio, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por 
la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación 
inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 

- Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos 
trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020 

 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

VIII. PETICIONES 
 

PRIMERO: Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro 
dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 
2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 
 

VIII. PRUEBAS OFICIOSAS 
 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la Secretaría de 
Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones 
realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para 
el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías. 
 

IX. ANEXOS 
 

- Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 
 

III. NOTIFICACIONES 
 

- EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL las recibirá por intermedio de la Señora Ministra de 
Educación, en la Calle 43 # 57-14, Centro Administrativo Nacional (CAN), Bogotá D.C., y/o en el correo 
o dirección electrónica, exclusivamente para notificaciones judiciales:    
notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co. 

- EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FIDUPREVIORA en la 
secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, y/o en los correo electrónicos 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, notjudicial@foduprevisora.com.co .  

-  Y La suscrita apoderada, las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, 
y/o en el correo electrónico t_jkramirez@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor Juez. 

 
_____________________________ 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO 
C.C 1.030.570.557 de Bogotá 
T.P 310.344 del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG - Vicepresidencia Jurídica 
Calle 72 No. 10-03  
Bogotá, Colombia 
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus 
quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor 
del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, 
por Play Store o por App Store. 

mailto:notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@foduprevisora.com.co
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co


Señora Juez
LUZ MATILDE ADAIME CABRERA
JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Referencia: 11001-33-35-017-2022-00247-00
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Maritza Muñoz Torres
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, Distrito Capital – Secretaría De
Educación de Bogotá.

Asunto: Excepción Previa

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.032.471.577 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No. 342.450 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada sustituta de BOGOTÁ D.C. –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, (en adelante SED o mi representada),
manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal,
me permito interponer las siguientes excepciones previas, conforme a las siguientes
consideraciones:

A. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios

El artículo 61 del Código General del Proceso, consagra la institución del litisconsorte
necesario y la integración del contradictorio en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO.
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible
decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas;
si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado
de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de
comparecencia dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre
ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si
emanan de todos.
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Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá

pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” (Subrayado fuera del
texto)

De acuerdo con lo dispuesto en el Código General del Proceso, la figura procesal del
litisconsorcio tiene como finalidad esencial la debida integración del contradictorio en los
procesos, atendiendo a criterios básicos de economía procesal o de mérito para resolver la
controversia, y se encuentra dividida como necesaria o facultativa y/o voluntaria según la
naturaleza de la relación o relaciones jurídicas discutidas en el proceso y a la divisibilidad
de las obligaciones derivadas de esas relaciones.

A su vez, puede extraerse de su contenido que el litisconsorcio necesario se da en aquellos
casos en los que la naturaleza de las relaciones jurídicas planteadas y debatidas en el
procesos, no permiten emitir una decisión de fondo con las partes que hasta el momento se
encuentran vinculadas al mismo, por encontrarse necesaria la comparecencia de una o
varias personas, que podrían resultar afectadas con la decisión adoptada en razón a la
relación jurídica debatida.

De igual forma, con respecto a la oportunidad procesal para integrar al litisconsorte
necesario, la Corte Constitucional en Sentencia de Tutela 056 del 05 de julio de 1995,
contempló lo siguiente:

“a) al momento de formular la demanda, dirigiéndola contra todos los litisconsortes; b) si así
no se hiciere, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará dar traslado de [e]sta a
quienes falten para integrar el contradictorio; c) en caso de no haberse ordenado el traslado al
admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de los litisconsortes, de oficio o a petición
de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia [...]”.

Ahora bien, el reconocimiento de las prestaciones sociales por parte del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio y la obligación de las Entidades Territoriales, esta
regulado conforme con el Acuerdo No. 39 de 1988, en el cual el Consejo Directivo del Fondo
prestacional del Magisterio, determinó el procedimiento encaminado al reconocimiento de
un interés anual sobre el saldo de las cesantías de los docentes vinculados a partir de 1990:

“Artículo 1. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un interés anual
sobre el saldo de cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, al personal docente
afiliado y que tenga derecho de acuerdo al régimen prestacional que les cobije. El monto a pagar
será el equivalente a la suma que resulte de aplicar al valor acumulado de cesantías a favor de
cada docente, la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la superintendencia
Bancaria, haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante
el mismo periodo

(…)

Artículo 3. Las liquidaciones anuales de cesantía de los docentes serán reportadas por cada
entidad territorial o por el establecimiento público educativo oficial a la respectiva Oficina
Regional del Fondo del Magisterio en cada entidad territorial en medio magnético e impreso
en los formatos diseñados y aprobados por el Ministerio de Educación Nacional para el efecto,
en los primeros veinte (20) días del mes de enero de cada año”.
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En este sentido, la Corte Constitucional en sentencia del 06 de febrero de 2020, con
ponencia del Magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez, estableció la responsabilidad del
FOMAG en el trámite de las cesantías de los docentes:

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta especial de
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyo
objeto principal es atender las prestaciones sociales de los docentes. La Fiduciaria La Previsora
S.A. - FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad de economía mixta del orden nacional sometida al
régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos
del FOMAG, en virtud de contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN, cuyo gerente
integra el Consejo Directivo del FOMAG con voz pero sin voto. Por lo tanto, la FIDUPREVISORA
S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos del FOMAG es la entidad
obligada a pagar las prestaciones de los docentes y asumir la defensa judicial del patrimonio
autónomo”1

De conformidad al comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, expedido por Fiduprevisora
S.A, se realizan precisiones a la luz del acuerdo No 39 de 1998, indicando, que correrá por
cuenta de las Secretarías de Educación de la mano del área nominadora, liquidar los reportes
de las cesantías e ingresar la información necesaria para llevar a cabo el proceso
correspondiente a través de aplicativo Humano. Finalizado el proceso anterior, el sistema
generará un reporte, el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A con fecha
límite, improrrogable del 05-02-2021, de lo contrario conlleva a la no inclusión en nómina de
los docentes

Razón por la cual, La Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de administradora de los
recursos del Fondo, en virtud del Decreto 2831 de 2005, por autorización de la Ley 91 de
1989, es quien debe pagar las prestaciones sociales reconocidas a los docentes afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atendiendo al contrato de fiducia
celebrado entre dicha entidad fiduciaria y el Ministerio de Educación; por tanto, su
vinculación resulta no solo ajustada a derecho, sino necesaria.

Por lo anterior, de manera comedida solicito a su Despacho que se vincule al presente
trámite a La Fiduciaria La Previsora S.A.

B. Falta de legitimación en la causa por pasiva

Esta excepción tiene como fundamento los argumentos expuesto en el numeral anterior,
relativo a las razones y fundamentos de defensa y los argumentos que se proceden a
exponer:

1 Corte Constitucional, sentencia SU-041 de 6 de febrero de 2020, Magistrado Ponente: Luis Guillermo
Guerrero Pérez
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De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado2, la legitimación en la causa por
pasiva corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para
comparecer en juicio y para oponerse a las pretensiones.

Adicionalmente, vale la pena precisar que esta Corporación tiene determinado que el
presupuesto procesal de la legitimación en la causa tiene dos dimensiones, de hecho y
material. i) “La primera surge de la formulación de los hechos y de las pretensiones de la
demanda, de manera que quien presenta el escrito inicial se encuentra legitimado por activa,
mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta legitimación en la causa por
pasiva”3; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las personas con el
hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en
discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del actor
o las razones de  oposición del demandado para dictar sentencia de fondo.

De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de encontrarse
legitimado en la causa de hecho, no cuenta con legitimación en la causa material ya que no
ostenta relación alguna con los hechos que dieron origen al proceso o, que de conformidad
con la ley sustancial, no está llamado a responder por los derechos en controversia, lo cual
trae como consecuencia que las pretensiones formuladas están llamadas a fracasar pues el
demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los perjuicios ocasionados al
demandante.4

Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva implica que la
Entidad que es demandada, es la que está llamada a responder y restablecer el derecho del
demandante ante una eventual sentencia condenatoria al encontrarse probada la
participación real en el hecho o el vínculo jurídico sustancial con los intereses que se
encuentran en disputa.

En el presente asunto, la demandante pretende la declaratoria de nulidad del acto ficto que
negó la solicitud de reconocimiento de la sanción moratoria por la consignación oportuna de
las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, artículo 99. Sin embargo, la Secretaría de
Educación del Distrito carece de legitimación en la causa material por pasiva frente a estas
pretensiones en la medida que, de conformidad con la ley sustancial, esta entidad no guarda
vínculo alguno con los hechos y derechos en controversia y conforme con las pretensiones de
la demanda, no es aplicable la obligación contemplado en el parágrafo del artículo 57 de la
Ley 1955 de 2019 conforme con lo establecido en el escrito de contestación de la demanda.

Al respecto, es necesario recordar que la Ley 50 de 1990 fue establecida para los
trabajadores particulares y servidores públicos afiliados a las sociedades administradoras de
fondos de cesantías de carácter privado.

“Artículo 99.- Reglamentado por el Decreto 1176 de 1991. El nuevo régimen especial de auxilio
de cesantía tendrá las siguientes características:

4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 28 de julio de 2011.
Radicado: 52001-23-31-000-1997-08625-01(19753).

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de mayo de
2019. Radicado: 81001-23-31-000-2011-00051-01(48890).

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Auto del 07 de febrero de 2019.
Radicado: 68001-23-33-000-2014-00346-01(2174-15).
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1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad
o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por
la terminación del contrato de trabajo.

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales
por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía,
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año
siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el mismo
elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada
retardo.”

De esta forma, con relación a la participación de la Secretaría de Educación en el presente
asunto, el Acuerdo 39 de 1998 estableció que las entidades territoriales reportan a comienzo
de cada año las cesantías anuales causadas por los docentes a la Fiduprevisora y dicha
fiduciaria calcula, líquida y gira directamente a cada uno de los docentes los intereses a
las cesantías. En este sentido, la Oficina de Nómina de la SED reporta a la Fiduciaria a
comienzos de cada año y de manera oportuna los consolidados de cesantías docentes
causadas durante la vigencia. De otra parte, ni la Secretaría de Educación de Bogotá, ni
ninguna entidad territorial certificada paga intereses de cesantías a los docentes afiliados al
FOMAG.

Ahora bien, el Consejo de Estado5 ha sostenido en reiteradas oportunidades que, por regla
general, la legitimación en la causa material constituye una condición anterior y necesaria
para dictar sentencia de mérito, no obstante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral
6 del artículo 180 del CPACA, el juez se encuentra en la posibilidad de declarar la falta de
legitimación en la causa por pasiva durante el trámite de la audiencia inicial, salvo que no
exista certeza frente a la configuración de la excepción de legitimación en la causa de hecho y
material, por activa o pasiva, asunto que deberá entonces resolverse en sentencia luego de
evacuado todo el periodo probatorio.

En el caso concreto, teniendo en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos presentados en
la demanda, se observa que existe certeza frente a la configuración de la excepción de falta
de legitimación en la causa por pasiva para que pueda ser declarada, toda vez que la
Secretaría de Educación de Bogotá D.C., no es la entidad llamada a responder por los
derechos que se encuentran en discusión, encontrándose el juez en la posibilidad de declarar
esta excepción.

Así las cosas, la Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa por
pasiva, porque si la ley no le ha asignado o transferido la administración del Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio, no puede esta entidad asumir funciones ni
competencias que la ley no le ha prescrito, como lo es el reconocimiento de prestaciones
sociales y el correspondiente pago de estos dineros, en los que se incluye la discutida sanción
moratoria.

5 Véase: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Auto del 13 de febrero de
2017. Radicado: 05001-23-33-000-2014-00624-01(55575); Auto del 13 de febrero de 2017. Radicado:
70001-23-33-000-2015-00013-01(55754); Auto del 13 marzo de 2017. Radicado:
25000-23-36-000-2015-00105-01(57357).
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Nuevamente, vale la pena resaltar lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de
fecha 16 de agosto de 20186, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por
pasiva de la entidad territorial en los términos que se citan a continuación:

“Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del
magisterio, ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por
ser en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los
factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para la
cancelación de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las secretarias
de educación territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la liquidación de la
prestación social – cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta corporación en
casos similares cuya discusión se concretó en el régimen de liquidación de dicha prerrogativa
laboral, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales”.

Por lo anterior, la excepción propuesta está llamada a prosperar ya que la Secretaría de
Educación de Bogotá D.C., no cuenta con legitimación en la causa por pasiva para actuar
dentro del presente asunto, teniendo en cuenta que, quien debe reconocer y pagar las
prestaciones sociales del magisterio es la Nación – Ministerio de Educación Nacional –
FOMAG.

C. Notificaciones

La Fiduciaria La Previsora recibe notificaciones en la Calle 72 No. 10 – 03 Piso 4,5,6 y 9,
Bogotá. Al correo de notificaciones judiciales notjudicial@fiduprevisora.com.co.

La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá.
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a los correos de la suscrita apoderada
carolinarodriguezp7@gmail.com y notificacionesjcr@gmail.com

Del honorable Despacho,

Viviana Carolina Rodríguez Prieto
Apoderada Bogotá D.C. - Secretaría de Educación Distrital
Celular: 3112720996

6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 16 de agosto de
2018. Radicado 2016-1237-01.
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**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
 

Señores 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá - Cundinamarca 
E.      S.        D. 
 
 
 

RADICADO No. 11001333501720220024700 
   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE MARITZA MUÑOZ TORRES 

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.570.557 de Bogotá 
D.C. y T.P. 310.344 del C.S.J., en mi condición de apoderada sustituta de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme poder 
de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante Judicial en la Defensa de los intereses del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión 
de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con 
la certificación suscrita por la Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y 
según el Poder General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, 
adicionada, que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la defensa judicial;, me 
permito dar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos:   
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones presentadas dentro de la demanda por carecer de 
sustento fáctico y legal, como se demostrará a continuación y así mismo solicito de manera respetuosa al despacho 
ABSOLVER a la NACION- MAGISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo 
cargo, veamos:  

 
1. La demanda se encuentra fundada en supuestos de hecho falsos e inexistentes: El demandante, cuando plantea la 

secuencia de los supuestos de hecho en los cuales fundamenta sus pretensiones, hace referencia a apartes 
normativos inexistentes. Concretamente, el hecho tercero de la demanda señala que el artículo 57 de la Ley 1955 
de 2019 modificó la Ley 91 de 1989, y que a partir de su entrada en vigencia, las entidades territoriales, según el 
demandante, deben pagar intereses de cesantías antes del 30 de enero y consignar las cesantías en una cuenta 
individual del docente antes del 15 de febrero de la anualidad siguiente a la que fueron causadas. La simple lectura 
del tenor literal del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 permite a cualquiera evidenciar que no existe en el texto 
normativo mención alguna a estos aspectos, ya que la norma jamás se refiere a fechas y mucho menos a cuentas 
individuales de los docentes en el FOMAG. Esta norma se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. En conclusión, se 
observa que, la forma en que se plantean los hechos de la demanda, peligrosamente intentan desviar la atención de 
la administración de justicia, generando confusión respecto de lo que expresamente se encuentra previsto en el 
artículo 57 en mención. 

 
 

2.  Las pretensiones de la demanda contrarían los beneficios que tienen los docentes del FOMAG: Dentro de las 
peticiones de la demanda, se observa que, en el numeral segundo, el apoderado solicita que los intereses de las 
cesantías del docente se tramiten bajo el amparo de las normas establecidas para los trabajadores particulares. Esta 
posición, desconoce y pasa por alto que la norma especial prevista para los docentes del FOMAG, esto es, el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo 
del FOMAG, resulta mucho más beneficiosa para la demandante en materia de liquidación de intereses, hecho que 
aritméticamente se comprobará en la presente contestación de demanda.   

 
Por tanto, el apoderado de la demandante, en procura de unos beneficios que eventualmente podrían generarse en 
el hipotético caso de un fallo favorable, solicita la aplicación que en demasía merma los beneficios que en materia 
de intereses ostenta el trabajador del sector educativo que concurre a la presente demanda.  
 
Adicionalmente, existe una Indebida interpretación de la jurisprudencia relativa a las cesantías de los docentes del 
FOMAG: En la sustentación del concepto de violación, el demandante reseña una serie de pronunciamientos 
emitidos por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, mediante los cuales pretende sustentar sus 
pretensiones. Sin embargo, es importante precisar que el alcance de la jurisprudencia no corresponde a la que le 
endilga el demandante, situación a la se hará referencia puntualmente en el desarrollo de la contestación de la 
demanda.                    
 

De acuerdo con lo anterior, procedo a pronunciarme de manera individual frente a cada una de las pretensiones de la 
demanda, así: 

 
DECLARATIVAS 

 
PRIMERA: Me opongo,  a que se DECLARE la nulidad del acto administrativo, en cuanto negó el derecho a pagar la 
indemnización moratoria por el no pago de cesantías ni intereses sobre cesantías dentro del tiempo establecido, conforme 
con la Ley 50 de 1990,  por cuanto los docentes del FOMAG se encuentran amparados por un régimen especial de 
prestaciones sociales que se rige por la Ley 91 de 1989, por tanto, resulta improcedente la aplicación del régimen de qué 
trata la Ley 50 de 1990, el cual es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no 
ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los 
docentes. 

 
SEGUNDA: Me opongo, a que se declare que el demandante tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, ya que como más adelante se demostrará en 
la presente defensa, las cesantías de la docente se tramitaron conforme a lo específicamente reglado en el régimen especial 
del magisterio, esto es, la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 039 de 1998 emitido por el Consejo Directivo del FOMAG.     

 
CONDENAS 

 
PRIMERA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 en favor de la parte 
actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar que el trámite 
de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la normativa establecida 
para el régimen especial del magisterio que regula la materia.  
. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

SEGUNDA: Me opongo, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías en favor 
de la parte actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y probatorio para demostrar 
que el trámite de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la 
normativa establecida para la materia, tal como se ampliará cuando, en la presente defensa, se haga referencia a cómo se 
liquidan y pagan los intereses de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG. 
 
TERCERA: Me opongo, a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO a pagar ajustes con motivo de la disminución del poder adquisitivo, pues, al no ser procedente el 
reconocimiento de suma alguna por concepto de indemnización moratoria, la misma suerte corre la pretensión de este 
numeral. Aunado a lo anterior, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado han precisado con 
suficientes argumentos la imposibilidad de reclamar ajustes de valores cuando lo que se pretende es un reconocimiento 
indemnizatorio. 
 
CUARTA: Me OPONGO, por cuanto no son declaraciones y/o condenas en si ya que puntualmente se refieren más a 
aspectos procedimentales establecidos en nuestro ordenamiento jurídico y a las normas establecidas en la ley 1437 de 
2011 C.P.A.C.A. 
 
QUINTA: Me opongo, por cuanto al demandante no le asiste derecho a lo pretendido y en cualquier caso según lo dispuesto 
en la en el artículo 192 de la ley 1437 de 2011, en caso de proferirse sentencia en contra, la entidad pública cuenta con 10 
meses para dar cumplimiento al fallo. 
 
SEXTA: Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho a la legítima defensa y por ende 
no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 365 Código General del Proceso. 
 

LOS HECHOS 
 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: La referencia en mención NO ES UN HECHO, en tanto no constituye fundamento fáctico de 
las pretensiones que se elevan con el medio de control, y se circunscribe a una referencia normativa. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: No es cierto, en la medida en que, tal como se indicó en las consideraciones preliminares, el 
artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata 
la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se 
deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta 
individual del docente. De la simple lectura del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se puede concluir que el demandante 
está agregando textos que la norma que cita no contiene, lo cual peligrosamente podría confundir a la administración de 
justicia en el entendimiento del litigio que se está examinando. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: La manifestación contenida en el hecho referido NO ES CIERTA, No es cierto, en la medida en 
que las cesantías de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 
2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG. Es importante mencionar que, como más adelante 
se expondrá, tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019 (Expediente: 76001-23-31-
000-2009-00867-01, número interno: 4854-2014) el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 
FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país. Lo anterior, teniendo en cuenta que al tenor 
de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 
31 de diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con la certificación 
de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mismo periodo). Debe resaltarse, que sobre el acuerdo del Consejo Directivo del FOMAG pesa una demanda de nulidad 
simple por inconstitucionalidad, presentada por la misma firma que apodera a la docente demandante, y que se tramita 
ante el Consejo de Estado (Expediente: 11001032500020210068600, sección segunda, subsección A). Por tanto, hasta tanto 
no exista decisión de fondo y debidamente ejecutoriada, el contenido del acuerdo permanece en el mundo jurídico con 
plenos efectos frente a la liquidación de los intereses de las cesantías de los docentes de FOMAG.      
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: No es cierto, en la medida en que los intereses de las cesantías de la docente fueron liquidados 
conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el 
procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG (con la salvedad de acción de nulidad 
que se encuentra en curso y que se describió en el numeral anterior). Como se anotó, el apoderado judicial de la 
demandante pretende que a la docente se le aplique un esquema normativo que le resulta mucho menos beneficioso que 
el de su régimen especial.      
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: No le constan a mi representada, teniendo en cuenta que dichas aseveraciones solo pueden ser 
confirmadas por la entidad territorial, quien es el ente que retiene el expediente administrativo, por lo tanto, nos acogemos 
a lo que se pruebe en el proceso. 
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: frente al hecho en particular debe decirse que ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien se 
corrobora la fecha de radicación de la solicitud a la que se hace referencia, no es menos cierto que el trámite de conciliación 
prejudicial, NO constituye un hecho, sino un presupuesto del medio de control. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: No corresponde a un supuesto de hecho, corresponde a la trascripción de un extracto de la 
sentencia de fecha 12 de noviembre de 2020, proferida por el Consejo de Estado dentro del expediente con radicado No. 
08001-23-33-0002014-00132-01.  
                  

I. EL PROBLEMA JURÍDICO 
 
De acuerdo a las pretensiones y supuestos de hecho en los que se soporta el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho incoado por el demandante, se puede concluir que los problemas jurídicos que debe entrar a resolver la 
jurisdicción contenciosa administrativa, corresponden a los siguientes:  
 

• ¿Se configuran, en el caso concreto, los presupuestos necesarios para el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora de que trata la Ley 50 de 1990 y el pago de indemnización por pago tardío de intereses a las cesantías? 

• ¿Cómo se garantiza el principio de inescindibilidad de la norma en el régimen especial de las cesantías de los 
docentes? 

  
A efectos de que el Despacho cuente con los argumentos suficientes para desatar el presente litigio, muy respetuosamente 
procedemos a realizar una puntual exposición de los aspectos que, a nuestro juicio, permiten concluir que no hay lugar a 
acceder a las pretensiones de la parte demandante, lo cual procedemos a desarrollar en los siguientes términos.  
 

II. GENERALIDADES DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y SUS 
CARACTERÍSTICAS FRENTE A OTRAS FIGURAS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS CESANTÍAS DE LOS TRABAJADORES 

 
La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) como una cuenta especial de 
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, para que sus recursos sean 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital; para 
tal efecto, el Presidente de la República, el Ministro de Educación Nacional y Fiduciaria La Previsora S.A. celebraron contrato 
de fiducia mercantil protocolizado mediante la Escritura Pública No. 0083 de 21 de junio de 1990.  
 
Para los efectos de esta defensa del patrimonio público, es necesario que el Señor Juez tenga en cuenta que el FOMAG es 
un fondo cuenta, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 91 de 1989 y el objeto del contrato mismo, 
constituye un patrimonio autónomo cuyos recursos son administrados por una sociedad fiduciaria (actualmente 
Fiduprevisora S.A.), sociedad de economía mixta vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Por ser un fondo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cuenta, no se constituye como una entidad financiera y consecuentemente, no le es permitido realizar las operaciones 
financieras de que trata el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993), el cual referencia 
taxativamente las entidades que sí tienen esa posibilidad. En lo que se refiere al pago de las cesantías del personal docente 
afiliado al FOMAG, el artículo 15, numeral 3 de la misma ley, prevé los escenarios y la forma en que, según el periodo de 
vinculación del docente, se liquidan y pagan las correspondientes cesantías.  
 
Otra de las particularidades del régimen de los docentes deviene en que en virtud del artículo 1 del Decreto 3752 de 2003, 
a este fondo cuenta, se deben afiliar, obligatoriamente, todos los docentes del país. 
 
Para mayor claridad, resulta relevante resaltar las sustanciales diferencias que tiene el FOMAG con otros sistemas de 
administración de cesantías, particularmente en lo relacionado con la naturaleza jurídica, régimen especial, funcionamiento 
y operación, respecto de los demás regímenes de cesantías, así:  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 1993) los fondos privados 
de cesantías corresponden a la figura de un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados, independiente del 
patrimonio de la sociedad administradora y conformado por las cuentas individuales de éstos, las cuales, a su vez, tienen 
una subcuenta de corto y una subcuenta de largo plazo. Por su naturaleza, tienen las características de una entidad 
financiera, lo cual le permite realizar inversiones. En cuanto al régimen de liquidación de las cesantías y sus intereses 
pertenecientes a sus afiliados voluntarios, se realiza conforme a lo expresamente regulado por artículo 99 de la Ley 50 de 
1990. 
 
Es importante anotar, que por disposición del Decreto 1582 de 1998, artículo 2, las entidades administradoras de cesantías 
creadas por la Ley 50 de 1990 podrán administrar en cuentas individuales los recursos para el pago de las cesantías. Esta 
modalidad de administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 
50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, 
las cesantías de los docentes no se administran en cuentas individuales.      
        

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
El Fondo Nacional del Ahorro se constituye como un establecimiento público creado mediante el Decreto Ley 3118 de 
1968, bajo el régimen aplicable a las empresas industriales y comerciales del Estado. Está organizado como un 
establecimiento de crédito del orden nacional de carácter financiero, de naturaleza especial, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y capital independiente.  
 
Este Fondo entidad se regula por la Ley 432 de 1998, al cual se deben afiliar obligatoriamente todos los servidores públicos 
y de manera excepcional, los particulares que voluntariamente lo hagan. En este sistema, también se dispuso el esquema 
de cuentas individuales para cada afiliado, tal como lo dispone el artículo 12, cuando se regula los intereses de las cesantías 
para el FNA, los cuales se abonarán a la cuenta individual de cada servidor público.  
 

Fuentes de financiación de los distintos regímenes de cesantías:  
  
Otra de las diferencias entre los diferentes regímenes de cesantías se encuentra en las fuentes de financiación de cada uno, 
como se plantea en el siguiente cuadro y su esquema de administración:   
  

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS 
(cuentas individuales por afiliado) 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
(cuentas individuales por afiliado) 

FOMAG 
(fondo común-unidad de caja) 

Recursos con los que se conforman 
A. Las sumas que por concepto de 
auxilio de Cesantías consigne el 
empleador.  
B. Aportes voluntarios por los afiliados 

a) Las cesantías de los afiliados,; 
b) Las apropiaciones y recursos 
provenientes de la Nación y de otras 
entidades de derecho público o 

El 5% del sueldo básico mensual del 
personal afiliado al Fondo. 
Las cuotas personales de inscripción 
equivalentes a una tercera parte del 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

independientes. (Decreto 1063 de 
1991, artículo 12, literal b) y artículo 
31). 
C. Aportes de las cooperativas o 
precooperativas de trabajo asociado. 
(Artículo 59 de la Ley 79 de 1988, el 
Decreto 468 de 1990 
y el Decreto 4855 de 2006). 
D. Los aportes de las entidades 
públicas del sector salud, de la rama 
judicial o del nivel territorial. (Decreto 
1582 de 1998). 
E. Las sumas entregadas por la nación 
a través del sistema general de 
participaciones. 
F. Las sumas entregadas por la nación 
y las entidades territoriales por 
concepto de los contratos de 
concurrencia.  
G. Los rendimientos generados por los 
activos que integran los portafolios del 
fondo. 
H. El producto de las operaciones de 
venta de activos. 
I. Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor de los portafolios del Fondo 

privado; 
c) Los auxilios, subvenciones, 
donaciones o contribuciones; 
d) Los recursos provenientes de los 
empréstitos internos y externos;  
e) Los bienes que como persona 
jurídica adquiera a cualquier título y 
los frutos naturales o civiles de éstos; 
f) Los rendimientos que provengan de 
sus inversiones y rentas, cualquiera 
que sea su naturaleza; 
g) El producto de las operaciones de 
venta de activos; 
h) Los ahorros voluntarios de los 
afiliados; e 
i) Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor del Fondo. 

primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores 
aumentos. 
 
El aporte de la Nación equivalente al 
8% mensual liquidado sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de pago por servicios 
personales de los docentes. 
 
El aporte de la Nación equivalente a 
una doceava anual, liquidada sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de servicios personales de los 
docentes. 
 
El 5% de cada mesada pensional que 
pague el Fondo incluidas las mesadas 
adicionales, como aporte de los 
pensionados. 
 
El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4 
de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los 
docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios 
personales. 
 

FONDOS PRIVADOS DE CESANTÍAS FONDO NACIONAL DEL AHORRO FOMAG 
SUJETOS BENEFICIARIOS 

Trabajadores particulares vinculados a 
través de contrato de trabajo.  

Trabajadores y servidores públicos. 
 
Trabajadores del sector privado que se 
afilien voluntariamente.  

Exclusivamente y de forma obligatoria, 
el Personal docente. 

 
Imposibilidad jurídica y física de apertura de cuentas individuales para los afiliados al FOMAG  

 
A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo 
de las cesantías de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas individuales para cada uno de 
sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo 
dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento, así:  
 

• Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos del FOMAG se conforman con una 
pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, a los realizados a través de los descuentos a los afiliados y 
los aportes de la Nación y las entidades territoriales. Es decir, durante la vigencia presupuestal respectiva se 
reserva el pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías.  

• La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el patrimonio autónomo que se administra 
a través de un esquema fiduciario al que se refiere la Ley 91 de 1989. En ese sentido, los recursos se administran 
conforme a las indicaciones de la mencionada ley, las cláusulas del contrato fiduciario y las determinaciones que 
apruebe el Consejo Directivo del FOMAG.  

• La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, 
el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas en la ley, …”. El principio de unidad de caja permite que con el recaudo de 
todos los rubros se conforme una caja común destinada a atender el pago de las obligaciones asumidas, en este 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

caso, lo correspondiente a las prestaciones económicas de los docentes (incluidas las cesantías y los intereses de 
las cesantías) y los servicios de salud.             

 
De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay cuentas individuales para los docentes, y segundo, 
los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, 
desde el primer mes de cada vigencia.  
   
Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta un conjunto de normas que indican cómo se 
apropian los recursos que conforman el patrimonio autónomo del FOMAG, incluidas las cesantías y sus intereses (Ley 91 
de 1989, artículo 8; Ley 715 de 2001, artículo 8 y 36; Decreto 196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen 
especial del Magisterio, que finalmente deben interpretarse en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
3752 de 2003. Es así como este procedimiento surte las siguientes fases:  
 

• Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial 
con el FOMAG. Este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y se presenta de manera separada la 
deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

• Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
sociedad fiduciaria (en este caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la entidad territorial las cifras correspondientes 
a este concepto.  

• Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
-FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG-.  

• En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, la entidad territorial deberá disponer 
de sus propios recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  

 
Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de las cesantías y sus intereses, se puede concluir 
que anualmente se realiza la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, ya que los recursos están inmersos en 
el FOMAG antes del 1 de febrero de cada vigencia, bajo el principio de unidad de caja. Esta actuación es probatoriamente 
demostrable en la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, emite 
comunicados a las diferentes Secretarías de Educación Certificadas y a los encargados de las oficinas de prestaciones 
económicas de las entidades territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la 
primera nómina de cada vigencia.  
 
Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el periodo de cesantías del cual el demandante 
reclama que presuntamente no se realizó la consignación, Fiduprevisora S.A. emitió el Comunicado No. 16 de 17 de 
diciembre de 2019, en el cual se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para 
pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó lo siguiente:  
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es hasta 
el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a 
esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las 
contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de 
los docentes”      

 
Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes conclusiones:  
 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas fueron puntualmente citadas, no 
contempla la posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así 
la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, como lo pretende el demandante, 
pues el FOMAG se rige por el principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo común, configura una 
imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno de los más de 300.000 docentes que se 
encuentran afiliados al FOMAG.           



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

2. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada docente afiliado al FOMAG, la 
imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes 
tienen la posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

3. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria contemplada en la Ley 
50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación 
inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del 
FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción.     

 
Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a las administradoras de cesantías y el Fondo 
Nacional del Ahorro 
 
Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan los tres regímenes de cesantías analizados, 
enfatizando en su naturaleza jurídica, los recursos que los conforman y la tipología de trabajador que vinculan. En este 
acápite, se profundiza en el procedimiento de afiliación que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la misma 
normativa establece las limitantes de adhesión a cada uno de los sistemas.  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  
 
De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003, los docentes del 
servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado los docentes 
forzosamente deben ser afiliados al FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el pago de sus prestaciones sociales y, 
por otra parte, sus cesantías deben ser reconocidas y pagadas de acuerdo a los procedimiento y reglamentación establecida 
para tales efectos. Es decir, el ordenamiento jurídico no prevé que los docentes tengan la posibilidad de elegir otro esquema 
o figura de administración de sus cesantías, sino que por voluntad expresa del legislador deben someterse al régimen 
especial previsto para el magisterio, el cual no ha sido retirado del mundo jurídico por parte de algún alto tribunal.  
 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas personas que se encuentren vinculadas en 
una relación laboral regida mediante contrato de trabajo, obligatoriamente deben afiliarse a una de las empresas 
administradoras de cesantías (AFP), cuya creación se autorizó en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A 
diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores a los que les es aplicable este esquema tienen la posibilidad de 
escoger libremente la entidad administradora de fondos y pensiones de cesantías a la cual desean afiliarse y, 
adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus saldos de un fondo de cesantías a otro, siempre y cuando sean de la 
misma naturaleza (Ley 50 de 1990, artículo 99, numeral 5).  
 
En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., Colfondos Pensiones y Cesantías y Old Mutual. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, que permite a los trabajadores del sector 
privado su afiliación en el Fondo Nacional del Ahorro, gozando de todos los beneficios contemplados para este sistema de 
administración de las cesantías, con excepción de lo relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de 
los intereses de las cesantías.           
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público 
deben afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro. Es importante anotar, que el mismo artículo previó que dicha afiliación no es 
aplicable al personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La excepción era apenas obvia, en razón a que 
los docentes se encuentran cobijados por un régimen especial creado mediante una norma anterior.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva forzosamente deben ser 
administradas a través de una figura específica, en este caso, por intermedio del Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo a 
la normativa y reglamentación prevista para tales efectos. 
 

• Conclusiones: 
 
De las acotaciones anteriormente realizadas, en donde se citan puntualmente las normas que se refieren a la especificidad 
de la tipología de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar a cada uno de éstos, podemos concluir que el diseño 
que hasta la fecha se encuentra vigente corresponde a un sistema de administración de cesantías coherente, en donde, 
atendiendo a la claridad de su reglamentación, no habría lugar a ningún tipo de confusión respecto de su funcionamiento 
y las reglas que, según el tipo de trabajador, deben observarse para la liquidación y pago de las respectivas cesantías.         
 
Régimen de intereses de cesantías en los distintos esquemas 
 
Teniendo en cuenta que parte de la discusión jurídica de las pretensiones gira en torno a la oportunidad y forma en que 
deben pagarse los intereses de cesantías de los docentes del FOMAG, corresponde puntualizar lo relativo al régimen 
aplicable en cada uno de los regímenes:  
 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 
 
En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG, encontramos que la Ley 91 de 1989, artículo 
15, señala expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal docente, así:  
 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 
a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.”      

 
Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG, estableció el procedimiento mediante el cual 
se hace efectivo el mandato legal contenido en el artículo mencionado. A su vez, el artículo 4 del acuerdo que se cita, indica:  
 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses 
en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el período comprendido entre el seis (6) de febrero hasta 
el quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 
Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y publicados por el Consejo Directivo del FOMAG en 
ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 de 1989, entre otras, la de “Determinar la destinación de 
los recursos y el orden de prioridad conforme al cual serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad 
financiera del Fondo, de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los recursos”. Bajo esa línea, la 
liquidación de los intereses de las cesantías los docentes de FOMAG sigue ese procedimiento. Ahora bien, la firma de 
abogados que representa a la docente, presentó ante el Consejo de Estado el medio de control de “nulidad simple por 
inconstitucionalidad” del artículo 4 del Acuerdo No. 39 de 1998, al cual le fue asignado el expediente No. 
11001032500020210068600 (3740-2021) y su trámite se surte ante la Sección Segunda, Subsección A, de ese alto tribunal.  
 
Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG en materia de intereses de cesantías tiene plena 
vigencia, por tanto, no puede pretender la parte demandante que por vía de las pretensiones de la presente acción judicial 
el juez de esta causa decrete una especie de “derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, máxime cuando es 
su misma firma la que está persiguiendo la nulidad de la disposición a través de la autoridad competente para declararla.        
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

• Fondos Privados de Cesantías: 
 
Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo, el numeral 
2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, expresamente dispuso lo siguiente:  
 

“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 
A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los trabajadores particulares encontramos que el esquema 
previsto es un porcentaje anual o proporcional por fracción, en este caso el 12%, que se aplica a la suma causada en el año 
o en la respectiva fracción. Nótese, que a diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no tienen 
la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, 
sino por el de cada año individualmente considerado, y (ii) la tasa de interés está atada al 12%, sin que se consideren las 
fluctuaciones de la economía, hecho que sí está previsto para los docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la 
certificada por la hoy Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período.  
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 
En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra expresamente reglada por el artículo 12 de la Ley 432 
de 1998, el cual señala lo siguiente:  
 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta de 
cesantías de cada servidor público afiliado, un interés equivalente a la variación anual de la Unidad de Valor Real-
UVR, certificada por el Banco de la República, sobre las cesantías liquidadas por la entidad nominadora 
correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de año que se liquide 
definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en cuenta las fechas en las que fue consignada cada 
fracción. 

 
Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este concepto se denominarán en UVR y 
se reexpresarán en pesos de acuerdo con el valor de la UVR, certificado por el Banco de la República, con base en la 
fecha de consignación de cada una de las fracciones.” 

 
Se concluye entonces que, aún en el esquema previsto para la liquidación de los intereses de las cesantías en el Fondo 
Nacional del Ahorro, tampoco se tienen en cuenta el saldo acumulado por concepto de cesantías, sino que se replica la 
fórmula de las AFP correspondiente al valor de la cesantía del último año. En cuanto al porcentaje, este se encuentra atado 
a la variación de la UVR certificada por el Banco de la República, más no a la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período.  
 
Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de inescindibilidad de los regímenes, toda vez que, si bien los 
trabajadores particulares pueden vincularse al Fondo Nacional del Ahorro, el artículo 9 de la Ley 432 de 1998 establece que 
“Los empleadores del sector privado deberán liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados al Fondo 
Nacional del Ahorro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990”.   

 
III. CONSIDERACIONES NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 

 
Teniendo en cuenta los hechos planteados, podemos señalar que el problema jurídico se circunscribe en determinar si les 
asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990 en su artículo 
99, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas. Así las cosas, es menester memorar que de conformidad con el 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998 son destinatarios del régimen de liquidación y pago de las cesantías contemplado en 
la ley 344 de 1996, los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se 
afilien a los fondos privados de cesantías, circunstancia que valga decir, no es aplicable a los docentes vinculados al 
régimen especial docente como pasa a verse: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
El inciso tercero del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 «por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio» en el inciso, reza: 

 
“ARTÍCULO  15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se 
vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 
 
… “Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones 
económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en esta Ley.” (subrayas fuera de texto). 

 
Colofón de lo expuesto es claro que los docentes son considerados no solo por ministerio de la ley sino por el precedente 
jurisprudencial del Máximo Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo como empleados públicos del orden 
nacional, razón por la que se desvirtúa la calidad de servidores públicos del orden territorial previsto en el Decreto 1582 de 
1998 que reglamentó la Ley 344 de 1996. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que la norma bajo estudio implica que los destinatarios estén afiliados a fondos 
privados de cesantías, es menester memorar que el Legislador a través de la Ley 91 de 1989 creo el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio con la finalidad de crear un patrimonio autónomo en aras de conciliar los intereses de 
los educadores definiendo las responsabilidades en materia prestacional y los mecanismos con  
 
los que se financiaran y administraran las mismas. En este sentido y en lo atinente a las cesantías el artículo 15, numeral 3, 
de la Ley 91 de 1989 fijó: 
 

“3. Cesantías: Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio 
o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en 
los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año. 
 
Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los docentes nacionales vinculados con 
anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas 
cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 
suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del 
personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
En este orden de ideas y respecto a los recursos por los que se encuentra financiado el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio que valga decir provienen por disposición legal de la Nación, de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley 91 de 1989, se estableció: 
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos: 1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y 8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto” 

 
Por otra parte, la ley 50 de 1990 de la cual valga memorar son destinatarios los servidores públicos del orden territorial que 
se afilien al fondo privado de cesantías en su artículo 99 previó: 
 

“«Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características:  
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad o por la fracción 
correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo.  
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los 
términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el 
año o en la fracción que se liquide definitivamente.” 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 
señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo.” (Subrayas fuera de texto). 

 
De lo anterior se desprenden las siguientes conclusiones: 
 
1. Los docentes son destinatarios del régimen especial consagrado en la Ley 91 de 1989 como empleados públicos del 

orden nacional. 
2. Se encuentran afiliados de forma obligatoria al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y no a una 

cuenta individual elegida por el docente. 
3. Tanto la liquidación de las cesantías como el trámite de la consignación son distintos para uno y otro régimen, 

circunstancia que abre paso a la necesidad de verificar si es dable la aplicación del principio de favorabilidad como 
consecuencia de la inexistencia de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías en el régimen 
especial docente. 

 
Principio de favorabilidad para el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 
50 de 1990 al personal docente del sector oficial afiliado al FOMAG. 
 
El Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 21, contempla el principio de favorabilidad, así:  
 

"En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al 
trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad." 

 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional lo ha entendido como: 
 

“Este mandato constitucional establece una serie de derechos y garantías mínimas fundamentales en favor de los 
trabajadores, que no pueden ser desconocidos. Entre estos, se encuentra el principio de favorabilidad en la 
aplicación de las normas jurídicas laborales o en la interpretación de éstas, lo cual supone que el funcionario 
público deberá optar por dar aplicación a la situación más favorable para el trabajador cuando exista un conflicto 
de normas jurídicas o dudas en la interpretación de una determinada norma jurídica.” 

 
Descendiendo al tema que nos ocupa es claro que la figura jurídica de la sanción moratoria encuentra dos fuentes 
normativas distintas (Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. 
En este sentido, el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección “B” mediante 
sentencia radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01 de 24 de enero de 2019 con ponencia de la Consejera Ponente Dra. 
Sandra Lisset Ibarra Vélez, dejo las siguientes enseñanzas: 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
“Cabe anotar que la figura jurídica de la sanción moratoria, que se encuentra en dos fuentes normativas distintas 
(Ley 50 de 1990 y Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006), se origina en causas disímiles. Por ejemplo, 
una de ellas es que la sanción que contempla la Ley 50 de 1990 se origina ante la no consignación del empleador 
en los términos previstos por el Legislador, mientras que la sanción prevista en la Ley 244 de 1995 se da en razón 
a la solicitud del interesado y la consignación tardía luego de que se emite el respectivo acto administrativo que 
reconoce la liquidación del auxilio de cesantías, de forma parcial o total, a favor del trabajador. Además, la sanción 
moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, está sujeta al fenómeno de la prescripción.” 

 
Más adelante continúa diciendo: 
 

“…Sobre el particular, es preciso que la Sala de decisión deje sentada su posición, para señalar que el principio de 
favorabilidad contemplado en el artículo 53 de la Constitución Política, ha sido definido por la doctrina como la 
«facultad que tiene el juez de trabajo para resolver los casos de conflicto entre dos o más disposiciones legales o 
contractuales, mediante la aplicación de aquella que más favorezca y proteja el interés del trabajador, 
independientemente de su origen, naturaleza o rango jerárquico» . Al respecto, esta Corporación , ha señalado 
que la potestad del juez para optar por la regla más favorable para resolver un caso, implica necesariamente la 
concurrencia de dos elementos: «(i) la duda seria y objetiva ante la necesidad de elegir entre dos o más 
interpretaciones, ello, en función de la razonabilidad argumentativa y solidez jurídica que una u otra 
interpretación tengan; y (ii) la noción de interpretaciones concurrentes, pues además de generar duda, deben ser 
aplicables a los supuestos de hecho de las disposiciones normativas en juego y a las situaciones fácticas 
concretas.» 

 
48. Tal como se expuso en la sentencia revisada por la Corte Constitucional y que fuere dejada sin efectos, 
en el caso del demandante no se configuraba la conflictividad de disposiciones aplicables o una dualidad de 
interpretaciones de una misma disposición normativa, entre las cuales, el juez debía determinar el precepto que 
conllevara mayor favorabilidad al empleado. 
 
49. Lo anterior, por cuanto la finalidad del legislador y de manera conjunta con el Gobierno Nacional al crear 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, era precisamente unificar el sistema prestacional de 
los maestros del sector público, que con ocasión de la diversidad de regímenes que obedecían a las vinculaciones 
con las diferentes entidades territoriales, generó un grave desorden y desigualdad que pretendió eliminarse con 
la expedición de la Ley 91 de 1989….” (Subrayas fuera de texto). 

 
… 51. De lo expuesto hasta este punto, se establece que tanto el Gobierno al presentar el proyecto de ley, 
como el Congreso al debatirlo, coincidieron en la finalidad de crear un patrimonio autónomo administrado por 
una entidad fiduciaria estatal que en términos del legislador permitiera «mantener el equilibrio del Fondo y 
delimitar las responsabilidades de cotización entre la Nación y los maestros», en aras de «conciliar los intereses 
nacionales con los de los educadores», a través de la implementación de una norma que definiera en forma clara, 
las responsabilidades en materia prestacional y replanteara los mecanismos financieros y administrativos que en 
aquella época existían para el pago de las obligaciones ya existentes, así como las futuras relacionadas con los 
docentes del sector oficial.” 

 
Ahora bien, en lo que respecta a las cesantías señaló: 
 

“53. Lo anterior, en modo alguno permitiría inferir que uno y otro régimen prestacional son similares, dado 
que las sociedades administradoras de fondos de cesantías, cuyas características, por facultad de la ley, se 
establecieron por el Gobierno a través de decreto pueden equipararse a la naturaleza de la cuenta especial de la 
Nación creada para el manejo de las prestaciones sociales y los servicios de salud de los afiliados al FOMAG; así 
como tampoco puede concluirse que la intención del legislador fuese equiparar a los docentes beneficiarios de la 
Ley 91 de 1989, respecto del sistema previsto en la Ley 50 de 1990 y que se extendió únicamente a trabajadores 
particulares y aquellos servidores públicos afiliados a fondos de carácter privada.” (Subrayas fuera de texto). 

 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Colofón de lo expuesto es claro que se trata no solo de dos regímenes completamente disimiles tanto en la liquidación 
como en la forma de pago, sino que además cada una de ellas tiene destinatarios distintos, pues se itera, la ley 50 de 1990 
prevé su aplicación a los servidores públicos del nivel territorial afiliados a un fondo privado de cesantías y los docentes son 
empleados públicos del orden nacional afiliados por disposición legal única y exclusivamente a la cuenta especial de la 
Nación, mientras que los trabajadores particulares tienen derecho a escoger libremente el fondo de cesantías que mayor 
rentabilidad pueda generar a la administración de las mismas. 
 
Sobre este tópico se refirió la jurisprudencia objeto de desarrollo:  
 

“57. Sobre el particular, esta Subsección precisa que en materia de cesantías en el caso de los docentes 
afiliados al FOMAG existe una regulación especial, en tanto que: En primer lugar, el fondo administrador de la 
señalada prestación social es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, …” 
 

Aunado a lo anterior y en lo atinente a la forma de liquidación y administración y/o manejo de las cesantías en uno y otro 
régimen, el Órgano de Cierre hace la siguiente distinción: 
 

“… en tratándose de la Ley 50 de 1990, el legislador previó en el artículo 99 ibídem, la liquidación definitiva a 31 
de diciembre, por la anualidad o fracción, valor que deberá ser consignado por parte del empleador antes del 15 
de febrero del año siguiente, en la cuenta individual a nombre del trabajador y en el fondo de cesantías escogido 
por este.  En cambio, la administración de los recursos que por concepto de cesantías tiene a su cargo el FOMAG, 
se efectúa de manera distinta, por cuanto estos provienen del Sistema General de Participaciones para educación, 
los cuales se descuentan directamente de los rubros que se distribuyen anualmente para la prestación del servicio 
y que deben ser presupuestados por la entidad territorial sin situación de fondos.  
 
60. De igual manera, de conformidad con el artículo 3º del Acuerdo 39 de 1998  expedido por el FOMAG, la 
entidad territorial deberá remitir a la Oficina Regional del Fondo del Magisterio a cargo de la secretaría de 
educación del departamento o del distrito capital, las liquidaciones anuales de cesantías del grupo de docentes a 
su cargo, reportadas en los formatos diseñados por el Ministerio de Educación Nacional y en los primeros 20 días 
del mes de enero de cada año; sin embargo, los valores que gira el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la 
Fiduprevisora S.A. por el SGP, son manejados bajo el concepto de unidad de caja, sin que se proceda a consignarle 
a cada docente en una cuenta individual, ya que todos los recursos que ingresan al Fondo del Magisterio son 
destinados a cubrir las prestaciones económicas cuando estas sean exigibles, verbi gratia, en tratándose de las 
cesantías, el FOMAG por intermedio de la Fiduprevisora S.A. generará el pago por ventanilla de los valores 
correspondientes a la liquidación parcial solicitada por el educador en los eventos autorizados por la ley, lo cual 
implica que sus afiliados sí pueden disponer del auxilio cuando queden cesantes o para financiar la educación y 
para la adquisición, construcción, mejora o liberación de bienes raíces destinados a su vivienda cuando así lo 
soliciten. (Subrayas fuera de texto). 
 

Por sí lo anterior no fuese poco, en el régimen especial docente no existe consignación anual antes del 15 de febrero, 
teniendo en cuenta que durante la misma vigencia presupuestal se descuenta del presupuesto de las entidades territoriales 
una doceava parte del situado fiscal para reservar el valor del pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías, 
descartando inmediatamente la sanción mora por consignación extemporánea, de conformidad con las siguientes normas: 
 

“La Ley 715 de 2001 por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias 
para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, que establece en su artículo 18:  
“Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios certificados administrarán los 
recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales e independientes de los demás ingresos 
de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos de la entidad 
territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de embargo, pignoración, titularización o 
cualquier otra clase de disposición financiera.  
 
Parágrafo 1°. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de seguridad social y parafiscales 
de las entidades territoriales por concepto del personal docente de las instituciones educativas estatales, se 
descontarán directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema General de 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Participaciones. La Nación contará con un plazo no mayor de dos años para perfeccionar el proceso de 
descuentos, con la información de las entidades territoriales.  
 
Parágrafo 2°. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, incluidos los del 
Fonpet, serán descontados directamente por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al 
Fondo.  
 
Parágrafo 3°. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las cajas departamentales de 
previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al pago definitivo de las 
cesantías y pensiones del personal docente nacionalizado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, 
hace parte de la participación para educación del Sistema General de Participaciones y conserva su destinación.  
 
Parágrafo 4°. El valor del cálculo actuarial correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios 
de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se 
hubieren afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, representará el saldo consolidado de 
la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables. Para establecer el valor del saldo consolidado 
de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales 
hasta la fecha de consolidación. El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que de conformidad 
con la presente ley se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet, para el 
pago del pasivo prestacional del sector educación. Para estos efectos el Fonpet realizará la transferencia 
correspondiente. En todo caso, una vez cancelado el saldo consolidado de la deuda los recursos trasladados al 
Fonpet conservarán su destinación al pago de obligaciones pensionales del sector educación.” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto) 

 
La misma Ley 715 en su artículo 36 fijó sobre la incorporación de costos al Sistema General de Participaciones para 
Educación, lo siguiente:  
 

“La incorporación de los costos al Sistema General de Participaciones a que se refiere el inciso dos del parágrafo 
1º del artículo 357 de la Constitución, se realizará el 1º de enero del año 2002.  
 
Para determinar el costo de la prestación del servicio, se tomará como base el costo de los docentes y personal 
administrativo y directivo de los planteles educativos a 1º de noviembre del año 2000, financiado con los recursos 
de la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, el situado fiscal, los recursos 
adicionales del situado fiscal y los recursos propios de departamentos y municipios, sin que la participación para 
educación exceda el 58.5% del total de los recursos del Sistema General de Participaciones.” (Subrayado fuera de 
texto)  
 

Así mismo, el antecedente de lo expuesto se evidencia en la Ley 91 de 1989 que en su artículo 8 indicó sobre los recursos 
que harían parte de las reservas del FOMAG para el pago prestaciones a su cargo incluidas las cesantías, regulo el tema así:  
 

“Artículo 8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido por los siguientes 
recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la Nación equivalente al 8% mensual liquidado sobre los factores salariales que forman parte del 
rubro de pago por servicios personales de los docentes.  
4. El aporte de la Nación equivalente a una doceava anual, liquidada sobre los factores salariales que forman 
parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4a. de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios personales.  
7. El porcentaje del IVA que las entidades territoriales destinen para el pago de las prestaciones del Magisterio.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

8. Las sumas que debe recibir de la Nación y de las entidades territoriales por concepto de las prestaciones sociales 
adeudadas, así como los dineros que por el mismo concepto resulten adeudar la Caja Nacional de Previsión Social 
y el Fondo Nacional de Ahorro, las cuales se destinarán a constituir las reservas para el pago de las prestaciones 
económicas. Para este último efecto, el Fondo realizará un corte de cuentas con las mencionadas entidades con 
el fin de determinar las sumas que éstas adeudan al momento de su iniciación. Dicho corte de cuentas deberá 
estar perfeccionado a más tardar en un año. 
9. Las utilidades provenientes de las inversiones que haga el Fondo con fines de rentabilidad y los intereses 
recibidos por concepto de los préstamos que conceda.  
10. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
Parágrafo 1. En ningún caso podrán destinarse los recursos del Fondo al pago de prestaciones sociales para 
personal diferente al señalado en el artículo 4. de la presente Ley, en concordancia con el artículo 2.” (Negrilla 
fuera de texto)  

 
Posteriormente, el Decreto 196 de 1995 por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 
y el artículo 176 de la Ley 115 de 1994, relacionados con la incorporación o afiliación de docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio en su artículo 12 y 13 estableció:  
 

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio llevará registros por entidad 
territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán 
los siguientes recursos:  
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores aumentos.  
3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente al ocho por 
ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios 
personales de los docentes.  
4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el caso, equivalente a una doceava 
anual, liquidada sobre factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas adicionales, como aporte de los 
pensionados.  
6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, según sea 
el caso, por concepto de la deuda resultante del estudio actuarial.  
7. Los bonos pensionales, y  
8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  
 
“Artículo 13º.- Giros periódicos. Las entidades territoriales y establecimientos públicos oficiales educativos girarán 
en forma mensual al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio los recursos determinados en los 
numerales 1 a 4 y 7 del artículo 12 de este Decreto. Los recursos definidos en el numeral 6 del artículo 12 de este 
Decreto lo serán igualmente, de acuerdo con el convenio interadministrativo suscrito entre la Nación y la 
respectiva entidad territorial o establecimiento público oficial.” 
 

Las normas citadas deben estudiarse en concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003 por medio del cual se 
reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación 
con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo 
describe el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de los docentes al FOMAG, iniciando 
con la elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con 
el FOMAG, este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de manera separada la deuda por concepto 
de cesantías y pensiones. El monto de esa deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la sociedad fiduciaria. Esta deuda se cubre con 
el traslado de recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren suficientes, la entidad territorial aportará de sus 
recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En consecuencia, la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada vigencia no es la consignación de 
cesantías, es la actividad operativa de “liquidación de estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en 
el fondo del Magisterio antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente. 
 
Esta afirmación se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como vocera y administradora del 
FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades 
territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina de cada 
vigencia, puntualmente para el año 2021 se emitió el Comunicado 008 de fecha 11 de diciembre de 2020 en el que se fijó: 
 

“Con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo No. 39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, mediante el cual se estableció el procedimiento para el 
reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo del Magisterio, con régimen 
de cesantías anual, nos permitimos realizar algunas precisiones: 
 

1. Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser liquidados por las Secretarías 
de Educación a través del programa HUMANO, por cuanto serán obtenidos en línea por el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG directamente desde el mencionado programa. (…) Una vez 
culminado el proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, cada Secretaría de Educación 
debe enviar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG un informe consolidado con 
el número reportes de docentes Activos y Retirados liquidados a través del aplicativo (HUMANO) y el valor 
total de cesantías. 
 
2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, 
es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2021. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de 
la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente 
Territorial el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en 
el pago de las prestaciones a favor de los docentes. 

 
3. La Fiduciaria como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG, programa los pagos de intereses a las cesantías con base en los 
reportes de cesantías allegados por la Secretaría de Educación, que en calidad de nominadora liquida las 
Cesantías y notifica al Educador (..)”(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Así mismo, para la liquidación de las cesantías en la vigencia 2020, se emitió por parte la Fiduprevisora como vocera y 
administradora del FOMAG la programación de la liquidación de cesantías en diciembre de 2019, mediante el Comunicado 
16 del 17 de diciembre de 2019 en el que se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de 
cesantías para pago de intereses en la primera nómina del año 2020, en dicho comunicado se deja la siguiente fecha de 
entrega de la liquidación: 
 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es 
hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la 
información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial 
el responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de 
las prestaciones a favor de los docentes” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Ahora bien, aunado a lo anterior, no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por ser un fondo común con unidad 
de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son sus cesantías individualmente hablando las que no se consignaron 
en tiempo.  
 
En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que rigen el FOMAG tratando de generar el 
símil de la “consignación” entendida como el traspaso y depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al 
trabajador por medio de una cuenta individual en un fondo de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por otro lado y en lo que concierne a los intereses a las cesantías de uno y otro régimen, el Órgano de Cierre de lo 
Contencioso Administrativo en la jurisprudencia reseñada en este escrito, indicó: 
 

“En tercer lugar, existe una diferencia con el régimen ordinario frente a los intereses a las cesantías, ya que el 
numeral 2º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, establece a cargo del empleador la cancelación de «intereses 
legales del 12% anual o proporcionales por fracción, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción 
que se liquide definitivamente». Por otro lado, los afiliados al FOMAG, reciben «un interés anual sobre el saldo 
de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria (hoy Financiera), haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período», lo cual los beneficia y así lo consideró el legislador en el artículo 15 de la Ley 91 de 
1989. 
 
… 63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 
12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para 
el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 
captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el 
maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la 
norma, es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para 
de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad 
del saldo, logrando generar de esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 
1989 . 
 
64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no consignación 
de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 
obedece a que contempló otros beneficios de los que no goza la población destinataria del régimen establecido 
en la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se 
comparte lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla 
la sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 
otro tipo de beneficios o SANCIONES, lo cual, en este caso no se evidencia.» (Negrillas fuera de texto.) 
 
… 65. Puesto en conocimiento lo anterior, será del caso examinar por qué la Corte considera que «en 
consonancia con el principio de favorabilidad procede aplicar lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990», ello bajo su entender «que la Ley 91 de 1989 no contempla de manera expresa sanción por la 
no consignación de las cesantías en el FOMAG.», lo cual a la luz de una mirada inicial resultaría comprensible, sino 
fuera porque, en primer lugar, la Ley 50 de 1990 fue establecida para los trabajadores particulares y servidores 
públicos afiliados a las sociedades administradoras de fondos de cesantías de carácter privado, y en segundo 
orden, los docentes sí tienen derecho a la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías, pero con 
fundamento en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, tal como lo estableció el Consejo de 
Estado mediante Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018, en la que unificó su jurisprudencia para señalar «que el docente 
oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en 
cuanto a sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías.» 
 

En consonancia con lo previamente expuesto, se aclara que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG programa el pago de intereses de conformidad con el reporte anual que remite cada Secretaría de Educación con 
la cuenta de nómina de cada educador, el FOMAG recibe la información de las 96 Secretarías de Educación para el pago y 
los que no presentan novedades son incluidos en nómina, sin embargo, si los reportes presentan novedades son devueltos 
a cada Secretaría de Educación, para su validación.  
 
La base de liquidación de los intereses a las cesantías corresponde al saldo individual por docente de las cesantías existentes 
a 31 de diciembre del año a pagar, saldo compuesto por la suma de los reportes que remiten anualmente las Entidades 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Territoriales de cada docente al cual se le restan los valores pagados como cesantías, a este saldo se le aplica el DTF 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cálculo descrito en el art 15 de la Ley 91 de 1989. 
 
 Para el pago de intereses a las cesantías la gestión a cargo de las Entidades Territoriales frente al reporte anual de cesantías 
es el siguiente:  
 
a. Identificar los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con régimen de anualidad.  
b. Liquidar anualmente las cesantías de los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
con régimen de anualidad.  
c. Notificar a los educadores de los valores liquidados anualmente como cesantías, para conocimiento y para que puedan 
interponer los recursos en caso de no estar de acuerdo con el valor liquidado.  
d. Reportar anualmente, al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los valores de las cesantías causados 
por cada educador.  
e. Reportar las cuentas bancarias de los educadores afiliados al Fondo con régimen de anualidad, para el pago de intereses.  
f. Remitir aclaraciones a las inconsistencias informadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Ahora, respecto a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el 
artículo 1 de la Ley 52 de 1975, mediante la cual se reconocen intereses anuales a las cesantías de los trabajadores 
particulares, cita: 
 

“A partir del primero de enero de 1975 todo patrono obligado a pagar cesantía a sus trabajadores conforme al 
Capítulo VII Título VIII, Parte 1º. del Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes, les 
reconocerá y pagará intereses del 12% anual sobre los saldos que en 31 de diciembre de cada año, o en las fechas 
de retiro del trabajador o de liquidación parcial de cesantía, tenga este a su favor por concepto de cesantía. 
2º. Los intereses de que trata el inciso anterior deberán pagarse en el mes de enero del año siguiente a aquel en 
que se causaron; o en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liquidación parcial de 
cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre del respectivo período anual, en cuantía proporcional al 
lapso transcurrido del año. 
3º. Si el patrono no pagare al trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos de retención autorizados 
por la Ley o convenidos por las partes, deberá cancelar al asalariado a título de indemnización y por una sola vez 
un valor adicional igual al de los intereses causados. (…) (Subrayado fuera de texto) 
 

De la norma transcrita se concluye lo siguiente: 
 

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para los docentes afiliados al FOMAG 
quienes tiene norma especial, y se les aplica para el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 
91 de 1989. 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo mediante el descuento mensual en el 
presupuesto nacional de los recursos que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 
garantizan con el giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación tardía, si al 31 de diciembre de 
cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al 
FOMAG. 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades territoriales de conformidad con las 
normas citadas anteriormente, en ese sentido, el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un 
patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente que se 
demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo falta de legitimación en la causa por 
pasiva. 

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la “consignación de cesantías”, 
únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del 
valor de las cesantías” debido a que los recursos ya se encuentran en el fondo. 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían sus condiciones respecto de 
la prestación “intereses a las cesantías” debido a que las condiciones dadas por su régimen especial son más 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

favorables que las otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los docentes 
afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de cesantías y con una tasa superior a la descrita 
en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en la norma en cita se describe 
como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible aplicación porque todos los docentes oficiales por norma 
especial deben ser afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los docentes. 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación 
parcial en relación con la totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 
norma solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 
Ahora bien, ni la ley 91 de 1989, ni el acuerdo 39 de 1998 establecen fecha para el pago de los intereses de las cesantías. 
 
No obstante, el acuerdo 39 de 1998 establece los tiempos en que las Secretarias De Educación deben reportar las 
liquidaciones de intereses de cesantías del personal docente, las cuales se pagarán así: 
 
ARTICULO 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, 
a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos del Fondo a más 
tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la 
Entidad Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo de cada año. En los 
casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará 
pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.    
  
Así las cosas, es dable concluir que existe una diferenciación relevante respecto a la liquidación del sistema de ley 50 de 
1990, toda vez que los intereses a las cesantías que paga el FOMAG al educador son aquellos pagos programados en cuatro 
nóminas anuales, proyectadas a finales de los meses de marzo, mayo, agosto y diciembre, en virtud de lo dispuesto en el 
literal b del numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, reglamentado por el Acuerdo 39 de 1998 expedido por el 
CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Esta normativa implica una carga que debe asumir cada Secretaría de Educación, pues son estas quienes deben identificar 
qué docentes se encuentran afiliados al FOMAG y cuales tienen régimen de anualidad, para en consecuencia proceder 
anualmente a liquidar las cesantías y los correspondientes intereses a las cesantías, así como notificar a los educadores 
sobre los valores que liquidaron para que de esta forma puedan los docentes interponer los respectivos recursos. 
  
En ese orden de ideas, se infiere que son las Secretarías de Educación las encargadas de reportar al FOMAG las liquidaciones 
de cesantías e intereses a las cesantías y de realizar los respectivos ajustes reportados por esta entidad frente a las 
liquidaciones. 
 
Conforme a lo previamente expuesto, es evidente que son las Secretarias de Educación quienes reportan al FOMAG 
anualmente los valores causados para cada educador y dependiendo de la fecha en que esta liquide, limita la fecha en 
la que el FOMAG pague lo referente a los intereses. 
 

➢ LAS SENTENCIAS MENCIONADAS POR LA PARTE ACTORA NO SON APLICABLES AL CASO EN ESPECIFICO. 
 

Es importante que el despacho tenga en cuenta, que las sentencias que nombra la parte actora no guardan relación con los 
hechos enunciados en la demanda, , por ejemplo en lo que respecta a la sentencia SU098 / 18 proferida por la Corte 
Constitucional, dentro de los hechos se menciona que no se había AFILIADO a la docente al FOMAG, y en todo caso esta 
entidad subsano en el error al liquidarle el auxilio de la cesantía, con sus respectivos intereses, situación distinta a los 
vicisitudes imprecadas en esta demanda, este argumento fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia SU537/19, 
del 27 de noviembre de 2019 MP Carlos Bernal Pulido, veamos: 
 
A pesar de no haber sido parte del debate procesal en sede de tutela, esta sentencia tampoco constituye un precedente 
aplicable al asunto sub examine respecto del cual se pueda evidenciar prima facie una amenaza de vulneración a los 
derechos fundamentales de los tutelantes, por cuanto: (i) la decisión es posterior a las providencias judiciales cuestionadas 
en sede de tutela y, (ii) no obstante la Corte se pronunció sobre la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

cesantías prevista por la Ley 50 de 1990, artículo 13 de la Ley 344 de 1996 y los Decretos 1582 de 1998 y 1252 de 2000, la 
ausencia de identidad fáctica también “impide aplicar el precedente al caso concreto”117, como pasa a explicarse: 
 

 

 

 
La Sala declaró improcedente las acciones de tutela interpuestas en contra de las sentencias dictadas por el Consejo de 
Estado, en el marco de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por los tutelantes, por dos razones.  
De una parte, tras advertir que la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria por no consignación de las 
cesantías en el régimen docente, dispuesta por la Ley 50 de 1990 y Ley 344 de 1996, reglamentada por el Decreto 1582 de 
1998, carecía de evidente relevancia constitucional, en la medida en que la discusión planteada: (i) versaba sobre una 
cuestión meramente legal, con una connotación de contenido patrimonial, (ii) que no involucraba la protección de 
derechos fundamentales y, (iii) pretendía reabrir la controversia legal resuelta por el órgano de cierre de la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo. Por otra parte, constató que las irregularidades alegadas por los accionantes no tenían 
un efecto decisivo o determinante en las providencias cuestionadas, que conllevara la afectación de una garantía 
constitucional (subrayado fuera del texto original). 
 
Dicho lo anterior es importante, entrar a revisar lo señalado en la sentencia proferida por el Consejo de Estado, Rad. 08001-
23-33-000-2014-00079-01, MP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, contra la cual se interpuso la tutela señalada en línea anterior y 
que en resumen indicó: 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Por todo lo anterior, a los educadores del sector público no les son aplicables los artículos 99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990, 
que contemplaron el plazo para la liquidación del valor liquidado anualmente con anterioridad al 15 de febrero y la sanción 
moratoria para el empleador que incumpla esta obligación, pues dichas normas fueron extendidas por disposición del 
artículo 1 del Decreto 1582 de 1998, únicamente a «los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 
de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías», que como se expuso, no se equiparan a los 
docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1990, pues su nombramiento efectuado por el representante de la entidad 
territorial no le otorga la calidad de ser un maestro de dicho nivel, y sus prestaciones sociales como las cesantías, son 
administradas por el FOMAG, cuya naturaleza jurídica es diferente a la de aquellos fondos privados creados por la Ley 50 
de 1990. 
 
Lo anterior, difiere sustancialmente del manejo de la prestación social administrada a través de los fondos privados creados 
a través de la Ley 50 de 1990, en cuyo artículo 99 si bien establece la obligación a 31 de diciembre de efectuar la liquidación 
por la anualidad o la fracción correspondiente, solo sobre esa fracción se causan a favor del trabajador los intereses legales 
del 12% anual o proporcionales, y no sobre el acumulado total que por concepto de la prestación social le pertenezaca al 
empleado, lo cual le permite a la Subsección concluir que uno y otro régimen no pueden ser equiparables en razón a sus 
características y beneficios disimiles para sus afiliado que se origina inclusive de la naturaleza jurídica y finalidad del 
legislador al crear el FOMAG como una cuenta especial para atender las prestaciones sociales de todos los docentes que 
prestan sus servicios al Estado, frente los fondos establecidos como instituciones financieras, cuyo objeto es administrar y 
manejar los recursos conformados por las cesantías de sus afiliados con una amplia gama de portafolios de inversión que 
se ajusta a los perfiles de riesgo de cada uno de ellos. 
 
.Así las cosas, la Sala concluye que no le es dable a la demandante recibir los beneficios de un sistema, para que con 
posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación, 
máxime cuando tal como se expuso en el acápite precedente, pese a acreditarse que el decreto de nombramiento fue 
expedido por el alcalde (E) del municipio de Sabanalarga, ello no le otorga el carácter de territorial, y en tal virtud, no le es 
aplicable la Ley 50 de 1990, que por disposición del artículo 1º del Decreto 1582 de 1998 se extendió únicamente a los 
servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados 
de cesantías, lo cual dista sustancialmente de las normas que rigen las prestaciones sociales de la actora, pues en razón a 
su vinculación con posterioridad al 1º de enero de 1990, se rige por las normas vigentes para los empleados del orden 
nacional. 
 
Existen otras  sentencias del H. Consejo de Estado que indican que a los docentes no le es aplicable la Ley 50 de 1990, por 
ejemplo: 
 
- Sentencia de 9 de julio de 2009, consejera Ponente, Bertha Lucía Ramírez de Páez. Expediente 0672-07. No se accedió 
al reconocimiento de la mora en el pago de las cesantías en razón a que en el ordenamiento jurídico aplicable a los docentes 
no existe normativa que así lo establezca. 
- Sentencia de 19 de enero de 2015 consejero Ponente, Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Expediente 4400-13. En virtud 
de los principios de especialidad normativa e inescindibilidad de la ley, indicó que no resulta jurídicamente viable aplicar la 
sanción por mora prevista en las leyes referidas para aquellos eventos de retardo en el pago de cesantías parciales o 
definitivas de los docentes, cuando los términos de uno y otro régimen (el general de las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 
y el especial consagrado en las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así como en el Decreto 2831 de 2005) son diversos. 
 
-  Sentencia del 19 de octubre de 2017 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, 
subsección “A”. Consejero ponente, William Hernández Gómez de la Sección Segunda del Consejo de Estado que también 
sostuvo que el personal docente incorporado o vinculado a las plantas de personal del servicio educativo departamental o 
municipal se les aplica el régimen prestacional y salarial de los empleados públicos del orden nacional y no se les extiende 
el régimen de la sanción moratoria del auxilio de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990. 
 
- Sentencia del 12 de abril de 2018 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda, subsección 
“B”. Consejera ponente, Sandra Lisset Ibarra Vélez, en la cual la Sección Segunda reafirmó que la figura de la sanción 
moratoria derivada del auxilio de cesantías solamente se predica de los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y que se afiliaran a los fondos privados administradores de cesantías. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

En la Sentencia del 14 de junio de 2018 (08001-23-33-000-2013-00831-01(3583-15)[97], la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado negó el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 por no consignación de cesantías, debido a que el demandante en su calidad de docente vinculado 
al sector oficial a partir de 1999, no era beneficiario del sistema anualizado que regula a los servidores públicos del nivel 
territorial, pues en materia prestacional el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció respecto de los docentes vinculados 
a partir del 1 de enero de 1990, la aplicación de las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional. 
 
El fallo estableció que el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 no procede 
en favor del demandante, pues dicha penalidad solo fue extendida a los servidores públicos del nivel territorial vinculados 
a partir del 31 de diciembre de 1996 y afiliados a fondos privados de cesantías por disposición expresa del artículo 1º del 
Decreto 1582 de 1998, requisitos que no cumplía el docente, por no reunir la condición de ser empleado público del orden 
territorial y tampoco estar afiliado a un fondo privado administrador de cesantías de aquellos creados por la Ley 50 de 
1990, toda vez que precisamente la finalidad del Legislador fue la creación del FOMAG para atender las prestaciones 
sociales de los maestros del sector oficial, cuyos recursos provienen por disposición legal de la Nación. 
 
En tal sentido, consideró que las nuevas vinculaciones de los docentes con el Estado a partir del 1° de enero de 1990, 
conllevan a que por disposición legal sean beneficiarios del régimen prestacional vigente para los empleados públicos del 
orden nacional, aun cuando el nombramiento sea efectuado por la máxima autoridad administrativa de la correspondiente 
entidad territorial, como consecuencia del proceso de descentralización de la educación. 
 
Y teniendo en cuenta lo anterior se tiene, que en sentencia de unificación posterior, esto es, la sentencia SU-573 de 
2019, la Corte Constitucional declara que, en el debate que se pueda suscitar en punto de la consignación extemporánea 
de cesantías y sus intereses para el caso de los docentes del FOMAG, se configura la denominada “Ausencia de 
relevancia constitucional”. Advierte el alto tribunal que esta tipología de controversias no trasciende del ámbito 
meramente legal, precisando lo siguiente:  
 
“En consecuencia, cualquier pago adicional que no corresponda a la finalidad misma de las cesantías, sino a una penalidad 
para el empleador que no las consigna al fondo o las paga al trabajador en los términos solicitados, es un reconocimiento 
de fuente legal con carácter netamente patrimonial, que no amerita la intervención del juez de tutela. Además, según se 
deriva de los antecedentes de los casos acumulados, no es prima facie admisible considerar que la falta de reconocimiento 
de aquella pretensión económica pueda comprometer su mínimo vital, en la medida en que los tres accionantes mantienen 
vigente su vínculo laboral con el Departamento del Atlántico –como se refiere, igualmente, en el apartado que sigue–.”       
 
La providencia que se cita, además, ahonda en otros aspectos fundamentales que brindan los elementos para desatar la 
controversia que se plantea en el presente medio de control, tal es el caso de la preservación del principio de 
inescindibilidad de la norma, respecto al cual, tomando los argumentos del Consejo de Estado, se señala lo siguiente.  
 
“Por otra parte, es preciso destacar que la presunta inaplicación del principio de favorabilidad laboral –artículo 53 de la 
Constitución-, argumento empleado para sustentar el defecto por desconocimiento del precedente, es una cuestión que ya 
fue debatida en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho promovidos por los tutelantes, habida cuenta de 
que estos alegaron como concepto de violación: el desconocimiento de los artículos 13 y 53 de la Constitución1. En relación 
con dicho planteamiento, el Consejo de Estado indicó que, por tratarse de un régimen de liquidación diferente, no era dable 
a los docentes “recibir los beneficios de un sistema para que con posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la 

 
1 Fl. 519 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Ángel María 
Mendoza Muñoz. 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

aplicación de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación”2, pues “favorecerse de las ventajas de uno y otro 
[…] desconocería el principio de inescindibilidad de la ley laboral”.” 
 
Con base en lo anterior, aunado que no se trata de la discusión de un derecho fundamental que por ende debe ventilarse 
ante la jurisdicción contenciosa, encontramos que, adicionalmente, es contrario a derecho que los docentes reciban 
beneficios de un sistema y, a la vez, se pretenda acceder a los favorecimientos de otro sistema.     
 
Con base a los elementos ampliamente analizados, principalmente lo relativo a la imposibilidad física y jurídica de efectuar 
consignaciones de cesantías en cuentas individuales de los docentes del FOMAG, procedemos a abordar los problemas 
jurídicos planteados en la demanda, con la intención de que, muy respetuosamente, el operador judicial de esta causa los 
considere dentro de su decisión.    
 
 

➢ PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA 
 

Cabe resaltar el salvamento de voto del Magistrado Carlos Bernal Pulido señalado en la misma sentencia SU098/18 que 
indicó: 
 
3.      La extensión de la sanción moratoria por la no consignación de cesantías a los docentes del sector oficial con 
fundamento en la aplicación del principio de favorabilidad laboral desconoce que “debe respetarse el principio de la 
inescindibilidad o conglomerado, es decir, la norma escogida no solamente se utiliza íntegramente, sino como un todo, como 
un cuerpo o conjunto normativo”. Este es un presupuesto necesario para que proceda la protección de los derechos de los 
trabajadores en virtud del principio de favorabilidad, dispuesto en el artículo 53 constitucional, tal como lo ha considerado 
la jurisprudencia constitucional. 
Es por lo anterior que, mediante el empleo del principio de favorabilidad para proteger la situación del accionante, la Sala 
está creando una lex tertia al desconocer que el régimen especial de cesantías de docentes es una norma del empleo público 
–derecho laboral administrativo-, mientras que la Ley 50 de 1990 fue creada para regular las cesantías de trabajadores del 
sector particular –derecho laboral individual. 
 
Frente a lo anterior, no es posible acceder a las pretensiones de la demanda puesto que vulneraria dicho principio, y no se 
puede aplicar apartados de la norma que beneficien a un conglomerado, la norma o se aplica íntegramente o no se aplica, 
pero no se puede dar discrecionalmente. 
Al darle aplicación a Ley 50 /90 sobre los docentes, se estaría perdiendo el objetivo por el cual se creó el FOMAG, pues si 
se va a dar aplicación a la norma general, la norma especial pierde su rumbo, no sería lógico que los docentes siguieran 
perteneciendo a un régimen exceptuado que goza de distintos beneficios comparados con la normativa general. 
 

IV. CASO CONCRETO 
 

Descendiendo al caso concreto podemos observar lo siguiente: 
 
El demandante se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por tanto el 
régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON 
APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo para 
las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
De otro lado, resulta imperioso resaltar que según se desprende del certificado de extracto de intereses a las cesantías, la 
anualidad 2020 fue pagada al docente dentro de los tiempos señalados en el artículo 4 del Acuerdo 39 de 1998 expedido 
por el CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 
2 Fls. 581 a 591 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por María del 
Socorro Sinning de la Rosa y fls. 590 a 601 del expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
promovido por Ángel María Mendoza Muñoz.  



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
Conforme a lo previamente expuesto, es claro que NO le asiste derecho al demandante al pago de la Indemnización 
moratoria por consignación extemporánea de las cesantías, así como TAMPOCO al pago de Indemnización Moratoria por 
consignación extemporánea de intereses a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones de la ley 50 de 1990 no son 
aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, y en cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo contemplado en la ley 
91 de 1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en la ley. 
 
 

V. EXCEPCIONES 
 

Acorde con la argumentación que muy respetuosamente se presentó al señor(a) juez(a) en precedencia, se procede, en los 
términos establecidos la Ley 1437 de 2011, artículo 175, numeral 3, y el parágrafo 2 ibídem, modificado por el artículo 38 
de la Ley 2080 de 2021, el cual señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, se procede a formular las siguientes excepciones previas.  
 

1) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: 
 
Examinada la demanda presentada ante su despacho, se observa que desde la referencia se anuncia que el medio de control 
incoado es el de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración. Es así 
como la demanda trae como referencia lo siguiente:  
 
“REFERENCIA: Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – de Carácter Laboral – INDEMNIZACIÓN LEY 50/1990. 
Acto ficto” (subrayado fuera del texto original).” 
 
Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción judicial, lo cual textualmente se plasmó 
en los siguientes términos:  
 
“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 frente a la petición 
presentada ante la Secretaria de Educación de Bogotá, el día 02 DE AGOSTO DE 2021” 
 
Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa declare la nulidad del acto administrativo 
ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 
presentada el día 02 de agosto de 2021 ante el ente territorial.  
 
Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para estructurar la presente contestación, se 
tiene que el ente territorial acusado y la Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, y la misma se encuentra 
en el libelo demandatorio. 
 
Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado en el presente proceso, si se 
tiene en cuenta que por voluntad expresa del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo se 
configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya 
notificado decisión que la resuelva, se entenderá que es negativa”.  
 
Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado, en pronunciamientos como la sentencia de fecha 15 de septiembre 
de 2011, proferida en el marco del radicado No. 50001-23-31-000-2005-40528-01 (0097-10), con extremada precisión 
aclara las consecuencias para aquellas acciones judiciales en las que se desvirtúa la ausencia de respuesta por parte de la 
administración, la cual no es otra que la declaratoria de ineptitud de la demanda, como a continuación se transcribe. 
 
“En primer lugar, se advierte que el acto ficto demandado es inexistente, toda vez, que dicho fenómeno procedimental se 
configura al tenor de lo dispuesto en el artículo 40 del C.C.A., cuando transcurridos tres meses luego de elevada una solicitud 
en interés particular, la Administración no ha notificado decisión alguna al respecto. En el caso objeto de análisis, la Entidad 
demandada mediante Oficio del día 2 de agosto de 2005 dio respuesta negativa a la solicitud elevada el día 1° del mismo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

mes y año, hecho que a todas luces demuestra que no se configuró tal ficción jurídica, ni mucho menos predica la existencia 
de un acto de insubsistencia o de desvinculación implícito o tácito.  
 
Por consiguiente, se configura una ineptitud sustancial de la demanda.” (negrillas fuera del texto original).  
 
En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar que nos vemos frente a la ineptitud 
sustancial de la demanda. No obstante, advierte este ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se 
ordene la práctica de pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de pruebas.  

 
 

➢ FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 

La calidad de “empleador de los docentes”, que la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de realizar la 
actividad operativa de liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe examinarse a la luz de 
las normas sobre la administración del personal docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 
administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, 
dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo sentido se 
emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 
1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en todas las 
entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de empleador.  
 
Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le otorga a las entidades territoriales la obligación operativa 
de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de 
los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de 
empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, que 
como se citó en párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las 
prestaciones sociales de los docentes oficiales. 
 

➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

Lo que persigue el demandante como reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 
artículo 99, es completamente improcedente debido no solo a que no es posible la generación de esta mora, debido al 
descuento mensual de los recursos de las entidades territoriales con destino al FOMAG y que corresponden al valor de las 
prestaciones de los docentes incluidas las cesantías sin que exista “consignación” por parte del empleador “entidad 
territorial”, por el contrario la obligación de los empleadores en este sentido es realizar la actividad operativa de 
“liquidación del valor de las cesantías” que ya se encuentran en las reservas del FOMAG. 
 
Así las cosas, el demandante, se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por 
tanto el régimen legal aplicable no  es otro que el dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE 
SON APLICABLES las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es exclusivo 
para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
Por lo anterior, salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio hermenéutico consignado en la 
sentencia SU-098 de 2018, y es que en el presente asunto no se configura la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, como tampoco se podrá configurar esta sanción para los docentes que se encuentren bajo los mismos 
supuestos de hecho aquí expresados.  
 
Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible cumplimiento, ya que como reiteradamente se señala 
en el texto del líbelo, se pretende que las cesantías de los docentes sean consignadas en una cuenta individual del docente 
en el FOMAG, siendo que la misma legislación previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible la 
administración a través de cuentas individuales. Para que esto sea posible se requeriría que el legislador desmonte el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

compendio de normas bajo la cual se erige la estructura del FOMAG y en su lugar disponga otro modelo que derogue el 
que actualmente se encuentra vigente. Así mismo, yerra el demandante cuando señala que esta obligación inicia con la 
entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que esta norma jamás hace referencia a la constitución de 
cuentas individuales; por el contrario, ratifica el principio de unidad de caja para el pago de las prestaciones económicas de 
los docentes y la prestación de los servicios médico-asistenciales.  
 
Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia de la obligación”, la cual respetuosamente 
solicitamos sea declarado como probado bajo la suficiencia argumentativa, con soporte legal y jurisprudencial, que aquí se 
ha consignado.        
 

➢ PRESCRIPCIÓN  
 
Sobre este particular es menester traer a colación la línea sobre la materia impuesta por la sentencia de unificación CE-SUJ-
SII-022-2020 del 6 de agosto de 2020 que fijó las siguientes reglas jurisprudenciales: 
 
i) El momento a partir del cual se contabiliza el término de la prescripción de la sanción moratoria de las cesantías 
anualizadas prevista en la Ley 50 de 1990, es desde su causación y exigibilidad, es decir, el 15 de febrero de la anualidad 
siguiente, por ende, la reclamación administrativa deberá presentarse dentro de los tres años siguientes, so pena de 
configurarse la prescripción extintiva. 
 
ii) En el evento en que se acumulen anualidades sucesivas de mora en la consignación de cesantías anualizadas, el término 
prescriptivo de la sanción prevista en la Ley 50 de 1990 deberá contabilizarse de manera independiente por cada año, de 
tal modo que el empleado dispone de 3 años contados a partir del 15 de febrero del año siguiente a su causación para 
reclamar la sanción moratoria por la anualidad correspondiente, so pena de su extinción. Indica que para la sanción 
moratoria de la Ley 50 de 1990 por la no consignación de cesantías anualizadas, estas se hacen exigibles a partir del día 
siguiente a aquel en que vence el plazo consagrado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por ende, desde el 15 de febrero 
de la anualidad siguiente, el empleado dispone de tres años para reclamar ante la administración el reconocimiento de la 
penalidad, so pena de verse afectado por el medio extintivo de la prescripción. 
 
 

➢ CADUCIDAD 
 

De acuerdo a esta excepción, de acuerdo al artículo 136 No. 23, se debe contabilizar el término de cuatro (4) meses para 
interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó 
el reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de 
que posiblemente se haya configurado la presente excepción. 
 
 

➢ PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE 
 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la 
demandan con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente 
que se condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados.      

 
3 “ARTÍCULO 136. Modificado por el art. 23, Decreto Nacional 2304 de 1989 , Modificado por el art. 44, Ley 446 de 
1998 Caducidad de las acciones. 2. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso. Sin embargo, 
los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los 
interesados, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.” 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=6542#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1


 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
➢ EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente a los poderes 
oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del hecho que configuran una determinada 
excepción, sino la prueba de estos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 
reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como declarar 
oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
 

V.  CONDENA EN COSTAS 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha atendido más de 
45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, se pretende la 
indemnización que nos trae a esta demanda y de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual 
señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la demandan 
con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), se solicita respetuosamente que se 
condene en costas a la parte demandante y a favor de los demandados. 

VI. PRUEBAS 
 

Solicitamos se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario, las siguientes: 
 

- Comunicado 008 del 11 de diciembre de 2020 emitido por la Fiduprevisora dirigido a las entidades territoriales, 
para la entrega del reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses en la primera nomina año 2021. 
 

- Comunicado 16 del 17 de diciembre de 2019 dirigido a las entidades territoriales, sobre las fechas de entrega del 
reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses primera nomina año 2020.  
 

- Acuerdo 39 de 1998 emitido por el Consejo Directivo FOMAG para reporte de las Secretarías De Educación De Los 
Intereses Moratorios. 

 
Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales: 
 

- · Requerir al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 
realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante. 
 

- Requerir oficio el por el cual se indica que el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo 
de solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e intereses a las cesantías, entre otros, el 
caso del demandante.    
 

- Requerir Oficio, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por 
la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación 
inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 

- Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos 
trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020 

 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

VIII. PETICIONES 
 

PRIMERO: Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro 
dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 
2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 
 

VIII. PRUEBAS OFICIOSAS 
 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la Secretaría de 
Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones 
realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para 
el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías. 
 

IX. ANEXOS 
 

- Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 
 

III. NOTIFICACIONES 
 

- EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL las recibirá por intermedio de la Señora Ministra de 
Educación, en la Calle 43 # 57-14, Centro Administrativo Nacional (CAN), Bogotá D.C., y/o en el correo 
o dirección electrónica, exclusivamente para notificaciones judiciales:    
notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co. 

- EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA FIDUPREVIORA en la 
secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, y/o en los correo electrónicos 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, notjudicial@foduprevisora.com.co .  

-  Y La suscrita apoderada, las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 N° 10 – 03 piso 4, 
y/o en el correo electrónico t_jkramirez@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor Juez. 

 
_____________________________ 
JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO 
C.C 1.030.570.557 de Bogotá 
T.P 310.344 del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG - Vicepresidencia Jurídica 
Calle 72 No. 10-03  
Bogotá, Colombia 
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus 
quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor 
del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, 
por Play Store o por App Store. 

mailto:notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@foduprevisora.com.co
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
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Señores  
JUZGADO VEINTISIETE (27) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTA D.C – SECCION SEGUNDA 
E. S. D. 
  

 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
DEMANDANTE: JAIRO ALONSO MURCIA 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  11001333501720220024900 
 
 
RICHARD GUILLERMO SALCEDO BUENO, abogado en ejercicio, identificado como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora 
Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término 
de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda 
propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, para que 
mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas 
y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se condene en costas a la parte 
demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 
periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la 
constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce al Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

  
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, la calidad de pensionado del JAIRO ALONSO MURCIA, 
que se puede determinar acorde al contenido de la Resolución de pensión de Jubilación 
expedida por la secretaria de Educación de Bogotá.   
 
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, así se puede desprender de la simple exhibición del 
documento de identidad del señor JAIRO ALONSO MURCIA. 
 
AL HECHO TERCERO: ES CIERTO, que el señor JAIRO ALONSO MURCIA, no cumplió con el 
requisito de semanas mínimo establecido por la Ley 100 de 1993 para acceder a una pensión 
de Vejez, por otro lado, de esto me someto a lo que resulte probado en el curso del proceso. 
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AL HECHO CUARTO Y QUINTO: SON CIERTOS, tal como se desprende del contenido de 
la Historia Laboral del señor JAIRO ALONSO MURCIA por otro lado de esto me someto a lo que 
resulte probado en el curso del proceso. 
 
AL HECHO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. ES CIERTO, que ocasión de ser 
beneficiario del régimen pensional del Magisterio, el señor MURCIA, fue beneficiario de las 
normas pensionales aplicables para acceder a la pensión de jubilación. LO RESTANTE, NO 
ME CONSTA, las varias apreciaciones que arroja el apoderado de la parte demandante son de 
carácter subjetivo, que arroja el apoderado de la parte demandante, con la cuales pretende 
constituir fundamento de sus pretensiones, por otro lado, de esto me someto a lo que resulte 
probado en el curso del proceso. 
 
AL HECHO SEPTIMO: ES CIERTO, pues así se desprende del contenido de la Resolución No 
5938 del 25 de octubre de 2013 expedida por la secretaria de Educación de Bogotá, la cual 
aportada con la presentación de la demanda. 
 
AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO, tal como se desprende del contenido de la resolución No. 
7032 del 2 de diciembre de 2015, en concordancia con el fallo judicial del 29 de mayo de 2015 
proferido por el juzgado 18 administrativo de descongestión de Bogotá. 
 
AL HECHO NOVENO: ES CIERTO, pues así se desprende del contenido de la Resolución No 
5938 del 25 de octubre de 2013 expedida por la secretaria de Educación de Bogotá, la cual 
aportada con la presentación de la demanda, por otro lado, de esto me someto a lo que resulte 
probado en el curso del proceso. 
 
AL HECHO DECIMO: ES CIERTO, tal como se corrobora con la exhibición de la misiva de 
fecha 23 de agosto de 2021, por la cual el demandante solicito el pago de prestaciones 
económicas ante Colpensiones. 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: ES CIERTO, mediante dicho acto administrativo se niegan 
las pretensiones del señor MURCIA, con todo, Colpensiones al momento de emitir decisiones 
siempre se somete al régimen de las normas aplicables para cada. 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO. El demandante presento recurso de Ley. 

AL HECHO DECIMO TERCERO: ES CIERTO, así se estima en la Resolución DPE 1154 del 2 
de febrero de 2022, por la cual se resuelve un recurso de apelación. 

AL HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO, el procedimiento establecido por las normas 
procesales para la notificación de actos administrativos. 

AL HECHO DECIMO QUINTO: ES CIERTO. Pues Colpensiones no puede contratar las 
normas de orden pensional y, en todo caso, abstenerse de presentar formulas conciliatorias. 

 
RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 
Para el caso bajo estudio encontramos que el afiliado pretende el reconocimiento y pago de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, intereses moratorios, indexación y el pago de 
las costas y/o agencias en derecho, por medio de la resolución No. 5938 de 25 de octubre de 
2013 se reconoció pensión de jubilación, expedida por la SECRETARIA DE EDUCACION 
BOGOTA y causada desde el 6 de mayo de 2013, como facilitadora del FOMAG, le fue 
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reconocida una pensión de jubilación y que por lo tanto mediante a lo establecido en el artículo 
2 del Decreto 2527 del 2000, en concordancia con el artículo 17 de la Ley 549 de 1.999, se 
estableció que todos los tiempos laborados o cotizados en el sector público y los cotizados al 
I.S.S deben ser utilizados para financiar la pensión, que en concordancia con lo anteriormente 
expuesto es de aclarar que los tiempos cotizados al I.S.S hoy Colpensiones, no pueden servir 
como fundamentos para el reconocimiento de una pensión de vejez o una indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez, ya que los aportes efectuados deben ser utilizados para la 
financiación de la pensión de la que ya goza el señor JAIRO ALONSO MURCIA.  Atendiendo tal 
consideración no es posible acceder al reconocimiento y pago de la indemnización sustitutiva 
de la pensión de vejez, como quiera que Colpensiones no es la entidad competente para 
resolver dicho reconocimiento por ende es improcedente, atendiendo los preceptos normativos 
aplicados en el caso en concreto.  
 
Respecto a la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, tenemos: 
• La Corte Constitucional ha mencionado en sentencias como la T- 659 de 2011 donde 
se condena al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a reconocer una indemnización 
sustitutiva por tiempos del INCORA y del IDEMA, lo siguiente: 
 

“4.5. De acuerdo al desarrollo jurisprudencial dado por esta Corporación, la 
finalidad de la indemnización sustitutiva (en el régimen de prima media) o la 
devolución de saldos (en el régimen de ahorro individual), consiste en 
permitir a aquellas personas que (i) no han llegado a la edad para 
pensionarse ni han alcanzado a generar el capital necesario para adquirir la 
pensión mínima, o (ii) no han cotizado el número de semanas necesarias para 
alcanzar el status de pensionado, puedan acceder a la devolución de los 
dineros aportados al sistema o lo que corresponda a lo causado por el tiempo 
de servicio prestado a entidades públicas de cualquier orden. 

 
Aceptar una hipótesis contraria implicaría que, aun cuando los cotizantes hayan alcanzado la 
edad en la cual la ley presume la disminución significativa de la capacidad laboral, y pese a 
que los mismos declaren la imposibilidad de seguir cotizando, el Estado institucionalice la 
obligación de seguir aportando sin tomar en consideración las condiciones fácticas que impiden 
a estos sujetos hacerlo; también, constituiría una violación flagrante al derecho a la igualdad, 
toda vez que quienes sirvieron a una entidad pública y se desvincularon de la misma sin que 
hubiesen podido volver a cotizar al sistema de pensiones, se encontrarían en situación de 
desventaja frente a los que sí lograron posteriores vinculaciones laborales y por ende pueden 
exigir al momento de cumplir la edad para pensionarse, el reconocimiento y pago de la cuota 
parte pensional a la entidad para la cual prestaron sus servicios, sin consideración al tiempo 
en que se ejecutó la relación laboral (antes o después de la entrada en vigencia de la Ley 100 
de 1993).” 
 
• La Corte Constitucional ha señalado por medio de la Sentencia C-624 de 2003, 
M. P. Rodrigo Escobar Gil. 
“la indemnización sustitutiva es el derecho que les asiste a las personas que no logran acreditar 
los requisitos para obtener el reconocimiento de una pensión de vejez, para reclamar —en 
sustitución de dicha pensión— una indemnización equivalente a las sumas cotizadas 
debidamente actualizadas”. 
 
 
• Sin embargo, la Corte Constitucional mediante Sentencia T-505 de 2011, M. P. 
Humberto Antonio Sierra Porto., frente a la prestación económica de la referencia, ha indicado 
las siguientes reglas. 
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En primer lugar, los requisitos para obtener la indemnización sustitutiva son: 
“a) Que las personas hayan cumplido la edad para acceder a la pensión de vejez, pero, por 
alguna circunstancia, no cuenten con las semanas establecidas para este fin. 
b) Que la persona declare su imposibilidad de seguir cotizando al sistema general de 
pensiones”. 
• La Honorable Corte Constitucional de conformidad con el contenido de la Sentencia T-
385 de 2012, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio “tienen derecho a solicitar el reconocimiento de 
la indemnización sustitutiva de vejez las personas que, independientemente de haber estado 
afiliadas al sistema integral de seguridad social al momento de la entrada en vigencia de la Ley 
100 de 1993, cuentan con la edad exigida pero no reúnen las semanas de cotización para 
acceder a la pensión de vejez”, Con fundamento en las siguientes consideraciones.  
 

a) En aplicación del literal f) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que señala: 
“para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los dos 
regímenes, se tendrán en cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a 
la vigencia de la presente ley al Instituto de Seguros Sociales o a cualquier caja, fondo 
o entidad del sector público o privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos, 
cualquiera sea el número de semanas cotizadas o el tiempo de servicio”. 
b) Por mandato del artículo 2 del Decreto 1730 de 2001, que señala: “Para 
determinar el monto de la indemnización sustitutiva se tendrán en cuenta la totalidad 
de semanas cotizadas, aun las anteriores a la Ley 100 de 1993”. 
c) En cumplimiento del artículo 11 de la Ley 100 de 1993, la Honorable Corte 
Constitucional en su Sentencia T-286 de 2008, M. P. Manuel José Cepeda Espinosa, 
confirma el contenido del art 11 de la Ley 100 de 1993, de conformidad a lo siguiente. 

 
“El sistema general de pensiones consagrado en la presente ley se aplicará a todos los 
habitantes del territorio nacional, conservando y respetando adicionalmente todos los 
derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a 
disposiciones normativas anteriores, pactos, acuerdos o convenciones colectivas de trabajo 
para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para acceder a 
una pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sustitución o 
sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial en todos los órdenes del régimen de 
prima media y del sector privado en general”.  
 
La Honorable Corte Constitucional mediante, Sentencia T-385 de 2012, M. P. Jorge Iván Palacio 
Palacio; Sentencia T-507 de 2013, M. P.  
 
Nilson Pinilla Pinilla; Sentencia T-308 de 2013, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio, manifiesta que: 
“La indemnización sustitutiva es “irrenunciable e imprescriptible, por tal razón, puede ser 
reclamada en cualquier tiempo, siempre que el interesado haya cumplido la edad para 
pensionarse y no reúna las cotizaciones para lograr el reconocimiento de la pensión”. 
 
• la Honorable Corte Constitucional señala también mediante Sentencia T-1088 de 2007, 
M. P. Rodrigo Escobar Gil, “Porque negar el reconocimiento de la indemnización sustitutiva 
genera un enriquecimiento sin justa causa para las entidades pensionales”. 
 
• la Honorable Corte Constitucional señala también mediante Sentencia T-149 de 2012, 
M. P. Juan Carlos Henao Pérez. 
 
El artículo 37 de la Ley 100 de 1993, en materia de indemnización sustitutiva, “no consagró 
ningún límite temporal a su aplicación ni condicionó la misma a circunstancias tales como que 
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la persona hubiera efectuado las cotizaciones con posterioridad a la fecha en que empezó a 
regir la Ley 100 de 1993 o que aquel que pretenda acceder a ella hubiere cumplido la edad 
para pensionarse bajo el imperio de la nueva normatividad”. 
 
• la Honorable Corte Constitucional señala también mediante Sentencia T-406 de 2014, 
M. P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
 
“El fin de la indemnización sustitutiva es que las personas que no hayan cumplido con los 
requisitos establecidos por la ley —edad, capital o tiempo— para adquirir el estatus de 
pensionado puedan acceder a la devolución de dineros aportados al sistema o lo que 
corresponda por el tiempo prestado a las entidades públicas de cualquier orden”. 
Finalmente, la Corte Constitucional mediante S Sentencia T-406 de 2014, M. P. Jorge Iván 
Palacio Palacio ha señalado que: 
 
“la indemnización sustitutiva es imprescriptible, lo cual genera que pueda ser reclamada en 
cualquier tiempo”. 
 
• la Corte Constitucional Sentencia C-230 de 1998, M. P. Hernando Herrera Vergara 
Espinosa, sin embargo, ha señalado las siguientes reglas: 
“La imprescriptibilidad se fundamenta en la irrenunciabilidad del derecho, la solidaridad que 
debe regir la sociedad y la protección especial de las personas de la tercera edad, consagrados 
en los arts. 1, 46, 48 y 53 de la CP”. 
 
• la Corte Constitucional Sentencia T-972 de 2006, M. P. Rodrigo Escobar Gil 
“La indemnización sustitutiva solo se sujeta a las normas de prescripción desde el momento en 
que ha sido reconocida por la entidad responsable, previa solicitud del interesado, quien puede 
libremente optar, bien por elevar el requerimiento para el reconocimiento de esta prestación, 
o bien por continuar cotizando hasta cumplir los requisitos para acceder a la pensión de vejez”. 
Es decir, la prescripción de la indemnización sustitutiva se presenta desde que ha sido 
reconocida por Colpensiones previa solicitud del interesado.” 
 
ARTÍCULO 33. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ. <Artículo 
modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Para tener 
el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 

1. <Ver Notas del Editor> Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer 
o sesenta (60) años si es hombre. 

 A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años 
de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a partir 
del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el 
año 2015. 
 
Ahora bien, por su parte el artículo 37 de La Ley 100 de 1993 fija la indemnización sustitutiva 
de la pensión de vejez, para aquellas personas que no alcancen su derecho a la pensión, para 
tal efecto la norma dispone lo siguiente:  
 
ARTÍCULO 37. INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ. Las 
personas que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado 
el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán 
derecho a recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a un salario base de liquidación 

mailto:Utabacopaniaguab1@gmail.com
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#9


    
 

________________________________________________________________________________________6 
 

Notificaciones: Utabacopaniaguab1@gmail.com cel. 3023408489 
 

 

  

promedio semanal multiplicado por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido 
se le aplica el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado. 
Bajo esas condiciones la norma concede una indemnización sustitutiva por vejez a aquellas 
personas que declaren su imposibilidad de seguir cotizando, es decir protege al afiliado a recibir 
una indemnización por vejez ante la carencia de requisitos de una pensión por vejez. 
 
El derecho fundamental a la Seguridad Social es irrenunciable, según el artículo 48 de la 
Constitución Política y debe garantizarse a “todos los habitantes” del territorio nacional. Se 
trata de un derecho que igualmente ha sido consagrado en diversos instrumentos 
internacionales con el objetivo de amparar a quienes afrontan las consecuencias de la invalidez, 
la vejez o la muerte de sus benefactores. 
 
En desarrollo de la norma en cita se expidió la Ley 100 de 1993, en la cual se consagraron 
diversas figuras con la finalidad de proteger aquellas contingencias. En ese orden, se 
instituyeron las pensiones de invalidez, vejez, sobrevivientes y la sustitución pensional, 
además, para el caso en que no se cumpla con los requisitos para la respectiva pensión, se 
estableció la indemnización sustitutiva. 
 
DECRETO 758 DE 1990. ARTÍCULO 18. COMPARTIBILIDAD DE LAS PENSIONES 
EXTRALEGALES.  
 
“Los patronos registrados como tales en el Instituto de Seguros Sociales, que otorguen a sus 
trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en convención colectiva, pacto 
colectivo, laudo arbitral o voluntariamente, causadas a partir del 17 de octubre de 1985, 
continuarán cotizando para los seguros de invalidez, vejez y muerte, hasta cuando los 
asegurados cumplan los requisitos exigidos por el Instituto para otorgar la pensión de vejez y 
en este momento, el Instituto procederá a cubrir dicha pensión, siendo de cuenta del patrono 
únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el Instituto y la que 
venía cancelando al pensionado. 
 
PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará cuando en la respectiva convención 
colectiva, pacto colectivo, laudo arbitral o acuerdo entre las partes, se haya dispuesto 
expresamente, que las pensiones en ellos reconocidas no serán compartidas con el Instituto 
de Seguros Sociales.” 
 
Con la expedición de la Ley 100 de 1993, artículo 52, se le asignó al Instituto de los Seguros 
Sociales I.S.S, hoy Colpensiones, la competencia general para la administración del régimen 
de Prima Media con Prestación Definida, de igual manera autorizó a las cajas, fondos o 
entidades de seguridad social del sector público, para continuar administrando dicho régimen: 
respecto de sus afiliados y mientras subsistían, sin perjuicio de que sus afiliados se acogieran 
a alguno de los regímenes regulados en la misma ley. 
 
Prohibición percibir doble asignación del tesoro público, de empresas o de 
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Sustento. 
 
Constitución Nacional de Colombia. 
 
Artículo 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir 
más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en 
las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la 
ley. 
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Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las 
descentralizadas. 
  
En desarrollo del artículo 128 de la C.P., la Ley 4 de 1992, detalla los cargos públicos que 
pueden ser desempeñados sin contravenir en lo dispuesto en el art. 128 del mandato 
constitucional de percibir más de una asignación proveniente del tesoro público, así:  
 
Ley 4 de 1992 
 
ARTÍCULO  19.- Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de 
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las siguientes 
asignaciones: 
  
a. Las que reciban los profesores universitarios que se desempeñen como asesores de la rama 
legislativa; 
b. Las percibidas por el personal con asignación de retiro o pensión militar o policial de la 
Fuerza Pública;  
c. Las percibidas por concepto de sustitución pensional; 
d. Los honorarios percibidos por concepto de hora-cátedra; 
e. Los honorarios percibidos por concepto de servicios profesionales de salud. 
f. Los honorarios percibidos por los miembros de las juntas directivas, en razón de su asistencia 
a las mismas, siempre que no se trate de más de dos juntas. 
g. Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente Ley beneficien a los servidores oficiales 
docentes pensionados. 
 
PARÁGRAFO. No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8) 
horas diarias de trabajo a varias entidades. 
 
En SENTENCIA SL10138 del 22 de julio de 2015 de la Corte Suprema de Justicia, se señaló; 
 
“No obstante que el Tribunal se equivocó al edificar el fallo sobre jurisprudencia ya superada 
por esta Sala, por ejemplo en sentencias CSJ SL, 20 de octubre de 2009, rad. 35605, y CSJ SL, 
7 feb. 2012, rad. 39206, aunque fundado el cargo no deviene próspero, puesto que la Sala 
encontraría que conforme con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 344 de 1996, no es viable 
percibir simultáneamente ingresos a título de salario y pensión, sino que la persona que se 
encuentre ante esa disyuntiva debe optar por uno de los derechos, en la medida en que debe 
prevalecer la racionalización del gasto público. 
(…) 
 
Que es lo que acontece en el presente caso, pues si bien, la pensión de vejez que el ISS 
dispensó a la actora no tiene carácter de asignación proveniente del Tesoro Público, su carácter 
de servidora pública en la Universidad de Antioquia la situaban dentro de la égida de la Ley 
344 de 1996, diseñada para la racionalización del gasto público, expedida el 27 de diciembre 
de 1996, publicada en el Diario Oficial No. 42.951. Dicha ley, en su artículo 19, dispuso: 
 
“ Sin perjuicio de lo estipulado en las Leyes 91 de 1989, 60 de 1993 y 115 de 1994, el servidor 
público que adquiera el derecho a disfrutar de su pensión de vejez o jubilación podrá optar por 
dicho beneficio o continuar vinculado al servicio, hasta que cumpla la edad de retiro forzoso. 
Los docentes universitarios podrán hacerlo hasta por diez años más. La asignación pensional 
se empezará a pagar solamente después de haberse producido la terminación de sus servicios 
en dichas instituciones.” 
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Esa preceptiva fue concebida, como un instrumento que, precisamente, evite la posibilidad de 
la simultánea percepción de asignación salarial y de asignación pensional por parte de los 
servidores públicos con derecho a pensión, ya que entroniza es una personal opción respecto 
de cualquiera de los dos derechos, para actuar como amortiguador económico.  
 
La Corte Constitucional sostiene, que "el término ‘asignación’ comprende toda clase de 
remuneración que emane del tesoro público, llámese sueldo, honorario, mesada pensional, 
etc." Sentencia C 133 de 1993. “El término "asignación" comprende toda clase de remuneración 
que emane del tesoro público, llámese sueldo, honorario, mesada pensional, etc. Siendo así, 
bien podía el legislador ordinario establecer dicha incompatibilidad dentro de la citada Ley 4a. 
de 1992, sin contrariar mandato constitucional alguno. ….” Conforme al art. 128 superior, “Este 
mandato constitucional consagra una incompatibilidad que consiste en la prohibición de 
desempeñar simultáneamente dos o más cargos públicos y de recibir más de una asignación 
que provenga del tesoro público o de empresas o instituciones en que tenga parte principal el 
Estado…” 
 
Mediante Sentencia C 674 del 28 de Junio de 2011, se precisó que, “el anterior análisis permite 
concluir que los imperativos de eficiencia que gobiernan la seguridad social y el carácter unitario 
este sistema hacen razonable que el legislador evite que en principio una misma persona goce 
de dos prestaciones que cumplan idéntica función, pues no sólo eso podría llegar a ser 
inequitativo, sino que además implicaría una gestión ineficiente de recursos que por definición 
son limitados. Esta situación explica que el artículo 13 de la ley 100 de 1993, al definir las 
características generales del sistema de pensiones, hayan precisado, en el literal J), que ningún 
afiliado podrá recibir simultáneamente pensiones. La razón elemental: estas dos pensiones 
pretenden proteger a la persona frente a un riesgo común ya que buscan amparar la en 
aquellas situaciones en que ella ya no tiene la misma capacidad para seguir trabajando, ya sea 
por los efectos inevitables de la vejez, o bien por una enfermedad o un accidente que haya 
enfermado sus facultades laborales” 
 
 
Para el caso bajo estudio encontramos que el afiliado pretende el reconocimiento y pago de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, intereses moratorios, indexación y el pago de 
las costas y/o agencias en derecho, por medio de la resolución No. 5938 de 25 de octubre de 
2013 se reconoció pensión de jubilación, expedida por la SECRETARIA DE EDUCACION 
BOGOTA y causada desde el 6 de mayo de 2013, como facilitadora del FOMAG, le fue 
reconocida una pensión de jubilación y que por lo tanto mediante a lo establecido en el artículo 
2 del Decreto 2527 del 2000, en concordancia con el artículo 17 de la Ley 549 de 1.999, se 
estableció que todos los tiempos laborados o cotizados en el sector público y los cotizados al 
I.S.S deben ser utilizados para financiar la pensión, que en concordancia con lo anteriormente 
expuesto es de aclarar que los tiempos cotizados al I.S.S hoy Colpensiones, no pueden servir 
como fundamentos para el reconocimiento de una pensión de vejez o una indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez, ya que los aportes efectuados deben ser utilizados para la 
financiación de la pensión de la que ya goza el señor JAIRO ALONSO MURCIA.  Atendiendo tal 
consideración no es posible acceder al reconocimiento y pago de la indemnización sustitutiva 
de la pensión de vejez, como quiera que Colpensiones no es la entidad competente para 
resolver dicho reconocimiento por ende es improcedente, atendiendo los preceptos normativos 
aplicados en el caso en concreto.  
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES CONTRA COLPENSIONES: 
 
Al no existir relación alguna por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES dentro del litigio, queda sin legitimación en la causa en su 
calidad subjetiva dentro de la relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. 
Por tanto, al carecer de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de 
mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo, 
igualmente me opongo a todas las pretensiones al carecer de fundamentos jurídicos para 
acceder a las mismas, específicamente me pronuncio de la siguiente forma 
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO, se declare la nulidad de la Resolución No. SUB-331058-
31/DIC/201 expedida por el subdirector de Determinación de la Dirección de Prestaciones 
Económicas de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, dado que 
a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 2527 del 2000, en concordancia con el artículo 17 
de la Ley 549 de 1.999, se estableció que todos los tiempos laborados o cotizados en el sector 
público y los cotizados al I.S.S deben ser utilizados para financiar la pensión, que en 
concordancia con lo anteriormente expuesto es de aclarar que los tiempos cotizados al I.S.S 
hoy Colpensiones, no pueden servir como fundamentos para el reconocimiento de una pensión 
de vejez o una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO, se declare la nulidad de la Resolución No. DPE 1154-
02/FEB/2022 expedida por el director de Prestaciones Económicas de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, dado que a lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto 2527 del 2000, en concordancia con el artículo 17 de la Ley 549 de 1.999, se estableció 
que todos los tiempos laborados o cotizados en el sector público y los cotizados al I.S.S deben 
ser utilizados para financiar la pensión, que en concordancia con lo anteriormente expuesto es 
de aclarar que los tiempos cotizados al I.S.S hoy Colpensiones, no pueden servir como 
fundamentos para el reconocimiento de una pensión de vejez o una indemnización sustitutiva 
de la pensión de vejez. 

A LA TERCERA Y CUARTA: ME OPONGO, a que a titulo de restablecimiento del 
derecho se ordene el pago de la indemnización sustitutiva de pensión de vejez, de 
conformidad con el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, el Decreto 1730 de 2001 y el Decreto 
4640 de 2005, toda vez que lo establecido en el artículo 2 del Decreto 2527 del 2000, en 
concordancia con el artículo 17 de la Ley 549 de 1.999, se estableció que todos los tiempos 
laborados o cotizados en el sector público y los cotizados al I.S.S deben ser utilizados para 
financiar la pensión, que en concordancia con lo anteriormente expuesto es de aclarar que los 
tiempos cotizados al I.S.S hoy Colpensiones, no pueden servir como fundamentos para el 
reconocimiento de una pensión de vejez o una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
 
A LA QUINTA: ME OPONGO, al reconocimiento y pago de intereses moratorios, pues en 
estricto sentido y al tenor literal del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, Colpensiones no adeuda 
suma alguna al demándate por ningún concepto. 
 
A LA SEXTA: ME OPONGO, pues no asiste derecho al demandante, a que se profiera fallo de 
carácter favorable a sus pretensiones, bajo los argumentos y razones de defensa de esta 
contestación de demanda. 
 
A LA SEPTIMA: ME OPONGO, A que se ordene y condene a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a que, de cumplimiento a la sentencia, dentro 
del término señalado en el artículo 192 del CPACA, toda vez que, i. al demandante no le asiste 
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ningún derecho para que exista un fallo a su favor y ii. Mi defendida siempre ha cumplido con 
las obligaciones surgidas a favor de su afiliado. 
 
Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la demanda 
contra la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, en visa de que las mismas 
no están llamadas a prosperar por carecer de sustento factico y legal, como se demostrara en 
el momento procesal oportuno. 
 
En consecuencia, le solicito respetuosamente al Despacho que se abstenga de fallar de manera 
condenatoria mérito del asusto, por las razones que a continuación se esgrimen en el capítulo 
de la oposición, hechos y razones de la defensa y fundamento de las excepciones que se 
enuncian en este escrito. 
 
Como se aprecia en lo manifestado anteriormente, me opongo a cada una de las pretensiones 
principales de la demanda por considerar que no tienen fundamento legal para prosperar, por 
lo expuesto en las razones de hecho y de derecho y solicito desde ahora se desvincule a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de todas ellas 
conforme a lo que resulte probado en el presente proceso, para tal efecto propongo las 
siguientes: 
 
EXCEPCIONES; 
 
PERENTORIAS:  
 
PRESCRIPCIÓN 
 
La presente excepción de prescripción se propone, sin que con ello se reconozca derecho 
alguno a la demandante. Se propone prescripción sobre cualquier derecho que eventualmente 
se hubiere causado a favor de la demandante, de conformidad con las normas legales, sobre 
las reclamaciones aducidas por la parte actora. 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION  
 
Esta excepción tiene fundamento en las razones de la presente contestación, toda vez que 
COLPENSIONES no podrá ni constitucional ni legalmente reconocer a la parte actora una 
reliquidación que no le corresponde conforme a la Ley 100 de 1993, a lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto 2527 del 2000, en concordancia con el artículo 17 de la Ley 549 de 1.999, 
se estableció que todos los tiempos laborados o cotizados en el sector público y los cotizados 
al I.S.S deben ser utilizados para financiar la pensión, que en concordancia con lo 
anteriormente expuesto es de aclarar que los tiempos cotizados al I.S.S hoy Colpensiones, no 
pueden servir como fundamentos para el reconocimiento de una pensión de vejez o una 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
 
BUENA FE 
 
Es importante resaltar que la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 
precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial 
que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, mi representada en este caso 
obró bajo el pleno convencimiento de estar actuando conforme a la Ley, teniendo en cuenta 
los aspectos fácticos y jurídicos aplicable para la situación particular de la demandante.  
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LA INNOMINADA 
 
De conformidad con el inciso primero del artículo 282 de la LEY 1564 DE 2012 (Código General 
del Proceso), respetuosamente solicito al Señor Juez, se sirva declarar esta excepción de oficio 
al momento de proferir Sentencia definitiva, frente a que toda situación de hecho o derecho 
que sea advertida y probada en el transcurso del proceso y que favorezca los intereses de mí 
representada. “LEY 1564 DE 2012. ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En 
cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda…”  
 
 

FRENTE A LA CONDENA EN COSTAS 
 
Señor Juez, solicito de manera respetuosa, que de ser negadas las pretensiones y condenas y 
probadas las excepciones de la demanda, se condene en costas y agencias en derecho a la 
parte demandante, a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, en 
virtud de la facultad establecida en la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso, artículo 
365.  
 
En el evento de que prosperen parcialmente las excepciones propuestas y de ser el caso, en el 
presente escrito, solicito respetuosamente al señor Juez tenga en cuenta al fallar, el Numeral 
5 del art. 365 del Código de General del Proceso, que establece, “ARTÍCULO 365: CONDENA 
EN COSTAS; En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya 
controversia, la condenación en costas se sujetará a las siguientes reglas: (…) 5. En caso de 
que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar en costas o 
pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión”. 
 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito se tengan, decreten y practiquen como medios de pruebas de las excepciones 
propuestas, las siguientes:  
 
A) DOCUMENTAL APORTADA Expediente administrativo del demandante. 

 
B) OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS: Las que el Señor Juez, considere decretar para obtener 

la certeza jurídica suficiente al momento de proferir Sentencia.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 1N 
- 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, 
manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:  
utabacopaniaguab1@gmail.com   
  
  
De usted señor Juez, respetuosamente; 
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_______________________________ 
RICHARD GUILLERMO SALCEDO BUENO 
C.C. 1.112.627.522 de La Unión-Valle 
T.P. 290.752 del C.S de la j 
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Señora 
JUEZ DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÀ 
Sección Segunda. 
 
 
Ref.: Radicado No. 110013335017-2022-00360-00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Acción de Lesividad. 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. 
Demandado: Luis Alberto Rojas Arocha. 
Escrito de Excepción Previa, Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el 
mismo asunto, Art. 100 Numeral 8 del C.G.P. 
 
 
OMAR CORREDOR, mayor de edad, vecino y residente en esta Ciudad, Identificado con 
Cédula de Ciudadanía Número 9.522.048 Expedida en Sogamoso, Abogado en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional Número 53.741 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
omarcorredorabogado@hotmail.com, apoderado del Demandado Señor LUIS ALBERTO 
ROJAS AROCHA, mayor de edad, vecino y residente en Florida Blanca, con correo 
electrónico: rai1234@ hotmail.com, con base en el Poder, conferido, el cual obra dentro del 
Expediente, encontrándome dentro del término Legal para ello, procedo a FORMULAR 
EXCEPCIÓN PREVIA consagrada en el artículo 100 Numeral Octavo del Código General 
del Proceso denominada: “Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto", 
con fundamento en los siguientes: 

 
HECHOS Y RAZONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA EXCEPCIÓN 

PLANTEADA 
 

 
1. Teniendo en cuenta que la entidad demandante, Administradora Colombiana de 

Pensiones “Colpensiones”, ha puesto en tela de juicio y desconocido, el traslado que 
legalmente llevó a cabo mi representado, entre regímenes, del RAIS al RPM, 
presentando el correspondiente medio de control, que desde luego, afecta y atenta 
contra claros derechos fundamentales del demandado, estatuidos en los artículos 13, 
29, en conexidad con el de la Seguridad Social, relacionados en los artículo 48 y 53 
de la Constitución Política. 
 

2. En ese orden de ideas, el señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, ante los 
diversos escritos y Actos Administrativos, comunicados a este por la entidad 
demandante, se vio en la imperiosa necesidad y obligación, de acudir ante la 
jurisdicción ordinaria laboral presentando proceso en contra de su aquí demandante, 
Colpensiones y del Fondo de Pensiones y Cesantías, Porvenir S.A., solicitando en el 
escrito de demanda, la ineficacia del traslado del régimen de prima media al de ahorro 
individual, proceso que se adelanta ante el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá, 
radicado bajo el No. 11001310502020220029900. 
 

3. El proceso indicado en el hecho precedente, el juzgado a través de proveído del 26 de 
septiembre del año 2022 admitió la demanda en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones “Colpensiones” y de la sociedad Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías, PORVENIR S.A., entidades estas que ya contestaron la 
demanda, incluso la entidad demandante aportó la totalidad del expediente 
administrativo a dicho trámite. 
 

4. Así mismo, ante dicha jurisdicción laboral ordinaria se está solicitando que se declare 
valido y se ratifique el traslado, llevado a cabo por LUIS ALBERTO ROJAS 
AROCHA, del régimen de ahorro individual con solidad (RAIS), al régimen de 
prima media con prestación definida (RPM), administrado por Colpensiones, como 
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igualmente se declare la validez y ajustada a derecho la Resolución No. SUB-139760 
del 31 de mayo de 2019, por medio de la cual la entidad aquí demandante reconoció 
y ordenó el pago de la pensión de vejez a mi representado, por haber cumplido a 
cabalidad con los requisitos y exigencias de edad, y densidad de semanas cotizadas. 
 

5. Señora Juez, como el problema jurídico fundamental a resolver tanto en el presente 
medio de control como en el proceso ordinario laboral se trata de definir y declara la 
legalidad del traslado que efectuó el demandado entre regímenes, decretando la 
ineficacia del mismo, es fácil concluir que sin el menor asombro de duda estas dos 
actuaciones versan sobre los mismos hechos y asuntos a determinar, con el Ítem 
además, que dentro de la actuación ordinaria laboral fue admitida con anterioridad a 
la proferida en el presente asunto. 
 

6. Por otra parte, señora Juez, como el problema jurídico fundamental a resolver en los 
dos procesos versa sobre la ineficacia del traslado debo anotar además que la carga 
de la prueba, tal como lo estatuyen los artículo 167 del Código General del Proceso, 
con lo indicado en el artículo 1604 del Código Civil y los artículos 271 y 272 de la 
Ley 100 de 1993, le corresponde a las entidades, es decir, a la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones y a la Sociedad Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. por poner en duda el traslado que en legal y 
debida forma se realizó al RPM mal puede trasladarse la omisión, negligencia, con 
que actuó Colpensiones en primer lugar, en aquel entonces el Instituto de Seguro 
Social, al haber aprobado el traslado al RAIS, en el año 2005 y de PORVENIR S.A. 
al haber aceptado el mismo, cuando en realidad de verdad no se ha debido realizar, 
teniendo en cuenta que el señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, contaba a 30 
de diciembre del año 2004 con más de 1.045 semanas cotizadas al régimen de prima 
media, es decir, ya tenia adquirido su derecho a su pensión, y como tal existieron 
irregularidades de carácter ilegal, que invalidan ese inicial traslado, aspectos estos 
que se deberán tener en cuenta al momento en que se adopte una decisión de fondo. 
 

7. Para corroborar la excepción aquí formulada de pleito pendiente entre las mismas 
partes y sobre el mismo asunto, me permito aportar como prueba el expediente digital 
en su integridad, del proceso ordinario laboral que cursa ante el Juzgado 20 Laboral 
del Circuito de Bogotá, donde se evidencia, que las demandadas, incluida la entidad 
hoy demandante, contestó la demanda y el proceso se encuentra al despacho para 
adoptar las decisiones procesales pertinentes y su trámite normal. 
 

8. La entidad aquí demandante pretende hacer ver y creer a su despacho, que el traslado 
llevado a cabo, del RAIS al RPM mi mandante lo solicito acogiéndose a lo 
determinado en la sentencia SU062 de 2010, cuando en realidad de verdad, brilla por 
su ausencia escrito alguno firmado por mi representado al respecto, todo lo contrario, 
es la propia entidad Colpensiones quien le infirmó y ratificó que ese traslado fue 
llevado a cabo y aprobado con base en lo estatuido en dicho precedente 
jurisprudencial, error este que no tiene por qué asumir mi representado. 
 

9. Es de anotar señora Juez, que la Administradora Colombiana de Pensiones 
“Colpensiones”, cuando contestó la demanda Ordinaria Laboral el día 14 de octubre 
de 2022, NO informó a este la existencia del presente proceso, cuando por lealtad 
procesal lo ha debido llevar a cabo, así las cosas, la excepción aquí planteada está 
debidamente soportada y probada, con el expediente digital que me permito 
ALLEGAR, que evidencia la existencia del proceso ante dicha jurisdicción laboral. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Baso la presente excepción en lo dispuesto en el artículo 13, 29, 48, 53 y 83 de la Constitución 
Política, y los artículos 100 Numeral 8, 101 y ss. del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, Señora Juez, la excepción previa aquí planteada denominada PLEITO 
PENDIENTE, tiene como objetivo garantizar el principio de seguridad jurídica, bajo el 
entendido de procurar certeza en las decisiones judiciales que diriman las controversias que 
se suscitan en la comunidad y alcanzar su correspondiente eficacia. También se evita que de 
forma simultánea se tramiten dos o más procesos con idénticas pretensiones, causa petendi y 
partes, y se impide que se profieran decisiones eventualmente contradictorias.  
 
Toda vez que,  se cumplen los presupuestos para la configuración de esta excepción, como 
son: (i) que exista otro proceso en curso, de no ser se configuraría más bien la excepción de 
cosa juzgada; (ii) que las pretensiones sean idénticas; (iii) que las partes sean las mismas y 
(iv) que los procesos estén fundamentados en los mismos hechos1, aspectos estos y 
presupuestos procesales que se cumplen a cabalidad en el caso base de estudio, así las cosas, 
de manera respetuosa, Señora Juez, le solicito sea declarada y probada la excepción aquí 
deprecada y así de esta manera NO se le vulneren sus derechos fundamentales a mi 
representado. 
 

 
PRUEBAS 

 
 
Señora Juez, sírvase decretar y tener como tales de la excepción aquí formulada, las 
siguientes: 
 

1. El expediente digital en su integridad que cursa ante el Juzgado 20 Laboral del 
Circuito de Bogotá, radicado bajo el No. 11001310502020220029900. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

Para efecto de las notificaciones el domicilio de las partes es: 
 
Parte demandante: las registradas en el libelo demadatorio. 
 
Parte demandada:  recibe notificaciones en el correo electrónico: rai1234@hotmail.com 
 
El suscrito: Recibe notificaciones en la secretaría de su despacho y/o en la carrera 7 17-01 
Oficina: 719, y correo electrónico: omarcorredorabogado@hotmail.com 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Auto de ponente de la Sección Primera del Consejo de Estado, Consejero Ponente Oswaldo Giraldo. 
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Señor  
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (Reparto)  
E.   S.  D.  
 
 
Ref: Demanda Ordinaria.  
Ineficacia de Traslado entre Regímenes- y validez de la afiliación 
Ante Colpensiones.                          
Demandante: Luis Alberto Rojas Arocha      
Demandados: Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Administradora   Colombiana de 
Pensiones ‘’Colpensiones’’.   
 
 
OMAR CORREDOR, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.522.048 de 
Sogamoso y T. P. No. 53.741 del C. S. de la J., correo electrónico: omarcorredorabogado@hotmail.com, 
actuando en nombre y representación del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.645.163 de Girón – Santander, conforme al poder conferido 
por el mismo, el cual adjunto, respetuosamente le solicito se sirva reconocerme personería para actuar, 
atentamente me permito presentar demanda laboral ordinaria de primera instancia, en contra del FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.,  representado legalmente por su Gerente  y/o quien 
haga sus veces, e igualmente contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por su Presidente y/o quien haga sus veces, y si lo considera 
conveniente sea  vinculada, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al presente trámite, para 
que se declare las siguientes o similares: 

 
PRETENSIONES: 

 
1. Que se declare la ineficacia y/o nulidad del traslado de régimen de prima media con prestación 

definida (RPM), al Régimen de ahorro individual con solidaridad (RAIS), del señor LUIS 
ALBERTO ROJAS AROCHA, identificado con cédula de ciudadanía número 5.645.163 de Girón 
– Santander, por vicios en el consentimiento, falta de información veraz oportuna y eficaz, en cuanto 
a las ventajas y desventajas existentes entre ambos regímenes. 

 

2. Se declare plenamente valido y se Ratifique  el traslado llevado a cabo del señor LUIS ALBERTO 
ROJAS AROCHA del régimen de ahorro individual, administrado por el Fondo de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., al régimen de prima media con prestación definida, ante la Administradora 
Colombiana de Pensiones “Colpensiones’’, toda vez que  se realizó en legal y debida forma, por 
solicitud efectuada por el demandante, de ineficacia entre regímenes, por vicios en el 
consentimiento, falta de información veraz, oportuna, de la diferencia existente entre ambos 
regímenes, sin solución de continuidad desde el día 01 de febrero de 2005. 
 

3.  Se declarare igualmente que mi Representado Señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se 
encuentra legalmente AFILIADO, al Régimen de prima media, con prestación definida, ante la 
Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones”.   

 

4. Se declare con plena validez y ajustada a derecho, el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, 
que la entidad Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, ordenó y paga 
actualmente, mediante Resolución No. SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por estar conforme a 
lo establecido en la Ley 100 de 1993, en concordancia la Ley 797 de 2003, y encontrase 
debidamente afiliado al régimen de prima media con prestación definida, administrado por dicho 
fondo público y como tal deberá mantenerse en firme. 
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5. Se condene de manera Ultra y Extra petita, al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a todo lo que resulte probado y que tenga que ver con los hechos y pretensiones, 
base de la presente acción y que resulten demostrados en desarrollo del proceso. 
 

6. Que se condene en la oportunidad procesal correspondiente a las Entidades demandadas al pago de 
las costas y gastos del proceso incluidas las agencias en derecho si se llegaran a oponer a la presente 
acción ordinaria.  

 
HECHOS, RAZONES, OMISIONES Y FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE DEMANDA: 

  
PRIMERO. - Mi poderdante señor Luis Alberto Rojas Arocha, nació el 01 de mayo de 1955, se afilió al 
régimen de prima media con prestación definida administrado en ese entonces por el Instituto del Seguro 
Social, desde el 16 de julio de 1980 hasta el 31 de enero de 2005, tal como se constata en su historia laboral.  
 
SEGUNDO. - Mí representado Luis Alberto Rojas Arocha, por una mala y errónea asesoría e información 
se trasladó al régimen de ahorro individual con solidaridad RAIS, desde el 01 de febrero de 2005 al fondo 
de pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
 
TERCERO.- Así las cosas mediante escrito radicado ante Porvenir S.A., bajo el número 
0100222082035100 de fecha 29 de agosto de 2017, se solicitó ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi 
representado, la causal que se invocó para tal efecto, fue por vicios en el consentimiento, relacionados con 
la falta del Deber de Información Veraz, oportuna, Clara y Suficiente, haciéndolo incurrir en grave error, ya 
que contaba a 30 de diciembre de 2004, con 1045 semanas de cotización al régimen de prima media con 
prestación definida, es decir, tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto Seguro 
Social.  

CUARTO. - De haber recibido mi representado, la asesoría correcta, bajo los parámetros del buen consejo 
y buena fe, que debe tener los fondos al manejar los temas de la seguridad social, nunca se hubiera trasladado 
al RAIS. Igualmente, en el escrito de solicitud de traslado se alegó de la misma manera que al existir una 
mala asesoría y un engaño pensional, no debieron aceptar y validar su afiliación al régimen de ahorro 
individual. 

QUINTO.- En respuesta a la solicitud de ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi representado, la AFP  
Porvenir, a través de escrito de fecha diciembre 4 de 2017, número 2734, aprobó el traslado del régimen de 
ahorro individual al de prima media con prestación definida, administrado por Colpensiones, indicando:  
“Una vez verificados los citados requisitos, para el traslado de requisitos, encontramos que en su caso 
particular se cumplen, por lo cual Porvenir aprueba su traslado del régimen de ahorro individual al 
régimen de prima media (Colpensiones) A partir de este momento, los aportes realizados a su nombre por 
su empleador, deberán ser efectuados a dicha entidad”. 

SEXTO.- Además de lo anterior, mediante comunicación del 09 de febrero de 2018, Porvenir RATIFICO 
y APROBO el traslado de mi representado a Colpensiones, indicando: “ya se procedió con el traslado de 
los recursos a Colpensiones, remitimos certificado donde se informa valor, fecha y entidad de traslado para 
su verificación.  

SEPTIMO. - Porvenir reporto a la AFP Colpensiones la relación detallada de todos los aportes trasladados, 
se adjuntó detalle de semanas cotizadas, así mismo, entregó a Colpensiones mediante comunicado del 
2018/01/06, el detalle del valor trasladado y la información de la historia laboral.   

OCTAVO. - Por otra parte igualmente, se solicitó el traslado del señor Luis Alberto Rojas Arocha, ante 
Colpensiones, cumpliendo con el procedimiento administrativo para tal gestión, radicado No. 
2017_11519298 del 30 de octubre de 2017. 

NOVENO.- Colpensiones mediante comunicación de fecha 30 de octubre de 2017, radicado No. 
2017_11519298, indicó: “ Al respecto nos permitimos manifestarle que su trámite fue radicado y se enviara 
a Asofondos, la solicitud de traslado con el total de semanas cotizadas al régimen de Prima Media a efectos 
de establecer si es procedente realizar el traslado por sentencia unificada 062 y en consecuencia su fondo 
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procede a efectuar la proyección del cálculo, si hay lugar a él e indicarle las instrucciones para efectuar el 
pago.” 

DECIMO. - Efectuado el traslado por Porvenir S.A., Colpensiones mediante escrito del 13 de agosto de 
2018, le informó a Luis Alberto Rojas Arocha, “Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES: Nos permitimos informarle que su solicitud radicada como se indica en 
la referencia ha sido aceptada en forma satisfactoria. Por lo anterior tenemos el agrado de darle la cordial 
bienvenida a su Administradora de Pensiones – Colpensiones. Con el fin de garantizar la claridad sobre 
este proceso, le informamos que sus aportes a pensión en Colpensiones deberá realizarlos a partir del 
segundo mes posterior a la fecha de haber solicitado el traslado, de acuerdo a las fechas de pago límite 
establecido.”  

DECIMO PRIMERO. - En fecha 21 de noviembre de 2018, se solicitó a Porvenir certificar si el traslado 
del régimen de ahorro individual al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones fue debidamente aprobado por Porvenir y se solicitó copia de los soportes y se certificara si 
el señor Rojas Arocha, se encontraba activo o inactivo en el ítem a pensión. 

DECIMO SEGUNDO.- Mediante comunicado del 29 de noviembre de 2018, Porvenir dio respuesta 
puntual y de fondo a las peticiones y NUEVAMENTE RATIFICÓ el traslado del Régimen de Ahorro 
Individual, al Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones y procedió al traslado de aportes del 
señor Rojas Arocha, al régimen de Prima Media administrado por Colpensiones, indicando en el punto c) 
A la fecha no tenemos por parte de Colpensiones  objeciones para el traslado, máxime cuando ante 
Asofondos ya se encuentra vinculado a dicha entidad. 

DECIMO TERCERO. - Porvenir S.A., envió certificación indicando los valores trasladados a 
Colpensiones en cuantía de $ 237.517. 352.oo pesos, de fecha 03 de enero de 2018. 

DECIMO CUARTO. - Mi mandante el 21 de marzo de 2017, solicito el reconocimiento y pago de la 
pensión de vejez ante Colpensiones y mediante resolución SUB-221001 del 21 de agosto de 2018, no 
accedió a la solicitud de prestaciones económicas, indicando que Colpensiones se encontraba adelantando 
revisión del traslado de régimen que se realizó al asegurado. 

DECIMO QUINTO. - Igualmente Colpensiones expide certificación de fecha 06 de diciembre de 2018, 
donde se evidencia el traslado a Colpensiones con fecha 01 de diciembre de 2017, con base en sentencia SU 
062 de 2010.  

DECIMO SEXTO. - Así las cosas, el señor Luis Alberto Rojas Arocha, el 12 de diciembre de 2018, solicitó 
nuevamente el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, radicada bajo el No. 2018_15762038, 
exponiendo las razones de hecho y derecho para tal fin. 

DECIMO SEPTIMO. - Colpensiones mediante resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, procedió 
a reconocer y pagar la pensión de vejez a mí procurado, por tener el legal y justo derecho para ello, a partir 
del 01 de junio de 2019.  

DECIMO OCTAVO. - El 15 de octubre de 2019, con radicado No. 0200001159765300, Porvenir solicitó 
a mi representado información respecto al traslado que fue validado por el mismo fondo de pensiones, 
indicando que no se cumple con el requisito de las 750 semanas a 1º de abril de 1994.  

DECIMO NOVENO. - El día 13 de noviembre de 2019, se dio respuesta a Porvenir S.A., bajo el radicado 
No. 0100222103687400, en el cual se indicó la falta de razón, y sustento jurídico del requerimiento 
efectuado. 
 
VIGESIMO.- En fecha 21 de enero de 2020, Porvenir envió comunicación a mi representado, en el cual se 
refirió a su respuesta de fecha 13 noviembre 2019, con radicado No. 0100222103687400, al respecto, 
informando que al no haber allegado los soportes que acrediten el cumplimiento de las 750 semanas de 
cotización el 01 de abril de 1994, esa administradora procedió a surtir el proceso operativo de activación de 
su vinculación a Porvenir S.A., pese no obstante, que la administradora de Pensiones COLPENSIONES 
había reconocido a mi procurado su pensión de vejez.  
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VIGESIMO PRIMERO. - Colpensiones el día 04 de mayo de 2022, envió un requerimiento con No. de 
radicado 2022_5687165, al señor Luis Alberto Rojas Arocha, solicitando soporte y acreditación de semanas, 
tal requerimiento carece de validez, y hace mucho más gravosa la situación al demandante, teniendo en 
cuenta que es esa entidad, la que posee toda la información y documentos que acreditan la densidad de 
semanas cotizadas a junio de 2005, pretender trasladar esa carga de la prueba en cabeza del afiliado, 
cotizante y pensionado, es totalmente irregular e ilegal. 

VIGESIMO SEGUNDO.- El 24 de mayo de 2022, mediante radicado No. 2022_670835, se dio respuesta 
al requerimiento de Colpensiones 2022_ 5687165, indicando nuevamente que la solicitud de traslado del 
régimen de ahorro individual administrado por PORVENIR S.A., al régimen de Prima Media con Prestación 
Definida administrado por Colpensiones, se solicitó como ineficacia  y/o nulidad de la afiliación de mi 
representado, invocando para tal efecto la causal de falta del deber de información, oportuna, Clara y 
Suficiente, haciéndolo incurrir en grave error, ya que, contaba a 30 de diciembre de 2004, con 1045 semanas 
de cotización al régimen de prima media con prestación definida, es decir, ya tenía adquirido su derecho y 
expectativa pensional con el extinto Seguro Social. Por lo tanto, se solicitó dar validez al traslado efectuado 
y mantener incólume el reconocimiento y pago de su pensión, reconocida por Colpensiones.  

VIGESIMO TERCERO. - Colpensiones mediante comunicación con No. de radicado BZ2022_6731826-
1489954, dio respuesta a dicha petición indicando que el traslado de régimen es motivo de investigación 
por no reflejar las 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994. 

 
SOLICITUD ESPECIAL 

 

De manera respetuosa señor Juez, y como quiera que mi poderdante se encuentra debidamente pensionado 
a través de Resolución No. SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por la Administradora Colombiana de 
Pensiones ‘’Colpensiones’’, NO se suspenda dicho reconocimiento y pago, hasta tanto se adopte una 
decisión de fondo en cuanto a que conserva plena validez, el traslado y afiliación al régimen de prima media 
con prestación definida, ante esa entidad y así de esta manera se le respete sus derechos constitucionales 
fundamentales a la seguridad social integral, en conexidad con su mínimo vital y móvil, de mi poderdante 
y de su núcleo familiar, puesto que, dependen únicamente de este ingreso para su subsistencia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES: 
 
Fundamento la presente demanda en lo dispuesto en los artículos 13, 29, 48, 53, 83, de la Constitución 
Política, artículo 13, 271 Y 272 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2º literal e) de la Ley 797 
de 2003, Decreto 692 de 1994, artículo 18 del Decreto 656 de 1994, artículo 48 de la Ley 1328 de 2009, 
artículo 768, 769, 1508, 1603 del Código Civil, y Ley 2213 de 13 junio de 2022. Invoco como Precedentes 
Jurisprudenciales aplicables los siguientes: Sentencia de la Corte Constitucional C- 401 de 2016, sentencias 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia radicado 31989 del 9 de septiembre de 2008 Magistrado Ponente 
Eduardo López Villegas, radicado 33083 de 2011, 31314 de 2008, radicado 46292 del 3 de septiembre de 
2014 Magistrada Ponente Dra. Elsy del Pilar Cuello Calderón.   
 
De conformidad con los hechos antes relacionados,  de manera respetuosa señor(a) Juez, que por reparto le 
corresponda la presente demanda, le solicito se decrete la legalidad del traslado realizado como 
efectivamente, se solicitó por INEFICAIA Y/O NULIDAD del traslado, a lo cual Porvenir S.A., contestó 
de manera favorable a su solicitud y accedió, a efectuar el traslado al régimen de prima media con prestación 
definida, administrado por Colpensiones, razón más que suficiente para solicitarle de manera respetuosa se 
mantenga incólume el acto de traslado llevado a cabo entre regímenes, así, de esta manera no se vulneren 
sus derechos constitucionales fundamentales a mi representado, ya que, la pensión otorgada y el acto 
administrativo de reconocimiento fue expedido conforme a la normatividad que se encontraba vigente y en 
consecuencia, se entiende que la administración obró conforme a derecho, al punto, que realizó las gestiones 
pertinentes para obtener su beneficio pensional con los documentos necesarios. 
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DE LA EFEICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO AL RÉGIMEN DE AHORRO 
INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 

 
La Seguridad Social es un servicio público y un derecho irrenunciable, que encuentra fundamento en el 
artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, de donde se desprende la protección del derecho que 
tiene toda persona a la seguridad social. Ahora bien, el Legislador en la Ley 100 de 1993 estableció dos 
regímenes de pensiones, estos son, el régimen de prima media con prestación definida y el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, y aunque la afiliación a uno de estos dos regímenes es obligatoria, la selección 
de uno de los dos sistemas es libre, siendo que una vez hecha la selección el afiliado tiene la posibilidad de 
poder trasladarse de un régimen pensional a otro, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas 
en el literal e) del artículo 13 de la norma en cita. 
 
A su vez, el artículo 114 de la Ley 100 de 1993, establece como requisito para el traslado del régimen de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, la presentación de comunicación escrita en la que 
conste que la selección de dicho régimen ha sido tomada de manera libre, espontánea y sin presiones. 
Comunicación cuyas características han sido objeto de toda una línea jurisprudencial en la que se ha 
decantado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que es dable declarar la 
ineficacia y/o nulidad del traslado de régimen pensional cuando se ha verificado la falta de información al 
afiliado al momento de realizar dicho traslado. 
 
Dentro de las que se encuentran, la sentencia expediente No. 31989 del 9 de septiembre de 2008, que indicó: 
“Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una información 
completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 
un afiliado lego, en materias de alta complejidad, pues la elección del régimen pensional, depende del 
simple deber de información, y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, entonces la 
administradora tiene el deber de un buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al 
proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus 
beneficios e inconvenientes, y aun a llegar, a desanimar al interesado de tomar una opción que claramente 
le perjudica, si ese fuera el caso”.  
 
Criterio además ratificado en las sentencias con radicado 33083 del 22 de noviembre de 2011 del 9 de 
noviembre de 2008 y 31988 de 2008, que establecen de manera clara la obligación de las Administradoras 
de fondos de pensiones, al momento de la afiliación consistente en el deber de proporcionar información 
completa, adecuada, suficiente, cierta y comprensible al ciudadano de todas las etapas de dicho proceso, 
desde la afiliación hasta el disfrute de la pensión, incluso derivaciones o que se genere con posterioridad al 
disfrute del mismo como es el caso de sus eventuales beneficiarios.  
 
Teniendo en cuenta los anteriores precedentes jurisprudenciales citados, en el caso sub examine a mi 
procurado señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se faltó por parte del Fondo de Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., y la Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, al deber de información 
propio de ambos fondos. En este caso particular las demandadas guardaron silencio, esto es, omitieron 
indicar a mi procurado aspectos como los benéficos, las condiciones particulares sobre cada sistema, y 
diferencias existentes entre ambos regímenes, situaciones que influyen en la toma de decisión del cambio 
de régimen de prima media al régimen de ahorro individual, precisamente, en razón a la naturaleza de las 
Administradoras pensionales en cuanto a su carácter profesional, ello de conformidad a lo previsto en el 
Decreto 656 de 1994 y el artículo 97 de la Ley 100 de 1993, ordenamiento legal que se encontraba vigente 
al momento de la afiliación del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA.  
 
Sobre el particular, en sentencia del 3 de septiembre de 2014 con radicado N. º 46292, puntualizó: “En 
perspectiva del literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, es imperativo para el Juez que deba resolver 
sobre la viabilidad o no de la aplicación del régimen de transición, ante la existencia del traslado, no 
simplemente verificar los requisitos atrás descritos, sino además dar cuenta sobre si el mismo se realizó 
bajo los parámetros de libertad informada. Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos de 
tránsito de régimen son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión suficiente, y 
menos del real consentimiento para adoptarla. En ese orden se clarifica con esta decisión que cuando lo 
que se discuta sea el traslado de regímenes, que conlleve a la perdida de la transición, al juzgador no solo 
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le corresponde determinar si aquella se respeta por contar con los 15 años de servicio a la entrada de 
vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es el 1º de abril de 1994, sino que será menester determinar, 
previamente, por tratarse de un presupuesto de eficacia, si en todo caso aquel estuvo ajustado a los 
principios que gobiernan el Estatuto de Seguridad Social, y a las reglas de libertad de escogencia del 
sistema, la cual estará sujeta a la comprobación de que existió una decisión documentada, precedida de 
las explicaciones sobre los efectos del traslado, en todas sus dimensiones legales.”  
 
De otra parte, conviene resaltar lo precisado por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral 
en fallo de tutela con radicado No. 110013105028201300626-01, proferido el 18 de julio de 2017, dado 
que, las Administradoras de los fondos privados en pensiones, se encuentran en la obligación de llevar a 
cabo un traslado debidamente informado, de lo contrario se violaría el derecho fundamental a la igualdad 
respecto de los afiliados, cito un fragmento de dicho fallo donde señaló: “Sin embargo, es pertinente anotar, 
que la providencia citada por el Tribunal, aunque en efecto versó sobre la nulidad del traslado, en ese caso 
particular la aspiración principal era precisamente obtener «la declaratoria de que no perdió el régimen 
de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993», lo que hace sustancialmente disímil dicho asunto al 
que fue puesto en conocimiento del colegiado; en tal medida, no resulta ortodoxo considerar, como 
erradamente lo hizo esa Corporación, que siempre que se solicita la nulidad del traslado el mismo tenga 
como fin último la «recuperar» o «mantener» el reseñado régimen de transición.”  
 
Por lo expresado en esta misma providencia, es posible concluir que cuando se solicite la nulidad del traslado 
de régimen pensional por motivo de la deficiente información brindada, es presupuesto determinar cuál fue 
la asesoría que tuvo el afiliado al régimen de ahorro individual con solidaridad en cuanto a los elementos 
exigidos, ya que, son precisamente esos los aspectos que deben demostrarse dentro del proceso, sin que 
necesariamente deba acreditarse un vicio especifico del consentimiento, principalmente porque el 
desconocimiento por parte del afiliado de las consecuencias, no permiten que su decisión sea concreta y 
real.  
 
No obstante, debe de forma adicional, estudiarse que la carga de la prueba, que le corresponde al fondo 
demandado, en atención al deber de información profesional, pues debe tener la iniciativa de proporcionar 
todos los elementos que resulten relevantes para la toma de decisión, es decir, mostrar su gestión de acuerdo 
al objeto de su prestación, criterio que debe sumarse al principio de la carga dinámica de la prueba en la 
medida que el fondo de pensiones se encuentra en mejor posición de probar los hechos que se han puesto 
en consideración, toda vez que, evidentemente cuenta con las bases de datos y con la tecnología de punta 
suficiente para no solo archivar documentos de acuerdo a las disposiciones legales que sobre la materia se 
rigen, sino para documentar las situaciones que se presentaron de los hechos que ha puesto de presente no 
solo a la parte demandante, sino la propia demandada en cuanto a su gestión. 
 
En el presente caso, se evidencia claramente que mi representado se afilio al fondo de Pensiones Porvenir, 
mediante formulario de afiliación suscrito el día 01 de febrero de 2005, cuando ya tenía 50 años de edad, 
pues nació el 01 de mayo de 1955 y contaba con 1045 semanas de cotización al régimen de prima media 
con prestación definida, es decir, ya tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto Seguro 
Social, sin embargo, el fondo de pensiones Porvenir S.A., le indicó de manera verbal que se podría pensionar 
a cualquier edad y que ésta sería igual y hasta más alta que la del Fondo Público, ya que, iba a ganar 
muchísimos intereses; no recibió extractos, ni asesoría por parte de dicho fondo, no realizó aportes 
voluntarios. 

Mi representado firmó el formulario de traslado de régimen pensional de forma libre y voluntaria, basado 
en la buena fe y la información que le brindaron; que, se cambió de Administradora en el RAIS, básicamente 
porque le ofreció mejores prebendas en cuanto a su pensión, pues mi representado desconoce totalmente el 
tema pensional y confió en lo que falsamente le prometió el fondo de pensiones pues años después  al 
empezar a gestionar e interesarse por su pensión fue cuando evidencio que había sido engañado pues su 
pensión no superaría los $ 2.000.000.oo a pesar de hacer cotizaciones sobre más de $ 7.000.000.oo.    

Así las cosas, de ninguna manera se le informó a mi mandante, de una forma expedita pues dicho fondo no 
le suministro al señor Luis Alberto Rojas Arocha,  una asesoría suficiente en cuanto a dos aspectos: (i) a 
cómo se pensionaria bajo el régimen de prima media con prestación definida, realizando los respectivos 
cálculos, y (ii) en cuanto al capital que necesitaba para pensionarse a la edad en que cumpliera los requisitos 
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y cuál sería el monto de su pensión allí. Todo lo anterior en contravía del artículo 128 de la Ley 100 de 
1993, que prevé que la afiliación implica la aceptación de las condiciones al régimen al cual se ha afiliado 
el ciudadano, con lo cual puede colegirse que en tal afiliación no se le brindó una asesoría especializada, 
completa, adecuada, suficiente, cierta y comprobable que advirtiera incluso una asesoría respecto a los 
beneficios y consecuencias, que tenía en el momento en que se trasladó de régimen, por lo que resultaría 
nula esta afiliación, máxime cuando también podría comprender su conducta omisiva –del fondo- el 
desconocimiento del principio de confianza legítima.  
 
Nulidad que valga la pena recordar, en los términos del artículo 1.746 del Código Civil, tiene la fuerza de 
cosa juzgada y da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo. Ahora, tratándose del formulario de afiliación diligenciado por mi 
representado, ha de decirse que resulta insuficiente para efectos de acreditar que la Administrada privada de 
fondos de pensiones Porvenir S.A., haya asesorado de forma plena al actor, pues, recuérdese que “La simple 
firma del formulario al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos pre-impresos, son 
insuficientes para dar por demostrado el deber de información. Esos formalismos, a lo sumo, acreditan un 
consentimiento sin vicios, pero no informado.” Tal como reiteradamente se ha sostenido por la H. CSJ para 
lo cual, en sentencias que cito a continuación: CSJ SL12136-2014, CSJ SL17595-2017, CSJ SL19447-2017, 
CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464- 2019 y CSJ SL4360-2019 y CSJ 
SL 4426 de 2019. 
 
En estas últimas, se ha adoctrinado que desde que se implementó el Sistema Integral de Seguridad Social 
en pensiones y se concibió la existencia de las Administradoras de pensiones, se estableció también en 
cabeza de estas entidades el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados, en forma clara, precisa y oportuna, 
de las características de cada uno de los dos regímenes pensionales, con el fin de que pudieran tomar 
decisiones informadas. 
 
De lo anterior y conforme los hechos de la presente acción se deduce, que existió error de hecho cuando 
PORVENIR S.A., enseñó de manera incompleta las calidades del producto1 que ofrecía para el caso de un 
plan de pensión, sin compararlo con aquel que hubiese podido adquirir la parte demandante en el RPM, e 
igualmente cuando omitió los datos que marcan la prestación presente y futura, toda vez que, resultó alterada 
la realidad del derecho al que se aspiraba, por cuanto no se realizó ningún tipo de estudios pertinentes ni 
proyección de una expectativa pensional, debiendo hacerlo, teniendo como referente los dos regímenes 
pensionales, indudablemente la afiliación realizada PORVENIR S.A., el 01 de febrero de 2005, se torna 
ineficaz y/o nula2, ya sea por la vía de falta de información de la entidad pensional  o por existir un error de 
hecho sobre la calidad del objeto; sin que validaran el inicial. 
 
Tal como se ha reiterado en pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, dentro de los que vale la pena rememorar la sentencia hito del 9 de septiembre de 2008, radicado 
31989, cuando en lo pertinente dijo: “Se ha de señalar que la actuación viciada de traslado del régimen de 
prima media con prestación definida al de ahorro individual, no se convalida por los traslados de 
administradoras dentro de este último régimen; ciertamente, la decisión de escoger entre una y otra 
administradora de ahorro individual, no implica la ratificación de la decisión de cambio de régimen que 
conlleva modificar sensiblemente el contenido de los derechos prestacionales. (…) La administradora tiene 
el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, 
como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e 
intereses como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren 
causado.” 

 
1 Para la fecha en que el actor se trasladó al RAIS, la obligación de la Administradora se enmarcaba en el primer 
periodo; es decir, debía entregar información suficiente y transparente que permitiera elegir «libre y voluntariamente» 
la opción que mejor se ajustara a sus intereses (CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-2019). 
 
2 Nótese que el numeral 1 del artículo 97 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y el 
artículo 23 de la Ley 795 de 2003 que lo modificó, ratificaron esa obligación, en el sentido de que la información 
procuraba no solo evaluar las mejores opciones del mercado, sino también la de «poder tomar decisiones 
informadas». 
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Como lo ha sostenido la Máxima Corporación Laboral3, “si la ineficacia del acto de cambio de régimen 
pensional supone negarle efecto al traslado, tal situación solo es posible bajo la ficción de que el mismo 
nunca ocurrió. Luego, si una persona estaba afiliada al régimen de prima media con prestación definida, 
ha de entenderse que nunca se cambió al sistema privado de pensiones, y si estuvo afiliado al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, ha de darse por sentado que nunca se trasladó al sistema público 
administrado por Colpensiones. Por esto mismo, en tratándose de afiliados, la Sala ha adoctrinado que los 
fondos privados de pensiones deben trasladar a Colpensiones la totalidad del capital ahorrado, junto con 
los rendimientos financieros. Así mismo, ha dicho que esta declaración obliga las entidades del régimen de 
ahorro individual con solidaridad a devolver los gastos de administración y comisiones con cargo a sus 
propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han debido ingresar al 
régimen de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones”  
 
Ahora bien, el deber de información4 no exige que la AFP haga una proyección del valor de la pensión, sí 
es necesario que se ilustre al usuario acerca de las características, condiciones, acceso, ventajas y desventajas 
de cada uno de los regímenes, así como de los riesgos financieros que asumiría en relación con las distintas 
modalidades pensionales y los parámetros relevantes para su cálculo, etc. (CSJ SL2208-2021). 

 
Conviene no olvidar que la aseveración de que no se recibió información suficiente, corresponde a una negación 
indefinida, por manera que la convocada a juicio corre con la carga de probar que realizó todas las actuaciones 
necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del traslado de régimen pensional (CSJ SL1688-
2019). 
 
Finalmente, en sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia; SL2121-2022 con radicación n.° 
88398, del veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), preceptuó, que el precedente judicial en torno 
a la ineficacia del traslado, solo aplica en aquellos casos en que el afiliado es beneficiario del régimen de 
transición o cuenta con una expectativa pensional próxima; situación que se ajusta al caso de mi 
representado, también, si la simple suscripción del formulario de afiliación, surte los efectos del traslado de 
régimen pensional, y si era necesario acreditar un vicio en el consentimiento5. 
 
En consecuencia, y con fundamento en los hechos y pretensiones de la demanda, aunado además en los 
diversos precedentes jurisprudenciales indicados, por haber obrado de buena fe mi representado en todas y 
cada una de las actuaciones, tanto en el fondo privado Porvenir S.A., como ante Colpensiones, Señor Juez, 
deberá declararse, que esta debida y legalmente afiliado a este último fondo público y como tal, deberá, 
mantenerse incólume, el reconocimiento y pago de su pensión de vejez de la cual actualmente goza, 
conferida mediante Resolución No. resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, de lo contrario, le 
causaría una grave afectación a su mínimo vital básico, entre otros derechos fundamentales también 
señalados. 
 
Finalmente, habida cuenta que las costas se imponen a las partes vencidas en el proceso, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 365 del Código General del Proceso, solicito Señor Juez, que en la oportunidad 

 
3 En sentencia: CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019 y CSJSL1688-
2019 y CSJ SL4360-2019. 
4 La Corte Suprema de Justicia, ha precisado de manera pacífica y reiterada que desde que se implementó el sistema 
general de pensiones, se radicó en cabeza de las AFP el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados en forma clara, 
precisa y oportuna de las características de los regímenes pensionales, para que pudieran tomar decisiones 
informadas (CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464-2019, CSJ SL4360-2019, CSJ 
2611-2020 y CSJ SL4806-2020). 
 
5 La Sala tiene decantado que no es necesario que el afiliado sea titular del régimen de transición, ni deba contar con 
una expectativa pensional concreta, para que proceda la ineficacia del traslado derivada de la omisión en el 
suministro de información veraz, clara y oportuna que preceda a esa importante decisión pues, la legislación, ni la 
jurisprudencia lo exigen. Es que la ineficacia se predica del acto jurídico de traslado considerado en sí mismo; para 
ello, únicamente debe verificarse si dicho requisito se cumplió (CSJ SL142-2018, CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-
2019, reiteradas en CSJ SL2208-2021). 
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procesal correspondiente sean señaladas las mismas, en caso de que las entidades aquí demandadas se 
opongan a la presente acción. 

 
PRUEBAS: 

 
Le solicito se sirva decretar, practicar y tener como tales las siguientes:  
 

Documentales: 
 

1. Certificado de existencia y representación emitido por la Cámara de comercio del fondo de 
pensiones y Cesantías Porvenir S.A.   

2. Copia solicitud de traslado de régimen a Colpensiones de fecha 30 de octubre de 2017, radicado 
2017_11519298 

3. Comunicación de Colpensiones de fecha 30 de octubre de 2017, indicando envió a Asofondos.  
4. Respuesta Porvenir S.A. de fecha 29 de noviembre de 2018, a través de la cual se indicó el traslado 

de los aportes a Colpensiones, e igualmente que ante dicho fondo se encuentra inactivo como 
afiliado 

5. Respuesta de Porvenir S.A. de fecha diciembre 04 diciembre de 2017  
6. Comunicación de Porvenir indicando el traslado de aportes a Colpensiones de fecha 09 de febrero 

de 2018. 
7. Comunicación de Colpensiones de fecha 13 de agosto de 2018, en la cual aprueba el traslado y le 

da la bienvenida al señor Luis Alberto Rojas Arocha.  
8. Solicitud de información y expedición de documentos respecto a la solicitud de traslado a Porvenir 

S.A de fecha 21 de noviembre de 2018.  
9. Respuesta de Porvenir de fecha 2 de septiembre de 2018, indicando un traslado exitoso y con anexo 

de los valores trasladador a Colpensiones. 
10. Copia resolución SUB221001 del 21 de agosto de 2018 de Colpensiones, negando pensión de vejez.  
11. Solicitud de reconocimiento y pago de pensión de vejez a Colpensiones de fecha 12 de diciembre 

de 2018, radicado 2018_15762038. 
12. Copia resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, que reconoce pensión de vejez a Luis 

Alberto Rojas Arocha.  
13. Copia Colpensiones requerimiento 2022_5687165, al señor Luis Alberto Rojas Arocha, solicitando 

soporte y acreditación de semanas.  
14. Copia de fecha 24 de mayo de 2022, mediante radicado 2022_670835, dando respuesta al 

requerimiento de Colpensiones 2022_ 5687165. 
15. Copia de Colpensiones de comunicación radicado BZ2022_6731826-1489954, dando respuesta a 

la anterior petición indicando que el traslado de régimen es motivo de investigación por no reflejar 
las 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994. 

16. Formulario de Afiliación al Régimen de Prima Media ante Colpensiones de fecha 30 de octubre de 
2017.  

17. Copia cedula de ciudadanía Luis Alberto Rojas Arocha 

       
       Oficios: 
 

  
a.) Solicito respetuosamente señor Juez, con base en lo estatuido en el artículo 31 parágrafo 1º, numeral 

2º del Código de Procedimiento Laboral y ss, se sirva oficiar al fondo de pensiones y cesantías 
PORVENIR S.A demandado, para que al momento de contestar la demanda aporte copia de: 

 
1. Soportes documentales de la asesoría brindada a mí representado al momento de la afiliación. 

 
2. Carta en la que le haya remitido el plan de pensiones y el reglamento de funcionamiento de los 

fondos de pensiones, tal como lo exige el artículo 15 del Decreto 656 de 1994.  
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3. Carta en la que se haya informado a mi mandante sobre el derecho de retractarse de su afiliación, tal 

como lo dispone el artículo 3º del decreto 1661 de 1994. 
 

4. Carta, en la que se haya informado a mi procurado que podía regresar al régimen de prima media, 
solo hasta antes de que le faltara más de 10 años para cumplir la edad de pensión. 
 

5. Todas aquellas comunicaciones remitidas por el fondo de pensiones y cesantías Porvenir S.A. al 
demandante.  
 

6. Proyecciones enviadas por dicho fondo a mi procurado sobre su futuro pensional. 
 

7. Todas las comunicaciones informativas enviadas a mi mandante sobre su futuro pensional.  
 

8. Se suministre los datos completos del asesor comercial que realizó la afiliación a mi poderdante, sea 
enviada los datos que contengan su información completa tal como dirección, domicilio, lugar de 
ubicación y abonado telefónico, para que sea citado en su oportunidad y poderle realizar el 
interrogatorio y absuelva el mismo sobre los hechos y pretensiones de la demanda y/o de manera 
oficiosa sea decretada dicha prueba por el Despacho.   
 

9. Por último, se remita el expediente pensional completo de mi representado, Luis Alberto Rojas 
Arocha, identificado con Cédula de Ciudadanía Número 5.645.163. 
 

En caso de que el fondo demandado se abstenga de remitir dicha información solicito señor Juez, se 
proceda conforme lo establece el parágrafo 3 del artículo 31 del C.P.T., consistente en tener por no 
contestada la demanda.  
 
b.)- A la Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, con el fin que con la contestación 
de la demanda, remita copia íntegra de la Carpeta Pensional de; Luis Alberto Rojas Arocha, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 5.645.163 de Girón – Santander. 
 
 

CUANTIA Y PROCEDIMIENTO: 
 

Dado que lo debatido a través de la presente acción es un asunto que tiene que ver exclusivamente con la 
validez y Ratificación del traslado de mi mandante al RAIS, y no se pretende una prestación económica de 
tracto sucesivo, el asunto no es susceptible de fijarle una cuantía, por ende, según el artículo 13 del CPT, el 
Juez laboral del Circuito es el competente, para conocer en primera instancia.  
 

 
COMPETENCIA: 

 
Es Usted señor Juez, competente para conocer de este asunto, además por la calidad de la parte demandada, 
como una de las que administra el sistema de seguridad social en pensiones, tal como lo estatuye el artículo 
11 del CPT.  

 
ANEXOS: 

Acompaño a la presente demanda: 
 
1. Poder debidamente conferido. 
2. Las pruebas relacionadas en el acápite respectivo.  
3. Fotocopia de mi cedula de ciudadanía y tarjeta profesional. 
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NOTIFICACIONES: 

 
-Al Demandado: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en la carrera 13 No. 26 A - 
65, teléfono 3393000 de Bogotá. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 
-ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, Representada legalmente 
por su presidente y/o quien haga sus veces, en la carrera 9 No. 59-43, PBX 2170100. 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

    
-Al demandante LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA en la calle 197 No. 15 -425 casa 15, Floridablanca – 
Santander celular 3143725797, correo electrónico: rai1234@hotmail.com   
  
-El suscrito recibe notificaciones en la Secretaría de su Despacho y/o en la carrera 7 No. 17 - 01 Oficina 719 
de Bogotá, celular 3107639019 correo electrónico omarcorredorabogado@hotmail.com 
 
 
Señor Juez,  
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p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que después de las 4:59 pm no se
tendrá por recibida la correspondencia, lo anterior teniendo en cuenta que
después de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente por disposiciones del CSJ, en atención a la ley de
desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija
2837014 y línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas
líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la
recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios,
evaluados por el titular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la
sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-
sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota,
podrás verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias 

De: Omar Corredor <Omarcorredorabogado@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 17 de agosto de 2022 12:38 p. m. 
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18/8/22, 18:50 Correo: Jorge Arturo Ortiz Torres - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 2/2

Para: Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL PARA PROCESO LABORAL ORDIONARIO, Radicado No. 11001310502020220029901.
 
Buen día, comedida y respetuosamente adjunto memorial para el radicado de la referencia.

Atentamente,

OMAR CORREDOR.

Por favor, acusar de recibo.
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Omar Corredor 
Abogado 

 

Carrera 7 No 17-01 Oficina 719 Bogotá D.C Celular: 3107639019   
Correo: omarcorredorabogado@hotmail.com 

 

Señor  
JUEZ VEINTE (20) LABORAL DE BOGOTÁ. 
E.S.D. 
 
 
Ref.: Radicado No. 11001310502020220029901. 
Laboral Ordinario. 
Demandante: Luis Alberto Rojas Arocha. 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones” y Porvenir 
S.A. 
 
 
OMAR CORREDOR, apoderado del demandante en el radicado de la referencia, de manera 
comedida y respetuosa le solicito se disponga a la mayor brevedad posible el ingreso al 
despacho de la demanda para su posterior calificación, toda vez que, figura con anotación de 
radicado el día 3 agosto de 2022, tal como se evidencia con la captura de pantalla de la 
consulta web en la Rama Judicial. 
 
 
Atentamente, 
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12/9/22, 16:02 Correo: Jorge Arturo Ortiz Torres - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 1/2

RV: DEMANDA PROCESO LABORAL ORDINARIO Radicado No.
11001310502020220029901

Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/09/2022 16:52

Para: Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (10 MB)
DEMANDA LABORAL (1).pdf;

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico
institucional (jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que después de las 4:59 pm no se
tendrá por recibida la correspondencia, lo anterior teniendo en cuenta que
después de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente por disposiciones del CSJ, en atención a la ley de
desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija
2837014 y línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas
líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la
recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios,
evaluados por el titular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la
sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-
sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota,
podrás verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias 

De: Omar Corredor <Omarcorredorabogado@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 8 de sep�embre de 2022 12:32 p. m. 
Para: Laura Katherine Miranda Contreras <no�ficacionesjudiciales@porvenir.com.co>; Luis Carlos Pereira Jimenez
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12/9/22, 16:02 Correo: Jorge Arturo Ortiz Torres - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 2/2

<no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DEMANDA PROCESO LABORAL ORDINARIO Radicado No. 11001310502020220029901
 
Buen día, me permito remi�r copia de la demanda y sus anexos conforme lo establece la Ley 2213 de
2022, dentro del proceso laboral ordinario radicado 11001310502020220029901, demandante: Luis
Alberto Rojas Arocha, demandados: Colpensiones y Porvenir S.A.

Atentamente,

OMAR CORREDOR.

Por favor, acusar de recibo. 
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Omar Corredor 
Abogado 

 
 

Carrera 7 No 17-01 Oficina 719 Bogotá D.C Celular: 3107639019   
Correo: omarcorredorabogado@hotmail.com 

 

Señor  
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (Reparto)  
E.   S.  D.  
 
 
Ref: Demanda Ordinaria.  
Ineficacia de Traslado entre Regímenes- y validez de la afiliación 
Ante Colpensiones.                          
Demandante: Luis Alberto Rojas Arocha      
Demandados: Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Administradora   Colombiana de 
Pensiones ‘’Colpensiones’’.   
 
 
OMAR CORREDOR, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.522.048 de 
Sogamoso y T. P. No. 53.741 del C. S. de la J., correo electrónico: omarcorredorabogado@hotmail.com, 
actuando en nombre y representación del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.645.163 de Girón – Santander, conforme al poder conferido 
por el mismo, el cual adjunto, respetuosamente le solicito se sirva reconocerme personería para actuar, 
atentamente me permito presentar demanda laboral ordinaria de primera instancia, en contra del FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.,  representado legalmente por su Gerente  y/o quien 
haga sus veces, e igualmente contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por su Presidente y/o quien haga sus veces, y si lo considera 
conveniente sea  vinculada, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al presente trámite, para 
que se declare las siguientes o similares: 

 
PRETENSIONES: 

 
1. Que se declare la ineficacia y/o nulidad del traslado de régimen de prima media con prestación 

definida (RPM), al Régimen de ahorro individual con solidaridad (RAIS), del señor LUIS 
ALBERTO ROJAS AROCHA, identificado con cédula de ciudadanía número 5.645.163 de Girón 
– Santander, por vicios en el consentimiento, falta de información veraz oportuna y eficaz, en cuanto 
a las ventajas y desventajas existentes entre ambos regímenes. 

 

2. Se declare plenamente valido y se Ratifique  el traslado llevado a cabo del señor LUIS ALBERTO 
ROJAS AROCHA del régimen de ahorro individual, administrado por el Fondo de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., al régimen de prima media con prestación definida, ante la Administradora 
Colombiana de Pensiones “Colpensiones’’, toda vez que  se realizó en legal y debida forma, por 
solicitud efectuada por el demandante, de ineficacia entre regímenes, por vicios en el 
consentimiento, falta de información veraz, oportuna, de la diferencia existente entre ambos 
regímenes, sin solución de continuidad desde el día 01 de febrero de 2005. 
 

3.  Se declarare igualmente que mi Representado Señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se 
encuentra legalmente AFILIADO, al Régimen de prima media, con prestación definida, ante la 
Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones”.   

 

4. Se declare con plena validez y ajustada a derecho, el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, 
que la entidad Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, ordenó y paga 
actualmente, mediante Resolución No. SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por estar conforme a 
lo establecido en la Ley 100 de 1993, en concordancia la Ley 797 de 2003, y encontrase 
debidamente afiliado al régimen de prima media con prestación definida, administrado por dicho 
fondo público y como tal deberá mantenerse en firme. 
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Correo: omarcorredorabogado@hotmail.com 

 

5. Se condene de manera Ultra y Extra petita, al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a todo lo que resulte probado y que tenga que ver con los hechos y pretensiones, 
base de la presente acción y que resulten demostrados en desarrollo del proceso. 
 

6. Que se condene en la oportunidad procesal correspondiente a las Entidades demandadas al pago de 
las costas y gastos del proceso incluidas las agencias en derecho si se llegaran a oponer a la presente 
acción ordinaria.  

 
HECHOS, RAZONES, OMISIONES Y FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE DEMANDA: 

  
PRIMERO. - Mi poderdante señor Luis Alberto Rojas Arocha, nació el 01 de mayo de 1955, se afilió al 
régimen de prima media con prestación definida administrado en ese entonces por el Instituto del Seguro 
Social, desde el 16 de julio de 1980 hasta el 31 de enero de 2005, tal como se constata en su historia laboral.  
 
SEGUNDO. - Mí representado Luis Alberto Rojas Arocha, por una mala y errónea asesoría e información 
se trasladó al régimen de ahorro individual con solidaridad RAIS, desde el 01 de febrero de 2005 al fondo 
de pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
 
TERCERO.- Así las cosas mediante escrito radicado ante Porvenir S.A., bajo el número 
0100222082035100 de fecha 29 de agosto de 2017, se solicitó ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi 
representado, la causal que se invocó para tal efecto, fue por vicios en el consentimiento, relacionados con 
la falta del Deber de Información Veraz, oportuna, Clara y Suficiente, haciéndolo incurrir en grave error, ya 
que contaba a 30 de diciembre de 2004, con 1045 semanas de cotización al régimen de prima media con 
prestación definida, es decir, tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto Seguro 
Social.  

CUARTO. - De haber recibido mi representado, la asesoría correcta, bajo los parámetros del buen consejo 
y buena fe, que debe tener los fondos al manejar los temas de la seguridad social, nunca se hubiera trasladado 
al RAIS. Igualmente, en el escrito de solicitud de traslado se alegó de la misma manera que al existir una 
mala asesoría y un engaño pensional, no debieron aceptar y validar su afiliación al régimen de ahorro 
individual. 

QUINTO.- En respuesta a la solicitud de ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi representado, la AFP  
Porvenir, a través de escrito de fecha diciembre 4 de 2017, número 2734, aprobó el traslado del régimen de 
ahorro individual al de prima media con prestación definida, administrado por Colpensiones, indicando:  
“Una vez verificados los citados requisitos, para el traslado de requisitos, encontramos que en su caso 
particular se cumplen, por lo cual Porvenir aprueba su traslado del régimen de ahorro individual al 
régimen de prima media (Colpensiones) A partir de este momento, los aportes realizados a su nombre por 
su empleador, deberán ser efectuados a dicha entidad”. 

SEXTO.- Además de lo anterior, mediante comunicación del 09 de febrero de 2018, Porvenir RATIFICO 
y APROBO el traslado de mi representado a Colpensiones, indicando: “ya se procedió con el traslado de 
los recursos a Colpensiones, remitimos certificado donde se informa valor, fecha y entidad de traslado para 
su verificación.  

SEPTIMO. - Porvenir reporto a la AFP Colpensiones la relación detallada de todos los aportes trasladados, 
se adjuntó detalle de semanas cotizadas, así mismo, entregó a Colpensiones mediante comunicado del 
2018/01/06, el detalle del valor trasladado y la información de la historia laboral.   

OCTAVO. - Por otra parte igualmente, se solicitó el traslado del señor Luis Alberto Rojas Arocha, ante 
Colpensiones, cumpliendo con el procedimiento administrativo para tal gestión, radicado No. 
2017_11519298 del 30 de octubre de 2017. 

NOVENO.- Colpensiones mediante comunicación de fecha 30 de octubre de 2017, radicado No. 
2017_11519298, indicó: “ Al respecto nos permitimos manifestarle que su trámite fue radicado y se enviara 
a Asofondos, la solicitud de traslado con el total de semanas cotizadas al régimen de Prima Media a efectos 
de establecer si es procedente realizar el traslado por sentencia unificada 062 y en consecuencia su fondo 
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procede a efectuar la proyección del cálculo, si hay lugar a él e indicarle las instrucciones para efectuar el 
pago.” 

DECIMO. - Efectuado el traslado por Porvenir S.A., Colpensiones mediante escrito del 13 de agosto de 
2018, le informó a Luis Alberto Rojas Arocha, “Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES: Nos permitimos informarle que su solicitud radicada como se indica en 
la referencia ha sido aceptada en forma satisfactoria. Por lo anterior tenemos el agrado de darle la cordial 
bienvenida a su Administradora de Pensiones – Colpensiones. Con el fin de garantizar la claridad sobre 
este proceso, le informamos que sus aportes a pensión en Colpensiones deberá realizarlos a partir del 
segundo mes posterior a la fecha de haber solicitado el traslado, de acuerdo a las fechas de pago límite 
establecido.”  

DECIMO PRIMERO. - En fecha 21 de noviembre de 2018, se solicitó a Porvenir certificar si el traslado 
del régimen de ahorro individual al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones fue debidamente aprobado por Porvenir y se solicitó copia de los soportes y se certificara si 
el señor Rojas Arocha, se encontraba activo o inactivo en el ítem a pensión. 

DECIMO SEGUNDO.- Mediante comunicado del 29 de noviembre de 2018, Porvenir dio respuesta 
puntual y de fondo a las peticiones y NUEVAMENTE RATIFICÓ el traslado del Régimen de Ahorro 
Individual, al Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones y procedió al traslado de aportes del 
señor Rojas Arocha, al régimen de Prima Media administrado por Colpensiones, indicando en el punto c) 
A la fecha no tenemos por parte de Colpensiones  objeciones para el traslado, máxime cuando ante 
Asofondos ya se encuentra vinculado a dicha entidad. 

DECIMO TERCERO. - Porvenir S.A., envió certificación indicando los valores trasladados a 
Colpensiones en cuantía de $ 237.517. 352.oo pesos, de fecha 03 de enero de 2018. 

DECIMO CUARTO. - Mi mandante el 21 de marzo de 2017, solicito el reconocimiento y pago de la 
pensión de vejez ante Colpensiones y mediante resolución SUB-221001 del 21 de agosto de 2018, no 
accedió a la solicitud de prestaciones económicas, indicando que Colpensiones se encontraba adelantando 
revisión del traslado de régimen que se realizó al asegurado. 

DECIMO QUINTO. - Igualmente Colpensiones expide certificación de fecha 06 de diciembre de 2018, 
donde se evidencia el traslado a Colpensiones con fecha 01 de diciembre de 2017, con base en sentencia SU 
062 de 2010.  

DECIMO SEXTO. - Así las cosas, el señor Luis Alberto Rojas Arocha, el 12 de diciembre de 2018, solicitó 
nuevamente el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, radicada bajo el No. 2018_15762038, 
exponiendo las razones de hecho y derecho para tal fin. 

DECIMO SEPTIMO. - Colpensiones mediante resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, procedió 
a reconocer y pagar la pensión de vejez a mí procurado, por tener el legal y justo derecho para ello, a partir 
del 01 de junio de 2019.  

DECIMO OCTAVO. - El 15 de octubre de 2019, con radicado No. 0200001159765300, Porvenir solicitó 
a mi representado información respecto al traslado que fue validado por el mismo fondo de pensiones, 
indicando que no se cumple con el requisito de las 750 semanas a 1º de abril de 1994.  

DECIMO NOVENO. - El día 13 de noviembre de 2019, se dio respuesta a Porvenir S.A., bajo el radicado 
No. 0100222103687400, en el cual se indicó la falta de razón, y sustento jurídico del requerimiento 
efectuado. 
 
VIGESIMO.- En fecha 21 de enero de 2020, Porvenir envió comunicación a mi representado, en el cual se 
refirió a su respuesta de fecha 13 noviembre 2019, con radicado No. 0100222103687400, al respecto, 
informando que al no haber allegado los soportes que acrediten el cumplimiento de las 750 semanas de 
cotización el 01 de abril de 1994, esa administradora procedió a surtir el proceso operativo de activación de 
su vinculación a Porvenir S.A., pese no obstante, que la administradora de Pensiones COLPENSIONES 
había reconocido a mi procurado su pensión de vejez.  
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VIGESIMO PRIMERO. - Colpensiones el día 04 de mayo de 2022, envió un requerimiento con No. de 
radicado 2022_5687165, al señor Luis Alberto Rojas Arocha, solicitando soporte y acreditación de semanas, 
tal requerimiento carece de validez, y hace mucho más gravosa la situación al demandante, teniendo en 
cuenta que es esa entidad, la que posee toda la información y documentos que acreditan la densidad de 
semanas cotizadas a junio de 2005, pretender trasladar esa carga de la prueba en cabeza del afiliado, 
cotizante y pensionado, es totalmente irregular e ilegal. 

VIGESIMO SEGUNDO.- El 24 de mayo de 2022, mediante radicado No. 2022_670835, se dio respuesta 
al requerimiento de Colpensiones 2022_ 5687165, indicando nuevamente que la solicitud de traslado del 
régimen de ahorro individual administrado por PORVENIR S.A., al régimen de Prima Media con Prestación 
Definida administrado por Colpensiones, se solicitó como ineficacia  y/o nulidad de la afiliación de mi 
representado, invocando para tal efecto la causal de falta del deber de información, oportuna, Clara y 
Suficiente, haciéndolo incurrir en grave error, ya que, contaba a 30 de diciembre de 2004, con 1045 semanas 
de cotización al régimen de prima media con prestación definida, es decir, ya tenía adquirido su derecho y 
expectativa pensional con el extinto Seguro Social. Por lo tanto, se solicitó dar validez al traslado efectuado 
y mantener incólume el reconocimiento y pago de su pensión, reconocida por Colpensiones.  

VIGESIMO TERCERO. - Colpensiones mediante comunicación con No. de radicado BZ2022_6731826-
1489954, dio respuesta a dicha petición indicando que el traslado de régimen es motivo de investigación 
por no reflejar las 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994. 

 
SOLICITUD ESPECIAL 

 

De manera respetuosa señor Juez, y como quiera que mi poderdante se encuentra debidamente pensionado 
a través de Resolución No. SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por la Administradora Colombiana de 
Pensiones ‘’Colpensiones’’, NO se suspenda dicho reconocimiento y pago, hasta tanto se adopte una 
decisión de fondo en cuanto a que conserva plena validez, el traslado y afiliación al régimen de prima media 
con prestación definida, ante esa entidad y así de esta manera se le respete sus derechos constitucionales 
fundamentales a la seguridad social integral, en conexidad con su mínimo vital y móvil, de mi poderdante 
y de su núcleo familiar, puesto que, dependen únicamente de este ingreso para su subsistencia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES: 
 
Fundamento la presente demanda en lo dispuesto en los artículos 13, 29, 48, 53, 83, de la Constitución 
Política, artículo 13, 271 Y 272 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2º literal e) de la Ley 797 
de 2003, Decreto 692 de 1994, artículo 18 del Decreto 656 de 1994, artículo 48 de la Ley 1328 de 2009, 
artículo 768, 769, 1508, 1603 del Código Civil, y Ley 2213 de 13 junio de 2022. Invoco como Precedentes 
Jurisprudenciales aplicables los siguientes: Sentencia de la Corte Constitucional C- 401 de 2016, sentencias 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia radicado 31989 del 9 de septiembre de 2008 Magistrado Ponente 
Eduardo López Villegas, radicado 33083 de 2011, 31314 de 2008, radicado 46292 del 3 de septiembre de 
2014 Magistrada Ponente Dra. Elsy del Pilar Cuello Calderón.   
 
De conformidad con los hechos antes relacionados,  de manera respetuosa señor(a) Juez, que por reparto le 
corresponda la presente demanda, le solicito se decrete la legalidad del traslado realizado como 
efectivamente, se solicitó por INEFICAIA Y/O NULIDAD del traslado, a lo cual Porvenir S.A., contestó 
de manera favorable a su solicitud y accedió, a efectuar el traslado al régimen de prima media con prestación 
definida, administrado por Colpensiones, razón más que suficiente para solicitarle de manera respetuosa se 
mantenga incólume el acto de traslado llevado a cabo entre regímenes, así, de esta manera no se vulneren 
sus derechos constitucionales fundamentales a mi representado, ya que, la pensión otorgada y el acto 
administrativo de reconocimiento fue expedido conforme a la normatividad que se encontraba vigente y en 
consecuencia, se entiende que la administración obró conforme a derecho, al punto, que realizó las gestiones 
pertinentes para obtener su beneficio pensional con los documentos necesarios. 
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DE LA EFEICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO AL RÉGIMEN DE AHORRO 
INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 

 
La Seguridad Social es un servicio público y un derecho irrenunciable, que encuentra fundamento en el 
artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, de donde se desprende la protección del derecho que 
tiene toda persona a la seguridad social. Ahora bien, el Legislador en la Ley 100 de 1993 estableció dos 
regímenes de pensiones, estos son, el régimen de prima media con prestación definida y el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, y aunque la afiliación a uno de estos dos regímenes es obligatoria, la selección 
de uno de los dos sistemas es libre, siendo que una vez hecha la selección el afiliado tiene la posibilidad de 
poder trasladarse de un régimen pensional a otro, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas 
en el literal e) del artículo 13 de la norma en cita. 
 
A su vez, el artículo 114 de la Ley 100 de 1993, establece como requisito para el traslado del régimen de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, la presentación de comunicación escrita en la que 
conste que la selección de dicho régimen ha sido tomada de manera libre, espontánea y sin presiones. 
Comunicación cuyas características han sido objeto de toda una línea jurisprudencial en la que se ha 
decantado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que es dable declarar la 
ineficacia y/o nulidad del traslado de régimen pensional cuando se ha verificado la falta de información al 
afiliado al momento de realizar dicho traslado. 
 
Dentro de las que se encuentran, la sentencia expediente No. 31989 del 9 de septiembre de 2008, que indicó: 
“Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una información 
completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 
un afiliado lego, en materias de alta complejidad, pues la elección del régimen pensional, depende del 
simple deber de información, y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, entonces la 
administradora tiene el deber de un buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al 
proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus 
beneficios e inconvenientes, y aun a llegar, a desanimar al interesado de tomar una opción que claramente 
le perjudica, si ese fuera el caso”.  
 
Criterio además ratificado en las sentencias con radicado 33083 del 22 de noviembre de 2011 del 9 de 
noviembre de 2008 y 31988 de 2008, que establecen de manera clara la obligación de las Administradoras 
de fondos de pensiones, al momento de la afiliación consistente en el deber de proporcionar información 
completa, adecuada, suficiente, cierta y comprensible al ciudadano de todas las etapas de dicho proceso, 
desde la afiliación hasta el disfrute de la pensión, incluso derivaciones o que se genere con posterioridad al 
disfrute del mismo como es el caso de sus eventuales beneficiarios.  
 
Teniendo en cuenta los anteriores precedentes jurisprudenciales citados, en el caso sub examine a mi 
procurado señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se faltó por parte del Fondo de Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., y la Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, al deber de información 
propio de ambos fondos. En este caso particular las demandadas guardaron silencio, esto es, omitieron 
indicar a mi procurado aspectos como los benéficos, las condiciones particulares sobre cada sistema, y 
diferencias existentes entre ambos regímenes, situaciones que influyen en la toma de decisión del cambio 
de régimen de prima media al régimen de ahorro individual, precisamente, en razón a la naturaleza de las 
Administradoras pensionales en cuanto a su carácter profesional, ello de conformidad a lo previsto en el 
Decreto 656 de 1994 y el artículo 97 de la Ley 100 de 1993, ordenamiento legal que se encontraba vigente 
al momento de la afiliación del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA.  
 
Sobre el particular, en sentencia del 3 de septiembre de 2014 con radicado N. º 46292, puntualizó: “En 
perspectiva del literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, es imperativo para el Juez que deba resolver 
sobre la viabilidad o no de la aplicación del régimen de transición, ante la existencia del traslado, no 
simplemente verificar los requisitos atrás descritos, sino además dar cuenta sobre si el mismo se realizó 
bajo los parámetros de libertad informada. Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos de 
tránsito de régimen son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión suficiente, y 
menos del real consentimiento para adoptarla. En ese orden se clarifica con esta decisión que cuando lo 
que se discuta sea el traslado de regímenes, que conlleve a la perdida de la transición, al juzgador no solo 
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le corresponde determinar si aquella se respeta por contar con los 15 años de servicio a la entrada de 
vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es el 1º de abril de 1994, sino que será menester determinar, 
previamente, por tratarse de un presupuesto de eficacia, si en todo caso aquel estuvo ajustado a los 
principios que gobiernan el Estatuto de Seguridad Social, y a las reglas de libertad de escogencia del 
sistema, la cual estará sujeta a la comprobación de que existió una decisión documentada, precedida de 
las explicaciones sobre los efectos del traslado, en todas sus dimensiones legales.”  
 
De otra parte, conviene resaltar lo precisado por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral 
en fallo de tutela con radicado No. 110013105028201300626-01, proferido el 18 de julio de 2017, dado 
que, las Administradoras de los fondos privados en pensiones, se encuentran en la obligación de llevar a 
cabo un traslado debidamente informado, de lo contrario se violaría el derecho fundamental a la igualdad 
respecto de los afiliados, cito un fragmento de dicho fallo donde señaló: “Sin embargo, es pertinente anotar, 
que la providencia citada por el Tribunal, aunque en efecto versó sobre la nulidad del traslado, en ese caso 
particular la aspiración principal era precisamente obtener «la declaratoria de que no perdió el régimen 
de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993», lo que hace sustancialmente disímil dicho asunto al 
que fue puesto en conocimiento del colegiado; en tal medida, no resulta ortodoxo considerar, como 
erradamente lo hizo esa Corporación, que siempre que se solicita la nulidad del traslado el mismo tenga 
como fin último la «recuperar» o «mantener» el reseñado régimen de transición.”  
 
Por lo expresado en esta misma providencia, es posible concluir que cuando se solicite la nulidad del traslado 
de régimen pensional por motivo de la deficiente información brindada, es presupuesto determinar cuál fue 
la asesoría que tuvo el afiliado al régimen de ahorro individual con solidaridad en cuanto a los elementos 
exigidos, ya que, son precisamente esos los aspectos que deben demostrarse dentro del proceso, sin que 
necesariamente deba acreditarse un vicio especifico del consentimiento, principalmente porque el 
desconocimiento por parte del afiliado de las consecuencias, no permiten que su decisión sea concreta y 
real.  
 
No obstante, debe de forma adicional, estudiarse que la carga de la prueba, que le corresponde al fondo 
demandado, en atención al deber de información profesional, pues debe tener la iniciativa de proporcionar 
todos los elementos que resulten relevantes para la toma de decisión, es decir, mostrar su gestión de acuerdo 
al objeto de su prestación, criterio que debe sumarse al principio de la carga dinámica de la prueba en la 
medida que el fondo de pensiones se encuentra en mejor posición de probar los hechos que se han puesto 
en consideración, toda vez que, evidentemente cuenta con las bases de datos y con la tecnología de punta 
suficiente para no solo archivar documentos de acuerdo a las disposiciones legales que sobre la materia se 
rigen, sino para documentar las situaciones que se presentaron de los hechos que ha puesto de presente no 
solo a la parte demandante, sino la propia demandada en cuanto a su gestión. 
 
En el presente caso, se evidencia claramente que mi representado se afilio al fondo de Pensiones Porvenir, 
mediante formulario de afiliación suscrito el día 01 de febrero de 2005, cuando ya tenía 50 años de edad, 
pues nació el 01 de mayo de 1955 y contaba con 1045 semanas de cotización al régimen de prima media 
con prestación definida, es decir, ya tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto Seguro 
Social, sin embargo, el fondo de pensiones Porvenir S.A., le indicó de manera verbal que se podría pensionar 
a cualquier edad y que ésta sería igual y hasta más alta que la del Fondo Público, ya que, iba a ganar 
muchísimos intereses; no recibió extractos, ni asesoría por parte de dicho fondo, no realizó aportes 
voluntarios. 

Mi representado firmó el formulario de traslado de régimen pensional de forma libre y voluntaria, basado 
en la buena fe y la información que le brindaron; que, se cambió de Administradora en el RAIS, básicamente 
porque le ofreció mejores prebendas en cuanto a su pensión, pues mi representado desconoce totalmente el 
tema pensional y confió en lo que falsamente le prometió el fondo de pensiones pues años después  al 
empezar a gestionar e interesarse por su pensión fue cuando evidencio que había sido engañado pues su 
pensión no superaría los $ 2.000.000.oo a pesar de hacer cotizaciones sobre más de $ 7.000.000.oo.    

Así las cosas, de ninguna manera se le informó a mi mandante, de una forma expedita pues dicho fondo no 
le suministro al señor Luis Alberto Rojas Arocha,  una asesoría suficiente en cuanto a dos aspectos: (i) a 
cómo se pensionaria bajo el régimen de prima media con prestación definida, realizando los respectivos 
cálculos, y (ii) en cuanto al capital que necesitaba para pensionarse a la edad en que cumpliera los requisitos 
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y cuál sería el monto de su pensión allí. Todo lo anterior en contravía del artículo 128 de la Ley 100 de 
1993, que prevé que la afiliación implica la aceptación de las condiciones al régimen al cual se ha afiliado 
el ciudadano, con lo cual puede colegirse que en tal afiliación no se le brindó una asesoría especializada, 
completa, adecuada, suficiente, cierta y comprobable que advirtiera incluso una asesoría respecto a los 
beneficios y consecuencias, que tenía en el momento en que se trasladó de régimen, por lo que resultaría 
nula esta afiliación, máxime cuando también podría comprender su conducta omisiva –del fondo- el 
desconocimiento del principio de confianza legítima.  
 
Nulidad que valga la pena recordar, en los términos del artículo 1.746 del Código Civil, tiene la fuerza de 
cosa juzgada y da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo. Ahora, tratándose del formulario de afiliación diligenciado por mi 
representado, ha de decirse que resulta insuficiente para efectos de acreditar que la Administrada privada de 
fondos de pensiones Porvenir S.A., haya asesorado de forma plena al actor, pues, recuérdese que “La simple 
firma del formulario al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos pre-impresos, son 
insuficientes para dar por demostrado el deber de información. Esos formalismos, a lo sumo, acreditan un 
consentimiento sin vicios, pero no informado.” Tal como reiteradamente se ha sostenido por la H. CSJ para 
lo cual, en sentencias que cito a continuación: CSJ SL12136-2014, CSJ SL17595-2017, CSJ SL19447-2017, 
CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464- 2019 y CSJ SL4360-2019 y CSJ 
SL 4426 de 2019. 
 
En estas últimas, se ha adoctrinado que desde que se implementó el Sistema Integral de Seguridad Social 
en pensiones y se concibió la existencia de las Administradoras de pensiones, se estableció también en 
cabeza de estas entidades el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados, en forma clara, precisa y oportuna, 
de las características de cada uno de los dos regímenes pensionales, con el fin de que pudieran tomar 
decisiones informadas. 
 
De lo anterior y conforme los hechos de la presente acción se deduce, que existió error de hecho cuando 
PORVENIR S.A., enseñó de manera incompleta las calidades del producto1 que ofrecía para el caso de un 
plan de pensión, sin compararlo con aquel que hubiese podido adquirir la parte demandante en el RPM, e 
igualmente cuando omitió los datos que marcan la prestación presente y futura, toda vez que, resultó alterada 
la realidad del derecho al que se aspiraba, por cuanto no se realizó ningún tipo de estudios pertinentes ni 
proyección de una expectativa pensional, debiendo hacerlo, teniendo como referente los dos regímenes 
pensionales, indudablemente la afiliación realizada PORVENIR S.A., el 01 de febrero de 2005, se torna 
ineficaz y/o nula2, ya sea por la vía de falta de información de la entidad pensional  o por existir un error de 
hecho sobre la calidad del objeto; sin que validaran el inicial. 
 
Tal como se ha reiterado en pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, dentro de los que vale la pena rememorar la sentencia hito del 9 de septiembre de 2008, radicado 
31989, cuando en lo pertinente dijo: “Se ha de señalar que la actuación viciada de traslado del régimen de 
prima media con prestación definida al de ahorro individual, no se convalida por los traslados de 
administradoras dentro de este último régimen; ciertamente, la decisión de escoger entre una y otra 
administradora de ahorro individual, no implica la ratificación de la decisión de cambio de régimen que 
conlleva modificar sensiblemente el contenido de los derechos prestacionales. (…) La administradora tiene 
el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, 
como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e 
intereses como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren 
causado.” 

 
1 Para la fecha en que el actor se trasladó al RAIS, la obligación de la Administradora se enmarcaba en el primer 
periodo; es decir, debía entregar información suficiente y transparente que permitiera elegir «libre y voluntariamente» 
la opción que mejor se ajustara a sus intereses (CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-2019). 
 
2 Nótese que el numeral 1 del artículo 97 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y el 
artículo 23 de la Ley 795 de 2003 que lo modificó, ratificaron esa obligación, en el sentido de que la información 
procuraba no solo evaluar las mejores opciones del mercado, sino también la de «poder tomar decisiones 
informadas». 
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Como lo ha sostenido la Máxima Corporación Laboral3, “si la ineficacia del acto de cambio de régimen 
pensional supone negarle efecto al traslado, tal situación solo es posible bajo la ficción de que el mismo 
nunca ocurrió. Luego, si una persona estaba afiliada al régimen de prima media con prestación definida, 
ha de entenderse que nunca se cambió al sistema privado de pensiones, y si estuvo afiliado al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, ha de darse por sentado que nunca se trasladó al sistema público 
administrado por Colpensiones. Por esto mismo, en tratándose de afiliados, la Sala ha adoctrinado que los 
fondos privados de pensiones deben trasladar a Colpensiones la totalidad del capital ahorrado, junto con 
los rendimientos financieros. Así mismo, ha dicho que esta declaración obliga las entidades del régimen de 
ahorro individual con solidaridad a devolver los gastos de administración y comisiones con cargo a sus 
propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han debido ingresar al 
régimen de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones”  
 
Ahora bien, el deber de información4 no exige que la AFP haga una proyección del valor de la pensión, sí 
es necesario que se ilustre al usuario acerca de las características, condiciones, acceso, ventajas y desventajas 
de cada uno de los regímenes, así como de los riesgos financieros que asumiría en relación con las distintas 
modalidades pensionales y los parámetros relevantes para su cálculo, etc. (CSJ SL2208-2021). 

 
Conviene no olvidar que la aseveración de que no se recibió información suficiente, corresponde a una negación 
indefinida, por manera que la convocada a juicio corre con la carga de probar que realizó todas las actuaciones 
necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del traslado de régimen pensional (CSJ SL1688-
2019). 
 
Finalmente, en sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia; SL2121-2022 con radicación n.° 
88398, del veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), preceptuó, que el precedente judicial en torno 
a la ineficacia del traslado, solo aplica en aquellos casos en que el afiliado es beneficiario del régimen de 
transición o cuenta con una expectativa pensional próxima; situación que se ajusta al caso de mi 
representado, también, si la simple suscripción del formulario de afiliación, surte los efectos del traslado de 
régimen pensional, y si era necesario acreditar un vicio en el consentimiento5. 
 
En consecuencia, y con fundamento en los hechos y pretensiones de la demanda, aunado además en los 
diversos precedentes jurisprudenciales indicados, por haber obrado de buena fe mi representado en todas y 
cada una de las actuaciones, tanto en el fondo privado Porvenir S.A., como ante Colpensiones, Señor Juez, 
deberá declararse, que esta debida y legalmente afiliado a este último fondo público y como tal, deberá, 
mantenerse incólume, el reconocimiento y pago de su pensión de vejez de la cual actualmente goza, 
conferida mediante Resolución No. resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, de lo contrario, le 
causaría una grave afectación a su mínimo vital básico, entre otros derechos fundamentales también 
señalados. 
 
Finalmente, habida cuenta que las costas se imponen a las partes vencidas en el proceso, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 365 del Código General del Proceso, solicito Señor Juez, que en la oportunidad 

 
3 En sentencia: CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019 y CSJSL1688-
2019 y CSJ SL4360-2019. 
4 La Corte Suprema de Justicia, ha precisado de manera pacífica y reiterada que desde que se implementó el sistema 
general de pensiones, se radicó en cabeza de las AFP el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados en forma clara, 
precisa y oportuna de las características de los regímenes pensionales, para que pudieran tomar decisiones 
informadas (CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464-2019, CSJ SL4360-2019, CSJ 
2611-2020 y CSJ SL4806-2020). 
 
5 La Sala tiene decantado que no es necesario que el afiliado sea titular del régimen de transición, ni deba contar con 
una expectativa pensional concreta, para que proceda la ineficacia del traslado derivada de la omisión en el 
suministro de información veraz, clara y oportuna que preceda a esa importante decisión pues, la legislación, ni la 
jurisprudencia lo exigen. Es que la ineficacia se predica del acto jurídico de traslado considerado en sí mismo; para 
ello, únicamente debe verificarse si dicho requisito se cumplió (CSJ SL142-2018, CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-
2019, reiteradas en CSJ SL2208-2021). 
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procesal correspondiente sean señaladas las mismas, en caso de que las entidades aquí demandadas se 
opongan a la presente acción. 

 
PRUEBAS: 

 
Le solicito se sirva decretar, practicar y tener como tales las siguientes:  
 

Documentales: 
 

1. Certificado de existencia y representación emitido por la Cámara de comercio del fondo de 
pensiones y Cesantías Porvenir S.A.   

2. Copia solicitud de traslado de régimen a Colpensiones de fecha 30 de octubre de 2017, radicado 
2017_11519298 

3. Comunicación de Colpensiones de fecha 30 de octubre de 2017, indicando envió a Asofondos.  
4. Respuesta Porvenir S.A. de fecha 29 de noviembre de 2018, a través de la cual se indicó el traslado 

de los aportes a Colpensiones, e igualmente que ante dicho fondo se encuentra inactivo como 
afiliado 

5. Respuesta de Porvenir S.A. de fecha diciembre 04 diciembre de 2017  
6. Comunicación de Porvenir indicando el traslado de aportes a Colpensiones de fecha 09 de febrero 

de 2018. 
7. Comunicación de Colpensiones de fecha 13 de agosto de 2018, en la cual aprueba el traslado y le 

da la bienvenida al señor Luis Alberto Rojas Arocha.  
8. Solicitud de información y expedición de documentos respecto a la solicitud de traslado a Porvenir 

S.A de fecha 21 de noviembre de 2018.  
9. Respuesta de Porvenir de fecha 2 de septiembre de 2018, indicando un traslado exitoso y con anexo 

de los valores trasladador a Colpensiones. 
10. Copia resolución SUB221001 del 21 de agosto de 2018 de Colpensiones, negando pensión de vejez.  
11. Solicitud de reconocimiento y pago de pensión de vejez a Colpensiones de fecha 12 de diciembre 

de 2018, radicado 2018_15762038. 
12. Copia resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, que reconoce pensión de vejez a Luis 

Alberto Rojas Arocha.  
13. Copia Colpensiones requerimiento 2022_5687165, al señor Luis Alberto Rojas Arocha, solicitando 

soporte y acreditación de semanas.  
14. Copia de fecha 24 de mayo de 2022, mediante radicado 2022_670835, dando respuesta al 

requerimiento de Colpensiones 2022_ 5687165. 
15. Copia de Colpensiones de comunicación radicado BZ2022_6731826-1489954, dando respuesta a 

la anterior petición indicando que el traslado de régimen es motivo de investigación por no reflejar 
las 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994. 

16. Formulario de Afiliación al Régimen de Prima Media ante Colpensiones de fecha 30 de octubre de 
2017.  

17. Copia cedula de ciudadanía Luis Alberto Rojas Arocha 

       
       Oficios: 
 

  
a.) Solicito respetuosamente señor Juez, con base en lo estatuido en el artículo 31 parágrafo 1º, numeral 

2º del Código de Procedimiento Laboral y ss, se sirva oficiar al fondo de pensiones y cesantías 
PORVENIR S.A demandado, para que al momento de contestar la demanda aporte copia de: 

 
1. Soportes documentales de la asesoría brindada a mí representado al momento de la afiliación. 

 
2. Carta en la que le haya remitido el plan de pensiones y el reglamento de funcionamiento de los 

fondos de pensiones, tal como lo exige el artículo 15 del Decreto 656 de 1994.  
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3. Carta en la que se haya informado a mi mandante sobre el derecho de retractarse de su afiliación, tal 

como lo dispone el artículo 3º del decreto 1661 de 1994. 
 

4. Carta, en la que se haya informado a mi procurado que podía regresar al régimen de prima media, 
solo hasta antes de que le faltara más de 10 años para cumplir la edad de pensión. 
 

5. Todas aquellas comunicaciones remitidas por el fondo de pensiones y cesantías Porvenir S.A. al 
demandante.  
 

6. Proyecciones enviadas por dicho fondo a mi procurado sobre su futuro pensional. 
 

7. Todas las comunicaciones informativas enviadas a mi mandante sobre su futuro pensional.  
 

8. Se suministre los datos completos del asesor comercial que realizó la afiliación a mi poderdante, sea 
enviada los datos que contengan su información completa tal como dirección, domicilio, lugar de 
ubicación y abonado telefónico, para que sea citado en su oportunidad y poderle realizar el 
interrogatorio y absuelva el mismo sobre los hechos y pretensiones de la demanda y/o de manera 
oficiosa sea decretada dicha prueba por el Despacho.   
 

9. Por último, se remita el expediente pensional completo de mi representado, Luis Alberto Rojas 
Arocha, identificado con Cédula de Ciudadanía Número 5.645.163. 
 

En caso de que el fondo demandado se abstenga de remitir dicha información solicito señor Juez, se 
proceda conforme lo establece el parágrafo 3 del artículo 31 del C.P.T., consistente en tener por no 
contestada la demanda.  
 
b.)- A la Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, con el fin que con la contestación 
de la demanda, remita copia íntegra de la Carpeta Pensional de; Luis Alberto Rojas Arocha, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 5.645.163 de Girón – Santander. 
 
 

CUANTIA Y PROCEDIMIENTO: 
 

Dado que lo debatido a través de la presente acción es un asunto que tiene que ver exclusivamente con la 
validez y Ratificación del traslado de mi mandante al RAIS, y no se pretende una prestación económica de 
tracto sucesivo, el asunto no es susceptible de fijarle una cuantía, por ende, según el artículo 13 del CPT, el 
Juez laboral del Circuito es el competente, para conocer en primera instancia.  
 

 
COMPETENCIA: 

 
Es Usted señor Juez, competente para conocer de este asunto, además por la calidad de la parte demandada, 
como una de las que administra el sistema de seguridad social en pensiones, tal como lo estatuye el artículo 
11 del CPT.  

 
ANEXOS: 

Acompaño a la presente demanda: 
 
1. Poder debidamente conferido. 
2. Las pruebas relacionadas en el acápite respectivo.  
3. Fotocopia de mi cedula de ciudadanía y tarjeta profesional. 
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NOTIFICACIONES: 

 
-Al Demandado: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en la carrera 13 No. 26 A - 
65, teléfono 3393000 de Bogotá. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 
-ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, Representada legalmente 
por su presidente y/o quien haga sus veces, en la carrera 9 No. 59-43, PBX 2170100. 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

    
-Al demandante LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA en la calle 197 No. 15 -425 casa 15, Floridablanca – 
Santander celular 3143725797, correo electrónico: rai1234@hotmail.com   
  
-El suscrito recibe notificaciones en la Secretaría de su Despacho y/o en la carrera 7 No. 17 - 01 Oficina 719 
de Bogotá, celular 3107639019 correo electrónico omarcorredorabogado@hotmail.com 
 
 
Señor Juez,  
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 
señor Juez, el presente proceso ordinario de LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, recibido 
de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 19 de julio de 2022 y radicada bajo el No. 
2022-299 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se 
acredita él envió de la demanda y sus anexos a los demandados. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera 

el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que 

el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el Señor 

LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA identificado con C.C 5.645.163 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus representantes 

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten 

la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la 

respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder 

y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 
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3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del Proceso. 

Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. OMAR CORREDOR identificado con 

la cédula de ciudadanía número 9.522.048 y T.P. No. 53.741 del C.S.J, como 

apoderada judicial de la demandante, conforme al poder allegado con la demanda a 

folios 12 a 13 del expediente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82be6f896a9af0140132fc221a8d29b073a509c414bd1f0743537ddf5f51dff4

Documento generado en 27/09/2022 01:17:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RV: NOTIFICACION PERSONAL DEMANDA LABORAL - ART 8 LEY 2213 DE 2022.

Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 30/09/2022 11:02

Para: Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (12 MB)

AUTO ADMISORIO.pdf; DEMANDA LABORAL.pdf;

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico
institucional (jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que después de las 4:59 pm no se
tendrá por recibida la correspondencia, lo anterior teniendo en cuenta que
después de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente por disposiciones del CSJ, en atención a la ley de
desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija
2837014 y línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas
líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la
recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios,
evaluados por el titular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la
sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-
sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota,
podrás verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias 

De: Omar Corredor <Omarcorredorabogado@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 30 de sep�embre de 2022 10:13 a. m. 
Para: Laura Katherine Miranda Contreras <no�ficacionesjudiciales@porvenir.com.co>; Luis Carlos Pereira Jimenez
<no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
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<jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL DEMANDA LABORAL - ART 8 LEY 2213 DE 2022.
 
Buen día, comedida y respetuosamente adjunto demanda con sus respec�vos anexos y copia del Auto
Admisorio de la misma, lo anterior con fundamento en el ar�culo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Atentamente,

OMAR CORREDOR.

Por favor, acusar de recibo.
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Señor  
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (Reparto)  
E.   S.  D.  
 
 
Ref: Demanda Ordinaria.  
Ineficacia de Traslado entre Regímenes- y validez de la afiliación 
Ante Colpensiones.                          
Demandante: Luis Alberto Rojas Arocha      
Demandados: Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Administradora   Colombiana de 
Pensiones ‘’Colpensiones’’.   
 
 
OMAR CORREDOR, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.522.048 de 
Sogamoso y T. P. No. 53.741 del C. S. de la J., correo electrónico: omarcorredorabogado@hotmail.com, 
actuando en nombre y representación del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.645.163 de Girón – Santander, conforme al poder conferido 
por el mismo, el cual adjunto, respetuosamente le solicito se sirva reconocerme personería para actuar, 
atentamente me permito presentar demanda laboral ordinaria de primera instancia, en contra del FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.,  representado legalmente por su Gerente  y/o quien 
haga sus veces, e igualmente contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por su Presidente y/o quien haga sus veces, y si lo considera 
conveniente sea  vinculada, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al presente trámite, para 
que se declare las siguientes o similares: 

 
PRETENSIONES: 

 
1. Que se declare la ineficacia y/o nulidad del traslado de régimen de prima media con prestación 

definida (RPM), al Régimen de ahorro individual con solidaridad (RAIS), del señor LUIS 
ALBERTO ROJAS AROCHA, identificado con cédula de ciudadanía número 5.645.163 de Girón 
– Santander, por vicios en el consentimiento, falta de información veraz oportuna y eficaz, en cuanto 
a las ventajas y desventajas existentes entre ambos regímenes. 

 

2. Se declare plenamente valido y se Ratifique  el traslado llevado a cabo del señor LUIS ALBERTO 
ROJAS AROCHA del régimen de ahorro individual, administrado por el Fondo de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., al régimen de prima media con prestación definida, ante la Administradora 
Colombiana de Pensiones “Colpensiones’’, toda vez que  se realizó en legal y debida forma, por 
solicitud efectuada por el demandante, de ineficacia entre regímenes, por vicios en el 
consentimiento, falta de información veraz, oportuna, de la diferencia existente entre ambos 
regímenes, sin solución de continuidad desde el día 01 de febrero de 2005. 
 

3.  Se declarare igualmente que mi Representado Señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se 
encuentra legalmente AFILIADO, al Régimen de prima media, con prestación definida, ante la 
Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones”.   

 

4. Se declare con plena validez y ajustada a derecho, el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, 
que la entidad Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, ordenó y paga 
actualmente, mediante Resolución No. SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por estar conforme a 
lo establecido en la Ley 100 de 1993, en concordancia la Ley 797 de 2003, y encontrase 
debidamente afiliado al régimen de prima media con prestación definida, administrado por dicho 
fondo público y como tal deberá mantenerse en firme. 
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5. Se condene de manera Ultra y Extra petita, al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a todo lo que resulte probado y que tenga que ver con los hechos y pretensiones, 
base de la presente acción y que resulten demostrados en desarrollo del proceso. 
 

6. Que se condene en la oportunidad procesal correspondiente a las Entidades demandadas al pago de 
las costas y gastos del proceso incluidas las agencias en derecho si se llegaran a oponer a la presente 
acción ordinaria.  

 
HECHOS, RAZONES, OMISIONES Y FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE DEMANDA: 

  
PRIMERO. - Mi poderdante señor Luis Alberto Rojas Arocha, nació el 01 de mayo de 1955, se afilió al 
régimen de prima media con prestación definida administrado en ese entonces por el Instituto del Seguro 
Social, desde el 16 de julio de 1980 hasta el 31 de enero de 2005, tal como se constata en su historia laboral.  
 
SEGUNDO. - Mí representado Luis Alberto Rojas Arocha, por una mala y errónea asesoría e información 
se trasladó al régimen de ahorro individual con solidaridad RAIS, desde el 01 de febrero de 2005 al fondo 
de pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
 
TERCERO.- Así las cosas mediante escrito radicado ante Porvenir S.A., bajo el número 
0100222082035100 de fecha 29 de agosto de 2017, se solicitó ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi 
representado, la causal que se invocó para tal efecto, fue por vicios en el consentimiento, relacionados con 
la falta del Deber de Información Veraz, oportuna, Clara y Suficiente, haciéndolo incurrir en grave error, ya 
que contaba a 30 de diciembre de 2004, con 1045 semanas de cotización al régimen de prima media con 
prestación definida, es decir, tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto Seguro 
Social.  

CUARTO. - De haber recibido mi representado, la asesoría correcta, bajo los parámetros del buen consejo 
y buena fe, que debe tener los fondos al manejar los temas de la seguridad social, nunca se hubiera trasladado 
al RAIS. Igualmente, en el escrito de solicitud de traslado se alegó de la misma manera que al existir una 
mala asesoría y un engaño pensional, no debieron aceptar y validar su afiliación al régimen de ahorro 
individual. 

QUINTO.- En respuesta a la solicitud de ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi representado, la AFP  
Porvenir, a través de escrito de fecha diciembre 4 de 2017, número 2734, aprobó el traslado del régimen de 
ahorro individual al de prima media con prestación definida, administrado por Colpensiones, indicando:  
“Una vez verificados los citados requisitos, para el traslado de requisitos, encontramos que en su caso 
particular se cumplen, por lo cual Porvenir aprueba su traslado del régimen de ahorro individual al 
régimen de prima media (Colpensiones) A partir de este momento, los aportes realizados a su nombre por 
su empleador, deberán ser efectuados a dicha entidad”. 

SEXTO.- Además de lo anterior, mediante comunicación del 09 de febrero de 2018, Porvenir RATIFICO 
y APROBO el traslado de mi representado a Colpensiones, indicando: “ya se procedió con el traslado de 
los recursos a Colpensiones, remitimos certificado donde se informa valor, fecha y entidad de traslado para 
su verificación.  

SEPTIMO. - Porvenir reporto a la AFP Colpensiones la relación detallada de todos los aportes trasladados, 
se adjuntó detalle de semanas cotizadas, así mismo, entregó a Colpensiones mediante comunicado del 
2018/01/06, el detalle del valor trasladado y la información de la historia laboral.   

OCTAVO. - Por otra parte igualmente, se solicitó el traslado del señor Luis Alberto Rojas Arocha, ante 
Colpensiones, cumpliendo con el procedimiento administrativo para tal gestión, radicado No. 
2017_11519298 del 30 de octubre de 2017. 

NOVENO.- Colpensiones mediante comunicación de fecha 30 de octubre de 2017, radicado No. 
2017_11519298, indicó: “ Al respecto nos permitimos manifestarle que su trámite fue radicado y se enviara 
a Asofondos, la solicitud de traslado con el total de semanas cotizadas al régimen de Prima Media a efectos 
de establecer si es procedente realizar el traslado por sentencia unificada 062 y en consecuencia su fondo 
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procede a efectuar la proyección del cálculo, si hay lugar a él e indicarle las instrucciones para efectuar el 
pago.” 

DECIMO. - Efectuado el traslado por Porvenir S.A., Colpensiones mediante escrito del 13 de agosto de 
2018, le informó a Luis Alberto Rojas Arocha, “Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES: Nos permitimos informarle que su solicitud radicada como se indica en 
la referencia ha sido aceptada en forma satisfactoria. Por lo anterior tenemos el agrado de darle la cordial 
bienvenida a su Administradora de Pensiones – Colpensiones. Con el fin de garantizar la claridad sobre 
este proceso, le informamos que sus aportes a pensión en Colpensiones deberá realizarlos a partir del 
segundo mes posterior a la fecha de haber solicitado el traslado, de acuerdo a las fechas de pago límite 
establecido.”  

DECIMO PRIMERO. - En fecha 21 de noviembre de 2018, se solicitó a Porvenir certificar si el traslado 
del régimen de ahorro individual al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones fue debidamente aprobado por Porvenir y se solicitó copia de los soportes y se certificara si 
el señor Rojas Arocha, se encontraba activo o inactivo en el ítem a pensión. 

DECIMO SEGUNDO.- Mediante comunicado del 29 de noviembre de 2018, Porvenir dio respuesta 
puntual y de fondo a las peticiones y NUEVAMENTE RATIFICÓ el traslado del Régimen de Ahorro 
Individual, al Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones y procedió al traslado de aportes del 
señor Rojas Arocha, al régimen de Prima Media administrado por Colpensiones, indicando en el punto c) 
A la fecha no tenemos por parte de Colpensiones  objeciones para el traslado, máxime cuando ante 
Asofondos ya se encuentra vinculado a dicha entidad. 

DECIMO TERCERO. - Porvenir S.A., envió certificación indicando los valores trasladados a 
Colpensiones en cuantía de $ 237.517. 352.oo pesos, de fecha 03 de enero de 2018. 

DECIMO CUARTO. - Mi mandante el 21 de marzo de 2017, solicito el reconocimiento y pago de la 
pensión de vejez ante Colpensiones y mediante resolución SUB-221001 del 21 de agosto de 2018, no 
accedió a la solicitud de prestaciones económicas, indicando que Colpensiones se encontraba adelantando 
revisión del traslado de régimen que se realizó al asegurado. 

DECIMO QUINTO. - Igualmente Colpensiones expide certificación de fecha 06 de diciembre de 2018, 
donde se evidencia el traslado a Colpensiones con fecha 01 de diciembre de 2017, con base en sentencia SU 
062 de 2010.  

DECIMO SEXTO. - Así las cosas, el señor Luis Alberto Rojas Arocha, el 12 de diciembre de 2018, solicitó 
nuevamente el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, radicada bajo el No. 2018_15762038, 
exponiendo las razones de hecho y derecho para tal fin. 

DECIMO SEPTIMO. - Colpensiones mediante resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, procedió 
a reconocer y pagar la pensión de vejez a mí procurado, por tener el legal y justo derecho para ello, a partir 
del 01 de junio de 2019.  

DECIMO OCTAVO. - El 15 de octubre de 2019, con radicado No. 0200001159765300, Porvenir solicitó 
a mi representado información respecto al traslado que fue validado por el mismo fondo de pensiones, 
indicando que no se cumple con el requisito de las 750 semanas a 1º de abril de 1994.  

DECIMO NOVENO. - El día 13 de noviembre de 2019, se dio respuesta a Porvenir S.A., bajo el radicado 
No. 0100222103687400, en el cual se indicó la falta de razón, y sustento jurídico del requerimiento 
efectuado. 
 
VIGESIMO.- En fecha 21 de enero de 2020, Porvenir envió comunicación a mi representado, en el cual se 
refirió a su respuesta de fecha 13 noviembre 2019, con radicado No. 0100222103687400, al respecto, 
informando que al no haber allegado los soportes que acrediten el cumplimiento de las 750 semanas de 
cotización el 01 de abril de 1994, esa administradora procedió a surtir el proceso operativo de activación de 
su vinculación a Porvenir S.A., pese no obstante, que la administradora de Pensiones COLPENSIONES 
había reconocido a mi procurado su pensión de vejez.  
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VIGESIMO PRIMERO. - Colpensiones el día 04 de mayo de 2022, envió un requerimiento con No. de 
radicado 2022_5687165, al señor Luis Alberto Rojas Arocha, solicitando soporte y acreditación de semanas, 
tal requerimiento carece de validez, y hace mucho más gravosa la situación al demandante, teniendo en 
cuenta que es esa entidad, la que posee toda la información y documentos que acreditan la densidad de 
semanas cotizadas a junio de 2005, pretender trasladar esa carga de la prueba en cabeza del afiliado, 
cotizante y pensionado, es totalmente irregular e ilegal. 

VIGESIMO SEGUNDO.- El 24 de mayo de 2022, mediante radicado No. 2022_670835, se dio respuesta 
al requerimiento de Colpensiones 2022_ 5687165, indicando nuevamente que la solicitud de traslado del 
régimen de ahorro individual administrado por PORVENIR S.A., al régimen de Prima Media con Prestación 
Definida administrado por Colpensiones, se solicitó como ineficacia  y/o nulidad de la afiliación de mi 
representado, invocando para tal efecto la causal de falta del deber de información, oportuna, Clara y 
Suficiente, haciéndolo incurrir en grave error, ya que, contaba a 30 de diciembre de 2004, con 1045 semanas 
de cotización al régimen de prima media con prestación definida, es decir, ya tenía adquirido su derecho y 
expectativa pensional con el extinto Seguro Social. Por lo tanto, se solicitó dar validez al traslado efectuado 
y mantener incólume el reconocimiento y pago de su pensión, reconocida por Colpensiones.  

VIGESIMO TERCERO. - Colpensiones mediante comunicación con No. de radicado BZ2022_6731826-
1489954, dio respuesta a dicha petición indicando que el traslado de régimen es motivo de investigación 
por no reflejar las 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994. 

 
SOLICITUD ESPECIAL 

 

De manera respetuosa señor Juez, y como quiera que mi poderdante se encuentra debidamente pensionado 
a través de Resolución No. SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por la Administradora Colombiana de 
Pensiones ‘’Colpensiones’’, NO se suspenda dicho reconocimiento y pago, hasta tanto se adopte una 
decisión de fondo en cuanto a que conserva plena validez, el traslado y afiliación al régimen de prima media 
con prestación definida, ante esa entidad y así de esta manera se le respete sus derechos constitucionales 
fundamentales a la seguridad social integral, en conexidad con su mínimo vital y móvil, de mi poderdante 
y de su núcleo familiar, puesto que, dependen únicamente de este ingreso para su subsistencia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES: 
 
Fundamento la presente demanda en lo dispuesto en los artículos 13, 29, 48, 53, 83, de la Constitución 
Política, artículo 13, 271 Y 272 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2º literal e) de la Ley 797 
de 2003, Decreto 692 de 1994, artículo 18 del Decreto 656 de 1994, artículo 48 de la Ley 1328 de 2009, 
artículo 768, 769, 1508, 1603 del Código Civil, y Ley 2213 de 13 junio de 2022. Invoco como Precedentes 
Jurisprudenciales aplicables los siguientes: Sentencia de la Corte Constitucional C- 401 de 2016, sentencias 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia radicado 31989 del 9 de septiembre de 2008 Magistrado Ponente 
Eduardo López Villegas, radicado 33083 de 2011, 31314 de 2008, radicado 46292 del 3 de septiembre de 
2014 Magistrada Ponente Dra. Elsy del Pilar Cuello Calderón.   
 
De conformidad con los hechos antes relacionados,  de manera respetuosa señor(a) Juez, que por reparto le 
corresponda la presente demanda, le solicito se decrete la legalidad del traslado realizado como 
efectivamente, se solicitó por INEFICAIA Y/O NULIDAD del traslado, a lo cual Porvenir S.A., contestó 
de manera favorable a su solicitud y accedió, a efectuar el traslado al régimen de prima media con prestación 
definida, administrado por Colpensiones, razón más que suficiente para solicitarle de manera respetuosa se 
mantenga incólume el acto de traslado llevado a cabo entre regímenes, así, de esta manera no se vulneren 
sus derechos constitucionales fundamentales a mi representado, ya que, la pensión otorgada y el acto 
administrativo de reconocimiento fue expedido conforme a la normatividad que se encontraba vigente y en 
consecuencia, se entiende que la administración obró conforme a derecho, al punto, que realizó las gestiones 
pertinentes para obtener su beneficio pensional con los documentos necesarios. 
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DE LA EFEICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO AL RÉGIMEN DE AHORRO 
INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 

 
La Seguridad Social es un servicio público y un derecho irrenunciable, que encuentra fundamento en el 
artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, de donde se desprende la protección del derecho que 
tiene toda persona a la seguridad social. Ahora bien, el Legislador en la Ley 100 de 1993 estableció dos 
regímenes de pensiones, estos son, el régimen de prima media con prestación definida y el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, y aunque la afiliación a uno de estos dos regímenes es obligatoria, la selección 
de uno de los dos sistemas es libre, siendo que una vez hecha la selección el afiliado tiene la posibilidad de 
poder trasladarse de un régimen pensional a otro, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas 
en el literal e) del artículo 13 de la norma en cita. 
 
A su vez, el artículo 114 de la Ley 100 de 1993, establece como requisito para el traslado del régimen de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, la presentación de comunicación escrita en la que 
conste que la selección de dicho régimen ha sido tomada de manera libre, espontánea y sin presiones. 
Comunicación cuyas características han sido objeto de toda una línea jurisprudencial en la que se ha 
decantado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que es dable declarar la 
ineficacia y/o nulidad del traslado de régimen pensional cuando se ha verificado la falta de información al 
afiliado al momento de realizar dicho traslado. 
 
Dentro de las que se encuentran, la sentencia expediente No. 31989 del 9 de septiembre de 2008, que indicó: 
“Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una información 
completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 
un afiliado lego, en materias de alta complejidad, pues la elección del régimen pensional, depende del 
simple deber de información, y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, entonces la 
administradora tiene el deber de un buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al 
proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus 
beneficios e inconvenientes, y aun a llegar, a desanimar al interesado de tomar una opción que claramente 
le perjudica, si ese fuera el caso”.  
 
Criterio además ratificado en las sentencias con radicado 33083 del 22 de noviembre de 2011 del 9 de 
noviembre de 2008 y 31988 de 2008, que establecen de manera clara la obligación de las Administradoras 
de fondos de pensiones, al momento de la afiliación consistente en el deber de proporcionar información 
completa, adecuada, suficiente, cierta y comprensible al ciudadano de todas las etapas de dicho proceso, 
desde la afiliación hasta el disfrute de la pensión, incluso derivaciones o que se genere con posterioridad al 
disfrute del mismo como es el caso de sus eventuales beneficiarios.  
 
Teniendo en cuenta los anteriores precedentes jurisprudenciales citados, en el caso sub examine a mi 
procurado señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se faltó por parte del Fondo de Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., y la Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, al deber de información 
propio de ambos fondos. En este caso particular las demandadas guardaron silencio, esto es, omitieron 
indicar a mi procurado aspectos como los benéficos, las condiciones particulares sobre cada sistema, y 
diferencias existentes entre ambos regímenes, situaciones que influyen en la toma de decisión del cambio 
de régimen de prima media al régimen de ahorro individual, precisamente, en razón a la naturaleza de las 
Administradoras pensionales en cuanto a su carácter profesional, ello de conformidad a lo previsto en el 
Decreto 656 de 1994 y el artículo 97 de la Ley 100 de 1993, ordenamiento legal que se encontraba vigente 
al momento de la afiliación del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA.  
 
Sobre el particular, en sentencia del 3 de septiembre de 2014 con radicado N. º 46292, puntualizó: “En 
perspectiva del literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, es imperativo para el Juez que deba resolver 
sobre la viabilidad o no de la aplicación del régimen de transición, ante la existencia del traslado, no 
simplemente verificar los requisitos atrás descritos, sino además dar cuenta sobre si el mismo se realizó 
bajo los parámetros de libertad informada. Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos de 
tránsito de régimen son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión suficiente, y 
menos del real consentimiento para adoptarla. En ese orden se clarifica con esta decisión que cuando lo 
que se discuta sea el traslado de regímenes, que conlleve a la perdida de la transición, al juzgador no solo 
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le corresponde determinar si aquella se respeta por contar con los 15 años de servicio a la entrada de 
vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es el 1º de abril de 1994, sino que será menester determinar, 
previamente, por tratarse de un presupuesto de eficacia, si en todo caso aquel estuvo ajustado a los 
principios que gobiernan el Estatuto de Seguridad Social, y a las reglas de libertad de escogencia del 
sistema, la cual estará sujeta a la comprobación de que existió una decisión documentada, precedida de 
las explicaciones sobre los efectos del traslado, en todas sus dimensiones legales.”  
 
De otra parte, conviene resaltar lo precisado por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral 
en fallo de tutela con radicado No. 110013105028201300626-01, proferido el 18 de julio de 2017, dado 
que, las Administradoras de los fondos privados en pensiones, se encuentran en la obligación de llevar a 
cabo un traslado debidamente informado, de lo contrario se violaría el derecho fundamental a la igualdad 
respecto de los afiliados, cito un fragmento de dicho fallo donde señaló: “Sin embargo, es pertinente anotar, 
que la providencia citada por el Tribunal, aunque en efecto versó sobre la nulidad del traslado, en ese caso 
particular la aspiración principal era precisamente obtener «la declaratoria de que no perdió el régimen 
de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993», lo que hace sustancialmente disímil dicho asunto al 
que fue puesto en conocimiento del colegiado; en tal medida, no resulta ortodoxo considerar, como 
erradamente lo hizo esa Corporación, que siempre que se solicita la nulidad del traslado el mismo tenga 
como fin último la «recuperar» o «mantener» el reseñado régimen de transición.”  
 
Por lo expresado en esta misma providencia, es posible concluir que cuando se solicite la nulidad del traslado 
de régimen pensional por motivo de la deficiente información brindada, es presupuesto determinar cuál fue 
la asesoría que tuvo el afiliado al régimen de ahorro individual con solidaridad en cuanto a los elementos 
exigidos, ya que, son precisamente esos los aspectos que deben demostrarse dentro del proceso, sin que 
necesariamente deba acreditarse un vicio especifico del consentimiento, principalmente porque el 
desconocimiento por parte del afiliado de las consecuencias, no permiten que su decisión sea concreta y 
real.  
 
No obstante, debe de forma adicional, estudiarse que la carga de la prueba, que le corresponde al fondo 
demandado, en atención al deber de información profesional, pues debe tener la iniciativa de proporcionar 
todos los elementos que resulten relevantes para la toma de decisión, es decir, mostrar su gestión de acuerdo 
al objeto de su prestación, criterio que debe sumarse al principio de la carga dinámica de la prueba en la 
medida que el fondo de pensiones se encuentra en mejor posición de probar los hechos que se han puesto 
en consideración, toda vez que, evidentemente cuenta con las bases de datos y con la tecnología de punta 
suficiente para no solo archivar documentos de acuerdo a las disposiciones legales que sobre la materia se 
rigen, sino para documentar las situaciones que se presentaron de los hechos que ha puesto de presente no 
solo a la parte demandante, sino la propia demandada en cuanto a su gestión. 
 
En el presente caso, se evidencia claramente que mi representado se afilio al fondo de Pensiones Porvenir, 
mediante formulario de afiliación suscrito el día 01 de febrero de 2005, cuando ya tenía 50 años de edad, 
pues nació el 01 de mayo de 1955 y contaba con 1045 semanas de cotización al régimen de prima media 
con prestación definida, es decir, ya tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto Seguro 
Social, sin embargo, el fondo de pensiones Porvenir S.A., le indicó de manera verbal que se podría pensionar 
a cualquier edad y que ésta sería igual y hasta más alta que la del Fondo Público, ya que, iba a ganar 
muchísimos intereses; no recibió extractos, ni asesoría por parte de dicho fondo, no realizó aportes 
voluntarios. 

Mi representado firmó el formulario de traslado de régimen pensional de forma libre y voluntaria, basado 
en la buena fe y la información que le brindaron; que, se cambió de Administradora en el RAIS, básicamente 
porque le ofreció mejores prebendas en cuanto a su pensión, pues mi representado desconoce totalmente el 
tema pensional y confió en lo que falsamente le prometió el fondo de pensiones pues años después  al 
empezar a gestionar e interesarse por su pensión fue cuando evidencio que había sido engañado pues su 
pensión no superaría los $ 2.000.000.oo a pesar de hacer cotizaciones sobre más de $ 7.000.000.oo.    

Así las cosas, de ninguna manera se le informó a mi mandante, de una forma expedita pues dicho fondo no 
le suministro al señor Luis Alberto Rojas Arocha,  una asesoría suficiente en cuanto a dos aspectos: (i) a 
cómo se pensionaria bajo el régimen de prima media con prestación definida, realizando los respectivos 
cálculos, y (ii) en cuanto al capital que necesitaba para pensionarse a la edad en que cumpliera los requisitos 
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y cuál sería el monto de su pensión allí. Todo lo anterior en contravía del artículo 128 de la Ley 100 de 
1993, que prevé que la afiliación implica la aceptación de las condiciones al régimen al cual se ha afiliado 
el ciudadano, con lo cual puede colegirse que en tal afiliación no se le brindó una asesoría especializada, 
completa, adecuada, suficiente, cierta y comprobable que advirtiera incluso una asesoría respecto a los 
beneficios y consecuencias, que tenía en el momento en que se trasladó de régimen, por lo que resultaría 
nula esta afiliación, máxime cuando también podría comprender su conducta omisiva –del fondo- el 
desconocimiento del principio de confianza legítima.  
 
Nulidad que valga la pena recordar, en los términos del artículo 1.746 del Código Civil, tiene la fuerza de 
cosa juzgada y da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo. Ahora, tratándose del formulario de afiliación diligenciado por mi 
representado, ha de decirse que resulta insuficiente para efectos de acreditar que la Administrada privada de 
fondos de pensiones Porvenir S.A., haya asesorado de forma plena al actor, pues, recuérdese que “La simple 
firma del formulario al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos pre-impresos, son 
insuficientes para dar por demostrado el deber de información. Esos formalismos, a lo sumo, acreditan un 
consentimiento sin vicios, pero no informado.” Tal como reiteradamente se ha sostenido por la H. CSJ para 
lo cual, en sentencias que cito a continuación: CSJ SL12136-2014, CSJ SL17595-2017, CSJ SL19447-2017, 
CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464- 2019 y CSJ SL4360-2019 y CSJ 
SL 4426 de 2019. 
 
En estas últimas, se ha adoctrinado que desde que se implementó el Sistema Integral de Seguridad Social 
en pensiones y se concibió la existencia de las Administradoras de pensiones, se estableció también en 
cabeza de estas entidades el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados, en forma clara, precisa y oportuna, 
de las características de cada uno de los dos regímenes pensionales, con el fin de que pudieran tomar 
decisiones informadas. 
 
De lo anterior y conforme los hechos de la presente acción se deduce, que existió error de hecho cuando 
PORVENIR S.A., enseñó de manera incompleta las calidades del producto1 que ofrecía para el caso de un 
plan de pensión, sin compararlo con aquel que hubiese podido adquirir la parte demandante en el RPM, e 
igualmente cuando omitió los datos que marcan la prestación presente y futura, toda vez que, resultó alterada 
la realidad del derecho al que se aspiraba, por cuanto no se realizó ningún tipo de estudios pertinentes ni 
proyección de una expectativa pensional, debiendo hacerlo, teniendo como referente los dos regímenes 
pensionales, indudablemente la afiliación realizada PORVENIR S.A., el 01 de febrero de 2005, se torna 
ineficaz y/o nula2, ya sea por la vía de falta de información de la entidad pensional  o por existir un error de 
hecho sobre la calidad del objeto; sin que validaran el inicial. 
 
Tal como se ha reiterado en pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, dentro de los que vale la pena rememorar la sentencia hito del 9 de septiembre de 2008, radicado 
31989, cuando en lo pertinente dijo: “Se ha de señalar que la actuación viciada de traslado del régimen de 
prima media con prestación definida al de ahorro individual, no se convalida por los traslados de 
administradoras dentro de este último régimen; ciertamente, la decisión de escoger entre una y otra 
administradora de ahorro individual, no implica la ratificación de la decisión de cambio de régimen que 
conlleva modificar sensiblemente el contenido de los derechos prestacionales. (…) La administradora tiene 
el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, 
como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e 
intereses como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren 
causado.” 

 
1 Para la fecha en que el actor se trasladó al RAIS, la obligación de la Administradora se enmarcaba en el primer 
periodo; es decir, debía entregar información suficiente y transparente que permitiera elegir «libre y voluntariamente» 
la opción que mejor se ajustara a sus intereses (CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-2019). 
 
2 Nótese que el numeral 1 del artículo 97 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y el 
artículo 23 de la Ley 795 de 2003 que lo modificó, ratificaron esa obligación, en el sentido de que la información 
procuraba no solo evaluar las mejores opciones del mercado, sino también la de «poder tomar decisiones 
informadas». 
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Como lo ha sostenido la Máxima Corporación Laboral3, “si la ineficacia del acto de cambio de régimen 
pensional supone negarle efecto al traslado, tal situación solo es posible bajo la ficción de que el mismo 
nunca ocurrió. Luego, si una persona estaba afiliada al régimen de prima media con prestación definida, 
ha de entenderse que nunca se cambió al sistema privado de pensiones, y si estuvo afiliado al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, ha de darse por sentado que nunca se trasladó al sistema público 
administrado por Colpensiones. Por esto mismo, en tratándose de afiliados, la Sala ha adoctrinado que los 
fondos privados de pensiones deben trasladar a Colpensiones la totalidad del capital ahorrado, junto con 
los rendimientos financieros. Así mismo, ha dicho que esta declaración obliga las entidades del régimen de 
ahorro individual con solidaridad a devolver los gastos de administración y comisiones con cargo a sus 
propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han debido ingresar al 
régimen de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones”  
 
Ahora bien, el deber de información4 no exige que la AFP haga una proyección del valor de la pensión, sí 
es necesario que se ilustre al usuario acerca de las características, condiciones, acceso, ventajas y desventajas 
de cada uno de los regímenes, así como de los riesgos financieros que asumiría en relación con las distintas 
modalidades pensionales y los parámetros relevantes para su cálculo, etc. (CSJ SL2208-2021). 

 
Conviene no olvidar que la aseveración de que no se recibió información suficiente, corresponde a una negación 
indefinida, por manera que la convocada a juicio corre con la carga de probar que realizó todas las actuaciones 
necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del traslado de régimen pensional (CSJ SL1688-
2019). 
 
Finalmente, en sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia; SL2121-2022 con radicación n.° 
88398, del veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), preceptuó, que el precedente judicial en torno 
a la ineficacia del traslado, solo aplica en aquellos casos en que el afiliado es beneficiario del régimen de 
transición o cuenta con una expectativa pensional próxima; situación que se ajusta al caso de mi 
representado, también, si la simple suscripción del formulario de afiliación, surte los efectos del traslado de 
régimen pensional, y si era necesario acreditar un vicio en el consentimiento5. 
 
En consecuencia, y con fundamento en los hechos y pretensiones de la demanda, aunado además en los 
diversos precedentes jurisprudenciales indicados, por haber obrado de buena fe mi representado en todas y 
cada una de las actuaciones, tanto en el fondo privado Porvenir S.A., como ante Colpensiones, Señor Juez, 
deberá declararse, que esta debida y legalmente afiliado a este último fondo público y como tal, deberá, 
mantenerse incólume, el reconocimiento y pago de su pensión de vejez de la cual actualmente goza, 
conferida mediante Resolución No. resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, de lo contrario, le 
causaría una grave afectación a su mínimo vital básico, entre otros derechos fundamentales también 
señalados. 
 
Finalmente, habida cuenta que las costas se imponen a las partes vencidas en el proceso, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 365 del Código General del Proceso, solicito Señor Juez, que en la oportunidad 

 
3 En sentencia: CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019 y CSJSL1688-
2019 y CSJ SL4360-2019. 
4 La Corte Suprema de Justicia, ha precisado de manera pacífica y reiterada que desde que se implementó el sistema 
general de pensiones, se radicó en cabeza de las AFP el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados en forma clara, 
precisa y oportuna de las características de los regímenes pensionales, para que pudieran tomar decisiones 
informadas (CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464-2019, CSJ SL4360-2019, CSJ 
2611-2020 y CSJ SL4806-2020). 
 
5 La Sala tiene decantado que no es necesario que el afiliado sea titular del régimen de transición, ni deba contar con 
una expectativa pensional concreta, para que proceda la ineficacia del traslado derivada de la omisión en el 
suministro de información veraz, clara y oportuna que preceda a esa importante decisión pues, la legislación, ni la 
jurisprudencia lo exigen. Es que la ineficacia se predica del acto jurídico de traslado considerado en sí mismo; para 
ello, únicamente debe verificarse si dicho requisito se cumplió (CSJ SL142-2018, CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-
2019, reiteradas en CSJ SL2208-2021). 
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procesal correspondiente sean señaladas las mismas, en caso de que las entidades aquí demandadas se 
opongan a la presente acción. 

 
PRUEBAS: 

 
Le solicito se sirva decretar, practicar y tener como tales las siguientes:  
 

Documentales: 
 

1. Certificado de existencia y representación emitido por la Cámara de comercio del fondo de 
pensiones y Cesantías Porvenir S.A.   

2. Copia solicitud de traslado de régimen a Colpensiones de fecha 30 de octubre de 2017, radicado 
2017_11519298 

3. Comunicación de Colpensiones de fecha 30 de octubre de 2017, indicando envió a Asofondos.  
4. Respuesta Porvenir S.A. de fecha 29 de noviembre de 2018, a través de la cual se indicó el traslado 

de los aportes a Colpensiones, e igualmente que ante dicho fondo se encuentra inactivo como 
afiliado 

5. Respuesta de Porvenir S.A. de fecha diciembre 04 diciembre de 2017  
6. Comunicación de Porvenir indicando el traslado de aportes a Colpensiones de fecha 09 de febrero 

de 2018. 
7. Comunicación de Colpensiones de fecha 13 de agosto de 2018, en la cual aprueba el traslado y le 

da la bienvenida al señor Luis Alberto Rojas Arocha.  
8. Solicitud de información y expedición de documentos respecto a la solicitud de traslado a Porvenir 

S.A de fecha 21 de noviembre de 2018.  
9. Respuesta de Porvenir de fecha 2 de septiembre de 2018, indicando un traslado exitoso y con anexo 

de los valores trasladador a Colpensiones. 
10. Copia resolución SUB221001 del 21 de agosto de 2018 de Colpensiones, negando pensión de vejez.  
11. Solicitud de reconocimiento y pago de pensión de vejez a Colpensiones de fecha 12 de diciembre 

de 2018, radicado 2018_15762038. 
12. Copia resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, que reconoce pensión de vejez a Luis 

Alberto Rojas Arocha.  
13. Copia Colpensiones requerimiento 2022_5687165, al señor Luis Alberto Rojas Arocha, solicitando 

soporte y acreditación de semanas.  
14. Copia de fecha 24 de mayo de 2022, mediante radicado 2022_670835, dando respuesta al 

requerimiento de Colpensiones 2022_ 5687165. 
15. Copia de Colpensiones de comunicación radicado BZ2022_6731826-1489954, dando respuesta a 

la anterior petición indicando que el traslado de régimen es motivo de investigación por no reflejar 
las 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994. 

16. Formulario de Afiliación al Régimen de Prima Media ante Colpensiones de fecha 30 de octubre de 
2017.  

17. Copia cedula de ciudadanía Luis Alberto Rojas Arocha 

       
       Oficios: 
 

  
a.) Solicito respetuosamente señor Juez, con base en lo estatuido en el artículo 31 parágrafo 1º, numeral 

2º del Código de Procedimiento Laboral y ss, se sirva oficiar al fondo de pensiones y cesantías 
PORVENIR S.A demandado, para que al momento de contestar la demanda aporte copia de: 

 
1. Soportes documentales de la asesoría brindada a mí representado al momento de la afiliación. 

 
2. Carta en la que le haya remitido el plan de pensiones y el reglamento de funcionamiento de los 

fondos de pensiones, tal como lo exige el artículo 15 del Decreto 656 de 1994.  
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3. Carta en la que se haya informado a mi mandante sobre el derecho de retractarse de su afiliación, tal 

como lo dispone el artículo 3º del decreto 1661 de 1994. 
 

4. Carta, en la que se haya informado a mi procurado que podía regresar al régimen de prima media, 
solo hasta antes de que le faltara más de 10 años para cumplir la edad de pensión. 
 

5. Todas aquellas comunicaciones remitidas por el fondo de pensiones y cesantías Porvenir S.A. al 
demandante.  
 

6. Proyecciones enviadas por dicho fondo a mi procurado sobre su futuro pensional. 
 

7. Todas las comunicaciones informativas enviadas a mi mandante sobre su futuro pensional.  
 

8. Se suministre los datos completos del asesor comercial que realizó la afiliación a mi poderdante, sea 
enviada los datos que contengan su información completa tal como dirección, domicilio, lugar de 
ubicación y abonado telefónico, para que sea citado en su oportunidad y poderle realizar el 
interrogatorio y absuelva el mismo sobre los hechos y pretensiones de la demanda y/o de manera 
oficiosa sea decretada dicha prueba por el Despacho.   
 

9. Por último, se remita el expediente pensional completo de mi representado, Luis Alberto Rojas 
Arocha, identificado con Cédula de Ciudadanía Número 5.645.163. 
 

En caso de que el fondo demandado se abstenga de remitir dicha información solicito señor Juez, se 
proceda conforme lo establece el parágrafo 3 del artículo 31 del C.P.T., consistente en tener por no 
contestada la demanda.  
 
b.)- A la Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, con el fin que con la contestación 
de la demanda, remita copia íntegra de la Carpeta Pensional de; Luis Alberto Rojas Arocha, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 5.645.163 de Girón – Santander. 
 
 

CUANTIA Y PROCEDIMIENTO: 
 

Dado que lo debatido a través de la presente acción es un asunto que tiene que ver exclusivamente con la 
validez y Ratificación del traslado de mi mandante al RAIS, y no se pretende una prestación económica de 
tracto sucesivo, el asunto no es susceptible de fijarle una cuantía, por ende, según el artículo 13 del CPT, el 
Juez laboral del Circuito es el competente, para conocer en primera instancia.  
 

 
COMPETENCIA: 

 
Es Usted señor Juez, competente para conocer de este asunto, además por la calidad de la parte demandada, 
como una de las que administra el sistema de seguridad social en pensiones, tal como lo estatuye el artículo 
11 del CPT.  

 
ANEXOS: 

Acompaño a la presente demanda: 
 
1. Poder debidamente conferido. 
2. Las pruebas relacionadas en el acápite respectivo.  
3. Fotocopia de mi cedula de ciudadanía y tarjeta profesional. 
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NOTIFICACIONES: 

 
-Al Demandado: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en la carrera 13 No. 26 A - 
65, teléfono 3393000 de Bogotá. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 
-ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, Representada legalmente 
por su presidente y/o quien haga sus veces, en la carrera 9 No. 59-43, PBX 2170100. 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

    
-Al demandante LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA en la calle 197 No. 15 -425 casa 15, Floridablanca – 
Santander celular 3143725797, correo electrónico: rai1234@hotmail.com   
  
-El suscrito recibe notificaciones en la Secretaría de su Despacho y/o en la carrera 7 No. 17 - 01 Oficina 719 
de Bogotá, celular 3107639019 correo electrónico omarcorredorabogado@hotmail.com 
 
 
Señor Juez,  
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RV: 11001310502020220029901 CONTESTACION DEMANDA COLPENSIONES

Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/10/2022 0:05

Para: Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (16 MB)
11001310502020220029901 CONTESTACION.pdf; 11001310502020220029901 SUSTITUCION.pdf; ESCRITURA PUBLICA PODER
GENERAL 3368 del 29 sep 19.pdf; CC-5645163 HL.rar;

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico
institucional (jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que después de las 4:59 pm no se
tendrá por recibida la correspondencia, lo anterior teniendo en cuenta que
después de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente por disposiciones del CSJ, en atención a la ley de
desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija
2837014 y línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas
líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la
recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios,
evaluados por el titular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la
sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-
sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota,
podrás verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias 

De: CONTESTACIONES CAL&NAF -COLPENSIONES- <contestacionesdemandacalnaf@gmail.com> 
Enviado: viernes, 14 de octubre de 2022 2:39 p. m. 
Para: Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
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19/10/22, 09:15 Correo: Jorge Arturo Ortiz Torres - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 2/2

gustavom.calnaf@gmail.com <gustavom.calnaf@gmail.com>; omarcorredorabogado@hotmail.com
<omarcorredorabogado@hotmail.com>
Asunto: 11001310502020220029901 CONTESTACION DEMANDA COLPENSIONES
 
Señor(es)
Juzgado 20 Laboral del Circuito De Bogotá D.C. 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co   

REF:PROCESO ORDINARIO LABORAL: 11001310502020220029901
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA C.C. N° 5645163
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 , estando dentro del término legal, me
permito radicar vía correo electrónico la Contestación de la demanda del proceso de la referencia
con sus respectivos anexos que pasó a relacionar: 

1. Contestación demanda Colpensiones. (archivo Pdf).  
2. Sustitución de poder. (archivo Pdf).
3. Escritura Pública. (archivo Pdf). 
4. Expediente administrativo (archivo .rar)

Agradezco su atención
 CC-5645163 EXPE.rar

--  
Cordialmente, 

CAL&NAF ABOGADOS SAS 
Firma de Abogados
Bogotá: Carrera 7 # 12b-84 oficina 801
NIT: 900822176-1 
calnafabogados.sas@gmail.com  
https://calnafabogados.com/  

El contenido de este mensaje puede ser información con reserva de ley,  privilegiada y confidencial de CAL&NAF Abogados SAS. Si usted ha recibido este

correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,

grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, CAL&NAF

ABOGADOS SAS no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del

destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009).

Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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DOCTOR: 
VICTOR HUGO GONZALEZ 
JUEZ VEINTE (20) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E. S. D.  
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502020220029901 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA C.C. N° 5645163 
CONTRA: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES – ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
Respetado Doctor: 
 
Gustavo Enrique Martínez González  abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto  
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,-, 
cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar de 
acuerdo a la sustitución de poder adjunto y estando dentro del término1 de la 
oportunidad procesal, de manera respetuosa, me permito DAR CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra 
mi representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada 
se absuelva a Colpensiones de todas y cada una de las pretensiones propuestas 
en la demanda y se condene en costas a la parte demandante. 

    
I. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES2- es una 
empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como 
entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo 
objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 
prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 
periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la  ley que los 
desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, 
identificado con la cédula de ciudadanía 12.435.765 o quien haga sus veces y 
quien obra en su calidad de presidente según consta en el Acuerdo No. 138 del 
17 de octubre de 2018 y Acta de Posesión No. 165 del 8 de noviembre de 
2018. El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-
33 Torre B piso 6, número telefónico 2170100. 
 
 
 
 

 
1 Notificada por aviso el día  30 de Septiembre de 2022, cuyo término para contestar vence el día 24 de Octubre  de 2022. 
2 Creada mediante Ley 1151 de 2007 en su artículo 155; Decreto-Ley 4121 de 2011: Por el cual se cambia 
la naturaleza jurídica de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, Decreto 2013 de 28 de 
septiembre de 2012: Por el cual se suprime el Instituto de Seguros Sociales, ISS, se ordena su liquidación, y 
se dictan otras disposiciones. Decreto Reglamentario 2011 de 2012: Por el cual se determina y reglamenta la 
entrada en operación de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, y se dictan otras 
disposiciones. 
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II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Por ser susceptible de ello, el demandante deberá probar todos y cada uno de los 
elementos fácticos sobre los cuales edifica las pretensiones del libelo 
demandatorio, por los medios probatorios idóneos y pedidos en la oportunidad 
procesal respectiva, con las formalidades previstas en la ley y cuando se trata de 
documentos, estos deben ser expedidos o autenticados por funcionarios 
competentes. En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con el 
artículo 31 numeral 3 del CPT y de la SS me permito pronunciarme respecto a los 
hechos de la siguiente manera, con el fin de que se fije el litigo con los hechos que 
no son ciertos y no le consta a mi representada y teniendo en cuenta que son 
puntos de derecho, lo que aquí se responda como cierto no constituye confesión3, 
lo cual se procede así: 
 
AL HECHO PRIMERO. Es cierto que “El señor Luis Alberto Rojas Atocha, nació 
el 01 de mayo de 1955, se afilió al régimen de prima media con prestación definida 
administrado en ese entonces por el Instituto del Seguro Social, desde el 16 de 
julio de 1980 hasta el 31 de enero de 2005, tal como se constata en su historia 
laboral” 
 
AL HECHO SEGUNDO: No me consta que “El señor Luis Alberto Rojas Arocha, 
por una mala y errónea asesoría e información se trasladó al régimen de ahorro 
individual con solidaridad RAIS, desde el 01 de febrero de 2005 al fondo de 
pensiones y Cesantías Porvenir S.A”. Toda vez, que es un hecho ajeno a mi 
representada, ya que Colpensiones no estuvo ni ha estado presente en la 
vinculación al RAIS del actor, y en consecuencia deberá probarse conforme a lo 
preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO TERCERO: No me consta que “Así las cosas mediante escrito 
radicado ante Porvenir S.A., bajo el número 0100222082035100 de fecha 29 de 
agosto de 2017, se solicitó ineficacia y/o nulidad de la afiliación del demandante, la 
causal que se invocó para tal efecto, fue por vicios en el consentimiento, 
relacionados con la falta del Deber de Información Veraz, oportuna, Clara y 
Suficiente, haciéndolo incurrir en grave error, ya que contaba a 30 de diciembre de 
2004, con 1045 semanas de cotización al régimen de prima media con prestación 
definida, es decir, tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto 
Seguro Social” En razón a, que es un hecho ajeno a mi representada, y en 
consecuencia deberá probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del 
C.G.P. 
 
AL HECHO CUARTO: No me consta que “De haber recibido mi representado, la 
asesoría correcta, bajo los parámetros del buen consejo y buena fe que debe 
tener los fondos al manejar los temas de la seguridad social nunca se hubiera 
trasladado al RAIS Igualmente en el escrito de solicitud de traslado se alegó de la 
misma manera que al existir una mala asesoría y un engaño pensional, no 
debieron aceptar y validar su afiliación al régimen de ahorro individual” Toda vez, 
que es un hecho ajeno a mi representada, ya que Colpensiones no estuvo ni ha 
estado presente en la vinculación al RAIS del actor, y en consecuencia deberá 
probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 

 
3 C.G.P Artículo 195. Declaraciones de los representantes de personas jurídicas de derecho público. No valdrá la 
confesión de los representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen 
jurídico al que estén sometidas. 
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AL HECHO QUINTO: No me consta que “En respuesta a la solicitud de 
ineficacia y/o nulidad de la afiliación del actor, la AFP Porvenir, a través de escrito 
de fecha diciembre 4 de 2017, número 2734, aprobó el traslado del régimen de 
ahorro individual al de prima media con prestación definida, administrado por 
Colpensiones, indicando: "Una vez verificados los citados requisitos, para el 
traslado de requisitos, encontramos que en su caso particular se cumplen, por lo 
cual Porvenir aprueba su traslado del régimen de ahorro individual al régimen de 
prima media (Colpensiones) A partir de este momento, los aportes realizados a su 
nombre por su empleador, deberán ser efectuados a dicha entidad". Toda vez, 
que es un hecho ajeno a mi representada, y en consecuencia deberá probarse 
conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO SEXTO: No me consta que “Además de lo anterior, mediante 
comunicación del 09 de febrero de 2018, Porvenir RATIFICO y APROBO el 
traslado del demandante a Colpensiones, indicando: "ya se procedió con el 
traslado de los recursos a Colpensiones, remitimos certificado donde se informa 
valor, fecha y entidad de traslado para su verificación” En razón a, que es un 
hecho ajeno a mi representada, y en consecuencia deberá probarse conforme a lo 
preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Es cierto que “Porvenir reportó a la AFP Colpensiones la 
relación detallada de todos los aportes trasladados, se adjuntó detalle de semanas 
cotizadas, así mismo, entregó a Colpensiones mediante comunicado del 
2018/01/06, el detalle del valor trasladado y la información de la historia laboral” 
  
AL HECHO OCTAVO: Es cierto que “Por otra parte igualmente, se solicitó el 
traslado del señor Luis Alberto Rojas Arocha, ante Colpensiones, cumpliendo con 
el procedimiento administrativo para tal gestión, radicado No. 2017_11519298 del 
30 de octubre de 2017” 
 
AL HECHO NOVENO: Es cierto que “Colpensiones mediante comunicación de 
fecha 30 de octubre de 2017, radicado No. 2017_11519298, indicó: "Al respecto 
nos permitimos manifestarle que su trámite fue radicado y se enviará a Asofondos, 
la solicitud de traslado con el total de semanas cotizadas al régimen de Prima 
Media a efectos de establecer si es procedente realizar el traslado por sentencia 
unificada 062 y en consecuencia su fondo procede a efectuar la proyección del 
cálculo, si hay lugar a él e indicarle las instrucciones para efectuar el pago."  
 
AL HECHO DECIMO: Es cierto que “Efectuado el traslado por Porvenir S.A., 
Colpensiones mediante escrito del 13 de agosto de 2018, le informó a Luis Alberto 
Rojas Arocha, "Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - COLPENSIONES: Nos permitimos informarle que su solicitud 
radicada como se indica en la referencia ha sido aceptada en forma satisfactoria. 
Por lo anterior tenemos el agrado de darle la cordial bienvenida a su 
Administradora de Pensiones – Colpensiones. Con el fin de garantizar la claridad 
sobre este proceso, le informamos que sus aportes a pensión en Colpensiones 
deberá realizarlos a partir del segundo mes posterior a la fecha de haber solicitado 
el traslado, de acuerdo a las fechas de pago límite establecido."  
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: No me consta que “En fecha 21 de noviembre 
de 2018, se solicitó a Porvenir certificar si el traslado del régimen de ahorro 
individual al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones fue debidamente aprobado por Porvenir y se solicitó copia de los 
soportes y se certificara si el señor Rojas Arocha, se encontraba activo o inactivo 
en el item a pensión” En razón a, que es un hecho ajeno a mi representada, y en 
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consecuencia deberá probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del 
C.G.P. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta que “Mediante comunicado del 
29 de noviembre de 2018, Porvenir dio respuesta puntual y de fondo a las 
peticiones y NUEVAMENTE RATIFICO el traslado del Régimen de Ahorro 
Individual, al Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones y procedió 
al traslado de aportes del señor Rojas Arocha, al régimen de Prima Media 
administrado por Colpensiones, indicando en el punto c) A la fecha no tenemos 
por parte de Colpensiones objeciones para el traslado, máxime cuando ante 
Asofondos ya se encuentra vinculado a dicha entidad” En razón a, que es un 
hecho ajeno a mi representada, y en consecuencia deberá probarse conforme a lo 
preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: No me consta que “Porvenir S.A, envió 
certificación indicando los valores trasladados a Colpensiones en cuantía de $ 
237.517.352.00 pesos, de fecha 03 de enero de 2018” En razón a, que es un 
hecho ajeno a mi representada, y en consecuencia deberá probarse conforme a lo 
preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: Es cierto que “El demandante el 21 de marzo de 
2017, solicito el reconocimiento y pago de la pensión de vejez ante Colpensiones y 
mediante resolución SUB 221001 del 21 de agosto de 2018, no accedió a la 
solicitud de prestaciones económicas, indicando que, Colpensiones se encontraba 
adelantando revisión del traslado de régimen que se realizó al asegurado” 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: Es cierto que “Igualmente Colpensiones expide 
certificación de fecha 06 de diciembre de 2018, donde se evidencia el traslado a 
Colpensiones con fecha 01 de diciembre de 2017, con base en sentencia SU 062 
de 2010” 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: Es cierto que “Así las cosas, el señor Luis Alberto 
Rojas Arocha, el 12 de diciembre de 2018, solicitó nuevamente el reconocimiento 
y pago de la pensión de vejez, radicada bajo el No. 2018_15762038, exponiendo 
las razones de hecho y derecho para tal fin. 
 
AL HECHO DECIMO SEPTIMO: Es cierto parcialmente que “Colpensiones 
mediante resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, procedió a reconocer y 
pagar la pensión de vejez al demandante, por tener el legal y justo derecho para 
ello, a partir del 01 de junio de 2019” Toda vez, que si se otorgó el reconocimiento 
al demandante, pero el mismo se dio con información errada, pues como se indicó 
en hechos anteriores fue directamente la AFP Porvenir S.A, quién realizó la 
solicitud de traslado del titular informando que el traslado era válido conforme a la 
aplicación de la sentencia SU 062 de 2010, y en los mismos términos se realizó el 
reconocimiento pensional, pero una vez verificado y de acuerdo a lo reportado en 
el Histórico laboral del demandante, se logró establecer que este no es 
beneficiario del régimen de transición, por no acreditar ni la edad ni las semanas 
cotizadas necesarias para tal fin, teniendo al 1 de Abril de 1994, 39 años de edad, 
y acreditando 662 semanas efectivamente cotizadas.  
Por todo ello, se puede establecer que la prestación no se otorgó con el 
cumplimiento total de los requisitos legales, por lo mismo, Colpensiones trasladó al 
actor la solicitud de Revocatoria de la Resolución SUB139760 del 31 de mayo de 
2019, pero este guardó silencio, por lo que finalmente Colpensiones, mediante 
Resolución SUB 195479, del 25 de Julio de 2022, decidió remitir a la Dirección de 
procesos Judiciales de la gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de 
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operaciones, con el fin de iniciar acciones legales con el fin de determinar si es 
posible iniciar acción de lesividad, o los trámites legales correspondientes. 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: No me consta que “El 15 de octubre de 2019, 
con radicado No. 0200001159765300, Porvenir solicitó al demandante información 
respecto al traslado que fue validado por el mismo fondo de pensiones, indicando 
que no se cumple con el requisito de las 750 semanas a 10 de abril de 1994” Toda 
vez, que es un hecho ajeno a mi representada, y en consecuencia deberá 
probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
  
AL HECHO DECIMO NOVENO: No me consta que “El día 13 de noviembre de 
2019, se dio respuesta a Porvenir S.A., bajo el radicado No. 0100222103687400, 
en el cual se indicó la falta de razón, y sustento jurídico del requerimiento 
efectuado. Toda vez, que es un hecho ajeno a mi representada, y en 
consecuencia deberá probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del 
C.G.P. 
 
 AL HECHO VIGESIMO: No me consta que “En fecha 21 de enero de 2020, 
Porvenir envió comunicación al actor, en el cual se refirió a su respuesta de fecha 
13 noviembre 2019, con radicado No. 0100222103687400, al respecto, 
informando que al no haber allegado los soportes que acrediten el cumplimiento 
de las 750 semanas de cotización el 01 de abril de 1994, esa administradora 
procedió a surtir el proceso operativo de activación de su vinculación a Porvenir 
S.A., pese no obstante, que la administradora de Pensiones COLPENSIONES 
había reconocido a mi procurado su pensión de vejez” Toda vez, que es un hecho 
ajeno a mi representada, y en consecuencia deberá probarse conforme a lo 
preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto que “Colpensiones el 
día 04 de mayo de 2022, envió un requerimiento con No. de radicado 2022 
5687165, al señor Luis Alberto Rojas Arocha, solicitando soporte y acreditación de 
semanas, tal requerimiento carece de validez, y hace mucho más gravosa la 
situación al demandante, teniendo en cuenta que es esa entidad, la que posee 
toda la información y documentos que acreditan la densidad de semanas 
cotizadas a junio de 2005, pretender trasladar esa carga de la prueba en cabeza 
del afiliado, cotizante y pensionado, es totalmente irregular e ilegal” En razón, a 
que se trasladó la solicitud por parte de mi representada con el fin de determinar si 
se contaba con la totalidad de semanas requeridas y poder adoptar decisión de 
fondo, pues contaba con lo reportado por la AFP PORVENIR, y con el propósito 
de lograr cooperación por parte del demandante y poder adoptar una decisión de 
fondo y determinar si faltaban incluir periodos cotizados y proceder a su corrección 
se realizó la misma, máxime cuando este venía trasladado de otro fondo en el cual 
se encontraba afiliado desde el año 2005  
 
AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: Es cierto que “El 24 de mayo de 2022, 
mediante radicado No. 2022_670835, se dio respuesta al requerimiento de 
Colpensiones 2022_5687165, indicando nuevamente que la solicitud de traslado 
del régimen de ahorro individual administrado por PORVENIR S.A., al régimen de 
Prima Media con Prestación Definida administrado por Colpensiones, se solicitó 
como ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi representado, invocando para tal 
efecto la causal de falta del deber de información, oportuna, Clara y Suficiente, 
haciéndolo incurrir en grave error, ya que, contaba a 30 de diciembre de 2004, con 
1045 semanas de cotización al régimen de prima media con prestación definida, 
es decir, ya tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto 
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Seguro Social. Por lo tanto, se solicitó dar validez al traslado efectuado y mantener 
incólume el reconocimiento y pago de su pensión, reconocida por Colpensiones”  
 
AL HECHO VIGESIMO TERCERO: Es cierto que “Colpensiones mediante 
comunicación con No. de radicado BZ 2022_6731826 1489954, dio respuesta a 
dicha petición indicando que el traslado de régimen es motivo de investigación por 
no reflejar las 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994” 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

III. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones tanto declarativas como 
condenatorias de la parte demandante y en consecuencia solicito se absuelva a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - de 
todas y cada una de las peticiones que en su contra se formulan, por las razones 
que se esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y 
fundamentos de las excepciones que se enuncia a continuación y se condene a la 
parte DEMANDANTE al pago de las costas incluyendo agencias en derecho. 
 

A LA PRETENSION  1: Me opongo a “Que se declare la ineficacia, y/o, nulidad 
del traslado de régimen de prima media con prestación definida (RPM) al Régimen 
de ahorro individual con solidaridad (RAIS), del señor LUIS ALBERTO ROJAS 
AROCHA, identificado con cédula de ciudadanía número 51.645.163 de Girón - 
Santander, por vicios en el consentimiento, falta de información veraz oportuna y 
eficaz, en cuanto a las ventajas y desventajas existentes entre ambos regímenes” 
Toda vez que dentro del expediente no obra prueba alguna de que efectivamente 
al demandante se le hubiese hecho incurrido en error (falta al deber de 
información) por parte de la AFP, o de que se está en presencia de algún vicio del 
consentimiento (error, fuerza o dolo), así mismo no se evidencia dentro de las 
solicitudes nota de protesto o anotación alguna que permita inferir con 
probabilidad de certeza que hubo una inconformidad por parte del demandante, al 
contrario se observa que las documentales se encuentra sujetas a derecho, y que 
se hizo de manera libre y voluntaria, sin dejar observaciones sobre 
constreñimientos o presiones indebidas, igualmente en el presente caso el 
demandante no cumple con los requisitos de la sentencia SU-062 de 2010; no 
procedería el traslado de régimen pensional de conformidad con el artículo 2 de la 
ley 797 de 2003, el cual modificó el literal E del artículo 13 de la ley 100 de 1993 el 
cual reza, “Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no 
podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir 
la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 

A LA PRETENSION 2: Me opongo a que “Se declare plenamente válido y se 
Ratifique el traslado llevado a cabo del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA 
del régimen de ahorro individual, administrado por el Fondo de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., al régimen de prima media con prestación definida, ante 
la Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones", toda vez que se 
realizó en legal y debida forma, por solicitud efectuada por el demandante, de 
ineficacia entre regímenes, por vicios en el consentimiento, falta de información 
veraz, oportuna, de la diferencia existente entre ambos regímenes, sin solución de 
continuidad desde el día 01 de febrero de 2005”  Toda vez que dentro del 
expediente no obra prueba alguna de que efectivamente al demandante se le 
hubiese hecho incurrido en error (falta al deber de información) por parte de la 
AFP, o de que se está en presencia de algún vicio del consentimiento (error, 
fuerza o dolo), así mismo no se evidencia dentro de las solicitudes nota de 
protesto o anotación alguna que permita inferir con probabilidad de certeza que 
hubo una inconformidad por parte del demandante, al contrario se observa que las 
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documentales se encuentra sujetas a derecho, y que se hizo de manera libre y 
voluntaria, sin dejar observaciones sobre constreñimientos o presiones indebidas, 
igualmente en el presente caso el demandante no cumple con los requisitos de la 
sentencia SU-062 de 2010; no procedería el traslado de régimen pensional de 
conformidad con el artículo 2 de la ley 797 de 2003, el cual modificó el literal E del 
artículo 13 de la ley 100 de 1993 el cual reza, “Después de un (1) año de la vigencia 
de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez 
(10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 

A LA PRETENSION 3: Me opongo a que “Se declarare igualmente que el Señor 
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se encuentra legalmente AFILIADO, al 
Régimen de prima media, con prestación definida, ante la Administradora 
Colombiana de Pensiones “Colpensiones” Toda vez que dentro del expediente no 
obra prueba alguna de que efectivamente al demandante se le hubiese hecho 
incurrido en error (falta al deber de información) por parte de la AFP, o de que se 
está en presencia de algún vicio del consentimiento (error, fuerza o dolo), así 
mismo no se evidencia dentro de las solicitudes nota de protesto o anotación 
alguna que permita inferir con probabilidad de certeza que hubo una 
inconformidad por parte del demandante, al contrario se observa que las 
documentales se encuentra sujetas a derecho, y que se hizo de manera libre y 
voluntaria, sin dejar observaciones sobre constreñimientos o presiones indebidas, 
igualmente en el presente caso el demandante no cumple con los requisitos de la 
sentencia SU-062 de 2010; no procedería el traslado de régimen pensional de 
conformidad con el artículo 2 de la ley 797 de 2003, el cual modificó el literal E del 
artículo 13 de la ley 100 de 1993 el cual reza, “Después de un (1) año de la vigencia 
de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez 
(10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 

A LA PRETENSION 4: Me opongo a “Se declare con plena validez y ajustada a 
derecho, el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, que la entidad 
Administradora Colombiana de Pensiones "Colpensiones", ordenó y paga 
actualmente, mediante Resolución No. SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por 
estar conforme a lo establecido en la Ley 100 de 1993, en concordancia la Ley 
797 de 2003, y encontrase debidamente afiliado al régimen de prima media con 
prestación definida, administrado por dicho fondo público y como tal deberá 
mantenerse en firme” Toda vez, que si se otorgó el reconocimiento al 
demandante, pero el mismo se dio con información errada, pues como se indicó 
en hechos anteriores fue directamente la AFP Porvenir S.A, quién realizó la 
solicitud de traslado del titular informando que el traslado era válido conforme a la 
aplicación de la sentencia SU 062 de 2010, y en los mismos términos se realizó el 
reconocimiento pensional, pero una vez verificado y de acuerdo a lo reportado en 
el Histórico laboral del demandante, se logró establecer que este no es 
beneficiario del régimen de transición, por no acreditar ni la edad ni las semanas 
cotizadas necesarias para tal fin, teniendo al 1 de Abril de 1994, 39 años de edad, 
y acreditando 662 semanas efectivamente cotizadas.  
 
Por todo ello, se puede establecer que la prestación no se otorgó con el 
cumplimiento total de los requisitos legales, por lo mismo, Colpensiones trasladó al 
actor la solicitud de Revocatoria de la Resolución SUB139760 del 31 de mayo de 
2019, pero este guardó silencio, por lo que finalmente Colpensiones, mediante 
Resolución SUB 195479, del 25 de Julio de 2022, decidió remitir a la Dirección de 
procesos Judiciales de la gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de 
operaciones, con el fin de iniciar acciones legales con el fin de determinar si es 
posible iniciar acción de lesividad o los trámites legales correspondientes. 
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A LA PRETENSION 5: Me opongo a “Se condene de manera Ultra y Extra petita, 
al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y a LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a todo 
lo que resulte probado y que tenga que ver con los hechos y pretensiones, base 
de la presente acción y que resulten demostrados en desarrollo del proceso”En 
razón, A que “teniendo en cuenta el principio de consonancia pues en el campo 
de la controversia jurídica; no les es dado al juez ni a las partes modificar la causa 
pretendí a través del señalamiento extemporáneo de nuevos hechos, o a través de 
modificaciones a las pretensiones en oportunidades diferentes a las previstas 
legalmente, so pena de incurrir en vulneración de dicha garantía. E igualmente 
atendiendo el criterio de la Corte Suprema de Justicia plasmado en sentencia CSJ 
SL913 del 2013, donde manifestó que: “dicha facultad extra petita no es absoluta y 
encuentra un límite en tratándose de pretensiones que no fueron objeto de la 
reclamación administrativa…” 
 
A LA SEXTA: Me opongo a “Que se condene en la oportunidad procesal 
correspondiente a las Entidades demandadas al pago de las costas y gastos del 
proceso incluidas las agencias en derecho si se llegaran a oponer a la presente 
acción ordinaria” Toda vez que Colpensiones ha actuado en estricto cumplimiento 
del orden legal (artículo 2 de la ley 797 de 2003) y nada tuvo que ver con la 
decisión que tomó el demandante en trasladarse de régimen, por lo cual una 
decisión autónoma libre y voluntaria, no puede cargar impositivamente a mi 
representada, que en nada influenció la decisión del DEMANDANTE, y teniendo 
en cuenta, el artículo 48 4 inciso 5 de la Constitución Política, y artículo 365 
numeral 5 del C.G.P, por lo que ruego a su señoría absolver de estas y en su lugar 
se condene a la parte demandante. 
 
SOLICITUD ESPECIAL  
 
Me opongo a que “De manera respetuosa señor Juez, y como quiera que el 
demandante se encuentra debidamente pensionado a través de Resolución No. 
SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por la Administradora Colombiana de 
Pensiones, Colpensiones”, NO se suspenda dicho reconocimiento y pago, hasta 
tanto, se adopte una decisión de fondo en cuanto a que conserva plena validez, el 
traslado y afiliación al régimen de prima media con prestación, definida, ante, esa 
entidad y así de esta manera se le respete sus derechos constitucionales 
fundamentales a la seguridad social integral, en conexidad con su mínimo vital y 
móvil, de mi poderdante y de su núcleo familiar, puesto que, dependen 
únicamente de este ingreso para su subsistencia” 
 
Toda vez, que si se otorgó el reconocimiento al demandante, pero el mismo se dio 
con información errada, pues como se indicó en hechos anteriores fue 
directamente la AFP Porvenir S.A, quién realizó la solicitud de traslado del titular 
informando que el traslado era válido conforme a la aplicación de la sentencia SU 
062 de 2010, y en los mismos términos se realizó el reconocimiento pensional, 
pero una vez verificado y de acuerdo a lo reportado en el Histórico laboral del 
demandante, se logró establecer que este no es beneficiario del régimen de 
transición, por no acreditar ni la edad ni las semanas cotizadas necesarias para tal 
fin, teniendo al 1 de Abril de 1994, 39 años de edad, y acreditando 662 semanas 
efectivamente cotizadas.  
 
Por todo ello, se puede establecer que la prestación no se otorgó con el 
cumplimiento total de los requisitos legales, por lo mismo, Colpensiones trasladó al 
actor la solicitud de Revocatoria de la Resolución SUB139760 del 31 de mayo de 
2019, pero este guardó silencio, por lo que finalmente Colpensiones, mediante 
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Resolución SUB 195479, del 25 de Julio de 2022, decidió remitir a la Dirección de 
procesos Judiciales de la gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de 
operaciones, con el fin de iniciar acciones legales con el fin de determinar si es 
posible iniciar acción de lesividad o los trámites legales correspondientes. 
 

IV. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Se advierte en el presente caso las que pretensiones del demandante LUIS 
ALBERTO ROJAS AROCHA, no están llamadas a prosperar, especialmente la 
relacionada con que COLPENSIONES acepte la vinculación suya, al sistema de 
seguridad social de prima media con prestación definida, quien presentó traslado 
al RAIS con la  1 de febrero de 2005 y, en consecuencia, retorne al RPM 
administrado por Colpensiones.  
 
De la misma manera,  tampoco puede salir avante la solicitud de tener como 
válido el retorno realizado a la Administradora Colombiana de Pensiones, 
Colpensiones, el día 13 de Agosto de 2018, al igual que la pretensión encaminada 
a solicitar que no se suspenda el pago de la pensión de vejez reconocida 
mediante resolución SUB139760 el día 31 de mayo de 2019; en razón que la 
afiliación mencionada,  realizada a Colpensiones, se tuvo como no válida por 
parte de la AFP PORVENIR por no acreditar los requisitos como beneficiario del 
régimen de transición, en especial por no reunir la densidad de semanas 
requeridas, siendo necesarias 750 semanas efectivamente cotizadas y el actor 
solamente reporta 662, al igual que el cumplimiento de la edad, pues al 1 de Abril 
de 1994, este tenía 39 años, en razón a que su fecha de nacimiento data del 1 de 
Mayo de 1955, por lo que no es aplicable al caso del actor la sentencia SU 062 de 
2010. 
 
• Sea lo primero señalar, que el demandante el día 1 de Febrero de 2005, se 
trasladó del Instituto de Seguros Sociales ISS, válidamente al Régimen de Ahorro 
individual con Solidaridad a la AFP PORVENIR S.A, la misma que se llevó a cabo 
bajo los preceptos legales y que nació a la vida jurídica con la firma y suscripción 
del formulario de afiliación. 
 
• Posteriormente, el demandante solicitó regresar al Régimen de Prima 
Media Administrado por Colpensiones, a través de la AFP PORVENIR S.A, en el 
año 2017, indicando ser beneficiario del régimen de Transición y por ende la AFP 
trasladó la solicitud de acuerdo a lo contenido en la sentencia SU 062 de 2010, 
indicando que el actor cumplía con los requisitos exigidos. 
 
• El actor solicitó a Colpensiones el día 30 de Octubre de 2017, el traslado 
de régimen pensional. 
 
• El 30 de Octubre de 2017, Colpensiones indicó al actor que previo a 
realizar el traslado requerido, se procedería a trasladar la solicitud a Asofondos 
con el fin de establecer la procedencia del mismo. 
 
• El día 13 de Agosto de 2018, Colpensiones le indicó al actor que ya se 
encontraba trasladado de fondo y le da la Bienvenida a esta entidad.  
 
• De la misma manera se solicitó por parte del actor, reconocimiento y pago 
de  pensión de vejez por parte del demandante, la cual fue resuelta mediante 
Resolución SUB 221001 del 21 de Agosto de 2018, indicando la no procedencia 
por encontrarse en trámite el traslado. 
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• Previa solicitud del actor, Colpensiones, mmediante resolución SUB139760 
del 31 de mayo de 2019 decide otorgar el reconocimiento y pago de la pensión de 
vejez al demandante de acuerdo a lo reportado por la AFP PORVENIR S.A.  
 
• Posteriormente, en Mayo de 2022,  Colpensiones solicitó al actor allegar 
soportes y acreditación de las semanas efectivamente cotizadas, con el fin de 
determinar si se contaba con la totalidad de semanas requeridas y poder adoptar 
decisión de fondo, pues contaba con lo reportado por la AFP PORVENIR, y con el 
propósito de lograr cooperación por parte del demandante y poder adoptar una 
decisión de fondo y determinar si faltaban incluir periodos cotizados y proceder a 
su corrección, máxime cuando este venía trasladado de otro fondo en el cual se 
encontraba afiliado desde el año 2005. 
 
• El actor brindó respuesta el 24 de Mayo de 2022, sin adjuntar soporte 
alguno, sino una solicitud de traslado, basando la misma en el deber de 
información. 
 
• El día 13 de Junio de 2022, Colpensiones envío respuesta al actor 
indicando que “NO ES PROCEDENTE ANULAR LA AFILIACION” y que el 
traslado realizado el 12 de Agosto de 2018, se encontraba en “materia de 
investigación por no cumplir con los requisitos legales,  toda vez que en la  
historia laboral no se refleja por lo menos 750 semanas de cotización al 1 de Abril 
de 1994”. 
 
•  Colpensiones elevó a la dirección de prestaciones económicas, solicitud 
de Revocatoria de la SUB139760 del 31 de mayo de 2019, mediante la cual se 
otorgó el reconocimiento y pago de pensión de vejez al demandante, en razón 
que al revisar la historia laboral ya unificada del demandante con la que contaba 
Colpensiones, se tiene que este no acredita la densidad de semanas cotizadas, 
pues solo acreditaba 662 semanas, y al no allegarse prueba alguna por parte del 
actor con el cumplimiento de estas, se le solicitó al actor elevar consentimiento de 
forma clara y expresa  para revocar dicho Acto Administrativo 
 
• Frente a la solicitud de revocatoria de la Resolución SUB139760 del 31 de 
mayo de 2019, por consentimiento el actor guardó silencio. 
 
• finalmente Colpensiones, mediante Resolución SUB 195479, del 25 de 
Julio de 2022, decidió remitir a la Dirección de procesos Judiciales de la gerencia 
de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de operaciones, con el fin de iniciar 
acciones legales con el fin de determinar si es posible iniciar acción de lesividad o 
los trámites legales correspondientes. 
 
Por todo lo anterior, se puede Concluir, que, se recibió la solicitud de traslado del 
actor al RPM, el mismo se realizó de manera errada, pues se indicó que el mismo, 
se encontraba aprobado y gestionado por parte de la AFP PORVENIR S.A, y que 
se tramitó por indicar que este se daba en aplicación a la sentencia SU 062 de 
2010, por considerar que este  era beneficiario del régimen de transición y que si 
de manera posterior se otorgó el reconocimiento al demandante, este se dio con 
información errada, pues de acuerdo al traslado, en los mismos términos se 
realizó el reconocimiento pensional, pero, una vez verificado y de acuerdo a lo 
reportado en el Histórico laboral del demandante, se logró establecer que este no 
es beneficiario del régimen de transición, por no acreditar ni la edad ni las 
semanas cotizadas necesarias para tal fin, teniendo al 1 de Abril de 1994, 39 años 
de edad, y acreditando 662 semanas efectivamente cotizadas.  
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Por todo ello, se puede establecer que la prestación no se otorgó con el 
cumplimiento total de los requisitos legales, por lo mismo, como se indicó 
Colpensiones trasladó al actor la solicitud de Revocatoria de la Resolución 
SUB139760 del 31 de mayo de 2019, pero este guardó silencio, por lo que 
finalmente,  Colpensiones, mediante Resolución SUB 195479, del 25 de Julio de 
2022, decidió remitir a la Dirección de procesos Judiciales de la gerencia de 
Defensa Judicial de la Vicepresidencia de operaciones, con el fin de iniciar 
acciones legales con el fin de determinar si es posible iniciar acción de lesividad o 
los trámites legales correspondientes, es decir a la fecha se tiene claro que el 
demandante no reunía los requisitos contenidos en la sentencia SU 062 de 2010, 
y por lo tanto, el traslado realizado en el año 2018 con Colpensiones carece de 
validez y por ende se tiene como válido el realizado en Febrero de 2005, y es el 
RAIS a través de la AFP PORVENIR S.A, quién debe realizar el estudio para los 
posibles reconocimientos de Derechos del actor. 
 
FRENTE A LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DEL TRASLADO: 
 
Al respecto, conforme al 2 de la Ley 797 de 2003, la cual modificó el artículo 13 de 
la Ley 100 de 1993: “después de un (1) año de vigencia de la presente ley, el 
afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o 
menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión”.  y tampoco cumple 
los requisitos señalados en las sentencias SU-062 DE 2010 y SU-130 de 2013. 
 
En primer lugar, para el día 30 de Octubre de 2017, fecha en la cual solicitó ante 
Colpensiones su traslado, contaba con 62 años de edad, esto es, cuando se 
encontraba dentro de una prohibición legal, conforme al 2 de la Ley 797 de 2003, 
la cual modificó el artículo 13 de la Ley 100 de 1993: “después de un (1) año de 
vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le 
faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión”.  y tampoco cumple los requisitos señalados en las sentencias SU-062 
DE 2010 y SU-130 de 2013, para trasladarse en cualquier tiempo.  
 
Así mismo, tenemos que el demandante LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, a la 
fecha de entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, esto es, al 1º de abril de 1994, 
no contaba con la edad, en razón a que tenía 39 años pues nació  1 de Mayo de 
1955, ni contaba con los 15 años de cotización, razón por la cual no es 
beneficiario del régimen de transición referido en el artículo 36 de la Ley 
mencionada anteriormente, ni contaba con ninguna expectativa legitima ni derecho 
adquirido en el RPM, razón por lo cual no es de recibo que pretenda regresar al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida como así lo solicita.  
 
También se observa que el demandante no hizo uso de los derechos de los 
afiliados, esto es, el retracto, el cual le da al afiliado la posibilidad de dejar sin 
efecto su elección, ya sea del régimen pensional o de administradora dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquél haya manifestado por 
escrito la correspondiente selección. 
 
De otro lado, es pertinente manifestar que al momento de la afiliación al RAÍS se 
encontraba frente a una mera expectativa, pues tal como se desprende los hechos 
y de las pruebas documentales, para la fecha de entrada en vigencia de la Ley 
100 de 1993, esto es, el 1 de abril de 1994 el demandante contaba con 39 años y 
no tenía el requisito de las semanas o tiempo de servicio, para querer regresar al 
RPM en cualquier tiempo.  
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Frente al tópico de las expectativas legitimas4 la Corte Constitucional en las 
sentencias C-789 de 2002 denominó sobre la existencia de una posición jurídica 
llamada expectativa legitima que otorga a sus beneficiarios una particular 
protección frente a cambios normativos que menos cavan las fundadas 
aspiraciones que están próximos a reunir los requisitos de reconocimiento de un 
derecho subjetivo, en esta sentencia la Corte Constitucional puntualizó que:  

 
“El establecimiento de regímenes de transición representa uno de los 
instrumentos de salvaguarda de las expectativas legítimas, pues no 
resulta constitucionalmente admisible que una persona que ha 
desplegado un importante esfuerzo en la consecución de un derecho y 
se encuentra próxima a pensionarse vea afectada su posición de forma 
abrupta o desproporcional” Específicamente creó “la creación de un 
régimen de transición constituye entonces un mecanismo de protección 
para que los cambios producidos por transito legislativo no afecten 
desmesuradamente a quienes si bien no han adquirido el derecho a la 
pensión por no haber cumplido los requisitos para ello, tienen una 
expectativa legitima para adquirir ese derecho por estar próximos a 
cumplir los requisitos para pensionarse en el momento del tránsito 
legislativo” 
 

También en la sentencia T-832A de 2013, se explicó: 
 

“Las expectativas legitimas se ubican en una posición intermedia entre 
las meras expectativas y los derechos adquiridos, las tres figuras hacen 
alusión a la posición fáctica y jurídica concreta en que podría 
encontrarse un sujeto frente a un derecho subjetivo. Una persona tiene 
un DERECHO ADQUIRIDO cuando ha cumplido la totalidad de los 
requisitos exigidos para el reconocimiento del mismo, estará ante una 
MERA EXPECTATIVA cuando no reúna ninguno de los 
presupuestos de acceso a la prestación y tendrá una EXPECTATIVA 
LEGITIMA, un derecho eventual cuando logre consolidar una situación 
fáctica y jurídica concreta en virtud de la satisfacción de alguno de los 
requisitos relevantes del reconocimiento del derecho subjetivo”  
 

De otro lado, la Jurisprudencia de esta corporación ha señalado que:  
 

1. Las meras expectativas carecen de amparo en la resolución de casos 
concretos. 

2. Los derechos adquiridos gozan de una poderosa salvaguarda por haber 
ingresado al patrimonio del titular, y  

3. Las expectativas legítimas son merecedoras de una protección intermedia 
atendiendo a los factores relevantes del asunto específico y los criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad. 
 

De igual manera, por:  
 
1-. Por no reunir los requisitos legales para regresar al régimen de prima 
media con prestación definida. 
 
El demandante no está amparado por el régimen de transición pues al trasladarse 
perdió el mismo y por tanto no puede regresar al régimen de prima media con 

 
4 Ley 153 de 1887 ARTÍCULO 17. Las meras expectativas no constituyen derecho contra la ley nueva que las 
anule ó cercene. 
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prestación definida en cualquier tiempo, debió hacerlo cuando le faltaran menos 
de 10 años para cumplir con el requisito de la edad para adquirir su derecho a la 
pensión, pero como la solicitud la elevo cuando tenía 62 años y ya haber cumplido 
con el requisito de la edad y por ende ya no puede regresar al régimen 
administrado por COLPENSIONES. 
 
Al respecto tenemos que, para la conservación del régimen de transición en los 
casos de traslado de régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de 
prima media con prestación definida, se debe observar lo establecido en sentencia 
C-789 de 2002, en concordancia con el Decreto 692 de 1.994, el Decreto 3995 
de 2008, y especialmente la sentencia su 062 de 2010, razón por lo que debe 
exigirse: 
 

a.) Haber cotizado durante 15 años o más al entrar en vigencia el sistema 
general de pensiones, es decir 1 de abril de 1.994, la anterior fecha 
puede variar a 30 de junio de 1.995, o a la fecha de entrada en 
vigencia de la entidad territorial, según corresponda, en caso de 
servidores públicos del orden territorial. 

 
b.) Se traslade al régimen de prima media todo el ahorro que el 

asegurado había efectuado al régimen de ahorro individual con 
solidaridad incluidos los rendimientos obtenidos en el RAIS. 

 
c.) En el traslado de los recursos del RAIS, se deberá incluir el porcentaje 

correspondiente al fondo de garantía de pensión mínima del RAIS. 
 
d.) Dicho ahorro no será inferior al monto total del aporte legal 

correspondiente al fondo de garantía de pensión mínima del RAIS. 
 
Es requisito fundamental acreditar 15 años de cotizaciones al 1º de abril de 1994, 
para conservar el régimen de transición, previsto en el artículo 36 de la ley 100 de 
1.993, de suerte que solo los afiliados con más de 15 años cotizados al 1º de abril 
de 1994 no pierden los beneficios del régimen de transición al trasladarse al 
régimen de ahorro individual y, por lo tanto, pueden regresar en cualquier tiempo 
al régimen de prima media para hacer efectivo tal beneficio. 
 
De otro lado, en la sentencia de unificación de jurisprudencia, la Corte 
Constitucional señaló que los interesados deberán trasladar a este régimen la 
totalidad del ahorro depositado en la respectiva cuenta individual, la cual no podrá 
ser inferior al monto total del aporte legal, en caso de que hubieren permanecido 
en el régimen de prima media. 
 
Si esta equivalencia no es posible, conforme quedó definido en la sentencia C-062 
del 2010, el afiliado tiene la opción de aportar el dinero que haga falta para cumplir 
el requisito. 
 
La corporación determinó que la medida no aplica para quienes son beneficiarios 
del régimen de transición por edad (35 años o más para las mujeres y 40 años o 
más para los hombres, al 1º de abril de 1994). A la entrada en vigencia de la ley 
100 de 1993, es decir, al 1º de abril de 1994.  
 
En esta categoría de afiliados, el traslado genera la pérdida automática del 
régimen de transición.  
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Sobre el tema en particular la sala de casación laboral desde la sentencia CSJ SL, 
31 en. 2007, rad. 27465, tiene adoctrinado que el régimen de transición no se 
recupera por razón de la edad, pues la única posibilidad permitida es por razones 
del tiempo de servicios al tener 15 años de servicios cotizados, pronunciamiento 
que fue reiterado recientemente en las sentencias CSJ SL5339-2016, CSJ SL029-
2018, y CSJ SL 2767-20185 así:  
 

“Es doctrina de la Corte que para efectos de recuperar la transición sólo 
hay lugar a ella por razón del tiempo de servicios y no por la edad. Por 
ejemplo, en sentencia CSJ SL del 10 de agosto de 2010, rad. 37174, se 
razonó: 
 
(…) El artículo 36 de la Ley 100 de 1993 estableció dos formas de 
acceder al régimen de transición consagrado en esa disposición: edad o 
tiempo de servicios. Esas condiciones fueron disyuntivas: la una o la otra, 
permitían el amparo del régimen.  
 
Se previó entonces, que quienes a la entrada en vigencia del sistema 
general de pensiones tuvieran 35 ó más años de edad en el caso de las 
mujeres, y 40 ó más años de edad en el de los hombres; o 15 ó más años 
de servicios cotizados podrían alcanzar la pensión de vejez o de jubilación 
con los requisitos de edad, tiempo de servicios o número de semanas 
cotizadas, y monto del régimen que se les venía aplicando con 
anterioridad a esa fecha. 
 
Ahora bien, la norma en comento en los incisos 4° y 5° estableció que 
el régimen de transición se perdía por el traslado al régimen de 
ahorro individual, caso en el cual dichas personas quedarían sujetas a 
las condiciones previstas para ese régimen. 
 
No obstante, en aquellas hipótesis en que el afiliado beneficiario del 
régimen de transición luego del traslado al régimen privado, decide 
retornar al de prima media, de conformidad con los citados incisos 
recupera la transición, siempre y cuando hubiera adquirido los 
beneficios del régimen en razón del tiempo de servicios o número de 
cotizaciones, esto es, haber prestado servicios o cotizado por 15 ó 
más años con anterioridad a la entrada en vigencia del sistema general 
de pensiones. 
 
La Corte Constitucional en sentencia C-789 de 2002, declaró exequibles 
en forma condicionada los incisos en referencia, con el alcance de que 
para recuperar el régimen de transición quienes accedieron a él por haber 
cumplido 15 ó más años de servicios o cotizaciones, y retornen al régimen 
de prima media, debían cumplir además dos requisitos adicionales: 
  
a) que se trasladara a prima media todo el ahorro que efectuaron en el 
régimen de ahorro individual. 
 
b) que dicho ahorro no fuere inferior al monto del aporte legal 
correspondiente, en caso de que hubieren permanecido en el régimen de 
prima media. 
 

 
5 Ver sentencia SL 2767 del 11 de julio de 2018 Radicación N° 59536, Acta 22 Magistrado Ponente Ernesto 
Forero Vargas, Demandante Beatriz Elena Chalarca Estrada Vs Colpensiones y BBVA Horizonte Pensiones y 
Cesantías. S.A 

256



 

15 
 

Se ha de señalar que la posibilidad de retorno al régimen de prima media 
está dada para las personas beneficiarias del régimen de transición, lo 
cual fue precisado por la Corte Constitucional en sentencia C-1024 de 
2004 al fijar los alcances de la decisión de exequibilidad del artículo 2° de 
la Ley 797 de 2003 que modificó el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 
de 1993 y que prevé que un año después de la entrada en vigencia de 
dicha normatividad, a quienes les faltare diez años o menos para cumplir 
la edad exigida para adquirir el derecho a la pensión de vejez, no podían 
trasladarse de régimen. Precisó la Alta Corporación que esta limitante no 
operaba para los beneficiarios del régimen de transición. 
 
(…) el Tribunal incurrió en una imprecisión al considerar que se 
recuperaba el régimen de transición una vez se daba el retorno a régimen 
de prima media, cuando se tuviere el requisito de 15 años de cotizaciones 
con anterioridad al traslado al régimen de ahorro individual.  
 
Tal como arriba se señaló lo importante para los efectos que aquí se 
analizan es haber cotizado o prestado servicios por 15 o más años, pero 
no con anterioridad al traslado de régimen pensional sino a la entrada en 
vigencia del sistema general de pensiones. 
 
Sin embargo, se ha de advertir, que la equivocación del Tribunal resulta 
intrascendente para efectos de esta decisión, pues es claro que la 
accionante a 1° de abril de 1994 fecha de entrada en vigor para ella del 
sistema de pensiones, acreditaba más de 20 años de cotizaciones; en esa 
medida al retornar al régimen de prima media recuperó los beneficios del 
régimen de transición, por lo que no le asiste la razón al censor cuando 
pregona que en este caso el régimen de transición se había perdido.  
 
En cuanto la actora era beneficiaria del régimen de transición en razón del 
tiempo de servicios, para nada interesa el aspecto de la edad, por lo que 
el error de hecho que se le atribuye en la sentencia en el cargo tercero 
resulta inane para los efectos de esta decisión. 

 
Recientemente, la Sala en fallo CSJ SL, 22 jul. 2015, rad. 46380, expuso: 
 
Ahora, si lo que se quiere es afirmar que la tesis del Tribunal es contraria 
a la sostenida por la jurisprudencia constitucional, debe precisarse que el 
criterio unificado y actual de la Corte Constitucional es que «únicamente 
los afiliados con quince (15) años o más de servicios cotizados a 1° de 
abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia el SGP, pueden 
trasladarse “en cualquier tiempo” del régimen de ahorro individual con 
solidaridad al régimen de prima media con prestación definida, 
conservando los beneficios del régimen de transición» (SU-130/2013); el 
cual se acompasa con el de esta Corporación vertido en las sentencias 
CSJ SL, 31 ene. 2007, rad. 27465, CSJ SL, 10 ago. 2010, rad. 37174, 
CSJ SL, 23 oct. 2012 y, más recientemente, en la CSJ SL563-2013. 

 
Además, en caso de que deseen retornar al régimen de prima media, por 
considerar que les resulta más favorable a sus expectativas de pensión, no podrán 
hacerlo si les faltan 10 años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión de vejez, en virtud la exequibilidad condicionada del artículo 13 de la ley 
100 de 1993, declarada en la sentencia C-1024 del 2004. (Corte 
Constitucional, sentencia SU -130, Mar. 13/13, Gabriel Eduardo Mendoza).    
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2-. Por no adolecer la afiliación de causal de nulidad. 
 
El artículo 1508 del Código Civil dispone que los vicios del consentimiento son el 
error, la fuerza y el dolo. 
 
En sentido estricto, el error se puede definir diciendo que es la falsa noción de la 
realidad o en la discrepancia entre una idea y la realidad que esta pretende 
representar y por tanto debe determinarse con absoluta claridad si al momento de 
la afiliación al régimen de ahorro individual con solidaridad, a la demandante se le 
indujo en error para que suscribiera los documentos necesarios para el traslado 
del régimen al que venía afiliado y, si dicho error conforme al Código Civil es 
generador de nulidad, toda vez que no todo error que cometan los agentes 
repercute sobre la eficacia de los actos jurídicos, sino solamente aquel, que real o 
presuntamente, llegue a convertirse en el móvil determinante de la voluntad, o 
sea, en la causa de la prestación de dicha voluntad, pues según al artículo 1524 
del mismo ordenamiento señala que no puede haber obligación sin causa real y 
lícita. 
 
Vistos los hechos de la demanda fácil es concluir que en el presente asunto no se 
da el vicio del consentimiento alegado por error, toda vez que el mismo no tiene la 
fuerza legal para repercutir sobre la eficacia jurídica del acto jurídico celebrado 
entre el demandante y la AFP PORVENIR S.A,  por no tratarse de un error 
dirimente o error nulidad, que es aquel que, por esencial, afecta la validez del acto 
y lo condena a su anulación o rescisión judicial. 

 
Conforme a lo anterior no estamos frente a lo consagrado en el artículo 1740 del 
Código Civil, el cual establece que es nulo todo acto o contrato al que le falta 
alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo, en este caso 
el consentimiento, pues la falta de información no es un vicio en el consentimiento 
y por ende no puede declararse la ineficacia del traslado de régimen. 
 
No obstante, la nulidad no se alegó dentro del término a que se refiere el artículo 
1750 del Código Civil, norma que señala que el plazo para pedir la rescisión 
durara cuatro años, los cuales se contarán, en el caso de error o de dolo desde el 
día de la celebración del acto o contrato y, si el traslado primigenio del régimen se 
hizo con la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS  AFP COLFONDOS S.A,  el día 1 de febrero del año 2005,  según 
se desprende de los documentos acompañados con la demanda, la nulidad debió 
haberse pedido antes del  día 1 de febrero del año 2009  
 
Debe igualmente el despacho debe tener en cuenta que si existió la nulidad 
alegada la misma fue saneada en los términos del artículo 1752 del Código Civil, 
el cual dispone que la ratificación expresa o tácita puede sanear el vicio del 
contrato y, en el presenta asunto el demandante saneó la nulidad por la 
ratificación tácita que autoriza el artículo 1754 ibidem, al ejecutar de manera 
voluntaria lo acordado en el contrato que autorizo el traslado de régimen en su 
momento, ello si se tiene en cuenta que el demandante durante todo este tiempo 
(diligenciamiento del formulario de cambio de régimen hasta la fecha de 
presentación de la demanda), ha consentido en que se le hagan los descuentos 
respetivos con destino al ahorro individual.  
 
Ahora bien, en cuanto a la viabilidad de declaratoria de la nulidad del traslado 
cuando las administradoras de los fondos de pensiones faltan a su deber de 
información de manera completa los riesgos de un cambio de régimen, la Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, en las sentencias Nos. 31989 
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del 9 de septiembre 2008, 33083 del 22 de noviembre y 31314 del 6 de 
diciembre de 2011, y algunas más recientes se ha pronunciado al respecto que 
en los casos decididos por el órgano de cierre, en favor de los allí demandantes, 
se analizaron situaciones referentes a personas trasladadas cuyo perjuicio frente a 
los beneficios del régimen de transición eran palmarios, así:  
 

1. En la sentencia 31989 del 09 de septiembre de 2008 al momento del 
traslado al RAIS, la actora ya había cumplido 55 años de edad y 
contaba con 20 años de servicio, por lo que había causado el derecho a 
la pensión de jubilación de la Ley 33 de 1985. “Bajo estos parámetros 
es evidente que el engaño que protesta la actora tiene su fuente en la 
falta al deber de información en que incurrió la administradora; en 
asunto neurálgico, como era el cambio de régimen de pensiones, de 
quien ya había alcanzado el derecho a una pensión en el sistema de 
prima media, su obligación era la de anteponer a su interés propio de 
ganar un afiliado, la clara inconveniencia de postergar el derecho por 
más de cinco años, bajo la advertencia de que el provecho de la 
pensión a los sesenta años, era solo a costa de disminuir el valor del 
bono pensional, castigado por su venta anticipada a la fecha de 
redención”.  
 

2. En la sentencia 33083 del 22 de noviembre de 2011, cuando la 
demandante se trasladó del régimen de prima medida con prestación 
definida al de ahorro individual con solidaridad, contaba 523 años de 
edad y tenía una densidad aproximada de 1286 semanas cotizadas, por 
lo que estaba a 2 años de consolidar su pensión de vejez, ya que 
contaba con los aportes suficientes para acceder a la prestación 
económica. “es claro que tenía una expectativa legítima de adquirir el 
derecho a la pensión de vejez a cargo del ISS, por estar próximo a 
cumplir los requisitos que disponen sus reglamentos.  
 
En las anteriores circunstancias, es evidente que un afiliado de las 
características de la demandante tiene mayores beneficios 
permaneciendo en el régimen de prima media con prestación definida, 
en cuanto conserva su transición, que trasladándose al de ahorro 
individual con solidaridad que administran los Fondos Privados de 
Pensiones, máxime que en este caso, la actora estaba a escasos 2 
años para consolidar su pensión de vejez, ya que tenía las semanas 
suficientes para acceder a dicha prestación económica.” 
 

3. En la sentencia 31314 del 06 de diciembre de 2011, el afiliado tenía 
más de 62 años de edad y se había desempeñado durante más de 19 
años y 6 meses como servidor oficial en diversas entidades, cuando 
diligenció el formulario de traslado a la AFP, por lo que también estaba 
muy cercano a cumplir el tiempo de servicio requiero para obtener la 
prestación vitalicia. “Esos datos atinentes a la edad del accionante, 
nacido en octubre de 1934 y al tiempo de servicios desarrollado en el 
sector oficial, por 19 años y 6 meses, los suministró el accionante al 
Fondo de Pensiones demandado, según se lee en los formularios de 
folios 14 y 20 del expediente, es decir, que la Administradora 
demandada, admitió una afiliación de una persona en las reseñadas 
condiciones, sin enterar al interesado de las reales circunstancias 
pensionales del régimen de ahorro individual y con consecuencias 
frente a la dejación del de prima media con prestación definida que traía 
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en la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN, amén de ser beneficiario del 
régimen de transición de la Ley 100 de 1993.” 
 

4. Sentencia SL 12136 del 3 de septiembre de 2014, con ponencia de 
Elsy del Pilar Cuello Calderón, en este caso el demándate nació el 22 
de octubre de 1947, por lo cual cumplió 60 años la misma fecha del año 
2007 y se trasladó al RAIS en febrero de 2000 cuando le faltaban 
menos de 7 años para cumplir la edad pensional, y regreso al RPM en 1 
de enero de 2001, sin embargo, demando la pensión con régimen de 
transición, por lo cual este precedente no es aplicable al caso en 
concreto.  
 

5. En la sentencia SL 19447 del 27 de septiembre de 2017 con 
ponencia de Gerardo Botero Zuluaga, en este caso la demandante 
nació 25 de enero de 1944 y se trasladó en 2 de mayo de 2001 a la 
AFP cuando ya contaba con 57 años de edad, esto quiere decir que 
ya tenía un derecho adquirido al momento del traslado, en la cual la 
Corte preciso: “Esa lectura equivocada de las pruebas denunciadas, y 
que atrás se estudiaron, conllevó a que el juzgador desconociera 
además que el artículo 11 de la pluricitada ley 100 respeta los 
derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos a 
quienes estén pensionados o hayan cumplido los requisitos, como es 
el caso de la accionante; de allí que no fuera cierta la afirmación 
según la cual no existía limitación legal de traslado a quienes ya 
tuviesen acreditadas las exigencias, menos cuando el mismo afectaba 
directamente a la afiliado e incluso, bajo la tesis que aquel expuso, la 
ponían en función de cotizar mínimo 500 semanas adicionales que 
exigía el artículo 61, lo cual es arbitrario si se tiene en cuenta que el 
derecho ya estaba consolidado”  
 

6. En la Sentencia SL 17595 del 18 de octubre de 2017 con ponencia 
del Magistrado Fernando Castillo Cadena, en este caso la demandante 
nació el 1 de agosto de 1947 y se trasladó en febrero de 2000 a la AFP 
cuando ya contaba con 53 años de edad y 835 semanas cotizadas al 
ISS pues se afilio el 22 de abril de 1974, y la corte manifestó en esta 
oportunidad “máxime que, en este asunto, se reitera,  están en juego 
aspectos tan trascendentes como la pérdida de la transición, y de 
contera la imposibilidad de acceder a la pensión de vejez, se requiere 
acudir a una hermenéutica que se avenga a los principios que inspiran 
al sistema y a los regímenes pensionales, en los que se prevé el 
traslado libre y voluntario, e incluso a las disposiciones que en la ley así 
lo imponen” 

 
7. Recientemente en sentencia SL 4989 del 14 de noviembre de 2018, 

con ponencia del magistrado Gerardo Botero Zuluaga, se estudio el 
caso de una persona: “la demandante se trasladó del régimen de prima 
media con prestación definida al de ahorro individual con solidaridad, 
contaba 57 años de edad, tenía una densidad de cotizaciones aproximada 
de 563 semanas durante los últimos 20 años anteriores al cumplimiento de 
la edad, según su historia laboral de folio 122; luego, es claro que ya tenía 
cumplidos los requisitos dispuestos por el artículo 12 del Decreto 758 de 
1990, para acceder al derecho a la pensión de vejez a cargo del ISS.”  
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Razones estas por las cuales sigue sin existir un precedente6 consolidad 
para el caso sub examen.   

 
8. En sentencia SL 1452 del 3 de abril de 2019 con radicado 68852 con 

ponencia de la H. Magistrada Clara Cecilia Dueñas Quevedo, donde la 
demandante nació el 3 de diciembre de 1953, por lo que a 1.º de abril 
de 1994 tenía más de 40 años de edad; realizo aportes al ISS a partir 
del 1.º de febrero de 1971 y que el 1.º de julio de 1995 se trasladó al 
fondo de pensiones Porvenir S.A.  y retornó al ISS el 16 de octubre de 
2007, por lo que nos encontramos frente a una persona con una 
expectativa legitima. 

 
9. En sentencia SL1421 del 10 de abril de 2019 con radicado 56174 con 

ponencia del H. Magistrado Gerardo Botero Zuluaga, donde la 
demandante 29 de diciembre de 1948 y que a 1º de abril de 1994, 
contaba con más de 45 años; que estuvo afiliada ininterrumpidamente 
al ISS desde el 1 de diciembre de 1988 hasta el mes de julio de 1999; 
que el 1 de septiembre de 1999, se trasladó a PORVENIR S.A., para la 
fecha en que se produjo el traslado había cotizado más de 500 
semanas comprendidas dentro de los 20 años anteriores al 
cumplimiento del requisito de edad, previsto en el artículo 12 del 
Decreto 758 de 1990, para causar su derecho pensional. - tenía un 
derecho adquirido-  

 
Es así, que de las referencias atrás citadas se puede deducir que los traslados se 
realizaron cuando ya estaba en la prohibición legal e igualmente, se pueden 
concluir que, para dichas personas, un cambio de régimen resultaba 
supremamente gravoso, puesto que eran beneficiarios de transición, ya habían 
consolidado su derecho y/o estaban muy cercanos a cumplir el requisito faltante 
para obtener la pensión, por lo que era innegable el deber de la AFP de presentar 
información no sólo correcta, sino también suficiente, sin embargo, para el caso en 
concreto no se encuentra inmerso en una de las situaciones anteriormente 
mencionado y de otro lado tampoco cuenta con una expectativa legitima según lo 
explicado por la jurisprudencia mencionada anteriormente, razón por la cual la 
posible falta de información en que pudo incurrir el fondo de pensiones no logra 
tener la identidad suficiente para configurar el engaño que a la postre invalide el 
cambio de régimen.  
 
De otro lado, en sentencia proferida en segunda instancia por la Sala Cuarta 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial, dentro del proceso No. 2015-789 
de conocimiento del Juzgado 5 Laboral del Circuito, la cual revocó la sentencia de 
primera instancia se pronuncia al respecto:  

 
6 Sentencia Corte Constitucional T- 698 de 2004 Mp Dr. Rodrigo UPRIMNY YEPES en donde manifestó: 
(…) b) El recurso de casación, en el mismo sentido, tiene por objeto principal la unificación de la 
jurisprudencia judicial y proveer la realización del derecho objetivo. En ese orden de ideas, es evidente que 
durante un recurso de casación la Corte Suprema de Justicia, como vértice de la jurisdicción ordinaria, 
puede revisar la interpretación propuesta  por los juzgados y tribunales  en un caso concreto y  fijar así una 
doctrina, que en principio será un elemento de unificación de la interpretación normativa. Si bien, ese criterio 
o precedente puede ser refutado o aceptado por el juzgado de instancia, lo claro es que no puede ser desoído  
abiertamente en casos iguales, sino que debe ser reconocido y/o refutado por el juez de instancia o tribunal, 
bajo supuestos que veremos más adelante.  (…) En el caso de los Tribunales, esta Corporación ha manifestado  
que como órganos jerárquicamente superiores en el nivel correspondiente, asumen igualmente  la tarea de 
unificar la jurisprudencia dentro de su jurisdicción. De allí que la función de unificación jurisprudencial 
les es oponible en aquellas áreas en las que la Corte Suprema de Justicia, no ejerce por razones legales, esa 
competencia. En ese sentido, esta Corte ha considerado que les son aplicables las reglas sobre precedente y 
doctrina probable, en la medida en que para lograr la igualdad de trato y la aplicación correcta del derecho, la 
unificación de jurisprudencia es indispensable también a ese nivel.” 
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“La línea jurisprudencial en principio señala que la falta de información 
completa y comprensible al afiliado por parte de la administradora de 
pensiones puede configurar un engaño que conlleve a la anulación del 
traslado, sin embargo, a juicio de esta sala de forma mayoritaria estas 
providencias resaltan condiciones o expectativas legitimas pensionales de 
los demandantes al momento del traslado del régimen de prima media al 
régimen de ahorro individual en la medida que la información del traslado 
resultaba trascendental por cuanto los afiliados o bien habían consolidado el 
derecho a pensionarse según las normas de régimen de transición o 
cumplían uno de los requisitos en ello señalados, situaciones en las que el 
fondo de pensiones debe anteponer sus intereses las de lograr un afilado 
más” 

Sobre dicho deber de información, en sentencia SL 12136 – 2014 del 3 de 
septiembre de 2014, radicación 46292, la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, indicó que, al momento de resolver sobre viabilidad de la 
aplicación del régimen de transición ante la existencia de un traslado, es 
imperativo para el Juez, además de verificar los requisitos, verificar si el traslado 
se realizó bajo los parámetros de libertad informada, pues en su sentir: 
 
“Solo a través de la demostración de la existencia de la libertad informada para 
el cambio de régimen, es que el juzgador podría avalar su transición; no se 
trata de demostrar razones para verificar sobre la anulación por distintas 
causas fácticas, sino de determinar si hubo eficacia en el traslado, lo que es 
relevante para entrar a fijar la pérdida o no de la transición normativa. Al 
juzgador no le debe bastar con advertir que existió un traslado al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, sino que es menester, para la solución, 
advertir que la misma es válida, lo cual resulta un presupuesto obvio, máxime 
cuando esta Sala ha sostenido que el régimen de transición no es una mera 
expectativa. 

 
(… ) 
 

Para este tipo de asuntos, se repite, tales asertos no comprenden solo los 
beneficios que dispense el régimen al que pretende trasladarse, que puede ser 
cualquiera de los dos (prima media con prestación definida o ahorro individual 
con solidaridad), sino además el monto de la pensión que en cada uno de ellos 
se proyecte, la diferencia en el pago de los aportes que allí se realizarían, las 
implicaciones y la conveniencia o no de la eventual decisión y obviamente la 
declaración de aceptación de esa situación. Esas reglas básicas, permiten en 
caso de controversia estimar si el traslado cumplió los mínimos de 
transparencia, y de contera, sirven de soporte para considerar si el régimen de 
transición le continuaba o no siendo aplicable”. 

 
Recientemente en fallo de segunda instancia dictado el pasado 14 de agosto de 
2018 (en el sentido de revocar el fallo de primera instancia y negar la nulidad de 
traslado) por parte Tribunal superior de Bogotá. Sala 4 de decisión conformada por 
RINHA ESCOBAR BARBOSA (M.P), DAVID ALBERTO JOSE CORREA y 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN, se manifestó:  
 
(…) Sin embargo habrá de precisarse que en estas providencias al hacerse 
referencia a la plurimentada que es ineficacia el traslado siempre se trae a 
colación la existencia una expectativa legítima de pensionarse bajo un 
régimen anterior y que exigía de las respectivas administradoras demandadas 
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la necesidad de que fuese informado al respectivo particular de esas 
consecuencias no beneficiosas en materia del monto de su pensión al perder 
el régimen de transición. 

 
(…) 
 
se insiste a la buena fe seriedad y honestidad que debe Predicar el 
extremo en una relación contractual REALMENTE ES PREOCUPANTE 
LA MASIVIDAD DE LAS PRESENTES ACCIONES QUE SÓ PRETEXTO 
DE UNA PRESUNTA FALTA DE INFORMACIÓN SUFICIENTE SE 
PRETENDE DEJAR SIN EFECTOS UNA DECISIÓN QUE HA SIDO 
CONSENTIDA DE FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA no se comparte 
Entonces lo manifestado por el a-quo cuando acude a precedente 
jurisprudenciales cuyos supuestos fácticos resultan ser diametralmente 
diferentes a los hoy planteados ciertamente en el radicado 31314 se 
ventila el caso de una persona que al momento de traslado contaba con 
62 años de edad y que había laborado 19 años al momento del traslado 
igual de imprecisa es la cita del radicado 33083 al que hace un momento 
hicimos referencia donde De igual forma se tratan supuesto estáticos 
dispares a los hoy puestos en consideración de esta sala de decisión en 
efecto en este pronunciamiento se hace referencia a una persona que 
pertenecía al régimen de transición que no es el caso de la demandante. 
 
(…) 
 
Pensar lo contrario prácticamente sería exigir del fondo de pensiones 
privado un imposible Cuál es el imaginárselo salarios que permitían 
Establecer un monto mayor en el régimen de ahorro individual para que 
pueda exigírsele una proyección de una pensión de un afiliado o un 
afiliado cuando no se cuenta con información para ello; 
 
Será prudente entonces suponer que la trabajadora que decidió su 
traslado siempre tendría el mismo ingreso o que su ingreso sería mayor y 
pues la respuesta es negativa a estos interrogantes porque de pensar 
ellos así seria autorizar a los juzgadores que edifiquen sus decisiones 
judiciales en suposiciones que contrarían nuestra seguridad jurídica y 
debido proceso.” 

 
De lo anterior, se desprende que el demandante no se encuentra inmerso en una 
de las situaciones como las analizadas anteriormente, razón suficiente para que 
no se declare la nulidad de afiliación pretendida. 
 
3.- Respecto de la carga de la prueba.  
 
En cuanto a la carga de la prueba tenemos que el artículo 167 del C.G.P, reza del 
siguiente tenor” 
 
“Artículo 167: Carga de la Prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto 
de hecho de las normas que consagra el efecto jurídico que ellas persiguen.” 

En este sentido el Honorable tribunal en varios pronunciamientos ha puesto de 
presente este artículo, como en la sentencia con ponencia del Magistrado Carlos 
Andrés Vargas del pasado 10 de octubre de 2017 proceso 19-2015-0915, 
frente a la carga de la prueba en este tipo de proceso manifestó: 
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“Los vicios de error fuerza y dolo deben ser demostrados por las partes que 
las alegan y de manera alguna pueden trasladarse a la entidad la carga de 
demostrar que no actuó con dolo lo anterior de conformidad con el artículo 
167 del CGP las partes tienen la obligación de probar los supuestos facticos 
en que fundan sus alegaciones según el extremo que ocupan.” 
 
En el mismo sentido la sentencia con radicado 07-2015-00822-01 con fecha del 
25 de octubre de 2017 del Tribunal Superior de Bogotá Con ponencia del 
Magistrado Manuel Serrano Baquero en la que manifestó:  

“Sobre vicios del consentimiento que ella presto al suscribir el traslado de 
régimen por error inducido o por dolo, estima la sala que no se aportaron 
pruebas pertinentes y suficientes por quien tenía la carga procesal; la parte 
demandante al tenor de lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del 
Proceso, se debe recordar además frente a los argumentos expuestos en esta 
audiencia que las consecuencias del traslado del régimen las definió la ley 
100 claramente y por ello cualquier duda interpretativa de las normas 
constituía un error de derecho que no tenía alcance para viciar el 
consentimiento según los dispone la artículo 1509 del Código Civil, menos aún 
para personas como la demandante que efectuaron traslados sucesivos en el 
RAIS en diferentes administradores de fondos de pensiones, de este último 
hecho da cuenta el documento de folio 64”. 
 
Por su parte el Tribunal Superior de Bogotá esta vez con ponencia del Magistrado 
Rafael Moreno Vargas, en sentencia del pasado 18 de enero de 2018 con 
radicación N° 07-2016-00069-01 hizo lo propio al sostener que:  
 
“Con base en los argumentos expuesto la citada alta corporación en casos 
Especialísimos ordeno la nulidad de la afiliación y dispuso el retorno del 
afiliado del RAIS al régimen de prima media, en ellos ha hecho valer la 
inversión de la carga de la prueba al considerar que le corresponde a las AFP 
demostrar la debida diligencia en el suministro de una información adecuada y 
coherente con la situación pensional del interesado en o al momento de la 
afiliación, pero se aclara por la sala que en dichas decisiones se advierte que 
se invierte la carga de la probatoria por el hecho de que los demandantes 
habían cumplido los derechos para adquirir una pensión con el régimen de 
transición o se encontraban muy cerca de consolidar el derecho pensional y 
así mismo ha procedido cuando con la decisión de traslado se cuarto o limito y 
restringió la posibilidad de acceder al régimen de transición contemplado en el 
artículo 36 de la ley 100 de 1993.  

 
De lo anterior se resalta que la subregla de la inversión de la carga 
probatoria desarrollada en la jurisprudencia no se constituye como una 
regla probatoria de carácter general  y per se obliga aplicarla en todos los 
casos, sino que en cada caso  particular debe advertirse tal situación, es decir 
que su eventual procedencia, pues en el caso que tal circunstancia no se 
presente, deberá entonces el interesado si pretende la nulidad de 
afiliación probar que se incurrió en vicios del consentimiento advirtiendo 
que los hechos enrostrados frente a la posibilidad de pensionarse antes de 
tiempo o que podía obtener la devolución de lo ahorrado en caso de no 
configurar el derecho pensional entre otros, no se constituyen en sí mismo 
como razón suficiente para demostrar la invalidación de la afiliación,  pues no 
resultan en estricto sentido legal, falsedades o información errada pues 
justamente la ley 100 de 1993 creo al RAIS con esas características por lo 
que el sistema jurídico posibilita que ello sea así sin que por ello se configuren 
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vicios del consentimiento que den lugar a la nulidad de traslado tal como lo ha 
considerado el magistrado ponente en múltiples oportunidades.” 
 
Conforme la jurisprudencia atrás citada la compete a la aquí demandante 
demostrar el o los vicios del consentimiento alegado, no bastando para ello la 
siempre afirmación de el demandante.  
 
Cabe advertir que resulta desproporcional, colocar la carga de la prueba en las 
AFP en el caso en particular en Colpensiones, que en los casos que se ha 
declarado la nulidad, es la más afecta en lo atinente a los sostenibilidad del 
sistema pensional, máxime cuando la afiliación PRIMIGENIA se dio el 1 de 
febrero del año 2005, queriendo decir esto que ha trascurrido aproximadamente 
16 años a la fecha, configurándose imposible probar las circunstancias que 
rodearon la suscripción del traslado fecha para la cual no era obligatorio dejar un 
registro documental de la misma, por lo cual es completamente aplicable a estos 
casos el principio que reza “nadie está obligado a lo imposible. 
 
Luego entonces al haber fundado el actor su pretensión en el hecho de haber sido 
engañado por los asesores de la A.F.P PORVENIR S.A. del Fondos Privado al 
cuales ha estado afiliada, en conformidad con lo expuesto en artículo 1516 del 
C.C. y el 167 del C.G.P., le correspondía la carga de probar dicha afirmación, lo 
que brilla por su ausencia en el presente caso Centrándonos en los hechos y las 
pretensiones del demandante, se tiene que estas no están llamadas a prosperar 
por cuanto carece de la reunión total de las exigencias y rigurosidades que 
establece la ley para retornar del RAIS al RPM, Y que entendidas estas más allá 
del capricho del legislador se debe precisar que son de estricto cumplimiento y al 
realizar un análisis acucioso de dichos elementos tanto fácticos como probatorios, 
no nace bajo ningún escenario este Derecho al demandante 
 
En consecuencia, solicito se NIEGUEN las pretensiones de la demanda, 
acogiéndome para tal efecto a las anteriormente alegadas razones de la defensa. 
 

V. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Pido al Señor Juez se sirva declarar probadas las siguientes excepciones a favor 
de la parte demandada: 
 
ERRONEA E INDEBIDAD APLICACIÓN DEL ARTICULO 1604 DEL CODIGO 
CIVIL  
 
El artículo 1604 del Código Civil, señala:  
 

“ARTICULO 1604. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR>. El deudor no 
es responsable sino de la culpa lata en los contratos que por su 
naturaleza solo son útiles al acreedor; es responsable de la leve en los 
contratos que se hacen para beneficio recíproco de las partes; y de la 
levísima en los contratos en que el deudor es el único que reporta 
beneficio.  
 
El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya 
constituido en mora (siendo el caso fortuito de aquellos que no hubieran 
dañado a la cosa debida, si hubiese sido entregado al acreedor), o que el 
caso fortuito haya sobrevenido por su culpa.  
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La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; 
la prueba del caso fortuito al que lo alega.  
 
Todo lo cual, sin embargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones 
especiales de las leyes, y de las estipulaciones expresas de las partes.”  

 
Dentro de los fallos relacionados con traslado de Régimen, la interpretación del 
artículo 1604 del Código Civil que realiza la Corte hace que la responsabilidad en 
cabeza de los fondos se convierta en objetiva, toda vez que no exige al 
demandante aportar soporte alguno que demuestre la existencia de un vicio, 
fuerza o dolo al momento de afiliarse al RAIS; pero si obliga a que toda la carga 
probatoria recaiga exclusivamente en el fondo, sin que exista un menor esfuerzo 
procesal en cabeza de la demandante.  
 
Dicha apreciación quiebra la lógica de las cargas probatorias en este tipo de 
procesos, toda vez, que la responsabilidad objetiva exige que la esfera de 
control sea exclusiva de quien causa el daño. Este aspecto no aplica en 
casos de traslado de régimen, dado que los potenciales pensionados, cuentan 
con el deber de asesorarse. Veámoslo:  
 

i). Obligaciones Legales del demandante según el Decreto 2241 de 2010 
y en virtud de las obligaciones reciprocas del contrato de afiliación.  
 
En este sentido el Decreto 2241 de 2010 que establece el Régimen de 
Protección al Consumidor Financiero determina las obligaciones en 
cabeza de los afiliados que pertenecen al Sistema General de Pensiones:  
 
Artículo 4º. Deberes. Los consumidores financieros del Sistema General 
de Pensiones tendrán los siguientes deberes, en lo que les sea 
pertinente:  
 
1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema 
General de Pensiones, del nuevo sistema de administración de 
multifondos y de las diferentes modalidades de pensión.  
 
2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de 
capacitación para conocer el funcionamiento del Sistema General de 
Pensiones y los derechos y obligaciones que les corresponden.  
 
3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar 
decisiones, como son entre otras, la afiliación, el traslado de 
administradora o de régimen, la selección de modalidad de pensión y 
de entidad aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la elección de 
tipo de fondo dentro del esquema de "Multifondos", según sea el En todo 
caso, toda decisión por parte del consumidor financiero deberá contener 
la manifestación expresa de haber recibido la capacitación e información 
requerida para entender las consecuencias de la misma o en su defecto la 
manifestación de haberse negado a recibirla.  
 
4. Leer y revisar los términos y condiciones de los formatos de 
afiliación, así como diligenciar y firmar los mismos y cualquier otro 
documento que se requiera dentro del Sistema General de 
Pensiones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del Decreto 
692 de 1994 y las normas que lo modifiquen o sustituyan.  
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5. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de 
Pensiones, manifestadas a través de documentos firmados o de otros 
medios idóneos autorizados para ello, implicarán la aceptación de los 
efectos legales, costos, restricciones y demás consecuencias derivadas 
de las mismas. En tal sentido, cuando de conformidad con la normatividad 
aplicable el silencio o la no toma de decisión por parte de los 
consumidores financieros de lugar a la aplicación de reglas supletivas 
establecidas en ella con impacto en sus cuentas de ahorro pensional, se 
entenderá dicho silencio como la toma de una decisión consciente 
con los efectos legales, costos, restricciones y demás 
consecuencias que ello conlleve.  
 
6. Mantener actualizada la información que requieren las administradoras 
del Sistema General de Pensiones de conformidad con la normatividad 
aplicable.  
 
7. Informarse sobre los órganos y medios que la administradora ha puesto 
a su disposición para la presentación de peticiones, solicitudes, quejas o 
reclamos.  
 
8. Propender por el uso de los mecanismos que las administradoras del 
Sistema General de Pensiones pongan a disposición de los consumidores 
financieros para la educación financiera y previsional, así como para el 
suministro de información.  

 
De conformidad con la anterior normatividad existen unos deberes mínimos en 
cabeza de los afiliados al sistema general de pensiones, destacándose que el 
SILENCIO en el transcurso del tiempo se entenderá como una decisión consciente 
de permanecer en el Régimen seleccionado. La única manera de desvirtuar esta 
regla legal es demostrando la preexistencia de una fuerza que hubiere viciado el 
consentimiento. 
 
Es importante precisar que la Corte Suprema, dentro de los fallos relativos a 
nulidad o inexistencia del traslado de régimen, fundamenta parte de su decisión en 
el código Civil (artículo 1604) pero desconoce otras normas del mismo estatuto 
que establecen correlativamente obligaciones en relación con el demandante. Así 
pues, en lo que atañe al vínculo que genera el contrato de afiliación el Art. 1495 
del aludido código civil dispone:  

 
“Artículo 1495. Definición de contrato o convención. Contrato o 
convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, 
hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de muchas 
personas”. 

 
De esta manera no es dable que, atendiendo exclusivamente a las obligaciones de 
la AFP, se invierta la carga de la prueba bajo un criterio de responsabilidad 
objetiva, desconociendo con ello las obligaciones paralelas en cabeza del 
cotizante, y desplazando las propias circunstancias del caso.  
 
Respecto a la presunción legal juris ignorantia non prodest consagrada en el 
artículo 1509 del C.C. y el artículo 9 ibídem, relativa a que la ignorancia de la ley 
no sirve de excusa, la Corte Constitucional en la sentencia C 993 de 2006, señaló 
“…que el error de derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del 
negocio jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió debe 
asumir todas las consecuencias de su celebración, precisamente porque el 
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artículo 36 de la ley 100 de 1993, es claro en señalar que el traslado al RPM 
ocasiona la pérdida del régimen de transición. 
 
 
DESCAPITALIZACIÓN DEL SISTEMA PENSIONAL.  

De otro lado, es importante tener en cuenta el tema referente a la sostenibilidad 
financiera del sistema Pensional, de cual la CORTE CONSTITUCIONAL, 
Sentencia C-242 de 2009. Magistrado Ponente Mauricio González Cuervo, 
expresó:  
 

“Las reformas a los regímenes pensionales, en particular, garantizan la 
sostenibilidad financiera del sistema pensional y la financiabilidad de otros 
potenciales pensionados. Estas finalidades constitucionalmente 
relevantes obligan a la ponderación entre sacrificios individuales y 
beneficios al sistema (artículo 48 CP, adicionado por el Acto Legislativo 
No. 1 de 2005). Ello explica que esta Corte haya puesto de presente que 
el Legislador no está obligado a sostener en el tiempo las expectativas 
que tienen las personas, conforme a las Leyes vigentes, en un momento 
determinado. Su potestad de configuración legislativa le habilita a 
modificar los regímenes jurídicos en función de nuevas variables, razones 
de oportunidad o conveniencia, y a otros intereses y circunstancias 
contingentes que deba priorizar para lograr los fines del Estado Social de 
Derecho, desde luego, consultando parámetros de justicia y equidad, y 
con sujeción a criterios de razonabilidad y proporcionalidad.” 
 

En igual sentido la Corte Constitucional en la sentencia C-1024 del 2004 cuyo 
contenido reprodujo en lo pertinente en la sentencia C-062 del año 2010; en esta 
sentencia la corte claramente dijo lo siguiente: 
 

(…)el objetivo perseguido con el señalamiento del  período de carencia en 
la norma acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común 
del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, que se 
produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al 
fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en 
la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que 
representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste 
periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar 
próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de 
vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en 
riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto de 
cotizantes (…) 
 
Desde esta perspectiva si dicho régimen se sostiene sobre las 
cotizaciones efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, 
para que una vez cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, 
puedan obtener una pensión mínima independientemente de las sumas 
efectivamente cotizadas. Permitir que una persona próxima a la edad de 
pensionarse se beneficie y resulte subsidiada por las cotizaciones de los 
demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de equidad 
(C.P. art. 95), sino también al principio de eficiencia pensional, cuyo 
propósito consiste en obtener la mejor utilización económica de los 
recursos administrativos y financieros disponibles para asegurar el 
reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y suficiente de los 
beneficios a que da derecho la seguridad social (…)”  
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Ahora bien se debe tener en cuenta que el RAIS y el RPM tienen diferente forma 
de distribución del aporte, por lo cual 24 años en los cuales mi representada no 
ayudo a financiar las pensiones, ni cobro gastos de administración, van es 
detrimento patrimonial en caso de que del 
 demandante regrese, pues basta con citar el artículo 20 de la ley 100 de 1993 
modificado por el artículo 7 de la ley 797 de 2003, que a su vez incremento el valor 
del aporte mediante decreto 4981 de 2007 al 16% para aporte a pensiones, en los 
cuales se estipulo que:  
 

“ARTÍCULO 7o. El artículo 20 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 
 
Artículo 20. Monto de las cotizaciones. La tasa de cotización continuará 
en el 13.5% del ingreso base de cotización. 
 
En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del 
ingreso base de cotización se destinará a financiar la pensión de 
vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% restante 
sobre el ingreso base de cotización se destinará a financiar los 
gastos de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes. 
 
En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso 
base de cotización se destinará a las cuentas individuales de ahorro 
pensional. Un 0.5% del ingreso base de cotización se destinará al 
Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar 
los gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y 
las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes. 
 
(…)  
 
El incremento de la cotización se destinará en el régimen de prima media 
al pago de pensiones y a la capitalización de reservas pensionales.” 

 
El incremento se dio a través del decreto 4982 de 2007 que estipulo: 
 

“Artículo 1°. Cotización al Sistema General de Pensiones. A partir del 1° 
de enero del año 2008, la tasa de cotización al Sistema General de 
Pensiones será del 16% del ingreso base de cotización” 

 
Se puede evidenciar entonces que si impacta en el sistema financiero el traslado 
de régimen de los aportes realizados al RPM del RAIS, sin el respeto del termino 
estipulado en la ley toda vez que la distribución es distinta teniendo en cuenta las 
características del mismo, ya que en el RPM se utiliza para financiar pensiones, 
sin mirar los riesgo que existen en el RAIS, por lo cual mi representa daría la 
utilización del aporte conforme le conviene al régimen. 
 
En el año 2018 Colpensiones tenía programado presupuestalmente solicitar al 
nivel central $14,39 billones de pesos, de los cuales únicamente solicitó el 63,7%, 
equivalente a $9,16 billones de pesos, esto indica que se requirieron $5,2 billones 
de pesos menos de lo presupuestado para el pago de pensiones reconocidas por 
vía administrativa y en cumplimiento de un fallo judicial. 
 
Si bien, en los últimos años se ha evidenciado una disminución de las 
transferencias efectuadas por la nación a Colpensiones para el financiamiento de 
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prestaciones económicas, como consecuencia directa de la gestión financiera 
realizada por la entidad, no hay que desconocer que para el año 2018, el Estado 
respaldó el 33% de la nómina de Colpensiones, por cuanto los recursos 
disponibles resultaron insuficientes para la misma, como se visualiza a 
continuación: 
 

AÑO VALOR TOTAL 
NÓMINA 

COLPENSIONES (*) 

TRANSFERENCIAS 
NACIÓN 

PARTICIPACIÓN 
 

2016 $24.140.917.855.646 $10.352.206.000.000 43% 
2017 $25.974.650.126.749 $11.434.546.000.000 44% 
2018 $28.076.748.162.683 $9.168.978.621.857 33% 

Fuente: Dirección Financiera de Colpensiones 
(*) cifras expresadas en pesos 
 
Basta con mirar el PGN para el año 2019, en materia pensional que se 
resumen en el siguiente recuadro7:  
 

 
 
 
Conforme lo anterior es claro que mi representada para ese año se tuvo una 
inyección de capital del PGN de 12,3 Billones de pesos, y para el año 2020 el 
capital es de $43,29 billones teniendo en cuenta que los aportes propios que 
recaudan no suplen el pago de pensiones y demás gastos de la Administradora 
Colombiana de pensiones.  
 
La Constitución de 1991 en su artículo 1º establece que “Colombia es un Estado 
social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, 
con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general”.   

 
7 Tomado de 
http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/faces/GestionMisional/PresupuestoPublicoNacional/Pres
upuestoGralNacion/PGN/ProyectoPptpGralNacion2019;jsessionid=Ni3e7wnmK3FMziVtZsSftaHahU2Acgp0
muUzjRijkwtfuVbSPGps!-1376527929?_adf.ctrl-
state=s130l7i1_4&_afrLoop=443589718164913&_afrWindowMode=0&_afrWindowId=null#!%40%40%3F
_afrWindowId%3Dnull%26_afrLoop%3D443589718164913%26_afrWindowMode%3D0%26_adf.ctrl-
state%3Dc99hw94nh_4 
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El Acto Legislativo 03 de 2011 integró a la Constitución Política el Principio de 
Sostenibilidad Fiscal, como un criterio de orientación de los diferentes órganos del 
poder público en Colombia, con el objeto de garantizar el financiamiento de los 
bienes y servicios brindados por el Estado, el cumplimiento frente a la deuda 
pública, reducir el nivel de endeudamiento y gasto público y en adoptar medidas 
económicas en procura de propiciar la sostenibilidad económica. 
 
La sostenibilidad fiscal como condición para el desarrollo del Estado Social de 
Derecho, consiste en adoptar un derecho que contribuye a proteger a todos los 
demás y a darles continuidad bajo las diferentes condiciones que enfrente la 
economía para atender sus deberes sociales., resultando de gran connotación  
para el progreso económico y social del  país en la medida  que  busca que, ante 
una determinada y limitada capacidad para recaudar ingresos y para acceder a 
recursos de financiamiento, la política de gasto pueda mantenerse o sostenerse 
en el tiempo, de manera que en el mediano y en el largo plazo se logren los  
objetivos públicos. 
 
Respecto a este principio la Corte Constitucional señaló que, “…la adopción del 
principio de sostenibilidad fiscal implica el compromiso de las autoridades del 
Estado en todos sus órdenes de acuerdo con sus competencias, en la expedición 
de normas, reglamentos, fallos, entre otros; que garanticen el avance de 
protección los DESC, principalmente bajo criterios programáticos en cumplimiento 
del mandato de progresividad, siempre que este se desarrolle bajo un parámetro 
de sostenibilidad, como criterio adicional de exigibilidad e interpretación 
constitucional, en realidad no es un principio constitucional, sino una herramienta 
para la consecución de los fines del ESDD”8. En consecuencia, desde la 
perspectiva constitucional existe una estructura económica que permite dar 
cumplimiento tanto a los principios como a los derechos consagrados en la 
Constitución. 
 
La noción de costo, entendida como el Gasto que ocasiona algo9, para 
Colpensiones se visualiza en el valor de los recursos del sistema pensional, 
que utiliza la Administradora para subsidiar las pensiones que se den con ocasión 
de la declaratoria de nulidad o ineficacia de afiliación, está impactando 
significativamente la estabilidad financiera del Sistema General de Pensiones, 
cuya observancia y protección expresamente dispuso el Acto Legislativo 01 de 
2005.    
 
Sobre el particular la Corte Constitucional ha señalado:  
 
“El juez constitucional no puede ser ajeno al hecho de que una afectación 
grave de los ingresos y recursos del sistema de seguridad social no sólo 
perjudica la estabilidad financiera de la entidad administradora, sino también 
los derechos prestacionales de sus afiliados (..)10”  
 
La Corte Constitucional se pronunció sobre la importancia de la estabilidad 
financiera del sistema general de pensiones, en la sentencia C-111 de 2006, 
mediante la cual declaró parcialmente exequible los literales d) de los artículos 47 
y 74 de la Ley 100 de 1993, modificados por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003.  

 
8 Sentencia 288 de 2012 Corte Constitucional 
 
9 Real Academia Española. (2005). Diccionario panhispánico de dudas . 30 de abril de 2019, de Real Academia Española Sitio web: 
http://lema.rae.es/dpd/srv/search?key=costo 
10 Corte Constitucional, Sentencia SU-427 de 2016. 
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En esa oportunidad señaló:   
                     
“En cuanto a la adecuación y conducencia de la medida legislativa prevista en 
la norma demandada, esta Corporación debe reconocer que mediante dicha 
herramienta legal se pretende salvaguardar la solvencia financiera del 
régimen general de pensiones. Así las cosas, el objetivo de la norma se 
adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar la 
intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes (…) 
(C.P. arts. 48 y 53).   
// Lo anterior por cuanto la situación actual del sistema, principalmente 
el de prima media presenta grave riesgo en su estabilidad financiera y 
por ello es preciso restringir el pago de las pensiones al universo de 
beneficiarios con real derecho”.  
 
En la actualidad las decisiones tomas por los despacho judiciales de declarar la 
nulidad o ineficacia de afiliación quebranta el principio de sostenibilidad financiera 
consagrado en el artículo 48 de la Constitución, modificado por el Acto Legislativo 
01 de 2005, pues genera una situación caótica que desvertebra la debida 
planeación en el pago de las pensiones de las personas que venían aportando al 
sistema  ayudando al sostenimiento del mismo, desdibujando totalmente el 
Régimen de Prima Media.  
 
La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de 
pensiones percibe y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los 
fondos económicos adecuados que le permitan pagar mes a mes a una mayor 
cantidad de pensionados y obtener un ahorro para precaver la satisfacción de las 
pensiones futuras, bajo la permanente orientación de subsanar con urgencia 
cualquier desventaja contra el bienestar general.   
 
Para los fines de esta excepción interesa señalar que la Corte Constitucional al 
pronunciarse sobre temas, como, por ejemplo, el de la progresividad en el 
conjunto de los derechos y disponibilidad de los recursos para el efecto, 
respetando la sostenibilidad fiscal, doctrina constitucional contenida en sentencias 
como la C-1052 de 2012, ha puntualizado que:    
 
“El propósito del Acto Legislativo que ahora se presenta, es señalar al 
Congreso, así como a los demás órganos del Estado en todos los niveles, y 
según sus competencias, el deber de buscar, en forma deliberada, que sus 
diferentes decisiones faciliten el logro de una sostenibilidad fiscal, como 
instrumento de protección de los derechos sociales de los colombianos, 
y como tal, de la realización de los fines del Estado Social de Derecho”.   

 
Ahora bien, no solo la jurisprudencia nacional ha destacado el deber Estatal de 
protección al derecho a la seguridad social, desde la perspectiva del principio de 
sostenibilidad fiscal y de estabilidad financiera, sin que ello implique su 
regresividad, con miras a mejorar la eficiencia en el manejo de los recursos y 
fortalecer el sistema, pues, sobre el punto resulta pertinente recordar que la 
Comisión Interamericana de Derechos humanos consideró, en el caso de la 
Asociación Nacional de ex servidores del Instituto Peruano de la Seguridad Social 
y otras contra Perú, respecto de las pensiones excesivamente altas en 
comparación con la situación de los demás pensionados, lo siguiente:   
 

“(…)  

272



 

31 
 

- Mantener la estabilidad financiera del Estado y asegurar que el 
régimen de seguridad social se encuentre basado en el principio de 
equidad, constituye un interés social y un fin legítimo del Estado en 
una sociedad democrática, y por tanto, en aras de hacer efectivos 
estos intereses los Estados tienen la obligación de tomar las 
medidas pertinentes.  
- La limitación impuesta al derecho a la pensión puede ser 
proporcional si se configura como un mecanismo idóneo para 
asegurar la estabilidad financiera del Estado y eliminar la inequidad en 
el sistema de seguridad social.  
- La restricción en el ejercicio de un derecho no es sinónimo de 
regresividad, pues la obligación de no regresividad implica un 
análisis conjunto de la afectación individual de un derecho con 
relación a las implicaciones colectivas de la medida11”. (Negrillas para 
destacar).  
(…)”.  

 
Colpensiones como Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 
Nacional, debe velar, en todo momento, por la protección de los dineros del erario 
público destinados a sustentar el Sistema de Seguridad Social en Pensiones.  
 
Es necesario traer a colación el principio constitucional contemplado en el Artículo 
48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1, del Acto Legislativo 01 
de 2005, así:  
 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del 
Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la 
ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley 
esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo deberán 
asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.” (Cursiva, 
Negrilla y Subrayado para destacar).   

 
En ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general 
sobre el particular, se tomen las medidas pertinentes en búsqueda de la 
protección de los recursos que soportan el sistema pensional, conforme a los 
principios que rigen la Constitución Política en esta materia.  
 
El derecho a la seguridad social está estructurado de tal modo que se requiere de 
los siguientes elementos:   
 

1. Las instituciones encargadas de la prestación del servicio.   
2. Los procedimientos bajo los cuales este deben funcionar las 
administradoras de pensiones.    
3. La provisión de fondos, con la sostenibilidad financiera asegurada de 
manera que garanticen su buen funcionamiento.   
 

En este punto cobra especial importancia la labor del Estado, el cual, por medio de 
asignaciones de recursos fiscales y la legislación, tiene la obligación constitucional 
de brindar las condiciones, tanto jurídicas como presupuestales, para que los 
dineros destinados al pago de la seguridad social en pensiones mantengan el 
equilibrio financiero y, de este modo, garantizar el goce del derecho irrenunciable 
a la seguridad social.    

 
11 Dicho pronunciamiento aparece citado en la Sentencia C-258 de 2013. 
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En la regulación de este derecho fundamental, el legislador cuenta con un amplio 
margen de configuración, las normas constitucionales e internacionales12 no fijan 
un determinado modelo de seguridad social por lo que, mientras se asegure su 
correcta prestación, bien puede darse rienda a la creatividad legislativa orientada 
por instrumentos internacionales como las observaciones del comité de derechos 
económicos, sociales y culturales13. 
 
Por parte de la Corte Constitucional, la seguridad social configura un derecho de 
carácter irrenunciable compuesto de un conjunto de garantías mínimas que 
reconocidas a quienes sufran menoscabo en su integridad a causa de los riesgos 
o contingencias inherentes a la vida en sociedad14. Con fundamento primero en la 
dignidad humana, el Estado debe asegurarse del cubrimiento de estas 
contingencias con atención a los principios de universalidad, eficiencia, solidaridad 
y, desde el acto legislativo 01 de 2005, sostenibilidad fiscal, principio que asegura 
que “cualquier regulación futura que se haga del régimen pensional debe 
preservar el equilibrio financiero del sistema general de pensiones” (subrayado 
fuera de texto original)15. 
 
Es por los anteriores argumentos su señoría que no se debe declarar la nulidad o 
ineficacia del traslado, pues el ultimas será del patrimonio público del cual se entre 
a pagar la pensión que llegare a percibir la parte demandante, ya que dado que su 
ahorro se hizo de manera individual no ayudo a financiar las pensiones de los 
demás pensionas del RPM y su ahorro no será suficiente para financiar su propia 
pensión. 
 
En el eventual caso que sea declara la nulidad ruego a su despacho considerar la 
realización de un cálculo actuarial a cargo bien sea del fondo responsable del vicio 
o del demandante, para soslayar la descapitalización del sistema, teniendo en 
cuenta que como lo menciona la sentencia SU 062 de 2010, para que una persona 
pudiera acceder al traslado por cumplir el requisito de 750 semanas, este 
adicionalmente tendría que pagar un cálculo de rentabilidad, y en estos caso no 
puede ser desconocido esta consideración.   
 
INEXISTENCIA DEL DERECHO PARA REGRESAR AL RÉGIMEN DE PRIMA 
MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA. 
 
Tenemos que el artículo 13 de la ley 100 de 1993, en su literal b consagro que:  
 

“b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el 
artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal 
efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o 
del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que 
desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 
sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley.” 

 
Conforme el artículo anterior y tal como se manifestó en las razones y 
fundamentos de derecho la demandante, se encuentra en la prohibición legal del 
artículo 2 de la ley 797 de 2003, tampoco  está dentro de las excepciones 
consagradas en las sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, SU 062 de 
20130 y SU 130 de 2013, atrás citadas. , por lo cual no reúne los requisitos legales 

 
12 Artículo 25-1 de la declaración universal de los derechos humanos.  
13 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-613 de 2013 
14 Corte Constitucional, Sentencias C-258 de 2013, C-1024 de 2004. 
15 Corte Constitucional, sentencia C-078 de 2018. Sentencia que resalta dicho propósito en la exposición de motivos al 
proyecto de Acto Legislativo No. 127 de 2004 Cámara 
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para regresar al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
COLPENSIONES, ello por cuanto no está cobijado por el régimen de transición y 
por tanto no puede regresar al régimen de prima media con prestación definida en 
cualquier tiempo, debió  hacerlo cuando le faltaba más de 10 años para cumplir 
con el requisito de la edad para adquirir su derecho a la pensión, pero como la 
solicitud la elevo cuando eran menos de 10 años para cumplir con el requisito de 
la edad ya no puede regresar al régimen administrado por mi representada. 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION LABORAL 

Se propone como tal para que tenga todos los efectos de rigor, pero sin que 
signifique que al hecho se esté reconociendo obligación a cargo alguno del 
Colpensiones, pues opera el fenómeno de la prescripción de acuerdo a los 
artículos 488 del código sustantivo del trabajo y 151 del código procesal del 
trabajo, por no haber sido reclamados los derechos que hoy se alegan dentro de la 
oportunidad allí establecida. 
 
En efecto, afirma del demandante haber solicitado a COLPENSIONES el traslado 
de régimen, esto es, de ahorro individual con solidaridad al de prima media con 
prestación definida, petición que le fue denegada el mismo día, bajo la 
consideración de que se encuentra a 10 años o menos del requisito de tiempo 
para pensionarse y, si la solicitud a la Administradora de Pensiones y Cesantías la 
radico años después, estando el derecho extinguido por el transcurso del tiempo.  
 
Sobre este punto su señoría valga traer a colación lo manifestado por las altas 
cortes del país frente a la prescripción del derecho pensional en la cual se tiene 
que:  
 

“La jurisprudencia de esta Corporación ha señalado reiteradamente que el 
derecho a la pensión es imprescriptible. Con sustento en el carácter 
irrenunciable del derecho a la seguridad social consignado en el artículo 
48 de la Constitución, y conforme al principio de solidaridad, a la especial 
protección que debe el Estado a las personas de tercera edad y al 
principio de vida digna, ha construido una sólida línea jurisprudencial que 
sostiene que el DERECHO A LA PENSIÓN NO SE EXTINGUE CON EL 
PASO DEL TIEMPO”. 

 
Frente a este tema de la imprescriptibilidad del derecho pensional que no es  de 
debate tenemos que en el presente caso no estamos frente a un derecho 
pensional en sí, sino frente a una acción tendiente a conseguir una nulidad, con el 
fin de obtener una mejor mesada pensional por parte de la demandante, bajo este 
entendido la demandante tiene incólume su derecho pensional en el Fondo de 
Administradora en el cual actualmente se encuentra afilado, pues ahora bien no se 
siente satisfecho su cuantía.  
 
Al respecto vale la pena traer a colación dos sentencias del Honorables Tribunal 
Superior de Bogotá, Con ponencia del Magistrado Diego Roberto Montoya Millan 
sala 4 de decisión a saber:  
 
Sentencia del 28 de febrero de 2018, dentro del proceso ordinario proveniente del 
Juzgado 18 radicación 2016-712 en la que respecto al tema de la prescripción 
manifestó:  
 

“Entonces si como se enuncio el 11 de febrero de 2011 se le comunico a 
la demandante la negativa a sus solicitud de traslado fue ese hecho el 
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que la habilito para exigir el derecho ante la jurisdicción lo cual llevo a 
cabo a efecto el 5 de diciembre de 2016 (folio 20) es decir ya superado el 
termino trienal al que hemos hecho referencia pues atendiendo la fecha 
de la respuesta emitida por Porvenir la demandante tenía hasta el 11 de 
febrero de 2014 para acudir a la jurisdicción, hecho que como quedo visto 
acaeció mucho después de dicha calenda razón por la cual se encuentra 
probada la excepción de prescripción frente a la ineficacia del 
traslado del régimen lo que derivada como consecuencia la absolución 
de las demandadas, pero por estas circunstancias” 

 
En el mismo sentido en sentencia del 02 de mayo de 2018 dentro del proceso 
ordinario laboral proveniente del juzgado 21 radicación 2015-1016 en la que 
reitero:  
 

“Entonces si como se enuncio el 23 de julio de 2004 se le informo a la 
demandante las consecuencias del traslado del régimen pensional, 
fue ese hecho el que la habilito para exigir el derecho ante la jurisdicción, 
lo cual llevo a cabo el 3 de diciembre de 2015 (folio 92), es decir ya 
superado el termino trienal al que hemos hecho referencia; pues tenía 
hasta el 23 de julio de 2007 para acudir a la jurisdicción, hecho que como 
quedo visto acaeció mucho después de dicha calenda, razón por la cual 
se encuentra probada la excepción de prescripción frente a la 
ineficacia del traslado del régimen lo que derivada como consecuencia 
la absolución de las demandadas por cuanto las pretensiones 
relacionadas con el reconocimiento del derecho pensional en aplicación al 
acuerdo 049 del 90 derivaban directamente de la declaración de ineficacia 
de traslado a efectos de que la actora recuperara el régimen de 
transición” 

 
Es por lo anterior que se debe declarar la prescripción frente a la nulidad alegada, 
teniendo en cuenta, que, en materia laboral, se tiene que prescriben las mesadas 
pensionales, los intereses moratorios, los incrementos pensionales, y demás 
derecho que se derivan de una pensión, y aquí lo que en el fondo se debate es 
una cuantía mas no el derecho pensional en sí.  
 
CADUCIDAD. 

En lo referente al concepto de esta figura valga la pena traer la definición dada por 
la H. Corte suprema de justicia al manifestar que: “la caducidad es una institución 
jurídico procesal a través de la cual, el legislador, en uso de su potestad de 
configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona 
de ACCEDER A LA JURISDICCIÓN con el fin de obtener pronta y cumplida 
justicia. Su fundamento se halla en la necesidad por parte del conglomerado 
social de obtener SEGURIDAD JURÍDICA, para evitar la paralización del tráfico 
jurídico. En esta medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que 
por el contrario apunta a la protección de un interés general. La misma es una 
figura de orden público lo que explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad 
de declaración de oficio por parte del juez, cuando se verifique su ocurrencia16”. 
 
Se hace consistir la excepción en el hecho que la nulidad no se alegó dentro del 
término a que se refiere el artículo 1750 del Código Civil, norma que señala que 
el plazo para pedir la rescisión durara cuatro años, los cuales se contarán, en el 
caso de error o de dolo desde el día de la celebración del acto o contrato y, si el 
traslado del régimen se hizo AFP PORVENIR, el día 1 de febrero del año 2005, 

 
16 Sentencia C-1033 de 2006 Dr. ALVARO TAFUR GALVIS 
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según se desprende de los documentos acompañados con la demanda, la nulidad 
debió haberse pedido antes del 1 de febrero del año 2009, habiendo transcurrido 
más de 16 años, desde su traslado a la fecha. 
 
Es necesario aclarar su señoría que si bien la legislación laboral no trae regulación 
que estipule la caducidad, se tiene que estamos frente a un negocio jurídico 
celebrado entre particulares, como lo es la AFP PORVENIR S.A, y del 
demandante, situación que es regulada por disposiciones civiles como lo es el 
código civil, encuadrando perfectamente en la norma arriba citada.  
 
Su señoría no se debe pasar por alto que mediante este medio exceptivo se 
protege la seguridad jurídica, es por ello que el legislador regula en diferentes 
materias esta figura, como en materia Civil, Penal, Disciplinaria, Administrativa, 
por lo cual no se debe descartar de plano que en lo laboral no aplique está más 
allá de los términos prescriptibles que establece la norma especial que regula 
estas relaciones.   
 
INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD. 

 
Sea lo primero traer de presente la jurisprudencia más acertada en lo que atañe a 
la diferencias entre inexistencia y nulidad de la cual se ha ocupado la Honorable 
sala de Casación Civil del Corte Suprema de Justicia, pues no debe perderse de 
vista que nos encontramos frente a un contrato entre particulares, negocio jurídico 
que nació a la vida para lo cual citare la sentencia del pasado 25 de agosto de 
2017 con radicación 25286-31-84-001-2005-00238-01, y Numero SC 13021-
2017, donde fue ponente el Magistrado AROLDO WILSON QUIRZOZ MOSALVO 
que al respecto manifestó:  
 

“En el derecho romano la ineficacia de un negocio jurídico 
únicamente tenía dos vertientes: la nulidad de pleno derecho o la 
anulación judicial. 
 
 Pero desde el siglo XIX nació en un sector de la doctrina francesa la 
idea de la inexistencia del acto jurídico fundada en el incumplimiento 
de sus requisitos esenciales, distante de la nulidad que para ese entonces 
era unánimemente aceptada. 
 
La teoría del acto o negocio inexistente, como una categoría opuesta a la 
nulidad es un tema que pertenece en plena propiedad a la doctrina 
francesa. (…) Es que en el derecho francés se dio una necesidad 
concreta y práctica: la imposibilidad de considerar más nulidades que las 
previstas en la ley. La aplicación de la regla pas de nullité sans texte, 
imponía buscar otras soluciones ante casos no previstos, pero que no 
podían validarse por ausencia de algún requisito. El remedio fue recurrir a 
la inexistencia de los actos.17 
 
 Ciertamente, fueron varias las tesis del acto inexistente: la clásica 
«…que consideró que el acto inexistente es el que carece de algún 
elemento indispensable, tales como el consentimiento, el objeto, la causa, 
o bien tiene un defecto en su forma»; la tesis del negocio como un 
concepto lógico formal que «…visualizando al negocio jurídico en una 
concepción lógico formal, observan que la relevancia o irrelevancia 

 
17 Rubén H. Compagnucci De Caso, El negocio jurídico, Ed. Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, Buenos 
Aires, 1992, págs. 511 a 513.   
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jurídicas se encuentran unidas al supuesto de hecho que prevé la 
norma»; la «negatoria»18 que repele su reconocimiento, entre otras. 
 
 En el mismo sentido lo expresó la doctrina patria, al señalar: 
 
La noción de inexistencia se originó en la doctrina francesa del siglo 
pasado, cuando algunos autores, en especial Zachariae y Demolombe, 
idearon esa categoría a propósito de desconocer un principio que había 
sido tradicional en la legislación de Francia y que se expresaba diciendo 
que no hay nulidad sin texto que la consagre. Se observó que hay 
casos en que, a pesar de no poderse remitir a duda la falta absoluta de 
efectos jurídicos de un acto, la ley no consagra explícitamente la nulidad 
del mismo. Se dijo que en tales hipótesis el acto o contrato, como no 
existió en forma alguna, tampoco tiene necesidad de ser declarado nulo.19 
 
 La inexistencia como nota distintiva en el campo de la ineficacia 
de los actos jurídicos no ha sido pacífica en la doctrina extranjera y 
nacional, lo que se reflejó en el ordenamiento patrio comoquiera que en 
nuestra legislación civil no cuenta con una caracterización normativa, 
mientras que en materia mercantil sí20. 
 
 Sin embargo, en el campo civil ha sido objeto de estudio por vía 
jurisprudencial, al señalar inicialmente que la inexistencia de un 
contrato no es asimilable a la nulidad y que serán otras acciones las 
pertinentes para deshacer las prestaciones cumplidas por los 
contratantes: 
 
Nuestra ley no hace la distinción, calificada por algunos autores de 
meramente académica, que otros hacen entre la nulidad absoluta y la 
inexistencia. Si dos personas han entendido, por ejemplo, celebrar la 
compraventa de un inmueble sin escritura pública, ese contrato no existe, 
y aquél erróneo concepto de haberlo celebrado no da asidero a una 
acción de nulidad, sencillamente porque no hay contrato que anular, a 
tiempo que los pasos que esas personas hayan dado, en su falsa 
creencia, determinan otras acciones, por lo cual no se halla necesario 
asignar a la inexistencia un puesto o entidad especial con el fin de revestir 
a los interesados de medios adecuados para la efectividad de los 
derechos que les asistan. (CSJ SC de 15 mar. 1941, G.J. t. L, pág. 802). 
 
 Posteriormente, la Sala asimiló la acción de inexistencia con la de 
nulidad, tras iterar que nuestro ordenamiento no previó causa de 
invalidación del acto por aquél motivo:  
 
Si la doctrina considera en abstracto el fenómeno de la inexistencia, es 
únicamente desde el punto de vista de la nulidad, como ha tenido la 
ocasión de precisarlo la Sala de Casación en fallos diferentes. Y es que 
efectivamente la expresión contrato inexistente es en sí misma 
contradictoria. Y lo es porque el concepto contrato enuncia la 
existencia de un ente, o una realidad jurídica creada, que puede ser 
viciosa pero en todo caso existente; es decir, enuncia una determinada 
relación con el atributo propio de los entes. En cambio, el calificativo 

 
18 Ob. Cit. Págs. 514 y 515. 
19 Simón Carrejo, Derecho Civil, Tomo I, Ed. Temis, Bogotá, 1972, Págs. 240 a 241.  
20 Arts. 897 a 898, C. de Co. 
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inexistente, es la negación misma del ente; y una cosa no puede ser, 
y no ser, vale decir, no puede ser ente y no serlo al mismo tiempo. En 
rigor, prácticamente hablando, el problema en si cabe o no pensar en 
inexistencia, es del todo inoficioso puesto que, aun optando por la 
afirmativa, ello es que la ley no ofrece casilla especial para tal fenómeno 
ni le establece tratamiento singular y precisamente, por lo mismo, los 
casos de esa índole van a dar a la nulidad absoluta, que sí es fenómeno 
reconocido y reglamentado por la ley. Por tanto, piénsese sobre eso lo 
que se quiera, en lo judicial se les ha de colocar en el concepto de nulidad 
absoluta, lo que los deja en situación o calidad de cuestiones meramente 
metafísicas, sin trascendencia o sentido práctico, por interesantes que 
sean de suyo. (CSJ SC de 15. Sep. 1943, G.J. t. LVI, pág. 125, reiterada 
en SC de 19 jul. 1949, G.J. t. LXVI, pág. 351 y SC de 21 may. 1968, G.J. 
t. CXXIV, págs. 167 y 168). 
 
Evocando esos anteriores fallos, recientemente la Corte recordó que ante 
la omisión legislativa aludida, esta Colegiatura la examina a manera de 
causa anulatoria, exponiendo que «… la Corporación de vieja data en 
distintos pronunciamientos ha concebido que la teoría de la inexistencia, 
cuyos diversos matices vienen expuestos, es una categoría jurídica 
desconocida en el interior del Código Civil, motivo por el cual tales 
aspectos los ausculta a la luz de la anulación, como así puede verse en 
los fallos de 15 de septiembre de 1943 (G. J., t. LVI, pag. 123), 21 de 
mayo de 1968 (CXXIV, pag. 168), 15 de marzo de 1941 (L, pags.802-
804), entre otros ….» (CSJ SC de 6 ago. 2010 rad. nº 2002-00189-01). 
 
En consecuencia, según nuestra jurisprudencia en el cuerpo jurídico 
civilista, no está contemplada la categoría de la inexistencia en los 
actos jurídicos, sino el concepto de nulidad, por lo que será este el 
conducto a seguir.” (Negrilla y subraya fuera de texto).  

 
Frente a la ineficacia del traslado tenemos que al respecto al tema la Corte 
Suprema de justicia21 a manifestado al rememorar la Sentencia del 15 de marzo 
de 1944, al manifestar que:  
 

“De antaño tiene decantado esta Corte: (…). El acto jurídico TIENE 
EFICACIA y trascendencia legal en cuanto existen los elementos 
intrínsecos que lo condicionan, como son la CAPACIDAD, EL 
CONSENTIMIENTO, EL OBJETO Y LA CAUSA LÍCITA, y en cuanto, 
cuando es el caso, se hayan llenado como lo determina la ley. La 
presunción de la validez y eficacia del acto jurídico ampara y favorece a 
quienes en él han intervenido como partes, cuando se trata de un acto 
bilateral, o a quien lo ha realizado cuando es unilateral. Quiere decir esto 
que para anular o desvirtuar un acto de esa naturaleza, es preciso que 
quien lo impugna destruya esa presunción, lo cual no puede verificarse 
sino aduciendo la prueba plena del caso, que demuestre o los vicios 
internos del acto o la falta de las solemnidades o formalidades requeridas 
(...) “ 

 
Por la anterior en el presente caso no existe nulidad alguna pues la misma en que 
el artículo 1508 del Código Civil dispone que los vicios del consentimiento son el 
error, la fuerza y el dolo. 

 
21 Ver sentencia de la Corte Suprema de Justicia SC 19730 del 27 de noviembre de 2017 Rad 05001-31-03-
007-2011-0481-01 M.P Luis Armando Tolosa Villabona.  
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En sentido estricto, el error se puede definir diciendo que es la falsa noción de la 
realidad o en la discrepancia entre una idea y la realidad que esta pretende 
representar y por tanto debe determinarse con absoluta claridad si al momento de 
la afiliación al régimen de ahorro individual con solidaridad, a la demandante se le 
indujo en error para que suscribiera los documentos necesarios para el traslado 
del régimen al que venía afiliado y, si dicho error conforme al Código Civil es 
generador de nulidad, toda vez que no todo error que cometan los agentes 
repercute sobre la eficacia de los actos jurídicos, sino solamente aquel, que real o 
presuntamente, llegue a convertirse en el móvil determinante de la voluntad, o 
sea, en la causa de la prestación de dicha voluntad, pues según al artículo 1524 
del mismo ordenamiento señala que no puede haber obligación sin causa real y 
lícita. 
 
Vistos los hechos de la demanda fácil es concluir que en el presente asunto no se 
da el vicio del consentimiento alegado por error, toda vez que el mismo no tiene la 
fuerza legal para repercutir sobre la eficacia jurídica del acto jurídico celebrado 
entre el demandante y LA AFP PORVENIR S.A por no tratarse de un error 
dirimente o error nulidad, que es aquel que, por esencial, afecta la validez del acto 
y lo condena a su anulación o rescisión judicial. 
 
Conforme a lo anterior no estamos frente a lo consagrado en el artículo 1740 del 
Código Civil, el cual establece que es nulo todo acto o contrato al que le falta 
alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo, en este caso 
el consentimiento. 
 

Ahora bien, su señoría el error que se alega en la presente demanda no es otra 
que la contenida en el ARTÍCULO 1509.  Del código civil, ERROR SOBRE UN 
PUNTO DE DERECHO. El error sobre un punto de derecho no vicia el 
consentimiento, que en concordancia con el ARTÍULO 9o. IGNORANCIA DE LA 
LEY. La ignorancia de las leyes no sirve de excusa, se debe entender que no 
existe el vicio alegado por la parte demandante. 
 
Igualmente, en sentencia proferida el de marzo de 2017 proceso 07-2015-1140 
Magistrada ponente Ángela Lucia Murillo:  
 

“En consecuencia, la sala no encuentra afectado el acto voluntario y libre 
del traslado del régimen de prima media al régimen de ahorro individual 
realizado por la demandante; primero, porque con el traslado no se 
incurrió en ninguna prohibición legal que lo impidiera; segundo, a la fecha 
del traslado la demandante no tenía derechos adquiridos entendidos 
como aquellos que se consolidan una vez se ha cumplido todos los 
presupuestos normativos exigidos bajo el imperio de una ley; tercero, 
porque el error de derecho no es causal de nulidad de los actos que 
generan derechos y obligaciones; cuarto, por la voluntad de permanencia 
en el régimen de ahorro individual, que se reafirma con el gran número de 
semanas cotizadas con posterioridad a su afiliación.” 
 

SANEAMIENTO DE LA NULIDAD ALEGADA. 

Consiste en el hecho de que si hubo vicio del consentimiento por error generador 
de la nulidad alegada, la misma fue saneada en los términos del artículo 1752, 
1754 del Código Civil, el cual dispone que la ratificación expresa o tácita puede 
sanear el vicio del contrato y, en el presenta asunto la demandante saneó la 
nulidad por la ratificación tácita que autoriza el artículo 1754 ibidem, al ejecutarla 
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de manera voluntaria lo acordado en el contrato que autorizo el traslado de 
régimen en su momento, ello si se tiene en cuenta que la demandante durante 
todo este tiempo (diligenciamiento del formulario de cambio de régimen hasta la 
fecha de presentación de la demanda), ha consentido en que se le hagan los 
descuentos respetivos con destino a su ahorro individual.   
 
En este punto su señoría valga la pena cita el artículo 1742 del código civil el cual 
establece  
 

ARTICULO 1742. OBLIGACION DE DECLARAR LA NULIDAD 
ABSOLUTA.: La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el 
juez, aún sin petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el 
acto o contrato; puede alegarse por todo el que tenga interés en ello; 
puede así mismo pedirse su declaración por el Ministerio Público en el 
interés de la moral o de la ley. Cuando no es generada por objeto o 
causa ilícitos, puede sanearse por la ratificación de las partes y en 
todo caso por prescripción extraordinaria. 

 
De la parte final del artículo anterior y aplicándolo al presente caso tenemos que 
no estamos frente a una nulidad por objeto o causa ilícitos, pues del libelo 
demandatorio solicita la nulidad por error como vicio del consentimiento, por lo 
cual está claramente puesto el saneamiento por ratificación ya expuesto, pero aún 
más por prescripción extraordinaria la cual se encuentra consagrada en la ley 791 
de 2002 en su artículo 1 que reza:  

 
“Artículo 1°. Redúzcase a diez (10) años el término de todas las 
prescripciones veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como 
la extraordinaria adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de 
herencia, la de saneamiento de nulidades absolutas.”   
 

Por lo anterior su señoría se encontraría saneada ya que se evidencia que desde 
la firma del formulario de afiliación se ha superado el término de 10 años. 
 
NO PROCEDENCIA AL PAGO DE COSTAS EN INSTITUCIONES 
ADMINISTRADORAS DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ORDEN PÚBLICO 
 
Sin que de manera alguna pueda considerarse aceptación de lo demandado, se 
pone a consideración de su señoría esta excepción bajo los siguientes parámetros 
legales, que permiten al fallador de instancia abstenerse de este tipo de condena, 
para lo cual principalmente acudiré al artículo 48 de la Constitución Nacional de 
Colombia que estipula:  
 

Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del 
Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, en los términos que establezca la Ley.  
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la 
Seguridad Social.  
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará 
progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá 
la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley.  
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La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o 
privadas, de conformidad con la ley.  
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones 
de la Seguridad Social para fines diferentes a ella.  
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante. (negrilla y subraya fuera de 
texto) 

 
En este punto resalto el inciso 4 de este artículo en el que se refiera que no se 
podrán destinar los recursos de mi representada para fines diferentes a ella, por lo 
cual es dable interpretar, que el pago de Costas y agencias en derecho serian 
contrarios a esta preceptiva constitucional.  
 
Ahora bien, el legislador en el artículo 365 del C.G.P en su numeral 5, otorgo a los 
jueces, la posibilidad de no imponer las costas procesales en casos en que 
prosperen parcialmente las pretensiones como se observa de la siguiente cita:   
 
“Artículo 365. Condena en costas. 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que 
haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes 
reglas: 

(…) 

4. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá 
abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, 
expresando los fundamentos de su decisión” 

COMPENSACION 

Desde ya, se solicita de manera respetuosa al despacho se sirva decretar la 
compensación en favor de mi representada, en razón a que mediante  la 
Resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, Colpensiones decide otorgar el 
reconocimiento y pago de la pensión de vejez al demandante de acuerdo a lo 
reportado por la AFP PORVENIR S.A, por considerar que se podía dar aplicación 
a la sentencia SU 062 de 2010, como beneficiario del régimen de transición, pero 
de manera posterior al obtener el histórico laboral unificado del actor, se tuvo que 
este no reunía los requisitos del mismo, pues acreditaba solamente 662 semanas 
cotizadas y 39 años al 1 de Abril de 1994. 

Por todo lo anterior, al actor se le ha venido pagando de manera oportuna las 
mesadas pensionales las cuales deben ser retornadas a mi representada por no 
haberse adquirido el Derecho y haberse otorgado el mismo sin el lleno de los 
requisitos legales. 

INNOMINADA O GENERICA.   
 
Solicito al señor Juez que si halla probados hechos que constituyan una excepción 
se sirva reconocerla de oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 
del C.G.P aplicado por vía remisoria en lo laboral según lo dispuesto por el artículo 
145 del CPTSS. 
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VI. PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales, todos los documentos que se aportan con la 
presente contestación de la demanda. 
 
 1. DOCUMENTALES. 

* Expediente Administrativo en medio magnético. 

2.  INTERROGATORIO DE PARTE 

* En los términos del artículo 198 del Código General del Proceso, comedidamente 
solicito el interrogatorio de parte del demandante, con el fin que por medio del 
cuestionario no mayor a 20 preguntas que se formule en audiencia, manifieste las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, en las cuales se presentó su afiliación al 
fondo o fondos administradores de pensiones. 

3. OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

Las que el señor Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica 
suficiente al momento de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación al 
inciso final del artículo 170 del C.G.P, que reza: “Las pruebas decretadas de oficio 
estarán sujetas a la contradicción de las partes” 

VII. ANEXOS 
 

1. Los documentos aducidos como prueba,  
2. Escritura pública 3368 del 2 de septiembre de 2019 mediante la cual la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
confiere poder general amplio y suficiente a la FIRMA CAL & NAF 
Abogados SAS, representada legalmente por la Doctora CLAUDIA LILIANA 
VELA.   

3. Sustitución otorgada en mi favor. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 

AL DEMANDANTE en la dirección aportada al proceso. 
 
Mi poderdante, en la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
carrera 10 No. 72 – 33 torre B piso 6 Bogotá, número telefónico 2170100. 
 

Las mías, las recibiré en la secretaria de su Despacho y a los correos electrónicos: 
calnafabogados.sas@gmail.com.  J20laboral.cn@gmail.com   
 
Del Señor Juez, Cordialmente,  

 
_______________________________________ 
GUSTAVO ENRIQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ   
C. C. NO. 1014196194 DE BOGOTÁ  
T. P.  NO. 276516 C.S. DE LA J. 
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Cédula de Ciudadanía
5645163
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CL 197 15 425 CS 15
Novedad de pensiÃ³n

01/05/1955
10/08/1989
RAIL234@HOTMAIL.COM

06 octubre  2022
octubre/2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 31/05/1999 $250.000 72,57 0,00 0,00 72,57

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,29 0,00 0,00 2,29

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 30/11/2004 $500.000 94,29 0,00 0,00 94,29

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/12/2004 31/12/2004 $3.080.000 3,14 0,00 3,14 0,00

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/12/2004 31/12/2004 $500.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/01/2005 31/03/2005 $4.200.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5793778  GOMEZ RODRIGUEZ JUAN 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/04/2005 31/07/2005 $4.200.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/08/2005 31/08/2005 $4.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/09/2005 31/07/2006 $4.200.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 5645163  ROJAS 01/09/2006 31/10/2006 $1.000.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5645163  ROJAS 01/11/2006 30/11/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 5645163  ROJAS 01/12/2006 28/02/2007 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5645163  ROJAS 01/03/2007 31/03/2007 $1.290.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5645163  ROJAS 01/04/2007 31/12/2007 $1.879.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 5645163  ROJAS 01/02/2008 29/02/2008 $1.862.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/02/2008 29/02/2008 $3.080.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/03/2008 31/12/2010 $8.400.000 145,71 0,00 0,00 145,71

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/01/2011 31/01/2011 $4.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2011 28/02/2011 $7.467.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2011 31/03/2012 $8.000.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2012 31/05/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2012 30/06/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2012 31/08/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2012 30/09/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2012 31/10/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2012 30/11/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2012 31/12/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2013 31/01/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2013 28/02/2013 $7.840.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2013 31/03/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2013 30/04/2013 $8.400.000 4,29 0,00 0,00 4,29

1 de  1306-Oct-2022  a las  16:17:08Impreso Por Internet el :
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

octubre/2022
06 octubre  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/05/2013 31/05/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2013 30/06/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2013 31/08/2013 $6.076.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2013 30/09/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2013 31/10/2013 $6.076.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2013 30/11/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2013 31/12/2013 $9.579.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2014 31/01/2014 $8.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2014 28/02/2014 $7.376.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2014 31/03/2014 $8.541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2014 31/12/2014 $8.014.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2015 31/07/2015 $8.383.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/08/2015 31/08/2015 $8.194.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2015 30/09/2015 $8.283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2015 31/12/2016 $8.383.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2017 31/03/2017 $8.969.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2017 31/05/2017 $8.970.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2017 30/09/2017 $8.969.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2017 31/10/2017 $9.268.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2017 30/11/2017 $8.969.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/12/2017 31/12/2017 $9.268.410 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2018 31/01/2018 $10.411.467 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/02/2018 28/02/2018 $8.969.427 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2018 31/03/2018 $9.268.409 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/04/2018 31/12/2018 $8.969.427 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2019 30/04/2019 $9.328.203 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/05/2019 31/05/2019 $9.328.204 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.306,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

2 de  1306-Oct-2022  a las  16:17:08Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1306,14

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

3 de  1306-Oct-2022  a las  16:17:08Impreso Por Internet el :
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06 octubre  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.200 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  33.100 -$  600 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  201.200 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  215.100 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  115.500 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

16

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200412 $  3.080.000 $  446.600 $  0 2211/01/2005 93187033001330 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

22

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200501 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/02/2005 93187037001331 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200502 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/03/2005 911880302VWHJX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200503 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/04/2005 911880392VWHJY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  0 $  0 R 022/04/2005 9418703F279175 *** Aporte Devuelto ***0

 5793778  GOMEZ RODRIGUEZ JUAN
GABRIEL

SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200504 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3010/05/2005 911880362VWHJZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200505 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3009/06/2005 911880332VWHK0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200506 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/07/2005 911880302VWHK1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200507 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/08/2005 911880382VWHK2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200508 $  4.167.127 $  625.100 $  0 3008/09/2005 911880352VWHK3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200509 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3007/10/2005 911880322VWHK4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200510 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3004/11/2005 911880312VWHK5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200511 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3022/12/2005 911880372VWHK6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200512 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3006/01/2006 911880342VWHK7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200601 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/02/2006 911880342VWHK8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200602 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/03/2006 911880312VWHK9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200603 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/04/2006 911880392VWHKA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200604 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3008/05/2006 911880362VWHKB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200605 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/06/2006 911880332VWHKC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200606 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3018/07/2006 911880302VWHKD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200607 $  4.200.000 $  651.000 $  0 R 3004/08/2006 911880382VWHKE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200609 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3014/09/2006 911880362VWHJG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200610 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/09/2006 911880332VWHJH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200611 $  1.000.000 $  155.000 $  155.000 001/12/2006 911880382VWHJJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

0

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200612 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3031/10/2006 911880302VWHJI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200701 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3005/01/2007 911880352VWHJK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200702 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/01/2007 911880322VWHJL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200703 $  1.290.323 $  200.000 $  0 3027/02/2007 911880312VWHJM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200704 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3028/03/2007 911880372VWHJN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200705 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/05/2007 911880352VWHJO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200706 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/06/2007 911880322VWHJP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200707 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/07/2007 911880312VWHJQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200708 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880372VWHJR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200709 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880342VWHJS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200710 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880312VWHJT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200711 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880392VWHJU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200712 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3010/10/2007 911880332VWHJW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200802 $  1.862.000 $  297.900 $  0 3010/10/2007 911880362VWHJV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200802 $  3.080.000 $  492.700 $  0 3012/03/2008 911880352VWHKF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200803 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/04/2008 911880322VWHKG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200804 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3016/05/2008 911880312VWHKH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200805 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3013/06/2008 911880382VWHKI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200806 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2008 911880352VWHKJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200807 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3001/08/2008 911880322VWHKK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200808 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/09/2008 911880312VWHKL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200809 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/10/2008 911880372VWHK
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200810 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/11/2008 911880342VWHKN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200811 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2008 911880312VWHKO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200812 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/01/2009 911880392VWHKP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200901 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3029/01/2009 911880362VWHKQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200902 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/03/2009 911880332VWHKR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200903 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/04/2009 911880312VWHKS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200904 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/05/2009 911880392VWHKT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200905 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/06/2009 911880362VWHKU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200906 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/07/2009 911880332VWHKV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200907 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/08/2009 911880302VWHK
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200908 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/09/2009 911880382VWHKX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200909 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/10/2009 911880352VWHKY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200910 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/11/2009 911880322VWHKZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200911 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2009 911880312VWHL0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200912 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/01/2010 911880372VWHL1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201001 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/02/2010 911880352VWHL2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201002 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/03/2010 911880322VWHL3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201003 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/04/2010 911880312VWHL4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201004 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/05/2010 911880372VWHL5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201005 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/06/2010 911880342VWHL6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201006 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2010 911880312VWHL7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201007 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/08/2010 911880392VWHL8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201008 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/09/2010 911880362VWHL9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201009 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/10/2010 911880332VWHLA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201010 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/11/2010 911880302VWHLB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201011 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/12/2010 911880392VWHLC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201012 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/01/2011 911880362VWHLD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201101 $  4.000.000 $  640.000 $  0 R 3011/02/2011 911880332VWHLE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201102 $  7.467.000 $  1.194.700 $  0 3007/03/2011 911880302VWHLF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201103 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/04/2011 911880382VWHLG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201104 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/05/2011 911880352VWHLH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201105 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/06/2011 911880322VWHLI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201106 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/07/2011 911880312VWHLJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201107 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/08/2011 911880372VWHLK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201108 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/09/2011 911880342VWHLL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201109 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/10/2011 911880322VWHLM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201110 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3009/11/2011 911880312VWHLN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201111 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2011 911880372VWHLO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201112 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/01/2012 911880342VWHLP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201201 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/02/2012 911880312VWHLQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201202 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/03/2012 911880392VWHLR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201203 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3011/04/2012 911880362VWHLS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201204 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/05/2012 911880332VWHLT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201205 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/06/2012 911880302VWHLU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201206 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3010/07/2012 911880382VWHLV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201207 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/08/2012 911880362VWHL
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201208 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3011/09/2012 911880332VWHLX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201209 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/10/2012 911880302VWHLY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201210 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/11/2012 911880382VWHLZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201211 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2012 911880352VWHM0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201212 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3014/01/2013 911880322VWHM1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201301 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/02/2013 911880312VWHM2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201302 $  7.840.000 $  1.254.400 $  0 3007/03/2013 911880372VWHM3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/04/2013 911880342VWHM4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201304 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/05/2013 911880312VWHM5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201305 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3012/06/2013 911880312VWHM6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201306 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/07/2013 911880372VWHM7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201307 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/08/2013 911880342VWHM8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201308 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/09/2013 911880312VWHM9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201309 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3008/10/2013 911880392VWHM
A

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201310 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3008/11/2013 911880362VWHM
B

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201311 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/12/2013 911880332VWHM
C

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201312 $  9.579.375 $  1.532.700 $  0 3009/01/2014 911880302VWHM
D

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201401 $  8.167.000 $  1.306.700 $  0 3007/02/2014 911880382VWHM
E

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201402 $  7.376.000 $  1.180.200 $  0 3010/03/2014 911880352VWHMF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201403 $  8.541.000 $  1.366.600 $  0 3007/04/2014 911880332VWHM
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201404 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/05/2014 911880302VWHM
H

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201405 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/06/2014 911880382VWHMI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201406 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3007/07/2014 911880352VWHMJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201407 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3011/08/2014 911880322VWHM
K

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201408 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/09/2014 911880312VWHML Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201409 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3006/10/2014 911880372VWHM
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201410 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3010/11/2014 911880342VWHM
N

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201411 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/12/2014 911880312VWHM
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201412 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/01/2015 911880392VWHM
P

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201501 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/02/2015 911880372VWHM
Q

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201502 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/03/2015 911880342VWHM
R

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201503 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/04/2015 911880312VWHM
S

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2015 911880392VWHMT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/06/2015 911880362VWHM
U

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  Ciclo Doble0
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 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/07/2015 911880332VWHM
V

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/08/2015 911880302VWHM
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201508 $  8.194.256 $  1.311.100 $  0 3008/09/2015 911880382VWHM
X

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201509 $  8.283.069 $  1.325.300 $  0 3008/10/2015 911880352VWHM
Y

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2015 911880322VWHMZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2015 911880322VWHN0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/01/2016 911880312VWHN1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/02/2016 84C20025821484  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  0 $  0 008/02/2016 9417703C282925 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/02/2016 911880372VWHN2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3004/03/2016 911880342VWHN3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201603 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/04/2016 911880312VWHN4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201604 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2016 911880392VWHN5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201605 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/06/2016 911880362VWHN6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201606 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/07/2016 911880332VWHN7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201607 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/08/2016 911880302VWHN8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201608 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/09/2016 911880382VWHN9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201609 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/10/2016 911880362VWHNA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201610 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2016 911880332VWHNB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201611 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2016 911880302VWHNC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201612 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/01/2017 911880382VWHND Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201701 $  8.969.000 $  1.435.000 $  0 3009/02/2017 911880352VWHNE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201702 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3010/03/2017 911880322VWHNF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201703 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3012/04/2017 911880312VWHN
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201704 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3015/05/2017 911880372VWHNH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201705 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3014/06/2017 911880342VWHNI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201706 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3017/07/2017 911880312VWHNJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201707 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3016/08/2017 911880312VWHNK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201708 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3015/09/2017 911880372VWHNL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201709 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3018/10/2017 911880342VWHN
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201710 $  9.268.409 $  1.482.900 $  0 3015/11/2017 911880312VWHNN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201711 $  8.969.428 $  1.435.100 $  0 3013/12/2017 911880392VWHN
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201712 $  9.268.410 $  1.474.500 $  0 3015/01/2018 84C20044142738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201801 $  10.411.467 $  1.666.200 $  0 3014/02/2018 84C20044995123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201802 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3013/03/2018 84C20045811568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201803 $  9.268.409 $  1.481.900 $  0 3013/04/2018 84C20046750535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201804 $  8.969.427 $  1.436.500 $  0 3016/05/2018 84C20047670705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201805 $  8.969.427 $  1.437.000 $  0 3019/06/2018 84C20048603271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201806 $  8.969.427 $  1.448.200 $  0 3017/07/2018 84C20049478255  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201807 $  8.969.427 $  1.436.700 $  0 3016/08/2018 84C20050362797  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201808 $  8.969.427 $  1.433.800 $  0 3014/09/2018 84C20051145077  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201809 $  8.969.427 $  1.433.200 $  0 3016/10/2018 84C20051946605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201810 $  8.969.427 $  1.435.500 $  0 3019/11/2018 84C20052869667  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201811 $  8.969.427 $  1.437.000 $  0 3014/12/2018 84C20053756215  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201812 $  8.969.427 $  1.423.800 $  0 3017/01/2019 84C20054653883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201901 $  9.328.203 $  1.493.100 $  0 3015/02/2019 84C20055513383  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201902 $  9.328.203 $  1.493.400 $  0 3015/03/2019 84C20056732455  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201903 $  9.328.203 $  1.494.400 $  0 3012/04/2019 84C20058408364  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201904 $  9.328.203 $  1.492.800 $  0 3016/05/2019 84C20060309633  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201905 $  9.328.204 $  1.492.700 $  0 R 3014/06/2019 84C20062114605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

13 de  1306-Oct-2022  a las  16:17:08Impreso Por Internet el :
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Reparto: 2211 

Doctor(a): 
VICTOR HUGO GONZALEZ 
JUZGADO 020 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.   D. 
 
 
 
REF-. ORDINARIO LABORAL No. 11001310502020220029901 
De: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA - C.C. 5645163 
Contra: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 
 
 
 
CLAUDIA LILIANA VELA, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi 
calidad de Representante Legal de la Firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, 
identificada con el Nit No. 900822176-1, a quien LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, organizada como Entidad Financiera de carácter especial, vinculada al 
Ministerio de Trabajo, le otorgo por PODER GENERAL mediante Escritura Pública 
No. 3368 del 2 de septiembre de 2019, manifiesto a su Despacho que SUSTITUYO 
al Doctor(a) GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ, quien se identifica con 
Cedula de ciudadanía No. 1.014.196.194 DE BOGOTÁ, abogado(a) en ejercicio 
portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 276516 del C. S. de la J. 
 
Al apoderado(a) sustituto(a) se le otorga las facultades específicas de la cláusula 
segunda de la Escritura Pública No. 3368 del 2 de septiembre de 2019. 
  
Ruego señor (a) Juez, se sirva reconocer personería al abogado sustituto en la 
forma y términos en que esta conferido este mandato.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CLAUDIA LILIANA VELA 
C.C. No 65.701.747 de Espinal, Tolima 
T.P. No 123.148 C.S. de la J 
 
 
 
ACEPTO, 
 
 
 
 
GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ 
C. C. No. 1.014.196.194 DE BOGOTÁ 
T. P.  No. 276.516 del C. S. de la J. 
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Bogotá, 13 de agosto de 2018 BZ2017_11519298-2425984

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No  2017_11519298
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Afiliación, Traslado de régimen por sentencia unificada 062

1 de 1

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  Nos
permitimos informarle que su solicitud radicada como se indica en la referencia, ha sido aceptada en
forma satisfactoria. Por lo anterior tenemos el agrado de darle la cordial bienvenida a su
Administradora de Pensiones, COLPENSIONES.

Con el fin de garantizar total claridad sobre este proceso, le informamos que sus aportes a pensión en
Colpensiones deberá realizarlos a partir del segundo mes posterior a la fecha de haber solicitado el
traslado, de acuerdo a las fechas de pago límite establecido.

De igual forma, es importante anotar que los aportes a pensión realizados a su anterior
Administradora de Fondo de Pensiones, se observarán en el transcurso de (4) meses en la historia
laboral que emite Colpensiones, tiempo necesario para efectuar el intercambio y procesamiento de la
información entre las entidades involucradas en la atención de su solicitud. Este tiempo inicia a partir
de la fecha efectiva de su traslado. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en la Circular Externa
031 de 2015 de la Superintendencia Financiera de Colombia y a nuestros procesos operativos.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Atentamente,

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA
Directora de Afiliaciones
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RADICADO 2017_13216845

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de Afiliados, el Señor (a) LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía número 5645163, se encuentra afiliado (a) desde 10/08/1989 al Régimen de Prima
Media con Prestación Definida - RPM, administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES y su estado es ACTIVO COTIZANTE.

INFORMACIÓN HISTÓRICA DE AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

Novedad Código
Entidad

Entidad
Definitiva

Fecha MultivinculaciónDecreto
3995/2008

3 PORVENIR S.A. 27/12/2004
Afiliado  con  mayor  número  de
cotizaciones  entre  20070701  al
20071231  en  el  RAI

Traslado de Salida

3 PORVENIR S.A. 01/02/2005 No Aplica
Traslado Aprobado de
COLPENSIONES o a un

Fondo de Pensión

23 COLPENSIONES 01/12/2017 No AplicaSentencia SU-062/2010
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La presente certificación se expide en Bogotá, el día 14 de diciembre de 2017.

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de
prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno.

Rosa Mercedes Niño Amaya
Gerencia Nacional de Servicio al Ciudadano
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

AUTO DE PRUEBAS Nº

RADICADO No. 2022_7653371_9

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 
EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(PENSION VEJEZ – AUTO DE REVOCATORIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y

CONSIDERANDO

Que mediante resolución SUB 221001 del 21 de agosto de 2018, esta 
administradora no accedió al reconocimiento de una pensión de vejez, solicitada por 
el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 5,645,163.

Que mediante resolución SUB 139760 del 31 de mayo de 2019, la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones reconoce una pensión de Vejez a favor del 
señor (a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), en cuantía de 
$7,442,057 sobre un ingreso base de liquidación de $10,218,395, aplicando una 
tasa de reemplazo del 72.83% a partir del 1 de junio de 2019. 

CONSIDERACIONES

Que el (la) peticionario(a) cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19800716 19891114 TIEMPO SERVICIO 3359
POLIMERO S A 19890810 19891231 TIEMPO SERVICIO 144
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19891116 19891206 TIEMPO SERVICIO 21
POLIMERO S A 19900101 19900331 TIEMPO SERVICIO 90
POLIMERO S A 19900401 19900706 TIEMPO SERVICIO 97
S3 LTDA 19910214 19910731 TIEMPO SERVICIO 168
QUINTEX S.A. 19910813 19911231 TIEMPO SERVICIO 141
QUINTEX S.A. 19920101 19920331 TIEMPO SERVICIO 91
QUINTEX S.A. 19920401 19920930 TIEMPO SERVICIO 183
QUINTEX S.A. 19921101 19921114 TIEMPO SERVICIO 14
QUINTEX S.A. 19921201 19930315 TIEMPO SERVICIO 105
S3 LTDA 19930414 19931231 TIEMPO SERVICIO 262
S3 LTDA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
S3 LTDA 19940401 19941231 TIEMPO SERVICIO 275
RECTIFICADORA COLOMBIANA LTDA 19950101 19950430 TIEMPO SERVICIO 120
FUTUSISTEMAS LTDA 19951001 19951231 TIEMPO SERVICIO 90
FUTUSISTEMAS LTDA 19960101 19961231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19990201 19990528 TIEMPO SERVICIO 118
INGETEC S A 20020501 20020529 TIEMPO SERVICIO 29
INGETEC S A 20020601 20021231 TIEMPO SERVICIO 210
INGETEC S A 20030101 20030116 TIEMPO SERVICIO 16
LEE E INFANTE LTDA 20030201 20031231 TIEMPO SERVICIO 330
LEE E INFANTE LTDA 20040101 20041231 TIEMPO SERVICIO 360
INDEQUIPOS BARRANCA 20041201 20041222 TIEMPO SERVICIO 22
INDEQUIPOS BARRANCA 20050101 20050731 TIEMPO SERVICIO 210
INDEQUIPOS BARRANCA 20050801 20050831 TIEMPO SERVICIO 30
INDEQUIPOS BARRANCA 20050901 20051231 TIEMPO SERVICIO 120
INDEQUIPOS BARRANCA 20060101 20060731 TIEMPO SERVICIO 210
ROJAS               AROCHA 20060901 20061031 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070101 20070228 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20070301 20070331 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070401 20071231 TIEMPO SERVICIO 270
ROJAS               AROCHA 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20080301 20081231 TIEMPO SERVICIO 300
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20090101 20091231 TIEMPO SERVICIO 360
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20100101 20101231 TIEMPO SERVICIO 360
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20110101 20110131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110201 20110228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110301 20111231 TIEMPO SERVICIO 300
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MONTAJES MORELCO S.A 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20120401 20120531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120601 20120630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20120701 20120831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120901 20120930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121001 20121031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121101 20121130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121201 20121231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130501 20130531 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130601 20130630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130701 20130831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20130901 20130930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131001 20131031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131101 20131130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140201 20140228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140401 20141231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20150101 20150731 TIEMPO SERVICIO 210
MONTAJES MORELCO S.A 20150801 20150831 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20150901 20150930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20151001 20151231 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20160101 20161231 TIEMPO SERVICIO 360
MONTAJES MORELCO S.A 20170101 20170331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20170401 20170531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20170601 20170930 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180101 20180131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180201 20180228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180301 20180331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180401 20181231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20190101 20190430 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20190501 20190531 TIEMPO SERVICIO 30

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,406 días laborados, 
correspondientes a 1,772 semanas.

Que nació el 1 de mayo de 1955 y actualmente cuenta con 67 años de edad.

Que verificada la base de datos de ASOFONDOS, el interesado presentó traslado a la 
AFP PORVENIR en febrero de 2005 solicitando intención de traslado nuevamente al 
régimen de prima media con prestación definida el 30 de octubre de 2017 
acogiéndose a la Sentencia de unificación 062 de 2010; Que el traslado fue 
aceptado a favor del ISS - COLPENSIONES desde 01 de diciembre de 2017.

Que al revisar el expediente administrativo de Colpensiones en radicado No. 
2017_11519298 del 12 de agosto de 2018 se evidencia comunicado del afiliado con 
referencia: “SOLICITUD DE TRASLADO DE REGIMEN DE AHORRO INDIVUDUAL AL DE 
PRIMA MEDIA CON PENSTACION DEFINIDA” en el cual solicita:

(…) se acepte apruebe su traslado al régimen de prima media con prestación 
definida, solicitando la totalidad de los respectivos ahorros junto con los 
rendimientos de mi poderdante (…)

Que es preciso indicar que la sentencia de unificación SU-062 de 2010 determino:

“(…) Un afiliado al que le faltan diez años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez, le es permitido trasladarse del régimen de ahorro 
individual al régimen de prima media, si cumple con los siguientes requisitos:

1. Tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados.

2. Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que haya efectuado en el 
régimen de ahorro individual.

3. Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto 
total del aporte legal correspondiente en caso que hubiere permanecido en el 
régimen de prima media.

En caso que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual sea inferior, se debe 
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ofrecer al cotizante la posibilidad de que aporte, en un plazo razonable, el dinero 
correspondiente a la diferencia entre lo ahorrado en el régimen de ahorro individual 
y el monto total del aporte legal correspondiente en caso que hubiere permanecido 
en el régimen de prima media. (…)”

Que es importante mencionar que se elevó solicitud de revisión y actualización de la 
historia laboral ante la Dirección de Historia Laboral bajo el radicado 2022_751871 
dependencia que brinda respuesta indicando que se realizaron las respectivas 
actualizaciones en la historia laboral del afiliado ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya 
identificado encontrándose la historia laboral consistente.

Que se evidencia que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO se trasladó del RAIS al 
RPM administrado por COLPENSIONES el día 01 de diciembre de 2017., de acuerdo a 
lo anterior, y estableciendo que tal traslado se efectuó dentro de los 10 años para 
cumplir la edad exigida (62 años – 1 de mayo de 2017), se entiende entonces como 
no válido el traslado a esta entidad.

Que teniendo en cuenta la fecha de traslado (01 de diciembre de 2017.), se 
procedió a validar traslado acogiéndose a la sentencia SU-062 de 2010; sin 
embargo, el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, no acredita 15 
años de servicio a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (01/04/1994).

Que al revisar el aplicativo de afiliaciones de Colpensiones, el interesado se 
encuentra afiliado al RAIS (PORVENIR) con Traslado Aprobado del ISS a un Fondo de 
Pensión con fecha de 01 de febrero de 2005, adicionalmente, mediante 
requerimiento interno 2022_7265519 la Dirección de Afiliaciones indica que la AFP a 
la cual se encuentra válidamente afiliado el ciudadano actualmente es la AFP 
Porvenir.

Que mediante comunicación enviada el 04 de mayo de 2022 por la Dirección de 
Afiliaciones de Colpensiones bajo correo certificado guía MT699914765CO, la cual 
fue recibida el 06 de mayo de 2022 en la dirección CRA 69B # 96 - 41 BOGOTA D.C - 
BOGOTÁ, D.C., se le indico al interesado:

“(…) En desarrollo de un proceso de auditoría interna se logró identificar que el 
traslado de régimen aprobado y gestionado por su anterior administradora de 
fondos de pensiones (AFP), en un hecho que ahora es materia de investigación, no 
cumple con los requisitos legales, toda vez que en su historia laboral no se reflejan 
por lo menos 750 semanas de cotización a 1° de 1994….

...Para sanear el trámite y proceder con el archivo de la actuación, agradecemos nos 
remita a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo de 
esta comunicación, los soportes que acrediten las 750 semanas cotizadas al 1° de 
abril de 1994. (…)“

Que mediante requerimiento interno 2022_7265519 la Dirección de Afiliaciones 
requiere a la Dirección de Prestaciones Económicas de COLPENSIONES, con el fin de 
iniciar proceso de revocatoria del Acto Administrativo dado que identificó que el 
ciudadano no cumple sobre el traslado por SU062 con el requisito de 750 semanas 
al 01 de abril de 1994, indicando:

“Realizadas las validaciones sobre el traslado por SU062 del afiliado CC 5645163 
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se identificó que el ciudadano no cumple con el 
requisito de 750 semanas al 01/04/1994 que revisada la OBP refleja 662.29 
semanas, que mediante la comunicación enviada el 04 de mayo y recibida el 06 
mayo de 2022 bajo la guía MT699914765CO , en la cual se le solicito al ciudadano 
allegara soporte que acredite las 750 semanas para el traslado, que pasados los 15 
días de la notificación, el ciudadano dio respuesta al comunicado, argumentando 
que fue mal asesorado en porvenir, que solicito sin embargo Colpensiones acepto el 
traslado, sin embargo no hay documentos adicionales a los que reposa en la entidad 
referente a la HL, que revisada nuevamente la OBP sigue reflejando las mismas 
semanas; Por lo anterior solicitamos a la Dirección de Prestaciones Económicas 
tome las medidas concernientes al interior de su proceso y realice el proceso de 
revocatoria del Acto Administrativo con consentimiento.”
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Que de acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que pasados los 15 días de la 
notificación y el ciudadano no aporto soportes para la acreditación de dicha semana 
y teniendo en cuenta que el acto administrativo SUB 139760 del 31 de mayo de 
2019, no se encuentra ajustado a derecho, es procedente solicitarle al (la) Señor(a) 
ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), consentimiento de forma clara y 
expresa para revocar dicha resolución, de conformidad con las razones dadas 
anteriormente.

Que analizado lo anterior, la anterior prueba, la cual debe ser aportada por el 
siguiente peticionario en el término de un (1) mes contado a partir de la 
comunicación del presente auto.

Por su parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece:

“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos:

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla fuera del 
texto

“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso 
o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y 
concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 
consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario 
a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos 
lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez 
su suspensión provisional.

Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 
audiencia y defensa.”

En virtud de lo anterior, se solicita a el (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
ya identificado (a), autorización expresa para revocar la resolución SUB 139760 del 
31 de mayo de 2019, al encontrarse incurso en la causal establecida el numeral 1º 
del Artículo 93 de la norma antes citada.

La autorización debe allegarse en un punto de atención Colpensiones más cercano 
con el fin de radicar el documento requerido, dentro del mes siguiente al recibo de 
esta comunicación siendo indispensable dar a conocer el presente documento y que 
los mismos sean radicado por el trámite de recepción de documentos adicionales de 
reconocimiento. 

En caso, que no se llegue el documento dentro del término legal, Colpensiones 
iniciará el trámite ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al(la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya 
identificado(a), para que en el término de un (1) mes, allegue autorización para 
revocar la resolución SUB 139760 del 31 de mayo de 2019, de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Poner de presente al(la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS 
ALBERTO, que vencido el término de un (1) mes contado a partir de la comunicación 
del presente auto sin que hayan sido allegado el documento solicitado se remitirá el 
expediente a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial para lo de su competencia, de 
acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar de la presente decisión al señor(a) ROJAS AROCHA 
LUIS ALBERTO, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo informándole que en su contra no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C.,

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

ANDREA DEL PILAR MORALES HERNANDEZ
ANALISTA COLPENSIONES

FELIX FABIAN CASTILLO FRANCO

 

COL-APRUE-01-505,1
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Bogotá D.C., 21 de marzo de 2018 BZ2018_2128254-0554294

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2018_1755963 del 22 de febrero de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su comunicación instaurada en nuestra entidad con el radicado de la referencia,
mediante la cual solicita recibir los documentos para el reconocimiento de su pensión de vejez, al
respecto nos permitimos indicarle que al verificar nuestras base de datos, el día 22 de febrero del
presente año su trámite de reconocimiento fue radicado, sin embargo este fue rechazado por los
siguientes motivos:

En el formato 1 emitido por el Ministerio de Minas y Energía en el campo 32 Caja, Fondo o
Entidad a la cual se realizaron los aportes en el nombre y Nit se encuentran en blanco, y en el
campo 33.1 en el campo Nit de la entidad que responde por el periodo se encuentra sin
diligenciar, por tal razón el formato fue rechazado:

Por lo anterior, es necesario que corrija las inconsistencias indicadas y nuevamente diligencie y
radique en cualquier Punto de Atención Colpensiones – PAC, los siguientes documentos, ya que no es
posible reactivar el trámite:

Formato solicitud de prestaciones económicas
Documento de identidad del afiliado
Formato información de EPS
Formato declaración de no pensión

1 de 2
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Continuación Respuesta Radicado No. 2018_1755963 del 22 de febrero de 2018

2 de 2

Formato 1 Certificado de información Laboral
Formato 2 Certificación de Salario Base o Manifestación para omisión de entrega de formatos
tiempos públicos
Formato 3B Certificación de salarios mes a mes con factores salariales

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNÁNDEZ BÁRCENAS
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y SERVICIO
Proyectó: ACLV
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Bogotá DC., marzo 21 de 2018. 
 
 
Doctora 
ADRIANA GUZMAN RODRIGUEZ. 
Presidenta de COLPENSIONES. 
BOGOTA DC. 
 
 
 

ASUNTO: Tramite de Pensión por Vejez de LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA  
Radicado No 2018_2125680 del 22 de febrero de 2018. 
Radicado No 2018_3231008 del 21 de marzo de 2018. 
Radicado No 2018_3231587 del 21 de marzo de 2018. 

 
 
 
Estimada Doctora Adriana Guzmán: 
 
 
A continuación, se entrega un resumen de lo que hasta el momento ha sido el proceso de tramite de mi pensión por vejez: 
 
1. Se han presentado demoras en el trámite, porque el personal que revisa la documentación entregada como bonos 

pensionales incluyendo los Formatos 1, 2 y 3B, desconocen los pasos a seguir cuando se presentan solicitudes de 
pensión para personas que, como en mi caso, hemos trabajado con entidades del estado que han sido liquidadas.  En 
épocas pasadas, exactamente desde el día 16 de julio de 1980 hasta el día 6 de diciembre de 1989, estuve vinculado 
a CORELCA, compañía adscrita al Ministerio de Minas y Energía (en adelante Minminas). CORELCA fue disuelta y 
liquidada quedando protocolizada su liquidación con la escritura publica No 0431 de la Notaria Quinta del Circulo de 
Barranquilla. 

 
2. Mi primera solicitud de pensión fue rechazada porque según la persona de COLPENSIONES (la Doctora MARIA DEL 

PILAR HERNANDEZ BARCENAS), no estaban llenos los campos 32 y 33 del Formato 1 del bono pensional entregado 
por Minminas. 

 
3. Ante lo anterior, se solicitaron las respectivas aclaraciones a Minminas y se les anexo la carta enviada por la Doctora 

María del Pilar Hernández Bárcenas de Colpensiones, donde manifestaba que por no estar llenos estos campos en el 
Formato 1, rechazaba mi solicitud de tramite de pensión.   

 
4. Al hacer la solicitud de corrección a Minminas, la subdirectora de talento Humano de Minminas me entrego respuesta 

completa a lo solicitado por la Doctora María del Pilar Hernández Bárcenas con respecto a los campos 32 y 33 del 
formato 1, y en la cual manifiesta lo siguiente: 
 
• El campo 32 no debe ser llenado, según el Decreto 2515 de 1999. Favor ver en el radicado 2018_3231587, el 

documento de Minminas, firmado por la Doctora Katy Minerva Toledo Mena, subdirectora de talento humano. 
• El campo 33 no debe ser llenado, pues es la Nación quien a través de la oficina de Minhacienda, emite el bono 

pensional de acuerdo con la normativa vigente para este trámite. Favor ver en el radicado 2018_3231587, el 
documento de Minminas, firmado por la Doctora Katy Toledo Mena como subdirectora de talento humano de 
Minminas 

• La oficina de talento humano de Minminas, anexa un concepto de la oficina del Director de Historia Laboral de 
Colpensiones, Doctor CESAR ALBERTO MENDEZ HEREDIA, quien el día 30 de mayo de 2017, informo a Minminas, 
que Colpensiones …”se encontraba haciendo ajustes correspondientes para no rechazar los tramites cuando se 
certifican tiempos públicos cotizados al ISS hoy Colpensiones o a los Fondos privados. Dicho ajuste estará 
disponible a partir del día 20 de julio del corriente”. Favor ver en el radicado 2018_3231587, el documento de 
Colpensiones del día 30 de mayo de 2017 y firmado por el Director de Historia Laboral de Colpensiones, con la 
Referencia “Casos devolución de formatos certificación de información laboral – Ministerio de Minas y Energía”. 

• Por último, Minminas anexa la pagina 19 de un documento denominado “Guía para el diligenciamiento   de las 
certificaciones de información laboral”. En esta página hay una explicación de como se debe llenar el campo 33 
para el caso de entidades oficiales como CORELCA adscrita al Minminas.     Favor ver en el radicado 
2018_3231587, la página 19 de la “Guía para el diligenciamiento   de las certificaciones de información laboral”. 
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En conclusión, espero que con las respuestas entregadas por Minminas y con los anexos entregados por Minminas, quede 
suficientemente claro este tema del Formato 1 para las personas que en el pasado trabajamos con entidades oficiales, 
que como CORELCA han sido liquidadas pero sus obligaciones con los trabajadores han sido asumidas por Minminas. 
Además, lo anterior queda soportado con el documento escrito por el Doctor CESAR ALBERTO MENDEZ HEREDIA de 
Colpensiones quien desde mayo 2017 dio concepto sobre este tema.  
 
Como sugerencia, le diría que por favor socialicen a todos los niveles de Colpensiones las decisiones tomadas, teniendo 
en cuenta que el concepto del Dr. Cesar Alberto Méndez Herrera, Director de Historia Laboral de Colpensiones, manifiesta 
en su carta dirigida a Minminas, que, a partir del 20 de junio de 2017, quedarían corregidos los ajustes correspondientes 
a bonos pensionales.  
 
Agradezco, así como Usted lo ha manifestado en una de sus metas cuando tomó posesión, que el trámite de una pensión 
debe ser entre 2 y 3 meses como máximo, se cumpla en mi caso.  
 
 
Muchas Gracias,  
 

 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA. 
Dirección para correspondencia:  Carrera 69 B # 96 – 41. Bogotá DC. 
Teléfono fijo 7038599  
Celular 310 5543342 
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Bogotá,13 de febrero de 2020 BZ2020_2029815-0411115

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA 
Barrio La Alborada
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2020_2029815 del 13 de febrero de 2020
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados - Cambio datos básicos

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al asunto de la referencia en virtud del cual se indica el trámite de nómina adelantado
por usted, de manera atenta me permito informarle que su solicitud ha sido recibida de conformidad
con lo dispuesto en los procedimientos de la entidad, motivo por el cual la Dirección de Nómina de
Pensionados, dará respuesta a su petición a través de medio electrónico o correo físico. (Excepto para
solicitud de certificaciones del año 2004 hacia adelante que se entregarán el mismo día de la
radicación)

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formulario para novedades de pensionado y/o
beneficiario

1

1 de 1

Atentamente,

PAOLA ANDREA RIVERA PENAGOS
Directora de Atención y Servicio (A)
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1 de 1

Bogotá, 10/05/2019 BZ2019_2543843-1362720

Señores
UGPP
CALLE 26 NO 69B-45 PISO 20
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C

Referencia: Consulta Cuota Parte -  Radicado No. 2019_2543843
Ciudadano:  LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación:  Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite:  Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respectados Señores:

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 33 de 1985, me permito remitir copia del
proyecto de acto administrativo a través del cual se pretende reconocer una pensión de Pension
Vejez a favor del ciudadano de la referencia, junto con los soportes documentales de la decisión.

De conformidad con lo dispuesto por la normatividad aplicable, UGPP cuenta con quince (15) días
contados a partir de la recepción de la presente comunicación para aceptar u objetar la cuota parte
asignada en el proyecto de acto administrativo y la liquidación anexa.

En el evento en que COLPENSIONES no reciba respuesta en el plazo mencionado, se entenderá que
opera la figura del silencio administrativo positivo, se tendrá por aceptada la concurrencia de UGPP
en el pago de la pensión y procederá a emitir el acto administrativo definitivo de reconocimiento de la
prestación creando la obligación de pago en cabeza de las entidades cuotapartistas.

La respuesta deberá ser radicada en el Punto de Atención Colpensiones PAC Chapinero, ubicado en la
carrera 9 No. 59-43/61 “Edificio Urban Essence”, a  través del nuevo módulo de “Recepción de
documentos de consulta cuota parte”

Atentamente,

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
Gerente de Determinación de Derechos
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Bogotá D.C., 04 mayo de 2022         
          2022_5687165 
 
 
Señor (a) 
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA 
CRA 69B # 96 - 41 
TELEFONO: 310_5543342 CASA 7038599  
E-MAIL: rai1234@hotmail.com  
Bogotá D.C. 
 
Referencia:  Traslado por SU062/2010 de fecha 01/12/2017 
Ciudadano:  LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 5645163 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  
 
En desarrollo de un proceso de auditoría interna se logró identificar que el traslado de régimen 
aprobado y gestionado por su anterior administradora de fondos de pensiones (AFP), en un 
hecho que ahora es materia de investigación, no cumple con los requisitos legales, toda vez que 
en su historia laboral no se reflejan por lo menos 750 semanas de cotización a 1° de 1994.  
Causal invocada para retornar al Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  
 
Valga la pena señalar que, conforme a lo señalado en la sentencia de unificación SU-062 de 
2010, dictada por la Corte Constitucional, para retornar al RPM era necesario acreditar y 
declarar bajo juramento lo siguiente: 
 
 
 

 Tener a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados (750 semanas). 
 Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de 

ahorro individual. 
 Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del aporte 

legal correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el régimen de prima media. 
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Para sanear el trámite y proceder con el archivo de la actuación, agradecemos nos remita a más 
tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, los 
soportes que acrediten las 750 semanas cotizadas al 1° de abril de 1994. 
 
En el evento de no poder soportar el cumplimiento del presupuesto al que hemos venido 
haciendo referencia, el traslado será considerado no válido y se procederá con los mecanismos 
judiciales y administrativos pertinentes.  
 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
BLANCA NUBIA RAMIREZ ALDANA 
Asesor Código 200 Grado 1 
Con funciones asignadas de Director de Afiliaciones 
Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES 
Proyectó: djguevarab 
Revisó: dymartinez 
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Bogotá D.C., 04 mayo de 2022         
          2022_5690925 
 
 
Señor (a) 
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA 
CRA 69B # 96 - 41 
TELEFONO: 310_5543342 CASA 7038599  
E-MAIL: rai1234@hotmail.com  
Bogotá D.C. 
 
Referencia:  Traslado por SU062/2010 de fecha 01/12/2017 
Ciudadano:  LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 5645163 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  
 
En desarrollo de un proceso de auditoría interna se logró identificar que el traslado de régimen 
aprobado y gestionado por su anterior administradora de fondos de pensiones (AFP), en un 
hecho que ahora es materia de investigación, no cumple con los requisitos legales, toda vez que 
en su historia laboral no se reflejan por lo menos 750 semanas de cotización a 1° de 1994.  
Causal invocada para retornar al Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  
 
Valga la pena señalar que, conforme a lo señalado en la sentencia de unificación SU-062 de 
2010, dictada por la Corte Constitucional, para retornar al RPM era necesario acreditar y 
declarar bajo juramento lo siguiente: 
 
 
 

 Tener a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados (750 semanas). 
 Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de 

ahorro individual. 
 Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del aporte 

legal correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el régimen de prima media. 
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Para sanear el trámite y proceder con el archivo de la actuación, agradecemos nos remita a más 
tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, los 
soportes que acrediten las 750 semanas cotizadas al 1° de abril de 1994. 
 
En el evento de no poder soportar el cumplimiento del presupuesto al que hemos venido 
haciendo referencia, el traslado será considerado no válido y se procederá con los mecanismos 
judiciales y administrativos pertinentes.  
 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
BLANCA NUBIA RAMIREZ ALDANA 
Asesor Código 200 Grado 1 
Con funciones asignadas de Director de Afiliaciones 
Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES 
Proyectó: djguevarab 
Revisó: dymartinez 
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Bogotá, 10 de septiembre de 2019

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CARRERA 69 B 96 41
BOGOTA  BOGOTA D.C

Referencia: TRASLADO DE CUENTA BANCARIA A SOLICITUD DE ENTIDAD FINANCIERA
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación:  CC  5645163
Tipo Trámite: NOVEDAD TRASLADO DE CUENTA BANCARIA A SOLICITUD DE ENTIDAD FINANCIERA

Respetado Sr (a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Atentamente nos permitimos informarle que el banco BOGOTA  notificó y certificó a COLPENSIONES la apertura
de una cuenta producto pensión que usted autorizó, con el fin de que sus mesadas pensionales le sean allí
consignadas. Con base en lo anterior, el traslado de cuenta correspondiente a su(s) pensión(es) identificada(s)
con el número de afiliación 905645163100, aplicó para la nomina de AGOSTO que se paga en SEPTIEMBRE de
2019 a la cuenta Nº  607132693 de la oficina donde abrio su cuenta

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención COLPENSIONES
(PAC) o comunicarse con  la línea de atención telefónica, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor
servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Cordialmente,

DORIS PATARROYO PATARROYO
Directora Nomina de Pensionados
Proyectó
JSRAVELOC
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SOLICITADO
POR mhcprado 10.88.32.254

FECHA Y
HORA 06/08/2018 02:33:46

ENTIDAD ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

 
ORIGEN DE DATOS DOCUMENTO PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Registraduría/Das C 5645163 ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO

Afiliados C 5645163 ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO

 

RESUMEN HISTORIA LABORAL  

Nit/Patronal Empleador Novedad Origen
Información

Fecha
Desde

Fecha
Hasta No.Días Salario Error/ 

observación

N
890103010

CORPORACION
ELECTRICA DE
LA COSTA
ATLANTICA
S.A. E.S.P.

LABORAL CENISS 16/07/1980 14/11/1989 3409 $0

N
890103010

CORPORACION
ELECTRICA DE
LA COSTA
ATLANTICA
S.A. E.S.P.

LICENCIA CENISS 15/11/1989 15/11/1989 1 $0 3072,

N
890103010

CORPORACION
ELECTRICA DE
LA COSTA
ATLANTICA
S.A. E.S.P.

LABORAL CENISS 16/11/1989 06/12/1989 21 $0

P
2032300130
- 13

POLIMERO S A LABORAL TRADICIONAL 10/08/1989 31/12/1989 144 $165,180

P
2032300130
- 13

POLIMERO S A LABORAL TRADICIONAL 01/01/1990 31/03/1990 90 $372,030

P
2032300130
- 13

POLIMERO S A LABORAL TRADICIONAL 01/04/1990 06/07/1990 97 $321,540

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 14/02/1991 31/07/1991 168 $61,950

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 14/04/1993 31/12/1993 262 $99,630

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 01/01/1994 31/03/1994 90 $107,675

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 01/04/1994 31/12/1994 275 $98,700

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 13/08/1991 31/12/1991 141 $520,830

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/01/1992 31/03/1992 91 $626,790

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/04/1992 30/09/1992 183 $520,830

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LICENCIA TRADICIONAL 01/10/1992 31/10/1992 31 $520,830 3072,

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/11/1992 14/11/1992 14 $520,830

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LICENCIA TRADICIONAL 15/11/1992 30/11/1992 16 $520,830 3072,

P QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/12/1992 15/03/1993 105 $520,830
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4222300019
- 14

N
800115695 S3 LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/1995 30/04/1995 120 $125,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/1995 31/12/1996 458 $150,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/1997 31/12/1997 365 $180,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/1998 19/03/1999 443 $250,000

N
800157855

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/1996 30/09/1996 30 $150,000

N
800157835

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/1997 10/04/1997 69 $180,000

N
860001986 INGETEC S A LABORAL AUTOLIQUIDACION 02/05/2002 31/05/2002 30 $1,450,000

N
860001986 INGETEC S A LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2002 31/12/2002 214 $1,500,000

N
860001986 INGETEC S A LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2003 15/01/2003 15 $802,000

N
860043254

LEE E INFANTE
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2003 31/12/2004 700 $500,000

N
811011715

KORTZPOWER
SAS LABORAL AUTOLIQUIDACION 09/12/2004 31/12/2004 23 $3,080,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQUIPOS
REPUESTOS Y
S

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2005 31/07/2005 212 $4,200,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQUIPOS
REPUESTOS Y
S

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/08/2005 31/08/2005 31 $4,167,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQUIPOS
REPUESTOS Y
S

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2005 31/07/2006 334 $4,200,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2006 31/10/2006 61 $1,000,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2006 28/02/2007 90 $1,000,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2007 31/03/2007 31 $1,290,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2007 31/12/2007 275 $1,879,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2008 29/02/2008 29 $1,862,000

N
830129277

TERMOYOPAL
GENERACION 2
S A ESP

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2008 29/02/2008 29 $3,080,000

N
830129277

TERMOYOPAL
GENERACION 2
S A ESP

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2008 31/12/2010 1036 $8,400,000

N
830129277

TERMOYOPAL
GENERACION 2
S A ESP

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2011 31/01/2011 31 $4,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2011 28/02/2011 28 $7,467,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2011 31/03/2012 397 $8,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2012 31/05/2012 61 $8,267,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2012 30/06/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/07/2012 31/08/2012 62 $8,267,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2012 30/09/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2012 31/10/2012 31 $8,267,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/11/2012 30/11/2012 30 $8,000,000

N MONTAJES LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2012 31/12/2012 31 $8,267,000
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890312765 MORELCO LTDA

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2013 31/01/2013 31 $8,680,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2013 28/02/2013 28 $7,840,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2013 31/03/2013 31 $8,680,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2013 30/04/2013 30 $8,400,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/05/2013 31/05/2013 31 $8,680,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2013 30/06/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/07/2013 31/08/2013 62 $6,076,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2013 30/09/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2013 31/10/2013 31 $6,076,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/11/2013 30/11/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2013 31/12/2013 31 $9,579,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2014 31/01/2014 31 $8,167,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2014 28/02/2014 28 $7,376,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2014 31/03/2014 31 $8,541,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2014 31/12/2014 275 $8,014,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2015 31/07/2015 212 $8,383,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/08/2015 31/08/2015 31 $8,194,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2015 30/09/2015 30 $8,283,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2015 31/12/2016 458 $8,383,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2017 31/03/2017 90 $8,969,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2017 31/05/2017 61 $8,970,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2017 30/09/2017 122 $8,969,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2017 31/10/2017 31 $9,268,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/11/2017 30/11/2017 30 $8,969,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2017 31/12/2017 31 $9,268,410

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2018 31/01/2018 31 $10,411,467

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2018 28/02/2018 28 $8,969,427

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2018 31/03/2018 31 $9,268,409

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2018 31/05/2018 61 $8,969,427

SUBTOTALES

HISTORIA HASTA 31/03/1994 HISTORIA TOTAL

LABORADOS LICENCIAS /
MORAS SIMULTANEOS LABORADOS LICENCIAS /

MORAS SIMULTANEOS

Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas

4863 694.71 48 6.86 118 16.86 12441 1,777.29 48 6.86 269 38.43

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-SIMULTANEOS TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-SIMULTANEOS
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DIAS: 4697 SEMANAS: 671.00 DIAS: 12124 SEMANAS: 1,732.00

El número de semanas se calculó con días calendario

 
 

VER DETALLE

 
 
 

REPORTADO COMO ACTIVO CON APORTES A PRESTACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 1994 CON:

TIPO DOC. APORTANTE DOCUMENTO APORTANTE NOMBRE APORTANTE TIPO APORTANTE

Patronal(P) 1003903373 S3 LTDA 11 - FacturaciÃ³n Can

 
 

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

Error/Observación Descripción

3072 OBSERVACION: LABORAL CRUZADA POR PERIODO DE LICENCIA, MORA O EXONERACION

 
 

INDICIOS HISTORIA LABORAL EMPLEADORES PUBLICOS, LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA
CERTIFICADA POR EL EMPLEADOR. ESTA HISTORIA DEBE SER CONFIRMADA Y VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES
QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON EL EMPLEADOR.

NIT 890103010 NOMBRE
EMPLEADOR CORELCA

Fecha Ingreso Fecha Retiro Días No
Remunerados

Asignación
Básica Estado Afiliado Novedad Origen

Información

16/07/1980 06/12/1989 1 149150 RETIRADO HISTORIA
LABORAL ARMASIVOS
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SOLICITADO
POR mhcprado 10.88.32.254

FECHA Y
HORA 06/08/2018 02:33:46

ENTIDAD ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

 
ORIGEN DE DATOS DOCUMENTO PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Registraduría/Das C 5645163 ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO

Afiliados C 5645163 ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO

 

RESUMEN HISTORIA LABORAL  

Nit/Patronal Empleador Novedad Origen
Información

Fecha
Desde

Fecha
Hasta No.Días Salario Error/ 

observación

N
890103010

CORPORACION
ELECTRICA DE
LA COSTA
ATLANTICA
S.A. E.S.P.

LABORAL CENISS 16/07/1980 14/11/1989 3409 $0

N
890103010

CORPORACION
ELECTRICA DE
LA COSTA
ATLANTICA
S.A. E.S.P.

LICENCIA CENISS 15/11/1989 15/11/1989 1 $0 3072,

N
890103010

CORPORACION
ELECTRICA DE
LA COSTA
ATLANTICA
S.A. E.S.P.

LABORAL CENISS 16/11/1989 06/12/1989 21 $0

P
2032300130
- 13

POLIMERO S A LABORAL TRADICIONAL 10/08/1989 31/12/1989 144 $165,180

P
2032300130
- 13

POLIMERO S A LABORAL TRADICIONAL 01/01/1990 31/03/1990 90 $372,030

P
2032300130
- 13

POLIMERO S A LABORAL TRADICIONAL 01/04/1990 06/07/1990 97 $321,540

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 14/02/1991 31/07/1991 168 $61,950

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 14/04/1993 31/12/1993 262 $99,630

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 01/01/1994 31/03/1994 90 $107,675

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 01/04/1994 31/12/1994 275 $98,700

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 13/08/1991 31/12/1991 141 $520,830

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/01/1992 31/03/1992 91 $626,790

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/04/1992 30/09/1992 183 $520,830

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LICENCIA TRADICIONAL 01/10/1992 31/10/1992 31 $520,830 3072,

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/11/1992 14/11/1992 14 $520,830

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LICENCIA TRADICIONAL 15/11/1992 30/11/1992 16 $520,830 3072,

P QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/12/1992 15/03/1993 105 $520,830
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4222300019
- 14

N
800115695 S3 LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/1995 30/04/1995 120 $125,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/1995 31/12/1996 458 $150,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/1997 31/12/1997 365 $180,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/1998 19/03/1999 443 $250,000

N
800157855

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/1996 30/09/1996 30 $150,000

N
800157835

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/1997 10/04/1997 69 $180,000

N
860001986 INGETEC S A LABORAL AUTOLIQUIDACION 02/05/2002 31/05/2002 30 $1,450,000

N
860001986 INGETEC S A LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2002 31/12/2002 214 $1,500,000

N
860001986 INGETEC S A LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2003 15/01/2003 15 $802,000

N
860043254

LEE E INFANTE
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2003 31/12/2004 700 $500,000

N
811011715

KORTZPOWER
SAS LABORAL AUTOLIQUIDACION 09/12/2004 31/12/2004 23 $3,080,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQUIPOS
REPUESTOS Y
S

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2005 31/07/2005 212 $4,200,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQUIPOS
REPUESTOS Y
S

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/08/2005 31/08/2005 31 $4,167,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQUIPOS
REPUESTOS Y
S

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2005 31/07/2006 334 $4,200,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2006 31/10/2006 61 $1,000,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2006 28/02/2007 90 $1,000,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2007 31/03/2007 31 $1,290,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2007 31/12/2007 275 $1,879,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2008 29/02/2008 29 $1,862,000

N
830129277

TERMOYOPAL
GENERACION 2
S A ESP

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2008 29/02/2008 29 $3,080,000

N
830129277

TERMOYOPAL
GENERACION 2
S A ESP

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2008 31/12/2010 1036 $8,400,000

N
830129277

TERMOYOPAL
GENERACION 2
S A ESP

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2011 31/01/2011 31 $4,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2011 28/02/2011 28 $7,467,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2011 31/03/2012 397 $8,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2012 31/05/2012 61 $8,267,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2012 30/06/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/07/2012 31/08/2012 62 $8,267,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2012 30/09/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2012 31/10/2012 31 $8,267,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/11/2012 30/11/2012 30 $8,000,000

N MONTAJES LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2012 31/12/2012 31 $8,267,000
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890312765 MORELCO LTDA

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2013 31/01/2013 31 $8,680,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2013 28/02/2013 28 $7,840,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2013 31/03/2013 31 $8,680,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2013 30/04/2013 30 $8,400,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/05/2013 31/05/2013 31 $8,680,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2013 30/06/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/07/2013 31/08/2013 62 $6,076,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2013 30/09/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2013 31/10/2013 31 $6,076,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/11/2013 30/11/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2013 31/12/2013 31 $9,579,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2014 31/01/2014 31 $8,167,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2014 28/02/2014 28 $7,376,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2014 31/03/2014 31 $8,541,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2014 31/12/2014 275 $8,014,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2015 31/07/2015 212 $8,383,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/08/2015 31/08/2015 31 $8,194,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2015 30/09/2015 30 $8,283,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2015 31/12/2016 458 $8,383,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2017 31/03/2017 90 $8,969,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2017 31/05/2017 61 $8,970,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2017 30/09/2017 122 $8,969,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2017 31/10/2017 31 $9,268,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/11/2017 30/11/2017 30 $8,969,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2017 31/12/2017 31 $9,268,410

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2018 31/01/2018 31 $10,411,467

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2018 28/02/2018 28 $8,969,427

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2018 31/03/2018 31 $9,268,409

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2018 31/05/2018 61 $8,969,427

SUBTOTALES

HISTORIA HASTA 31/03/1994 HISTORIA TOTAL

LABORADOS LICENCIAS /
MORAS SIMULTANEOS LABORADOS LICENCIAS /

MORAS SIMULTANEOS

Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas

4863 694.71 48 6.86 118 16.86 12441 1,777.29 48 6.86 269 38.43

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-SIMULTANEOS TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-SIMULTANEOS
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DIAS: 4697 SEMANAS: 671.00 DIAS: 12124 SEMANAS: 1,732.00

El número de semanas se calculó con días calendario

 
 

VER DETALLE

 
 
 

REPORTADO COMO ACTIVO CON APORTES A PRESTACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 1994 CON:

TIPO DOC. APORTANTE DOCUMENTO APORTANTE NOMBRE APORTANTE TIPO APORTANTE

Patronal(P) 1003903373 S3 LTDA 11 - FacturaciÃ³n Can

 
 

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

Error/Observación Descripción

3072 OBSERVACION: LABORAL CRUZADA POR PERIODO DE LICENCIA, MORA O EXONERACION

 
 

INDICIOS HISTORIA LABORAL EMPLEADORES PUBLICOS, LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA
CERTIFICADA POR EL EMPLEADOR. ESTA HISTORIA DEBE SER CONFIRMADA Y VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES
QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON EL EMPLEADOR.

NIT 890103010 NOMBRE
EMPLEADOR CORELCA

Fecha Ingreso Fecha Retiro Días No
Remunerados

Asignación
Básica Estado Afiliado Novedad Origen

Información

16/07/1980 06/12/1989 1 149150 RETIRADO HISTORIA
LABORAL ARMASIVOS
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SO LIC ITADO
PO R mhdjguev 10.88.32.254

FECHA  Y
HO RA 04/05/2022 09:43:38

ENTIDAD ADMINISTRADO RA  CO LO MBIANA  DE PENSIO NES - CO LPENSIO NES

 
TRASLADO DE REGIMEN - TRANSICION  
* Tipo Documento CEDULA  C IUDADANIA * Documento 5645163

 
   

 
ORIGEN DE DATOS DOCUMENTO PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Afiliados C  5645163 ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO

Asofondos      

 
 

RESUMEN HISTORIA LABORAL (CALCULADO CON 360 DÍAS)  

Nit/Patronal Empleador Novedad Origen Información Fecha
Desde

Fecha
Hasta No.Días Salario Error/

observación

N
890103010

CO RPO RACIO N
ELECTRICA  DE
LA  CO STA
ATLANTICA
S.A . E.S.P.

LABO RAL CENISS 16/07/1980 14/11/1989 3360 $0

N
890103010

CO RPO RACIO N
ELECTRICA  DE
LA  CO STA
ATLANTICA
S.A . E.S.P.

LICENCIA CENISS 15/11/1989 15/11/1989 1 $0 3072,

N
890103010

CO RPO RACIO N
ELECTRICA  DE
LA  CO STA
ATLANTICA
S.A . E.S.P.

LABO RAL CENISS 16/11/1989 06/12/1989 21 $0

P
2032300130
- 13

PO LIMERO  S A LABO RAL TRADIC IO NAL 10/08/1989 31/12/1989 142 $165,180

P
2032300130
- 13

PO LIMERO  S A LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1990 31/03/1990 90 $372,030

P
2032300130
- 13

PO LIMERO  S A LABO RAL TRADIC IO NAL 01/04/1990 06/07/1990 96 $321,540

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 14/02/1991 31/07/1991 167 $61,950

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 14/04/1993 31/12/1993 257 $99,630

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1994 31/03/1994 90 $107,675

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 01/04/1994 31/12/1994 270 $98,700

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 13/08/1991 31/12/1991 139 $520,830

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1992 31/03/1992 90 $626,790

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/04/1992 30/09/1992 180 $520,830
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P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LICENCIA TRADIC IO NAL 01/10/1992 31/10/1992 30 $520,830 3072,

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/11/1992 14/11/1992 14 $520,830

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LICENCIA TRADIC IO NAL 15/11/1992 30/11/1992 16 $520,830 3072,

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/12/1992 15/03/1993 105 $520,830

N
800115695 S3 LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/1995 30/04/1995 120 $125,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/1995 31/12/1996 450 $150,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/1997 31/12/1997 360 $180,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/1998 28/05/1999 508 $250,000

N
860001986 INGETEC  S A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 02/05/2002 31/05/2002 30 $1,450,000

N
860001986 INGETEC  S A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2002 31/12/2002 210 $1,500,000

N
860001986 INGETEC  S A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2003 16/01/2003 16 $802,000

N
860043254

LEE E INFANTE
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2003 31/12/2004 690 $500,000

N
811011715

KO RTZPO WER
SAS LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 09/12/2004 31/12/2004 23 $3,080,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQ UIPO S
REPUESTO S Y S

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2005 31/07/2005 210 $4,200,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQ UIPO S
REPUESTO S Y S

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/08/2005 31/08/2005 30 $4,167,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQ UIPO S
REPUESTO S Y S

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2005 31/07/2006 330 $4,200,000

C  5793778
GO MEZ
RO DRIGUEZ
JUAN GABRIEL

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 21/04/2005 30/04/2005 10 $127,170 3081,

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2006 31/10/2006 60 $1,000,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2006 28/02/2007 90 $1,000,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2007 31/03/2007 30 $1,290,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2007 31/12/2007 270 $1,879,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2008 29/02/2008 30 $1,862,000

N
830129277

TERMO YO PAL
GENERACIO N 2
S A  ESP

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2008 29/02/2008 30 $3,080,000

N
830129277

TERMO YO PAL
GENERACIO N 2
S A  ESP

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2008 31/12/2010 1020 $8,400,000

N
830129277

TERMO YO PAL
GENERACIO N 2
S A  ESP

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2011 31/01/2011 30 $4,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2011 28/02/2011 30 $7,467,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2011 31/03/2012 390 $8,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2012 31/05/2012 60 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2012 30/06/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/07/2012 31/08/2012 60 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2012 30/09/2012 30 $8,000,000
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N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2012 31/10/2012 30 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/11/2012 30/11/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2012 31/12/2012 30 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2013 31/01/2013 30 $8,680,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2013 28/02/2013 30 $7,840,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2013 31/03/2013 30 $8,680,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2013 30/04/2013 30 $8,400,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/05/2013 31/05/2013 30 $8,680,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2013 30/06/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/07/2013 31/08/2013 60 $6,076,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2013 30/09/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2013 31/10/2013 30 $6,076,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/11/2013 30/11/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2013 31/12/2013 30 $9,579,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2014 31/01/2014 30 $8,167,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2014 28/02/2014 30 $7,376,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2014 31/03/2014 30 $8,541,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2014 31/12/2014 270 $8,014,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2015 31/07/2015 210 $8,383,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2015 31/03/2016 360 $8,383,000 3081,

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/08/2015 31/08/2015 30 $8,194,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2015 30/09/2015 30 $8,283,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2015 31/12/2016 450 $8,383,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2017 31/03/2017 90 $8,969,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2017 31/05/2017 60 $8,970,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2017 30/09/2017 120 $8,969,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2017 31/10/2017 30 $9,268,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/11/2017 30/11/2017 30 $8,969,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2017 31/12/2017 30 $9,268,410

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2018 31/01/2018 30 $10,411,467

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2018 28/02/2018 30 $8,969,427

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2018 31/03/2018 30 $9,268,409

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2018 31/12/2018 270 $8,969,427

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2019 30/04/2019 120 $9,328,203

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/05/2019 31/05/2019 30 $9,328,204
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EL NÚMERO DE SEMANAS REPORTADAS SE CALCULÓ CON 360 DIAS AL AÑO.

 
SUBTOTALES

HISTORIA HASTA 31/03/1994 HISTORIA TOTAL

LABORADOS LICENCIAS /
MORAS SIMULTANEOS LABORADOS LICENCIAS /

MORAS SIMULTANEOS

Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas

4798 685.43 47 6.71 115 16.43 12975 1,853.57 47 6.71 537 76.71

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-
SIMULTANEOS

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-
SIMULTANEOS

DIAS: 4636 SEMANAS: 662.29 DIAS: 12391 SEMANAS: 1,770.14

EL NÚMERO DE SEMANAS REPORTADAS SE CALCULÓ CON 360 DIAS AL AÑO.

 
 

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

Error/Observación Descripción

3072 OBSERVACION: LABORAL CRUZADA POR PERIODO DE LICENCIA, MORA O EXONERACION

3081 OBSERVACION: HISTORIA REPORTADA POR COLPENSIONES INDICANDO QUE YA REALIZO LA DEVOLUCION DE
APORTES. NO ES VALIDA PARA BONO
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REVISIÓN INICIO ACCIÓN DE LESIVIDAD -RAT – Dirección de Prestaciones Económicas 
RADICADO Rad. 2022_10047404 

CÉDULA CC.   5645163 

PROCEDENCIA Procede  

CAUSAL COLPENSIONES NO ES COMPETENTE PARA RECONOCER LA PENSION 

OBSERVACIÓN  

Mediante la Resolución  SUB 139760 del 31 de mayo de 2019, se reconoció una pensión de 
vejez al señor  Rojas Arocha Luis Alberto, en cuantía de $7,442,057, a partir del 1 de junio de 
2019, aplicando Ley 797 de 2003.  

Verificado el expediente, se evidencia que mediante el Requerimiento interno N°  
2022_7265519, instanciado por la Dirección de Afiliaciones por medio del cual indica lo 
siguiente: “ Realizadas las validaciones sobre el traslado por SU062 del afiliado CC 5645163 LUIS 
ALBERTO ROJAS AROCHA, se identificó que el ciudadano no cumple con el requisito de 750 semanas al 
01/04/1994 que revisada la OBP refleja 662.29 semanas, que mediante la comunicación enviada el 04 de 
mayo y recibida el 06 mayo de 2022 bajo la guía MT699914765CO , en la cual se le solicito al ciudadano 
allegara soporte que acredite las 750 semanas para el traslado, que pasados los 15 días de la notificación, 
el ciudadano dio respuesta al comunicado, argumentando que fue mal asesorado en porvenir, que solicito 
sin embargo Colpensiones acepto el traslado, sin embargo no hay documentos adicionales a los que reposa 
en la entidad referente a la HL, que revisada nuevamente la OBP sigue reflejando las mismas semanas; 
Por lo anterior solicitamos a la Dirección de Prestaciones Económicas tome las medidas concernientes al 
interior de su proceso y realice el proceso de revocatoria del Acto Administrativo con consentimiento. La 
AFP en donde queda válidamente afilado es Porvenir”.  

La información antes mencionada coincide con la que se encuentra en el aplicativo de 
Consulta de Afiliados en el que registra que la señora Gil Martínez María Aracelly, presento 
traslado del ISS al Fondo Privado PORVENIR, el 01 de febrero de 2005. Por lo anterior, al 
dar cumplimiento a la Sentencia SU062, la afiliada no cumple con el requisito mínimo de 
tiempo de servicio, equivalente a 750 semanas de cotización a 01 de abril de 1994, por lo que 
Colpensiones no es la entidad competente para reconocer la pensión. Para el caso se agotó el 
procedimiento establecido por la Instrucción 26 de 2016 y teniendo en cuenta que el auto 
APSUB 1589 del 14 de junio de 2022, por medio del cual se solicitó el consentimiento para 
revocar fue comunicado a la afiliada el 21 de junio de 2022, vencido el termino de respuesta 
no hubo pronunciamiento  a la solicitud de revocatoria; se remite el caso a la Dirección de 
Procesos Judiciales para lo pertinente. 

REVISOR apsuarezp  
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

AUTO DE PRUEBAS Nº

RADICADO No. 2022_7653371_9

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 
EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(PENSION VEJEZ – AUTO DE REVOCATORIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y

CONSIDERANDO

Que mediante resolución SUB 221001 del 21 de agosto de 2018, esta 
administradora no accedió al reconocimiento de una pensión de vejez, solicitada por 
el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 5,645,163.

Que mediante resolución SUB 139760 del 31 de mayo de 2019, la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones reconoce una pensión de Vejez a favor del 
señor (a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), en cuantía de 
$7,442,057 sobre un ingreso base de liquidación de $10,218,395, aplicando una 
tasa de reemplazo del 72.83% a partir del 1 de junio de 2019. 

CONSIDERACIONES

Que el (la) peticionario(a) cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19800716 19891114 TIEMPO SERVICIO 3359
POLIMERO S A 19890810 19891231 TIEMPO SERVICIO 144
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19891116 19891206 TIEMPO SERVICIO 21
POLIMERO S A 19900101 19900331 TIEMPO SERVICIO 90
POLIMERO S A 19900401 19900706 TIEMPO SERVICIO 97
S3 LTDA 19910214 19910731 TIEMPO SERVICIO 168
QUINTEX S.A. 19910813 19911231 TIEMPO SERVICIO 141
QUINTEX S.A. 19920101 19920331 TIEMPO SERVICIO 91
QUINTEX S.A. 19920401 19920930 TIEMPO SERVICIO 183
QUINTEX S.A. 19921101 19921114 TIEMPO SERVICIO 14
QUINTEX S.A. 19921201 19930315 TIEMPO SERVICIO 105
S3 LTDA 19930414 19931231 TIEMPO SERVICIO 262
S3 LTDA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
S3 LTDA 19940401 19941231 TIEMPO SERVICIO 275
RECTIFICADORA COLOMBIANA LTDA 19950101 19950430 TIEMPO SERVICIO 120
FUTUSISTEMAS LTDA 19951001 19951231 TIEMPO SERVICIO 90
FUTUSISTEMAS LTDA 19960101 19961231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19990201 19990528 TIEMPO SERVICIO 118
INGETEC S A 20020501 20020529 TIEMPO SERVICIO 29
INGETEC S A 20020601 20021231 TIEMPO SERVICIO 210
INGETEC S A 20030101 20030116 TIEMPO SERVICIO 16
LEE E INFANTE LTDA 20030201 20031231 TIEMPO SERVICIO 330
LEE E INFANTE LTDA 20040101 20041231 TIEMPO SERVICIO 360
INDEQUIPOS BARRANCA 20041201 20041222 TIEMPO SERVICIO 22
INDEQUIPOS BARRANCA 20050101 20050731 TIEMPO SERVICIO 210
INDEQUIPOS BARRANCA 20050801 20050831 TIEMPO SERVICIO 30
INDEQUIPOS BARRANCA 20050901 20051231 TIEMPO SERVICIO 120
INDEQUIPOS BARRANCA 20060101 20060731 TIEMPO SERVICIO 210
ROJAS               AROCHA 20060901 20061031 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070101 20070228 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20070301 20070331 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070401 20071231 TIEMPO SERVICIO 270
ROJAS               AROCHA 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20080301 20081231 TIEMPO SERVICIO 300
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20090101 20091231 TIEMPO SERVICIO 360
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20100101 20101231 TIEMPO SERVICIO 360
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20110101 20110131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110201 20110228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110301 20111231 TIEMPO SERVICIO 300

497



MONTAJES MORELCO S.A 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20120401 20120531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120601 20120630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20120701 20120831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120901 20120930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121001 20121031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121101 20121130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121201 20121231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130501 20130531 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130601 20130630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130701 20130831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20130901 20130930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131001 20131031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131101 20131130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140201 20140228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140401 20141231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20150101 20150731 TIEMPO SERVICIO 210
MONTAJES MORELCO S.A 20150801 20150831 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20150901 20150930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20151001 20151231 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20160101 20161231 TIEMPO SERVICIO 360
MONTAJES MORELCO S.A 20170101 20170331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20170401 20170531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20170601 20170930 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180101 20180131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180201 20180228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180301 20180331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180401 20181231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20190101 20190430 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20190501 20190531 TIEMPO SERVICIO 30

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,406 días laborados, 
correspondientes a 1,772 semanas.

Que nació el 1 de mayo de 1955 y actualmente cuenta con 67 años de edad.

Que verificada la base de datos de ASOFONDOS, el interesado presentó traslado a la 
AFP PORVENIR en febrero de 2005 solicitando intención de traslado nuevamente al 
régimen de prima media con prestación definida el 30 de octubre de 2017 
acogiéndose a la Sentencia de unificación 062 de 2010; Que el traslado fue 
aceptado a favor del ISS - COLPENSIONES desde 01 de diciembre de 2017.

Que al revisar el expediente administrativo de Colpensiones en radicado No. 
2017_11519298 del 12 de agosto de 2018 se evidencia comunicado del afiliado con 
referencia: “SOLICITUD DE TRASLADO DE REGIMEN DE AHORRO INDIVUDUAL AL DE 
PRIMA MEDIA CON PENSTACION DEFINIDA” en el cual solicita:

(…) se acepte apruebe su traslado al régimen de prima media con prestación 
definida, solicitando la totalidad de los respectivos ahorros junto con los 
rendimientos de mi poderdante (…)

Que es preciso indicar que la sentencia de unificación SU-062 de 2010 determino:

“(…) Un afiliado al que le faltan diez años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez, le es permitido trasladarse del régimen de ahorro 
individual al régimen de prima media, si cumple con los siguientes requisitos:

1. Tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados.

2. Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que haya efectuado en el 
régimen de ahorro individual.

3. Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto 
total del aporte legal correspondiente en caso que hubiere permanecido en el 
régimen de prima media.

En caso que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual sea inferior, se debe 
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ofrecer al cotizante la posibilidad de que aporte, en un plazo razonable, el dinero 
correspondiente a la diferencia entre lo ahorrado en el régimen de ahorro individual 
y el monto total del aporte legal correspondiente en caso que hubiere permanecido 
en el régimen de prima media. (…)”

Que es importante mencionar que se elevó solicitud de revisión y actualización de la 
historia laboral ante la Dirección de Historia Laboral bajo el radicado 2022_751871 
dependencia que brinda respuesta indicando que se realizaron las respectivas 
actualizaciones en la historia laboral del afiliado ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya 
identificado encontrándose la historia laboral consistente.

Que se evidencia que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO se trasladó del RAIS al 
RPM administrado por COLPENSIONES el día 01 de diciembre de 2017., de acuerdo a 
lo anterior, y estableciendo que tal traslado se efectuó dentro de los 10 años para 
cumplir la edad exigida (62 años – 1 de mayo de 2017), se entiende entonces como 
no válido el traslado a esta entidad.

Que teniendo en cuenta la fecha de traslado (01 de diciembre de 2017.), se 
procedió a validar traslado acogiéndose a la sentencia SU-062 de 2010; sin 
embargo, el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, no acredita 15 
años de servicio a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (01/04/1994).

Que al revisar el aplicativo de afiliaciones de Colpensiones, el interesado se 
encuentra afiliado al RAIS (PORVENIR) con Traslado Aprobado del ISS a un Fondo de 
Pensión con fecha de 01 de febrero de 2005, adicionalmente, mediante 
requerimiento interno 2022_7265519 la Dirección de Afiliaciones indica que la AFP a 
la cual se encuentra válidamente afiliado el ciudadano actualmente es la AFP 
Porvenir.

Que mediante comunicación enviada el 04 de mayo de 2022 por la Dirección de 
Afiliaciones de Colpensiones bajo correo certificado guía MT699914765CO, la cual 
fue recibida el 06 de mayo de 2022 en la dirección CRA 69B # 96 - 41 BOGOTA D.C - 
BOGOTÁ, D.C., se le indico al interesado:

“(…) En desarrollo de un proceso de auditoría interna se logró identificar que el 
traslado de régimen aprobado y gestionado por su anterior administradora de 
fondos de pensiones (AFP), en un hecho que ahora es materia de investigación, no 
cumple con los requisitos legales, toda vez que en su historia laboral no se reflejan 
por lo menos 750 semanas de cotización a 1° de 1994….

...Para sanear el trámite y proceder con el archivo de la actuación, agradecemos nos 
remita a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo de 
esta comunicación, los soportes que acrediten las 750 semanas cotizadas al 1° de 
abril de 1994. (…)“

Que mediante requerimiento interno 2022_7265519 la Dirección de Afiliaciones 
requiere a la Dirección de Prestaciones Económicas de COLPENSIONES, con el fin de 
iniciar proceso de revocatoria del Acto Administrativo dado que identificó que el 
ciudadano no cumple sobre el traslado por SU062 con el requisito de 750 semanas 
al 01 de abril de 1994, indicando:

“Realizadas las validaciones sobre el traslado por SU062 del afiliado CC 5645163 
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se identificó que el ciudadano no cumple con el 
requisito de 750 semanas al 01/04/1994 que revisada la OBP refleja 662.29 
semanas, que mediante la comunicación enviada el 04 de mayo y recibida el 06 
mayo de 2022 bajo la guía MT699914765CO , en la cual se le solicito al ciudadano 
allegara soporte que acredite las 750 semanas para el traslado, que pasados los 15 
días de la notificación, el ciudadano dio respuesta al comunicado, argumentando 
que fue mal asesorado en porvenir, que solicito sin embargo Colpensiones acepto el 
traslado, sin embargo no hay documentos adicionales a los que reposa en la entidad 
referente a la HL, que revisada nuevamente la OBP sigue reflejando las mismas 
semanas; Por lo anterior solicitamos a la Dirección de Prestaciones Económicas 
tome las medidas concernientes al interior de su proceso y realice el proceso de 
revocatoria del Acto Administrativo con consentimiento.”
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Que de acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que pasados los 15 días de la 
notificación y el ciudadano no aporto soportes para la acreditación de dicha semana 
y teniendo en cuenta que el acto administrativo SUB 139760 del 31 de mayo de 
2019, no se encuentra ajustado a derecho, es procedente solicitarle al (la) Señor(a) 
ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), consentimiento de forma clara y 
expresa para revocar dicha resolución, de conformidad con las razones dadas 
anteriormente.

Que analizado lo anterior, la anterior prueba, la cual debe ser aportada por el 
siguiente peticionario en el término de un (1) mes contado a partir de la 
comunicación del presente auto.

Por su parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece:

“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos:

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla fuera del 
texto

“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso 
o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y 
concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 
consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario 
a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos 
lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez 
su suspensión provisional.

Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 
audiencia y defensa.”

En virtud de lo anterior, se solicita a el (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
ya identificado (a), autorización expresa para revocar la resolución SUB 139760 del 
31 de mayo de 2019, al encontrarse incurso en la causal establecida el numeral 1º 
del Artículo 93 de la norma antes citada.

La autorización debe allegarse en un punto de atención Colpensiones más cercano 
con el fin de radicar el documento requerido, dentro del mes siguiente al recibo de 
esta comunicación siendo indispensable dar a conocer el presente documento y que 
los mismos sean radicado por el trámite de recepción de documentos adicionales de 
reconocimiento. 

En caso, que no se llegue el documento dentro del término legal, Colpensiones 
iniciará el trámite ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al(la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya 
identificado(a), para que en el término de un (1) mes, allegue autorización para 
revocar la resolución SUB 139760 del 31 de mayo de 2019, de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Poner de presente al(la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS 
ALBERTO, que vencido el término de un (1) mes contado a partir de la comunicación 
del presente auto sin que hayan sido allegado el documento solicitado se remitirá el 
expediente a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial para lo de su competencia, de 
acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar de la presente decisión al señor(a) ROJAS AROCHA 
LUIS ALBERTO, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo informándole que en su contra no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C.,

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

ANDREA DEL PILAR MORALES HERNANDEZ
ANALISTA COLPENSIONES

FELIX FABIAN CASTILLO FRANCO

 

COL-APRUE-01-505,1
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Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 5645163 y número de Afiliación 905645163100, esta Administradora mediante
resolución No. 139760 de 2019 le concedió pensión de P DE VEJEZ L 797/03 registrando fecha de
ingreso a nómina Junio de 2019.

Que para la NOMINA de Julio de 2022 en la Entidad 1-BANCO DE BOGOTA - 44-BOGOTA ILARCO
No. de Cuenta 44463669, al pensionado(a) ROJAS AROCHA se giraron los siguientes valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 0

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 8,290,351.00

TOTAL DEVENGADOS $ 8,290,351.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 0.00

NETO GIRADO $ 8,290,351.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 25 de julio de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).
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RADICADO 0

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2019-06 a 2022-07 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 5645163.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 297,015,816.00 TERCERO

BCO BOGOTA PRESTAMO
$ 22,994,340.00

MESADA ADICIONAL
NOVIEMBRE

$ 23,016,137.00 SALUD COOMEVA $ 6,251,700.00

SALUD NUEVA EPS S.A. $ 29,392,300.00

$ 58,638,340.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 320,031,953.00

$ 261,393,613.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 25 de julio de 2022.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

503



RADICADO 0

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2015-07 a 2022-07 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a MARIELA HOLGUIN LEMA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.
41658132.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 254,761,962.00 SALUD SANITAS $ 30,574,000.00

NOTA DEBITO $ 628,687.00 SALUD RETROACTIVO $ 69,828.00

MESADA ADICIONAL
NOVIEMBRE

$ 20,491,323.00

$ 30,643,828.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 275,881,972.00

$ 245,238,144.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 25 de julio de 2022.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados
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Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  MARIELA HOLGUIN LEMA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía
No. 41658132 y número de Afiliación 941658132100, esta Administradora mediante resolución No.
15605 de 2017 le concedió pensión de P DE VEJEZ L 797/03 registrando fecha de ingreso a nómina
Julio de 2015.

Que para la NOMINA de Julio de 2022 en la Entidad 7-BANCOLOMBIA - 571-BOGOTA DC CR 7
139 07 CC PALATINO No. de Cuenta 57158145521, al pensionado(a) HOLGUIN LEMA se giraron los
siguientes valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 0

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 3,417,597.00

TOTAL DEVENGADOS $ 3,417,597.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 0.00

NETO GIRADO $ 3,417,597.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 25 de julio de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).

505



 

506



Cédula de Ciudadanía
5645163
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
KR 69 B 96 41
Novedad de pensiÃ³n

01/05/1955
10/08/1989
RAI1234@HOTMAIL.COM

25 julio  2022
julio/2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 31/05/1999 $250.000 72,57 0,00 0,00 72,57

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,29 0,00 0,00 2,29

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 30/11/2004 $500.000 94,29 0,00 0,00 94,29

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/12/2004 31/12/2004 $3.080.000 3,14 0,00 3,14 0,00

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/12/2004 31/12/2004 $500.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/01/2005 31/03/2005 $4.200.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5793778  GOMEZ RODRIGUEZ JUAN 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/04/2005 31/07/2005 $4.200.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/08/2005 31/08/2005 $4.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/09/2005 31/07/2006 $4.200.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 5645163  ROJAS 01/09/2006 31/10/2006 $1.000.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5645163  ROJAS 01/11/2006 30/11/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 5645163  ROJAS 01/12/2006 28/02/2007 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5645163  ROJAS 01/03/2007 31/03/2007 $1.290.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5645163  ROJAS 01/04/2007 31/12/2007 $1.879.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 5645163  ROJAS 01/02/2008 29/02/2008 $1.862.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/02/2008 29/02/2008 $3.080.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/03/2008 31/12/2010 $8.400.000 145,71 0,00 0,00 145,71

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/01/2011 31/01/2011 $4.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2011 28/02/2011 $7.467.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2011 31/03/2012 $8.000.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2012 31/05/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2012 30/06/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2012 31/08/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2012 30/09/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2012 31/10/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2012 30/11/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2012 31/12/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2013 31/01/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2013 28/02/2013 $7.840.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2013 31/03/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2013 30/04/2013 $8.400.000 4,29 0,00 0,00 4,29

1 de  1225-Jul-2022  a las  12:02:42Impreso Por Internet el :
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

julio/2022
25 julio  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/05/2013 31/05/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2013 30/06/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2013 31/08/2013 $6.076.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2013 30/09/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2013 31/10/2013 $6.076.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2013 30/11/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2013 31/12/2013 $9.579.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2014 31/01/2014 $8.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2014 28/02/2014 $7.376.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2014 31/03/2014 $8.541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2014 31/12/2014 $8.014.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2015 31/07/2015 $8.383.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/08/2015 31/08/2015 $8.194.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2015 30/09/2015 $8.283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2015 31/12/2016 $8.383.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2017 31/03/2017 $8.969.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2017 31/05/2017 $8.970.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2017 30/09/2017 $8.969.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2017 31/10/2017 $9.268.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2017 30/11/2017 $8.969.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/12/2017 31/12/2017 $9.268.410 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2018 31/01/2018 $10.411.467 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/02/2018 28/02/2018 $8.969.427 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2018 31/03/2018 $9.268.409 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/04/2018 31/12/2018 $8.969.427 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2019 30/04/2019 $9.328.203 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/05/2019 31/05/2019 $9.328.204 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.306,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

julio/2022
25 julio  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1306,14

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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julio/2022
25 julio  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.200 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30

4 de  1225-Jul-2022  a las  12:02:42Impreso Por Internet el :

510



5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

julio/2022
25 julio  2022
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  33.100 -$  600 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  201.200 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  215.100 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  115.500 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

16

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200412 $  3.080.000 $  446.600 $  0 2211/01/2005 93187033001330 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

22

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200501 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/02/2005 93187037001331 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200502 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/03/2005 911880302VWHJX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200503 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/04/2005 911880392VWHJY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  0 $  0 R 022/04/2005 9418703F279175 *** Aporte Devuelto ***0

 5793778  GOMEZ RODRIGUEZ JUAN
GABRIEL

SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200504 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3010/05/2005 911880362VWHJZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200505 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3009/06/2005 911880332VWHK0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200506 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/07/2005 911880302VWHK1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200507 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/08/2005 911880382VWHK2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200508 $  4.167.127 $  625.100 $  0 3008/09/2005 911880352VWHK3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200509 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3007/10/2005 911880322VWHK4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200510 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3004/11/2005 911880312VWHK5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200511 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3022/12/2005 911880372VWHK6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200512 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3006/01/2006 911880342VWHK7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200601 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/02/2006 911880342VWHK8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200602 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/03/2006 911880312VWHK9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200603 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/04/2006 911880392VWHKA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200604 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3008/05/2006 911880362VWHKB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200605 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/06/2006 911880332VWHKC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200606 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3018/07/2006 911880302VWHKD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200607 $  4.200.000 $  651.000 $  0 R 3004/08/2006 911880382VWHKE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200609 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3014/09/2006 911880362VWHJG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200610 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/09/2006 911880332VWHJH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200611 $  1.000.000 $  155.000 $  155.000 001/12/2006 911880382VWHJJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

0

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200612 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3031/10/2006 911880302VWHJI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200701 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3005/01/2007 911880352VWHJK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200702 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/01/2007 911880322VWHJL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200703 $  1.290.323 $  200.000 $  0 3027/02/2007 911880312VWHJM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200704 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3028/03/2007 911880372VWHJN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200705 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/05/2007 911880352VWHJO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200706 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/06/2007 911880322VWHJP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200707 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/07/2007 911880312VWHJQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200708 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880372VWHJR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200709 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880342VWHJS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200710 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880312VWHJT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200711 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880392VWHJU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200712 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3010/10/2007 911880332VWHJW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200802 $  1.862.000 $  297.900 $  0 3010/10/2007 911880362VWHJV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200802 $  3.080.000 $  492.700 $  0 3012/03/2008 911880352VWHKF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200803 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/04/2008 911880322VWHKG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200804 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3016/05/2008 911880312VWHKH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200805 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3013/06/2008 911880382VWHKI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200806 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2008 911880352VWHKJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200807 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3001/08/2008 911880322VWHKK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200808 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/09/2008 911880312VWHKL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200809 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/10/2008 911880372VWHK
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200810 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/11/2008 911880342VWHKN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

6 de  1225-Jul-2022  a las  12:02:42Impreso Por Internet el :

512



5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

julio/2022
25 julio  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200811 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2008 911880312VWHKO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200812 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/01/2009 911880392VWHKP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200901 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3029/01/2009 911880362VWHKQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200902 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/03/2009 911880332VWHKR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200903 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/04/2009 911880312VWHKS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200904 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/05/2009 911880392VWHKT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200905 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/06/2009 911880362VWHKU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200906 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/07/2009 911880332VWHKV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200907 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/08/2009 911880302VWHK
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200908 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/09/2009 911880382VWHKX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200909 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/10/2009 911880352VWHKY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200910 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/11/2009 911880322VWHKZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200911 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2009 911880312VWHL0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200912 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/01/2010 911880372VWHL1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201001 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/02/2010 911880352VWHL2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201002 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/03/2010 911880322VWHL3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201003 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/04/2010 911880312VWHL4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201004 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/05/2010 911880372VWHL5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201005 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/06/2010 911880342VWHL6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201006 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2010 911880312VWHL7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201007 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/08/2010 911880392VWHL8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201008 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/09/2010 911880362VWHL9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201009 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/10/2010 911880332VWHLA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201010 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/11/2010 911880302VWHLB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201011 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/12/2010 911880392VWHLC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201012 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/01/2011 911880362VWHLD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201101 $  4.000.000 $  640.000 $  0 R 3011/02/2011 911880332VWHLE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201102 $  7.467.000 $  1.194.700 $  0 3007/03/2011 911880302VWHLF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201103 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/04/2011 911880382VWHLG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201104 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/05/2011 911880352VWHLH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201105 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/06/2011 911880322VWHLI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201106 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/07/2011 911880312VWHLJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201107 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/08/2011 911880372VWHLK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201108 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/09/2011 911880342VWHLL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201109 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/10/2011 911880322VWHLM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201110 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3009/11/2011 911880312VWHLN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201111 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2011 911880372VWHLO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201112 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/01/2012 911880342VWHLP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201201 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/02/2012 911880312VWHLQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201202 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/03/2012 911880392VWHLR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201203 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3011/04/2012 911880362VWHLS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201204 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/05/2012 911880332VWHLT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201205 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/06/2012 911880302VWHLU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201206 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3010/07/2012 911880382VWHLV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201207 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/08/2012 911880362VWHL
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201208 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3011/09/2012 911880332VWHLX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201209 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/10/2012 911880302VWHLY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201210 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/11/2012 911880382VWHLZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201211 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2012 911880352VWHM0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201212 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3014/01/2013 911880322VWHM1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201301 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/02/2013 911880312VWHM2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201302 $  7.840.000 $  1.254.400 $  0 3007/03/2013 911880372VWHM3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/04/2013 911880342VWHM4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201304 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/05/2013 911880312VWHM5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201305 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3012/06/2013 911880312VWHM6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201306 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/07/2013 911880372VWHM7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201307 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/08/2013 911880342VWHM8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201308 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/09/2013 911880312VWHM9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201309 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3008/10/2013 911880392VWHM
A

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201310 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3008/11/2013 911880362VWHM
B

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201311 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/12/2013 911880332VWHM
C

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201312 $  9.579.375 $  1.532.700 $  0 3009/01/2014 911880302VWHM
D

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201401 $  8.167.000 $  1.306.700 $  0 3007/02/2014 911880382VWHM
E

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201402 $  7.376.000 $  1.180.200 $  0 3010/03/2014 911880352VWHMF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201403 $  8.541.000 $  1.366.600 $  0 3007/04/2014 911880332VWHM
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201404 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/05/2014 911880302VWHM
H

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201405 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/06/2014 911880382VWHMI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201406 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3007/07/2014 911880352VWHMJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201407 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3011/08/2014 911880322VWHM
K

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201408 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/09/2014 911880312VWHML Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201409 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3006/10/2014 911880372VWHM
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201410 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3010/11/2014 911880342VWHM
N

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201411 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/12/2014 911880312VWHM
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201412 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/01/2015 911880392VWHM
P

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201501 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/02/2015 911880372VWHM
Q

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201502 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/03/2015 911880342VWHM
R

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201503 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/04/2015 911880312VWHM
S

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2015 911880392VWHMT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/06/2015 911880362VWHM
U

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  Ciclo Doble0
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
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Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/07/2015 911880332VWHM
V

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/08/2015 911880302VWHM
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201508 $  8.194.256 $  1.311.100 $  0 3008/09/2015 911880382VWHM
X

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201509 $  8.283.069 $  1.325.300 $  0 3008/10/2015 911880352VWHM
Y

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2015 911880322VWHMZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2015 911880322VWHN0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/01/2016 911880312VWHN1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/02/2016 84C20025821484  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  0 $  0 008/02/2016 9417703C282925 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/02/2016 911880372VWHN2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3004/03/2016 911880342VWHN3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201603 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/04/2016 911880312VWHN4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201604 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2016 911880392VWHN5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201605 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/06/2016 911880362VWHN6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201606 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/07/2016 911880332VWHN7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201607 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/08/2016 911880302VWHN8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201608 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/09/2016 911880382VWHN9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201609 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/10/2016 911880362VWHNA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201610 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2016 911880332VWHNB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201611 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2016 911880302VWHNC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201612 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/01/2017 911880382VWHND Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201701 $  8.969.000 $  1.435.000 $  0 3009/02/2017 911880352VWHNE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201702 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3010/03/2017 911880322VWHNF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201703 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3012/04/2017 911880312VWHN
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201704 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3015/05/2017 911880372VWHNH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201705 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3014/06/2017 911880342VWHNI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201706 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3017/07/2017 911880312VWHNJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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Aportante
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201707 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3016/08/2017 911880312VWHNK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201708 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3015/09/2017 911880372VWHNL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201709 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3018/10/2017 911880342VWHN
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201710 $  9.268.409 $  1.482.900 $  0 3015/11/2017 911880312VWHNN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201711 $  8.969.428 $  1.435.100 $  0 3013/12/2017 911880392VWHN
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201712 $  9.268.410 $  1.474.500 $  0 3015/01/2018 84C20044142738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201801 $  10.411.467 $  1.666.200 $  0 3014/02/2018 84C20044995123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201802 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3013/03/2018 84C20045811568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201803 $  9.268.409 $  1.481.900 $  0 3013/04/2018 84C20046750535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201804 $  8.969.427 $  1.436.500 $  0 3016/05/2018 84C20047670705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201805 $  8.969.427 $  1.437.000 $  0 3019/06/2018 84C20048603271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201806 $  8.969.427 $  1.448.200 $  0 3017/07/2018 84C20049478255  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201807 $  8.969.427 $  1.436.700 $  0 3016/08/2018 84C20050362797  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201808 $  8.969.427 $  1.433.800 $  0 3014/09/2018 84C20051145077  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201809 $  8.969.427 $  1.433.200 $  0 3016/10/2018 84C20051946605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201810 $  8.969.427 $  1.435.500 $  0 3019/11/2018 84C20052869667  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201811 $  8.969.427 $  1.437.000 $  0 3014/12/2018 84C20053756215  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201812 $  8.969.427 $  1.439.200 $  0 3017/01/2019 84C20054653883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201901 $  9.328.203 $  1.493.100 $  0 3015/02/2019 84C20055513383  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201902 $  9.328.203 $  1.493.400 $  0 3015/03/2019 84C20056732455  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201903 $  9.328.203 $  1.494.400 $  0 3012/04/2019 84C20058408364  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201904 $  9.328.203 $  1.492.800 $  0 3016/05/2019 84C20060309633  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201905 $  9.328.204 $  1.492.700 $  0 R 3014/06/2019 84C20062114605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado(a) con CC No. 
5,645,163, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLVEJ10A 16 de julio 
de 1980

31 de julio de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

11,200.00 5,600.00 11,200.00 5,600.00 0.00 5,600.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1980

31 de 
diciembre de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

22,400.00 112,000.00 22,400.00 112,000.00 0.00 112,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1981

31 de agosto 
de 1981

ASIGNACION 
BASICA MES

28,000.00 224,000.00 28,000.00 224,000.00 0.00 224,000.00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1981

31 de 
diciembre de 
1981

ASIGNACION 
BASICA MES

31,300.00 125,200.00 31,300.00 125,200.00 0.00 125,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1982

31 de mayo 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

39,500.00 197,500.00 39,500.00 197,500.00 0.00 197,500.00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 1982

30 de junio 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

41,500.00 41,500.00 41,500.00 41,500.00 0.00 41,500.00

COLVEJ10A 1 de julio de 
1982

31 de 
diciembre de 
1982

ASIGNACION 
BASICA MES

43,500.00 261,000.00 43,500.00 261,000.00 0.00 261,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

ASIGNACION 
BASICA MES

53,450.00 641,400.00 53,450.00 641,400.00 0.00 641,400.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

ASIGNACION 
BASICA MES

63,350.00 760,200.00 63,350.00 760,200.00 0.00 760,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

ASIGNACION 
BASICA MES

69,052.00 828,624.00 69,052.00 828,624.00 0.00 828,624.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

ASIGNACION 
BASICA MES

84,245.00 1,010,940.00 84,245.00 1,010,940.00 0.00 1,010,940.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

ASIGNACION 
BASICA MES

99,410.00 1,192,920.00 99,410.00 1,192,920.00 0.00 1,192,920.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

ASIGNACION 
BASICA MES

119,300.00 1,431,600.00 119,300.00 1,431,600.00 0.00 1,431,600.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1989

14 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 1,561,103.00 149,150.00 1,561,103.00 0.00 1,561,103.0
0

COLVEJ10A 16 de 
noviembre 
de 1989

30 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 74,575.00 149,150.00 74,575.00 0.00 74,575.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

6 de 
diciembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

29,830.00 5,966.00 29,830.00 5,966.00 0.00 5,966.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1982

31 de 
diciembre de 
1982

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 5,568.00 1,114.00 5,568.00 0.00 5,568.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de julio de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 7,795.00 1,114.00 7,795.00 0.00 7,795.00

519



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 9,238.00 1,848.00 9,238.00 0.00 9,238.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de julio de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 12,934.00 1,848.00 12,934.00 0.00 12,934.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 10,070.00 2,014.00 10,070.00 0.00 10,070.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de julio de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 14,098.00 2,014.00 14,098.00 0.00 14,098.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 12,285.00 2,457.00 12,285.00 0.00 12,285.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de julio de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 17,200.00 2,457.00 17,200.00 0.00 17,200.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,900.00 14,498.00 2,900.00 14,498.00 0.00 14,498.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de julio de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,899.00 20,296.00 2,899.00 20,296.00 0.00 20,296.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 17,398.00 3,480.00 17,398.00 0.00 17,398.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de julio de 
1988

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 24,357.00 3,480.00 24,357.00 0.00 24,357.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

HORAS EXTRAS 18,347.00 220,168.00 18,347.00 220,168.00 0.00 220,168.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

HORAS EXTRAS 23,654.00 283,854.00 23,654.00 283,854.00 0.00 283,854.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

HORAS EXTRAS 72,127.00 865,533.00 72,127.00 865,533.00 0.00 865,533.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

HORAS EXTRAS 43,945.00 527,343.00 43,945.00 527,343.00 0.00 527,343.00

COLVEJ10A 10 de 
agosto de 
1989

30 de 
noviembre de 
1989

IBC 165,180.00 611,166.00 165,180.00 611,166.00 0.00 611,166.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

31 de 
diciembre de 
1989

IBC 165,180.00 165,180.00 165,180.00 165,180.00 0.00 165,180.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1990

31 de marzo 
de 1990

IBC 372,030.00 1,116,090.00 372,030.00 1,116,090.00 0.00 1,116,090.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1990

6 de julio de 
1990

IBC 321,540.00 1,028,928.00 321,540.00 1,028,928.00 0.00 1,028,928.0
0

COLVEJ10A 14 de 
febrero de 
1991

31 de julio de 
1991

IBC 61,950.00 344,855.00 61,950.00 344,855.00 0.00 344,855.00

COLVEJ10A 13 de 
agosto de 
1991

31 de 
diciembre de 
1991

IBC 520,830.00 2,395,818.00 520,830.00 2,395,818.00 0.00 2,395,818.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 31 de marzo IBC 626,790.00 1,880,370.00 626,790.00 1,880,370.00 0.00 1,880,370.0
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RESOLUCION No.   
de 1992 de 1992 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1992

30 de 
septiembre 
de 1992

IBC 520,830.00 3,124,980.00 520,830.00 3,124,980.00 0.00 3,124,980.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 1992

14 de 
noviembre de 
1992

IBC 520,830.00 243,054.00 520,830.00 243,054.00 0.00 243,054.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1992

31 de 
diciembre de 
1992

IBC 520,830.00 520,830.00 520,830.00 520,830.00 0.00 520,830.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1993

15 de marzo 
de 1993

IBC 520,830.00 1,302,075.00 520,830.00 1,302,075.00 0.00 1,302,075.0
0

COLVEJ10A 14 de abril 
de 1993

31 de julio de 
1993

IBC 99,630.00 355,347.00 99,630.00 355,347.00 0.00 355,347.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1993

31 de 
diciembre de 
1993

IBC 99,630.00 498,150.00 99,630.00 498,150.00 0.00 498,150.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1994

31 de marzo 
de 1994

IBC 107,675.00 323,025.00 107,675.00 323,025.00 0.00 323,025.00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1994

31 de 
diciembre de 
1994

IBC 98,700.00 888,300.00 98,700.00 888,300.00 0.00 888,300.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1995

30 de abril de 
1995

IBC 125,000.00 500,000.00 125,000.00 500,000.00 0.00 500,000.00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
1995

31 de 
diciembre de 
1995

IBC 150,000.00 450,000.00 150,000.00 450,000.00 0.00 450,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1996

31 de 
diciembre de 
1996

IBC 150,000.00 1,800,000.00 150,000.00 1,800,000.00 0.00 1,800,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1996

30 de 
septiembre 
de 1996

IBC 150,000.00 150,000.00 150,000.00 150,000.00 0.00 150,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1997

31 de 
diciembre de 
1997

IBC 180,000.00 2,160,000.00 180,000.00 2,160,000.00 0.00 2,160,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1997

11 de abril de 
1997

IBC 180,000.00 426,000.00 180,000.00 426,000.00 0.00 426,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1998

31 de 
diciembre de 
1998

IBC 250,000.00 3,000,000.00 250,000.00 3,000,000.00 0.00 3,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1999

31 de enero 
de 1999

IBC 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 0.00 250,000.00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1999

19 de marzo 
de 1999

IBC 250,000.00 408,333.00 250,000.00 408,333.00 0.00 408,333.00

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2002

29 de mayo 
de 2002

IBC 1,450,000.00 1,401,667.00 1,450,000.00 1,401,667.00 0.00 1,401,667.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2002

31 de 
diciembre de 
2002

IBC 1,500,000.00 10,500,000.00 1,500,000.00 10,500,000.00 0.00 10,500,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2003

15 de enero 
de 2003

IBC 802,000.00 401,000.00 802,000.00 401,000.00 0.00 401,000.00
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RESOLUCION No.   
COLVEJ10A 1 de febrero 

de 2003
31 de 
diciembre de 
2003

IBC 500,000.00 5,500,000.00 500,000.00 5,500,000.00 0.00 5,500,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2004

31 de 
diciembre de 
2004

IBC 500,000.00 6,000,000.00 500,000.00 6,000,000.00 0.00 6,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2004

22 de 
diciembre de 
2004

IBC 3,080,000.00 2,258,667.00 3,080,000.00 2,258,667.00 0.00 2,258,667.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2005

31 de julio de 
2005

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2005

31 de agosto 
de 2005

IBC 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 0.00 4,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2005

31 de 
diciembre de 
2005

IBC 4,200,000.00 16,800,000.00 4,200,000.00 16,800,000.00 0.00 16,800,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2006

31 de julio de 
2006

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2006

31 de octubre 
de 2006

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2006

31 de 
diciembre de 
2006

IBC 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2007

28 de febrero 
de 2007

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2007

31 de marzo 
de 2007

IBC 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 0.00 1,290,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2007

31 de 
diciembre de 
2007

IBC 1,879,000.00 16,911,000.00 1,879,000.00 16,911,000.00 0.00 16,911,000.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 0.00 1,862,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 0.00 3,080,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2008

31 de 
diciembre de 
2008

IBC 8,400,000.00 84,000,000.00 8,400,000.00 84,000,000.00 0.00 84,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2009

31 de 
diciembre de 
2009

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 67,200,000.0
0

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2010

31 de 
diciembre de 
2010

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 100,800,000.
00

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2011

31 de enero 
de 2011

IBC 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.004,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2011

28 de febrero 
de 2011

IBC 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.007,467,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2011

31 de 
diciembre de 
2011

IBC 8,000,000.00 80,000,000.00 8,000,000.00 80,000,000.00 80,000,000.0
0

80,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2012

31 de marzo 
de 2012

IBC 8,000,000.00 24,000,000.00 8,000,000.00 24,000,000.00 24,000,000.0
0

24,000,000.
00
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COLVEJ10A 1 de abril 
de 2012

31 de mayo 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2012

30 de junio 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2012

31 de agosto 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2012

30 de 
septiembre 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2012

31 de octubre 
de 2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2012

30 de 
noviembre de 
2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2012

31 de 
diciembre de 
2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2013

31 de enero 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2013

28 de febrero 
de 2013

IBC 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.007,840,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2013

31 de marzo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2013

30 de abril de 
2013

IBC 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.008,400,000.0
0

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2013

31 de mayo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2013

30 de junio 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2013

31 de agosto 
de 2013

IBC 6,076,000.00 12,152,000.00 6,076,000.00 12,152,000.00 12,152,000.0
0

12,152,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2013

30 de 
septiembre 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2013

31 de octubre 
de 2013

IBC 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.006,076,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2013

30 de 
noviembre de 
2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2013

31 de 
diciembre de 
2013

IBC 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.009,579,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2014

31 de enero 
de 2014

IBC 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.008,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2014

28 de febrero 
de 2014

IBC 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.007,376,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 31 de marzo IBC 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.008,541,000.0
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de 2014 de 2014 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2014

31 de 
diciembre de 
2014

IBC 8,014,000.00 72,126,000.00 8,014,000.00 72,126,000.00 72,126,000.0
0

72,126,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2015

31 de julio de 
2015

IBC 8,383,000.00 58,681,000.00 8,383,000.00 58,681,000.00 58,681,000.0
0

58,681,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2015

31 de agosto 
de 2015

IBC 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.008,194,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2015

30 de 
septiembre 
de 2015

IBC 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.008,283,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2015

31 de 
diciembre de 
2015

IBC 8,383,000.00 25,149,000.00 8,383,000.00 25,149,000.00 25,149,000.0
0

25,149,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2016

31 de 
diciembre de 
2016

IBC 8,383,000.00 100,596,000.008,383,000.00 100,596,000.00 100,596,000.
00

100,596,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2017

31 de marzo 
de 2017

IBC 8,969,000.00 26,907,000.00 8,969,000.00 26,907,000.00 26,907,000.0
0

26,907,000.
00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2017

31 de mayo 
de 2017

IBC 8,970,000.00 17,940,000.00 8,970,000.00 17,940,000.00 17,940,000.0
0

17,940,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2017

30 de 
septiembre 
de 2017

IBC 8,969,000.00 35,876,000.00 8,969,000.00 35,876,000.00 35,876,000.0
0

35,876,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2017

31 de octubre 
de 2017

IBC 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.009,268,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2017

30 de 
noviembre de 
2017

IBC 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.008,969,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2017

31 de 
diciembre de 
2017

IBC 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.009,268,410.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2018

31 de enero 
de 2018

IBC 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.0
0

10,411,467.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2018

28 de febrero 
de 2018

IBC 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.008,969,427.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2018

31 de marzo 
de 2018

IBC 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.009,268,409.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2018

31 de 
diciembre de 
2018

IBC 8,969,427.00 80,724,843.00 8,969,427.00 80,724,843.00 80,724,843.0
0

80,724,843.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2019

30 de abril de 
2019

IBC 9,328,203.00 37,312,812.00 9,328,203.00 37,312,812.00 37,312,812.0
0

37,312,812.
00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

1 de mayo 
de 2017

1 de junio de 
2019

10,218,395.00 5,676,612.00 1 72.83 7,442,057.00 SI
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2019_2543843

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(VEJEZ - ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución No SUB 221001 del 21 de agosto de 2018, esta 
administradora no accedió al reconocimiento de una pensión de vejez, 
solicitada por el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 
5,645,163

Que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 5,645,163, 
solicita el 25 de febrero de 2019 el reconocimiento y pago de una pensión 
mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No 2019_2543843.

Que mediante comunicación externa visible en el radicado No. 2019_2543843,
se realizó consulta de cuota parte, razón por la cual se envió copia de proyecto 
de resolución a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, el cual fue 
entregado el día 13 de mayo de 2019, y estando en términos la entidad cuota 
partista mediante Resolución No RDP 015620 del 21 de mayo de ACEPTO la 
cuota parte.

CONSIDERACIONES

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CORPORACION ELECTRICA 
DE LA CO

19800716 19891114 TIEMPO SERVICIO 3359

POLIMERO S A 19890810 19891231 TIEMPO SERVICIO 144
CORPORACION ELECTRICA 
DE LA CO

19891116 19891206 TIEMPO SERVICIO 21

POLIMERO S A 19900101 19900331 TIEMPO SERVICIO 90
POLIMERO S A 19900401 19900706 TIEMPO SERVICIO 97
S3 LTDA 19910214 19910731 TIEMPO SERVICIO 168
QUINTEX S.A. 19910813 19911231 TIEMPO SERVICIO 141
QUINTEX S.A. 19920101 19920331 TIEMPO SERVICIO 91
QUINTEX S.A. 19920401 19920930 TIEMPO SERVICIO 183
QUINTEX S.A. 19921101 19921114 TIEMPO SERVICIO 14
QUINTEX S.A. 19921201 19930315 TIEMPO SERVICIO 105
S3 LTDA 19930414 19931231 TIEMPO SERVICIO 262
S3 LTDA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
S3 LTDA 19940401 19941231 TIEMPO SERVICIO 275
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RECTIFICADORA 
COLOMBIANA LTDA

19950101 19950430 TIEMPO SERVICIO 120

FUTUSISTEMAS LTDA 19951001 19951231 TIEMPO SERVICIO 90
FUTUSISTEMAS LTDA 19960101 19961231 TIEMPO SERVICIO 360
1 FUTUSISTEMAS LTDA 19960901 19960930 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
2 FUTUSISTEMAS LTDA 19970201 19970411 TIEMPO SERVICIO 71
FUTUSISTEMAS LTDA 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19990201 19990319 TIEMPO SERVICIO 49
INGETEC S A 20020501 20020529 TIEMPO SERVICIO 29
INGETEC S A 20020601 20021231 TIEMPO SERVICIO 210
INGETEC S A 20030101 20030115 TIEMPO SERVICIO 15
LEE E INFANTE LTDA 20030201 20031231 TIEMPO SERVICIO 330
LEE E INFANTE LTDA 20040101 20041231 TIEMPO SERVICIO 360
INDEQUIPOS BARRANCA 20041201 20041222 TIEMPO SERVICIO 22
INDEQUIPOS BARRANCA 20050101 20050731 TIEMPO SERVICIO 210
INDEQUIPOS BARRANCA 20050801 20050831 TIEMPO SERVICIO 30
INDEQUIPOS BARRANCA 20050901 20051231 TIEMPO SERVICIO 120
INDEQUIPOS BARRANCA 20060101 20060731 TIEMPO SERVICIO 210
ROJAS               AROCHA 20060901 20061031 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070101 20070228 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20070301 20070331 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070401 20071231 TIEMPO SERVICIO 270
ROJAS               AROCHA 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20080301 20081231 TIEMPO SERVICIO 300

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20090101 20091231 TIEMPO SERVICIO 360

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20100101 20101231 TIEMPO SERVICIO 360

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20110101 20110131 TIEMPO SERVICIO 30

MONTAJES MORELCO S.A 20110201 20110228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110301 20111231 TIEMPO SERVICIO 300
MONTAJES MORELCO S.A 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20120401 20120531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120601 20120630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20120701 20120831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120901 20120930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121001 20121031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121101 20121130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121201 20121231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130501 20130531 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130601 20130630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130701 20130831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20130901 20130930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131001 20131031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131101 20131130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140201 20140228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140401 20141231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20150101 20150731 TIEMPO SERVICIO 210
MONTAJES MORELCO S.A 20150801 20150831 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20150901 20150930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20151001 20151231 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20160101 20161231 TIEMPO SERVICIO 360
MONTAJES MORELCO S.A 20170101 20170331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20170401 20170531 TIEMPO SERVICIO 60
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MONTAJES MORELCO S.A 20170601 20170930 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180101 20180131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180201 20180228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180301 20180331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180401 20181231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20190101 20190430 TIEMPO SERVICIO 120

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,306 días 
laborados, correspondientes a 1,758 semanas.

Que el ciudadano reporta las siguientes cotizaciones a fondos pensionales 
diferentes a COLPENSIONES:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA DIAS
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19800716 19891114 3359

CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19891116 19891206 21

Que nació el 1 de mayo de 1955 y actualmente cuenta con 64 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los requisitos para obtener 
la pensión de vejez, son los siguientes: haber cumplido cincuenta y cinco (55) 
años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. A partir del 1 de 
enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de 
edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará, 
así:

AÑO SEMANAS EDAD HOMBRE EDAD MUJER
2005 1050 60 55
2006 1075 60 55
2007 1100 60 55
2008 1125 60 55
2009 1150 60 55
2010 1175 60 55
2011 1200 60 55
2012 1225 60 55
2013 1250 60 55
2014 1275 62 57
2015 1300 62 57

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.
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Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo  con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 797 de 2003, por el cual se modifica el 
artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes términos: “… A partir del 1 
de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:

El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas 
mínimas de cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso 
base de liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo 
con la fórmula siguiente: 

r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r =porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de 
cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente 
artículo.

El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso 
base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima”.

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el caso. 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que la Circular Interna No. 24 de 2018, modificó el numeral 1.6.5 de la Circular 
Interna No. 1 de 2012, el cual quedara así:

(…)
FECHA DE DISFRUTE DE LA PENSIÓN DE VEJEZ

Para efectos de establecer la fecha de disfrute de la pensión de vejez se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:
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a. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado del Sistema General 
de Pensiones habiendo cumplido el requisito de semanas cotizadas y/o 
tiempo de servicio exigido para adquirir el derecho, pero antes de 
cumplir la edad mínima para acceder a la prestación, esta se reconocerá 
a partir del cumplimiento del requisito de edad.

b. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado después de cumplir 
los requisitos para acceder a la pensión de vejez, la prestación se 
reconocerá a partir del día siguiente a la fecha de retiro.

c. Para que haya lugar al pago de retroactivo pensional, el trabajador 
dependiente deberá acreditar que ha cumplido los requisitos para 
obtener el derecho a la pensión y, además, el retiro con el último 
empleador.

Si no aparece registrada la desafiliación con el último empleador, la 
prestación se reconocerá a corte de nómina.

Cuando se advierta la existencia de cotización de dos o más 
empleadores privados simultáneamente en el último ciclo de la historia 
laboral, únicamente se exigirá el retiro con uno de ellos, para conceder 
el pago de las mesadas retroactivas a las que pudiere haber lugar.

d. Si el afiliado es independiente y se encuentra retirado o deja de cotizar 
después de cumplir los requisitos, la prestación se reconocerá a partir 
del día siguiente a la fecha de retiro o de la última cotización.

e. Si el afiliado es un servidor público y radico dentro de sus documentos 
para la pensión la certificación de retiro del servicio público o en la 
historia laboral se encuentra registrada la novedad de retiro, la 
prestación se reconocerá a partir de la fecha de retiro.(…)

Que de conformidad a lo anterior el disfrute de la presente pensión será a 
partir de 1 de junio de 2019, toda vez que no cuenta con novedad de retiro con 
el último empleador MONTAJES MORELCO S.A.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 10,218,395 x 72.83 = $7,442,057

SON: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 

Aceptada
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Mensual
1050 semanas 
progresivas, 55 o 60 
años de edad Ley 797 
del 2003- Legal

1 de 
mayo de 
2017

1 de junio 
de 2019

10,218,395.0
0

5,676,612.0
0

1 72.83 7,442,057.00 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA %
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

9043 $5,417,252.00 72.79

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL 3380 $2,024,805.00 27.21

disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de junio de 2019.

Son disposiciones aplicables:   Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A y de 
lo C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado, en los siguientes términos 
y cuantías: 

Valor mesada a 1 de junio de 2019 = $7,442,057

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201906 que se paga en el 
periodo 201907 en la central de pagos del banco BOGOTA C. P. 1ERA 
QUINCENA de BOGOTA DC AK 60 24 9 LC101 P1 CC GRAN ESTACIÓN II.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en COOMEVA. 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA %
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

9043 $5,417,252.00 72.79

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL 3380 $2,024,805.00 27.21

ARTÍCULO QUINTO: Informar del contenido de la presente resolución a la 
Dirección de Contribuciones Pensionales y Egresos de Colpensiones, para la 
determinación y cobro del mecanismo de financiación de la prestación 
reconocida. 

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese al Señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer 
por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos recursos podrá 
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hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DALIA TERESA GAMBOA NARANJO
SUBDIRECTORA DETERMINACION VI FUNCI ASIG SUB II

COLPENSIONES

SARA CANDY CRISTANCHO GORDILLO
ANALISTA COLPENSIONES

JAVIER GIOVANNY VELASCO VELASQUEZ

LUIS ALEJANDRO CASALLAS CASALLAS
REVISOR

COL-VEJ-03-504,1
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TRASLADO CASO INICIO ACCION DE LESIVIDAD A LA DIRECCION DE PROCESOS JUDICIALES 
Dirección de Procesos Judiciales 
José Angel Urias Mendieta – Director de Procesos Judiciales.  
 
El presente caso se Remite a la Dirección de Procesos Judiciales a solicitud de la Subdirección 
encargada, relacionada a continuación, con el fin de dar inicio a la demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho en la modalidad de lesividad, en contra de la decisión tomada por los 
actos administrativos relacionados en la descripción del caso. 
Finalidad : Nulidad del Acto Administrativo Presunto Lesivo y recuperación de sumas de dinero 
Causa: Impacto Económico 
Radicado solicitud inicio de 
la acción 2022_10047404 
Subdirección de 
determinación que solicita 
inicio de la acción 

Subdirección de Determinación X 

Documento del 
afiliado/pensionado 

5645163 

Nombre del 
afiliado/pensionado 

Rojas Arocha Luis Alberto 

Prestación reconocida de 
forma irregular 

Pensión Vejez 

Actos administrativos 
lesivos 

SUB 139760 del 31 de mayo de 2019 

Fecha de notificación o 
ejecutoria acto lesivo 

7 de junio de 2019 

Auto que solicito 
consentimiento para 
revocar 

APSUB 1589 del 14 de junio de 2022 

Tipo de irregularidad 
detectada 

COLPENSIONES NO ES COMPETENTE PARA RECONOCER LA PENSION 

Justificación del traslado 

Se traslada el presente caso a la Dirección de Procesos judiciales con el 
fin de que se inicien los mecanismo legales que permitan atacar el acto 
administrativo relacionado en el presente documento, el cual solo puede 
dejarse sin efectos de dos maneras: 
1) Por la presencia de presuntos hechos de Fraude que originaron un 
reconocimiento prestacional lo cual solo se puede realizar en aplicación a 
lo establecido en el Art. 19 de la Ley 797 de 2003, la resolución 016 de 
2020 y la Sentencia SU de unificación SU 182 de 2019 y previo al 
procedimiento realizado por la Gerencia de Prevención de fraude, lo cual 
no sucede en le caso en estudio. 
2) Con el inicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho el 
cual opera conforme lo establecido en el CPACA en los Art. 93 y 97, los 
cuales indican: ¨ Artículo 93. Causales de revocación; Artículo 97. 
Revocación de actos de carácter particular y concreto Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien 
sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de 
carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, 
no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del 
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respectivo titular. Si el titular niega su consentimiento y la autoridad 
considera que el acto es contrario a la Constitución o a la ley, deberá 
demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Si la 
Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de 
conciliación y solicitará al juez su suspensión provisional. PARÁGRAFO. 
En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 
audiencia y defensa. Los actos administrativos deberán ser revocados por 
las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en 
cualquiera de los siguientes casos: 1. Cuando sea manifiesta su oposición 
a la Constitución Política o a la ley. 2. Cuando no estén conformes con el 
interés público o social, o atenten contra él. 3. Cuando con ellos se cause 
agravio injustificado a una persona.¨ Conforme lo anterior, es importante 
indicar que la subdirección de determinación Subdireccion de 
Determinacion X remitió el caso relacionado en este documento para el 
envió del mismo a la Dirección de Procesos Judiciales, toda vez que se 
evidenció por parte de dicha subdirección qué " Se envía para el estudio 
pertinente" .Es importante indicar que previo a esta remisión se solicitó 
autorización clara y expresa al titular del derecho con el fin de que se 
autorice la revocatoria del acto administrativo acá relacionado; dicha 
solicitud se realizó a través de documento y se otorgó el término de 30 días 
para su respuesta, sin embargo una vez vencido el término legal 
establecido sin respuesta u obteniendo respuesta negativa se requiere 
inicio de la acción de nulidad y restablecimiento . Conforme lo antes 
mencionado, se concluye que se aplicaron los procedimientos 
administrativos establecidos por la normatividad vigente que permitan la 
revocatoria del acto administrativo, sin embargo al no obtenerse respuesta 
favorable se hace necesario acudir a la actuación judicial a cargo de la 
Dirección de procesos judiciales. 

Problema jurídico a 
resolver 

Teniendo en cuenta la irregularidad detectada - COLPENSIONES NO ES 
COMPETENTE PARA RECONOCER LA PENSION - se pretende la nulidad del acto 
administrativo lesivo y con ello restablecer las consecuencias que dieron origen a 
una afectacion juridica y/o detrimento patrimonial. 

Afectación o Impacto Juridico y Económico 

Antecedentes del caso / 
Información financiera 
relacionada 

Mediante la Resolución SUB 139760 del 31 de mayo de 2019, se reconoció una 
pensión de vejez al señor Rojas Arocha Luis Alberto, en cuantía de $7,442,057, a 
partir del 1 de junio de 2019, aplicando Ley 797 de 2003.  
Verificado el expediente, se evidencia que mediante el Requerimiento interno N° 
2022_7265519, instanciado por la Dirección de Afiliaciones por medio del cual 
indica lo siguiente: “ Realizadas las validaciones sobre el traslado por SU062 del 
afiliado CC 5645163 LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se identificó que el ciudadano 
no cumple con el requisito de 750 semanas al 01/04/1994 que revisada la OBP 
refleja 662.29 semanas, que mediante la comunicación enviada el 04 de mayo y 
recibida el 06 mayo de 2022 bajo la guía MT699914765CO , en la cual se le solicito 
al ciudadano allegara soporte que acredite las 750 semanas para el traslado, que 
pasados los 15 días de la notificación, el ciudadano dio respuesta al comunicado, 
argumentando que fue mal asesorado en porvenir, que solicito sin embargo 
Colpensiones acepto el traslado, sin embargo no hay documentos adicionales a 
los que reposa en la entidad referente a la HL, que revisada nuevamente la OBP 
sigue reflejando las mismas semanas; Por lo anterior solicitamos a la Dirección de 
Prestaciones Económicas tome las medidas concernientes al interior de su 
proceso y realice el proceso de revocatoria del Acto Administrativo con 
consentimiento. La AFP en donde queda válidamente afilado es Porvenir”.  
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La información antes mencionada coincide con la que se encuentra en el 
aplicativo de Consulta de Afiliados en el que registra que la señora Gil Martínez 
María Aracelly, presento traslado del ISS al Fondo Privado PORVENIR, el 01 de 
febrero de 2005. Por lo anterior, al dar cumplimiento a la Sentencia SU062, la 
afiliada no cumple con el requisito mínimo de tiempo de servicio, equivalente a 
750 semanas de cotización a 01 de abril de 1994, por lo que Colpensiones no es 
la entidad competente para reconocer la pensión. Para el caso se agotó el 
procedimiento establecido por la Instrucción 26 de 2016 y teniendo en cuenta 
que el auto APSUB 1589 del 14 de junio de 2022, por medio del cual se solicitó el 
consentimiento para revocar fue comunicado a la afiliada el 21 de junio de 2022, 
vencido el termino de respuesta no hubo pronunciamiento a la solicitud de 
revocatoria; se remite el caso a la Dirección de Procesos Judiciales para lo 
pertinente. 

Revisor DPE apsuarezp 
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TRASLADO DE REGIMEN - TRANSICION  
* Tipo Documento CEDULA  C IUDADANIA * Documento 5645163

 
   

 
ORIGEN DE DATOS DOCUMENTO PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Afiliados C  5645163 ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO

Asofondos      

 
 

RESUMEN HISTORIA LABORAL (CALCULADO CON 360 DÍAS)  

Nit/Patronal Empleador Novedad Origen Información Fecha
Desde

Fecha
Hasta No.Días Salario Error/

observación

N
890103010

CO RPO RACIO N
ELECTRICA  DE
LA  CO STA
ATLANTICA
S.A . E.S.P.

LABO RAL CENISS 16/07/1980 14/11/1989 3360 $0

N
890103010

CO RPO RACIO N
ELECTRICA  DE
LA  CO STA
ATLANTICA
S.A . E.S.P.

LICENCIA CENISS 15/11/1989 15/11/1989 1 $0 3072,

N
890103010

CO RPO RACIO N
ELECTRICA  DE
LA  CO STA
ATLANTICA
S.A . E.S.P.

LABO RAL CENISS 16/11/1989 06/12/1989 21 $0

P
2032300130
- 13

PO LIMERO  S A LABO RAL TRADIC IO NAL 10/08/1989 31/12/1989 142 $165,180

P
2032300130
- 13

PO LIMERO  S A LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1990 31/03/1990 90 $372,030

P
2032300130
- 13

PO LIMERO  S A LABO RAL TRADIC IO NAL 01/04/1990 06/07/1990 96 $321,540

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 14/02/1991 31/07/1991 167 $61,950

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 14/04/1993 31/12/1993 257 $99,630

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1994 31/03/1994 90 $107,675

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 01/04/1994 31/12/1994 270 $98,700

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 13/08/1991 31/12/1991 139 $520,830

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1992 31/03/1992 90 $626,790

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/04/1992 30/09/1992 180 $520,830
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P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LICENCIA TRADIC IO NAL 01/10/1992 31/10/1992 30 $520,830 3072,

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/11/1992 14/11/1992 14 $520,830

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LICENCIA TRADIC IO NAL 15/11/1992 30/11/1992 16 $520,830 3072,

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/12/1992 15/03/1993 105 $520,830

N
800115695 S3 LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/1995 30/04/1995 120 $125,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/1995 31/12/1996 450 $150,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/1997 31/12/1997 360 $180,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/1998 28/05/1999 508 $250,000

N
860001986 INGETEC  S A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 02/05/2002 31/05/2002 30 $1,450,000

N
860001986 INGETEC  S A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2002 31/12/2002 210 $1,500,000

N
860001986 INGETEC  S A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2003 16/01/2003 16 $802,000

N
860043254

LEE E INFANTE
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2003 31/12/2004 690 $500,000

N
811011715

KO RTZPO WER
SAS LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 09/12/2004 31/12/2004 23 $3,080,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQ UIPO S
REPUESTO S Y S

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2005 31/07/2005 210 $4,200,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQ UIPO S
REPUESTO S Y S

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/08/2005 31/08/2005 30 $4,167,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQ UIPO S
REPUESTO S Y S

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2005 31/07/2006 330 $4,200,000

C  5793778
GO MEZ
RO DRIGUEZ
JUAN GABRIEL

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 21/04/2005 30/04/2005 10 $127,170 3081,

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2006 31/10/2006 60 $1,000,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2006 28/02/2007 90 $1,000,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2007 31/03/2007 30 $1,290,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2007 31/12/2007 270 $1,879,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2008 29/02/2008 30 $1,862,000

N
830129277

TERMO YO PAL
GENERACIO N 2
S A  ESP

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2008 29/02/2008 30 $3,080,000

N
830129277

TERMO YO PAL
GENERACIO N 2
S A  ESP

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2008 31/12/2010 1020 $8,400,000

N
830129277

TERMO YO PAL
GENERACIO N 2
S A  ESP

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2011 31/01/2011 30 $4,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2011 28/02/2011 30 $7,467,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2011 31/03/2012 390 $8,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2012 31/05/2012 60 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2012 30/06/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/07/2012 31/08/2012 60 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2012 30/09/2012 30 $8,000,000
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N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2012 31/10/2012 30 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/11/2012 30/11/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2012 31/12/2012 30 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2013 31/01/2013 30 $8,680,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2013 28/02/2013 30 $7,840,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2013 31/03/2013 30 $8,680,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2013 30/04/2013 30 $8,400,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/05/2013 31/05/2013 30 $8,680,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2013 30/06/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/07/2013 31/08/2013 60 $6,076,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2013 30/09/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2013 31/10/2013 30 $6,076,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/11/2013 30/11/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2013 31/12/2013 30 $9,579,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2014 31/01/2014 30 $8,167,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2014 28/02/2014 30 $7,376,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2014 31/03/2014 30 $8,541,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2014 31/12/2014 270 $8,014,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2015 31/07/2015 210 $8,383,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2015 31/03/2016 360 $8,383,000 3081,

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/08/2015 31/08/2015 30 $8,194,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2015 30/09/2015 30 $8,283,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2015 31/12/2016 450 $8,383,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2017 31/03/2017 90 $8,969,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2017 31/05/2017 60 $8,970,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2017 30/09/2017 120 $8,969,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2017 31/10/2017 30 $9,268,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/11/2017 30/11/2017 30 $8,969,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2017 31/12/2017 30 $9,268,410

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2018 31/01/2018 30 $10,411,467

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2018 28/02/2018 30 $8,969,427

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2018 31/03/2018 30 $9,268,409

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2018 31/12/2018 270 $8,969,427

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2019 30/04/2019 120 $9,328,203

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/05/2019 31/05/2019 30 $9,328,204
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EL NÚMERO DE SEMANAS REPORTADAS SE CALCULÓ CON 360 DIAS AL AÑO.

 
SUBTOTALES

HISTORIA HASTA 31/03/1994 HISTORIA TOTAL

LABORADOS LICENCIAS /
MORAS SIMULTANEOS LABORADOS LICENCIAS /

MORAS SIMULTANEOS

Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas

4798 685.43 47 6.71 115 16.43 12975 1,853.57 47 6.71 537 76.71

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-
SIMULTANEOS

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-
SIMULTANEOS

DIAS: 4636 SEMANAS: 662.29 DIAS: 12391 SEMANAS: 1,770.14

EL NÚMERO DE SEMANAS REPORTADAS SE CALCULÓ CON 360 DIAS AL AÑO.

 
 

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

Error/Observación Descripción

3072 OBSERVACION: LABORAL CRUZADA POR PERIODO DE LICENCIA, MORA O EXONERACION

3081 OBSERVACION: HISTORIA REPORTADA POR COLPENSIONES INDICANDO QUE YA REALIZO LA DEVOLUCION DE
APORTES. NO ES VALIDA PARA BONO
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Bogotá, 17 de marzo de 2015                                  BZ2015_2445595-0783479

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 15 No 16 22 OFC 203 EDF. OFICENTRO
DUITAMA BOYACA

Referencia: Radicado No. 2015_2445595 del 17 de marzo de 2015
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición radicada bajo el número de la referencia  en la que se solicita se defina su
situación afiliación, le informamos que una vez verificada la documentación entregada por usted, la
información que se registra en nuestras bases de datos y en la base de datos  de Asofondos, se
visualiza que usted figura trasladado a una Administradora de Fondos de Pensiones – AFP PORVENIR,
por lo que a la fecha no se encuentra afiliado a COLPENSIONES.

En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E:"Los afiliados al Sistema General de
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a
partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no
podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para
tener derecho a la pensión de vejez".

Por lo anterior, su solicitud de traslado no es procedente dado a que usted se encuentra a menos de
10 años de adquirir el Derecho a su Pensión, ahora bien bajo el entendido que las personas
que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de
1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan
regresado al régimen de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste en cualquier
tiempo, conforme a los términos señalados en la Sentencia Unificada 062.

Por lo cual si usted considera que cumple con los términos de la Sentencia antes mencionada debe
acercarse a un PAC, diligenciar el formulario de afiliación (descargable por la página web), anexar
fotocopia del documento de identidad y una solicitud por escrito en donde se acoge a la Sentencia
Unificada 062.
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En caso de requerir información adicional, por favor comunicarse con  la línea de servicio al
ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909 o
a cualquiera de nuestros Puntos de Atención Colpensiones – PAC, en donde estaremos dispuestos
a  brindarle el mejor servicio.

En los anteriores términos damos respuesta a su petición.

Cordialmente,

ROSA  MERCEDES NIÑO AMAYA
Gerente Nacional de Servicio al Ciudadano
Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES
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BOGOTÁ, D.C, 19 de febrero de 2018 BZ2018_1755963-0498173

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2018_1755963 del 14 de febrero de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con “Formalmente solicito me reciban los documentos de
reconocimiento de pensión por cumplimiento de requisitos. Esto debido a que he ido dos veces a
radicar los documentos de reconocimiento de pensión a la oficina de la Cra 15 No 94-61 y allí me
informan que no me pueden recibir los documentos porque tienen un problema interno en el sistema
(…)”, se informa que ha sido recibida de forma satisfactoria, la misma será trasladada al área
competente quien será la encargada de realizar las observaciones y notificaciones respecto al
proceso.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

CAROLINA HERRERA B.
Analista PQRS.
Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS.
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Bogotá D.C., 21 de marzo de 2018 BZ2018_2128254-0554294

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2018_1755963 del 22 de febrero de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su comunicación instaurada en nuestra entidad con el radicado de la referencia,
mediante la cual solicita recibir los documentos para el reconocimiento de su pensión de vejez, al
respecto nos permitimos indicarle que al verificar nuestras base de datos, el día 22 de febrero del
presente año su trámite de reconocimiento fue radicado, sin embargo este fue rechazado por los
siguientes motivos:

En el formato 1 emitido por el Ministerio de Minas y Energía en el campo 32 Caja, Fondo o
Entidad a la cual se realizaron los aportes en el nombre y Nit se encuentran en blanco, y en el
campo 33.1 en el campo Nit de la entidad que responde por el periodo se encuentra sin
diligenciar, por tal razón el formato fue rechazado:

Por lo anterior, es necesario que corrija las inconsistencias indicadas y nuevamente diligencie y
radique en cualquier Punto de Atención Colpensiones – PAC, los siguientes documentos, ya que no es
posible reactivar el trámite:

Formato solicitud de prestaciones económicas
Documento de identidad del afiliado
Formato información de EPS
Formato declaración de no pensión

1 de 2
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Formato 1 Certificado de información Laboral
Formato 2 Certificación de Salario Base o Manifestación para omisión de entrega de formatos
tiempos públicos
Formato 3B Certificación de salarios mes a mes con factores salariales

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNÁNDEZ BÁRCENAS
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y SERVICIO
Proyectó: ACLV
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BOGOTÁ, 22 de febrero de 2018 BZ2018_2125680-0554069

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CARRERA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2018_2125680 del 22 de febrero de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento Pensión de vejez tiempos públicos – regímenes especiales

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite de pensión iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha
sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse
alguna inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si
es el caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo
necesario, podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el
objeto de realizar investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón
por la cual este consorcio los podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Documento de identidad del afiliado

1 de 2

1
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Continuación Respuesta Radicado No. 2018_2125680  del 22 de febrero de 2018

Formato información de EPS 1
Formato declaración de no pensión 1
Formato 1 Certificado de información Laboral 1
Formato 2 Certificación de Salario Base o
Manifestación para omisión de entrega de
formatos tiempos públicos

1

Formato 3B Certificación de salarios mes a mes
con factores salariales

4

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

11

2 de 2

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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BOGOTÁ, 23 de febrero de 2018 BZ2018_2125680-0575319

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CARRERA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2018_2125680 del 22 de febrero de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos públicos – regímenes especiales

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Nos permitimos informarle, que para poder continuar con el trámite mencionado en la referencia es
necesario que resuelva las siguientes situaciones:

Tipo de validación Motivos de rechazo
Formulario incompleto El campo 32. Nombre caja, fondo o entidad a

la cual se realizaron los aportes del formato 1
con la entidad que certifica 899999022 es
obligatorio.(LINEA: 1)

Formulario incompleto El campo 32.1 Nit caja, fondo o entidad a la
cual se realizaron los aportes del formato 1 con
la entidad que certifica 899999022 es
obligatorio.(LINEA: 1)

Formulario incompleto El campo 33.1 Nit entidad que responde por el
periodo del formato 1 con la entidad que
certifica 899999022 es obligatorio.(LINEA: 1)

1 de 2

Una vez se corrijan las inconsistencias mencionadas, podrá reiniciar su trámite en cualquiera
de los Puntos de Atención de nuestra red.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
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Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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BOGOTÁ, 21 de marzo de 2018 BZ2018_3231008-0843072

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B # 96-41
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2018_3231008 del 21 de marzo de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida,
la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el
caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo
necesario, podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el
objeto de realizar investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón
por la cual este consorcio los podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Documento de identidad del afiliado 1
Formato información de EPS 1
Formato declaración de no pensión

1 de 2

1
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Documentos anexos entregados por el
ciudadano

6

2 de 2

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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BOGOTÁ,21 de marzo de 2018 BZ2018_3231587-0851835

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B No 96-41
BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2018_3231587 del 21 de marzo de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con el reconocimiento de una Pensión vejez tendiendo en cuenta
tiempo públicos cotizados a otra entidad diferente al Instituto de Seguros Sociales ISS, se informa que
ha sido recibida de forma satisfactoria, la misma será trasladada al área competente quien será la
encargada de realizar las observaciones y notificaciones respecto al proceso.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

ANDREA PAOLA CHAPARRO GUARIN
Agente de Servicio
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Bogotá, D.C., 27 de Marzo  de 2018         BZ2018_3277478-0855867

Señor
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CARRERA 69B No. 96 – 41
BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2018_3231587
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de Ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado Señor:

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
atención a la petición radicada como se indica en la referencia, queremos poner en su conocimiento
que revisada la base de datos de esta Administradora, fue posible observar que su solicitud
prestacional radicada bajo el consecutivo número 2018_3231008 del 21 de Marzo de 2018, se
encuentra en proceso de decisión; una vez se emita Acto Administrativo que resuelva de fondo su
solicitud, usted será contactado para notificarlo del mismo. Para mayor facilidad usted podrá
consultar nuestra página web www.colpensiones.gov.co las resoluciones emitidas por la entidad.

Igualmente es pertinente informarle que al momento de realizar el estudio de la prestación solicitada,
esta Administradora tendrá en cuenta toda la información sumunistrada por usted.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090 y con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio y atender sus inquietudes y requerimientos.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

ANDREA MARCELA RINCON CAICEDO
Directora de Prestaciones Económicas
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BOGOTÁ D.C, 23 de marzo de 2018 BZ2018_3279888-0887309

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2018_3279888 del 22 de marzo de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su solicitud, radicada como se indica en la referencia, en la cual manifiesta “Cordial saludo
Formalmente solicito se atienda el requerimiento del documento anexo...”, se informa lo siguiente:

Una vez verificado el sistema de información de Colpensiones, se evidencia que su requerimiento fue
resuelto mediante comunicación BZ2018_2128254-0554294 emitida el 21 de marzo de 2018, a la
dirección de notificación registrada por Usted, la cual se adjunta para su conocimiento. No obstante,
vale la pena indicar que se evidencia solicitud de pensión vejez, radicada bajo el caso
BZ2018_3231008 de fecha 21 de marzo de 2018, la cual se encuentra en proceso de estudio en el
área encargada de realizar las observaciones y notificaciones respecto al proceso.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Amy Agray Méndez
Analista
Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS
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BZ2018_7259359-1841258
BOGOTÁ, 22 de junio de 2018

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2018_7259359 del 22 de junio de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS    AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Actualización de datos Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo  de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite  de Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos requerido por usted,
nos permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida con éxito, sin embargo, le informamos
que a la fecha se esta dando traslado al área competente para que realice las validaciones
correspondientes a los formatos CLEBP (1, 2 y 3B), en caso de presentarse alguna inconsistencia sobre
la información contenida en cada uno de los formatos, le estaremos notificando a través de un
comunicado oficial, con el fin que solicite la corrección de los mismos ante las entidades
certificadoras, y una vez se corrijan las inconsistencias mencionadas, podrá reiniciar su trámite en
cualquiera de los Puntos de Atención de nuestra red.

Por el contrario si los formatos cumplen con las validaciones definidas, se procederá a realizar la
confirmación de los tiempos públicos con las entidades certificadoras.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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Bogotá D.C, 8 de agosto de 2018 BZ2018_9453104-2385700

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2018_9453104 del 6 de agosto de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su reclamo, en el cual manifiesta “…solicito se me informe sobre el avance del proceso de
pensión de vejez y la fecha estimada de la Resolución teniendo en cuenta que por motivos laborales
necesito viajar fuera del país…", se informa que ha sido  trasladado al área competente, con el fin de
que sean tomadas las medidas correctivas a que haya lugar y se dé respuesta de fondo a su solicitud.

Una vez se conozca el resultado de su requerimiento, la respuesta le será enviada a la dirección de
notificación.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Amy Agray Méndez
Analista
Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS
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Ven por tu futuro

Bogotá D.C., Agosto 21 de 2018 BZ2018_9925849-2458608

Señor
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
luzaleidahh@hotmail.com
CARRERA 69 B No. 96 - 41
BOGOTÁ D.C.

Referencia: Radicado Nº  2018_9453104  del 14 de agosto de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: C.C. No. 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado Señor:

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En atención a
la petición presentada por usted bajo el radicado que se indica en la que manifiesta: “(…) solicito se me
informe sobre el avance del proceso de pensión de vejez y la fecha estimada de la Resolución teniendo en
cuenta que por motivos laborales necesito viajar fuera del país (….”, de manera atenta nos permitimos
indicar que una vez validados los aplicativos con los que cuenta esta Entidad, se observa que mediante
Acto Administrativo SUB No. 221001 del 21 de agosto de 2018 se resolvió de fondo su solicitud.

Si aun no conoce el acto administrativo, le invitamos a presentarse en el Punto de Atención
COLPENSIONES – PAC - más cercano, para tal efecto podrán consultar nuestros PAC en la página web
www.colpensiones.gov.co. Por otra parte, en el evento que ya se haya notificado, le sugerimos hacer
caso omiso de la presente comunicación.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090 y con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor
servicio y atender sus inquietudes y requerimientos.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

ANDREA MARCELA RINCON CAICEDO
Directora de Prestaciones Económicas
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES
Proyecto: Yennifer Mendez / Revisó: Sofia Lasso
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                                                                       BZ2018_11023306-2709450
Bogotá D.C  11 de septiembre de 2018 

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Carrera 69 B No 96 - 41
Bogotá, D.C.

Referencia: Radicado No.2018_11004521
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones–
COLPENSIONES. En respuesta a su petición según radicado señalado en la referencia,
cuya pretensión se basó en: “copia del expediente pensional” de manera atenta me
permito enviar copia de los documentos solicitadosen medio magnético, bajo numero de
guía GA840172477.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de
Atención Colpensiones (PAC) o comunicarse con  la línea de atención telefónica, en
donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Atentamente,

LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN
Directora
Dirección Documental

Anexos: 1 cd con 74 archivos
Elaboro: Norma Constanza Montalvo Perez, Analista 2
Reviso: Lina Mayerli Macana Diaz, Profesional l

Centro de Atención Telefónica Nacional: 01 8000 41 09 09 - Centro de Atención Telefónica Nacional BEPS: 01 8000 41 07 77
Bogotá: 489 09 09 - Bogotá BEPS: 487 03 00 - Medellín 483 60 90

www.colpensiones.gov.co

Ven por tu futuro
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Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2018                       BZ2018_15775476-3809274

Señor (a)
OMAR CORREDOR
CARRERA 7 # 17 - 1 OFICINA 719
BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2018_15762038  del 12 de diciembre de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con” (…) Solicitud  de pensión tiempos privados vejes (…)”

Le informamos que verificando nuestras bases de datos, se reitera que el tramite correspondiente a
su solicitud es  un “ nuevo estudio” con el fin de que sea reevaluado el reconocimiento de pensión
vejes, y pueda resolverse su inquietud de fondo ,

Así mismo, junto con la información anexada en la presente solicitud  además deberá diligenciar y
radicar en cualquiera de nuestros Puntos de Atención Colpensiones los siguientes documentos, con el
fin de dar una respuesta definitiva de fondo a su situación y poder ayudar con su situación actual.

Obligatorio 1 Formato solicitud de prestaciones económicas

Obligatorio 2 Solicitud escrita de interposición de nuevo estudio sustentando los motivos
por los cuales se interpone

Opcional 3 Acto administrativo expedido por el ISS contra el cual se interpone el
nuevo estudio

Obligatorio 4 Documento de identidad del afiliado
Opcional 5 Formato Cuenta Pago

1 de 2

Es importante señalar que COLPENSIONES, como administradora del régimen de Prima Media con
Prestación Definida, goza de plena facultad para exigir el diligenciamiento del (los) formulario(s) en
mención, en virtud de lo consagrado en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015 mediante la cual se
establece la regulación de las Peticiones, así como también su debida presentación y radicación,
conforme lo contenido en su Artículo 15:

(..)“ Presentación y radicación de peticiones. (…) Las autoridades podrán exigir que ciertas peticiones
se presenten por escrito, y pondrán a disposición de los interesados, sin costo, a menos que una ley
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expresamente señale lo contrario, formularios y otros instrumentos estandarizados para facilitar su 
diligenciamiento. En todo caso, los peticionarios no quedarán impedidos para aportar o formular con
su petición argumentos, pruebas o documentos adicionales que los formularios no contemplen, sin
que por su utilización las autoridades queden relevadas del deber de resolver sobre todos los aspectos
y pruebas que les sean planteados o presentados más allá del contenido de dichos formularios.  (…)

De tal forma que nuestra entidad, a fin de dar gestión a su solicitud, ha dispuesto el uso y
diligenciamiento de los formularios, los cuales han sido diseñados para que usted incluya sus datos en
los espacios correspondientes, estos sean almacenados y finalmente procesados, para el momento de
realizar el estudio de su petición.

Vale la pena señalar que en caso de requerir los formularios, estos los puede descargar a través de la
página web www.colpensiones.gov.co  o si lo prefiere los podrá conseguir en cualquiera de nuestros
Puntos de Atención.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
  Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Proyectó: PJDIAZD
Reviso: CLALFONSOI
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BOGOTÁ, 25 de febrero de 2019 BZ2019_2543843-0574208

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
KR 69 B 96 41
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2019_2543843 del 25 de febrero de 2019
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida,
la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el
caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo
necesario, podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el
objeto de realizar investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón
por la cual este consorcio los podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Documento de identidad del afiliado 1
Formato información de EPS 1
Formato declaración de no pensión

1 de 3

1
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 Continuación Respuesta Radicado No. 2019_2543843  del 25 de febrero de 2019
Documentos anexos entregados por el
ciudadano

1

2 de 3
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Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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Bogotá, 21 de agosto de 2019

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CARRERA 69B # 96-41
BOGOTA, D.C.  BOGOTA D.C

Referencia: TRASLADO DE CUENTA BANCARIA A SOLICITUD DE ENTIDAD FINANCIERA
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación:  CC  5645163
Tipo Trámite: NOVEDAD TRASLADO DE CUENTA BANCARIA A SOLICITUD DE ENTIDAD FINANCIERA

Respetado Sr (a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Su solicitud de traslado de cuenta ha sido aplicada para la nomina de AGOSTO pago SEPTIEMBRE de 2019 a la
entidad financiera BOGOTA numero de cuenta 607132693 la cual ha sido certificada por la oficina central de
este banco. Se aconseja indicar el número de afiliación que tiene activo y solicitar a su entidad bancaria realizar
el traslado por el medio interinstitucional que tiene con COLPENSIONES, ya que es la entidad financiera quien
debe reportar este tipo de información para evitar a los pensionados gestiones innecesarias o problemas de
fraude. Se recuerda que COLPENSIONES tiene convenio con los Bancos POPULAR, DAVIVIENDA, Bancolombia,
BBVA, Bogotá, Occidente, AV Villas, Caja Social y Sudameris para que usted decida en cual de ellos recibir su
mesada pensional a gusto.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención COLPENSIONES
(PAC) o comunicarse con  la línea de atención telefónica, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor
servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Cordialmente,

DORIS PATARROYO PATARROYO
Directora Nomina de Pensionados
Proyectó
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BOGOTÁ,11 de julio de 2019 BZ2019_9255476-1990763

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA 
KR 69 B 96 41
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2019_9255476 del 11 de julio de 2019
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados - Traslado cuenta de pago pensión_Por

abono cuenta

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al asunto de la referencia en virtud del cual se indica el trámite de nómina adelantado
por usted, de manera atenta me permito informarle que su solicitud ha sido recibida de conformidad
con lo dispuesto en los procedimientos de la entidad, motivo por el cual la Dirección de Nómina de
Pensionados, dará respuesta a su petición a través de medio electrónico o correo físico. (Excepto para
solicitud de certificaciones del año 2004 hacia adelante que se entregarán el mismo día de la
radicación)

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formulario para novedades de pensionado y/o
beneficiario

1

Certificación bancaria en la cual conste nombre
del banco, nombre del titular, número, tipo y
estado de la cuenta, con fecha de expedición no
mayor a 30 días

1

Documento de identidad del pensionado o
beneficiario de la pensión

1

1 de 2
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2 de 2

Atentamente,

JUANA MASIEL SABOGAL ARDILA
Directora de Atención y Servicio (A)

574



BOGOTÁ, 3 de febrero de 2020 BZ2020_1424419-0293121

Señor (a)
LUIS    ROJAS
KR 69 B # 96 - 41  LA ALBORADA
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No.  2020_1424419 del 3 de febrero de 2020
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados, Cambio datos básicos

1 de 1

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Con el propósito de dar un adecuado tratamiento a sus datos personales de acuerdo al Régimen
General de Protección de Datos Personales establecido el artículo 15 Constitución Política, el artículo
8 (numeral a) de la Ley 1581 de 2012 y el artículo 22 del Decreto 1377 de 2013, se informa que de
conformidad con la aprobación dada por usted en la presente asesoría, se ha procedido a actualizar
sus datos de ubicación.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

PAOLA ANDREA RIVERA PENAGOS
Directora de Atención y Servicio (A)
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Bogota, viernes, 14 de febrero de 2020 BZ2020_2029815-0431235

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Barrio La Alborada
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2020_2029815 del 2020/2/13
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados Cambio datos básicos

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Atendiendo su solicitud referente a Cambio datos básicos, le informamos que una vez analizada la
solicitud con base a la normatividad vigente y basados en el sistema de información de nómina de
pensionados de Colpensiones, esta fue aplicada de forma exitosa. Novedad aplicada Febrero,  efectiva
en Marzo.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

DORIS PATARROYO PATARROYO
Directora de Nómina de Pensionados
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No. de Radicado, BZ2022_6731826-1489954

   Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
   Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
  www.colpensiones.gov.co 

Bogotá D.C., 13 de junio de 2022

Señor (a)
OMAR CORREDOR
Apoderado
CARRERA 7 # 17 - 1 OF 719
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2022_6731826 del 24 de mayo de 2022
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada en su escrito, al respecto la Dirección de Afiliaciones se
permite remitir las siguientes consideraciones:

No es procedente anular la afiliación, por cuanto el traslado efectuado del ISS a Porvenir fue
realizado por el ciudadano  ejerciendo el derecho a la libre elección de régimen,  de conformidad
con  lo establecido en la ley 100 de 1993,  Articulo 13 Literal B, ya la fecha constituye un Traslado
Plenamente Valido, pues la autoridad competente no ha declarado nulidad sobre acto.

Por otro lado de acuerdo a las afirmaciones expuestas en su escrito mediante las cuales indica que
el Fondo Privado nunca le informó las Desventajas o Ventajas del Traslado de Régimen, tiene
relación directa con lo que se ha denominado jurisprudencialmente como -decisión informada- y
que para el caso particular constituye  un argumento de la ciudadana en lo que concierne al deber
de información que ya se trató líneas antes, sin embargo cabe aclarar que al respecto no existe
material probatorio que demuestre las afirmaciones que hace la peticionaria frente al
desconocimiento de los beneficios o desventajas del traslado de régimen y de la presunta
negligencia de la administración para brindar la información necesaria para la toma de decisión
que conllevo al traslado de régimen.

No obstante, y en relación al traslado realizado el día 12 de agosto de 2018 mediante BZ
2017_11519298 al respecto la dirección de afiliaciones se permite informar que, en el desarrollo
de un proceso de auditoría interna se logró verificar que el traslado de régimen aprobado y
gestionado por la anterior administradora de fondos de pensiones (AFP), en un hecho que ahora
es materia de investigación, no cumple con los requisitos legales, toda vez que en la historia
laboral no se reflejan por lo menos 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994, causal
invocada para retornar al Régimen de Prima Media con Prestación Definida.

577



No. de Radicado, BZ2022_6731826-1489954

   Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
   Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
  www.colpensiones.gov.co 

Valga la pena señalar que, conforme a lo señalado en la sentencia de unificación SU-062 de 2010,
dictada por la Corte Constitucional, para retornar al RPM era necesario acreditar y declarar bajo
juramento el cumplimiento de las semanas.

Finalmente, se destaca que en caso de cualquier inconformidad con lo señalado le solicitamos
respetuosamente allegar ante Colpensiones la documentación pertinente a través de la cual se
fundamente la reclamación del derecho.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

BLANCA NUBIA RAMÍREZ ALDANA
Asesor Código 200 Grado 01
Con Funciones Asignadas de Director de Afiliaciones (A)

Elaboro: Leidy Lucia Senejoa Rodríguez – Auxiliar Operativo – Dirección de Afiliaciones
Revisó: Maria Camila Cepeda Olarte – Auxiliar Operativo – Dirección de Afiliaciones
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BUCARAMANGA, 11 de agosto de 2022                                BZ2022_11326248-
2413800

Señor (a):
LUIS  ALBERTO  ROJAS AROCHA
CL 197 # 15 - 425 CS 15 URB. VERSALLES 1
FLORIDABLANCA SANTANDER

Referencia: Radicado No.  2022_11326248 del 11 de agosto de 2022
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163

Página 1 de 1
Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
www.colpensiones.gov.co

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados, Cambio datos básicos

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Con el propósito de dar un adecuado tratamiento a sus datos personales de acuerdo al Régimen
General de Protección de Datos Personales establecido el artículo 15 Constitución Política, el
artículo 8 (numeral a) de la Ley 1581 de 2012 y el artículo 22 del Decreto 1377 de 2013, se informa
que de conformidad con la aprobación dada por usted en la presente asesoría, se ha procedido a
actualizar sus datos de ubicación.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al (601) 4890909,
en Medellín al (604) 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde
estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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No. de Radicado, 2022_11896651

BOGOTÁ, 23 de agosto de 2022 BZ2022_11896651-2534294

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CL 197 15 425 CS 15
FLORIDABLANCA SANTANDER

Referencia: Radicado No 2022_11896651 del 23 de agosto de 2022
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento Recurso Pensión de Vejez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite interposición de Recursos iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su
solicitud ha sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse
alguna inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el
caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que inicie el
estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de su trámite a través de
nuestro página web www.colpensiones.gov.co link atención al ciudadano y a conocer la oferta  de trámites
virtuales que hemos dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o acercarse a nuestros
Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 601
4890909, en Medellín al 604 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde
estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Solicitud escrita de interposición de recurso de
reposición  sustentando los motivos por los
cuales se interpone

11

Documento de identidad del afiliado 1
Autorización Notificación por correo
electrónico

1

Documentos anexos entregados por el

   Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
   Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
  www.colpensiones.gov.co 
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No. de Radicado, 2022_11896651
ciudadano

   Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
   Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
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Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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Bogotá,14 de junio de 2022 BZ2022_7653371_9-
1769669

Señor(a):
LUIS ALBERTO ROJAS
CRA 69 B  96 - 41
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2022_7653371_9 de 2022/6/13
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respectados Señores

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud de la referencia, le comunicamos que se expidió  Auto de Pruebas
en relación con  la solicitud de prestación económica del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA,
Auto  que se anexa a este escrito.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

Andrea Marcela Rincón Caicedo
Directora de Prestaciones Económicas
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REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2018_10198404_9-2018_3231008

POR LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONÓMICAS EN 
EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA (VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO identificado con CC No. 
5.645.163 solicita el 21 de Marzo de 2017, el reconocimiento de una 
pensión de VEJEZ, con radicado No. 2018_3231008.

Que una vez validado el expediente pensional del asegurado se observa 
que presenta traslado de un fondo privado con destino a Colpensiones. 

Que mediante radicado interno No. 2018_9697105, la Gerencia de Servicio 
y Atención al Ciudadano previa solicitud de esta Subdirección, en relación al 
traslado efectuado al asegurado, informo lo siguiente: “(…)El caso se 
encuentra en trámite interno ya que el ciudadano no cumple con las 750 
semanas en OBP al 01/09/1994 (…)”

Que de conformidad con la respuesta dada por la Gerencia de Servicio y 
Atención al Ciudadano, actualmente Colpensiones se encuentra adelantado 
revisión del traslado de régimen que se realizo al asegurado, a fin de 
establecer si el traslado realizado al señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, 
cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley y en la Sentencia SU 
062 de 2010.
   
Que por lo anterior, nos permitimos informar que la solicitud presentada por 
usted será atendida una vez finalice la actuación antes referida.

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Acto 
Legislativo 01 de 2005  y Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: No acceder a la solicitud de prestaciones económicas  
elevada por el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
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resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
haciéndole saber que contra la presente Resolución no proceden recursos, 
sin perjuicio de las futuras peticiones que puede presentar el solicitante.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ
SUBDIRECTOR DETERMINACION II FUNCION ASIG SUB III

COLPENSIONES

LUISA FERNANDA PATIÑO NIÑO
ANALISTA COLPENSIONES

ALVARO DAVID CALDERON SANCHEZ

COL-VEJ-04-502,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2018_10198404_9-2018_3231008

POR LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONÓMICAS EN 
EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA (VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO identificado con CC No. 
5.645.163 solicita el 21 de Marzo de 2017, el reconocimiento de una 
pensión de VEJEZ, con radicado No. 2018_3231008.

Que una vez validado el expediente pensional del asegurado se observa 
que presenta traslado de un fondo privado con destino a Colpensiones. 

Que mediante radicado interno No. 2018_9697105, la Gerencia de Servicio 
y Atención al Ciudadano previa solicitud de esta Subdirección, en relación al 
traslado efectuado al asegurado, informo lo siguiente: “(…)El caso se 
encuentra en trámite interno ya que el ciudadano no cumple con las 750 
semanas en OBP al 01/09/1994 (…)”

Que de conformidad con la respuesta dada por la Gerencia de Servicio y 
Atención al Ciudadano, actualmente Colpensiones se encuentra adelantado 
revisión del traslado de régimen que se realizo al asegurado, a fin de 
establecer si el traslado realizado al señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, 
cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley y en la Sentencia SU 
062 de 2010.
   
Que por lo anterior, nos permitimos informar que la solicitud presentada por 
usted será atendida una vez finalice la actuación antes referida.

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Acto 
Legislativo 01 de 2005  y Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: No acceder a la solicitud de prestaciones económicas  
elevada por el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
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resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
haciéndole saber que contra la presente Resolución no proceden recursos, 
sin perjuicio de las futuras peticiones que puede presentar el solicitante.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ
SUBDIRECTOR DETERMINACION II FUNCION ASIG SUB III

COLPENSIONES

LUISA FERNANDA PATIÑO NIÑO
ANALISTA COLPENSIONES

ALVARO DAVID CALDERON SANCHEZ

COL-VEJ-04-502,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2018_10198404_9-2018_3231008

POR LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONÓMICAS EN 
EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA (VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO identificado con CC No. 
5.645.163 solicita el 21 de Marzo de 2017, el reconocimiento de una 
pensión de VEJEZ, con radicado No. 2018_3231008.

Que una vez validado el expediente pensional del asegurado se observa 
que presenta traslado de un fondo privado con destino a Colpensiones. 

Que mediante radicado interno No. 2018_9697105, la Gerencia de Servicio 
y Atención al Ciudadano previa solicitud de esta Subdirección, en relación al 
traslado efectuado al asegurado, informo lo siguiente: “(…)El caso se 
encuentra en trámite interno ya que el ciudadano no cumple con las 750 
semanas en OBP al 01/09/1994 (…)”

Que de conformidad con la respuesta dada por la Gerencia de Servicio y 
Atención al Ciudadano, actualmente Colpensiones se encuentra adelantado 
revisión del traslado de régimen que se realizo al asegurado, a fin de 
establecer si el traslado realizado al señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, 
cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley y en la Sentencia SU 
062 de 2010.
   
Que por lo anterior, nos permitimos informar que la solicitud presentada por 
usted será atendida una vez finalice la actuación antes referida.

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Acto 
Legislativo 01 de 2005  y Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: No acceder a la solicitud de prestaciones económicas  
elevada por el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
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resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
haciéndole saber que contra la presente Resolución no proceden recursos, 
sin perjuicio de las futuras peticiones que puede presentar el solicitante.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ
SUBDIRECTOR DETERMINACION II FUNCION ASIG SUB III

COLPENSIONES

LUISA FERNANDA PATIÑO NIÑO
ANALISTA COLPENSIONES

ALVARO DAVID CALDERON SANCHEZ

COL-VEJ-04-502,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2019_2543843

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(VEJEZ - ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución No SUB 221001 del 21 de agosto de 2018, esta 
administradora no accedió al reconocimiento de una pensión de vejez, 
solicitada por el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 
5,645,163

Que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 5,645,163, 
solicita el 25 de febrero de 2019 el reconocimiento y pago de una pensión 
mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No 2019_2543843.

Que mediante comunicación externa visible en el radicado No. 2019_2543843,
se realizó consulta de cuota parte, razón por la cual se envió copia de proyecto 
de resolución a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, el cual fue 
entregado el día 13 de mayo de 2019, y estando en términos la entidad cuota 
partista mediante Resolución No RDP 015620 del 21 de mayo de ACEPTO la 
cuota parte.

CONSIDERACIONES

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CORPORACION ELECTRICA 
DE LA CO

19800716 19891114 TIEMPO SERVICIO 3359

POLIMERO S A 19890810 19891231 TIEMPO SERVICIO 144
CORPORACION ELECTRICA 
DE LA CO

19891116 19891206 TIEMPO SERVICIO 21

POLIMERO S A 19900101 19900331 TIEMPO SERVICIO 90
POLIMERO S A 19900401 19900706 TIEMPO SERVICIO 97
S3 LTDA 19910214 19910731 TIEMPO SERVICIO 168
QUINTEX S.A. 19910813 19911231 TIEMPO SERVICIO 141
QUINTEX S.A. 19920101 19920331 TIEMPO SERVICIO 91
QUINTEX S.A. 19920401 19920930 TIEMPO SERVICIO 183
QUINTEX S.A. 19921101 19921114 TIEMPO SERVICIO 14
QUINTEX S.A. 19921201 19930315 TIEMPO SERVICIO 105
S3 LTDA 19930414 19931231 TIEMPO SERVICIO 262
S3 LTDA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
S3 LTDA 19940401 19941231 TIEMPO SERVICIO 275
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RECTIFICADORA 
COLOMBIANA LTDA

19950101 19950430 TIEMPO SERVICIO 120

FUTUSISTEMAS LTDA 19951001 19951231 TIEMPO SERVICIO 90
FUTUSISTEMAS LTDA 19960101 19961231 TIEMPO SERVICIO 360
1 FUTUSISTEMAS LTDA 19960901 19960930 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
2 FUTUSISTEMAS LTDA 19970201 19970411 TIEMPO SERVICIO 71
FUTUSISTEMAS LTDA 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19990201 19990319 TIEMPO SERVICIO 49
INGETEC S A 20020501 20020529 TIEMPO SERVICIO 29
INGETEC S A 20020601 20021231 TIEMPO SERVICIO 210
INGETEC S A 20030101 20030115 TIEMPO SERVICIO 15
LEE E INFANTE LTDA 20030201 20031231 TIEMPO SERVICIO 330
LEE E INFANTE LTDA 20040101 20041231 TIEMPO SERVICIO 360
INDEQUIPOS BARRANCA 20041201 20041222 TIEMPO SERVICIO 22
INDEQUIPOS BARRANCA 20050101 20050731 TIEMPO SERVICIO 210
INDEQUIPOS BARRANCA 20050801 20050831 TIEMPO SERVICIO 30
INDEQUIPOS BARRANCA 20050901 20051231 TIEMPO SERVICIO 120
INDEQUIPOS BARRANCA 20060101 20060731 TIEMPO SERVICIO 210
ROJAS               AROCHA 20060901 20061031 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070101 20070228 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20070301 20070331 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070401 20071231 TIEMPO SERVICIO 270
ROJAS               AROCHA 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20080301 20081231 TIEMPO SERVICIO 300

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20090101 20091231 TIEMPO SERVICIO 360

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20100101 20101231 TIEMPO SERVICIO 360

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20110101 20110131 TIEMPO SERVICIO 30

MONTAJES MORELCO S.A 20110201 20110228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110301 20111231 TIEMPO SERVICIO 300
MONTAJES MORELCO S.A 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20120401 20120531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120601 20120630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20120701 20120831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120901 20120930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121001 20121031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121101 20121130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121201 20121231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130501 20130531 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130601 20130630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130701 20130831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20130901 20130930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131001 20131031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131101 20131130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140201 20140228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140401 20141231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20150101 20150731 TIEMPO SERVICIO 210
MONTAJES MORELCO S.A 20150801 20150831 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20150901 20150930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20151001 20151231 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20160101 20161231 TIEMPO SERVICIO 360
MONTAJES MORELCO S.A 20170101 20170331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20170401 20170531 TIEMPO SERVICIO 60

827



MONTAJES MORELCO S.A 20170601 20170930 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180101 20180131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180201 20180228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180301 20180331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180401 20181231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20190101 20190430 TIEMPO SERVICIO 120

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,306 días 
laborados, correspondientes a 1,758 semanas.

Que el ciudadano reporta las siguientes cotizaciones a fondos pensionales 
diferentes a COLPENSIONES:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA DIAS
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19800716 19891114 3359

CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19891116 19891206 21

Que nació el 1 de mayo de 1955 y actualmente cuenta con 64 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los requisitos para obtener 
la pensión de vejez, son los siguientes: haber cumplido cincuenta y cinco (55) 
años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. A partir del 1 de 
enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de 
edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará, 
así:

AÑO SEMANAS EDAD HOMBRE EDAD MUJER
2005 1050 60 55
2006 1075 60 55
2007 1100 60 55
2008 1125 60 55
2009 1150 60 55
2010 1175 60 55
2011 1200 60 55
2012 1225 60 55
2013 1250 60 55
2014 1275 62 57
2015 1300 62 57

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.
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Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo  con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 797 de 2003, por el cual se modifica el 
artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes términos: “… A partir del 1 
de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:

El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas 
mínimas de cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso 
base de liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo 
con la fórmula siguiente: 

r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r =porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de 
cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente 
artículo.

El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso 
base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima”.

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el caso. 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que la Circular Interna No. 24 de 2018, modificó el numeral 1.6.5 de la Circular 
Interna No. 1 de 2012, el cual quedara así:

(…)
FECHA DE DISFRUTE DE LA PENSIÓN DE VEJEZ

Para efectos de establecer la fecha de disfrute de la pensión de vejez se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:
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a. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado del Sistema General 
de Pensiones habiendo cumplido el requisito de semanas cotizadas y/o 
tiempo de servicio exigido para adquirir el derecho, pero antes de 
cumplir la edad mínima para acceder a la prestación, esta se reconocerá 
a partir del cumplimiento del requisito de edad.

b. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado después de cumplir 
los requisitos para acceder a la pensión de vejez, la prestación se 
reconocerá a partir del día siguiente a la fecha de retiro.

c. Para que haya lugar al pago de retroactivo pensional, el trabajador 
dependiente deberá acreditar que ha cumplido los requisitos para 
obtener el derecho a la pensión y, además, el retiro con el último 
empleador.

Si no aparece registrada la desafiliación con el último empleador, la 
prestación se reconocerá a corte de nómina.

Cuando se advierta la existencia de cotización de dos o más 
empleadores privados simultáneamente en el último ciclo de la historia 
laboral, únicamente se exigirá el retiro con uno de ellos, para conceder 
el pago de las mesadas retroactivas a las que pudiere haber lugar.

d. Si el afiliado es independiente y se encuentra retirado o deja de cotizar 
después de cumplir los requisitos, la prestación se reconocerá a partir 
del día siguiente a la fecha de retiro o de la última cotización.

e. Si el afiliado es un servidor público y radico dentro de sus documentos 
para la pensión la certificación de retiro del servicio público o en la 
historia laboral se encuentra registrada la novedad de retiro, la 
prestación se reconocerá a partir de la fecha de retiro.(…)

Que de conformidad a lo anterior el disfrute de la presente pensión será a 
partir de 1 de junio de 2019, toda vez que no cuenta con novedad de retiro con 
el último empleador MONTAJES MORELCO S.A.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 10,218,395 x 72.83 = $7,442,057

SON: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 

Aceptada
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Mensual
1050 semanas 
progresivas, 55 o 60 
años de edad Ley 797 
del 2003- Legal

1 de 
mayo de 
2017

1 de junio 
de 2019

10,218,395.0
0

5,676,612.0
0

1 72.83 7,442,057.00 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA %
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

9043 $5,417,252.00 72.79

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL 3380 $2,024,805.00 27.21

disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de junio de 2019.

Son disposiciones aplicables:   Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A y de 
lo C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado, en los siguientes términos 
y cuantías: 

Valor mesada a 1 de junio de 2019 = $7,442,057

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201906 que se paga en el 
periodo 201907 en la central de pagos del banco BOGOTA C. P. 1ERA 
QUINCENA de BOGOTA DC AK 60 24 9 LC101 P1 CC GRAN ESTACIÓN II.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en COOMEVA. 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA %
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

9043 $5,417,252.00 72.79

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL 3380 $2,024,805.00 27.21

ARTÍCULO QUINTO: Informar del contenido de la presente resolución a la 
Dirección de Contribuciones Pensionales y Egresos de Colpensiones, para la 
determinación y cobro del mecanismo de financiación de la prestación 
reconocida. 

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese al Señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer 
por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos recursos podrá 
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hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DALIA TERESA GAMBOA NARANJO
SUBDIRECTORA DETERMINACION VI FUNCI ASIG SUB II

COLPENSIONES

SARA CANDY CRISTANCHO GORDILLO
ANALISTA COLPENSIONES

JAVIER GIOVANNY VELASCO VELASQUEZ

LUIS ALEJANDRO CASALLAS CASALLAS
REVISOR

COL-VEJ-03-504,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2022_7653371_9

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(VEJEZ-ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución SUB 221001 del 21 de agosto de 2018, esta 
administradora no accedió al reconocimiento de una pensión de vejez, 
solicitada por el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 
5,645,163.

Que mediante resolución SUB 139760 del 31 de mayo de 2019, la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones reconoce una pensión 
de Vejez a favor del señor (a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), 
en cuantía de $7,442,057 sobre un ingreso base de liquidación de 
$10,218,395, aplicando una tasa de reemplazo del 72.83% a partir del 1 de 
junio de 2019. 

Que mediante Auto de Pruebas No APSUB 1589 del 14 de junio de 2022, se 
requirió a el (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), 
para que diera su autorización para revocar la resolución SUB 139760 del 31 
de mayo de 2019. Que el anterior auto fue comunicado al interesado el día 18 
de junio de 2022, mediante guía MT703036655CO, entregado en la dirección 
CRA 69 B 96 – 41 BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

 
CONSIDERACIONES

Que el (la) peticionario(a) cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19800716 19891114 TIEMPO SERVICIO 3359
POLIMERO S A 19890810 19891231 TIEMPO SERVICIO 144
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19891116 19891206 TIEMPO SERVICIO 21
POLIMERO S A 19900101 19900331 TIEMPO SERVICIO 90
POLIMERO S A 19900401 19900706 TIEMPO SERVICIO 97
S3 LTDA 19910214 19910731 TIEMPO SERVICIO 168
QUINTEX S.A. 19910813 19911231 TIEMPO SERVICIO 141
QUINTEX S.A. 19920101 19920331 TIEMPO SERVICIO 91
QUINTEX S.A. 19920401 19920930 TIEMPO SERVICIO 183

833



QUINTEX S.A. 19921101 19921114 TIEMPO SERVICIO 14
QUINTEX S.A. 19921201 19930315 TIEMPO SERVICIO 105
S3 LTDA 19930414 19931231 TIEMPO SERVICIO 262
S3 LTDA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
S3 LTDA 19940401 19941231 TIEMPO SERVICIO 275
RECTIFICADORA COLOMBIANA LTDA 19950101 19950430 TIEMPO SERVICIO 120
FUTUSISTEMAS LTDA 19951001 19951231 TIEMPO SERVICIO 90
FUTUSISTEMAS LTDA 19960101 19961231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19990201 19990528 TIEMPO SERVICIO 118
INGETEC S A 20020501 20020529 TIEMPO SERVICIO 29
INGETEC S A 20020601 20021231 TIEMPO SERVICIO 210
INGETEC S A 20030101 20030116 TIEMPO SERVICIO 16
LEE E INFANTE LTDA 20030201 20031231 TIEMPO SERVICIO 330
LEE E INFANTE LTDA 20040101 20041231 TIEMPO SERVICIO 360
INDEQUIPOS BARRANCA 20041201 20041222 TIEMPO SERVICIO 22
INDEQUIPOS BARRANCA 20050101 20050731 TIEMPO SERVICIO 210
INDEQUIPOS BARRANCA 20050801 20050831 TIEMPO SERVICIO 30
INDEQUIPOS BARRANCA 20050901 20051231 TIEMPO SERVICIO 120
INDEQUIPOS BARRANCA 20060101 20060731 TIEMPO SERVICIO 210
ROJAS               AROCHA 20060901 20061031 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070101 20070228 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20070301 20070331 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070401 20071231 TIEMPO SERVICIO 270
ROJAS               AROCHA 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20080301 20081231 TIEMPO SERVICIO 300
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20090101 20091231 TIEMPO SERVICIO 360
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20100101 20101231 TIEMPO SERVICIO 360
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20110101 20110131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110201 20110228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110301 20111231 TIEMPO SERVICIO 300
MONTAJES MORELCO S.A 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20120401 20120531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120601 20120630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20120701 20120831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120901 20120930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121001 20121031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121101 20121130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121201 20121231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130501 20130531 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130601 20130630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130701 20130831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20130901 20130930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131001 20131031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131101 20131130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140201 20140228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140401 20141231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20150101 20150731 TIEMPO SERVICIO 210
MONTAJES MORELCO S.A 20150801 20150831 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20150901 20150930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20151001 20151231 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20160101 20161231 TIEMPO SERVICIO 360
MONTAJES MORELCO S.A 20170101 20170331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20170401 20170531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20170601 20170930 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
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MONTAJES MORELCO S.A 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180101 20180131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180201 20180228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180301 20180331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180401 20181231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20190101 20190430 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20190501 20190531 TIEMPO SERVICIO 30

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,406 días 
laborados, correspondientes a 1,772 semanas.

Que nació el 1 de mayo de 1955 y actualmente cuenta con 67 años de edad.

Que verificada la base de datos de ASOFONDOS, el interesado presentó 
traslado a la AFP PORVENIR en febrero de 2005 solicitando intención de 
traslado nuevamente al régimen de prima media con prestación definida el 30 
de octubre de 2017 acogiéndose a la Sentencia de unificación 062 de 2010; 
Que el traslado fue aceptado a favor del ISS - COLPENSIONES desde 01 de 
diciembre de 2017.

Que al revisar el expediente administrativo de Colpensiones en radicado No. 
2017_11519298 del 12 de agosto de 2018 se evidencia comunicado del 
interesado con referencia: “SOLICITUD DE TRASLADO DE REGIMEN DE AHORRO 
INDIVUDUAL AL DE PRIMA MEDIA CON PENSTACION DEFINIDA” en el cual 
solicita:

(…) se acepte apruebe su traslado al régimen de prima media con prestación 
definida, solicitando la totalidad de los respectivos ahorros junto con los 
rendimientos de mi poderdante (…)

Que es preciso indicar que la sentencia de unificación SU-062 de 2010 
determino:

“(…) Un afiliado al que le faltan diez años o menos para cumplir la edad para 
tener derecho a la pensión de vejez, le es permitido trasladarse del régimen de 
ahorro individual al régimen de prima media, si cumple con los siguientes 
requisitos:

1. Tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados.

2. Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que haya efectuado en 
el régimen de ahorro individual.

3. Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al 
monto total del aporte legal correspondiente en caso que hubiere permanecido 
en el régimen de prima media.

En caso que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual sea inferior, se 
debe ofrecer al cotizante la posibilidad de que aporte, en un plazo razonable, el 
dinero correspondiente a la diferencia entre lo ahorrado en el régimen de 
ahorro individual y el monto total del aporte legal correspondiente en caso que 
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hubiere permanecido en el régimen de prima media. (…)”

Que es importante mencionar que se elevó solicitud de revisión y actualización 
de la historia laboral ante la Dirección de Historia Laboral bajo el radicado 
2022_751871 dependencia que brinda respuesta indicando que se realizaron 
las respectivas actualizaciones en la historia laboral del interesado ROJAS 
AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado encontrándose la historia laboral 
consistente.

Que se evidencia que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO se trasladó del 
RAIS al RPM administrado por COLPENSIONES el día 01 de diciembre de 2017., 
de acuerdo a lo anterior, y estableciendo que tal traslado se efectuó dentro de 
los 10 años para cumplir la edad exigida (62 años – 1 de mayo de 2017), se 
entiende entonces como no válido el traslado a esta entidad.

Que teniendo en cuenta la fecha de traslado (01 de diciembre de 2017.), se 
procedió a validar traslado acogiéndose a la sentencia SU-062 de 2010; sin 
embargo, el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, no acredita 
15 años de servicio a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 
(01/04/1994).

Que al revisar el aplicativo de afiliaciones de Colpensiones, el interesado se 
encuentra afiliado al RAIS (PORVENIR) con Traslado Aprobado del ISS a un 
Fondo de Pensión con fecha de 01 de febrero de 2005, adicionalmente, 
mediante requerimiento interno 2022_7265519 la Dirección de Afiliaciones 
indica que la AFP a la cual se encuentra válidamente afiliado el ciudadano 
actualmente es la AFP Porvenir.

Que mediante comunicación enviada el 04 de mayo de 2022 por la Dirección 
de Afiliaciones de Colpensiones bajo correo certificado guía MT699914765CO, 
la cual fue recibida el 06 de mayo de 2022 en la dirección CRA 69B # 96 - 41 
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C., se le indico al interesado:

“(…) En desarrollo de un proceso de auditoría interna se logró identificar que el 
traslado de régimen aprobado y gestionado por su anterior administradora de 
fondos de pensiones (AFP), en un hecho que ahora es materia de investigación, 
no cumple con los requisitos legales, toda vez que en su historia laboral no se 
reflejan por lo menos 750 semanas de cotización a 1° de 1994….

...Para sanear el trámite y proceder con el archivo de la actuación, 
agradecemos nos remita a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes al recibo de esta comunicación, los soportes que acrediten las 750 
semanas cotizadas al 1° de abril de 1994. (…)“

Que mediante requerimiento interno 2022_7265519 la Dirección de Afiliaciones 
requiere a la Dirección de Prestaciones Económicas de COLPENSIONES, con el 
fin de iniciar proceso de revocatoria del Acto Administrativo dado que identificó 
que el ciudadano no cumple sobre el traslado por SU062 con el requisito de 
750 semanas al 01 de abril de 1994, indicando:
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“Realizadas las validaciones sobre el traslado por SU062 del afiliado CC 
5645163 LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se identificó que el ciudadano no 
cumple con el requisito de 750 semanas al 01/04/1994 que revisada la OBP 
refleja 662.29 semanas, que mediante la comunicación enviada el 04 de mayo 
y recibida el 06 mayo de 2022 bajo la guía MT699914765CO , en la cual se le 
solicito al ciudadano allegara soporte que acredite las 750 semanas para el 
traslado, que pasados los 15 días de la notificación, el ciudadano dio respuesta 
al comunicado, argumentando que fue mal asesorado en porvenir, que solicito 
sin embargo Colpensiones acepto el traslado, sin embargo no hay documentos 
adicionales a los que reposa en la entidad referente a la HL, que revisada 
nuevamente la OBP sigue reflejando las mismas semanas; Por lo anterior 
solicitamos a la Dirección de Prestaciones Económicas tome las medidas 
concernientes al interior de su proceso y realice el proceso de revocatoria del 
Acto Administrativo con consentimiento.”

Que de acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que pasados los 15 días de 
la notificación y el ciudadano no aporto soportes para la acreditación de dicha 
semana y teniendo en cuenta que el acto administrativo SUB 139760 del 31 de 
mayo de 2019, no se encuentra ajustado a derecho, es procedente solicitarle al 
(la) Señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), consentimiento 
de forma clara y expresa para revocar dicha resolución, de conformidad con las 
razones dadas anteriormente.

Así las cosas, se hace necesario mencionar que la Ley 1437 de 2011 por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en su artículo 93 y 97 establece:

“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus 
inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, 
en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra 
él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla 
fuera del texto 

“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. 

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. 

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y 
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solicitará al juez su suspensión provisional. 

Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos 
de audiencia y defensa.”

Que una vez revisados los elementos probatorios se determina que la 
resolución SUB 139760 del 31 de mayo de 2019 por medio de la cual se 
reconoce una pensión de vejez a favor de ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, se 
encuentra dentro de la causal No. 1 de la Revocatoria de los actos 
administrativos de acuerdo a lo dispuesto en la ley 1437 de 2011, toda vez que 
la prestación concedida presenta la siguiente situación:

Que el traslado del interesado ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, es 
no valido, razón por la cual, se concluye que la resolución SUB 139760 del 31 
de mayo de 2019, fue expedida en contravía de las disposiciones legales.

Que en vista que el interesado ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, 
NO se pronunció a la solicitud de autorización para revocar la resolución SUB 
139760 del 31 de mayo de 2019, esta entidad ordenará remitir la copia del 
presente Acto Administrativo a la Dirección de Procesos Judiciales de la 
Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del Régimen 
de prima media de COLPENSIONES para que se inicie las acciones pertinentes, 
mediante BZG: 2022_10047404, en el cual la dependencia encargada da 
respuesta aduciendo que SI procede el inicio de la acción de Lesividad.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección de 
Procesos Judiciales de la Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de 
Operaciones del Régimen de prima media de COLPENSIONES, para que trámite 
y evalúe la posibilidad de iniciar las acciones legales a las cuales pudiere haber 
lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la parte motiva, según su competencia 
del señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado, de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer 
por escrito los recursos de Reposición y/o de Apelación. De estos recursos 
podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A y de lo 
C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

ANDREA DEL PILAR MORALES HERNANDEZ
ANALISTA COLPENSIONES

CLAUDIA CONSUELO PINA AVILA

COL-VEJ-04-506,1
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Bogotá, 21 de agosto de 2018  BZ2018_10198404_9-2520779

Señor (a):
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO. 96 -41
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2018_10216070 de  21 de agosto de 2018
Ciudadano:  LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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Bogotá, 31 de mayo de 2019  BZ2019_2543843-1585093

Señor (a):
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
KR 69 B 96 41
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2019_7277579 de  31 de mayo de 2019
Ciudadano:  LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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Bogotá, 25 de julio de 2022  BZ2022_7653371_9-2299004

Señor (a):
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69 B  96 - 41
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2022_10199975 de  25 de julio de 2022
Ciudadano:  LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437
de 2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo
establecido en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
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Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

843



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado(a) con CC No. 
5,645,163, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLVEJ10A 16 de julio 
de 1980

31 de julio de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

11,200.00 5,600.00 11,200.00 5,600.00 0.00 5,600.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1980

31 de 
diciembre de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

22,400.00 112,000.00 22,400.00 112,000.00 0.00 112,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1981

31 de agosto 
de 1981

ASIGNACION 
BASICA MES

28,000.00 224,000.00 28,000.00 224,000.00 0.00 224,000.00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1981

31 de 
diciembre de 
1981

ASIGNACION 
BASICA MES

31,300.00 125,200.00 31,300.00 125,200.00 0.00 125,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1982

31 de mayo 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

39,500.00 197,500.00 39,500.00 197,500.00 0.00 197,500.00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 1982

30 de junio 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

41,500.00 41,500.00 41,500.00 41,500.00 0.00 41,500.00

COLVEJ10A 1 de julio de 
1982

31 de 
diciembre de 
1982

ASIGNACION 
BASICA MES

43,500.00 261,000.00 43,500.00 261,000.00 0.00 261,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

ASIGNACION 
BASICA MES

53,450.00 641,400.00 53,450.00 641,400.00 0.00 641,400.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

ASIGNACION 
BASICA MES

63,350.00 760,200.00 63,350.00 760,200.00 0.00 760,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

ASIGNACION 
BASICA MES

69,052.00 828,624.00 69,052.00 828,624.00 0.00 828,624.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

ASIGNACION 
BASICA MES

84,245.00 1,010,940.00 84,245.00 1,010,940.00 0.00 1,010,940.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

ASIGNACION 
BASICA MES

99,410.00 1,192,920.00 99,410.00 1,192,920.00 0.00 1,192,920.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

ASIGNACION 
BASICA MES

119,300.00 1,431,600.00 119,300.00 1,431,600.00 0.00 1,431,600.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1989

14 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 1,561,103.00 149,150.00 1,561,103.00 0.00 1,561,103.0
0

COLVEJ10A 16 de 
noviembre 
de 1989

30 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 74,575.00 149,150.00 74,575.00 0.00 74,575.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

6 de 
diciembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

29,830.00 5,966.00 29,830.00 5,966.00 0.00 5,966.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1982

31 de 
diciembre de 
1982

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 5,568.00 1,114.00 5,568.00 0.00 5,568.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de julio de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 7,795.00 1,114.00 7,795.00 0.00 7,795.00
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 9,238.00 1,848.00 9,238.00 0.00 9,238.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de julio de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 12,934.00 1,848.00 12,934.00 0.00 12,934.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 10,070.00 2,014.00 10,070.00 0.00 10,070.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de julio de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 14,098.00 2,014.00 14,098.00 0.00 14,098.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 12,285.00 2,457.00 12,285.00 0.00 12,285.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de julio de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 17,200.00 2,457.00 17,200.00 0.00 17,200.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,900.00 14,498.00 2,900.00 14,498.00 0.00 14,498.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de julio de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,899.00 20,296.00 2,899.00 20,296.00 0.00 20,296.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 17,398.00 3,480.00 17,398.00 0.00 17,398.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de julio de 
1988

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 24,357.00 3,480.00 24,357.00 0.00 24,357.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

HORAS EXTRAS 18,347.00 220,168.00 18,347.00 220,168.00 0.00 220,168.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

HORAS EXTRAS 23,654.00 283,854.00 23,654.00 283,854.00 0.00 283,854.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

HORAS EXTRAS 72,127.00 865,533.00 72,127.00 865,533.00 0.00 865,533.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

HORAS EXTRAS 43,945.00 527,343.00 43,945.00 527,343.00 0.00 527,343.00

COLVEJ10A 10 de 
agosto de 
1989

30 de 
noviembre de 
1989

IBC 165,180.00 611,166.00 165,180.00 611,166.00 0.00 611,166.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

31 de 
diciembre de 
1989

IBC 165,180.00 165,180.00 165,180.00 165,180.00 0.00 165,180.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1990

31 de marzo 
de 1990

IBC 372,030.00 1,116,090.00 372,030.00 1,116,090.00 0.00 1,116,090.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1990

6 de julio de 
1990

IBC 321,540.00 1,028,928.00 321,540.00 1,028,928.00 0.00 1,028,928.0
0

COLVEJ10A 14 de 
febrero de 
1991

31 de julio de 
1991

IBC 61,950.00 344,855.00 61,950.00 344,855.00 0.00 344,855.00

COLVEJ10A 13 de 
agosto de 
1991

31 de 
diciembre de 
1991

IBC 520,830.00 2,395,818.00 520,830.00 2,395,818.00 0.00 2,395,818.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 31 de marzo IBC 626,790.00 1,880,370.00 626,790.00 1,880,370.00 0.00 1,880,370.0
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
de 1992 de 1992 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1992

30 de 
septiembre 
de 1992

IBC 520,830.00 3,124,980.00 520,830.00 3,124,980.00 0.00 3,124,980.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 1992

14 de 
noviembre de 
1992

IBC 520,830.00 243,054.00 520,830.00 243,054.00 0.00 243,054.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1992

31 de 
diciembre de 
1992

IBC 520,830.00 520,830.00 520,830.00 520,830.00 0.00 520,830.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1993

15 de marzo 
de 1993

IBC 520,830.00 1,302,075.00 520,830.00 1,302,075.00 0.00 1,302,075.0
0

COLVEJ10A 14 de abril 
de 1993

31 de julio de 
1993

IBC 99,630.00 355,347.00 99,630.00 355,347.00 0.00 355,347.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1993

31 de 
diciembre de 
1993

IBC 99,630.00 498,150.00 99,630.00 498,150.00 0.00 498,150.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1994

31 de marzo 
de 1994

IBC 107,675.00 323,025.00 107,675.00 323,025.00 0.00 323,025.00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1994

31 de 
diciembre de 
1994

IBC 98,700.00 888,300.00 98,700.00 888,300.00 0.00 888,300.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1995

30 de abril de 
1995

IBC 125,000.00 500,000.00 125,000.00 500,000.00 0.00 500,000.00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
1995

31 de 
diciembre de 
1995

IBC 150,000.00 450,000.00 150,000.00 450,000.00 0.00 450,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1996

31 de 
diciembre de 
1996

IBC 150,000.00 1,800,000.00 150,000.00 1,800,000.00 0.00 1,800,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1996

30 de 
septiembre 
de 1996

IBC 150,000.00 150,000.00 150,000.00 150,000.00 0.00 150,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1997

31 de 
diciembre de 
1997

IBC 180,000.00 2,160,000.00 180,000.00 2,160,000.00 0.00 2,160,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1997

11 de abril de 
1997

IBC 180,000.00 426,000.00 180,000.00 426,000.00 0.00 426,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1998

31 de 
diciembre de 
1998

IBC 250,000.00 3,000,000.00 250,000.00 3,000,000.00 0.00 3,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1999

31 de enero 
de 1999

IBC 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 0.00 250,000.00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1999

19 de marzo 
de 1999

IBC 250,000.00 408,333.00 250,000.00 408,333.00 0.00 408,333.00

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2002

29 de mayo 
de 2002

IBC 1,450,000.00 1,401,667.00 1,450,000.00 1,401,667.00 0.00 1,401,667.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2002

31 de 
diciembre de 
2002

IBC 1,500,000.00 10,500,000.00 1,500,000.00 10,500,000.00 0.00 10,500,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2003

15 de enero 
de 2003

IBC 802,000.00 401,000.00 802,000.00 401,000.00 0.00 401,000.00
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COLVEJ10A 1 de febrero 

de 2003
31 de 
diciembre de 
2003

IBC 500,000.00 5,500,000.00 500,000.00 5,500,000.00 0.00 5,500,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2004

31 de 
diciembre de 
2004

IBC 500,000.00 6,000,000.00 500,000.00 6,000,000.00 0.00 6,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2004

22 de 
diciembre de 
2004

IBC 3,080,000.00 2,258,667.00 3,080,000.00 2,258,667.00 0.00 2,258,667.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2005

31 de julio de 
2005

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2005

31 de agosto 
de 2005

IBC 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 0.00 4,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2005

31 de 
diciembre de 
2005

IBC 4,200,000.00 16,800,000.00 4,200,000.00 16,800,000.00 0.00 16,800,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2006

31 de julio de 
2006

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2006

31 de octubre 
de 2006

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2006

31 de 
diciembre de 
2006

IBC 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2007

28 de febrero 
de 2007

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2007

31 de marzo 
de 2007

IBC 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 0.00 1,290,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2007

31 de 
diciembre de 
2007

IBC 1,879,000.00 16,911,000.00 1,879,000.00 16,911,000.00 0.00 16,911,000.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 0.00 1,862,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 0.00 3,080,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2008

31 de 
diciembre de 
2008

IBC 8,400,000.00 84,000,000.00 8,400,000.00 84,000,000.00 0.00 84,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2009

31 de 
diciembre de 
2009

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 67,200,000.0
0

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2010

31 de 
diciembre de 
2010

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 100,800,000.
00

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2011

31 de enero 
de 2011

IBC 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.004,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2011

28 de febrero 
de 2011

IBC 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.007,467,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2011

31 de 
diciembre de 
2011

IBC 8,000,000.00 80,000,000.00 8,000,000.00 80,000,000.00 80,000,000.0
0

80,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2012

31 de marzo 
de 2012

IBC 8,000,000.00 24,000,000.00 8,000,000.00 24,000,000.00 24,000,000.0
0

24,000,000.
00
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COLVEJ10A 1 de abril 
de 2012

31 de mayo 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2012

30 de junio 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2012

31 de agosto 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2012

30 de 
septiembre 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2012

31 de octubre 
de 2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2012

30 de 
noviembre de 
2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2012

31 de 
diciembre de 
2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2013

31 de enero 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2013

28 de febrero 
de 2013

IBC 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.007,840,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2013

31 de marzo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2013

30 de abril de 
2013

IBC 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.008,400,000.0
0

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2013

31 de mayo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2013

30 de junio 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2013

31 de agosto 
de 2013

IBC 6,076,000.00 12,152,000.00 6,076,000.00 12,152,000.00 12,152,000.0
0

12,152,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2013

30 de 
septiembre 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2013

31 de octubre 
de 2013

IBC 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.006,076,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2013

30 de 
noviembre de 
2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2013

31 de 
diciembre de 
2013

IBC 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.009,579,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2014

31 de enero 
de 2014

IBC 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.008,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2014

28 de febrero 
de 2014

IBC 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.007,376,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 31 de marzo IBC 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.008,541,000.0
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de 2014 de 2014 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2014

31 de 
diciembre de 
2014

IBC 8,014,000.00 72,126,000.00 8,014,000.00 72,126,000.00 72,126,000.0
0

72,126,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2015

31 de julio de 
2015

IBC 8,383,000.00 58,681,000.00 8,383,000.00 58,681,000.00 58,681,000.0
0

58,681,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2015

31 de agosto 
de 2015

IBC 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.008,194,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2015

30 de 
septiembre 
de 2015

IBC 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.008,283,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2015

31 de 
diciembre de 
2015

IBC 8,383,000.00 25,149,000.00 8,383,000.00 25,149,000.00 25,149,000.0
0

25,149,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2016

31 de 
diciembre de 
2016

IBC 8,383,000.00 100,596,000.008,383,000.00 100,596,000.00 100,596,000.
00

100,596,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2017

31 de marzo 
de 2017

IBC 8,969,000.00 26,907,000.00 8,969,000.00 26,907,000.00 26,907,000.0
0

26,907,000.
00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2017

31 de mayo 
de 2017

IBC 8,970,000.00 17,940,000.00 8,970,000.00 17,940,000.00 17,940,000.0
0

17,940,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2017

30 de 
septiembre 
de 2017

IBC 8,969,000.00 35,876,000.00 8,969,000.00 35,876,000.00 35,876,000.0
0

35,876,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2017

31 de octubre 
de 2017

IBC 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.009,268,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2017

30 de 
noviembre de 
2017

IBC 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.008,969,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2017

31 de 
diciembre de 
2017

IBC 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.009,268,410.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2018

31 de enero 
de 2018

IBC 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.0
0

10,411,467.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2018

28 de febrero 
de 2018

IBC 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.008,969,427.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2018

31 de marzo 
de 2018

IBC 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.009,268,409.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2018

31 de 
diciembre de 
2018

IBC 8,969,427.00 80,724,843.00 8,969,427.00 80,724,843.00 80,724,843.0
0

80,724,843.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2019

30 de abril de 
2019

IBC 9,328,203.00 37,312,812.00 9,328,203.00 37,312,812.00 37,312,812.0
0

37,312,812.
00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

1 de mayo 
de 2017

1 de junio de 
2019

10,218,395.00 5,676,612.00 1 72.83 7,442,057.00 SI
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2019_2543843

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(VEJEZ - ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO 

Que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 5,645,163, 
solicita el 25 de febrero de 2019 el reconocimiento y pago de una pensión 
mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No 2019_2543843.

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CORPORACION ELECTRICA 
DE LA CO

19800716 19891114 TIEMPO SERVICIO 3359

POLIMERO S A 19890810 19891231 TIEMPO SERVICIO 144
CORPORACION ELECTRICA 
DE LA CO

19891116 19891206 TIEMPO SERVICIO 21

POLIMERO S A 19900101 19900331 TIEMPO SERVICIO 90
POLIMERO S A 19900401 19900706 TIEMPO SERVICIO 97
S3 LTDA 19910214 19910731 TIEMPO SERVICIO 168
QUINTEX S.A. 19910813 19911231 TIEMPO SERVICIO 141
QUINTEX S.A. 19920101 19920331 TIEMPO SERVICIO 91
QUINTEX S.A. 19920401 19920930 TIEMPO SERVICIO 183
QUINTEX S.A. 19921101 19921114 TIEMPO SERVICIO 14
QUINTEX S.A. 19921201 19930315 TIEMPO SERVICIO 105
S3 LTDA 19930414 19931231 TIEMPO SERVICIO 262
S3 LTDA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
S3 LTDA 19940401 19941231 TIEMPO SERVICIO 275
RECTIFICADORA 
COLOMBIANA LTDA

19950101 19950430 TIEMPO SERVICIO 120

FUTUSISTEMAS LTDA 19951001 19951231 TIEMPO SERVICIO 90
FUTUSISTEMAS LTDA 19960101 19961231 TIEMPO SERVICIO 360
1 FUTUSISTEMAS LTDA 19960901 19960930 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
2 FUTUSISTEMAS LTDA 19970201 19970411 TIEMPO SERVICIO 71
FUTUSISTEMAS LTDA 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19990201 19990319 TIEMPO SERVICIO 49
INGETEC S A 20020501 20020529 TIEMPO SERVICIO 29
INGETEC S A 20020601 20021231 TIEMPO SERVICIO 210
INGETEC S A 20030101 20030115 TIEMPO SERVICIO 15
LEE E INFANTE LTDA 20030201 20031231 TIEMPO SERVICIO 330
LEE E INFANTE LTDA 20040101 20041231 TIEMPO SERVICIO 360
INDEQUIPOS BARRANCA 20041201 20041222 TIEMPO SERVICIO 22
INDEQUIPOS BARRANCA 20050101 20050731 TIEMPO SERVICIO 210
INDEQUIPOS BARRANCA 20050801 20050831 TIEMPO SERVICIO 30
INDEQUIPOS BARRANCA 20050901 20051231 TIEMPO SERVICIO 120
INDEQUIPOS BARRANCA 20060101 20060731 TIEMPO SERVICIO 210
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ROJAS               AROCHA 20060901 20061031 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070101 20070228 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20070301 20070331 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070401 20071231 TIEMPO SERVICIO 270
ROJAS               AROCHA 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20080301 20081231 TIEMPO SERVICIO 300

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20090101 20091231 TIEMPO SERVICIO 360

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20100101 20101231 TIEMPO SERVICIO 360

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20110101 20110131 TIEMPO SERVICIO 30

MONTAJES MORELCO S.A 20110201 20110228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110301 20111231 TIEMPO SERVICIO 300
MONTAJES MORELCO S.A 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20120401 20120531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120601 20120630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20120701 20120831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120901 20120930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121001 20121031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121101 20121130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121201 20121231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130501 20130531 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130601 20130630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130701 20130831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20130901 20130930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131001 20131031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131101 20131130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140201 20140228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140401 20141231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20150101 20150731 TIEMPO SERVICIO 210
MONTAJES MORELCO S.A 20150801 20150831 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20150901 20150930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20151001 20151231 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20160101 20161231 TIEMPO SERVICIO 360
MONTAJES MORELCO S.A 20170101 20170331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20170401 20170531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20170601 20170930 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180101 20180131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180201 20180228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180301 20180331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180401 20181231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20190101 20190331 TIEMPO SERVICIO 90

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,276 días 
laborados, correspondientes a 1,753 semanas.

Que nació el 1 de mayo de 1955 y actualmente cuenta con 64 años de edad.

Que el ciudadano reporta las siguientes cotizaciones a fondos pensionales 
diferentes a COLPENSIONES:
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ENTIDAD LABORO DESDE HASTA DIAS
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19800716 19891114 3359

CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19891116 19891206 21

Que nació el 1 de mayo de 1955 y actualmente cuenta con 64 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los requisitos para obtener 
la pensión de vejez, son los siguientes: haber cumplido cincuenta y cinco (55) 
años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. A partir del 1 de 
enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de 
edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará, 
así:

AÑO SEMANAS EDAD HOMBRE EDAD MUJER
2005 1050 60 55
2006 1075 60 55
2007 1100 60 55
2008 1125 60 55
2009 1150 60 55
2010 1175 60 55
2011 1200 60 55
2012 1225 60 55
2013 1250 60 55
2014 1275 62 57
2015 1300 62 57

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 797 de 2003, por el cual se modifica el 
artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes términos: “… A partir del 1 
de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:

El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas 
mínimas de cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso 
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base de liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo 
con la fórmula siguiente: 

r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r =porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de 
cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente 
artículo.

El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso 
base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima”.

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el caso. 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que la Circular Interna No. 24 de 2018, modificó el numeral 1.6.5 de la Circular 
Interna No. 1 de 2012, el cual quedara así:

(…)
FECHA DE DISFRUTE DE LA PENSIÓN DE VEJEZ

Para efectos de establecer la fecha de disfrute de la pensión de vejez se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado del Sistema General 
de Pensiones habiendo cumplido el requisito de semanas cotizadas y/o 
tiempo de servicio exigido para adquirir el derecho, pero antes de 
cumplir la edad mínima para acceder a la prestación, esta se reconocerá 
a partir del cumplimiento del requisito de edad.

b. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado después de cumplir 
los requisitos para acceder a la pensión de vejez, la prestación se 
reconocerá a partir del día siguiente a la fecha de retiro.

c. Para que haya lugar al pago de retroactivo pensional, el trabajador 
dependiente deberá acreditar que ha cumplido los requisitos para 
obtener el derecho a la pensión y, además, el retiro con el último 
empleador.
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Si no aparece registrada la desafiliación con el último empleador, la 
prestación se reconocerá a corte de nómina.

Cuando se advierta la existencia de cotización de dos o más 
empleadores privados simultáneamente en el último ciclo de la historia 
laboral, únicamente se exigirá el retiro con uno de ellos, para conceder 
el pago de las mesadas retroactivas a las que pudiere haber lugar.

d. Si el afiliado es independiente y se encuentra retirado o deja de cotizar 
después de cumplir los requisitos, la prestación se reconocerá a partir 
del día siguiente a la fecha de retiro o de la última cotización.

e. Si el afiliado es un servidor público y radico dentro de sus documentos 
para la pensión la certificación de retiro del servicio público o en la 
historia laboral se encuentra registrada la novedad de retiro, la 
prestación se reconocerá a partir de la fecha de retiro.(…)

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 10,240,963 x 72.82 =  $7,457,469

SON: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor 
IBL

% IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas 
progresivas, 55 o 60 
a?os de edad Ley 797 
del 2003- Legal

1 de 
mayo de 
2017

1 de mayo 
de 2019

10,240,963.
00

5,667,688.
00

1 72.82 7,457,469.00 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA %
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

9013 $5,423,559.00 72.73

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL 3380 $2,033,910.00 27.27

El disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de mayo de 2019

Que resulta pertinente indicar que la presente prestación habrá de financiarse 
mediante el pago concurrente de las entidades arriba citadas a través del pago 
de la correspondiente cuota parte pensional, en proporción con el tiempo de 
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servicio laborado por el solicitante en cada entidad, así lo dispone el artículo 2 
de la ley 33 de 1985 que a reglón dispone:

“La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá derecho 
a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las respectivas 
Cajas de Previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o 
aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los organismos 
deudores, los que dispondrán del término de quince (15) días para objetarlo, 
vencido el cual se entenderá aceptado por ellos.

Para los efectos previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público efectuará anualmente las compensaciones a que haya lugar, con cargo 
a los giros que les correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de 
aportes del Presupuesto Nacional; cuando se trate de entidades del orden 
departamental, intendencial, comisarial, municipal o del Distrito Especial de 
Bogotá, la compensación anual se efectuará con cargo a las correspondientes 
transferencias de impuestos nacionales”

Que sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno Nacional expidió el decreto 1337 
de agosto  de 2016 mediante el cual reglamento el artículo 78 de la ley 1753 
de 2015 que dispuso la supresión de cuotas partes pensionales; indicó en su 
artículo 2 que en tratándose de entidades públicas del orden nacional 
cualquiera sea su naturaleza, con inclusión de las entidades descentralizadas, 
organismos autónomos, las universidades públicas del orden nacional, la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, y la Unidad de 
Gestión de Pensiones y Parafiscales - UGPP se suprimirían las mismas con las 
correspondientes anotaciones en los estados financieros tal y como lo 
menciona el artículo 3 del mencionado decreto, que al tenor cita:

“Procedimiento de supresión. Para efectos de dar cumplimiento a la supresión 
de cuotas partes pensionales de que trata el artículo 78 de la Ley 1753 de 
2015 y el presente Decreto, las entidades objeto de su aplicación deberán 
suprimir las obligaciones y los derechos que tuvieren por este concepto, a 
favor y en contra de entidades mencionadas en el artículo 2°, efectuando el 
reconocimiento contable y la respectiva anotación en los estados financieros 
conforme al procedimiento que señale la Contaduría General de la Nación.” 

Que, no obstante, el artículo 5 del decreto 1337 de 2016 impone la obligación 
en cabeza de la entidad que reconoce la prestación, de efectuar la consulta de 
cuota parte en los términos que determinen las normas vigentes, para el caso 
lo estipulado en el artículo 2 de la ley 33 de 1985 vide supra, razón por la cual 
se procederá a comunicar el presente proyecto a las entidades concurrentes ya 
mencionadas.

Que adicionalmente resulta imperioso acotar que lo dispuesto en el artículo 78 
de la ley 1753 de 2015 y en su decreto reglamentario 1337 de 2016, no aplica 
para las entidades concurrentes del orden territorial a las cuales se les seguirá 
causando el pago de la correspondiente cuota parte a que haya lugar, en los 
términos del presente proyecto de reconocimiento pensional.
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Son disposiciones aplicables:   Ley 100/93 y CPA. y de lo C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), en los 
siguientes términos y cuantías: 

Valor mesada a 1 de mayo de 2019 =  $7,457,469

Parágrafo: El valor del retroactivo relacionado este sujeto a modificación 
tomando en cuenta las mesadas que se hayan causado en favor del 
pensionado para la fecha de ingreso a nómina de pensionados.

ARTÍCULO SEGUNDO: 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA %
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

9013 $5,423,559.00 72.73

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL 3380 $2,033,910.00 27.27

ARTÍCULO TERCERO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a UGPP, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: Informar del contenido de la presente resolución a la 
Dirección de Contribuciones Pensionales y Egresos de Colpensiones, para la 
determinación y cobro del mecanismo de financiación de la prestación 
reconocida. 

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al Señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer 
por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos recursos podrá 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A. y de lo 
C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DALIA TERESA GAMBOA NARANJO
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VI

COLPENSIONES

SARA CANDY CRISTANCHO GORDILLO
ANALISTA COLPENSIONES

HAELL MARCELA ACERO BERMUDEZ

EDGARD MAURICIO RODRIGUEZ ALSINA
REVISOR
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado(a) con CC No. 
5,645,163, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLVEJ10A 16 de julio 
de 1980

31 de julio de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

11,200.00 5,600.00 11,200.00 5,600.00 0.00 5,600.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1980

31 de 
diciembre de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

22,400.00 112,000.00 22,400.00 112,000.00 0.00 112,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1981

31 de agosto 
de 1981

ASIGNACION 
BASICA MES

28,000.00 224,000.00 28,000.00 224,000.00 0.00 224,000.00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1981

31 de 
diciembre de 
1981

ASIGNACION 
BASICA MES

31,300.00 125,200.00 31,300.00 125,200.00 0.00 125,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1982

31 de mayo 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

39,500.00 197,500.00 39,500.00 197,500.00 0.00 197,500.00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 1982

30 de junio 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

41,500.00 41,500.00 41,500.00 41,500.00 0.00 41,500.00

COLVEJ10A 1 de julio de 
1982

31 de 
diciembre de 
1982

ASIGNACION 
BASICA MES

43,500.00 261,000.00 43,500.00 261,000.00 0.00 261,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

ASIGNACION 
BASICA MES

53,450.00 641,400.00 53,450.00 641,400.00 0.00 641,400.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

ASIGNACION 
BASICA MES

63,350.00 760,200.00 63,350.00 760,200.00 0.00 760,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

ASIGNACION 
BASICA MES

69,052.00 828,624.00 69,052.00 828,624.00 0.00 828,624.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

ASIGNACION 
BASICA MES

84,245.00 1,010,940.00 84,245.00 1,010,940.00 0.00 1,010,940.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

ASIGNACION 
BASICA MES

99,410.00 1,192,920.00 99,410.00 1,192,920.00 0.00 1,192,920.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

ASIGNACION 
BASICA MES

119,300.00 1,431,600.00 119,300.00 1,431,600.00 0.00 1,431,600.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1989

14 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 1,561,103.00 149,150.00 1,561,103.00 0.00 1,561,103.0
0

COLVEJ10A 16 de 
noviembre 
de 1989

30 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 74,575.00 149,150.00 74,575.00 0.00 74,575.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

6 de 
diciembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

29,830.00 5,966.00 29,830.00 5,966.00 0.00 5,966.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1982

31 de 
diciembre de 
1982

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 5,568.00 1,114.00 5,568.00 0.00 5,568.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de julio de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 7,795.00 1,114.00 7,795.00 0.00 7,795.00

859



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 9,238.00 1,848.00 9,238.00 0.00 9,238.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de julio de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 12,934.00 1,848.00 12,934.00 0.00 12,934.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 10,070.00 2,014.00 10,070.00 0.00 10,070.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de julio de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 14,098.00 2,014.00 14,098.00 0.00 14,098.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 12,285.00 2,457.00 12,285.00 0.00 12,285.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de julio de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 17,200.00 2,457.00 17,200.00 0.00 17,200.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,900.00 14,498.00 2,900.00 14,498.00 0.00 14,498.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de julio de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,899.00 20,296.00 2,899.00 20,296.00 0.00 20,296.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 17,398.00 3,480.00 17,398.00 0.00 17,398.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de julio de 
1988

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 24,357.00 3,480.00 24,357.00 0.00 24,357.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

HORAS EXTRAS 18,347.00 220,168.00 18,347.00 220,168.00 0.00 220,168.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

HORAS EXTRAS 23,654.00 283,854.00 23,654.00 283,854.00 0.00 283,854.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

HORAS EXTRAS 72,127.00 865,533.00 72,127.00 865,533.00 0.00 865,533.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

HORAS EXTRAS 43,945.00 527,343.00 43,945.00 527,343.00 0.00 527,343.00

COLVEJ10A 10 de 
agosto de 
1989

30 de 
noviembre de 
1989

IBC 165,180.00 611,166.00 165,180.00 611,166.00 0.00 611,166.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

31 de 
diciembre de 
1989

IBC 165,180.00 165,180.00 165,180.00 165,180.00 0.00 165,180.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1990

31 de marzo 
de 1990

IBC 372,030.00 1,116,090.00 372,030.00 1,116,090.00 0.00 1,116,090.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1990

6 de julio de 
1990

IBC 321,540.00 1,028,928.00 321,540.00 1,028,928.00 0.00 1,028,928.0
0

COLVEJ10A 14 de 
febrero de 
1991

31 de julio de 
1991

IBC 61,950.00 344,855.00 61,950.00 344,855.00 0.00 344,855.00

COLVEJ10A 13 de 
agosto de 
1991

31 de 
diciembre de 
1991

IBC 520,830.00 2,395,818.00 520,830.00 2,395,818.00 0.00 2,395,818.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 31 de marzo IBC 626,790.00 1,880,370.00 626,790.00 1,880,370.00 0.00 1,880,370.0
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
de 1992 de 1992 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1992

30 de 
septiembre 
de 1992

IBC 520,830.00 3,124,980.00 520,830.00 3,124,980.00 0.00 3,124,980.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 1992

14 de 
noviembre de 
1992

IBC 520,830.00 243,054.00 520,830.00 243,054.00 0.00 243,054.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1992

31 de 
diciembre de 
1992

IBC 520,830.00 520,830.00 520,830.00 520,830.00 0.00 520,830.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1993

15 de marzo 
de 1993

IBC 520,830.00 1,302,075.00 520,830.00 1,302,075.00 0.00 1,302,075.0
0

COLVEJ10A 14 de abril 
de 1993

31 de julio de 
1993

IBC 99,630.00 355,347.00 99,630.00 355,347.00 0.00 355,347.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1993

31 de 
diciembre de 
1993

IBC 99,630.00 498,150.00 99,630.00 498,150.00 0.00 498,150.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1994

31 de marzo 
de 1994

IBC 107,675.00 323,025.00 107,675.00 323,025.00 0.00 323,025.00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1994

31 de 
diciembre de 
1994

IBC 98,700.00 888,300.00 98,700.00 888,300.00 0.00 888,300.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1995

30 de abril de 
1995

IBC 125,000.00 500,000.00 125,000.00 500,000.00 0.00 500,000.00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
1995

31 de 
diciembre de 
1995

IBC 150,000.00 450,000.00 150,000.00 450,000.00 0.00 450,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1996

31 de 
diciembre de 
1996

IBC 150,000.00 1,800,000.00 150,000.00 1,800,000.00 0.00 1,800,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1996

30 de 
septiembre 
de 1996

IBC 150,000.00 150,000.00 150,000.00 150,000.00 0.00 150,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1997

31 de 
diciembre de 
1997

IBC 180,000.00 2,160,000.00 180,000.00 2,160,000.00 0.00 2,160,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1997

11 de abril de 
1997

IBC 180,000.00 426,000.00 180,000.00 426,000.00 0.00 426,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1998

31 de 
diciembre de 
1998

IBC 250,000.00 3,000,000.00 250,000.00 3,000,000.00 0.00 3,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1999

31 de enero 
de 1999

IBC 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 0.00 250,000.00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1999

19 de marzo 
de 1999

IBC 250,000.00 408,333.00 250,000.00 408,333.00 0.00 408,333.00

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2002

29 de mayo 
de 2002

IBC 1,450,000.00 1,401,667.00 1,450,000.00 1,401,667.00 0.00 1,401,667.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2002

31 de 
diciembre de 
2002

IBC 1,500,000.00 10,500,000.00 1,500,000.00 10,500,000.00 0.00 10,500,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2003

15 de enero 
de 2003

IBC 802,000.00 401,000.00 802,000.00 401,000.00 0.00 401,000.00
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COLVEJ10A 1 de febrero 

de 2003
31 de 
diciembre de 
2003

IBC 500,000.00 5,500,000.00 500,000.00 5,500,000.00 0.00 5,500,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2004

31 de 
diciembre de 
2004

IBC 500,000.00 6,000,000.00 500,000.00 6,000,000.00 0.00 6,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2004

22 de 
diciembre de 
2004

IBC 3,080,000.00 2,258,667.00 3,080,000.00 2,258,667.00 0.00 2,258,667.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2005

31 de julio de 
2005

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2005

31 de agosto 
de 2005

IBC 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 0.00 4,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2005

31 de 
diciembre de 
2005

IBC 4,200,000.00 16,800,000.00 4,200,000.00 16,800,000.00 0.00 16,800,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2006

31 de julio de 
2006

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2006

31 de octubre 
de 2006

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2006

31 de 
diciembre de 
2006

IBC 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2007

28 de febrero 
de 2007

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2007

31 de marzo 
de 2007

IBC 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 0.00 1,290,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2007

31 de 
diciembre de 
2007

IBC 1,879,000.00 16,911,000.00 1,879,000.00 16,911,000.00 0.00 16,911,000.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 0.00 1,862,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 0.00 3,080,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2008

31 de 
diciembre de 
2008

IBC 8,400,000.00 84,000,000.00 8,400,000.00 84,000,000.00 0.00 84,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2009

31 de 
diciembre de 
2009

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 75,600,000.0
0

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2010

31 de 
diciembre de 
2010

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 100,800,000.
00

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2011

31 de enero 
de 2011

IBC 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.004,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2011

28 de febrero 
de 2011

IBC 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.007,467,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2011

31 de 
diciembre de 
2011

IBC 8,000,000.00 80,000,000.00 8,000,000.00 80,000,000.00 80,000,000.0
0

80,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2012

31 de marzo 
de 2012

IBC 8,000,000.00 24,000,000.00 8,000,000.00 24,000,000.00 24,000,000.0
0

24,000,000.
00
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COLVEJ10A 1 de abril 
de 2012

31 de mayo 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2012

30 de junio 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2012

31 de agosto 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2012

30 de 
septiembre 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2012

31 de octubre 
de 2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2012

30 de 
noviembre de 
2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2012

31 de 
diciembre de 
2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2013

31 de enero 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2013

28 de febrero 
de 2013

IBC 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.007,840,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2013

31 de marzo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2013

30 de abril de 
2013

IBC 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.008,400,000.0
0

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2013

31 de mayo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2013

30 de junio 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2013

31 de agosto 
de 2013

IBC 6,076,000.00 12,152,000.00 6,076,000.00 12,152,000.00 12,152,000.0
0

12,152,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2013

30 de 
septiembre 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2013

31 de octubre 
de 2013

IBC 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.006,076,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2013

30 de 
noviembre de 
2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2013

31 de 
diciembre de 
2013

IBC 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.009,579,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2014

31 de enero 
de 2014

IBC 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.008,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2014

28 de febrero 
de 2014

IBC 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.007,376,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 31 de marzo IBC 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.008,541,000.0
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de 2014 de 2014 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2014

31 de 
diciembre de 
2014

IBC 8,014,000.00 72,126,000.00 8,014,000.00 72,126,000.00 72,126,000.0
0

72,126,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2015

31 de julio de 
2015

IBC 8,383,000.00 58,681,000.00 8,383,000.00 58,681,000.00 58,681,000.0
0

58,681,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2015

31 de agosto 
de 2015

IBC 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.008,194,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2015

30 de 
septiembre 
de 2015

IBC 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.008,283,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2015

31 de 
diciembre de 
2015

IBC 8,383,000.00 25,149,000.00 8,383,000.00 25,149,000.00 25,149,000.0
0

25,149,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2016

31 de 
diciembre de 
2016

IBC 8,383,000.00 100,596,000.008,383,000.00 100,596,000.00 100,596,000.
00

100,596,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2017

31 de marzo 
de 2017

IBC 8,969,000.00 26,907,000.00 8,969,000.00 26,907,000.00 26,907,000.0
0

26,907,000.
00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2017

31 de mayo 
de 2017

IBC 8,970,000.00 17,940,000.00 8,970,000.00 17,940,000.00 17,940,000.0
0

17,940,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2017

30 de 
septiembre 
de 2017

IBC 8,969,000.00 35,876,000.00 8,969,000.00 35,876,000.00 35,876,000.0
0

35,876,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2017

31 de octubre 
de 2017

IBC 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.009,268,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2017

30 de 
noviembre de 
2017

IBC 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.008,969,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2017

31 de 
diciembre de 
2017

IBC 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.009,268,410.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2018

31 de enero 
de 2018

IBC 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.0
0

10,411,467.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2018

28 de febrero 
de 2018

IBC 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.008,969,427.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2018

31 de marzo 
de 2018

IBC 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.009,268,409.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2018

31 de 
diciembre de 
2018

IBC 8,969,427.00 80,724,843.00 8,969,427.00 80,724,843.00 80,724,843.0
0

80,724,843.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2019

31 de marzo 
de 2019

IBC 9,328,203.00 27,984,609.00 9,328,203.00 27,984,609.00 27,984,609.0
0

27,984,609.
00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

1 de mayo 
de 2017

1 de mayo de 
2019

10,240,963.00 5,667,688.00 1 72.82 7,457,469.00 SI
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Cédula de Ciudadanía
5645163
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
KRA  69B NO 96-41 BR LA ALBORADA
Activo Cotizante

01/05/1955
10/08/1989
RAI1234@HOTMAIL.COM

08 mayo  2019
mayo/2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA 01/09/1996 30/09/1996 $150.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/02/1997 30/04/1997 $180.000 10,14 0,00 10,14 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 30/04/1999 $250.000 62,71 0,00 0,00 62,71

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/05/1999 31/05/1999 $250.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 31/12/2004 $500.000 98,57 0,00 0,00 98,57

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/12/2004 31/12/2004 $3.080.000 3,14 0,00 3,14 0,00

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/01/2005 31/07/2005 $4.200.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/08/2005 31/08/2005 $4.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/09/2005 31/07/2006 $4.200.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 5645163  ROJAS 01/09/2006 31/10/2006 $1.000.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5645163  ROJAS 01/11/2006 30/11/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 5645163  ROJAS 01/12/2006 28/02/2007 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5645163  ROJAS 01/03/2007 31/03/2007 $1.290.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5645163  ROJAS 01/04/2007 31/12/2007 $1.879.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 5645163  ROJAS 01/02/2008 29/02/2008 $1.862.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/02/2008 29/02/2008 $3.080.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/03/2008 31/12/2010 $8.400.000 145,71 0,00 0,00 145,71

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/01/2011 31/01/2011 $4.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2011 28/02/2011 $7.467.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2011 31/03/2012 $8.000.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2012 31/05/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2012 30/06/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2012 31/08/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2012 30/09/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2012 31/10/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2012 30/11/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2012 31/12/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2013 31/01/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2013 28/02/2013 $7.840.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2013 31/03/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

1 de  1408-May-2019  a las  12:32:20Impreso Por Internet el :
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2013 30/04/2013 $8.400.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/05/2013 31/05/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2013 30/06/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2013 31/08/2013 $6.076.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2013 30/09/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2013 31/10/2013 $6.076.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2013 30/11/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2013 31/12/2013 $9.579.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2014 31/01/2014 $8.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2014 28/02/2014 $7.376.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2014 31/03/2014 $8.541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2014 31/12/2014 $8.014.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2015 31/07/2015 $8.383.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/08/2015 31/08/2015 $8.194.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2015 30/09/2015 $8.283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2015 31/12/2016 $8.383.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2017 31/03/2017 $8.969.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2017 31/05/2017 $8.970.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2017 30/09/2017 $8.969.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2017 31/10/2017 $9.268.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2017 30/11/2017 $8.969.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/12/2017 31/12/2017 $9.268.410 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2018 31/01/2018 $10.411.467 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/02/2018 28/02/2018 $8.969.427 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2018 31/03/2018 $9.268.409 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/04/2018 31/12/2018 $8.969.427 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2019 31/03/2019 $9.328.203 12,86 0,00 0,00 12,86

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.287,57

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

 890103010  CORPORACION ELECTRICA DE LA COSTA
ATLANTICA CORELCA S.A. ES.P. LIQ. DECRETO 16/07/1980 06/12/1989 $29.830 490,14 0,14 0,00 490,00

490,00

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

[22]Desde [23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

10/08/1989 14/11/1989 13.86

16/11/1989 06/12/1989 3.0

16,86[25]TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1760,71

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  0 $  0 -$  24.300 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

11

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

19

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.619 -$  131 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  33.100 -$  600 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  201.200 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  108.700 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200412 $  3.080.000 $  446.600 $  0 2211/01/2005 93187033001330 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

22

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200501 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/02/2005 93187037001331 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200502 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/03/2005 911880302VWHJX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200503 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/04/2005 911880392VWHJY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  0 $  0 R 022/04/2005 9418703F279175 *** Aporte Devuelto ***0

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200504 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3010/05/2005 911880362VWHJZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200505 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3009/06/2005 911880332VWHK0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200506 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/07/2005 911880302VWHK1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200507 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/08/2005 911880382VWHK2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200508 $  4.167.127 $  625.100 $  0 3008/09/2005 911880352VWHK3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200509 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3007/10/2005 911880322VWHK4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200510 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3004/11/2005 911880312VWHK5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200511 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3022/12/2005 911880372VWHK6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200512 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3006/01/2006 911880342VWHK7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200601 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/02/2006 911880342VWHK8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200602 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/03/2006 911880312VWHK9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200603 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/04/2006 911880392VWHKA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200604 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3008/05/2006 911880362VWHKB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200605 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/06/2006 911880332VWHKC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200606 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3018/07/2006 911880302VWHKD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200607 $  4.200.000 $  651.000 $  0 R 3004/08/2006 911880382VWHKE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200609 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3014/09/2006 911880362VWHJG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200610 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/09/2006 911880332VWHJH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200611 $  1.000.000 $  155.000 $  155.000 001/12/2006 911880382VWHJJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

0

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200612 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3031/10/2006 911880302VWHJI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200701 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3005/01/2007 911880352VWHJK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200702 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/01/2007 911880322VWHJL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200703 $  1.290.323 $  200.000 $  0 3027/02/2007 911880312VWHJM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200704 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3028/03/2007 911880372VWHJN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200705 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/05/2007 911880352VWHJO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200706 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/06/2007 911880322VWHJP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200707 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/07/2007 911880312VWHJQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200708 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880372VWHJR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200709 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880342VWHJS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200710 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880312VWHJT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200711 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880392VWHJU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200712 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3010/10/2007 911880332VWHJW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200802 $  1.862.000 $  297.900 $  0 3010/10/2007 911880362VWHJV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200802 $  3.080.000 $  492.700 $  0 3012/03/2008 911880352VWHKF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200803 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/04/2008 911880322VWHKG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200804 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3016/05/2008 911880312VWHKH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200805 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3013/06/2008 911880382VWHKI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200806 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2008 911880352VWHKJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200807 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3001/08/2008 911880322VWHKK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200808 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/09/2008 911880312VWHKL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200809 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/10/2008 911880372VWHK
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200810 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/11/2008 911880342VWHKN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200811 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2008 911880312VWHKO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200812 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/01/2009 911880392VWHKP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200901 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3029/01/2009 911880362VWHKQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200902 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/03/2009 911880332VWHKR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200903 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/04/2009 911880312VWHKS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200904 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/05/2009 911880392VWHKT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200905 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/06/2009 911880362VWHKU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200906 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/07/2009 911880332VWHKV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200907 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/08/2009 911880302VWHK
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200908 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/09/2009 911880382VWHKX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200909 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/10/2009 911880352VWHKY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200910 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/11/2009 911880322VWHKZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200911 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2009 911880312VWHL0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200912 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/01/2010 911880372VWHL1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201001 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/02/2010 911880352VWHL2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201002 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/03/2010 911880322VWHL3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201003 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/04/2010 911880312VWHL4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201004 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/05/2010 911880372VWHL5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201005 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/06/2010 911880342VWHL6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201006 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2010 911880312VWHL7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201007 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/08/2010 911880392VWHL8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201008 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/09/2010 911880362VWHL9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201009 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/10/2010 911880332VWHLA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201010 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/11/2010 911880302VWHLB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201011 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/12/2010 911880392VWHLC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201012 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/01/2011 911880362VWHLD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201101 $  4.000.000 $  640.000 $  0 R 3011/02/2011 911880332VWHLE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201102 $  7.467.000 $  1.194.700 $  0 3007/03/2011 911880302VWHLF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201103 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/04/2011 911880382VWHLG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201104 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/05/2011 911880352VWHLH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201105 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/06/2011 911880322VWHLI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201106 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/07/2011 911880312VWHLJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201107 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/08/2011 911880372VWHLK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201108 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/09/2011 911880342VWHLL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201109 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/10/2011 911880322VWHLM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201110 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3009/11/2011 911880312VWHLN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201111 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2011 911880372VWHLO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201112 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/01/2012 911880342VWHLP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201201 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/02/2012 911880312VWHLQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201202 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/03/2012 911880392VWHLR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201203 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3011/04/2012 911880362VWHLS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201204 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/05/2012 911880332VWHLT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201205 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/06/2012 911880302VWHLU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201206 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3010/07/2012 911880382VWHLV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201207 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/08/2012 911880362VWHL
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201208 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3011/09/2012 911880332VWHLX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201209 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/10/2012 911880302VWHLY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201210 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/11/2012 911880382VWHLZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201211 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2012 911880352VWHM0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201212 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3014/01/2013 911880322VWHM1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201301 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/02/2013 911880312VWHM2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201302 $  7.840.000 $  1.254.400 $  0 3007/03/2013 911880372VWHM3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/04/2013 911880342VWHM4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201304 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/05/2013 911880312VWHM5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
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08 mayo  2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201305 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3012/06/2013 911880312VWHM6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201306 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/07/2013 911880372VWHM7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201307 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/08/2013 911880342VWHM8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201308 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/09/2013 911880312VWHM9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201309 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3008/10/2013 911880392VWHM
A

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201310 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3008/11/2013 911880362VWHM
B

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201311 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/12/2013 911880332VWHM
C

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201312 $  9.579.375 $  1.532.700 $  0 3009/01/2014 911880302VWHM
D

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201401 $  8.167.000 $  1.306.700 $  0 3007/02/2014 911880382VWHM
E

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201402 $  7.376.000 $  1.180.200 $  0 3010/03/2014 911880352VWHMF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201403 $  8.541.000 $  1.366.600 $  0 3007/04/2014 911880332VWHM
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201404 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/05/2014 911880302VWHM
H

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201405 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/06/2014 911880382VWHMI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201406 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3007/07/2014 911880352VWHMJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201407 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3011/08/2014 911880322VWHM
K

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201408 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/09/2014 911880312VWHML Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201409 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3006/10/2014 911880372VWHM
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201410 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3010/11/2014 911880342VWHM
N

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201411 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/12/2014 911880312VWHM
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201412 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/01/2015 911880392VWHM
P

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201501 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/02/2015 911880372VWHM
Q

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201502 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/03/2015 911880342VWHM
R

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201503 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/04/2015 911880312VWHM
S

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2015 911880392VWHMT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/06/2015 911880362VWHM
U

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/07/2015 911880332VWHM
V

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/08/2015 911880302VWHM
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201508 $  8.194.256 $  1.311.100 $  0 3008/09/2015 911880382VWHM
X

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201509 $  8.283.069 $  1.325.300 $  0 3008/10/2015 911880352VWHM
Y

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2015 911880322VWHMZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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mayo/2019
08 mayo  2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
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[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2015 911880322VWHN0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/01/2016 911880312VWHN1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/02/2016 84C20025821484  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  0 $  0 008/02/2016 9417703C282925 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/02/2016 911880372VWHN2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3004/03/2016 911880342VWHN3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201603 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/04/2016 911880312VWHN4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201604 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2016 911880392VWHN5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201605 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/06/2016 911880362VWHN6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201606 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/07/2016 911880332VWHN7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201607 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/08/2016 911880302VWHN8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201608 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/09/2016 911880382VWHN9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201609 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/10/2016 911880362VWHNA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201610 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2016 911880332VWHNB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201611 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2016 911880302VWHNC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201612 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/01/2017 911880382VWHND Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201701 $  8.969.000 $  1.435.000 $  0 3009/02/2017 911880352VWHNE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201702 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3010/03/2017 911880322VWHNF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201703 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3012/04/2017 911880312VWHN
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201704 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3015/05/2017 911880372VWHNH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201705 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3014/06/2017 911880342VWHNI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201706 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3017/07/2017 911880312VWHNJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201707 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3016/08/2017 911880312VWHNK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201708 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3015/09/2017 911880372VWHNL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201709 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3018/10/2017 911880342VWHN
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201710 $  9.268.409 $  1.482.900 $  0 3015/11/2017 911880312VWHNN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201711 $  8.969.428 $  1.435.100 $  0 3013/12/2017 911880392VWHN
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201712 $  9.268.410 $  1.483.300 $  0 3015/01/2018 84C20044142738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201801 $  10.411.467 $  1.666.200 $  0 3014/02/2018 84C20044995123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201802 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3013/03/2018 84C20045811568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201803 $  9.268.409 $  1.481.900 $  0 3013/04/2018 84C20046750535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201804 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3016/05/2018 84C20047670705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201805 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3019/06/2018 84C20048603271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201806 $  8.969.427 $  1.446.400 $  0 3017/07/2018 84C20049478255  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201807 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/08/2018 84C20050362797  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201808 $  8.969.427 $  1.433.800 $  0 3014/09/2018 84C20051145077  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
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 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201809 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/10/2018 84C20051946605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201810 $  8.969.427 $  1.435.500 $  0 3019/11/2018 84C20052869667  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201811 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3014/12/2018 84C20053756215  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201812 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3017/01/2019 84C20054653883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201901 $  9.328.203 $  1.492.800 $  0 3015/02/2019 84C20055513383  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201902 $  9.328.203 $  1.492.700 $  0 3015/03/2019 84C20056732455  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201903 $  9.328.203 $  1.492.800 $  0 3012/04/2019 84C20058408364  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198007 16$11,200 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198008 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198009 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198010 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198011 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198012 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198101 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198102 28$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198103 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198104 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198105 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198106 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198107 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198108 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198109 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198110 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198111 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198112 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198201 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198202 28$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198203 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198204 30$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198205 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198206 30$41,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198207 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198208 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198209 30$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198210 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198211 30$43,500 $  0 0 0$  0
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[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198212 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198301 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198302 28$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198303 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198304 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198305 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198306 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198307 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198308 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198309 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198310 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198311 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198312 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198401 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198402 29$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198403 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198404 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198405 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198406 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198407 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198408 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198409 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198410 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198411 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198412 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198501 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198502 28$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198503 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198504 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198505 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198506 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198507 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198508 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198509 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198510 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198511 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198512 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198601 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198602 28$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198603 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198604 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198605 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198606 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198607 31$84,245 $  0 0 0$  0
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[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
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[57]
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Rep.

[49]
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Días
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890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198608 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198609 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198610 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198611 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198612 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198701 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198702 28$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198703 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198704 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198705 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198706 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198707 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198708 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198709 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198710 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198711 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198712 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198801 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198802 29$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198803 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198804 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198805 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198806 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198807 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198808 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198809 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198810 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198811 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198812 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198901 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198902 28$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198903 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198904 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198905 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198906 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198907 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198908 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198909 30$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198910 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198911 29$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198912 6$29,830 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Bogotá, lunes, 25 de junio de 2018 BZ2018_7305849-1853650

Señores:
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA
Área de Gestión Humana
CALLE 43 # 57-31
BOGOTÁ,BOGOTA D.C

Referencia: Solicitud Confirmación Certificación laboral, salario a fecha base y salarios mes
a mes

Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA MINISTERIO DE
MINAS Y ENERGIA
Identificación:  Cédula de ciudadanía - 5645163
Tipo de Trámite: Actualización de datos - Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos

Al dar Respuesta por favor cite este radicado 2018_7305849

Respetado(a) señor(a):

De manera comedida solicitamos confirmar las certificaciones de tiempos públicos (Certificación
Laboral - Formato 1, Certificación salarial a fecha base – Formato 2  y Certificación Salarial – Formato
3B), a través de los formatos CLEBP o CETIL expedidas por esa entidad, anexos a la presente
comunicación.

La confirmación de lo solicitado deberá venir acompañada  de un oficio remisorio y soportarse con
los Formatos respectivos, solo en el caso de tratarse de correcciones a los formatos enviados por
Colpensiones (Certificación Laboral - Formato 1, Certificación salarial a fecha base – Formato 2 y
Certificación Salarial – Formato 3B) los cuales deberán venir acompañados por el acto administrativo
y/o Acta de posesión de la persona delegada para expedir las mismas, la cual debe ser concordante
con las personas que las firman, donde se especifique claramente, nombre y apellidos, número de
documento y cargo.

De igual manera, se solicita el total diligenciamiento de los campos de fechas de vinculación y los
campos correspondientes a los salarios devengados por el asegurado durante el tiempo de
vinculación con esa entidad.  El no correcto diligenciamiento de los formatos referidos ocasionará
inconsistencias en la actualización de la historia laboral y posterior reconocimiento y liquidación de la
prestación, lo cual será de exclusiva responsabilidad del empleador.

Además de lo anterior, la no respuesta a este requerimiento una vez vencido el término legal de
consulta no impide que el proceso de actualización de historia laboral tiempos públicos  se surta y se
entenderá aceptada la información para efectos futuros  liquidar el bono y/o suscribir la cuota parte,
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correspondiendo al empleador responder por el pago de los mismos.  Lo anterior en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 20 del Decreto 1513 de 1998.

Por último, le informamos que la firma  UT Domina Dispapeles 2017 a través de sus agentes se 
presentará en la fecha acordada en su Entidad para recoger la respuesta a esta solicitud. Sin
embargo,  de requerir enviar los documentos directamente  a Colpensiones, podrá hacerlo  a través
de correo certificado o radicarlos en las siguientes direcciones.

Sede Bogotá:  Cra 9 Nº 59-43    OFICINA: 1
Regional Medellín:  Carrera 43 A No 1A Sur 25 – Edificio Colmena
Regional Cali:  Carrera 42 No 7-10, Cambulos
Regional Barranquilla:  Calle 82 No 49C-49
Regional Pereira:  Calle 19 No 12-10 piso 1 edificio Ragasa
Regional Ibagué:  Cra 5ta No. 41-70 Local 1
Regional Bucaramanga:  Cra 29 No 45–45 Centro Comercial Metropolitan Bussines Park – torre

Marval – oficina 1001

IVAN ENRIQUE QUASTH TORRES
Gerente de Administración de la Información

Con Anexos
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RADICADO 2021_14291074

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2021-08 a 2021-10 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 5645163.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 23,547,675.00 TERCERO

BCO BOGOTA PRESTAMO
$ 4,598,868.00

SALUD NUEVA EPS S.A. $ 2,826,000.00

$ 7,424,868.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 23,547,675.00

$ 16,122,807.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 29 de noviembre de
2021.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados
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RADICADO 2022_11874765

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2019-07 a 2022-07 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 5645163.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 289,573,759.00 TERCERO

BCO BOGOTA PRESTAMO
$ 24,527,296.00

MESADA ADICIONAL
NOVIEMBRE

$ 23,016,137.00 SALUD COOMEVA $ 5,358,600.00

SALUD NUEVA EPS S.A. $ 29,392,300.00

$ 59,278,196.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 312,589,896.00

$ 253,311,700.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 23 de agosto de 2022.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 221001, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) LUIS ALBERTO ROJAS
AROCHA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 5645163.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
jueves, 13 de septiembre de 2018.

Firma en constancia,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 139760, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) LUIS ALBERTO ROJAS
AROCHA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 5645163.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
miércoles, 26 de junio de 2019.

Firma en constancia,

JUANA MASIEL SABOGAL ARDILA
Directora de Atención y Servicio (A)
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Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 195479, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) LUIS ALBERTO ROJAS
AROCHA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 5645163.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del
día  lunes, 29 de agosto de 2022.

Firma en constancia,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
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DATOS BÁSICOS DEL PENSIONADO

INFORMACIÓN BÁSICA DEL PENSIONADO Y/O BENEFICIARIO

Si su(s) nombre(s) y apellido(s) y/o fecha de nacimiento no concuerda(n) con los datos registrados en su documento 
de identidad tenga en cuenta que deberá solicitar la corrección o actualización de sus datos siguiendo las 
instrucciones del botón de ayuda:

Tipo: Pensionado Beneficiario*

Tipo de documento: Cedula de ciudadanía Número de documento:

Primer nombre: LUIS Segundo nombre: ALBERTO

Primer apellido: ROJAS Segundo apellido: AROCHA

Si usted observa que alguno de los datos de contacto presentados no corresponden a su información actual, podrá 
actualizarlos en ésta sección. Los campos marcados con asterisco ( * ) son obligatorios.

DATOS DE CONTACTO

País: COLOMBIA* Departamento:

Ciudad/municipio:

Dirección de 
correspondencia:

Barrio La Alborada

-- Seleccione -- -- -- -- -- # -- - --

Complemento
dirección:

Barrio La Alborada

Borrar

Dirección especial

Teléfono fijo y/o Celular *

5645163

*

Autorización para búsqueda, consulta, verificación, uso y manejo de la información. ACEPTO: SI NO

BOGOTA D.C*

BOGOTA*

Fecha de 
Diligenciamiento: 

2020/02/13

Señor pensionado tenga en cuenta que Colpensiones solamente hará contacto con usted a través de 
direcciones dentro del territorio colombiano o a través del correo electrónico suministrado por usted.

Fecha de nacimiento:

Correo electrónico: luzaleidahh@hotmail.com

1955/05/01 Sexo: M

7038599
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Cédula de Ciudadanía
5645163
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
Activo Cotizante

01/05/1955
10/08/1989
luzaleidahh@hotmail.com

14 diciembre  2017
diciembre/2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA 01/09/1996 30/09/1996 $150.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/02/1997 30/04/1997 $180.000 10,00 0,00 10,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 30/04/1999 $250.000 62,71 0,00 0,00 62,71

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/05/1999 31/05/1999 $250.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 31/12/2004 $500.000 98,57 0,00 0,00 98,57

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2013 30/04/2013 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/04/2015 31/03/2016 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

567,57

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

1 de  714-Dec-2017  a las  12:57:23Impreso Por Internet el :
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

diciembre/2017
14 diciembre  2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 18/11/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 567,57

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

2 de  714-Dec-2017  a las  12:57:23Impreso Por Internet el :
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

diciembre/2017
14 diciembre  2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  0 $  0 -$  24.300 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

10

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
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[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada
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Mora Sin
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[43]
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[44]
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Rep.

[46]Observación[38]Fecha
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[39] Referencia de
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Días
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 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

19

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.619 -$  131 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  32.312 -$  1.438 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  108.700 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

4 de  714-Dec-2017  a las  12:57:23Impreso Por Internet el :

940



5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

diciembre/2017
14 diciembre  2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.271 $  1.341.271 3008/02/2016 84C20025821484  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70 A No. 11 – 83 Bogotá.
Horario de atención: de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1) 235 16 04 – (1)543 98 50 / Fax: (1) 543 98 55.
Correo electrónico: colpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

7 de  714-Dec-2017  a las  12:57:23Impreso Por Internet el :

943



Cédula de Ciudadanía
5645163
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
Activo Cotizante

01/05/1955
10/08/1989
luzaleidahh@hotmail.com

07 mayo  2018
mayo/2018

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA 01/09/1996 30/09/1996 $150.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/02/1997 30/04/1997 $180.000 10,00 0,00 10,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 30/04/1999 $250.000 62,71 0,00 0,00 62,71

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/05/1999 31/05/1999 $250.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 31/12/2004 $500.000 98,57 0,00 0,00 98,57

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/02/2005 31/07/2005 $4.200.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/08/2005 31/08/2005 $4.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/09/2005 31/07/2006 $4.200.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 5645163  ROJAS 01/09/2006 31/10/2006 $1.000.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5645163  ROJAS 01/11/2006 30/11/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 5645163  ROJAS 01/12/2006 28/02/2007 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5645163  ROJAS 01/03/2007 31/03/2007 $1.290.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5645163  ROJAS 01/04/2007 31/12/2007 $1.879.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 5645163  ROJAS 01/02/2008 29/02/2008 $1.862.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/02/2008 29/02/2008 $3.080.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/03/2008 31/12/2010 $8.400.000 145,71 0,00 0,00 145,71

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/01/2011 31/01/2011 $4.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2011 28/02/2011 $7.467.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2011 31/03/2012 $8.000.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2012 31/05/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2012 30/06/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2012 31/08/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2012 30/09/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2012 31/10/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2012 30/11/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2012 31/12/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2013 31/01/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2013 28/02/2013 $7.840.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2013 31/03/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2013 30/04/2013 $8.400.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

mayo/2018
07 mayo  2018

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/05/2013 31/05/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2013 30/06/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2013 31/08/2013 $6.076.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2013 30/09/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2013 31/10/2013 $6.076.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2013 30/11/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2013 31/12/2013 $9.579.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2014 31/01/2014 $8.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2014 28/02/2014 $7.376.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2014 31/03/2014 $8.541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2014 31/12/2014 $8.014.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2015 31/07/2015 $8.383.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/08/2015 31/08/2015 $8.194.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2015 30/09/2015 $8.283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2015 31/12/2016 $8.383.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2017 31/03/2017 $8.969.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2017 31/05/2017 $8.970.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2017 30/09/2017 $8.969.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2017 31/10/2017 $9.268.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2017 30/11/2017 $8.969.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/12/2017 31/12/2017 $9.268.410 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2018 31/01/2018 $10.411.467 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/02/2018 28/02/2018 $8.969.427 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2018 31/03/2018 $9.268.409 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.231,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1231,86
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07 mayo  2018

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 18/11/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  0 $  0 -$  24.300 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

10

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

19

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.619 -$  131 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  32.312 -$  1.438 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  108.700 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200502 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/03/2005 911880302VWHJX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200503 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/04/2005 911880392VWHJY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200504 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3010/05/2005 911880362VWHJZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200505 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3009/06/2005 911880332VWHK0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200506 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/07/2005 911880302VWHK1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200507 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/08/2005 911880382VWHK2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200508 $  4.167.127 $  625.100 $  0 3008/09/2005 911880352VWHK3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200509 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3007/10/2005 911880322VWHK4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200510 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3004/11/2005 911880312VWHK5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200511 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3022/12/2005 911880372VWHK6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200512 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3006/01/2006 911880342VWHK7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200601 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/02/2006 911880342VWHK8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200602 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/03/2006 911880312VWHK9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200603 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/04/2006 911880392VWHKA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200604 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3008/05/2006 911880362VWHKB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200605 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/06/2006 911880332VWHKC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200606 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3018/07/2006 911880302VWHKD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200607 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3004/08/2006 911880382VWHKE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200609 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3014/09/2006 911880362VWHJG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200610 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/09/2006 911880332VWHJH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200611 $  1.000.000 $  155.000 $  155.000 001/12/2006 911880382VWHJJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

0

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200612 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3031/10/2006 911880302VWHJI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200701 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3005/01/2007 911880352VWHJK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200702 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/01/2007 911880322VWHJL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200703 $  1.290.323 $  200.000 $  0 3027/02/2007 911880312VWHJM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200704 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3028/03/2007 911880372VWHJN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200705 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/05/2007 911880352VWHJO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200706 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/06/2007 911880322VWHJP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200707 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/07/2007 911880312VWHJQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200708 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880372VWHJR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200709 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880342VWHJS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200710 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880312VWHJT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200711 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880392VWHJU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200712 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3010/10/2007 911880332VWHJW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200802 $  1.862.000 $  297.900 $  0 3010/10/2007 911880362VWHJV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200802 $  3.080.000 $  492.700 $  0 3012/03/2008 911880352VWHKF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200803 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/04/2008 911880322VWHKG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200804 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3016/05/2008 911880312VWHKH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200805 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3013/06/2008 911880382VWHKI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200806 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2008 911880352VWHKJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200807 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3001/08/2008 911880322VWHKK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200808 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/09/2008 911880312VWHKL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200809 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/10/2008 911880372VWHK
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200810 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/11/2008 911880342VWHKN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200811 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2008 911880312VWHKO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200812 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/01/2009 911880392VWHKP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200901 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3029/01/2009 911880362VWHKQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200902 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/03/2009 911880332VWHKR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200903 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/04/2009 911880312VWHKS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200904 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/05/2009 911880392VWHKT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200905 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/06/2009 911880362VWHKU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200906 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/07/2009 911880332VWHKV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200907 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/08/2009 911880302VWHK
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200908 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/09/2009 911880382VWHKX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200909 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/10/2009 911880352VWHKY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200910 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/11/2009 911880322VWHKZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200911 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2009 911880312VWHL0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200912 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/01/2010 911880372VWHL1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201001 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/02/2010 911880352VWHL2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201002 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/03/2010 911880322VWHL3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201003 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/04/2010 911880312VWHL4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201004 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/05/2010 911880372VWHL5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201005 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/06/2010 911880342VWHL6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201006 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2010 911880312VWHL7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201007 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/08/2010 911880392VWHL8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201008 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/09/2010 911880362VWHL9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201009 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/10/2010 911880332VWHLA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201010 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/11/2010 911880302VWHLB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201011 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/12/2010 911880392VWHLC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201012 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/01/2011 911880362VWHLD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201101 $  4.000.000 $  640.000 $  0 3011/02/2011 911880332VWHLE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201102 $  7.467.000 $  1.194.700 $  0 3007/03/2011 911880302VWHLF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201103 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/04/2011 911880382VWHLG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201104 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/05/2011 911880352VWHLH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201105 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/06/2011 911880322VWHLI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201106 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/07/2011 911880312VWHLJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201107 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/08/2011 911880372VWHLK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201108 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/09/2011 911880342VWHLL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201109 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/10/2011 911880322VWHLM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201110 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3009/11/2011 911880312VWHLN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201111 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2011 911880372VWHLO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201112 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/01/2012 911880342VWHLP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201201 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/02/2012 911880312VWHLQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201202 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/03/2012 911880392VWHLR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201203 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3011/04/2012 911880362VWHLS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201204 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/05/2012 911880332VWHLT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201205 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/06/2012 911880302VWHLU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201206 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3010/07/2012 911880382VWHLV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201207 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/08/2012 911880362VWHL
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201208 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3011/09/2012 911880332VWHLX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201209 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/10/2012 911880302VWHLY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201210 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/11/2012 911880382VWHLZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201211 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2012 911880352VWHM0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201212 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3014/01/2013 911880322VWHM1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201301 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/02/2013 911880312VWHM2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201302 $  7.840.000 $  1.254.400 $  0 3007/03/2013 911880372VWHM3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/04/2013 911880342VWHM4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201304 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/05/2013 911880312VWHM5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201305 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3012/06/2013 911880312VWHM6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201306 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/07/2013 911880372VWHM7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201307 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/08/2013 911880342VWHM8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201308 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/09/2013 911880312VWHM9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201309 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3008/10/2013 911880392VWHM
A

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201310 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3008/11/2013 911880362VWHM
B

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201311 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/12/2013 911880332VWHM
C

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201312 $  9.579.375 $  1.532.700 $  0 3009/01/2014 911880302VWHM
D

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201401 $  8.167.000 $  1.306.700 $  0 3007/02/2014 911880382VWHM
E

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201402 $  7.376.000 $  1.180.200 $  0 3010/03/2014 911880352VWHMF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201403 $  8.541.000 $  1.366.600 $  0 3007/04/2014 911880332VWHM
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201404 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/05/2014 911880302VWHM
H

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201405 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/06/2014 911880382VWHMI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201406 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3007/07/2014 911880352VWHMJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201407 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3011/08/2014 911880322VWHM
K

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201408 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/09/2014 911880312VWHML Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201409 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3006/10/2014 911880372VWHM
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201410 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3010/11/2014 911880342VWHM
N

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201411 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/12/2014 911880312VWHM
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201412 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/01/2015 911880392VWHM
P

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201501 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/02/2015 911880372VWHM
Q

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201502 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/03/2015 911880342VWHM
R

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201503 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/04/2015 911880312VWHM
S

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2015 911880392VWHMT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/06/2015 911880362VWHM
U

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/07/2015 911880332VWHM
V

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/08/2015 911880302VWHM
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201508 $  8.194.256 $  1.311.100 $  0 3008/09/2015 911880382VWHM
X

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201509 $  8.283.069 $  1.325.300 $  0 3008/10/2015 911880352VWHM
Y

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2015 911880322VWHMZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2015 911880322VWHN0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/01/2016 911880312VWHN1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/02/2016 84C20025821484  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  0 $  0 008/02/2016 9417703C282925 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/02/2016 911880372VWHN2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3004/03/2016 911880342VWHN3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201603 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/04/2016 911880312VWHN4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201604 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2016 911880392VWHN5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201605 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/06/2016 911880362VWHN6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201606 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/07/2016 911880332VWHN7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201607 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/08/2016 911880302VWHN8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201608 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/09/2016 911880382VWHN9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201609 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/10/2016 911880362VWHNA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201610 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2016 911880332VWHNB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201611 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2016 911880302VWHNC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201612 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/01/2017 911880382VWHND Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201701 $  8.969.000 $  1.435.000 $  0 3009/02/2017 911880352VWHNE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201702 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3010/03/2017 911880322VWHNF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201703 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3012/04/2017 911880312VWHN
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201704 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3015/05/2017 911880372VWHNH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201705 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3014/06/2017 911880342VWHNI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201706 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3017/07/2017 911880312VWHNJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201707 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3016/08/2017 911880312VWHNK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201708 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3015/09/2017 911880372VWHNL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201709 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3018/10/2017 911880342VWHN
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201710 $  9.268.409 $  1.482.900 $  0 3015/11/2017 911880312VWHNN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201711 $  8.969.428 $  1.435.100 $  0 3013/12/2017 911880392VWHN
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201712 $  9.268.410 $  1.483.300 $  0 3015/01/2018 84C20044142738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201801 $  10.411.467 $  1.666.200 $  0 3014/02/2018 84C20044995123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201802 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3013/03/2018 84C20045811568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201803 $  9.268.409 $  1.483.200 $  0 3013/04/2018 84C20046750535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70 A No. 11 – 83 Bogotá.
Horario de atención: de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1) 235 16 04 – (1)543 98 50 / Fax: (1) 543 98 55.
Correo electrónico: colpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Cédula de Ciudadanía
5645163
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
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Activo Cotizante

01/05/1955
10/08/1989
RAI1234@HOTMAIL.COM

25 febrero  2019
febrero/2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA 01/09/1996 30/09/1996 $150.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/02/1997 30/04/1997 $180.000 10,14 0,00 10,14 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 30/04/1999 $250.000 62,71 0,00 0,00 62,71

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/05/1999 31/05/1999 $250.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 31/12/2004 $500.000 98,57 0,00 0,00 98,57

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/12/2004 31/12/2004 $3.080.000 3,14 0,00 3,14 0,00

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/01/2005 31/07/2005 $4.200.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/08/2005 31/08/2005 $4.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/09/2005 31/07/2006 $4.200.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 5645163  ROJAS 01/09/2006 31/10/2006 $1.000.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5645163  ROJAS 01/11/2006 30/11/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 5645163  ROJAS 01/12/2006 28/02/2007 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5645163  ROJAS 01/03/2007 31/03/2007 $1.290.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5645163  ROJAS 01/04/2007 31/12/2007 $1.879.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 5645163  ROJAS 01/02/2008 29/02/2008 $1.862.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/02/2008 29/02/2008 $3.080.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/03/2008 31/12/2010 $8.400.000 145,71 0,00 0,00 145,71

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/01/2011 31/01/2011 $4.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2011 28/02/2011 $7.467.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2011 31/03/2012 $8.000.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2012 31/05/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2012 30/06/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2012 31/08/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2012 30/09/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2012 31/10/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2012 30/11/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2012 31/12/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2013 31/01/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2013 28/02/2013 $7.840.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2013 31/03/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2013 30/04/2013 $8.400.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/05/2013 31/05/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2013 30/06/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2013 31/08/2013 $6.076.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2013 30/09/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2013 31/10/2013 $6.076.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2013 30/11/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2013 31/12/2013 $9.579.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2014 31/01/2014 $8.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2014 28/02/2014 $7.376.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2014 31/03/2014 $8.541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2014 31/12/2014 $8.014.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2015 31/07/2015 $8.383.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/08/2015 31/08/2015 $8.194.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2015 30/09/2015 $8.283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2015 31/12/2016 $8.383.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2017 31/03/2017 $8.969.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2017 31/05/2017 $8.970.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2017 30/09/2017 $8.969.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2017 31/10/2017 $9.268.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2017 30/11/2017 $8.969.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/12/2017 31/12/2017 $9.268.410 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2018 31/01/2018 $10.411.467 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/02/2018 28/02/2018 $8.969.427 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2018 31/03/2018 $9.268.409 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/04/2018 31/12/2018 $8.969.427 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2019 31/01/2019 $9.328.203 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.279,00

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

 890103010  CORPORACION ELECTRICA DE LA COSTA
ATLANTICA CORELCA S.A. ES.P. LIQ. DECRETO 16/07/1980 06/12/1989 $29.830 490,14 0,14 0,00 490,00

490,00

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

[22]Desde [23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

10/08/1989 14/11/1989 13.86

16/11/1989 06/12/1989 3.0

16,86[25]TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1752,14

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  0 $  0 -$  24.300 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

11

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

19

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.619 -$  131 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  33.100 -$  600 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  201.200 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  108.700 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200412 $  3.080.000 $  446.600 $  0 2211/01/2005 93187033001330 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

22

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200501 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/02/2005 93187037001331 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200502 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/03/2005 911880302VWHJX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200503 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/04/2005 911880392VWHJY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  0 $  0 R 022/04/2005 9418703F279175 *** Aporte Devuelto ***0

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200504 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3010/05/2005 911880362VWHJZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200505 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3009/06/2005 911880332VWHK0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200506 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/07/2005 911880302VWHK1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200507 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/08/2005 911880382VWHK2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200508 $  4.167.127 $  625.100 $  0 3008/09/2005 911880352VWHK3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200509 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3007/10/2005 911880322VWHK4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200510 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3004/11/2005 911880312VWHK5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200511 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3022/12/2005 911880372VWHK6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200512 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3006/01/2006 911880342VWHK7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200601 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/02/2006 911880342VWHK8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200602 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/03/2006 911880312VWHK9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200603 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/04/2006 911880392VWHKA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200604 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3008/05/2006 911880362VWHKB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200605 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/06/2006 911880332VWHKC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200606 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3018/07/2006 911880302VWHKD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200607 $  4.200.000 $  651.000 $  0 R 3004/08/2006 911880382VWHKE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200609 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3014/09/2006 911880362VWHJG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200610 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/09/2006 911880332VWHJH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200611 $  1.000.000 $  155.000 $  155.000 001/12/2006 911880382VWHJJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

0

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200612 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3031/10/2006 911880302VWHJI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200701 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3005/01/2007 911880352VWHJK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200702 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/01/2007 911880322VWHJL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200703 $  1.290.323 $  200.000 $  0 3027/02/2007 911880312VWHJM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200704 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3028/03/2007 911880372VWHJN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200705 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/05/2007 911880352VWHJO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200706 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/06/2007 911880322VWHJP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200707 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/07/2007 911880312VWHJQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200708 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880372VWHJR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200709 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880342VWHJS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200710 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880312VWHJT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200711 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880392VWHJU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200712 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3010/10/2007 911880332VWHJW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200802 $  1.862.000 $  297.900 $  0 3010/10/2007 911880362VWHJV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200802 $  3.080.000 $  492.700 $  0 3012/03/2008 911880352VWHKF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200803 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/04/2008 911880322VWHKG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200804 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3016/05/2008 911880312VWHKH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200805 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3013/06/2008 911880382VWHKI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200806 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2008 911880352VWHKJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200807 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3001/08/2008 911880322VWHKK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200808 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/09/2008 911880312VWHKL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200809 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/10/2008 911880372VWHK
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200810 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/11/2008 911880342VWHKN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200811 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2008 911880312VWHKO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200812 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/01/2009 911880392VWHKP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200901 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3029/01/2009 911880362VWHKQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200902 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/03/2009 911880332VWHKR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200903 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/04/2009 911880312VWHKS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200904 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/05/2009 911880392VWHKT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200905 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/06/2009 911880362VWHKU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200906 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/07/2009 911880332VWHKV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200907 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/08/2009 911880302VWHK
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200908 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/09/2009 911880382VWHKX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200909 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/10/2009 911880352VWHKY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200910 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/11/2009 911880322VWHKZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200911 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2009 911880312VWHL0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200912 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/01/2010 911880372VWHL1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201001 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/02/2010 911880352VWHL2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201002 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/03/2010 911880322VWHL3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201003 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/04/2010 911880312VWHL4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201004 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/05/2010 911880372VWHL5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201005 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/06/2010 911880342VWHL6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201006 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2010 911880312VWHL7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201007 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/08/2010 911880392VWHL8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201008 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/09/2010 911880362VWHL9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201009 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/10/2010 911880332VWHLA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201010 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/11/2010 911880302VWHLB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201011 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/12/2010 911880392VWHLC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201012 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/01/2011 911880362VWHLD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201101 $  4.000.000 $  640.000 $  0 R 3011/02/2011 911880332VWHLE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201102 $  7.467.000 $  1.194.700 $  0 3007/03/2011 911880302VWHLF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201103 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/04/2011 911880382VWHLG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201104 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/05/2011 911880352VWHLH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201105 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/06/2011 911880322VWHLI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201106 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/07/2011 911880312VWHLJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201107 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/08/2011 911880372VWHLK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201108 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/09/2011 911880342VWHLL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201109 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/10/2011 911880322VWHLM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201110 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3009/11/2011 911880312VWHLN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201111 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2011 911880372VWHLO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201112 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/01/2012 911880342VWHLP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201201 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/02/2012 911880312VWHLQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201202 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/03/2012 911880392VWHLR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201203 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3011/04/2012 911880362VWHLS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201204 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/05/2012 911880332VWHLT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201205 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/06/2012 911880302VWHLU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201206 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3010/07/2012 911880382VWHLV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201207 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/08/2012 911880362VWHL
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201208 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3011/09/2012 911880332VWHLX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201209 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/10/2012 911880302VWHLY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201210 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/11/2012 911880382VWHLZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201211 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2012 911880352VWHM0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201212 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3014/01/2013 911880322VWHM1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201301 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/02/2013 911880312VWHM2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201302 $  7.840.000 $  1.254.400 $  0 3007/03/2013 911880372VWHM3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/04/2013 911880342VWHM4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201304 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/05/2013 911880312VWHM5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201305 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3012/06/2013 911880312VWHM6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201306 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/07/2013 911880372VWHM7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201307 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/08/2013 911880342VWHM8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201308 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/09/2013 911880312VWHM9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201309 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3008/10/2013 911880392VWHM
A

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201310 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3008/11/2013 911880362VWHM
B

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201311 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/12/2013 911880332VWHM
C

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201312 $  9.579.375 $  1.532.700 $  0 3009/01/2014 911880302VWHM
D

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201401 $  8.167.000 $  1.306.700 $  0 3007/02/2014 911880382VWHM
E

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201402 $  7.376.000 $  1.180.200 $  0 3010/03/2014 911880352VWHMF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201403 $  8.541.000 $  1.366.600 $  0 3007/04/2014 911880332VWHM
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201404 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/05/2014 911880302VWHM
H

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201405 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/06/2014 911880382VWHMI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201406 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3007/07/2014 911880352VWHMJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201407 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3011/08/2014 911880322VWHM
K

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201408 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/09/2014 911880312VWHML Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201409 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3006/10/2014 911880372VWHM
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201410 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3010/11/2014 911880342VWHM
N

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201411 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/12/2014 911880312VWHM
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201412 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/01/2015 911880392VWHM
P

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201501 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/02/2015 911880372VWHM
Q

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201502 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/03/2015 911880342VWHM
R

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201503 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/04/2015 911880312VWHM
S

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2015 911880392VWHMT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/06/2015 911880362VWHM
U

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/07/2015 911880332VWHM
V

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/08/2015 911880302VWHM
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201508 $  8.194.256 $  1.311.100 $  0 3008/09/2015 911880382VWHM
X

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201509 $  8.283.069 $  1.325.300 $  0 3008/10/2015 911880352VWHM
Y

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2015 911880322VWHMZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2015 911880322VWHN0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/01/2016 911880312VWHN1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/02/2016 84C20025821484  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  0 $  0 008/02/2016 9417703C282925 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/02/2016 911880372VWHN2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3004/03/2016 911880342VWHN3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201603 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/04/2016 911880312VWHN4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201604 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2016 911880392VWHN5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201605 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/06/2016 911880362VWHN6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201606 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/07/2016 911880332VWHN7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201607 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/08/2016 911880302VWHN8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201608 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/09/2016 911880382VWHN9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201609 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/10/2016 911880362VWHNA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201610 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2016 911880332VWHNB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201611 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2016 911880302VWHNC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201612 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/01/2017 911880382VWHND Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201701 $  8.969.000 $  1.435.000 $  0 3009/02/2017 911880352VWHNE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201702 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3010/03/2017 911880322VWHNF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201703 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3012/04/2017 911880312VWHN
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201704 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3015/05/2017 911880372VWHNH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201705 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3014/06/2017 911880342VWHNI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201706 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3017/07/2017 911880312VWHNJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201707 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3016/08/2017 911880312VWHNK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201708 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3015/09/2017 911880372VWHNL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201709 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3018/10/2017 911880342VWHN
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201710 $  9.268.409 $  1.482.900 $  0 3015/11/2017 911880312VWHNN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201711 $  8.969.428 $  1.435.100 $  0 3013/12/2017 911880392VWHN
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201712 $  9.268.410 $  1.483.300 $  0 3015/01/2018 84C20044142738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201801 $  10.411.467 $  1.666.200 $  0 3014/02/2018 84C20044995123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201802 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3013/03/2018 84C20045811568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201803 $  9.268.409 $  1.482.100 $  0 3013/04/2018 84C20046750535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201804 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3016/05/2018 84C20047670705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201805 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3019/06/2018 84C20048603271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201806 $  8.969.427 $  1.446.400 $  0 3017/07/2018 84C20049478255  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201807 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/08/2018 84C20050362797  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201808 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3014/09/2018 84C20051145077  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
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[44]
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[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
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Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201809 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/10/2018 84C20051946605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201810 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3019/11/2018 84C20052869667  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201811 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3014/12/2018 84C20053756215  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201812 $  8.969.427 $  1.439.200 $  0 3017/01/2019 84C20054653883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201901 $  9.328.203 $  1.866.900 $  0 3015/02/2019 84C20055513383  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198007 16$11,200 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198008 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198009 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198010 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198011 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198012 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198101 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198102 28$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198103 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198104 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198105 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198106 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198107 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198108 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198109 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198110 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198111 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198112 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198201 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198202 28$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198203 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198204 30$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198205 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198206 30$41,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198207 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198208 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198209 30$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198210 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198211 30$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198212 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198301 31$53,450 $  0 0 0$  0
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ACTUALIZADO A:

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198302 28$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198303 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198304 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198305 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198306 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198307 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198308 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198309 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198310 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198311 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198312 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198401 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198402 29$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198403 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198404 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198405 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198406 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198407 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198408 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198409 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198410 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198411 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198412 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198501 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198502 28$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198503 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198504 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198505 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198506 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198507 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198508 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198509 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198510 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198511 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198512 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198601 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198602 28$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198603 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198604 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198605 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198606 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198607 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198608 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198609 30$84,245 $  0 0 0$  0
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[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198610 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198611 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198612 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198701 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198702 28$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198703 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198704 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198705 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198706 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198707 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198708 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198709 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198710 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198711 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198712 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198801 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198802 29$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198803 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198804 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198805 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198806 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198807 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198808 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198809 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198810 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198811 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198812 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198901 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198902 28$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198903 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198904 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198905 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198906 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198907 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198908 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198909 30$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198910 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198911 29$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198912 6$29,830 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA 01/09/1996 30/09/1996 $150.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/02/1997 30/04/1997 $180.000 10,14 0,00 10,14 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 30/04/1999 $250.000 62,71 0,00 0,00 62,71

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/05/1999 31/05/1999 $250.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 31/12/2004 $500.000 98,57 0,00 0,00 98,57

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/12/2004 31/12/2004 $3.080.000 3,14 0,00 3,14 0,00

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/01/2005 31/07/2005 $4.200.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/08/2005 31/08/2005 $4.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/09/2005 31/07/2006 $4.200.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 5645163  ROJAS 01/09/2006 31/10/2006 $1.000.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5645163  ROJAS 01/11/2006 30/11/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 5645163  ROJAS 01/12/2006 28/02/2007 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5645163  ROJAS 01/03/2007 31/03/2007 $1.290.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5645163  ROJAS 01/04/2007 31/12/2007 $1.879.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 5645163  ROJAS 01/02/2008 29/02/2008 $1.862.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/02/2008 29/02/2008 $3.080.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/03/2008 30/11/2009 $8.400.000 90,00 0,00 0,00 90,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/12/2009 31/12/2010 $8.400.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/01/2011 31/01/2011 $4.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2011 28/02/2011 $7.467.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2011 31/03/2012 $8.000.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2012 31/05/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2012 30/06/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2012 31/08/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2012 30/09/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2012 31/10/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2012 30/11/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2012 31/12/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2013 31/01/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2013 28/02/2013 $7.840.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2013 31/03/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2013 30/04/2013 $8.400.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/05/2013 31/05/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2013 30/06/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2013 31/08/2013 $6.076.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2013 30/09/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2013 31/10/2013 $6.076.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2013 30/11/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2013 31/12/2013 $9.579.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2014 31/01/2014 $8.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2014 28/02/2014 $7.376.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2014 31/03/2014 $8.541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2014 31/12/2014 $8.014.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2015 31/07/2015 $8.383.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/08/2015 31/08/2015 $8.194.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2015 30/09/2015 $8.283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2015 31/12/2016 $8.383.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2017 31/03/2017 $8.969.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2017 31/05/2017 $8.970.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2017 30/09/2017 $8.969.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2017 31/10/2017 $9.268.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2017 30/11/2017 $8.969.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/12/2017 31/12/2017 $9.268.410 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2018 31/01/2018 $10.411.467 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/02/2018 28/02/2018 $8.969.427 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2018 31/03/2018 $9.268.409 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/04/2018 31/12/2018 $8.969.427 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2019 31/01/2019 $9.328.203 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.279,00

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

 890103010  CORPORACION ELECTRICA DE LA COSTA
ATLANTICA CORELCA S.A. ES.P. LIQ. DECRETO 16/07/1980 06/12/1989 $29.830 490,14 0,14 0,00 490,00

490,00

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

[22]Desde [23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

10/08/1989 14/11/1989 13.86

16/11/1989 06/12/1989 3.0

16,86[25]TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

2 de  1427-Feb-2019  a las  20:55:01Impreso Por Internet el :

970



5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

febrero/2019
27 febrero  2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1752,14

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  0 $  0 -$  24.300 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

11

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

19

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.619 -$  131 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  33.100 -$  600 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  201.200 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
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[39] Referencia de
Pago

[45]
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Cot.

 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  108.700 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200412 $  3.080.000 $  446.600 $  0 2211/01/2005 93187033001330 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

22

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200501 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/02/2005 93187037001331 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200502 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/03/2005 911880302VWHJX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200503 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/04/2005 911880392VWHJY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  0 $  0 R 022/04/2005 9418703F279175 *** Aporte Devuelto ***0

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200504 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3010/05/2005 911880362VWHJZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200505 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3009/06/2005 911880332VWHK0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200506 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/07/2005 911880302VWHK1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200507 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/08/2005 911880382VWHK2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200508 $  4.167.127 $  625.100 $  0 3008/09/2005 911880352VWHK3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200509 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3007/10/2005 911880322VWHK4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200510 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3004/11/2005 911880312VWHK5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200511 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3022/12/2005 911880372VWHK6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200512 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3006/01/2006 911880342VWHK7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200601 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/02/2006 911880342VWHK8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200602 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/03/2006 911880312VWHK9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200603 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/04/2006 911880392VWHKA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200604 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3008/05/2006 911880362VWHKB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200605 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/06/2006 911880332VWHKC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200606 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3018/07/2006 911880302VWHKD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200607 $  4.200.000 $  651.000 $  0 R 3004/08/2006 911880382VWHKE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200609 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3014/09/2006 911880362VWHJG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200610 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/09/2006 911880332VWHJH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200611 $  1.000.000 $  155.000 $  155.000 001/12/2006 911880382VWHJJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

0

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200612 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3031/10/2006 911880302VWHJI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200701 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3005/01/2007 911880352VWHJK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200702 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/01/2007 911880322VWHJL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200703 $  1.290.323 $  200.000 $  0 3027/02/2007 911880312VWHJM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200704 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3028/03/2007 911880372VWHJN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200705 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/05/2007 911880352VWHJO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200706 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/06/2007 911880322VWHJP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200707 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/07/2007 911880312VWHJQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200708 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880372VWHJR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200709 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880342VWHJS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200710 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880312VWHJT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200711 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880392VWHJU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200712 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3010/10/2007 911880332VWHJW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200802 $  1.862.000 $  297.900 $  0 3010/10/2007 911880362VWHJV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200802 $  3.080.000 $  492.700 $  0 3012/03/2008 911880352VWHKF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200803 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/04/2008 911880322VWHKG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200804 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3016/05/2008 911880312VWHKH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200805 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3013/06/2008 911880382VWHKI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200806 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2008 911880352VWHKJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200807 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3001/08/2008 911880322VWHKK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200808 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/09/2008 911880312VWHKL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200809 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/10/2008 911880372VWHK
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200810 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/11/2008 911880342VWHKN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200811 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2008 911880312VWHKO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200812 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/01/2009 911880392VWHKP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200901 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3029/01/2009 911880362VWHKQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200902 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/03/2009 911880332VWHKR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200903 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/04/2009 911880312VWHKS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200904 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/05/2009 911880392VWHKT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200905 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/06/2009 911880362VWHKU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200906 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/07/2009 911880332VWHKV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200907 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/08/2009 911880302VWHK
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200908 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/09/2009 911880382VWHKX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200909 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/10/2009 911880352VWHKY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200910 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/11/2009 911880322VWHKZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200911 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2009 911880312VWHL0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200912 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/01/2010 911880372VWHL1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201001 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/02/2010 911880352VWHL2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201002 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/03/2010 911880322VWHL3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201003 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/04/2010 911880312VWHL4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201004 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/05/2010 911880372VWHL5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201005 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/06/2010 911880342VWHL6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201006 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2010 911880312VWHL7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201007 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/08/2010 911880392VWHL8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201008 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/09/2010 911880362VWHL9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201009 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/10/2010 911880332VWHLA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201010 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/11/2010 911880302VWHLB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201011 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/12/2010 911880392VWHLC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201012 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/01/2011 911880362VWHLD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201101 $  4.000.000 $  640.000 $  0 R 3011/02/2011 911880332VWHLE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201102 $  7.467.000 $  1.194.700 $  0 3007/03/2011 911880302VWHLF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201103 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/04/2011 911880382VWHLG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201104 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/05/2011 911880352VWHLH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201105 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/06/2011 911880322VWHLI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201106 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/07/2011 911880312VWHLJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201107 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/08/2011 911880372VWHLK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201108 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/09/2011 911880342VWHLL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201109 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/10/2011 911880322VWHLM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201110 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3009/11/2011 911880312VWHLN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201111 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2011 911880372VWHLO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201112 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/01/2012 911880342VWHLP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201201 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/02/2012 911880312VWHLQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201202 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/03/2012 911880392VWHLR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201203 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3011/04/2012 911880362VWHLS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201204 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/05/2012 911880332VWHLT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201205 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/06/2012 911880302VWHLU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201206 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3010/07/2012 911880382VWHLV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201207 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/08/2012 911880362VWHL
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201208 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3011/09/2012 911880332VWHLX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201209 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/10/2012 911880302VWHLY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201210 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/11/2012 911880382VWHLZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201211 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2012 911880352VWHM0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201212 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3014/01/2013 911880322VWHM1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201301 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/02/2013 911880312VWHM2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201302 $  7.840.000 $  1.254.400 $  0 3007/03/2013 911880372VWHM3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/04/2013 911880342VWHM4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201304 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/05/2013 911880312VWHM5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201305 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3012/06/2013 911880312VWHM6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201306 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/07/2013 911880372VWHM7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201307 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/08/2013 911880342VWHM8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201308 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/09/2013 911880312VWHM9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201309 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3008/10/2013 911880392VWHM
A

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201310 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3008/11/2013 911880362VWHM
B

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201311 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/12/2013 911880332VWHM
C

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201312 $  9.579.375 $  1.532.700 $  0 3009/01/2014 911880302VWHM
D

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201401 $  8.167.000 $  1.306.700 $  0 3007/02/2014 911880382VWHM
E

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201402 $  7.376.000 $  1.180.200 $  0 3010/03/2014 911880352VWHMF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201403 $  8.541.000 $  1.366.600 $  0 3007/04/2014 911880332VWHM
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201404 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/05/2014 911880302VWHM
H

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201405 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/06/2014 911880382VWHMI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201406 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3007/07/2014 911880352VWHMJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201407 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3011/08/2014 911880322VWHM
K

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201408 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/09/2014 911880312VWHML Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201409 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3006/10/2014 911880372VWHM
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201410 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3010/11/2014 911880342VWHM
N

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201411 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/12/2014 911880312VWHM
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201412 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/01/2015 911880392VWHM
P

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201501 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/02/2015 911880372VWHM
Q

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201502 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/03/2015 911880342VWHM
R

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201503 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/04/2015 911880312VWHM
S

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2015 911880392VWHMT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/06/2015 911880362VWHM
U

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/07/2015 911880332VWHM
V

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/08/2015 911880302VWHM
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201508 $  8.194.256 $  1.311.100 $  0 3008/09/2015 911880382VWHM
X

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201509 $  8.283.069 $  1.325.300 $  0 3008/10/2015 911880352VWHM
Y

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2015 911880322VWHMZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2015 911880322VWHN0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/01/2016 911880312VWHN1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/02/2016 84C20025821484  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  0 $  0 008/02/2016 9417703C282925 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/02/2016 911880372VWHN2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3004/03/2016 911880342VWHN3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201603 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/04/2016 911880312VWHN4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201604 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2016 911880392VWHN5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201605 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/06/2016 911880362VWHN6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201606 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/07/2016 911880332VWHN7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201607 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/08/2016 911880302VWHN8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201608 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/09/2016 911880382VWHN9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201609 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/10/2016 911880362VWHNA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201610 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2016 911880332VWHNB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201611 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2016 911880302VWHNC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201612 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/01/2017 911880382VWHND Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201701 $  8.969.000 $  1.435.000 $  0 3009/02/2017 911880352VWHNE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201702 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3010/03/2017 911880322VWHNF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201703 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3012/04/2017 911880312VWHN
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201704 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3015/05/2017 911880372VWHNH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201705 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3014/06/2017 911880342VWHNI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201706 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3017/07/2017 911880312VWHNJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201707 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3016/08/2017 911880312VWHNK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201708 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3015/09/2017 911880372VWHNL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201709 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3018/10/2017 911880342VWHN
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201710 $  9.268.409 $  1.482.900 $  0 3015/11/2017 911880312VWHNN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201711 $  8.969.428 $  1.435.100 $  0 3013/12/2017 911880392VWHN
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201712 $  9.268.410 $  1.483.300 $  0 3015/01/2018 84C20044142738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201801 $  10.411.467 $  1.666.200 $  0 3014/02/2018 84C20044995123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201802 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3013/03/2018 84C20045811568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201803 $  9.268.409 $  1.482.100 $  0 3013/04/2018 84C20046750535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201804 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3016/05/2018 84C20047670705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201805 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3019/06/2018 84C20048603271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201806 $  8.969.427 $  1.446.400 $  0 3017/07/2018 84C20049478255  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201807 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/08/2018 84C20050362797  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201808 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3014/09/2018 84C20051145077  Pago aplicado al periodo
declarado

30

9 de  1427-Feb-2019  a las  20:55:01Impreso Por Internet el :

977



5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

febrero/2019
27 febrero  2019
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201809 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/10/2018 84C20051946605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201810 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3019/11/2018 84C20052869667  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201811 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3014/12/2018 84C20053756215  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201812 $  8.969.427 $  1.439.200 $  0 3017/01/2019 84C20054653883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201901 $  9.328.203 $  1.866.900 $  0 3015/02/2019 84C20055513383  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198007 16$11,200 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198008 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198009 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198010 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198011 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198012 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198101 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198102 28$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198103 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198104 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198105 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198106 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198107 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198108 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198109 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198110 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198111 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198112 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198201 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198202 28$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198203 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198204 30$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198205 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198206 30$41,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198207 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198208 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198209 30$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198210 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198211 30$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198212 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198301 31$53,450 $  0 0 0$  0
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198302 28$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198303 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198304 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198305 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198306 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198307 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198308 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198309 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198310 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198311 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198312 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198401 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198402 29$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198403 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198404 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198405 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198406 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198407 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198408 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198409 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198410 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198411 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198412 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198501 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198502 28$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198503 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198504 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198505 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198506 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198507 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198508 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198509 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198510 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198511 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198512 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198601 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198602 28$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198603 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198604 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198605 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198606 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198607 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198608 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198609 30$84,245 $  0 0 0$  0
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[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198610 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198611 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198612 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198701 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198702 28$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198703 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198704 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198705 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198706 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198707 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198708 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198709 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198710 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198711 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198712 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198801 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198802 29$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198803 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198804 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198805 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198806 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198807 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198808 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198809 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198810 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198811 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198812 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198901 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198902 28$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198903 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198904 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198905 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198906 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198907 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198908 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198909 30$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198910 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198911 29$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198912 6$29,830 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Cédula de Ciudadanía
5645163
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
KRA  69B NO 96-41 BR LA ALBORADA
Activo Cotizante

01/05/1955
10/08/1989
RAI1234@HOTMAIL.COM

23 abril  2019
abril/2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA 01/09/1996 30/09/1996 $150.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/02/1997 30/04/1997 $180.000 10,14 0,00 10,14 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 30/04/1999 $250.000 62,71 0,00 0,00 62,71

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/05/1999 31/05/1999 $250.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 31/12/2004 $500.000 98,57 0,00 0,00 98,57

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/12/2004 31/12/2004 $3.080.000 3,14 0,00 3,14 0,00

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/01/2005 31/07/2005 $4.200.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/08/2005 31/08/2005 $4.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/09/2005 31/07/2006 $4.200.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 5645163  ROJAS 01/09/2006 31/10/2006 $1.000.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5645163  ROJAS 01/11/2006 30/11/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 5645163  ROJAS 01/12/2006 28/02/2007 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5645163  ROJAS 01/03/2007 31/03/2007 $1.290.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5645163  ROJAS 01/04/2007 31/12/2007 $1.879.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 5645163  ROJAS 01/02/2008 29/02/2008 $1.862.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/02/2008 29/02/2008 $3.080.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/03/2008 31/12/2010 $8.400.000 145,71 0,00 0,00 145,71

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/01/2011 31/01/2011 $4.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2011 28/02/2011 $7.467.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2011 31/03/2012 $8.000.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2012 31/05/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2012 30/06/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2012 31/08/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2012 30/09/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2012 31/10/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2012 30/11/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2012 31/12/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2013 31/01/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2013 28/02/2013 $7.840.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2013 31/03/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
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23 abril  2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2013 30/04/2013 $8.400.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/05/2013 31/05/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2013 30/06/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2013 31/08/2013 $6.076.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2013 30/09/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2013 31/10/2013 $6.076.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2013 30/11/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2013 31/12/2013 $9.579.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2014 31/01/2014 $8.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2014 28/02/2014 $7.376.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2014 31/03/2014 $8.541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2014 31/12/2014 $8.014.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2015 31/07/2015 $8.383.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/08/2015 31/08/2015 $8.194.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2015 30/09/2015 $8.283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2015 31/12/2016 $8.383.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2017 31/03/2017 $8.969.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2017 31/05/2017 $8.970.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2017 30/09/2017 $8.969.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2017 31/10/2017 $9.268.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2017 30/11/2017 $8.969.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/12/2017 31/12/2017 $9.268.410 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2018 31/01/2018 $10.411.467 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/02/2018 28/02/2018 $8.969.427 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2018 31/03/2018 $9.268.409 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/04/2018 31/12/2018 $8.969.427 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2019 31/03/2019 $9.328.203 12,86 0,00 0,00 12,86

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.287,57

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

 890103010  CORPORACION ELECTRICA DE LA COSTA
ATLANTICA CORELCA S.A. ES.P. LIQ. DECRETO 16/07/1980 06/12/1989 $29.830 490,14 0,14 0,00 490,00

490,00

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

[22]Desde [23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

10/08/1989 14/11/1989 13.86

16/11/1989 06/12/1989 3.0

16,86[25]TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1760,71

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  0 $  0 -$  24.300 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

11

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

19

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.619 -$  131 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  33.100 -$  600 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  201.200 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  108.700 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200412 $  3.080.000 $  446.600 $  0 2211/01/2005 93187033001330 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

22

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200501 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/02/2005 93187037001331 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200502 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/03/2005 911880302VWHJX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200503 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/04/2005 911880392VWHJY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  0 $  0 R 022/04/2005 9418703F279175 *** Aporte Devuelto ***0

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200504 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3010/05/2005 911880362VWHJZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200505 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3009/06/2005 911880332VWHK0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200506 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/07/2005 911880302VWHK1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200507 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/08/2005 911880382VWHK2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200508 $  4.167.127 $  625.100 $  0 3008/09/2005 911880352VWHK3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200509 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3007/10/2005 911880322VWHK4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200510 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3004/11/2005 911880312VWHK5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200511 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3022/12/2005 911880372VWHK6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200512 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3006/01/2006 911880342VWHK7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200601 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/02/2006 911880342VWHK8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200602 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/03/2006 911880312VWHK9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200603 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/04/2006 911880392VWHKA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200604 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3008/05/2006 911880362VWHKB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200605 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/06/2006 911880332VWHKC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200606 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3018/07/2006 911880302VWHKD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200607 $  4.200.000 $  651.000 $  0 R 3004/08/2006 911880382VWHKE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200609 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3014/09/2006 911880362VWHJG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200610 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/09/2006 911880332VWHJH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200611 $  1.000.000 $  155.000 $  155.000 001/12/2006 911880382VWHJJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

0

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200612 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3031/10/2006 911880302VWHJI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200701 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3005/01/2007 911880352VWHJK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200702 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/01/2007 911880322VWHJL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200703 $  1.290.323 $  200.000 $  0 3027/02/2007 911880312VWHJM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200704 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3028/03/2007 911880372VWHJN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200705 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/05/2007 911880352VWHJO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200706 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/06/2007 911880322VWHJP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200707 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/07/2007 911880312VWHJQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200708 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880372VWHJR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200709 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880342VWHJS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200710 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880312VWHJT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200711 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880392VWHJU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200712 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3010/10/2007 911880332VWHJW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200802 $  1.862.000 $  297.900 $  0 3010/10/2007 911880362VWHJV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200802 $  3.080.000 $  492.700 $  0 3012/03/2008 911880352VWHKF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200803 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/04/2008 911880322VWHKG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200804 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3016/05/2008 911880312VWHKH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200805 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3013/06/2008 911880382VWHKI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200806 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2008 911880352VWHKJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200807 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3001/08/2008 911880322VWHKK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200808 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/09/2008 911880312VWHKL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200809 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/10/2008 911880372VWHK
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200810 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/11/2008 911880342VWHKN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200811 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2008 911880312VWHKO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200812 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/01/2009 911880392VWHKP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200901 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3029/01/2009 911880362VWHKQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200902 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/03/2009 911880332VWHKR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200903 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/04/2009 911880312VWHKS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200904 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/05/2009 911880392VWHKT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200905 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/06/2009 911880362VWHKU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200906 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/07/2009 911880332VWHKV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200907 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/08/2009 911880302VWHK
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200908 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/09/2009 911880382VWHKX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200909 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/10/2009 911880352VWHKY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200910 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/11/2009 911880322VWHKZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200911 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2009 911880312VWHL0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200912 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/01/2010 911880372VWHL1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201001 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/02/2010 911880352VWHL2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201002 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/03/2010 911880322VWHL3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201003 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/04/2010 911880312VWHL4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201004 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/05/2010 911880372VWHL5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201005 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/06/2010 911880342VWHL6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201006 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2010 911880312VWHL7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201007 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/08/2010 911880392VWHL8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201008 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/09/2010 911880362VWHL9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201009 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/10/2010 911880332VWHLA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201010 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/11/2010 911880302VWHLB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201011 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/12/2010 911880392VWHLC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201012 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/01/2011 911880362VWHLD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201101 $  4.000.000 $  640.000 $  0 R 3011/02/2011 911880332VWHLE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201102 $  7.467.000 $  1.194.700 $  0 3007/03/2011 911880302VWHLF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201103 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/04/2011 911880382VWHLG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201104 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/05/2011 911880352VWHLH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201105 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/06/2011 911880322VWHLI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201106 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/07/2011 911880312VWHLJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201107 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/08/2011 911880372VWHLK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201108 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/09/2011 911880342VWHLL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201109 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/10/2011 911880322VWHLM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201110 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3009/11/2011 911880312VWHLN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201111 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2011 911880372VWHLO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201112 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/01/2012 911880342VWHLP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201201 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/02/2012 911880312VWHLQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201202 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/03/2012 911880392VWHLR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201203 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3011/04/2012 911880362VWHLS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201204 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/05/2012 911880332VWHLT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201205 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/06/2012 911880302VWHLU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201206 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3010/07/2012 911880382VWHLV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201207 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/08/2012 911880362VWHL
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201208 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3011/09/2012 911880332VWHLX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201209 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/10/2012 911880302VWHLY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201210 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/11/2012 911880382VWHLZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201211 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2012 911880352VWHM0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201212 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3014/01/2013 911880322VWHM1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201301 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/02/2013 911880312VWHM2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201302 $  7.840.000 $  1.254.400 $  0 3007/03/2013 911880372VWHM3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/04/2013 911880342VWHM4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201304 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/05/2013 911880312VWHM5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201305 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3012/06/2013 911880312VWHM6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201306 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/07/2013 911880372VWHM7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201307 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/08/2013 911880342VWHM8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201308 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/09/2013 911880312VWHM9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201309 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3008/10/2013 911880392VWHM
A

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201310 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3008/11/2013 911880362VWHM
B

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201311 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/12/2013 911880332VWHM
C

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201312 $  9.579.375 $  1.532.700 $  0 3009/01/2014 911880302VWHM
D

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201401 $  8.167.000 $  1.306.700 $  0 3007/02/2014 911880382VWHM
E

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201402 $  7.376.000 $  1.180.200 $  0 3010/03/2014 911880352VWHMF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201403 $  8.541.000 $  1.366.600 $  0 3007/04/2014 911880332VWHM
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201404 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/05/2014 911880302VWHM
H

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201405 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/06/2014 911880382VWHMI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201406 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3007/07/2014 911880352VWHMJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201407 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3011/08/2014 911880322VWHM
K

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201408 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/09/2014 911880312VWHML Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201409 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3006/10/2014 911880372VWHM
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201410 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3010/11/2014 911880342VWHM
N

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201411 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/12/2014 911880312VWHM
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201412 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/01/2015 911880392VWHM
P

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201501 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/02/2015 911880372VWHM
Q

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201502 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/03/2015 911880342VWHM
R

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201503 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/04/2015 911880312VWHM
S

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2015 911880392VWHMT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/06/2015 911880362VWHM
U

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/07/2015 911880332VWHM
V

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/08/2015 911880302VWHM
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201508 $  8.194.256 $  1.311.100 $  0 3008/09/2015 911880382VWHM
X

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201509 $  8.283.069 $  1.325.300 $  0 3008/10/2015 911880352VWHM
Y

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2015 911880322VWHMZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2015 911880322VWHN0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/01/2016 911880312VWHN1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/02/2016 84C20025821484  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  0 $  0 008/02/2016 9417703C282925 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/02/2016 911880372VWHN2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3004/03/2016 911880342VWHN3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201603 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/04/2016 911880312VWHN4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201604 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2016 911880392VWHN5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201605 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/06/2016 911880362VWHN6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201606 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/07/2016 911880332VWHN7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201607 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/08/2016 911880302VWHN8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201608 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/09/2016 911880382VWHN9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201609 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/10/2016 911880362VWHNA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201610 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2016 911880332VWHNB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201611 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2016 911880302VWHNC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201612 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/01/2017 911880382VWHND Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201701 $  8.969.000 $  1.435.000 $  0 3009/02/2017 911880352VWHNE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201702 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3010/03/2017 911880322VWHNF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201703 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3012/04/2017 911880312VWHN
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201704 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3015/05/2017 911880372VWHNH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201705 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3014/06/2017 911880342VWHNI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201706 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3017/07/2017 911880312VWHNJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201707 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3016/08/2017 911880312VWHNK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201708 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3015/09/2017 911880372VWHNL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201709 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3018/10/2017 911880342VWHN
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201710 $  9.268.409 $  1.482.900 $  0 3015/11/2017 911880312VWHNN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201711 $  8.969.428 $  1.435.100 $  0 3013/12/2017 911880392VWHN
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201712 $  9.268.410 $  1.483.300 $  0 3015/01/2018 84C20044142738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201801 $  10.411.467 $  1.666.200 $  0 3014/02/2018 84C20044995123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201802 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3013/03/2018 84C20045811568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201803 $  9.268.409 $  1.482.100 $  0 3013/04/2018 84C20046750535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201804 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3016/05/2018 84C20047670705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201805 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3019/06/2018 84C20048603271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201806 $  8.969.427 $  1.446.400 $  0 3017/07/2018 84C20049478255  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201807 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/08/2018 84C20050362797  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201808 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3014/09/2018 84C20051145077  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201809 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/10/2018 84C20051946605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201810 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3019/11/2018 84C20052869667  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201811 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3014/12/2018 84C20053756215  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201812 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3017/01/2019 84C20054653883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201901 $  9.328.203 $  1.492.800 $  0 3015/02/2019 84C20055513383  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201902 $  9.328.203 $  1.492.700 $  0 3015/03/2019 84C20056732455  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201903 $  9.328.203 $  1.492.800 $  0 3012/04/2019 84C20058408364  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198007 16$11,200 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198008 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198009 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198010 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198011 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198012 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198101 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198102 28$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198103 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198104 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198105 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198106 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198107 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198108 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198109 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198110 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198111 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198112 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198201 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198202 28$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198203 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198204 30$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198205 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198206 30$41,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198207 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198208 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198209 30$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198210 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198211 30$43,500 $  0 0 0$  0
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198212 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198301 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198302 28$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198303 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198304 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198305 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198306 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198307 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198308 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198309 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198310 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198311 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198312 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198401 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198402 29$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198403 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198404 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198405 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198406 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198407 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198408 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198409 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198410 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198411 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198412 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198501 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198502 28$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198503 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198504 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198505 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198506 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198507 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198508 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198509 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198510 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198511 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198512 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198601 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198602 28$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198603 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198604 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198605 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198606 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198607 31$84,245 $  0 0 0$  0
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ACTUALIZADO A:

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198608 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198609 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198610 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198611 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198612 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198701 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198702 28$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198703 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198704 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198705 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198706 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198707 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198708 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198709 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198710 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198711 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198712 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198801 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198802 29$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198803 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198804 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198805 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198806 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198807 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198808 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198809 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198810 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198811 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198812 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198901 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198902 28$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198903 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198904 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198905 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198906 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198907 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198908 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198909 30$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198910 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198911 29$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198912 6$29,830 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado(a) con CC No. 
5,645,163, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLVEJ10A 16 de julio 
de 1980

31 de julio de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

11,200.00 5,600.00 11,200.00 5,600.00 0.00 5,600.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1980

31 de 
diciembre de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

22,400.00 112,000.00 22,400.00 112,000.00 0.00 112,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1981

31 de agosto 
de 1981

ASIGNACION 
BASICA MES

28,000.00 224,000.00 28,000.00 224,000.00 0.00 224,000.00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1981

31 de 
diciembre de 
1981

ASIGNACION 
BASICA MES

31,300.00 125,200.00 31,300.00 125,200.00 0.00 125,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1982

31 de mayo 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

39,500.00 197,500.00 39,500.00 197,500.00 0.00 197,500.00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 1982

30 de junio 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

41,500.00 41,500.00 41,500.00 41,500.00 0.00 41,500.00

COLVEJ10A 1 de julio de 
1982

31 de 
diciembre de 
1982

ASIGNACION 
BASICA MES

43,500.00 261,000.00 43,500.00 261,000.00 0.00 261,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

ASIGNACION 
BASICA MES

53,450.00 641,400.00 53,450.00 641,400.00 0.00 641,400.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

ASIGNACION 
BASICA MES

63,350.00 760,200.00 63,350.00 760,200.00 0.00 760,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

ASIGNACION 
BASICA MES

69,052.00 828,624.00 69,052.00 828,624.00 0.00 828,624.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

ASIGNACION 
BASICA MES

84,245.00 1,010,940.00 84,245.00 1,010,940.00 0.00 1,010,940.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

ASIGNACION 
BASICA MES

99,410.00 1,192,920.00 99,410.00 1,192,920.00 0.00 1,192,920.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

ASIGNACION 
BASICA MES

119,300.00 1,431,600.00 119,300.00 1,431,600.00 0.00 1,431,600.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1989

14 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 1,561,103.00 149,150.00 1,561,103.00 0.00 1,561,103.0
0

COLVEJ10A 16 de 
noviembre 
de 1989

30 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 74,575.00 149,150.00 74,575.00 0.00 74,575.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

6 de 
diciembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

29,830.00 5,966.00 29,830.00 5,966.00 0.00 5,966.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1982

31 de 
diciembre de 
1982

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 5,568.00 1,114.00 5,568.00 0.00 5,568.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de julio de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 7,795.00 1,114.00 7,795.00 0.00 7,795.00
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 9,238.00 1,848.00 9,238.00 0.00 9,238.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de julio de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 12,934.00 1,848.00 12,934.00 0.00 12,934.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 10,070.00 2,014.00 10,070.00 0.00 10,070.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de julio de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 14,098.00 2,014.00 14,098.00 0.00 14,098.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 12,285.00 2,457.00 12,285.00 0.00 12,285.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de julio de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 17,200.00 2,457.00 17,200.00 0.00 17,200.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,900.00 14,498.00 2,900.00 14,498.00 0.00 14,498.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de julio de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,899.00 20,296.00 2,899.00 20,296.00 0.00 20,296.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 17,398.00 3,480.00 17,398.00 0.00 17,398.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de julio de 
1988

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 24,357.00 3,480.00 24,357.00 0.00 24,357.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

HORAS EXTRAS 18,347.00 220,168.00 18,347.00 220,168.00 0.00 220,168.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

HORAS EXTRAS 23,654.00 283,854.00 23,654.00 283,854.00 0.00 283,854.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

HORAS EXTRAS 72,127.00 865,533.00 72,127.00 865,533.00 0.00 865,533.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

HORAS EXTRAS 43,945.00 527,343.00 43,945.00 527,343.00 0.00 527,343.00

COLVEJ10A 10 de 
agosto de 
1989

30 de 
noviembre de 
1989

IBC 165,180.00 611,166.00 165,180.00 611,166.00 0.00 611,166.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

31 de 
diciembre de 
1989

IBC 165,180.00 165,180.00 165,180.00 165,180.00 0.00 165,180.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1990

31 de marzo 
de 1990

IBC 372,030.00 1,116,090.00 372,030.00 1,116,090.00 0.00 1,116,090.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1990

6 de julio de 
1990

IBC 321,540.00 1,028,928.00 321,540.00 1,028,928.00 0.00 1,028,928.0
0

COLVEJ10A 14 de 
febrero de 
1991

31 de julio de 
1991

IBC 61,950.00 344,855.00 61,950.00 344,855.00 0.00 344,855.00

COLVEJ10A 13 de 
agosto de 
1991

31 de 
diciembre de 
1991

IBC 520,830.00 2,395,818.00 520,830.00 2,395,818.00 0.00 2,395,818.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 31 de marzo IBC 626,790.00 1,880,370.00 626,790.00 1,880,370.00 0.00 1,880,370.0
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
de 1992 de 1992 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1992

30 de 
septiembre 
de 1992

IBC 520,830.00 3,124,980.00 520,830.00 3,124,980.00 0.00 3,124,980.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 1992

14 de 
noviembre de 
1992

IBC 520,830.00 243,054.00 520,830.00 243,054.00 0.00 243,054.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1992

31 de 
diciembre de 
1992

IBC 520,830.00 520,830.00 520,830.00 520,830.00 0.00 520,830.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1993

15 de marzo 
de 1993

IBC 520,830.00 1,302,075.00 520,830.00 1,302,075.00 0.00 1,302,075.0
0

COLVEJ10A 14 de abril 
de 1993

31 de julio de 
1993

IBC 99,630.00 355,347.00 99,630.00 355,347.00 0.00 355,347.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1993

31 de 
diciembre de 
1993

IBC 99,630.00 498,150.00 99,630.00 498,150.00 0.00 498,150.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1994

31 de marzo 
de 1994

IBC 107,675.00 323,025.00 107,675.00 323,025.00 0.00 323,025.00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1994

31 de 
diciembre de 
1994

IBC 98,700.00 888,300.00 98,700.00 888,300.00 0.00 888,300.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1995

30 de abril de 
1995

IBC 125,000.00 500,000.00 125,000.00 500,000.00 0.00 500,000.00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
1995

31 de 
diciembre de 
1995

IBC 150,000.00 450,000.00 150,000.00 450,000.00 0.00 450,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1996

31 de 
diciembre de 
1996

IBC 150,000.00 1,800,000.00 150,000.00 1,800,000.00 0.00 1,800,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1996

30 de 
septiembre 
de 1996

IBC 150,000.00 150,000.00 150,000.00 150,000.00 0.00 150,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1997

31 de 
diciembre de 
1997

IBC 180,000.00 2,160,000.00 180,000.00 2,160,000.00 0.00 2,160,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1997

11 de abril de 
1997

IBC 180,000.00 426,000.00 180,000.00 426,000.00 0.00 426,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1998

31 de 
diciembre de 
1998

IBC 250,000.00 3,000,000.00 250,000.00 3,000,000.00 0.00 3,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1999

31 de enero 
de 1999

IBC 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 0.00 250,000.00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1999

19 de marzo 
de 1999

IBC 250,000.00 408,333.00 250,000.00 408,333.00 0.00 408,333.00

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2002

29 de mayo 
de 2002

IBC 1,450,000.00 1,401,667.00 1,450,000.00 1,401,667.00 0.00 1,401,667.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2002

31 de 
diciembre de 
2002

IBC 1,500,000.00 10,500,000.00 1,500,000.00 10,500,000.00 0.00 10,500,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2003

15 de enero 
de 2003

IBC 802,000.00 401,000.00 802,000.00 401,000.00 0.00 401,000.00
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
COLVEJ10A 1 de febrero 

de 2003
31 de 
diciembre de 
2003

IBC 500,000.00 5,500,000.00 500,000.00 5,500,000.00 0.00 5,500,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2004

31 de 
diciembre de 
2004

IBC 500,000.00 6,000,000.00 500,000.00 6,000,000.00 0.00 6,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2004

22 de 
diciembre de 
2004

IBC 3,080,000.00 2,258,667.00 3,080,000.00 2,258,667.00 0.00 2,258,667.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2005

31 de julio de 
2005

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2005

31 de agosto 
de 2005

IBC 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 0.00 4,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2005

31 de 
diciembre de 
2005

IBC 4,200,000.00 16,800,000.00 4,200,000.00 16,800,000.00 0.00 16,800,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2006

31 de julio de 
2006

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2006

31 de octubre 
de 2006

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2006

31 de 
diciembre de 
2006

IBC 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2007

28 de febrero 
de 2007

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2007

31 de marzo 
de 2007

IBC 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 0.00 1,290,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2007

31 de 
diciembre de 
2007

IBC 1,879,000.00 16,911,000.00 1,879,000.00 16,911,000.00 0.00 16,911,000.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 0.00 1,862,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 0.00 3,080,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2008

31 de 
diciembre de 
2008

IBC 8,400,000.00 84,000,000.00 8,400,000.00 84,000,000.00 0.00 84,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2009

31 de 
diciembre de 
2009

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 75,600,000.0
0

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2010

31 de 
diciembre de 
2010

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 100,800,000.
00

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2011

31 de enero 
de 2011

IBC 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.004,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2011

28 de febrero 
de 2011

IBC 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.007,467,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2011

31 de 
diciembre de 
2011

IBC 8,000,000.00 80,000,000.00 8,000,000.00 80,000,000.00 80,000,000.0
0

80,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2012

31 de marzo 
de 2012

IBC 8,000,000.00 24,000,000.00 8,000,000.00 24,000,000.00 24,000,000.0
0

24,000,000.
00
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COLVEJ10A 1 de abril 
de 2012

31 de mayo 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2012

30 de junio 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2012

31 de agosto 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2012

30 de 
septiembre 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2012

31 de octubre 
de 2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2012

30 de 
noviembre de 
2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2012

31 de 
diciembre de 
2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2013

31 de enero 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2013

28 de febrero 
de 2013

IBC 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.007,840,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2013

31 de marzo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2013

30 de abril de 
2013

IBC 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.008,400,000.0
0

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2013

31 de mayo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2013

30 de junio 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2013

31 de agosto 
de 2013

IBC 6,076,000.00 12,152,000.00 6,076,000.00 12,152,000.00 12,152,000.0
0

12,152,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2013

30 de 
septiembre 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2013

31 de octubre 
de 2013

IBC 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.006,076,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2013

30 de 
noviembre de 
2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2013

31 de 
diciembre de 
2013

IBC 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.009,579,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2014

31 de enero 
de 2014

IBC 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.008,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2014

28 de febrero 
de 2014

IBC 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.007,376,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 31 de marzo IBC 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.008,541,000.0
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de 2014 de 2014 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2014

31 de 
diciembre de 
2014

IBC 8,014,000.00 72,126,000.00 8,014,000.00 72,126,000.00 72,126,000.0
0

72,126,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2015

31 de julio de 
2015

IBC 8,383,000.00 58,681,000.00 8,383,000.00 58,681,000.00 58,681,000.0
0

58,681,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2015

31 de agosto 
de 2015

IBC 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.008,194,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2015

30 de 
septiembre 
de 2015

IBC 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.008,283,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2015

31 de 
diciembre de 
2015

IBC 8,383,000.00 25,149,000.00 8,383,000.00 25,149,000.00 25,149,000.0
0

25,149,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2016

31 de 
diciembre de 
2016

IBC 8,383,000.00 100,596,000.008,383,000.00 100,596,000.00 100,596,000.
00

100,596,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2017

31 de marzo 
de 2017

IBC 8,969,000.00 26,907,000.00 8,969,000.00 26,907,000.00 26,907,000.0
0

26,907,000.
00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2017

31 de mayo 
de 2017

IBC 8,970,000.00 17,940,000.00 8,970,000.00 17,940,000.00 17,940,000.0
0

17,940,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2017

30 de 
septiembre 
de 2017

IBC 8,969,000.00 35,876,000.00 8,969,000.00 35,876,000.00 35,876,000.0
0

35,876,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2017

31 de octubre 
de 2017

IBC 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.009,268,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2017

30 de 
noviembre de 
2017

IBC 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.008,969,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2017

31 de 
diciembre de 
2017

IBC 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.009,268,410.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2018

31 de enero 
de 2018

IBC 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.0
0

10,411,467.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2018

28 de febrero 
de 2018

IBC 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.008,969,427.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2018

31 de marzo 
de 2018

IBC 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.009,268,409.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2018

31 de 
diciembre de 
2018

IBC 8,969,427.00 80,724,843.00 8,969,427.00 80,724,843.00 80,724,843.0
0

80,724,843.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2019

31 de marzo 
de 2019

IBC 9,328,203.00 27,984,609.00 9,328,203.00 27,984,609.00 27,984,609.0
0

27,984,609.
00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

1 de mayo 
de 2017

1 de mayo de 
2019

10,240,963.00 5,667,688.00 1 72.82 7,457,469.00 SI
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado(a) con CC No. 
5,645,163, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLVEJ10A 16 de julio 
de 1980

31 de julio de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

11,200.00 5,600.00 11,200.00 5,600.00 0.00 5,600.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1980

31 de 
diciembre de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

22,400.00 112,000.00 22,400.00 112,000.00 0.00 112,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1981

31 de agosto 
de 1981

ASIGNACION 
BASICA MES

28,000.00 224,000.00 28,000.00 224,000.00 0.00 224,000.00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1981

31 de 
diciembre de 
1981

ASIGNACION 
BASICA MES

31,300.00 125,200.00 31,300.00 125,200.00 0.00 125,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1982

31 de mayo 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

39,500.00 197,500.00 39,500.00 197,500.00 0.00 197,500.00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 1982

30 de junio 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

41,500.00 41,500.00 41,500.00 41,500.00 0.00 41,500.00

COLVEJ10A 1 de julio de 
1982

31 de 
diciembre de 
1982

ASIGNACION 
BASICA MES

43,500.00 261,000.00 43,500.00 261,000.00 0.00 261,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

ASIGNACION 
BASICA MES

53,450.00 641,400.00 53,450.00 641,400.00 0.00 641,400.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

ASIGNACION 
BASICA MES

63,350.00 760,200.00 63,350.00 760,200.00 0.00 760,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

ASIGNACION 
BASICA MES

69,052.00 828,624.00 69,052.00 828,624.00 0.00 828,624.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

ASIGNACION 
BASICA MES

84,245.00 1,010,940.00 84,245.00 1,010,940.00 0.00 1,010,940.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

ASIGNACION 
BASICA MES

99,410.00 1,192,920.00 99,410.00 1,192,920.00 0.00 1,192,920.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

ASIGNACION 
BASICA MES

119,300.00 1,431,600.00 119,300.00 1,431,600.00 0.00 1,431,600.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1989

14 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 1,561,103.00 149,150.00 1,561,103.00 0.00 1,561,103.0
0

COLVEJ10A 16 de 
noviembre 
de 1989

30 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 74,575.00 149,150.00 74,575.00 0.00 74,575.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

6 de 
diciembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

29,830.00 5,966.00 29,830.00 5,966.00 0.00 5,966.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1982

31 de 
diciembre de 
1982

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 5,568.00 1,114.00 5,568.00 0.00 5,568.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de julio de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 7,795.00 1,114.00 7,795.00 0.00 7,795.00
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COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 9,238.00 1,848.00 9,238.00 0.00 9,238.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de julio de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 12,934.00 1,848.00 12,934.00 0.00 12,934.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 10,070.00 2,014.00 10,070.00 0.00 10,070.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de julio de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 14,098.00 2,014.00 14,098.00 0.00 14,098.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 12,285.00 2,457.00 12,285.00 0.00 12,285.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de julio de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 17,200.00 2,457.00 17,200.00 0.00 17,200.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,900.00 14,498.00 2,900.00 14,498.00 0.00 14,498.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de julio de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,899.00 20,296.00 2,899.00 20,296.00 0.00 20,296.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 17,398.00 3,480.00 17,398.00 0.00 17,398.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de julio de 
1988

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 24,357.00 3,480.00 24,357.00 0.00 24,357.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

HORAS EXTRAS 18,347.00 220,168.00 18,347.00 220,168.00 0.00 220,168.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

HORAS EXTRAS 23,654.00 283,854.00 23,654.00 283,854.00 0.00 283,854.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

HORAS EXTRAS 72,127.00 865,533.00 72,127.00 865,533.00 0.00 865,533.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

HORAS EXTRAS 43,945.00 527,343.00 43,945.00 527,343.00 0.00 527,343.00

COLVEJ10A 10 de 
agosto de 
1989

30 de 
noviembre de 
1989

IBC 165,180.00 611,166.00 165,180.00 611,166.00 0.00 611,166.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

31 de 
diciembre de 
1989

IBC 165,180.00 165,180.00 165,180.00 165,180.00 0.00 165,180.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1990

31 de marzo 
de 1990

IBC 372,030.00 1,116,090.00 372,030.00 1,116,090.00 0.00 1,116,090.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1990

6 de julio de 
1990

IBC 321,540.00 1,028,928.00 321,540.00 1,028,928.00 0.00 1,028,928.0
0

COLVEJ10A 14 de 
febrero de 
1991

31 de julio de 
1991

IBC 61,950.00 344,855.00 61,950.00 344,855.00 0.00 344,855.00

COLVEJ10A 13 de 
agosto de 
1991

31 de 
diciembre de 
1991

IBC 520,830.00 2,395,818.00 520,830.00 2,395,818.00 0.00 2,395,818.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 31 de marzo IBC 626,790.00 1,880,370.00 626,790.00 1,880,370.00 0.00 1,880,370.0
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de 1992 de 1992 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1992

30 de 
septiembre 
de 1992

IBC 520,830.00 3,124,980.00 520,830.00 3,124,980.00 0.00 3,124,980.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 1992

14 de 
noviembre de 
1992

IBC 520,830.00 243,054.00 520,830.00 243,054.00 0.00 243,054.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1992

31 de 
diciembre de 
1992

IBC 520,830.00 520,830.00 520,830.00 520,830.00 0.00 520,830.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1993

15 de marzo 
de 1993

IBC 520,830.00 1,302,075.00 520,830.00 1,302,075.00 0.00 1,302,075.0
0

COLVEJ10A 14 de abril 
de 1993

31 de julio de 
1993

IBC 99,630.00 355,347.00 99,630.00 355,347.00 0.00 355,347.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1993

31 de 
diciembre de 
1993

IBC 99,630.00 498,150.00 99,630.00 498,150.00 0.00 498,150.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1994

31 de marzo 
de 1994

IBC 107,675.00 323,025.00 107,675.00 323,025.00 0.00 323,025.00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1994

31 de 
diciembre de 
1994

IBC 98,700.00 888,300.00 98,700.00 888,300.00 0.00 888,300.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1995

30 de abril de 
1995

IBC 125,000.00 500,000.00 125,000.00 500,000.00 0.00 500,000.00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
1995

31 de 
diciembre de 
1995

IBC 150,000.00 450,000.00 150,000.00 450,000.00 0.00 450,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1996

31 de 
diciembre de 
1996

IBC 150,000.00 1,800,000.00 150,000.00 1,800,000.00 0.00 1,800,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1996

30 de 
septiembre 
de 1996

IBC 150,000.00 150,000.00 150,000.00 150,000.00 0.00 150,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1997

31 de 
diciembre de 
1997

IBC 180,000.00 2,160,000.00 180,000.00 2,160,000.00 0.00 2,160,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1997

11 de abril de 
1997

IBC 180,000.00 426,000.00 180,000.00 426,000.00 0.00 426,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1998

31 de 
diciembre de 
1998

IBC 250,000.00 3,000,000.00 250,000.00 3,000,000.00 0.00 3,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1999

31 de enero 
de 1999

IBC 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 0.00 250,000.00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1999

19 de marzo 
de 1999

IBC 250,000.00 408,333.00 250,000.00 408,333.00 0.00 408,333.00

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2002

29 de mayo 
de 2002

IBC 1,450,000.00 1,401,667.00 1,450,000.00 1,401,667.00 0.00 1,401,667.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2002

31 de 
diciembre de 
2002

IBC 1,500,000.00 10,500,000.00 1,500,000.00 10,500,000.00 0.00 10,500,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2003

15 de enero 
de 2003

IBC 802,000.00 401,000.00 802,000.00 401,000.00 0.00 401,000.00

1008



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
COLVEJ10A 1 de febrero 

de 2003
31 de 
diciembre de 
2003

IBC 500,000.00 5,500,000.00 500,000.00 5,500,000.00 0.00 5,500,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2004

31 de 
diciembre de 
2004

IBC 500,000.00 6,000,000.00 500,000.00 6,000,000.00 0.00 6,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2004

22 de 
diciembre de 
2004

IBC 3,080,000.00 2,258,667.00 3,080,000.00 2,258,667.00 0.00 2,258,667.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2005

31 de julio de 
2005

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2005

31 de agosto 
de 2005

IBC 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 0.00 4,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2005

31 de 
diciembre de 
2005

IBC 4,200,000.00 16,800,000.00 4,200,000.00 16,800,000.00 0.00 16,800,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2006

31 de julio de 
2006

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2006

31 de octubre 
de 2006

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2006

31 de 
diciembre de 
2006

IBC 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2007

28 de febrero 
de 2007

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2007

31 de marzo 
de 2007

IBC 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 0.00 1,290,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2007

31 de 
diciembre de 
2007

IBC 1,879,000.00 16,911,000.00 1,879,000.00 16,911,000.00 0.00 16,911,000.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 0.00 1,862,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 0.00 3,080,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2008

31 de 
diciembre de 
2008

IBC 8,400,000.00 84,000,000.00 8,400,000.00 84,000,000.00 0.00 84,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2009

31 de 
diciembre de 
2009

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 75,600,000.0
0

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2010

31 de 
diciembre de 
2010

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 100,800,000.
00

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2011

31 de enero 
de 2011

IBC 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.004,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2011

28 de febrero 
de 2011

IBC 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.007,467,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2011

31 de 
diciembre de 
2011

IBC 8,000,000.00 80,000,000.00 8,000,000.00 80,000,000.00 80,000,000.0
0

80,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2012

31 de marzo 
de 2012

IBC 8,000,000.00 24,000,000.00 8,000,000.00 24,000,000.00 24,000,000.0
0

24,000,000.
00
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2012

31 de mayo 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2012

30 de junio 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2012

31 de agosto 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2012

30 de 
septiembre 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2012

31 de octubre 
de 2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2012

30 de 
noviembre de 
2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2012

31 de 
diciembre de 
2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2013

31 de enero 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2013

28 de febrero 
de 2013

IBC 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.007,840,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2013

31 de marzo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2013

30 de abril de 
2013

IBC 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.008,400,000.0
0

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2013

31 de mayo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2013

30 de junio 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2013

31 de agosto 
de 2013

IBC 6,076,000.00 12,152,000.00 6,076,000.00 12,152,000.00 12,152,000.0
0

12,152,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2013

30 de 
septiembre 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2013

31 de octubre 
de 2013

IBC 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.006,076,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2013

30 de 
noviembre de 
2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2013

31 de 
diciembre de 
2013

IBC 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.009,579,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2014

31 de enero 
de 2014

IBC 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.008,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2014

28 de febrero 
de 2014

IBC 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.007,376,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 31 de marzo IBC 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.008,541,000.0
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
de 2014 de 2014 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2014

31 de 
diciembre de 
2014

IBC 8,014,000.00 72,126,000.00 8,014,000.00 72,126,000.00 72,126,000.0
0

72,126,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2015

31 de julio de 
2015

IBC 8,383,000.00 58,681,000.00 8,383,000.00 58,681,000.00 58,681,000.0
0

58,681,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2015

31 de agosto 
de 2015

IBC 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.008,194,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2015

30 de 
septiembre 
de 2015

IBC 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.008,283,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2015

31 de 
diciembre de 
2015

IBC 8,383,000.00 25,149,000.00 8,383,000.00 25,149,000.00 25,149,000.0
0

25,149,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2016

31 de 
diciembre de 
2016

IBC 8,383,000.00 100,596,000.008,383,000.00 100,596,000.00 100,596,000.
00

100,596,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2017

31 de marzo 
de 2017

IBC 8,969,000.00 26,907,000.00 8,969,000.00 26,907,000.00 26,907,000.0
0

26,907,000.
00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2017

31 de mayo 
de 2017

IBC 8,970,000.00 17,940,000.00 8,970,000.00 17,940,000.00 17,940,000.0
0

17,940,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2017

30 de 
septiembre 
de 2017

IBC 8,969,000.00 35,876,000.00 8,969,000.00 35,876,000.00 35,876,000.0
0

35,876,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2017

31 de octubre 
de 2017

IBC 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.009,268,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2017

30 de 
noviembre de 
2017

IBC 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.008,969,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2017

31 de 
diciembre de 
2017

IBC 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.009,268,410.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2018

31 de enero 
de 2018

IBC 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.0
0

10,411,467.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2018

28 de febrero 
de 2018

IBC 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.008,969,427.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2018

31 de marzo 
de 2018

IBC 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.009,268,409.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2018

31 de 
diciembre de 
2018

IBC 8,969,427.00 80,724,843.00 8,969,427.00 80,724,843.00 80,724,843.0
0

80,724,843.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2019

31 de marzo 
de 2019

IBC 9,328,203.00 27,984,609.00 9,328,203.00 27,984,609.00 27,984,609.0
0

27,984,609.
00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

1 de mayo 
de 2017

1 de mayo de 
2019

10,240,963.00 5,667,688.00 1 72.82 7,457,469.00 SI
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DATOS BÁSICOS DEL AFILIADO

Complete el formulario para radicar su solicitud

INFORMACIÓN BÁSICA DEL AFILIADO

Si su(s) nombre(s) y apellido(s) y/o fecha de nacimiento no concuerda(n) con los datos registrados en su 
documento de identidad tenga en cuenta que deberá solicitar la corrección o actualización de sus datos 
siguiendo las instrucciones del botón de ayuda:

Tipo de documento: Número de documento:

Primer nombre: LUIS Segundo nombre: ALBERTO

Primer apellido: ROJAS Segundo apellido: AROCHA

Fecha de nacimiento: 1955/05/01 Sexo: Masculino

DATOS DE CONTACTO

Si la información presentada a continuación  no coincide con sus datos de contacto actuales por favor 
actualícelos. Tenga en cuenta que la actualización solo aplica para esta solicitud. Para que la modificación sea 
permanente debe realizarla a través del trámite ACTUALIZACIÓN DATOS DE CONTACTO.

Los campos marcados con asterisco ( * ) son obligatorios

País: Departamento:

Ciudad/municipio:

COLOMBIA

Correo electrónico:

Cedula de ciudadanía 5645163

luzaleidahh@hotmail.com

* *

*

BOGOTA D.C

BOGOTA

Dirección de 
correspondencia:

CRA 69B NO 96-41 Borrar

-- Seleccione -- -- -- -- -- # -- - --

Complemento
dirección:

Dirección especial

Teléfono fijo:

Bienvenido, con esta herramienta usted podrá radicar una solicitud de petición, queja, reclamo ó sugerencia.

Fecha de diligenciamiento: 2018/02/14

*

7038599 Celular: 3143725797

Autorización para búsqueda, consulta, verificación, uso y manejo de la información. ACEPTO SI NO
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PETICIONES, QUEJAS Ó RECLAMOS

Diligenciando y enviando el formulario adjunto, usted podrá radicar ante 
COLPENSIONES sus peticiones, quejas o reclamos.

Datos básicos Información de la petición. Documentos anexos

Los campos marcados con asterisco ( * ) son obligatorios

Este formulario no es el medio para solicitar trámites. Para mayor información consulte la sección de trámites.

RADICACIÓN DE TRÁMITE

Trámite: * Otros Servicios

Solicitud tipo: * Prestación del Servicio

Descripción solicitud: * Fallas en la atención y servicios ofrecidos al ciudadano

Tipo de PQR:

Mensaje: * Cordial saludo,

Formalmente solicito me reciban los documentos de reconocimiento de 
pensión por cumplimiento de requisitos. Esto debido a que he ido dos 
veces a radicar los documentos de reconocimiento de pensión a la oficina 
de la Cra 15 No 94-61 y allí me informan que no me pueden recibir los 
documentos porque tienen un problema interno en el sistema, me 
manifestaron que Colpensiones escalaría la solicitud de corrección y en 
dos días podía volver, hoy volví nuevamente y el problema persiste.

Reclamo
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DATOS BÁSICOS DEL AFILIADO

Complete el formulario para radicar su solicitud

INFORMACIÓN BÁSICA DEL AFILIADO

Si su(s) nombre(s) y apellido(s) y/o fecha de nacimiento no concuerda(n) con los datos registrados en su 
documento de identidad tenga en cuenta que deberá solicitar la corrección o actualización de sus datos 
siguiendo las instrucciones del botón de ayuda:

Tipo de documento: Número de documento:

Primer nombre: LUIS Segundo nombre: ALBERTO

Primer apellido: ROJAS Segundo apellido: AROCHA

Fecha de nacimiento: 1955/05/01 Sexo: Masculino

DATOS DE CONTACTO

Si la información presentada a continuación  no coincide con sus datos de contacto actuales por favor 
actualícelos. Tenga en cuenta que la actualización solo aplica para esta solicitud. Para que la modificación sea 
permanente debe realizarla a través del trámite ACTUALIZACIÓN DATOS DE CONTACTO.

Los campos marcados con asterisco ( * ) son obligatorios

País: Departamento:

Ciudad/municipio:

COLOMBIA

Correo electrónico:

Cedula de ciudadanía 5645163

luzaleidahh@hotmail.com

* *

*

BOGOTA D.C

BOGOTA

Dirección de 
correspondencia:

CRA 69B NO 96-41 Borrar

-- Seleccione -- -- -- -- -- # -- - --

Complemento
dirección:

Dirección especial

Teléfono fijo:

Bienvenido, con esta herramienta usted podrá radicar una solicitud de petición, queja, reclamo ó sugerencia.

Fecha de diligenciamiento: 2018/03/21

*

7038599 Celular: 3143725797

Autorización para búsqueda, consulta, verificación, uso y manejo de la información. ACEPTO SI NO
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PETICIONES, QUEJAS Ó RECLAMOS

Diligenciando y enviando el formulario adjunto, usted podrá radicar ante 
COLPENSIONES sus peticiones, quejas o reclamos.

Datos básicos Información de la petición. Documentos anexos

Los campos marcados con asterisco ( * ) son obligatorios

Este formulario no es el medio para solicitar trámites. Para mayor información consulte la sección de trámites.

RADICACIÓN DE TRÁMITE

Trámite: * Reconocimiento de Prestaciones 

Solicitud tipo: * Pensión de Vejez

Descripción solicitud: * Inconformidad con la respuesta del trámite

Tipo de PQR:

Mensaje: * Cordial saludo

Formalmente solicito se atienda el requerimiento del documento anexo.

Cordialmente

LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

Reclamo

1020



DATOS BÁSICOS DEL AFILIADO

Complete el formulario para radicar su solicitud

INFORMACIÓN BÁSICA DEL AFILIADO

Si su(s) nombre(s) y apellido(s) y/o fecha de nacimiento no concuerda(n) con los datos registrados en su 
documento de identidad tenga en cuenta que deberá solicitar la corrección o actualización de sus datos 
siguiendo las instrucciones del botón de ayuda:

Tipo de documento: Número de documento:

Primer nombre: LUIS Segundo nombre: ALBERTO

Primer apellido: ROJAS Segundo apellido: AROCHA

Fecha de nacimiento: 1955/05/01 Sexo: Masculino

DATOS DE CONTACTO

Si la información presentada a continuación  no coincide con sus datos de contacto actuales por favor 
actualícelos. Tenga en cuenta que la actualización solo aplica para esta solicitud. Para que la modificación sea 
permanente debe realizarla a través del trámite ACTUALIZACIÓN DATOS DE CONTACTO.

Los campos marcados con asterisco ( * ) son obligatorios

País: Departamento:

Ciudad/municipio:

COLOMBIA

Correo electrónico:

Cedula de ciudadanía 5645163

luzaleidahh@hotmail.com

* *

*

BOGOTA D.C

BOGOTA

Dirección de 
correspondencia:

CRA 69B NO 96-41 Borrar

-- Seleccione -- -- -- -- -- # -- - --

Complemento
dirección:

Dirección especial

Teléfono fijo:

Bienvenido, con esta herramienta usted podrá radicar una solicitud de petición, queja, reclamo ó sugerencia.

Fecha de diligenciamiento: 2018/08/06

*

7038599 Celular: 3143725797

Autorización para búsqueda, consulta, verificación, uso y manejo de la información. ACEPTO SI NO
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PETICIONES, QUEJAS Ó RECLAMOS

Diligenciando y enviando el formulario adjunto, usted podrá radicar ante 
COLPENSIONES sus peticiones, quejas o reclamos.

Datos básicos Información de la petición. Documentos anexos

Los campos marcados con asterisco ( * ) son obligatorios

Este formulario no es el medio para solicitar trámites. Para mayor información consulte la sección de trámites.

RADICACIÓN DE TRÁMITE

Trámite: * Reconocimiento de Prestaciones 

Solicitud tipo: * Pensión de Vejez

Descripción solicitud: * Estado de solicitud

Descripción tipo PQR: * Pensión Vejez

Tipo de PQR:

Mensaje: * Cordial saludo

Formalmente solicito se me informe sobre el avance del proceso de 
pensión de vejez y la fecha estimada de la Resolución teniendo en cuenta 
que por motivos laborales necesito viajar fuera del país. 

Fechas del proceso:

El día 12 de febrero se dio inicio al trámite de pensión, pero no fue 

Petición
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20/10/22, 18:�2 Correo: Jorge Arturo Ortiz Torres - Outlook
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Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico institucional
(jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m.,
recuerde que después de las 4:59 pm no se tendrá por recibida la correspondencia, lo
anterior teniendo en cuenta que después de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente por disposiciones del CSJ, en atención a la ley de desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija 2837014 y línea móvil
3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas líneas se atenderán dudas de trámites y no es
un medio habilitado para la recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios, evaluados por el titular del
despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota, podrás verificar estados
electrónicos, traslados, actas de audiencias 

De: Nedy Dallos <ndallos@godoycordoba.com> 
Enviado: miércoles, 19 de octubre de 2022 11:14 a. m. 
Para: Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Luis Carlos Pereira Jimenez <no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; rai1234@hotmail.com <rai1234@hotmail.com>;
omarcorredorabogado@hotmail.com <omarcorredorabogado@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA / PORVENIR / 11001310502020220029901.
 
Señor
JUEZ VEINTE (20) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 

REFERENCIA.     Proceso Ordinario Laboral de LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTRO.

RADICACIÓN.    11001310502020220029901.
ASUNTO.             Contestación de la demanda por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

 
NEDY JOHANA DALLOS PICO, iden�ficada como aparece al pie de mi firma, en mi condición de abogada inscrita en el cer�ficado de existencia
y representación legal de GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que actúa en condición de apoderada especial de la
sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte demandada dentro del proceso de la referencia,
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de acuerdo con el poder y el cer�ficado de representación,  remito en adjunto el escrito de contestación de la demanda junto a las pruebas y
los respec�vos anexos.
En esta oportunidad en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, y en el numeral 14 del art. 78 del CGP se remite el
presente numeral con copia a Colpensiones (no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) y a la parte  demandante ( rai1234@hotmail.com /
omarcorredorabogado@hotmail.com).
 
De Su Señoría,
 

     

NEDY JOHANA DALLOS PICO.
C.C. 1.019.135.990 de Bogotá D.C.
T.P. 373.640  del C.S de la J.
ndallos@godoycordoba.com
Bogotá · Calle 84A No. 10 – 33, piso 11
PBX: (57-1) 317 4628
Celular: (311) 387 3700
www.godoycordoba.com
Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín

 

   

 Godoy Córdoba Abogados forma parte de la prác�ca de derecho internacional Li�ler Global, que opera en todo el mundo a través de una
serie de en�dades jurídicas independientes. Para obtener más información, visite: www.Li�ler.com
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Señor 
JUEZ VEINTE (20) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral de LUIS ALBERTO ROJAS 
AROCHA contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTRO. 

 
RADICACIÓN. 11001310502020220029901. 
 
ASUNTO. Contestación de la demanda por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

 
NEDY JOHANA DALLOS PICO, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi 
condición de abogada inscrita en el certificado de existencia y representación legal de 
GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que actúa en condición de 
apoderada especial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte demandada dentro del proceso de la referencia, de 
acuerdo con el poder y el certificado de representación, doy contestación a la demanda que 
dio origen al proceso de la referencia, en los siguientes términos: 
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

Al 1. No me consta, en la medida que lo relacionado en el presente acápite 
corresponde a la situación pensional del demandante, antes de su afiliación 
al RAIS. 

Al 2. No es cierto, conforme a la documental que reposa en el archivo de mi 
apoderada, la cual da cuenta que el demandante suscribió el formulario de 
afiliación con la AFP PORVENIR S.A., de forma libre y espontánea 
completamente informada. Así mismo, se recuerda que para la data en que 
se efectuó el traslado de régimen pensional, únicamente se hacía exigible a 
los fondos privados, la suscripción del formulario de vinculación, el cual era 
diligenciado con posterioridad a una asesoría verbal, la cual les permitía a los 
potenciales afiliados determinar si era su intención vincularse al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad. 

Al 3. No es cierto como se presenta, pues si bien se evidencia documental 
contenedora de la misma petición, no es cierto que con el traslado libre, 
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voluntario y espontaneo del actor al RAIS a través de mi representada este 
se haya inducido en error grave teniendo en cuenta que el fondo cumplió 
con su deber de información, según los mandatos legales vigentes para la 
época, bajo la estricta vigilancia de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. Ahora, con independencia de la información otorgada al momento 
del traslado, las condiciones, características, ventajas y desventajas del RAIS 
se encontraban establecidas en la Ley 100 de 1993, por lo que, el 
demandante pudo validar en cualquier momento el contenido de la 
información otorgada y demás aspectos que considerara necesarios. 

Al 4. No es cierto, el fondo cumplió con su deber de información, según los 
mandatos legales vigentes para la época, bajo la estricta vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Ahora, con independencia de la 
información otorgada al momento del traslado, las condiciones, 
características, ventajas y desventajas del RAIS se encontraban establecidas 
en la Ley 100 de 1993, por lo que, el demandante pudo validar en cualquier 
momento el contenido de la información otorgada y demás aspectos que 
considerara necesarios. 

Al 5. No es cierto como se presenta, debe decirse que mi representada accedió 
a dar trámite efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el 
entendido que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por 
el ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen de 
transición, no obstante, en conjunto con la administradora del RPM logró 
verificarse que este no cumplía con las condiciones previstas para el efecto 
y de allí que su afiliación dentro del RAIS deba mantenerse vigente. 

Al 6. No es cierto como se presenta, debe decirse que mi representada accedió 
a dar trámite efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el 
entendido que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por 
el ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen de 
transición, no obstante, en conjunto con la administradora del RPM logró 
verificarse que este no cumplía con las condiciones previstas para el efecto 
y de allí que su afiliación dentro del RAIS deba mantenerse vigente. 

Al 7. No es cierto como se presenta, debe decirse que mi representada accedió 
a dar trámite efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el 
entendido que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por 
el ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen de 
transición, no obstante, en conjunto con la administradora del RPM logró 
verificarse que este no cumplía con las condiciones previstas para el efecto 
y de allí que su afiliación en el RAIS deba mantenerse vigente. 

Al 8. No me consta, como quiera que se trata de un trámite realizado por el 
demandante ante una administradora ajena a mi representada, como lo es 
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COLPENSIONES, por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese 
dentro del proceso. 

Al 9. No me consta, como quiera que se trata de un trámite realizado por el 
demandante ante una administradora ajena a mi representada, como lo es 
COLPENSIONES, por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese 
dentro del proceso. 

Al 10. No me consta, como quiera que se trata de un trámite realizado por el 
demandante ante una administradora ajena a mi representada, como lo es 
COLPENSIONES, por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese 
dentro del proceso. 

Al 11. Es cierto, como se evidencia de los medios documentales aportados junto 
al escrito de contestación de demanda. 

Al 12. No es cierto como se presenta, debe decirse que mi representada accedió 
a dar trámite efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el 
entendido que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por 
el ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen de 
transición, no obstante, en conjunto con la administradora del RPM logró 
verificarse que este no cumplía con las condiciones previstas para el efecto 
y de allí que su afiliación en el RAIS deba mantenerse vigente. 

Al 13. No es cierto como se presenta, debe decirse que mi representada accedió 
a dar trámite efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el 
entendido que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por 
el ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen de 
transición, no obstante, en conjunto con la administradora del RPM logró 
verificarse que este no cumplía con las condiciones previstas para el efecto 
y de allí que su afiliación en el RAIS deba mantenerse vigente. 

Al 14. No me consta, como quiera que se trata de un trámite realizado por el 
demandante ante una administradora ajena a mi representada, como lo es 
COLPENSIONES, por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese 
dentro del proceso. 

Al 15. No es cierto como se presenta, teniendo en cuenta que al verificar la 
información de las cotizaciones e historia pensional del demandante se logró 
establecer que este no cumplía con el requisito de las 750 semanas 
establecidas en el art. 36 de la Ley 100 de 1993 y reiteradas en la 
mencionada jurisprudencia SU 062 de 2010; por tal motivo, mi representada 
requirió al señor actor para que soportara el tiempo de cotizaciones 
previamente señalado. 

Al 16. No me consta, como quiera que se trata de un trámite realizado por el 
demandante ante una administradora ajena a mi representada, como lo es 
COLPENSIONES, por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese 
dentro del proceso. 
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Al 17. No me consta, como quiera que se trata de un trámite realizado por el 
demandante ante una administradora ajena a mi representada, como lo es 
COLPENSIONES, por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese 
dentro del proceso. 

Al 18. Es cierto, teniendo en cuenta que logró verificarse en conjunto con la 
administradora del RPM que el actor no ostentaba la calidad de beneficiario 
del régimen de transición, pues este no contaba con los requisitos previstos 
en la ley para el efecto en la medida que no acreditaba el tiempo de servicios 
cotizado (y exigible) al 01 de abril de 1994. 

Al 19. Es cierto, como se evidencia de las documentales aportadas. 
Al 20. Es cierto, teniendo en cuenta que logró verificarse en conjunto con la 

administradora del RPM que el actor no ostentaba la calidad de beneficiario 
del régimen de transición, pues este no contaba con los requisitos previstos 
en la ley para el efecto en la medida que no acreditaba el tiempo de servicios 
cotizado (y exigible) al 01 de abril de 1994. 

Al 21. No me consta, como quiera que se trata de un hecho del demandante ante 
una administradora ajena a mi representada, como lo es COLPENSIONES, 
por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese dentro del 
proceso. 

Al 22. Teniendo en cuenta que este numeral contiene varios supuestos 
fácticos, me pronuncio así: 
 

- No me consta la respuesta otorgada por el actor a la administradora 
del RPM como quiera que se trata de hecho suyo ante Colpensiones, 
por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese dentro 
del proceso. 
 

- No es cierto como se presenta, debe indicarse que el actor no 
tenía derecho al traslado entre regímenes consagrado por la Ley 100 
de 1993 en la medida que este no cumplía con los requisitos (tiempos 
mínimos de cotización) para hacerse beneficiario del régimen de 
transición y de allí que su afiliación al RAIS deba mantenerse activa. 

Al 23. No me consta, como quiera que se trata de un hecho del demandante ante 
una administradora ajena a mi representada, como lo es COLPENSIONES, 
por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese dentro del 
proceso. 

 
II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 
Me opongo a todas y cada una de las peticiones formuladas en la demanda que pretenda 
hacer recaer en mi representada cualquier tipo de consecuencia jurídica o económica en 
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virtud del presente proceso y solicito al despacho que ABSUELVA de todas y cada una de 
ellas a mi representada, por las razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, 
así como frente a cada hecho y pretensión particular: 
 
Al 1. Me opongo, pues el traslado a la AFP PORVENIR goza de completa 

validez, dado que se informó a el demandante acerca de las 
características que componían al RAIS y el RPM, para que este tomara 
una decisión libre y voluntaria acerca del traslado efectuado 

Específicamente, en cuanto a la omisión de la información, debe 
aclararse que la misma jamás se presentó, toda vez que en cuanto al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, se le manifestó a el 
demandante que podría pensionarse a la edad que escogiera, siempre 
y cuando el capital acumulado en su Cuenta de Ahorro Individual 
compuesto por los aportes obligatorios, los aportes voluntarios, sus 
correspondientes rendimientos y el bono pensional, le permita obtener 
una mesada pensional superior al 110% del salario mínimo legal 
mensual vigente y a su vez, indicando características propias del 
régimen que le han asistido desde el momento de su afiliación tales 
como la existencia de excedentes de libre disponibilidad, la devolución 
de saldos en caso de no cumplir presupuestos para el derecho 
pensional, heredar el capital de la cuenta de ahorro individual en caso 
de fallecer sin beneficiarios, la pensión de garantía mínima, entre 
otros. 

En ese orden de ideas, para el traslado efectuado por el demandante 
con destino a Porvenir, mi representada otorgó la información 
necesaria de manera suficiente para que el demandante tomara una 
decisión libre, voluntaria e informada, de acuerdo con los requisitos y 
características vigentes para su momento. Es decir, que el actor 
recibió información clara, veraz y oportuna, con elementos de juicio 
objetivos, para la toma de una decisión lo más informada posible, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del artículo 97 del Decreto 
No. 663 de 1993 (normativa que contiene el deber de información 
oponible a las a AFP al momento en que se materializó el traslado). 

Asimismo, solo hasta la expedición del Decreto 2555 de 2010, el 
Decreto 2071 de 2015 y la Ley 1748 de 2015, las administradoras de 
fondos de pensiones adquirieron en su cabeza la obligación de 
asesoría e información tanto para sus afiliados como para el público 
en general. De hecho, la obligación de explicar a los afiliados las 
consecuencias del traslado de régimen, nace sólo a partir del inciso 
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cuarto del artículo 3 del Decreto 2071 de 2015. Esta información 
reviste de importancia pues la demandada pretende imponer una 
carga adicional que para la fecha del traslado entre regímenes no 
estaba a cargo de las AFP. 

Ahora, con independencia de la información otorgada al momento del 
traslado, las condiciones, características, ventajas y desventajas del 
RAIS se encontraban establecidas en la Ley 100 de 1993, por lo que, 
el demandante pudo validar en cualquier momento el contenido de la 
información otorgada y demás aspectos que considerara necesarios. 

Además, si lo que arguye el parte actora es la existencia de un vicio 
del consentimiento, le competía acreditar los supuestos en los que se 
funda. Así las cosas, se debe señalar que, de acuerdo con los 
documentos aportados no se logra evidenciar soporte alguno que 
permita acreditar la existencia de error, fuerza o dolo, toda vez que 
era plenamente consciente del funcionamiento, características, 
ventajas y desventajas del RAIS. 

Al 2. Me opongo, pues si bien mi representada accedió a dar trámite 
efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el entendido 
que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen 
de transición, en conjunto con la administradora del RPM logró 
establecerse que este no cumplía con las condiciones previstas para 
el efecto y de allí que su afiliación en el RAIS deba mantenerse 
vigente. 

Al 3. Me opongo, pues si bien mi representada accedió a dar trámite 
efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el entendido 
que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen 
de transición, en conjunto con la administradora del RPM logró 
establecerse que este no cumplía con las condiciones previstas para 
el efecto y de allí que su afiliación en el RAIS deba mantenerse 
vigente.  Adicionalmente, el demandante no allega prueba sumaria de 
las razones de hecho que sustentan la omisión al deber de información 
al momento del traslado de régimen, además, no allega prueba 
sumaria de las razones de hecho que sustentan la ineficacia o nulidad 
de la afiliación, en consecuencia, se encuentra válidamente afiliada al 
RAIS. Se recuerda que no es posible solicitar la ineficacia o nulidad 
invocando requisitos que no existían a cargo de las AFP para la fecha 
del traslado. 
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Al 4. Me opongo, pues si bien mi representada accedió a dar trámite 
efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el entendido 
que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen 
de transición, en conjunto con la administradora del RPM logró 
establecerse que este no cumplía con las condiciones previstas para 
el efecto y de allí que su afiliación en el RAIS deba mantenerse 
vigente, de tal suerte que el reconocimiento y pago de su derecho 
pensional deberá realizarse en las condiciones previstas por el 
régimen privado de pensiones a través de la AFP al que se encuentra 
válidamente afiliado desde el 2005. 

Al 5. Me opongo, al no haber fundamento de las pretensiones de la 
demanda, deberá absolverse a mi representada de todas y cada una 
de las pretensiones incluyendo cualquier condena que se pudiese 
imponer a título de facultades ultra y extra petita.  

Al 6. Me opongo, por cuanto que, al no haber fundamento de las 
pretensiones de la demanda, deberá absolverse a mi representada de 
todas y cada una de las pretensiones y, en consecuencia, condenar al 
demandante en costas y agencias en derecho. 

 
III. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 
A continuación, se presentan los hechos, fundamentos y razones de la defensa de mi 
representada con base en los cuales se deberá proferir sentencia absolutoria atendiendo a 
que todos y cada uno de los hechos y pretensiones de la demanda quedarán plenamente 
desvirtuados. 
 

1. NO HAY RAZONES PARA DECRETAR LA NULIDAD DEL TRASLADO DE 
RÉGIMEN PENSIONAL. 
 

No existen razones fácticas o jurídicas que conduzcan a la nulidad del acto jurídico por medio 
del cual el demandante se trasladó de régimen pensional. La decisión tomada por la actor 
se hizo en forma consciente y espontánea, sin presiones o apremios de ninguna naturaleza 
y con el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las normas que se hallaban 
vigentes para la fecha en que se produjo, pues: (i) antes de adoptar la decisión recibió 
información suficiente y veraz sobre las implicaciones de su traslado y las características 
generales del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad; (ii) suscribió el formulario de 
solicitud de vinculación, el cual cumplía con los requisitos de ley y fue aprobado por la 
entonces Superintendencia Bancaria; (iii) en cumplimiento de las exigencias legales, al 
suscribir la solicitud de vinculación, con la cual se concretó su traslado de régimen, manifestó 
en forma expresa que lo hacía en forma voluntaria y libre. 
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Así pues, resulta imperante afirmar que la suscripción del formulario como expresión de la 
voluntad no puede ser considerada como un mero requisito formal o una manifestación 
vacía sin ninguna consecuencia, en cuanto corresponde a una exigencia normativa que, por 
lo tanto, no puede ser ignorada, como tampoco pueden ser desconocidos los efectos que 
produce. La circunstancia de que conste en un formulario previamente impreso no le resta 
validez a lo manifestado, ya que corresponde a una expresión inequívoca de la voluntad del 
demandante. 
 
Es claro, así las cosas, que el acto de traslado de régimen es completamente válido, pues 
cumplió con los requisitos establecidos en la normatividad entonces vigente y no pesa sobre 
él ningún vicio u omisión que lo invalide. 
 

2. LA ADMINISTRADORA DE PENSIONES DEMANDADA CUMPLIÓ 
CABALMENTE LA OBLIGACIÓN DE DAR INFORMACIÓN AL DEMANDANTE, 
EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE ESA OBLIGACIÓN ESTABA 
ESTABLECIDA PARA LA FECHA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL. 
 

Al momento en que el demandante tomó la decisión voluntaria de trasladarse de régimen 
pensional, la sociedad administradora de pensiones que represento cumplió a cabalidad con 
las obligaciones que le correspondían en materia de información, atendiendo los parámetros 
establecidos en las normas vigentes en ese momento, las cuales, debe aclararse, no exigían 
una información en los términos reclamados en la demanda, puesto que esa información 
tan rigurosa solo vino a ser determinada con mucha posterioridad, inicialmente por la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, y, más adelante, por varias normas 
legales y reglamentarias. 
 
Un breve recuento de las normas que regulaban el deber de información respecto de 
entidades como la aquí demandada para la fecha en que se hizo el traslado cuya nulidad se 
demanda, revela lo siguiente: 
 

• Si se entendiese que los afiliados al Sistema de Seguridad Social pueden ser 
considerados como consumidores, les sería aplicable el artículo 14 del Decreto 3466 
de 1982, que solamente establecía la obligación de dar una información veraz y 
suficiente.  
 

• Posteriormente, el Decreto 663 de 1993 en su artículo 97 estableció para las 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías la obligación de “Suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
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través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado y poder tomar decisiones informadas.” 
 

• En la Ley 100 de 1993 no se estableció ninguna obligación puntual para las 
administradoras del sistema de pensiones en materia de suministro de información, 
si se tiene en cuenta que el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 se limitó a señalar que 
“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 
es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 
escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o 
cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier 
forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de 
la presente ley”. Esta disposición legal solamente aludió a la manifestación de la 
elección del régimen, pero no fijó en cabeza de las administradoras ninguna carga 
en materia de entrega de información al afiliado.  
 

• Ninguna de las normas reglamentarias de la Ley 100 de 1993 exigió a las 
administradoras pensionales la obligación de entregar una información como la aquí 
demandada. El Decreto 656 de 1994 que en sus artículos 14 y 15 regula las 
obligaciones de las entidades administradoras de fondos de pensiones no menciona 
la de entregar información a los afiliados. 
 

De lo antes expuesto es forzoso colegir que si bien existía una obligación para las 
administradoras del Sistema General de Pensiones de entregar información a quienes 
pretendiesen vincularse a ellas, esta era una información necesaria, veraz y suficiente, pero 
nada más. Por lo tanto, no había obligación de brindar una asesoría, de dar un buen consejo 
incluso para desincentivar la afiliación, ni, mucho menos una doble asesoría. Tampoco 
existía la obligación de informar por escrito sobre los beneficios puntuales que cada uno de 
los regímenes pensionales ofrecía, ni sobre el monto de la pensión que se obtendría, esto 
es, no era obligatorio hacer proyecciones pensionales por escrito en uno u otro régimen, 
pues ninguna norma así lo exigía, máxima si se tiene en cuenta que tales exigencias 
surgieron con mucha posterioridad. 
 
El ente gubernamental que vigila a las Administradoras de Fondos de Pensiones ha sido 
enfático en señalar que la obligación de otorgar información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación nace en el ordenamiento jurídico 
únicamente a partir de la entrada en vigor del Decreto 2241 de 2010. Así las cosas, en 
concepto 2017056668-001 del 12 de junio de 2017, la Superintendencia Financiera indicó: 
 

“La obligatoriedad de ofrecer una asesoría, entendida como la 
“información clara, cierta, comprensible y oportuna respecto de las 
condiciones de su afiliación, de manera tal que el consumidor financiero 

1082



 

Bogotá D.C., Colombia | Calle 84 A # 10-33, Piso 11 
PBX: (57-1) 317 4628 
www.godoycordoba.com 
 

pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho régimen o de 
trasladarse entre administradoras (…)” se encuentra expresamente 
consagrada a partir del 1º de julio de 2010, fecha de entrada en vigencia 
del Decreto 2241 de 2010.” 

 
Con la expedición del Decreto 2555 de 2010, del Decreto 2071 de 2015 y de la Ley 1748 de 
2015 que las administradoras de fondos de pensiones adquirieron en su cabeza la obligación 
de asesoría e información tanto para sus afiliados como para el público en general.  Así lo 
estimó también la Superintendencia Financiera en concepto 2015123910 del 29 de 
diciembre de 2015, en el que se señaló: 

 
“Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la existencia del 
deber de asesoría, sólo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el 
Decreto 2071 de 2015, es claro el deber legal de las administradoras 
de “poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les 
permitan conocer las consecuencias de su traslado”, por lo que en vigencia 
del Instituto de Seguros Sociales los traslados realizados por fuera de la 
vigencia de estas disposiciones la asesoría podía no contener la ilustración 
correspondiente a la favorabilidad en cuanto al monto de la pensión.” 

 
De otro lado, solo a partir de la expedición de la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia 
Financiera la obligación de conservar soportes documentales que den cuenta de la doble 
asesoría recibida.  
 
Por lo tanto, para cuando se produjo el acto materia del proceso era perfectamente 
admisible que la información a quienes estaban interesados en vincularse al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad se suministrara en forma verbal, sin que por ello pueda 
sostenerse en absoluto que no fueran completas, transparentes, veraces y oportunas.  
 
Cumple advertir, sin embargo, que aun en el caso de haberse efectuado una proyección 
pensional, que no era legalmente exigible, no estaría ella plenamente ajustada a la realidad 
pensional del afiliado, por cuanto en la mayoría de los casos, las variables laborales, de 
número de semanas cotizadas, de edad, de expectativa de vida, entre otras, modificarían 
de manera sustancial el contenido y exactitud de esa proyección. 
 
En consecuencia, es forzoso concluir que en este caso esa obligación de información que 
debía darse al demandante se cumplió en forma estricta, como surge de las pruebas del 
proceso. 
 

3. LA LIBERTAD DE ELECCIÓN DEL RÉGIMEN PENSIONAL ESTÁ EN CABEZA 
DEL AFILIADO POR DISPOSICIÓN LEGAL. 
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El Decreto 692 de 1994 indicó en su artículo 5° que las personas que cumplieran los 
requisitos para afiliarse al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad no podrían ser 
rechazadas por las entidades que administran el sistema. En tal sentido se advierte que, 
una vez elegido el régimen pensional por parte del afiliado y diligenciado el formulario 
respectivo, cuyo contenido no es dispuesto por la administradora (ya que se encuentra 
descrito en el artículo 11 del decreto señalado antes señalado), no le era posible a mi 
representada negar o rechazar la solicitud de afiliación, por cuanto ante la decisión tomada 
por quien desea afiliarse existe una restricción para desanimar esa opción si se cumple a 
cabalidad con los requisitos de afiliación y manifiesta su deseo de pertenecer al mismo. 
 
Dicha libertad de elección se encontraba sujeta a un plazo, pues quien tuviese más de quince 
(15) años de cotizaciones a la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones, esto 
es, al 1 de abril de 1994, y se hubiese trasladado al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad podía retornar nuevamente al Régimen de Prima Media con prestación definida 
sin perder los beneficios del régimen de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993. Es claro que lo que se buscaba mediante dicha disposición era proteger un 
mejor derecho en los términos del Decreto 1642 de 1995. 
 
Al margen de lo anteriormente expuesto, debe anotarse que no existe disposición diferente 
que permita al afiliado trasladarse nuevamente al Régimen de Prima Media, sin perder el 
régimen de transición. 
 
Se concluye entonces que la evidente intención del legislador fue dejar en cabeza del afiliado 
la voluntad de elegir el régimen pensional al que quiera pertenecer, sin que se le pueda 
imponer o condicionar la escogencia de este; tanto así que el afiliado se podía retractar de 
su decisión hasta cinco (5) días después de firmar el formulario de afiliación, opción de la 
cual está probado que no hizo uso el demandante en el caso concreto, por lo que no puede 
actualmente alegar a su favor su propia omisión.  
 

4. EL DEMANDANTE CONTABA CON PLENA CAPACIDAD LEGAL PARA 
DECIDIR EL TRASLADO DEL RÉGIMEN DE PENSIONES. 
 

Frente a la suscripción del formulario de afiliación impuesto en el artículo 11 del Decreto 
692 de 1994, se aprecia que la facultad que permitió al afiliado celebrar dicho negocio 
jurídico recayó en su capacidad para adquirir obligaciones como ciudadano colombiano 
mayor de 18 años, capacidad que está contemplada como una regla general en el artículo 
1503 del Código Civil al señalar que “toda persona es legalmente capaz, excepto que la ley 
declara incapaces”. 
 
 El artículo 1502 del Código Civil, establece los presupuestos para obligarse, al señalar: 
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“ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una 
persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es 
necesario: 

1o.) que sea legalmente capaz. 

2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no 
adolezca de vicio. 

3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 

4o.) que tenga una causa lícita. 

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí 
misma, sin el ministerio o la autorización de otra. 

A este respecto cabe preguntarse: Si la Ley 1996 de 2019 considera capaz a toda persona 
incluso quienes tienen hoy una discapacidad cognitiva, ¿Cómo es posible que se puede 
considerar incapaz de tomar libremente sus propias decisiones a los afiliados Régimen de 
Ahorro Individual Con Solidaridad? 
 
En consonancia con lo anterior es entonces completamente valido afirmar que no existe 
ninguna razón para considerar que en este caso el demandante no contara con la capacidad 
suficiente para dar su consentimiento en el acto de vinculación a la demandada por, 
supuestamente, carecer del entendimiento suficiente para comprender las implicaciones del 
acto jurídico que estaba llevando a cabo, pues no cabe ninguna duda de que sus condiciones 
académicas, culturales y laborales le daban suficiente idoneidad y aptitud para entender las 
consecuencias del acto de traslado de régimen de pensiones. 
 
4.1. NO TODA OMISIÓN EN EL DEBER DE INFORMAR AFECTA EL 
CONSENTIMIENTO. 
 
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, vale la pena agregar que no toda omisión en la 
información en el acto de traslado puede afectar el consentimiento, puesto que, aparte de 
que debe establecerse la incidencia que tenga en el caso particular de cada afiliado, para 
que esa afectación se dé se requiere que efectivamente, que en realidad y no en abstracto 
o con base en meras especulaciones, la omisión produzca una daño claro, cierto y 
determinable en el afiliado. Obsérvese como en el caso concreto no se ha allegado, ni 
siquiera de forma sumaria, ninguna prueba de ese perjuicio, el cual, como es apenas obvio, 
no puede determinarse con la sola diferencia eventual en los montos de las prestaciones 
que otorgan los dos regímenes pensionales como quiera que hasta ahora la misma no se 
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encuentra suficientemente ni en debidamente determinada por quien se aduce como 
perjudicado de la elección realizada vinculando su derecho pensional. 
 

5. EL DEMANDANTE TAMBIÉN TENÍA EL DEBER DE INFORMARSE SOBRE EL 
ACTO JURÍDICO DE TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL Y SUS 
CONSECUENCIAS. 
 

En la demanda se pretende hace recaer en cabeza de la sociedad demandada de manera 
excesiva toda la responsabilidad sobre el deber de dar información acerca de las 
consecuencias del cambio en el régimen de pensiones. Pues bien, debe indicarse que la 
circunstancia de que esa entidad administradora tuviera algunas responsabilidades 
profesionales por cuenta de su actividad principal no es excusa para que el demandante, 
por su cuenta agotando una debida diligencia no haya debido indagar sobre las 
implicaciones que tendría el traslado de régimen pensional, pues, aún el hecho de ser lego 
en el asunto no la eximía de actuar con dedicación en un asunto con implicaciones tan 
importantes sobre su derecho pensional. 
 
Resulta claro que no puede descargarse totalmente el deber de informar en la 
Administradora de Pensiones, pues en virtud del principio de igualdad dicha obligación 
también recae sobre el afiliado, quien es conocedor de su situación particular y concreta de 
sus expectativas laborales, expectativas las cuales en ultimas son las que permitirán acceder 
al mejor derecho pensional pretendido, situación que se escapa de la esfera del 
conocimiento de la AFP.  
 
Así las cosas, es indiscutible que, como todo consumidor financiero, la actor estaba obligado 
a actuar empleando una mediana diligencia, lo cual suponía, por lo menos, obtener una 
información suficiente sobre el acto jurídico que estaba adoptando, con mayor razón si los 
datos relevantes que permitían precisar las consecuencias de esa decisión estaban 
claramente determinados en normas legales de común conocimiento como lo era por lo 
menos la Ley 100 de 1993. 
 

En este punto es importante que el Despacho atienda al hecho de que todos los afiliados al 
Sistema de Pensiones tenían y tienen obligaciones, las cuales, corroboradas por el Decreto 
2241 de 2010, se exponen tales como: (a) informarse adecuadamente de las condiciones 
del Sistema General de Pensiones, del nuevo sistema de administración de multifondos y de 
las diferentes modalidades de pensión; (b) aprovechar los mecanismos de divulgación de 
información y de capacitación para conocer el funcionamiento del Sistema General de 
Pensiones y los derechos y obligaciones que les corresponden; (c) emplear la adecuada 
atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como son entre otras, la afiliación, el 
traslado de administradora o de régimen, la selección de modalidad de pensión y de entidad 
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aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la elección de tipo de fondo dentro del 
esquema de multifondos, según sea el caso. 

 
Por consiguiente, ese deber de obtener información le era exigible a la actor, así para la 
época del traslado no estuviesen vigentes las normas legales que actualmente gobiernan 
las obligaciones de los consumidores financieros, pues se trata de una obligación que recae 
en toda persona que obre con responsabilidad en el manejo de sus asuntos netamente 
personales, con mayor razón, si eventualmente tienen la potencialidad (o no) de involucrar 
a su familia y su futuro pensional. 
 

6. LA FINALIDAD DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES SE CUMPLIÓ 
FRENTE AL DEMANDANTE.  

 
Con la expedición de la Ley 100 de 1993, se creó el Sistema de Seguridad Social Integral en 
Colombia, dentro del cual se contempla el Sistema General de Pensiones, al respecto en el 
artículo 10 de la mencionada Ley se estableció como objeto del este sistema: 

 
“ARTÍCULO 10. OBJETO DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El 
Sistema General de Pensiones tiene por objeto garantizar a la población, 
el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la 
muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que 
se determinan en la presente ley, así como propender por la ampliación 
progresiva de cobertura a los segmentos de población no cubiertos con un 
sistema de pensiones.”  

 
Se colige de lo allí establecido que el demandante, se encontraba válidamente afiliado al 
Sistema General de Pensiones en el Régimen de Ahorro Individual, administrado por mi 
representada, afiliación durante la cual reunió los requisitos para asegurar la cobertura de 
la contingencia de la vejez, es decir que la finalidad que predica la norma se cumplió 
cabalmente en su caso. 
 

7. AL DEMANDANTE SE LE INFORMÓ EN RELACIÓN CON LA INCIDENCIA DEL 
TRASLADO EN EL REGIMEN DE TRANSICIÓN. 
 

De acuerdo con el medio de prueba documental que reposa en poder de mi representada 
se evidencia que el señor demandante diligenció y suscribió formulario de afiliación en el 
que manifestó su voluntad dentro de lo siguientes términos: 
 

Hago constar que realizo en forma libre, espontánea y sin presiones la 
escogencia al régimen de ahorro individual, habiendo sido asesorado sobre 
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todos los aspectos de este, particularmente del régimen de transición, 
bonos pensionales y las implicaciones de mi decisión. 

 
Véase que, tal y como se indicó, es palpable que el demandante suscribió de manera libre 
y voluntaria el formulario el de afiliación con el que también se evidencia que durante la 
antesala de la afiliación recibió información clara, veraz, completa y suficiente en relación 
con todos y cada uno de los aspectos del traslado de régimen pensional hacia el fondo 
privado; el régimen de transición y las implicaciones de la decisión adoptada en vinculación 
de su derecho pensional. 
 
En atención a lo anterior, no es razonable que hoy por hoy, de manera tan amañada y 
conveniente, el demandante pretenda alegar omisiones en la información suministrada y 
faltas de consentimiento informado, pues, se reitera, fue precisamente con la lectura, 
diligenciamiento y suscripción de dicha documental y la leyenda previamente citada que se 
evidencia como su traslado, además de producirse libre de vicios sino en atención de una 
voluntad libre y consciente, se dio por lo demás suficientemente informado.  
 

8. AUN DE CONSIDERARSE, EN GRACIA DE DISCUSIÓN, QUE NO HUBO 
DEBIDA INFORMACIÓN NO ES POR SÍ SOLO SUFICIENTE PARA LA 
NULIDAD DEL ACTO DE TRASLADO DEL RÉGIMEN PENSIONAL. 
 

Es importante advertir que no toda deficiencia en el acto de traslado de régimen pensional 
tiene la virtualidad de producir nulidad sobre el mismo ya que ello dependerá de la incidencia 
que dicha deficiencia tenga en la debida conformación del traslado y en la posibilidad de 
que sea sanada bien por las partes o bien por el paso del tiempo. No obstante, como se ha 
sostenido a lo largo de este escrito, en el caso concreto la información debidamente 
otorgada y recibida por el demandante por parte de la sociedad llamada a juicio fue la 
necesaria, y la que estaba obligada a dar de acuerdo con las normas que regían en el 
momento del traslado; luego, cabe advertir que esa falta de información, como una situación 
que pudo afectar el consentimiento, solamente podría generar, a lo sumo, una nulidad 
relativa en los términos del artículo 1741 del Código Civil,  que solo da derecho a la rescisión 
del acto o contrato, pero no genera forzosamente la pérdida total de efectos del respectivo 
acto jurídico. 
 
En consecuencia, resulta indiscutible afirmar que solamente si la nulidad de acto de traslado 
está fundada en hechos que den lugar a una nulidad absoluta o, eventualmente a la 
inexistencia del acto, lo cual no se alega por la parte actor, se podría obtener la recuperación 
de régimen pensional como quiera que la consecuencia sería el restablecimiento de los 
derechos del afiliado; situación que, como es evidente, no puede acontecer en este caso, 
aún si se entendiese, en gracia de discusión, que hubo una omisión en el suministro de la 
información. 
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9. LA ACTOR CONTÓ CON VARIAS OPORTUNIDADES PARA TRASLADARSE 

NUEVAMENTE DE RÉGIMEN Y NO LO HIZO. 
 

Debe tenerse en cuenta que durante su vinculación como afiliado a la AFP demandada la 
actor contó con múltiples oportunidades que le permitieron revertir su decisión de cambiar 
de régimen pensional y, pese a ello, no lo hizo, luego, es perfectamente viable concluir así 
que, por el contrario, fue durante toda su permanencia en el RAIS que el demandante 
mantuvo y hasta confirmó el interés de mantenerse vinculado al Régimen Pensional Privado. 
Al respecto, téngase en cuenta que el artículo 13 original de la Ley 100 de 1993, que estuvo 
vigente hasta su modificación por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, señalaba que los 
afiliados al Sistema General de Pensiones podían trasladarse de régimen por una sola vez 
cada tres (3) años, contados a partir de la selección inicial. En todo el tiempo de vigencia 
de esa disposición el demandante guardó silencio, como igualmente lo hizo después de que 
ese término se elevó a cinco (05) años (estableciendo un límite de diez años previos al 
cumplimiento de edad para adquirir la pensión de vejez), de conformidad con lo dispuesto 
por el citado artículo 2. 
 
Importa anotar que de esta posibilidad de traslado se dio conocimiento a la opinión pública 
por parte de la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera) a través de la 
Circular Externa No 001 de 2004. Igualmente, Asofondos, entidad gremial que agrupa a las 
sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, hizo pública esa 
posibilidad en un comunicado que fue publicado en un diario de amplia circulación nacional. 
Aunado a ello, recuérdese que, como garantía de los afiliados, el artículo 3 del Decreto 1161 
de 1994 estableció un derecho de retracto para el traslado de régimen pensional y tal 
premisa era incluida dentro de los formularios de vinculación entregados por la AFP 
demandada. 
 
Como se observa, el demandante contó con varias posibilidades legales para regresar al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, de las cuales es forzoso entender que 
tenía conocimiento por estar establecidas en disposiciones legales de público conocimiento, 
luego, el hecho de que hoy pretenda alegar lo contrario equivaldría a aceptar que en este 
caso se justifica y excusa la ignorancia de la ley; pues bien es sabido que en cabeza de 
todos los ciudadanos se encuentra el deber de conocer las leyes toda vez que no es excusa 
su desconocimiento, tal y como se estableció en la sentencia C 651 de 1997, cuando la Corte 
Constitucional estudió la exequibilidad del artículo 9 del Código Civil que dispone: “Art.9: La 
ignorancia de la ley no sirve de excusa”. Se indicó en la mencionada sentencia: (…) Excluir 
de la obediencia de la ley a quien la ignora equivale a establecer un privilegio a su favor 
violatorio de la igualdad constitucional y generador del caos jurídico”. 
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En ese sentido, debe apreciarse por parte del despacho que el demandante, quien es el 
mayor interesado en su situación pensional, actuó de forma poco diligente frente al traslado 
realizado y solamente después de muchos años mostró un inusitado interés por su situación 
pensional. 
 
Además de las posibilidades de traslado establecidas en las normas antes citadas, el 
demandante contó con otras específicamente dirigidas a situaciones como las que ahora 
alega, de un supuesto perjuicio por su afiliación al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad: El parágrafo del artículo 2 del Decreto 1642 de 1995 otorgó un plazo de gracia 
especial para retornar al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, con el 
cumplimiento de dos requisitos: (i) que el solicitante fuera beneficiario del régimen de 
transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993; y (ii) que el traslado de régimen 
evidenciara un perjuicio del afiliado frente al régimen del cual se trasladó. 
 
En conclusión, llama la atención como si el promotor del pleito consideraba que el traslado 
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad le ocasionaba perjuicios y teniendo 
múltiples oportunidades para retirarse de la demandada y regresar a su anterior 
administradora, no lo hizo, hoy se empeñe en afirmar que desconocía cualquiera de ellas 
por estar consagrada en una norma cuyo conocimiento se presume por el propio 
ordenamiento jurídico. 
 

10.  NO HAY NORMA LEGAL QUE ESTABLEZCA LA NULIDAD DE UN TRASLADO 
DE RÉGIMEN DE PENSIONES POR AUSENCIA DE INFORMACIÓN 
COMPLETA AL AFILIADO. 
 

Si en gracia de discusión se admitiese que lo que se pretende en este asunto es la nulidad 
del acto de traslado de régimen de pensiones, es necesario tener en cuenta que no hay 
ninguna norma legal que consagre esa consecuencia en el evento en que exista una 
deficiencia en la información que se le dio al afiliado antes de que tomara la decisión de 
desplazarse de régimen pensional.  
 
El artículo 271 de la Ley 100 de 1993 no consagra expresamente la nulidad de traslado de 
régimen pensional por fallas en la información suministrada al afiliado, toda vez que es de 
carácter eminentemente sancionatorio, en cuanto establece una sanción para quien atente 
contra el derecho a la afiliación y a la selección de organismos e instituciones del sistema 
de seguridad social, sin embargo, no consagra ningún derecho sustancial. Nada dice 
respecto a las obligaciones de información por parte de las administradoras del sistema de 
pensiones, ni, mucho menos, sobre las consecuencias del incumplimiento de esa obligación, 
puesto que se refiere, con nitidez, al hecho de impedir el derecho de afiliación o de selección, 
mas no a las deficiencias en sus respectivos trámites. 
 

1090



 

Bogotá D.C., Colombia | Calle 84 A # 10-33, Piso 11 
PBX: (57-1) 317 4628 
www.godoycordoba.com 
 

Entender que una deficiencia en la información equivale a impedir el derecho de afiliación o 
de selección, constituye una hermenéutica equivocada que no se corresponde con las reglas 
de interpretación de las leyes aplicables en nuestro ordenamiento, vale decir, es hacerle 
decir a la norma algo que no surge de su tenor literal cabalmente entendido, que está 
dirigido a sancionar otro tipo de conductas diferentes al incumplimiento de una obligación. 
Lo que se sanciona es una actuación positiva y no una omisión, a la que por ningún lado se 
hace referencia. Asumir que la conducta de quien no da información completa es la misma 
de la de quien, con actos deliberados, impide una afiliación o la selección de régimen, no 
guarda ningún sentido, por más que se quiera conferirle a la norma un carácter 
eminentemente protector. 
 
Por otra parte, las sanciones que se prevén en la norma solamente pueden ser impuestas 
por los ministerios del Trabajo o de Salud, según el caso, de suerte que la consecuencia de 
no producir efecto la afiliación allí prevista requiere: (a) que el hecho imputado sea impedir 
la afiliación; y (b) que medie una sanción por parte del ministerio del ramo, sin la cual esa 
consecuencia no se presenta. Esto significa que la pérdida de efectos va atada a la sanción 
impuesta a la persona que incurra en la conducta sancionable: no puede haber pérdida de 
efectos del acto sin sanción al infractor. 
 
De los artículos 272 de la Ley 100 de 1993, 13 del Código Sustantivo del Trabajo y 53 de la 
Constitución Política tampoco es posible concluir la nulidad del traslado de régimen ante la 
falta de información correcta al afiliado. Ninguna de esas normas establece esa 
consecuencia y, obviamente, no se refieren al traslado de regímenes pensionales, por lo que 
no obra ningún elemento de juicio para extraer de ellas una consecuencia puntual y estricta 
como lo es la nulidad de un acto jurídico, solamente con base en su naturaleza 
proteccionista, pues tal y como lo sostuvo la H. Corte Constitucional en sentencia C-317/12, 
resulta plenamente aplicable al tema el principio general de interpretación jurídica según el 
cual ‘‘donde la norma distingue, no le corresponde distinguir al interprete’’.  
 

11.  LA RELACIÓN JURÍDICA DE AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL NO ES UNA RELACIÓN CONTRACTUAL. POR LO TANTO, NO EXISTE 
DEBILIDAD NEGOCIAL DEL AFILIADO O POSICIÓN DOMINANTE POR 
PARTE DE LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES. 
 

Como lo han explicado la doctrina1 y la jurisprudencia de seguridad social2, la relación 
jurídica de afiliación es una relación de carácter administrativo, que se manifiesta en varias 
relaciones jurídicas derivadas, siendo la más importante de ellas la que une al usuario con 
la administradora de pensiones y con las prestaciones. El contenido de esta relación no es 

 
1 Entre otros, López Villegas Eduardo. Seguridad Social Teoría Crítica. Tomo 1. Capítulo Cuarto. 
Universidad de Medellín- Eduardo López Villegas. Medellín 2011. 
2 Sentencia del 2 de octubre de 2007. Radicación 30252 
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acordado entre las partes y se concreta en un conjunto de derechos y obligaciones 
establecido en la ley, que no puede ser materia de modificación. Por esa razón, la relación 
de seguridad social que surge de la afiliación es reglamentaria en la medida en que el afiliado 
acepta las estipulaciones del reglamento respectivo, que solamente puede basarse en la ley, 
para efectos del recaudo, del pago de cotizaciones de las prestaciones y, en general, para 
determinar el contenido de los derechos y obligaciones. No puede haber, por lo tanto, 
acuerdos entre afiliado y administradora para determinar el alcance y contenido de los 
derechos y obligaciones3. 
 
Las administradoras como la demandada desarrollan actividades de interés público y 
obviamente deben tener una estructura administrativa y financiera y recursos económicos 
que les permitan atender sus obligaciones. En cambio, el afiliado es una persona natural.  
 
Esa aparente asimetría entre las dos partes de la relación de seguridad social no significa 
que frente al afiliado exista una posición dominante que inexorablemente coloque en una 
mejor situación a la administradora al momento de llevarse a efecto la vinculación, por 
cuanto no se está discutiendo un contrato y por ello no es posible negociar las condiciones 
y efectos de la afiliación, pues estos están impuestos por la ley. Sí hay diferencias entre las 
partes, pero ello no permite hablar de una parte fuerte, dominante, y una parte débil, 
sometida. 
 
Estipulaciones como el periodo de permanencia en el régimen de pensiones, la edad para 
pensionarse para hombres y mujeres, el valor de la mesada, el financiamiento de la mesada, 
entre otras, están previstas en la ley, por lo tanto, no existe una parte fuerte y una débil en 
el Sistema General de Pensiones en lo que respecta a las administradoras y a los afiliados, 
pues ante la no posibilidad de negociar las condiciones de la afiliación y acceso a la pensión, 
el afiliado tiene a su libre albedrío escoger otra administradora que más le llame la atención 
u otro régimen, incluso. 
 

12. DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO DEL REGIMEN 
DE TRANSICIÓN, JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL. 

 
En este punto es necesario advertir como, memorando lo dispuesto por el artículo 36 de la 
Ley 100 de 1996, en sentencia SU 062 de 2010 la H. Corte Constitucional dispuso que el 
legislador previó el régimen de transición en favor de tres categorías de trabajadores. En 
primer lugar, los hombres que tuvieran más de cuarenta años; en segundo lugar, las 

 
3 Téngase en cuenta lo dicho por López Villegas: “El carácter reglamentario excluye la posibilidad de 
condicionar la afiliación a acuerdos con la administración sobre cuándo se han de entender válidas 
las cotizaciones o sobre cómo cumplir el deber de cotizar de manera diversa a la establecida en los 
reglamentos, o pactar prestaciones en montos distintos a los que ya están señalados”. Ob. Cit. Página 
346.  
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mujeres mayores de treinta y cinco y; en tercer lugar, los hombres y mujeres que, 
independientemente de su edad, tuvieran más de quince años de servicios cotizados; 
requisitos que debían cumplir al momento de entrar en vigencia el sistema de pensiones (1 
de abril de 1994): 
 

“A partir de la fecha de vigencia de la presente ley y hasta el 31 de diciembre del 
año 2007, la edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicios o el 
número de semanas cotizadas y el monto de la pensión de vejez, de las personas 
que el 1° de abril de 1994 tuviesen 35 años o más de edad si son mujeres o cuarenta 
años de edad o más si son hombres ó 15 años o más de servicios cotizados, será la 
establecida en el régimen anterior al cual se encontraban afiliados a esa fecha. A 
partir del 1º de enero del 2008, a las personas que cumplan las condiciones 
establecidas en el presente inciso se les reconocerá la pensión con el requisito de 
edad del régimen anterior al cual se encontraban afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos de pensión aplicables a estas personas serán los consagrados en el 
Sistema General de Pensiones (…)”. 

 
Así las cosas, si bien se observa que en ejercicio del derecho de libre escogencia de régimen 
pensional las personas gozan del privilegio de escoger el régimen pensional que mas se 
ajuste a sus intereses, está visto dentro del caso concreto que la parte demandante no 
cumplía, pues tampoco logró acreditar, con el requisito previsto en el art. 36 previamente 
señalado para hacerse beneficiaria del régimen de transición; pues como logró establecerse 
en conjunto con la entidad administradora del RPM, no fue probado que el actor acreditara 
los quince años de servicios cotizados para la entrada en vigencia del régimen general de 
pensiones y de allí que el pretendido traslado pensional resultara inviable.  
 
Como fue expuesto, ab initio y obrando de buena fe, la AFP hoy demandada en principio 
que tal condición se encontraba cumplida y de allí que, fundado en la presunta titularidad 
del régimen de transición mencionada (y jamás bajo el supuesto de una ineficacia 
imputables a ninguna falta existente sobre el deber de información exigible para la época 
de traslado inicial al RAIS), accediera a su traslado hacia el RPM administrado por 
Colpensiones. 
 

13. SOBRE LA PROCEDENCIA DE LOS RENDIMIENTOS DEL RÉGIMEN DE 
PRIMA MEDIA -RPM- Y NO LOS DEL RÉGIMEN DE AHORRO INVIDUAL CON 
SOLIDADRIDAD -RAIS-. 

 
En el hipotético caso de que se considere que en este caso debe declararse la ineficacia del 
traslado de régimen pensional, las determinaciones que se adopten deben estar en 
consonancia con esa declaratoria que supone, como lo ha explicado reiteradamente la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que las cosas deben retrotraerse a su estado 
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anterior, sin solución de continuidad y como si la afiliación al RAIS nunca hubiese existido. 
Por esa razón, cabe preguntarse si ¿es lógico dentro de esa perspectiva jurídica pensar que 
los rendimientos que deben trasladarse son los que generó la cuenta de ahorro individual 
del fondo de pensiones? 
 
Bajo la ficción jurídica de que la persona nunca se ha trasladado de régimen pensional es 
dable concluir que los rendimientos que deben ser entregados a Colpensiones son los que 
habrían tenido los aportes en régimen de prima media con prestación definida. Respecto de 
esa consecuencia existen varias normativas que la avalan y dos antecedentes 
jurisprudenciales relevantes en esta materia por parte de la Corte Constitucional como lo 
son las sentencias C-1024 de 2004 y la SU – 062 de 2010, en donde para efectos de la 
validez del traslado de las personas que contaban con 15 años al primero de abril de 1994, 
se dijo que los rendimientos de los aportes debían ser equivalentes a los del RPM, no a los 
del RAIS al que se hallaba vinculado el afiliado. 
 
Ahora bien, no es cierto que la rentabilidad de los aportes sea un tema ajeno al régimen de 
prima media porque, como se dijo, existen abundantes disposiciones normativas que nos 
enseñan, para diferentes efectos, que debe considerarse como rentabilidad de los recursos 
que administra el régimen de prima media con prestación definida, como los artículos 54 de 
la Ley 100 de 1993, 10 del Decreto 1887 de 1994, 11 a 17 del Decreto 1888 de 1994, 4 del 
Decreto 38000 de 2003, 17 del Decreto 3798 de 200, 7, 11 y 12 del Decreto 3995 de 2008, 
4 del Decreto 1051 de 2014, 44 del Decreto 1748 de 1995, 3 del Decreto 816 de 2002 y 9 
del Decreto 3771 de 2007. 
 
Resulta claro, entonces, que para todos los efectos de traslados de recursos del régimen de 
prima media debe tenerse en cuenta la rentabilidad mínima de las reservas de  
Colpensiones, de tal suerte que con base en los pronunciamientos de la Corte Suprema de 
Justicia, en el caso de declararse ineficaz una afiliación al RAIS, constituiría un hibrido 
absolutamente extraño y alejado de los efectos jurídicos de la ineficacia exigir entregar a 
Colpensiones los recursos de la cuenta individual del afiliado con los rendimientos obtenidos 
en el RAIS, cuando lo que se ha manejado por parte de esta doctrina de la Corte es que las 
cosas deben volver a su estado anterior, esto es, debe considerarse como si el afiliado 
siempre hubiese mantenido su vinculación al régimen de prima media con prestación 
definida, para todos los efectos, lo que en sana lógica implica que los rendimientos que 
deben entregarse son los que habrían tenido sus aportes en ese régimen.  
 
Bajo el escenario de aplicar en sentido plano la ineficacia como bien lo dijo la Corte Suprema 
de Justicia en su más recientemente jurisprudencia, implica que todas las cotizaciones 
efectuadas por el demandante al sistema general de pensiones, durante su vida laboral, 
deben tenderse realizadas al de Prima Media con Prestación Definida administrado por 
Colpensiones.  
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14. SOBRE LAS RESTITUCIONES MUTUAS. CALIDAD JURÍDICA DE LA AFP 

RESPECTO DEL AFILIADO CUYO TRASLADO HA SIDO DECLARADO 
INEFICAZ. 

 
En el caso de que se considere que como efectos de la ineficacia deben existir restituciones 
mutuas, debe tenerse en cuenta que, respecto de Colpensiones, la AFP ha actuado como 
un agente oficio involuntario, en los términos establecidos por los artículos 2304 y 2310 del 
Código Civil, en cuanto, creyendo administrar su propia actividad, administró los negocios 
de otro (el manejo de los aportes de un afiliado) y, luego de declarada la ineficacia del acto 
termina entregando unos rendimientos superiores a los que habrían tenido los aportes, de 
haber sido gestionados por el encargado. Si ello es así, esa agencia oficiosa involuntaria 
debe dar lugar al reembolso de la utilidad efectiva obtenida, lo cual se traduce en que 
solamente debería estar obligada a entregar a Colpensiones los rendimientos que habrían 
tenido los aportes de haber sido administrados por esa entidad. 
 
Estas dos disposiciones tienen plena aplicabilidad por cuanto la AFP obró bajo la absoluta 
convicción que su afiliado era debidamente vinculado y porque, además, tenía el deber legal 
de recibirlo así lo dispone el artículo 112 de la ley 100 de 1993:  
 

“Artículo 112. Obligación de aceptar a todos los afiliados que lo soliciten. Las 
personas que cumplan con los requisitos para ser afiliados al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad no podrán ser rechazados por las entidades 
administradoras del mismo”  

 
Esta norma denota que bajo la premisa de la existencia de un formulario de afiliación con 
el lleno de los requisitos legales y donde no exista ningún tipo de restricción para su 
vinculación la AFP no tenía otro camino que recibir al afiliado, por tal virtud cuando creó la 
cuenta de ahorro individual, administró los recursos, e hizo toda la gestión y obligaciones 
que le encomiendan las normas que rigen a las AFP administró esas cuentas bajo el absoluto 
convencimiento que lo que estaba administrando le correspondía hacerlo.  
 
Ahora bien, cuando se declara ineficaz el contrato de afiliación a pesar de que existe un 
documento de vinculación con el lleno de los requisitos legales y donde no existen otras 
disposiciones que impidan dicho traslado en el momento de esa declaración que tiene 
efectos ex tunc -según la propia Corte Suprema de Justicia- la AFP se constituye en un 
agente oficioso que hizo una gestión que generó utilidades mucho más allá de lo que su 
titular hubiese podido generar.  
 
Bajo este contexto, resulta absolutamente desproporcionado que la AFP no pueda tener 
derecho al reembolso de las sumas que generó por su gestión, sin detrimento de la situación 
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final del afiliado ni de Colpensiones, que lo recibe en las mismas condiciones de haberla 
tenido siempre como vinculado.  
 
Sin embargo, de llegar a considerarse que no es procedente reintegrar solo el equivalente 
a los rendimientos del RPM, sino que en su lugar se debe trasladarse la totalidad de los 
rendimientos financieros generados en el RAIS, debe autorizarse descontar de tal concepto 
las restituciones mutuas a que haya lugar, pues sin importar la causa que haya dado origen 
a la declaratoria de la ineficacia de la afiliación al RAIS se debe reconocer a la AFP las 
expensas de los gastos que se hayan hecho en favor del afiliado en procura de generar 
dichos rendimientos, bien sea i) reintegrando el porcentaje equivalente al 3% de la 
cotización mensual realizada al Sistema General de Pensiones por concepto de los gastos 
de administración (artículo 20 de la Ley 797 de 2003), durante el periodo en el que el afiliado 
estuvo vinculado a Porvenir o bien ii) pagando el valor que corresponda al costo de tener 
una persona afiliado a la AFP y generar los rendimientos obtenidos. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que la justicia no puede desconocer que la AFP desarrolló 
durante un periodo determinado la administración de unos recursos que incrementaron 
notoriamente el saldo de la cuenta de ahorro individual y por ende debe realizar las 
compensaciones mutuas que tengan lugar, y no simplemente ordenar el traslado de los 
gastos de administración a COLPENSIONES, como quiera que tanto Colpensiones como las 
diferentes AFP reciben esta comisión a manera de retribución por los servicios que prestará 
al afiliado. 
 
No ordenar la aplicación de las restituciones mutuas, ni compensaciones solicitadas por 
Porvenir sobre los rendimientos financieros generados, es generar un enriquecimiento sin 
causa a favor de Colpensiones y/o el Estado “régimen de prima media con prestación 
definida”, al permitir que dicha entidad se beneficie sin haber ejercido la administración de 
tales recursos durante los periodos anulados. 
 
Sobre el particular, debe recordarse que como lo establece el Artículo 1746 del Código Civil:  
 

“La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las 
partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa 
ilícita. 
 
En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este 
pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de su 
deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o 
voluntarias, tomándose en consideración los casos fortuitos, y la posesión de buena 
fe o mala fe de las partes; todo ello según las reglas generales y sin perjuicio de lo 
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dispuesto en el siguiente artículo’’ 
 

Así las cosas, es menester señalar que en los eventos en que se ha declarado la nulidad o 
ineficacia del traslado entre regímenes pensionales, la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia ha determinado que se deben eliminar todos los efectos producidos por 
dicho acto, ordenado en consecuencia a las AFP el traslado de la totalidad de los dineros 
recibidos a título de cotizaciones a la administradora del RPM. Esto ha implicado que las AFP 
deban devolver los dineros correspondientes a los gastos de administración y comisiones, 
incluido en algunas ocasiones el valor desembolsado para cubrir la prima de seguro 
previsional, desconociendo que existen prestaciones que por su naturaleza no pueden 
retrotraerse y que constituyen un límite o excepción a los efectos retroactivos de la 
declaratoria de ineficacia. 
 

15.  BUENA FE OBJETIVA DE LA AFP DEMANDADA. 
 
La buena fe objetiva se traduce en un deber de comportamiento que se expresa a través 
de las reglas de honestidad y corrección, transparencia, diligencia, responsabilidad, 
consideración del interés del otro, entre otros deberes que emanan permanentemente del 
carácter normativo propio de ese principio, las cuales deben estar presentes en todas las 
actuaciones de a quienes les es exigible. 
 
De acuerdo con lo anterior, el actuar de la administradora aquí llamada a juicio siempre ha 
sido de buena fe objetiva, pues todas sus acciones se ejecutaron en virtud de los 
presupuestos legales vigentes al momento del traslado de régimen, cumpliendo con todas 
las obligaciones que para ese entonces se encontraban a su cargo por mandato legal y 
reglamentario. Es importante reiterar, a ese respecto, que para el momento del traslado no 
existían las cargas de asesoría y buen consejo que fueron impuestas solo hasta la expedición 
de los Decretos 2555 de 2010, el Decreto 2071 de 2015 y la Ley 1748 de 2015. 
 
En este punto es importante poner de presente que, una vez el accionante se preocupó por 
su situación pensional de cara a la llegada de la vejez, conociendo ya los rendimientos de 
su cuenta de ahorro individual, se observa en su reacción la inconformidad frente al régimen 
que la cobija. Sin embargo, la imposibilidad de traslado no opera por voluntad de la AFP 
sino por expresa disposición legal que lo prohíbe cuando el afiliado se encuentre a menos 
de 10 años de llegar a la edad reglamentaria para acceder a la pensión de vejez; disposición 
cuyo objetivo es, precisamente, impedir que el afiliado se aproveche indebidamente del 
sistema. 
 
Por lo tanto, es palmario que lo que motiva al demandante a solicitar la nulidad de su 
traslado de régimen de pensiones no reposa en la forma como este se produjo, sino en el 
supuesto hecho de no cumplirse sus expectativas sobre el eventual monto de la pensión 
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que recibiría en este; monto que, como es obvio suponer, no podía ser determinado en el 
momento en el que se presentó su vinculación, al depender de muchas variables que no 
eran conocidas en su momento.  
 
Esa es la razón por la cual la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha explicado que 
de la sola circunstancia de no cumplirse las expectativas pensionales no puede predicarse 
un engaño: 
 

“Un primer conjunto de elementos que recoge la situación personal del 
demandante, de haber ya cumplido 55 años, de contar veinte años de 
servicio, los montos de su salario para diferentes épocas; lo allí consignado 
no discrepa de lo que se alega, y por lo demás son datos que de alguna 
manera proporciona el mismo interesado, o que él está en posibilidad de 
verificar. 
Un segundo conjunto de elementos son las proyecciones que, a partir de 
los datos anteriores, se construyen con fórmulas actuariales, y que dan 
cuenta del posible valor de la pensión en el sistema de ahorro individual, 
y su comparación con la que recibiría en el régimen de prima media; el 
valor de la primera, dando por admitida la corrección de las fórmulas, de 
su aplicación y de su pertinencia, es una proyección cuyo resultado final, 
depende del comportamiento real e histórico de variables, como el 
rendimiento financiero de los fondos, razón por la cual, del mero hecho de 
no cumplirse las expectativas, no puede predicarse engaño”. (Referencia: 
Expediente No. 31989). 
 

IV. EXCEPCIONES  
 
EXCEPCIONES DE FONDO. 
 

a. PRESCRIPCIÓN 
 
Sin que se reconozca derecho alguno a favor de la parte demandante, propongo la excepción 
de prescripción frente a todos aquellos derechos que eventualmente hayan perdido 
oportunidad de discusión y exigibilidad por el simple pasar del tiempo. 
 
Tenga en cuenta señor Juez que el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo establece 
un término específico y especial para efectos de la prescripción en materia laboral, el cual a 
la letra reza lo siguiente: 
 

“Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en 
tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 
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exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código 
Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.” 

 
Es correcto afirmar que la acción de nulidad del acto de traslado de régimen pensional se 
encuentra prescrita  , por cuanto no milita ninguna razón jurídicamente atendible por la cual 
deba tenerse en cuenta un término prescriptivo superior al establecido en la ley, artículo 
1750 del Código Civil, como tampoco para que el término deba comenzar a contarse en una 
fecha posterior al momento en que la obligación se hizo exigible, que lo es, en este caso, 
cuando supuestamente se presentó la deficiencia en la información al momento del traslado 
de régimen. 
 
Que se trate de una nulidad de un traslado de régimen no significa que se esté en presencia 
del derecho pensional y que por esa vía se concluya que la acción no prescribe, puesto que 
una cosa es la consolidación o causación del derecho prestacional como derecho subjetivo 
especialísimo, y otra, distinta, la nulidad del acto que define bajo cuál régimen ese derecho 
se ejercerá, lo que en modo alguno impide que efectivamente se cause.  
 
No todas las cuestiones que estén relacionadas con un derecho pensional tienen que ver 
con la causación o consolidación de ese derecho y, en consecuencia, con la naturaleza 
imprescriptible que este tiene; entender lo contrario equivale a considerar que todos los 
aspectos debatidos en un proceso judicial que giren en torno a un derecho pensional no 
pueden ser afectados por el fenómeno jurídico de la prescripción. Si bien no se desconoce 
el carácter imprescriptible del derecho a la pensión de vejez, como tampoco el de los 
elementos que lo conforman, como el porcentaje de la base salarial, ello no significa que 
cuando lo que se discute en el proceso sea una cuestión jurídica distinta a ese derecho, en 
sí mismo considerado, de todos modos, por estar aquel involucrado indirectamente, la 
acción pertinente no sea susceptible de prescribir en el término establecido en las normas 
legales.  
 
Es claro que lo discutido en el presente proceso es la legalidad de un traslado a un régimen 
pensional y por ello se pide la nulidad de ese acto jurídico; de tal modo que el proceso gira 
en torno a ese específico punto y no sobre el derecho pensional del demandante. 
  
La especial naturaleza de una prestación de tracto sucesivo, como lo es la pensión de vejez, 
que hace que la acción para reclamar el derecho a disfrutar de ella no sea susceptible de 
extinguirse por el paso del tiempo, no puede trasladarse a acciones que participan de una 
índole jurídica distinta, como la de nulidad de un acto, en este caso, de un cambio de 
régimen pensional, pues se trata de cuestiones jurídicas por completo diferentes que, en 
consecuencia, no pueden ser equiparadas para todos los efectos legales.  
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En efecto, la nulidad de un acto jurídico no depende de la estirpe del derecho contenido en 
dicho acto, en la medida en que cuenta con reglas propias. Por esa razón, es evidente que 
uno es el tratamiento que debe recibir el derecho en sí mismo considerado y otro el del acto 
jurídico, legal o contractual, administrativo o reglamentario, que le dé nacimiento a ese 
derecho, por cuanto son diferentes la oportunidad que se tiene para reclamar el 
reconocimiento de un derecho imprescriptible y la que se tiene para discutir la validez de un 
acto jurídico que tiene incidencia en la forma como se va a causar ese derecho. Es evidente 
que en este proceso no está en juego el derecho, que todavía no se ha causado, pero que 
se va a causar, independientemente del régimen bajo el cual se consolide. 
 
En tratándose de un vicio del consentimiento o de una falta al deber de información, no 
cabe duda de que la exigibilidad de los derechos que se ocasionen por cuenta de ellos surge 
a partir del momento en que el vicio o la omisión se presentan. Si en este caso se trató de 
un error o de una omisión en el acto de traslado, es claro que el derecho a pedir su nulidad 
comenzó a hacerse exigible en la fecha en la que se suscribió el documento respectivo, lo 
que en modo alguno significa que los efectos de ese vicio u omisión puedan reclamarse en 
cualquier momento, por razón del derecho involucrado, puesto que ello no se corresponde 
con los principios que, como el de la seguridad jurídica, buscan ser protegidos con institutos 
jurídicos como el de la prescripción de las acciones.  
 
Y no es dable entender que en este juicio se esté frente a la mera declaración de un hecho, 
puesto que lo que se demanda, una nulidad, es una consecuencia jurídica que no surge con 
la simple determinación de un suceso, en cuanto exige de análisis y subsunciones 
normativos y de la prueba de otros hechos. Que la demanda tenga una parte declarativa no 
significa que el proceso gire en torno a la declaración de la existencia de un hecho, pues, 
de ser así, ninguna acción sería susceptible de ser afectada por la prescripción. 
 

b. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD 
 
Si en gracia de discusión se aceptara que al momento del traslado de la parte demandante 
fuese objeto de algún tipo de vicio de consentimiento, no se puede pasar por alto que la 
pretensión de nulidad se encontraría actualmente prescrita, en atención a lo señalado en el 
artículo 1750 del Código Civil y los artículos 151 CPT y SS al igual que el artículo 488 CST. 
Posición que es reiterada por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, que en 
sentencia 22.125 de 2014 indicó: 

 
“Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la única nulidad 
posible para el caso particular, esto es, la relativa, estaría vencido el plazo de cuatro (4) 
años para pedir la rescisión o nulidad del contrato previsto en el artículo 1750 ídem”. 
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c. COBRO DE LO NO DEBIDO POR AUSENCIA DE CAUSA E 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

 
En la medida en la que la afiliación del accionante al RAIS cuenta con plena validez, al 
llevarse a cabo de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias, mi representada 
no se encuentra en obligación de acceder a las peticiones de la demanda. 
 

d. BUENA FE. 
 
Ahora bien, sin que lo presente signifique reconocimiento alguno a favor del demandante, 
debo señalar que mi representada siempre ha obrado de buena fe, y prueba de ello es que 
brindó asesoría en debida forma al accionante, incluso previa al traslado, hecho que hace 
improcedente cualquier condena en contra de ella. 
 

V. PRUEBAS  
 
1. INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Solicito al señor Juez que fije fecha y hora para que el demandante comparezca a su 
despacho a absolver el interrogatorio de parte que le formularé, con exhibición de 
documentos.  
 
2. DOCUMENTAL  
  

1. Formularios de vinculación, en 1 fls útiles. 
2. Historia laboral consolidada, en 6 fls útiles. 
3. Relación histórica de movimientos, en 11 fls útiles. 
4. Certificado de Egreso, en 1 fl útil. 
5. Derecho de petición del 04 de agosto de 2014, en 1 fl útil. 
6. Derecho de petición del 21 de noviembre de 2018, en 3 fls útiles. 
7. Derecho de petición del 13 de noviembre de 2019, en 12 fls útiles. 
8. Derecho de petición del 29 de agosto de 2017, en 3 fls útiles. 
9. Respuesta a derecho de petición con TN 8998993, en  
10. Relación de aportes, en 6 fls útiles. 

11. Historial de vinculaciones SIAFP, en 2fls útiles. 
12. Viabilidad SIAFP, en 1 fl útil. 
13. Detalle de Rezagos Girados, en 1 fl útil. 
14. Consulta Bono Pensional, en 1 fl útil. 
15. Comunicado Gerencia de CLIENTES PORVENIR, en 1 fl útil. 
16. Guía de autoservicios clientes PORVENIR, en 6 fls útiles. 
17. Comunicados de prensa, en 3 fls útiles.  
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18. Concepto Superfinanciera 2019152169-003-000, en 7 fls útiles. 
 

VI. ANEXOS 
 
Anexo a la presente contestación de demanda los siguientes documentos: 
1. Los documentos relacionados en el respectivo acápite. 
2. Certificado Superintendencia Financiera de Colombia - AFP PORVENIR S.A. 
3. Copia del certificado de poder de existencia y representación legal de AFP PORVENIR 

S.A. 
4. Copia de la escritura pública en la que se otorgó poder a Godoy Córdoba S.A.S. por parte 

de la AFP PORVENIR S.A. 
5. Copia del certificado de poder de existencia y representación legal de GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S., firma en la que me encuentro inscrita como abogada. 
6. Copia de la cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional de la suscrita. 
 

VII. NOTIFICACIONES. 
 

Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, o en mi oficina ubicada en la Calle 84 A No. 10-
33, piso 5 de la ciudad de Bogotá, y en los correos 
electrónicos notificaciones@godoycordoba.com  y  ndallos@godoycordoba.com , este 
último debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados (RNA). 
 

VIII. TRASLADO A LAS DEMÁS PARTES 
 

En esta oportunidad en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, 
y en el numeral 14 del art. 78 del CGP se remite el presente numeral con copia a 
Colpensiones (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) y a la parte  demandante ( 
rai1234@hotmail.com / omarcorredorabogado@hotmail.com).  
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
NEDY JOHANA DALLOS PICO 
C.C. 1.019.135.990 de Bogotá D.C.  
T.P 373.640 del C. S de la J. 
Correo electrónico: ndallos@godoycordoba.com  
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Estamos viviendo tiempos difíciles, lo sabemos.

Un virus nos demostró que un abrazo y un beso no son

siempre la solución y nos enseñó que a pesar de las

distancias nuestras relaciones pueden ser más fuertes.

Momentos como estos, ratifican el compromiso de casi

3.000 colaboradores de Porvenir que motivados por la

confianza que han depositado en nosotros más de 12.5

millones de afiliados, continuaremos trabajando hombro

a hombro como lo hemos hecho estos 29 años.

Nuestro propósito es estar siempre a tu lado, brindándote

un servicio oportuno que solucione tus necesidades sin

importar donde estés.

ESTAMOS COMPROMETIDOS
CON TU PORVENIR

Acompañarte en todo momento es
nuestro principal propósito

Gerencia de Clientes Porvenir
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PENSIONES, TRASLADO DE RECURSOS ENTRE REGÌMENES 
Concepto 2019152169-003 del 15 de enero de 2020 
 
Síntesis:  El Sistema General de Pensiones integra dos regímenes pensionales excluyentes entre sí pero que 
coexisten, estableciendo la posibilidad de trasladarse libremente entre estos atendiendo unos términos mínimos de 
permanencia y edad, así como la de sumar las cotizaciones hechas en ambos para efectos de reunir las condiciones 
requeridas para tener derecho a las prestaciones que este sistema otorga a sus afiliados. Para el traslado de 
recursos entre los dos regímenes se debe atender lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 3995 de 2008. 
 
«(…) comunicación en la cual, después de realizar una breve alusión al marco normativo que regula lo concerniente 
a la declaratoria de nulidad o ineficacia de la afiliación pensional, plantea tres interrogantes sobre el trato que debe 
darse a los aportes pensionales cuando se configuran las situaciones reseñadas. 
 
Al respecto, previo a dar respuesta a los interrogantes que se relacionan en su escrito este Despacho encuentra 
oportuno hacer las siguientes consideraciones en relación con la declaratoria de nulidad o ineficacia de la afiliación 
pensional, así: 
 
El Sistema General de Pensiones (SGP), creado por la Ley 100 de 1993, integra dos regímenes pensionales 
excluyentes entre sí pero que coexisten, estableciendo, entre otras características, la posibilidad de trasladarse 
libremente entre estos atendiendo unos términos mínimos de permanencia y edad, así como la de sumar de las 
cotizaciones hechas en ambos para efectos de reunir las condiciones que dan derecho a las prestaciones que este 
Sistema otorga a sus afiliados. 
 
No obstante, en cuanto a las prestaciones que se reconocen en uno y otro régimen, el legislador dispone reglas 
que no permiten que su resultado sea comparable, si bien su finalidad es en ambos casos la “garantizar a la 
población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el 
reconocimiento de las pensiones y prestaciones”1, en el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida 
(RPM), los afiliados obtienen prestaciones cuyas condiciones y montos se encuentran definidos en la ley y en el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) las pensiones y prestaciones que se reconocen dependen 
directamente de los valores ahorrados en la cuenta individual de los afiliados2. 

 
1 Artículo 10 de la Ley 100 de 1993 
 
2 Sobre el tema, la Corte Constitucional en Sentencia C-538 del 16 de octubre de 1996, destacó como principales diferencias 
las siguientes: 
“En el régimen de prima media con prestación definida los afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, invalidez 
o de sobrevivientes o una indemnización previamente definidas en la ley. 
En este régimen son aplicables disposiciones vigentes para los sistemas de invalidez, vejez y muerte a cargo del I.S.S. y 
además las disposiciones sobre las materias contenidas en la Ley 100/93 (art. 31). 
Dicho régimen se caracteriza porque los aportes de los afiliados y empleadores y sus rendimientos integran un fondo común 
de naturaleza pública, mediante el cual se garantiza el pago de las prestaciones a cargo de los recursos de dicho fondo, los 
gastos administrativos y las reservas, de acuerdo con la ley. 
El administrador exclusivo de dicho régimen es el Instituto de Seguros Sociales, pues fue la única entidad que quedó autorizada 
para continuar afiliando trabajadores en lo sucesivo; por lo tanto, quedó planteada la competitividad entre dicha entidad y los 
administradores -fondos de pensiones- del sistema de ahorro individual de pensiones. 
En el sistema de ahorro individual con solidaridad se incorporan y administran recursos privados y públicos destinados a pagar 
las pensiones y prestaciones que deban reconocerse a sus afiliados. Está basado en los recursos del ahorro, administrados 
en cuentas de propiedad individual de los afiliados, proveniente de las cotizaciones hechas por los empleadores y trabajadores, 
más los rendimientos financieros generados por su inversión y, eventualmente, de los subsidios del Estado.  
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Es importante considerar que el legislador en el diseño de la estructura de este Sistema tuvo en cuenta razones 
como la viabilidad financiera, la falta de equidad y la baja cobertura del mismo, las deficiencias administrativas, 
pero también se optó por un sistema que estimulara la libre competencia entre Regímenes y el ejercicio del derecho 
a elegir el régimen pensional y la administradora por parte de los afiliados, según sus intereses. 
 
Sin embargo, las diferencias de origen legal entre los regímenes pensionales que pueden derivar en prestaciones 
de distintas cuantías generan inconformidades entre los afiliados que, después de cumplidos los años para 
pensionarse, encuentran un mejor beneficio en el régimen contrario, por lo que tienden a solicitar el traslado por 
fuera del término legal o la anulación de la afiliación. 
 
En ese sentido, debe decirse que el marco legal3 para la procedencia de los traslados entre regímenes es claro y 
no da lugar a interpretaciones diferentes más allá del cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas. 
Resulta evidente además que, en aras de salvaguardar los derechos de los afiliados, en distintas épocas desde la 
vigencia del Sistema General de Pensiones, se ha dado la posibilidad de regresar al régimen del cual se habían 
trasladado, sin contar que desde el inicio del SGP, una vez decidido el traslado, el afiliado tiene derecho al retracto. 
 
El sistema dual acogido en el sistema pensional colombiano, es desarrollo de lo dispuesto en la Constitución 
Política, de allí que el legislador dentro de su libertad de creación normativa hubiese proferido la Ley 100 de 1993 
para generar un correcto funcionamiento de la seguridad social con solidaridad, entendido este como un servicio 
público de carácter obligatorio, que se encuentra bajo la dirección y responsabilidad del Estado y que a su vez 
cuenta con la participación de los particulares, para de esta forma atender las prestaciones que se derivan de los 
riesgos del trabajo y de la necesidad de otorgar a las personas los medios para una subsistencia digna, cuando en 
razón de la edad ya no disponen de una adecuada capacidad de trabajo. 
 
Quiere ello decir que no se podría a través de la Ley 100 de 1993 ni de sus decretos reglamentarios menoscabar 
las libertades individuales de las personas, entre ellas, la libertad de escogencia (libertad contractual), para lo cual 
es preciso revisar lo dispuesto en el artículo 1502 del Código Civil, el cual reza: 
 

 
(…) Evidentemente al comparar los dos sistemas de pensiones, encuentra la Corte las siguientes diferencias: 
• Los requisitos para obtener la pensión de vejez en el sistema de prima media (art. 33) son: haber cumplido 55 años de edad 
si es mujer, o 60 años de edad si es hombre y haber cotizado un mínimo de 1000 semanas en cualquier tiempo. El monto 
mensual de la pensión de vejez se determina así: por las primeras 1000 semanas de cotización, será equivalente al 65% del 
ingreso base de liquidación; por cada 50 semanas adicionales a las 1000 hasta las 1200 semanas, este porcentaje se 
incrementará en un 2% llegando a este tiempo de cotización al 73% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas 
adicionales a las 1200 hasta las 1400, este porcentaje se incrementará en 3% en lugar del 2% hasta completar un monto 
máximo del 85% del ingreso base de liquidación. El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de 
liquidación, ni inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente (art. 34), que no podrá ser inferior al valor del salario 
mínimo mensual vigente y que tiene la garantía estatal a que alude el art. 138. 
• En el sistema de ahorro individual con solidaridad, el derecho a la pensión de vejez, en las diferentes modalidades (renta 
vitalicia inmediata, retiro programado o retiro programado con renta vitalicia o cualesquiera otras autorizadas) se causa en 
favor del afiliado a la edad que cada uno de ellos escoge, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro 
individual le permita obtener una pensión mensual, superior al 110% del salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de 
expedición de la ley, o reajustado según el índice de precios al consumidor, certificado por el DANE, o cuando opte por seguir 
cotizando, en las circunstancias descritas por el art. 64." (Subraya fuera de texto) 
3 literales b y e del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, Artículo 2.2.2.2.1. del Decreto 1833 de 2016 que incorpora el artículo 
3º del Decreto 1161 de 1994.  Parágrafo del artículo 2º del Decreto 1642 de 1995, Artículo 12 del Decreto 3995 de 2008 
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“ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se obligue a otra por un acto o 
declaración de voluntad, es necesario: 
1o.) que sea legalmente capaz. 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 
4o.) que tenga una causa lícita. 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización de 
otra.” 
 
En consonancia con lo anterior, podría decirse que dentro de lo que aquí se analiza, no es materia de discusión 
que el objeto y la causa en el traslado entre regímenes sean lícitas (existe todo un marco legal que así lo determina), 
ahora bien, en cuanto a que la persona sea considerada capaz debe verificarse que se den los presupuestos 
normativos dispuestos en los artículos 1503 y 1504 ibídem. 
 
Respecto del consentimiento para obligarse al momento de suscribir el contrato de afiliación a los distintos 
regímenes, el numeral 2 del artículo 1502 señala que dicho consentimiento no debe adolecer de vicio alguno, los 
cuales son determinados en el artículo 1508 ibídem como error, fuerza y dolo, este, es sin dudas el punto crítico y 
de mayor problemática actualmente. 
 
En relación con el consentimiento informado y libre, es decir, exento de vicios, considera este Despacho que se 
trata de un asunto meramente probatorio, que debe ser analizado y debatido en juicio, y que a su paso son los 
jueces de la república los responsables de valorar concienzudamente las pruebas aportadas tanto por 
administradoras como por afiliados, revisando además las posibles implicaciones financieras que conllevaría para 
el sistema, ordenar la nulidad de una afiliación, así como el traslado de regímenes. 
 
Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia SU 062 de 2010 desarrolla la importancia de la prevalencia del 
orden económico, y al respecto indica: “La efectividad del derecho a cambiar de régimen pensional dentro del 
marco constitucional y legal vigente depende de que éste pueda ser ejercido sin trabas insalvables. Uno de estos 
obstáculos es precisamente impedir que el interesado aporte voluntariamente los recursos adicionales en el evento 
de que su ahorro en el régimen de ahorro individual sea inferior al monto del aporte legal correspondiente en caso 
de que hubiere permanecido en el régimen de prima media con prestación definida. Esta barrera es salvable si el 
interesado aporta los recursos necesarios para evitar que el monto de su ahorro, al ser inferior en razón a 
rendimientos diferentes o a otras causas, sea inferior al exigido. Esto no sólo es necesario dentro del régimen 
general, sino también en los regímenes especiales con el fin de conciliar el ejercicio del derecho del interesado en 
acceder a la pensión y el objetivo constitucional de asegurar la sostenibilidad del sistema pensional.” (subraya fuera 
de texto) 
 
Como precedente de la anterior Sentencia de Unificación, el Alto Tribunal indicó en la Sentencia C-1024 de 2004, 
que “(…) el objetivo perseguido con el señalamiento del  período de carencia en la norma acusada, consiste en 
evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, que se 
produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron 
tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que representarán en el 
futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar 
próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el 
sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes 
(…) Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones efectivamente realizadas en la 
vida laboral de los afiliados, para que una vez cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan 
obtener una pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. Permitir que una persona 
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próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta 
contrario no sólo al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de eficiencia 
pensional, cuyo propósito consiste en obtener la mejor utilización económica de los recursos administrativos y 
financieros disponibles para asegurar el reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y suficiente de los 
beneficios a que da derecho la seguridad social (…)” (Subraya fuera de texto) 
 
En línea con lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional, esta Superintendencia considera que, al momento 
de evaluarse las solicitudes y demandas de traslado de régimen pensional, debe adoptarse por los operadores 
administrativos y judiciales criterios tales como: i) el objetivo constitucional de estabilidad y sostenibilidad del 
sistema pensional en el que con miras a proteger el orden económico del sistema no es viable efectuar traslados 
sin el monto de aportes necesarios en cada régimen. y ii) el mantenimiento del orden legal, que puede verse 
afectado al autorizar o conceder solicitudes de traslados sin el cumplimiento de los requisitos legales toda vez que 
se dejaría sin piso los criterios de interpretación a la normativa aplicable. 
 
En ese sentido, en consideración de este Despacho, la revisión que se hace a las solicitudes de traslado de régimen 
por vía judicial, debiera apoyarse en criterios técnicos en los que se determine que no se generará una afectación 
al Sistema General de Pensiones, atendiendo para ello los principios constitucionales de universalidad y eficiencia. 
 
Respecto de los tres interrogantes, esta Superintendencia estima importante además señalar que la declaratoria 
de nulidad o ineficacia de la afiliación al Sistema General de Pensiones que se resuelva judicialmente, debe ser 
atendida por los actores en los términos que se disponga en los fallos judiciales correspondientes, teniendo en 
cuenta que, conforme a lo señalado en el artículo 57 de la Ley 1480 de 2011, esta Superintendencia no puede en 
desarrollo de sus funciones jurisdiccionales conocer de ningún asunto de carácter laboral. 
 
Precisado lo anterior, teniendo en cuenta la relevancia del asunto consultado y las posibles implicaciones que tiene 
para el Sistema General de Pensiones, se emite el siguiente concepto con el alcance indicado en el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
a. Vinculación al Sistema General de Pensiones y destinación de los aportes. 
 
Es necesario precisar que la vinculación al Sistema General de Pensiones se realiza a través de la suscripción del 
formulario de afiliación, este formulario hace las veces de contrato, en el que ambas partes se obligan de manera 
recíproca. Entre las principales obligaciones tenemos, por un lado, la de efectuar los aportes que correspondan 
legalmente y, por otro, recibir, administrar y conceder (ante el cumplimiento de los requisitos normativos) las 
prestaciones a que haya lugar. 
 
Específicamente, en relación con las cotizaciones efectuadas en el Sistema General de Pensiones, el artículo 20 
de la Ley 100 de 1993, determina la distribución que deben efectuar las administradoras del mismo, tanto en el 
Régimen de Prima Media con Solidaridad –RPM- como en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad-RAIS-
, señalando entre otros lo siguiente: 
 
“Artículo 20. La tasa de cotización continuará en el 13.5%* del ingreso base de cotización. 
 
En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de cotización se destinará a 
financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de 
cotización se destinará a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes. 
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En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se destinará a las cuentas 
individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de cotización se destinará al Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar los 
gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y 
sobrevivientes. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2004 la cotización se incrementará en un uno por ciento (1%) sobre el ingreso 
base de cotización. Adicionalmente, a partir del 1o. de enero del año 2005 la cotización se incrementará en medio 
por ciento (0.5%) y otro medio punto (0.5%) en el año 2006. A partir del 1o. de enero del año 2008, el Gobierno 
Nacional podrá incrementar en un (1%) punto adicional la cotización por una sola vez, siempre y cuando el 
crecimiento del producto interno bruto sea igual o superior al 4% en promedio durante los dos (2) años anteriores. 
 
(…) Los afiliados que tengan un ingreso mensual igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, tendrán a su cargo un aporte adicional de un uno por ciento (1%) sobre el ingreso base de cotización, 
destinado al fondo de solidaridad pensional, de conformidad con lo previsto en la presente ley en los artículos 25 y 
siguientes de la Ley 100 de 1993.” 
 
De allí, que el 3% de la cotización de los aportantes se destina a financiar los gastos de administración, la prima 
de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes. 
 
Ahora bien, en cuanto al funcionamiento de los recursos pensionales en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad –RAIS-el literal d) del artículo 60 de la mencionada Ley 100, se establece que el conjunto de las cuentas 
individuales de ahorro pensional constituye un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados, denominado 
fondo de pensiones, el cual es independiente del patrimonio de la Administradora. 
 
De la misma manera, en el artículo 100 de la Ley 1003 se establece que, con el fin de garantizar la seguridad, 
rentabilidad y liquidez de los recursos del sistema, las administradoras invertirán los recursos de los fondos en las 
condiciones y con sujeción a los límites que para el efecto establezca el Gobierno Nacional, que hoy se encuentra 
recogido en el Decreto 2555 de 2010. 
 
Corresponde en este punto precisar que, en el Régimen de Ahorro Individual, los aportes de los afiliados que 
ingresan al fondo deben cumplir con los requisitos mínimos e invertirse en papeles y activos permitidos, tales como 
TES, bonos, CDT y acciones, entre otros. Es decir, el dinero que aporta un afiliado para su cuenta individual se 
encuentra representado en las inversiones que realiza el fondo, donde cada afiliado tiene una cuenta de ahorro 
individual que se ve representada en unidades de participación del fondo. Dichas inversiones deben ser valoradas 
diariamente por los Fondos de Pensiones y de Cesantía, en cumplimiento de lo establecido en el Capítulo I de la 
Circular Externa 100 de 1995 expedida por esta Superintendencia. 
 
Por lo tanto, las cuentas individuales de los afiliados varían no solo con los aportes y retiros que estos realizan, 
sino también, por las variaciones en el valor de mercado de las inversiones que conforman los portafolios, las 
cuales cambian de forma diaria como consecuencia de los cambios en las tasas de interés y de los precios de los 
diferentes títulos que conforman los citados portafolios; situaciones propias del mercado de valores que fluctúan 
por factores tanto internos como externos que originan caídas o subidas en los precios de los títulos y demás 
inversiones y que no dependen del control y gestión de las Administradoras de los Fondos de Pensiones y de 
Cesantía. 
 
Ahora bien, tal y como se observa en el artículo 101 de la Ley 100 de 1993, las Sociedades Administradoras deben 
garantizar a los afiliados una rentabilidad mínima en el manejo de los fondos que administran y, en caso de haber 
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un incumplimiento a esta rentabilidad, la misma se garantiza con el patrimonio de dichas sociedades y con la 
reserva de estabilización. Esta reserva corresponde al 1% del valor del fondo administrado (pensiones obligatorias 
o cesantías) y debe estar invertida en las mismas condiciones que el correspondiente fondo. 
 
Así mismo, en relación con el porcentaje destinado las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes, se 
encuentra que dichos recursos son sufragados mensualmente, y destinados como lo ordena la norma a la 
aseguradora contratada, de esta forma el citado porcentaje como bien lo menciona en su oficio, permite a la 
aseguradora mantener la cobertura respecto del afiliado en relación con los riesgos asegurados (invalidez y muerte) 
durante la vigencia del seguro. 
 
b. Traslado de recursos entre regímenes del Sistema General de Pensiones SGP 
 
Vale la pena resaltar lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 3995 de 2008 en el cual, respecto del traslado de 
recursos entre regímenes del SGP, se establece lo siguiente: 
 
“Artículo 7º. Traslado de recursos. El traslado de recursos pensionales entre regímenes, incluyendo los 
contemplados en este decreto, así como de la historia laboral en estos casos, deberá realizarse en los términos 
señalados a continuación y en el artículo siguiente:  
   
Cuando se trate de una administradora del RAIS, deberá trasladar el saldo en unidades de los aportes efectuados 
a nombre del trabajador, destinados a la respectiva cuenta individual y al fondo de garantía de pensión mínima del 
RAIS, multiplicado por el valor de la unidad vigente para las operaciones del día en que se efectúe el traslado.  
 
Para todos los efectos de traslado de cotizaciones se deberá incluir el porcentaje correspondiente al Fondo de 
Garantía de Pensión Mínima del RAIS.  
   
Tratándose del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, RPM, la devolución se efectuará por el valor 
equivalente a las cotizaciones para financiar la pensión de vejez, que se hubieren efectuado actualizadas con la 
rentabilidad acumulada durante el respectivo período de las reservas para pensión de vejez del ISS, o en su defecto 
la informada por la Superintendencia Financiera para los períodos respectivos.  
   
Parágrafo. Con ocasión de la definición de la múltiple vinculación de sus afiliados y la determinación de las sumas 
a trasladar, las entidades administradoras del Sistema General de Pensiones quedan facultadas para compensar, 
total o parcialmente, los saldos respectivos” (Subraya fuera de texto). 
 
De esta manera, la normatividad existente permite inferir, que, en caso de resultar necesario un traslado de 
recursos del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media, lo procedente, además del traslado de la 
información correspondiente a la historia laboral del afiliado, es el traslado del valor de la cuenta de ahorro 
individual, sus rendimientos y lo correspondiente a la garantía de pensión mínima con sus rendimientos. 
  
Conforme con lo expuesto, de decretarse la ineficacia del acto jurídico de cambio de régimen pensional y/o la 
nulidad de la afiliación alguno de los regímenes pensionales del SGP, lo que implica el traslado de recursos y de 
información de un régimen a otro, debe darse la aplicación de lo dispuesto en la norma atrás citada, respetando la 
destinación de los aportes pensionales realizados y la gestión de administración desarrollada por la administradora 
que genera los rendimientos que se trasladan a la administradora de destino. 
 
En ese orden de ideas, frente a los interrogantes tenemos: 
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1. ¿Al decretarse la nulidad de la afiliación o ineficacia del traslado y ordenar la devolución de recursos, 
se deben respetar las restituciones mutuas y reconocer los gastos de administración a la 
administradora de pensiones, tal como establece el artículo 1746 del Código Civil, y solo se debe girar 
el valor de la cuenta de ahorro individual, con sus rendimientos y lo correspondiente a la garantía de 
pensión mínima con sus rendimientos? 

 
Teniendo en cuenta los argumentos atrás planteados, y sin perjuicio de lo que se haya ordenado en algunos de  
los fallos judiciales correspondientes, este Despacho considera que, al decretarse la nulidad e ineficacia de la 
afiliación procede el traslado de los saldos de la cuenta de ahorro individual del afiliado, que incluye lo 
correspondiente a los rendimientos generados como consecuencia de la administración de los recursos efectuada 
por la administradora, así como los porcentajes destinados a la garantía de la pensión mínima y sus respectivos 
rendimientos.  
 
2. ¿Al decretarse la nulidad de la afiliación o ineficacia del traslado y ordenar la devolución de recursos, 

se deben respetar las restituciones mutuas y excluir las sumas que por concepto de prima de seguro 
previsional fueron sufragadas a favor del afiliado mientras estuvo vigente su afiliación, dado que la 
compañía aseguradora mantuvo la cobertura de los riesgos de invalidez y muerte de su asegurado 
durante la vigencia del seguro, y además por cuanto operó la figura de la prima devengada? 

 
En igual sentido, en atención a que el porcentaje de la prima del seguro previsional ya fue sufragado y la compañía 
aseguradora cumplió con su deber contractual de mantener la cobertura durante la vigencia de la póliza, este 
Despacho no considera viable el traslado de dichos recursos en el caso consultado; sin perjuicio de la vinculación 
que a este tipo de procesos se haga a las aseguradoras que han sido contratadas para dichos fines, para que 
puedan ejercer la defensa de sus intereses. 
 
3. Conforme al marco normativo vigente, ¿sería válido el siguiente tratamiento legal que han de recibir 

los aportes recibidos, cuando por virtud de la declaratoria judicial de nulidad de la afiliación o 
ineficacia del traslado, el afiliado debe retornar al RPM? 

 
Concepto  Devolución 
Cuenta de Ahorro Individual (Aportes y Rendimientos) Si 
FGPM (aportes y rendimientos) Si 
Prima de Seguro Previsional No 
Comisión Administración No 

 
Este Despacho estima válido el tratamiento legal que se plantea en este interrogante, lo anterior, sin perjuicio de 
las decisiones adoptadas por los tribunales e inclusive por la Corte Suprema de Justicia como órgano de cierre 
judicial, quienes cuentan las facultades legales para adoptar la posición que en derecho encuentren pertinente. 
 
(…).» 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
S.A.

NIT: 800144331-3

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5307 del 22 de octubre de 1991 de la Notaría 23 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.F.C. No 0628 del 03 de abril de 2013  la Superintendencia Financiera de Colombia, no objeta la
adquisición de BBVA Horizonte Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y de Cesantías S.A. por
parte de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Resolución S.F.C. No 2134 del 22 de noviembre de 2013  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de HORIZONTE Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A, por
parte de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PORVENIR S.A., protocolizada mediante
Escritura Pública 2250 del 26 de diciembre de 2013 Notaria 65 de Bogotá, produciéndose en consecuencia la
disolución sin liquidación de la entidad absorbida.
Resolución S.F.C. No 0750 del 22 de junio de 2022  autoriza al Banco de Occidente (Panamá) S.A., sociedad
con domicilio en la República de Panamá, para realizar actos de promoción y publicidad de los productos y
servicios relacionados en el considerando quinto de esta Resolución,  y  al Occidental Bank (Barbados) Ltd.,
sociedad con domicilio en Barbados, para realizar actos de promoción y publicidad de los productos y servicios
relacionados en el considerando sexto de esta Resolución, a través de la AFP Porvenir S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3970 del 30 de octubre de 1991
Resolución S.B. 3970 del 30 de octubre de 1991 Autorizó a la citada sociedad para desarrollar las actividades
comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y de Cesantía,
acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS.
Oficio 92042984-9 del 01 de julio de 1993 Autoriza a la sociedad denominada PORVENIR SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para administrar fondos de pensiones
voluntarias
Resolución S.B. 535 del 30 de marzo de 1994 Autoriza a la sociedad denominada PORVENIR SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para administrar fondos de pensiones
del Régimen de ahorro Individual con Solidaridad en lo términos en que dicha autorización fue solicitada y de
conformidad con las disposiciones legales vigentes.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración y representación de la sociedad estará a cargo del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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Generado el 08 de agosto de  2022 a las 14:12:24

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 1 de 4

1179



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

y de los Vicepresidentes, que para el efecto designe la Junta Directiva. Los representantes legales serán
nombrados por la Junta Directiva de manera indefinida, pudiendo ser removidos en cualquier tiempo. Los
representantes podrán ser socios o extraños. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL Son funciones de
los Representantes Legales las que, dentro de los límites que le imponen el objeto social y los estatutos de
PORVENIR, las que les corresponden de acuerdo con la naturaleza de su cargo y en particular las siguientes:
a) Usar la denominación social y ejercer la representación legal y además representar judicial y
extrajudicialmente a la compañía, ante cualquier autoridad o persona natural o jurídica, con facultades para
novar, transigir, comprometer y desistir y para comparecer en juicios en que se dispute la propiedad de bienes
o derechos sociales; b) Ejecutar o celebrar toda clase de actos y contratos relativos al objeto social, en que
tenga interés la compañía; c) Convocar a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias, y
presentar en las primeras un informe sobre el estado de los negocios sociales; d) Designar los empleados cuyo
nombramiento no esté asignado a otro órgano social, removerlos y firmar los respectivos contratos de trabajo;
e) Abrir cuentas bancarias a nombre de la Sociedad para mantener en ella los dineros sociales, girar contra
ellas y negociar toda clase de títulos vlores; f) Constituir mandatarios que representen a la Sociedad en juicio o
fuera de él y delegarles las funciones o atribuciones que considere necesarias, en cuanto sean delegables; g)
Suscribir las escrituras de reformas estatutarias; h) Suscribir los contratos que sean necesarios para la
administración de los patrimonios autónomos que constituyan las entidades territoriales y sus descentralizadas,
con independencia de su cuantía; i) Resolver, en primera instancia, sobre la procedencia de auditorías
especiales solicitadas por los accionistas, en los términos definidos en el Código de Buen Gobierno Corporativo
de la Sociedad; j) Presentar a la Junta Directiva para su aprobación y velar por su permanente cumplimiento,
las medidas específicas de Buen Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar
el respeto de los derechos de quienes en ella invierten o en cualquier otro valor que llegare a emitir y la
adecuada administración de sus asuntos y k) Ejercer todas aquellas funciones que le sean asignadas por la
Asamblea de Accionistas, la Junta Directiva o la Ley y que no se encuentren aquí relacionadas. (Escritura
Pública 1674 del 30 de septiembre de 2009 Notaria 65 de Bogotá D.C.). Para efectos de la Representación
Legal de la Sociedad, tendrán la calidad de Representantes Legales judiciales los abogados que con tal fin
designe la Junta Directiva, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado (Escritura Pública 1708 del 11
de octubre de 2010 Notaria 65 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Miguel Largacha Martínez
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2008

CC - 79156394 Presidente

Erik Andrés Moncada Rasmussen
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 79781438 Vicepresidente

Roberto Díez Trujillo
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2014

CC - 79292143 Vicepresidente

Alejandro Gómez Villegas
Fecha de inicio del cargo: 27/10/2011

CC - 79941020 Vicepresidente

Alonso Angel Lozano
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2010

CC - 16799132 Vicepresidente

Juan Pablo Salazar Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2004

CC - 71731636 Vicepresidente

Andres Vasquez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 08/01/2004

CC - 71695255 Vicepresidente

Silvia Lucía Reyes Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2020

CC - 37893544 Vicepresidente

María Angélica Aguirre Aponte
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2018

CC - 1018430499 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Johana Andrea Lesmes Mendieta
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 1015401438 Representante Legal Judicial

Daniela Guerrero Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 1018458983 Representan Legal Judicial

Juliana Barona Morales
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1015462399 Representante Legal Judicial

Daniel Rendón Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1017219299 Represnetante Legal Judicial

Miguel José Gregory Villegas Castañeda
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1110464235 Representante Legal Judicial

Carla Santafé Figueredo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1130608527 Representante Legal Judicial

Ivonne Astrid Ortíz Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 32243789 Representante Legal Judicial

Erika Isabel Arrieta Ruiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 32779976 Representante Legal Judicial

Fredy Quintero López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 79581111 Representante Legal Judicial

Ana María Romero Lagos
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2021

CC - 1019119578 Representante Legal Judicial

Carlos Manuel Ramírez Acosta
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2021

CC - 79693893 Representante Legal Judicial

Oscar Alirio Castillo Rubiano
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2022

CC - 7336003 Representante Legal Judicial

Alba Janneth Moreno Baquero
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 53077586 Representante Legal Judicial

Jorge Eduardo Montañez Cortés
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2016

CC - 79443280 Representante Legal Judicial

Carlos Andres Sánchez Medina
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2016

CC - 94501244 Representante Legal Judicial

Genny Carolina Ramírez Zamora
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2015

CC - 52829319 Representante Legal Judicial

Diana Martínez Cubides
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2014

CC - 52264480 Representante Legal Judicial

Elizabeth Mira Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2014

CC - 43868037 Representante Legal Judicial

Ivonne Amira Torrente Schultz
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 32737160 Representante Legal Judicial

Nancy Adriana Rodríguez Casas
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 51970146 Representante Legal Judicial
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
                     CESANTIAS PORVENIR S A                          
Nit:                 800.144.331-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00475512
Fecha de matrícula:   23 de octubre de 1991
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  11 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 13 # 26 A - 56
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
Teléfono comercial 1:               7434441
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Páginas web:                        WWW.PORVENIR.COM.CO
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                                    INSCRIPCION PAGINA WEB
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 13 # 26 A - 56
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
Teléfono para notificación 1:           7434441
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogota (2) Soacha (1) Chía  (1) 
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Publica  No. 2250 de la notaria 65 de Bogotá D.C., del
26  de  diciembre  de 2013 inscrita el 31 de diciembre de 2013 bajo el
número  01795106  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe
mediante  fusión  a  la sociedad AFP HORIZONTE sociedad ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A  la cual le transfirió la
totalidad de su patrimonio.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de octubre de 2091.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tendrá  por  objeto  social  exclusivo  la administración de fondos de
pensiones  y  de  cesantías,  de  conformidad  con  lo dispuesto en el
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estatuto  orgánico  del  sistema  financiero  y  demás  normas  que lo
complementen,   sustituyan,   modifiquen  o  adicionen,  así  como  la
administración  de  los  patrimonios  autónomos  que  constituyan  las
entidades   territoriales  y  sus  descentralizadas  destinados  a  la
garantía  y  pago  de  las  obligaciones  derivadas de cuotas partes y
bonos  pensionales  a  su  cargo, en los términos de las disposiciones
vigentes.  En  desarrollo  y  cumplimiento  de  su  objeto  social  la
sociedad  podrá:  A).  Contratar técnicos, en el país o en el exterior
en  relación  con las actividades propias de su objeto; B). Realizar o
coordinar   seminarios   y   prestar  la  capacitación  en  todas  sus
manifestaciones   sobre   las  materias  propias  de  su  objeto;  C).
Adquirir,  enajenar,  gravar  y  administrar toda clase de bienes; D).
Intervenir  como deudora o como acreedora en toda clase de operaciones
de  crédito,  dando  o  recibiendo  las garantías del caso cuando haya
lugar  a  ellas;  E).  Celebrar  con establecimientos de crédito y con
compañías  aseguradoras toda clase de operaciones relacionadas con los
bienes  y negocios de la sociedad; F). Tomar o dar dinero en préstamo,
dar  en  garantía  o  administración  sus bienes, muebles o inmuebles,
girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,  cancelar o
pagar  letras de cambio, cheques, pagares o cualesquiera otros títulos
valores,  o  aceptarlos  o  darlos  en  pago  y ejecutar o celebrar en
general  el  contrato  de  cambio  en  todas  sus manifestaciones; G).
Celebrar   contratos   de  prenda,  de  anticresis,  de  depósito,  de
garantía,   de   administración,   de   mandato,   de  comisión  y  de
consignación   H)  Formar  parte  de  otras  sociedades,  entidades  o
asociaciones,  en  la  forma  autorizada  por la ley, que le propongan
actividades  semejantes,  complementarias  o  accesorias de la empresa
social  o  que  sean  de conveniencia y utilidad para el desarrollo de
los  negocios  sociales o absorber tal clase de empresa. También podrá
fusionarse  bajo  las  modalidades  previstas  por  la  ley y celebrar
contrato  de  participación;  y  celebrar  convenios de administración
técnica,  económica  o administrativa con otras personas; I) Organizar
los  establecimientos  de  comercio  necesarios  para  la prestación y
comercialización  de  sus  servicios;  J).  Suscribir  o adquirir toda
clase  de  acciones, cuotas o partes de interés social, administrarlas
o  enajenarlas,  en  la  forma  autorizada  por la ley; K). Transigir,
desistir,   y  apelar  decisiones  arbitrales  o  judiciales,  en  las
cuestiones  en  que  tengan interés frente a terceros, a los asociados
mismos  y  a  sus  trabajadores,  y  l). En general ejecutar todos los
actos  directamente  relacionados  con los anteriores y que tengan por
finalidad  ejercer  sus  derechos o cumplir las obligaciones derivadas
de  la actividad de la sociedad, así como todas aquellas actividades u
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operaciones que las normas legales aplicables le autoricen efectuar
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $130.000.000.000,00
No. de acciones    : 130.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $109.210.640.000,00
No. de acciones    : 109.210.640,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $109.210.640.000,00
No. de acciones    : 109.210.640,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alejandro       Augusto   C.C. No. 000000008228877 
                  Figueroa Jaramillo                                 
Segundo Renglon   Cardenas         Muller   C.C. No. 000000079486685 
                  Mauricio                                           
Tercer Renglon    Efrain Otero Alvarez      C.C. No. 000000014961168 
Cuarto Renglon    Mauricio     Santamaria   C.C. No. 000000080410976 
                  Salamanca                                          
Quinto Renglon    Carlos   Ernesto  Perez   C.C. No. 000000079141430 
                  Buenaventura                                       
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Sexto Renglon     Edgar   Augusto  Solano   C.C. No. 000000014976295 
                  Mejia                                              
Septimo Renglon   Miguel          Ignacio   C.C. No. 000000019065668 
                  Gutierrez Navarro                                  
Octavo Renglon    Maria Luisa Mesa Zuleta   C.C. No. 000000051625627 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rafael Arango Calle       C.C. No. 000000079156675 
Segundo Renglon   Luis   Fernando   Pabon   C.C. No. 000000019381997 
                  Pabon                                              
Tercer Renglon    Ignacio        Hernando   C.C. No. 000000079142476 
                  Zuloaga Sevilla                                    
Cuarto Renglon    Arturo     De     Jesus   C.C. No. 000000000023864 
                  Zuluaga Machado                                    
Quinto Renglon    Douglas Berrio Zapata     C.C. No. 000000003229076 
Sexto Renglon     Eric  Flesch Santoro      C.C. No. 000000008673770 
Septimo Renglon   German Salazar Castro     C.C. No. 000000079142213 
Octavo Renglon    Gloria  Margarita Maria   C.C. No. 000000041674613 
                  Rodriguez Uribe                                    
 
Por  Acta No. 066 del 13 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2020 con el No.
02622162 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alejandro       Augusto   C.C. No. 000000008228877 
                  Figueroa Jaramillo                                 
 
Segundo Renglon   Cardenas         Muller   C.C. No. 000000079486685 
                  Mauricio                                           
 
Tercer Renglon    Efrain Otero Alvarez      C.C. No. 000000014961168 
 
Cuarto Renglon    Mauricio     Santamaria   C.C. No. 000000080410976 
                  Salamanca                                          
 
Quinto Renglon    Carlos   Ernesto  Perez   C.C. No. 000000079141430 
                  Buenaventura                                       
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Sexto Renglon     Edgar   Augusto  Solano   C.C. No. 000000014976295 
                  Mejia                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Luis   Fernando   Pabon   C.C. No. 000000019381997 
                  Pabon                                              
 
Tercer Renglon    Ignacio        Hernando   C.C. No. 000000079142476 
                  Zuloaga Sevilla                                    
 
Cuarto Renglon    Arturo     De     Jesus   C.C. No. 000000000023864 
                  Zuluaga Machado                                    
 
Quinto Renglon    Douglas Berrio Zapata     C.C. No. 000000003229076 
 
Sexto Renglon     Eric  Flesch Santoro      C.C. No. 000000008673770 
 
Por  Acta  No.  23 del 24 de agosto de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de octubre de 2020 con el No.
02624212 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Septimo Renglon   Miguel          Ignacio   C.C. No. 000000019065668 
                  Gutierrez Navarro                                  
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Septimo Renglon   German Salazar Castro     C.C. No. 000000079142213 
 
Por  Acta  No.  20 del 24 de agosto de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de octubre de 2020 con el No.
02624213 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Octavo Renglon    Maria Luisa Mesa Zuleta   C.C. No. 000000051625627 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Octavo Renglon    Gloria  Margarita Maria   C.C. No. 000000041674613 
                  Rodriguez Uribe                                    
 
Por  Acta No. 068 del 17 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 2021 con el No.
02718737 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rafael Arango Calle       C.C. No. 000000079156675 
 
 
          ***aclaracion conformacion de la junta directiva***
la junta directiva del fondo esta conformada asi:
renglones primero al quinto:
 en representacion de los accionistas.
Renglon sexto:
 en representacion de los empleadores.
Renglon septimo:
 en representacion de los afiliados al fondo de cesantias.
Renglon octavo:
en   representacion   de   los   afiliados   al   fondo  de  pensiones
obligatorias.
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  0000039  del  3  de  marzo  de  2008,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2008
con el No. 01214933 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado del 1 de septiembre de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de septiembre de 2021 con el
No. 02739672 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Cristhian        Andres   C.C.  No.  000001010192786
Principal         Gonzalez Hamon            T.P. No. 184253-T        
 
Por  Documento  Privado  del 31 de octubre de 2017, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de noviembre de 2017 con el
No. 02272793 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Adaly  Rojas Herrera      C.C. No. 000000052027404 
Suplente                                                             
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 1326 del 11 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  18  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Junio  de  2022,  con  el No. 00047647 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  especial,  a  los  siguientes  Subgerentes
Administrativos  de  servicio  de  las sedes Regionales de la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., así
como   a   los   Abogados   de   planta  y  externos  de  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, para
representarla  ante  las Autoridades Judiciales y Administrativas, con
la  facultad general para actuar bajo los parámetros del articulo 74 y
77  del  Código General del Proceso, en las audiencias de conciliación
y  de  trámite  de  que  tratan  los  artículos  77 y 80 del Código de
Procedimiento  Laboral  y de la Seguridad Social, en las audiencias de
conciliación  de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General
del  Proceso  y  demás  normas concordantes conforme a la normatividad
vigente,  las  audiencias  de  conciliación  extrajudiciales, así como
para   absolver  interrogatorio  de  parte,  asistir  a  funcionarios,
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notificarse   de   resoluciones,   actos   administrativos,   demandas
judiciales  y  providencias judiciales, exhibir documentos, confesar y
conciliar  en  los  procesos  que  se  adelanten en contra de SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por
sus   funcionarios,   ex  funcionarios,  afiliados  a  los  Fondos  de
Pensiones  Voluntarias,  Obligatorias  y  Cesantías,  así como por las
personas   que   ostenten   la  calidad  de  beneficiarios  de  éstos,
empleadores,   o   en   todos   aquellos   en   los  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A sea
parte.  Otorgar  poder  amplio  y  suficiente  a:  Adolfo Tous Salgado
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  8.285.008  Adriana
Alejandra  Ordoñez Blanco identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.098.761.066  Adriana  Maria  Cubaque  Cañavera  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  39.777.477  Alba  Janneth  Moreno Baquero
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 53.077.586 Alejandro
Castellanos  Lopez  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.985.203  Amalia  Maria  Tatis  Romero identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.324.621 Ana Maria Romero Lagos identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.019.119.578  Ana  Maria Valencia Botero
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 42.162.378 Ana Ximena
Tamayo  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  36.286.470
Anderson   Alirio   Ardila   Medina  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.099.210.744  Andrea Ayala Gomez identificada con la
cédula  de  ciudadanía  no.  1.140.887.859  Andrea  Del Toro Bocanegra
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.253.673  Andrea
Patricia  Rolong  Avella  identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.045.685.857  Andres  Felipe  Angarita Arciniegas identificado con la
cédula   de  ciudadanía  No.  1.140.857.122  Andres  Felipe  Fernandez
Cardona  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.069.582.580
Andres   Felipe   Trejos  Atehortua  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.053.844.786  Andres Gonzales Henao identificado con
la   cédula   de   ciudadanía  No.  10.004.318  Andres  Lalinde  Ceron
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.037.641.903 Andres
Valencia  Gutierrez  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
84.451.973  Angie  Melisa  Arciniegas  Bohorquez  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.098.814.116 Astrid Verónica Vidal Campo
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  34.325.896 Beatriz
Lalinde  Gomez identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.305.840
Bella  Lida  Montaña  Perdomo identificada con la cédula de ciudadanía
No.  52.033.898  Blanca  Alcira  Bohorquez De Diaz identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  41.421.981 Camila Alejandra Abella Garcia
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.018.467.943 Carla
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Santafe  Figueredo  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.130.608.527  Carlo  Gustavo Garcia Mendez identificado con la cédula
de   ciudadanía   No.   91.475.103  Carlos  Andres  Hernandez  Escobar
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.955.080 Carlos Daniel
Ramirez   Gomez   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.049.632.112  Carlos Jacinto Valega Puello identificado con la cédula
de  ciudadanía No. 8.752.361 Carlos Manuel Ramirez Acosta identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 79.693.893 CARLOS VALEGA ABOGADOS SAS
NIT  No.  901.128.523-1 Carmen Rocio Acevedo Bermudez identificada con
la   cédula   de   ciudadanía  No.  37.726.059  Catalina  Cortes  Viña
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.010.224.930 Catalina
Maria  Solano  Causil  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
51.960.087  Cesar  Mauricio  Heredia Quecán identificado con la cédula
de  ciudadanía No. 79.795.447 Claudia Elena Ortega Murcia identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  43.511.802  Claudia Lucia Bedoya
Moreno  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  43.730.160
Claudia   Patricia   Corzo   Rincon  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  63.508.106 Dagoberto Ramirez Tenorio identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.088.306.242 Daniel Fernandez Flores
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.017.170.491 Daniel
Rendon   Acevedo   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.017.219.299  Daniela  Garcia  Velez  identificada  con  la cédula de
ciudadanía  No.  1.088.023.743  Daniela  Guerrero Ordoñez identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.018.458.983 Daniela Pelaez Rodas
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.090.399.073 Diana
Marcela  Bautista  Ruiz  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
1.032.360.506  Diana  Margarita  Berrocal  Lengua  identificada con la
cédula   de   ciudadanía  No.  1.067.874.002  Diana  Martinez  Cubides
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 52.264.480 Diego Felipe
Ortiz   Gutierrez   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
84.451.268  Diego  Sebastian Alvarez Urrego identificado con la cédula
de   ciudadanía   No.   1.152.459.617  Duban  Andres  Jimenez  Aguirre
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.152.463.385 Eduardo
Jose  Gil  Gonzales  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
16.613.428  Elizabeth  Mira  Hernández  identificada  con la cédula de
ciudadanía  No. 43.868.037 Elizabeth Mojica Chacon identificada con la
cédula   de  ciudadanía  No.  52.794.871  Erika  Isabel  Arrieta  Ruiz
identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  32.779.976  Fanny
Gutierrez   Lozada  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
41.469.144  Federico  Urdinola  Lenis  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No. 94.309.563 Felipe Alfonso Diaz Guzman identificado con
la  cédula  de ciudadanía No. 79.324.734 Fernando Enrique Arrieta Lora
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identificado  con la cédula de ciudadanía No. 19.499.248 Fernando Jose
Cardenas  Guerrero  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
12.971.749  Freddy  Quintero  Lopez  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.581.111  Giancarlo  Valega Bustamante identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 1.140.838.086 Gloria Esperanza Mojica
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 40.023.522 GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S.  NIT No. 830.515.294-0 Gretel Paola Aleman Torrenegra
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 1.129.580.678 Guillermo
Leon  Chavez  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 13.011.276
Gustavo  Villegas  Yepes  identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.144.054.635  Ivonne Amira Torrente Shultz identificada con la cédula
de  ciudadanía No. 32.737.160 Ivonne Astrid Ortiz Giraldo identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  32.243.789  Jaime Andrés Carreño
González  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.010.185.094
Jairo   Alberto   Restrepo   Nohava  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  80.879.894  Jennifer Guillen Fonseca identificada con
la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.427.249 Jessica Maria Londoño Rios
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.053.801.795 Jeyson
Smith  Noriega  Suarez  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
1.030.548.705  Johana  Andrea  Lesmes  Mendieta  identificada  con  la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.015.401.438  Johana Gisel Bravo Sanchez
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.110.479.285 Johnatan
David  Ramirez  Borja  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No.
1.144.127.106  Jorge  Eduardo  Montañez  Cortes  identificado  con  la
cédula  de  ciudadanía  No.  79.443.280  Jorge Enrique Martinez Sierra
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.914.477 Jorge Enrique
Rivero  Rubio  identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.534.199
Jose  Bairon  Ramirez  Parra  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  10.097.139  Juan  David Rios Tamayo identificado con la cédula de
ciudadanía    No.   1.130.676.848   Juan   Francisco   Hernandez   Roa
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 19.248.144 Juan Gabriel
Chinchilla  Castro  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
72.255.168  Juan  Jose Jaramillo Sanchez identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   1.035.877.468   Juan   Martin   Galeano   Jaramillo
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.036.623.986 Juan
Sebastian  Ramirez  Morales  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.036.929.558 Juana Lucia Vargas Ortiz identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.017.227.899 Juliana Barona Morales identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 1.015.462.399 Kelly Johanna Guerrero
Hernandez  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 22.731.988
Keren  Maria  Paez  Hoyos identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.045.675.899  Laura Daniela Parra Saenz identificada con la cédula de
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ciudadanía  No.  1.030.673.595  Laura  Lucia Muñoz Posada identificada
con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.037.595.474 Laura Marcela Ramirez
Rojas   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  53.905.165
Leonardo  Andres Rodelo Ortiz identificado con la cédula de ciudadanía
No.  1.018.440.292  Lina  Maria  Vargas  Liberato  identificada con la
cédula   de   ciudadanía  No.  1.049.639.055  Liz  Wendy  Perez  Matos
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.143.165.172 LOPEZ Y
ASOCIADOS  S.A.S.  NIT  No.  830.118.372-4 Luis Carlos Gebauer Morales
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 77.191.671 Luis Felipe
Arana   Madriñan   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.157.258  Luis  Ferney  Gonzalez Parra identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 10.020.115 Luis Guillermo Iglesias Bermeo identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 1.082.930.759 Luis Miguel Muñoz Bueno
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  94.540.769  Luisa
Fernanda  Currea  Franco  identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.072.709.498  Luz  Dary  Cuervo  Duarte identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.966.520  Luz  Fabiola Garcia Carrillo identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.647.144  Luz  Helena Catalina
Herrera   Mancipe   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
51.768.337  Luz  Maryury  Giraldo Cifuentes identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.094.890.026  Manuela Molina Valencia identifica
con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.152.212.193 Maria Alejandra Gil
Campos  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.462.326
Maria   Angelica   Aguirre   Aponte  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.   1.018.430.499   Maria   Cristina   Bucheli   Fierro
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.431.353 Maria Del
Pilar  Valencia Gutierrez identificada con la cédula de ciudadanía No.
57.463.554  Maria  Fernanda  Ruiz Loaiza identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  67.013.937  Maria Yorladys Zapata Galvis identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  42.011.709  Marisol  Aristizabal
Giraldo  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.017.186.779
Martha   Lucia   Almeida   Carvajal  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 34.546.611 Martha Mariño Castañeda identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.517.325  Maycol  Rafael  Sanchez Velez
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.143.150.933 Melissa
Lozano   Hincapie   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.088.332.294  Miguel  Ángel  Serna  Aristizabal  identificado  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  75.104.922  Miguel  Jose Gregory Villegas
Castañeda  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 1.110.464.235
Natalia  Gomez  Castaño  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
1.053.768.706  Nauro  Rafael  Caballero  Garcia  identificado  con  la
cédula  de  ciudadanía  No.  73.380.125  Navi  Guillermo  Lamk  Castro
 
                                          Página 12 de 24

1194



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
 
                        Fecha Expedición: 2 de agosto de 2022 Hora: 12:03:12
                                       Recibo No. AB22169150

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22169150788C6
 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
 --------------------------------------------------------------------------------------------------

identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 88.212.852 Nayroby Diaz
Reino  identificado con la cédula de ciudadanía No. 34.946.544 Neftali
Vasquez   Vargas   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
12.106.814  Nelson  Ricardo Arcos Moreno identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  7.167.913  Orlin Gaviris Caicedo Hurtado identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 12.919.935 Oscar Andres Blanco Rivera
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 19.090.427 Patricia
Ceron  Sanchez identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.545.617
Paula   Alejandra  Quintero  Bustos  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 1.016.089.697 Paulina Tous Gaviria identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 42.137.888 Rafael Garcia Mendez identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.719.501  Rita Mercedez Sierra
Gonzales  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 45.441.500
Sandra   Liliana   Sierra  Chaparro  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  46.386.722 Saul Enrique Vega Mendoza identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  5.162.675  Saul  Enrique  Vega  Nuñez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 92.642.437 Sebastian
Fernandez  Bonilla  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.875.529  Sebastian  Ramirez  Vallejo  identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 1.088.023.149 Shuly Roxana Gomez Fang identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.050.957.682 Tania Isabel Zapata Lora
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.152.694.649 TOUS
ABOGADOS   ASOCIADOS   SAS   NIT  No.  900.411.483-2  Ugalbis  Enrique
Rodriguez  Bolaños  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
17.970.755  Valentina  Sanchez  Gonzalez identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  1.070.022.343  Vanessa Giraldo Cifuentes identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.088.271.844 Vanessa Liceth Bello
Salcedo  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.140.855.245
Vanessa  Prince  Garcia Mejia identificada con la cédula de ciudadanía
No.  40.945.070  Victoria  Isabel  Tous  Gaviria  identificada  con la
cédula   de   ciudadanía   No.  42.128.976  Vladimir  Montoya  Morales
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.128.276.094 Walter
Giovany  Rocha  Arias  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No.
1.014.217.682  Wendy  Alejandra  Sandoval  Ramirez identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.026.293.434 William Arturo Troncoso Reyes
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.082.926.236 William
Trujillo  Chavarriaga  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No.
16.783.965  Yeudi  Vallejo  Sanchez  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.963.537 Yoliveth Esther Castaño Avila identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  22.539.744 Yulieth Arias Alvarez
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.088.276.477  Los
nombrados  podrán  ejecutar  los siguientes actos: 1. Representar a la
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SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
S.A,   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales  ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental,
Municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden Nacional, Departamental,
Municipal  o  del  Distrito  de Bogotá para realizar cualquier trámite
ante  estas  entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones
provenientes  de  cualquiera  de las oficinas de la Administración. 2.
Notificarse  de  todo  tipo  de providencia Judicial o Administrativa,
autos    o   decisiones   judiciales   o   administrativas,   absolver
interrogatorio  de  parte, contestar demandas, renunciar a términos en
los  que  haga parte la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y  CESANTÍAS  PORVENIR S.A 3. Asistir en nombre y representación de la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
S.A,  a las audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo
dentro  de  los  procesos  laborales,  civiles, administrativos y/o en
cualquier  tipo de proceso judicial, en los que haga parte la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en
todo  el  país, con la facultad para conciliar o no de conformidad con
los  intereses de la Sociedad que Representa. Esta facultad también se
extiende  a actuaciones administrativas en el Ministerio del Trabajo y
demás  entidades  de carácter administrativo, Centros de Conciliación,
Cámaras  de Comercio y Ministerio Publico. 4 Actuar como Representante
Legal   de  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR S.A en las audiencias de Conciliación, de decisión
de  excepciones  previas  y  saneamiento  de Litigio (Ley 712 de 2001,
modificada  por  la  ley  1149  de  2007) para conciliar, notificarse,
desistir,  transigir,  y  ejecutar  todas  la actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato conferido y en fin
todas  las  facultades  de  Ley.  5.  En  general  el  apoderado queda
ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o emanadas
de    los    Funcionarios    administrativos   del   poder   Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para  recibir,  contestar demandas, desistir, conciliar,
confesar,  sustituir y transigir. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los artículos 2156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o
apoderado  queda  advertido  del  alcance del artículo 2189 del Código
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Civil  que  dice: "de la terminación del mandato": El mandato termina:
1.  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2. Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato. 3. Por la revocación del mandante;
4. Por la renuncia del mandatario.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
E.P. NO.       FECHA            NOTARIA NO.       NO. INSCRIP.
5.307       22-  X-1991       23 STAFE BTA     23-X-1991- 343478
3.208        9- VI-1992       23 STAFE BTA    12-VI-1992- 368288
1.877        5- IV-1993       23 STAFE BTA    11-V -1993- 404963
1.442       23-III-1994       23 STAFE BTA     4-IV-1994  442612
  179        2- II-1995       50 STAFE BTA     8-II-1995  480419
  216       24-  I-1997       23 STAFE BTA     4-II-1997  572417
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000836 del 17 de marzo    00722400  del  30  de  marzo de
de  2000 de la Notaría 23 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002143 del 29 de junio    00785305  del  11  de  julio de
de  2001 de la Notaría 23 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001937  del  18  de    00846033  del  25 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX          
46 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0004440  del  20  de    00908593  del  28  de noviembre
noviembre  de 2003 de la Notaría 23    de 2003 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003820  del  28  de    00962326  del  16  de noviembre
septiembre  de  2004  de la Notaría    de 2004 del Libro IX          
23 de Bogotá D.C.                 
Cert.  Cap.  No.  0000SIN del 12 de    00986505  del  18  de  abril de
abril de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX             
E.   P.   No.  0003559  del  12  de    01012189  del  20 de septiembre
septiembre  de  2005  de la Notaría    de 2005 del Libro IX          
23 de Bogotá D.C.                 
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 28 de    01052550  del  28  de  abril de
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abril de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             
E.   P.   No.  0002211  del  19  de    01160486  del  26 de septiembre
septiembre  de  2007  de la Notaría    de 2007 del Libro IX          
46 de Bogotá D.C.                 
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 4 de    01164415  del  12 de octubre de
octubre   de  2007  de  la  Revisor    2007 del Libro IX             
Fiscal                            
E.  P.  No. 0482 del 26 de marzo de    01286838  del  1  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1674   del   30  de    01331779  del  5  de octubre de
septiembre  de  2009  de la Notaría    2009 del Libro IX             
65 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  1708 del 11 de octubre    01420850  del  12 de octubre de
de  2010 de la Notaría 65 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  358 del 14 de marzo de    01718969  del  3  de  abril  de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2250 del 26 de diciembre    01795106  del  31  de diciembre
de  2013 de la Notaría 65 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 00436 del 31 de marzo de    01822566  del  1  de  abril  de
2014  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  759 del 30 de abril de    01942591  del  26  de  mayo  de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   01870   del  28  de    02023448  del  29 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX          
65 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  443 del 28 de marzo de    02091593  del  8  de  abril  de
2016  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1557   del   13  de    02141614  del  19 de septiembre
septiembre  de  2016  de la Notaría    de 2016 del Libro IX          
65 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 2192 del 28 de noviembre    02162523  del 1 de diciembre de
de  2016 de la Notaría 23 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  422  del 4 de abril de    02206159  del  11  de  abril de
2017  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2017 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  1873 del 10 de octubre    02387333  del  19 de octubre de
de  2018 de la Notaría 65 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 12 de abril de 2007 de Representante Legal,
inscrito  el  8 de junio de 2007 bajo el número 01137085 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la sociedad matríz: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y  CESANTIAS  PORVENIR  S  A,  respecto  de  las siguientes sociedades
subordinadas:
- APORTES EN LINEA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  del  21  de enero de 1999 , inscrito el 22 de
enero  de  1999  bajo  el  número  00665531  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento Privado del 31 de enero de 2019 de Empresario, inscrito
el  31 de enero de 2019 bajo el número 02419552 del libro IX, comunicó
la persona natural matríz:
- Luis Carlos Sarmiento Angulo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 2 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-12-31
 
 
Se  aclara  el grupo empresarial, inscrito el 31 de enero de 2019 bajo
el  no. 02419552 del libro ix, en el sentido de indicar que la persona
natural   luis  carlos  sarmiento  angulo  (matriz),  configuro  grupo
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empresarial   con  las  siguientes  sociedades:  adminegocios  s.A.S.;
taxair  s.A.; seguros alfa s.A.; seguros de vida alfa s.A.; negocios y
bienes  s.A.S.;  inversiones  vista hermosa s.A.S.; inversegovia s.A.;
organización  luis  carlos  sarmiento  angulo  limitada; inverprogreso
s.A.;  lcsa  y  cia.  S.  En c.; gestora adminegocios & cia. S. En c.;
luis  carlos  sarmiento  angulo  &.  Cia. Ltda.; grupo aval acciones y
valores  s.A.;  indicomersocios  s.A.;  inproico  s.A.;  sosacol s.A.;
aminversiones  s.A.;  socineg  s.A.;  el  zuque s.A.; actiunidos s.A.;
relantano  s.A.;  activos  tesalia  s.A.S.;  rendifin  s.A.;  bienes y
comercio   s.A.;  esadinco  s.A.;  sadinsa  s.A.;  codenegocios  s.A.;
petreos  s.A.S.;  inversiones  escorial s.A.; popular securities s.A.;
vigia  s.A.;  telestudio  s.A.;  corporación  publicitaria de colombia
s.A.;  construcciones  planificadas  s.A.;  banco  comercial av villas
s.A.;  a  toda hora s.A - ath; banco de bogotá s.A.; fiduciaria bogotá
s.A.  -  fidubogotá;  megalinea  s.A;  aval soluciones digitales s.A.;
almacenes  generales  de depósito almaviva s.A.; almaviva global cargo
s.A.;  almaviva zona franca s.A.; sociedad administradora de fondos de
pensiones  y  cesantias porvenir s.A.; aportes en linea s.A.; banco de
occidente  s.A.;  fiduciaria  de  occidente  s.A.;  ventas y servicios
s.A.;  banco  popular  s.A.;  fiduciaria popular s.A.; inca fruehauf -
inca   s.A.;  alpopular  s.A.;  alpopular  cargo  s.A.S.;  corporación
financiera  colombiana  s.A.; fiduciaria corficolombiana s.A.; leasing
corficolombiana  s.A. - compañía de financiamiento; casa de bolsa s.A.
Sociedad  comisionista  de  bolsa;  industrias  lehner  s.A.;  tejidos
sinteticos  de  colombia  s.A. - tesicol; promotora y comercializadora
turistica  santamar  s.A.;  colombiana  de  licitaciones y concesiones
s.A.S.;  plantaciones  unipalma  de  los  llanos  s.A.;  proyectos  de
ingenieria  y  desarrollo  s.A.S.  -  proindesa s.A.S; cfc gas holding
s.A.S.;  cfc  private  equity  holdings s.A.S.; concesionaria vial del
pacifico  s.A.S.;  concesionaria nueva vía al mar s.A.S.; valora s.A.;
agro  santa  helena  s.A.S.;  plantaciones santa rita s.A.S.; hevea de
los  llanos  s.A.S;  tsr  20  inversiones  s.A.S.;  hevea  inversiones
s.A.S.;  agro  casuna  s.A.S.;  estudios  y  proyectos del sol s.A.S.;
constructora  de  infraestructura  vial  s.A.S.  -  coninvial;  peajes
electronicos  s.A.S;  concesionaria  panamericana  s.A.; concesionaria
vial  andina  s.A.S.  -  coviandina;  concesionaria  vial  del oriente
s.A.S.  -  covioriente  s.A.S.;  proyectos  de  infraestructura s.A. -
pisa;  concesiones  ccfc  s.A.;  organización  pajonales s.A.; mavalle
s.A.;   estudios   proyectos   e   inversiones   de  los  andes  s.A.;
concesionaria  vial  de  los  andes s.A.S. - coviandes s.A.S.; hoteles
estelar  s.A.;  esencial  hoteles s.A.; compañía hotelera cartagena de
indias  s.A.;  cfc  energy  holding  s.A.S.;  proyectos  y desarrollos
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viales  del  pacifico s.A.S.; proyectos de inversión vial del pacífico
s.A.S.;  proyectos  y desarrollos viales del oriente s.A.S.; proyectos
de  inversión  vial del oriente s.A.S.; proyectos y desarrollos viales
del  mar  s.A.S.; proyectos de inversión vial del mar s.A.S.; compañía
en  infraestructura  y  desarrollo  s.A.S.  -  covidensa;  gestora  en
infraestructura  y  desarrollo  s.A.S.; proyectos y desarrollos viales
andinos  s.A.S.;  proyectos  de  inversión  vial  andino  s.A.S.; casa
editorial  el  tiempo  s.A.;  ceettv s.A.; círculo de lectores s.A.S.;
intermedio   editores   s.A.S.;  printer  colombiana  s.A.S.;  témpora
s.A.S.;    leadersearch    s.A.S.    magazines    culturales   s.A.S.;
metrocuadrado.Com   s.A.;   pautefacil.Com   s.A.S.   En  liquidación.
(subordinadas)
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6630
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ZONA INDUSTRIAL PORVENIR S.A.           
Matrícula No.:              00640259
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 13 # 46 - 15                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LAS NIEVES PORVENIR S.A.                
Matrícula No.:              00640265
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 7 # 17 - 49                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LAS GRANJAS PORVENIR S.A.               
Matrícula No.:              00640266
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 680 # 13 - 79                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PORVENIR AVENIDA EL DORADO              
Matrícula No.:              00640269
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 26 # 96 J - 90                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO PORVENIR S.A.                    
Matrícula No.:              00640272
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 13 # 26 A - 65                      
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA AVENIDA CHILE PORVENIR S A      
Matrícula No.:              00979735
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 72 # 10 - 02                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PORVENIR CALLE 106                      
Matrícula No.:              01150432
Fecha de matrícula:         22 de enero de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 15 # 106 - 38                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PORVENIR BOGOTA LA CABRERA              
Matrícula No.:              01164524
Fecha de matrícula:         11 de marzo de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 11 87 51                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PORVENIR S A CHAPINERO                  
Matrícula No.:              01279221
Fecha de matrícula:         6 de junio de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 13 54 -17                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PORVENIR SOACHA                         
Matrícula No.:              02407500
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 4 Este # 31 - 40 Cc Gran Plaza      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
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Nombre:                     PORVENIR CHIA                           
Matrícula No.:              02412686
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cc Centro Chia Lc 1222                 
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PORVENIR S.A. NIZA                      
Matrícula No.:              02659395
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2016
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 127 # 70 D - 05                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.764.667.415.143
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  23  de  junio  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,
                     PARA    SU    IDENTIFICACION    PUEDE    UTILIZAR
                     SIMPLEMENTE   LA   CONTRACCION   "GODOY   CORDOBA
                     S.A.S."                                         
Nit:                 830.515.294-0    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01447565
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2005
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 pagos@godoycordoba.com 
Teléfono comercial 1:               3174628
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@godoycordoba.com
Teléfono para notificación 1:           3174628
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S
 
 
Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.
 
 
Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
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Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  podrá,  por  sí  misma  o por intermedio o en asocio con
terceros,   desarrollar   cualquier   actividad   lícita.   De  manera
particular,  pero  sin  limitarse a ello, la Sociedad tiene por objeto
social  la  prestación  de  servicios  de  asesoría  jurídica  en  las
distintas   disciplinas   del   derecho,  así  como  la  planeación  y
proyección  de  negocios  a nivel nacional e internacional. Así mismo,
la  Sociedad  puede  dedicarse a la prestación de servicios integrales
en  prevención  de  riesgos  laborales,  promoción  y prevención de la
salud,   asesorías  y  capacitaciones  en  las  siguientes  áreas  con
profesionales  competentes  y  licencia  en  salud  y  seguridad en el
trabajo  vigente:  legal,  medicina preventiva y del trabajo, medicina
del   deporte,   nutrición   deportiva  y  ocupacional,  fisioterapia,
psicología,  auditoria,  ingeniería,  entre  otras.  Así  mismo, podrá
prestar  servicios  integrales  para todas las actividades de asesoría
en  diseño,  implementación  y mantenimiento de sistemas integrados de
gestión  en  Seguridad  y  salud en el trabajo. También podrá llevar a
cabo  las  demás  actividades  y  servicios  que  de  acuerdo  con  la
legislación   vigente   en  riesgos  laborales,  se  deban  diseñar  e
implementar  a nivel empresarial en organizaciones de cualquier sector
empresarial ya sea del sector público o privado, entre otras.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
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Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $154.929.000,00
No. de acciones    : 154.929,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $154.929.000,00
No. de acciones    : 154.929,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
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consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
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gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.
 
 
Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Guerrero Orbe Diego Alexander     C.C. 1.018.426.052    222.814 
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301
 
Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo      C.C. 1.151.946.356   253.718      
Gabriela Restrepo Caicedo          C.C. 1.144.193.395   307.837
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256
Paula Andrea Arboleda Villa        C.C. 1.152.201.387   270.475
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768
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Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Lara Marquez Amaranta Andrea       C.C. 1.032.683.377  283576
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455
Cano Gonzalez Claudia Andrea       C.C. 1.143.869.669  338180
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464
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Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:       T.P.
Visbal Restrepo Juliana            C.C. 1.020.760.990    290190
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 25 de
septiembre  de  2020,  registrado  el 25 de septiembre de 2020 bajo el
número  02619669  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:          TP:
Palacio Varona Daniela           C.C. 1.019.132.452       353.307
Bejarano Rengifo Diana Marcela   C.C. 1.144.087.101       315.617
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Juanita Alexandra Silva Tellez     C.C. 1.023.967.067       334.300
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       173.261
Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472
 
Por   Documento   Privado  Sin  Núm.  del  12  de  mayo  de  2021  del
Representante  Legal,  registrado  27  de Mayo de 2021, bajo el número
02709540  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:          TP:
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Daniela Jaramillo Gamba             C.C. 1.152.454.473       357105
Melani Vanessa Estrada Ruíz         C.C. 1.151.965.730       353898
Nicolás Eduardo Ramos Ramos         C.C. 1.018.469.231       25497
Daniel Andres Paz Erazo             C.C. 1.085.291.127       329936
Laura María Valderrama Medrano      C.C. 1.010.220.471       307507
 
Por  Documento  Privado sin num. del 18 de agosto de 2021, inscrito el
23  de Agosto de 2021 con el No. 02736169 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre                   Identificación           Tarjeta Profesional
Miguel Angel Salazar     C.C. No. 1.019.128.867   347296
Cortes
Shiara Faride Trujillo   C.C. No. 1.022.358.557   231596
Canchon
Michelle Valeria Mina    C.C. No. 1.234.195.459   359423
Marulanda
 
Por  Documento  Privado del 16 de diciembre de 2021, inscrito el 18 de
Diciembre  de  2021  con  el No. 02773873 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Angélica María Cure Muñoz    C.C. No. 1.140.887.921           369821
Paula Huertas Borda          C.C. No. 1.020.833.703           369744
Juan Camilo Lamprea Gil      C.C. No. 1.014.242.610           367728
María Alejandra Ramírez Olea C.C. No. 1.152.225.557           359508
 
Por  Documento Privado del 01 de julio de 2022, inscrito el 8 de Julio
de  2022,  con  el  No.  02856173  del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S.  en  los  procesos  judiciales  en  los  que  esta  última  sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
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Andres Felipe Duque Velásquez       C.C No. 1.053.772.677      221517
Daniel Felipe Ramirez Sanchez       C.C No. 1.070.018.966      373906
Deivid Alexander Rodriguez Ramirez  C.C No. 1.233.690.042      378503
Jessica Fernanda Girón Sanchez      C.C No. 1.049.635.136      368140
Jorge Andres Ballesteros Hernandez  C.C No. 1.026.266.184      236678
Juan Pablo Briceño Santamaria       C.C No. 1.020.825.640      377383
Manuel Rodrigo Jaimes Beltran       C.C No. 1.071.169.446      30272
Nedy Johana Dallos Pico             C.C No. 1.019.135.990      373640
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
Suplente    Del   Fajardo                                            
Gerente                                                              
 
Por  Acta No. 55 del 27 de enero de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 9 de febrero de 2022 con el No. 02790541
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Catalina Garcia Gomez     C.C. No. 000001020736929 
Suplente    Del                                                      
Gerente                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 000000081717493 
                  Martinez Mendez                                    
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 000000019431641 
                  Mendoza                                            
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 000000080873703 
                  Buritica Cordoba                                   
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 000000079445373 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
                  Fajardo                                            
 
Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
 
Por  Acta  No.  36 del 1 de junio de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2018 con el No.
02347445 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 000000019431641 
                  Mendoza                                            
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Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 000000081717493 
                  Martinez Mendez                                    
 
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 000000080873703 
                  Buritica Cordoba                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
                  Fajardo                                            
 
Por  Acta No. 51 del 23 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2021 con el
No. 02740441 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 000000079445373 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 14 del 27 de marzo de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2014 con el No.
01825090 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Socorro           Perez   C.C. No. 000000031150288 
                  Echeverry                                          
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                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Johana Alexandra Duarte Herrera            C.C. 53.077.146
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NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX             
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX          
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX             
Acta  No.  51  del  31  de enero de    02790542  del  9  de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 46.394.370.833
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de enero de 2005. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  8  de  julio  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señora 
JUEZ DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÀ 
Sección Segunda. 
 
 
Ref.: Radicado No. 110013335017-2022-00360-00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Acción de Lesividad. 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. 
Demandado: Luis Alberto Rojas Arocha. 
Escrito de Excepción Previa, Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el 
mismo asunto, Art. 100 Numeral 8 del C.G.P. 
 
 
OMAR CORREDOR, mayor de edad, vecino y residente en esta Ciudad, Identificado con 
Cédula de Ciudadanía Número 9.522.048 Expedida en Sogamoso, Abogado en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional Número 53.741 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
omarcorredorabogado@hotmail.com, apoderado del Demandado Señor LUIS ALBERTO 
ROJAS AROCHA, mayor de edad, vecino y residente en Florida Blanca, con correo 
electrónico: rai1234@ hotmail.com, con base en el Poder, conferido, el cual obra dentro del 
Expediente, encontrándome dentro del término Legal para ello, procedo a FORMULAR 
EXCEPCIÓN PREVIA consagrada en el artículo 100 Numeral Octavo del Código General 
del Proceso denominada: “Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto", 
con fundamento en los siguientes: 

 
HECHOS Y RAZONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA EXCEPCIÓN 

PLANTEADA 
 

 
1. Teniendo en cuenta que la entidad demandante, Administradora Colombiana de 

Pensiones “Colpensiones”, ha puesto en tela de juicio y desconocido, el traslado que 
legalmente llevó a cabo mi representado, entre regímenes, del RAIS al RPM, 
presentando el correspondiente medio de control, que desde luego, afecta y atenta 
contra claros derechos fundamentales del demandado, estatuidos en los artículos 13, 
29, en conexidad con el de la Seguridad Social, relacionados en los artículo 48 y 53 
de la Constitución Política. 
 

2. En ese orden de ideas, el señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, ante los 
diversos escritos y Actos Administrativos, comunicados a este por la entidad 
demandante, se vio en la imperiosa necesidad y obligación, de acudir ante la 
jurisdicción ordinaria laboral presentando proceso en contra de su aquí demandante, 
Colpensiones y del Fondo de Pensiones y Cesantías, Porvenir S.A., solicitando en el 
escrito de demanda, la ineficacia del traslado del régimen de prima media al de ahorro 
individual, proceso que se adelanta ante el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá, 
radicado bajo el No. 11001310502020220029900. 
 

3. El proceso indicado en el hecho precedente, el juzgado a través de proveído del 26 de 
septiembre del año 2022 admitió la demanda en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones “Colpensiones” y de la sociedad Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías, PORVENIR S.A., entidades estas que ya contestaron la 
demanda, incluso la entidad demandante aportó la totalidad del expediente 
administrativo a dicho trámite. 
 

4. Así mismo, ante dicha jurisdicción laboral ordinaria se está solicitando que se declare 
valido y se ratifique el traslado, llevado a cabo por LUIS ALBERTO ROJAS 
AROCHA, del régimen de ahorro individual con solidad (RAIS), al régimen de 
prima media con prestación definida (RPM), administrado por Colpensiones, como 
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igualmente se declare la validez y ajustada a derecho la Resolución No. SUB-139760 
del 31 de mayo de 2019, por medio de la cual la entidad aquí demandante reconoció 
y ordenó el pago de la pensión de vejez a mi representado, por haber cumplido a 
cabalidad con los requisitos y exigencias de edad, y densidad de semanas cotizadas. 
 

5. Señora Juez, como el problema jurídico fundamental a resolver tanto en el presente 
medio de control como en el proceso ordinario laboral se trata de definir y declara la 
legalidad del traslado que efectuó el demandado entre regímenes, decretando la 
ineficacia del mismo, es fácil concluir que sin el menor asombro de duda estas dos 
actuaciones versan sobre los mismos hechos y asuntos a determinar, con el Ítem 
además, que dentro de la actuación ordinaria laboral fue admitida con anterioridad a 
la proferida en el presente asunto. 
 

6. Por otra parte, señora Juez, como el problema jurídico fundamental a resolver en los 
dos procesos versa sobre la ineficacia del traslado debo anotar además que la carga 
de la prueba, tal como lo estatuyen los artículo 167 del Código General del Proceso, 
con lo indicado en el artículo 1604 del Código Civil y los artículos 271 y 272 de la 
Ley 100 de 1993, le corresponde a las entidades, es decir, a la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones y a la Sociedad Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. por poner en duda el traslado que en legal y 
debida forma se realizó al RPM mal puede trasladarse la omisión, negligencia, con 
que actuó Colpensiones en primer lugar, en aquel entonces el Instituto de Seguro 
Social, al haber aprobado el traslado al RAIS, en el año 2005 y de PORVENIR S.A. 
al haber aceptado el mismo, cuando en realidad de verdad no se ha debido realizar, 
teniendo en cuenta que el señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, contaba a 30 
de diciembre del año 2004 con más de 1.045 semanas cotizadas al régimen de prima 
media, es decir, ya tenia adquirido su derecho a su pensión, y como tal existieron 
irregularidades de carácter ilegal, que invalidan ese inicial traslado, aspectos estos 
que se deberán tener en cuenta al momento en que se adopte una decisión de fondo. 
 

7. Para corroborar la excepción aquí formulada de pleito pendiente entre las mismas 
partes y sobre el mismo asunto, me permito aportar como prueba el expediente digital 
en su integridad, del proceso ordinario laboral que cursa ante el Juzgado 20 Laboral 
del Circuito de Bogotá, donde se evidencia, que las demandadas, incluida la entidad 
hoy demandante, contestó la demanda y el proceso se encuentra al despacho para 
adoptar las decisiones procesales pertinentes y su trámite normal. 
 

8. La entidad aquí demandante pretende hacer ver y creer a su despacho, que el traslado 
llevado a cabo, del RAIS al RPM mi mandante lo solicito acogiéndose a lo 
determinado en la sentencia SU062 de 2010, cuando en realidad de verdad, brilla por 
su ausencia escrito alguno firmado por mi representado al respecto, todo lo contrario, 
es la propia entidad Colpensiones quien le infirmó y ratificó que ese traslado fue 
llevado a cabo y aprobado con base en lo estatuido en dicho precedente 
jurisprudencial, error este que no tiene por qué asumir mi representado. 
 

9. Es de anotar señora Juez, que la Administradora Colombiana de Pensiones 
“Colpensiones”, cuando contestó la demanda Ordinaria Laboral el día 14 de octubre 
de 2022, NO informó a este la existencia del presente proceso, cuando por lealtad 
procesal lo ha debido llevar a cabo, así las cosas, la excepción aquí planteada está 
debidamente soportada y probada, con el expediente digital que me permito 
ALLEGAR, que evidencia la existencia del proceso ante dicha jurisdicción laboral. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Baso la presente excepción en lo dispuesto en el artículo 13, 29, 48, 53 y 83 de la Constitución 
Política, y los artículos 100 Numeral 8, 101 y ss. del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, Señora Juez, la excepción previa aquí planteada denominada PLEITO 
PENDIENTE, tiene como objetivo garantizar el principio de seguridad jurídica, bajo el 
entendido de procurar certeza en las decisiones judiciales que diriman las controversias que 
se suscitan en la comunidad y alcanzar su correspondiente eficacia. También se evita que de 
forma simultánea se tramiten dos o más procesos con idénticas pretensiones, causa petendi y 
partes, y se impide que se profieran decisiones eventualmente contradictorias.  
 
Toda vez que,  se cumplen los presupuestos para la configuración de esta excepción, como 
son: (i) que exista otro proceso en curso, de no ser se configuraría más bien la excepción de 
cosa juzgada; (ii) que las pretensiones sean idénticas; (iii) que las partes sean las mismas y 
(iv) que los procesos estén fundamentados en los mismos hechos1, aspectos estos y 
presupuestos procesales que se cumplen a cabalidad en el caso base de estudio, así las cosas, 
de manera respetuosa, Señora Juez, le solicito sea declarada y probada la excepción aquí 
deprecada y así de esta manera NO se le vulneren sus derechos fundamentales a mi 
representado. 
 

 
PRUEBAS 

 
 
Señora Juez, sírvase decretar y tener como tales de la excepción aquí formulada, las 
siguientes: 
 

1. El expediente digital en su integridad que cursa ante el Juzgado 20 Laboral del 
Circuito de Bogotá, radicado bajo el No. 11001310502020220029900. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

Para efecto de las notificaciones el domicilio de las partes es: 
 
Parte demandante: las registradas en el libelo demadatorio. 
 
Parte demandada:  recibe notificaciones en el correo electrónico: rai1234@hotmail.com 
 
El suscrito: Recibe notificaciones en la secretaría de su despacho y/o en la carrera 7 17-01 
Oficina: 719, y correo electrónico: omarcorredorabogado@hotmail.com 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Auto de ponente de la Sección Primera del Consejo de Estado, Consejero Ponente Oswaldo Giraldo. 

mailto:rai1234@hotmail.com
mailto:omarcorredorabogado@hotmail.com
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Señor  
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (Reparto)  
E.   S.  D.  
 
 
Ref: Demanda Ordinaria.  
Ineficacia de Traslado entre Regímenes- y validez de la afiliación 
Ante Colpensiones.                          
Demandante: Luis Alberto Rojas Arocha      
Demandados: Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Administradora   Colombiana de 
Pensiones ‘’Colpensiones’’.   
 
 
OMAR CORREDOR, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.522.048 de 
Sogamoso y T. P. No. 53.741 del C. S. de la J., correo electrónico: omarcorredorabogado@hotmail.com, 
actuando en nombre y representación del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.645.163 de Girón – Santander, conforme al poder conferido 
por el mismo, el cual adjunto, respetuosamente le solicito se sirva reconocerme personería para actuar, 
atentamente me permito presentar demanda laboral ordinaria de primera instancia, en contra del FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.,  representado legalmente por su Gerente  y/o quien 
haga sus veces, e igualmente contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por su Presidente y/o quien haga sus veces, y si lo considera 
conveniente sea  vinculada, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al presente trámite, para 
que se declare las siguientes o similares: 

 
PRETENSIONES: 

 
1. Que se declare la ineficacia y/o nulidad del traslado de régimen de prima media con prestación 

definida (RPM), al Régimen de ahorro individual con solidaridad (RAIS), del señor LUIS 
ALBERTO ROJAS AROCHA, identificado con cédula de ciudadanía número 5.645.163 de Girón 
– Santander, por vicios en el consentimiento, falta de información veraz oportuna y eficaz, en cuanto 
a las ventajas y desventajas existentes entre ambos regímenes. 

 

2. Se declare plenamente valido y se Ratifique  el traslado llevado a cabo del señor LUIS ALBERTO 
ROJAS AROCHA del régimen de ahorro individual, administrado por el Fondo de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., al régimen de prima media con prestación definida, ante la Administradora 
Colombiana de Pensiones “Colpensiones’’, toda vez que  se realizó en legal y debida forma, por 
solicitud efectuada por el demandante, de ineficacia entre regímenes, por vicios en el 
consentimiento, falta de información veraz, oportuna, de la diferencia existente entre ambos 
regímenes, sin solución de continuidad desde el día 01 de febrero de 2005. 
 

3.  Se declarare igualmente que mi Representado Señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se 
encuentra legalmente AFILIADO, al Régimen de prima media, con prestación definida, ante la 
Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones”.   

 

4. Se declare con plena validez y ajustada a derecho, el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, 
que la entidad Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, ordenó y paga 
actualmente, mediante Resolución No. SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por estar conforme a 
lo establecido en la Ley 100 de 1993, en concordancia la Ley 797 de 2003, y encontrase 
debidamente afiliado al régimen de prima media con prestación definida, administrado por dicho 
fondo público y como tal deberá mantenerse en firme. 
 

1
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5. Se condene de manera Ultra y Extra petita, al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a todo lo que resulte probado y que tenga que ver con los hechos y pretensiones, 
base de la presente acción y que resulten demostrados en desarrollo del proceso. 
 

6. Que se condene en la oportunidad procesal correspondiente a las Entidades demandadas al pago de 
las costas y gastos del proceso incluidas las agencias en derecho si se llegaran a oponer a la presente 
acción ordinaria.  

 
HECHOS, RAZONES, OMISIONES Y FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE DEMANDA: 

  
PRIMERO. - Mi poderdante señor Luis Alberto Rojas Arocha, nació el 01 de mayo de 1955, se afilió al 
régimen de prima media con prestación definida administrado en ese entonces por el Instituto del Seguro 
Social, desde el 16 de julio de 1980 hasta el 31 de enero de 2005, tal como se constata en su historia laboral.  
 
SEGUNDO. - Mí representado Luis Alberto Rojas Arocha, por una mala y errónea asesoría e información 
se trasladó al régimen de ahorro individual con solidaridad RAIS, desde el 01 de febrero de 2005 al fondo 
de pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
 
TERCERO.- Así las cosas mediante escrito radicado ante Porvenir S.A., bajo el número 
0100222082035100 de fecha 29 de agosto de 2017, se solicitó ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi 
representado, la causal que se invocó para tal efecto, fue por vicios en el consentimiento, relacionados con 
la falta del Deber de Información Veraz, oportuna, Clara y Suficiente, haciéndolo incurrir en grave error, ya 
que contaba a 30 de diciembre de 2004, con 1045 semanas de cotización al régimen de prima media con 
prestación definida, es decir, tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto Seguro 
Social.  

CUARTO. - De haber recibido mi representado, la asesoría correcta, bajo los parámetros del buen consejo 
y buena fe, que debe tener los fondos al manejar los temas de la seguridad social, nunca se hubiera trasladado 
al RAIS. Igualmente, en el escrito de solicitud de traslado se alegó de la misma manera que al existir una 
mala asesoría y un engaño pensional, no debieron aceptar y validar su afiliación al régimen de ahorro 
individual. 

QUINTO.- En respuesta a la solicitud de ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi representado, la AFP  
Porvenir, a través de escrito de fecha diciembre 4 de 2017, número 2734, aprobó el traslado del régimen de 
ahorro individual al de prima media con prestación definida, administrado por Colpensiones, indicando:  
“Una vez verificados los citados requisitos, para el traslado de requisitos, encontramos que en su caso 
particular se cumplen, por lo cual Porvenir aprueba su traslado del régimen de ahorro individual al 
régimen de prima media (Colpensiones) A partir de este momento, los aportes realizados a su nombre por 
su empleador, deberán ser efectuados a dicha entidad”. 

SEXTO.- Además de lo anterior, mediante comunicación del 09 de febrero de 2018, Porvenir RATIFICO 
y APROBO el traslado de mi representado a Colpensiones, indicando: “ya se procedió con el traslado de 
los recursos a Colpensiones, remitimos certificado donde se informa valor, fecha y entidad de traslado para 
su verificación.  

SEPTIMO. - Porvenir reporto a la AFP Colpensiones la relación detallada de todos los aportes trasladados, 
se adjuntó detalle de semanas cotizadas, así mismo, entregó a Colpensiones mediante comunicado del 
2018/01/06, el detalle del valor trasladado y la información de la historia laboral.   

OCTAVO. - Por otra parte igualmente, se solicitó el traslado del señor Luis Alberto Rojas Arocha, ante 
Colpensiones, cumpliendo con el procedimiento administrativo para tal gestión, radicado No. 
2017_11519298 del 30 de octubre de 2017. 

NOVENO.- Colpensiones mediante comunicación de fecha 30 de octubre de 2017, radicado No. 
2017_11519298, indicó: “ Al respecto nos permitimos manifestarle que su trámite fue radicado y se enviara 
a Asofondos, la solicitud de traslado con el total de semanas cotizadas al régimen de Prima Media a efectos 
de establecer si es procedente realizar el traslado por sentencia unificada 062 y en consecuencia su fondo 
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procede a efectuar la proyección del cálculo, si hay lugar a él e indicarle las instrucciones para efectuar el 
pago.” 

DECIMO. - Efectuado el traslado por Porvenir S.A., Colpensiones mediante escrito del 13 de agosto de 
2018, le informó a Luis Alberto Rojas Arocha, “Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES: Nos permitimos informarle que su solicitud radicada como se indica en 
la referencia ha sido aceptada en forma satisfactoria. Por lo anterior tenemos el agrado de darle la cordial 
bienvenida a su Administradora de Pensiones – Colpensiones. Con el fin de garantizar la claridad sobre 
este proceso, le informamos que sus aportes a pensión en Colpensiones deberá realizarlos a partir del 
segundo mes posterior a la fecha de haber solicitado el traslado, de acuerdo a las fechas de pago límite 
establecido.”  

DECIMO PRIMERO. - En fecha 21 de noviembre de 2018, se solicitó a Porvenir certificar si el traslado 
del régimen de ahorro individual al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones fue debidamente aprobado por Porvenir y se solicitó copia de los soportes y se certificara si 
el señor Rojas Arocha, se encontraba activo o inactivo en el ítem a pensión. 

DECIMO SEGUNDO.- Mediante comunicado del 29 de noviembre de 2018, Porvenir dio respuesta 
puntual y de fondo a las peticiones y NUEVAMENTE RATIFICÓ el traslado del Régimen de Ahorro 
Individual, al Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones y procedió al traslado de aportes del 
señor Rojas Arocha, al régimen de Prima Media administrado por Colpensiones, indicando en el punto c) 
A la fecha no tenemos por parte de Colpensiones  objeciones para el traslado, máxime cuando ante 
Asofondos ya se encuentra vinculado a dicha entidad. 

DECIMO TERCERO. - Porvenir S.A., envió certificación indicando los valores trasladados a 
Colpensiones en cuantía de $ 237.517. 352.oo pesos, de fecha 03 de enero de 2018. 

DECIMO CUARTO. - Mi mandante el 21 de marzo de 2017, solicito el reconocimiento y pago de la 
pensión de vejez ante Colpensiones y mediante resolución SUB-221001 del 21 de agosto de 2018, no 
accedió a la solicitud de prestaciones económicas, indicando que Colpensiones se encontraba adelantando 
revisión del traslado de régimen que se realizó al asegurado. 

DECIMO QUINTO. - Igualmente Colpensiones expide certificación de fecha 06 de diciembre de 2018, 
donde se evidencia el traslado a Colpensiones con fecha 01 de diciembre de 2017, con base en sentencia SU 
062 de 2010.  

DECIMO SEXTO. - Así las cosas, el señor Luis Alberto Rojas Arocha, el 12 de diciembre de 2018, solicitó 
nuevamente el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, radicada bajo el No. 2018_15762038, 
exponiendo las razones de hecho y derecho para tal fin. 

DECIMO SEPTIMO. - Colpensiones mediante resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, procedió 
a reconocer y pagar la pensión de vejez a mí procurado, por tener el legal y justo derecho para ello, a partir 
del 01 de junio de 2019.  

DECIMO OCTAVO. - El 15 de octubre de 2019, con radicado No. 0200001159765300, Porvenir solicitó 
a mi representado información respecto al traslado que fue validado por el mismo fondo de pensiones, 
indicando que no se cumple con el requisito de las 750 semanas a 1º de abril de 1994.  

DECIMO NOVENO. - El día 13 de noviembre de 2019, se dio respuesta a Porvenir S.A., bajo el radicado 
No. 0100222103687400, en el cual se indicó la falta de razón, y sustento jurídico del requerimiento 
efectuado. 
 
VIGESIMO.- En fecha 21 de enero de 2020, Porvenir envió comunicación a mi representado, en el cual se 
refirió a su respuesta de fecha 13 noviembre 2019, con radicado No. 0100222103687400, al respecto, 
informando que al no haber allegado los soportes que acrediten el cumplimiento de las 750 semanas de 
cotización el 01 de abril de 1994, esa administradora procedió a surtir el proceso operativo de activación de 
su vinculación a Porvenir S.A., pese no obstante, que la administradora de Pensiones COLPENSIONES 
había reconocido a mi procurado su pensión de vejez.  
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VIGESIMO PRIMERO. - Colpensiones el día 04 de mayo de 2022, envió un requerimiento con No. de 
radicado 2022_5687165, al señor Luis Alberto Rojas Arocha, solicitando soporte y acreditación de semanas, 
tal requerimiento carece de validez, y hace mucho más gravosa la situación al demandante, teniendo en 
cuenta que es esa entidad, la que posee toda la información y documentos que acreditan la densidad de 
semanas cotizadas a junio de 2005, pretender trasladar esa carga de la prueba en cabeza del afiliado, 
cotizante y pensionado, es totalmente irregular e ilegal. 

VIGESIMO SEGUNDO.- El 24 de mayo de 2022, mediante radicado No. 2022_670835, se dio respuesta 
al requerimiento de Colpensiones 2022_ 5687165, indicando nuevamente que la solicitud de traslado del 
régimen de ahorro individual administrado por PORVENIR S.A., al régimen de Prima Media con Prestación 
Definida administrado por Colpensiones, se solicitó como ineficacia  y/o nulidad de la afiliación de mi 
representado, invocando para tal efecto la causal de falta del deber de información, oportuna, Clara y 
Suficiente, haciéndolo incurrir en grave error, ya que, contaba a 30 de diciembre de 2004, con 1045 semanas 
de cotización al régimen de prima media con prestación definida, es decir, ya tenía adquirido su derecho y 
expectativa pensional con el extinto Seguro Social. Por lo tanto, se solicitó dar validez al traslado efectuado 
y mantener incólume el reconocimiento y pago de su pensión, reconocida por Colpensiones.  

VIGESIMO TERCERO. - Colpensiones mediante comunicación con No. de radicado BZ2022_6731826-
1489954, dio respuesta a dicha petición indicando que el traslado de régimen es motivo de investigación 
por no reflejar las 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994. 

 
SOLICITUD ESPECIAL 

 

De manera respetuosa señor Juez, y como quiera que mi poderdante se encuentra debidamente pensionado 
a través de Resolución No. SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por la Administradora Colombiana de 
Pensiones ‘’Colpensiones’’, NO se suspenda dicho reconocimiento y pago, hasta tanto se adopte una 
decisión de fondo en cuanto a que conserva plena validez, el traslado y afiliación al régimen de prima media 
con prestación definida, ante esa entidad y así de esta manera se le respete sus derechos constitucionales 
fundamentales a la seguridad social integral, en conexidad con su mínimo vital y móvil, de mi poderdante 
y de su núcleo familiar, puesto que, dependen únicamente de este ingreso para su subsistencia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES: 
 
Fundamento la presente demanda en lo dispuesto en los artículos 13, 29, 48, 53, 83, de la Constitución 
Política, artículo 13, 271 Y 272 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2º literal e) de la Ley 797 
de 2003, Decreto 692 de 1994, artículo 18 del Decreto 656 de 1994, artículo 48 de la Ley 1328 de 2009, 
artículo 768, 769, 1508, 1603 del Código Civil, y Ley 2213 de 13 junio de 2022. Invoco como Precedentes 
Jurisprudenciales aplicables los siguientes: Sentencia de la Corte Constitucional C- 401 de 2016, sentencias 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia radicado 31989 del 9 de septiembre de 2008 Magistrado Ponente 
Eduardo López Villegas, radicado 33083 de 2011, 31314 de 2008, radicado 46292 del 3 de septiembre de 
2014 Magistrada Ponente Dra. Elsy del Pilar Cuello Calderón.   
 
De conformidad con los hechos antes relacionados,  de manera respetuosa señor(a) Juez, que por reparto le 
corresponda la presente demanda, le solicito se decrete la legalidad del traslado realizado como 
efectivamente, se solicitó por INEFICAIA Y/O NULIDAD del traslado, a lo cual Porvenir S.A., contestó 
de manera favorable a su solicitud y accedió, a efectuar el traslado al régimen de prima media con prestación 
definida, administrado por Colpensiones, razón más que suficiente para solicitarle de manera respetuosa se 
mantenga incólume el acto de traslado llevado a cabo entre regímenes, así, de esta manera no se vulneren 
sus derechos constitucionales fundamentales a mi representado, ya que, la pensión otorgada y el acto 
administrativo de reconocimiento fue expedido conforme a la normatividad que se encontraba vigente y en 
consecuencia, se entiende que la administración obró conforme a derecho, al punto, que realizó las gestiones 
pertinentes para obtener su beneficio pensional con los documentos necesarios. 
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DE LA EFEICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO AL RÉGIMEN DE AHORRO 
INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 

 
La Seguridad Social es un servicio público y un derecho irrenunciable, que encuentra fundamento en el 
artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, de donde se desprende la protección del derecho que 
tiene toda persona a la seguridad social. Ahora bien, el Legislador en la Ley 100 de 1993 estableció dos 
regímenes de pensiones, estos son, el régimen de prima media con prestación definida y el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, y aunque la afiliación a uno de estos dos regímenes es obligatoria, la selección 
de uno de los dos sistemas es libre, siendo que una vez hecha la selección el afiliado tiene la posibilidad de 
poder trasladarse de un régimen pensional a otro, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas 
en el literal e) del artículo 13 de la norma en cita. 
 
A su vez, el artículo 114 de la Ley 100 de 1993, establece como requisito para el traslado del régimen de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, la presentación de comunicación escrita en la que 
conste que la selección de dicho régimen ha sido tomada de manera libre, espontánea y sin presiones. 
Comunicación cuyas características han sido objeto de toda una línea jurisprudencial en la que se ha 
decantado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que es dable declarar la 
ineficacia y/o nulidad del traslado de régimen pensional cuando se ha verificado la falta de información al 
afiliado al momento de realizar dicho traslado. 
 
Dentro de las que se encuentran, la sentencia expediente No. 31989 del 9 de septiembre de 2008, que indicó: 
“Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una información 
completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 
un afiliado lego, en materias de alta complejidad, pues la elección del régimen pensional, depende del 
simple deber de información, y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, entonces la 
administradora tiene el deber de un buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al 
proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus 
beneficios e inconvenientes, y aun a llegar, a desanimar al interesado de tomar una opción que claramente 
le perjudica, si ese fuera el caso”.  
 
Criterio además ratificado en las sentencias con radicado 33083 del 22 de noviembre de 2011 del 9 de 
noviembre de 2008 y 31988 de 2008, que establecen de manera clara la obligación de las Administradoras 
de fondos de pensiones, al momento de la afiliación consistente en el deber de proporcionar información 
completa, adecuada, suficiente, cierta y comprensible al ciudadano de todas las etapas de dicho proceso, 
desde la afiliación hasta el disfrute de la pensión, incluso derivaciones o que se genere con posterioridad al 
disfrute del mismo como es el caso de sus eventuales beneficiarios.  
 
Teniendo en cuenta los anteriores precedentes jurisprudenciales citados, en el caso sub examine a mi 
procurado señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se faltó por parte del Fondo de Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., y la Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, al deber de información 
propio de ambos fondos. En este caso particular las demandadas guardaron silencio, esto es, omitieron 
indicar a mi procurado aspectos como los benéficos, las condiciones particulares sobre cada sistema, y 
diferencias existentes entre ambos regímenes, situaciones que influyen en la toma de decisión del cambio 
de régimen de prima media al régimen de ahorro individual, precisamente, en razón a la naturaleza de las 
Administradoras pensionales en cuanto a su carácter profesional, ello de conformidad a lo previsto en el 
Decreto 656 de 1994 y el artículo 97 de la Ley 100 de 1993, ordenamiento legal que se encontraba vigente 
al momento de la afiliación del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA.  
 
Sobre el particular, en sentencia del 3 de septiembre de 2014 con radicado N. º 46292, puntualizó: “En 
perspectiva del literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, es imperativo para el Juez que deba resolver 
sobre la viabilidad o no de la aplicación del régimen de transición, ante la existencia del traslado, no 
simplemente verificar los requisitos atrás descritos, sino además dar cuenta sobre si el mismo se realizó 
bajo los parámetros de libertad informada. Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos de 
tránsito de régimen son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión suficiente, y 
menos del real consentimiento para adoptarla. En ese orden se clarifica con esta decisión que cuando lo 
que se discuta sea el traslado de regímenes, que conlleve a la perdida de la transición, al juzgador no solo 
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le corresponde determinar si aquella se respeta por contar con los 15 años de servicio a la entrada de 
vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es el 1º de abril de 1994, sino que será menester determinar, 
previamente, por tratarse de un presupuesto de eficacia, si en todo caso aquel estuvo ajustado a los 
principios que gobiernan el Estatuto de Seguridad Social, y a las reglas de libertad de escogencia del 
sistema, la cual estará sujeta a la comprobación de que existió una decisión documentada, precedida de 
las explicaciones sobre los efectos del traslado, en todas sus dimensiones legales.”  
 
De otra parte, conviene resaltar lo precisado por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral 
en fallo de tutela con radicado No. 110013105028201300626-01, proferido el 18 de julio de 2017, dado 
que, las Administradoras de los fondos privados en pensiones, se encuentran en la obligación de llevar a 
cabo un traslado debidamente informado, de lo contrario se violaría el derecho fundamental a la igualdad 
respecto de los afiliados, cito un fragmento de dicho fallo donde señaló: “Sin embargo, es pertinente anotar, 
que la providencia citada por el Tribunal, aunque en efecto versó sobre la nulidad del traslado, en ese caso 
particular la aspiración principal era precisamente obtener «la declaratoria de que no perdió el régimen 
de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993», lo que hace sustancialmente disímil dicho asunto al 
que fue puesto en conocimiento del colegiado; en tal medida, no resulta ortodoxo considerar, como 
erradamente lo hizo esa Corporación, que siempre que se solicita la nulidad del traslado el mismo tenga 
como fin último la «recuperar» o «mantener» el reseñado régimen de transición.”  
 
Por lo expresado en esta misma providencia, es posible concluir que cuando se solicite la nulidad del traslado 
de régimen pensional por motivo de la deficiente información brindada, es presupuesto determinar cuál fue 
la asesoría que tuvo el afiliado al régimen de ahorro individual con solidaridad en cuanto a los elementos 
exigidos, ya que, son precisamente esos los aspectos que deben demostrarse dentro del proceso, sin que 
necesariamente deba acreditarse un vicio especifico del consentimiento, principalmente porque el 
desconocimiento por parte del afiliado de las consecuencias, no permiten que su decisión sea concreta y 
real.  
 
No obstante, debe de forma adicional, estudiarse que la carga de la prueba, que le corresponde al fondo 
demandado, en atención al deber de información profesional, pues debe tener la iniciativa de proporcionar 
todos los elementos que resulten relevantes para la toma de decisión, es decir, mostrar su gestión de acuerdo 
al objeto de su prestación, criterio que debe sumarse al principio de la carga dinámica de la prueba en la 
medida que el fondo de pensiones se encuentra en mejor posición de probar los hechos que se han puesto 
en consideración, toda vez que, evidentemente cuenta con las bases de datos y con la tecnología de punta 
suficiente para no solo archivar documentos de acuerdo a las disposiciones legales que sobre la materia se 
rigen, sino para documentar las situaciones que se presentaron de los hechos que ha puesto de presente no 
solo a la parte demandante, sino la propia demandada en cuanto a su gestión. 
 
En el presente caso, se evidencia claramente que mi representado se afilio al fondo de Pensiones Porvenir, 
mediante formulario de afiliación suscrito el día 01 de febrero de 2005, cuando ya tenía 50 años de edad, 
pues nació el 01 de mayo de 1955 y contaba con 1045 semanas de cotización al régimen de prima media 
con prestación definida, es decir, ya tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto Seguro 
Social, sin embargo, el fondo de pensiones Porvenir S.A., le indicó de manera verbal que se podría pensionar 
a cualquier edad y que ésta sería igual y hasta más alta que la del Fondo Público, ya que, iba a ganar 
muchísimos intereses; no recibió extractos, ni asesoría por parte de dicho fondo, no realizó aportes 
voluntarios. 

Mi representado firmó el formulario de traslado de régimen pensional de forma libre y voluntaria, basado 
en la buena fe y la información que le brindaron; que, se cambió de Administradora en el RAIS, básicamente 
porque le ofreció mejores prebendas en cuanto a su pensión, pues mi representado desconoce totalmente el 
tema pensional y confió en lo que falsamente le prometió el fondo de pensiones pues años después  al 
empezar a gestionar e interesarse por su pensión fue cuando evidencio que había sido engañado pues su 
pensión no superaría los $ 2.000.000.oo a pesar de hacer cotizaciones sobre más de $ 7.000.000.oo.    

Así las cosas, de ninguna manera se le informó a mi mandante, de una forma expedita pues dicho fondo no 
le suministro al señor Luis Alberto Rojas Arocha,  una asesoría suficiente en cuanto a dos aspectos: (i) a 
cómo se pensionaria bajo el régimen de prima media con prestación definida, realizando los respectivos 
cálculos, y (ii) en cuanto al capital que necesitaba para pensionarse a la edad en que cumpliera los requisitos 
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y cuál sería el monto de su pensión allí. Todo lo anterior en contravía del artículo 128 de la Ley 100 de 
1993, que prevé que la afiliación implica la aceptación de las condiciones al régimen al cual se ha afiliado 
el ciudadano, con lo cual puede colegirse que en tal afiliación no se le brindó una asesoría especializada, 
completa, adecuada, suficiente, cierta y comprobable que advirtiera incluso una asesoría respecto a los 
beneficios y consecuencias, que tenía en el momento en que se trasladó de régimen, por lo que resultaría 
nula esta afiliación, máxime cuando también podría comprender su conducta omisiva –del fondo- el 
desconocimiento del principio de confianza legítima.  
 
Nulidad que valga la pena recordar, en los términos del artículo 1.746 del Código Civil, tiene la fuerza de 
cosa juzgada y da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo. Ahora, tratándose del formulario de afiliación diligenciado por mi 
representado, ha de decirse que resulta insuficiente para efectos de acreditar que la Administrada privada de 
fondos de pensiones Porvenir S.A., haya asesorado de forma plena al actor, pues, recuérdese que “La simple 
firma del formulario al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos pre-impresos, son 
insuficientes para dar por demostrado el deber de información. Esos formalismos, a lo sumo, acreditan un 
consentimiento sin vicios, pero no informado.” Tal como reiteradamente se ha sostenido por la H. CSJ para 
lo cual, en sentencias que cito a continuación: CSJ SL12136-2014, CSJ SL17595-2017, CSJ SL19447-2017, 
CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464- 2019 y CSJ SL4360-2019 y CSJ 
SL 4426 de 2019. 
 
En estas últimas, se ha adoctrinado que desde que se implementó el Sistema Integral de Seguridad Social 
en pensiones y se concibió la existencia de las Administradoras de pensiones, se estableció también en 
cabeza de estas entidades el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados, en forma clara, precisa y oportuna, 
de las características de cada uno de los dos regímenes pensionales, con el fin de que pudieran tomar 
decisiones informadas. 
 
De lo anterior y conforme los hechos de la presente acción se deduce, que existió error de hecho cuando 
PORVENIR S.A., enseñó de manera incompleta las calidades del producto1 que ofrecía para el caso de un 
plan de pensión, sin compararlo con aquel que hubiese podido adquirir la parte demandante en el RPM, e 
igualmente cuando omitió los datos que marcan la prestación presente y futura, toda vez que, resultó alterada 
la realidad del derecho al que se aspiraba, por cuanto no se realizó ningún tipo de estudios pertinentes ni 
proyección de una expectativa pensional, debiendo hacerlo, teniendo como referente los dos regímenes 
pensionales, indudablemente la afiliación realizada PORVENIR S.A., el 01 de febrero de 2005, se torna 
ineficaz y/o nula2, ya sea por la vía de falta de información de la entidad pensional  o por existir un error de 
hecho sobre la calidad del objeto; sin que validaran el inicial. 
 
Tal como se ha reiterado en pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, dentro de los que vale la pena rememorar la sentencia hito del 9 de septiembre de 2008, radicado 
31989, cuando en lo pertinente dijo: “Se ha de señalar que la actuación viciada de traslado del régimen de 
prima media con prestación definida al de ahorro individual, no se convalida por los traslados de 
administradoras dentro de este último régimen; ciertamente, la decisión de escoger entre una y otra 
administradora de ahorro individual, no implica la ratificación de la decisión de cambio de régimen que 
conlleva modificar sensiblemente el contenido de los derechos prestacionales. (…) La administradora tiene 
el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, 
como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e 
intereses como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren 
causado.” 

 
1 Para la fecha en que el actor se trasladó al RAIS, la obligación de la Administradora se enmarcaba en el primer 
periodo; es decir, debía entregar información suficiente y transparente que permitiera elegir «libre y voluntariamente» 
la opción que mejor se ajustara a sus intereses (CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-2019). 
 
2 Nótese que el numeral 1 del artículo 97 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y el 
artículo 23 de la Ley 795 de 2003 que lo modificó, ratificaron esa obligación, en el sentido de que la información 
procuraba no solo evaluar las mejores opciones del mercado, sino también la de «poder tomar decisiones 
informadas». 
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Como lo ha sostenido la Máxima Corporación Laboral3, “si la ineficacia del acto de cambio de régimen 
pensional supone negarle efecto al traslado, tal situación solo es posible bajo la ficción de que el mismo 
nunca ocurrió. Luego, si una persona estaba afiliada al régimen de prima media con prestación definida, 
ha de entenderse que nunca se cambió al sistema privado de pensiones, y si estuvo afiliado al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, ha de darse por sentado que nunca se trasladó al sistema público 
administrado por Colpensiones. Por esto mismo, en tratándose de afiliados, la Sala ha adoctrinado que los 
fondos privados de pensiones deben trasladar a Colpensiones la totalidad del capital ahorrado, junto con 
los rendimientos financieros. Así mismo, ha dicho que esta declaración obliga las entidades del régimen de 
ahorro individual con solidaridad a devolver los gastos de administración y comisiones con cargo a sus 
propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han debido ingresar al 
régimen de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones”  
 
Ahora bien, el deber de información4 no exige que la AFP haga una proyección del valor de la pensión, sí 
es necesario que se ilustre al usuario acerca de las características, condiciones, acceso, ventajas y desventajas 
de cada uno de los regímenes, así como de los riesgos financieros que asumiría en relación con las distintas 
modalidades pensionales y los parámetros relevantes para su cálculo, etc. (CSJ SL2208-2021). 

 
Conviene no olvidar que la aseveración de que no se recibió información suficiente, corresponde a una negación 
indefinida, por manera que la convocada a juicio corre con la carga de probar que realizó todas las actuaciones 
necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del traslado de régimen pensional (CSJ SL1688-
2019). 
 
Finalmente, en sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia; SL2121-2022 con radicación n.° 
88398, del veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), preceptuó, que el precedente judicial en torno 
a la ineficacia del traslado, solo aplica en aquellos casos en que el afiliado es beneficiario del régimen de 
transición o cuenta con una expectativa pensional próxima; situación que se ajusta al caso de mi 
representado, también, si la simple suscripción del formulario de afiliación, surte los efectos del traslado de 
régimen pensional, y si era necesario acreditar un vicio en el consentimiento5. 
 
En consecuencia, y con fundamento en los hechos y pretensiones de la demanda, aunado además en los 
diversos precedentes jurisprudenciales indicados, por haber obrado de buena fe mi representado en todas y 
cada una de las actuaciones, tanto en el fondo privado Porvenir S.A., como ante Colpensiones, Señor Juez, 
deberá declararse, que esta debida y legalmente afiliado a este último fondo público y como tal, deberá, 
mantenerse incólume, el reconocimiento y pago de su pensión de vejez de la cual actualmente goza, 
conferida mediante Resolución No. resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, de lo contrario, le 
causaría una grave afectación a su mínimo vital básico, entre otros derechos fundamentales también 
señalados. 
 
Finalmente, habida cuenta que las costas se imponen a las partes vencidas en el proceso, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 365 del Código General del Proceso, solicito Señor Juez, que en la oportunidad 

 
3 En sentencia: CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019 y CSJSL1688-
2019 y CSJ SL4360-2019. 
4 La Corte Suprema de Justicia, ha precisado de manera pacífica y reiterada que desde que se implementó el sistema 
general de pensiones, se radicó en cabeza de las AFP el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados en forma clara, 
precisa y oportuna de las características de los regímenes pensionales, para que pudieran tomar decisiones 
informadas (CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464-2019, CSJ SL4360-2019, CSJ 
2611-2020 y CSJ SL4806-2020). 
 
5 La Sala tiene decantado que no es necesario que el afiliado sea titular del régimen de transición, ni deba contar con 
una expectativa pensional concreta, para que proceda la ineficacia del traslado derivada de la omisión en el 
suministro de información veraz, clara y oportuna que preceda a esa importante decisión pues, la legislación, ni la 
jurisprudencia lo exigen. Es que la ineficacia se predica del acto jurídico de traslado considerado en sí mismo; para 
ello, únicamente debe verificarse si dicho requisito se cumplió (CSJ SL142-2018, CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-
2019, reiteradas en CSJ SL2208-2021). 
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procesal correspondiente sean señaladas las mismas, en caso de que las entidades aquí demandadas se 
opongan a la presente acción. 

 
PRUEBAS: 

 
Le solicito se sirva decretar, practicar y tener como tales las siguientes:  
 

Documentales: 
 

1. Certificado de existencia y representación emitido por la Cámara de comercio del fondo de 
pensiones y Cesantías Porvenir S.A.   

2. Copia solicitud de traslado de régimen a Colpensiones de fecha 30 de octubre de 2017, radicado 
2017_11519298 

3. Comunicación de Colpensiones de fecha 30 de octubre de 2017, indicando envió a Asofondos.  
4. Respuesta Porvenir S.A. de fecha 29 de noviembre de 2018, a través de la cual se indicó el traslado 

de los aportes a Colpensiones, e igualmente que ante dicho fondo se encuentra inactivo como 
afiliado 

5. Respuesta de Porvenir S.A. de fecha diciembre 04 diciembre de 2017  
6. Comunicación de Porvenir indicando el traslado de aportes a Colpensiones de fecha 09 de febrero 

de 2018. 
7. Comunicación de Colpensiones de fecha 13 de agosto de 2018, en la cual aprueba el traslado y le 

da la bienvenida al señor Luis Alberto Rojas Arocha.  
8. Solicitud de información y expedición de documentos respecto a la solicitud de traslado a Porvenir 

S.A de fecha 21 de noviembre de 2018.  
9. Respuesta de Porvenir de fecha 2 de septiembre de 2018, indicando un traslado exitoso y con anexo 

de los valores trasladador a Colpensiones. 
10. Copia resolución SUB221001 del 21 de agosto de 2018 de Colpensiones, negando pensión de vejez.  
11. Solicitud de reconocimiento y pago de pensión de vejez a Colpensiones de fecha 12 de diciembre 

de 2018, radicado 2018_15762038. 
12. Copia resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, que reconoce pensión de vejez a Luis 

Alberto Rojas Arocha.  
13. Copia Colpensiones requerimiento 2022_5687165, al señor Luis Alberto Rojas Arocha, solicitando 

soporte y acreditación de semanas.  
14. Copia de fecha 24 de mayo de 2022, mediante radicado 2022_670835, dando respuesta al 

requerimiento de Colpensiones 2022_ 5687165. 
15. Copia de Colpensiones de comunicación radicado BZ2022_6731826-1489954, dando respuesta a 

la anterior petición indicando que el traslado de régimen es motivo de investigación por no reflejar 
las 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994. 

16. Formulario de Afiliación al Régimen de Prima Media ante Colpensiones de fecha 30 de octubre de 
2017.  

17. Copia cedula de ciudadanía Luis Alberto Rojas Arocha 

       
       Oficios: 
 

  
a.) Solicito respetuosamente señor Juez, con base en lo estatuido en el artículo 31 parágrafo 1º, numeral 

2º del Código de Procedimiento Laboral y ss, se sirva oficiar al fondo de pensiones y cesantías 
PORVENIR S.A demandado, para que al momento de contestar la demanda aporte copia de: 

 
1. Soportes documentales de la asesoría brindada a mí representado al momento de la afiliación. 

 
2. Carta en la que le haya remitido el plan de pensiones y el reglamento de funcionamiento de los 

fondos de pensiones, tal como lo exige el artículo 15 del Decreto 656 de 1994.  
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3. Carta en la que se haya informado a mi mandante sobre el derecho de retractarse de su afiliación, tal 

como lo dispone el artículo 3º del decreto 1661 de 1994. 
 

4. Carta, en la que se haya informado a mi procurado que podía regresar al régimen de prima media, 
solo hasta antes de que le faltara más de 10 años para cumplir la edad de pensión. 
 

5. Todas aquellas comunicaciones remitidas por el fondo de pensiones y cesantías Porvenir S.A. al 
demandante.  
 

6. Proyecciones enviadas por dicho fondo a mi procurado sobre su futuro pensional. 
 

7. Todas las comunicaciones informativas enviadas a mi mandante sobre su futuro pensional.  
 

8. Se suministre los datos completos del asesor comercial que realizó la afiliación a mi poderdante, sea 
enviada los datos que contengan su información completa tal como dirección, domicilio, lugar de 
ubicación y abonado telefónico, para que sea citado en su oportunidad y poderle realizar el 
interrogatorio y absuelva el mismo sobre los hechos y pretensiones de la demanda y/o de manera 
oficiosa sea decretada dicha prueba por el Despacho.   
 

9. Por último, se remita el expediente pensional completo de mi representado, Luis Alberto Rojas 
Arocha, identificado con Cédula de Ciudadanía Número 5.645.163. 
 

En caso de que el fondo demandado se abstenga de remitir dicha información solicito señor Juez, se 
proceda conforme lo establece el parágrafo 3 del artículo 31 del C.P.T., consistente en tener por no 
contestada la demanda.  
 
b.)- A la Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, con el fin que con la contestación 
de la demanda, remita copia íntegra de la Carpeta Pensional de; Luis Alberto Rojas Arocha, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 5.645.163 de Girón – Santander. 
 
 

CUANTIA Y PROCEDIMIENTO: 
 

Dado que lo debatido a través de la presente acción es un asunto que tiene que ver exclusivamente con la 
validez y Ratificación del traslado de mi mandante al RAIS, y no se pretende una prestación económica de 
tracto sucesivo, el asunto no es susceptible de fijarle una cuantía, por ende, según el artículo 13 del CPT, el 
Juez laboral del Circuito es el competente, para conocer en primera instancia.  
 

 
COMPETENCIA: 

 
Es Usted señor Juez, competente para conocer de este asunto, además por la calidad de la parte demandada, 
como una de las que administra el sistema de seguridad social en pensiones, tal como lo estatuye el artículo 
11 del CPT.  

 
ANEXOS: 

Acompaño a la presente demanda: 
 
1. Poder debidamente conferido. 
2. Las pruebas relacionadas en el acápite respectivo.  
3. Fotocopia de mi cedula de ciudadanía y tarjeta profesional. 
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NOTIFICACIONES: 

 
-Al Demandado: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en la carrera 13 No. 26 A - 
65, teléfono 3393000 de Bogotá. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 
-ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, Representada legalmente 
por su presidente y/o quien haga sus veces, en la carrera 9 No. 59-43, PBX 2170100. 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

    
-Al demandante LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA en la calle 197 No. 15 -425 casa 15, Floridablanca – 
Santander celular 3143725797, correo electrónico: rai1234@hotmail.com   
  
-El suscrito recibe notificaciones en la Secretaría de su Despacho y/o en la carrera 7 No. 17 - 01 Oficina 719 
de Bogotá, celular 3107639019 correo electrónico omarcorredorabogado@hotmail.com 
 
 
Señor Juez,  
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18/8/22, 18:50 Correo: Jorge Arturo Ortiz Torres - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 1/2

RV: MEMORIAL PARA PROCESO LABORAL ORDIONARIO, Radicado No.
11001310502020220029901.

Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/08/2022 14:00

Para: Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (88 KB)
MEMORIAL JUZ 20 LABORAL, LUIS ALBERTO AROCHA 17-08-2022 .pdf;

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico
institucional (jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que después de las 4:59 pm no se
tendrá por recibida la correspondencia, lo anterior teniendo en cuenta que
después de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente por disposiciones del CSJ, en atención a la ley de
desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija
2837014 y línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas
líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la
recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios,
evaluados por el titular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la
sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-
sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota,
podrás verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias 

De: Omar Corredor <Omarcorredorabogado@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 17 de agosto de 2022 12:38 p. m. 
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18/8/22, 18:50 Correo: Jorge Arturo Ortiz Torres - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 2/2

Para: Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL PARA PROCESO LABORAL ORDIONARIO, Radicado No. 11001310502020220029901.
 
Buen día, comedida y respetuosamente adjunto memorial para el radicado de la referencia.

Atentamente,

OMAR CORREDOR.

Por favor, acusar de recibo.
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Señor  
JUEZ VEINTE (20) LABORAL DE BOGOTÁ. 
E.S.D. 
 
 
Ref.: Radicado No. 11001310502020220029901. 
Laboral Ordinario. 
Demandante: Luis Alberto Rojas Arocha. 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones” y Porvenir 
S.A. 
 
 
OMAR CORREDOR, apoderado del demandante en el radicado de la referencia, de manera 
comedida y respetuosa le solicito se disponga a la mayor brevedad posible el ingreso al 
despacho de la demanda para su posterior calificación, toda vez que, figura con anotación de 
radicado el día 3 agosto de 2022, tal como se evidencia con la captura de pantalla de la 
consulta web en la Rama Judicial. 
 
 
Atentamente, 
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12/9/22, 16:02 Correo: Jorge Arturo Ortiz Torres - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 1/2

RV: DEMANDA PROCESO LABORAL ORDINARIO Radicado No.
11001310502020220029901

Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/09/2022 16:52

Para: Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (10 MB)
DEMANDA LABORAL (1).pdf;

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico
institucional (jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que después de las 4:59 pm no se
tendrá por recibida la correspondencia, lo anterior teniendo en cuenta que
después de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente por disposiciones del CSJ, en atención a la ley de
desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija
2837014 y línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas
líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la
recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios,
evaluados por el titular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la
sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-
sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota,
podrás verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias 

De: Omar Corredor <Omarcorredorabogado@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 8 de sep�embre de 2022 12:32 p. m. 
Para: Laura Katherine Miranda Contreras <no�ficacionesjudiciales@porvenir.com.co>; Luis Carlos Pereira Jimenez
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12/9/22, 16:02 Correo: Jorge Arturo Ortiz Torres - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 2/2

<no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DEMANDA PROCESO LABORAL ORDINARIO Radicado No. 11001310502020220029901
 
Buen día, me permito remi�r copia de la demanda y sus anexos conforme lo establece la Ley 2213 de
2022, dentro del proceso laboral ordinario radicado 11001310502020220029901, demandante: Luis
Alberto Rojas Arocha, demandados: Colpensiones y Porvenir S.A.

Atentamente,

OMAR CORREDOR.

Por favor, acusar de recibo. 
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Señor  
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (Reparto)  
E.   S.  D.  
 
 
Ref: Demanda Ordinaria.  
Ineficacia de Traslado entre Regímenes- y validez de la afiliación 
Ante Colpensiones.                          
Demandante: Luis Alberto Rojas Arocha      
Demandados: Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Administradora   Colombiana de 
Pensiones ‘’Colpensiones’’.   
 
 
OMAR CORREDOR, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.522.048 de 
Sogamoso y T. P. No. 53.741 del C. S. de la J., correo electrónico: omarcorredorabogado@hotmail.com, 
actuando en nombre y representación del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.645.163 de Girón – Santander, conforme al poder conferido 
por el mismo, el cual adjunto, respetuosamente le solicito se sirva reconocerme personería para actuar, 
atentamente me permito presentar demanda laboral ordinaria de primera instancia, en contra del FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.,  representado legalmente por su Gerente  y/o quien 
haga sus veces, e igualmente contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por su Presidente y/o quien haga sus veces, y si lo considera 
conveniente sea  vinculada, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al presente trámite, para 
que se declare las siguientes o similares: 

 
PRETENSIONES: 

 
1. Que se declare la ineficacia y/o nulidad del traslado de régimen de prima media con prestación 

definida (RPM), al Régimen de ahorro individual con solidaridad (RAIS), del señor LUIS 
ALBERTO ROJAS AROCHA, identificado con cédula de ciudadanía número 5.645.163 de Girón 
– Santander, por vicios en el consentimiento, falta de información veraz oportuna y eficaz, en cuanto 
a las ventajas y desventajas existentes entre ambos regímenes. 

 

2. Se declare plenamente valido y se Ratifique  el traslado llevado a cabo del señor LUIS ALBERTO 
ROJAS AROCHA del régimen de ahorro individual, administrado por el Fondo de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., al régimen de prima media con prestación definida, ante la Administradora 
Colombiana de Pensiones “Colpensiones’’, toda vez que  se realizó en legal y debida forma, por 
solicitud efectuada por el demandante, de ineficacia entre regímenes, por vicios en el 
consentimiento, falta de información veraz, oportuna, de la diferencia existente entre ambos 
regímenes, sin solución de continuidad desde el día 01 de febrero de 2005. 
 

3.  Se declarare igualmente que mi Representado Señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se 
encuentra legalmente AFILIADO, al Régimen de prima media, con prestación definida, ante la 
Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones”.   

 

4. Se declare con plena validez y ajustada a derecho, el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, 
que la entidad Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, ordenó y paga 
actualmente, mediante Resolución No. SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por estar conforme a 
lo establecido en la Ley 100 de 1993, en concordancia la Ley 797 de 2003, y encontrase 
debidamente afiliado al régimen de prima media con prestación definida, administrado por dicho 
fondo público y como tal deberá mantenerse en firme. 
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5. Se condene de manera Ultra y Extra petita, al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a todo lo que resulte probado y que tenga que ver con los hechos y pretensiones, 
base de la presente acción y que resulten demostrados en desarrollo del proceso. 
 

6. Que se condene en la oportunidad procesal correspondiente a las Entidades demandadas al pago de 
las costas y gastos del proceso incluidas las agencias en derecho si se llegaran a oponer a la presente 
acción ordinaria.  

 
HECHOS, RAZONES, OMISIONES Y FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE DEMANDA: 

  
PRIMERO. - Mi poderdante señor Luis Alberto Rojas Arocha, nació el 01 de mayo de 1955, se afilió al 
régimen de prima media con prestación definida administrado en ese entonces por el Instituto del Seguro 
Social, desde el 16 de julio de 1980 hasta el 31 de enero de 2005, tal como se constata en su historia laboral.  
 
SEGUNDO. - Mí representado Luis Alberto Rojas Arocha, por una mala y errónea asesoría e información 
se trasladó al régimen de ahorro individual con solidaridad RAIS, desde el 01 de febrero de 2005 al fondo 
de pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
 
TERCERO.- Así las cosas mediante escrito radicado ante Porvenir S.A., bajo el número 
0100222082035100 de fecha 29 de agosto de 2017, se solicitó ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi 
representado, la causal que se invocó para tal efecto, fue por vicios en el consentimiento, relacionados con 
la falta del Deber de Información Veraz, oportuna, Clara y Suficiente, haciéndolo incurrir en grave error, ya 
que contaba a 30 de diciembre de 2004, con 1045 semanas de cotización al régimen de prima media con 
prestación definida, es decir, tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto Seguro 
Social.  

CUARTO. - De haber recibido mi representado, la asesoría correcta, bajo los parámetros del buen consejo 
y buena fe, que debe tener los fondos al manejar los temas de la seguridad social, nunca se hubiera trasladado 
al RAIS. Igualmente, en el escrito de solicitud de traslado se alegó de la misma manera que al existir una 
mala asesoría y un engaño pensional, no debieron aceptar y validar su afiliación al régimen de ahorro 
individual. 

QUINTO.- En respuesta a la solicitud de ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi representado, la AFP  
Porvenir, a través de escrito de fecha diciembre 4 de 2017, número 2734, aprobó el traslado del régimen de 
ahorro individual al de prima media con prestación definida, administrado por Colpensiones, indicando:  
“Una vez verificados los citados requisitos, para el traslado de requisitos, encontramos que en su caso 
particular se cumplen, por lo cual Porvenir aprueba su traslado del régimen de ahorro individual al 
régimen de prima media (Colpensiones) A partir de este momento, los aportes realizados a su nombre por 
su empleador, deberán ser efectuados a dicha entidad”. 

SEXTO.- Además de lo anterior, mediante comunicación del 09 de febrero de 2018, Porvenir RATIFICO 
y APROBO el traslado de mi representado a Colpensiones, indicando: “ya se procedió con el traslado de 
los recursos a Colpensiones, remitimos certificado donde se informa valor, fecha y entidad de traslado para 
su verificación.  

SEPTIMO. - Porvenir reporto a la AFP Colpensiones la relación detallada de todos los aportes trasladados, 
se adjuntó detalle de semanas cotizadas, así mismo, entregó a Colpensiones mediante comunicado del 
2018/01/06, el detalle del valor trasladado y la información de la historia laboral.   

OCTAVO. - Por otra parte igualmente, se solicitó el traslado del señor Luis Alberto Rojas Arocha, ante 
Colpensiones, cumpliendo con el procedimiento administrativo para tal gestión, radicado No. 
2017_11519298 del 30 de octubre de 2017. 

NOVENO.- Colpensiones mediante comunicación de fecha 30 de octubre de 2017, radicado No. 
2017_11519298, indicó: “ Al respecto nos permitimos manifestarle que su trámite fue radicado y se enviara 
a Asofondos, la solicitud de traslado con el total de semanas cotizadas al régimen de Prima Media a efectos 
de establecer si es procedente realizar el traslado por sentencia unificada 062 y en consecuencia su fondo 
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procede a efectuar la proyección del cálculo, si hay lugar a él e indicarle las instrucciones para efectuar el 
pago.” 

DECIMO. - Efectuado el traslado por Porvenir S.A., Colpensiones mediante escrito del 13 de agosto de 
2018, le informó a Luis Alberto Rojas Arocha, “Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES: Nos permitimos informarle que su solicitud radicada como se indica en 
la referencia ha sido aceptada en forma satisfactoria. Por lo anterior tenemos el agrado de darle la cordial 
bienvenida a su Administradora de Pensiones – Colpensiones. Con el fin de garantizar la claridad sobre 
este proceso, le informamos que sus aportes a pensión en Colpensiones deberá realizarlos a partir del 
segundo mes posterior a la fecha de haber solicitado el traslado, de acuerdo a las fechas de pago límite 
establecido.”  

DECIMO PRIMERO. - En fecha 21 de noviembre de 2018, se solicitó a Porvenir certificar si el traslado 
del régimen de ahorro individual al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones fue debidamente aprobado por Porvenir y se solicitó copia de los soportes y se certificara si 
el señor Rojas Arocha, se encontraba activo o inactivo en el ítem a pensión. 

DECIMO SEGUNDO.- Mediante comunicado del 29 de noviembre de 2018, Porvenir dio respuesta 
puntual y de fondo a las peticiones y NUEVAMENTE RATIFICÓ el traslado del Régimen de Ahorro 
Individual, al Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones y procedió al traslado de aportes del 
señor Rojas Arocha, al régimen de Prima Media administrado por Colpensiones, indicando en el punto c) 
A la fecha no tenemos por parte de Colpensiones  objeciones para el traslado, máxime cuando ante 
Asofondos ya se encuentra vinculado a dicha entidad. 

DECIMO TERCERO. - Porvenir S.A., envió certificación indicando los valores trasladados a 
Colpensiones en cuantía de $ 237.517. 352.oo pesos, de fecha 03 de enero de 2018. 

DECIMO CUARTO. - Mi mandante el 21 de marzo de 2017, solicito el reconocimiento y pago de la 
pensión de vejez ante Colpensiones y mediante resolución SUB-221001 del 21 de agosto de 2018, no 
accedió a la solicitud de prestaciones económicas, indicando que Colpensiones se encontraba adelantando 
revisión del traslado de régimen que se realizó al asegurado. 

DECIMO QUINTO. - Igualmente Colpensiones expide certificación de fecha 06 de diciembre de 2018, 
donde se evidencia el traslado a Colpensiones con fecha 01 de diciembre de 2017, con base en sentencia SU 
062 de 2010.  

DECIMO SEXTO. - Así las cosas, el señor Luis Alberto Rojas Arocha, el 12 de diciembre de 2018, solicitó 
nuevamente el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, radicada bajo el No. 2018_15762038, 
exponiendo las razones de hecho y derecho para tal fin. 

DECIMO SEPTIMO. - Colpensiones mediante resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, procedió 
a reconocer y pagar la pensión de vejez a mí procurado, por tener el legal y justo derecho para ello, a partir 
del 01 de junio de 2019.  

DECIMO OCTAVO. - El 15 de octubre de 2019, con radicado No. 0200001159765300, Porvenir solicitó 
a mi representado información respecto al traslado que fue validado por el mismo fondo de pensiones, 
indicando que no se cumple con el requisito de las 750 semanas a 1º de abril de 1994.  

DECIMO NOVENO. - El día 13 de noviembre de 2019, se dio respuesta a Porvenir S.A., bajo el radicado 
No. 0100222103687400, en el cual se indicó la falta de razón, y sustento jurídico del requerimiento 
efectuado. 
 
VIGESIMO.- En fecha 21 de enero de 2020, Porvenir envió comunicación a mi representado, en el cual se 
refirió a su respuesta de fecha 13 noviembre 2019, con radicado No. 0100222103687400, al respecto, 
informando que al no haber allegado los soportes que acrediten el cumplimiento de las 750 semanas de 
cotización el 01 de abril de 1994, esa administradora procedió a surtir el proceso operativo de activación de 
su vinculación a Porvenir S.A., pese no obstante, que la administradora de Pensiones COLPENSIONES 
había reconocido a mi procurado su pensión de vejez.  
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VIGESIMO PRIMERO. - Colpensiones el día 04 de mayo de 2022, envió un requerimiento con No. de 
radicado 2022_5687165, al señor Luis Alberto Rojas Arocha, solicitando soporte y acreditación de semanas, 
tal requerimiento carece de validez, y hace mucho más gravosa la situación al demandante, teniendo en 
cuenta que es esa entidad, la que posee toda la información y documentos que acreditan la densidad de 
semanas cotizadas a junio de 2005, pretender trasladar esa carga de la prueba en cabeza del afiliado, 
cotizante y pensionado, es totalmente irregular e ilegal. 

VIGESIMO SEGUNDO.- El 24 de mayo de 2022, mediante radicado No. 2022_670835, se dio respuesta 
al requerimiento de Colpensiones 2022_ 5687165, indicando nuevamente que la solicitud de traslado del 
régimen de ahorro individual administrado por PORVENIR S.A., al régimen de Prima Media con Prestación 
Definida administrado por Colpensiones, se solicitó como ineficacia  y/o nulidad de la afiliación de mi 
representado, invocando para tal efecto la causal de falta del deber de información, oportuna, Clara y 
Suficiente, haciéndolo incurrir en grave error, ya que, contaba a 30 de diciembre de 2004, con 1045 semanas 
de cotización al régimen de prima media con prestación definida, es decir, ya tenía adquirido su derecho y 
expectativa pensional con el extinto Seguro Social. Por lo tanto, se solicitó dar validez al traslado efectuado 
y mantener incólume el reconocimiento y pago de su pensión, reconocida por Colpensiones.  

VIGESIMO TERCERO. - Colpensiones mediante comunicación con No. de radicado BZ2022_6731826-
1489954, dio respuesta a dicha petición indicando que el traslado de régimen es motivo de investigación 
por no reflejar las 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994. 

 
SOLICITUD ESPECIAL 

 

De manera respetuosa señor Juez, y como quiera que mi poderdante se encuentra debidamente pensionado 
a través de Resolución No. SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por la Administradora Colombiana de 
Pensiones ‘’Colpensiones’’, NO se suspenda dicho reconocimiento y pago, hasta tanto se adopte una 
decisión de fondo en cuanto a que conserva plena validez, el traslado y afiliación al régimen de prima media 
con prestación definida, ante esa entidad y así de esta manera se le respete sus derechos constitucionales 
fundamentales a la seguridad social integral, en conexidad con su mínimo vital y móvil, de mi poderdante 
y de su núcleo familiar, puesto que, dependen únicamente de este ingreso para su subsistencia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES: 
 
Fundamento la presente demanda en lo dispuesto en los artículos 13, 29, 48, 53, 83, de la Constitución 
Política, artículo 13, 271 Y 272 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2º literal e) de la Ley 797 
de 2003, Decreto 692 de 1994, artículo 18 del Decreto 656 de 1994, artículo 48 de la Ley 1328 de 2009, 
artículo 768, 769, 1508, 1603 del Código Civil, y Ley 2213 de 13 junio de 2022. Invoco como Precedentes 
Jurisprudenciales aplicables los siguientes: Sentencia de la Corte Constitucional C- 401 de 2016, sentencias 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia radicado 31989 del 9 de septiembre de 2008 Magistrado Ponente 
Eduardo López Villegas, radicado 33083 de 2011, 31314 de 2008, radicado 46292 del 3 de septiembre de 
2014 Magistrada Ponente Dra. Elsy del Pilar Cuello Calderón.   
 
De conformidad con los hechos antes relacionados,  de manera respetuosa señor(a) Juez, que por reparto le 
corresponda la presente demanda, le solicito se decrete la legalidad del traslado realizado como 
efectivamente, se solicitó por INEFICAIA Y/O NULIDAD del traslado, a lo cual Porvenir S.A., contestó 
de manera favorable a su solicitud y accedió, a efectuar el traslado al régimen de prima media con prestación 
definida, administrado por Colpensiones, razón más que suficiente para solicitarle de manera respetuosa se 
mantenga incólume el acto de traslado llevado a cabo entre regímenes, así, de esta manera no se vulneren 
sus derechos constitucionales fundamentales a mi representado, ya que, la pensión otorgada y el acto 
administrativo de reconocimiento fue expedido conforme a la normatividad que se encontraba vigente y en 
consecuencia, se entiende que la administración obró conforme a derecho, al punto, que realizó las gestiones 
pertinentes para obtener su beneficio pensional con los documentos necesarios. 
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DE LA EFEICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO AL RÉGIMEN DE AHORRO 
INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 

 
La Seguridad Social es un servicio público y un derecho irrenunciable, que encuentra fundamento en el 
artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, de donde se desprende la protección del derecho que 
tiene toda persona a la seguridad social. Ahora bien, el Legislador en la Ley 100 de 1993 estableció dos 
regímenes de pensiones, estos son, el régimen de prima media con prestación definida y el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, y aunque la afiliación a uno de estos dos regímenes es obligatoria, la selección 
de uno de los dos sistemas es libre, siendo que una vez hecha la selección el afiliado tiene la posibilidad de 
poder trasladarse de un régimen pensional a otro, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas 
en el literal e) del artículo 13 de la norma en cita. 
 
A su vez, el artículo 114 de la Ley 100 de 1993, establece como requisito para el traslado del régimen de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, la presentación de comunicación escrita en la que 
conste que la selección de dicho régimen ha sido tomada de manera libre, espontánea y sin presiones. 
Comunicación cuyas características han sido objeto de toda una línea jurisprudencial en la que se ha 
decantado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que es dable declarar la 
ineficacia y/o nulidad del traslado de régimen pensional cuando se ha verificado la falta de información al 
afiliado al momento de realizar dicho traslado. 
 
Dentro de las que se encuentran, la sentencia expediente No. 31989 del 9 de septiembre de 2008, que indicó: 
“Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una información 
completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 
un afiliado lego, en materias de alta complejidad, pues la elección del régimen pensional, depende del 
simple deber de información, y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, entonces la 
administradora tiene el deber de un buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al 
proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus 
beneficios e inconvenientes, y aun a llegar, a desanimar al interesado de tomar una opción que claramente 
le perjudica, si ese fuera el caso”.  
 
Criterio además ratificado en las sentencias con radicado 33083 del 22 de noviembre de 2011 del 9 de 
noviembre de 2008 y 31988 de 2008, que establecen de manera clara la obligación de las Administradoras 
de fondos de pensiones, al momento de la afiliación consistente en el deber de proporcionar información 
completa, adecuada, suficiente, cierta y comprensible al ciudadano de todas las etapas de dicho proceso, 
desde la afiliación hasta el disfrute de la pensión, incluso derivaciones o que se genere con posterioridad al 
disfrute del mismo como es el caso de sus eventuales beneficiarios.  
 
Teniendo en cuenta los anteriores precedentes jurisprudenciales citados, en el caso sub examine a mi 
procurado señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se faltó por parte del Fondo de Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., y la Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, al deber de información 
propio de ambos fondos. En este caso particular las demandadas guardaron silencio, esto es, omitieron 
indicar a mi procurado aspectos como los benéficos, las condiciones particulares sobre cada sistema, y 
diferencias existentes entre ambos regímenes, situaciones que influyen en la toma de decisión del cambio 
de régimen de prima media al régimen de ahorro individual, precisamente, en razón a la naturaleza de las 
Administradoras pensionales en cuanto a su carácter profesional, ello de conformidad a lo previsto en el 
Decreto 656 de 1994 y el artículo 97 de la Ley 100 de 1993, ordenamiento legal que se encontraba vigente 
al momento de la afiliación del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA.  
 
Sobre el particular, en sentencia del 3 de septiembre de 2014 con radicado N. º 46292, puntualizó: “En 
perspectiva del literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, es imperativo para el Juez que deba resolver 
sobre la viabilidad o no de la aplicación del régimen de transición, ante la existencia del traslado, no 
simplemente verificar los requisitos atrás descritos, sino además dar cuenta sobre si el mismo se realizó 
bajo los parámetros de libertad informada. Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos de 
tránsito de régimen son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión suficiente, y 
menos del real consentimiento para adoptarla. En ese orden se clarifica con esta decisión que cuando lo 
que se discuta sea el traslado de regímenes, que conlleve a la perdida de la transición, al juzgador no solo 
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le corresponde determinar si aquella se respeta por contar con los 15 años de servicio a la entrada de 
vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es el 1º de abril de 1994, sino que será menester determinar, 
previamente, por tratarse de un presupuesto de eficacia, si en todo caso aquel estuvo ajustado a los 
principios que gobiernan el Estatuto de Seguridad Social, y a las reglas de libertad de escogencia del 
sistema, la cual estará sujeta a la comprobación de que existió una decisión documentada, precedida de 
las explicaciones sobre los efectos del traslado, en todas sus dimensiones legales.”  
 
De otra parte, conviene resaltar lo precisado por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral 
en fallo de tutela con radicado No. 110013105028201300626-01, proferido el 18 de julio de 2017, dado 
que, las Administradoras de los fondos privados en pensiones, se encuentran en la obligación de llevar a 
cabo un traslado debidamente informado, de lo contrario se violaría el derecho fundamental a la igualdad 
respecto de los afiliados, cito un fragmento de dicho fallo donde señaló: “Sin embargo, es pertinente anotar, 
que la providencia citada por el Tribunal, aunque en efecto versó sobre la nulidad del traslado, en ese caso 
particular la aspiración principal era precisamente obtener «la declaratoria de que no perdió el régimen 
de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993», lo que hace sustancialmente disímil dicho asunto al 
que fue puesto en conocimiento del colegiado; en tal medida, no resulta ortodoxo considerar, como 
erradamente lo hizo esa Corporación, que siempre que se solicita la nulidad del traslado el mismo tenga 
como fin último la «recuperar» o «mantener» el reseñado régimen de transición.”  
 
Por lo expresado en esta misma providencia, es posible concluir que cuando se solicite la nulidad del traslado 
de régimen pensional por motivo de la deficiente información brindada, es presupuesto determinar cuál fue 
la asesoría que tuvo el afiliado al régimen de ahorro individual con solidaridad en cuanto a los elementos 
exigidos, ya que, son precisamente esos los aspectos que deben demostrarse dentro del proceso, sin que 
necesariamente deba acreditarse un vicio especifico del consentimiento, principalmente porque el 
desconocimiento por parte del afiliado de las consecuencias, no permiten que su decisión sea concreta y 
real.  
 
No obstante, debe de forma adicional, estudiarse que la carga de la prueba, que le corresponde al fondo 
demandado, en atención al deber de información profesional, pues debe tener la iniciativa de proporcionar 
todos los elementos que resulten relevantes para la toma de decisión, es decir, mostrar su gestión de acuerdo 
al objeto de su prestación, criterio que debe sumarse al principio de la carga dinámica de la prueba en la 
medida que el fondo de pensiones se encuentra en mejor posición de probar los hechos que se han puesto 
en consideración, toda vez que, evidentemente cuenta con las bases de datos y con la tecnología de punta 
suficiente para no solo archivar documentos de acuerdo a las disposiciones legales que sobre la materia se 
rigen, sino para documentar las situaciones que se presentaron de los hechos que ha puesto de presente no 
solo a la parte demandante, sino la propia demandada en cuanto a su gestión. 
 
En el presente caso, se evidencia claramente que mi representado se afilio al fondo de Pensiones Porvenir, 
mediante formulario de afiliación suscrito el día 01 de febrero de 2005, cuando ya tenía 50 años de edad, 
pues nació el 01 de mayo de 1955 y contaba con 1045 semanas de cotización al régimen de prima media 
con prestación definida, es decir, ya tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto Seguro 
Social, sin embargo, el fondo de pensiones Porvenir S.A., le indicó de manera verbal que se podría pensionar 
a cualquier edad y que ésta sería igual y hasta más alta que la del Fondo Público, ya que, iba a ganar 
muchísimos intereses; no recibió extractos, ni asesoría por parte de dicho fondo, no realizó aportes 
voluntarios. 

Mi representado firmó el formulario de traslado de régimen pensional de forma libre y voluntaria, basado 
en la buena fe y la información que le brindaron; que, se cambió de Administradora en el RAIS, básicamente 
porque le ofreció mejores prebendas en cuanto a su pensión, pues mi representado desconoce totalmente el 
tema pensional y confió en lo que falsamente le prometió el fondo de pensiones pues años después  al 
empezar a gestionar e interesarse por su pensión fue cuando evidencio que había sido engañado pues su 
pensión no superaría los $ 2.000.000.oo a pesar de hacer cotizaciones sobre más de $ 7.000.000.oo.    

Así las cosas, de ninguna manera se le informó a mi mandante, de una forma expedita pues dicho fondo no 
le suministro al señor Luis Alberto Rojas Arocha,  una asesoría suficiente en cuanto a dos aspectos: (i) a 
cómo se pensionaria bajo el régimen de prima media con prestación definida, realizando los respectivos 
cálculos, y (ii) en cuanto al capital que necesitaba para pensionarse a la edad en que cumpliera los requisitos 

88



Omar Corredor 
Abogado 

 
 

Carrera 7 No 17-01 Oficina 719 Bogotá D.C Celular: 3107639019   
Correo: omarcorredorabogado@hotmail.com 

 

y cuál sería el monto de su pensión allí. Todo lo anterior en contravía del artículo 128 de la Ley 100 de 
1993, que prevé que la afiliación implica la aceptación de las condiciones al régimen al cual se ha afiliado 
el ciudadano, con lo cual puede colegirse que en tal afiliación no se le brindó una asesoría especializada, 
completa, adecuada, suficiente, cierta y comprobable que advirtiera incluso una asesoría respecto a los 
beneficios y consecuencias, que tenía en el momento en que se trasladó de régimen, por lo que resultaría 
nula esta afiliación, máxime cuando también podría comprender su conducta omisiva –del fondo- el 
desconocimiento del principio de confianza legítima.  
 
Nulidad que valga la pena recordar, en los términos del artículo 1.746 del Código Civil, tiene la fuerza de 
cosa juzgada y da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo. Ahora, tratándose del formulario de afiliación diligenciado por mi 
representado, ha de decirse que resulta insuficiente para efectos de acreditar que la Administrada privada de 
fondos de pensiones Porvenir S.A., haya asesorado de forma plena al actor, pues, recuérdese que “La simple 
firma del formulario al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos pre-impresos, son 
insuficientes para dar por demostrado el deber de información. Esos formalismos, a lo sumo, acreditan un 
consentimiento sin vicios, pero no informado.” Tal como reiteradamente se ha sostenido por la H. CSJ para 
lo cual, en sentencias que cito a continuación: CSJ SL12136-2014, CSJ SL17595-2017, CSJ SL19447-2017, 
CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464- 2019 y CSJ SL4360-2019 y CSJ 
SL 4426 de 2019. 
 
En estas últimas, se ha adoctrinado que desde que se implementó el Sistema Integral de Seguridad Social 
en pensiones y se concibió la existencia de las Administradoras de pensiones, se estableció también en 
cabeza de estas entidades el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados, en forma clara, precisa y oportuna, 
de las características de cada uno de los dos regímenes pensionales, con el fin de que pudieran tomar 
decisiones informadas. 
 
De lo anterior y conforme los hechos de la presente acción se deduce, que existió error de hecho cuando 
PORVENIR S.A., enseñó de manera incompleta las calidades del producto1 que ofrecía para el caso de un 
plan de pensión, sin compararlo con aquel que hubiese podido adquirir la parte demandante en el RPM, e 
igualmente cuando omitió los datos que marcan la prestación presente y futura, toda vez que, resultó alterada 
la realidad del derecho al que se aspiraba, por cuanto no se realizó ningún tipo de estudios pertinentes ni 
proyección de una expectativa pensional, debiendo hacerlo, teniendo como referente los dos regímenes 
pensionales, indudablemente la afiliación realizada PORVENIR S.A., el 01 de febrero de 2005, se torna 
ineficaz y/o nula2, ya sea por la vía de falta de información de la entidad pensional  o por existir un error de 
hecho sobre la calidad del objeto; sin que validaran el inicial. 
 
Tal como se ha reiterado en pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, dentro de los que vale la pena rememorar la sentencia hito del 9 de septiembre de 2008, radicado 
31989, cuando en lo pertinente dijo: “Se ha de señalar que la actuación viciada de traslado del régimen de 
prima media con prestación definida al de ahorro individual, no se convalida por los traslados de 
administradoras dentro de este último régimen; ciertamente, la decisión de escoger entre una y otra 
administradora de ahorro individual, no implica la ratificación de la decisión de cambio de régimen que 
conlleva modificar sensiblemente el contenido de los derechos prestacionales. (…) La administradora tiene 
el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, 
como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e 
intereses como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren 
causado.” 

 
1 Para la fecha en que el actor se trasladó al RAIS, la obligación de la Administradora se enmarcaba en el primer 
periodo; es decir, debía entregar información suficiente y transparente que permitiera elegir «libre y voluntariamente» 
la opción que mejor se ajustara a sus intereses (CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-2019). 
 
2 Nótese que el numeral 1 del artículo 97 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y el 
artículo 23 de la Ley 795 de 2003 que lo modificó, ratificaron esa obligación, en el sentido de que la información 
procuraba no solo evaluar las mejores opciones del mercado, sino también la de «poder tomar decisiones 
informadas». 
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Como lo ha sostenido la Máxima Corporación Laboral3, “si la ineficacia del acto de cambio de régimen 
pensional supone negarle efecto al traslado, tal situación solo es posible bajo la ficción de que el mismo 
nunca ocurrió. Luego, si una persona estaba afiliada al régimen de prima media con prestación definida, 
ha de entenderse que nunca se cambió al sistema privado de pensiones, y si estuvo afiliado al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, ha de darse por sentado que nunca se trasladó al sistema público 
administrado por Colpensiones. Por esto mismo, en tratándose de afiliados, la Sala ha adoctrinado que los 
fondos privados de pensiones deben trasladar a Colpensiones la totalidad del capital ahorrado, junto con 
los rendimientos financieros. Así mismo, ha dicho que esta declaración obliga las entidades del régimen de 
ahorro individual con solidaridad a devolver los gastos de administración y comisiones con cargo a sus 
propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han debido ingresar al 
régimen de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones”  
 
Ahora bien, el deber de información4 no exige que la AFP haga una proyección del valor de la pensión, sí 
es necesario que se ilustre al usuario acerca de las características, condiciones, acceso, ventajas y desventajas 
de cada uno de los regímenes, así como de los riesgos financieros que asumiría en relación con las distintas 
modalidades pensionales y los parámetros relevantes para su cálculo, etc. (CSJ SL2208-2021). 

 
Conviene no olvidar que la aseveración de que no se recibió información suficiente, corresponde a una negación 
indefinida, por manera que la convocada a juicio corre con la carga de probar que realizó todas las actuaciones 
necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del traslado de régimen pensional (CSJ SL1688-
2019). 
 
Finalmente, en sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia; SL2121-2022 con radicación n.° 
88398, del veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), preceptuó, que el precedente judicial en torno 
a la ineficacia del traslado, solo aplica en aquellos casos en que el afiliado es beneficiario del régimen de 
transición o cuenta con una expectativa pensional próxima; situación que se ajusta al caso de mi 
representado, también, si la simple suscripción del formulario de afiliación, surte los efectos del traslado de 
régimen pensional, y si era necesario acreditar un vicio en el consentimiento5. 
 
En consecuencia, y con fundamento en los hechos y pretensiones de la demanda, aunado además en los 
diversos precedentes jurisprudenciales indicados, por haber obrado de buena fe mi representado en todas y 
cada una de las actuaciones, tanto en el fondo privado Porvenir S.A., como ante Colpensiones, Señor Juez, 
deberá declararse, que esta debida y legalmente afiliado a este último fondo público y como tal, deberá, 
mantenerse incólume, el reconocimiento y pago de su pensión de vejez de la cual actualmente goza, 
conferida mediante Resolución No. resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, de lo contrario, le 
causaría una grave afectación a su mínimo vital básico, entre otros derechos fundamentales también 
señalados. 
 
Finalmente, habida cuenta que las costas se imponen a las partes vencidas en el proceso, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 365 del Código General del Proceso, solicito Señor Juez, que en la oportunidad 

 
3 En sentencia: CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019 y CSJSL1688-
2019 y CSJ SL4360-2019. 
4 La Corte Suprema de Justicia, ha precisado de manera pacífica y reiterada que desde que se implementó el sistema 
general de pensiones, se radicó en cabeza de las AFP el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados en forma clara, 
precisa y oportuna de las características de los regímenes pensionales, para que pudieran tomar decisiones 
informadas (CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464-2019, CSJ SL4360-2019, CSJ 
2611-2020 y CSJ SL4806-2020). 
 
5 La Sala tiene decantado que no es necesario que el afiliado sea titular del régimen de transición, ni deba contar con 
una expectativa pensional concreta, para que proceda la ineficacia del traslado derivada de la omisión en el 
suministro de información veraz, clara y oportuna que preceda a esa importante decisión pues, la legislación, ni la 
jurisprudencia lo exigen. Es que la ineficacia se predica del acto jurídico de traslado considerado en sí mismo; para 
ello, únicamente debe verificarse si dicho requisito se cumplió (CSJ SL142-2018, CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-
2019, reiteradas en CSJ SL2208-2021). 

90



Omar Corredor 
Abogado 

 
 

Carrera 7 No 17-01 Oficina 719 Bogotá D.C Celular: 3107639019   
Correo: omarcorredorabogado@hotmail.com 

 

procesal correspondiente sean señaladas las mismas, en caso de que las entidades aquí demandadas se 
opongan a la presente acción. 

 
PRUEBAS: 

 
Le solicito se sirva decretar, practicar y tener como tales las siguientes:  
 

Documentales: 
 

1. Certificado de existencia y representación emitido por la Cámara de comercio del fondo de 
pensiones y Cesantías Porvenir S.A.   

2. Copia solicitud de traslado de régimen a Colpensiones de fecha 30 de octubre de 2017, radicado 
2017_11519298 

3. Comunicación de Colpensiones de fecha 30 de octubre de 2017, indicando envió a Asofondos.  
4. Respuesta Porvenir S.A. de fecha 29 de noviembre de 2018, a través de la cual se indicó el traslado 

de los aportes a Colpensiones, e igualmente que ante dicho fondo se encuentra inactivo como 
afiliado 

5. Respuesta de Porvenir S.A. de fecha diciembre 04 diciembre de 2017  
6. Comunicación de Porvenir indicando el traslado de aportes a Colpensiones de fecha 09 de febrero 

de 2018. 
7. Comunicación de Colpensiones de fecha 13 de agosto de 2018, en la cual aprueba el traslado y le 

da la bienvenida al señor Luis Alberto Rojas Arocha.  
8. Solicitud de información y expedición de documentos respecto a la solicitud de traslado a Porvenir 

S.A de fecha 21 de noviembre de 2018.  
9. Respuesta de Porvenir de fecha 2 de septiembre de 2018, indicando un traslado exitoso y con anexo 

de los valores trasladador a Colpensiones. 
10. Copia resolución SUB221001 del 21 de agosto de 2018 de Colpensiones, negando pensión de vejez.  
11. Solicitud de reconocimiento y pago de pensión de vejez a Colpensiones de fecha 12 de diciembre 

de 2018, radicado 2018_15762038. 
12. Copia resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, que reconoce pensión de vejez a Luis 

Alberto Rojas Arocha.  
13. Copia Colpensiones requerimiento 2022_5687165, al señor Luis Alberto Rojas Arocha, solicitando 

soporte y acreditación de semanas.  
14. Copia de fecha 24 de mayo de 2022, mediante radicado 2022_670835, dando respuesta al 

requerimiento de Colpensiones 2022_ 5687165. 
15. Copia de Colpensiones de comunicación radicado BZ2022_6731826-1489954, dando respuesta a 

la anterior petición indicando que el traslado de régimen es motivo de investigación por no reflejar 
las 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994. 

16. Formulario de Afiliación al Régimen de Prima Media ante Colpensiones de fecha 30 de octubre de 
2017.  

17. Copia cedula de ciudadanía Luis Alberto Rojas Arocha 

       
       Oficios: 
 

  
a.) Solicito respetuosamente señor Juez, con base en lo estatuido en el artículo 31 parágrafo 1º, numeral 

2º del Código de Procedimiento Laboral y ss, se sirva oficiar al fondo de pensiones y cesantías 
PORVENIR S.A demandado, para que al momento de contestar la demanda aporte copia de: 

 
1. Soportes documentales de la asesoría brindada a mí representado al momento de la afiliación. 

 
2. Carta en la que le haya remitido el plan de pensiones y el reglamento de funcionamiento de los 

fondos de pensiones, tal como lo exige el artículo 15 del Decreto 656 de 1994.  
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3. Carta en la que se haya informado a mi mandante sobre el derecho de retractarse de su afiliación, tal 

como lo dispone el artículo 3º del decreto 1661 de 1994. 
 

4. Carta, en la que se haya informado a mi procurado que podía regresar al régimen de prima media, 
solo hasta antes de que le faltara más de 10 años para cumplir la edad de pensión. 
 

5. Todas aquellas comunicaciones remitidas por el fondo de pensiones y cesantías Porvenir S.A. al 
demandante.  
 

6. Proyecciones enviadas por dicho fondo a mi procurado sobre su futuro pensional. 
 

7. Todas las comunicaciones informativas enviadas a mi mandante sobre su futuro pensional.  
 

8. Se suministre los datos completos del asesor comercial que realizó la afiliación a mi poderdante, sea 
enviada los datos que contengan su información completa tal como dirección, domicilio, lugar de 
ubicación y abonado telefónico, para que sea citado en su oportunidad y poderle realizar el 
interrogatorio y absuelva el mismo sobre los hechos y pretensiones de la demanda y/o de manera 
oficiosa sea decretada dicha prueba por el Despacho.   
 

9. Por último, se remita el expediente pensional completo de mi representado, Luis Alberto Rojas 
Arocha, identificado con Cédula de Ciudadanía Número 5.645.163. 
 

En caso de que el fondo demandado se abstenga de remitir dicha información solicito señor Juez, se 
proceda conforme lo establece el parágrafo 3 del artículo 31 del C.P.T., consistente en tener por no 
contestada la demanda.  
 
b.)- A la Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, con el fin que con la contestación 
de la demanda, remita copia íntegra de la Carpeta Pensional de; Luis Alberto Rojas Arocha, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 5.645.163 de Girón – Santander. 
 
 

CUANTIA Y PROCEDIMIENTO: 
 

Dado que lo debatido a través de la presente acción es un asunto que tiene que ver exclusivamente con la 
validez y Ratificación del traslado de mi mandante al RAIS, y no se pretende una prestación económica de 
tracto sucesivo, el asunto no es susceptible de fijarle una cuantía, por ende, según el artículo 13 del CPT, el 
Juez laboral del Circuito es el competente, para conocer en primera instancia.  
 

 
COMPETENCIA: 

 
Es Usted señor Juez, competente para conocer de este asunto, además por la calidad de la parte demandada, 
como una de las que administra el sistema de seguridad social en pensiones, tal como lo estatuye el artículo 
11 del CPT.  

 
ANEXOS: 

Acompaño a la presente demanda: 
 
1. Poder debidamente conferido. 
2. Las pruebas relacionadas en el acápite respectivo.  
3. Fotocopia de mi cedula de ciudadanía y tarjeta profesional. 
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NOTIFICACIONES: 

 
-Al Demandado: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en la carrera 13 No. 26 A - 
65, teléfono 3393000 de Bogotá. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 
-ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, Representada legalmente 
por su presidente y/o quien haga sus veces, en la carrera 9 No. 59-43, PBX 2170100. 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

    
-Al demandante LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA en la calle 197 No. 15 -425 casa 15, Floridablanca – 
Santander celular 3143725797, correo electrónico: rai1234@hotmail.com   
  
-El suscrito recibe notificaciones en la Secretaría de su Despacho y/o en la carrera 7 No. 17 - 01 Oficina 719 
de Bogotá, celular 3107639019 correo electrónico omarcorredorabogado@hotmail.com 
 
 
Señor Juez,  
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 
señor Juez, el presente proceso ordinario de LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, recibido 
de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 19 de julio de 2022 y radicada bajo el No. 
2022-299 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se 
acredita él envió de la demanda y sus anexos a los demandados. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera 

el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que 

el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el Señor 

LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA identificado con C.C 5.645.163 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus representantes 

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten 

la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la 

respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder 

y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 
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3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del Proceso. 

Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. OMAR CORREDOR identificado con 

la cédula de ciudadanía número 9.522.048 y T.P. No. 53.741 del C.S.J, como 

apoderada judicial de la demandante, conforme al poder allegado con la demanda a 

folios 12 a 13 del expediente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82be6f896a9af0140132fc221a8d29b073a509c414bd1f0743537ddf5f51dff4

Documento generado en 27/09/2022 01:17:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RV: NOTIFICACION PERSONAL DEMANDA LABORAL - ART 8 LEY 2213 DE 2022.

Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 30/09/2022 11:02

Para: Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (12 MB)

AUTO ADMISORIO.pdf; DEMANDA LABORAL.pdf;

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico
institucional (jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que después de las 4:59 pm no se
tendrá por recibida la correspondencia, lo anterior teniendo en cuenta que
después de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente por disposiciones del CSJ, en atención a la ley de
desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija
2837014 y línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas
líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la
recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios,
evaluados por el titular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la
sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-
sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota,
podrás verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias 

De: Omar Corredor <Omarcorredorabogado@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 30 de sep�embre de 2022 10:13 a. m. 
Para: Laura Katherine Miranda Contreras <no�ficacionesjudiciales@porvenir.com.co>; Luis Carlos Pereira Jimenez
<no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
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<jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL DEMANDA LABORAL - ART 8 LEY 2213 DE 2022.
 
Buen día, comedida y respetuosamente adjunto demanda con sus respec�vos anexos y copia del Auto
Admisorio de la misma, lo anterior con fundamento en el ar�culo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Atentamente,

OMAR CORREDOR.

Por favor, acusar de recibo.
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Señor  
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (Reparto)  
E.   S.  D.  
 
 
Ref: Demanda Ordinaria.  
Ineficacia de Traslado entre Regímenes- y validez de la afiliación 
Ante Colpensiones.                          
Demandante: Luis Alberto Rojas Arocha      
Demandados: Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Administradora   Colombiana de 
Pensiones ‘’Colpensiones’’.   
 
 
OMAR CORREDOR, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.522.048 de 
Sogamoso y T. P. No. 53.741 del C. S. de la J., correo electrónico: omarcorredorabogado@hotmail.com, 
actuando en nombre y representación del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.645.163 de Girón – Santander, conforme al poder conferido 
por el mismo, el cual adjunto, respetuosamente le solicito se sirva reconocerme personería para actuar, 
atentamente me permito presentar demanda laboral ordinaria de primera instancia, en contra del FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.,  representado legalmente por su Gerente  y/o quien 
haga sus veces, e igualmente contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por su Presidente y/o quien haga sus veces, y si lo considera 
conveniente sea  vinculada, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al presente trámite, para 
que se declare las siguientes o similares: 

 
PRETENSIONES: 

 
1. Que se declare la ineficacia y/o nulidad del traslado de régimen de prima media con prestación 

definida (RPM), al Régimen de ahorro individual con solidaridad (RAIS), del señor LUIS 
ALBERTO ROJAS AROCHA, identificado con cédula de ciudadanía número 5.645.163 de Girón 
– Santander, por vicios en el consentimiento, falta de información veraz oportuna y eficaz, en cuanto 
a las ventajas y desventajas existentes entre ambos regímenes. 

 

2. Se declare plenamente valido y se Ratifique  el traslado llevado a cabo del señor LUIS ALBERTO 
ROJAS AROCHA del régimen de ahorro individual, administrado por el Fondo de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., al régimen de prima media con prestación definida, ante la Administradora 
Colombiana de Pensiones “Colpensiones’’, toda vez que  se realizó en legal y debida forma, por 
solicitud efectuada por el demandante, de ineficacia entre regímenes, por vicios en el 
consentimiento, falta de información veraz, oportuna, de la diferencia existente entre ambos 
regímenes, sin solución de continuidad desde el día 01 de febrero de 2005. 
 

3.  Se declarare igualmente que mi Representado Señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se 
encuentra legalmente AFILIADO, al Régimen de prima media, con prestación definida, ante la 
Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones”.   

 

4. Se declare con plena validez y ajustada a derecho, el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, 
que la entidad Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, ordenó y paga 
actualmente, mediante Resolución No. SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por estar conforme a 
lo establecido en la Ley 100 de 1993, en concordancia la Ley 797 de 2003, y encontrase 
debidamente afiliado al régimen de prima media con prestación definida, administrado por dicho 
fondo público y como tal deberá mantenerse en firme. 
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5. Se condene de manera Ultra y Extra petita, al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a todo lo que resulte probado y que tenga que ver con los hechos y pretensiones, 
base de la presente acción y que resulten demostrados en desarrollo del proceso. 
 

6. Que se condene en la oportunidad procesal correspondiente a las Entidades demandadas al pago de 
las costas y gastos del proceso incluidas las agencias en derecho si se llegaran a oponer a la presente 
acción ordinaria.  

 
HECHOS, RAZONES, OMISIONES Y FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE DEMANDA: 

  
PRIMERO. - Mi poderdante señor Luis Alberto Rojas Arocha, nació el 01 de mayo de 1955, se afilió al 
régimen de prima media con prestación definida administrado en ese entonces por el Instituto del Seguro 
Social, desde el 16 de julio de 1980 hasta el 31 de enero de 2005, tal como se constata en su historia laboral.  
 
SEGUNDO. - Mí representado Luis Alberto Rojas Arocha, por una mala y errónea asesoría e información 
se trasladó al régimen de ahorro individual con solidaridad RAIS, desde el 01 de febrero de 2005 al fondo 
de pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
 
TERCERO.- Así las cosas mediante escrito radicado ante Porvenir S.A., bajo el número 
0100222082035100 de fecha 29 de agosto de 2017, se solicitó ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi 
representado, la causal que se invocó para tal efecto, fue por vicios en el consentimiento, relacionados con 
la falta del Deber de Información Veraz, oportuna, Clara y Suficiente, haciéndolo incurrir en grave error, ya 
que contaba a 30 de diciembre de 2004, con 1045 semanas de cotización al régimen de prima media con 
prestación definida, es decir, tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto Seguro 
Social.  

CUARTO. - De haber recibido mi representado, la asesoría correcta, bajo los parámetros del buen consejo 
y buena fe, que debe tener los fondos al manejar los temas de la seguridad social, nunca se hubiera trasladado 
al RAIS. Igualmente, en el escrito de solicitud de traslado se alegó de la misma manera que al existir una 
mala asesoría y un engaño pensional, no debieron aceptar y validar su afiliación al régimen de ahorro 
individual. 

QUINTO.- En respuesta a la solicitud de ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi representado, la AFP  
Porvenir, a través de escrito de fecha diciembre 4 de 2017, número 2734, aprobó el traslado del régimen de 
ahorro individual al de prima media con prestación definida, administrado por Colpensiones, indicando:  
“Una vez verificados los citados requisitos, para el traslado de requisitos, encontramos que en su caso 
particular se cumplen, por lo cual Porvenir aprueba su traslado del régimen de ahorro individual al 
régimen de prima media (Colpensiones) A partir de este momento, los aportes realizados a su nombre por 
su empleador, deberán ser efectuados a dicha entidad”. 

SEXTO.- Además de lo anterior, mediante comunicación del 09 de febrero de 2018, Porvenir RATIFICO 
y APROBO el traslado de mi representado a Colpensiones, indicando: “ya se procedió con el traslado de 
los recursos a Colpensiones, remitimos certificado donde se informa valor, fecha y entidad de traslado para 
su verificación.  

SEPTIMO. - Porvenir reporto a la AFP Colpensiones la relación detallada de todos los aportes trasladados, 
se adjuntó detalle de semanas cotizadas, así mismo, entregó a Colpensiones mediante comunicado del 
2018/01/06, el detalle del valor trasladado y la información de la historia laboral.   

OCTAVO. - Por otra parte igualmente, se solicitó el traslado del señor Luis Alberto Rojas Arocha, ante 
Colpensiones, cumpliendo con el procedimiento administrativo para tal gestión, radicado No. 
2017_11519298 del 30 de octubre de 2017. 

NOVENO.- Colpensiones mediante comunicación de fecha 30 de octubre de 2017, radicado No. 
2017_11519298, indicó: “ Al respecto nos permitimos manifestarle que su trámite fue radicado y se enviara 
a Asofondos, la solicitud de traslado con el total de semanas cotizadas al régimen de Prima Media a efectos 
de establecer si es procedente realizar el traslado por sentencia unificada 062 y en consecuencia su fondo 
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procede a efectuar la proyección del cálculo, si hay lugar a él e indicarle las instrucciones para efectuar el 
pago.” 

DECIMO. - Efectuado el traslado por Porvenir S.A., Colpensiones mediante escrito del 13 de agosto de 
2018, le informó a Luis Alberto Rojas Arocha, “Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES: Nos permitimos informarle que su solicitud radicada como se indica en 
la referencia ha sido aceptada en forma satisfactoria. Por lo anterior tenemos el agrado de darle la cordial 
bienvenida a su Administradora de Pensiones – Colpensiones. Con el fin de garantizar la claridad sobre 
este proceso, le informamos que sus aportes a pensión en Colpensiones deberá realizarlos a partir del 
segundo mes posterior a la fecha de haber solicitado el traslado, de acuerdo a las fechas de pago límite 
establecido.”  

DECIMO PRIMERO. - En fecha 21 de noviembre de 2018, se solicitó a Porvenir certificar si el traslado 
del régimen de ahorro individual al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones fue debidamente aprobado por Porvenir y se solicitó copia de los soportes y se certificara si 
el señor Rojas Arocha, se encontraba activo o inactivo en el ítem a pensión. 

DECIMO SEGUNDO.- Mediante comunicado del 29 de noviembre de 2018, Porvenir dio respuesta 
puntual y de fondo a las peticiones y NUEVAMENTE RATIFICÓ el traslado del Régimen de Ahorro 
Individual, al Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones y procedió al traslado de aportes del 
señor Rojas Arocha, al régimen de Prima Media administrado por Colpensiones, indicando en el punto c) 
A la fecha no tenemos por parte de Colpensiones  objeciones para el traslado, máxime cuando ante 
Asofondos ya se encuentra vinculado a dicha entidad. 

DECIMO TERCERO. - Porvenir S.A., envió certificación indicando los valores trasladados a 
Colpensiones en cuantía de $ 237.517. 352.oo pesos, de fecha 03 de enero de 2018. 

DECIMO CUARTO. - Mi mandante el 21 de marzo de 2017, solicito el reconocimiento y pago de la 
pensión de vejez ante Colpensiones y mediante resolución SUB-221001 del 21 de agosto de 2018, no 
accedió a la solicitud de prestaciones económicas, indicando que Colpensiones se encontraba adelantando 
revisión del traslado de régimen que se realizó al asegurado. 

DECIMO QUINTO. - Igualmente Colpensiones expide certificación de fecha 06 de diciembre de 2018, 
donde se evidencia el traslado a Colpensiones con fecha 01 de diciembre de 2017, con base en sentencia SU 
062 de 2010.  

DECIMO SEXTO. - Así las cosas, el señor Luis Alberto Rojas Arocha, el 12 de diciembre de 2018, solicitó 
nuevamente el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, radicada bajo el No. 2018_15762038, 
exponiendo las razones de hecho y derecho para tal fin. 

DECIMO SEPTIMO. - Colpensiones mediante resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, procedió 
a reconocer y pagar la pensión de vejez a mí procurado, por tener el legal y justo derecho para ello, a partir 
del 01 de junio de 2019.  

DECIMO OCTAVO. - El 15 de octubre de 2019, con radicado No. 0200001159765300, Porvenir solicitó 
a mi representado información respecto al traslado que fue validado por el mismo fondo de pensiones, 
indicando que no se cumple con el requisito de las 750 semanas a 1º de abril de 1994.  

DECIMO NOVENO. - El día 13 de noviembre de 2019, se dio respuesta a Porvenir S.A., bajo el radicado 
No. 0100222103687400, en el cual se indicó la falta de razón, y sustento jurídico del requerimiento 
efectuado. 
 
VIGESIMO.- En fecha 21 de enero de 2020, Porvenir envió comunicación a mi representado, en el cual se 
refirió a su respuesta de fecha 13 noviembre 2019, con radicado No. 0100222103687400, al respecto, 
informando que al no haber allegado los soportes que acrediten el cumplimiento de las 750 semanas de 
cotización el 01 de abril de 1994, esa administradora procedió a surtir el proceso operativo de activación de 
su vinculación a Porvenir S.A., pese no obstante, que la administradora de Pensiones COLPENSIONES 
había reconocido a mi procurado su pensión de vejez.  
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VIGESIMO PRIMERO. - Colpensiones el día 04 de mayo de 2022, envió un requerimiento con No. de 
radicado 2022_5687165, al señor Luis Alberto Rojas Arocha, solicitando soporte y acreditación de semanas, 
tal requerimiento carece de validez, y hace mucho más gravosa la situación al demandante, teniendo en 
cuenta que es esa entidad, la que posee toda la información y documentos que acreditan la densidad de 
semanas cotizadas a junio de 2005, pretender trasladar esa carga de la prueba en cabeza del afiliado, 
cotizante y pensionado, es totalmente irregular e ilegal. 

VIGESIMO SEGUNDO.- El 24 de mayo de 2022, mediante radicado No. 2022_670835, se dio respuesta 
al requerimiento de Colpensiones 2022_ 5687165, indicando nuevamente que la solicitud de traslado del 
régimen de ahorro individual administrado por PORVENIR S.A., al régimen de Prima Media con Prestación 
Definida administrado por Colpensiones, se solicitó como ineficacia  y/o nulidad de la afiliación de mi 
representado, invocando para tal efecto la causal de falta del deber de información, oportuna, Clara y 
Suficiente, haciéndolo incurrir en grave error, ya que, contaba a 30 de diciembre de 2004, con 1045 semanas 
de cotización al régimen de prima media con prestación definida, es decir, ya tenía adquirido su derecho y 
expectativa pensional con el extinto Seguro Social. Por lo tanto, se solicitó dar validez al traslado efectuado 
y mantener incólume el reconocimiento y pago de su pensión, reconocida por Colpensiones.  

VIGESIMO TERCERO. - Colpensiones mediante comunicación con No. de radicado BZ2022_6731826-
1489954, dio respuesta a dicha petición indicando que el traslado de régimen es motivo de investigación 
por no reflejar las 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994. 

 
SOLICITUD ESPECIAL 

 

De manera respetuosa señor Juez, y como quiera que mi poderdante se encuentra debidamente pensionado 
a través de Resolución No. SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por la Administradora Colombiana de 
Pensiones ‘’Colpensiones’’, NO se suspenda dicho reconocimiento y pago, hasta tanto se adopte una 
decisión de fondo en cuanto a que conserva plena validez, el traslado y afiliación al régimen de prima media 
con prestación definida, ante esa entidad y así de esta manera se le respete sus derechos constitucionales 
fundamentales a la seguridad social integral, en conexidad con su mínimo vital y móvil, de mi poderdante 
y de su núcleo familiar, puesto que, dependen únicamente de este ingreso para su subsistencia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES: 
 
Fundamento la presente demanda en lo dispuesto en los artículos 13, 29, 48, 53, 83, de la Constitución 
Política, artículo 13, 271 Y 272 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2º literal e) de la Ley 797 
de 2003, Decreto 692 de 1994, artículo 18 del Decreto 656 de 1994, artículo 48 de la Ley 1328 de 2009, 
artículo 768, 769, 1508, 1603 del Código Civil, y Ley 2213 de 13 junio de 2022. Invoco como Precedentes 
Jurisprudenciales aplicables los siguientes: Sentencia de la Corte Constitucional C- 401 de 2016, sentencias 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia radicado 31989 del 9 de septiembre de 2008 Magistrado Ponente 
Eduardo López Villegas, radicado 33083 de 2011, 31314 de 2008, radicado 46292 del 3 de septiembre de 
2014 Magistrada Ponente Dra. Elsy del Pilar Cuello Calderón.   
 
De conformidad con los hechos antes relacionados,  de manera respetuosa señor(a) Juez, que por reparto le 
corresponda la presente demanda, le solicito se decrete la legalidad del traslado realizado como 
efectivamente, se solicitó por INEFICAIA Y/O NULIDAD del traslado, a lo cual Porvenir S.A., contestó 
de manera favorable a su solicitud y accedió, a efectuar el traslado al régimen de prima media con prestación 
definida, administrado por Colpensiones, razón más que suficiente para solicitarle de manera respetuosa se 
mantenga incólume el acto de traslado llevado a cabo entre regímenes, así, de esta manera no se vulneren 
sus derechos constitucionales fundamentales a mi representado, ya que, la pensión otorgada y el acto 
administrativo de reconocimiento fue expedido conforme a la normatividad que se encontraba vigente y en 
consecuencia, se entiende que la administración obró conforme a derecho, al punto, que realizó las gestiones 
pertinentes para obtener su beneficio pensional con los documentos necesarios. 
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DE LA EFEICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO AL RÉGIMEN DE AHORRO 
INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 

 
La Seguridad Social es un servicio público y un derecho irrenunciable, que encuentra fundamento en el 
artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, de donde se desprende la protección del derecho que 
tiene toda persona a la seguridad social. Ahora bien, el Legislador en la Ley 100 de 1993 estableció dos 
regímenes de pensiones, estos son, el régimen de prima media con prestación definida y el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, y aunque la afiliación a uno de estos dos regímenes es obligatoria, la selección 
de uno de los dos sistemas es libre, siendo que una vez hecha la selección el afiliado tiene la posibilidad de 
poder trasladarse de un régimen pensional a otro, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas 
en el literal e) del artículo 13 de la norma en cita. 
 
A su vez, el artículo 114 de la Ley 100 de 1993, establece como requisito para el traslado del régimen de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, la presentación de comunicación escrita en la que 
conste que la selección de dicho régimen ha sido tomada de manera libre, espontánea y sin presiones. 
Comunicación cuyas características han sido objeto de toda una línea jurisprudencial en la que se ha 
decantado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que es dable declarar la 
ineficacia y/o nulidad del traslado de régimen pensional cuando se ha verificado la falta de información al 
afiliado al momento de realizar dicho traslado. 
 
Dentro de las que se encuentran, la sentencia expediente No. 31989 del 9 de septiembre de 2008, que indicó: 
“Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una información 
completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 
un afiliado lego, en materias de alta complejidad, pues la elección del régimen pensional, depende del 
simple deber de información, y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, entonces la 
administradora tiene el deber de un buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al 
proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus 
beneficios e inconvenientes, y aun a llegar, a desanimar al interesado de tomar una opción que claramente 
le perjudica, si ese fuera el caso”.  
 
Criterio además ratificado en las sentencias con radicado 33083 del 22 de noviembre de 2011 del 9 de 
noviembre de 2008 y 31988 de 2008, que establecen de manera clara la obligación de las Administradoras 
de fondos de pensiones, al momento de la afiliación consistente en el deber de proporcionar información 
completa, adecuada, suficiente, cierta y comprensible al ciudadano de todas las etapas de dicho proceso, 
desde la afiliación hasta el disfrute de la pensión, incluso derivaciones o que se genere con posterioridad al 
disfrute del mismo como es el caso de sus eventuales beneficiarios.  
 
Teniendo en cuenta los anteriores precedentes jurisprudenciales citados, en el caso sub examine a mi 
procurado señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se faltó por parte del Fondo de Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., y la Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, al deber de información 
propio de ambos fondos. En este caso particular las demandadas guardaron silencio, esto es, omitieron 
indicar a mi procurado aspectos como los benéficos, las condiciones particulares sobre cada sistema, y 
diferencias existentes entre ambos regímenes, situaciones que influyen en la toma de decisión del cambio 
de régimen de prima media al régimen de ahorro individual, precisamente, en razón a la naturaleza de las 
Administradoras pensionales en cuanto a su carácter profesional, ello de conformidad a lo previsto en el 
Decreto 656 de 1994 y el artículo 97 de la Ley 100 de 1993, ordenamiento legal que se encontraba vigente 
al momento de la afiliación del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA.  
 
Sobre el particular, en sentencia del 3 de septiembre de 2014 con radicado N. º 46292, puntualizó: “En 
perspectiva del literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, es imperativo para el Juez que deba resolver 
sobre la viabilidad o no de la aplicación del régimen de transición, ante la existencia del traslado, no 
simplemente verificar los requisitos atrás descritos, sino además dar cuenta sobre si el mismo se realizó 
bajo los parámetros de libertad informada. Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos de 
tránsito de régimen son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión suficiente, y 
menos del real consentimiento para adoptarla. En ese orden se clarifica con esta decisión que cuando lo 
que se discuta sea el traslado de regímenes, que conlleve a la perdida de la transición, al juzgador no solo 
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le corresponde determinar si aquella se respeta por contar con los 15 años de servicio a la entrada de 
vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es el 1º de abril de 1994, sino que será menester determinar, 
previamente, por tratarse de un presupuesto de eficacia, si en todo caso aquel estuvo ajustado a los 
principios que gobiernan el Estatuto de Seguridad Social, y a las reglas de libertad de escogencia del 
sistema, la cual estará sujeta a la comprobación de que existió una decisión documentada, precedida de 
las explicaciones sobre los efectos del traslado, en todas sus dimensiones legales.”  
 
De otra parte, conviene resaltar lo precisado por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral 
en fallo de tutela con radicado No. 110013105028201300626-01, proferido el 18 de julio de 2017, dado 
que, las Administradoras de los fondos privados en pensiones, se encuentran en la obligación de llevar a 
cabo un traslado debidamente informado, de lo contrario se violaría el derecho fundamental a la igualdad 
respecto de los afiliados, cito un fragmento de dicho fallo donde señaló: “Sin embargo, es pertinente anotar, 
que la providencia citada por el Tribunal, aunque en efecto versó sobre la nulidad del traslado, en ese caso 
particular la aspiración principal era precisamente obtener «la declaratoria de que no perdió el régimen 
de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993», lo que hace sustancialmente disímil dicho asunto al 
que fue puesto en conocimiento del colegiado; en tal medida, no resulta ortodoxo considerar, como 
erradamente lo hizo esa Corporación, que siempre que se solicita la nulidad del traslado el mismo tenga 
como fin último la «recuperar» o «mantener» el reseñado régimen de transición.”  
 
Por lo expresado en esta misma providencia, es posible concluir que cuando se solicite la nulidad del traslado 
de régimen pensional por motivo de la deficiente información brindada, es presupuesto determinar cuál fue 
la asesoría que tuvo el afiliado al régimen de ahorro individual con solidaridad en cuanto a los elementos 
exigidos, ya que, son precisamente esos los aspectos que deben demostrarse dentro del proceso, sin que 
necesariamente deba acreditarse un vicio especifico del consentimiento, principalmente porque el 
desconocimiento por parte del afiliado de las consecuencias, no permiten que su decisión sea concreta y 
real.  
 
No obstante, debe de forma adicional, estudiarse que la carga de la prueba, que le corresponde al fondo 
demandado, en atención al deber de información profesional, pues debe tener la iniciativa de proporcionar 
todos los elementos que resulten relevantes para la toma de decisión, es decir, mostrar su gestión de acuerdo 
al objeto de su prestación, criterio que debe sumarse al principio de la carga dinámica de la prueba en la 
medida que el fondo de pensiones se encuentra en mejor posición de probar los hechos que se han puesto 
en consideración, toda vez que, evidentemente cuenta con las bases de datos y con la tecnología de punta 
suficiente para no solo archivar documentos de acuerdo a las disposiciones legales que sobre la materia se 
rigen, sino para documentar las situaciones que se presentaron de los hechos que ha puesto de presente no 
solo a la parte demandante, sino la propia demandada en cuanto a su gestión. 
 
En el presente caso, se evidencia claramente que mi representado se afilio al fondo de Pensiones Porvenir, 
mediante formulario de afiliación suscrito el día 01 de febrero de 2005, cuando ya tenía 50 años de edad, 
pues nació el 01 de mayo de 1955 y contaba con 1045 semanas de cotización al régimen de prima media 
con prestación definida, es decir, ya tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto Seguro 
Social, sin embargo, el fondo de pensiones Porvenir S.A., le indicó de manera verbal que se podría pensionar 
a cualquier edad y que ésta sería igual y hasta más alta que la del Fondo Público, ya que, iba a ganar 
muchísimos intereses; no recibió extractos, ni asesoría por parte de dicho fondo, no realizó aportes 
voluntarios. 

Mi representado firmó el formulario de traslado de régimen pensional de forma libre y voluntaria, basado 
en la buena fe y la información que le brindaron; que, se cambió de Administradora en el RAIS, básicamente 
porque le ofreció mejores prebendas en cuanto a su pensión, pues mi representado desconoce totalmente el 
tema pensional y confió en lo que falsamente le prometió el fondo de pensiones pues años después  al 
empezar a gestionar e interesarse por su pensión fue cuando evidencio que había sido engañado pues su 
pensión no superaría los $ 2.000.000.oo a pesar de hacer cotizaciones sobre más de $ 7.000.000.oo.    

Así las cosas, de ninguna manera se le informó a mi mandante, de una forma expedita pues dicho fondo no 
le suministro al señor Luis Alberto Rojas Arocha,  una asesoría suficiente en cuanto a dos aspectos: (i) a 
cómo se pensionaria bajo el régimen de prima media con prestación definida, realizando los respectivos 
cálculos, y (ii) en cuanto al capital que necesitaba para pensionarse a la edad en que cumpliera los requisitos 
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y cuál sería el monto de su pensión allí. Todo lo anterior en contravía del artículo 128 de la Ley 100 de 
1993, que prevé que la afiliación implica la aceptación de las condiciones al régimen al cual se ha afiliado 
el ciudadano, con lo cual puede colegirse que en tal afiliación no se le brindó una asesoría especializada, 
completa, adecuada, suficiente, cierta y comprobable que advirtiera incluso una asesoría respecto a los 
beneficios y consecuencias, que tenía en el momento en que se trasladó de régimen, por lo que resultaría 
nula esta afiliación, máxime cuando también podría comprender su conducta omisiva –del fondo- el 
desconocimiento del principio de confianza legítima.  
 
Nulidad que valga la pena recordar, en los términos del artículo 1.746 del Código Civil, tiene la fuerza de 
cosa juzgada y da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo. Ahora, tratándose del formulario de afiliación diligenciado por mi 
representado, ha de decirse que resulta insuficiente para efectos de acreditar que la Administrada privada de 
fondos de pensiones Porvenir S.A., haya asesorado de forma plena al actor, pues, recuérdese que “La simple 
firma del formulario al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos pre-impresos, son 
insuficientes para dar por demostrado el deber de información. Esos formalismos, a lo sumo, acreditan un 
consentimiento sin vicios, pero no informado.” Tal como reiteradamente se ha sostenido por la H. CSJ para 
lo cual, en sentencias que cito a continuación: CSJ SL12136-2014, CSJ SL17595-2017, CSJ SL19447-2017, 
CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464- 2019 y CSJ SL4360-2019 y CSJ 
SL 4426 de 2019. 
 
En estas últimas, se ha adoctrinado que desde que se implementó el Sistema Integral de Seguridad Social 
en pensiones y se concibió la existencia de las Administradoras de pensiones, se estableció también en 
cabeza de estas entidades el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados, en forma clara, precisa y oportuna, 
de las características de cada uno de los dos regímenes pensionales, con el fin de que pudieran tomar 
decisiones informadas. 
 
De lo anterior y conforme los hechos de la presente acción se deduce, que existió error de hecho cuando 
PORVENIR S.A., enseñó de manera incompleta las calidades del producto1 que ofrecía para el caso de un 
plan de pensión, sin compararlo con aquel que hubiese podido adquirir la parte demandante en el RPM, e 
igualmente cuando omitió los datos que marcan la prestación presente y futura, toda vez que, resultó alterada 
la realidad del derecho al que se aspiraba, por cuanto no se realizó ningún tipo de estudios pertinentes ni 
proyección de una expectativa pensional, debiendo hacerlo, teniendo como referente los dos regímenes 
pensionales, indudablemente la afiliación realizada PORVENIR S.A., el 01 de febrero de 2005, se torna 
ineficaz y/o nula2, ya sea por la vía de falta de información de la entidad pensional  o por existir un error de 
hecho sobre la calidad del objeto; sin que validaran el inicial. 
 
Tal como se ha reiterado en pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, dentro de los que vale la pena rememorar la sentencia hito del 9 de septiembre de 2008, radicado 
31989, cuando en lo pertinente dijo: “Se ha de señalar que la actuación viciada de traslado del régimen de 
prima media con prestación definida al de ahorro individual, no se convalida por los traslados de 
administradoras dentro de este último régimen; ciertamente, la decisión de escoger entre una y otra 
administradora de ahorro individual, no implica la ratificación de la decisión de cambio de régimen que 
conlleva modificar sensiblemente el contenido de los derechos prestacionales. (…) La administradora tiene 
el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, 
como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e 
intereses como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren 
causado.” 

 
1 Para la fecha en que el actor se trasladó al RAIS, la obligación de la Administradora se enmarcaba en el primer 
periodo; es decir, debía entregar información suficiente y transparente que permitiera elegir «libre y voluntariamente» 
la opción que mejor se ajustara a sus intereses (CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-2019). 
 
2 Nótese que el numeral 1 del artículo 97 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y el 
artículo 23 de la Ley 795 de 2003 que lo modificó, ratificaron esa obligación, en el sentido de que la información 
procuraba no solo evaluar las mejores opciones del mercado, sino también la de «poder tomar decisiones 
informadas». 
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Como lo ha sostenido la Máxima Corporación Laboral3, “si la ineficacia del acto de cambio de régimen 
pensional supone negarle efecto al traslado, tal situación solo es posible bajo la ficción de que el mismo 
nunca ocurrió. Luego, si una persona estaba afiliada al régimen de prima media con prestación definida, 
ha de entenderse que nunca se cambió al sistema privado de pensiones, y si estuvo afiliado al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, ha de darse por sentado que nunca se trasladó al sistema público 
administrado por Colpensiones. Por esto mismo, en tratándose de afiliados, la Sala ha adoctrinado que los 
fondos privados de pensiones deben trasladar a Colpensiones la totalidad del capital ahorrado, junto con 
los rendimientos financieros. Así mismo, ha dicho que esta declaración obliga las entidades del régimen de 
ahorro individual con solidaridad a devolver los gastos de administración y comisiones con cargo a sus 
propias utilidades, pues desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han debido ingresar al 
régimen de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones”  
 
Ahora bien, el deber de información4 no exige que la AFP haga una proyección del valor de la pensión, sí 
es necesario que se ilustre al usuario acerca de las características, condiciones, acceso, ventajas y desventajas 
de cada uno de los regímenes, así como de los riesgos financieros que asumiría en relación con las distintas 
modalidades pensionales y los parámetros relevantes para su cálculo, etc. (CSJ SL2208-2021). 

 
Conviene no olvidar que la aseveración de que no se recibió información suficiente, corresponde a una negación 
indefinida, por manera que la convocada a juicio corre con la carga de probar que realizó todas las actuaciones 
necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del traslado de régimen pensional (CSJ SL1688-
2019). 
 
Finalmente, en sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia; SL2121-2022 con radicación n.° 
88398, del veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), preceptuó, que el precedente judicial en torno 
a la ineficacia del traslado, solo aplica en aquellos casos en que el afiliado es beneficiario del régimen de 
transición o cuenta con una expectativa pensional próxima; situación que se ajusta al caso de mi 
representado, también, si la simple suscripción del formulario de afiliación, surte los efectos del traslado de 
régimen pensional, y si era necesario acreditar un vicio en el consentimiento5. 
 
En consecuencia, y con fundamento en los hechos y pretensiones de la demanda, aunado además en los 
diversos precedentes jurisprudenciales indicados, por haber obrado de buena fe mi representado en todas y 
cada una de las actuaciones, tanto en el fondo privado Porvenir S.A., como ante Colpensiones, Señor Juez, 
deberá declararse, que esta debida y legalmente afiliado a este último fondo público y como tal, deberá, 
mantenerse incólume, el reconocimiento y pago de su pensión de vejez de la cual actualmente goza, 
conferida mediante Resolución No. resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, de lo contrario, le 
causaría una grave afectación a su mínimo vital básico, entre otros derechos fundamentales también 
señalados. 
 
Finalmente, habida cuenta que las costas se imponen a las partes vencidas en el proceso, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 365 del Código General del Proceso, solicito Señor Juez, que en la oportunidad 

 
3 En sentencia: CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019 y CSJSL1688-
2019 y CSJ SL4360-2019. 
4 La Corte Suprema de Justicia, ha precisado de manera pacífica y reiterada que desde que se implementó el sistema 
general de pensiones, se radicó en cabeza de las AFP el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados en forma clara, 
precisa y oportuna de las características de los regímenes pensionales, para que pudieran tomar decisiones 
informadas (CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464-2019, CSJ SL4360-2019, CSJ 
2611-2020 y CSJ SL4806-2020). 
 
5 La Sala tiene decantado que no es necesario que el afiliado sea titular del régimen de transición, ni deba contar con 
una expectativa pensional concreta, para que proceda la ineficacia del traslado derivada de la omisión en el 
suministro de información veraz, clara y oportuna que preceda a esa importante decisión pues, la legislación, ni la 
jurisprudencia lo exigen. Es que la ineficacia se predica del acto jurídico de traslado considerado en sí mismo; para 
ello, únicamente debe verificarse si dicho requisito se cumplió (CSJ SL142-2018, CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-
2019, reiteradas en CSJ SL2208-2021). 
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procesal correspondiente sean señaladas las mismas, en caso de que las entidades aquí demandadas se 
opongan a la presente acción. 

 
PRUEBAS: 

 
Le solicito se sirva decretar, practicar y tener como tales las siguientes:  
 

Documentales: 
 

1. Certificado de existencia y representación emitido por la Cámara de comercio del fondo de 
pensiones y Cesantías Porvenir S.A.   

2. Copia solicitud de traslado de régimen a Colpensiones de fecha 30 de octubre de 2017, radicado 
2017_11519298 

3. Comunicación de Colpensiones de fecha 30 de octubre de 2017, indicando envió a Asofondos.  
4. Respuesta Porvenir S.A. de fecha 29 de noviembre de 2018, a través de la cual se indicó el traslado 

de los aportes a Colpensiones, e igualmente que ante dicho fondo se encuentra inactivo como 
afiliado 

5. Respuesta de Porvenir S.A. de fecha diciembre 04 diciembre de 2017  
6. Comunicación de Porvenir indicando el traslado de aportes a Colpensiones de fecha 09 de febrero 

de 2018. 
7. Comunicación de Colpensiones de fecha 13 de agosto de 2018, en la cual aprueba el traslado y le 

da la bienvenida al señor Luis Alberto Rojas Arocha.  
8. Solicitud de información y expedición de documentos respecto a la solicitud de traslado a Porvenir 

S.A de fecha 21 de noviembre de 2018.  
9. Respuesta de Porvenir de fecha 2 de septiembre de 2018, indicando un traslado exitoso y con anexo 

de los valores trasladador a Colpensiones. 
10. Copia resolución SUB221001 del 21 de agosto de 2018 de Colpensiones, negando pensión de vejez.  
11. Solicitud de reconocimiento y pago de pensión de vejez a Colpensiones de fecha 12 de diciembre 

de 2018, radicado 2018_15762038. 
12. Copia resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, que reconoce pensión de vejez a Luis 

Alberto Rojas Arocha.  
13. Copia Colpensiones requerimiento 2022_5687165, al señor Luis Alberto Rojas Arocha, solicitando 

soporte y acreditación de semanas.  
14. Copia de fecha 24 de mayo de 2022, mediante radicado 2022_670835, dando respuesta al 

requerimiento de Colpensiones 2022_ 5687165. 
15. Copia de Colpensiones de comunicación radicado BZ2022_6731826-1489954, dando respuesta a 

la anterior petición indicando que el traslado de régimen es motivo de investigación por no reflejar 
las 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994. 

16. Formulario de Afiliación al Régimen de Prima Media ante Colpensiones de fecha 30 de octubre de 
2017.  

17. Copia cedula de ciudadanía Luis Alberto Rojas Arocha 

       
       Oficios: 
 

  
a.) Solicito respetuosamente señor Juez, con base en lo estatuido en el artículo 31 parágrafo 1º, numeral 

2º del Código de Procedimiento Laboral y ss, se sirva oficiar al fondo de pensiones y cesantías 
PORVENIR S.A demandado, para que al momento de contestar la demanda aporte copia de: 

 
1. Soportes documentales de la asesoría brindada a mí representado al momento de la afiliación. 

 
2. Carta en la que le haya remitido el plan de pensiones y el reglamento de funcionamiento de los 

fondos de pensiones, tal como lo exige el artículo 15 del Decreto 656 de 1994.  
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3. Carta en la que se haya informado a mi mandante sobre el derecho de retractarse de su afiliación, tal 

como lo dispone el artículo 3º del decreto 1661 de 1994. 
 

4. Carta, en la que se haya informado a mi procurado que podía regresar al régimen de prima media, 
solo hasta antes de que le faltara más de 10 años para cumplir la edad de pensión. 
 

5. Todas aquellas comunicaciones remitidas por el fondo de pensiones y cesantías Porvenir S.A. al 
demandante.  
 

6. Proyecciones enviadas por dicho fondo a mi procurado sobre su futuro pensional. 
 

7. Todas las comunicaciones informativas enviadas a mi mandante sobre su futuro pensional.  
 

8. Se suministre los datos completos del asesor comercial que realizó la afiliación a mi poderdante, sea 
enviada los datos que contengan su información completa tal como dirección, domicilio, lugar de 
ubicación y abonado telefónico, para que sea citado en su oportunidad y poderle realizar el 
interrogatorio y absuelva el mismo sobre los hechos y pretensiones de la demanda y/o de manera 
oficiosa sea decretada dicha prueba por el Despacho.   
 

9. Por último, se remita el expediente pensional completo de mi representado, Luis Alberto Rojas 
Arocha, identificado con Cédula de Ciudadanía Número 5.645.163. 
 

En caso de que el fondo demandado se abstenga de remitir dicha información solicito señor Juez, se 
proceda conforme lo establece el parágrafo 3 del artículo 31 del C.P.T., consistente en tener por no 
contestada la demanda.  
 
b.)- A la Administradora Colombiana de Pensiones ‘’Colpensiones’’, con el fin que con la contestación 
de la demanda, remita copia íntegra de la Carpeta Pensional de; Luis Alberto Rojas Arocha, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 5.645.163 de Girón – Santander. 
 
 

CUANTIA Y PROCEDIMIENTO: 
 

Dado que lo debatido a través de la presente acción es un asunto que tiene que ver exclusivamente con la 
validez y Ratificación del traslado de mi mandante al RAIS, y no se pretende una prestación económica de 
tracto sucesivo, el asunto no es susceptible de fijarle una cuantía, por ende, según el artículo 13 del CPT, el 
Juez laboral del Circuito es el competente, para conocer en primera instancia.  
 

 
COMPETENCIA: 

 
Es Usted señor Juez, competente para conocer de este asunto, además por la calidad de la parte demandada, 
como una de las que administra el sistema de seguridad social en pensiones, tal como lo estatuye el artículo 
11 del CPT.  

 
ANEXOS: 

Acompaño a la presente demanda: 
 
1. Poder debidamente conferido. 
2. Las pruebas relacionadas en el acápite respectivo.  
3. Fotocopia de mi cedula de ciudadanía y tarjeta profesional. 
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NOTIFICACIONES: 

 
-Al Demandado: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en la carrera 13 No. 26 A - 
65, teléfono 3393000 de Bogotá. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 
-ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, Representada legalmente 
por su presidente y/o quien haga sus veces, en la carrera 9 No. 59-43, PBX 2170100. 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

    
-Al demandante LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA en la calle 197 No. 15 -425 casa 15, Floridablanca – 
Santander celular 3143725797, correo electrónico: rai1234@hotmail.com   
  
-El suscrito recibe notificaciones en la Secretaría de su Despacho y/o en la carrera 7 No. 17 - 01 Oficina 719 
de Bogotá, celular 3107639019 correo electrónico omarcorredorabogado@hotmail.com 
 
 
Señor Juez,  
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Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico
institucional (jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que después de las 4:59 pm no se
tendrá por recibida la correspondencia, lo anterior teniendo en cuenta que
después de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente por disposiciones del CSJ, en atención a la ley de
desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija
2837014 y línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas
líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la
recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios,
evaluados por el titular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la
sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-
sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota,
podrás verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias 

De: CONTESTACIONES CAL&NAF -COLPENSIONES- <contestacionesdemandacalnaf@gmail.com> 
Enviado: viernes, 14 de octubre de 2022 2:39 p. m. 
Para: Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
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gustavom.calnaf@gmail.com <gustavom.calnaf@gmail.com>; omarcorredorabogado@hotmail.com
<omarcorredorabogado@hotmail.com>
Asunto: 11001310502020220029901 CONTESTACION DEMANDA COLPENSIONES
 
Señor(es)
Juzgado 20 Laboral del Circuito De Bogotá D.C. 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co   

REF:PROCESO ORDINARIO LABORAL: 11001310502020220029901
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA C.C. N° 5645163
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 , estando dentro del término legal, me
permito radicar vía correo electrónico la Contestación de la demanda del proceso de la referencia
con sus respectivos anexos que pasó a relacionar: 

1. Contestación demanda Colpensiones. (archivo Pdf).  
2. Sustitución de poder. (archivo Pdf).
3. Escritura Pública. (archivo Pdf). 
4. Expediente administrativo (archivo .rar)

Agradezco su atención
 CC-5645163 EXPE.rar

--  
Cordialmente, 

CAL&NAF ABOGADOS SAS 
Firma de Abogados
Bogotá: Carrera 7 # 12b-84 oficina 801
NIT: 900822176-1 
calnafabogados.sas@gmail.com  
https://calnafabogados.com/  

El contenido de este mensaje puede ser información con reserva de ley,  privilegiada y confidencial de CAL&NAF Abogados SAS. Si usted ha recibido este

correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,

grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, CAL&NAF

ABOGADOS SAS no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del

destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009).

Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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DOCTOR: 
VICTOR HUGO GONZALEZ 
JUEZ VEINTE (20) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E. S. D.  
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502020220029901 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA C.C. N° 5645163 
CONTRA: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES – ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
Respetado Doctor: 
 
Gustavo Enrique Martínez González  abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto  
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,-, 
cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar de 
acuerdo a la sustitución de poder adjunto y estando dentro del término1 de la 
oportunidad procesal, de manera respetuosa, me permito DAR CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra 
mi representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada 
se absuelva a Colpensiones de todas y cada una de las pretensiones propuestas 
en la demanda y se condene en costas a la parte demandante. 

    
I. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES2- es una 
empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como 
entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo 
objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 
prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 
periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la  ley que los 
desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, 
identificado con la cédula de ciudadanía 12.435.765 o quien haga sus veces y 
quien obra en su calidad de presidente según consta en el Acuerdo No. 138 del 
17 de octubre de 2018 y Acta de Posesión No. 165 del 8 de noviembre de 
2018. El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-
33 Torre B piso 6, número telefónico 2170100. 
 
 
 
 

 
1 Notificada por aviso el día  30 de Septiembre de 2022, cuyo término para contestar vence el día 24 de Octubre  de 2022. 
2 Creada mediante Ley 1151 de 2007 en su artículo 155; Decreto-Ley 4121 de 2011: Por el cual se cambia 
la naturaleza jurídica de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, Decreto 2013 de 28 de 
septiembre de 2012: Por el cual se suprime el Instituto de Seguros Sociales, ISS, se ordena su liquidación, y 
se dictan otras disposiciones. Decreto Reglamentario 2011 de 2012: Por el cual se determina y reglamenta la 
entrada en operación de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, y se dictan otras 
disposiciones. 
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II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Por ser susceptible de ello, el demandante deberá probar todos y cada uno de los 
elementos fácticos sobre los cuales edifica las pretensiones del libelo 
demandatorio, por los medios probatorios idóneos y pedidos en la oportunidad 
procesal respectiva, con las formalidades previstas en la ley y cuando se trata de 
documentos, estos deben ser expedidos o autenticados por funcionarios 
competentes. En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con el 
artículo 31 numeral 3 del CPT y de la SS me permito pronunciarme respecto a los 
hechos de la siguiente manera, con el fin de que se fije el litigo con los hechos que 
no son ciertos y no le consta a mi representada y teniendo en cuenta que son 
puntos de derecho, lo que aquí se responda como cierto no constituye confesión3, 
lo cual se procede así: 
 
AL HECHO PRIMERO. Es cierto que “El señor Luis Alberto Rojas Atocha, nació 
el 01 de mayo de 1955, se afilió al régimen de prima media con prestación definida 
administrado en ese entonces por el Instituto del Seguro Social, desde el 16 de 
julio de 1980 hasta el 31 de enero de 2005, tal como se constata en su historia 
laboral” 
 
AL HECHO SEGUNDO: No me consta que “El señor Luis Alberto Rojas Arocha, 
por una mala y errónea asesoría e información se trasladó al régimen de ahorro 
individual con solidaridad RAIS, desde el 01 de febrero de 2005 al fondo de 
pensiones y Cesantías Porvenir S.A”. Toda vez, que es un hecho ajeno a mi 
representada, ya que Colpensiones no estuvo ni ha estado presente en la 
vinculación al RAIS del actor, y en consecuencia deberá probarse conforme a lo 
preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO TERCERO: No me consta que “Así las cosas mediante escrito 
radicado ante Porvenir S.A., bajo el número 0100222082035100 de fecha 29 de 
agosto de 2017, se solicitó ineficacia y/o nulidad de la afiliación del demandante, la 
causal que se invocó para tal efecto, fue por vicios en el consentimiento, 
relacionados con la falta del Deber de Información Veraz, oportuna, Clara y 
Suficiente, haciéndolo incurrir en grave error, ya que contaba a 30 de diciembre de 
2004, con 1045 semanas de cotización al régimen de prima media con prestación 
definida, es decir, tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto 
Seguro Social” En razón a, que es un hecho ajeno a mi representada, y en 
consecuencia deberá probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del 
C.G.P. 
 
AL HECHO CUARTO: No me consta que “De haber recibido mi representado, la 
asesoría correcta, bajo los parámetros del buen consejo y buena fe que debe 
tener los fondos al manejar los temas de la seguridad social nunca se hubiera 
trasladado al RAIS Igualmente en el escrito de solicitud de traslado se alegó de la 
misma manera que al existir una mala asesoría y un engaño pensional, no 
debieron aceptar y validar su afiliación al régimen de ahorro individual” Toda vez, 
que es un hecho ajeno a mi representada, ya que Colpensiones no estuvo ni ha 
estado presente en la vinculación al RAIS del actor, y en consecuencia deberá 
probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 

 
3 C.G.P Artículo 195. Declaraciones de los representantes de personas jurídicas de derecho público. No valdrá la 
confesión de los representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen 
jurídico al que estén sometidas. 
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AL HECHO QUINTO: No me consta que “En respuesta a la solicitud de 
ineficacia y/o nulidad de la afiliación del actor, la AFP Porvenir, a través de escrito 
de fecha diciembre 4 de 2017, número 2734, aprobó el traslado del régimen de 
ahorro individual al de prima media con prestación definida, administrado por 
Colpensiones, indicando: "Una vez verificados los citados requisitos, para el 
traslado de requisitos, encontramos que en su caso particular se cumplen, por lo 
cual Porvenir aprueba su traslado del régimen de ahorro individual al régimen de 
prima media (Colpensiones) A partir de este momento, los aportes realizados a su 
nombre por su empleador, deberán ser efectuados a dicha entidad". Toda vez, 
que es un hecho ajeno a mi representada, y en consecuencia deberá probarse 
conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO SEXTO: No me consta que “Además de lo anterior, mediante 
comunicación del 09 de febrero de 2018, Porvenir RATIFICO y APROBO el 
traslado del demandante a Colpensiones, indicando: "ya se procedió con el 
traslado de los recursos a Colpensiones, remitimos certificado donde se informa 
valor, fecha y entidad de traslado para su verificación” En razón a, que es un 
hecho ajeno a mi representada, y en consecuencia deberá probarse conforme a lo 
preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Es cierto que “Porvenir reportó a la AFP Colpensiones la 
relación detallada de todos los aportes trasladados, se adjuntó detalle de semanas 
cotizadas, así mismo, entregó a Colpensiones mediante comunicado del 
2018/01/06, el detalle del valor trasladado y la información de la historia laboral” 
  
AL HECHO OCTAVO: Es cierto que “Por otra parte igualmente, se solicitó el 
traslado del señor Luis Alberto Rojas Arocha, ante Colpensiones, cumpliendo con 
el procedimiento administrativo para tal gestión, radicado No. 2017_11519298 del 
30 de octubre de 2017” 
 
AL HECHO NOVENO: Es cierto que “Colpensiones mediante comunicación de 
fecha 30 de octubre de 2017, radicado No. 2017_11519298, indicó: "Al respecto 
nos permitimos manifestarle que su trámite fue radicado y se enviará a Asofondos, 
la solicitud de traslado con el total de semanas cotizadas al régimen de Prima 
Media a efectos de establecer si es procedente realizar el traslado por sentencia 
unificada 062 y en consecuencia su fondo procede a efectuar la proyección del 
cálculo, si hay lugar a él e indicarle las instrucciones para efectuar el pago."  
 
AL HECHO DECIMO: Es cierto que “Efectuado el traslado por Porvenir S.A., 
Colpensiones mediante escrito del 13 de agosto de 2018, le informó a Luis Alberto 
Rojas Arocha, "Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - COLPENSIONES: Nos permitimos informarle que su solicitud 
radicada como se indica en la referencia ha sido aceptada en forma satisfactoria. 
Por lo anterior tenemos el agrado de darle la cordial bienvenida a su 
Administradora de Pensiones – Colpensiones. Con el fin de garantizar la claridad 
sobre este proceso, le informamos que sus aportes a pensión en Colpensiones 
deberá realizarlos a partir del segundo mes posterior a la fecha de haber solicitado 
el traslado, de acuerdo a las fechas de pago límite establecido."  
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: No me consta que “En fecha 21 de noviembre 
de 2018, se solicitó a Porvenir certificar si el traslado del régimen de ahorro 
individual al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones fue debidamente aprobado por Porvenir y se solicitó copia de los 
soportes y se certificara si el señor Rojas Arocha, se encontraba activo o inactivo 
en el item a pensión” En razón a, que es un hecho ajeno a mi representada, y en 
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consecuencia deberá probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del 
C.G.P. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta que “Mediante comunicado del 
29 de noviembre de 2018, Porvenir dio respuesta puntual y de fondo a las 
peticiones y NUEVAMENTE RATIFICO el traslado del Régimen de Ahorro 
Individual, al Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones y procedió 
al traslado de aportes del señor Rojas Arocha, al régimen de Prima Media 
administrado por Colpensiones, indicando en el punto c) A la fecha no tenemos 
por parte de Colpensiones objeciones para el traslado, máxime cuando ante 
Asofondos ya se encuentra vinculado a dicha entidad” En razón a, que es un 
hecho ajeno a mi representada, y en consecuencia deberá probarse conforme a lo 
preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: No me consta que “Porvenir S.A, envió 
certificación indicando los valores trasladados a Colpensiones en cuantía de $ 
237.517.352.00 pesos, de fecha 03 de enero de 2018” En razón a, que es un 
hecho ajeno a mi representada, y en consecuencia deberá probarse conforme a lo 
preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: Es cierto que “El demandante el 21 de marzo de 
2017, solicito el reconocimiento y pago de la pensión de vejez ante Colpensiones y 
mediante resolución SUB 221001 del 21 de agosto de 2018, no accedió a la 
solicitud de prestaciones económicas, indicando que, Colpensiones se encontraba 
adelantando revisión del traslado de régimen que se realizó al asegurado” 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: Es cierto que “Igualmente Colpensiones expide 
certificación de fecha 06 de diciembre de 2018, donde se evidencia el traslado a 
Colpensiones con fecha 01 de diciembre de 2017, con base en sentencia SU 062 
de 2010” 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: Es cierto que “Así las cosas, el señor Luis Alberto 
Rojas Arocha, el 12 de diciembre de 2018, solicitó nuevamente el reconocimiento 
y pago de la pensión de vejez, radicada bajo el No. 2018_15762038, exponiendo 
las razones de hecho y derecho para tal fin. 
 
AL HECHO DECIMO SEPTIMO: Es cierto parcialmente que “Colpensiones 
mediante resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, procedió a reconocer y 
pagar la pensión de vejez al demandante, por tener el legal y justo derecho para 
ello, a partir del 01 de junio de 2019” Toda vez, que si se otorgó el reconocimiento 
al demandante, pero el mismo se dio con información errada, pues como se indicó 
en hechos anteriores fue directamente la AFP Porvenir S.A, quién realizó la 
solicitud de traslado del titular informando que el traslado era válido conforme a la 
aplicación de la sentencia SU 062 de 2010, y en los mismos términos se realizó el 
reconocimiento pensional, pero una vez verificado y de acuerdo a lo reportado en 
el Histórico laboral del demandante, se logró establecer que este no es 
beneficiario del régimen de transición, por no acreditar ni la edad ni las semanas 
cotizadas necesarias para tal fin, teniendo al 1 de Abril de 1994, 39 años de edad, 
y acreditando 662 semanas efectivamente cotizadas.  
Por todo ello, se puede establecer que la prestación no se otorgó con el 
cumplimiento total de los requisitos legales, por lo mismo, Colpensiones trasladó al 
actor la solicitud de Revocatoria de la Resolución SUB139760 del 31 de mayo de 
2019, pero este guardó silencio, por lo que finalmente Colpensiones, mediante 
Resolución SUB 195479, del 25 de Julio de 2022, decidió remitir a la Dirección de 
procesos Judiciales de la gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de 
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operaciones, con el fin de iniciar acciones legales con el fin de determinar si es 
posible iniciar acción de lesividad, o los trámites legales correspondientes. 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: No me consta que “El 15 de octubre de 2019, 
con radicado No. 0200001159765300, Porvenir solicitó al demandante información 
respecto al traslado que fue validado por el mismo fondo de pensiones, indicando 
que no se cumple con el requisito de las 750 semanas a 10 de abril de 1994” Toda 
vez, que es un hecho ajeno a mi representada, y en consecuencia deberá 
probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
  
AL HECHO DECIMO NOVENO: No me consta que “El día 13 de noviembre de 
2019, se dio respuesta a Porvenir S.A., bajo el radicado No. 0100222103687400, 
en el cual se indicó la falta de razón, y sustento jurídico del requerimiento 
efectuado. Toda vez, que es un hecho ajeno a mi representada, y en 
consecuencia deberá probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del 
C.G.P. 
 
 AL HECHO VIGESIMO: No me consta que “En fecha 21 de enero de 2020, 
Porvenir envió comunicación al actor, en el cual se refirió a su respuesta de fecha 
13 noviembre 2019, con radicado No. 0100222103687400, al respecto, 
informando que al no haber allegado los soportes que acrediten el cumplimiento 
de las 750 semanas de cotización el 01 de abril de 1994, esa administradora 
procedió a surtir el proceso operativo de activación de su vinculación a Porvenir 
S.A., pese no obstante, que la administradora de Pensiones COLPENSIONES 
había reconocido a mi procurado su pensión de vejez” Toda vez, que es un hecho 
ajeno a mi representada, y en consecuencia deberá probarse conforme a lo 
preceptuado en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto que “Colpensiones el 
día 04 de mayo de 2022, envió un requerimiento con No. de radicado 2022 
5687165, al señor Luis Alberto Rojas Arocha, solicitando soporte y acreditación de 
semanas, tal requerimiento carece de validez, y hace mucho más gravosa la 
situación al demandante, teniendo en cuenta que es esa entidad, la que posee 
toda la información y documentos que acreditan la densidad de semanas 
cotizadas a junio de 2005, pretender trasladar esa carga de la prueba en cabeza 
del afiliado, cotizante y pensionado, es totalmente irregular e ilegal” En razón, a 
que se trasladó la solicitud por parte de mi representada con el fin de determinar si 
se contaba con la totalidad de semanas requeridas y poder adoptar decisión de 
fondo, pues contaba con lo reportado por la AFP PORVENIR, y con el propósito 
de lograr cooperación por parte del demandante y poder adoptar una decisión de 
fondo y determinar si faltaban incluir periodos cotizados y proceder a su corrección 
se realizó la misma, máxime cuando este venía trasladado de otro fondo en el cual 
se encontraba afiliado desde el año 2005  
 
AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: Es cierto que “El 24 de mayo de 2022, 
mediante radicado No. 2022_670835, se dio respuesta al requerimiento de 
Colpensiones 2022_5687165, indicando nuevamente que la solicitud de traslado 
del régimen de ahorro individual administrado por PORVENIR S.A., al régimen de 
Prima Media con Prestación Definida administrado por Colpensiones, se solicitó 
como ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi representado, invocando para tal 
efecto la causal de falta del deber de información, oportuna, Clara y Suficiente, 
haciéndolo incurrir en grave error, ya que, contaba a 30 de diciembre de 2004, con 
1045 semanas de cotización al régimen de prima media con prestación definida, 
es decir, ya tenía adquirido su derecho y expectativa pensional con el extinto 
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Seguro Social. Por lo tanto, se solicitó dar validez al traslado efectuado y mantener 
incólume el reconocimiento y pago de su pensión, reconocida por Colpensiones”  
 
AL HECHO VIGESIMO TERCERO: Es cierto que “Colpensiones mediante 
comunicación con No. de radicado BZ 2022_6731826 1489954, dio respuesta a 
dicha petición indicando que el traslado de régimen es motivo de investigación por 
no reflejar las 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994” 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

III. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones tanto declarativas como 
condenatorias de la parte demandante y en consecuencia solicito se absuelva a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - de 
todas y cada una de las peticiones que en su contra se formulan, por las razones 
que se esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y 
fundamentos de las excepciones que se enuncia a continuación y se condene a la 
parte DEMANDANTE al pago de las costas incluyendo agencias en derecho. 
 

A LA PRETENSION  1: Me opongo a “Que se declare la ineficacia, y/o, nulidad 
del traslado de régimen de prima media con prestación definida (RPM) al Régimen 
de ahorro individual con solidaridad (RAIS), del señor LUIS ALBERTO ROJAS 
AROCHA, identificado con cédula de ciudadanía número 51.645.163 de Girón - 
Santander, por vicios en el consentimiento, falta de información veraz oportuna y 
eficaz, en cuanto a las ventajas y desventajas existentes entre ambos regímenes” 
Toda vez que dentro del expediente no obra prueba alguna de que efectivamente 
al demandante se le hubiese hecho incurrido en error (falta al deber de 
información) por parte de la AFP, o de que se está en presencia de algún vicio del 
consentimiento (error, fuerza o dolo), así mismo no se evidencia dentro de las 
solicitudes nota de protesto o anotación alguna que permita inferir con 
probabilidad de certeza que hubo una inconformidad por parte del demandante, al 
contrario se observa que las documentales se encuentra sujetas a derecho, y que 
se hizo de manera libre y voluntaria, sin dejar observaciones sobre 
constreñimientos o presiones indebidas, igualmente en el presente caso el 
demandante no cumple con los requisitos de la sentencia SU-062 de 2010; no 
procedería el traslado de régimen pensional de conformidad con el artículo 2 de la 
ley 797 de 2003, el cual modificó el literal E del artículo 13 de la ley 100 de 1993 el 
cual reza, “Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no 
podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir 
la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 

A LA PRETENSION 2: Me opongo a que “Se declare plenamente válido y se 
Ratifique el traslado llevado a cabo del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA 
del régimen de ahorro individual, administrado por el Fondo de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., al régimen de prima media con prestación definida, ante 
la Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones", toda vez que se 
realizó en legal y debida forma, por solicitud efectuada por el demandante, de 
ineficacia entre regímenes, por vicios en el consentimiento, falta de información 
veraz, oportuna, de la diferencia existente entre ambos regímenes, sin solución de 
continuidad desde el día 01 de febrero de 2005”  Toda vez que dentro del 
expediente no obra prueba alguna de que efectivamente al demandante se le 
hubiese hecho incurrido en error (falta al deber de información) por parte de la 
AFP, o de que se está en presencia de algún vicio del consentimiento (error, 
fuerza o dolo), así mismo no se evidencia dentro de las solicitudes nota de 
protesto o anotación alguna que permita inferir con probabilidad de certeza que 
hubo una inconformidad por parte del demandante, al contrario se observa que las 
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documentales se encuentra sujetas a derecho, y que se hizo de manera libre y 
voluntaria, sin dejar observaciones sobre constreñimientos o presiones indebidas, 
igualmente en el presente caso el demandante no cumple con los requisitos de la 
sentencia SU-062 de 2010; no procedería el traslado de régimen pensional de 
conformidad con el artículo 2 de la ley 797 de 2003, el cual modificó el literal E del 
artículo 13 de la ley 100 de 1993 el cual reza, “Después de un (1) año de la vigencia 
de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez 
(10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 

A LA PRETENSION 3: Me opongo a que “Se declarare igualmente que el Señor 
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se encuentra legalmente AFILIADO, al 
Régimen de prima media, con prestación definida, ante la Administradora 
Colombiana de Pensiones “Colpensiones” Toda vez que dentro del expediente no 
obra prueba alguna de que efectivamente al demandante se le hubiese hecho 
incurrido en error (falta al deber de información) por parte de la AFP, o de que se 
está en presencia de algún vicio del consentimiento (error, fuerza o dolo), así 
mismo no se evidencia dentro de las solicitudes nota de protesto o anotación 
alguna que permita inferir con probabilidad de certeza que hubo una 
inconformidad por parte del demandante, al contrario se observa que las 
documentales se encuentra sujetas a derecho, y que se hizo de manera libre y 
voluntaria, sin dejar observaciones sobre constreñimientos o presiones indebidas, 
igualmente en el presente caso el demandante no cumple con los requisitos de la 
sentencia SU-062 de 2010; no procedería el traslado de régimen pensional de 
conformidad con el artículo 2 de la ley 797 de 2003, el cual modificó el literal E del 
artículo 13 de la ley 100 de 1993 el cual reza, “Después de un (1) año de la vigencia 
de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez 
(10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 

A LA PRETENSION 4: Me opongo a “Se declare con plena validez y ajustada a 
derecho, el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, que la entidad 
Administradora Colombiana de Pensiones "Colpensiones", ordenó y paga 
actualmente, mediante Resolución No. SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por 
estar conforme a lo establecido en la Ley 100 de 1993, en concordancia la Ley 
797 de 2003, y encontrase debidamente afiliado al régimen de prima media con 
prestación definida, administrado por dicho fondo público y como tal deberá 
mantenerse en firme” Toda vez, que si se otorgó el reconocimiento al 
demandante, pero el mismo se dio con información errada, pues como se indicó 
en hechos anteriores fue directamente la AFP Porvenir S.A, quién realizó la 
solicitud de traslado del titular informando que el traslado era válido conforme a la 
aplicación de la sentencia SU 062 de 2010, y en los mismos términos se realizó el 
reconocimiento pensional, pero una vez verificado y de acuerdo a lo reportado en 
el Histórico laboral del demandante, se logró establecer que este no es 
beneficiario del régimen de transición, por no acreditar ni la edad ni las semanas 
cotizadas necesarias para tal fin, teniendo al 1 de Abril de 1994, 39 años de edad, 
y acreditando 662 semanas efectivamente cotizadas.  
 
Por todo ello, se puede establecer que la prestación no se otorgó con el 
cumplimiento total de los requisitos legales, por lo mismo, Colpensiones trasladó al 
actor la solicitud de Revocatoria de la Resolución SUB139760 del 31 de mayo de 
2019, pero este guardó silencio, por lo que finalmente Colpensiones, mediante 
Resolución SUB 195479, del 25 de Julio de 2022, decidió remitir a la Dirección de 
procesos Judiciales de la gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de 
operaciones, con el fin de iniciar acciones legales con el fin de determinar si es 
posible iniciar acción de lesividad o los trámites legales correspondientes. 
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A LA PRETENSION 5: Me opongo a “Se condene de manera Ultra y Extra petita, 
al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y a LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a todo 
lo que resulte probado y que tenga que ver con los hechos y pretensiones, base 
de la presente acción y que resulten demostrados en desarrollo del proceso”En 
razón, A que “teniendo en cuenta el principio de consonancia pues en el campo 
de la controversia jurídica; no les es dado al juez ni a las partes modificar la causa 
pretendí a través del señalamiento extemporáneo de nuevos hechos, o a través de 
modificaciones a las pretensiones en oportunidades diferentes a las previstas 
legalmente, so pena de incurrir en vulneración de dicha garantía. E igualmente 
atendiendo el criterio de la Corte Suprema de Justicia plasmado en sentencia CSJ 
SL913 del 2013, donde manifestó que: “dicha facultad extra petita no es absoluta y 
encuentra un límite en tratándose de pretensiones que no fueron objeto de la 
reclamación administrativa…” 
 
A LA SEXTA: Me opongo a “Que se condene en la oportunidad procesal 
correspondiente a las Entidades demandadas al pago de las costas y gastos del 
proceso incluidas las agencias en derecho si se llegaran a oponer a la presente 
acción ordinaria” Toda vez que Colpensiones ha actuado en estricto cumplimiento 
del orden legal (artículo 2 de la ley 797 de 2003) y nada tuvo que ver con la 
decisión que tomó el demandante en trasladarse de régimen, por lo cual una 
decisión autónoma libre y voluntaria, no puede cargar impositivamente a mi 
representada, que en nada influenció la decisión del DEMANDANTE, y teniendo 
en cuenta, el artículo 48 4 inciso 5 de la Constitución Política, y artículo 365 
numeral 5 del C.G.P, por lo que ruego a su señoría absolver de estas y en su lugar 
se condene a la parte demandante. 
 
SOLICITUD ESPECIAL  
 
Me opongo a que “De manera respetuosa señor Juez, y como quiera que el 
demandante se encuentra debidamente pensionado a través de Resolución No. 
SUB139760 del 31 de mayo de 2019, por la Administradora Colombiana de 
Pensiones, Colpensiones”, NO se suspenda dicho reconocimiento y pago, hasta 
tanto, se adopte una decisión de fondo en cuanto a que conserva plena validez, el 
traslado y afiliación al régimen de prima media con prestación, definida, ante, esa 
entidad y así de esta manera se le respete sus derechos constitucionales 
fundamentales a la seguridad social integral, en conexidad con su mínimo vital y 
móvil, de mi poderdante y de su núcleo familiar, puesto que, dependen 
únicamente de este ingreso para su subsistencia” 
 
Toda vez, que si se otorgó el reconocimiento al demandante, pero el mismo se dio 
con información errada, pues como se indicó en hechos anteriores fue 
directamente la AFP Porvenir S.A, quién realizó la solicitud de traslado del titular 
informando que el traslado era válido conforme a la aplicación de la sentencia SU 
062 de 2010, y en los mismos términos se realizó el reconocimiento pensional, 
pero una vez verificado y de acuerdo a lo reportado en el Histórico laboral del 
demandante, se logró establecer que este no es beneficiario del régimen de 
transición, por no acreditar ni la edad ni las semanas cotizadas necesarias para tal 
fin, teniendo al 1 de Abril de 1994, 39 años de edad, y acreditando 662 semanas 
efectivamente cotizadas.  
 
Por todo ello, se puede establecer que la prestación no se otorgó con el 
cumplimiento total de los requisitos legales, por lo mismo, Colpensiones trasladó al 
actor la solicitud de Revocatoria de la Resolución SUB139760 del 31 de mayo de 
2019, pero este guardó silencio, por lo que finalmente Colpensiones, mediante 
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Resolución SUB 195479, del 25 de Julio de 2022, decidió remitir a la Dirección de 
procesos Judiciales de la gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de 
operaciones, con el fin de iniciar acciones legales con el fin de determinar si es 
posible iniciar acción de lesividad o los trámites legales correspondientes. 
 

IV. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Se advierte en el presente caso las que pretensiones del demandante LUIS 
ALBERTO ROJAS AROCHA, no están llamadas a prosperar, especialmente la 
relacionada con que COLPENSIONES acepte la vinculación suya, al sistema de 
seguridad social de prima media con prestación definida, quien presentó traslado 
al RAIS con la  1 de febrero de 2005 y, en consecuencia, retorne al RPM 
administrado por Colpensiones.  
 
De la misma manera,  tampoco puede salir avante la solicitud de tener como 
válido el retorno realizado a la Administradora Colombiana de Pensiones, 
Colpensiones, el día 13 de Agosto de 2018, al igual que la pretensión encaminada 
a solicitar que no se suspenda el pago de la pensión de vejez reconocida 
mediante resolución SUB139760 el día 31 de mayo de 2019; en razón que la 
afiliación mencionada,  realizada a Colpensiones, se tuvo como no válida por 
parte de la AFP PORVENIR por no acreditar los requisitos como beneficiario del 
régimen de transición, en especial por no reunir la densidad de semanas 
requeridas, siendo necesarias 750 semanas efectivamente cotizadas y el actor 
solamente reporta 662, al igual que el cumplimiento de la edad, pues al 1 de Abril 
de 1994, este tenía 39 años, en razón a que su fecha de nacimiento data del 1 de 
Mayo de 1955, por lo que no es aplicable al caso del actor la sentencia SU 062 de 
2010. 
 
• Sea lo primero señalar, que el demandante el día 1 de Febrero de 2005, se 
trasladó del Instituto de Seguros Sociales ISS, válidamente al Régimen de Ahorro 
individual con Solidaridad a la AFP PORVENIR S.A, la misma que se llevó a cabo 
bajo los preceptos legales y que nació a la vida jurídica con la firma y suscripción 
del formulario de afiliación. 
 
• Posteriormente, el demandante solicitó regresar al Régimen de Prima 
Media Administrado por Colpensiones, a través de la AFP PORVENIR S.A, en el 
año 2017, indicando ser beneficiario del régimen de Transición y por ende la AFP 
trasladó la solicitud de acuerdo a lo contenido en la sentencia SU 062 de 2010, 
indicando que el actor cumplía con los requisitos exigidos. 
 
• El actor solicitó a Colpensiones el día 30 de Octubre de 2017, el traslado 
de régimen pensional. 
 
• El 30 de Octubre de 2017, Colpensiones indicó al actor que previo a 
realizar el traslado requerido, se procedería a trasladar la solicitud a Asofondos 
con el fin de establecer la procedencia del mismo. 
 
• El día 13 de Agosto de 2018, Colpensiones le indicó al actor que ya se 
encontraba trasladado de fondo y le da la Bienvenida a esta entidad.  
 
• De la misma manera se solicitó por parte del actor, reconocimiento y pago 
de  pensión de vejez por parte del demandante, la cual fue resuelta mediante 
Resolución SUB 221001 del 21 de Agosto de 2018, indicando la no procedencia 
por encontrarse en trámite el traslado. 
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• Previa solicitud del actor, Colpensiones, mmediante resolución SUB139760 
del 31 de mayo de 2019 decide otorgar el reconocimiento y pago de la pensión de 
vejez al demandante de acuerdo a lo reportado por la AFP PORVENIR S.A.  
 
• Posteriormente, en Mayo de 2022,  Colpensiones solicitó al actor allegar 
soportes y acreditación de las semanas efectivamente cotizadas, con el fin de 
determinar si se contaba con la totalidad de semanas requeridas y poder adoptar 
decisión de fondo, pues contaba con lo reportado por la AFP PORVENIR, y con el 
propósito de lograr cooperación por parte del demandante y poder adoptar una 
decisión de fondo y determinar si faltaban incluir periodos cotizados y proceder a 
su corrección, máxime cuando este venía trasladado de otro fondo en el cual se 
encontraba afiliado desde el año 2005. 
 
• El actor brindó respuesta el 24 de Mayo de 2022, sin adjuntar soporte 
alguno, sino una solicitud de traslado, basando la misma en el deber de 
información. 
 
• El día 13 de Junio de 2022, Colpensiones envío respuesta al actor 
indicando que “NO ES PROCEDENTE ANULAR LA AFILIACION” y que el 
traslado realizado el 12 de Agosto de 2018, se encontraba en “materia de 
investigación por no cumplir con los requisitos legales,  toda vez que en la  
historia laboral no se refleja por lo menos 750 semanas de cotización al 1 de Abril 
de 1994”. 
 
•  Colpensiones elevó a la dirección de prestaciones económicas, solicitud 
de Revocatoria de la SUB139760 del 31 de mayo de 2019, mediante la cual se 
otorgó el reconocimiento y pago de pensión de vejez al demandante, en razón 
que al revisar la historia laboral ya unificada del demandante con la que contaba 
Colpensiones, se tiene que este no acredita la densidad de semanas cotizadas, 
pues solo acreditaba 662 semanas, y al no allegarse prueba alguna por parte del 
actor con el cumplimiento de estas, se le solicitó al actor elevar consentimiento de 
forma clara y expresa  para revocar dicho Acto Administrativo 
 
• Frente a la solicitud de revocatoria de la Resolución SUB139760 del 31 de 
mayo de 2019, por consentimiento el actor guardó silencio. 
 
• finalmente Colpensiones, mediante Resolución SUB 195479, del 25 de 
Julio de 2022, decidió remitir a la Dirección de procesos Judiciales de la gerencia 
de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de operaciones, con el fin de iniciar 
acciones legales con el fin de determinar si es posible iniciar acción de lesividad o 
los trámites legales correspondientes. 
 
Por todo lo anterior, se puede Concluir, que, se recibió la solicitud de traslado del 
actor al RPM, el mismo se realizó de manera errada, pues se indicó que el mismo, 
se encontraba aprobado y gestionado por parte de la AFP PORVENIR S.A, y que 
se tramitó por indicar que este se daba en aplicación a la sentencia SU 062 de 
2010, por considerar que este  era beneficiario del régimen de transición y que si 
de manera posterior se otorgó el reconocimiento al demandante, este se dio con 
información errada, pues de acuerdo al traslado, en los mismos términos se 
realizó el reconocimiento pensional, pero, una vez verificado y de acuerdo a lo 
reportado en el Histórico laboral del demandante, se logró establecer que este no 
es beneficiario del régimen de transición, por no acreditar ni la edad ni las 
semanas cotizadas necesarias para tal fin, teniendo al 1 de Abril de 1994, 39 años 
de edad, y acreditando 662 semanas efectivamente cotizadas.  
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Por todo ello, se puede establecer que la prestación no se otorgó con el 
cumplimiento total de los requisitos legales, por lo mismo, como se indicó 
Colpensiones trasladó al actor la solicitud de Revocatoria de la Resolución 
SUB139760 del 31 de mayo de 2019, pero este guardó silencio, por lo que 
finalmente,  Colpensiones, mediante Resolución SUB 195479, del 25 de Julio de 
2022, decidió remitir a la Dirección de procesos Judiciales de la gerencia de 
Defensa Judicial de la Vicepresidencia de operaciones, con el fin de iniciar 
acciones legales con el fin de determinar si es posible iniciar acción de lesividad o 
los trámites legales correspondientes, es decir a la fecha se tiene claro que el 
demandante no reunía los requisitos contenidos en la sentencia SU 062 de 2010, 
y por lo tanto, el traslado realizado en el año 2018 con Colpensiones carece de 
validez y por ende se tiene como válido el realizado en Febrero de 2005, y es el 
RAIS a través de la AFP PORVENIR S.A, quién debe realizar el estudio para los 
posibles reconocimientos de Derechos del actor. 
 
FRENTE A LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DEL TRASLADO: 
 
Al respecto, conforme al 2 de la Ley 797 de 2003, la cual modificó el artículo 13 de 
la Ley 100 de 1993: “después de un (1) año de vigencia de la presente ley, el 
afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o 
menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión”.  y tampoco cumple 
los requisitos señalados en las sentencias SU-062 DE 2010 y SU-130 de 2013. 
 
En primer lugar, para el día 30 de Octubre de 2017, fecha en la cual solicitó ante 
Colpensiones su traslado, contaba con 62 años de edad, esto es, cuando se 
encontraba dentro de una prohibición legal, conforme al 2 de la Ley 797 de 2003, 
la cual modificó el artículo 13 de la Ley 100 de 1993: “después de un (1) año de 
vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le 
faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión”.  y tampoco cumple los requisitos señalados en las sentencias SU-062 
DE 2010 y SU-130 de 2013, para trasladarse en cualquier tiempo.  
 
Así mismo, tenemos que el demandante LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, a la 
fecha de entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, esto es, al 1º de abril de 1994, 
no contaba con la edad, en razón a que tenía 39 años pues nació  1 de Mayo de 
1955, ni contaba con los 15 años de cotización, razón por la cual no es 
beneficiario del régimen de transición referido en el artículo 36 de la Ley 
mencionada anteriormente, ni contaba con ninguna expectativa legitima ni derecho 
adquirido en el RPM, razón por lo cual no es de recibo que pretenda regresar al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida como así lo solicita.  
 
También se observa que el demandante no hizo uso de los derechos de los 
afiliados, esto es, el retracto, el cual le da al afiliado la posibilidad de dejar sin 
efecto su elección, ya sea del régimen pensional o de administradora dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquél haya manifestado por 
escrito la correspondiente selección. 
 
De otro lado, es pertinente manifestar que al momento de la afiliación al RAÍS se 
encontraba frente a una mera expectativa, pues tal como se desprende los hechos 
y de las pruebas documentales, para la fecha de entrada en vigencia de la Ley 
100 de 1993, esto es, el 1 de abril de 1994 el demandante contaba con 39 años y 
no tenía el requisito de las semanas o tiempo de servicio, para querer regresar al 
RPM en cualquier tiempo.  
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Frente al tópico de las expectativas legitimas4 la Corte Constitucional en las 
sentencias C-789 de 2002 denominó sobre la existencia de una posición jurídica 
llamada expectativa legitima que otorga a sus beneficiarios una particular 
protección frente a cambios normativos que menos cavan las fundadas 
aspiraciones que están próximos a reunir los requisitos de reconocimiento de un 
derecho subjetivo, en esta sentencia la Corte Constitucional puntualizó que:  

 
“El establecimiento de regímenes de transición representa uno de los 
instrumentos de salvaguarda de las expectativas legítimas, pues no 
resulta constitucionalmente admisible que una persona que ha 
desplegado un importante esfuerzo en la consecución de un derecho y 
se encuentra próxima a pensionarse vea afectada su posición de forma 
abrupta o desproporcional” Específicamente creó “la creación de un 
régimen de transición constituye entonces un mecanismo de protección 
para que los cambios producidos por transito legislativo no afecten 
desmesuradamente a quienes si bien no han adquirido el derecho a la 
pensión por no haber cumplido los requisitos para ello, tienen una 
expectativa legitima para adquirir ese derecho por estar próximos a 
cumplir los requisitos para pensionarse en el momento del tránsito 
legislativo” 
 

También en la sentencia T-832A de 2013, se explicó: 
 

“Las expectativas legitimas se ubican en una posición intermedia entre 
las meras expectativas y los derechos adquiridos, las tres figuras hacen 
alusión a la posición fáctica y jurídica concreta en que podría 
encontrarse un sujeto frente a un derecho subjetivo. Una persona tiene 
un DERECHO ADQUIRIDO cuando ha cumplido la totalidad de los 
requisitos exigidos para el reconocimiento del mismo, estará ante una 
MERA EXPECTATIVA cuando no reúna ninguno de los 
presupuestos de acceso a la prestación y tendrá una EXPECTATIVA 
LEGITIMA, un derecho eventual cuando logre consolidar una situación 
fáctica y jurídica concreta en virtud de la satisfacción de alguno de los 
requisitos relevantes del reconocimiento del derecho subjetivo”  
 

De otro lado, la Jurisprudencia de esta corporación ha señalado que:  
 

1. Las meras expectativas carecen de amparo en la resolución de casos 
concretos. 

2. Los derechos adquiridos gozan de una poderosa salvaguarda por haber 
ingresado al patrimonio del titular, y  

3. Las expectativas legítimas son merecedoras de una protección intermedia 
atendiendo a los factores relevantes del asunto específico y los criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad. 
 

De igual manera, por:  
 
1-. Por no reunir los requisitos legales para regresar al régimen de prima 
media con prestación definida. 
 
El demandante no está amparado por el régimen de transición pues al trasladarse 
perdió el mismo y por tanto no puede regresar al régimen de prima media con 

 
4 Ley 153 de 1887 ARTÍCULO 17. Las meras expectativas no constituyen derecho contra la ley nueva que las 
anule ó cercene. 
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prestación definida en cualquier tiempo, debió hacerlo cuando le faltaran menos 
de 10 años para cumplir con el requisito de la edad para adquirir su derecho a la 
pensión, pero como la solicitud la elevo cuando tenía 62 años y ya haber cumplido 
con el requisito de la edad y por ende ya no puede regresar al régimen 
administrado por COLPENSIONES. 
 
Al respecto tenemos que, para la conservación del régimen de transición en los 
casos de traslado de régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de 
prima media con prestación definida, se debe observar lo establecido en sentencia 
C-789 de 2002, en concordancia con el Decreto 692 de 1.994, el Decreto 3995 
de 2008, y especialmente la sentencia su 062 de 2010, razón por lo que debe 
exigirse: 
 

a.) Haber cotizado durante 15 años o más al entrar en vigencia el sistema 
general de pensiones, es decir 1 de abril de 1.994, la anterior fecha 
puede variar a 30 de junio de 1.995, o a la fecha de entrada en 
vigencia de la entidad territorial, según corresponda, en caso de 
servidores públicos del orden territorial. 

 
b.) Se traslade al régimen de prima media todo el ahorro que el 

asegurado había efectuado al régimen de ahorro individual con 
solidaridad incluidos los rendimientos obtenidos en el RAIS. 

 
c.) En el traslado de los recursos del RAIS, se deberá incluir el porcentaje 

correspondiente al fondo de garantía de pensión mínima del RAIS. 
 
d.) Dicho ahorro no será inferior al monto total del aporte legal 

correspondiente al fondo de garantía de pensión mínima del RAIS. 
 
Es requisito fundamental acreditar 15 años de cotizaciones al 1º de abril de 1994, 
para conservar el régimen de transición, previsto en el artículo 36 de la ley 100 de 
1.993, de suerte que solo los afiliados con más de 15 años cotizados al 1º de abril 
de 1994 no pierden los beneficios del régimen de transición al trasladarse al 
régimen de ahorro individual y, por lo tanto, pueden regresar en cualquier tiempo 
al régimen de prima media para hacer efectivo tal beneficio. 
 
De otro lado, en la sentencia de unificación de jurisprudencia, la Corte 
Constitucional señaló que los interesados deberán trasladar a este régimen la 
totalidad del ahorro depositado en la respectiva cuenta individual, la cual no podrá 
ser inferior al monto total del aporte legal, en caso de que hubieren permanecido 
en el régimen de prima media. 
 
Si esta equivalencia no es posible, conforme quedó definido en la sentencia C-062 
del 2010, el afiliado tiene la opción de aportar el dinero que haga falta para cumplir 
el requisito. 
 
La corporación determinó que la medida no aplica para quienes son beneficiarios 
del régimen de transición por edad (35 años o más para las mujeres y 40 años o 
más para los hombres, al 1º de abril de 1994). A la entrada en vigencia de la ley 
100 de 1993, es decir, al 1º de abril de 1994.  
 
En esta categoría de afiliados, el traslado genera la pérdida automática del 
régimen de transición.  
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Sobre el tema en particular la sala de casación laboral desde la sentencia CSJ SL, 
31 en. 2007, rad. 27465, tiene adoctrinado que el régimen de transición no se 
recupera por razón de la edad, pues la única posibilidad permitida es por razones 
del tiempo de servicios al tener 15 años de servicios cotizados, pronunciamiento 
que fue reiterado recientemente en las sentencias CSJ SL5339-2016, CSJ SL029-
2018, y CSJ SL 2767-20185 así:  
 

“Es doctrina de la Corte que para efectos de recuperar la transición sólo 
hay lugar a ella por razón del tiempo de servicios y no por la edad. Por 
ejemplo, en sentencia CSJ SL del 10 de agosto de 2010, rad. 37174, se 
razonó: 
 
(…) El artículo 36 de la Ley 100 de 1993 estableció dos formas de 
acceder al régimen de transición consagrado en esa disposición: edad o 
tiempo de servicios. Esas condiciones fueron disyuntivas: la una o la otra, 
permitían el amparo del régimen.  
 
Se previó entonces, que quienes a la entrada en vigencia del sistema 
general de pensiones tuvieran 35 ó más años de edad en el caso de las 
mujeres, y 40 ó más años de edad en el de los hombres; o 15 ó más años 
de servicios cotizados podrían alcanzar la pensión de vejez o de jubilación 
con los requisitos de edad, tiempo de servicios o número de semanas 
cotizadas, y monto del régimen que se les venía aplicando con 
anterioridad a esa fecha. 
 
Ahora bien, la norma en comento en los incisos 4° y 5° estableció que 
el régimen de transición se perdía por el traslado al régimen de 
ahorro individual, caso en el cual dichas personas quedarían sujetas a 
las condiciones previstas para ese régimen. 
 
No obstante, en aquellas hipótesis en que el afiliado beneficiario del 
régimen de transición luego del traslado al régimen privado, decide 
retornar al de prima media, de conformidad con los citados incisos 
recupera la transición, siempre y cuando hubiera adquirido los 
beneficios del régimen en razón del tiempo de servicios o número de 
cotizaciones, esto es, haber prestado servicios o cotizado por 15 ó 
más años con anterioridad a la entrada en vigencia del sistema general 
de pensiones. 
 
La Corte Constitucional en sentencia C-789 de 2002, declaró exequibles 
en forma condicionada los incisos en referencia, con el alcance de que 
para recuperar el régimen de transición quienes accedieron a él por haber 
cumplido 15 ó más años de servicios o cotizaciones, y retornen al régimen 
de prima media, debían cumplir además dos requisitos adicionales: 
  
a) que se trasladara a prima media todo el ahorro que efectuaron en el 
régimen de ahorro individual. 
 
b) que dicho ahorro no fuere inferior al monto del aporte legal 
correspondiente, en caso de que hubieren permanecido en el régimen de 
prima media. 
 

 
5 Ver sentencia SL 2767 del 11 de julio de 2018 Radicación N° 59536, Acta 22 Magistrado Ponente Ernesto 
Forero Vargas, Demandante Beatriz Elena Chalarca Estrada Vs Colpensiones y BBVA Horizonte Pensiones y 
Cesantías. S.A 
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Se ha de señalar que la posibilidad de retorno al régimen de prima media 
está dada para las personas beneficiarias del régimen de transición, lo 
cual fue precisado por la Corte Constitucional en sentencia C-1024 de 
2004 al fijar los alcances de la decisión de exequibilidad del artículo 2° de 
la Ley 797 de 2003 que modificó el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 
de 1993 y que prevé que un año después de la entrada en vigencia de 
dicha normatividad, a quienes les faltare diez años o menos para cumplir 
la edad exigida para adquirir el derecho a la pensión de vejez, no podían 
trasladarse de régimen. Precisó la Alta Corporación que esta limitante no 
operaba para los beneficiarios del régimen de transición. 
 
(…) el Tribunal incurrió en una imprecisión al considerar que se 
recuperaba el régimen de transición una vez se daba el retorno a régimen 
de prima media, cuando se tuviere el requisito de 15 años de cotizaciones 
con anterioridad al traslado al régimen de ahorro individual.  
 
Tal como arriba se señaló lo importante para los efectos que aquí se 
analizan es haber cotizado o prestado servicios por 15 o más años, pero 
no con anterioridad al traslado de régimen pensional sino a la entrada en 
vigencia del sistema general de pensiones. 
 
Sin embargo, se ha de advertir, que la equivocación del Tribunal resulta 
intrascendente para efectos de esta decisión, pues es claro que la 
accionante a 1° de abril de 1994 fecha de entrada en vigor para ella del 
sistema de pensiones, acreditaba más de 20 años de cotizaciones; en esa 
medida al retornar al régimen de prima media recuperó los beneficios del 
régimen de transición, por lo que no le asiste la razón al censor cuando 
pregona que en este caso el régimen de transición se había perdido.  
 
En cuanto la actora era beneficiaria del régimen de transición en razón del 
tiempo de servicios, para nada interesa el aspecto de la edad, por lo que 
el error de hecho que se le atribuye en la sentencia en el cargo tercero 
resulta inane para los efectos de esta decisión. 

 
Recientemente, la Sala en fallo CSJ SL, 22 jul. 2015, rad. 46380, expuso: 
 
Ahora, si lo que se quiere es afirmar que la tesis del Tribunal es contraria 
a la sostenida por la jurisprudencia constitucional, debe precisarse que el 
criterio unificado y actual de la Corte Constitucional es que «únicamente 
los afiliados con quince (15) años o más de servicios cotizados a 1° de 
abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia el SGP, pueden 
trasladarse “en cualquier tiempo” del régimen de ahorro individual con 
solidaridad al régimen de prima media con prestación definida, 
conservando los beneficios del régimen de transición» (SU-130/2013); el 
cual se acompasa con el de esta Corporación vertido en las sentencias 
CSJ SL, 31 ene. 2007, rad. 27465, CSJ SL, 10 ago. 2010, rad. 37174, 
CSJ SL, 23 oct. 2012 y, más recientemente, en la CSJ SL563-2013. 

 
Además, en caso de que deseen retornar al régimen de prima media, por 
considerar que les resulta más favorable a sus expectativas de pensión, no podrán 
hacerlo si les faltan 10 años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión de vejez, en virtud la exequibilidad condicionada del artículo 13 de la ley 
100 de 1993, declarada en la sentencia C-1024 del 2004. (Corte 
Constitucional, sentencia SU -130, Mar. 13/13, Gabriel Eduardo Mendoza).    
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2-. Por no adolecer la afiliación de causal de nulidad. 
 
El artículo 1508 del Código Civil dispone que los vicios del consentimiento son el 
error, la fuerza y el dolo. 
 
En sentido estricto, el error se puede definir diciendo que es la falsa noción de la 
realidad o en la discrepancia entre una idea y la realidad que esta pretende 
representar y por tanto debe determinarse con absoluta claridad si al momento de 
la afiliación al régimen de ahorro individual con solidaridad, a la demandante se le 
indujo en error para que suscribiera los documentos necesarios para el traslado 
del régimen al que venía afiliado y, si dicho error conforme al Código Civil es 
generador de nulidad, toda vez que no todo error que cometan los agentes 
repercute sobre la eficacia de los actos jurídicos, sino solamente aquel, que real o 
presuntamente, llegue a convertirse en el móvil determinante de la voluntad, o 
sea, en la causa de la prestación de dicha voluntad, pues según al artículo 1524 
del mismo ordenamiento señala que no puede haber obligación sin causa real y 
lícita. 
 
Vistos los hechos de la demanda fácil es concluir que en el presente asunto no se 
da el vicio del consentimiento alegado por error, toda vez que el mismo no tiene la 
fuerza legal para repercutir sobre la eficacia jurídica del acto jurídico celebrado 
entre el demandante y la AFP PORVENIR S.A,  por no tratarse de un error 
dirimente o error nulidad, que es aquel que, por esencial, afecta la validez del acto 
y lo condena a su anulación o rescisión judicial. 

 
Conforme a lo anterior no estamos frente a lo consagrado en el artículo 1740 del 
Código Civil, el cual establece que es nulo todo acto o contrato al que le falta 
alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo, en este caso 
el consentimiento, pues la falta de información no es un vicio en el consentimiento 
y por ende no puede declararse la ineficacia del traslado de régimen. 
 
No obstante, la nulidad no se alegó dentro del término a que se refiere el artículo 
1750 del Código Civil, norma que señala que el plazo para pedir la rescisión 
durara cuatro años, los cuales se contarán, en el caso de error o de dolo desde el 
día de la celebración del acto o contrato y, si el traslado primigenio del régimen se 
hizo con la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS  AFP COLFONDOS S.A,  el día 1 de febrero del año 2005,  según 
se desprende de los documentos acompañados con la demanda, la nulidad debió 
haberse pedido antes del  día 1 de febrero del año 2009  
 
Debe igualmente el despacho debe tener en cuenta que si existió la nulidad 
alegada la misma fue saneada en los términos del artículo 1752 del Código Civil, 
el cual dispone que la ratificación expresa o tácita puede sanear el vicio del 
contrato y, en el presenta asunto el demandante saneó la nulidad por la 
ratificación tácita que autoriza el artículo 1754 ibidem, al ejecutar de manera 
voluntaria lo acordado en el contrato que autorizo el traslado de régimen en su 
momento, ello si se tiene en cuenta que el demandante durante todo este tiempo 
(diligenciamiento del formulario de cambio de régimen hasta la fecha de 
presentación de la demanda), ha consentido en que se le hagan los descuentos 
respetivos con destino al ahorro individual.  
 
Ahora bien, en cuanto a la viabilidad de declaratoria de la nulidad del traslado 
cuando las administradoras de los fondos de pensiones faltan a su deber de 
información de manera completa los riesgos de un cambio de régimen, la Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, en las sentencias Nos. 31989 
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del 9 de septiembre 2008, 33083 del 22 de noviembre y 31314 del 6 de 
diciembre de 2011, y algunas más recientes se ha pronunciado al respecto que 
en los casos decididos por el órgano de cierre, en favor de los allí demandantes, 
se analizaron situaciones referentes a personas trasladadas cuyo perjuicio frente a 
los beneficios del régimen de transición eran palmarios, así:  
 

1. En la sentencia 31989 del 09 de septiembre de 2008 al momento del 
traslado al RAIS, la actora ya había cumplido 55 años de edad y 
contaba con 20 años de servicio, por lo que había causado el derecho a 
la pensión de jubilación de la Ley 33 de 1985. “Bajo estos parámetros 
es evidente que el engaño que protesta la actora tiene su fuente en la 
falta al deber de información en que incurrió la administradora; en 
asunto neurálgico, como era el cambio de régimen de pensiones, de 
quien ya había alcanzado el derecho a una pensión en el sistema de 
prima media, su obligación era la de anteponer a su interés propio de 
ganar un afiliado, la clara inconveniencia de postergar el derecho por 
más de cinco años, bajo la advertencia de que el provecho de la 
pensión a los sesenta años, era solo a costa de disminuir el valor del 
bono pensional, castigado por su venta anticipada a la fecha de 
redención”.  
 

2. En la sentencia 33083 del 22 de noviembre de 2011, cuando la 
demandante se trasladó del régimen de prima medida con prestación 
definida al de ahorro individual con solidaridad, contaba 523 años de 
edad y tenía una densidad aproximada de 1286 semanas cotizadas, por 
lo que estaba a 2 años de consolidar su pensión de vejez, ya que 
contaba con los aportes suficientes para acceder a la prestación 
económica. “es claro que tenía una expectativa legítima de adquirir el 
derecho a la pensión de vejez a cargo del ISS, por estar próximo a 
cumplir los requisitos que disponen sus reglamentos.  
 
En las anteriores circunstancias, es evidente que un afiliado de las 
características de la demandante tiene mayores beneficios 
permaneciendo en el régimen de prima media con prestación definida, 
en cuanto conserva su transición, que trasladándose al de ahorro 
individual con solidaridad que administran los Fondos Privados de 
Pensiones, máxime que en este caso, la actora estaba a escasos 2 
años para consolidar su pensión de vejez, ya que tenía las semanas 
suficientes para acceder a dicha prestación económica.” 
 

3. En la sentencia 31314 del 06 de diciembre de 2011, el afiliado tenía 
más de 62 años de edad y se había desempeñado durante más de 19 
años y 6 meses como servidor oficial en diversas entidades, cuando 
diligenció el formulario de traslado a la AFP, por lo que también estaba 
muy cercano a cumplir el tiempo de servicio requiero para obtener la 
prestación vitalicia. “Esos datos atinentes a la edad del accionante, 
nacido en octubre de 1934 y al tiempo de servicios desarrollado en el 
sector oficial, por 19 años y 6 meses, los suministró el accionante al 
Fondo de Pensiones demandado, según se lee en los formularios de 
folios 14 y 20 del expediente, es decir, que la Administradora 
demandada, admitió una afiliación de una persona en las reseñadas 
condiciones, sin enterar al interesado de las reales circunstancias 
pensionales del régimen de ahorro individual y con consecuencias 
frente a la dejación del de prima media con prestación definida que traía 
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en la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN, amén de ser beneficiario del 
régimen de transición de la Ley 100 de 1993.” 
 

4. Sentencia SL 12136 del 3 de septiembre de 2014, con ponencia de 
Elsy del Pilar Cuello Calderón, en este caso el demándate nació el 22 
de octubre de 1947, por lo cual cumplió 60 años la misma fecha del año 
2007 y se trasladó al RAIS en febrero de 2000 cuando le faltaban 
menos de 7 años para cumplir la edad pensional, y regreso al RPM en 1 
de enero de 2001, sin embargo, demando la pensión con régimen de 
transición, por lo cual este precedente no es aplicable al caso en 
concreto.  
 

5. En la sentencia SL 19447 del 27 de septiembre de 2017 con 
ponencia de Gerardo Botero Zuluaga, en este caso la demandante 
nació 25 de enero de 1944 y se trasladó en 2 de mayo de 2001 a la 
AFP cuando ya contaba con 57 años de edad, esto quiere decir que 
ya tenía un derecho adquirido al momento del traslado, en la cual la 
Corte preciso: “Esa lectura equivocada de las pruebas denunciadas, y 
que atrás se estudiaron, conllevó a que el juzgador desconociera 
además que el artículo 11 de la pluricitada ley 100 respeta los 
derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos a 
quienes estén pensionados o hayan cumplido los requisitos, como es 
el caso de la accionante; de allí que no fuera cierta la afirmación 
según la cual no existía limitación legal de traslado a quienes ya 
tuviesen acreditadas las exigencias, menos cuando el mismo afectaba 
directamente a la afiliado e incluso, bajo la tesis que aquel expuso, la 
ponían en función de cotizar mínimo 500 semanas adicionales que 
exigía el artículo 61, lo cual es arbitrario si se tiene en cuenta que el 
derecho ya estaba consolidado”  
 

6. En la Sentencia SL 17595 del 18 de octubre de 2017 con ponencia 
del Magistrado Fernando Castillo Cadena, en este caso la demandante 
nació el 1 de agosto de 1947 y se trasladó en febrero de 2000 a la AFP 
cuando ya contaba con 53 años de edad y 835 semanas cotizadas al 
ISS pues se afilio el 22 de abril de 1974, y la corte manifestó en esta 
oportunidad “máxime que, en este asunto, se reitera,  están en juego 
aspectos tan trascendentes como la pérdida de la transición, y de 
contera la imposibilidad de acceder a la pensión de vejez, se requiere 
acudir a una hermenéutica que se avenga a los principios que inspiran 
al sistema y a los regímenes pensionales, en los que se prevé el 
traslado libre y voluntario, e incluso a las disposiciones que en la ley así 
lo imponen” 

 
7. Recientemente en sentencia SL 4989 del 14 de noviembre de 2018, 

con ponencia del magistrado Gerardo Botero Zuluaga, se estudio el 
caso de una persona: “la demandante se trasladó del régimen de prima 
media con prestación definida al de ahorro individual con solidaridad, 
contaba 57 años de edad, tenía una densidad de cotizaciones aproximada 
de 563 semanas durante los últimos 20 años anteriores al cumplimiento de 
la edad, según su historia laboral de folio 122; luego, es claro que ya tenía 
cumplidos los requisitos dispuestos por el artículo 12 del Decreto 758 de 
1990, para acceder al derecho a la pensión de vejez a cargo del ISS.”  
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Razones estas por las cuales sigue sin existir un precedente6 consolidad 
para el caso sub examen.   

 
8. En sentencia SL 1452 del 3 de abril de 2019 con radicado 68852 con 

ponencia de la H. Magistrada Clara Cecilia Dueñas Quevedo, donde la 
demandante nació el 3 de diciembre de 1953, por lo que a 1.º de abril 
de 1994 tenía más de 40 años de edad; realizo aportes al ISS a partir 
del 1.º de febrero de 1971 y que el 1.º de julio de 1995 se trasladó al 
fondo de pensiones Porvenir S.A.  y retornó al ISS el 16 de octubre de 
2007, por lo que nos encontramos frente a una persona con una 
expectativa legitima. 

 
9. En sentencia SL1421 del 10 de abril de 2019 con radicado 56174 con 

ponencia del H. Magistrado Gerardo Botero Zuluaga, donde la 
demandante 29 de diciembre de 1948 y que a 1º de abril de 1994, 
contaba con más de 45 años; que estuvo afiliada ininterrumpidamente 
al ISS desde el 1 de diciembre de 1988 hasta el mes de julio de 1999; 
que el 1 de septiembre de 1999, se trasladó a PORVENIR S.A., para la 
fecha en que se produjo el traslado había cotizado más de 500 
semanas comprendidas dentro de los 20 años anteriores al 
cumplimiento del requisito de edad, previsto en el artículo 12 del 
Decreto 758 de 1990, para causar su derecho pensional. - tenía un 
derecho adquirido-  

 
Es así, que de las referencias atrás citadas se puede deducir que los traslados se 
realizaron cuando ya estaba en la prohibición legal e igualmente, se pueden 
concluir que, para dichas personas, un cambio de régimen resultaba 
supremamente gravoso, puesto que eran beneficiarios de transición, ya habían 
consolidado su derecho y/o estaban muy cercanos a cumplir el requisito faltante 
para obtener la pensión, por lo que era innegable el deber de la AFP de presentar 
información no sólo correcta, sino también suficiente, sin embargo, para el caso en 
concreto no se encuentra inmerso en una de las situaciones anteriormente 
mencionado y de otro lado tampoco cuenta con una expectativa legitima según lo 
explicado por la jurisprudencia mencionada anteriormente, razón por la cual la 
posible falta de información en que pudo incurrir el fondo de pensiones no logra 
tener la identidad suficiente para configurar el engaño que a la postre invalide el 
cambio de régimen.  
 
De otro lado, en sentencia proferida en segunda instancia por la Sala Cuarta 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial, dentro del proceso No. 2015-789 
de conocimiento del Juzgado 5 Laboral del Circuito, la cual revocó la sentencia de 
primera instancia se pronuncia al respecto:  

 
6 Sentencia Corte Constitucional T- 698 de 2004 Mp Dr. Rodrigo UPRIMNY YEPES en donde manifestó: 
(…) b) El recurso de casación, en el mismo sentido, tiene por objeto principal la unificación de la 
jurisprudencia judicial y proveer la realización del derecho objetivo. En ese orden de ideas, es evidente que 
durante un recurso de casación la Corte Suprema de Justicia, como vértice de la jurisdicción ordinaria, 
puede revisar la interpretación propuesta  por los juzgados y tribunales  en un caso concreto y  fijar así una 
doctrina, que en principio será un elemento de unificación de la interpretación normativa. Si bien, ese criterio 
o precedente puede ser refutado o aceptado por el juzgado de instancia, lo claro es que no puede ser desoído  
abiertamente en casos iguales, sino que debe ser reconocido y/o refutado por el juez de instancia o tribunal, 
bajo supuestos que veremos más adelante.  (…) En el caso de los Tribunales, esta Corporación ha manifestado  
que como órganos jerárquicamente superiores en el nivel correspondiente, asumen igualmente  la tarea de 
unificar la jurisprudencia dentro de su jurisdicción. De allí que la función de unificación jurisprudencial 
les es oponible en aquellas áreas en las que la Corte Suprema de Justicia, no ejerce por razones legales, esa 
competencia. En ese sentido, esta Corte ha considerado que les son aplicables las reglas sobre precedente y 
doctrina probable, en la medida en que para lograr la igualdad de trato y la aplicación correcta del derecho, la 
unificación de jurisprudencia es indispensable también a ese nivel.” 
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“La línea jurisprudencial en principio señala que la falta de información 
completa y comprensible al afiliado por parte de la administradora de 
pensiones puede configurar un engaño que conlleve a la anulación del 
traslado, sin embargo, a juicio de esta sala de forma mayoritaria estas 
providencias resaltan condiciones o expectativas legitimas pensionales de 
los demandantes al momento del traslado del régimen de prima media al 
régimen de ahorro individual en la medida que la información del traslado 
resultaba trascendental por cuanto los afiliados o bien habían consolidado el 
derecho a pensionarse según las normas de régimen de transición o 
cumplían uno de los requisitos en ello señalados, situaciones en las que el 
fondo de pensiones debe anteponer sus intereses las de lograr un afilado 
más” 

Sobre dicho deber de información, en sentencia SL 12136 – 2014 del 3 de 
septiembre de 2014, radicación 46292, la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, indicó que, al momento de resolver sobre viabilidad de la 
aplicación del régimen de transición ante la existencia de un traslado, es 
imperativo para el Juez, además de verificar los requisitos, verificar si el traslado 
se realizó bajo los parámetros de libertad informada, pues en su sentir: 
 
“Solo a través de la demostración de la existencia de la libertad informada para 
el cambio de régimen, es que el juzgador podría avalar su transición; no se 
trata de demostrar razones para verificar sobre la anulación por distintas 
causas fácticas, sino de determinar si hubo eficacia en el traslado, lo que es 
relevante para entrar a fijar la pérdida o no de la transición normativa. Al 
juzgador no le debe bastar con advertir que existió un traslado al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, sino que es menester, para la solución, 
advertir que la misma es válida, lo cual resulta un presupuesto obvio, máxime 
cuando esta Sala ha sostenido que el régimen de transición no es una mera 
expectativa. 

 
(… ) 
 

Para este tipo de asuntos, se repite, tales asertos no comprenden solo los 
beneficios que dispense el régimen al que pretende trasladarse, que puede ser 
cualquiera de los dos (prima media con prestación definida o ahorro individual 
con solidaridad), sino además el monto de la pensión que en cada uno de ellos 
se proyecte, la diferencia en el pago de los aportes que allí se realizarían, las 
implicaciones y la conveniencia o no de la eventual decisión y obviamente la 
declaración de aceptación de esa situación. Esas reglas básicas, permiten en 
caso de controversia estimar si el traslado cumplió los mínimos de 
transparencia, y de contera, sirven de soporte para considerar si el régimen de 
transición le continuaba o no siendo aplicable”. 

 
Recientemente en fallo de segunda instancia dictado el pasado 14 de agosto de 
2018 (en el sentido de revocar el fallo de primera instancia y negar la nulidad de 
traslado) por parte Tribunal superior de Bogotá. Sala 4 de decisión conformada por 
RINHA ESCOBAR BARBOSA (M.P), DAVID ALBERTO JOSE CORREA y 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN, se manifestó:  
 
(…) Sin embargo habrá de precisarse que en estas providencias al hacerse 
referencia a la plurimentada que es ineficacia el traslado siempre se trae a 
colación la existencia una expectativa legítima de pensionarse bajo un 
régimen anterior y que exigía de las respectivas administradoras demandadas 
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la necesidad de que fuese informado al respectivo particular de esas 
consecuencias no beneficiosas en materia del monto de su pensión al perder 
el régimen de transición. 

 
(…) 
 
se insiste a la buena fe seriedad y honestidad que debe Predicar el 
extremo en una relación contractual REALMENTE ES PREOCUPANTE 
LA MASIVIDAD DE LAS PRESENTES ACCIONES QUE SÓ PRETEXTO 
DE UNA PRESUNTA FALTA DE INFORMACIÓN SUFICIENTE SE 
PRETENDE DEJAR SIN EFECTOS UNA DECISIÓN QUE HA SIDO 
CONSENTIDA DE FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA no se comparte 
Entonces lo manifestado por el a-quo cuando acude a precedente 
jurisprudenciales cuyos supuestos fácticos resultan ser diametralmente 
diferentes a los hoy planteados ciertamente en el radicado 31314 se 
ventila el caso de una persona que al momento de traslado contaba con 
62 años de edad y que había laborado 19 años al momento del traslado 
igual de imprecisa es la cita del radicado 33083 al que hace un momento 
hicimos referencia donde De igual forma se tratan supuesto estáticos 
dispares a los hoy puestos en consideración de esta sala de decisión en 
efecto en este pronunciamiento se hace referencia a una persona que 
pertenecía al régimen de transición que no es el caso de la demandante. 
 
(…) 
 
Pensar lo contrario prácticamente sería exigir del fondo de pensiones 
privado un imposible Cuál es el imaginárselo salarios que permitían 
Establecer un monto mayor en el régimen de ahorro individual para que 
pueda exigírsele una proyección de una pensión de un afiliado o un 
afiliado cuando no se cuenta con información para ello; 
 
Será prudente entonces suponer que la trabajadora que decidió su 
traslado siempre tendría el mismo ingreso o que su ingreso sería mayor y 
pues la respuesta es negativa a estos interrogantes porque de pensar 
ellos así seria autorizar a los juzgadores que edifiquen sus decisiones 
judiciales en suposiciones que contrarían nuestra seguridad jurídica y 
debido proceso.” 

 
De lo anterior, se desprende que el demandante no se encuentra inmerso en una 
de las situaciones como las analizadas anteriormente, razón suficiente para que 
no se declare la nulidad de afiliación pretendida. 
 
3.- Respecto de la carga de la prueba.  
 
En cuanto a la carga de la prueba tenemos que el artículo 167 del C.G.P, reza del 
siguiente tenor” 
 
“Artículo 167: Carga de la Prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto 
de hecho de las normas que consagra el efecto jurídico que ellas persiguen.” 

En este sentido el Honorable tribunal en varios pronunciamientos ha puesto de 
presente este artículo, como en la sentencia con ponencia del Magistrado Carlos 
Andrés Vargas del pasado 10 de octubre de 2017 proceso 19-2015-0915, 
frente a la carga de la prueba en este tipo de proceso manifestó: 
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“Los vicios de error fuerza y dolo deben ser demostrados por las partes que 
las alegan y de manera alguna pueden trasladarse a la entidad la carga de 
demostrar que no actuó con dolo lo anterior de conformidad con el artículo 
167 del CGP las partes tienen la obligación de probar los supuestos facticos 
en que fundan sus alegaciones según el extremo que ocupan.” 
 
En el mismo sentido la sentencia con radicado 07-2015-00822-01 con fecha del 
25 de octubre de 2017 del Tribunal Superior de Bogotá Con ponencia del 
Magistrado Manuel Serrano Baquero en la que manifestó:  

“Sobre vicios del consentimiento que ella presto al suscribir el traslado de 
régimen por error inducido o por dolo, estima la sala que no se aportaron 
pruebas pertinentes y suficientes por quien tenía la carga procesal; la parte 
demandante al tenor de lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del 
Proceso, se debe recordar además frente a los argumentos expuestos en esta 
audiencia que las consecuencias del traslado del régimen las definió la ley 
100 claramente y por ello cualquier duda interpretativa de las normas 
constituía un error de derecho que no tenía alcance para viciar el 
consentimiento según los dispone la artículo 1509 del Código Civil, menos aún 
para personas como la demandante que efectuaron traslados sucesivos en el 
RAIS en diferentes administradores de fondos de pensiones, de este último 
hecho da cuenta el documento de folio 64”. 
 
Por su parte el Tribunal Superior de Bogotá esta vez con ponencia del Magistrado 
Rafael Moreno Vargas, en sentencia del pasado 18 de enero de 2018 con 
radicación N° 07-2016-00069-01 hizo lo propio al sostener que:  
 
“Con base en los argumentos expuesto la citada alta corporación en casos 
Especialísimos ordeno la nulidad de la afiliación y dispuso el retorno del 
afiliado del RAIS al régimen de prima media, en ellos ha hecho valer la 
inversión de la carga de la prueba al considerar que le corresponde a las AFP 
demostrar la debida diligencia en el suministro de una información adecuada y 
coherente con la situación pensional del interesado en o al momento de la 
afiliación, pero se aclara por la sala que en dichas decisiones se advierte que 
se invierte la carga de la probatoria por el hecho de que los demandantes 
habían cumplido los derechos para adquirir una pensión con el régimen de 
transición o se encontraban muy cerca de consolidar el derecho pensional y 
así mismo ha procedido cuando con la decisión de traslado se cuarto o limito y 
restringió la posibilidad de acceder al régimen de transición contemplado en el 
artículo 36 de la ley 100 de 1993.  

 
De lo anterior se resalta que la subregla de la inversión de la carga 
probatoria desarrollada en la jurisprudencia no se constituye como una 
regla probatoria de carácter general  y per se obliga aplicarla en todos los 
casos, sino que en cada caso  particular debe advertirse tal situación, es decir 
que su eventual procedencia, pues en el caso que tal circunstancia no se 
presente, deberá entonces el interesado si pretende la nulidad de 
afiliación probar que se incurrió en vicios del consentimiento advirtiendo 
que los hechos enrostrados frente a la posibilidad de pensionarse antes de 
tiempo o que podía obtener la devolución de lo ahorrado en caso de no 
configurar el derecho pensional entre otros, no se constituyen en sí mismo 
como razón suficiente para demostrar la invalidación de la afiliación,  pues no 
resultan en estricto sentido legal, falsedades o información errada pues 
justamente la ley 100 de 1993 creo al RAIS con esas características por lo 
que el sistema jurídico posibilita que ello sea así sin que por ello se configuren 
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vicios del consentimiento que den lugar a la nulidad de traslado tal como lo ha 
considerado el magistrado ponente en múltiples oportunidades.” 
 
Conforme la jurisprudencia atrás citada la compete a la aquí demandante 
demostrar el o los vicios del consentimiento alegado, no bastando para ello la 
siempre afirmación de el demandante.  
 
Cabe advertir que resulta desproporcional, colocar la carga de la prueba en las 
AFP en el caso en particular en Colpensiones, que en los casos que se ha 
declarado la nulidad, es la más afecta en lo atinente a los sostenibilidad del 
sistema pensional, máxime cuando la afiliación PRIMIGENIA se dio el 1 de 
febrero del año 2005, queriendo decir esto que ha trascurrido aproximadamente 
16 años a la fecha, configurándose imposible probar las circunstancias que 
rodearon la suscripción del traslado fecha para la cual no era obligatorio dejar un 
registro documental de la misma, por lo cual es completamente aplicable a estos 
casos el principio que reza “nadie está obligado a lo imposible. 
 
Luego entonces al haber fundado el actor su pretensión en el hecho de haber sido 
engañado por los asesores de la A.F.P PORVENIR S.A. del Fondos Privado al 
cuales ha estado afiliada, en conformidad con lo expuesto en artículo 1516 del 
C.C. y el 167 del C.G.P., le correspondía la carga de probar dicha afirmación, lo 
que brilla por su ausencia en el presente caso Centrándonos en los hechos y las 
pretensiones del demandante, se tiene que estas no están llamadas a prosperar 
por cuanto carece de la reunión total de las exigencias y rigurosidades que 
establece la ley para retornar del RAIS al RPM, Y que entendidas estas más allá 
del capricho del legislador se debe precisar que son de estricto cumplimiento y al 
realizar un análisis acucioso de dichos elementos tanto fácticos como probatorios, 
no nace bajo ningún escenario este Derecho al demandante 
 
En consecuencia, solicito se NIEGUEN las pretensiones de la demanda, 
acogiéndome para tal efecto a las anteriormente alegadas razones de la defensa. 
 

V. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Pido al Señor Juez se sirva declarar probadas las siguientes excepciones a favor 
de la parte demandada: 
 
ERRONEA E INDEBIDAD APLICACIÓN DEL ARTICULO 1604 DEL CODIGO 
CIVIL  
 
El artículo 1604 del Código Civil, señala:  
 

“ARTICULO 1604. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR>. El deudor no 
es responsable sino de la culpa lata en los contratos que por su 
naturaleza solo son útiles al acreedor; es responsable de la leve en los 
contratos que se hacen para beneficio recíproco de las partes; y de la 
levísima en los contratos en que el deudor es el único que reporta 
beneficio.  
 
El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya 
constituido en mora (siendo el caso fortuito de aquellos que no hubieran 
dañado a la cosa debida, si hubiese sido entregado al acreedor), o que el 
caso fortuito haya sobrevenido por su culpa.  
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La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; 
la prueba del caso fortuito al que lo alega.  
 
Todo lo cual, sin embargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones 
especiales de las leyes, y de las estipulaciones expresas de las partes.”  

 
Dentro de los fallos relacionados con traslado de Régimen, la interpretación del 
artículo 1604 del Código Civil que realiza la Corte hace que la responsabilidad en 
cabeza de los fondos se convierta en objetiva, toda vez que no exige al 
demandante aportar soporte alguno que demuestre la existencia de un vicio, 
fuerza o dolo al momento de afiliarse al RAIS; pero si obliga a que toda la carga 
probatoria recaiga exclusivamente en el fondo, sin que exista un menor esfuerzo 
procesal en cabeza de la demandante.  
 
Dicha apreciación quiebra la lógica de las cargas probatorias en este tipo de 
procesos, toda vez, que la responsabilidad objetiva exige que la esfera de 
control sea exclusiva de quien causa el daño. Este aspecto no aplica en 
casos de traslado de régimen, dado que los potenciales pensionados, cuentan 
con el deber de asesorarse. Veámoslo:  
 

i). Obligaciones Legales del demandante según el Decreto 2241 de 2010 
y en virtud de las obligaciones reciprocas del contrato de afiliación.  
 
En este sentido el Decreto 2241 de 2010 que establece el Régimen de 
Protección al Consumidor Financiero determina las obligaciones en 
cabeza de los afiliados que pertenecen al Sistema General de Pensiones:  
 
Artículo 4º. Deberes. Los consumidores financieros del Sistema General 
de Pensiones tendrán los siguientes deberes, en lo que les sea 
pertinente:  
 
1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema 
General de Pensiones, del nuevo sistema de administración de 
multifondos y de las diferentes modalidades de pensión.  
 
2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de 
capacitación para conocer el funcionamiento del Sistema General de 
Pensiones y los derechos y obligaciones que les corresponden.  
 
3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar 
decisiones, como son entre otras, la afiliación, el traslado de 
administradora o de régimen, la selección de modalidad de pensión y 
de entidad aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la elección de 
tipo de fondo dentro del esquema de "Multifondos", según sea el En todo 
caso, toda decisión por parte del consumidor financiero deberá contener 
la manifestación expresa de haber recibido la capacitación e información 
requerida para entender las consecuencias de la misma o en su defecto la 
manifestación de haberse negado a recibirla.  
 
4. Leer y revisar los términos y condiciones de los formatos de 
afiliación, así como diligenciar y firmar los mismos y cualquier otro 
documento que se requiera dentro del Sistema General de 
Pensiones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del Decreto 
692 de 1994 y las normas que lo modifiquen o sustituyan.  
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5. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de 
Pensiones, manifestadas a través de documentos firmados o de otros 
medios idóneos autorizados para ello, implicarán la aceptación de los 
efectos legales, costos, restricciones y demás consecuencias derivadas 
de las mismas. En tal sentido, cuando de conformidad con la normatividad 
aplicable el silencio o la no toma de decisión por parte de los 
consumidores financieros de lugar a la aplicación de reglas supletivas 
establecidas en ella con impacto en sus cuentas de ahorro pensional, se 
entenderá dicho silencio como la toma de una decisión consciente 
con los efectos legales, costos, restricciones y demás 
consecuencias que ello conlleve.  
 
6. Mantener actualizada la información que requieren las administradoras 
del Sistema General de Pensiones de conformidad con la normatividad 
aplicable.  
 
7. Informarse sobre los órganos y medios que la administradora ha puesto 
a su disposición para la presentación de peticiones, solicitudes, quejas o 
reclamos.  
 
8. Propender por el uso de los mecanismos que las administradoras del 
Sistema General de Pensiones pongan a disposición de los consumidores 
financieros para la educación financiera y previsional, así como para el 
suministro de información.  

 
De conformidad con la anterior normatividad existen unos deberes mínimos en 
cabeza de los afiliados al sistema general de pensiones, destacándose que el 
SILENCIO en el transcurso del tiempo se entenderá como una decisión consciente 
de permanecer en el Régimen seleccionado. La única manera de desvirtuar esta 
regla legal es demostrando la preexistencia de una fuerza que hubiere viciado el 
consentimiento. 
 
Es importante precisar que la Corte Suprema, dentro de los fallos relativos a 
nulidad o inexistencia del traslado de régimen, fundamenta parte de su decisión en 
el código Civil (artículo 1604) pero desconoce otras normas del mismo estatuto 
que establecen correlativamente obligaciones en relación con el demandante. Así 
pues, en lo que atañe al vínculo que genera el contrato de afiliación el Art. 1495 
del aludido código civil dispone:  

 
“Artículo 1495. Definición de contrato o convención. Contrato o 
convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, 
hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de muchas 
personas”. 

 
De esta manera no es dable que, atendiendo exclusivamente a las obligaciones de 
la AFP, se invierta la carga de la prueba bajo un criterio de responsabilidad 
objetiva, desconociendo con ello las obligaciones paralelas en cabeza del 
cotizante, y desplazando las propias circunstancias del caso.  
 
Respecto a la presunción legal juris ignorantia non prodest consagrada en el 
artículo 1509 del C.C. y el artículo 9 ibídem, relativa a que la ignorancia de la ley 
no sirve de excusa, la Corte Constitucional en la sentencia C 993 de 2006, señaló 
“…que el error de derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del 
negocio jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió debe 
asumir todas las consecuencias de su celebración, precisamente porque el 
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artículo 36 de la ley 100 de 1993, es claro en señalar que el traslado al RPM 
ocasiona la pérdida del régimen de transición. 
 
 
DESCAPITALIZACIÓN DEL SISTEMA PENSIONAL.  

De otro lado, es importante tener en cuenta el tema referente a la sostenibilidad 
financiera del sistema Pensional, de cual la CORTE CONSTITUCIONAL, 
Sentencia C-242 de 2009. Magistrado Ponente Mauricio González Cuervo, 
expresó:  
 

“Las reformas a los regímenes pensionales, en particular, garantizan la 
sostenibilidad financiera del sistema pensional y la financiabilidad de otros 
potenciales pensionados. Estas finalidades constitucionalmente 
relevantes obligan a la ponderación entre sacrificios individuales y 
beneficios al sistema (artículo 48 CP, adicionado por el Acto Legislativo 
No. 1 de 2005). Ello explica que esta Corte haya puesto de presente que 
el Legislador no está obligado a sostener en el tiempo las expectativas 
que tienen las personas, conforme a las Leyes vigentes, en un momento 
determinado. Su potestad de configuración legislativa le habilita a 
modificar los regímenes jurídicos en función de nuevas variables, razones 
de oportunidad o conveniencia, y a otros intereses y circunstancias 
contingentes que deba priorizar para lograr los fines del Estado Social de 
Derecho, desde luego, consultando parámetros de justicia y equidad, y 
con sujeción a criterios de razonabilidad y proporcionalidad.” 
 

En igual sentido la Corte Constitucional en la sentencia C-1024 del 2004 cuyo 
contenido reprodujo en lo pertinente en la sentencia C-062 del año 2010; en esta 
sentencia la corte claramente dijo lo siguiente: 
 

(…)el objetivo perseguido con el señalamiento del  período de carencia en 
la norma acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común 
del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, que se 
produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al 
fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en 
la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que 
representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste 
periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar 
próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de 
vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en 
riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto de 
cotizantes (…) 
 
Desde esta perspectiva si dicho régimen se sostiene sobre las 
cotizaciones efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, 
para que una vez cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, 
puedan obtener una pensión mínima independientemente de las sumas 
efectivamente cotizadas. Permitir que una persona próxima a la edad de 
pensionarse se beneficie y resulte subsidiada por las cotizaciones de los 
demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de equidad 
(C.P. art. 95), sino también al principio de eficiencia pensional, cuyo 
propósito consiste en obtener la mejor utilización económica de los 
recursos administrativos y financieros disponibles para asegurar el 
reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y suficiente de los 
beneficios a que da derecho la seguridad social (…)”  
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Ahora bien se debe tener en cuenta que el RAIS y el RPM tienen diferente forma 
de distribución del aporte, por lo cual 24 años en los cuales mi representada no 
ayudo a financiar las pensiones, ni cobro gastos de administración, van es 
detrimento patrimonial en caso de que del 
 demandante regrese, pues basta con citar el artículo 20 de la ley 100 de 1993 
modificado por el artículo 7 de la ley 797 de 2003, que a su vez incremento el valor 
del aporte mediante decreto 4981 de 2007 al 16% para aporte a pensiones, en los 
cuales se estipulo que:  
 

“ARTÍCULO 7o. El artículo 20 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 
 
Artículo 20. Monto de las cotizaciones. La tasa de cotización continuará 
en el 13.5% del ingreso base de cotización. 
 
En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del 
ingreso base de cotización se destinará a financiar la pensión de 
vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% restante 
sobre el ingreso base de cotización se destinará a financiar los 
gastos de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes. 
 
En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso 
base de cotización se destinará a las cuentas individuales de ahorro 
pensional. Un 0.5% del ingreso base de cotización se destinará al 
Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar 
los gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y 
las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes. 
 
(…)  
 
El incremento de la cotización se destinará en el régimen de prima media 
al pago de pensiones y a la capitalización de reservas pensionales.” 

 
El incremento se dio a través del decreto 4982 de 2007 que estipulo: 
 

“Artículo 1°. Cotización al Sistema General de Pensiones. A partir del 1° 
de enero del año 2008, la tasa de cotización al Sistema General de 
Pensiones será del 16% del ingreso base de cotización” 

 
Se puede evidenciar entonces que si impacta en el sistema financiero el traslado 
de régimen de los aportes realizados al RPM del RAIS, sin el respeto del termino 
estipulado en la ley toda vez que la distribución es distinta teniendo en cuenta las 
características del mismo, ya que en el RPM se utiliza para financiar pensiones, 
sin mirar los riesgo que existen en el RAIS, por lo cual mi representa daría la 
utilización del aporte conforme le conviene al régimen. 
 
En el año 2018 Colpensiones tenía programado presupuestalmente solicitar al 
nivel central $14,39 billones de pesos, de los cuales únicamente solicitó el 63,7%, 
equivalente a $9,16 billones de pesos, esto indica que se requirieron $5,2 billones 
de pesos menos de lo presupuestado para el pago de pensiones reconocidas por 
vía administrativa y en cumplimiento de un fallo judicial. 
 
Si bien, en los últimos años se ha evidenciado una disminución de las 
transferencias efectuadas por la nación a Colpensiones para el financiamiento de 
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prestaciones económicas, como consecuencia directa de la gestión financiera 
realizada por la entidad, no hay que desconocer que para el año 2018, el Estado 
respaldó el 33% de la nómina de Colpensiones, por cuanto los recursos 
disponibles resultaron insuficientes para la misma, como se visualiza a 
continuación: 
 

AÑO VALOR TOTAL 
NÓMINA 

COLPENSIONES (*) 

TRANSFERENCIAS 
NACIÓN 

PARTICIPACIÓN 
 

2016 $24.140.917.855.646 $10.352.206.000.000 43% 
2017 $25.974.650.126.749 $11.434.546.000.000 44% 
2018 $28.076.748.162.683 $9.168.978.621.857 33% 

Fuente: Dirección Financiera de Colpensiones 
(*) cifras expresadas en pesos 
 
Basta con mirar el PGN para el año 2019, en materia pensional que se 
resumen en el siguiente recuadro7:  
 

 
 
 
Conforme lo anterior es claro que mi representada para ese año se tuvo una 
inyección de capital del PGN de 12,3 Billones de pesos, y para el año 2020 el 
capital es de $43,29 billones teniendo en cuenta que los aportes propios que 
recaudan no suplen el pago de pensiones y demás gastos de la Administradora 
Colombiana de pensiones.  
 
La Constitución de 1991 en su artículo 1º establece que “Colombia es un Estado 
social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, 
con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general”.   

 
7 Tomado de 
http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/faces/GestionMisional/PresupuestoPublicoNacional/Pres
upuestoGralNacion/PGN/ProyectoPptpGralNacion2019;jsessionid=Ni3e7wnmK3FMziVtZsSftaHahU2Acgp0
muUzjRijkwtfuVbSPGps!-1376527929?_adf.ctrl-
state=s130l7i1_4&_afrLoop=443589718164913&_afrWindowMode=0&_afrWindowId=null#!%40%40%3F
_afrWindowId%3Dnull%26_afrLoop%3D443589718164913%26_afrWindowMode%3D0%26_adf.ctrl-
state%3Dc99hw94nh_4 
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El Acto Legislativo 03 de 2011 integró a la Constitución Política el Principio de 
Sostenibilidad Fiscal, como un criterio de orientación de los diferentes órganos del 
poder público en Colombia, con el objeto de garantizar el financiamiento de los 
bienes y servicios brindados por el Estado, el cumplimiento frente a la deuda 
pública, reducir el nivel de endeudamiento y gasto público y en adoptar medidas 
económicas en procura de propiciar la sostenibilidad económica. 
 
La sostenibilidad fiscal como condición para el desarrollo del Estado Social de 
Derecho, consiste en adoptar un derecho que contribuye a proteger a todos los 
demás y a darles continuidad bajo las diferentes condiciones que enfrente la 
economía para atender sus deberes sociales., resultando de gran connotación  
para el progreso económico y social del  país en la medida  que  busca que, ante 
una determinada y limitada capacidad para recaudar ingresos y para acceder a 
recursos de financiamiento, la política de gasto pueda mantenerse o sostenerse 
en el tiempo, de manera que en el mediano y en el largo plazo se logren los  
objetivos públicos. 
 
Respecto a este principio la Corte Constitucional señaló que, “…la adopción del 
principio de sostenibilidad fiscal implica el compromiso de las autoridades del 
Estado en todos sus órdenes de acuerdo con sus competencias, en la expedición 
de normas, reglamentos, fallos, entre otros; que garanticen el avance de 
protección los DESC, principalmente bajo criterios programáticos en cumplimiento 
del mandato de progresividad, siempre que este se desarrolle bajo un parámetro 
de sostenibilidad, como criterio adicional de exigibilidad e interpretación 
constitucional, en realidad no es un principio constitucional, sino una herramienta 
para la consecución de los fines del ESDD”8. En consecuencia, desde la 
perspectiva constitucional existe una estructura económica que permite dar 
cumplimiento tanto a los principios como a los derechos consagrados en la 
Constitución. 
 
La noción de costo, entendida como el Gasto que ocasiona algo9, para 
Colpensiones se visualiza en el valor de los recursos del sistema pensional, 
que utiliza la Administradora para subsidiar las pensiones que se den con ocasión 
de la declaratoria de nulidad o ineficacia de afiliación, está impactando 
significativamente la estabilidad financiera del Sistema General de Pensiones, 
cuya observancia y protección expresamente dispuso el Acto Legislativo 01 de 
2005.    
 
Sobre el particular la Corte Constitucional ha señalado:  
 
“El juez constitucional no puede ser ajeno al hecho de que una afectación 
grave de los ingresos y recursos del sistema de seguridad social no sólo 
perjudica la estabilidad financiera de la entidad administradora, sino también 
los derechos prestacionales de sus afiliados (..)10”  
 
La Corte Constitucional se pronunció sobre la importancia de la estabilidad 
financiera del sistema general de pensiones, en la sentencia C-111 de 2006, 
mediante la cual declaró parcialmente exequible los literales d) de los artículos 47 
y 74 de la Ley 100 de 1993, modificados por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003.  

 
8 Sentencia 288 de 2012 Corte Constitucional 
 
9 Real Academia Española. (2005). Diccionario panhispánico de dudas . 30 de abril de 2019, de Real Academia Española Sitio web: 
http://lema.rae.es/dpd/srv/search?key=costo 
10 Corte Constitucional, Sentencia SU-427 de 2016. 
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En esa oportunidad señaló:   
                     
“En cuanto a la adecuación y conducencia de la medida legislativa prevista en 
la norma demandada, esta Corporación debe reconocer que mediante dicha 
herramienta legal se pretende salvaguardar la solvencia financiera del 
régimen general de pensiones. Así las cosas, el objetivo de la norma se 
adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar la 
intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes (…) 
(C.P. arts. 48 y 53).   
// Lo anterior por cuanto la situación actual del sistema, principalmente 
el de prima media presenta grave riesgo en su estabilidad financiera y 
por ello es preciso restringir el pago de las pensiones al universo de 
beneficiarios con real derecho”.  
 
En la actualidad las decisiones tomas por los despacho judiciales de declarar la 
nulidad o ineficacia de afiliación quebranta el principio de sostenibilidad financiera 
consagrado en el artículo 48 de la Constitución, modificado por el Acto Legislativo 
01 de 2005, pues genera una situación caótica que desvertebra la debida 
planeación en el pago de las pensiones de las personas que venían aportando al 
sistema  ayudando al sostenimiento del mismo, desdibujando totalmente el 
Régimen de Prima Media.  
 
La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de 
pensiones percibe y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los 
fondos económicos adecuados que le permitan pagar mes a mes a una mayor 
cantidad de pensionados y obtener un ahorro para precaver la satisfacción de las 
pensiones futuras, bajo la permanente orientación de subsanar con urgencia 
cualquier desventaja contra el bienestar general.   
 
Para los fines de esta excepción interesa señalar que la Corte Constitucional al 
pronunciarse sobre temas, como, por ejemplo, el de la progresividad en el 
conjunto de los derechos y disponibilidad de los recursos para el efecto, 
respetando la sostenibilidad fiscal, doctrina constitucional contenida en sentencias 
como la C-1052 de 2012, ha puntualizado que:    
 
“El propósito del Acto Legislativo que ahora se presenta, es señalar al 
Congreso, así como a los demás órganos del Estado en todos los niveles, y 
según sus competencias, el deber de buscar, en forma deliberada, que sus 
diferentes decisiones faciliten el logro de una sostenibilidad fiscal, como 
instrumento de protección de los derechos sociales de los colombianos, 
y como tal, de la realización de los fines del Estado Social de Derecho”.   

 
Ahora bien, no solo la jurisprudencia nacional ha destacado el deber Estatal de 
protección al derecho a la seguridad social, desde la perspectiva del principio de 
sostenibilidad fiscal y de estabilidad financiera, sin que ello implique su 
regresividad, con miras a mejorar la eficiencia en el manejo de los recursos y 
fortalecer el sistema, pues, sobre el punto resulta pertinente recordar que la 
Comisión Interamericana de Derechos humanos consideró, en el caso de la 
Asociación Nacional de ex servidores del Instituto Peruano de la Seguridad Social 
y otras contra Perú, respecto de las pensiones excesivamente altas en 
comparación con la situación de los demás pensionados, lo siguiente:   
 

“(…)  
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- Mantener la estabilidad financiera del Estado y asegurar que el 
régimen de seguridad social se encuentre basado en el principio de 
equidad, constituye un interés social y un fin legítimo del Estado en 
una sociedad democrática, y por tanto, en aras de hacer efectivos 
estos intereses los Estados tienen la obligación de tomar las 
medidas pertinentes.  
- La limitación impuesta al derecho a la pensión puede ser 
proporcional si se configura como un mecanismo idóneo para 
asegurar la estabilidad financiera del Estado y eliminar la inequidad en 
el sistema de seguridad social.  
- La restricción en el ejercicio de un derecho no es sinónimo de 
regresividad, pues la obligación de no regresividad implica un 
análisis conjunto de la afectación individual de un derecho con 
relación a las implicaciones colectivas de la medida11”. (Negrillas para 
destacar).  
(…)”.  

 
Colpensiones como Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 
Nacional, debe velar, en todo momento, por la protección de los dineros del erario 
público destinados a sustentar el Sistema de Seguridad Social en Pensiones.  
 
Es necesario traer a colación el principio constitucional contemplado en el Artículo 
48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1, del Acto Legislativo 01 
de 2005, así:  
 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del 
Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la 
ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley 
esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo deberán 
asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.” (Cursiva, 
Negrilla y Subrayado para destacar).   

 
En ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general 
sobre el particular, se tomen las medidas pertinentes en búsqueda de la 
protección de los recursos que soportan el sistema pensional, conforme a los 
principios que rigen la Constitución Política en esta materia.  
 
El derecho a la seguridad social está estructurado de tal modo que se requiere de 
los siguientes elementos:   
 

1. Las instituciones encargadas de la prestación del servicio.   
2. Los procedimientos bajo los cuales este deben funcionar las 
administradoras de pensiones.    
3. La provisión de fondos, con la sostenibilidad financiera asegurada de 
manera que garanticen su buen funcionamiento.   
 

En este punto cobra especial importancia la labor del Estado, el cual, por medio de 
asignaciones de recursos fiscales y la legislación, tiene la obligación constitucional 
de brindar las condiciones, tanto jurídicas como presupuestales, para que los 
dineros destinados al pago de la seguridad social en pensiones mantengan el 
equilibrio financiero y, de este modo, garantizar el goce del derecho irrenunciable 
a la seguridad social.    

 
11 Dicho pronunciamiento aparece citado en la Sentencia C-258 de 2013. 

273



 

32 
 

 
En la regulación de este derecho fundamental, el legislador cuenta con un amplio 
margen de configuración, las normas constitucionales e internacionales12 no fijan 
un determinado modelo de seguridad social por lo que, mientras se asegure su 
correcta prestación, bien puede darse rienda a la creatividad legislativa orientada 
por instrumentos internacionales como las observaciones del comité de derechos 
económicos, sociales y culturales13. 
 
Por parte de la Corte Constitucional, la seguridad social configura un derecho de 
carácter irrenunciable compuesto de un conjunto de garantías mínimas que 
reconocidas a quienes sufran menoscabo en su integridad a causa de los riesgos 
o contingencias inherentes a la vida en sociedad14. Con fundamento primero en la 
dignidad humana, el Estado debe asegurarse del cubrimiento de estas 
contingencias con atención a los principios de universalidad, eficiencia, solidaridad 
y, desde el acto legislativo 01 de 2005, sostenibilidad fiscal, principio que asegura 
que “cualquier regulación futura que se haga del régimen pensional debe 
preservar el equilibrio financiero del sistema general de pensiones” (subrayado 
fuera de texto original)15. 
 
Es por los anteriores argumentos su señoría que no se debe declarar la nulidad o 
ineficacia del traslado, pues el ultimas será del patrimonio público del cual se entre 
a pagar la pensión que llegare a percibir la parte demandante, ya que dado que su 
ahorro se hizo de manera individual no ayudo a financiar las pensiones de los 
demás pensionas del RPM y su ahorro no será suficiente para financiar su propia 
pensión. 
 
En el eventual caso que sea declara la nulidad ruego a su despacho considerar la 
realización de un cálculo actuarial a cargo bien sea del fondo responsable del vicio 
o del demandante, para soslayar la descapitalización del sistema, teniendo en 
cuenta que como lo menciona la sentencia SU 062 de 2010, para que una persona 
pudiera acceder al traslado por cumplir el requisito de 750 semanas, este 
adicionalmente tendría que pagar un cálculo de rentabilidad, y en estos caso no 
puede ser desconocido esta consideración.   
 
INEXISTENCIA DEL DERECHO PARA REGRESAR AL RÉGIMEN DE PRIMA 
MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA. 
 
Tenemos que el artículo 13 de la ley 100 de 1993, en su literal b consagro que:  
 

“b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el 
artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal 
efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o 
del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que 
desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 
sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley.” 

 
Conforme el artículo anterior y tal como se manifestó en las razones y 
fundamentos de derecho la demandante, se encuentra en la prohibición legal del 
artículo 2 de la ley 797 de 2003, tampoco  está dentro de las excepciones 
consagradas en las sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, SU 062 de 
20130 y SU 130 de 2013, atrás citadas. , por lo cual no reúne los requisitos legales 

 
12 Artículo 25-1 de la declaración universal de los derechos humanos.  
13 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-613 de 2013 
14 Corte Constitucional, Sentencias C-258 de 2013, C-1024 de 2004. 
15 Corte Constitucional, sentencia C-078 de 2018. Sentencia que resalta dicho propósito en la exposición de motivos al 
proyecto de Acto Legislativo No. 127 de 2004 Cámara 
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para regresar al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
COLPENSIONES, ello por cuanto no está cobijado por el régimen de transición y 
por tanto no puede regresar al régimen de prima media con prestación definida en 
cualquier tiempo, debió  hacerlo cuando le faltaba más de 10 años para cumplir 
con el requisito de la edad para adquirir su derecho a la pensión, pero como la 
solicitud la elevo cuando eran menos de 10 años para cumplir con el requisito de 
la edad ya no puede regresar al régimen administrado por mi representada. 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION LABORAL 

Se propone como tal para que tenga todos los efectos de rigor, pero sin que 
signifique que al hecho se esté reconociendo obligación a cargo alguno del 
Colpensiones, pues opera el fenómeno de la prescripción de acuerdo a los 
artículos 488 del código sustantivo del trabajo y 151 del código procesal del 
trabajo, por no haber sido reclamados los derechos que hoy se alegan dentro de la 
oportunidad allí establecida. 
 
En efecto, afirma del demandante haber solicitado a COLPENSIONES el traslado 
de régimen, esto es, de ahorro individual con solidaridad al de prima media con 
prestación definida, petición que le fue denegada el mismo día, bajo la 
consideración de que se encuentra a 10 años o menos del requisito de tiempo 
para pensionarse y, si la solicitud a la Administradora de Pensiones y Cesantías la 
radico años después, estando el derecho extinguido por el transcurso del tiempo.  
 
Sobre este punto su señoría valga traer a colación lo manifestado por las altas 
cortes del país frente a la prescripción del derecho pensional en la cual se tiene 
que:  
 

“La jurisprudencia de esta Corporación ha señalado reiteradamente que el 
derecho a la pensión es imprescriptible. Con sustento en el carácter 
irrenunciable del derecho a la seguridad social consignado en el artículo 
48 de la Constitución, y conforme al principio de solidaridad, a la especial 
protección que debe el Estado a las personas de tercera edad y al 
principio de vida digna, ha construido una sólida línea jurisprudencial que 
sostiene que el DERECHO A LA PENSIÓN NO SE EXTINGUE CON EL 
PASO DEL TIEMPO”. 

 
Frente a este tema de la imprescriptibilidad del derecho pensional que no es  de 
debate tenemos que en el presente caso no estamos frente a un derecho 
pensional en sí, sino frente a una acción tendiente a conseguir una nulidad, con el 
fin de obtener una mejor mesada pensional por parte de la demandante, bajo este 
entendido la demandante tiene incólume su derecho pensional en el Fondo de 
Administradora en el cual actualmente se encuentra afilado, pues ahora bien no se 
siente satisfecho su cuantía.  
 
Al respecto vale la pena traer a colación dos sentencias del Honorables Tribunal 
Superior de Bogotá, Con ponencia del Magistrado Diego Roberto Montoya Millan 
sala 4 de decisión a saber:  
 
Sentencia del 28 de febrero de 2018, dentro del proceso ordinario proveniente del 
Juzgado 18 radicación 2016-712 en la que respecto al tema de la prescripción 
manifestó:  
 

“Entonces si como se enuncio el 11 de febrero de 2011 se le comunico a 
la demandante la negativa a sus solicitud de traslado fue ese hecho el 
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que la habilito para exigir el derecho ante la jurisdicción lo cual llevo a 
cabo a efecto el 5 de diciembre de 2016 (folio 20) es decir ya superado el 
termino trienal al que hemos hecho referencia pues atendiendo la fecha 
de la respuesta emitida por Porvenir la demandante tenía hasta el 11 de 
febrero de 2014 para acudir a la jurisdicción, hecho que como quedo visto 
acaeció mucho después de dicha calenda razón por la cual se encuentra 
probada la excepción de prescripción frente a la ineficacia del 
traslado del régimen lo que derivada como consecuencia la absolución 
de las demandadas, pero por estas circunstancias” 

 
En el mismo sentido en sentencia del 02 de mayo de 2018 dentro del proceso 
ordinario laboral proveniente del juzgado 21 radicación 2015-1016 en la que 
reitero:  
 

“Entonces si como se enuncio el 23 de julio de 2004 se le informo a la 
demandante las consecuencias del traslado del régimen pensional, 
fue ese hecho el que la habilito para exigir el derecho ante la jurisdicción, 
lo cual llevo a cabo el 3 de diciembre de 2015 (folio 92), es decir ya 
superado el termino trienal al que hemos hecho referencia; pues tenía 
hasta el 23 de julio de 2007 para acudir a la jurisdicción, hecho que como 
quedo visto acaeció mucho después de dicha calenda, razón por la cual 
se encuentra probada la excepción de prescripción frente a la 
ineficacia del traslado del régimen lo que derivada como consecuencia 
la absolución de las demandadas por cuanto las pretensiones 
relacionadas con el reconocimiento del derecho pensional en aplicación al 
acuerdo 049 del 90 derivaban directamente de la declaración de ineficacia 
de traslado a efectos de que la actora recuperara el régimen de 
transición” 

 
Es por lo anterior que se debe declarar la prescripción frente a la nulidad alegada, 
teniendo en cuenta, que, en materia laboral, se tiene que prescriben las mesadas 
pensionales, los intereses moratorios, los incrementos pensionales, y demás 
derecho que se derivan de una pensión, y aquí lo que en el fondo se debate es 
una cuantía mas no el derecho pensional en sí.  
 
CADUCIDAD. 

En lo referente al concepto de esta figura valga la pena traer la definición dada por 
la H. Corte suprema de justicia al manifestar que: “la caducidad es una institución 
jurídico procesal a través de la cual, el legislador, en uso de su potestad de 
configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona 
de ACCEDER A LA JURISDICCIÓN con el fin de obtener pronta y cumplida 
justicia. Su fundamento se halla en la necesidad por parte del conglomerado 
social de obtener SEGURIDAD JURÍDICA, para evitar la paralización del tráfico 
jurídico. En esta medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que 
por el contrario apunta a la protección de un interés general. La misma es una 
figura de orden público lo que explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad 
de declaración de oficio por parte del juez, cuando se verifique su ocurrencia16”. 
 
Se hace consistir la excepción en el hecho que la nulidad no se alegó dentro del 
término a que se refiere el artículo 1750 del Código Civil, norma que señala que 
el plazo para pedir la rescisión durara cuatro años, los cuales se contarán, en el 
caso de error o de dolo desde el día de la celebración del acto o contrato y, si el 
traslado del régimen se hizo AFP PORVENIR, el día 1 de febrero del año 2005, 

 
16 Sentencia C-1033 de 2006 Dr. ALVARO TAFUR GALVIS 
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según se desprende de los documentos acompañados con la demanda, la nulidad 
debió haberse pedido antes del 1 de febrero del año 2009, habiendo transcurrido 
más de 16 años, desde su traslado a la fecha. 
 
Es necesario aclarar su señoría que si bien la legislación laboral no trae regulación 
que estipule la caducidad, se tiene que estamos frente a un negocio jurídico 
celebrado entre particulares, como lo es la AFP PORVENIR S.A, y del 
demandante, situación que es regulada por disposiciones civiles como lo es el 
código civil, encuadrando perfectamente en la norma arriba citada.  
 
Su señoría no se debe pasar por alto que mediante este medio exceptivo se 
protege la seguridad jurídica, es por ello que el legislador regula en diferentes 
materias esta figura, como en materia Civil, Penal, Disciplinaria, Administrativa, 
por lo cual no se debe descartar de plano que en lo laboral no aplique está más 
allá de los términos prescriptibles que establece la norma especial que regula 
estas relaciones.   
 
INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD. 

 
Sea lo primero traer de presente la jurisprudencia más acertada en lo que atañe a 
la diferencias entre inexistencia y nulidad de la cual se ha ocupado la Honorable 
sala de Casación Civil del Corte Suprema de Justicia, pues no debe perderse de 
vista que nos encontramos frente a un contrato entre particulares, negocio jurídico 
que nació a la vida para lo cual citare la sentencia del pasado 25 de agosto de 
2017 con radicación 25286-31-84-001-2005-00238-01, y Numero SC 13021-
2017, donde fue ponente el Magistrado AROLDO WILSON QUIRZOZ MOSALVO 
que al respecto manifestó:  
 

“En el derecho romano la ineficacia de un negocio jurídico 
únicamente tenía dos vertientes: la nulidad de pleno derecho o la 
anulación judicial. 
 
 Pero desde el siglo XIX nació en un sector de la doctrina francesa la 
idea de la inexistencia del acto jurídico fundada en el incumplimiento 
de sus requisitos esenciales, distante de la nulidad que para ese entonces 
era unánimemente aceptada. 
 
La teoría del acto o negocio inexistente, como una categoría opuesta a la 
nulidad es un tema que pertenece en plena propiedad a la doctrina 
francesa. (…) Es que en el derecho francés se dio una necesidad 
concreta y práctica: la imposibilidad de considerar más nulidades que las 
previstas en la ley. La aplicación de la regla pas de nullité sans texte, 
imponía buscar otras soluciones ante casos no previstos, pero que no 
podían validarse por ausencia de algún requisito. El remedio fue recurrir a 
la inexistencia de los actos.17 
 
 Ciertamente, fueron varias las tesis del acto inexistente: la clásica 
«…que consideró que el acto inexistente es el que carece de algún 
elemento indispensable, tales como el consentimiento, el objeto, la causa, 
o bien tiene un defecto en su forma»; la tesis del negocio como un 
concepto lógico formal que «…visualizando al negocio jurídico en una 
concepción lógico formal, observan que la relevancia o irrelevancia 

 
17 Rubén H. Compagnucci De Caso, El negocio jurídico, Ed. Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, Buenos 
Aires, 1992, págs. 511 a 513.   
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jurídicas se encuentran unidas al supuesto de hecho que prevé la 
norma»; la «negatoria»18 que repele su reconocimiento, entre otras. 
 
 En el mismo sentido lo expresó la doctrina patria, al señalar: 
 
La noción de inexistencia se originó en la doctrina francesa del siglo 
pasado, cuando algunos autores, en especial Zachariae y Demolombe, 
idearon esa categoría a propósito de desconocer un principio que había 
sido tradicional en la legislación de Francia y que se expresaba diciendo 
que no hay nulidad sin texto que la consagre. Se observó que hay 
casos en que, a pesar de no poderse remitir a duda la falta absoluta de 
efectos jurídicos de un acto, la ley no consagra explícitamente la nulidad 
del mismo. Se dijo que en tales hipótesis el acto o contrato, como no 
existió en forma alguna, tampoco tiene necesidad de ser declarado nulo.19 
 
 La inexistencia como nota distintiva en el campo de la ineficacia 
de los actos jurídicos no ha sido pacífica en la doctrina extranjera y 
nacional, lo que se reflejó en el ordenamiento patrio comoquiera que en 
nuestra legislación civil no cuenta con una caracterización normativa, 
mientras que en materia mercantil sí20. 
 
 Sin embargo, en el campo civil ha sido objeto de estudio por vía 
jurisprudencial, al señalar inicialmente que la inexistencia de un 
contrato no es asimilable a la nulidad y que serán otras acciones las 
pertinentes para deshacer las prestaciones cumplidas por los 
contratantes: 
 
Nuestra ley no hace la distinción, calificada por algunos autores de 
meramente académica, que otros hacen entre la nulidad absoluta y la 
inexistencia. Si dos personas han entendido, por ejemplo, celebrar la 
compraventa de un inmueble sin escritura pública, ese contrato no existe, 
y aquél erróneo concepto de haberlo celebrado no da asidero a una 
acción de nulidad, sencillamente porque no hay contrato que anular, a 
tiempo que los pasos que esas personas hayan dado, en su falsa 
creencia, determinan otras acciones, por lo cual no se halla necesario 
asignar a la inexistencia un puesto o entidad especial con el fin de revestir 
a los interesados de medios adecuados para la efectividad de los 
derechos que les asistan. (CSJ SC de 15 mar. 1941, G.J. t. L, pág. 802). 
 
 Posteriormente, la Sala asimiló la acción de inexistencia con la de 
nulidad, tras iterar que nuestro ordenamiento no previó causa de 
invalidación del acto por aquél motivo:  
 
Si la doctrina considera en abstracto el fenómeno de la inexistencia, es 
únicamente desde el punto de vista de la nulidad, como ha tenido la 
ocasión de precisarlo la Sala de Casación en fallos diferentes. Y es que 
efectivamente la expresión contrato inexistente es en sí misma 
contradictoria. Y lo es porque el concepto contrato enuncia la 
existencia de un ente, o una realidad jurídica creada, que puede ser 
viciosa pero en todo caso existente; es decir, enuncia una determinada 
relación con el atributo propio de los entes. En cambio, el calificativo 

 
18 Ob. Cit. Págs. 514 y 515. 
19 Simón Carrejo, Derecho Civil, Tomo I, Ed. Temis, Bogotá, 1972, Págs. 240 a 241.  
20 Arts. 897 a 898, C. de Co. 
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inexistente, es la negación misma del ente; y una cosa no puede ser, 
y no ser, vale decir, no puede ser ente y no serlo al mismo tiempo. En 
rigor, prácticamente hablando, el problema en si cabe o no pensar en 
inexistencia, es del todo inoficioso puesto que, aun optando por la 
afirmativa, ello es que la ley no ofrece casilla especial para tal fenómeno 
ni le establece tratamiento singular y precisamente, por lo mismo, los 
casos de esa índole van a dar a la nulidad absoluta, que sí es fenómeno 
reconocido y reglamentado por la ley. Por tanto, piénsese sobre eso lo 
que se quiera, en lo judicial se les ha de colocar en el concepto de nulidad 
absoluta, lo que los deja en situación o calidad de cuestiones meramente 
metafísicas, sin trascendencia o sentido práctico, por interesantes que 
sean de suyo. (CSJ SC de 15. Sep. 1943, G.J. t. LVI, pág. 125, reiterada 
en SC de 19 jul. 1949, G.J. t. LXVI, pág. 351 y SC de 21 may. 1968, G.J. 
t. CXXIV, págs. 167 y 168). 
 
Evocando esos anteriores fallos, recientemente la Corte recordó que ante 
la omisión legislativa aludida, esta Colegiatura la examina a manera de 
causa anulatoria, exponiendo que «… la Corporación de vieja data en 
distintos pronunciamientos ha concebido que la teoría de la inexistencia, 
cuyos diversos matices vienen expuestos, es una categoría jurídica 
desconocida en el interior del Código Civil, motivo por el cual tales 
aspectos los ausculta a la luz de la anulación, como así puede verse en 
los fallos de 15 de septiembre de 1943 (G. J., t. LVI, pag. 123), 21 de 
mayo de 1968 (CXXIV, pag. 168), 15 de marzo de 1941 (L, pags.802-
804), entre otros ….» (CSJ SC de 6 ago. 2010 rad. nº 2002-00189-01). 
 
En consecuencia, según nuestra jurisprudencia en el cuerpo jurídico 
civilista, no está contemplada la categoría de la inexistencia en los 
actos jurídicos, sino el concepto de nulidad, por lo que será este el 
conducto a seguir.” (Negrilla y subraya fuera de texto).  

 
Frente a la ineficacia del traslado tenemos que al respecto al tema la Corte 
Suprema de justicia21 a manifestado al rememorar la Sentencia del 15 de marzo 
de 1944, al manifestar que:  
 

“De antaño tiene decantado esta Corte: (…). El acto jurídico TIENE 
EFICACIA y trascendencia legal en cuanto existen los elementos 
intrínsecos que lo condicionan, como son la CAPACIDAD, EL 
CONSENTIMIENTO, EL OBJETO Y LA CAUSA LÍCITA, y en cuanto, 
cuando es el caso, se hayan llenado como lo determina la ley. La 
presunción de la validez y eficacia del acto jurídico ampara y favorece a 
quienes en él han intervenido como partes, cuando se trata de un acto 
bilateral, o a quien lo ha realizado cuando es unilateral. Quiere decir esto 
que para anular o desvirtuar un acto de esa naturaleza, es preciso que 
quien lo impugna destruya esa presunción, lo cual no puede verificarse 
sino aduciendo la prueba plena del caso, que demuestre o los vicios 
internos del acto o la falta de las solemnidades o formalidades requeridas 
(...) “ 

 
Por la anterior en el presente caso no existe nulidad alguna pues la misma en que 
el artículo 1508 del Código Civil dispone que los vicios del consentimiento son el 
error, la fuerza y el dolo. 

 
21 Ver sentencia de la Corte Suprema de Justicia SC 19730 del 27 de noviembre de 2017 Rad 05001-31-03-
007-2011-0481-01 M.P Luis Armando Tolosa Villabona.  
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En sentido estricto, el error se puede definir diciendo que es la falsa noción de la 
realidad o en la discrepancia entre una idea y la realidad que esta pretende 
representar y por tanto debe determinarse con absoluta claridad si al momento de 
la afiliación al régimen de ahorro individual con solidaridad, a la demandante se le 
indujo en error para que suscribiera los documentos necesarios para el traslado 
del régimen al que venía afiliado y, si dicho error conforme al Código Civil es 
generador de nulidad, toda vez que no todo error que cometan los agentes 
repercute sobre la eficacia de los actos jurídicos, sino solamente aquel, que real o 
presuntamente, llegue a convertirse en el móvil determinante de la voluntad, o 
sea, en la causa de la prestación de dicha voluntad, pues según al artículo 1524 
del mismo ordenamiento señala que no puede haber obligación sin causa real y 
lícita. 
 
Vistos los hechos de la demanda fácil es concluir que en el presente asunto no se 
da el vicio del consentimiento alegado por error, toda vez que el mismo no tiene la 
fuerza legal para repercutir sobre la eficacia jurídica del acto jurídico celebrado 
entre el demandante y LA AFP PORVENIR S.A por no tratarse de un error 
dirimente o error nulidad, que es aquel que, por esencial, afecta la validez del acto 
y lo condena a su anulación o rescisión judicial. 
 
Conforme a lo anterior no estamos frente a lo consagrado en el artículo 1740 del 
Código Civil, el cual establece que es nulo todo acto o contrato al que le falta 
alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo, en este caso 
el consentimiento. 
 

Ahora bien, su señoría el error que se alega en la presente demanda no es otra 
que la contenida en el ARTÍCULO 1509.  Del código civil, ERROR SOBRE UN 
PUNTO DE DERECHO. El error sobre un punto de derecho no vicia el 
consentimiento, que en concordancia con el ARTÍULO 9o. IGNORANCIA DE LA 
LEY. La ignorancia de las leyes no sirve de excusa, se debe entender que no 
existe el vicio alegado por la parte demandante. 
 
Igualmente, en sentencia proferida el de marzo de 2017 proceso 07-2015-1140 
Magistrada ponente Ángela Lucia Murillo:  
 

“En consecuencia, la sala no encuentra afectado el acto voluntario y libre 
del traslado del régimen de prima media al régimen de ahorro individual 
realizado por la demandante; primero, porque con el traslado no se 
incurrió en ninguna prohibición legal que lo impidiera; segundo, a la fecha 
del traslado la demandante no tenía derechos adquiridos entendidos 
como aquellos que se consolidan una vez se ha cumplido todos los 
presupuestos normativos exigidos bajo el imperio de una ley; tercero, 
porque el error de derecho no es causal de nulidad de los actos que 
generan derechos y obligaciones; cuarto, por la voluntad de permanencia 
en el régimen de ahorro individual, que se reafirma con el gran número de 
semanas cotizadas con posterioridad a su afiliación.” 
 

SANEAMIENTO DE LA NULIDAD ALEGADA. 

Consiste en el hecho de que si hubo vicio del consentimiento por error generador 
de la nulidad alegada, la misma fue saneada en los términos del artículo 1752, 
1754 del Código Civil, el cual dispone que la ratificación expresa o tácita puede 
sanear el vicio del contrato y, en el presenta asunto la demandante saneó la 
nulidad por la ratificación tácita que autoriza el artículo 1754 ibidem, al ejecutarla 

280



 

39 
 

de manera voluntaria lo acordado en el contrato que autorizo el traslado de 
régimen en su momento, ello si se tiene en cuenta que la demandante durante 
todo este tiempo (diligenciamiento del formulario de cambio de régimen hasta la 
fecha de presentación de la demanda), ha consentido en que se le hagan los 
descuentos respetivos con destino a su ahorro individual.   
 
En este punto su señoría valga la pena cita el artículo 1742 del código civil el cual 
establece  
 

ARTICULO 1742. OBLIGACION DE DECLARAR LA NULIDAD 
ABSOLUTA.: La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el 
juez, aún sin petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el 
acto o contrato; puede alegarse por todo el que tenga interés en ello; 
puede así mismo pedirse su declaración por el Ministerio Público en el 
interés de la moral o de la ley. Cuando no es generada por objeto o 
causa ilícitos, puede sanearse por la ratificación de las partes y en 
todo caso por prescripción extraordinaria. 

 
De la parte final del artículo anterior y aplicándolo al presente caso tenemos que 
no estamos frente a una nulidad por objeto o causa ilícitos, pues del libelo 
demandatorio solicita la nulidad por error como vicio del consentimiento, por lo 
cual está claramente puesto el saneamiento por ratificación ya expuesto, pero aún 
más por prescripción extraordinaria la cual se encuentra consagrada en la ley 791 
de 2002 en su artículo 1 que reza:  

 
“Artículo 1°. Redúzcase a diez (10) años el término de todas las 
prescripciones veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como 
la extraordinaria adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de 
herencia, la de saneamiento de nulidades absolutas.”   
 

Por lo anterior su señoría se encontraría saneada ya que se evidencia que desde 
la firma del formulario de afiliación se ha superado el término de 10 años. 
 
NO PROCEDENCIA AL PAGO DE COSTAS EN INSTITUCIONES 
ADMINISTRADORAS DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ORDEN PÚBLICO 
 
Sin que de manera alguna pueda considerarse aceptación de lo demandado, se 
pone a consideración de su señoría esta excepción bajo los siguientes parámetros 
legales, que permiten al fallador de instancia abstenerse de este tipo de condena, 
para lo cual principalmente acudiré al artículo 48 de la Constitución Nacional de 
Colombia que estipula:  
 

Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del 
Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, en los términos que establezca la Ley.  
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la 
Seguridad Social.  
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará 
progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá 
la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley.  
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La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o 
privadas, de conformidad con la ley.  
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones 
de la Seguridad Social para fines diferentes a ella.  
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante. (negrilla y subraya fuera de 
texto) 

 
En este punto resalto el inciso 4 de este artículo en el que se refiera que no se 
podrán destinar los recursos de mi representada para fines diferentes a ella, por lo 
cual es dable interpretar, que el pago de Costas y agencias en derecho serian 
contrarios a esta preceptiva constitucional.  
 
Ahora bien, el legislador en el artículo 365 del C.G.P en su numeral 5, otorgo a los 
jueces, la posibilidad de no imponer las costas procesales en casos en que 
prosperen parcialmente las pretensiones como se observa de la siguiente cita:   
 
“Artículo 365. Condena en costas. 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que 
haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes 
reglas: 

(…) 

4. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá 
abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, 
expresando los fundamentos de su decisión” 

COMPENSACION 

Desde ya, se solicita de manera respetuosa al despacho se sirva decretar la 
compensación en favor de mi representada, en razón a que mediante  la 
Resolución SUB139760 del 31 de mayo de 2019, Colpensiones decide otorgar el 
reconocimiento y pago de la pensión de vejez al demandante de acuerdo a lo 
reportado por la AFP PORVENIR S.A, por considerar que se podía dar aplicación 
a la sentencia SU 062 de 2010, como beneficiario del régimen de transición, pero 
de manera posterior al obtener el histórico laboral unificado del actor, se tuvo que 
este no reunía los requisitos del mismo, pues acreditaba solamente 662 semanas 
cotizadas y 39 años al 1 de Abril de 1994. 

Por todo lo anterior, al actor se le ha venido pagando de manera oportuna las 
mesadas pensionales las cuales deben ser retornadas a mi representada por no 
haberse adquirido el Derecho y haberse otorgado el mismo sin el lleno de los 
requisitos legales. 

INNOMINADA O GENERICA.   
 
Solicito al señor Juez que si halla probados hechos que constituyan una excepción 
se sirva reconocerla de oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 
del C.G.P aplicado por vía remisoria en lo laboral según lo dispuesto por el artículo 
145 del CPTSS. 
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VI. PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales, todos los documentos que se aportan con la 
presente contestación de la demanda. 
 
 1. DOCUMENTALES. 

* Expediente Administrativo en medio magnético. 

2.  INTERROGATORIO DE PARTE 

* En los términos del artículo 198 del Código General del Proceso, comedidamente 
solicito el interrogatorio de parte del demandante, con el fin que por medio del 
cuestionario no mayor a 20 preguntas que se formule en audiencia, manifieste las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, en las cuales se presentó su afiliación al 
fondo o fondos administradores de pensiones. 

3. OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

Las que el señor Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica 
suficiente al momento de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación al 
inciso final del artículo 170 del C.G.P, que reza: “Las pruebas decretadas de oficio 
estarán sujetas a la contradicción de las partes” 

VII. ANEXOS 
 

1. Los documentos aducidos como prueba,  
2. Escritura pública 3368 del 2 de septiembre de 2019 mediante la cual la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
confiere poder general amplio y suficiente a la FIRMA CAL & NAF 
Abogados SAS, representada legalmente por la Doctora CLAUDIA LILIANA 
VELA.   

3. Sustitución otorgada en mi favor. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 

AL DEMANDANTE en la dirección aportada al proceso. 
 
Mi poderdante, en la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
carrera 10 No. 72 – 33 torre B piso 6 Bogotá, número telefónico 2170100. 
 

Las mías, las recibiré en la secretaria de su Despacho y a los correos electrónicos: 
calnafabogados.sas@gmail.com.  J20laboral.cn@gmail.com   
 
Del Señor Juez, Cordialmente,  

 
_______________________________________ 
GUSTAVO ENRIQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ   
C. C. NO. 1014196194 DE BOGOTÁ  
T. P.  NO. 276516 C.S. DE LA J. 
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Cédula de Ciudadanía
5645163
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CL 197 15 425 CS 15
Novedad de pensiÃ³n

01/05/1955
10/08/1989
RAIL234@HOTMAIL.COM

06 octubre  2022
octubre/2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 31/05/1999 $250.000 72,57 0,00 0,00 72,57

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,29 0,00 0,00 2,29

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 30/11/2004 $500.000 94,29 0,00 0,00 94,29

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/12/2004 31/12/2004 $3.080.000 3,14 0,00 3,14 0,00

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/12/2004 31/12/2004 $500.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/01/2005 31/03/2005 $4.200.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5793778  GOMEZ RODRIGUEZ JUAN 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/04/2005 31/07/2005 $4.200.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/08/2005 31/08/2005 $4.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/09/2005 31/07/2006 $4.200.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 5645163  ROJAS 01/09/2006 31/10/2006 $1.000.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5645163  ROJAS 01/11/2006 30/11/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 5645163  ROJAS 01/12/2006 28/02/2007 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5645163  ROJAS 01/03/2007 31/03/2007 $1.290.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5645163  ROJAS 01/04/2007 31/12/2007 $1.879.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 5645163  ROJAS 01/02/2008 29/02/2008 $1.862.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/02/2008 29/02/2008 $3.080.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/03/2008 31/12/2010 $8.400.000 145,71 0,00 0,00 145,71

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/01/2011 31/01/2011 $4.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2011 28/02/2011 $7.467.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2011 31/03/2012 $8.000.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2012 31/05/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2012 30/06/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2012 31/08/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2012 30/09/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2012 31/10/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2012 30/11/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2012 31/12/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2013 31/01/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2013 28/02/2013 $7.840.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2013 31/03/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2013 30/04/2013 $8.400.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

octubre/2022
06 octubre  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/05/2013 31/05/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2013 30/06/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2013 31/08/2013 $6.076.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2013 30/09/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2013 31/10/2013 $6.076.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2013 30/11/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2013 31/12/2013 $9.579.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2014 31/01/2014 $8.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2014 28/02/2014 $7.376.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2014 31/03/2014 $8.541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2014 31/12/2014 $8.014.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2015 31/07/2015 $8.383.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/08/2015 31/08/2015 $8.194.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2015 30/09/2015 $8.283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2015 31/12/2016 $8.383.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2017 31/03/2017 $8.969.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2017 31/05/2017 $8.970.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2017 30/09/2017 $8.969.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2017 31/10/2017 $9.268.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2017 30/11/2017 $8.969.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/12/2017 31/12/2017 $9.268.410 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2018 31/01/2018 $10.411.467 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/02/2018 28/02/2018 $8.969.427 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2018 31/03/2018 $9.268.409 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/04/2018 31/12/2018 $8.969.427 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2019 30/04/2019 $9.328.203 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/05/2019 31/05/2019 $9.328.204 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.306,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

octubre/2022
06 octubre  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1306,14

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

octubre/2022
06 octubre  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.200 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  33.100 -$  600 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  201.200 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  215.100 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  115.500 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

16

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200412 $  3.080.000 $  446.600 $  0 2211/01/2005 93187033001330 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

22

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200501 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/02/2005 93187037001331 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200502 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/03/2005 911880302VWHJX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200503 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/04/2005 911880392VWHJY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  0 $  0 R 022/04/2005 9418703F279175 *** Aporte Devuelto ***0

 5793778  GOMEZ RODRIGUEZ JUAN
GABRIEL

SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200504 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3010/05/2005 911880362VWHJZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200505 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3009/06/2005 911880332VWHK0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200506 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/07/2005 911880302VWHK1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200507 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/08/2005 911880382VWHK2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200508 $  4.167.127 $  625.100 $  0 3008/09/2005 911880352VWHK3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200509 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3007/10/2005 911880322VWHK4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200510 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3004/11/2005 911880312VWHK5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200511 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3022/12/2005 911880372VWHK6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200512 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3006/01/2006 911880342VWHK7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200601 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/02/2006 911880342VWHK8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200602 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/03/2006 911880312VWHK9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200603 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/04/2006 911880392VWHKA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200604 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3008/05/2006 911880362VWHKB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200605 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/06/2006 911880332VWHKC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200606 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3018/07/2006 911880302VWHKD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200607 $  4.200.000 $  651.000 $  0 R 3004/08/2006 911880382VWHKE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200609 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3014/09/2006 911880362VWHJG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200610 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/09/2006 911880332VWHJH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200611 $  1.000.000 $  155.000 $  155.000 001/12/2006 911880382VWHJJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

0

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200612 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3031/10/2006 911880302VWHJI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200701 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3005/01/2007 911880352VWHJK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200702 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/01/2007 911880322VWHJL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200703 $  1.290.323 $  200.000 $  0 3027/02/2007 911880312VWHJM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200704 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3028/03/2007 911880372VWHJN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200705 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/05/2007 911880352VWHJO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200706 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/06/2007 911880322VWHJP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200707 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/07/2007 911880312VWHJQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200708 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880372VWHJR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200709 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880342VWHJS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200710 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880312VWHJT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200711 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880392VWHJU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200712 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3010/10/2007 911880332VWHJW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200802 $  1.862.000 $  297.900 $  0 3010/10/2007 911880362VWHJV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200802 $  3.080.000 $  492.700 $  0 3012/03/2008 911880352VWHKF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200803 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/04/2008 911880322VWHKG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200804 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3016/05/2008 911880312VWHKH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200805 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3013/06/2008 911880382VWHKI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200806 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2008 911880352VWHKJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200807 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3001/08/2008 911880322VWHKK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200808 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/09/2008 911880312VWHKL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200809 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/10/2008 911880372VWHK
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200810 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/11/2008 911880342VWHKN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200811 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2008 911880312VWHKO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200812 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/01/2009 911880392VWHKP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200901 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3029/01/2009 911880362VWHKQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200902 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/03/2009 911880332VWHKR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200903 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/04/2009 911880312VWHKS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200904 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/05/2009 911880392VWHKT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200905 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/06/2009 911880362VWHKU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200906 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/07/2009 911880332VWHKV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200907 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/08/2009 911880302VWHK
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200908 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/09/2009 911880382VWHKX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200909 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/10/2009 911880352VWHKY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200910 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/11/2009 911880322VWHKZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200911 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2009 911880312VWHL0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200912 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/01/2010 911880372VWHL1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201001 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/02/2010 911880352VWHL2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201002 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/03/2010 911880322VWHL3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201003 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/04/2010 911880312VWHL4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201004 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/05/2010 911880372VWHL5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201005 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/06/2010 911880342VWHL6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201006 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2010 911880312VWHL7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201007 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/08/2010 911880392VWHL8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201008 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/09/2010 911880362VWHL9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201009 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/10/2010 911880332VWHLA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201010 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/11/2010 911880302VWHLB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201011 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/12/2010 911880392VWHLC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201012 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/01/2011 911880362VWHLD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201101 $  4.000.000 $  640.000 $  0 R 3011/02/2011 911880332VWHLE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201102 $  7.467.000 $  1.194.700 $  0 3007/03/2011 911880302VWHLF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201103 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/04/2011 911880382VWHLG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201104 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/05/2011 911880352VWHLH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201105 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/06/2011 911880322VWHLI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201106 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/07/2011 911880312VWHLJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201107 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/08/2011 911880372VWHLK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201108 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/09/2011 911880342VWHLL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201109 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/10/2011 911880322VWHLM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201110 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3009/11/2011 911880312VWHLN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201111 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2011 911880372VWHLO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201112 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/01/2012 911880342VWHLP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201201 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/02/2012 911880312VWHLQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201202 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/03/2012 911880392VWHLR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201203 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3011/04/2012 911880362VWHLS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201204 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/05/2012 911880332VWHLT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201205 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/06/2012 911880302VWHLU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201206 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3010/07/2012 911880382VWHLV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201207 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/08/2012 911880362VWHL
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201208 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3011/09/2012 911880332VWHLX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201209 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/10/2012 911880302VWHLY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201210 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/11/2012 911880382VWHLZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201211 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2012 911880352VWHM0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201212 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3014/01/2013 911880322VWHM1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201301 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/02/2013 911880312VWHM2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201302 $  7.840.000 $  1.254.400 $  0 3007/03/2013 911880372VWHM3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/04/2013 911880342VWHM4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201304 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/05/2013 911880312VWHM5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201305 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3012/06/2013 911880312VWHM6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201306 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/07/2013 911880372VWHM7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201307 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/08/2013 911880342VWHM8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201308 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/09/2013 911880312VWHM9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201309 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3008/10/2013 911880392VWHM
A

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201310 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3008/11/2013 911880362VWHM
B

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201311 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/12/2013 911880332VWHM
C

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201312 $  9.579.375 $  1.532.700 $  0 3009/01/2014 911880302VWHM
D

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201401 $  8.167.000 $  1.306.700 $  0 3007/02/2014 911880382VWHM
E

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201402 $  7.376.000 $  1.180.200 $  0 3010/03/2014 911880352VWHMF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201403 $  8.541.000 $  1.366.600 $  0 3007/04/2014 911880332VWHM
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201404 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/05/2014 911880302VWHM
H

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201405 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/06/2014 911880382VWHMI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201406 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3007/07/2014 911880352VWHMJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201407 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3011/08/2014 911880322VWHM
K

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201408 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/09/2014 911880312VWHML Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201409 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3006/10/2014 911880372VWHM
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201410 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3010/11/2014 911880342VWHM
N

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201411 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/12/2014 911880312VWHM
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201412 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/01/2015 911880392VWHM
P

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201501 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/02/2015 911880372VWHM
Q

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201502 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/03/2015 911880342VWHM
R

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201503 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/04/2015 911880312VWHM
S

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2015 911880392VWHMT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/06/2015 911880362VWHM
U

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  Ciclo Doble0
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/07/2015 911880332VWHM
V

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/08/2015 911880302VWHM
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201508 $  8.194.256 $  1.311.100 $  0 3008/09/2015 911880382VWHM
X

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201509 $  8.283.069 $  1.325.300 $  0 3008/10/2015 911880352VWHM
Y

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2015 911880322VWHMZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2015 911880322VWHN0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/01/2016 911880312VWHN1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/02/2016 84C20025821484  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  0 $  0 008/02/2016 9417703C282925 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/02/2016 911880372VWHN2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3004/03/2016 911880342VWHN3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201603 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/04/2016 911880312VWHN4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201604 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2016 911880392VWHN5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201605 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/06/2016 911880362VWHN6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201606 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/07/2016 911880332VWHN7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201607 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/08/2016 911880302VWHN8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201608 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/09/2016 911880382VWHN9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201609 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/10/2016 911880362VWHNA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201610 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2016 911880332VWHNB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201611 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2016 911880302VWHNC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201612 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/01/2017 911880382VWHND Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201701 $  8.969.000 $  1.435.000 $  0 3009/02/2017 911880352VWHNE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201702 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3010/03/2017 911880322VWHNF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201703 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3012/04/2017 911880312VWHN
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201704 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3015/05/2017 911880372VWHNH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201705 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3014/06/2017 911880342VWHNI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201706 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3017/07/2017 911880312VWHNJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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  [34]
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201707 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3016/08/2017 911880312VWHNK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201708 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3015/09/2017 911880372VWHNL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201709 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3018/10/2017 911880342VWHN
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201710 $  9.268.409 $  1.482.900 $  0 3015/11/2017 911880312VWHNN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201711 $  8.969.428 $  1.435.100 $  0 3013/12/2017 911880392VWHN
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201712 $  9.268.410 $  1.474.500 $  0 3015/01/2018 84C20044142738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201801 $  10.411.467 $  1.666.200 $  0 3014/02/2018 84C20044995123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201802 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3013/03/2018 84C20045811568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201803 $  9.268.409 $  1.481.900 $  0 3013/04/2018 84C20046750535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201804 $  8.969.427 $  1.436.500 $  0 3016/05/2018 84C20047670705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201805 $  8.969.427 $  1.437.000 $  0 3019/06/2018 84C20048603271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201806 $  8.969.427 $  1.448.200 $  0 3017/07/2018 84C20049478255  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201807 $  8.969.427 $  1.436.700 $  0 3016/08/2018 84C20050362797  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201808 $  8.969.427 $  1.433.800 $  0 3014/09/2018 84C20051145077  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201809 $  8.969.427 $  1.433.200 $  0 3016/10/2018 84C20051946605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201810 $  8.969.427 $  1.435.500 $  0 3019/11/2018 84C20052869667  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201811 $  8.969.427 $  1.437.000 $  0 3014/12/2018 84C20053756215  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201812 $  8.969.427 $  1.423.800 $  0 3017/01/2019 84C20054653883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201901 $  9.328.203 $  1.493.100 $  0 3015/02/2019 84C20055513383  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201902 $  9.328.203 $  1.493.400 $  0 3015/03/2019 84C20056732455  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201903 $  9.328.203 $  1.494.400 $  0 3012/04/2019 84C20058408364  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201904 $  9.328.203 $  1.492.800 $  0 3016/05/2019 84C20060309633  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201905 $  9.328.204 $  1.492.700 $  0 R 3014/06/2019 84C20062114605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

octubre/2022
06 octubre  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

octubre/2022
06 octubre  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

octubre/2022
06 octubre  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Reparto: 2211 

Doctor(a): 
VICTOR HUGO GONZALEZ 
JUZGADO 020 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.   D. 
 
 
 
REF-. ORDINARIO LABORAL No. 11001310502020220029901 
De: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA - C.C. 5645163 
Contra: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 
 
 
 
CLAUDIA LILIANA VELA, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi 
calidad de Representante Legal de la Firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, 
identificada con el Nit No. 900822176-1, a quien LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, organizada como Entidad Financiera de carácter especial, vinculada al 
Ministerio de Trabajo, le otorgo por PODER GENERAL mediante Escritura Pública 
No. 3368 del 2 de septiembre de 2019, manifiesto a su Despacho que SUSTITUYO 
al Doctor(a) GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ, quien se identifica con 
Cedula de ciudadanía No. 1.014.196.194 DE BOGOTÁ, abogado(a) en ejercicio 
portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 276516 del C. S. de la J. 
 
Al apoderado(a) sustituto(a) se le otorga las facultades específicas de la cláusula 
segunda de la Escritura Pública No. 3368 del 2 de septiembre de 2019. 
  
Ruego señor (a) Juez, se sirva reconocer personería al abogado sustituto en la 
forma y términos en que esta conferido este mandato.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CLAUDIA LILIANA VELA 
C.C. No 65.701.747 de Espinal, Tolima 
T.P. No 123.148 C.S. de la J 
 
 
 
ACEPTO, 
 
 
 
 
GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ 
C. C. No. 1.014.196.194 DE BOGOTÁ 
T. P.  No. 276.516 del C. S. de la J. 
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Bogotá, 13 de agosto de 2018 BZ2017_11519298-2425984

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No  2017_11519298
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Afiliación, Traslado de régimen por sentencia unificada 062

1 de 1

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  Nos
permitimos informarle que su solicitud radicada como se indica en la referencia, ha sido aceptada en
forma satisfactoria. Por lo anterior tenemos el agrado de darle la cordial bienvenida a su
Administradora de Pensiones, COLPENSIONES.

Con el fin de garantizar total claridad sobre este proceso, le informamos que sus aportes a pensión en
Colpensiones deberá realizarlos a partir del segundo mes posterior a la fecha de haber solicitado el
traslado, de acuerdo a las fechas de pago límite establecido.

De igual forma, es importante anotar que los aportes a pensión realizados a su anterior
Administradora de Fondo de Pensiones, se observarán en el transcurso de (4) meses en la historia
laboral que emite Colpensiones, tiempo necesario para efectuar el intercambio y procesamiento de la
información entre las entidades involucradas en la atención de su solicitud. Este tiempo inicia a partir
de la fecha efectiva de su traslado. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en la Circular Externa
031 de 2015 de la Superintendencia Financiera de Colombia y a nuestros procesos operativos.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Atentamente,

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA
Directora de Afiliaciones
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RADICADO 2017_13216845

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de Afiliados, el Señor (a) LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía número 5645163, se encuentra afiliado (a) desde 10/08/1989 al Régimen de Prima
Media con Prestación Definida - RPM, administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES y su estado es ACTIVO COTIZANTE.

INFORMACIÓN HISTÓRICA DE AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

Novedad Código
Entidad

Entidad
Definitiva

Fecha MultivinculaciónDecreto
3995/2008

3 PORVENIR S.A. 27/12/2004
Afiliado  con  mayor  número  de
cotizaciones  entre  20070701  al
20071231  en  el  RAI

Traslado de Salida

3 PORVENIR S.A. 01/02/2005 No Aplica
Traslado Aprobado de
COLPENSIONES o a un

Fondo de Pensión

23 COLPENSIONES 01/12/2017 No AplicaSentencia SU-062/2010
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La presente certificación se expide en Bogotá, el día 14 de diciembre de 2017.

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de
prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno.

Rosa Mercedes Niño Amaya
Gerencia Nacional de Servicio al Ciudadano
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

AUTO DE PRUEBAS Nº

RADICADO No. 2022_7653371_9

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 
EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(PENSION VEJEZ – AUTO DE REVOCATORIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y

CONSIDERANDO

Que mediante resolución SUB 221001 del 21 de agosto de 2018, esta 
administradora no accedió al reconocimiento de una pensión de vejez, solicitada por 
el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 5,645,163.

Que mediante resolución SUB 139760 del 31 de mayo de 2019, la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones reconoce una pensión de Vejez a favor del 
señor (a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), en cuantía de 
$7,442,057 sobre un ingreso base de liquidación de $10,218,395, aplicando una 
tasa de reemplazo del 72.83% a partir del 1 de junio de 2019. 

CONSIDERACIONES

Que el (la) peticionario(a) cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19800716 19891114 TIEMPO SERVICIO 3359
POLIMERO S A 19890810 19891231 TIEMPO SERVICIO 144
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19891116 19891206 TIEMPO SERVICIO 21
POLIMERO S A 19900101 19900331 TIEMPO SERVICIO 90
POLIMERO S A 19900401 19900706 TIEMPO SERVICIO 97
S3 LTDA 19910214 19910731 TIEMPO SERVICIO 168
QUINTEX S.A. 19910813 19911231 TIEMPO SERVICIO 141
QUINTEX S.A. 19920101 19920331 TIEMPO SERVICIO 91
QUINTEX S.A. 19920401 19920930 TIEMPO SERVICIO 183
QUINTEX S.A. 19921101 19921114 TIEMPO SERVICIO 14
QUINTEX S.A. 19921201 19930315 TIEMPO SERVICIO 105
S3 LTDA 19930414 19931231 TIEMPO SERVICIO 262
S3 LTDA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
S3 LTDA 19940401 19941231 TIEMPO SERVICIO 275
RECTIFICADORA COLOMBIANA LTDA 19950101 19950430 TIEMPO SERVICIO 120
FUTUSISTEMAS LTDA 19951001 19951231 TIEMPO SERVICIO 90
FUTUSISTEMAS LTDA 19960101 19961231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19990201 19990528 TIEMPO SERVICIO 118
INGETEC S A 20020501 20020529 TIEMPO SERVICIO 29
INGETEC S A 20020601 20021231 TIEMPO SERVICIO 210
INGETEC S A 20030101 20030116 TIEMPO SERVICIO 16
LEE E INFANTE LTDA 20030201 20031231 TIEMPO SERVICIO 330
LEE E INFANTE LTDA 20040101 20041231 TIEMPO SERVICIO 360
INDEQUIPOS BARRANCA 20041201 20041222 TIEMPO SERVICIO 22
INDEQUIPOS BARRANCA 20050101 20050731 TIEMPO SERVICIO 210
INDEQUIPOS BARRANCA 20050801 20050831 TIEMPO SERVICIO 30
INDEQUIPOS BARRANCA 20050901 20051231 TIEMPO SERVICIO 120
INDEQUIPOS BARRANCA 20060101 20060731 TIEMPO SERVICIO 210
ROJAS               AROCHA 20060901 20061031 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070101 20070228 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20070301 20070331 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070401 20071231 TIEMPO SERVICIO 270
ROJAS               AROCHA 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20080301 20081231 TIEMPO SERVICIO 300
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20090101 20091231 TIEMPO SERVICIO 360
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20100101 20101231 TIEMPO SERVICIO 360
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20110101 20110131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110201 20110228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110301 20111231 TIEMPO SERVICIO 300
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MONTAJES MORELCO S.A 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20120401 20120531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120601 20120630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20120701 20120831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120901 20120930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121001 20121031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121101 20121130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121201 20121231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130501 20130531 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130601 20130630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130701 20130831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20130901 20130930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131001 20131031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131101 20131130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140201 20140228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140401 20141231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20150101 20150731 TIEMPO SERVICIO 210
MONTAJES MORELCO S.A 20150801 20150831 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20150901 20150930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20151001 20151231 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20160101 20161231 TIEMPO SERVICIO 360
MONTAJES MORELCO S.A 20170101 20170331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20170401 20170531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20170601 20170930 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180101 20180131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180201 20180228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180301 20180331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180401 20181231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20190101 20190430 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20190501 20190531 TIEMPO SERVICIO 30

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,406 días laborados, 
correspondientes a 1,772 semanas.

Que nació el 1 de mayo de 1955 y actualmente cuenta con 67 años de edad.

Que verificada la base de datos de ASOFONDOS, el interesado presentó traslado a la 
AFP PORVENIR en febrero de 2005 solicitando intención de traslado nuevamente al 
régimen de prima media con prestación definida el 30 de octubre de 2017 
acogiéndose a la Sentencia de unificación 062 de 2010; Que el traslado fue 
aceptado a favor del ISS - COLPENSIONES desde 01 de diciembre de 2017.

Que al revisar el expediente administrativo de Colpensiones en radicado No. 
2017_11519298 del 12 de agosto de 2018 se evidencia comunicado del afiliado con 
referencia: “SOLICITUD DE TRASLADO DE REGIMEN DE AHORRO INDIVUDUAL AL DE 
PRIMA MEDIA CON PENSTACION DEFINIDA” en el cual solicita:

(…) se acepte apruebe su traslado al régimen de prima media con prestación 
definida, solicitando la totalidad de los respectivos ahorros junto con los 
rendimientos de mi poderdante (…)

Que es preciso indicar que la sentencia de unificación SU-062 de 2010 determino:

“(…) Un afiliado al que le faltan diez años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez, le es permitido trasladarse del régimen de ahorro 
individual al régimen de prima media, si cumple con los siguientes requisitos:

1. Tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados.

2. Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que haya efectuado en el 
régimen de ahorro individual.

3. Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto 
total del aporte legal correspondiente en caso que hubiere permanecido en el 
régimen de prima media.

En caso que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual sea inferior, se debe 
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ofrecer al cotizante la posibilidad de que aporte, en un plazo razonable, el dinero 
correspondiente a la diferencia entre lo ahorrado en el régimen de ahorro individual 
y el monto total del aporte legal correspondiente en caso que hubiere permanecido 
en el régimen de prima media. (…)”

Que es importante mencionar que se elevó solicitud de revisión y actualización de la 
historia laboral ante la Dirección de Historia Laboral bajo el radicado 2022_751871 
dependencia que brinda respuesta indicando que se realizaron las respectivas 
actualizaciones en la historia laboral del afiliado ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya 
identificado encontrándose la historia laboral consistente.

Que se evidencia que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO se trasladó del RAIS al 
RPM administrado por COLPENSIONES el día 01 de diciembre de 2017., de acuerdo a 
lo anterior, y estableciendo que tal traslado se efectuó dentro de los 10 años para 
cumplir la edad exigida (62 años – 1 de mayo de 2017), se entiende entonces como 
no válido el traslado a esta entidad.

Que teniendo en cuenta la fecha de traslado (01 de diciembre de 2017.), se 
procedió a validar traslado acogiéndose a la sentencia SU-062 de 2010; sin 
embargo, el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, no acredita 15 
años de servicio a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (01/04/1994).

Que al revisar el aplicativo de afiliaciones de Colpensiones, el interesado se 
encuentra afiliado al RAIS (PORVENIR) con Traslado Aprobado del ISS a un Fondo de 
Pensión con fecha de 01 de febrero de 2005, adicionalmente, mediante 
requerimiento interno 2022_7265519 la Dirección de Afiliaciones indica que la AFP a 
la cual se encuentra válidamente afiliado el ciudadano actualmente es la AFP 
Porvenir.

Que mediante comunicación enviada el 04 de mayo de 2022 por la Dirección de 
Afiliaciones de Colpensiones bajo correo certificado guía MT699914765CO, la cual 
fue recibida el 06 de mayo de 2022 en la dirección CRA 69B # 96 - 41 BOGOTA D.C - 
BOGOTÁ, D.C., se le indico al interesado:

“(…) En desarrollo de un proceso de auditoría interna se logró identificar que el 
traslado de régimen aprobado y gestionado por su anterior administradora de 
fondos de pensiones (AFP), en un hecho que ahora es materia de investigación, no 
cumple con los requisitos legales, toda vez que en su historia laboral no se reflejan 
por lo menos 750 semanas de cotización a 1° de 1994….

...Para sanear el trámite y proceder con el archivo de la actuación, agradecemos nos 
remita a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo de 
esta comunicación, los soportes que acrediten las 750 semanas cotizadas al 1° de 
abril de 1994. (…)“

Que mediante requerimiento interno 2022_7265519 la Dirección de Afiliaciones 
requiere a la Dirección de Prestaciones Económicas de COLPENSIONES, con el fin de 
iniciar proceso de revocatoria del Acto Administrativo dado que identificó que el 
ciudadano no cumple sobre el traslado por SU062 con el requisito de 750 semanas 
al 01 de abril de 1994, indicando:

“Realizadas las validaciones sobre el traslado por SU062 del afiliado CC 5645163 
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se identificó que el ciudadano no cumple con el 
requisito de 750 semanas al 01/04/1994 que revisada la OBP refleja 662.29 
semanas, que mediante la comunicación enviada el 04 de mayo y recibida el 06 
mayo de 2022 bajo la guía MT699914765CO , en la cual se le solicito al ciudadano 
allegara soporte que acredite las 750 semanas para el traslado, que pasados los 15 
días de la notificación, el ciudadano dio respuesta al comunicado, argumentando 
que fue mal asesorado en porvenir, que solicito sin embargo Colpensiones acepto el 
traslado, sin embargo no hay documentos adicionales a los que reposa en la entidad 
referente a la HL, que revisada nuevamente la OBP sigue reflejando las mismas 
semanas; Por lo anterior solicitamos a la Dirección de Prestaciones Económicas 
tome las medidas concernientes al interior de su proceso y realice el proceso de 
revocatoria del Acto Administrativo con consentimiento.”

331



Que de acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que pasados los 15 días de la 
notificación y el ciudadano no aporto soportes para la acreditación de dicha semana 
y teniendo en cuenta que el acto administrativo SUB 139760 del 31 de mayo de 
2019, no se encuentra ajustado a derecho, es procedente solicitarle al (la) Señor(a) 
ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), consentimiento de forma clara y 
expresa para revocar dicha resolución, de conformidad con las razones dadas 
anteriormente.

Que analizado lo anterior, la anterior prueba, la cual debe ser aportada por el 
siguiente peticionario en el término de un (1) mes contado a partir de la 
comunicación del presente auto.

Por su parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece:

“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos:

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla fuera del 
texto

“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso 
o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y 
concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 
consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario 
a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos 
lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez 
su suspensión provisional.

Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 
audiencia y defensa.”

En virtud de lo anterior, se solicita a el (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
ya identificado (a), autorización expresa para revocar la resolución SUB 139760 del 
31 de mayo de 2019, al encontrarse incurso en la causal establecida el numeral 1º 
del Artículo 93 de la norma antes citada.

La autorización debe allegarse en un punto de atención Colpensiones más cercano 
con el fin de radicar el documento requerido, dentro del mes siguiente al recibo de 
esta comunicación siendo indispensable dar a conocer el presente documento y que 
los mismos sean radicado por el trámite de recepción de documentos adicionales de 
reconocimiento. 

En caso, que no se llegue el documento dentro del término legal, Colpensiones 
iniciará el trámite ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al(la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya 
identificado(a), para que en el término de un (1) mes, allegue autorización para 
revocar la resolución SUB 139760 del 31 de mayo de 2019, de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Poner de presente al(la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS 
ALBERTO, que vencido el término de un (1) mes contado a partir de la comunicación 
del presente auto sin que hayan sido allegado el documento solicitado se remitirá el 
expediente a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial para lo de su competencia, de 
acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar de la presente decisión al señor(a) ROJAS AROCHA 
LUIS ALBERTO, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo informándole que en su contra no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C.,

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

ANDREA DEL PILAR MORALES HERNANDEZ
ANALISTA COLPENSIONES

FELIX FABIAN CASTILLO FRANCO

 

COL-APRUE-01-505,1
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Bogotá D.C., 21 de marzo de 2018 BZ2018_2128254-0554294

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2018_1755963 del 22 de febrero de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su comunicación instaurada en nuestra entidad con el radicado de la referencia,
mediante la cual solicita recibir los documentos para el reconocimiento de su pensión de vejez, al
respecto nos permitimos indicarle que al verificar nuestras base de datos, el día 22 de febrero del
presente año su trámite de reconocimiento fue radicado, sin embargo este fue rechazado por los
siguientes motivos:

En el formato 1 emitido por el Ministerio de Minas y Energía en el campo 32 Caja, Fondo o
Entidad a la cual se realizaron los aportes en el nombre y Nit se encuentran en blanco, y en el
campo 33.1 en el campo Nit de la entidad que responde por el periodo se encuentra sin
diligenciar, por tal razón el formato fue rechazado:

Por lo anterior, es necesario que corrija las inconsistencias indicadas y nuevamente diligencie y
radique en cualquier Punto de Atención Colpensiones – PAC, los siguientes documentos, ya que no es
posible reactivar el trámite:

Formato solicitud de prestaciones económicas
Documento de identidad del afiliado
Formato información de EPS
Formato declaración de no pensión

1 de 2
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Continuación Respuesta Radicado No. 2018_1755963 del 22 de febrero de 2018

2 de 2

Formato 1 Certificado de información Laboral
Formato 2 Certificación de Salario Base o Manifestación para omisión de entrega de formatos
tiempos públicos
Formato 3B Certificación de salarios mes a mes con factores salariales

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNÁNDEZ BÁRCENAS
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y SERVICIO
Proyectó: ACLV
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Bogotá DC., marzo 21 de 2018. 
 
 
Doctora 
ADRIANA GUZMAN RODRIGUEZ. 
Presidenta de COLPENSIONES. 
BOGOTA DC. 
 
 
 

ASUNTO: Tramite de Pensión por Vejez de LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA  
Radicado No 2018_2125680 del 22 de febrero de 2018. 
Radicado No 2018_3231008 del 21 de marzo de 2018. 
Radicado No 2018_3231587 del 21 de marzo de 2018. 

 
 
 
Estimada Doctora Adriana Guzmán: 
 
 
A continuación, se entrega un resumen de lo que hasta el momento ha sido el proceso de tramite de mi pensión por vejez: 
 
1. Se han presentado demoras en el trámite, porque el personal que revisa la documentación entregada como bonos 

pensionales incluyendo los Formatos 1, 2 y 3B, desconocen los pasos a seguir cuando se presentan solicitudes de 
pensión para personas que, como en mi caso, hemos trabajado con entidades del estado que han sido liquidadas.  En 
épocas pasadas, exactamente desde el día 16 de julio de 1980 hasta el día 6 de diciembre de 1989, estuve vinculado 
a CORELCA, compañía adscrita al Ministerio de Minas y Energía (en adelante Minminas). CORELCA fue disuelta y 
liquidada quedando protocolizada su liquidación con la escritura publica No 0431 de la Notaria Quinta del Circulo de 
Barranquilla. 

 
2. Mi primera solicitud de pensión fue rechazada porque según la persona de COLPENSIONES (la Doctora MARIA DEL 

PILAR HERNANDEZ BARCENAS), no estaban llenos los campos 32 y 33 del Formato 1 del bono pensional entregado 
por Minminas. 

 
3. Ante lo anterior, se solicitaron las respectivas aclaraciones a Minminas y se les anexo la carta enviada por la Doctora 

María del Pilar Hernández Bárcenas de Colpensiones, donde manifestaba que por no estar llenos estos campos en el 
Formato 1, rechazaba mi solicitud de tramite de pensión.   

 
4. Al hacer la solicitud de corrección a Minminas, la subdirectora de talento Humano de Minminas me entrego respuesta 

completa a lo solicitado por la Doctora María del Pilar Hernández Bárcenas con respecto a los campos 32 y 33 del 
formato 1, y en la cual manifiesta lo siguiente: 
 
• El campo 32 no debe ser llenado, según el Decreto 2515 de 1999. Favor ver en el radicado 2018_3231587, el 

documento de Minminas, firmado por la Doctora Katy Minerva Toledo Mena, subdirectora de talento humano. 
• El campo 33 no debe ser llenado, pues es la Nación quien a través de la oficina de Minhacienda, emite el bono 

pensional de acuerdo con la normativa vigente para este trámite. Favor ver en el radicado 2018_3231587, el 
documento de Minminas, firmado por la Doctora Katy Toledo Mena como subdirectora de talento humano de 
Minminas 

• La oficina de talento humano de Minminas, anexa un concepto de la oficina del Director de Historia Laboral de 
Colpensiones, Doctor CESAR ALBERTO MENDEZ HEREDIA, quien el día 30 de mayo de 2017, informo a Minminas, 
que Colpensiones …”se encontraba haciendo ajustes correspondientes para no rechazar los tramites cuando se 
certifican tiempos públicos cotizados al ISS hoy Colpensiones o a los Fondos privados. Dicho ajuste estará 
disponible a partir del día 20 de julio del corriente”. Favor ver en el radicado 2018_3231587, el documento de 
Colpensiones del día 30 de mayo de 2017 y firmado por el Director de Historia Laboral de Colpensiones, con la 
Referencia “Casos devolución de formatos certificación de información laboral – Ministerio de Minas y Energía”. 

• Por último, Minminas anexa la pagina 19 de un documento denominado “Guía para el diligenciamiento   de las 
certificaciones de información laboral”. En esta página hay una explicación de como se debe llenar el campo 33 
para el caso de entidades oficiales como CORELCA adscrita al Minminas.     Favor ver en el radicado 
2018_3231587, la página 19 de la “Guía para el diligenciamiento   de las certificaciones de información laboral”. 
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En conclusión, espero que con las respuestas entregadas por Minminas y con los anexos entregados por Minminas, quede 
suficientemente claro este tema del Formato 1 para las personas que en el pasado trabajamos con entidades oficiales, 
que como CORELCA han sido liquidadas pero sus obligaciones con los trabajadores han sido asumidas por Minminas. 
Además, lo anterior queda soportado con el documento escrito por el Doctor CESAR ALBERTO MENDEZ HEREDIA de 
Colpensiones quien desde mayo 2017 dio concepto sobre este tema.  
 
Como sugerencia, le diría que por favor socialicen a todos los niveles de Colpensiones las decisiones tomadas, teniendo 
en cuenta que el concepto del Dr. Cesar Alberto Méndez Herrera, Director de Historia Laboral de Colpensiones, manifiesta 
en su carta dirigida a Minminas, que, a partir del 20 de junio de 2017, quedarían corregidos los ajustes correspondientes 
a bonos pensionales.  
 
Agradezco, así como Usted lo ha manifestado en una de sus metas cuando tomó posesión, que el trámite de una pensión 
debe ser entre 2 y 3 meses como máximo, se cumpla en mi caso.  
 
 
Muchas Gracias,  
 

 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA. 
Dirección para correspondencia:  Carrera 69 B # 96 – 41. Bogotá DC. 
Teléfono fijo 7038599  
Celular 310 5543342 
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Bogotá,13 de febrero de 2020 BZ2020_2029815-0411115

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA 
Barrio La Alborada
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2020_2029815 del 13 de febrero de 2020
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados - Cambio datos básicos

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al asunto de la referencia en virtud del cual se indica el trámite de nómina adelantado
por usted, de manera atenta me permito informarle que su solicitud ha sido recibida de conformidad
con lo dispuesto en los procedimientos de la entidad, motivo por el cual la Dirección de Nómina de
Pensionados, dará respuesta a su petición a través de medio electrónico o correo físico. (Excepto para
solicitud de certificaciones del año 2004 hacia adelante que se entregarán el mismo día de la
radicación)

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formulario para novedades de pensionado y/o
beneficiario

1

1 de 1

Atentamente,

PAOLA ANDREA RIVERA PENAGOS
Directora de Atención y Servicio (A)
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Bogotá, 10/05/2019 BZ2019_2543843-1362720

Señores
UGPP
CALLE 26 NO 69B-45 PISO 20
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C

Referencia: Consulta Cuota Parte -  Radicado No. 2019_2543843
Ciudadano:  LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación:  Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite:  Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respectados Señores:

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 33 de 1985, me permito remitir copia del
proyecto de acto administrativo a través del cual se pretende reconocer una pensión de Pension
Vejez a favor del ciudadano de la referencia, junto con los soportes documentales de la decisión.

De conformidad con lo dispuesto por la normatividad aplicable, UGPP cuenta con quince (15) días
contados a partir de la recepción de la presente comunicación para aceptar u objetar la cuota parte
asignada en el proyecto de acto administrativo y la liquidación anexa.

En el evento en que COLPENSIONES no reciba respuesta en el plazo mencionado, se entenderá que
opera la figura del silencio administrativo positivo, se tendrá por aceptada la concurrencia de UGPP
en el pago de la pensión y procederá a emitir el acto administrativo definitivo de reconocimiento de la
prestación creando la obligación de pago en cabeza de las entidades cuotapartistas.

La respuesta deberá ser radicada en el Punto de Atención Colpensiones PAC Chapinero, ubicado en la
carrera 9 No. 59-43/61 “Edificio Urban Essence”, a  través del nuevo módulo de “Recepción de
documentos de consulta cuota parte”

Atentamente,

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
Gerente de Determinación de Derechos

433



 

 

 
 
 
 
Bogotá D.C., 04 mayo de 2022         
          2022_5687165 
 
 
Señor (a) 
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA 
CRA 69B # 96 - 41 
TELEFONO: 310_5543342 CASA 7038599  
E-MAIL: rai1234@hotmail.com  
Bogotá D.C. 
 
Referencia:  Traslado por SU062/2010 de fecha 01/12/2017 
Ciudadano:  LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 5645163 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  
 
En desarrollo de un proceso de auditoría interna se logró identificar que el traslado de régimen 
aprobado y gestionado por su anterior administradora de fondos de pensiones (AFP), en un 
hecho que ahora es materia de investigación, no cumple con los requisitos legales, toda vez que 
en su historia laboral no se reflejan por lo menos 750 semanas de cotización a 1° de 1994.  
Causal invocada para retornar al Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  
 
Valga la pena señalar que, conforme a lo señalado en la sentencia de unificación SU-062 de 
2010, dictada por la Corte Constitucional, para retornar al RPM era necesario acreditar y 
declarar bajo juramento lo siguiente: 
 
 
 

 Tener a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados (750 semanas). 
 Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de 

ahorro individual. 
 Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del aporte 

legal correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el régimen de prima media. 
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Para sanear el trámite y proceder con el archivo de la actuación, agradecemos nos remita a más 
tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, los 
soportes que acrediten las 750 semanas cotizadas al 1° de abril de 1994. 
 
En el evento de no poder soportar el cumplimiento del presupuesto al que hemos venido 
haciendo referencia, el traslado será considerado no válido y se procederá con los mecanismos 
judiciales y administrativos pertinentes.  
 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
BLANCA NUBIA RAMIREZ ALDANA 
Asesor Código 200 Grado 1 
Con funciones asignadas de Director de Afiliaciones 
Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES 
Proyectó: djguevarab 
Revisó: dymartinez 
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Bogotá D.C., 04 mayo de 2022         
          2022_5690925 
 
 
Señor (a) 
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA 
CRA 69B # 96 - 41 
TELEFONO: 310_5543342 CASA 7038599  
E-MAIL: rai1234@hotmail.com  
Bogotá D.C. 
 
Referencia:  Traslado por SU062/2010 de fecha 01/12/2017 
Ciudadano:  LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 5645163 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  
 
En desarrollo de un proceso de auditoría interna se logró identificar que el traslado de régimen 
aprobado y gestionado por su anterior administradora de fondos de pensiones (AFP), en un 
hecho que ahora es materia de investigación, no cumple con los requisitos legales, toda vez que 
en su historia laboral no se reflejan por lo menos 750 semanas de cotización a 1° de 1994.  
Causal invocada para retornar al Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  
 
Valga la pena señalar que, conforme a lo señalado en la sentencia de unificación SU-062 de 
2010, dictada por la Corte Constitucional, para retornar al RPM era necesario acreditar y 
declarar bajo juramento lo siguiente: 
 
 
 

 Tener a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados (750 semanas). 
 Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de 

ahorro individual. 
 Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del aporte 

legal correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el régimen de prima media. 
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Para sanear el trámite y proceder con el archivo de la actuación, agradecemos nos remita a más 
tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, los 
soportes que acrediten las 750 semanas cotizadas al 1° de abril de 1994. 
 
En el evento de no poder soportar el cumplimiento del presupuesto al que hemos venido 
haciendo referencia, el traslado será considerado no válido y se procederá con los mecanismos 
judiciales y administrativos pertinentes.  
 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
BLANCA NUBIA RAMIREZ ALDANA 
Asesor Código 200 Grado 1 
Con funciones asignadas de Director de Afiliaciones 
Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES 
Proyectó: djguevarab 
Revisó: dymartinez 
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                                                                                                                            SEM2019-287840
 
Bogotá, 10 de septiembre de 2019

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CARRERA 69 B 96 41
BOGOTA  BOGOTA D.C

Referencia: TRASLADO DE CUENTA BANCARIA A SOLICITUD DE ENTIDAD FINANCIERA
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación:  CC  5645163
Tipo Trámite: NOVEDAD TRASLADO DE CUENTA BANCARIA A SOLICITUD DE ENTIDAD FINANCIERA

Respetado Sr (a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Atentamente nos permitimos informarle que el banco BOGOTA  notificó y certificó a COLPENSIONES la apertura
de una cuenta producto pensión que usted autorizó, con el fin de que sus mesadas pensionales le sean allí
consignadas. Con base en lo anterior, el traslado de cuenta correspondiente a su(s) pensión(es) identificada(s)
con el número de afiliación 905645163100, aplicó para la nomina de AGOSTO que se paga en SEPTIEMBRE de
2019 a la cuenta Nº  607132693 de la oficina donde abrio su cuenta

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención COLPENSIONES
(PAC) o comunicarse con  la línea de atención telefónica, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor
servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Cordialmente,

DORIS PATARROYO PATARROYO
Directora Nomina de Pensionados
Proyectó
JSRAVELOC
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SOLICITADO
POR mhcprado 10.88.32.254

FECHA Y
HORA 06/08/2018 02:33:46

ENTIDAD ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

 
ORIGEN DE DATOS DOCUMENTO PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Registraduría/Das C 5645163 ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO

Afiliados C 5645163 ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO

 

RESUMEN HISTORIA LABORAL  

Nit/Patronal Empleador Novedad Origen
Información

Fecha
Desde

Fecha
Hasta No.Días Salario Error/ 

observación

N
890103010

CORPORACION
ELECTRICA DE
LA COSTA
ATLANTICA
S.A. E.S.P.

LABORAL CENISS 16/07/1980 14/11/1989 3409 $0

N
890103010

CORPORACION
ELECTRICA DE
LA COSTA
ATLANTICA
S.A. E.S.P.

LICENCIA CENISS 15/11/1989 15/11/1989 1 $0 3072,

N
890103010

CORPORACION
ELECTRICA DE
LA COSTA
ATLANTICA
S.A. E.S.P.

LABORAL CENISS 16/11/1989 06/12/1989 21 $0

P
2032300130
- 13

POLIMERO S A LABORAL TRADICIONAL 10/08/1989 31/12/1989 144 $165,180

P
2032300130
- 13

POLIMERO S A LABORAL TRADICIONAL 01/01/1990 31/03/1990 90 $372,030

P
2032300130
- 13

POLIMERO S A LABORAL TRADICIONAL 01/04/1990 06/07/1990 97 $321,540

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 14/02/1991 31/07/1991 168 $61,950

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 14/04/1993 31/12/1993 262 $99,630

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 01/01/1994 31/03/1994 90 $107,675

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 01/04/1994 31/12/1994 275 $98,700

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 13/08/1991 31/12/1991 141 $520,830

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/01/1992 31/03/1992 91 $626,790

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/04/1992 30/09/1992 183 $520,830

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LICENCIA TRADICIONAL 01/10/1992 31/10/1992 31 $520,830 3072,

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/11/1992 14/11/1992 14 $520,830

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LICENCIA TRADICIONAL 15/11/1992 30/11/1992 16 $520,830 3072,

P QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/12/1992 15/03/1993 105 $520,830
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4222300019
- 14

N
800115695 S3 LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/1995 30/04/1995 120 $125,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/1995 31/12/1996 458 $150,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/1997 31/12/1997 365 $180,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/1998 19/03/1999 443 $250,000

N
800157855

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/1996 30/09/1996 30 $150,000

N
800157835

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/1997 10/04/1997 69 $180,000

N
860001986 INGETEC S A LABORAL AUTOLIQUIDACION 02/05/2002 31/05/2002 30 $1,450,000

N
860001986 INGETEC S A LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2002 31/12/2002 214 $1,500,000

N
860001986 INGETEC S A LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2003 15/01/2003 15 $802,000

N
860043254

LEE E INFANTE
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2003 31/12/2004 700 $500,000

N
811011715

KORTZPOWER
SAS LABORAL AUTOLIQUIDACION 09/12/2004 31/12/2004 23 $3,080,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQUIPOS
REPUESTOS Y
S

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2005 31/07/2005 212 $4,200,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQUIPOS
REPUESTOS Y
S

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/08/2005 31/08/2005 31 $4,167,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQUIPOS
REPUESTOS Y
S

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2005 31/07/2006 334 $4,200,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2006 31/10/2006 61 $1,000,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2006 28/02/2007 90 $1,000,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2007 31/03/2007 31 $1,290,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2007 31/12/2007 275 $1,879,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2008 29/02/2008 29 $1,862,000

N
830129277

TERMOYOPAL
GENERACION 2
S A ESP

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2008 29/02/2008 29 $3,080,000

N
830129277

TERMOYOPAL
GENERACION 2
S A ESP

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2008 31/12/2010 1036 $8,400,000

N
830129277

TERMOYOPAL
GENERACION 2
S A ESP

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2011 31/01/2011 31 $4,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2011 28/02/2011 28 $7,467,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2011 31/03/2012 397 $8,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2012 31/05/2012 61 $8,267,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2012 30/06/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/07/2012 31/08/2012 62 $8,267,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2012 30/09/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2012 31/10/2012 31 $8,267,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/11/2012 30/11/2012 30 $8,000,000

N MONTAJES LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2012 31/12/2012 31 $8,267,000
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890312765 MORELCO LTDA

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2013 31/01/2013 31 $8,680,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2013 28/02/2013 28 $7,840,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2013 31/03/2013 31 $8,680,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2013 30/04/2013 30 $8,400,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/05/2013 31/05/2013 31 $8,680,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2013 30/06/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/07/2013 31/08/2013 62 $6,076,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2013 30/09/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2013 31/10/2013 31 $6,076,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/11/2013 30/11/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2013 31/12/2013 31 $9,579,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2014 31/01/2014 31 $8,167,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2014 28/02/2014 28 $7,376,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2014 31/03/2014 31 $8,541,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2014 31/12/2014 275 $8,014,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2015 31/07/2015 212 $8,383,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/08/2015 31/08/2015 31 $8,194,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2015 30/09/2015 30 $8,283,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2015 31/12/2016 458 $8,383,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2017 31/03/2017 90 $8,969,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2017 31/05/2017 61 $8,970,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2017 30/09/2017 122 $8,969,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2017 31/10/2017 31 $9,268,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/11/2017 30/11/2017 30 $8,969,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2017 31/12/2017 31 $9,268,410

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2018 31/01/2018 31 $10,411,467

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2018 28/02/2018 28 $8,969,427

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2018 31/03/2018 31 $9,268,409

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2018 31/05/2018 61 $8,969,427

SUBTOTALES

HISTORIA HASTA 31/03/1994 HISTORIA TOTAL

LABORADOS LICENCIAS /
MORAS SIMULTANEOS LABORADOS LICENCIAS /

MORAS SIMULTANEOS

Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas

4863 694.71 48 6.86 118 16.86 12441 1,777.29 48 6.86 269 38.43

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-SIMULTANEOS TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-SIMULTANEOS
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DIAS: 4697 SEMANAS: 671.00 DIAS: 12124 SEMANAS: 1,732.00

El número de semanas se calculó con días calendario

 
 

VER DETALLE

 
 
 

REPORTADO COMO ACTIVO CON APORTES A PRESTACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 1994 CON:

TIPO DOC. APORTANTE DOCUMENTO APORTANTE NOMBRE APORTANTE TIPO APORTANTE

Patronal(P) 1003903373 S3 LTDA 11 - FacturaciÃ³n Can

 
 

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

Error/Observación Descripción

3072 OBSERVACION: LABORAL CRUZADA POR PERIODO DE LICENCIA, MORA O EXONERACION

 
 

INDICIOS HISTORIA LABORAL EMPLEADORES PUBLICOS, LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA
CERTIFICADA POR EL EMPLEADOR. ESTA HISTORIA DEBE SER CONFIRMADA Y VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES
QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON EL EMPLEADOR.

NIT 890103010 NOMBRE
EMPLEADOR CORELCA

Fecha Ingreso Fecha Retiro Días No
Remunerados

Asignación
Básica Estado Afiliado Novedad Origen

Información

16/07/1980 06/12/1989 1 149150 RETIRADO HISTORIA
LABORAL ARMASIVOS
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SOLICITADO
POR mhcprado 10.88.32.254

FECHA Y
HORA 06/08/2018 02:33:46

ENTIDAD ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

 
ORIGEN DE DATOS DOCUMENTO PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Registraduría/Das C 5645163 ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO

Afiliados C 5645163 ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO

 

RESUMEN HISTORIA LABORAL  

Nit/Patronal Empleador Novedad Origen
Información

Fecha
Desde

Fecha
Hasta No.Días Salario Error/ 

observación

N
890103010

CORPORACION
ELECTRICA DE
LA COSTA
ATLANTICA
S.A. E.S.P.

LABORAL CENISS 16/07/1980 14/11/1989 3409 $0

N
890103010

CORPORACION
ELECTRICA DE
LA COSTA
ATLANTICA
S.A. E.S.P.

LICENCIA CENISS 15/11/1989 15/11/1989 1 $0 3072,

N
890103010

CORPORACION
ELECTRICA DE
LA COSTA
ATLANTICA
S.A. E.S.P.

LABORAL CENISS 16/11/1989 06/12/1989 21 $0

P
2032300130
- 13

POLIMERO S A LABORAL TRADICIONAL 10/08/1989 31/12/1989 144 $165,180

P
2032300130
- 13

POLIMERO S A LABORAL TRADICIONAL 01/01/1990 31/03/1990 90 $372,030

P
2032300130
- 13

POLIMERO S A LABORAL TRADICIONAL 01/04/1990 06/07/1990 97 $321,540

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 14/02/1991 31/07/1991 168 $61,950

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 14/04/1993 31/12/1993 262 $99,630

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 01/01/1994 31/03/1994 90 $107,675

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABORAL TRADICIONAL 01/04/1994 31/12/1994 275 $98,700

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 13/08/1991 31/12/1991 141 $520,830

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/01/1992 31/03/1992 91 $626,790

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/04/1992 30/09/1992 183 $520,830

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LICENCIA TRADICIONAL 01/10/1992 31/10/1992 31 $520,830 3072,

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/11/1992 14/11/1992 14 $520,830

P
4222300019
- 14

QUINTEX S.A. LICENCIA TRADICIONAL 15/11/1992 30/11/1992 16 $520,830 3072,

P QUINTEX S.A. LABORAL TRADICIONAL 01/12/1992 15/03/1993 105 $520,830
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4222300019
- 14

N
800115695 S3 LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/1995 30/04/1995 120 $125,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/1995 31/12/1996 458 $150,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/1997 31/12/1997 365 $180,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/1998 19/03/1999 443 $250,000

N
800157855

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/1996 30/09/1996 30 $150,000

N
800157835

FUTUSISTEMAS
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/1997 10/04/1997 69 $180,000

N
860001986 INGETEC S A LABORAL AUTOLIQUIDACION 02/05/2002 31/05/2002 30 $1,450,000

N
860001986 INGETEC S A LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2002 31/12/2002 214 $1,500,000

N
860001986 INGETEC S A LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2003 15/01/2003 15 $802,000

N
860043254

LEE E INFANTE
LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2003 31/12/2004 700 $500,000

N
811011715

KORTZPOWER
SAS LABORAL AUTOLIQUIDACION 09/12/2004 31/12/2004 23 $3,080,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQUIPOS
REPUESTOS Y
S

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2005 31/07/2005 212 $4,200,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQUIPOS
REPUESTOS Y
S

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/08/2005 31/08/2005 31 $4,167,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQUIPOS
REPUESTOS Y
S

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2005 31/07/2006 334 $4,200,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2006 31/10/2006 61 $1,000,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2006 28/02/2007 90 $1,000,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2007 31/03/2007 31 $1,290,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2007 31/12/2007 275 $1,879,000

C 5645163 ROJAS
AROCHA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2008 29/02/2008 29 $1,862,000

N
830129277

TERMOYOPAL
GENERACION 2
S A ESP

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2008 29/02/2008 29 $3,080,000

N
830129277

TERMOYOPAL
GENERACION 2
S A ESP

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2008 31/12/2010 1036 $8,400,000

N
830129277

TERMOYOPAL
GENERACION 2
S A ESP

LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2011 31/01/2011 31 $4,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2011 28/02/2011 28 $7,467,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2011 31/03/2012 397 $8,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2012 31/05/2012 61 $8,267,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2012 30/06/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/07/2012 31/08/2012 62 $8,267,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2012 30/09/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2012 31/10/2012 31 $8,267,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/11/2012 30/11/2012 30 $8,000,000

N MONTAJES LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2012 31/12/2012 31 $8,267,000
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890312765 MORELCO LTDA

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2013 31/01/2013 31 $8,680,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2013 28/02/2013 28 $7,840,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2013 31/03/2013 31 $8,680,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2013 30/04/2013 30 $8,400,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/05/2013 31/05/2013 31 $8,680,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2013 30/06/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/07/2013 31/08/2013 62 $6,076,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2013 30/09/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2013 31/10/2013 31 $6,076,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/11/2013 30/11/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2013 31/12/2013 31 $9,579,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2014 31/01/2014 31 $8,167,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2014 28/02/2014 28 $7,376,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2014 31/03/2014 31 $8,541,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2014 31/12/2014 275 $8,014,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2015 31/07/2015 212 $8,383,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/08/2015 31/08/2015 31 $8,194,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/09/2015 30/09/2015 30 $8,283,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2015 31/12/2016 458 $8,383,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2017 31/03/2017 90 $8,969,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2017 31/05/2017 61 $8,970,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/06/2017 30/09/2017 122 $8,969,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/2017 31/10/2017 31 $9,268,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO LTDA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/11/2017 30/11/2017 30 $8,969,000

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/12/2017 31/12/2017 31 $9,268,410

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/01/2018 31/01/2018 31 $10,411,467

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/2018 28/02/2018 28 $8,969,427

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/2018 31/03/2018 31 $9,268,409

N
890312765

MONTAJES
MORELCO S.A. LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/04/2018 31/05/2018 61 $8,969,427

SUBTOTALES

HISTORIA HASTA 31/03/1994 HISTORIA TOTAL

LABORADOS LICENCIAS /
MORAS SIMULTANEOS LABORADOS LICENCIAS /

MORAS SIMULTANEOS

Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas

4863 694.71 48 6.86 118 16.86 12441 1,777.29 48 6.86 269 38.43

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-SIMULTANEOS TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-SIMULTANEOS
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DIAS: 4697 SEMANAS: 671.00 DIAS: 12124 SEMANAS: 1,732.00

El número de semanas se calculó con días calendario

 
 

VER DETALLE

 
 
 

REPORTADO COMO ACTIVO CON APORTES A PRESTACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 1994 CON:

TIPO DOC. APORTANTE DOCUMENTO APORTANTE NOMBRE APORTANTE TIPO APORTANTE

Patronal(P) 1003903373 S3 LTDA 11 - FacturaciÃ³n Can

 
 

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

Error/Observación Descripción

3072 OBSERVACION: LABORAL CRUZADA POR PERIODO DE LICENCIA, MORA O EXONERACION

 
 

INDICIOS HISTORIA LABORAL EMPLEADORES PUBLICOS, LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA
CERTIFICADA POR EL EMPLEADOR. ESTA HISTORIA DEBE SER CONFIRMADA Y VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES
QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON EL EMPLEADOR.

NIT 890103010 NOMBRE
EMPLEADOR CORELCA

Fecha Ingreso Fecha Retiro Días No
Remunerados

Asignación
Básica Estado Afiliado Novedad Origen

Información

16/07/1980 06/12/1989 1 149150 RETIRADO HISTORIA
LABORAL ARMASIVOS
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SO LIC ITADO
PO R mhdjguev 10.88.32.254

FECHA  Y
HO RA 04/05/2022 09:43:38

ENTIDAD ADMINISTRADO RA  CO LO MBIANA  DE PENSIO NES - CO LPENSIO NES

 
TRASLADO DE REGIMEN - TRANSICION  
* Tipo Documento CEDULA  C IUDADANIA * Documento 5645163

 
   

 
ORIGEN DE DATOS DOCUMENTO PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Afiliados C  5645163 ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO

Asofondos      

 
 

RESUMEN HISTORIA LABORAL (CALCULADO CON 360 DÍAS)  

Nit/Patronal Empleador Novedad Origen Información Fecha
Desde

Fecha
Hasta No.Días Salario Error/

observación

N
890103010

CO RPO RACIO N
ELECTRICA  DE
LA  CO STA
ATLANTICA
S.A . E.S.P.

LABO RAL CENISS 16/07/1980 14/11/1989 3360 $0

N
890103010

CO RPO RACIO N
ELECTRICA  DE
LA  CO STA
ATLANTICA
S.A . E.S.P.

LICENCIA CENISS 15/11/1989 15/11/1989 1 $0 3072,

N
890103010

CO RPO RACIO N
ELECTRICA  DE
LA  CO STA
ATLANTICA
S.A . E.S.P.

LABO RAL CENISS 16/11/1989 06/12/1989 21 $0

P
2032300130
- 13

PO LIMERO  S A LABO RAL TRADIC IO NAL 10/08/1989 31/12/1989 142 $165,180

P
2032300130
- 13

PO LIMERO  S A LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1990 31/03/1990 90 $372,030

P
2032300130
- 13

PO LIMERO  S A LABO RAL TRADIC IO NAL 01/04/1990 06/07/1990 96 $321,540

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 14/02/1991 31/07/1991 167 $61,950

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 14/04/1993 31/12/1993 257 $99,630

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1994 31/03/1994 90 $107,675

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 01/04/1994 31/12/1994 270 $98,700

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 13/08/1991 31/12/1991 139 $520,830

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1992 31/03/1992 90 $626,790

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/04/1992 30/09/1992 180 $520,830
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P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LICENCIA TRADIC IO NAL 01/10/1992 31/10/1992 30 $520,830 3072,

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/11/1992 14/11/1992 14 $520,830

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LICENCIA TRADIC IO NAL 15/11/1992 30/11/1992 16 $520,830 3072,

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/12/1992 15/03/1993 105 $520,830

N
800115695 S3 LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/1995 30/04/1995 120 $125,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/1995 31/12/1996 450 $150,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/1997 31/12/1997 360 $180,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/1998 28/05/1999 508 $250,000

N
860001986 INGETEC  S A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 02/05/2002 31/05/2002 30 $1,450,000

N
860001986 INGETEC  S A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2002 31/12/2002 210 $1,500,000

N
860001986 INGETEC  S A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2003 16/01/2003 16 $802,000

N
860043254

LEE E INFANTE
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2003 31/12/2004 690 $500,000

N
811011715

KO RTZPO WER
SAS LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 09/12/2004 31/12/2004 23 $3,080,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQ UIPO S
REPUESTO S Y S

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2005 31/07/2005 210 $4,200,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQ UIPO S
REPUESTO S Y S

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/08/2005 31/08/2005 30 $4,167,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQ UIPO S
REPUESTO S Y S

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2005 31/07/2006 330 $4,200,000

C  5793778
GO MEZ
RO DRIGUEZ
JUAN GABRIEL

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 21/04/2005 30/04/2005 10 $127,170 3081,

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2006 31/10/2006 60 $1,000,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2006 28/02/2007 90 $1,000,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2007 31/03/2007 30 $1,290,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2007 31/12/2007 270 $1,879,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2008 29/02/2008 30 $1,862,000

N
830129277

TERMO YO PAL
GENERACIO N 2
S A  ESP

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2008 29/02/2008 30 $3,080,000

N
830129277

TERMO YO PAL
GENERACIO N 2
S A  ESP

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2008 31/12/2010 1020 $8,400,000

N
830129277

TERMO YO PAL
GENERACIO N 2
S A  ESP

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2011 31/01/2011 30 $4,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2011 28/02/2011 30 $7,467,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2011 31/03/2012 390 $8,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2012 31/05/2012 60 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2012 30/06/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/07/2012 31/08/2012 60 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2012 30/09/2012 30 $8,000,000
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N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2012 31/10/2012 30 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/11/2012 30/11/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2012 31/12/2012 30 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2013 31/01/2013 30 $8,680,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2013 28/02/2013 30 $7,840,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2013 31/03/2013 30 $8,680,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2013 30/04/2013 30 $8,400,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/05/2013 31/05/2013 30 $8,680,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2013 30/06/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/07/2013 31/08/2013 60 $6,076,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2013 30/09/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2013 31/10/2013 30 $6,076,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/11/2013 30/11/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2013 31/12/2013 30 $9,579,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2014 31/01/2014 30 $8,167,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2014 28/02/2014 30 $7,376,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2014 31/03/2014 30 $8,541,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2014 31/12/2014 270 $8,014,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2015 31/07/2015 210 $8,383,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2015 31/03/2016 360 $8,383,000 3081,

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/08/2015 31/08/2015 30 $8,194,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2015 30/09/2015 30 $8,283,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2015 31/12/2016 450 $8,383,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2017 31/03/2017 90 $8,969,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2017 31/05/2017 60 $8,970,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2017 30/09/2017 120 $8,969,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2017 31/10/2017 30 $9,268,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/11/2017 30/11/2017 30 $8,969,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2017 31/12/2017 30 $9,268,410

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2018 31/01/2018 30 $10,411,467

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2018 28/02/2018 30 $8,969,427

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2018 31/03/2018 30 $9,268,409

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2018 31/12/2018 270 $8,969,427

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2019 30/04/2019 120 $9,328,203

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/05/2019 31/05/2019 30 $9,328,204
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4/5/2022 TRASLADO DE REGIMEN - TRANSICION

https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/jsp/Principal.jsp 4/4

EL NÚMERO DE SEMANAS REPORTADAS SE CALCULÓ CON 360 DIAS AL AÑO.

 
SUBTOTALES

HISTORIA HASTA 31/03/1994 HISTORIA TOTAL

LABORADOS LICENCIAS /
MORAS SIMULTANEOS LABORADOS LICENCIAS /

MORAS SIMULTANEOS

Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas

4798 685.43 47 6.71 115 16.43 12975 1,853.57 47 6.71 537 76.71

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-
SIMULTANEOS

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-
SIMULTANEOS

DIAS: 4636 SEMANAS: 662.29 DIAS: 12391 SEMANAS: 1,770.14

EL NÚMERO DE SEMANAS REPORTADAS SE CALCULÓ CON 360 DIAS AL AÑO.

 
 

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

Error/Observación Descripción

3072 OBSERVACION: LABORAL CRUZADA POR PERIODO DE LICENCIA, MORA O EXONERACION

3081 OBSERVACION: HISTORIA REPORTADA POR COLPENSIONES INDICANDO QUE YA REALIZO LA DEVOLUCION DE
APORTES. NO ES VALIDA PARA BONO
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REVISIÓN INICIO ACCIÓN DE LESIVIDAD -RAT – Dirección de Prestaciones Económicas 
RADICADO Rad. 2022_10047404 

CÉDULA CC.   5645163 

PROCEDENCIA Procede  

CAUSAL COLPENSIONES NO ES COMPETENTE PARA RECONOCER LA PENSION 

OBSERVACIÓN  

Mediante la Resolución  SUB 139760 del 31 de mayo de 2019, se reconoció una pensión de 
vejez al señor  Rojas Arocha Luis Alberto, en cuantía de $7,442,057, a partir del 1 de junio de 
2019, aplicando Ley 797 de 2003.  

Verificado el expediente, se evidencia que mediante el Requerimiento interno N°  
2022_7265519, instanciado por la Dirección de Afiliaciones por medio del cual indica lo 
siguiente: “ Realizadas las validaciones sobre el traslado por SU062 del afiliado CC 5645163 LUIS 
ALBERTO ROJAS AROCHA, se identificó que el ciudadano no cumple con el requisito de 750 semanas al 
01/04/1994 que revisada la OBP refleja 662.29 semanas, que mediante la comunicación enviada el 04 de 
mayo y recibida el 06 mayo de 2022 bajo la guía MT699914765CO , en la cual se le solicito al ciudadano 
allegara soporte que acredite las 750 semanas para el traslado, que pasados los 15 días de la notificación, 
el ciudadano dio respuesta al comunicado, argumentando que fue mal asesorado en porvenir, que solicito 
sin embargo Colpensiones acepto el traslado, sin embargo no hay documentos adicionales a los que reposa 
en la entidad referente a la HL, que revisada nuevamente la OBP sigue reflejando las mismas semanas; 
Por lo anterior solicitamos a la Dirección de Prestaciones Económicas tome las medidas concernientes al 
interior de su proceso y realice el proceso de revocatoria del Acto Administrativo con consentimiento. La 
AFP en donde queda válidamente afilado es Porvenir”.  

La información antes mencionada coincide con la que se encuentra en el aplicativo de 
Consulta de Afiliados en el que registra que la señora Gil Martínez María Aracelly, presento 
traslado del ISS al Fondo Privado PORVENIR, el 01 de febrero de 2005. Por lo anterior, al 
dar cumplimiento a la Sentencia SU062, la afiliada no cumple con el requisito mínimo de 
tiempo de servicio, equivalente a 750 semanas de cotización a 01 de abril de 1994, por lo que 
Colpensiones no es la entidad competente para reconocer la pensión. Para el caso se agotó el 
procedimiento establecido por la Instrucción 26 de 2016 y teniendo en cuenta que el auto 
APSUB 1589 del 14 de junio de 2022, por medio del cual se solicitó el consentimiento para 
revocar fue comunicado a la afiliada el 21 de junio de 2022, vencido el termino de respuesta 
no hubo pronunciamiento  a la solicitud de revocatoria; se remite el caso a la Dirección de 
Procesos Judiciales para lo pertinente. 

REVISOR apsuarezp  
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

AUTO DE PRUEBAS Nº

RADICADO No. 2022_7653371_9

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 
EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(PENSION VEJEZ – AUTO DE REVOCATORIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y

CONSIDERANDO

Que mediante resolución SUB 221001 del 21 de agosto de 2018, esta 
administradora no accedió al reconocimiento de una pensión de vejez, solicitada por 
el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 5,645,163.

Que mediante resolución SUB 139760 del 31 de mayo de 2019, la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones reconoce una pensión de Vejez a favor del 
señor (a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), en cuantía de 
$7,442,057 sobre un ingreso base de liquidación de $10,218,395, aplicando una 
tasa de reemplazo del 72.83% a partir del 1 de junio de 2019. 

CONSIDERACIONES

Que el (la) peticionario(a) cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19800716 19891114 TIEMPO SERVICIO 3359
POLIMERO S A 19890810 19891231 TIEMPO SERVICIO 144
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19891116 19891206 TIEMPO SERVICIO 21
POLIMERO S A 19900101 19900331 TIEMPO SERVICIO 90
POLIMERO S A 19900401 19900706 TIEMPO SERVICIO 97
S3 LTDA 19910214 19910731 TIEMPO SERVICIO 168
QUINTEX S.A. 19910813 19911231 TIEMPO SERVICIO 141
QUINTEX S.A. 19920101 19920331 TIEMPO SERVICIO 91
QUINTEX S.A. 19920401 19920930 TIEMPO SERVICIO 183
QUINTEX S.A. 19921101 19921114 TIEMPO SERVICIO 14
QUINTEX S.A. 19921201 19930315 TIEMPO SERVICIO 105
S3 LTDA 19930414 19931231 TIEMPO SERVICIO 262
S3 LTDA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
S3 LTDA 19940401 19941231 TIEMPO SERVICIO 275
RECTIFICADORA COLOMBIANA LTDA 19950101 19950430 TIEMPO SERVICIO 120
FUTUSISTEMAS LTDA 19951001 19951231 TIEMPO SERVICIO 90
FUTUSISTEMAS LTDA 19960101 19961231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19990201 19990528 TIEMPO SERVICIO 118
INGETEC S A 20020501 20020529 TIEMPO SERVICIO 29
INGETEC S A 20020601 20021231 TIEMPO SERVICIO 210
INGETEC S A 20030101 20030116 TIEMPO SERVICIO 16
LEE E INFANTE LTDA 20030201 20031231 TIEMPO SERVICIO 330
LEE E INFANTE LTDA 20040101 20041231 TIEMPO SERVICIO 360
INDEQUIPOS BARRANCA 20041201 20041222 TIEMPO SERVICIO 22
INDEQUIPOS BARRANCA 20050101 20050731 TIEMPO SERVICIO 210
INDEQUIPOS BARRANCA 20050801 20050831 TIEMPO SERVICIO 30
INDEQUIPOS BARRANCA 20050901 20051231 TIEMPO SERVICIO 120
INDEQUIPOS BARRANCA 20060101 20060731 TIEMPO SERVICIO 210
ROJAS               AROCHA 20060901 20061031 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070101 20070228 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20070301 20070331 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070401 20071231 TIEMPO SERVICIO 270
ROJAS               AROCHA 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20080301 20081231 TIEMPO SERVICIO 300
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20090101 20091231 TIEMPO SERVICIO 360
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20100101 20101231 TIEMPO SERVICIO 360
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20110101 20110131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110201 20110228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110301 20111231 TIEMPO SERVICIO 300
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MONTAJES MORELCO S.A 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20120401 20120531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120601 20120630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20120701 20120831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120901 20120930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121001 20121031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121101 20121130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121201 20121231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130501 20130531 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130601 20130630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130701 20130831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20130901 20130930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131001 20131031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131101 20131130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140201 20140228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140401 20141231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20150101 20150731 TIEMPO SERVICIO 210
MONTAJES MORELCO S.A 20150801 20150831 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20150901 20150930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20151001 20151231 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20160101 20161231 TIEMPO SERVICIO 360
MONTAJES MORELCO S.A 20170101 20170331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20170401 20170531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20170601 20170930 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180101 20180131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180201 20180228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180301 20180331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180401 20181231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20190101 20190430 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20190501 20190531 TIEMPO SERVICIO 30

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,406 días laborados, 
correspondientes a 1,772 semanas.

Que nació el 1 de mayo de 1955 y actualmente cuenta con 67 años de edad.

Que verificada la base de datos de ASOFONDOS, el interesado presentó traslado a la 
AFP PORVENIR en febrero de 2005 solicitando intención de traslado nuevamente al 
régimen de prima media con prestación definida el 30 de octubre de 2017 
acogiéndose a la Sentencia de unificación 062 de 2010; Que el traslado fue 
aceptado a favor del ISS - COLPENSIONES desde 01 de diciembre de 2017.

Que al revisar el expediente administrativo de Colpensiones en radicado No. 
2017_11519298 del 12 de agosto de 2018 se evidencia comunicado del afiliado con 
referencia: “SOLICITUD DE TRASLADO DE REGIMEN DE AHORRO INDIVUDUAL AL DE 
PRIMA MEDIA CON PENSTACION DEFINIDA” en el cual solicita:

(…) se acepte apruebe su traslado al régimen de prima media con prestación 
definida, solicitando la totalidad de los respectivos ahorros junto con los 
rendimientos de mi poderdante (…)

Que es preciso indicar que la sentencia de unificación SU-062 de 2010 determino:

“(…) Un afiliado al que le faltan diez años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez, le es permitido trasladarse del régimen de ahorro 
individual al régimen de prima media, si cumple con los siguientes requisitos:

1. Tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados.

2. Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que haya efectuado en el 
régimen de ahorro individual.

3. Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto 
total del aporte legal correspondiente en caso que hubiere permanecido en el 
régimen de prima media.

En caso que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual sea inferior, se debe 
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ofrecer al cotizante la posibilidad de que aporte, en un plazo razonable, el dinero 
correspondiente a la diferencia entre lo ahorrado en el régimen de ahorro individual 
y el monto total del aporte legal correspondiente en caso que hubiere permanecido 
en el régimen de prima media. (…)”

Que es importante mencionar que se elevó solicitud de revisión y actualización de la 
historia laboral ante la Dirección de Historia Laboral bajo el radicado 2022_751871 
dependencia que brinda respuesta indicando que se realizaron las respectivas 
actualizaciones en la historia laboral del afiliado ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya 
identificado encontrándose la historia laboral consistente.

Que se evidencia que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO se trasladó del RAIS al 
RPM administrado por COLPENSIONES el día 01 de diciembre de 2017., de acuerdo a 
lo anterior, y estableciendo que tal traslado se efectuó dentro de los 10 años para 
cumplir la edad exigida (62 años – 1 de mayo de 2017), se entiende entonces como 
no válido el traslado a esta entidad.

Que teniendo en cuenta la fecha de traslado (01 de diciembre de 2017.), se 
procedió a validar traslado acogiéndose a la sentencia SU-062 de 2010; sin 
embargo, el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, no acredita 15 
años de servicio a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (01/04/1994).

Que al revisar el aplicativo de afiliaciones de Colpensiones, el interesado se 
encuentra afiliado al RAIS (PORVENIR) con Traslado Aprobado del ISS a un Fondo de 
Pensión con fecha de 01 de febrero de 2005, adicionalmente, mediante 
requerimiento interno 2022_7265519 la Dirección de Afiliaciones indica que la AFP a 
la cual se encuentra válidamente afiliado el ciudadano actualmente es la AFP 
Porvenir.

Que mediante comunicación enviada el 04 de mayo de 2022 por la Dirección de 
Afiliaciones de Colpensiones bajo correo certificado guía MT699914765CO, la cual 
fue recibida el 06 de mayo de 2022 en la dirección CRA 69B # 96 - 41 BOGOTA D.C - 
BOGOTÁ, D.C., se le indico al interesado:

“(…) En desarrollo de un proceso de auditoría interna se logró identificar que el 
traslado de régimen aprobado y gestionado por su anterior administradora de 
fondos de pensiones (AFP), en un hecho que ahora es materia de investigación, no 
cumple con los requisitos legales, toda vez que en su historia laboral no se reflejan 
por lo menos 750 semanas de cotización a 1° de 1994….

...Para sanear el trámite y proceder con el archivo de la actuación, agradecemos nos 
remita a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo de 
esta comunicación, los soportes que acrediten las 750 semanas cotizadas al 1° de 
abril de 1994. (…)“

Que mediante requerimiento interno 2022_7265519 la Dirección de Afiliaciones 
requiere a la Dirección de Prestaciones Económicas de COLPENSIONES, con el fin de 
iniciar proceso de revocatoria del Acto Administrativo dado que identificó que el 
ciudadano no cumple sobre el traslado por SU062 con el requisito de 750 semanas 
al 01 de abril de 1994, indicando:

“Realizadas las validaciones sobre el traslado por SU062 del afiliado CC 5645163 
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se identificó que el ciudadano no cumple con el 
requisito de 750 semanas al 01/04/1994 que revisada la OBP refleja 662.29 
semanas, que mediante la comunicación enviada el 04 de mayo y recibida el 06 
mayo de 2022 bajo la guía MT699914765CO , en la cual se le solicito al ciudadano 
allegara soporte que acredite las 750 semanas para el traslado, que pasados los 15 
días de la notificación, el ciudadano dio respuesta al comunicado, argumentando 
que fue mal asesorado en porvenir, que solicito sin embargo Colpensiones acepto el 
traslado, sin embargo no hay documentos adicionales a los que reposa en la entidad 
referente a la HL, que revisada nuevamente la OBP sigue reflejando las mismas 
semanas; Por lo anterior solicitamos a la Dirección de Prestaciones Económicas 
tome las medidas concernientes al interior de su proceso y realice el proceso de 
revocatoria del Acto Administrativo con consentimiento.”
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Que de acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que pasados los 15 días de la 
notificación y el ciudadano no aporto soportes para la acreditación de dicha semana 
y teniendo en cuenta que el acto administrativo SUB 139760 del 31 de mayo de 
2019, no se encuentra ajustado a derecho, es procedente solicitarle al (la) Señor(a) 
ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), consentimiento de forma clara y 
expresa para revocar dicha resolución, de conformidad con las razones dadas 
anteriormente.

Que analizado lo anterior, la anterior prueba, la cual debe ser aportada por el 
siguiente peticionario en el término de un (1) mes contado a partir de la 
comunicación del presente auto.

Por su parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece:

“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos:

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla fuera del 
texto

“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso 
o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y 
concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 
consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario 
a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos 
lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez 
su suspensión provisional.

Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 
audiencia y defensa.”

En virtud de lo anterior, se solicita a el (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
ya identificado (a), autorización expresa para revocar la resolución SUB 139760 del 
31 de mayo de 2019, al encontrarse incurso en la causal establecida el numeral 1º 
del Artículo 93 de la norma antes citada.

La autorización debe allegarse en un punto de atención Colpensiones más cercano 
con el fin de radicar el documento requerido, dentro del mes siguiente al recibo de 
esta comunicación siendo indispensable dar a conocer el presente documento y que 
los mismos sean radicado por el trámite de recepción de documentos adicionales de 
reconocimiento. 

En caso, que no se llegue el documento dentro del término legal, Colpensiones 
iniciará el trámite ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al(la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya 
identificado(a), para que en el término de un (1) mes, allegue autorización para 
revocar la resolución SUB 139760 del 31 de mayo de 2019, de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Poner de presente al(la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS 
ALBERTO, que vencido el término de un (1) mes contado a partir de la comunicación 
del presente auto sin que hayan sido allegado el documento solicitado se remitirá el 
expediente a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial para lo de su competencia, de 
acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar de la presente decisión al señor(a) ROJAS AROCHA 
LUIS ALBERTO, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo informándole que en su contra no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C.,

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

ANDREA DEL PILAR MORALES HERNANDEZ
ANALISTA COLPENSIONES

FELIX FABIAN CASTILLO FRANCO

 

COL-APRUE-01-505,1

501



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 5645163 y número de Afiliación 905645163100, esta Administradora mediante
resolución No. 139760 de 2019 le concedió pensión de P DE VEJEZ L 797/03 registrando fecha de
ingreso a nómina Junio de 2019.

Que para la NOMINA de Julio de 2022 en la Entidad 1-BANCO DE BOGOTA - 44-BOGOTA ILARCO
No. de Cuenta 44463669, al pensionado(a) ROJAS AROCHA se giraron los siguientes valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 0

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 8,290,351.00

TOTAL DEVENGADOS $ 8,290,351.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 0.00

NETO GIRADO $ 8,290,351.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 25 de julio de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).
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RADICADO 0

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2019-06 a 2022-07 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 5645163.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 297,015,816.00 TERCERO

BCO BOGOTA PRESTAMO
$ 22,994,340.00

MESADA ADICIONAL
NOVIEMBRE

$ 23,016,137.00 SALUD COOMEVA $ 6,251,700.00

SALUD NUEVA EPS S.A. $ 29,392,300.00

$ 58,638,340.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 320,031,953.00

$ 261,393,613.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 25 de julio de 2022.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados
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RADICADO 0

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2015-07 a 2022-07 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a MARIELA HOLGUIN LEMA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.
41658132.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 254,761,962.00 SALUD SANITAS $ 30,574,000.00

NOTA DEBITO $ 628,687.00 SALUD RETROACTIVO $ 69,828.00

MESADA ADICIONAL
NOVIEMBRE

$ 20,491,323.00

$ 30,643,828.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 275,881,972.00

$ 245,238,144.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 25 de julio de 2022.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados
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Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  MARIELA HOLGUIN LEMA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía
No. 41658132 y número de Afiliación 941658132100, esta Administradora mediante resolución No.
15605 de 2017 le concedió pensión de P DE VEJEZ L 797/03 registrando fecha de ingreso a nómina
Julio de 2015.

Que para la NOMINA de Julio de 2022 en la Entidad 7-BANCOLOMBIA - 571-BOGOTA DC CR 7
139 07 CC PALATINO No. de Cuenta 57158145521, al pensionado(a) HOLGUIN LEMA se giraron los
siguientes valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 0

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 3,417,597.00

TOTAL DEVENGADOS $ 3,417,597.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 0.00

NETO GIRADO $ 3,417,597.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 25 de julio de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).
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Cédula de Ciudadanía
5645163
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
KR 69 B 96 41
Novedad de pensiÃ³n

01/05/1955
10/08/1989
RAI1234@HOTMAIL.COM

25 julio  2022
julio/2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 31/05/1999 $250.000 72,57 0,00 0,00 72,57

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,29 0,00 0,00 2,29

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 30/11/2004 $500.000 94,29 0,00 0,00 94,29

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/12/2004 31/12/2004 $3.080.000 3,14 0,00 3,14 0,00

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/12/2004 31/12/2004 $500.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/01/2005 31/03/2005 $4.200.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5793778  GOMEZ RODRIGUEZ JUAN 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/04/2005 31/07/2005 $4.200.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/08/2005 31/08/2005 $4.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/09/2005 31/07/2006 $4.200.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 5645163  ROJAS 01/09/2006 31/10/2006 $1.000.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5645163  ROJAS 01/11/2006 30/11/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 5645163  ROJAS 01/12/2006 28/02/2007 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5645163  ROJAS 01/03/2007 31/03/2007 $1.290.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5645163  ROJAS 01/04/2007 31/12/2007 $1.879.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 5645163  ROJAS 01/02/2008 29/02/2008 $1.862.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/02/2008 29/02/2008 $3.080.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/03/2008 31/12/2010 $8.400.000 145,71 0,00 0,00 145,71

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/01/2011 31/01/2011 $4.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2011 28/02/2011 $7.467.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2011 31/03/2012 $8.000.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2012 31/05/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2012 30/06/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2012 31/08/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2012 30/09/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2012 31/10/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2012 30/11/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2012 31/12/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2013 31/01/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2013 28/02/2013 $7.840.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2013 31/03/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2013 30/04/2013 $8.400.000 4,29 0,00 0,00 4,29

1 de  1225-Jul-2022  a las  12:02:42Impreso Por Internet el :
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

julio/2022
25 julio  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/05/2013 31/05/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2013 30/06/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2013 31/08/2013 $6.076.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2013 30/09/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2013 31/10/2013 $6.076.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2013 30/11/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2013 31/12/2013 $9.579.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2014 31/01/2014 $8.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2014 28/02/2014 $7.376.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2014 31/03/2014 $8.541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2014 31/12/2014 $8.014.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2015 31/07/2015 $8.383.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/08/2015 31/08/2015 $8.194.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2015 30/09/2015 $8.283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2015 31/12/2016 $8.383.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2017 31/03/2017 $8.969.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2017 31/05/2017 $8.970.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2017 30/09/2017 $8.969.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2017 31/10/2017 $9.268.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2017 30/11/2017 $8.969.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/12/2017 31/12/2017 $9.268.410 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2018 31/01/2018 $10.411.467 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/02/2018 28/02/2018 $8.969.427 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2018 31/03/2018 $9.268.409 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/04/2018 31/12/2018 $8.969.427 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2019 30/04/2019 $9.328.203 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/05/2019 31/05/2019 $9.328.204 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.306,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

julio/2022
25 julio  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1306,14

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

julio/2022
25 julio  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.200 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  33.100 -$  600 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  201.200 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  215.100 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  115.500 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

16

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200412 $  3.080.000 $  446.600 $  0 2211/01/2005 93187033001330 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

22

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200501 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/02/2005 93187037001331 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200502 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/03/2005 911880302VWHJX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200503 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/04/2005 911880392VWHJY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  0 $  0 R 022/04/2005 9418703F279175 *** Aporte Devuelto ***0

 5793778  GOMEZ RODRIGUEZ JUAN
GABRIEL

SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200504 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3010/05/2005 911880362VWHJZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200505 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3009/06/2005 911880332VWHK0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200506 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/07/2005 911880302VWHK1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200507 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/08/2005 911880382VWHK2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200508 $  4.167.127 $  625.100 $  0 3008/09/2005 911880352VWHK3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200509 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3007/10/2005 911880322VWHK4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200510 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3004/11/2005 911880312VWHK5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200511 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3022/12/2005 911880372VWHK6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200512 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3006/01/2006 911880342VWHK7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200601 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/02/2006 911880342VWHK8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200602 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/03/2006 911880312VWHK9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200603 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/04/2006 911880392VWHKA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200604 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3008/05/2006 911880362VWHKB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200605 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/06/2006 911880332VWHKC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200606 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3018/07/2006 911880302VWHKD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200607 $  4.200.000 $  651.000 $  0 R 3004/08/2006 911880382VWHKE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200609 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3014/09/2006 911880362VWHJG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200610 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/09/2006 911880332VWHJH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200611 $  1.000.000 $  155.000 $  155.000 001/12/2006 911880382VWHJJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

0

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200612 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3031/10/2006 911880302VWHJI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200701 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3005/01/2007 911880352VWHJK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200702 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/01/2007 911880322VWHJL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200703 $  1.290.323 $  200.000 $  0 3027/02/2007 911880312VWHJM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200704 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3028/03/2007 911880372VWHJN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200705 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/05/2007 911880352VWHJO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200706 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/06/2007 911880322VWHJP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200707 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/07/2007 911880312VWHJQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200708 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880372VWHJR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200709 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880342VWHJS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200710 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880312VWHJT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200711 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880392VWHJU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200712 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3010/10/2007 911880332VWHJW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200802 $  1.862.000 $  297.900 $  0 3010/10/2007 911880362VWHJV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200802 $  3.080.000 $  492.700 $  0 3012/03/2008 911880352VWHKF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200803 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/04/2008 911880322VWHKG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200804 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3016/05/2008 911880312VWHKH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200805 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3013/06/2008 911880382VWHKI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200806 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2008 911880352VWHKJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200807 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3001/08/2008 911880322VWHKK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200808 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/09/2008 911880312VWHKL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200809 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/10/2008 911880372VWHK
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200810 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/11/2008 911880342VWHKN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200811 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2008 911880312VWHKO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200812 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/01/2009 911880392VWHKP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200901 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3029/01/2009 911880362VWHKQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200902 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/03/2009 911880332VWHKR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200903 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/04/2009 911880312VWHKS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200904 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/05/2009 911880392VWHKT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200905 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/06/2009 911880362VWHKU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200906 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/07/2009 911880332VWHKV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200907 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/08/2009 911880302VWHK
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200908 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/09/2009 911880382VWHKX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200909 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/10/2009 911880352VWHKY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200910 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/11/2009 911880322VWHKZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200911 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2009 911880312VWHL0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200912 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/01/2010 911880372VWHL1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201001 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/02/2010 911880352VWHL2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201002 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/03/2010 911880322VWHL3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201003 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/04/2010 911880312VWHL4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201004 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/05/2010 911880372VWHL5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201005 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/06/2010 911880342VWHL6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201006 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2010 911880312VWHL7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201007 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/08/2010 911880392VWHL8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201008 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/09/2010 911880362VWHL9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201009 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/10/2010 911880332VWHLA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201010 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/11/2010 911880302VWHLB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201011 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/12/2010 911880392VWHLC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201012 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/01/2011 911880362VWHLD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201101 $  4.000.000 $  640.000 $  0 R 3011/02/2011 911880332VWHLE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201102 $  7.467.000 $  1.194.700 $  0 3007/03/2011 911880302VWHLF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201103 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/04/2011 911880382VWHLG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201104 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/05/2011 911880352VWHLH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201105 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/06/2011 911880322VWHLI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201106 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/07/2011 911880312VWHLJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201107 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/08/2011 911880372VWHLK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201108 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/09/2011 911880342VWHLL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201109 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/10/2011 911880322VWHLM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201110 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3009/11/2011 911880312VWHLN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201111 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2011 911880372VWHLO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201112 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/01/2012 911880342VWHLP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201201 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/02/2012 911880312VWHLQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201202 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/03/2012 911880392VWHLR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201203 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3011/04/2012 911880362VWHLS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201204 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/05/2012 911880332VWHLT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201205 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/06/2012 911880302VWHLU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201206 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3010/07/2012 911880382VWHLV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201207 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/08/2012 911880362VWHL
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201208 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3011/09/2012 911880332VWHLX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201209 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/10/2012 911880302VWHLY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201210 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/11/2012 911880382VWHLZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201211 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2012 911880352VWHM0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201212 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3014/01/2013 911880322VWHM1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201301 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/02/2013 911880312VWHM2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201302 $  7.840.000 $  1.254.400 $  0 3007/03/2013 911880372VWHM3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/04/2013 911880342VWHM4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201304 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/05/2013 911880312VWHM5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201305 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3012/06/2013 911880312VWHM6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201306 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/07/2013 911880372VWHM7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201307 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/08/2013 911880342VWHM8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201308 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/09/2013 911880312VWHM9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201309 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3008/10/2013 911880392VWHM
A

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201310 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3008/11/2013 911880362VWHM
B

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201311 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/12/2013 911880332VWHM
C

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201312 $  9.579.375 $  1.532.700 $  0 3009/01/2014 911880302VWHM
D

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201401 $  8.167.000 $  1.306.700 $  0 3007/02/2014 911880382VWHM
E

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201402 $  7.376.000 $  1.180.200 $  0 3010/03/2014 911880352VWHMF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201403 $  8.541.000 $  1.366.600 $  0 3007/04/2014 911880332VWHM
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201404 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/05/2014 911880302VWHM
H

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201405 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/06/2014 911880382VWHMI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201406 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3007/07/2014 911880352VWHMJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201407 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3011/08/2014 911880322VWHM
K

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201408 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/09/2014 911880312VWHML Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201409 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3006/10/2014 911880372VWHM
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201410 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3010/11/2014 911880342VWHM
N

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201411 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/12/2014 911880312VWHM
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201412 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/01/2015 911880392VWHM
P

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201501 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/02/2015 911880372VWHM
Q

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201502 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/03/2015 911880342VWHM
R

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201503 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/04/2015 911880312VWHM
S

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2015 911880392VWHMT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/06/2015 911880362VWHM
U

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  Ciclo Doble0
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 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/07/2015 911880332VWHM
V

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/08/2015 911880302VWHM
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201508 $  8.194.256 $  1.311.100 $  0 3008/09/2015 911880382VWHM
X

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201509 $  8.283.069 $  1.325.300 $  0 3008/10/2015 911880352VWHM
Y

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2015 911880322VWHMZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2015 911880322VWHN0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/01/2016 911880312VWHN1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/02/2016 84C20025821484  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  0 $  0 008/02/2016 9417703C282925 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/02/2016 911880372VWHN2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3004/03/2016 911880342VWHN3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201603 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/04/2016 911880312VWHN4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201604 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2016 911880392VWHN5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201605 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/06/2016 911880362VWHN6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201606 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/07/2016 911880332VWHN7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201607 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/08/2016 911880302VWHN8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201608 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/09/2016 911880382VWHN9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201609 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/10/2016 911880362VWHNA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201610 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2016 911880332VWHNB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201611 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2016 911880302VWHNC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201612 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/01/2017 911880382VWHND Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201701 $  8.969.000 $  1.435.000 $  0 3009/02/2017 911880352VWHNE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201702 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3010/03/2017 911880322VWHNF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201703 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3012/04/2017 911880312VWHN
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201704 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3015/05/2017 911880372VWHNH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201705 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3014/06/2017 911880342VWHNI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201706 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3017/07/2017 911880312VWHNJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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25 julio  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201707 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3016/08/2017 911880312VWHNK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201708 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3015/09/2017 911880372VWHNL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201709 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3018/10/2017 911880342VWHN
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201710 $  9.268.409 $  1.482.900 $  0 3015/11/2017 911880312VWHNN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201711 $  8.969.428 $  1.435.100 $  0 3013/12/2017 911880392VWHN
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201712 $  9.268.410 $  1.474.500 $  0 3015/01/2018 84C20044142738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201801 $  10.411.467 $  1.666.200 $  0 3014/02/2018 84C20044995123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201802 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3013/03/2018 84C20045811568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201803 $  9.268.409 $  1.481.900 $  0 3013/04/2018 84C20046750535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201804 $  8.969.427 $  1.436.500 $  0 3016/05/2018 84C20047670705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201805 $  8.969.427 $  1.437.000 $  0 3019/06/2018 84C20048603271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201806 $  8.969.427 $  1.448.200 $  0 3017/07/2018 84C20049478255  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201807 $  8.969.427 $  1.436.700 $  0 3016/08/2018 84C20050362797  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201808 $  8.969.427 $  1.433.800 $  0 3014/09/2018 84C20051145077  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201809 $  8.969.427 $  1.433.200 $  0 3016/10/2018 84C20051946605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201810 $  8.969.427 $  1.435.500 $  0 3019/11/2018 84C20052869667  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201811 $  8.969.427 $  1.437.000 $  0 3014/12/2018 84C20053756215  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201812 $  8.969.427 $  1.439.200 $  0 3017/01/2019 84C20054653883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201901 $  9.328.203 $  1.493.100 $  0 3015/02/2019 84C20055513383  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201902 $  9.328.203 $  1.493.400 $  0 3015/03/2019 84C20056732455  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201903 $  9.328.203 $  1.494.400 $  0 3012/04/2019 84C20058408364  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201904 $  9.328.203 $  1.492.800 $  0 3016/05/2019 84C20060309633  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201905 $  9.328.204 $  1.492.700 $  0 R 3014/06/2019 84C20062114605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

12 de  1225-Jul-2022  a las  12:02:42Impreso Por Internet el :

518



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado(a) con CC No. 
5,645,163, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLVEJ10A 16 de julio 
de 1980

31 de julio de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

11,200.00 5,600.00 11,200.00 5,600.00 0.00 5,600.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1980

31 de 
diciembre de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

22,400.00 112,000.00 22,400.00 112,000.00 0.00 112,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1981

31 de agosto 
de 1981

ASIGNACION 
BASICA MES

28,000.00 224,000.00 28,000.00 224,000.00 0.00 224,000.00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1981

31 de 
diciembre de 
1981

ASIGNACION 
BASICA MES

31,300.00 125,200.00 31,300.00 125,200.00 0.00 125,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1982

31 de mayo 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

39,500.00 197,500.00 39,500.00 197,500.00 0.00 197,500.00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 1982

30 de junio 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

41,500.00 41,500.00 41,500.00 41,500.00 0.00 41,500.00

COLVEJ10A 1 de julio de 
1982

31 de 
diciembre de 
1982

ASIGNACION 
BASICA MES

43,500.00 261,000.00 43,500.00 261,000.00 0.00 261,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

ASIGNACION 
BASICA MES

53,450.00 641,400.00 53,450.00 641,400.00 0.00 641,400.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

ASIGNACION 
BASICA MES

63,350.00 760,200.00 63,350.00 760,200.00 0.00 760,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

ASIGNACION 
BASICA MES

69,052.00 828,624.00 69,052.00 828,624.00 0.00 828,624.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

ASIGNACION 
BASICA MES

84,245.00 1,010,940.00 84,245.00 1,010,940.00 0.00 1,010,940.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

ASIGNACION 
BASICA MES

99,410.00 1,192,920.00 99,410.00 1,192,920.00 0.00 1,192,920.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

ASIGNACION 
BASICA MES

119,300.00 1,431,600.00 119,300.00 1,431,600.00 0.00 1,431,600.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1989

14 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 1,561,103.00 149,150.00 1,561,103.00 0.00 1,561,103.0
0

COLVEJ10A 16 de 
noviembre 
de 1989

30 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 74,575.00 149,150.00 74,575.00 0.00 74,575.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

6 de 
diciembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

29,830.00 5,966.00 29,830.00 5,966.00 0.00 5,966.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1982

31 de 
diciembre de 
1982

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 5,568.00 1,114.00 5,568.00 0.00 5,568.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de julio de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 7,795.00 1,114.00 7,795.00 0.00 7,795.00
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RESOLUCION No.   

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 9,238.00 1,848.00 9,238.00 0.00 9,238.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de julio de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 12,934.00 1,848.00 12,934.00 0.00 12,934.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 10,070.00 2,014.00 10,070.00 0.00 10,070.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de julio de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 14,098.00 2,014.00 14,098.00 0.00 14,098.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 12,285.00 2,457.00 12,285.00 0.00 12,285.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de julio de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 17,200.00 2,457.00 17,200.00 0.00 17,200.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,900.00 14,498.00 2,900.00 14,498.00 0.00 14,498.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de julio de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,899.00 20,296.00 2,899.00 20,296.00 0.00 20,296.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 17,398.00 3,480.00 17,398.00 0.00 17,398.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de julio de 
1988

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 24,357.00 3,480.00 24,357.00 0.00 24,357.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

HORAS EXTRAS 18,347.00 220,168.00 18,347.00 220,168.00 0.00 220,168.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

HORAS EXTRAS 23,654.00 283,854.00 23,654.00 283,854.00 0.00 283,854.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

HORAS EXTRAS 72,127.00 865,533.00 72,127.00 865,533.00 0.00 865,533.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

HORAS EXTRAS 43,945.00 527,343.00 43,945.00 527,343.00 0.00 527,343.00

COLVEJ10A 10 de 
agosto de 
1989

30 de 
noviembre de 
1989

IBC 165,180.00 611,166.00 165,180.00 611,166.00 0.00 611,166.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

31 de 
diciembre de 
1989

IBC 165,180.00 165,180.00 165,180.00 165,180.00 0.00 165,180.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1990

31 de marzo 
de 1990

IBC 372,030.00 1,116,090.00 372,030.00 1,116,090.00 0.00 1,116,090.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1990

6 de julio de 
1990

IBC 321,540.00 1,028,928.00 321,540.00 1,028,928.00 0.00 1,028,928.0
0

COLVEJ10A 14 de 
febrero de 
1991

31 de julio de 
1991

IBC 61,950.00 344,855.00 61,950.00 344,855.00 0.00 344,855.00

COLVEJ10A 13 de 
agosto de 
1991

31 de 
diciembre de 
1991

IBC 520,830.00 2,395,818.00 520,830.00 2,395,818.00 0.00 2,395,818.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 31 de marzo IBC 626,790.00 1,880,370.00 626,790.00 1,880,370.00 0.00 1,880,370.0
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
de 1992 de 1992 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1992

30 de 
septiembre 
de 1992

IBC 520,830.00 3,124,980.00 520,830.00 3,124,980.00 0.00 3,124,980.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 1992

14 de 
noviembre de 
1992

IBC 520,830.00 243,054.00 520,830.00 243,054.00 0.00 243,054.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1992

31 de 
diciembre de 
1992

IBC 520,830.00 520,830.00 520,830.00 520,830.00 0.00 520,830.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1993

15 de marzo 
de 1993

IBC 520,830.00 1,302,075.00 520,830.00 1,302,075.00 0.00 1,302,075.0
0

COLVEJ10A 14 de abril 
de 1993

31 de julio de 
1993

IBC 99,630.00 355,347.00 99,630.00 355,347.00 0.00 355,347.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1993

31 de 
diciembre de 
1993

IBC 99,630.00 498,150.00 99,630.00 498,150.00 0.00 498,150.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1994

31 de marzo 
de 1994

IBC 107,675.00 323,025.00 107,675.00 323,025.00 0.00 323,025.00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1994

31 de 
diciembre de 
1994

IBC 98,700.00 888,300.00 98,700.00 888,300.00 0.00 888,300.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1995

30 de abril de 
1995

IBC 125,000.00 500,000.00 125,000.00 500,000.00 0.00 500,000.00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
1995

31 de 
diciembre de 
1995

IBC 150,000.00 450,000.00 150,000.00 450,000.00 0.00 450,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1996

31 de 
diciembre de 
1996

IBC 150,000.00 1,800,000.00 150,000.00 1,800,000.00 0.00 1,800,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1996

30 de 
septiembre 
de 1996

IBC 150,000.00 150,000.00 150,000.00 150,000.00 0.00 150,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1997

31 de 
diciembre de 
1997

IBC 180,000.00 2,160,000.00 180,000.00 2,160,000.00 0.00 2,160,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1997

11 de abril de 
1997

IBC 180,000.00 426,000.00 180,000.00 426,000.00 0.00 426,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1998

31 de 
diciembre de 
1998

IBC 250,000.00 3,000,000.00 250,000.00 3,000,000.00 0.00 3,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1999

31 de enero 
de 1999

IBC 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 0.00 250,000.00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1999

19 de marzo 
de 1999

IBC 250,000.00 408,333.00 250,000.00 408,333.00 0.00 408,333.00

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2002

29 de mayo 
de 2002

IBC 1,450,000.00 1,401,667.00 1,450,000.00 1,401,667.00 0.00 1,401,667.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2002

31 de 
diciembre de 
2002

IBC 1,500,000.00 10,500,000.00 1,500,000.00 10,500,000.00 0.00 10,500,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2003

15 de enero 
de 2003

IBC 802,000.00 401,000.00 802,000.00 401,000.00 0.00 401,000.00
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COLVEJ10A 1 de febrero 

de 2003
31 de 
diciembre de 
2003

IBC 500,000.00 5,500,000.00 500,000.00 5,500,000.00 0.00 5,500,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2004

31 de 
diciembre de 
2004

IBC 500,000.00 6,000,000.00 500,000.00 6,000,000.00 0.00 6,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2004

22 de 
diciembre de 
2004

IBC 3,080,000.00 2,258,667.00 3,080,000.00 2,258,667.00 0.00 2,258,667.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2005

31 de julio de 
2005

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2005

31 de agosto 
de 2005

IBC 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 0.00 4,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2005

31 de 
diciembre de 
2005

IBC 4,200,000.00 16,800,000.00 4,200,000.00 16,800,000.00 0.00 16,800,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2006

31 de julio de 
2006

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2006

31 de octubre 
de 2006

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2006

31 de 
diciembre de 
2006

IBC 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2007

28 de febrero 
de 2007

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2007

31 de marzo 
de 2007

IBC 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 0.00 1,290,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2007

31 de 
diciembre de 
2007

IBC 1,879,000.00 16,911,000.00 1,879,000.00 16,911,000.00 0.00 16,911,000.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 0.00 1,862,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 0.00 3,080,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2008

31 de 
diciembre de 
2008

IBC 8,400,000.00 84,000,000.00 8,400,000.00 84,000,000.00 0.00 84,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2009

31 de 
diciembre de 
2009

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 67,200,000.0
0

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2010

31 de 
diciembre de 
2010

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 100,800,000.
00

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2011

31 de enero 
de 2011

IBC 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.004,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2011

28 de febrero 
de 2011

IBC 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.007,467,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2011

31 de 
diciembre de 
2011

IBC 8,000,000.00 80,000,000.00 8,000,000.00 80,000,000.00 80,000,000.0
0

80,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2012

31 de marzo 
de 2012

IBC 8,000,000.00 24,000,000.00 8,000,000.00 24,000,000.00 24,000,000.0
0

24,000,000.
00
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COLVEJ10A 1 de abril 
de 2012

31 de mayo 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2012

30 de junio 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2012

31 de agosto 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2012

30 de 
septiembre 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2012

31 de octubre 
de 2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2012

30 de 
noviembre de 
2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2012

31 de 
diciembre de 
2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2013

31 de enero 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2013

28 de febrero 
de 2013

IBC 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.007,840,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2013

31 de marzo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2013

30 de abril de 
2013

IBC 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.008,400,000.0
0

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2013

31 de mayo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2013

30 de junio 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2013

31 de agosto 
de 2013

IBC 6,076,000.00 12,152,000.00 6,076,000.00 12,152,000.00 12,152,000.0
0

12,152,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2013

30 de 
septiembre 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2013

31 de octubre 
de 2013

IBC 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.006,076,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2013

30 de 
noviembre de 
2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2013

31 de 
diciembre de 
2013

IBC 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.009,579,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2014

31 de enero 
de 2014

IBC 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.008,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2014

28 de febrero 
de 2014

IBC 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.007,376,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 31 de marzo IBC 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.008,541,000.0
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RESOLUCION No.   
de 2014 de 2014 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2014

31 de 
diciembre de 
2014

IBC 8,014,000.00 72,126,000.00 8,014,000.00 72,126,000.00 72,126,000.0
0

72,126,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2015

31 de julio de 
2015

IBC 8,383,000.00 58,681,000.00 8,383,000.00 58,681,000.00 58,681,000.0
0

58,681,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2015

31 de agosto 
de 2015

IBC 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.008,194,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2015

30 de 
septiembre 
de 2015

IBC 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.008,283,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2015

31 de 
diciembre de 
2015

IBC 8,383,000.00 25,149,000.00 8,383,000.00 25,149,000.00 25,149,000.0
0

25,149,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2016

31 de 
diciembre de 
2016

IBC 8,383,000.00 100,596,000.008,383,000.00 100,596,000.00 100,596,000.
00

100,596,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2017

31 de marzo 
de 2017

IBC 8,969,000.00 26,907,000.00 8,969,000.00 26,907,000.00 26,907,000.0
0

26,907,000.
00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2017

31 de mayo 
de 2017

IBC 8,970,000.00 17,940,000.00 8,970,000.00 17,940,000.00 17,940,000.0
0

17,940,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2017

30 de 
septiembre 
de 2017

IBC 8,969,000.00 35,876,000.00 8,969,000.00 35,876,000.00 35,876,000.0
0

35,876,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2017

31 de octubre 
de 2017

IBC 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.009,268,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2017

30 de 
noviembre de 
2017

IBC 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.008,969,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2017

31 de 
diciembre de 
2017

IBC 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.009,268,410.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2018

31 de enero 
de 2018

IBC 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.0
0

10,411,467.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2018

28 de febrero 
de 2018

IBC 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.008,969,427.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2018

31 de marzo 
de 2018

IBC 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.009,268,409.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2018

31 de 
diciembre de 
2018

IBC 8,969,427.00 80,724,843.00 8,969,427.00 80,724,843.00 80,724,843.0
0

80,724,843.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2019

30 de abril de 
2019

IBC 9,328,203.00 37,312,812.00 9,328,203.00 37,312,812.00 37,312,812.0
0

37,312,812.
00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

1 de mayo 
de 2017

1 de junio de 
2019

10,218,395.00 5,676,612.00 1 72.83 7,442,057.00 SI
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

504,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2019_2543843

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(VEJEZ - ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución No SUB 221001 del 21 de agosto de 2018, esta 
administradora no accedió al reconocimiento de una pensión de vejez, 
solicitada por el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 
5,645,163

Que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 5,645,163, 
solicita el 25 de febrero de 2019 el reconocimiento y pago de una pensión 
mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No 2019_2543843.

Que mediante comunicación externa visible en el radicado No. 2019_2543843,
se realizó consulta de cuota parte, razón por la cual se envió copia de proyecto 
de resolución a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, el cual fue 
entregado el día 13 de mayo de 2019, y estando en términos la entidad cuota 
partista mediante Resolución No RDP 015620 del 21 de mayo de ACEPTO la 
cuota parte.

CONSIDERACIONES

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CORPORACION ELECTRICA 
DE LA CO

19800716 19891114 TIEMPO SERVICIO 3359

POLIMERO S A 19890810 19891231 TIEMPO SERVICIO 144
CORPORACION ELECTRICA 
DE LA CO

19891116 19891206 TIEMPO SERVICIO 21

POLIMERO S A 19900101 19900331 TIEMPO SERVICIO 90
POLIMERO S A 19900401 19900706 TIEMPO SERVICIO 97
S3 LTDA 19910214 19910731 TIEMPO SERVICIO 168
QUINTEX S.A. 19910813 19911231 TIEMPO SERVICIO 141
QUINTEX S.A. 19920101 19920331 TIEMPO SERVICIO 91
QUINTEX S.A. 19920401 19920930 TIEMPO SERVICIO 183
QUINTEX S.A. 19921101 19921114 TIEMPO SERVICIO 14
QUINTEX S.A. 19921201 19930315 TIEMPO SERVICIO 105
S3 LTDA 19930414 19931231 TIEMPO SERVICIO 262
S3 LTDA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
S3 LTDA 19940401 19941231 TIEMPO SERVICIO 275
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RECTIFICADORA 
COLOMBIANA LTDA

19950101 19950430 TIEMPO SERVICIO 120

FUTUSISTEMAS LTDA 19951001 19951231 TIEMPO SERVICIO 90
FUTUSISTEMAS LTDA 19960101 19961231 TIEMPO SERVICIO 360
1 FUTUSISTEMAS LTDA 19960901 19960930 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
2 FUTUSISTEMAS LTDA 19970201 19970411 TIEMPO SERVICIO 71
FUTUSISTEMAS LTDA 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19990201 19990319 TIEMPO SERVICIO 49
INGETEC S A 20020501 20020529 TIEMPO SERVICIO 29
INGETEC S A 20020601 20021231 TIEMPO SERVICIO 210
INGETEC S A 20030101 20030115 TIEMPO SERVICIO 15
LEE E INFANTE LTDA 20030201 20031231 TIEMPO SERVICIO 330
LEE E INFANTE LTDA 20040101 20041231 TIEMPO SERVICIO 360
INDEQUIPOS BARRANCA 20041201 20041222 TIEMPO SERVICIO 22
INDEQUIPOS BARRANCA 20050101 20050731 TIEMPO SERVICIO 210
INDEQUIPOS BARRANCA 20050801 20050831 TIEMPO SERVICIO 30
INDEQUIPOS BARRANCA 20050901 20051231 TIEMPO SERVICIO 120
INDEQUIPOS BARRANCA 20060101 20060731 TIEMPO SERVICIO 210
ROJAS               AROCHA 20060901 20061031 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070101 20070228 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20070301 20070331 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070401 20071231 TIEMPO SERVICIO 270
ROJAS               AROCHA 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20080301 20081231 TIEMPO SERVICIO 300

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20090101 20091231 TIEMPO SERVICIO 360

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20100101 20101231 TIEMPO SERVICIO 360

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20110101 20110131 TIEMPO SERVICIO 30

MONTAJES MORELCO S.A 20110201 20110228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110301 20111231 TIEMPO SERVICIO 300
MONTAJES MORELCO S.A 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20120401 20120531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120601 20120630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20120701 20120831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120901 20120930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121001 20121031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121101 20121130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121201 20121231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130501 20130531 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130601 20130630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130701 20130831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20130901 20130930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131001 20131031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131101 20131130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140201 20140228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140401 20141231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20150101 20150731 TIEMPO SERVICIO 210
MONTAJES MORELCO S.A 20150801 20150831 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20150901 20150930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20151001 20151231 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20160101 20161231 TIEMPO SERVICIO 360
MONTAJES MORELCO S.A 20170101 20170331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20170401 20170531 TIEMPO SERVICIO 60
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MONTAJES MORELCO S.A 20170601 20170930 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180101 20180131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180201 20180228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180301 20180331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180401 20181231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20190101 20190430 TIEMPO SERVICIO 120

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,306 días 
laborados, correspondientes a 1,758 semanas.

Que el ciudadano reporta las siguientes cotizaciones a fondos pensionales 
diferentes a COLPENSIONES:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA DIAS
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19800716 19891114 3359

CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19891116 19891206 21

Que nació el 1 de mayo de 1955 y actualmente cuenta con 64 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los requisitos para obtener 
la pensión de vejez, son los siguientes: haber cumplido cincuenta y cinco (55) 
años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. A partir del 1 de 
enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de 
edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará, 
así:

AÑO SEMANAS EDAD HOMBRE EDAD MUJER
2005 1050 60 55
2006 1075 60 55
2007 1100 60 55
2008 1125 60 55
2009 1150 60 55
2010 1175 60 55
2011 1200 60 55
2012 1225 60 55
2013 1250 60 55
2014 1275 62 57
2015 1300 62 57

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.
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Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo  con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 797 de 2003, por el cual se modifica el 
artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes términos: “… A partir del 1 
de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:

El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas 
mínimas de cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso 
base de liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo 
con la fórmula siguiente: 

r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r =porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de 
cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente 
artículo.

El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso 
base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima”.

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el caso. 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que la Circular Interna No. 24 de 2018, modificó el numeral 1.6.5 de la Circular 
Interna No. 1 de 2012, el cual quedara así:

(…)
FECHA DE DISFRUTE DE LA PENSIÓN DE VEJEZ

Para efectos de establecer la fecha de disfrute de la pensión de vejez se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

530



a. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado del Sistema General 
de Pensiones habiendo cumplido el requisito de semanas cotizadas y/o 
tiempo de servicio exigido para adquirir el derecho, pero antes de 
cumplir la edad mínima para acceder a la prestación, esta se reconocerá 
a partir del cumplimiento del requisito de edad.

b. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado después de cumplir 
los requisitos para acceder a la pensión de vejez, la prestación se 
reconocerá a partir del día siguiente a la fecha de retiro.

c. Para que haya lugar al pago de retroactivo pensional, el trabajador 
dependiente deberá acreditar que ha cumplido los requisitos para 
obtener el derecho a la pensión y, además, el retiro con el último 
empleador.

Si no aparece registrada la desafiliación con el último empleador, la 
prestación se reconocerá a corte de nómina.

Cuando se advierta la existencia de cotización de dos o más 
empleadores privados simultáneamente en el último ciclo de la historia 
laboral, únicamente se exigirá el retiro con uno de ellos, para conceder 
el pago de las mesadas retroactivas a las que pudiere haber lugar.

d. Si el afiliado es independiente y se encuentra retirado o deja de cotizar 
después de cumplir los requisitos, la prestación se reconocerá a partir 
del día siguiente a la fecha de retiro o de la última cotización.

e. Si el afiliado es un servidor público y radico dentro de sus documentos 
para la pensión la certificación de retiro del servicio público o en la 
historia laboral se encuentra registrada la novedad de retiro, la 
prestación se reconocerá a partir de la fecha de retiro.(…)

Que de conformidad a lo anterior el disfrute de la presente pensión será a 
partir de 1 de junio de 2019, toda vez que no cuenta con novedad de retiro con 
el último empleador MONTAJES MORELCO S.A.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 10,218,395 x 72.83 = $7,442,057

SON: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 

Aceptada
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Mensual
1050 semanas 
progresivas, 55 o 60 
años de edad Ley 797 
del 2003- Legal

1 de 
mayo de 
2017

1 de junio 
de 2019

10,218,395.0
0

5,676,612.0
0

1 72.83 7,442,057.00 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA %
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

9043 $5,417,252.00 72.79

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL 3380 $2,024,805.00 27.21

disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de junio de 2019.

Son disposiciones aplicables:   Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A y de 
lo C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado, en los siguientes términos 
y cuantías: 

Valor mesada a 1 de junio de 2019 = $7,442,057

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201906 que se paga en el 
periodo 201907 en la central de pagos del banco BOGOTA C. P. 1ERA 
QUINCENA de BOGOTA DC AK 60 24 9 LC101 P1 CC GRAN ESTACIÓN II.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en COOMEVA. 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA %
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

9043 $5,417,252.00 72.79

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL 3380 $2,024,805.00 27.21

ARTÍCULO QUINTO: Informar del contenido de la presente resolución a la 
Dirección de Contribuciones Pensionales y Egresos de Colpensiones, para la 
determinación y cobro del mecanismo de financiación de la prestación 
reconocida. 

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese al Señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer 
por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos recursos podrá 
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hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DALIA TERESA GAMBOA NARANJO
SUBDIRECTORA DETERMINACION VI FUNCI ASIG SUB II

COLPENSIONES

SARA CANDY CRISTANCHO GORDILLO
ANALISTA COLPENSIONES

JAVIER GIOVANNY VELASCO VELASQUEZ

LUIS ALEJANDRO CASALLAS CASALLAS
REVISOR

COL-VEJ-03-504,1
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TRASLADO CASO INICIO ACCION DE LESIVIDAD A LA DIRECCION DE PROCESOS JUDICIALES 
Dirección de Procesos Judiciales 
José Angel Urias Mendieta – Director de Procesos Judiciales.  
 
El presente caso se Remite a la Dirección de Procesos Judiciales a solicitud de la Subdirección 
encargada, relacionada a continuación, con el fin de dar inicio a la demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho en la modalidad de lesividad, en contra de la decisión tomada por los 
actos administrativos relacionados en la descripción del caso. 
Finalidad : Nulidad del Acto Administrativo Presunto Lesivo y recuperación de sumas de dinero 
Causa: Impacto Económico 
Radicado solicitud inicio de 
la acción 2022_10047404 
Subdirección de 
determinación que solicita 
inicio de la acción 

Subdirección de Determinación X 

Documento del 
afiliado/pensionado 

5645163 

Nombre del 
afiliado/pensionado 

Rojas Arocha Luis Alberto 

Prestación reconocida de 
forma irregular 

Pensión Vejez 

Actos administrativos 
lesivos 

SUB 139760 del 31 de mayo de 2019 

Fecha de notificación o 
ejecutoria acto lesivo 

7 de junio de 2019 

Auto que solicito 
consentimiento para 
revocar 

APSUB 1589 del 14 de junio de 2022 

Tipo de irregularidad 
detectada 

COLPENSIONES NO ES COMPETENTE PARA RECONOCER LA PENSION 

Justificación del traslado 

Se traslada el presente caso a la Dirección de Procesos judiciales con el 
fin de que se inicien los mecanismo legales que permitan atacar el acto 
administrativo relacionado en el presente documento, el cual solo puede 
dejarse sin efectos de dos maneras: 
1) Por la presencia de presuntos hechos de Fraude que originaron un 
reconocimiento prestacional lo cual solo se puede realizar en aplicación a 
lo establecido en el Art. 19 de la Ley 797 de 2003, la resolución 016 de 
2020 y la Sentencia SU de unificación SU 182 de 2019 y previo al 
procedimiento realizado por la Gerencia de Prevención de fraude, lo cual 
no sucede en le caso en estudio. 
2) Con el inicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho el 
cual opera conforme lo establecido en el CPACA en los Art. 93 y 97, los 
cuales indican: ¨ Artículo 93. Causales de revocación; Artículo 97. 
Revocación de actos de carácter particular y concreto Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien 
sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de 
carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, 
no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del 
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respectivo titular. Si el titular niega su consentimiento y la autoridad 
considera que el acto es contrario a la Constitución o a la ley, deberá 
demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Si la 
Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de 
conciliación y solicitará al juez su suspensión provisional. PARÁGRAFO. 
En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 
audiencia y defensa. Los actos administrativos deberán ser revocados por 
las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en 
cualquiera de los siguientes casos: 1. Cuando sea manifiesta su oposición 
a la Constitución Política o a la ley. 2. Cuando no estén conformes con el 
interés público o social, o atenten contra él. 3. Cuando con ellos se cause 
agravio injustificado a una persona.¨ Conforme lo anterior, es importante 
indicar que la subdirección de determinación Subdireccion de 
Determinacion X remitió el caso relacionado en este documento para el 
envió del mismo a la Dirección de Procesos Judiciales, toda vez que se 
evidenció por parte de dicha subdirección qué " Se envía para el estudio 
pertinente" .Es importante indicar que previo a esta remisión se solicitó 
autorización clara y expresa al titular del derecho con el fin de que se 
autorice la revocatoria del acto administrativo acá relacionado; dicha 
solicitud se realizó a través de documento y se otorgó el término de 30 días 
para su respuesta, sin embargo una vez vencido el término legal 
establecido sin respuesta u obteniendo respuesta negativa se requiere 
inicio de la acción de nulidad y restablecimiento . Conforme lo antes 
mencionado, se concluye que se aplicaron los procedimientos 
administrativos establecidos por la normatividad vigente que permitan la 
revocatoria del acto administrativo, sin embargo al no obtenerse respuesta 
favorable se hace necesario acudir a la actuación judicial a cargo de la 
Dirección de procesos judiciales. 

Problema jurídico a 
resolver 

Teniendo en cuenta la irregularidad detectada - COLPENSIONES NO ES 
COMPETENTE PARA RECONOCER LA PENSION - se pretende la nulidad del acto 
administrativo lesivo y con ello restablecer las consecuencias que dieron origen a 
una afectacion juridica y/o detrimento patrimonial. 

Afectación o Impacto Juridico y Económico 

Antecedentes del caso / 
Información financiera 
relacionada 

Mediante la Resolución SUB 139760 del 31 de mayo de 2019, se reconoció una 
pensión de vejez al señor Rojas Arocha Luis Alberto, en cuantía de $7,442,057, a 
partir del 1 de junio de 2019, aplicando Ley 797 de 2003.  
Verificado el expediente, se evidencia que mediante el Requerimiento interno N° 
2022_7265519, instanciado por la Dirección de Afiliaciones por medio del cual 
indica lo siguiente: “ Realizadas las validaciones sobre el traslado por SU062 del 
afiliado CC 5645163 LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se identificó que el ciudadano 
no cumple con el requisito de 750 semanas al 01/04/1994 que revisada la OBP 
refleja 662.29 semanas, que mediante la comunicación enviada el 04 de mayo y 
recibida el 06 mayo de 2022 bajo la guía MT699914765CO , en la cual se le solicito 
al ciudadano allegara soporte que acredite las 750 semanas para el traslado, que 
pasados los 15 días de la notificación, el ciudadano dio respuesta al comunicado, 
argumentando que fue mal asesorado en porvenir, que solicito sin embargo 
Colpensiones acepto el traslado, sin embargo no hay documentos adicionales a 
los que reposa en la entidad referente a la HL, que revisada nuevamente la OBP 
sigue reflejando las mismas semanas; Por lo anterior solicitamos a la Dirección de 
Prestaciones Económicas tome las medidas concernientes al interior de su 
proceso y realice el proceso de revocatoria del Acto Administrativo con 
consentimiento. La AFP en donde queda válidamente afilado es Porvenir”.  
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La información antes mencionada coincide con la que se encuentra en el 
aplicativo de Consulta de Afiliados en el que registra que la señora Gil Martínez 
María Aracelly, presento traslado del ISS al Fondo Privado PORVENIR, el 01 de 
febrero de 2005. Por lo anterior, al dar cumplimiento a la Sentencia SU062, la 
afiliada no cumple con el requisito mínimo de tiempo de servicio, equivalente a 
750 semanas de cotización a 01 de abril de 1994, por lo que Colpensiones no es 
la entidad competente para reconocer la pensión. Para el caso se agotó el 
procedimiento establecido por la Instrucción 26 de 2016 y teniendo en cuenta 
que el auto APSUB 1589 del 14 de junio de 2022, por medio del cual se solicitó el 
consentimiento para revocar fue comunicado a la afiliada el 21 de junio de 2022, 
vencido el termino de respuesta no hubo pronunciamiento a la solicitud de 
revocatoria; se remite el caso a la Dirección de Procesos Judiciales para lo 
pertinente. 

Revisor DPE apsuarezp 
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TRASLADO DE REGIMEN - TRANSICION  
* Tipo Documento CEDULA  C IUDADANIA * Documento 5645163

 
   

 
ORIGEN DE DATOS DOCUMENTO PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Afiliados C  5645163 ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO

Asofondos      

 
 

RESUMEN HISTORIA LABORAL (CALCULADO CON 360 DÍAS)  

Nit/Patronal Empleador Novedad Origen Información Fecha
Desde

Fecha
Hasta No.Días Salario Error/

observación

N
890103010

CO RPO RACIO N
ELECTRICA  DE
LA  CO STA
ATLANTICA
S.A . E.S.P.

LABO RAL CENISS 16/07/1980 14/11/1989 3360 $0

N
890103010

CO RPO RACIO N
ELECTRICA  DE
LA  CO STA
ATLANTICA
S.A . E.S.P.

LICENCIA CENISS 15/11/1989 15/11/1989 1 $0 3072,

N
890103010

CO RPO RACIO N
ELECTRICA  DE
LA  CO STA
ATLANTICA
S.A . E.S.P.

LABO RAL CENISS 16/11/1989 06/12/1989 21 $0

P
2032300130
- 13

PO LIMERO  S A LABO RAL TRADIC IO NAL 10/08/1989 31/12/1989 142 $165,180

P
2032300130
- 13

PO LIMERO  S A LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1990 31/03/1990 90 $372,030

P
2032300130
- 13

PO LIMERO  S A LABO RAL TRADIC IO NAL 01/04/1990 06/07/1990 96 $321,540

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 14/02/1991 31/07/1991 167 $61,950

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 14/04/1993 31/12/1993 257 $99,630

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1994 31/03/1994 90 $107,675

P
1003903373
- 11

S3 LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 01/04/1994 31/12/1994 270 $98,700

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 13/08/1991 31/12/1991 139 $520,830

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1992 31/03/1992 90 $626,790

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/04/1992 30/09/1992 180 $520,830
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P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LICENCIA TRADIC IO NAL 01/10/1992 31/10/1992 30 $520,830 3072,

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/11/1992 14/11/1992 14 $520,830

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LICENCIA TRADIC IO NAL 15/11/1992 30/11/1992 16 $520,830 3072,

P
4222300019
- 14

Q UINTEX S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 01/12/1992 15/03/1993 105 $520,830

N
800115695 S3 LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/1995 30/04/1995 120 $125,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/1995 31/12/1996 450 $150,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/1997 31/12/1997 360 $180,000

N
800157885

FUTUSISTEMAS
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/1998 28/05/1999 508 $250,000

N
860001986 INGETEC  S A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 02/05/2002 31/05/2002 30 $1,450,000

N
860001986 INGETEC  S A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2002 31/12/2002 210 $1,500,000

N
860001986 INGETEC  S A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2003 16/01/2003 16 $802,000

N
860043254

LEE E INFANTE
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2003 31/12/2004 690 $500,000

N
811011715

KO RTZPO WER
SAS LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 09/12/2004 31/12/2004 23 $3,080,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQ UIPO S
REPUESTO S Y S

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2005 31/07/2005 210 $4,200,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQ UIPO S
REPUESTO S Y S

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/08/2005 31/08/2005 30 $4,167,000

N
811011715

INDUSTRIAL
DE EQ UIPO S
REPUESTO S Y S

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2005 31/07/2006 330 $4,200,000

C  5793778
GO MEZ
RO DRIGUEZ
JUAN GABRIEL

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 21/04/2005 30/04/2005 10 $127,170 3081,

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2006 31/10/2006 60 $1,000,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2006 28/02/2007 90 $1,000,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2007 31/03/2007 30 $1,290,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2007 31/12/2007 270 $1,879,000

C  5645163 RO JAS
ARO CHA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2008 29/02/2008 30 $1,862,000

N
830129277

TERMO YO PAL
GENERACIO N 2
S A  ESP

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2008 29/02/2008 30 $3,080,000

N
830129277

TERMO YO PAL
GENERACIO N 2
S A  ESP

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2008 31/12/2010 1020 $8,400,000

N
830129277

TERMO YO PAL
GENERACIO N 2
S A  ESP

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2011 31/01/2011 30 $4,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2011 28/02/2011 30 $7,467,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2011 31/03/2012 390 $8,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2012 31/05/2012 60 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2012 30/06/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/07/2012 31/08/2012 60 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2012 30/09/2012 30 $8,000,000
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N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2012 31/10/2012 30 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/11/2012 30/11/2012 30 $8,000,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2012 31/12/2012 30 $8,267,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2013 31/01/2013 30 $8,680,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2013 28/02/2013 30 $7,840,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2013 31/03/2013 30 $8,680,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2013 30/04/2013 30 $8,400,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/05/2013 31/05/2013 30 $8,680,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2013 30/06/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/07/2013 31/08/2013 60 $6,076,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2013 30/09/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2013 31/10/2013 30 $6,076,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/11/2013 30/11/2013 30 $5,880,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2013 31/12/2013 30 $9,579,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2014 31/01/2014 30 $8,167,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2014 28/02/2014 30 $7,376,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2014 31/03/2014 30 $8,541,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2014 31/12/2014 270 $8,014,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2015 31/07/2015 210 $8,383,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2015 31/03/2016 360 $8,383,000 3081,

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/08/2015 31/08/2015 30 $8,194,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/09/2015 30/09/2015 30 $8,283,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2015 31/12/2016 450 $8,383,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2017 31/03/2017 90 $8,969,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2017 31/05/2017 60 $8,970,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/06/2017 30/09/2017 120 $8,969,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/10/2017 31/10/2017 30 $9,268,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/11/2017 30/11/2017 30 $8,969,000

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/2017 31/12/2017 30 $9,268,410

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2018 31/01/2018 30 $10,411,467

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/2018 28/02/2018 30 $8,969,427

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/2018 31/03/2018 30 $9,268,409

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/2018 31/12/2018 270 $8,969,427

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/2019 30/04/2019 120 $9,328,203

N
890312765

MO NTA JES
MO RELCO  S.A . LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/05/2019 31/05/2019 30 $9,328,204
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EL NÚMERO DE SEMANAS REPORTADAS SE CALCULÓ CON 360 DIAS AL AÑO.

 
SUBTOTALES

HISTORIA HASTA 31/03/1994 HISTORIA TOTAL

LABORADOS LICENCIAS /
MORAS SIMULTANEOS LABORADOS LICENCIAS /

MORAS SIMULTANEOS

Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas

4798 685.43 47 6.71 115 16.43 12975 1,853.57 47 6.71 537 76.71

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-
SIMULTANEOS

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-
SIMULTANEOS

DIAS: 4636 SEMANAS: 662.29 DIAS: 12391 SEMANAS: 1,770.14

EL NÚMERO DE SEMANAS REPORTADAS SE CALCULÓ CON 360 DIAS AL AÑO.

 
 

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

Error/Observación Descripción

3072 OBSERVACION: LABORAL CRUZADA POR PERIODO DE LICENCIA, MORA O EXONERACION

3081 OBSERVACION: HISTORIA REPORTADA POR COLPENSIONES INDICANDO QUE YA REALIZO LA DEVOLUCION DE
APORTES. NO ES VALIDA PARA BONO
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Bogotá, 17 de marzo de 2015                                  BZ2015_2445595-0783479

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 15 No 16 22 OFC 203 EDF. OFICENTRO
DUITAMA BOYACA

Referencia: Radicado No. 2015_2445595 del 17 de marzo de 2015
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición radicada bajo el número de la referencia  en la que se solicita se defina su
situación afiliación, le informamos que una vez verificada la documentación entregada por usted, la
información que se registra en nuestras bases de datos y en la base de datos  de Asofondos, se
visualiza que usted figura trasladado a una Administradora de Fondos de Pensiones – AFP PORVENIR,
por lo que a la fecha no se encuentra afiliado a COLPENSIONES.

En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E:"Los afiliados al Sistema General de
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a
partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no
podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para
tener derecho a la pensión de vejez".

Por lo anterior, su solicitud de traslado no es procedente dado a que usted se encuentra a menos de
10 años de adquirir el Derecho a su Pensión, ahora bien bajo el entendido que las personas
que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de
1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan
regresado al régimen de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste en cualquier
tiempo, conforme a los términos señalados en la Sentencia Unificada 062.

Por lo cual si usted considera que cumple con los términos de la Sentencia antes mencionada debe
acercarse a un PAC, diligenciar el formulario de afiliación (descargable por la página web), anexar
fotocopia del documento de identidad y una solicitud por escrito en donde se acoge a la Sentencia
Unificada 062.
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En caso de requerir información adicional, por favor comunicarse con  la línea de servicio al
ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909 o
a cualquiera de nuestros Puntos de Atención Colpensiones – PAC, en donde estaremos dispuestos
a  brindarle el mejor servicio.

En los anteriores términos damos respuesta a su petición.

Cordialmente,

ROSA  MERCEDES NIÑO AMAYA
Gerente Nacional de Servicio al Ciudadano
Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES
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BOGOTÁ, D.C, 19 de febrero de 2018 BZ2018_1755963-0498173

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2018_1755963 del 14 de febrero de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con “Formalmente solicito me reciban los documentos de
reconocimiento de pensión por cumplimiento de requisitos. Esto debido a que he ido dos veces a
radicar los documentos de reconocimiento de pensión a la oficina de la Cra 15 No 94-61 y allí me
informan que no me pueden recibir los documentos porque tienen un problema interno en el sistema
(…)”, se informa que ha sido recibida de forma satisfactoria, la misma será trasladada al área
competente quien será la encargada de realizar las observaciones y notificaciones respecto al
proceso.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

CAROLINA HERRERA B.
Analista PQRS.
Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS.
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Bogotá D.C., 21 de marzo de 2018 BZ2018_2128254-0554294

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2018_1755963 del 22 de febrero de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su comunicación instaurada en nuestra entidad con el radicado de la referencia,
mediante la cual solicita recibir los documentos para el reconocimiento de su pensión de vejez, al
respecto nos permitimos indicarle que al verificar nuestras base de datos, el día 22 de febrero del
presente año su trámite de reconocimiento fue radicado, sin embargo este fue rechazado por los
siguientes motivos:

En el formato 1 emitido por el Ministerio de Minas y Energía en el campo 32 Caja, Fondo o
Entidad a la cual se realizaron los aportes en el nombre y Nit se encuentran en blanco, y en el
campo 33.1 en el campo Nit de la entidad que responde por el periodo se encuentra sin
diligenciar, por tal razón el formato fue rechazado:

Por lo anterior, es necesario que corrija las inconsistencias indicadas y nuevamente diligencie y
radique en cualquier Punto de Atención Colpensiones – PAC, los siguientes documentos, ya que no es
posible reactivar el trámite:

Formato solicitud de prestaciones económicas
Documento de identidad del afiliado
Formato información de EPS
Formato declaración de no pensión

1 de 2
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Formato 1 Certificado de información Laboral
Formato 2 Certificación de Salario Base o Manifestación para omisión de entrega de formatos
tiempos públicos
Formato 3B Certificación de salarios mes a mes con factores salariales

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNÁNDEZ BÁRCENAS
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y SERVICIO
Proyectó: ACLV
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BOGOTÁ, 22 de febrero de 2018 BZ2018_2125680-0554069

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CARRERA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2018_2125680 del 22 de febrero de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento Pensión de vejez tiempos públicos – regímenes especiales

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite de pensión iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha
sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse
alguna inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si
es el caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo
necesario, podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el
objeto de realizar investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón
por la cual este consorcio los podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Documento de identidad del afiliado

1 de 2

1
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Continuación Respuesta Radicado No. 2018_2125680  del 22 de febrero de 2018

Formato información de EPS 1
Formato declaración de no pensión 1
Formato 1 Certificado de información Laboral 1
Formato 2 Certificación de Salario Base o
Manifestación para omisión de entrega de
formatos tiempos públicos

1

Formato 3B Certificación de salarios mes a mes
con factores salariales

4

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

11

2 de 2

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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BOGOTÁ, 23 de febrero de 2018 BZ2018_2125680-0575319

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CARRERA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2018_2125680 del 22 de febrero de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos públicos – regímenes especiales

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Nos permitimos informarle, que para poder continuar con el trámite mencionado en la referencia es
necesario que resuelva las siguientes situaciones:

Tipo de validación Motivos de rechazo
Formulario incompleto El campo 32. Nombre caja, fondo o entidad a

la cual se realizaron los aportes del formato 1
con la entidad que certifica 899999022 es
obligatorio.(LINEA: 1)

Formulario incompleto El campo 32.1 Nit caja, fondo o entidad a la
cual se realizaron los aportes del formato 1 con
la entidad que certifica 899999022 es
obligatorio.(LINEA: 1)

Formulario incompleto El campo 33.1 Nit entidad que responde por el
periodo del formato 1 con la entidad que
certifica 899999022 es obligatorio.(LINEA: 1)

1 de 2

Una vez se corrijan las inconsistencias mencionadas, podrá reiniciar su trámite en cualquiera
de los Puntos de Atención de nuestra red.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
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2 de 2

Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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BOGOTÁ, 21 de marzo de 2018 BZ2018_3231008-0843072

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B # 96-41
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2018_3231008 del 21 de marzo de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida,
la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el
caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo
necesario, podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el
objeto de realizar investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón
por la cual este consorcio los podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Documento de identidad del afiliado 1
Formato información de EPS 1
Formato declaración de no pensión

1 de 2

1
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Continuación Respuesta Radicado No. 2018_3231008  del 21 de marzo de 2018

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

6

2 de 2

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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BOGOTÁ,21 de marzo de 2018 BZ2018_3231587-0851835

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B No 96-41
BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2018_3231587 del 21 de marzo de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con el reconocimiento de una Pensión vejez tendiendo en cuenta
tiempo públicos cotizados a otra entidad diferente al Instituto de Seguros Sociales ISS, se informa que
ha sido recibida de forma satisfactoria, la misma será trasladada al área competente quien será la
encargada de realizar las observaciones y notificaciones respecto al proceso.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

ANDREA PAOLA CHAPARRO GUARIN
Agente de Servicio

556



 

Bogotá, D.C., 27 de Marzo  de 2018         BZ2018_3277478-0855867

Señor
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CARRERA 69B No. 96 – 41
BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2018_3231587
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de Ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado Señor:

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
atención a la petición radicada como se indica en la referencia, queremos poner en su conocimiento
que revisada la base de datos de esta Administradora, fue posible observar que su solicitud
prestacional radicada bajo el consecutivo número 2018_3231008 del 21 de Marzo de 2018, se
encuentra en proceso de decisión; una vez se emita Acto Administrativo que resuelva de fondo su
solicitud, usted será contactado para notificarlo del mismo. Para mayor facilidad usted podrá
consultar nuestra página web www.colpensiones.gov.co las resoluciones emitidas por la entidad.

Igualmente es pertinente informarle que al momento de realizar el estudio de la prestación solicitada,
esta Administradora tendrá en cuenta toda la información sumunistrada por usted.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090 y con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio y atender sus inquietudes y requerimientos.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

ANDREA MARCELA RINCON CAICEDO
Directora de Prestaciones Económicas
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BOGOTÁ D.C, 23 de marzo de 2018 BZ2018_3279888-0887309

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2018_3279888 del 22 de marzo de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su solicitud, radicada como se indica en la referencia, en la cual manifiesta “Cordial saludo
Formalmente solicito se atienda el requerimiento del documento anexo...”, se informa lo siguiente:

Una vez verificado el sistema de información de Colpensiones, se evidencia que su requerimiento fue
resuelto mediante comunicación BZ2018_2128254-0554294 emitida el 21 de marzo de 2018, a la
dirección de notificación registrada por Usted, la cual se adjunta para su conocimiento. No obstante,
vale la pena indicar que se evidencia solicitud de pensión vejez, radicada bajo el caso
BZ2018_3231008 de fecha 21 de marzo de 2018, la cual se encuentra en proceso de estudio en el
área encargada de realizar las observaciones y notificaciones respecto al proceso.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Amy Agray Méndez
Analista
Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS
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BZ2018_7259359-1841258
BOGOTÁ, 22 de junio de 2018

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2018_7259359 del 22 de junio de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS    AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Actualización de datos Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo  de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite  de Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos requerido por usted,
nos permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida con éxito, sin embargo, le informamos
que a la fecha se esta dando traslado al área competente para que realice las validaciones
correspondientes a los formatos CLEBP (1, 2 y 3B), en caso de presentarse alguna inconsistencia sobre
la información contenida en cada uno de los formatos, le estaremos notificando a través de un
comunicado oficial, con el fin que solicite la corrección de los mismos ante las entidades
certificadoras, y una vez se corrijan las inconsistencias mencionadas, podrá reiniciar su trámite en
cualquiera de los Puntos de Atención de nuestra red.

Por el contrario si los formatos cumplen con las validaciones definidas, se procederá a realizar la
confirmación de los tiempos públicos con las entidades certificadoras.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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Bogotá D.C, 8 de agosto de 2018 BZ2018_9453104-2385700

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2018_9453104 del 6 de agosto de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su reclamo, en el cual manifiesta “…solicito se me informe sobre el avance del proceso de
pensión de vejez y la fecha estimada de la Resolución teniendo en cuenta que por motivos laborales
necesito viajar fuera del país…", se informa que ha sido  trasladado al área competente, con el fin de
que sean tomadas las medidas correctivas a que haya lugar y se dé respuesta de fondo a su solicitud.

Una vez se conozca el resultado de su requerimiento, la respuesta le será enviada a la dirección de
notificación.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Amy Agray Méndez
Analista
Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS
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Ven por tu futuro

Bogotá D.C., Agosto 21 de 2018 BZ2018_9925849-2458608

Señor
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
luzaleidahh@hotmail.com
CARRERA 69 B No. 96 - 41
BOGOTÁ D.C.

Referencia: Radicado Nº  2018_9453104  del 14 de agosto de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: C.C. No. 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado Señor:

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En atención a
la petición presentada por usted bajo el radicado que se indica en la que manifiesta: “(…) solicito se me
informe sobre el avance del proceso de pensión de vejez y la fecha estimada de la Resolución teniendo en
cuenta que por motivos laborales necesito viajar fuera del país (….”, de manera atenta nos permitimos
indicar que una vez validados los aplicativos con los que cuenta esta Entidad, se observa que mediante
Acto Administrativo SUB No. 221001 del 21 de agosto de 2018 se resolvió de fondo su solicitud.

Si aun no conoce el acto administrativo, le invitamos a presentarse en el Punto de Atención
COLPENSIONES – PAC - más cercano, para tal efecto podrán consultar nuestros PAC en la página web
www.colpensiones.gov.co. Por otra parte, en el evento que ya se haya notificado, le sugerimos hacer
caso omiso de la presente comunicación.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090 y con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor
servicio y atender sus inquietudes y requerimientos.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

ANDREA MARCELA RINCON CAICEDO
Directora de Prestaciones Económicas
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES
Proyecto: Yennifer Mendez / Revisó: Sofia Lasso
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                                                                       BZ2018_11023306-2709450
Bogotá D.C  11 de septiembre de 2018 

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Carrera 69 B No 96 - 41
Bogotá, D.C.

Referencia: Radicado No.2018_11004521
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones–
COLPENSIONES. En respuesta a su petición según radicado señalado en la referencia,
cuya pretensión se basó en: “copia del expediente pensional” de manera atenta me
permito enviar copia de los documentos solicitadosen medio magnético, bajo numero de
guía GA840172477.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de
Atención Colpensiones (PAC) o comunicarse con  la línea de atención telefónica, en
donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Atentamente,

LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN
Directora
Dirección Documental

Anexos: 1 cd con 74 archivos
Elaboro: Norma Constanza Montalvo Perez, Analista 2
Reviso: Lina Mayerli Macana Diaz, Profesional l

Centro de Atención Telefónica Nacional: 01 8000 41 09 09 - Centro de Atención Telefónica Nacional BEPS: 01 8000 41 07 77
Bogotá: 489 09 09 - Bogotá BEPS: 487 03 00 - Medellín 483 60 90

www.colpensiones.gov.co

Ven por tu futuro
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Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2018                       BZ2018_15775476-3809274

Señor (a)
OMAR CORREDOR
CARRERA 7 # 17 - 1 OFICINA 719
BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2018_15762038  del 12 de diciembre de 2018
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con” (…) Solicitud  de pensión tiempos privados vejes (…)”

Le informamos que verificando nuestras bases de datos, se reitera que el tramite correspondiente a
su solicitud es  un “ nuevo estudio” con el fin de que sea reevaluado el reconocimiento de pensión
vejes, y pueda resolverse su inquietud de fondo ,

Así mismo, junto con la información anexada en la presente solicitud  además deberá diligenciar y
radicar en cualquiera de nuestros Puntos de Atención Colpensiones los siguientes documentos, con el
fin de dar una respuesta definitiva de fondo a su situación y poder ayudar con su situación actual.

Obligatorio 1 Formato solicitud de prestaciones económicas

Obligatorio 2 Solicitud escrita de interposición de nuevo estudio sustentando los motivos
por los cuales se interpone

Opcional 3 Acto administrativo expedido por el ISS contra el cual se interpone el
nuevo estudio

Obligatorio 4 Documento de identidad del afiliado
Opcional 5 Formato Cuenta Pago

1 de 2

Es importante señalar que COLPENSIONES, como administradora del régimen de Prima Media con
Prestación Definida, goza de plena facultad para exigir el diligenciamiento del (los) formulario(s) en
mención, en virtud de lo consagrado en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015 mediante la cual se
establece la regulación de las Peticiones, así como también su debida presentación y radicación,
conforme lo contenido en su Artículo 15:

(..)“ Presentación y radicación de peticiones. (…) Las autoridades podrán exigir que ciertas peticiones
se presenten por escrito, y pondrán a disposición de los interesados, sin costo, a menos que una ley
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expresamente señale lo contrario, formularios y otros instrumentos estandarizados para facilitar su 
diligenciamiento. En todo caso, los peticionarios no quedarán impedidos para aportar o formular con
su petición argumentos, pruebas o documentos adicionales que los formularios no contemplen, sin
que por su utilización las autoridades queden relevadas del deber de resolver sobre todos los aspectos
y pruebas que les sean planteados o presentados más allá del contenido de dichos formularios.  (…)

De tal forma que nuestra entidad, a fin de dar gestión a su solicitud, ha dispuesto el uso y
diligenciamiento de los formularios, los cuales han sido diseñados para que usted incluya sus datos en
los espacios correspondientes, estos sean almacenados y finalmente procesados, para el momento de
realizar el estudio de su petición.

Vale la pena señalar que en caso de requerir los formularios, estos los puede descargar a través de la
página web www.colpensiones.gov.co  o si lo prefiere los podrá conseguir en cualquiera de nuestros
Puntos de Atención.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
  Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Proyectó: PJDIAZD
Reviso: CLALFONSOI
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BOGOTÁ, 25 de febrero de 2019 BZ2019_2543843-0574208

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
KR 69 B 96 41
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2019_2543843 del 25 de febrero de 2019
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida,
la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el
caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo
necesario, podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el
objeto de realizar investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón
por la cual este consorcio los podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Documento de identidad del afiliado 1
Formato información de EPS 1
Formato declaración de no pensión

1 de 3

1
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 Continuación Respuesta Radicado No. 2019_2543843  del 25 de febrero de 2019
Documentos anexos entregados por el
ciudadano

1

2 de 3
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Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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                                                                                                                            SEM2019-249466
 
Bogotá, 21 de agosto de 2019

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CARRERA 69B # 96-41
BOGOTA, D.C.  BOGOTA D.C

Referencia: TRASLADO DE CUENTA BANCARIA A SOLICITUD DE ENTIDAD FINANCIERA
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación:  CC  5645163
Tipo Trámite: NOVEDAD TRASLADO DE CUENTA BANCARIA A SOLICITUD DE ENTIDAD FINANCIERA

Respetado Sr (a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Su solicitud de traslado de cuenta ha sido aplicada para la nomina de AGOSTO pago SEPTIEMBRE de 2019 a la
entidad financiera BOGOTA numero de cuenta 607132693 la cual ha sido certificada por la oficina central de
este banco. Se aconseja indicar el número de afiliación que tiene activo y solicitar a su entidad bancaria realizar
el traslado por el medio interinstitucional que tiene con COLPENSIONES, ya que es la entidad financiera quien
debe reportar este tipo de información para evitar a los pensionados gestiones innecesarias o problemas de
fraude. Se recuerda que COLPENSIONES tiene convenio con los Bancos POPULAR, DAVIVIENDA, Bancolombia,
BBVA, Bogotá, Occidente, AV Villas, Caja Social y Sudameris para que usted decida en cual de ellos recibir su
mesada pensional a gusto.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención COLPENSIONES
(PAC) o comunicarse con  la línea de atención telefónica, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor
servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Cordialmente,

DORIS PATARROYO PATARROYO
Directora Nomina de Pensionados
Proyectó
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BOGOTÁ,11 de julio de 2019 BZ2019_9255476-1990763

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA 
KR 69 B 96 41
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2019_9255476 del 11 de julio de 2019
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados - Traslado cuenta de pago pensión_Por

abono cuenta

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al asunto de la referencia en virtud del cual se indica el trámite de nómina adelantado
por usted, de manera atenta me permito informarle que su solicitud ha sido recibida de conformidad
con lo dispuesto en los procedimientos de la entidad, motivo por el cual la Dirección de Nómina de
Pensionados, dará respuesta a su petición a través de medio electrónico o correo físico. (Excepto para
solicitud de certificaciones del año 2004 hacia adelante que se entregarán el mismo día de la
radicación)

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formulario para novedades de pensionado y/o
beneficiario

1

Certificación bancaria en la cual conste nombre
del banco, nombre del titular, número, tipo y
estado de la cuenta, con fecha de expedición no
mayor a 30 días

1

Documento de identidad del pensionado o
beneficiario de la pensión

1

1 de 2
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Continuación Respuesta Radicado No  <Radicado> del <DIA_MES_ANO>

2 de 2

Atentamente,

JUANA MASIEL SABOGAL ARDILA
Directora de Atención y Servicio (A)
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BOGOTÁ, 3 de febrero de 2020 BZ2020_1424419-0293121

Señor (a)
LUIS    ROJAS
KR 69 B # 96 - 41  LA ALBORADA
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No.  2020_1424419 del 3 de febrero de 2020
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados, Cambio datos básicos

1 de 1

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Con el propósito de dar un adecuado tratamiento a sus datos personales de acuerdo al Régimen
General de Protección de Datos Personales establecido el artículo 15 Constitución Política, el artículo
8 (numeral a) de la Ley 1581 de 2012 y el artículo 22 del Decreto 1377 de 2013, se informa que de
conformidad con la aprobación dada por usted en la presente asesoría, se ha procedido a actualizar
sus datos de ubicación.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

PAOLA ANDREA RIVERA PENAGOS
Directora de Atención y Servicio (A)
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Bogota, viernes, 14 de febrero de 2020 BZ2020_2029815-0431235

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Barrio La Alborada
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2020_2029815 del 2020/2/13
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados Cambio datos básicos

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Atendiendo su solicitud referente a Cambio datos básicos, le informamos que una vez analizada la
solicitud con base a la normatividad vigente y basados en el sistema de información de nómina de
pensionados de Colpensiones, esta fue aplicada de forma exitosa. Novedad aplicada Febrero,  efectiva
en Marzo.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

DORIS PATARROYO PATARROYO
Directora de Nómina de Pensionados
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No. de Radicado, BZ2022_6731826-1489954

   Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
   Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
  www.colpensiones.gov.co 

Bogotá D.C., 13 de junio de 2022

Señor (a)
OMAR CORREDOR
Apoderado
CARRERA 7 # 17 - 1 OF 719
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2022_6731826 del 24 de mayo de 2022
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada en su escrito, al respecto la Dirección de Afiliaciones se
permite remitir las siguientes consideraciones:

No es procedente anular la afiliación, por cuanto el traslado efectuado del ISS a Porvenir fue
realizado por el ciudadano  ejerciendo el derecho a la libre elección de régimen,  de conformidad
con  lo establecido en la ley 100 de 1993,  Articulo 13 Literal B, ya la fecha constituye un Traslado
Plenamente Valido, pues la autoridad competente no ha declarado nulidad sobre acto.

Por otro lado de acuerdo a las afirmaciones expuestas en su escrito mediante las cuales indica que
el Fondo Privado nunca le informó las Desventajas o Ventajas del Traslado de Régimen, tiene
relación directa con lo que se ha denominado jurisprudencialmente como -decisión informada- y
que para el caso particular constituye  un argumento de la ciudadana en lo que concierne al deber
de información que ya se trató líneas antes, sin embargo cabe aclarar que al respecto no existe
material probatorio que demuestre las afirmaciones que hace la peticionaria frente al
desconocimiento de los beneficios o desventajas del traslado de régimen y de la presunta
negligencia de la administración para brindar la información necesaria para la toma de decisión
que conllevo al traslado de régimen.

No obstante, y en relación al traslado realizado el día 12 de agosto de 2018 mediante BZ
2017_11519298 al respecto la dirección de afiliaciones se permite informar que, en el desarrollo
de un proceso de auditoría interna se logró verificar que el traslado de régimen aprobado y
gestionado por la anterior administradora de fondos de pensiones (AFP), en un hecho que ahora
es materia de investigación, no cumple con los requisitos legales, toda vez que en la historia
laboral no se reflejan por lo menos 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994, causal
invocada para retornar al Régimen de Prima Media con Prestación Definida.
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Valga la pena señalar que, conforme a lo señalado en la sentencia de unificación SU-062 de 2010,
dictada por la Corte Constitucional, para retornar al RPM era necesario acreditar y declarar bajo
juramento el cumplimiento de las semanas.

Finalmente, se destaca que en caso de cualquier inconformidad con lo señalado le solicitamos
respetuosamente allegar ante Colpensiones la documentación pertinente a través de la cual se
fundamente la reclamación del derecho.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

BLANCA NUBIA RAMÍREZ ALDANA
Asesor Código 200 Grado 01
Con Funciones Asignadas de Director de Afiliaciones (A)

Elaboro: Leidy Lucia Senejoa Rodríguez – Auxiliar Operativo – Dirección de Afiliaciones
Revisó: Maria Camila Cepeda Olarte – Auxiliar Operativo – Dirección de Afiliaciones
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BUCARAMANGA, 11 de agosto de 2022                                BZ2022_11326248-
2413800

Señor (a):
LUIS  ALBERTO  ROJAS AROCHA
CL 197 # 15 - 425 CS 15 URB. VERSALLES 1
FLORIDABLANCA SANTANDER

Referencia: Radicado No.  2022_11326248 del 11 de agosto de 2022
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163

Página 1 de 1
Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
www.colpensiones.gov.co

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados, Cambio datos básicos

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Con el propósito de dar un adecuado tratamiento a sus datos personales de acuerdo al Régimen
General de Protección de Datos Personales establecido el artículo 15 Constitución Política, el
artículo 8 (numeral a) de la Ley 1581 de 2012 y el artículo 22 del Decreto 1377 de 2013, se informa
que de conformidad con la aprobación dada por usted en la presente asesoría, se ha procedido a
actualizar sus datos de ubicación.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al (601) 4890909,
en Medellín al (604) 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde
estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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No. de Radicado, 2022_11896651

BOGOTÁ, 23 de agosto de 2022 BZ2022_11896651-2534294

Señor (a)
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CL 197 15 425 CS 15
FLORIDABLANCA SANTANDER

Referencia: Radicado No 2022_11896651 del 23 de agosto de 2022
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento Recurso Pensión de Vejez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite interposición de Recursos iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su
solicitud ha sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse
alguna inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el
caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que inicie el
estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de su trámite a través de
nuestro página web www.colpensiones.gov.co link atención al ciudadano y a conocer la oferta  de trámites
virtuales que hemos dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o acercarse a nuestros
Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 601
4890909, en Medellín al 604 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde
estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Solicitud escrita de interposición de recurso de
reposición  sustentando los motivos por los
cuales se interpone

11

Documento de identidad del afiliado 1
Autorización Notificación por correo
electrónico

1

Documentos anexos entregados por el

   Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
   Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
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Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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Bogotá,14 de junio de 2022 BZ2022_7653371_9-
1769669

Señor(a):
LUIS ALBERTO ROJAS
CRA 69 B  96 - 41
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2022_7653371_9 de 2022/6/13
Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respectados Señores

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud de la referencia, le comunicamos que se expidió  Auto de Pruebas
en relación con  la solicitud de prestación económica del señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA,
Auto  que se anexa a este escrito.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

Andrea Marcela Rincón Caicedo
Directora de Prestaciones Económicas
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REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2018_10198404_9-2018_3231008

POR LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONÓMICAS EN 
EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA (VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO identificado con CC No. 
5.645.163 solicita el 21 de Marzo de 2017, el reconocimiento de una 
pensión de VEJEZ, con radicado No. 2018_3231008.

Que una vez validado el expediente pensional del asegurado se observa 
que presenta traslado de un fondo privado con destino a Colpensiones. 

Que mediante radicado interno No. 2018_9697105, la Gerencia de Servicio 
y Atención al Ciudadano previa solicitud de esta Subdirección, en relación al 
traslado efectuado al asegurado, informo lo siguiente: “(…)El caso se 
encuentra en trámite interno ya que el ciudadano no cumple con las 750 
semanas en OBP al 01/09/1994 (…)”

Que de conformidad con la respuesta dada por la Gerencia de Servicio y 
Atención al Ciudadano, actualmente Colpensiones se encuentra adelantado 
revisión del traslado de régimen que se realizo al asegurado, a fin de 
establecer si el traslado realizado al señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, 
cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley y en la Sentencia SU 
062 de 2010.
   
Que por lo anterior, nos permitimos informar que la solicitud presentada por 
usted será atendida una vez finalice la actuación antes referida.

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Acto 
Legislativo 01 de 2005  y Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: No acceder a la solicitud de prestaciones económicas  
elevada por el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
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resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
haciéndole saber que contra la presente Resolución no proceden recursos, 
sin perjuicio de las futuras peticiones que puede presentar el solicitante.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ
SUBDIRECTOR DETERMINACION II FUNCION ASIG SUB III

COLPENSIONES

LUISA FERNANDA PATIÑO NIÑO
ANALISTA COLPENSIONES

ALVARO DAVID CALDERON SANCHEZ

COL-VEJ-04-502,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2018_10198404_9-2018_3231008

POR LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONÓMICAS EN 
EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA (VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO identificado con CC No. 
5.645.163 solicita el 21 de Marzo de 2017, el reconocimiento de una 
pensión de VEJEZ, con radicado No. 2018_3231008.

Que una vez validado el expediente pensional del asegurado se observa 
que presenta traslado de un fondo privado con destino a Colpensiones. 

Que mediante radicado interno No. 2018_9697105, la Gerencia de Servicio 
y Atención al Ciudadano previa solicitud de esta Subdirección, en relación al 
traslado efectuado al asegurado, informo lo siguiente: “(…)El caso se 
encuentra en trámite interno ya que el ciudadano no cumple con las 750 
semanas en OBP al 01/09/1994 (…)”

Que de conformidad con la respuesta dada por la Gerencia de Servicio y 
Atención al Ciudadano, actualmente Colpensiones se encuentra adelantado 
revisión del traslado de régimen que se realizo al asegurado, a fin de 
establecer si el traslado realizado al señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, 
cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley y en la Sentencia SU 
062 de 2010.
   
Que por lo anterior, nos permitimos informar que la solicitud presentada por 
usted será atendida una vez finalice la actuación antes referida.

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Acto 
Legislativo 01 de 2005  y Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: No acceder a la solicitud de prestaciones económicas  
elevada por el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
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resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
haciéndole saber que contra la presente Resolución no proceden recursos, 
sin perjuicio de las futuras peticiones que puede presentar el solicitante.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ
SUBDIRECTOR DETERMINACION II FUNCION ASIG SUB III

COLPENSIONES

LUISA FERNANDA PATIÑO NIÑO
ANALISTA COLPENSIONES

ALVARO DAVID CALDERON SANCHEZ

COL-VEJ-04-502,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2018_10198404_9-2018_3231008

POR LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONÓMICAS EN 
EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA (VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO identificado con CC No. 
5.645.163 solicita el 21 de Marzo de 2017, el reconocimiento de una 
pensión de VEJEZ, con radicado No. 2018_3231008.

Que una vez validado el expediente pensional del asegurado se observa 
que presenta traslado de un fondo privado con destino a Colpensiones. 

Que mediante radicado interno No. 2018_9697105, la Gerencia de Servicio 
y Atención al Ciudadano previa solicitud de esta Subdirección, en relación al 
traslado efectuado al asegurado, informo lo siguiente: “(…)El caso se 
encuentra en trámite interno ya que el ciudadano no cumple con las 750 
semanas en OBP al 01/09/1994 (…)”

Que de conformidad con la respuesta dada por la Gerencia de Servicio y 
Atención al Ciudadano, actualmente Colpensiones se encuentra adelantado 
revisión del traslado de régimen que se realizo al asegurado, a fin de 
establecer si el traslado realizado al señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, 
cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley y en la Sentencia SU 
062 de 2010.
   
Que por lo anterior, nos permitimos informar que la solicitud presentada por 
usted será atendida una vez finalice la actuación antes referida.

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Acto 
Legislativo 01 de 2005  y Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: No acceder a la solicitud de prestaciones económicas  
elevada por el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
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resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
haciéndole saber que contra la presente Resolución no proceden recursos, 
sin perjuicio de las futuras peticiones que puede presentar el solicitante.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ
SUBDIRECTOR DETERMINACION II FUNCION ASIG SUB III

COLPENSIONES

LUISA FERNANDA PATIÑO NIÑO
ANALISTA COLPENSIONES

ALVARO DAVID CALDERON SANCHEZ

COL-VEJ-04-502,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2019_2543843

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(VEJEZ - ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución No SUB 221001 del 21 de agosto de 2018, esta 
administradora no accedió al reconocimiento de una pensión de vejez, 
solicitada por el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 
5,645,163

Que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 5,645,163, 
solicita el 25 de febrero de 2019 el reconocimiento y pago de una pensión 
mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No 2019_2543843.

Que mediante comunicación externa visible en el radicado No. 2019_2543843,
se realizó consulta de cuota parte, razón por la cual se envió copia de proyecto 
de resolución a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, el cual fue 
entregado el día 13 de mayo de 2019, y estando en términos la entidad cuota 
partista mediante Resolución No RDP 015620 del 21 de mayo de ACEPTO la 
cuota parte.

CONSIDERACIONES

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CORPORACION ELECTRICA 
DE LA CO

19800716 19891114 TIEMPO SERVICIO 3359

POLIMERO S A 19890810 19891231 TIEMPO SERVICIO 144
CORPORACION ELECTRICA 
DE LA CO

19891116 19891206 TIEMPO SERVICIO 21

POLIMERO S A 19900101 19900331 TIEMPO SERVICIO 90
POLIMERO S A 19900401 19900706 TIEMPO SERVICIO 97
S3 LTDA 19910214 19910731 TIEMPO SERVICIO 168
QUINTEX S.A. 19910813 19911231 TIEMPO SERVICIO 141
QUINTEX S.A. 19920101 19920331 TIEMPO SERVICIO 91
QUINTEX S.A. 19920401 19920930 TIEMPO SERVICIO 183
QUINTEX S.A. 19921101 19921114 TIEMPO SERVICIO 14
QUINTEX S.A. 19921201 19930315 TIEMPO SERVICIO 105
S3 LTDA 19930414 19931231 TIEMPO SERVICIO 262
S3 LTDA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
S3 LTDA 19940401 19941231 TIEMPO SERVICIO 275
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RECTIFICADORA 
COLOMBIANA LTDA

19950101 19950430 TIEMPO SERVICIO 120

FUTUSISTEMAS LTDA 19951001 19951231 TIEMPO SERVICIO 90
FUTUSISTEMAS LTDA 19960101 19961231 TIEMPO SERVICIO 360
1 FUTUSISTEMAS LTDA 19960901 19960930 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
2 FUTUSISTEMAS LTDA 19970201 19970411 TIEMPO SERVICIO 71
FUTUSISTEMAS LTDA 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19990201 19990319 TIEMPO SERVICIO 49
INGETEC S A 20020501 20020529 TIEMPO SERVICIO 29
INGETEC S A 20020601 20021231 TIEMPO SERVICIO 210
INGETEC S A 20030101 20030115 TIEMPO SERVICIO 15
LEE E INFANTE LTDA 20030201 20031231 TIEMPO SERVICIO 330
LEE E INFANTE LTDA 20040101 20041231 TIEMPO SERVICIO 360
INDEQUIPOS BARRANCA 20041201 20041222 TIEMPO SERVICIO 22
INDEQUIPOS BARRANCA 20050101 20050731 TIEMPO SERVICIO 210
INDEQUIPOS BARRANCA 20050801 20050831 TIEMPO SERVICIO 30
INDEQUIPOS BARRANCA 20050901 20051231 TIEMPO SERVICIO 120
INDEQUIPOS BARRANCA 20060101 20060731 TIEMPO SERVICIO 210
ROJAS               AROCHA 20060901 20061031 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070101 20070228 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20070301 20070331 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070401 20071231 TIEMPO SERVICIO 270
ROJAS               AROCHA 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20080301 20081231 TIEMPO SERVICIO 300

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20090101 20091231 TIEMPO SERVICIO 360

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20100101 20101231 TIEMPO SERVICIO 360

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20110101 20110131 TIEMPO SERVICIO 30

MONTAJES MORELCO S.A 20110201 20110228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110301 20111231 TIEMPO SERVICIO 300
MONTAJES MORELCO S.A 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20120401 20120531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120601 20120630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20120701 20120831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120901 20120930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121001 20121031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121101 20121130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121201 20121231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130501 20130531 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130601 20130630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130701 20130831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20130901 20130930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131001 20131031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131101 20131130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140201 20140228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140401 20141231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20150101 20150731 TIEMPO SERVICIO 210
MONTAJES MORELCO S.A 20150801 20150831 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20150901 20150930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20151001 20151231 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20160101 20161231 TIEMPO SERVICIO 360
MONTAJES MORELCO S.A 20170101 20170331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20170401 20170531 TIEMPO SERVICIO 60
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MONTAJES MORELCO S.A 20170601 20170930 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180101 20180131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180201 20180228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180301 20180331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180401 20181231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20190101 20190430 TIEMPO SERVICIO 120

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,306 días 
laborados, correspondientes a 1,758 semanas.

Que el ciudadano reporta las siguientes cotizaciones a fondos pensionales 
diferentes a COLPENSIONES:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA DIAS
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19800716 19891114 3359

CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19891116 19891206 21

Que nació el 1 de mayo de 1955 y actualmente cuenta con 64 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los requisitos para obtener 
la pensión de vejez, son los siguientes: haber cumplido cincuenta y cinco (55) 
años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. A partir del 1 de 
enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de 
edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará, 
así:

AÑO SEMANAS EDAD HOMBRE EDAD MUJER
2005 1050 60 55
2006 1075 60 55
2007 1100 60 55
2008 1125 60 55
2009 1150 60 55
2010 1175 60 55
2011 1200 60 55
2012 1225 60 55
2013 1250 60 55
2014 1275 62 57
2015 1300 62 57

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.
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Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo  con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 797 de 2003, por el cual se modifica el 
artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes términos: “… A partir del 1 
de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:

El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas 
mínimas de cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso 
base de liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo 
con la fórmula siguiente: 

r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r =porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de 
cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente 
artículo.

El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso 
base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima”.

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el caso. 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que la Circular Interna No. 24 de 2018, modificó el numeral 1.6.5 de la Circular 
Interna No. 1 de 2012, el cual quedara así:

(…)
FECHA DE DISFRUTE DE LA PENSIÓN DE VEJEZ

Para efectos de establecer la fecha de disfrute de la pensión de vejez se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:
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a. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado del Sistema General 
de Pensiones habiendo cumplido el requisito de semanas cotizadas y/o 
tiempo de servicio exigido para adquirir el derecho, pero antes de 
cumplir la edad mínima para acceder a la prestación, esta se reconocerá 
a partir del cumplimiento del requisito de edad.

b. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado después de cumplir 
los requisitos para acceder a la pensión de vejez, la prestación se 
reconocerá a partir del día siguiente a la fecha de retiro.

c. Para que haya lugar al pago de retroactivo pensional, el trabajador 
dependiente deberá acreditar que ha cumplido los requisitos para 
obtener el derecho a la pensión y, además, el retiro con el último 
empleador.

Si no aparece registrada la desafiliación con el último empleador, la 
prestación se reconocerá a corte de nómina.

Cuando se advierta la existencia de cotización de dos o más 
empleadores privados simultáneamente en el último ciclo de la historia 
laboral, únicamente se exigirá el retiro con uno de ellos, para conceder 
el pago de las mesadas retroactivas a las que pudiere haber lugar.

d. Si el afiliado es independiente y se encuentra retirado o deja de cotizar 
después de cumplir los requisitos, la prestación se reconocerá a partir 
del día siguiente a la fecha de retiro o de la última cotización.

e. Si el afiliado es un servidor público y radico dentro de sus documentos 
para la pensión la certificación de retiro del servicio público o en la 
historia laboral se encuentra registrada la novedad de retiro, la 
prestación se reconocerá a partir de la fecha de retiro.(…)

Que de conformidad a lo anterior el disfrute de la presente pensión será a 
partir de 1 de junio de 2019, toda vez que no cuenta con novedad de retiro con 
el último empleador MONTAJES MORELCO S.A.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 10,218,395 x 72.83 = $7,442,057

SON: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 

Aceptada
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Mensual
1050 semanas 
progresivas, 55 o 60 
años de edad Ley 797 
del 2003- Legal

1 de 
mayo de 
2017

1 de junio 
de 2019

10,218,395.0
0

5,676,612.0
0

1 72.83 7,442,057.00 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA %
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

9043 $5,417,252.00 72.79

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL 3380 $2,024,805.00 27.21

disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de junio de 2019.

Son disposiciones aplicables:   Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A y de 
lo C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado, en los siguientes términos 
y cuantías: 

Valor mesada a 1 de junio de 2019 = $7,442,057

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201906 que se paga en el 
periodo 201907 en la central de pagos del banco BOGOTA C. P. 1ERA 
QUINCENA de BOGOTA DC AK 60 24 9 LC101 P1 CC GRAN ESTACIÓN II.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en COOMEVA. 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA %
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

9043 $5,417,252.00 72.79

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL 3380 $2,024,805.00 27.21

ARTÍCULO QUINTO: Informar del contenido de la presente resolución a la 
Dirección de Contribuciones Pensionales y Egresos de Colpensiones, para la 
determinación y cobro del mecanismo de financiación de la prestación 
reconocida. 

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese al Señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer 
por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos recursos podrá 
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hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DALIA TERESA GAMBOA NARANJO
SUBDIRECTORA DETERMINACION VI FUNCI ASIG SUB II

COLPENSIONES

SARA CANDY CRISTANCHO GORDILLO
ANALISTA COLPENSIONES

JAVIER GIOVANNY VELASCO VELASQUEZ

LUIS ALEJANDRO CASALLAS CASALLAS
REVISOR

COL-VEJ-03-504,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2022_7653371_9

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(VEJEZ-ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución SUB 221001 del 21 de agosto de 2018, esta 
administradora no accedió al reconocimiento de una pensión de vejez, 
solicitada por el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 
5,645,163.

Que mediante resolución SUB 139760 del 31 de mayo de 2019, la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones reconoce una pensión 
de Vejez a favor del señor (a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), 
en cuantía de $7,442,057 sobre un ingreso base de liquidación de 
$10,218,395, aplicando una tasa de reemplazo del 72.83% a partir del 1 de 
junio de 2019. 

Que mediante Auto de Pruebas No APSUB 1589 del 14 de junio de 2022, se 
requirió a el (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), 
para que diera su autorización para revocar la resolución SUB 139760 del 31 
de mayo de 2019. Que el anterior auto fue comunicado al interesado el día 18 
de junio de 2022, mediante guía MT703036655CO, entregado en la dirección 
CRA 69 B 96 – 41 BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

 
CONSIDERACIONES

Que el (la) peticionario(a) cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19800716 19891114 TIEMPO SERVICIO 3359
POLIMERO S A 19890810 19891231 TIEMPO SERVICIO 144
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19891116 19891206 TIEMPO SERVICIO 21
POLIMERO S A 19900101 19900331 TIEMPO SERVICIO 90
POLIMERO S A 19900401 19900706 TIEMPO SERVICIO 97
S3 LTDA 19910214 19910731 TIEMPO SERVICIO 168
QUINTEX S.A. 19910813 19911231 TIEMPO SERVICIO 141
QUINTEX S.A. 19920101 19920331 TIEMPO SERVICIO 91
QUINTEX S.A. 19920401 19920930 TIEMPO SERVICIO 183
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QUINTEX S.A. 19921101 19921114 TIEMPO SERVICIO 14
QUINTEX S.A. 19921201 19930315 TIEMPO SERVICIO 105
S3 LTDA 19930414 19931231 TIEMPO SERVICIO 262
S3 LTDA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
S3 LTDA 19940401 19941231 TIEMPO SERVICIO 275
RECTIFICADORA COLOMBIANA LTDA 19950101 19950430 TIEMPO SERVICIO 120
FUTUSISTEMAS LTDA 19951001 19951231 TIEMPO SERVICIO 90
FUTUSISTEMAS LTDA 19960101 19961231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19990201 19990528 TIEMPO SERVICIO 118
INGETEC S A 20020501 20020529 TIEMPO SERVICIO 29
INGETEC S A 20020601 20021231 TIEMPO SERVICIO 210
INGETEC S A 20030101 20030116 TIEMPO SERVICIO 16
LEE E INFANTE LTDA 20030201 20031231 TIEMPO SERVICIO 330
LEE E INFANTE LTDA 20040101 20041231 TIEMPO SERVICIO 360
INDEQUIPOS BARRANCA 20041201 20041222 TIEMPO SERVICIO 22
INDEQUIPOS BARRANCA 20050101 20050731 TIEMPO SERVICIO 210
INDEQUIPOS BARRANCA 20050801 20050831 TIEMPO SERVICIO 30
INDEQUIPOS BARRANCA 20050901 20051231 TIEMPO SERVICIO 120
INDEQUIPOS BARRANCA 20060101 20060731 TIEMPO SERVICIO 210
ROJAS               AROCHA 20060901 20061031 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070101 20070228 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20070301 20070331 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070401 20071231 TIEMPO SERVICIO 270
ROJAS               AROCHA 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20080301 20081231 TIEMPO SERVICIO 300
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20090101 20091231 TIEMPO SERVICIO 360
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20100101 20101231 TIEMPO SERVICIO 360
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E 20110101 20110131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110201 20110228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110301 20111231 TIEMPO SERVICIO 300
MONTAJES MORELCO S.A 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20120401 20120531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120601 20120630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20120701 20120831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120901 20120930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121001 20121031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121101 20121130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121201 20121231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130501 20130531 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130601 20130630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130701 20130831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20130901 20130930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131001 20131031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131101 20131130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140201 20140228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140401 20141231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20150101 20150731 TIEMPO SERVICIO 210
MONTAJES MORELCO S.A 20150801 20150831 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20150901 20150930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20151001 20151231 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20160101 20161231 TIEMPO SERVICIO 360
MONTAJES MORELCO S.A 20170101 20170331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20170401 20170531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20170601 20170930 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
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MONTAJES MORELCO S.A 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180101 20180131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180201 20180228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180301 20180331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180401 20181231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20190101 20190430 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20190501 20190531 TIEMPO SERVICIO 30

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,406 días 
laborados, correspondientes a 1,772 semanas.

Que nació el 1 de mayo de 1955 y actualmente cuenta con 67 años de edad.

Que verificada la base de datos de ASOFONDOS, el interesado presentó 
traslado a la AFP PORVENIR en febrero de 2005 solicitando intención de 
traslado nuevamente al régimen de prima media con prestación definida el 30 
de octubre de 2017 acogiéndose a la Sentencia de unificación 062 de 2010; 
Que el traslado fue aceptado a favor del ISS - COLPENSIONES desde 01 de 
diciembre de 2017.

Que al revisar el expediente administrativo de Colpensiones en radicado No. 
2017_11519298 del 12 de agosto de 2018 se evidencia comunicado del 
interesado con referencia: “SOLICITUD DE TRASLADO DE REGIMEN DE AHORRO 
INDIVUDUAL AL DE PRIMA MEDIA CON PENSTACION DEFINIDA” en el cual 
solicita:

(…) se acepte apruebe su traslado al régimen de prima media con prestación 
definida, solicitando la totalidad de los respectivos ahorros junto con los 
rendimientos de mi poderdante (…)

Que es preciso indicar que la sentencia de unificación SU-062 de 2010 
determino:

“(…) Un afiliado al que le faltan diez años o menos para cumplir la edad para 
tener derecho a la pensión de vejez, le es permitido trasladarse del régimen de 
ahorro individual al régimen de prima media, si cumple con los siguientes 
requisitos:

1. Tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados.

2. Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que haya efectuado en 
el régimen de ahorro individual.

3. Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al 
monto total del aporte legal correspondiente en caso que hubiere permanecido 
en el régimen de prima media.

En caso que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual sea inferior, se 
debe ofrecer al cotizante la posibilidad de que aporte, en un plazo razonable, el 
dinero correspondiente a la diferencia entre lo ahorrado en el régimen de 
ahorro individual y el monto total del aporte legal correspondiente en caso que 
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hubiere permanecido en el régimen de prima media. (…)”

Que es importante mencionar que se elevó solicitud de revisión y actualización 
de la historia laboral ante la Dirección de Historia Laboral bajo el radicado 
2022_751871 dependencia que brinda respuesta indicando que se realizaron 
las respectivas actualizaciones en la historia laboral del interesado ROJAS 
AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado encontrándose la historia laboral 
consistente.

Que se evidencia que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO se trasladó del 
RAIS al RPM administrado por COLPENSIONES el día 01 de diciembre de 2017., 
de acuerdo a lo anterior, y estableciendo que tal traslado se efectuó dentro de 
los 10 años para cumplir la edad exigida (62 años – 1 de mayo de 2017), se 
entiende entonces como no válido el traslado a esta entidad.

Que teniendo en cuenta la fecha de traslado (01 de diciembre de 2017.), se 
procedió a validar traslado acogiéndose a la sentencia SU-062 de 2010; sin 
embargo, el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, no acredita 
15 años de servicio a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 
(01/04/1994).

Que al revisar el aplicativo de afiliaciones de Colpensiones, el interesado se 
encuentra afiliado al RAIS (PORVENIR) con Traslado Aprobado del ISS a un 
Fondo de Pensión con fecha de 01 de febrero de 2005, adicionalmente, 
mediante requerimiento interno 2022_7265519 la Dirección de Afiliaciones 
indica que la AFP a la cual se encuentra válidamente afiliado el ciudadano 
actualmente es la AFP Porvenir.

Que mediante comunicación enviada el 04 de mayo de 2022 por la Dirección 
de Afiliaciones de Colpensiones bajo correo certificado guía MT699914765CO, 
la cual fue recibida el 06 de mayo de 2022 en la dirección CRA 69B # 96 - 41 
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C., se le indico al interesado:

“(…) En desarrollo de un proceso de auditoría interna se logró identificar que el 
traslado de régimen aprobado y gestionado por su anterior administradora de 
fondos de pensiones (AFP), en un hecho que ahora es materia de investigación, 
no cumple con los requisitos legales, toda vez que en su historia laboral no se 
reflejan por lo menos 750 semanas de cotización a 1° de 1994….

...Para sanear el trámite y proceder con el archivo de la actuación, 
agradecemos nos remita a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes al recibo de esta comunicación, los soportes que acrediten las 750 
semanas cotizadas al 1° de abril de 1994. (…)“

Que mediante requerimiento interno 2022_7265519 la Dirección de Afiliaciones 
requiere a la Dirección de Prestaciones Económicas de COLPENSIONES, con el 
fin de iniciar proceso de revocatoria del Acto Administrativo dado que identificó 
que el ciudadano no cumple sobre el traslado por SU062 con el requisito de 
750 semanas al 01 de abril de 1994, indicando:
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“Realizadas las validaciones sobre el traslado por SU062 del afiliado CC 
5645163 LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, se identificó que el ciudadano no 
cumple con el requisito de 750 semanas al 01/04/1994 que revisada la OBP 
refleja 662.29 semanas, que mediante la comunicación enviada el 04 de mayo 
y recibida el 06 mayo de 2022 bajo la guía MT699914765CO , en la cual se le 
solicito al ciudadano allegara soporte que acredite las 750 semanas para el 
traslado, que pasados los 15 días de la notificación, el ciudadano dio respuesta 
al comunicado, argumentando que fue mal asesorado en porvenir, que solicito 
sin embargo Colpensiones acepto el traslado, sin embargo no hay documentos 
adicionales a los que reposa en la entidad referente a la HL, que revisada 
nuevamente la OBP sigue reflejando las mismas semanas; Por lo anterior 
solicitamos a la Dirección de Prestaciones Económicas tome las medidas 
concernientes al interior de su proceso y realice el proceso de revocatoria del 
Acto Administrativo con consentimiento.”

Que de acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que pasados los 15 días de 
la notificación y el ciudadano no aporto soportes para la acreditación de dicha 
semana y teniendo en cuenta que el acto administrativo SUB 139760 del 31 de 
mayo de 2019, no se encuentra ajustado a derecho, es procedente solicitarle al 
(la) Señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), consentimiento 
de forma clara y expresa para revocar dicha resolución, de conformidad con las 
razones dadas anteriormente.

Así las cosas, se hace necesario mencionar que la Ley 1437 de 2011 por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en su artículo 93 y 97 establece:

“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus 
inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, 
en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra 
él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla 
fuera del texto 

“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. 

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. 

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y 
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solicitará al juez su suspensión provisional. 

Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos 
de audiencia y defensa.”

Que una vez revisados los elementos probatorios se determina que la 
resolución SUB 139760 del 31 de mayo de 2019 por medio de la cual se 
reconoce una pensión de vejez a favor de ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, se 
encuentra dentro de la causal No. 1 de la Revocatoria de los actos 
administrativos de acuerdo a lo dispuesto en la ley 1437 de 2011, toda vez que 
la prestación concedida presenta la siguiente situación:

Que el traslado del interesado ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, es 
no valido, razón por la cual, se concluye que la resolución SUB 139760 del 31 
de mayo de 2019, fue expedida en contravía de las disposiciones legales.

Que en vista que el interesado ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO ya identificado, 
NO se pronunció a la solicitud de autorización para revocar la resolución SUB 
139760 del 31 de mayo de 2019, esta entidad ordenará remitir la copia del 
presente Acto Administrativo a la Dirección de Procesos Judiciales de la 
Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del Régimen 
de prima media de COLPENSIONES para que se inicie las acciones pertinentes, 
mediante BZG: 2022_10047404, en el cual la dependencia encargada da 
respuesta aduciendo que SI procede el inicio de la acción de Lesividad.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección de 
Procesos Judiciales de la Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de 
Operaciones del Régimen de prima media de COLPENSIONES, para que trámite 
y evalúe la posibilidad de iniciar las acciones legales a las cuales pudiere haber 
lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la parte motiva, según su competencia 
del señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado, de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer 
por escrito los recursos de Reposición y/o de Apelación. De estos recursos 
podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A y de lo 
C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

ANDREA DEL PILAR MORALES HERNANDEZ
ANALISTA COLPENSIONES

CLAUDIA CONSUELO PINA AVILA

COL-VEJ-04-506,1
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Bogotá, 21 de agosto de 2018  BZ2018_10198404_9-2520779

Señor (a):
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO. 96 -41
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2018_10216070 de  21 de agosto de 2018
Ciudadano:  LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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Bogotá, 31 de mayo de 2019  BZ2019_2543843-1585093

Señor (a):
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
KR 69 B 96 41
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2019_7277579 de  31 de mayo de 2019
Ciudadano:  LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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Bogotá, 25 de julio de 2022  BZ2022_7653371_9-2299004

Señor (a):
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69 B  96 - 41
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2022_10199975 de  25 de julio de 2022
Ciudadano:  LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
Identificación: Cédula de ciudadanía 5645163
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437
de 2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo
establecido en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado(a) con CC No. 
5,645,163, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLVEJ10A 16 de julio 
de 1980

31 de julio de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

11,200.00 5,600.00 11,200.00 5,600.00 0.00 5,600.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1980

31 de 
diciembre de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

22,400.00 112,000.00 22,400.00 112,000.00 0.00 112,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1981

31 de agosto 
de 1981

ASIGNACION 
BASICA MES

28,000.00 224,000.00 28,000.00 224,000.00 0.00 224,000.00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1981

31 de 
diciembre de 
1981

ASIGNACION 
BASICA MES

31,300.00 125,200.00 31,300.00 125,200.00 0.00 125,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1982

31 de mayo 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

39,500.00 197,500.00 39,500.00 197,500.00 0.00 197,500.00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 1982

30 de junio 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

41,500.00 41,500.00 41,500.00 41,500.00 0.00 41,500.00

COLVEJ10A 1 de julio de 
1982

31 de 
diciembre de 
1982

ASIGNACION 
BASICA MES

43,500.00 261,000.00 43,500.00 261,000.00 0.00 261,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

ASIGNACION 
BASICA MES

53,450.00 641,400.00 53,450.00 641,400.00 0.00 641,400.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

ASIGNACION 
BASICA MES

63,350.00 760,200.00 63,350.00 760,200.00 0.00 760,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

ASIGNACION 
BASICA MES

69,052.00 828,624.00 69,052.00 828,624.00 0.00 828,624.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

ASIGNACION 
BASICA MES

84,245.00 1,010,940.00 84,245.00 1,010,940.00 0.00 1,010,940.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

ASIGNACION 
BASICA MES

99,410.00 1,192,920.00 99,410.00 1,192,920.00 0.00 1,192,920.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

ASIGNACION 
BASICA MES

119,300.00 1,431,600.00 119,300.00 1,431,600.00 0.00 1,431,600.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1989

14 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 1,561,103.00 149,150.00 1,561,103.00 0.00 1,561,103.0
0

COLVEJ10A 16 de 
noviembre 
de 1989

30 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 74,575.00 149,150.00 74,575.00 0.00 74,575.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

6 de 
diciembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

29,830.00 5,966.00 29,830.00 5,966.00 0.00 5,966.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1982

31 de 
diciembre de 
1982

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 5,568.00 1,114.00 5,568.00 0.00 5,568.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de julio de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 7,795.00 1,114.00 7,795.00 0.00 7,795.00
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 9,238.00 1,848.00 9,238.00 0.00 9,238.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de julio de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 12,934.00 1,848.00 12,934.00 0.00 12,934.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 10,070.00 2,014.00 10,070.00 0.00 10,070.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de julio de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 14,098.00 2,014.00 14,098.00 0.00 14,098.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 12,285.00 2,457.00 12,285.00 0.00 12,285.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de julio de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 17,200.00 2,457.00 17,200.00 0.00 17,200.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,900.00 14,498.00 2,900.00 14,498.00 0.00 14,498.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de julio de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,899.00 20,296.00 2,899.00 20,296.00 0.00 20,296.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 17,398.00 3,480.00 17,398.00 0.00 17,398.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de julio de 
1988

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 24,357.00 3,480.00 24,357.00 0.00 24,357.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

HORAS EXTRAS 18,347.00 220,168.00 18,347.00 220,168.00 0.00 220,168.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

HORAS EXTRAS 23,654.00 283,854.00 23,654.00 283,854.00 0.00 283,854.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

HORAS EXTRAS 72,127.00 865,533.00 72,127.00 865,533.00 0.00 865,533.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

HORAS EXTRAS 43,945.00 527,343.00 43,945.00 527,343.00 0.00 527,343.00

COLVEJ10A 10 de 
agosto de 
1989

30 de 
noviembre de 
1989

IBC 165,180.00 611,166.00 165,180.00 611,166.00 0.00 611,166.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

31 de 
diciembre de 
1989

IBC 165,180.00 165,180.00 165,180.00 165,180.00 0.00 165,180.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1990

31 de marzo 
de 1990

IBC 372,030.00 1,116,090.00 372,030.00 1,116,090.00 0.00 1,116,090.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1990

6 de julio de 
1990

IBC 321,540.00 1,028,928.00 321,540.00 1,028,928.00 0.00 1,028,928.0
0

COLVEJ10A 14 de 
febrero de 
1991

31 de julio de 
1991

IBC 61,950.00 344,855.00 61,950.00 344,855.00 0.00 344,855.00

COLVEJ10A 13 de 
agosto de 
1991

31 de 
diciembre de 
1991

IBC 520,830.00 2,395,818.00 520,830.00 2,395,818.00 0.00 2,395,818.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 31 de marzo IBC 626,790.00 1,880,370.00 626,790.00 1,880,370.00 0.00 1,880,370.0
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de 1992 de 1992 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1992

30 de 
septiembre 
de 1992

IBC 520,830.00 3,124,980.00 520,830.00 3,124,980.00 0.00 3,124,980.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 1992

14 de 
noviembre de 
1992

IBC 520,830.00 243,054.00 520,830.00 243,054.00 0.00 243,054.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1992

31 de 
diciembre de 
1992

IBC 520,830.00 520,830.00 520,830.00 520,830.00 0.00 520,830.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1993

15 de marzo 
de 1993

IBC 520,830.00 1,302,075.00 520,830.00 1,302,075.00 0.00 1,302,075.0
0

COLVEJ10A 14 de abril 
de 1993

31 de julio de 
1993

IBC 99,630.00 355,347.00 99,630.00 355,347.00 0.00 355,347.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1993

31 de 
diciembre de 
1993

IBC 99,630.00 498,150.00 99,630.00 498,150.00 0.00 498,150.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1994

31 de marzo 
de 1994

IBC 107,675.00 323,025.00 107,675.00 323,025.00 0.00 323,025.00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1994

31 de 
diciembre de 
1994

IBC 98,700.00 888,300.00 98,700.00 888,300.00 0.00 888,300.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1995

30 de abril de 
1995

IBC 125,000.00 500,000.00 125,000.00 500,000.00 0.00 500,000.00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
1995

31 de 
diciembre de 
1995

IBC 150,000.00 450,000.00 150,000.00 450,000.00 0.00 450,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1996

31 de 
diciembre de 
1996

IBC 150,000.00 1,800,000.00 150,000.00 1,800,000.00 0.00 1,800,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1996

30 de 
septiembre 
de 1996

IBC 150,000.00 150,000.00 150,000.00 150,000.00 0.00 150,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1997

31 de 
diciembre de 
1997

IBC 180,000.00 2,160,000.00 180,000.00 2,160,000.00 0.00 2,160,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1997

11 de abril de 
1997

IBC 180,000.00 426,000.00 180,000.00 426,000.00 0.00 426,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1998

31 de 
diciembre de 
1998

IBC 250,000.00 3,000,000.00 250,000.00 3,000,000.00 0.00 3,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1999

31 de enero 
de 1999

IBC 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 0.00 250,000.00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1999

19 de marzo 
de 1999

IBC 250,000.00 408,333.00 250,000.00 408,333.00 0.00 408,333.00

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2002

29 de mayo 
de 2002

IBC 1,450,000.00 1,401,667.00 1,450,000.00 1,401,667.00 0.00 1,401,667.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2002

31 de 
diciembre de 
2002

IBC 1,500,000.00 10,500,000.00 1,500,000.00 10,500,000.00 0.00 10,500,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2003

15 de enero 
de 2003

IBC 802,000.00 401,000.00 802,000.00 401,000.00 0.00 401,000.00
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COLVEJ10A 1 de febrero 

de 2003
31 de 
diciembre de 
2003

IBC 500,000.00 5,500,000.00 500,000.00 5,500,000.00 0.00 5,500,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2004

31 de 
diciembre de 
2004

IBC 500,000.00 6,000,000.00 500,000.00 6,000,000.00 0.00 6,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2004

22 de 
diciembre de 
2004

IBC 3,080,000.00 2,258,667.00 3,080,000.00 2,258,667.00 0.00 2,258,667.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2005

31 de julio de 
2005

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2005

31 de agosto 
de 2005

IBC 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 0.00 4,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2005

31 de 
diciembre de 
2005

IBC 4,200,000.00 16,800,000.00 4,200,000.00 16,800,000.00 0.00 16,800,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2006

31 de julio de 
2006

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2006

31 de octubre 
de 2006

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2006

31 de 
diciembre de 
2006

IBC 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2007

28 de febrero 
de 2007

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2007

31 de marzo 
de 2007

IBC 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 0.00 1,290,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2007

31 de 
diciembre de 
2007

IBC 1,879,000.00 16,911,000.00 1,879,000.00 16,911,000.00 0.00 16,911,000.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 0.00 1,862,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 0.00 3,080,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2008

31 de 
diciembre de 
2008

IBC 8,400,000.00 84,000,000.00 8,400,000.00 84,000,000.00 0.00 84,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2009

31 de 
diciembre de 
2009

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 67,200,000.0
0

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2010

31 de 
diciembre de 
2010

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 100,800,000.
00

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2011

31 de enero 
de 2011

IBC 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.004,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2011

28 de febrero 
de 2011

IBC 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.007,467,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2011

31 de 
diciembre de 
2011

IBC 8,000,000.00 80,000,000.00 8,000,000.00 80,000,000.00 80,000,000.0
0

80,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2012

31 de marzo 
de 2012

IBC 8,000,000.00 24,000,000.00 8,000,000.00 24,000,000.00 24,000,000.0
0

24,000,000.
00
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COLVEJ10A 1 de abril 
de 2012

31 de mayo 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2012

30 de junio 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2012

31 de agosto 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2012

30 de 
septiembre 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2012

31 de octubre 
de 2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2012

30 de 
noviembre de 
2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2012

31 de 
diciembre de 
2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2013

31 de enero 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2013

28 de febrero 
de 2013

IBC 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.007,840,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2013

31 de marzo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2013

30 de abril de 
2013

IBC 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.008,400,000.0
0

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2013

31 de mayo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2013

30 de junio 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2013

31 de agosto 
de 2013

IBC 6,076,000.00 12,152,000.00 6,076,000.00 12,152,000.00 12,152,000.0
0

12,152,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2013

30 de 
septiembre 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2013

31 de octubre 
de 2013

IBC 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.006,076,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2013

30 de 
noviembre de 
2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2013

31 de 
diciembre de 
2013

IBC 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.009,579,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2014

31 de enero 
de 2014

IBC 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.008,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2014

28 de febrero 
de 2014

IBC 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.007,376,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 31 de marzo IBC 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.008,541,000.0
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
de 2014 de 2014 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2014

31 de 
diciembre de 
2014

IBC 8,014,000.00 72,126,000.00 8,014,000.00 72,126,000.00 72,126,000.0
0

72,126,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2015

31 de julio de 
2015

IBC 8,383,000.00 58,681,000.00 8,383,000.00 58,681,000.00 58,681,000.0
0

58,681,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2015

31 de agosto 
de 2015

IBC 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.008,194,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2015

30 de 
septiembre 
de 2015

IBC 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.008,283,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2015

31 de 
diciembre de 
2015

IBC 8,383,000.00 25,149,000.00 8,383,000.00 25,149,000.00 25,149,000.0
0

25,149,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2016

31 de 
diciembre de 
2016

IBC 8,383,000.00 100,596,000.008,383,000.00 100,596,000.00 100,596,000.
00

100,596,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2017

31 de marzo 
de 2017

IBC 8,969,000.00 26,907,000.00 8,969,000.00 26,907,000.00 26,907,000.0
0

26,907,000.
00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2017

31 de mayo 
de 2017

IBC 8,970,000.00 17,940,000.00 8,970,000.00 17,940,000.00 17,940,000.0
0

17,940,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2017

30 de 
septiembre 
de 2017

IBC 8,969,000.00 35,876,000.00 8,969,000.00 35,876,000.00 35,876,000.0
0

35,876,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2017

31 de octubre 
de 2017

IBC 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.009,268,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2017

30 de 
noviembre de 
2017

IBC 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.008,969,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2017

31 de 
diciembre de 
2017

IBC 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.009,268,410.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2018

31 de enero 
de 2018

IBC 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.0
0

10,411,467.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2018

28 de febrero 
de 2018

IBC 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.008,969,427.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2018

31 de marzo 
de 2018

IBC 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.009,268,409.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2018

31 de 
diciembre de 
2018

IBC 8,969,427.00 80,724,843.00 8,969,427.00 80,724,843.00 80,724,843.0
0

80,724,843.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2019

30 de abril de 
2019

IBC 9,328,203.00 37,312,812.00 9,328,203.00 37,312,812.00 37,312,812.0
0

37,312,812.
00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

1 de mayo 
de 2017

1 de junio de 
2019

10,218,395.00 5,676,612.00 1 72.83 7,442,057.00 SI

849



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

504,1

850



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2019_2543843

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(VEJEZ - ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO 

Que el señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado con CC No. 5,645,163, 
solicita el 25 de febrero de 2019 el reconocimiento y pago de una pensión 
mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No 2019_2543843.

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CORPORACION ELECTRICA 
DE LA CO

19800716 19891114 TIEMPO SERVICIO 3359

POLIMERO S A 19890810 19891231 TIEMPO SERVICIO 144
CORPORACION ELECTRICA 
DE LA CO

19891116 19891206 TIEMPO SERVICIO 21

POLIMERO S A 19900101 19900331 TIEMPO SERVICIO 90
POLIMERO S A 19900401 19900706 TIEMPO SERVICIO 97
S3 LTDA 19910214 19910731 TIEMPO SERVICIO 168
QUINTEX S.A. 19910813 19911231 TIEMPO SERVICIO 141
QUINTEX S.A. 19920101 19920331 TIEMPO SERVICIO 91
QUINTEX S.A. 19920401 19920930 TIEMPO SERVICIO 183
QUINTEX S.A. 19921101 19921114 TIEMPO SERVICIO 14
QUINTEX S.A. 19921201 19930315 TIEMPO SERVICIO 105
S3 LTDA 19930414 19931231 TIEMPO SERVICIO 262
S3 LTDA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
S3 LTDA 19940401 19941231 TIEMPO SERVICIO 275
RECTIFICADORA 
COLOMBIANA LTDA

19950101 19950430 TIEMPO SERVICIO 120

FUTUSISTEMAS LTDA 19951001 19951231 TIEMPO SERVICIO 90
FUTUSISTEMAS LTDA 19960101 19961231 TIEMPO SERVICIO 360
1 FUTUSISTEMAS LTDA 19960901 19960930 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
2 FUTUSISTEMAS LTDA 19970201 19970411 TIEMPO SERVICIO 71
FUTUSISTEMAS LTDA 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
FUTUSISTEMAS LTDA 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
FUTUSISTEMAS LTDA 19990201 19990319 TIEMPO SERVICIO 49
INGETEC S A 20020501 20020529 TIEMPO SERVICIO 29
INGETEC S A 20020601 20021231 TIEMPO SERVICIO 210
INGETEC S A 20030101 20030115 TIEMPO SERVICIO 15
LEE E INFANTE LTDA 20030201 20031231 TIEMPO SERVICIO 330
LEE E INFANTE LTDA 20040101 20041231 TIEMPO SERVICIO 360
INDEQUIPOS BARRANCA 20041201 20041222 TIEMPO SERVICIO 22
INDEQUIPOS BARRANCA 20050101 20050731 TIEMPO SERVICIO 210
INDEQUIPOS BARRANCA 20050801 20050831 TIEMPO SERVICIO 30
INDEQUIPOS BARRANCA 20050901 20051231 TIEMPO SERVICIO 120
INDEQUIPOS BARRANCA 20060101 20060731 TIEMPO SERVICIO 210
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ROJAS               AROCHA 20060901 20061031 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070101 20070228 TIEMPO SERVICIO 60
ROJAS               AROCHA 20070301 20070331 TIEMPO SERVICIO 30
ROJAS               AROCHA 20070401 20071231 TIEMPO SERVICIO 270
ROJAS               AROCHA 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20080301 20081231 TIEMPO SERVICIO 300

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20090101 20091231 TIEMPO SERVICIO 360

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20100101 20101231 TIEMPO SERVICIO 360

TERMOYOPAL GENERACION 
2 S.A. E

20110101 20110131 TIEMPO SERVICIO 30

MONTAJES MORELCO S.A 20110201 20110228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20110301 20111231 TIEMPO SERVICIO 300
MONTAJES MORELCO S.A 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20120401 20120531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120601 20120630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20120701 20120831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20120901 20120930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121001 20121031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121101 20121130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20121201 20121231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130501 20130531 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130601 20130630 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20130701 20130831 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20130901 20130930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131001 20131031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131101 20131130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140201 20140228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20140401 20141231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20150101 20150731 TIEMPO SERVICIO 210
MONTAJES MORELCO S.A 20150801 20150831 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20150901 20150930 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20151001 20151231 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20160101 20161231 TIEMPO SERVICIO 360
MONTAJES MORELCO S.A 20170101 20170331 TIEMPO SERVICIO 90
MONTAJES MORELCO S.A 20170401 20170531 TIEMPO SERVICIO 60
MONTAJES MORELCO S.A 20170601 20170930 TIEMPO SERVICIO 120
MONTAJES MORELCO S.A 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180101 20180131 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180201 20180228 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180301 20180331 TIEMPO SERVICIO 30
MONTAJES MORELCO S.A 20180401 20181231 TIEMPO SERVICIO 270
MONTAJES MORELCO S.A 20190101 20190331 TIEMPO SERVICIO 90

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,276 días 
laborados, correspondientes a 1,753 semanas.

Que nació el 1 de mayo de 1955 y actualmente cuenta con 64 años de edad.

Que el ciudadano reporta las siguientes cotizaciones a fondos pensionales 
diferentes a COLPENSIONES:
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ENTIDAD LABORO DESDE HASTA DIAS
CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19800716 19891114 3359

CORPORACION ELECTRICA DE LA CO 19891116 19891206 21

Que nació el 1 de mayo de 1955 y actualmente cuenta con 64 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los requisitos para obtener 
la pensión de vejez, son los siguientes: haber cumplido cincuenta y cinco (55) 
años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. A partir del 1 de 
enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de 
edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará, 
así:

AÑO SEMANAS EDAD HOMBRE EDAD MUJER
2005 1050 60 55
2006 1075 60 55
2007 1100 60 55
2008 1125 60 55
2009 1150 60 55
2010 1175 60 55
2011 1200 60 55
2012 1225 60 55
2013 1250 60 55
2014 1275 62 57
2015 1300 62 57

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 797 de 2003, por el cual se modifica el 
artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes términos: “… A partir del 1 
de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:

El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas 
mínimas de cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso 
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base de liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo 
con la fórmula siguiente: 

r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r =porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de 
cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente 
artículo.

El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso 
base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima”.

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el caso. 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que la Circular Interna No. 24 de 2018, modificó el numeral 1.6.5 de la Circular 
Interna No. 1 de 2012, el cual quedara así:

(…)
FECHA DE DISFRUTE DE LA PENSIÓN DE VEJEZ

Para efectos de establecer la fecha de disfrute de la pensión de vejez se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado del Sistema General 
de Pensiones habiendo cumplido el requisito de semanas cotizadas y/o 
tiempo de servicio exigido para adquirir el derecho, pero antes de 
cumplir la edad mínima para acceder a la prestación, esta se reconocerá 
a partir del cumplimiento del requisito de edad.

b. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado después de cumplir 
los requisitos para acceder a la pensión de vejez, la prestación se 
reconocerá a partir del día siguiente a la fecha de retiro.

c. Para que haya lugar al pago de retroactivo pensional, el trabajador 
dependiente deberá acreditar que ha cumplido los requisitos para 
obtener el derecho a la pensión y, además, el retiro con el último 
empleador.
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Si no aparece registrada la desafiliación con el último empleador, la 
prestación se reconocerá a corte de nómina.

Cuando se advierta la existencia de cotización de dos o más 
empleadores privados simultáneamente en el último ciclo de la historia 
laboral, únicamente se exigirá el retiro con uno de ellos, para conceder 
el pago de las mesadas retroactivas a las que pudiere haber lugar.

d. Si el afiliado es independiente y se encuentra retirado o deja de cotizar 
después de cumplir los requisitos, la prestación se reconocerá a partir 
del día siguiente a la fecha de retiro o de la última cotización.

e. Si el afiliado es un servidor público y radico dentro de sus documentos 
para la pensión la certificación de retiro del servicio público o en la 
historia laboral se encuentra registrada la novedad de retiro, la 
prestación se reconocerá a partir de la fecha de retiro.(…)

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 10,240,963 x 72.82 =  $7,457,469

SON: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor 
IBL

% IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas 
progresivas, 55 o 60 
a?os de edad Ley 797 
del 2003- Legal

1 de 
mayo de 
2017

1 de mayo 
de 2019

10,240,963.
00

5,667,688.
00

1 72.82 7,457,469.00 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA %
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

9013 $5,423,559.00 72.73

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL 3380 $2,033,910.00 27.27

El disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de mayo de 2019

Que resulta pertinente indicar que la presente prestación habrá de financiarse 
mediante el pago concurrente de las entidades arriba citadas a través del pago 
de la correspondiente cuota parte pensional, en proporción con el tiempo de 

855



servicio laborado por el solicitante en cada entidad, así lo dispone el artículo 2 
de la ley 33 de 1985 que a reglón dispone:

“La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá derecho 
a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las respectivas 
Cajas de Previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o 
aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los organismos 
deudores, los que dispondrán del término de quince (15) días para objetarlo, 
vencido el cual se entenderá aceptado por ellos.

Para los efectos previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público efectuará anualmente las compensaciones a que haya lugar, con cargo 
a los giros que les correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de 
aportes del Presupuesto Nacional; cuando se trate de entidades del orden 
departamental, intendencial, comisarial, municipal o del Distrito Especial de 
Bogotá, la compensación anual se efectuará con cargo a las correspondientes 
transferencias de impuestos nacionales”

Que sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno Nacional expidió el decreto 1337 
de agosto  de 2016 mediante el cual reglamento el artículo 78 de la ley 1753 
de 2015 que dispuso la supresión de cuotas partes pensionales; indicó en su 
artículo 2 que en tratándose de entidades públicas del orden nacional 
cualquiera sea su naturaleza, con inclusión de las entidades descentralizadas, 
organismos autónomos, las universidades públicas del orden nacional, la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, y la Unidad de 
Gestión de Pensiones y Parafiscales - UGPP se suprimirían las mismas con las 
correspondientes anotaciones en los estados financieros tal y como lo 
menciona el artículo 3 del mencionado decreto, que al tenor cita:

“Procedimiento de supresión. Para efectos de dar cumplimiento a la supresión 
de cuotas partes pensionales de que trata el artículo 78 de la Ley 1753 de 
2015 y el presente Decreto, las entidades objeto de su aplicación deberán 
suprimir las obligaciones y los derechos que tuvieren por este concepto, a 
favor y en contra de entidades mencionadas en el artículo 2°, efectuando el 
reconocimiento contable y la respectiva anotación en los estados financieros 
conforme al procedimiento que señale la Contaduría General de la Nación.” 

Que, no obstante, el artículo 5 del decreto 1337 de 2016 impone la obligación 
en cabeza de la entidad que reconoce la prestación, de efectuar la consulta de 
cuota parte en los términos que determinen las normas vigentes, para el caso 
lo estipulado en el artículo 2 de la ley 33 de 1985 vide supra, razón por la cual 
se procederá a comunicar el presente proyecto a las entidades concurrentes ya 
mencionadas.

Que adicionalmente resulta imperioso acotar que lo dispuesto en el artículo 78 
de la ley 1753 de 2015 y en su decreto reglamentario 1337 de 2016, no aplica 
para las entidades concurrentes del orden territorial a las cuales se les seguirá 
causando el pago de la correspondiente cuota parte a que haya lugar, en los 
términos del presente proyecto de reconocimiento pensional.
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Son disposiciones aplicables:   Ley 100/93 y CPA. y de lo C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, ya identificado(a), en los 
siguientes términos y cuantías: 

Valor mesada a 1 de mayo de 2019 =  $7,457,469

Parágrafo: El valor del retroactivo relacionado este sujeto a modificación 
tomando en cuenta las mesadas que se hayan causado en favor del 
pensionado para la fecha de ingreso a nómina de pensionados.

ARTÍCULO SEGUNDO: 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA %
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

9013 $5,423,559.00 72.73

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL 3380 $2,033,910.00 27.27

ARTÍCULO TERCERO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a UGPP, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: Informar del contenido de la presente resolución a la 
Dirección de Contribuciones Pensionales y Egresos de Colpensiones, para la 
determinación y cobro del mecanismo de financiación de la prestación 
reconocida. 

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al Señor ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer 
por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos recursos podrá 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A. y de lo 
C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DALIA TERESA GAMBOA NARANJO
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VI

COLPENSIONES

SARA CANDY CRISTANCHO GORDILLO
ANALISTA COLPENSIONES

HAELL MARCELA ACERO BERMUDEZ

EDGARD MAURICIO RODRIGUEZ ALSINA
REVISOR

857



COL-VEJ-03-503,1

858



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado(a) con CC No. 
5,645,163, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLVEJ10A 16 de julio 
de 1980

31 de julio de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

11,200.00 5,600.00 11,200.00 5,600.00 0.00 5,600.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1980

31 de 
diciembre de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

22,400.00 112,000.00 22,400.00 112,000.00 0.00 112,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1981

31 de agosto 
de 1981

ASIGNACION 
BASICA MES

28,000.00 224,000.00 28,000.00 224,000.00 0.00 224,000.00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1981

31 de 
diciembre de 
1981

ASIGNACION 
BASICA MES

31,300.00 125,200.00 31,300.00 125,200.00 0.00 125,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1982

31 de mayo 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

39,500.00 197,500.00 39,500.00 197,500.00 0.00 197,500.00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 1982

30 de junio 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

41,500.00 41,500.00 41,500.00 41,500.00 0.00 41,500.00

COLVEJ10A 1 de julio de 
1982

31 de 
diciembre de 
1982

ASIGNACION 
BASICA MES

43,500.00 261,000.00 43,500.00 261,000.00 0.00 261,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

ASIGNACION 
BASICA MES

53,450.00 641,400.00 53,450.00 641,400.00 0.00 641,400.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

ASIGNACION 
BASICA MES

63,350.00 760,200.00 63,350.00 760,200.00 0.00 760,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

ASIGNACION 
BASICA MES

69,052.00 828,624.00 69,052.00 828,624.00 0.00 828,624.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

ASIGNACION 
BASICA MES

84,245.00 1,010,940.00 84,245.00 1,010,940.00 0.00 1,010,940.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

ASIGNACION 
BASICA MES

99,410.00 1,192,920.00 99,410.00 1,192,920.00 0.00 1,192,920.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

ASIGNACION 
BASICA MES

119,300.00 1,431,600.00 119,300.00 1,431,600.00 0.00 1,431,600.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1989

14 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 1,561,103.00 149,150.00 1,561,103.00 0.00 1,561,103.0
0

COLVEJ10A 16 de 
noviembre 
de 1989

30 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 74,575.00 149,150.00 74,575.00 0.00 74,575.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

6 de 
diciembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

29,830.00 5,966.00 29,830.00 5,966.00 0.00 5,966.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1982

31 de 
diciembre de 
1982

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 5,568.00 1,114.00 5,568.00 0.00 5,568.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de julio de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 7,795.00 1,114.00 7,795.00 0.00 7,795.00
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 9,238.00 1,848.00 9,238.00 0.00 9,238.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de julio de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 12,934.00 1,848.00 12,934.00 0.00 12,934.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 10,070.00 2,014.00 10,070.00 0.00 10,070.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de julio de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 14,098.00 2,014.00 14,098.00 0.00 14,098.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 12,285.00 2,457.00 12,285.00 0.00 12,285.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de julio de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 17,200.00 2,457.00 17,200.00 0.00 17,200.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,900.00 14,498.00 2,900.00 14,498.00 0.00 14,498.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de julio de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,899.00 20,296.00 2,899.00 20,296.00 0.00 20,296.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 17,398.00 3,480.00 17,398.00 0.00 17,398.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de julio de 
1988

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 24,357.00 3,480.00 24,357.00 0.00 24,357.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

HORAS EXTRAS 18,347.00 220,168.00 18,347.00 220,168.00 0.00 220,168.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

HORAS EXTRAS 23,654.00 283,854.00 23,654.00 283,854.00 0.00 283,854.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

HORAS EXTRAS 72,127.00 865,533.00 72,127.00 865,533.00 0.00 865,533.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

HORAS EXTRAS 43,945.00 527,343.00 43,945.00 527,343.00 0.00 527,343.00

COLVEJ10A 10 de 
agosto de 
1989

30 de 
noviembre de 
1989

IBC 165,180.00 611,166.00 165,180.00 611,166.00 0.00 611,166.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

31 de 
diciembre de 
1989

IBC 165,180.00 165,180.00 165,180.00 165,180.00 0.00 165,180.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1990

31 de marzo 
de 1990

IBC 372,030.00 1,116,090.00 372,030.00 1,116,090.00 0.00 1,116,090.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1990

6 de julio de 
1990

IBC 321,540.00 1,028,928.00 321,540.00 1,028,928.00 0.00 1,028,928.0
0

COLVEJ10A 14 de 
febrero de 
1991

31 de julio de 
1991

IBC 61,950.00 344,855.00 61,950.00 344,855.00 0.00 344,855.00

COLVEJ10A 13 de 
agosto de 
1991

31 de 
diciembre de 
1991

IBC 520,830.00 2,395,818.00 520,830.00 2,395,818.00 0.00 2,395,818.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 31 de marzo IBC 626,790.00 1,880,370.00 626,790.00 1,880,370.00 0.00 1,880,370.0
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de 1992 de 1992 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1992

30 de 
septiembre 
de 1992

IBC 520,830.00 3,124,980.00 520,830.00 3,124,980.00 0.00 3,124,980.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 1992

14 de 
noviembre de 
1992

IBC 520,830.00 243,054.00 520,830.00 243,054.00 0.00 243,054.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1992

31 de 
diciembre de 
1992

IBC 520,830.00 520,830.00 520,830.00 520,830.00 0.00 520,830.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1993

15 de marzo 
de 1993

IBC 520,830.00 1,302,075.00 520,830.00 1,302,075.00 0.00 1,302,075.0
0

COLVEJ10A 14 de abril 
de 1993

31 de julio de 
1993

IBC 99,630.00 355,347.00 99,630.00 355,347.00 0.00 355,347.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1993

31 de 
diciembre de 
1993

IBC 99,630.00 498,150.00 99,630.00 498,150.00 0.00 498,150.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1994

31 de marzo 
de 1994

IBC 107,675.00 323,025.00 107,675.00 323,025.00 0.00 323,025.00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1994

31 de 
diciembre de 
1994

IBC 98,700.00 888,300.00 98,700.00 888,300.00 0.00 888,300.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1995

30 de abril de 
1995

IBC 125,000.00 500,000.00 125,000.00 500,000.00 0.00 500,000.00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
1995

31 de 
diciembre de 
1995

IBC 150,000.00 450,000.00 150,000.00 450,000.00 0.00 450,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1996

31 de 
diciembre de 
1996

IBC 150,000.00 1,800,000.00 150,000.00 1,800,000.00 0.00 1,800,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1996

30 de 
septiembre 
de 1996

IBC 150,000.00 150,000.00 150,000.00 150,000.00 0.00 150,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1997

31 de 
diciembre de 
1997

IBC 180,000.00 2,160,000.00 180,000.00 2,160,000.00 0.00 2,160,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1997

11 de abril de 
1997

IBC 180,000.00 426,000.00 180,000.00 426,000.00 0.00 426,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1998

31 de 
diciembre de 
1998

IBC 250,000.00 3,000,000.00 250,000.00 3,000,000.00 0.00 3,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1999

31 de enero 
de 1999

IBC 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 0.00 250,000.00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1999

19 de marzo 
de 1999

IBC 250,000.00 408,333.00 250,000.00 408,333.00 0.00 408,333.00

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2002

29 de mayo 
de 2002

IBC 1,450,000.00 1,401,667.00 1,450,000.00 1,401,667.00 0.00 1,401,667.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2002

31 de 
diciembre de 
2002

IBC 1,500,000.00 10,500,000.00 1,500,000.00 10,500,000.00 0.00 10,500,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2003

15 de enero 
de 2003

IBC 802,000.00 401,000.00 802,000.00 401,000.00 0.00 401,000.00
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COLVEJ10A 1 de febrero 

de 2003
31 de 
diciembre de 
2003

IBC 500,000.00 5,500,000.00 500,000.00 5,500,000.00 0.00 5,500,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2004

31 de 
diciembre de 
2004

IBC 500,000.00 6,000,000.00 500,000.00 6,000,000.00 0.00 6,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2004

22 de 
diciembre de 
2004

IBC 3,080,000.00 2,258,667.00 3,080,000.00 2,258,667.00 0.00 2,258,667.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2005

31 de julio de 
2005

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2005

31 de agosto 
de 2005

IBC 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 0.00 4,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2005

31 de 
diciembre de 
2005

IBC 4,200,000.00 16,800,000.00 4,200,000.00 16,800,000.00 0.00 16,800,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2006

31 de julio de 
2006

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2006

31 de octubre 
de 2006

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2006

31 de 
diciembre de 
2006

IBC 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2007

28 de febrero 
de 2007

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2007

31 de marzo 
de 2007

IBC 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 0.00 1,290,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2007

31 de 
diciembre de 
2007

IBC 1,879,000.00 16,911,000.00 1,879,000.00 16,911,000.00 0.00 16,911,000.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 0.00 1,862,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 0.00 3,080,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2008

31 de 
diciembre de 
2008

IBC 8,400,000.00 84,000,000.00 8,400,000.00 84,000,000.00 0.00 84,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2009

31 de 
diciembre de 
2009

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 75,600,000.0
0

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2010

31 de 
diciembre de 
2010

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 100,800,000.
00

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2011

31 de enero 
de 2011

IBC 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.004,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2011

28 de febrero 
de 2011

IBC 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.007,467,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2011

31 de 
diciembre de 
2011

IBC 8,000,000.00 80,000,000.00 8,000,000.00 80,000,000.00 80,000,000.0
0

80,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2012

31 de marzo 
de 2012

IBC 8,000,000.00 24,000,000.00 8,000,000.00 24,000,000.00 24,000,000.0
0

24,000,000.
00
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COLVEJ10A 1 de abril 
de 2012

31 de mayo 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2012

30 de junio 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2012

31 de agosto 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2012

30 de 
septiembre 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2012

31 de octubre 
de 2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2012

30 de 
noviembre de 
2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2012

31 de 
diciembre de 
2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2013

31 de enero 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2013

28 de febrero 
de 2013

IBC 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.007,840,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2013

31 de marzo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2013

30 de abril de 
2013

IBC 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.008,400,000.0
0

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2013

31 de mayo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2013

30 de junio 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2013

31 de agosto 
de 2013

IBC 6,076,000.00 12,152,000.00 6,076,000.00 12,152,000.00 12,152,000.0
0

12,152,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2013

30 de 
septiembre 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2013

31 de octubre 
de 2013

IBC 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.006,076,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2013

30 de 
noviembre de 
2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2013

31 de 
diciembre de 
2013

IBC 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.009,579,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2014

31 de enero 
de 2014

IBC 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.008,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2014

28 de febrero 
de 2014

IBC 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.007,376,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 31 de marzo IBC 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.008,541,000.0
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de 2014 de 2014 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2014

31 de 
diciembre de 
2014

IBC 8,014,000.00 72,126,000.00 8,014,000.00 72,126,000.00 72,126,000.0
0

72,126,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2015

31 de julio de 
2015

IBC 8,383,000.00 58,681,000.00 8,383,000.00 58,681,000.00 58,681,000.0
0

58,681,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2015

31 de agosto 
de 2015

IBC 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.008,194,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2015

30 de 
septiembre 
de 2015

IBC 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.008,283,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2015

31 de 
diciembre de 
2015

IBC 8,383,000.00 25,149,000.00 8,383,000.00 25,149,000.00 25,149,000.0
0

25,149,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2016

31 de 
diciembre de 
2016

IBC 8,383,000.00 100,596,000.008,383,000.00 100,596,000.00 100,596,000.
00

100,596,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2017

31 de marzo 
de 2017

IBC 8,969,000.00 26,907,000.00 8,969,000.00 26,907,000.00 26,907,000.0
0

26,907,000.
00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2017

31 de mayo 
de 2017

IBC 8,970,000.00 17,940,000.00 8,970,000.00 17,940,000.00 17,940,000.0
0

17,940,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2017

30 de 
septiembre 
de 2017

IBC 8,969,000.00 35,876,000.00 8,969,000.00 35,876,000.00 35,876,000.0
0

35,876,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2017

31 de octubre 
de 2017

IBC 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.009,268,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2017

30 de 
noviembre de 
2017

IBC 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.008,969,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2017

31 de 
diciembre de 
2017

IBC 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.009,268,410.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2018

31 de enero 
de 2018

IBC 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.0
0

10,411,467.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2018

28 de febrero 
de 2018

IBC 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.008,969,427.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2018

31 de marzo 
de 2018

IBC 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.009,268,409.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2018

31 de 
diciembre de 
2018

IBC 8,969,427.00 80,724,843.00 8,969,427.00 80,724,843.00 80,724,843.0
0

80,724,843.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2019

31 de marzo 
de 2019

IBC 9,328,203.00 27,984,609.00 9,328,203.00 27,984,609.00 27,984,609.0
0

27,984,609.
00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

1 de mayo 
de 2017

1 de mayo de 
2019

10,240,963.00 5,667,688.00 1 72.82 7,457,469.00 SI

864



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

503,1
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866
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870
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Cédula de Ciudadanía
5645163
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
KRA  69B NO 96-41 BR LA ALBORADA
Activo Cotizante

01/05/1955
10/08/1989
RAI1234@HOTMAIL.COM

08 mayo  2019
mayo/2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA 01/09/1996 30/09/1996 $150.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/02/1997 30/04/1997 $180.000 10,14 0,00 10,14 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 30/04/1999 $250.000 62,71 0,00 0,00 62,71

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/05/1999 31/05/1999 $250.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 31/12/2004 $500.000 98,57 0,00 0,00 98,57

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/12/2004 31/12/2004 $3.080.000 3,14 0,00 3,14 0,00

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/01/2005 31/07/2005 $4.200.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/08/2005 31/08/2005 $4.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/09/2005 31/07/2006 $4.200.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 5645163  ROJAS 01/09/2006 31/10/2006 $1.000.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5645163  ROJAS 01/11/2006 30/11/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 5645163  ROJAS 01/12/2006 28/02/2007 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5645163  ROJAS 01/03/2007 31/03/2007 $1.290.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5645163  ROJAS 01/04/2007 31/12/2007 $1.879.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 5645163  ROJAS 01/02/2008 29/02/2008 $1.862.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/02/2008 29/02/2008 $3.080.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/03/2008 31/12/2010 $8.400.000 145,71 0,00 0,00 145,71

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/01/2011 31/01/2011 $4.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2011 28/02/2011 $7.467.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2011 31/03/2012 $8.000.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2012 31/05/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2012 30/06/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2012 31/08/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2012 30/09/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2012 31/10/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2012 30/11/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2012 31/12/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2013 31/01/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2013 28/02/2013 $7.840.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2013 31/03/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

mayo/2019
08 mayo  2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2013 30/04/2013 $8.400.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/05/2013 31/05/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2013 30/06/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2013 31/08/2013 $6.076.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2013 30/09/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2013 31/10/2013 $6.076.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2013 30/11/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2013 31/12/2013 $9.579.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2014 31/01/2014 $8.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2014 28/02/2014 $7.376.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2014 31/03/2014 $8.541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2014 31/12/2014 $8.014.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2015 31/07/2015 $8.383.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/08/2015 31/08/2015 $8.194.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2015 30/09/2015 $8.283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2015 31/12/2016 $8.383.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2017 31/03/2017 $8.969.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2017 31/05/2017 $8.970.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2017 30/09/2017 $8.969.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2017 31/10/2017 $9.268.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2017 30/11/2017 $8.969.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/12/2017 31/12/2017 $9.268.410 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2018 31/01/2018 $10.411.467 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/02/2018 28/02/2018 $8.969.427 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2018 31/03/2018 $9.268.409 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/04/2018 31/12/2018 $8.969.427 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2019 31/03/2019 $9.328.203 12,86 0,00 0,00 12,86

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.287,57

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

 890103010  CORPORACION ELECTRICA DE LA COSTA
ATLANTICA CORELCA S.A. ES.P. LIQ. DECRETO 16/07/1980 06/12/1989 $29.830 490,14 0,14 0,00 490,00

490,00

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

[22]Desde [23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

10/08/1989 14/11/1989 13.86

16/11/1989 06/12/1989 3.0

16,86[25]TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:
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08 mayo  2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1760,71

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  0 $  0 -$  24.300 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

11

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

19

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.619 -$  131 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  33.100 -$  600 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  201.200 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  108.700 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200412 $  3.080.000 $  446.600 $  0 2211/01/2005 93187033001330 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

22

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200501 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/02/2005 93187037001331 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200502 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/03/2005 911880302VWHJX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200503 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/04/2005 911880392VWHJY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  0 $  0 R 022/04/2005 9418703F279175 *** Aporte Devuelto ***0

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200504 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3010/05/2005 911880362VWHJZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200505 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3009/06/2005 911880332VWHK0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200506 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/07/2005 911880302VWHK1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200507 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/08/2005 911880382VWHK2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200508 $  4.167.127 $  625.100 $  0 3008/09/2005 911880352VWHK3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200509 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3007/10/2005 911880322VWHK4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200510 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3004/11/2005 911880312VWHK5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200511 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3022/12/2005 911880372VWHK6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200512 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3006/01/2006 911880342VWHK7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200601 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/02/2006 911880342VWHK8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200602 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/03/2006 911880312VWHK9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200603 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/04/2006 911880392VWHKA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200604 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3008/05/2006 911880362VWHKB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200605 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/06/2006 911880332VWHKC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200606 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3018/07/2006 911880302VWHKD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200607 $  4.200.000 $  651.000 $  0 R 3004/08/2006 911880382VWHKE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200609 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3014/09/2006 911880362VWHJG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200610 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/09/2006 911880332VWHJH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200611 $  1.000.000 $  155.000 $  155.000 001/12/2006 911880382VWHJJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

0

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200612 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3031/10/2006 911880302VWHJI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200701 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3005/01/2007 911880352VWHJK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200702 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/01/2007 911880322VWHJL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200703 $  1.290.323 $  200.000 $  0 3027/02/2007 911880312VWHJM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200704 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3028/03/2007 911880372VWHJN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200705 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/05/2007 911880352VWHJO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200706 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/06/2007 911880322VWHJP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200707 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/07/2007 911880312VWHJQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200708 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880372VWHJR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200709 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880342VWHJS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200710 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880312VWHJT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200711 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880392VWHJU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200712 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3010/10/2007 911880332VWHJW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200802 $  1.862.000 $  297.900 $  0 3010/10/2007 911880362VWHJV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200802 $  3.080.000 $  492.700 $  0 3012/03/2008 911880352VWHKF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200803 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/04/2008 911880322VWHKG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200804 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3016/05/2008 911880312VWHKH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200805 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3013/06/2008 911880382VWHKI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200806 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2008 911880352VWHKJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200807 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3001/08/2008 911880322VWHKK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200808 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/09/2008 911880312VWHKL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200809 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/10/2008 911880372VWHK
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200810 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/11/2008 911880342VWHKN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200811 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2008 911880312VWHKO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200812 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/01/2009 911880392VWHKP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200901 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3029/01/2009 911880362VWHKQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200902 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/03/2009 911880332VWHKR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200903 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/04/2009 911880312VWHKS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200904 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/05/2009 911880392VWHKT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200905 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/06/2009 911880362VWHKU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200906 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/07/2009 911880332VWHKV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200907 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/08/2009 911880302VWHK
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200908 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/09/2009 911880382VWHKX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200909 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/10/2009 911880352VWHKY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200910 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/11/2009 911880322VWHKZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200911 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2009 911880312VWHL0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200912 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/01/2010 911880372VWHL1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201001 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/02/2010 911880352VWHL2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201002 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/03/2010 911880322VWHL3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201003 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/04/2010 911880312VWHL4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201004 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/05/2010 911880372VWHL5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201005 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/06/2010 911880342VWHL6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201006 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2010 911880312VWHL7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201007 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/08/2010 911880392VWHL8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201008 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/09/2010 911880362VWHL9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201009 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/10/2010 911880332VWHLA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201010 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/11/2010 911880302VWHLB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201011 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/12/2010 911880392VWHLC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201012 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/01/2011 911880362VWHLD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201101 $  4.000.000 $  640.000 $  0 R 3011/02/2011 911880332VWHLE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201102 $  7.467.000 $  1.194.700 $  0 3007/03/2011 911880302VWHLF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201103 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/04/2011 911880382VWHLG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201104 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/05/2011 911880352VWHLH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201105 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/06/2011 911880322VWHLI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201106 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/07/2011 911880312VWHLJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201107 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/08/2011 911880372VWHLK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201108 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/09/2011 911880342VWHLL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201109 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/10/2011 911880322VWHLM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201110 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3009/11/2011 911880312VWHLN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201111 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2011 911880372VWHLO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201112 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/01/2012 911880342VWHLP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201201 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/02/2012 911880312VWHLQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201202 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/03/2012 911880392VWHLR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201203 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3011/04/2012 911880362VWHLS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201204 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/05/2012 911880332VWHLT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201205 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/06/2012 911880302VWHLU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201206 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3010/07/2012 911880382VWHLV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201207 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/08/2012 911880362VWHL
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201208 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3011/09/2012 911880332VWHLX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201209 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/10/2012 911880302VWHLY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201210 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/11/2012 911880382VWHLZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201211 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2012 911880352VWHM0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201212 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3014/01/2013 911880322VWHM1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201301 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/02/2013 911880312VWHM2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201302 $  7.840.000 $  1.254.400 $  0 3007/03/2013 911880372VWHM3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/04/2013 911880342VWHM4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201304 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/05/2013 911880312VWHM5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201305 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3012/06/2013 911880312VWHM6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201306 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/07/2013 911880372VWHM7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201307 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/08/2013 911880342VWHM8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201308 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/09/2013 911880312VWHM9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201309 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3008/10/2013 911880392VWHM
A

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201310 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3008/11/2013 911880362VWHM
B

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201311 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/12/2013 911880332VWHM
C

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201312 $  9.579.375 $  1.532.700 $  0 3009/01/2014 911880302VWHM
D

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201401 $  8.167.000 $  1.306.700 $  0 3007/02/2014 911880382VWHM
E

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201402 $  7.376.000 $  1.180.200 $  0 3010/03/2014 911880352VWHMF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201403 $  8.541.000 $  1.366.600 $  0 3007/04/2014 911880332VWHM
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201404 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/05/2014 911880302VWHM
H

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201405 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/06/2014 911880382VWHMI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201406 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3007/07/2014 911880352VWHMJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201407 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3011/08/2014 911880322VWHM
K

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201408 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/09/2014 911880312VWHML Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201409 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3006/10/2014 911880372VWHM
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201410 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3010/11/2014 911880342VWHM
N

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201411 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/12/2014 911880312VWHM
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201412 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/01/2015 911880392VWHM
P

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201501 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/02/2015 911880372VWHM
Q

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201502 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/03/2015 911880342VWHM
R

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201503 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/04/2015 911880312VWHM
S

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2015 911880392VWHMT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/06/2015 911880362VWHM
U

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/07/2015 911880332VWHM
V

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/08/2015 911880302VWHM
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201508 $  8.194.256 $  1.311.100 $  0 3008/09/2015 911880382VWHM
X

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201509 $  8.283.069 $  1.325.300 $  0 3008/10/2015 911880352VWHM
Y

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2015 911880322VWHMZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2015 911880322VWHN0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/01/2016 911880312VWHN1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/02/2016 84C20025821484  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  0 $  0 008/02/2016 9417703C282925 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/02/2016 911880372VWHN2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3004/03/2016 911880342VWHN3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201603 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/04/2016 911880312VWHN4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201604 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2016 911880392VWHN5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201605 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/06/2016 911880362VWHN6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201606 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/07/2016 911880332VWHN7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201607 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/08/2016 911880302VWHN8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201608 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/09/2016 911880382VWHN9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201609 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/10/2016 911880362VWHNA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201610 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2016 911880332VWHNB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201611 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2016 911880302VWHNC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201612 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/01/2017 911880382VWHND Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201701 $  8.969.000 $  1.435.000 $  0 3009/02/2017 911880352VWHNE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201702 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3010/03/2017 911880322VWHNF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201703 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3012/04/2017 911880312VWHN
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201704 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3015/05/2017 911880372VWHNH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201705 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3014/06/2017 911880342VWHNI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201706 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3017/07/2017 911880312VWHNJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201707 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3016/08/2017 911880312VWHNK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201708 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3015/09/2017 911880372VWHNL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201709 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3018/10/2017 911880342VWHN
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201710 $  9.268.409 $  1.482.900 $  0 3015/11/2017 911880312VWHNN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201711 $  8.969.428 $  1.435.100 $  0 3013/12/2017 911880392VWHN
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201712 $  9.268.410 $  1.483.300 $  0 3015/01/2018 84C20044142738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201801 $  10.411.467 $  1.666.200 $  0 3014/02/2018 84C20044995123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201802 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3013/03/2018 84C20045811568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201803 $  9.268.409 $  1.481.900 $  0 3013/04/2018 84C20046750535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201804 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3016/05/2018 84C20047670705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201805 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3019/06/2018 84C20048603271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201806 $  8.969.427 $  1.446.400 $  0 3017/07/2018 84C20049478255  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201807 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/08/2018 84C20050362797  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201808 $  8.969.427 $  1.433.800 $  0 3014/09/2018 84C20051145077  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201809 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/10/2018 84C20051946605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201810 $  8.969.427 $  1.435.500 $  0 3019/11/2018 84C20052869667  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201811 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3014/12/2018 84C20053756215  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201812 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3017/01/2019 84C20054653883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201901 $  9.328.203 $  1.492.800 $  0 3015/02/2019 84C20055513383  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201902 $  9.328.203 $  1.492.700 $  0 3015/03/2019 84C20056732455  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201903 $  9.328.203 $  1.492.800 $  0 3012/04/2019 84C20058408364  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198007 16$11,200 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198008 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198009 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198010 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198011 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198012 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198101 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198102 28$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198103 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198104 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198105 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198106 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198107 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198108 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198109 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198110 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198111 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198112 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198201 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198202 28$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198203 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198204 30$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198205 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198206 30$41,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198207 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198208 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198209 30$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198210 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198211 30$43,500 $  0 0 0$  0
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198212 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198301 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198302 28$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198303 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198304 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198305 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198306 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198307 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198308 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198309 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198310 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198311 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198312 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198401 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198402 29$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198403 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198404 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198405 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198406 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198407 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198408 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198409 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198410 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198411 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198412 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198501 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198502 28$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198503 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198504 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198505 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198506 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198507 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198508 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198509 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198510 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198511 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198512 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198601 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198602 28$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198603 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198604 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198605 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198606 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198607 31$84,245 $  0 0 0$  0
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198608 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198609 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198610 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198611 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198612 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198701 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198702 28$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198703 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198704 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198705 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198706 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198707 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198708 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198709 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198710 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198711 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198712 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198801 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198802 29$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198803 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198804 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198805 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198806 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198807 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198808 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198809 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198810 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198811 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198812 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198901 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198902 28$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198903 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198904 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198905 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198906 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198907 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198908 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198909 30$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198910 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198911 29$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198912 6$29,830 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

12 de  1408-May-2019  a las  12:32:20Impreso Por Internet el :
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

mayo/2019
08 mayo  2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

13 de  1408-May-2019  a las  12:32:20Impreso Por Internet el :
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

mayo/2019
08 mayo  2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

14 de  1408-May-2019  a las  12:32:20Impreso Por Internet el :
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Bogotá, lunes, 25 de junio de 2018 BZ2018_7305849-1853650

Señores:
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA
Área de Gestión Humana
CALLE 43 # 57-31
BOGOTÁ,BOGOTA D.C

Referencia: Solicitud Confirmación Certificación laboral, salario a fecha base y salarios mes
a mes

Ciudadano: LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA MINISTERIO DE
MINAS Y ENERGIA
Identificación:  Cédula de ciudadanía - 5645163
Tipo de Trámite: Actualización de datos - Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos

Al dar Respuesta por favor cite este radicado 2018_7305849

Respetado(a) señor(a):

De manera comedida solicitamos confirmar las certificaciones de tiempos públicos (Certificación
Laboral - Formato 1, Certificación salarial a fecha base – Formato 2  y Certificación Salarial – Formato
3B), a través de los formatos CLEBP o CETIL expedidas por esa entidad, anexos a la presente
comunicación.

La confirmación de lo solicitado deberá venir acompañada  de un oficio remisorio y soportarse con
los Formatos respectivos, solo en el caso de tratarse de correcciones a los formatos enviados por
Colpensiones (Certificación Laboral - Formato 1, Certificación salarial a fecha base – Formato 2 y
Certificación Salarial – Formato 3B) los cuales deberán venir acompañados por el acto administrativo
y/o Acta de posesión de la persona delegada para expedir las mismas, la cual debe ser concordante
con las personas que las firman, donde se especifique claramente, nombre y apellidos, número de
documento y cargo.

De igual manera, se solicita el total diligenciamiento de los campos de fechas de vinculación y los
campos correspondientes a los salarios devengados por el asegurado durante el tiempo de
vinculación con esa entidad.  El no correcto diligenciamiento de los formatos referidos ocasionará
inconsistencias en la actualización de la historia laboral y posterior reconocimiento y liquidación de la
prestación, lo cual será de exclusiva responsabilidad del empleador.

Además de lo anterior, la no respuesta a este requerimiento una vez vencido el término legal de
consulta no impide que el proceso de actualización de historia laboral tiempos públicos  se surta y se
entenderá aceptada la información para efectos futuros  liquidar el bono y/o suscribir la cuota parte,
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correspondiendo al empleador responder por el pago de los mismos.  Lo anterior en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 20 del Decreto 1513 de 1998.

Por último, le informamos que la firma  UT Domina Dispapeles 2017 a través de sus agentes se 
presentará en la fecha acordada en su Entidad para recoger la respuesta a esta solicitud. Sin
embargo,  de requerir enviar los documentos directamente  a Colpensiones, podrá hacerlo  a través
de correo certificado o radicarlos en las siguientes direcciones.

Sede Bogotá:  Cra 9 Nº 59-43    OFICINA: 1
Regional Medellín:  Carrera 43 A No 1A Sur 25 – Edificio Colmena
Regional Cali:  Carrera 42 No 7-10, Cambulos
Regional Barranquilla:  Calle 82 No 49C-49
Regional Pereira:  Calle 19 No 12-10 piso 1 edificio Ragasa
Regional Ibagué:  Cra 5ta No. 41-70 Local 1
Regional Bucaramanga:  Cra 29 No 45–45 Centro Comercial Metropolitan Bussines Park – torre

Marval – oficina 1001

IVAN ENRIQUE QUASTH TORRES
Gerente de Administración de la Información

Con Anexos
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RADICADO 2021_14291074

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2021-08 a 2021-10 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 5645163.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 23,547,675.00 TERCERO

BCO BOGOTA PRESTAMO
$ 4,598,868.00

SALUD NUEVA EPS S.A. $ 2,826,000.00

$ 7,424,868.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 23,547,675.00

$ 16,122,807.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 29 de noviembre de
2021.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados
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RADICADO 2022_11874765

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2019-07 a 2022-07 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 5645163.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 289,573,759.00 TERCERO

BCO BOGOTA PRESTAMO
$ 24,527,296.00

MESADA ADICIONAL
NOVIEMBRE

$ 23,016,137.00 SALUD COOMEVA $ 5,358,600.00

SALUD NUEVA EPS S.A. $ 29,392,300.00

$ 59,278,196.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 312,589,896.00

$ 253,311,700.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 23 de agosto de 2022.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 221001, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) LUIS ALBERTO ROJAS
AROCHA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 5645163.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
jueves, 13 de septiembre de 2018.

Firma en constancia,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 139760, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) LUIS ALBERTO ROJAS
AROCHA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 5645163.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
miércoles, 26 de junio de 2019.

Firma en constancia,

JUANA MASIEL SABOGAL ARDILA
Directora de Atención y Servicio (A)
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Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
www.colpensiones.gov.co

FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 195479, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) LUIS ALBERTO ROJAS
AROCHA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 5645163.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del
día  lunes, 29 de agosto de 2022.

Firma en constancia,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
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DATOS BÁSICOS DEL PENSIONADO

INFORMACIÓN BÁSICA DEL PENSIONADO Y/O BENEFICIARIO

Si su(s) nombre(s) y apellido(s) y/o fecha de nacimiento no concuerda(n) con los datos registrados en su documento 
de identidad tenga en cuenta que deberá solicitar la corrección o actualización de sus datos siguiendo las 
instrucciones del botón de ayuda:

Tipo: Pensionado Beneficiario*

Tipo de documento: Cedula de ciudadanía Número de documento:

Primer nombre: LUIS Segundo nombre: ALBERTO

Primer apellido: ROJAS Segundo apellido: AROCHA

Si usted observa que alguno de los datos de contacto presentados no corresponden a su información actual, podrá 
actualizarlos en ésta sección. Los campos marcados con asterisco ( * ) son obligatorios.

DATOS DE CONTACTO

País: COLOMBIA* Departamento:

Ciudad/municipio:

Dirección de 
correspondencia:

Barrio La Alborada

-- Seleccione -- -- -- -- -- # -- - --

Complemento
dirección:

Barrio La Alborada

Borrar

Dirección especial

Teléfono fijo y/o Celular *

5645163

*

Autorización para búsqueda, consulta, verificación, uso y manejo de la información. ACEPTO: SI NO

BOGOTA D.C*

BOGOTA*

Fecha de 
Diligenciamiento: 

2020/02/13

Señor pensionado tenga en cuenta que Colpensiones solamente hará contacto con usted a través de 
direcciones dentro del territorio colombiano o a través del correo electrónico suministrado por usted.

Fecha de nacimiento:

Correo electrónico: luzaleidahh@hotmail.com

1955/05/01 Sexo: M

7038599
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Cédula de Ciudadanía
5645163
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
Activo Cotizante

01/05/1955
10/08/1989
luzaleidahh@hotmail.com

14 diciembre  2017
diciembre/2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA 01/09/1996 30/09/1996 $150.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/02/1997 30/04/1997 $180.000 10,00 0,00 10,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 30/04/1999 $250.000 62,71 0,00 0,00 62,71

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/05/1999 31/05/1999 $250.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 31/12/2004 $500.000 98,57 0,00 0,00 98,57

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2013 30/04/2013 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/04/2015 31/03/2016 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

567,57

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

diciembre/2017
14 diciembre  2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 18/11/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 567,57

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

diciembre/2017
14 diciembre  2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  0 $  0 -$  24.300 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

10

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

19

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.619 -$  131 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  32.312 -$  1.438 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  108.700 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

4 de  714-Dec-2017  a las  12:57:23Impreso Por Internet el :

940



5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

diciembre/2017
14 diciembre  2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.271 $  1.341.271 3008/02/2016 84C20025821484  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  No Vinculado Trasladado RAI0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

diciembre/2017
14 diciembre  2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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diciembre/2017
14 diciembre  2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70 A No. 11 – 83 Bogotá.
Horario de atención: de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1) 235 16 04 – (1)543 98 50 / Fax: (1) 543 98 55.
Correo electrónico: colpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Cédula de Ciudadanía
5645163
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
CRA 69B NO 96-41
Activo Cotizante

01/05/1955
10/08/1989
luzaleidahh@hotmail.com

07 mayo  2018
mayo/2018

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA 01/09/1996 30/09/1996 $150.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/02/1997 30/04/1997 $180.000 10,00 0,00 10,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 30/04/1999 $250.000 62,71 0,00 0,00 62,71

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/05/1999 31/05/1999 $250.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 31/12/2004 $500.000 98,57 0,00 0,00 98,57

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/02/2005 31/07/2005 $4.200.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/08/2005 31/08/2005 $4.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/09/2005 31/07/2006 $4.200.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 5645163  ROJAS 01/09/2006 31/10/2006 $1.000.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5645163  ROJAS 01/11/2006 30/11/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 5645163  ROJAS 01/12/2006 28/02/2007 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5645163  ROJAS 01/03/2007 31/03/2007 $1.290.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5645163  ROJAS 01/04/2007 31/12/2007 $1.879.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 5645163  ROJAS 01/02/2008 29/02/2008 $1.862.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/02/2008 29/02/2008 $3.080.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/03/2008 31/12/2010 $8.400.000 145,71 0,00 0,00 145,71

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/01/2011 31/01/2011 $4.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2011 28/02/2011 $7.467.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2011 31/03/2012 $8.000.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2012 31/05/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2012 30/06/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2012 31/08/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2012 30/09/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2012 31/10/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2012 30/11/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2012 31/12/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2013 31/01/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2013 28/02/2013 $7.840.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2013 31/03/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2013 30/04/2013 $8.400.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/05/2013 31/05/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2013 30/06/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2013 31/08/2013 $6.076.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2013 30/09/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2013 31/10/2013 $6.076.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2013 30/11/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2013 31/12/2013 $9.579.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2014 31/01/2014 $8.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2014 28/02/2014 $7.376.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2014 31/03/2014 $8.541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2014 31/12/2014 $8.014.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2015 31/07/2015 $8.383.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/08/2015 31/08/2015 $8.194.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2015 30/09/2015 $8.283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2015 31/12/2016 $8.383.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2017 31/03/2017 $8.969.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2017 31/05/2017 $8.970.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2017 30/09/2017 $8.969.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2017 31/10/2017 $9.268.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2017 30/11/2017 $8.969.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/12/2017 31/12/2017 $9.268.410 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2018 31/01/2018 $10.411.467 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/02/2018 28/02/2018 $8.969.427 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2018 31/03/2018 $9.268.409 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.231,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1231,86
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 18/11/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  0 $  0 -$  24.300 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

10

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

19

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.619 -$  131 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  32.312 -$  1.438 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  108.700 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200502 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/03/2005 911880302VWHJX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200503 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/04/2005 911880392VWHJY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200504 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3010/05/2005 911880362VWHJZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200505 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3009/06/2005 911880332VWHK0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200506 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/07/2005 911880302VWHK1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200507 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/08/2005 911880382VWHK2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200508 $  4.167.127 $  625.100 $  0 3008/09/2005 911880352VWHK3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200509 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3007/10/2005 911880322VWHK4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200510 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3004/11/2005 911880312VWHK5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200511 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3022/12/2005 911880372VWHK6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200512 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3006/01/2006 911880342VWHK7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200601 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/02/2006 911880342VWHK8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200602 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/03/2006 911880312VWHK9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200603 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/04/2006 911880392VWHKA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200604 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3008/05/2006 911880362VWHKB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200605 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/06/2006 911880332VWHKC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200606 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3018/07/2006 911880302VWHKD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200607 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3004/08/2006 911880382VWHKE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200609 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3014/09/2006 911880362VWHJG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
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 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200610 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/09/2006 911880332VWHJH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200611 $  1.000.000 $  155.000 $  155.000 001/12/2006 911880382VWHJJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

0

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200612 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3031/10/2006 911880302VWHJI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200701 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3005/01/2007 911880352VWHJK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200702 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/01/2007 911880322VWHJL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200703 $  1.290.323 $  200.000 $  0 3027/02/2007 911880312VWHJM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200704 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3028/03/2007 911880372VWHJN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200705 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/05/2007 911880352VWHJO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200706 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/06/2007 911880322VWHJP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200707 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/07/2007 911880312VWHJQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200708 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880372VWHJR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200709 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880342VWHJS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200710 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880312VWHJT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200711 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880392VWHJU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200712 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3010/10/2007 911880332VWHJW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200802 $  1.862.000 $  297.900 $  0 3010/10/2007 911880362VWHJV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200802 $  3.080.000 $  492.700 $  0 3012/03/2008 911880352VWHKF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200803 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/04/2008 911880322VWHKG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200804 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3016/05/2008 911880312VWHKH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200805 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3013/06/2008 911880382VWHKI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200806 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2008 911880352VWHKJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200807 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3001/08/2008 911880322VWHKK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200808 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/09/2008 911880312VWHKL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200809 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/10/2008 911880372VWHK
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200810 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/11/2008 911880342VWHKN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200811 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2008 911880312VWHKO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200812 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/01/2009 911880392VWHKP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200901 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3029/01/2009 911880362VWHKQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200902 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/03/2009 911880332VWHKR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200903 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/04/2009 911880312VWHKS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200904 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/05/2009 911880392VWHKT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200905 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/06/2009 911880362VWHKU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200906 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/07/2009 911880332VWHKV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200907 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/08/2009 911880302VWHK
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200908 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/09/2009 911880382VWHKX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200909 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/10/2009 911880352VWHKY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200910 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/11/2009 911880322VWHKZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200911 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2009 911880312VWHL0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200912 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/01/2010 911880372VWHL1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201001 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/02/2010 911880352VWHL2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201002 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/03/2010 911880322VWHL3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201003 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/04/2010 911880312VWHL4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201004 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/05/2010 911880372VWHL5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201005 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/06/2010 911880342VWHL6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201006 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2010 911880312VWHL7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201007 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/08/2010 911880392VWHL8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201008 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/09/2010 911880362VWHL9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201009 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/10/2010 911880332VWHLA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201010 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/11/2010 911880302VWHLB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201011 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/12/2010 911880392VWHLC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201012 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/01/2011 911880362VWHLD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201101 $  4.000.000 $  640.000 $  0 3011/02/2011 911880332VWHLE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201102 $  7.467.000 $  1.194.700 $  0 3007/03/2011 911880302VWHLF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201103 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/04/2011 911880382VWHLG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201104 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/05/2011 911880352VWHLH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201105 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/06/2011 911880322VWHLI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201106 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/07/2011 911880312VWHLJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201107 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/08/2011 911880372VWHLK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201108 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/09/2011 911880342VWHLL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201109 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/10/2011 911880322VWHLM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201110 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3009/11/2011 911880312VWHLN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201111 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2011 911880372VWHLO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201112 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/01/2012 911880342VWHLP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201201 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/02/2012 911880312VWHLQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201202 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/03/2012 911880392VWHLR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201203 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3011/04/2012 911880362VWHLS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201204 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/05/2012 911880332VWHLT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201205 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/06/2012 911880302VWHLU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201206 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3010/07/2012 911880382VWHLV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201207 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/08/2012 911880362VWHL
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201208 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3011/09/2012 911880332VWHLX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201209 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/10/2012 911880302VWHLY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201210 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/11/2012 911880382VWHLZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201211 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2012 911880352VWHM0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201212 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3014/01/2013 911880322VWHM1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201301 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/02/2013 911880312VWHM2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201302 $  7.840.000 $  1.254.400 $  0 3007/03/2013 911880372VWHM3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/04/2013 911880342VWHM4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201304 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/05/2013 911880312VWHM5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201305 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3012/06/2013 911880312VWHM6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201306 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/07/2013 911880372VWHM7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201307 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/08/2013 911880342VWHM8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201308 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/09/2013 911880312VWHM9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201309 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3008/10/2013 911880392VWHM
A

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201310 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3008/11/2013 911880362VWHM
B

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201311 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/12/2013 911880332VWHM
C

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201312 $  9.579.375 $  1.532.700 $  0 3009/01/2014 911880302VWHM
D

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201401 $  8.167.000 $  1.306.700 $  0 3007/02/2014 911880382VWHM
E

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201402 $  7.376.000 $  1.180.200 $  0 3010/03/2014 911880352VWHMF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201403 $  8.541.000 $  1.366.600 $  0 3007/04/2014 911880332VWHM
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201404 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/05/2014 911880302VWHM
H

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201405 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/06/2014 911880382VWHMI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201406 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3007/07/2014 911880352VWHMJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201407 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3011/08/2014 911880322VWHM
K

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201408 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/09/2014 911880312VWHML Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201409 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3006/10/2014 911880372VWHM
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201410 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3010/11/2014 911880342VWHM
N

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201411 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/12/2014 911880312VWHM
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201412 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/01/2015 911880392VWHM
P

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201501 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/02/2015 911880372VWHM
Q

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201502 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/03/2015 911880342VWHM
R

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201503 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/04/2015 911880312VWHM
S

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2015 911880392VWHMT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/06/2015 911880362VWHM
U

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/07/2015 911880332VWHM
V

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/08/2015 911880302VWHM
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201508 $  8.194.256 $  1.311.100 $  0 3008/09/2015 911880382VWHM
X

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201509 $  8.283.069 $  1.325.300 $  0 3008/10/2015 911880352VWHM
Y

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2015 911880322VWHMZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2015 911880322VWHN0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/01/2016 911880312VWHN1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/02/2016 84C20025821484  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  0 $  0 008/02/2016 9417703C282925 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/02/2016 911880372VWHN2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3004/03/2016 911880342VWHN3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201603 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/04/2016 911880312VWHN4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201604 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2016 911880392VWHN5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201605 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/06/2016 911880362VWHN6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201606 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/07/2016 911880332VWHN7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201607 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/08/2016 911880302VWHN8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201608 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/09/2016 911880382VWHN9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201609 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/10/2016 911880362VWHNA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201610 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2016 911880332VWHNB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201611 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2016 911880302VWHNC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201612 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/01/2017 911880382VWHND Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201701 $  8.969.000 $  1.435.000 $  0 3009/02/2017 911880352VWHNE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201702 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3010/03/2017 911880322VWHNF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201703 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3012/04/2017 911880312VWHN
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201704 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3015/05/2017 911880372VWHNH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201705 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3014/06/2017 911880342VWHNI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201706 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3017/07/2017 911880312VWHNJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201707 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3016/08/2017 911880312VWHNK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201708 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3015/09/2017 911880372VWHNL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201709 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3018/10/2017 911880342VWHN
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201710 $  9.268.409 $  1.482.900 $  0 3015/11/2017 911880312VWHNN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201711 $  8.969.428 $  1.435.100 $  0 3013/12/2017 911880392VWHN
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201712 $  9.268.410 $  1.483.300 $  0 3015/01/2018 84C20044142738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201801 $  10.411.467 $  1.666.200 $  0 3014/02/2018 84C20044995123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201802 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3013/03/2018 84C20045811568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201803 $  9.268.409 $  1.483.200 $  0 3013/04/2018 84C20046750535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70 A No. 11 – 83 Bogotá.
Horario de atención: de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1) 235 16 04 – (1)543 98 50 / Fax: (1) 543 98 55.
Correo electrónico: colpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Cédula de Ciudadanía
5645163
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
KRA  69B NO 96-41 BR LA ALBORADA
Activo Cotizante

01/05/1955
10/08/1989
RAI1234@HOTMAIL.COM

25 febrero  2019
febrero/2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA 01/09/1996 30/09/1996 $150.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/02/1997 30/04/1997 $180.000 10,14 0,00 10,14 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 30/04/1999 $250.000 62,71 0,00 0,00 62,71

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/05/1999 31/05/1999 $250.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 31/12/2004 $500.000 98,57 0,00 0,00 98,57

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/12/2004 31/12/2004 $3.080.000 3,14 0,00 3,14 0,00

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/01/2005 31/07/2005 $4.200.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/08/2005 31/08/2005 $4.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/09/2005 31/07/2006 $4.200.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 5645163  ROJAS 01/09/2006 31/10/2006 $1.000.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5645163  ROJAS 01/11/2006 30/11/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 5645163  ROJAS 01/12/2006 28/02/2007 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5645163  ROJAS 01/03/2007 31/03/2007 $1.290.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5645163  ROJAS 01/04/2007 31/12/2007 $1.879.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 5645163  ROJAS 01/02/2008 29/02/2008 $1.862.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/02/2008 29/02/2008 $3.080.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/03/2008 31/12/2010 $8.400.000 145,71 0,00 0,00 145,71

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/01/2011 31/01/2011 $4.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2011 28/02/2011 $7.467.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2011 31/03/2012 $8.000.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2012 31/05/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2012 30/06/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2012 31/08/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2012 30/09/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2012 31/10/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2012 30/11/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2012 31/12/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2013 31/01/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2013 28/02/2013 $7.840.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2013 31/03/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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5645163C LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2013 30/04/2013 $8.400.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/05/2013 31/05/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2013 30/06/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2013 31/08/2013 $6.076.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2013 30/09/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2013 31/10/2013 $6.076.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2013 30/11/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2013 31/12/2013 $9.579.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2014 31/01/2014 $8.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2014 28/02/2014 $7.376.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2014 31/03/2014 $8.541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2014 31/12/2014 $8.014.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2015 31/07/2015 $8.383.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/08/2015 31/08/2015 $8.194.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2015 30/09/2015 $8.283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2015 31/12/2016 $8.383.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2017 31/03/2017 $8.969.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2017 31/05/2017 $8.970.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2017 30/09/2017 $8.969.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2017 31/10/2017 $9.268.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2017 30/11/2017 $8.969.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/12/2017 31/12/2017 $9.268.410 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2018 31/01/2018 $10.411.467 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/02/2018 28/02/2018 $8.969.427 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2018 31/03/2018 $9.268.409 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/04/2018 31/12/2018 $8.969.427 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2019 31/01/2019 $9.328.203 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.279,00

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

 890103010  CORPORACION ELECTRICA DE LA COSTA
ATLANTICA CORELCA S.A. ES.P. LIQ. DECRETO 16/07/1980 06/12/1989 $29.830 490,14 0,14 0,00 490,00

490,00

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

[22]Desde [23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

10/08/1989 14/11/1989 13.86

16/11/1989 06/12/1989 3.0

16,86[25]TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1752,14

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  0 $  0 -$  24.300 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

11

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

19

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.619 -$  131 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  33.100 -$  600 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  201.200 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  108.700 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200412 $  3.080.000 $  446.600 $  0 2211/01/2005 93187033001330 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

22

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200501 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/02/2005 93187037001331 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200502 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/03/2005 911880302VWHJX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200503 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/04/2005 911880392VWHJY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  0 $  0 R 022/04/2005 9418703F279175 *** Aporte Devuelto ***0

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200504 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3010/05/2005 911880362VWHJZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200505 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3009/06/2005 911880332VWHK0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200506 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/07/2005 911880302VWHK1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200507 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/08/2005 911880382VWHK2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200508 $  4.167.127 $  625.100 $  0 3008/09/2005 911880352VWHK3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200509 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3007/10/2005 911880322VWHK4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200510 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3004/11/2005 911880312VWHK5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200511 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3022/12/2005 911880372VWHK6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200512 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3006/01/2006 911880342VWHK7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200601 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/02/2006 911880342VWHK8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200602 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/03/2006 911880312VWHK9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200603 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/04/2006 911880392VWHKA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200604 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3008/05/2006 911880362VWHKB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200605 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/06/2006 911880332VWHKC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200606 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3018/07/2006 911880302VWHKD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200607 $  4.200.000 $  651.000 $  0 R 3004/08/2006 911880382VWHKE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200609 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3014/09/2006 911880362VWHJG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200610 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/09/2006 911880332VWHJH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200611 $  1.000.000 $  155.000 $  155.000 001/12/2006 911880382VWHJJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

0

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200612 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3031/10/2006 911880302VWHJI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200701 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3005/01/2007 911880352VWHJK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200702 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/01/2007 911880322VWHJL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200703 $  1.290.323 $  200.000 $  0 3027/02/2007 911880312VWHJM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200704 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3028/03/2007 911880372VWHJN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200705 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/05/2007 911880352VWHJO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200706 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/06/2007 911880322VWHJP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200707 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/07/2007 911880312VWHJQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200708 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880372VWHJR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200709 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880342VWHJS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200710 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880312VWHJT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200711 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880392VWHJU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200712 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3010/10/2007 911880332VWHJW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200802 $  1.862.000 $  297.900 $  0 3010/10/2007 911880362VWHJV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200802 $  3.080.000 $  492.700 $  0 3012/03/2008 911880352VWHKF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200803 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/04/2008 911880322VWHKG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200804 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3016/05/2008 911880312VWHKH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200805 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3013/06/2008 911880382VWHKI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200806 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2008 911880352VWHKJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200807 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3001/08/2008 911880322VWHKK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200808 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/09/2008 911880312VWHKL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200809 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/10/2008 911880372VWHK
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200810 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/11/2008 911880342VWHKN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200811 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2008 911880312VWHKO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200812 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/01/2009 911880392VWHKP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200901 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3029/01/2009 911880362VWHKQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200902 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/03/2009 911880332VWHKR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200903 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/04/2009 911880312VWHKS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200904 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/05/2009 911880392VWHKT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200905 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/06/2009 911880362VWHKU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200906 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/07/2009 911880332VWHKV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200907 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/08/2009 911880302VWHK
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200908 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/09/2009 911880382VWHKX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200909 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/10/2009 911880352VWHKY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200910 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/11/2009 911880322VWHKZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200911 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2009 911880312VWHL0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200912 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/01/2010 911880372VWHL1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201001 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/02/2010 911880352VWHL2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201002 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/03/2010 911880322VWHL3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201003 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/04/2010 911880312VWHL4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201004 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/05/2010 911880372VWHL5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201005 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/06/2010 911880342VWHL6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201006 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2010 911880312VWHL7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201007 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/08/2010 911880392VWHL8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201008 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/09/2010 911880362VWHL9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201009 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/10/2010 911880332VWHLA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201010 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/11/2010 911880302VWHLB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201011 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/12/2010 911880392VWHLC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201012 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/01/2011 911880362VWHLD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201101 $  4.000.000 $  640.000 $  0 R 3011/02/2011 911880332VWHLE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201102 $  7.467.000 $  1.194.700 $  0 3007/03/2011 911880302VWHLF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201103 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/04/2011 911880382VWHLG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201104 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/05/2011 911880352VWHLH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201105 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/06/2011 911880322VWHLI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201106 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/07/2011 911880312VWHLJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201107 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/08/2011 911880372VWHLK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201108 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/09/2011 911880342VWHLL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201109 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/10/2011 911880322VWHLM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201110 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3009/11/2011 911880312VWHLN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201111 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2011 911880372VWHLO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201112 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/01/2012 911880342VWHLP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201201 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/02/2012 911880312VWHLQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201202 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/03/2012 911880392VWHLR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201203 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3011/04/2012 911880362VWHLS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201204 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/05/2012 911880332VWHLT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201205 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/06/2012 911880302VWHLU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201206 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3010/07/2012 911880382VWHLV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201207 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/08/2012 911880362VWHL
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201208 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3011/09/2012 911880332VWHLX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201209 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/10/2012 911880302VWHLY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201210 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/11/2012 911880382VWHLZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201211 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2012 911880352VWHM0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201212 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3014/01/2013 911880322VWHM1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201301 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/02/2013 911880312VWHM2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201302 $  7.840.000 $  1.254.400 $  0 3007/03/2013 911880372VWHM3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/04/2013 911880342VWHM4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201304 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/05/2013 911880312VWHM5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201305 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3012/06/2013 911880312VWHM6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201306 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/07/2013 911880372VWHM7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201307 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/08/2013 911880342VWHM8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201308 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/09/2013 911880312VWHM9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201309 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3008/10/2013 911880392VWHM
A

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201310 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3008/11/2013 911880362VWHM
B

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201311 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/12/2013 911880332VWHM
C

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201312 $  9.579.375 $  1.532.700 $  0 3009/01/2014 911880302VWHM
D

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201401 $  8.167.000 $  1.306.700 $  0 3007/02/2014 911880382VWHM
E

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201402 $  7.376.000 $  1.180.200 $  0 3010/03/2014 911880352VWHMF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201403 $  8.541.000 $  1.366.600 $  0 3007/04/2014 911880332VWHM
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201404 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/05/2014 911880302VWHM
H

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201405 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/06/2014 911880382VWHMI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201406 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3007/07/2014 911880352VWHMJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201407 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3011/08/2014 911880322VWHM
K

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201408 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/09/2014 911880312VWHML Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201409 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3006/10/2014 911880372VWHM
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201410 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3010/11/2014 911880342VWHM
N

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201411 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/12/2014 911880312VWHM
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201412 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/01/2015 911880392VWHM
P

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201501 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/02/2015 911880372VWHM
Q

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201502 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/03/2015 911880342VWHM
R

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201503 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/04/2015 911880312VWHM
S

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2015 911880392VWHMT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/06/2015 911880362VWHM
U

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/07/2015 911880332VWHM
V

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/08/2015 911880302VWHM
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201508 $  8.194.256 $  1.311.100 $  0 3008/09/2015 911880382VWHM
X

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201509 $  8.283.069 $  1.325.300 $  0 3008/10/2015 911880352VWHM
Y

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2015 911880322VWHMZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2015 911880322VWHN0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/01/2016 911880312VWHN1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/02/2016 84C20025821484  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  0 $  0 008/02/2016 9417703C282925 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/02/2016 911880372VWHN2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3004/03/2016 911880342VWHN3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201603 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/04/2016 911880312VWHN4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201604 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2016 911880392VWHN5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201605 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/06/2016 911880362VWHN6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201606 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/07/2016 911880332VWHN7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201607 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/08/2016 911880302VWHN8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201608 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/09/2016 911880382VWHN9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201609 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/10/2016 911880362VWHNA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201610 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2016 911880332VWHNB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201611 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2016 911880302VWHNC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201612 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/01/2017 911880382VWHND Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201701 $  8.969.000 $  1.435.000 $  0 3009/02/2017 911880352VWHNE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201702 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3010/03/2017 911880322VWHNF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201703 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3012/04/2017 911880312VWHN
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201704 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3015/05/2017 911880372VWHNH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201705 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3014/06/2017 911880342VWHNI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201706 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3017/07/2017 911880312VWHNJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201707 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3016/08/2017 911880312VWHNK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201708 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3015/09/2017 911880372VWHNL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201709 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3018/10/2017 911880342VWHN
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201710 $  9.268.409 $  1.482.900 $  0 3015/11/2017 911880312VWHNN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201711 $  8.969.428 $  1.435.100 $  0 3013/12/2017 911880392VWHN
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201712 $  9.268.410 $  1.483.300 $  0 3015/01/2018 84C20044142738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201801 $  10.411.467 $  1.666.200 $  0 3014/02/2018 84C20044995123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201802 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3013/03/2018 84C20045811568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201803 $  9.268.409 $  1.482.100 $  0 3013/04/2018 84C20046750535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201804 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3016/05/2018 84C20047670705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201805 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3019/06/2018 84C20048603271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201806 $  8.969.427 $  1.446.400 $  0 3017/07/2018 84C20049478255  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201807 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/08/2018 84C20050362797  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201808 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3014/09/2018 84C20051145077  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201809 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/10/2018 84C20051946605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201810 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3019/11/2018 84C20052869667  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201811 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3014/12/2018 84C20053756215  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201812 $  8.969.427 $  1.439.200 $  0 3017/01/2019 84C20054653883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201901 $  9.328.203 $  1.866.900 $  0 3015/02/2019 84C20055513383  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198007 16$11,200 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198008 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198009 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198010 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198011 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198012 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198101 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198102 28$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198103 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198104 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198105 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198106 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198107 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198108 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198109 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198110 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198111 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198112 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198201 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198202 28$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198203 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198204 30$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198205 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198206 30$41,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198207 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198208 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198209 30$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198210 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198211 30$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198212 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198301 31$53,450 $  0 0 0$  0
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198302 28$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198303 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198304 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198305 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198306 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198307 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198308 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198309 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198310 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198311 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198312 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198401 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198402 29$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198403 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198404 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198405 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198406 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198407 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198408 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198409 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198410 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198411 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198412 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198501 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198502 28$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198503 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198504 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198505 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198506 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198507 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198508 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198509 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198510 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198511 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198512 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198601 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198602 28$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198603 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198604 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198605 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198606 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198607 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198608 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198609 30$84,245 $  0 0 0$  0
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[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198610 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198611 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198612 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198701 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198702 28$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198703 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198704 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198705 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198706 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198707 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198708 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198709 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198710 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198711 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198712 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198801 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198802 29$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198803 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198804 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198805 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198806 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198807 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198808 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198809 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198810 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198811 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198812 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198901 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198902 28$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198903 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198904 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198905 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198906 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198907 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198908 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198909 30$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198910 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198911 29$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198912 6$29,830 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA 01/09/1996 30/09/1996 $150.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/02/1997 30/04/1997 $180.000 10,14 0,00 10,14 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 30/04/1999 $250.000 62,71 0,00 0,00 62,71

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/05/1999 31/05/1999 $250.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 31/12/2004 $500.000 98,57 0,00 0,00 98,57

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/12/2004 31/12/2004 $3.080.000 3,14 0,00 3,14 0,00

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/01/2005 31/07/2005 $4.200.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/08/2005 31/08/2005 $4.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/09/2005 31/07/2006 $4.200.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 5645163  ROJAS 01/09/2006 31/10/2006 $1.000.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5645163  ROJAS 01/11/2006 30/11/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 5645163  ROJAS 01/12/2006 28/02/2007 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5645163  ROJAS 01/03/2007 31/03/2007 $1.290.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5645163  ROJAS 01/04/2007 31/12/2007 $1.879.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 5645163  ROJAS 01/02/2008 29/02/2008 $1.862.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/02/2008 29/02/2008 $3.080.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/03/2008 30/11/2009 $8.400.000 90,00 0,00 0,00 90,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/12/2009 31/12/2010 $8.400.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/01/2011 31/01/2011 $4.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2011 28/02/2011 $7.467.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2011 31/03/2012 $8.000.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2012 31/05/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2012 30/06/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2012 31/08/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2012 30/09/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2012 31/10/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2012 30/11/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2012 31/12/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2013 31/01/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2013 28/02/2013 $7.840.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2013 31/03/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2013 30/04/2013 $8.400.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/05/2013 31/05/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2013 30/06/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2013 31/08/2013 $6.076.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2013 30/09/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2013 31/10/2013 $6.076.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2013 30/11/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2013 31/12/2013 $9.579.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2014 31/01/2014 $8.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2014 28/02/2014 $7.376.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2014 31/03/2014 $8.541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2014 31/12/2014 $8.014.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2015 31/07/2015 $8.383.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/08/2015 31/08/2015 $8.194.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2015 30/09/2015 $8.283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2015 31/12/2016 $8.383.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2017 31/03/2017 $8.969.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2017 31/05/2017 $8.970.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2017 30/09/2017 $8.969.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2017 31/10/2017 $9.268.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2017 30/11/2017 $8.969.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/12/2017 31/12/2017 $9.268.410 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2018 31/01/2018 $10.411.467 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/02/2018 28/02/2018 $8.969.427 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2018 31/03/2018 $9.268.409 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/04/2018 31/12/2018 $8.969.427 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2019 31/01/2019 $9.328.203 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.279,00

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

 890103010  CORPORACION ELECTRICA DE LA COSTA
ATLANTICA CORELCA S.A. ES.P. LIQ. DECRETO 16/07/1980 06/12/1989 $29.830 490,14 0,14 0,00 490,00

490,00

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

[22]Desde [23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

10/08/1989 14/11/1989 13.86

16/11/1989 06/12/1989 3.0

16,86[25]TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:
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Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1752,14

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  0 $  0 -$  24.300 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

11

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

19

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.619 -$  131 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  33.100 -$  600 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  201.200 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  108.700 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200412 $  3.080.000 $  446.600 $  0 2211/01/2005 93187033001330 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

22

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200501 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/02/2005 93187037001331 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200502 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/03/2005 911880302VWHJX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200503 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/04/2005 911880392VWHJY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  0 $  0 R 022/04/2005 9418703F279175 *** Aporte Devuelto ***0

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200504 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3010/05/2005 911880362VWHJZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200505 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3009/06/2005 911880332VWHK0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200506 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/07/2005 911880302VWHK1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200507 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/08/2005 911880382VWHK2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200508 $  4.167.127 $  625.100 $  0 3008/09/2005 911880352VWHK3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200509 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3007/10/2005 911880322VWHK4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200510 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3004/11/2005 911880312VWHK5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200511 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3022/12/2005 911880372VWHK6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200512 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3006/01/2006 911880342VWHK7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200601 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/02/2006 911880342VWHK8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200602 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/03/2006 911880312VWHK9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200603 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/04/2006 911880392VWHKA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200604 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3008/05/2006 911880362VWHKB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200605 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/06/2006 911880332VWHKC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200606 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3018/07/2006 911880302VWHKD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200607 $  4.200.000 $  651.000 $  0 R 3004/08/2006 911880382VWHKE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200609 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3014/09/2006 911880362VWHJG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200610 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/09/2006 911880332VWHJH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200611 $  1.000.000 $  155.000 $  155.000 001/12/2006 911880382VWHJJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

0

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200612 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3031/10/2006 911880302VWHJI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200701 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3005/01/2007 911880352VWHJK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200702 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/01/2007 911880322VWHJL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200703 $  1.290.323 $  200.000 $  0 3027/02/2007 911880312VWHJM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200704 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3028/03/2007 911880372VWHJN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200705 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/05/2007 911880352VWHJO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200706 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/06/2007 911880322VWHJP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200707 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/07/2007 911880312VWHJQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200708 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880372VWHJR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200709 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880342VWHJS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200710 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880312VWHJT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200711 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880392VWHJU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200712 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3010/10/2007 911880332VWHJW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200802 $  1.862.000 $  297.900 $  0 3010/10/2007 911880362VWHJV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200802 $  3.080.000 $  492.700 $  0 3012/03/2008 911880352VWHKF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200803 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/04/2008 911880322VWHKG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200804 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3016/05/2008 911880312VWHKH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200805 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3013/06/2008 911880382VWHKI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200806 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2008 911880352VWHKJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200807 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3001/08/2008 911880322VWHKK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200808 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/09/2008 911880312VWHKL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200809 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/10/2008 911880372VWHK
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200810 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/11/2008 911880342VWHKN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200811 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2008 911880312VWHKO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200812 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/01/2009 911880392VWHKP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200901 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3029/01/2009 911880362VWHKQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200902 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/03/2009 911880332VWHKR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200903 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/04/2009 911880312VWHKS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200904 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/05/2009 911880392VWHKT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200905 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/06/2009 911880362VWHKU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200906 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/07/2009 911880332VWHKV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200907 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/08/2009 911880302VWHK
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200908 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/09/2009 911880382VWHKX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200909 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/10/2009 911880352VWHKY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200910 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/11/2009 911880322VWHKZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200911 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2009 911880312VWHL0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200912 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/01/2010 911880372VWHL1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201001 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/02/2010 911880352VWHL2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201002 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/03/2010 911880322VWHL3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201003 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/04/2010 911880312VWHL4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201004 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/05/2010 911880372VWHL5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201005 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/06/2010 911880342VWHL6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201006 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2010 911880312VWHL7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201007 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/08/2010 911880392VWHL8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201008 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/09/2010 911880362VWHL9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201009 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/10/2010 911880332VWHLA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201010 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/11/2010 911880302VWHLB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201011 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/12/2010 911880392VWHLC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201012 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/01/2011 911880362VWHLD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201101 $  4.000.000 $  640.000 $  0 R 3011/02/2011 911880332VWHLE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201102 $  7.467.000 $  1.194.700 $  0 3007/03/2011 911880302VWHLF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201103 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/04/2011 911880382VWHLG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201104 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/05/2011 911880352VWHLH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201105 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/06/2011 911880322VWHLI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201106 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/07/2011 911880312VWHLJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201107 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/08/2011 911880372VWHLK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201108 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/09/2011 911880342VWHLL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201109 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/10/2011 911880322VWHLM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201110 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3009/11/2011 911880312VWHLN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201111 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2011 911880372VWHLO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201112 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/01/2012 911880342VWHLP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201201 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/02/2012 911880312VWHLQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201202 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/03/2012 911880392VWHLR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201203 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3011/04/2012 911880362VWHLS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201204 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/05/2012 911880332VWHLT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201205 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/06/2012 911880302VWHLU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201206 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3010/07/2012 911880382VWHLV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201207 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/08/2012 911880362VWHL
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201208 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3011/09/2012 911880332VWHLX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201209 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/10/2012 911880302VWHLY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201210 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/11/2012 911880382VWHLZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201211 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2012 911880352VWHM0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201212 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3014/01/2013 911880322VWHM1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201301 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/02/2013 911880312VWHM2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201302 $  7.840.000 $  1.254.400 $  0 3007/03/2013 911880372VWHM3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/04/2013 911880342VWHM4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201304 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/05/2013 911880312VWHM5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201305 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3012/06/2013 911880312VWHM6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201306 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/07/2013 911880372VWHM7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201307 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/08/2013 911880342VWHM8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201308 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/09/2013 911880312VWHM9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201309 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3008/10/2013 911880392VWHM
A

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201310 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3008/11/2013 911880362VWHM
B

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201311 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/12/2013 911880332VWHM
C

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201312 $  9.579.375 $  1.532.700 $  0 3009/01/2014 911880302VWHM
D

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201401 $  8.167.000 $  1.306.700 $  0 3007/02/2014 911880382VWHM
E

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201402 $  7.376.000 $  1.180.200 $  0 3010/03/2014 911880352VWHMF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201403 $  8.541.000 $  1.366.600 $  0 3007/04/2014 911880332VWHM
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201404 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/05/2014 911880302VWHM
H

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201405 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/06/2014 911880382VWHMI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201406 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3007/07/2014 911880352VWHMJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201407 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3011/08/2014 911880322VWHM
K

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201408 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/09/2014 911880312VWHML Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201409 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3006/10/2014 911880372VWHM
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201410 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3010/11/2014 911880342VWHM
N

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201411 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/12/2014 911880312VWHM
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201412 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/01/2015 911880392VWHM
P

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201501 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/02/2015 911880372VWHM
Q

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201502 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/03/2015 911880342VWHM
R

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201503 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/04/2015 911880312VWHM
S

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2015 911880392VWHMT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/06/2015 911880362VWHM
U

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/07/2015 911880332VWHM
V

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/08/2015 911880302VWHM
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201508 $  8.194.256 $  1.311.100 $  0 3008/09/2015 911880382VWHM
X

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201509 $  8.283.069 $  1.325.300 $  0 3008/10/2015 911880352VWHM
Y

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2015 911880322VWHMZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2015 911880322VWHN0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/01/2016 911880312VWHN1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/02/2016 84C20025821484  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  0 $  0 008/02/2016 9417703C282925 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/02/2016 911880372VWHN2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3004/03/2016 911880342VWHN3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201603 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/04/2016 911880312VWHN4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201604 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2016 911880392VWHN5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201605 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/06/2016 911880362VWHN6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201606 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/07/2016 911880332VWHN7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201607 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/08/2016 911880302VWHN8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201608 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/09/2016 911880382VWHN9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201609 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/10/2016 911880362VWHNA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201610 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2016 911880332VWHNB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201611 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2016 911880302VWHNC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201612 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/01/2017 911880382VWHND Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201701 $  8.969.000 $  1.435.000 $  0 3009/02/2017 911880352VWHNE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201702 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3010/03/2017 911880322VWHNF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201703 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3012/04/2017 911880312VWHN
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201704 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3015/05/2017 911880372VWHNH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201705 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3014/06/2017 911880342VWHNI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201706 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3017/07/2017 911880312VWHNJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201707 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3016/08/2017 911880312VWHNK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201708 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3015/09/2017 911880372VWHNL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201709 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3018/10/2017 911880342VWHN
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201710 $  9.268.409 $  1.482.900 $  0 3015/11/2017 911880312VWHNN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201711 $  8.969.428 $  1.435.100 $  0 3013/12/2017 911880392VWHN
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201712 $  9.268.410 $  1.483.300 $  0 3015/01/2018 84C20044142738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201801 $  10.411.467 $  1.666.200 $  0 3014/02/2018 84C20044995123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201802 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3013/03/2018 84C20045811568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201803 $  9.268.409 $  1.482.100 $  0 3013/04/2018 84C20046750535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201804 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3016/05/2018 84C20047670705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201805 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3019/06/2018 84C20048603271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201806 $  8.969.427 $  1.446.400 $  0 3017/07/2018 84C20049478255  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201807 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/08/2018 84C20050362797  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201808 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3014/09/2018 84C20051145077  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
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[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201809 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/10/2018 84C20051946605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201810 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3019/11/2018 84C20052869667  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201811 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3014/12/2018 84C20053756215  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201812 $  8.969.427 $  1.439.200 $  0 3017/01/2019 84C20054653883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201901 $  9.328.203 $  1.866.900 $  0 3015/02/2019 84C20055513383  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198007 16$11,200 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198008 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198009 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198010 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198011 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198012 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198101 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198102 28$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198103 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198104 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198105 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198106 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198107 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198108 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198109 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198110 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198111 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198112 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198201 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198202 28$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198203 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198204 30$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198205 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198206 30$41,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198207 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198208 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198209 30$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198210 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198211 30$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198212 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198301 31$53,450 $  0 0 0$  0
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[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
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[51]
 Fecha de

Pago
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[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198302 28$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198303 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198304 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198305 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198306 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198307 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198308 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198309 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198310 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198311 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198312 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198401 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198402 29$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198403 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198404 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198405 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198406 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198407 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198408 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198409 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198410 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198411 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198412 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198501 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198502 28$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198503 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198504 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198505 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198506 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198507 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198508 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198509 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198510 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198511 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198512 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198601 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198602 28$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198603 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198604 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198605 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198606 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198607 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198608 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198609 30$84,245 $  0 0 0$  0
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[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198610 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198611 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198612 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198701 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198702 28$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198703 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198704 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198705 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198706 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198707 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198708 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198709 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198710 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198711 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198712 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198801 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198802 29$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198803 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198804 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198805 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198806 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198807 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198808 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198809 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198810 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198811 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198812 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198901 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198902 28$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198903 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198904 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198905 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198906 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198907 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198908 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198909 30$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198910 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198911 29$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198912 6$29,830 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

14 de  1427-Feb-2019  a las  20:55:01Impreso Por Internet el :

982



Cédula de Ciudadanía
5645163
LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA
KRA  69B NO 96-41 BR LA ALBORADA
Activo Cotizante

01/05/1955
10/08/1989
RAI1234@HOTMAIL.COM

23 abril  2019
abril/2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 06/07/1990 $321.540 47,29 0,00 0,00 47,29

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 31/07/1991 $61.950 24,00 0,00 0,00 24,00

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 15/03/1993 $520.830 83,00 6,71 0,00 76,29

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 31/12/1994 $98.700 89,57 0,00 0,00 89,57

 800115695  S3 LTDA 01/01/1995 30/04/1995 $125.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/10/1995 31/12/1996 $150.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA 01/09/1996 30/09/1996 $150.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1997 31/12/1997 $180.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/02/1997 30/04/1997 $180.000 10,14 0,00 10,14 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/01/1998 30/04/1999 $250.000 62,71 0,00 0,00 62,71

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA 01/05/1999 31/05/1999 $250.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA 01/06/1999 30/06/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860001986  INGETEC S A 01/05/2002 31/05/2002 $1.450.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 860001986  INGETEC S A 01/06/2002 31/12/2002 $1.500.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 860001986  INGETEC S A 01/01/2003 31/01/2003 $802.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 860043254  LEE E INFANTE LTDA 01/02/2003 31/12/2004 $500.000 98,57 0,00 0,00 98,57

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/12/2004 31/12/2004 $3.080.000 3,14 0,00 3,14 0,00

 811011715  KORTZPOWER SAS 01/01/2005 31/07/2005 $4.200.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ 01/04/2005 30/04/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/08/2005 31/08/2005 $4.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPO 01/09/2005 31/07/2006 $4.200.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 5645163  ROJAS 01/09/2006 31/10/2006 $1.000.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5645163  ROJAS 01/11/2006 30/11/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 5645163  ROJAS 01/12/2006 28/02/2007 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 5645163  ROJAS 01/03/2007 31/03/2007 $1.290.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5645163  ROJAS 01/04/2007 31/12/2007 $1.879.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 5645163  ROJAS 01/02/2008 29/02/2008 $1.862.000 4,29 0,00 4,29 0,00

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/02/2008 29/02/2008 $3.080.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/03/2008 31/12/2010 $8.400.000 145,71 0,00 0,00 145,71

 830129277  TERMOYOPAL GENERACIO 01/01/2011 31/01/2011 $4.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2011 28/02/2011 $7.467.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2011 31/03/2012 $8.000.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2012 31/05/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2012 30/06/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2012 31/08/2012 $8.267.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2012 30/09/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2012 31/10/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2012 30/11/2012 $8.000.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2012 31/12/2012 $8.267.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2013 31/01/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2013 28/02/2013 $7.840.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2013 31/03/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2013 30/04/2013 $8.400.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/05/2013 31/05/2013 $8.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2013 30/06/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/07/2013 31/08/2013 $6.076.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2013 30/09/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2013 31/10/2013 $6.076.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2013 30/11/2013 $5.880.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/12/2013 31/12/2013 $9.579.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2014 31/01/2014 $8.167.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/02/2014 28/02/2014 $7.376.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/03/2014 31/03/2014 $8.541.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2014 31/12/2014 $8.014.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2015 31/07/2015 $8.383.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/08/2015 31/08/2015 $8.194.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/09/2015 30/09/2015 $8.283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2015 31/12/2016 $8.383.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/01/2017 31/03/2017 $8.969.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/04/2017 31/05/2017 $8.970.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/06/2017 30/09/2017 $8.969.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/10/2017 31/10/2017 $9.268.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO LTD 01/11/2017 30/11/2017 $8.969.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/12/2017 31/12/2017 $9.268.410 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2018 31/01/2018 $10.411.467 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/02/2018 28/02/2018 $8.969.427 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/03/2018 31/03/2018 $9.268.409 4,29 0,00 0,00 4,29

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/04/2018 31/12/2018 $8.969.427 38,57 0,00 0,00 38,57

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A 01/01/2019 31/03/2019 $9.328.203 12,86 0,00 0,00 12,86

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.287,57

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

 890103010  CORPORACION ELECTRICA DE LA COSTA
ATLANTICA CORELCA S.A. ES.P. LIQ. DECRETO 16/07/1980 06/12/1989 $29.830 490,14 0,14 0,00 490,00

490,00

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

[22]Desde [23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

10/08/1989 14/11/1989 13.86

16/11/1989 06/12/1989 3.0

16,86[25]TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1760,71

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003903373  S3 LTDA 14/02/1991 168$  61.95031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 14/04/1993 262$  99.63031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003903373  S3 LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 10/08/1989 144$  165.18031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/01/1990 90$  372.03031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2032300130  POLIMERO S A 01/04/1990 97$  321.54006/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 13/08/1991 141$  520.83031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/01/1992 91$  626.79031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  QUINTEX S.A. 01/04/1992 349$  520.83015/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4222300019  SIN NOMBRE 01/10/1992 -31$  520.83031/10/1992 Licencia no remunerada

 4222300019  SIN NOMBRE 15/11/1992 -16$  520.83030/11/1992 Licencia no remunerada

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800115695  53 LTDA SI 199501 $  125.000 $  15.625 $  0 3003/02/1995 25009401000096  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199502 $  125.000 $  15.625 $  0 3007/03/1995 25009401000784  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199503 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/04/1995 55207701000010  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800115695  S3 LTDA SI 199504 $  125.000 $  15.625 $  0 3005/05/1995 55207801000146  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199510 $  150.000 $  18.750 $  0 3003/11/1995 54102801002366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199511 $  150.000 $  18.750 $  0 3005/12/1995 11036001002287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199512 $  150.000 $  18.750 $  0 3002/01/1996 11036001002438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199601 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/02/1996 55207801002574  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199602 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/03/1996 55207801002862  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199603 $  150.000 $  20.250 $  0 3003/04/1996 55203501003004  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199604 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/05/1996 55200201011768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199605 $  150.000 $  20.250 $  0 3006/06/1996 10001701005195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199606 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/07/1996 11036001003435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199607 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/08/1996 25011210005426  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199608 $  150.000 $  20.200 $  0 3006/09/1996 11036001003752  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157855  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  150.000 $  20.250 $  0 3004/10/1996 50050601010476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199609 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199610 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/11/1996 52000202015091  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199611 $  150.000 $  20.250 $  0 3005/12/1996 11036001004142  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199612 $  150.000 $  20.175 $  0 3010/01/1997 11088001005746  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199701 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/02/1997 11036001004439  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/03/1997 50007501007366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199702 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199703 $  180.000 $  24.300 $  0 3004/04/1997 50001001011647  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  0 $  0 -$  24.300 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

11

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199704 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/05/1997 50007501007611  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FOTOSISTEMAS LTDA SI 199705 $  180.000 $  24.300 $  0 3006/06/1997 52005702002728  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199706 $  180.000 $  24.300 $  0 3007/07/1997 50007501007895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199707 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/08/1997 55207501011447  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199708 $  180.000 $  24.300 $  0 3005/09/1997 50050399009618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199709 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/10/1997 25009410005400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199710 $  180.000 $  24.225 $  0 3010/11/1997 11036001005359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199711 $  180.000 $  24.275 $  0 3010/12/1997 54102805001813  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199712 $  180.000 $  24.300 $  0 3002/01/1998 55200201035448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199801 $  250.000 $  33.700 $  0 3010/02/1998 25009410006052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199802 $  250.000 $  33.720 $  0 3010/03/1998 50050301012188  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199803 $  250.000 $  33.750 $  0 3003/04/1998 10001701010892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199804 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/05/1998 54120005010201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199805 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/06/1998 54186705004622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199806 $  250.000 $  33.720 $  0 3009/07/1998 22000202002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199807 $  250.000 $  33.750 $  0 3006/08/1998 25009410007002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199808 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/09/1998 52003102017434  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199809 $  250.000 $  33.750 $  0 3008/10/1998 54102805003888  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199810 $  250.000 $  33.750 $  0 3009/11/1998 54102805004080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199811 $  250.000 $  33.750 $  0 3010/12/1998 11036001006757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199812 $  250.000 $  33.750 $  0 3022/12/1998 54102805004368  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199901 $  250.000 $  32.870 $  0 3010/02/1999 54117209001090  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199902 $  250.000 $  33.698 $  0 3010/03/1999 25009410008325  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199903 $  250.000 $  33.750 $  0 3007/04/1999 11036001007206  Pago aplicado al periodo
declarado

19

 800157885  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199904 $  250.000 $  33.619 -$  131 3010/05/1999 25009410008724  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800157835  FUTUSISTEMAS LTDA SI 199905 $  250.000 $  33.100 -$  600 3009/06/1999 54102809000362  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860001986  INGETEC S A SI 200205 $  1.450.000 $  195.800 $  100 2911/06/2002 23024001020151  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 860001986  INGETEC S A SI 200206 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/07/2002 23024001020365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRI

SI 200207 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/08/2002 23024001020538  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200208 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/09/2002 23024001020820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200209 $  1.500.000 $  201.200 $  0 3007/10/2002 23024001021019  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200210 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3008/11/2002 23024001021230  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
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[44]
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[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 860001986  INGETEC S A SI 200211 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3006/12/2002 23024001021432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200212 $  1.500.000 $  202.500 $  0 3009/01/2003 23024001021634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860001986  INGETEC S A SI 200301 $  802.425 $  108.700 $  0 R 1507/02/2003 23024001021879  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200302 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/03/2003 01003903003382  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200303 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/04/2003 01003901002926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200304 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/05/2003 01007202002702  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200305 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/06/2003 01003902004367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200306 $  500.000 $  67.500 $  0 3007/07/2003 01003902004520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200307 $  500.000 $  68.155 $  0 3025/08/2003 01007203002893  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200308 $  500.000 $  67.500 $  0 3004/09/2003 01007204002683  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200309 $  500.000 $  67.500 $  0 3006/10/2003 01007202003319  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200310 $  500.000 $  68.241 $  0 3025/11/2003 01007204002877  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200311 $  500.000 $  68.787 $  0 3009/12/2003 01007201003176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200312 $  500.000 $  67.500 $  0 3005/01/2004 01003903004513  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200401 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/02/2004 01003901004442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200402 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/03/2004 01007201003409  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200403 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/04/2004 01007201003481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200404 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/05/2004 01007204003312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200405 $  500.000 $  72.475 $  0 3008/07/2004 01007203003674  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200406 $  500.000 $  72.627 $  0 3005/08/2004 01007201003969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200407 $  500.000 $  73.873 $  0 3009/09/2004 01007203003822  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200408 $  500.000 $  73.754 $  0 3012/11/2004 01007202004913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200409 $  500.000 $  73.733 $  0 3012/11/2004 01007202004912  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200410 $  500.000 $  72.868 $  0 3001/12/2004 01003901006671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200411 $  500.000 $  72.500 $  0 3001/12/2004 01003901006672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200412 $  3.080.000 $  446.600 $  0 2211/01/2005 93187033001330 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

22

 860043254  LEE E INFANTE LTDA SI 200412 $  500.000 $  72.500 $  0 3005/01/2005 01003902007705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 811011715  KORTZPOWER SAS NO 200501 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/02/2005 93187037001331 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200502 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/03/2005 911880302VWHJX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200503 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/04/2005 911880392VWHJY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  16.600 $  16.600 1022/04/2005 02048101007647  No Vinculado Trasladado RAI0

 5793778  JUAN GABRIEL GOMEZ SI 200504 $  127.170 $  0 $  0 R 022/04/2005 9418703F279175 *** Aporte Devuelto ***0

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200504 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3010/05/2005 911880362VWHJZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200505 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3009/06/2005 911880332VWHK0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200506 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/07/2005 911880302VWHK1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200507 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3008/08/2005 911880382VWHK2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200508 $  4.167.127 $  625.100 $  0 3008/09/2005 911880352VWHK3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200509 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3007/10/2005 911880322VWHK4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200510 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3004/11/2005 911880312VWHK5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200511 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3022/12/2005 911880372VWHK6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200512 $  4.200.000 $  630.000 $  0 3006/01/2006 911880342VWHK7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200601 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/02/2006 911880342VWHK8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200602 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/03/2006 911880312VWHK9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200603 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/04/2006 911880392VWHKA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200604 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3008/05/2006 911880362VWHKB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200605 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3007/06/2006 911880332VWHKC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200606 $  4.200.000 $  651.000 $  0 3018/07/2006 911880302VWHKD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811011715  INDUSTRIAL DE EQUIPOS
REPUESTOS Y S

NO 200607 $  4.200.000 $  651.000 $  0 R 3004/08/2006 911880382VWHKE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200609 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3014/09/2006 911880362VWHJG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200610 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/09/2006 911880332VWHJH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200611 $  1.000.000 $  155.000 $  155.000 001/12/2006 911880382VWHJJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

0

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200612 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3031/10/2006 911880302VWHJI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200701 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3005/01/2007 911880352VWHJK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200702 $  1.000.000 $  155.000 $  0 3029/01/2007 911880322VWHJL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200703 $  1.290.323 $  200.000 $  0 3027/02/2007 911880312VWHJM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200704 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3028/03/2007 911880372VWHJN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200705 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/05/2007 911880352VWHJO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200706 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/06/2007 911880322VWHJP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200707 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3004/07/2007 911880312VWHJQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200708 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880372VWHJR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200709 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880342VWHJS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200710 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880312VWHJT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200711 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3013/07/2007 911880392VWHJU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200712 $  1.878.788 $  291.200 $  0 3010/10/2007 911880332VWHJW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 5645163  ROJAS               AROCHA NO 200802 $  1.862.000 $  297.900 $  0 3010/10/2007 911880362VWHJV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200802 $  3.080.000 $  492.700 $  0 3012/03/2008 911880352VWHKF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200803 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/04/2008 911880322VWHKG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200804 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3016/05/2008 911880312VWHKH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200805 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3013/06/2008 911880382VWHKI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200806 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2008 911880352VWHKJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200807 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3001/08/2008 911880322VWHKK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200808 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/09/2008 911880312VWHKL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200809 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/10/2008 911880372VWHK
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200810 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/11/2008 911880342VWHKN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200811 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2008 911880312VWHKO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200812 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/01/2009 911880392VWHKP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200901 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3029/01/2009 911880362VWHKQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200902 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/03/2009 911880332VWHKR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200903 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/04/2009 911880312VWHKS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200904 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/05/2009 911880392VWHKT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200905 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/06/2009 911880362VWHKU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200906 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/07/2009 911880332VWHKV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200907 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3005/08/2009 911880302VWHK
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200908 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/09/2009 911880382VWHKX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200909 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/10/2009 911880352VWHKY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200910 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/11/2009 911880322VWHKZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200911 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/12/2009 911880312VWHL0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 200912 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/01/2010 911880372VWHL1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201001 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/02/2010 911880352VWHL2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201002 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/03/2010 911880322VWHL3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201003 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/04/2010 911880312VWHL4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201004 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3004/05/2010 911880372VWHL5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201005 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3009/06/2010 911880342VWHL6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201006 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/07/2010 911880312VWHL7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201007 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/08/2010 911880392VWHL8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201008 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3003/09/2010 911880362VWHL9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201009 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3011/10/2010 911880332VWHLA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201010 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3012/11/2010 911880302VWHLB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201011 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3006/12/2010 911880392VWHLC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201012 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3007/01/2011 911880362VWHLD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 830129277  TERMOYOPAL GENERACION 2 S
A ESP

NO 201101 $  4.000.000 $  640.000 $  0 R 3011/02/2011 911880332VWHLE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201102 $  7.467.000 $  1.194.700 $  0 3007/03/2011 911880302VWHLF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201103 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/04/2011 911880382VWHLG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201104 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/05/2011 911880352VWHLH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201105 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/06/2011 911880322VWHLI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201106 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/07/2011 911880312VWHLJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201107 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/08/2011 911880372VWHLK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201108 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/09/2011 911880342VWHLL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201109 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/10/2011 911880322VWHLM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201110 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3009/11/2011 911880312VWHLN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201111 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2011 911880372VWHLO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201112 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3005/01/2012 911880342VWHLP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201201 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/02/2012 911880312VWHLQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201202 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3007/03/2012 911880392VWHLR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201203 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3011/04/2012 911880362VWHLS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201204 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/05/2012 911880332VWHLT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201205 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3008/06/2012 911880302VWHLU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201206 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3010/07/2012 911880382VWHLV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201207 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/08/2012 911880362VWHL
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201208 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3011/09/2012 911880332VWHLX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201209 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3008/10/2012 911880302VWHLY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201210 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3009/11/2012 911880382VWHLZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201211 $  8.000.000 $  1.280.000 $  0 3006/12/2012 911880352VWHM0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201212 $  8.267.000 $  1.322.700 $  0 3014/01/2013 911880322VWHM1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201301 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/02/2013 911880312VWHM2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201302 $  7.840.000 $  1.254.400 $  0 3007/03/2013 911880372VWHM3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  1.388.800 3008/04/2013 84C20003640556  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201303 $  8.680.000 $  0 $  0 008/04/2013 94177035132151 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201303 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3008/04/2013 911880342VWHM4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  1.343.900 $  1.343.900 3008/05/2013 84C20004192377  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201304 $  8.400.000 $  0 $  0 008/05/2013 94177036216254 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201304 $  8.400.000 $  1.344.000 $  0 3008/05/2013 911880312VWHM5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201305 $  8.680.000 $  1.388.800 $  0 3012/06/2013 911880312VWHM6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201306 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/07/2013 911880372VWHM7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201307 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/08/2013 911880342VWHM8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201308 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3006/09/2013 911880312VWHM9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201309 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3008/10/2013 911880392VWHM
A

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201310 $  6.076.000 $  972.200 $  0 3008/11/2013 911880362VWHM
B

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201311 $  5.880.000 $  940.800 $  0 3009/12/2013 911880332VWHM
C

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201312 $  9.579.375 $  1.532.700 $  0 3009/01/2014 911880302VWHM
D

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201401 $  8.167.000 $  1.306.700 $  0 3007/02/2014 911880382VWHM
E

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201402 $  7.376.000 $  1.180.200 $  0 3010/03/2014 911880352VWHMF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201403 $  8.541.000 $  1.366.600 $  0 3007/04/2014 911880332VWHM
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201404 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/05/2014 911880302VWHM
H

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201405 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/06/2014 911880382VWHMI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201406 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3007/07/2014 911880352VWHMJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201407 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3011/08/2014 911880322VWHM
K

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201408 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/09/2014 911880312VWHML Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201409 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3006/10/2014 911880372VWHM
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201410 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3010/11/2014 911880342VWHM
N

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201411 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3009/12/2014 911880312VWHM
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201412 $  8.014.000 $  1.282.200 $  0 3008/01/2015 911880392VWHM
P

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201501 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/02/2015 911880372VWHM
Q

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201502 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/03/2015 911880342VWHM
R

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201503 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/04/2015 911880312VWHM
S

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3011/05/2015 84C20019394624  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201504 $  8.383.000 $  0 $  0 011/05/2015 9417703A216259 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201504 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2015 911880392VWHMT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/06/2015 84C20020018593  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201505 $  8.383.000 $  0 $  0 009/06/2015 94177035216261 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201505 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/06/2015 911880362VWHM
U

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/07/2015 84C20020739876  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201506 $  8.383.000 $  0 $  0 008/07/2015 9417703D216265 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201506 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/07/2015 911880332VWHM
V

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3010/08/2015 84C20021450268  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201507 $  8.383.000 $  0 $  0 010/08/2015 9417703F216271 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201507 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/08/2015 911880302VWHM
W

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/09/2015 84C20022172068  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201508 $  8.383.000 $  0 $  0 008/09/2015 9415703G232046 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201508 $  8.194.256 $  1.311.100 $  0 3008/09/2015 911880382VWHM
X

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/10/2015 84C20022951631  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201509 $  8.383.000 $  0 $  0 008/10/2015 94157038268592 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201509 $  8.283.069 $  1.325.300 $  0 3008/10/2015 911880352VWHM
Y

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3009/11/2015 84C20023623987  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201510 $  8.383.000 $  0 $  0 009/11/2015 9416703C003450 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201510 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2015 911880322VWHMZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3007/12/2015 84C20024345506  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201511 $  8.383.000 $  0 $  0 007/12/2015 9416703A015583 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201511 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2015 911880322VWHN0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.200 $  1.341.200 3007/01/2016 84C20025071126  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201512 $  8.383.000 $  0 $  0 007/01/2016 94167030015593 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201512 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/01/2016 911880312VWHN1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3008/02/2016 84C20025821484  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201601 $  8.383.000 $  0 $  0 008/02/2016 9417703C282925 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201601 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/02/2016 911880372VWHN2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  1.341.300 3004/03/2016 84C20026436389  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201602 $  8.383.000 $  0 $  0 004/03/2016 94167030106453 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201602 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3004/03/2016 911880342VWHN3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  1.342.200 $  1.342.200 3006/04/2016 84C20027201723  Ciclo Doble0

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A NO 201603 $  8.383.000 $  0 $  0 006/04/2016 9417703C132160 *** Aporte Devuelto ***0

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201603 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/04/2016 911880312VWHN4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201604 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3011/05/2016 911880392VWHN5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201605 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/06/2016 911880362VWHN6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201606 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3006/07/2016 911880332VWHN7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201607 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/08/2016 911880302VWHN8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201608 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3008/09/2016 911880382VWHN9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201609 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/10/2016 911880362VWHNA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201610 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3009/11/2016 911880332VWHNB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201611 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3007/12/2016 911880302VWHNC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201612 $  8.383.000 $  1.341.300 $  0 3010/01/2017 911880382VWHND Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201701 $  8.969.000 $  1.435.000 $  0 3009/02/2017 911880352VWHNE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201702 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3010/03/2017 911880322VWHNF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201703 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3012/04/2017 911880312VWHN
G

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201704 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3015/05/2017 911880372VWHNH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201705 $  8.970.427 $  1.435.200 $  0 3014/06/2017 911880342VWHNI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201706 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3017/07/2017 911880312VWHNJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201707 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3016/08/2017 911880312VWHNK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201708 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3015/09/2017 911880372VWHNL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201709 $  8.969.427 $  1.435.100 $  0 3018/10/2017 911880342VWHN
M

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201710 $  9.268.409 $  1.482.900 $  0 3015/11/2017 911880312VWHNN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO LTDA NO 201711 $  8.969.428 $  1.435.100 $  0 3013/12/2017 911880392VWHN
O

Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201712 $  9.268.410 $  1.483.300 $  0 3015/01/2018 84C20044142738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201801 $  10.411.467 $  1.666.200 $  0 3014/02/2018 84C20044995123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201802 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3013/03/2018 84C20045811568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201803 $  9.268.409 $  1.482.100 $  0 3013/04/2018 84C20046750535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201804 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3016/05/2018 84C20047670705  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201805 $  8.969.427 $  1.436.400 $  0 3019/06/2018 84C20048603271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201806 $  8.969.427 $  1.446.400 $  0 3017/07/2018 84C20049478255  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201807 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/08/2018 84C20050362797  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201808 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3014/09/2018 84C20051145077  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201809 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3016/10/2018 84C20051946605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201810 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3019/11/2018 84C20052869667  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201811 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3014/12/2018 84C20053756215  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201812 $  8.969.427 $  1.435.400 $  0 3017/01/2019 84C20054653883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201901 $  9.328.203 $  1.492.800 $  0 3015/02/2019 84C20055513383  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201902 $  9.328.203 $  1.492.700 $  0 3015/03/2019 84C20056732455  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890312765  MONTAJES MORELCO S.A. SI 201903 $  9.328.203 $  1.492.800 $  0 3012/04/2019 84C20058408364  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198007 16$11,200 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198008 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198009 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198010 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198011 30$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198012 31$22,400 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198101 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198102 28$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198103 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198104 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198105 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198106 30$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198107 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198108 31$28,000 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198109 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198110 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198111 30$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198112 31$31,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198201 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198202 28$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198203 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198204 30$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198205 31$39,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198206 30$41,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198207 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198208 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198209 30$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198210 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198211 30$43,500 $  0 0 0$  0
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890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198212 31$43,500 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198301 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198302 28$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198303 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198304 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198305 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198306 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198307 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198308 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198309 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198310 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198311 30$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198312 31$53,450 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198401 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198402 29$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198403 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198404 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198405 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198406 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198407 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198408 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198409 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198410 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198411 30$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198412 31$63,350 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198501 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198502 28$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198503 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198504 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198505 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198506 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198507 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198508 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198509 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198510 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198511 30$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198512 31$69,052 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198601 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198602 28$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198603 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198604 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198605 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198606 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198607 31$84,245 $  0 0 0$  0
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890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198608 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198609 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198610 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198611 30$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198612 31$84,245 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198701 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198702 28$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198703 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198704 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198705 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198706 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198707 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198708 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198709 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198710 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198711 30$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198712 31$99,410 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198801 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198802 29$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198803 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198804 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198805 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198806 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198807 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198808 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198809 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198810 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198811 30$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198812 31$119,300 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198901 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198902 28$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198903 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198904 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198905 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198906 30$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198907 31$149,150 $  0 0 0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198908 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198909 30$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198910 31$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198911 29$149,150 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0

890103010 CORPORACION ELECTRICA DE
LA COSTA A

198912 6$29,830 $  0 0 CICLO SIMULTANEO0$  0
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
      corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
      desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
      total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
       simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
        total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
        mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
        el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
        generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
       1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
        Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
        de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado(a) con CC No. 
5,645,163, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLVEJ10A 16 de julio 
de 1980

31 de julio de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

11,200.00 5,600.00 11,200.00 5,600.00 0.00 5,600.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1980

31 de 
diciembre de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

22,400.00 112,000.00 22,400.00 112,000.00 0.00 112,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1981

31 de agosto 
de 1981

ASIGNACION 
BASICA MES

28,000.00 224,000.00 28,000.00 224,000.00 0.00 224,000.00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1981

31 de 
diciembre de 
1981

ASIGNACION 
BASICA MES

31,300.00 125,200.00 31,300.00 125,200.00 0.00 125,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1982

31 de mayo 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

39,500.00 197,500.00 39,500.00 197,500.00 0.00 197,500.00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 1982

30 de junio 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

41,500.00 41,500.00 41,500.00 41,500.00 0.00 41,500.00

COLVEJ10A 1 de julio de 
1982

31 de 
diciembre de 
1982

ASIGNACION 
BASICA MES

43,500.00 261,000.00 43,500.00 261,000.00 0.00 261,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

ASIGNACION 
BASICA MES

53,450.00 641,400.00 53,450.00 641,400.00 0.00 641,400.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

ASIGNACION 
BASICA MES

63,350.00 760,200.00 63,350.00 760,200.00 0.00 760,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

ASIGNACION 
BASICA MES

69,052.00 828,624.00 69,052.00 828,624.00 0.00 828,624.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

ASIGNACION 
BASICA MES

84,245.00 1,010,940.00 84,245.00 1,010,940.00 0.00 1,010,940.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

ASIGNACION 
BASICA MES

99,410.00 1,192,920.00 99,410.00 1,192,920.00 0.00 1,192,920.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

ASIGNACION 
BASICA MES

119,300.00 1,431,600.00 119,300.00 1,431,600.00 0.00 1,431,600.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1989

14 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 1,561,103.00 149,150.00 1,561,103.00 0.00 1,561,103.0
0

COLVEJ10A 16 de 
noviembre 
de 1989

30 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 74,575.00 149,150.00 74,575.00 0.00 74,575.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

6 de 
diciembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

29,830.00 5,966.00 29,830.00 5,966.00 0.00 5,966.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1982

31 de 
diciembre de 
1982

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 5,568.00 1,114.00 5,568.00 0.00 5,568.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de julio de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 7,795.00 1,114.00 7,795.00 0.00 7,795.00
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 9,238.00 1,848.00 9,238.00 0.00 9,238.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de julio de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 12,934.00 1,848.00 12,934.00 0.00 12,934.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 10,070.00 2,014.00 10,070.00 0.00 10,070.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de julio de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 14,098.00 2,014.00 14,098.00 0.00 14,098.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 12,285.00 2,457.00 12,285.00 0.00 12,285.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de julio de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 17,200.00 2,457.00 17,200.00 0.00 17,200.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,900.00 14,498.00 2,900.00 14,498.00 0.00 14,498.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de julio de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,899.00 20,296.00 2,899.00 20,296.00 0.00 20,296.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 17,398.00 3,480.00 17,398.00 0.00 17,398.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de julio de 
1988

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 24,357.00 3,480.00 24,357.00 0.00 24,357.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

HORAS EXTRAS 18,347.00 220,168.00 18,347.00 220,168.00 0.00 220,168.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

HORAS EXTRAS 23,654.00 283,854.00 23,654.00 283,854.00 0.00 283,854.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

HORAS EXTRAS 72,127.00 865,533.00 72,127.00 865,533.00 0.00 865,533.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

HORAS EXTRAS 43,945.00 527,343.00 43,945.00 527,343.00 0.00 527,343.00

COLVEJ10A 10 de 
agosto de 
1989

30 de 
noviembre de 
1989

IBC 165,180.00 611,166.00 165,180.00 611,166.00 0.00 611,166.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

31 de 
diciembre de 
1989

IBC 165,180.00 165,180.00 165,180.00 165,180.00 0.00 165,180.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1990

31 de marzo 
de 1990

IBC 372,030.00 1,116,090.00 372,030.00 1,116,090.00 0.00 1,116,090.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1990

6 de julio de 
1990

IBC 321,540.00 1,028,928.00 321,540.00 1,028,928.00 0.00 1,028,928.0
0

COLVEJ10A 14 de 
febrero de 
1991

31 de julio de 
1991

IBC 61,950.00 344,855.00 61,950.00 344,855.00 0.00 344,855.00

COLVEJ10A 13 de 
agosto de 
1991

31 de 
diciembre de 
1991

IBC 520,830.00 2,395,818.00 520,830.00 2,395,818.00 0.00 2,395,818.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 31 de marzo IBC 626,790.00 1,880,370.00 626,790.00 1,880,370.00 0.00 1,880,370.0
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RESOLUCION No.   
de 1992 de 1992 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1992

30 de 
septiembre 
de 1992

IBC 520,830.00 3,124,980.00 520,830.00 3,124,980.00 0.00 3,124,980.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 1992

14 de 
noviembre de 
1992

IBC 520,830.00 243,054.00 520,830.00 243,054.00 0.00 243,054.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1992

31 de 
diciembre de 
1992

IBC 520,830.00 520,830.00 520,830.00 520,830.00 0.00 520,830.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1993

15 de marzo 
de 1993

IBC 520,830.00 1,302,075.00 520,830.00 1,302,075.00 0.00 1,302,075.0
0

COLVEJ10A 14 de abril 
de 1993

31 de julio de 
1993

IBC 99,630.00 355,347.00 99,630.00 355,347.00 0.00 355,347.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1993

31 de 
diciembre de 
1993

IBC 99,630.00 498,150.00 99,630.00 498,150.00 0.00 498,150.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1994

31 de marzo 
de 1994

IBC 107,675.00 323,025.00 107,675.00 323,025.00 0.00 323,025.00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1994

31 de 
diciembre de 
1994

IBC 98,700.00 888,300.00 98,700.00 888,300.00 0.00 888,300.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1995

30 de abril de 
1995

IBC 125,000.00 500,000.00 125,000.00 500,000.00 0.00 500,000.00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
1995

31 de 
diciembre de 
1995

IBC 150,000.00 450,000.00 150,000.00 450,000.00 0.00 450,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1996

31 de 
diciembre de 
1996

IBC 150,000.00 1,800,000.00 150,000.00 1,800,000.00 0.00 1,800,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1996

30 de 
septiembre 
de 1996

IBC 150,000.00 150,000.00 150,000.00 150,000.00 0.00 150,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1997

31 de 
diciembre de 
1997

IBC 180,000.00 2,160,000.00 180,000.00 2,160,000.00 0.00 2,160,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1997

11 de abril de 
1997

IBC 180,000.00 426,000.00 180,000.00 426,000.00 0.00 426,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1998

31 de 
diciembre de 
1998

IBC 250,000.00 3,000,000.00 250,000.00 3,000,000.00 0.00 3,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1999

31 de enero 
de 1999

IBC 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 0.00 250,000.00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1999

19 de marzo 
de 1999

IBC 250,000.00 408,333.00 250,000.00 408,333.00 0.00 408,333.00

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2002

29 de mayo 
de 2002

IBC 1,450,000.00 1,401,667.00 1,450,000.00 1,401,667.00 0.00 1,401,667.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2002

31 de 
diciembre de 
2002

IBC 1,500,000.00 10,500,000.00 1,500,000.00 10,500,000.00 0.00 10,500,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2003

15 de enero 
de 2003

IBC 802,000.00 401,000.00 802,000.00 401,000.00 0.00 401,000.00
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
COLVEJ10A 1 de febrero 

de 2003
31 de 
diciembre de 
2003

IBC 500,000.00 5,500,000.00 500,000.00 5,500,000.00 0.00 5,500,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2004

31 de 
diciembre de 
2004

IBC 500,000.00 6,000,000.00 500,000.00 6,000,000.00 0.00 6,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2004

22 de 
diciembre de 
2004

IBC 3,080,000.00 2,258,667.00 3,080,000.00 2,258,667.00 0.00 2,258,667.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2005

31 de julio de 
2005

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2005

31 de agosto 
de 2005

IBC 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 0.00 4,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2005

31 de 
diciembre de 
2005

IBC 4,200,000.00 16,800,000.00 4,200,000.00 16,800,000.00 0.00 16,800,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2006

31 de julio de 
2006

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2006

31 de octubre 
de 2006

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2006

31 de 
diciembre de 
2006

IBC 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2007

28 de febrero 
de 2007

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2007

31 de marzo 
de 2007

IBC 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 0.00 1,290,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2007

31 de 
diciembre de 
2007

IBC 1,879,000.00 16,911,000.00 1,879,000.00 16,911,000.00 0.00 16,911,000.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 0.00 1,862,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 0.00 3,080,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2008

31 de 
diciembre de 
2008

IBC 8,400,000.00 84,000,000.00 8,400,000.00 84,000,000.00 0.00 84,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2009

31 de 
diciembre de 
2009

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 75,600,000.0
0

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2010

31 de 
diciembre de 
2010

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 100,800,000.
00

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2011

31 de enero 
de 2011

IBC 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.004,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2011

28 de febrero 
de 2011

IBC 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.007,467,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2011

31 de 
diciembre de 
2011

IBC 8,000,000.00 80,000,000.00 8,000,000.00 80,000,000.00 80,000,000.0
0

80,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2012

31 de marzo 
de 2012

IBC 8,000,000.00 24,000,000.00 8,000,000.00 24,000,000.00 24,000,000.0
0

24,000,000.
00
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RESOLUCION No.   

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2012

31 de mayo 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2012

30 de junio 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2012

31 de agosto 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2012

30 de 
septiembre 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2012

31 de octubre 
de 2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2012

30 de 
noviembre de 
2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2012

31 de 
diciembre de 
2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2013

31 de enero 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2013

28 de febrero 
de 2013

IBC 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.007,840,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2013

31 de marzo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2013

30 de abril de 
2013

IBC 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.008,400,000.0
0

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2013

31 de mayo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2013

30 de junio 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2013

31 de agosto 
de 2013

IBC 6,076,000.00 12,152,000.00 6,076,000.00 12,152,000.00 12,152,000.0
0

12,152,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2013

30 de 
septiembre 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2013

31 de octubre 
de 2013

IBC 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.006,076,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2013

30 de 
noviembre de 
2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2013

31 de 
diciembre de 
2013

IBC 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.009,579,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2014

31 de enero 
de 2014

IBC 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.008,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2014

28 de febrero 
de 2014

IBC 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.007,376,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 31 de marzo IBC 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.008,541,000.0
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
de 2014 de 2014 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2014

31 de 
diciembre de 
2014

IBC 8,014,000.00 72,126,000.00 8,014,000.00 72,126,000.00 72,126,000.0
0

72,126,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2015

31 de julio de 
2015

IBC 8,383,000.00 58,681,000.00 8,383,000.00 58,681,000.00 58,681,000.0
0

58,681,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2015

31 de agosto 
de 2015

IBC 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.008,194,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2015

30 de 
septiembre 
de 2015

IBC 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.008,283,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2015

31 de 
diciembre de 
2015

IBC 8,383,000.00 25,149,000.00 8,383,000.00 25,149,000.00 25,149,000.0
0

25,149,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2016

31 de 
diciembre de 
2016

IBC 8,383,000.00 100,596,000.008,383,000.00 100,596,000.00 100,596,000.
00

100,596,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2017

31 de marzo 
de 2017

IBC 8,969,000.00 26,907,000.00 8,969,000.00 26,907,000.00 26,907,000.0
0

26,907,000.
00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2017

31 de mayo 
de 2017

IBC 8,970,000.00 17,940,000.00 8,970,000.00 17,940,000.00 17,940,000.0
0

17,940,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2017

30 de 
septiembre 
de 2017

IBC 8,969,000.00 35,876,000.00 8,969,000.00 35,876,000.00 35,876,000.0
0

35,876,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2017

31 de octubre 
de 2017

IBC 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.009,268,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2017

30 de 
noviembre de 
2017

IBC 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.008,969,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2017

31 de 
diciembre de 
2017

IBC 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.009,268,410.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2018

31 de enero 
de 2018

IBC 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.0
0

10,411,467.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2018

28 de febrero 
de 2018

IBC 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.008,969,427.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2018

31 de marzo 
de 2018

IBC 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.009,268,409.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2018

31 de 
diciembre de 
2018

IBC 8,969,427.00 80,724,843.00 8,969,427.00 80,724,843.00 80,724,843.0
0

80,724,843.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2019

31 de marzo 
de 2019

IBC 9,328,203.00 27,984,609.00 9,328,203.00 27,984,609.00 27,984,609.0
0

27,984,609.
00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

1 de mayo 
de 2017

1 de mayo de 
2019

10,240,963.00 5,667,688.00 1 72.82 7,457,469.00 SI
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Que al (la) señor(a) ROJAS AROCHA LUIS ALBERTO, identificado(a) con CC No. 
5,645,163, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLVEJ10A 16 de julio 
de 1980

31 de julio de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

11,200.00 5,600.00 11,200.00 5,600.00 0.00 5,600.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1980

31 de 
diciembre de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

22,400.00 112,000.00 22,400.00 112,000.00 0.00 112,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1981

31 de agosto 
de 1981

ASIGNACION 
BASICA MES

28,000.00 224,000.00 28,000.00 224,000.00 0.00 224,000.00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1981

31 de 
diciembre de 
1981

ASIGNACION 
BASICA MES

31,300.00 125,200.00 31,300.00 125,200.00 0.00 125,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1982

31 de mayo 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

39,500.00 197,500.00 39,500.00 197,500.00 0.00 197,500.00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 1982

30 de junio 
de 1982

ASIGNACION 
BASICA MES

41,500.00 41,500.00 41,500.00 41,500.00 0.00 41,500.00

COLVEJ10A 1 de julio de 
1982

31 de 
diciembre de 
1982

ASIGNACION 
BASICA MES

43,500.00 261,000.00 43,500.00 261,000.00 0.00 261,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

ASIGNACION 
BASICA MES

53,450.00 641,400.00 53,450.00 641,400.00 0.00 641,400.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

ASIGNACION 
BASICA MES

63,350.00 760,200.00 63,350.00 760,200.00 0.00 760,200.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

ASIGNACION 
BASICA MES

69,052.00 828,624.00 69,052.00 828,624.00 0.00 828,624.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

ASIGNACION 
BASICA MES

84,245.00 1,010,940.00 84,245.00 1,010,940.00 0.00 1,010,940.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

ASIGNACION 
BASICA MES

99,410.00 1,192,920.00 99,410.00 1,192,920.00 0.00 1,192,920.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

ASIGNACION 
BASICA MES

119,300.00 1,431,600.00 119,300.00 1,431,600.00 0.00 1,431,600.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1989

14 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 1,561,103.00 149,150.00 1,561,103.00 0.00 1,561,103.0
0

COLVEJ10A 16 de 
noviembre 
de 1989

30 de 
noviembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

149,150.00 74,575.00 149,150.00 74,575.00 0.00 74,575.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

6 de 
diciembre de 
1989

ASIGNACION 
BASICA MES

29,830.00 5,966.00 29,830.00 5,966.00 0.00 5,966.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1982

31 de 
diciembre de 
1982

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 5,568.00 1,114.00 5,568.00 0.00 5,568.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de julio de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,114.00 7,795.00 1,114.00 7,795.00 0.00 7,795.00
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COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 9,238.00 1,848.00 9,238.00 0.00 9,238.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1984

31 de julio de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

1,848.00 12,934.00 1,848.00 12,934.00 0.00 12,934.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 10,070.00 2,014.00 10,070.00 0.00 10,070.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de julio de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,014.00 14,098.00 2,014.00 14,098.00 0.00 14,098.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 12,285.00 2,457.00 12,285.00 0.00 12,285.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1986

31 de julio de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,457.00 17,200.00 2,457.00 17,200.00 0.00 17,200.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1986

31 de 
diciembre de 
1986

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,900.00 14,498.00 2,900.00 14,498.00 0.00 14,498.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de julio de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

2,899.00 20,296.00 2,899.00 20,296.00 0.00 20,296.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 17,398.00 3,480.00 17,398.00 0.00 17,398.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de julio de 
1988

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

3,480.00 24,357.00 3,480.00 24,357.00 0.00 24,357.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1983

31 de 
diciembre de 
1983

HORAS EXTRAS 18,347.00 220,168.00 18,347.00 220,168.00 0.00 220,168.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

HORAS EXTRAS 23,654.00 283,854.00 23,654.00 283,854.00 0.00 283,854.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1987

31 de 
diciembre de 
1987

HORAS EXTRAS 72,127.00 865,533.00 72,127.00 865,533.00 0.00 865,533.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

HORAS EXTRAS 43,945.00 527,343.00 43,945.00 527,343.00 0.00 527,343.00

COLVEJ10A 10 de 
agosto de 
1989

30 de 
noviembre de 
1989

IBC 165,180.00 611,166.00 165,180.00 611,166.00 0.00 611,166.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1989

31 de 
diciembre de 
1989

IBC 165,180.00 165,180.00 165,180.00 165,180.00 0.00 165,180.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1990

31 de marzo 
de 1990

IBC 372,030.00 1,116,090.00 372,030.00 1,116,090.00 0.00 1,116,090.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1990

6 de julio de 
1990

IBC 321,540.00 1,028,928.00 321,540.00 1,028,928.00 0.00 1,028,928.0
0

COLVEJ10A 14 de 
febrero de 
1991

31 de julio de 
1991

IBC 61,950.00 344,855.00 61,950.00 344,855.00 0.00 344,855.00

COLVEJ10A 13 de 
agosto de 
1991

31 de 
diciembre de 
1991

IBC 520,830.00 2,395,818.00 520,830.00 2,395,818.00 0.00 2,395,818.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 31 de marzo IBC 626,790.00 1,880,370.00 626,790.00 1,880,370.00 0.00 1,880,370.0
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de 1992 de 1992 0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1992

30 de 
septiembre 
de 1992

IBC 520,830.00 3,124,980.00 520,830.00 3,124,980.00 0.00 3,124,980.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 1992

14 de 
noviembre de 
1992

IBC 520,830.00 243,054.00 520,830.00 243,054.00 0.00 243,054.00

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 1992

31 de 
diciembre de 
1992

IBC 520,830.00 520,830.00 520,830.00 520,830.00 0.00 520,830.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1993

15 de marzo 
de 1993

IBC 520,830.00 1,302,075.00 520,830.00 1,302,075.00 0.00 1,302,075.0
0

COLVEJ10A 14 de abril 
de 1993

31 de julio de 
1993

IBC 99,630.00 355,347.00 99,630.00 355,347.00 0.00 355,347.00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 1993

31 de 
diciembre de 
1993

IBC 99,630.00 498,150.00 99,630.00 498,150.00 0.00 498,150.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1994

31 de marzo 
de 1994

IBC 107,675.00 323,025.00 107,675.00 323,025.00 0.00 323,025.00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 1994

31 de 
diciembre de 
1994

IBC 98,700.00 888,300.00 98,700.00 888,300.00 0.00 888,300.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1995

30 de abril de 
1995

IBC 125,000.00 500,000.00 125,000.00 500,000.00 0.00 500,000.00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
1995

31 de 
diciembre de 
1995

IBC 150,000.00 450,000.00 150,000.00 450,000.00 0.00 450,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1996

31 de 
diciembre de 
1996

IBC 150,000.00 1,800,000.00 150,000.00 1,800,000.00 0.00 1,800,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 1996

30 de 
septiembre 
de 1996

IBC 150,000.00 150,000.00 150,000.00 150,000.00 0.00 150,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1997

31 de 
diciembre de 
1997

IBC 180,000.00 2,160,000.00 180,000.00 2,160,000.00 0.00 2,160,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1997

11 de abril de 
1997

IBC 180,000.00 426,000.00 180,000.00 426,000.00 0.00 426,000.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1998

31 de 
diciembre de 
1998

IBC 250,000.00 3,000,000.00 250,000.00 3,000,000.00 0.00 3,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 1999

31 de enero 
de 1999

IBC 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 0.00 250,000.00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 1999

19 de marzo 
de 1999

IBC 250,000.00 408,333.00 250,000.00 408,333.00 0.00 408,333.00

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2002

29 de mayo 
de 2002

IBC 1,450,000.00 1,401,667.00 1,450,000.00 1,401,667.00 0.00 1,401,667.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2002

31 de 
diciembre de 
2002

IBC 1,500,000.00 10,500,000.00 1,500,000.00 10,500,000.00 0.00 10,500,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2003

15 de enero 
de 2003

IBC 802,000.00 401,000.00 802,000.00 401,000.00 0.00 401,000.00

1008



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
COLVEJ10A 1 de febrero 

de 2003
31 de 
diciembre de 
2003

IBC 500,000.00 5,500,000.00 500,000.00 5,500,000.00 0.00 5,500,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2004

31 de 
diciembre de 
2004

IBC 500,000.00 6,000,000.00 500,000.00 6,000,000.00 0.00 6,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2004

22 de 
diciembre de 
2004

IBC 3,080,000.00 2,258,667.00 3,080,000.00 2,258,667.00 0.00 2,258,667.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2005

31 de julio de 
2005

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2005

31 de agosto 
de 2005

IBC 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 4,167,000.00 0.00 4,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2005

31 de 
diciembre de 
2005

IBC 4,200,000.00 16,800,000.00 4,200,000.00 16,800,000.00 0.00 16,800,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2006

31 de julio de 
2006

IBC 4,200,000.00 29,400,000.00 4,200,000.00 29,400,000.00 0.00 29,400,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2006

31 de octubre 
de 2006

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2006

31 de 
diciembre de 
2006

IBC 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2007

28 de febrero 
de 2007

IBC 1,000,000.00 2,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 0.00 2,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2007

31 de marzo 
de 2007

IBC 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 1,290,000.00 0.00 1,290,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2007

31 de 
diciembre de 
2007

IBC 1,879,000.00 16,911,000.00 1,879,000.00 16,911,000.00 0.00 16,911,000.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 1,862,000.00 0.00 1,862,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2008

29 de febrero 
de 2008

IBC 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 3,080,000.00 0.00 3,080,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2008

31 de 
diciembre de 
2008

IBC 8,400,000.00 84,000,000.00 8,400,000.00 84,000,000.00 0.00 84,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2009

31 de 
diciembre de 
2009

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 75,600,000.0
0

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2010

31 de 
diciembre de 
2010

IBC 8,400,000.00 100,800,000.008,400,000.00 100,800,000.00 100,800,000.
00

100,800,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2011

31 de enero 
de 2011

IBC 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,000,000.004,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2011

28 de febrero 
de 2011

IBC 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.00 7,467,000.007,467,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2011

31 de 
diciembre de 
2011

IBC 8,000,000.00 80,000,000.00 8,000,000.00 80,000,000.00 80,000,000.0
0

80,000,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2012

31 de marzo 
de 2012

IBC 8,000,000.00 24,000,000.00 8,000,000.00 24,000,000.00 24,000,000.0
0

24,000,000.
00
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COLVEJ10A 1 de abril 
de 2012

31 de mayo 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2012

30 de junio 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2012

31 de agosto 
de 2012

IBC 8,267,000.00 16,534,000.00 8,267,000.00 16,534,000.00 16,534,000.0
0

16,534,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2012

30 de 
septiembre 
de 2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2012

31 de octubre 
de 2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2012

30 de 
noviembre de 
2012

IBC 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.00 8,000,000.008,000,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2012

31 de 
diciembre de 
2012

IBC 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.00 8,267,000.008,267,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2013

31 de enero 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2013

28 de febrero 
de 2013

IBC 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.00 7,840,000.007,840,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2013

31 de marzo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2013

30 de abril de 
2013

IBC 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.00 8,400,000.008,400,000.0
0

COLVEJ10A 1 de mayo 
de 2013

31 de mayo 
de 2013

IBC 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.00 8,680,000.008,680,000.0
0

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2013

30 de junio 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de julio de 
2013

31 de agosto 
de 2013

IBC 6,076,000.00 12,152,000.00 6,076,000.00 12,152,000.00 12,152,000.0
0

12,152,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2013

30 de 
septiembre 
de 2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2013

31 de octubre 
de 2013

IBC 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.00 6,076,000.006,076,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2013

30 de 
noviembre de 
2013

IBC 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.00 5,880,000.005,880,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2013

31 de 
diciembre de 
2013

IBC 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.00 9,579,000.009,579,000.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2014

31 de enero 
de 2014

IBC 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.00 8,167,000.008,167,000.0
0

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2014

28 de febrero 
de 2014

IBC 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.00 7,376,000.007,376,000.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 31 de marzo IBC 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.00 8,541,000.008,541,000.0
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COLVEJ10A 1 de abril 
de 2014

31 de 
diciembre de 
2014

IBC 8,014,000.00 72,126,000.00 8,014,000.00 72,126,000.00 72,126,000.0
0

72,126,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2015

31 de julio de 
2015

IBC 8,383,000.00 58,681,000.00 8,383,000.00 58,681,000.00 58,681,000.0
0

58,681,000.
00

COLVEJ10A 1 de agosto 
de 2015

31 de agosto 
de 2015

IBC 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.00 8,194,000.008,194,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
septiembre 
de 2015

30 de 
septiembre 
de 2015

IBC 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.00 8,283,000.008,283,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2015

31 de 
diciembre de 
2015

IBC 8,383,000.00 25,149,000.00 8,383,000.00 25,149,000.00 25,149,000.0
0

25,149,000.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2016

31 de 
diciembre de 
2016

IBC 8,383,000.00 100,596,000.008,383,000.00 100,596,000.00 100,596,000.
00

100,596,00
0.00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2017

31 de marzo 
de 2017

IBC 8,969,000.00 26,907,000.00 8,969,000.00 26,907,000.00 26,907,000.0
0

26,907,000.
00

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2017

31 de mayo 
de 2017

IBC 8,970,000.00 17,940,000.00 8,970,000.00 17,940,000.00 17,940,000.0
0

17,940,000.
00

COLVEJ10A 1 de junio 
de 2017

30 de 
septiembre 
de 2017

IBC 8,969,000.00 35,876,000.00 8,969,000.00 35,876,000.00 35,876,000.0
0

35,876,000.
00

COLVEJ10A 1 de 
octubre de 
2017

31 de octubre 
de 2017

IBC 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.00 9,268,000.009,268,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
noviembre 
de 2017

30 de 
noviembre de 
2017

IBC 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.00 8,969,000.008,969,000.0
0

COLVEJ10A 1 de 
diciembre 
de 2017

31 de 
diciembre de 
2017

IBC 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.00 9,268,410.009,268,410.0
0

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2018

31 de enero 
de 2018

IBC 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.00 10,411,467.0
0

10,411,467.
00

COLVEJ10A 1 de febrero 
de 2018

28 de febrero 
de 2018

IBC 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.00 8,969,427.008,969,427.0
0

COLVEJ10A 1 de marzo 
de 2018

31 de marzo 
de 2018

IBC 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.00 9,268,409.009,268,409.0
0

COLVEJ10A 1 de abril 
de 2018

31 de 
diciembre de 
2018

IBC 8,969,427.00 80,724,843.00 8,969,427.00 80,724,843.00 80,724,843.0
0

80,724,843.
00

COLVEJ10A 1 de enero 
de 2019

31 de marzo 
de 2019

IBC 9,328,203.00 27,984,609.00 9,328,203.00 27,984,609.00 27,984,609.0
0

27,984,609.
00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

1 de mayo 
de 2017

1 de mayo de 
2019

10,240,963.00 5,667,688.00 1 72.82 7,457,469.00 SI
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

503,1
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DATOS BÁSICOS DEL AFILIADO

Complete el formulario para radicar su solicitud

INFORMACIÓN BÁSICA DEL AFILIADO

Si su(s) nombre(s) y apellido(s) y/o fecha de nacimiento no concuerda(n) con los datos registrados en su 
documento de identidad tenga en cuenta que deberá solicitar la corrección o actualización de sus datos 
siguiendo las instrucciones del botón de ayuda:

Tipo de documento: Número de documento:

Primer nombre: LUIS Segundo nombre: ALBERTO

Primer apellido: ROJAS Segundo apellido: AROCHA

Fecha de nacimiento: 1955/05/01 Sexo: Masculino

DATOS DE CONTACTO

Si la información presentada a continuación  no coincide con sus datos de contacto actuales por favor 
actualícelos. Tenga en cuenta que la actualización solo aplica para esta solicitud. Para que la modificación sea 
permanente debe realizarla a través del trámite ACTUALIZACIÓN DATOS DE CONTACTO.

Los campos marcados con asterisco ( * ) son obligatorios

País: Departamento:

Ciudad/municipio:

COLOMBIA

Correo electrónico:

Cedula de ciudadanía 5645163

luzaleidahh@hotmail.com

* *

*

BOGOTA D.C

BOGOTA

Dirección de 
correspondencia:

CRA 69B NO 96-41 Borrar

-- Seleccione -- -- -- -- -- # -- - --

Complemento
dirección:

Dirección especial

Teléfono fijo:

Bienvenido, con esta herramienta usted podrá radicar una solicitud de petición, queja, reclamo ó sugerencia.

Fecha de diligenciamiento: 2018/02/14

*

7038599 Celular: 3143725797

Autorización para búsqueda, consulta, verificación, uso y manejo de la información. ACEPTO SI NO
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PETICIONES, QUEJAS Ó RECLAMOS

Diligenciando y enviando el formulario adjunto, usted podrá radicar ante 
COLPENSIONES sus peticiones, quejas o reclamos.

Datos básicos Información de la petición. Documentos anexos

Los campos marcados con asterisco ( * ) son obligatorios

Este formulario no es el medio para solicitar trámites. Para mayor información consulte la sección de trámites.

RADICACIÓN DE TRÁMITE

Trámite: * Otros Servicios

Solicitud tipo: * Prestación del Servicio

Descripción solicitud: * Fallas en la atención y servicios ofrecidos al ciudadano

Tipo de PQR:

Mensaje: * Cordial saludo,

Formalmente solicito me reciban los documentos de reconocimiento de 
pensión por cumplimiento de requisitos. Esto debido a que he ido dos 
veces a radicar los documentos de reconocimiento de pensión a la oficina 
de la Cra 15 No 94-61 y allí me informan que no me pueden recibir los 
documentos porque tienen un problema interno en el sistema, me 
manifestaron que Colpensiones escalaría la solicitud de corrección y en 
dos días podía volver, hoy volví nuevamente y el problema persiste.

Reclamo
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DATOS BÁSICOS DEL AFILIADO

Complete el formulario para radicar su solicitud

INFORMACIÓN BÁSICA DEL AFILIADO

Si su(s) nombre(s) y apellido(s) y/o fecha de nacimiento no concuerda(n) con los datos registrados en su 
documento de identidad tenga en cuenta que deberá solicitar la corrección o actualización de sus datos 
siguiendo las instrucciones del botón de ayuda:

Tipo de documento: Número de documento:

Primer nombre: LUIS Segundo nombre: ALBERTO

Primer apellido: ROJAS Segundo apellido: AROCHA

Fecha de nacimiento: 1955/05/01 Sexo: Masculino

DATOS DE CONTACTO

Si la información presentada a continuación  no coincide con sus datos de contacto actuales por favor 
actualícelos. Tenga en cuenta que la actualización solo aplica para esta solicitud. Para que la modificación sea 
permanente debe realizarla a través del trámite ACTUALIZACIÓN DATOS DE CONTACTO.

Los campos marcados con asterisco ( * ) son obligatorios

País: Departamento:

Ciudad/municipio:

COLOMBIA

Correo electrónico:

Cedula de ciudadanía 5645163

luzaleidahh@hotmail.com

* *

*

BOGOTA D.C

BOGOTA

Dirección de 
correspondencia:

CRA 69B NO 96-41 Borrar

-- Seleccione -- -- -- -- -- # -- - --

Complemento
dirección:

Dirección especial

Teléfono fijo:

Bienvenido, con esta herramienta usted podrá radicar una solicitud de petición, queja, reclamo ó sugerencia.

Fecha de diligenciamiento: 2018/03/21

*

7038599 Celular: 3143725797

Autorización para búsqueda, consulta, verificación, uso y manejo de la información. ACEPTO SI NO
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PETICIONES, QUEJAS Ó RECLAMOS

Diligenciando y enviando el formulario adjunto, usted podrá radicar ante 
COLPENSIONES sus peticiones, quejas o reclamos.

Datos básicos Información de la petición. Documentos anexos

Los campos marcados con asterisco ( * ) son obligatorios

Este formulario no es el medio para solicitar trámites. Para mayor información consulte la sección de trámites.

RADICACIÓN DE TRÁMITE

Trámite: * Reconocimiento de Prestaciones 

Solicitud tipo: * Pensión de Vejez

Descripción solicitud: * Inconformidad con la respuesta del trámite

Tipo de PQR:

Mensaje: * Cordial saludo

Formalmente solicito se atienda el requerimiento del documento anexo.

Cordialmente

LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA

Reclamo
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DATOS BÁSICOS DEL AFILIADO

Complete el formulario para radicar su solicitud

INFORMACIÓN BÁSICA DEL AFILIADO

Si su(s) nombre(s) y apellido(s) y/o fecha de nacimiento no concuerda(n) con los datos registrados en su 
documento de identidad tenga en cuenta que deberá solicitar la corrección o actualización de sus datos 
siguiendo las instrucciones del botón de ayuda:

Tipo de documento: Número de documento:

Primer nombre: LUIS Segundo nombre: ALBERTO

Primer apellido: ROJAS Segundo apellido: AROCHA

Fecha de nacimiento: 1955/05/01 Sexo: Masculino

DATOS DE CONTACTO

Si la información presentada a continuación  no coincide con sus datos de contacto actuales por favor 
actualícelos. Tenga en cuenta que la actualización solo aplica para esta solicitud. Para que la modificación sea 
permanente debe realizarla a través del trámite ACTUALIZACIÓN DATOS DE CONTACTO.

Los campos marcados con asterisco ( * ) son obligatorios

País: Departamento:

Ciudad/municipio:

COLOMBIA

Correo electrónico:

Cedula de ciudadanía 5645163

luzaleidahh@hotmail.com

* *

*

BOGOTA D.C

BOGOTA

Dirección de 
correspondencia:

CRA 69B NO 96-41 Borrar

-- Seleccione -- -- -- -- -- # -- - --

Complemento
dirección:

Dirección especial

Teléfono fijo:

Bienvenido, con esta herramienta usted podrá radicar una solicitud de petición, queja, reclamo ó sugerencia.

Fecha de diligenciamiento: 2018/08/06

*

7038599 Celular: 3143725797

Autorización para búsqueda, consulta, verificación, uso y manejo de la información. ACEPTO SI NO
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PETICIONES, QUEJAS Ó RECLAMOS

Diligenciando y enviando el formulario adjunto, usted podrá radicar ante 
COLPENSIONES sus peticiones, quejas o reclamos.

Datos básicos Información de la petición. Documentos anexos

Los campos marcados con asterisco ( * ) son obligatorios

Este formulario no es el medio para solicitar trámites. Para mayor información consulte la sección de trámites.

RADICACIÓN DE TRÁMITE

Trámite: * Reconocimiento de Prestaciones 

Solicitud tipo: * Pensión de Vejez

Descripción solicitud: * Estado de solicitud

Descripción tipo PQR: * Pensión Vejez

Tipo de PQR:

Mensaje: * Cordial saludo

Formalmente solicito se me informe sobre el avance del proceso de 
pensión de vejez y la fecha estimada de la Resolución teniendo en cuenta 
que por motivos laborales necesito viajar fuera del país. 

Fechas del proceso:

El día 12 de febrero se dio inicio al trámite de pensión, pero no fue 

Petición
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA / PORVENIR / 11001310502020220029901.

Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/10/2022 22:10

Para: Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (29 MB)
CD, RAD 2022-0299.pdf;

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico institucional
(jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m.,
recuerde que después de las 4:59 pm no se tendrá por recibida la correspondencia, lo
anterior teniendo en cuenta que después de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente por disposiciones del CSJ, en atención a la ley de desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija 2837014 y línea móvil
3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas líneas se atenderán dudas de trámites y no es
un medio habilitado para la recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios, evaluados por el titular del
despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota, podrás verificar estados
electrónicos, traslados, actas de audiencias 

De: Nedy Dallos <ndallos@godoycordoba.com> 
Enviado: miércoles, 19 de octubre de 2022 11:14 a. m. 
Para: Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Luis Carlos Pereira Jimenez <no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; rai1234@hotmail.com <rai1234@hotmail.com>;
omarcorredorabogado@hotmail.com <omarcorredorabogado@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA / PORVENIR / 11001310502020220029901.
 
Señor
JUEZ VEINTE (20) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 

REFERENCIA.     Proceso Ordinario Laboral de LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTRO.

RADICACIÓN.    11001310502020220029901.
ASUNTO.             Contestación de la demanda por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

 
NEDY JOHANA DALLOS PICO, iden�ficada como aparece al pie de mi firma, en mi condición de abogada inscrita en el cer�ficado de existencia
y representación legal de GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que actúa en condición de apoderada especial de la
sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte demandada dentro del proceso de la referencia,
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de acuerdo con el poder y el cer�ficado de representación,  remito en adjunto el escrito de contestación de la demanda junto a las pruebas y
los respec�vos anexos.
En esta oportunidad en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, y en el numeral 14 del art. 78 del CGP se remite el
presente numeral con copia a Colpensiones (no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) y a la parte  demandante ( rai1234@hotmail.com /
omarcorredorabogado@hotmail.com).
 
De Su Señoría,
 

     

NEDY JOHANA DALLOS PICO.
C.C. 1.019.135.990 de Bogotá D.C.
T.P. 373.640  del C.S de la J.
ndallos@godoycordoba.com
Bogotá · Calle 84A No. 10 – 33, piso 11
PBX: (57-1) 317 4628
Celular: (311) 387 3700
www.godoycordoba.com
Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín

 

   

 Godoy Córdoba Abogados forma parte de la prác�ca de derecho internacional Li�ler Global, que opera en todo el mundo a través de una
serie de en�dades jurídicas independientes. Para obtener más información, visite: www.Li�ler.com
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Señor 
JUEZ VEINTE (20) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral de LUIS ALBERTO ROJAS 
AROCHA contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTRO. 

 
RADICACIÓN. 11001310502020220029901. 
 
ASUNTO. Contestación de la demanda por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

 
NEDY JOHANA DALLOS PICO, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi 
condición de abogada inscrita en el certificado de existencia y representación legal de 
GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que actúa en condición de 
apoderada especial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte demandada dentro del proceso de la referencia, de 
acuerdo con el poder y el certificado de representación, doy contestación a la demanda que 
dio origen al proceso de la referencia, en los siguientes términos: 
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

Al 1. No me consta, en la medida que lo relacionado en el presente acápite 
corresponde a la situación pensional del demandante, antes de su afiliación 
al RAIS. 

Al 2. No es cierto, conforme a la documental que reposa en el archivo de mi 
apoderada, la cual da cuenta que el demandante suscribió el formulario de 
afiliación con la AFP PORVENIR S.A., de forma libre y espontánea 
completamente informada. Así mismo, se recuerda que para la data en que 
se efectuó el traslado de régimen pensional, únicamente se hacía exigible a 
los fondos privados, la suscripción del formulario de vinculación, el cual era 
diligenciado con posterioridad a una asesoría verbal, la cual les permitía a los 
potenciales afiliados determinar si era su intención vincularse al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad. 

Al 3. No es cierto como se presenta, pues si bien se evidencia documental 
contenedora de la misma petición, no es cierto que con el traslado libre, 
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voluntario y espontaneo del actor al RAIS a través de mi representada este 
se haya inducido en error grave teniendo en cuenta que el fondo cumplió 
con su deber de información, según los mandatos legales vigentes para la 
época, bajo la estricta vigilancia de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. Ahora, con independencia de la información otorgada al momento 
del traslado, las condiciones, características, ventajas y desventajas del RAIS 
se encontraban establecidas en la Ley 100 de 1993, por lo que, el 
demandante pudo validar en cualquier momento el contenido de la 
información otorgada y demás aspectos que considerara necesarios. 

Al 4. No es cierto, el fondo cumplió con su deber de información, según los 
mandatos legales vigentes para la época, bajo la estricta vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Ahora, con independencia de la 
información otorgada al momento del traslado, las condiciones, 
características, ventajas y desventajas del RAIS se encontraban establecidas 
en la Ley 100 de 1993, por lo que, el demandante pudo validar en cualquier 
momento el contenido de la información otorgada y demás aspectos que 
considerara necesarios. 

Al 5. No es cierto como se presenta, debe decirse que mi representada accedió 
a dar trámite efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el 
entendido que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por 
el ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen de 
transición, no obstante, en conjunto con la administradora del RPM logró 
verificarse que este no cumplía con las condiciones previstas para el efecto 
y de allí que su afiliación dentro del RAIS deba mantenerse vigente. 

Al 6. No es cierto como se presenta, debe decirse que mi representada accedió 
a dar trámite efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el 
entendido que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por 
el ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen de 
transición, no obstante, en conjunto con la administradora del RPM logró 
verificarse que este no cumplía con las condiciones previstas para el efecto 
y de allí que su afiliación dentro del RAIS deba mantenerse vigente. 

Al 7. No es cierto como se presenta, debe decirse que mi representada accedió 
a dar trámite efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el 
entendido que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por 
el ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen de 
transición, no obstante, en conjunto con la administradora del RPM logró 
verificarse que este no cumplía con las condiciones previstas para el efecto 
y de allí que su afiliación en el RAIS deba mantenerse vigente. 

Al 8. No me consta, como quiera que se trata de un trámite realizado por el 
demandante ante una administradora ajena a mi representada, como lo es 
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COLPENSIONES, por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese 
dentro del proceso. 

Al 9. No me consta, como quiera que se trata de un trámite realizado por el 
demandante ante una administradora ajena a mi representada, como lo es 
COLPENSIONES, por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese 
dentro del proceso. 

Al 10. No me consta, como quiera que se trata de un trámite realizado por el 
demandante ante una administradora ajena a mi representada, como lo es 
COLPENSIONES, por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese 
dentro del proceso. 

Al 11. Es cierto, como se evidencia de los medios documentales aportados junto 
al escrito de contestación de demanda. 

Al 12. No es cierto como se presenta, debe decirse que mi representada accedió 
a dar trámite efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el 
entendido que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por 
el ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen de 
transición, no obstante, en conjunto con la administradora del RPM logró 
verificarse que este no cumplía con las condiciones previstas para el efecto 
y de allí que su afiliación en el RAIS deba mantenerse vigente. 

Al 13. No es cierto como se presenta, debe decirse que mi representada accedió 
a dar trámite efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el 
entendido que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por 
el ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen de 
transición, no obstante, en conjunto con la administradora del RPM logró 
verificarse que este no cumplía con las condiciones previstas para el efecto 
y de allí que su afiliación en el RAIS deba mantenerse vigente. 

Al 14. No me consta, como quiera que se trata de un trámite realizado por el 
demandante ante una administradora ajena a mi representada, como lo es 
COLPENSIONES, por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese 
dentro del proceso. 

Al 15. No es cierto como se presenta, teniendo en cuenta que al verificar la 
información de las cotizaciones e historia pensional del demandante se logró 
establecer que este no cumplía con el requisito de las 750 semanas 
establecidas en el art. 36 de la Ley 100 de 1993 y reiteradas en la 
mencionada jurisprudencia SU 062 de 2010; por tal motivo, mi representada 
requirió al señor actor para que soportara el tiempo de cotizaciones 
previamente señalado. 

Al 16. No me consta, como quiera que se trata de un trámite realizado por el 
demandante ante una administradora ajena a mi representada, como lo es 
COLPENSIONES, por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese 
dentro del proceso. 
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Al 17. No me consta, como quiera que se trata de un trámite realizado por el 
demandante ante una administradora ajena a mi representada, como lo es 
COLPENSIONES, por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese 
dentro del proceso. 

Al 18. Es cierto, teniendo en cuenta que logró verificarse en conjunto con la 
administradora del RPM que el actor no ostentaba la calidad de beneficiario 
del régimen de transición, pues este no contaba con los requisitos previstos 
en la ley para el efecto en la medida que no acreditaba el tiempo de servicios 
cotizado (y exigible) al 01 de abril de 1994. 

Al 19. Es cierto, como se evidencia de las documentales aportadas. 
Al 20. Es cierto, teniendo en cuenta que logró verificarse en conjunto con la 

administradora del RPM que el actor no ostentaba la calidad de beneficiario 
del régimen de transición, pues este no contaba con los requisitos previstos 
en la ley para el efecto en la medida que no acreditaba el tiempo de servicios 
cotizado (y exigible) al 01 de abril de 1994. 

Al 21. No me consta, como quiera que se trata de un hecho del demandante ante 
una administradora ajena a mi representada, como lo es COLPENSIONES, 
por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese dentro del 
proceso. 

Al 22. Teniendo en cuenta que este numeral contiene varios supuestos 
fácticos, me pronuncio así: 
 

- No me consta la respuesta otorgada por el actor a la administradora 
del RPM como quiera que se trata de hecho suyo ante Colpensiones, 
por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese dentro 
del proceso. 
 

- No es cierto como se presenta, debe indicarse que el actor no 
tenía derecho al traslado entre regímenes consagrado por la Ley 100 
de 1993 en la medida que este no cumplía con los requisitos (tiempos 
mínimos de cotización) para hacerse beneficiario del régimen de 
transición y de allí que su afiliación al RAIS deba mantenerse activa. 

Al 23. No me consta, como quiera que se trata de un hecho del demandante ante 
una administradora ajena a mi representada, como lo es COLPENSIONES, 
por lo anterior, nos remitimos a lo que se pruebe e interese dentro del 
proceso. 

 
II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 
Me opongo a todas y cada una de las peticiones formuladas en la demanda que pretenda 
hacer recaer en mi representada cualquier tipo de consecuencia jurídica o económica en 
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virtud del presente proceso y solicito al despacho que ABSUELVA de todas y cada una de 
ellas a mi representada, por las razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, 
así como frente a cada hecho y pretensión particular: 
 
Al 1. Me opongo, pues el traslado a la AFP PORVENIR goza de completa 

validez, dado que se informó a el demandante acerca de las 
características que componían al RAIS y el RPM, para que este tomara 
una decisión libre y voluntaria acerca del traslado efectuado 

Específicamente, en cuanto a la omisión de la información, debe 
aclararse que la misma jamás se presentó, toda vez que en cuanto al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, se le manifestó a el 
demandante que podría pensionarse a la edad que escogiera, siempre 
y cuando el capital acumulado en su Cuenta de Ahorro Individual 
compuesto por los aportes obligatorios, los aportes voluntarios, sus 
correspondientes rendimientos y el bono pensional, le permita obtener 
una mesada pensional superior al 110% del salario mínimo legal 
mensual vigente y a su vez, indicando características propias del 
régimen que le han asistido desde el momento de su afiliación tales 
como la existencia de excedentes de libre disponibilidad, la devolución 
de saldos en caso de no cumplir presupuestos para el derecho 
pensional, heredar el capital de la cuenta de ahorro individual en caso 
de fallecer sin beneficiarios, la pensión de garantía mínima, entre 
otros. 

En ese orden de ideas, para el traslado efectuado por el demandante 
con destino a Porvenir, mi representada otorgó la información 
necesaria de manera suficiente para que el demandante tomara una 
decisión libre, voluntaria e informada, de acuerdo con los requisitos y 
características vigentes para su momento. Es decir, que el actor 
recibió información clara, veraz y oportuna, con elementos de juicio 
objetivos, para la toma de una decisión lo más informada posible, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del artículo 97 del Decreto 
No. 663 de 1993 (normativa que contiene el deber de información 
oponible a las a AFP al momento en que se materializó el traslado). 

Asimismo, solo hasta la expedición del Decreto 2555 de 2010, el 
Decreto 2071 de 2015 y la Ley 1748 de 2015, las administradoras de 
fondos de pensiones adquirieron en su cabeza la obligación de 
asesoría e información tanto para sus afiliados como para el público 
en general. De hecho, la obligación de explicar a los afiliados las 
consecuencias del traslado de régimen, nace sólo a partir del inciso 
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cuarto del artículo 3 del Decreto 2071 de 2015. Esta información 
reviste de importancia pues la demandada pretende imponer una 
carga adicional que para la fecha del traslado entre regímenes no 
estaba a cargo de las AFP. 

Ahora, con independencia de la información otorgada al momento del 
traslado, las condiciones, características, ventajas y desventajas del 
RAIS se encontraban establecidas en la Ley 100 de 1993, por lo que, 
el demandante pudo validar en cualquier momento el contenido de la 
información otorgada y demás aspectos que considerara necesarios. 

Además, si lo que arguye el parte actora es la existencia de un vicio 
del consentimiento, le competía acreditar los supuestos en los que se 
funda. Así las cosas, se debe señalar que, de acuerdo con los 
documentos aportados no se logra evidenciar soporte alguno que 
permita acreditar la existencia de error, fuerza o dolo, toda vez que 
era plenamente consciente del funcionamiento, características, 
ventajas y desventajas del RAIS. 

Al 2. Me opongo, pues si bien mi representada accedió a dar trámite 
efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el entendido 
que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen 
de transición, en conjunto con la administradora del RPM logró 
establecerse que este no cumplía con las condiciones previstas para 
el efecto y de allí que su afiliación en el RAIS deba mantenerse 
vigente. 

Al 3. Me opongo, pues si bien mi representada accedió a dar trámite 
efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el entendido 
que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen 
de transición, en conjunto con la administradora del RPM logró 
establecerse que este no cumplía con las condiciones previstas para 
el efecto y de allí que su afiliación en el RAIS deba mantenerse 
vigente.  Adicionalmente, el demandante no allega prueba sumaria de 
las razones de hecho que sustentan la omisión al deber de información 
al momento del traslado de régimen, además, no allega prueba 
sumaria de las razones de hecho que sustentan la ineficacia o nulidad 
de la afiliación, en consecuencia, se encuentra válidamente afiliada al 
RAIS. Se recuerda que no es posible solicitar la ineficacia o nulidad 
invocando requisitos que no existían a cargo de las AFP para la fecha 
del traslado. 

1079



 

Bogotá D.C., Colombia | Calle 84 A # 10-33, Piso 11 
PBX: (57-1) 317 4628 
www.godoycordoba.com 
 

Al 4. Me opongo, pues si bien mi representada accedió a dar trámite 
efectivo a la solicitud de traslado de régimen pensional en el entendido 
que el demandante había cumplido con los requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico vigente para hacerse beneficiario del régimen 
de transición, en conjunto con la administradora del RPM logró 
establecerse que este no cumplía con las condiciones previstas para 
el efecto y de allí que su afiliación en el RAIS deba mantenerse 
vigente, de tal suerte que el reconocimiento y pago de su derecho 
pensional deberá realizarse en las condiciones previstas por el 
régimen privado de pensiones a través de la AFP al que se encuentra 
válidamente afiliado desde el 2005. 

Al 5. Me opongo, al no haber fundamento de las pretensiones de la 
demanda, deberá absolverse a mi representada de todas y cada una 
de las pretensiones incluyendo cualquier condena que se pudiese 
imponer a título de facultades ultra y extra petita.  

Al 6. Me opongo, por cuanto que, al no haber fundamento de las 
pretensiones de la demanda, deberá absolverse a mi representada de 
todas y cada una de las pretensiones y, en consecuencia, condenar al 
demandante en costas y agencias en derecho. 

 
III. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 
A continuación, se presentan los hechos, fundamentos y razones de la defensa de mi 
representada con base en los cuales se deberá proferir sentencia absolutoria atendiendo a 
que todos y cada uno de los hechos y pretensiones de la demanda quedarán plenamente 
desvirtuados. 
 

1. NO HAY RAZONES PARA DECRETAR LA NULIDAD DEL TRASLADO DE 
RÉGIMEN PENSIONAL. 
 

No existen razones fácticas o jurídicas que conduzcan a la nulidad del acto jurídico por medio 
del cual el demandante se trasladó de régimen pensional. La decisión tomada por la actor 
se hizo en forma consciente y espontánea, sin presiones o apremios de ninguna naturaleza 
y con el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las normas que se hallaban 
vigentes para la fecha en que se produjo, pues: (i) antes de adoptar la decisión recibió 
información suficiente y veraz sobre las implicaciones de su traslado y las características 
generales del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad; (ii) suscribió el formulario de 
solicitud de vinculación, el cual cumplía con los requisitos de ley y fue aprobado por la 
entonces Superintendencia Bancaria; (iii) en cumplimiento de las exigencias legales, al 
suscribir la solicitud de vinculación, con la cual se concretó su traslado de régimen, manifestó 
en forma expresa que lo hacía en forma voluntaria y libre. 
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Así pues, resulta imperante afirmar que la suscripción del formulario como expresión de la 
voluntad no puede ser considerada como un mero requisito formal o una manifestación 
vacía sin ninguna consecuencia, en cuanto corresponde a una exigencia normativa que, por 
lo tanto, no puede ser ignorada, como tampoco pueden ser desconocidos los efectos que 
produce. La circunstancia de que conste en un formulario previamente impreso no le resta 
validez a lo manifestado, ya que corresponde a una expresión inequívoca de la voluntad del 
demandante. 
 
Es claro, así las cosas, que el acto de traslado de régimen es completamente válido, pues 
cumplió con los requisitos establecidos en la normatividad entonces vigente y no pesa sobre 
él ningún vicio u omisión que lo invalide. 
 

2. LA ADMINISTRADORA DE PENSIONES DEMANDADA CUMPLIÓ 
CABALMENTE LA OBLIGACIÓN DE DAR INFORMACIÓN AL DEMANDANTE, 
EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE ESA OBLIGACIÓN ESTABA 
ESTABLECIDA PARA LA FECHA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL. 
 

Al momento en que el demandante tomó la decisión voluntaria de trasladarse de régimen 
pensional, la sociedad administradora de pensiones que represento cumplió a cabalidad con 
las obligaciones que le correspondían en materia de información, atendiendo los parámetros 
establecidos en las normas vigentes en ese momento, las cuales, debe aclararse, no exigían 
una información en los términos reclamados en la demanda, puesto que esa información 
tan rigurosa solo vino a ser determinada con mucha posterioridad, inicialmente por la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, y, más adelante, por varias normas 
legales y reglamentarias. 
 
Un breve recuento de las normas que regulaban el deber de información respecto de 
entidades como la aquí demandada para la fecha en que se hizo el traslado cuya nulidad se 
demanda, revela lo siguiente: 
 

• Si se entendiese que los afiliados al Sistema de Seguridad Social pueden ser 
considerados como consumidores, les sería aplicable el artículo 14 del Decreto 3466 
de 1982, que solamente establecía la obligación de dar una información veraz y 
suficiente.  
 

• Posteriormente, el Decreto 663 de 1993 en su artículo 97 estableció para las 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías la obligación de “Suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
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través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado y poder tomar decisiones informadas.” 
 

• En la Ley 100 de 1993 no se estableció ninguna obligación puntual para las 
administradoras del sistema de pensiones en materia de suministro de información, 
si se tiene en cuenta que el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 se limitó a señalar que 
“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 
es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 
escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o 
cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier 
forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de 
la presente ley”. Esta disposición legal solamente aludió a la manifestación de la 
elección del régimen, pero no fijó en cabeza de las administradoras ninguna carga 
en materia de entrega de información al afiliado.  
 

• Ninguna de las normas reglamentarias de la Ley 100 de 1993 exigió a las 
administradoras pensionales la obligación de entregar una información como la aquí 
demandada. El Decreto 656 de 1994 que en sus artículos 14 y 15 regula las 
obligaciones de las entidades administradoras de fondos de pensiones no menciona 
la de entregar información a los afiliados. 
 

De lo antes expuesto es forzoso colegir que si bien existía una obligación para las 
administradoras del Sistema General de Pensiones de entregar información a quienes 
pretendiesen vincularse a ellas, esta era una información necesaria, veraz y suficiente, pero 
nada más. Por lo tanto, no había obligación de brindar una asesoría, de dar un buen consejo 
incluso para desincentivar la afiliación, ni, mucho menos una doble asesoría. Tampoco 
existía la obligación de informar por escrito sobre los beneficios puntuales que cada uno de 
los regímenes pensionales ofrecía, ni sobre el monto de la pensión que se obtendría, esto 
es, no era obligatorio hacer proyecciones pensionales por escrito en uno u otro régimen, 
pues ninguna norma así lo exigía, máxima si se tiene en cuenta que tales exigencias 
surgieron con mucha posterioridad. 
 
El ente gubernamental que vigila a las Administradoras de Fondos de Pensiones ha sido 
enfático en señalar que la obligación de otorgar información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación nace en el ordenamiento jurídico 
únicamente a partir de la entrada en vigor del Decreto 2241 de 2010. Así las cosas, en 
concepto 2017056668-001 del 12 de junio de 2017, la Superintendencia Financiera indicó: 
 

“La obligatoriedad de ofrecer una asesoría, entendida como la 
“información clara, cierta, comprensible y oportuna respecto de las 
condiciones de su afiliación, de manera tal que el consumidor financiero 
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pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho régimen o de 
trasladarse entre administradoras (…)” se encuentra expresamente 
consagrada a partir del 1º de julio de 2010, fecha de entrada en vigencia 
del Decreto 2241 de 2010.” 

 
Con la expedición del Decreto 2555 de 2010, del Decreto 2071 de 2015 y de la Ley 1748 de 
2015 que las administradoras de fondos de pensiones adquirieron en su cabeza la obligación 
de asesoría e información tanto para sus afiliados como para el público en general.  Así lo 
estimó también la Superintendencia Financiera en concepto 2015123910 del 29 de 
diciembre de 2015, en el que se señaló: 

 
“Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la existencia del 
deber de asesoría, sólo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el 
Decreto 2071 de 2015, es claro el deber legal de las administradoras 
de “poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les 
permitan conocer las consecuencias de su traslado”, por lo que en vigencia 
del Instituto de Seguros Sociales los traslados realizados por fuera de la 
vigencia de estas disposiciones la asesoría podía no contener la ilustración 
correspondiente a la favorabilidad en cuanto al monto de la pensión.” 

 
De otro lado, solo a partir de la expedición de la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia 
Financiera la obligación de conservar soportes documentales que den cuenta de la doble 
asesoría recibida.  
 
Por lo tanto, para cuando se produjo el acto materia del proceso era perfectamente 
admisible que la información a quienes estaban interesados en vincularse al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad se suministrara en forma verbal, sin que por ello pueda 
sostenerse en absoluto que no fueran completas, transparentes, veraces y oportunas.  
 
Cumple advertir, sin embargo, que aun en el caso de haberse efectuado una proyección 
pensional, que no era legalmente exigible, no estaría ella plenamente ajustada a la realidad 
pensional del afiliado, por cuanto en la mayoría de los casos, las variables laborales, de 
número de semanas cotizadas, de edad, de expectativa de vida, entre otras, modificarían 
de manera sustancial el contenido y exactitud de esa proyección. 
 
En consecuencia, es forzoso concluir que en este caso esa obligación de información que 
debía darse al demandante se cumplió en forma estricta, como surge de las pruebas del 
proceso. 
 

3. LA LIBERTAD DE ELECCIÓN DEL RÉGIMEN PENSIONAL ESTÁ EN CABEZA 
DEL AFILIADO POR DISPOSICIÓN LEGAL. 
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El Decreto 692 de 1994 indicó en su artículo 5° que las personas que cumplieran los 
requisitos para afiliarse al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad no podrían ser 
rechazadas por las entidades que administran el sistema. En tal sentido se advierte que, 
una vez elegido el régimen pensional por parte del afiliado y diligenciado el formulario 
respectivo, cuyo contenido no es dispuesto por la administradora (ya que se encuentra 
descrito en el artículo 11 del decreto señalado antes señalado), no le era posible a mi 
representada negar o rechazar la solicitud de afiliación, por cuanto ante la decisión tomada 
por quien desea afiliarse existe una restricción para desanimar esa opción si se cumple a 
cabalidad con los requisitos de afiliación y manifiesta su deseo de pertenecer al mismo. 
 
Dicha libertad de elección se encontraba sujeta a un plazo, pues quien tuviese más de quince 
(15) años de cotizaciones a la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones, esto 
es, al 1 de abril de 1994, y se hubiese trasladado al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad podía retornar nuevamente al Régimen de Prima Media con prestación definida 
sin perder los beneficios del régimen de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993. Es claro que lo que se buscaba mediante dicha disposición era proteger un 
mejor derecho en los términos del Decreto 1642 de 1995. 
 
Al margen de lo anteriormente expuesto, debe anotarse que no existe disposición diferente 
que permita al afiliado trasladarse nuevamente al Régimen de Prima Media, sin perder el 
régimen de transición. 
 
Se concluye entonces que la evidente intención del legislador fue dejar en cabeza del afiliado 
la voluntad de elegir el régimen pensional al que quiera pertenecer, sin que se le pueda 
imponer o condicionar la escogencia de este; tanto así que el afiliado se podía retractar de 
su decisión hasta cinco (5) días después de firmar el formulario de afiliación, opción de la 
cual está probado que no hizo uso el demandante en el caso concreto, por lo que no puede 
actualmente alegar a su favor su propia omisión.  
 

4. EL DEMANDANTE CONTABA CON PLENA CAPACIDAD LEGAL PARA 
DECIDIR EL TRASLADO DEL RÉGIMEN DE PENSIONES. 
 

Frente a la suscripción del formulario de afiliación impuesto en el artículo 11 del Decreto 
692 de 1994, se aprecia que la facultad que permitió al afiliado celebrar dicho negocio 
jurídico recayó en su capacidad para adquirir obligaciones como ciudadano colombiano 
mayor de 18 años, capacidad que está contemplada como una regla general en el artículo 
1503 del Código Civil al señalar que “toda persona es legalmente capaz, excepto que la ley 
declara incapaces”. 
 
 El artículo 1502 del Código Civil, establece los presupuestos para obligarse, al señalar: 
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“ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una 
persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es 
necesario: 

1o.) que sea legalmente capaz. 

2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no 
adolezca de vicio. 

3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 

4o.) que tenga una causa lícita. 

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí 
misma, sin el ministerio o la autorización de otra. 

A este respecto cabe preguntarse: Si la Ley 1996 de 2019 considera capaz a toda persona 
incluso quienes tienen hoy una discapacidad cognitiva, ¿Cómo es posible que se puede 
considerar incapaz de tomar libremente sus propias decisiones a los afiliados Régimen de 
Ahorro Individual Con Solidaridad? 
 
En consonancia con lo anterior es entonces completamente valido afirmar que no existe 
ninguna razón para considerar que en este caso el demandante no contara con la capacidad 
suficiente para dar su consentimiento en el acto de vinculación a la demandada por, 
supuestamente, carecer del entendimiento suficiente para comprender las implicaciones del 
acto jurídico que estaba llevando a cabo, pues no cabe ninguna duda de que sus condiciones 
académicas, culturales y laborales le daban suficiente idoneidad y aptitud para entender las 
consecuencias del acto de traslado de régimen de pensiones. 
 
4.1. NO TODA OMISIÓN EN EL DEBER DE INFORMAR AFECTA EL 
CONSENTIMIENTO. 
 
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, vale la pena agregar que no toda omisión en la 
información en el acto de traslado puede afectar el consentimiento, puesto que, aparte de 
que debe establecerse la incidencia que tenga en el caso particular de cada afiliado, para 
que esa afectación se dé se requiere que efectivamente, que en realidad y no en abstracto 
o con base en meras especulaciones, la omisión produzca una daño claro, cierto y 
determinable en el afiliado. Obsérvese como en el caso concreto no se ha allegado, ni 
siquiera de forma sumaria, ninguna prueba de ese perjuicio, el cual, como es apenas obvio, 
no puede determinarse con la sola diferencia eventual en los montos de las prestaciones 
que otorgan los dos regímenes pensionales como quiera que hasta ahora la misma no se 
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encuentra suficientemente ni en debidamente determinada por quien se aduce como 
perjudicado de la elección realizada vinculando su derecho pensional. 
 

5. EL DEMANDANTE TAMBIÉN TENÍA EL DEBER DE INFORMARSE SOBRE EL 
ACTO JURÍDICO DE TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL Y SUS 
CONSECUENCIAS. 
 

En la demanda se pretende hace recaer en cabeza de la sociedad demandada de manera 
excesiva toda la responsabilidad sobre el deber de dar información acerca de las 
consecuencias del cambio en el régimen de pensiones. Pues bien, debe indicarse que la 
circunstancia de que esa entidad administradora tuviera algunas responsabilidades 
profesionales por cuenta de su actividad principal no es excusa para que el demandante, 
por su cuenta agotando una debida diligencia no haya debido indagar sobre las 
implicaciones que tendría el traslado de régimen pensional, pues, aún el hecho de ser lego 
en el asunto no la eximía de actuar con dedicación en un asunto con implicaciones tan 
importantes sobre su derecho pensional. 
 
Resulta claro que no puede descargarse totalmente el deber de informar en la 
Administradora de Pensiones, pues en virtud del principio de igualdad dicha obligación 
también recae sobre el afiliado, quien es conocedor de su situación particular y concreta de 
sus expectativas laborales, expectativas las cuales en ultimas son las que permitirán acceder 
al mejor derecho pensional pretendido, situación que se escapa de la esfera del 
conocimiento de la AFP.  
 
Así las cosas, es indiscutible que, como todo consumidor financiero, la actor estaba obligado 
a actuar empleando una mediana diligencia, lo cual suponía, por lo menos, obtener una 
información suficiente sobre el acto jurídico que estaba adoptando, con mayor razón si los 
datos relevantes que permitían precisar las consecuencias de esa decisión estaban 
claramente determinados en normas legales de común conocimiento como lo era por lo 
menos la Ley 100 de 1993. 
 

En este punto es importante que el Despacho atienda al hecho de que todos los afiliados al 
Sistema de Pensiones tenían y tienen obligaciones, las cuales, corroboradas por el Decreto 
2241 de 2010, se exponen tales como: (a) informarse adecuadamente de las condiciones 
del Sistema General de Pensiones, del nuevo sistema de administración de multifondos y de 
las diferentes modalidades de pensión; (b) aprovechar los mecanismos de divulgación de 
información y de capacitación para conocer el funcionamiento del Sistema General de 
Pensiones y los derechos y obligaciones que les corresponden; (c) emplear la adecuada 
atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como son entre otras, la afiliación, el 
traslado de administradora o de régimen, la selección de modalidad de pensión y de entidad 
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aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la elección de tipo de fondo dentro del 
esquema de multifondos, según sea el caso. 

 
Por consiguiente, ese deber de obtener información le era exigible a la actor, así para la 
época del traslado no estuviesen vigentes las normas legales que actualmente gobiernan 
las obligaciones de los consumidores financieros, pues se trata de una obligación que recae 
en toda persona que obre con responsabilidad en el manejo de sus asuntos netamente 
personales, con mayor razón, si eventualmente tienen la potencialidad (o no) de involucrar 
a su familia y su futuro pensional. 
 

6. LA FINALIDAD DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES SE CUMPLIÓ 
FRENTE AL DEMANDANTE.  

 
Con la expedición de la Ley 100 de 1993, se creó el Sistema de Seguridad Social Integral en 
Colombia, dentro del cual se contempla el Sistema General de Pensiones, al respecto en el 
artículo 10 de la mencionada Ley se estableció como objeto del este sistema: 

 
“ARTÍCULO 10. OBJETO DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El 
Sistema General de Pensiones tiene por objeto garantizar a la población, 
el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la 
muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que 
se determinan en la presente ley, así como propender por la ampliación 
progresiva de cobertura a los segmentos de población no cubiertos con un 
sistema de pensiones.”  

 
Se colige de lo allí establecido que el demandante, se encontraba válidamente afiliado al 
Sistema General de Pensiones en el Régimen de Ahorro Individual, administrado por mi 
representada, afiliación durante la cual reunió los requisitos para asegurar la cobertura de 
la contingencia de la vejez, es decir que la finalidad que predica la norma se cumplió 
cabalmente en su caso. 
 

7. AL DEMANDANTE SE LE INFORMÓ EN RELACIÓN CON LA INCIDENCIA DEL 
TRASLADO EN EL REGIMEN DE TRANSICIÓN. 
 

De acuerdo con el medio de prueba documental que reposa en poder de mi representada 
se evidencia que el señor demandante diligenció y suscribió formulario de afiliación en el 
que manifestó su voluntad dentro de lo siguientes términos: 
 

Hago constar que realizo en forma libre, espontánea y sin presiones la 
escogencia al régimen de ahorro individual, habiendo sido asesorado sobre 
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todos los aspectos de este, particularmente del régimen de transición, 
bonos pensionales y las implicaciones de mi decisión. 

 
Véase que, tal y como se indicó, es palpable que el demandante suscribió de manera libre 
y voluntaria el formulario el de afiliación con el que también se evidencia que durante la 
antesala de la afiliación recibió información clara, veraz, completa y suficiente en relación 
con todos y cada uno de los aspectos del traslado de régimen pensional hacia el fondo 
privado; el régimen de transición y las implicaciones de la decisión adoptada en vinculación 
de su derecho pensional. 
 
En atención a lo anterior, no es razonable que hoy por hoy, de manera tan amañada y 
conveniente, el demandante pretenda alegar omisiones en la información suministrada y 
faltas de consentimiento informado, pues, se reitera, fue precisamente con la lectura, 
diligenciamiento y suscripción de dicha documental y la leyenda previamente citada que se 
evidencia como su traslado, además de producirse libre de vicios sino en atención de una 
voluntad libre y consciente, se dio por lo demás suficientemente informado.  
 

8. AUN DE CONSIDERARSE, EN GRACIA DE DISCUSIÓN, QUE NO HUBO 
DEBIDA INFORMACIÓN NO ES POR SÍ SOLO SUFICIENTE PARA LA 
NULIDAD DEL ACTO DE TRASLADO DEL RÉGIMEN PENSIONAL. 
 

Es importante advertir que no toda deficiencia en el acto de traslado de régimen pensional 
tiene la virtualidad de producir nulidad sobre el mismo ya que ello dependerá de la incidencia 
que dicha deficiencia tenga en la debida conformación del traslado y en la posibilidad de 
que sea sanada bien por las partes o bien por el paso del tiempo. No obstante, como se ha 
sostenido a lo largo de este escrito, en el caso concreto la información debidamente 
otorgada y recibida por el demandante por parte de la sociedad llamada a juicio fue la 
necesaria, y la que estaba obligada a dar de acuerdo con las normas que regían en el 
momento del traslado; luego, cabe advertir que esa falta de información, como una situación 
que pudo afectar el consentimiento, solamente podría generar, a lo sumo, una nulidad 
relativa en los términos del artículo 1741 del Código Civil,  que solo da derecho a la rescisión 
del acto o contrato, pero no genera forzosamente la pérdida total de efectos del respectivo 
acto jurídico. 
 
En consecuencia, resulta indiscutible afirmar que solamente si la nulidad de acto de traslado 
está fundada en hechos que den lugar a una nulidad absoluta o, eventualmente a la 
inexistencia del acto, lo cual no se alega por la parte actor, se podría obtener la recuperación 
de régimen pensional como quiera que la consecuencia sería el restablecimiento de los 
derechos del afiliado; situación que, como es evidente, no puede acontecer en este caso, 
aún si se entendiese, en gracia de discusión, que hubo una omisión en el suministro de la 
información. 
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9. LA ACTOR CONTÓ CON VARIAS OPORTUNIDADES PARA TRASLADARSE 

NUEVAMENTE DE RÉGIMEN Y NO LO HIZO. 
 

Debe tenerse en cuenta que durante su vinculación como afiliado a la AFP demandada la 
actor contó con múltiples oportunidades que le permitieron revertir su decisión de cambiar 
de régimen pensional y, pese a ello, no lo hizo, luego, es perfectamente viable concluir así 
que, por el contrario, fue durante toda su permanencia en el RAIS que el demandante 
mantuvo y hasta confirmó el interés de mantenerse vinculado al Régimen Pensional Privado. 
Al respecto, téngase en cuenta que el artículo 13 original de la Ley 100 de 1993, que estuvo 
vigente hasta su modificación por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, señalaba que los 
afiliados al Sistema General de Pensiones podían trasladarse de régimen por una sola vez 
cada tres (3) años, contados a partir de la selección inicial. En todo el tiempo de vigencia 
de esa disposición el demandante guardó silencio, como igualmente lo hizo después de que 
ese término se elevó a cinco (05) años (estableciendo un límite de diez años previos al 
cumplimiento de edad para adquirir la pensión de vejez), de conformidad con lo dispuesto 
por el citado artículo 2. 
 
Importa anotar que de esta posibilidad de traslado se dio conocimiento a la opinión pública 
por parte de la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera) a través de la 
Circular Externa No 001 de 2004. Igualmente, Asofondos, entidad gremial que agrupa a las 
sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, hizo pública esa 
posibilidad en un comunicado que fue publicado en un diario de amplia circulación nacional. 
Aunado a ello, recuérdese que, como garantía de los afiliados, el artículo 3 del Decreto 1161 
de 1994 estableció un derecho de retracto para el traslado de régimen pensional y tal 
premisa era incluida dentro de los formularios de vinculación entregados por la AFP 
demandada. 
 
Como se observa, el demandante contó con varias posibilidades legales para regresar al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, de las cuales es forzoso entender que 
tenía conocimiento por estar establecidas en disposiciones legales de público conocimiento, 
luego, el hecho de que hoy pretenda alegar lo contrario equivaldría a aceptar que en este 
caso se justifica y excusa la ignorancia de la ley; pues bien es sabido que en cabeza de 
todos los ciudadanos se encuentra el deber de conocer las leyes toda vez que no es excusa 
su desconocimiento, tal y como se estableció en la sentencia C 651 de 1997, cuando la Corte 
Constitucional estudió la exequibilidad del artículo 9 del Código Civil que dispone: “Art.9: La 
ignorancia de la ley no sirve de excusa”. Se indicó en la mencionada sentencia: (…) Excluir 
de la obediencia de la ley a quien la ignora equivale a establecer un privilegio a su favor 
violatorio de la igualdad constitucional y generador del caos jurídico”. 
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En ese sentido, debe apreciarse por parte del despacho que el demandante, quien es el 
mayor interesado en su situación pensional, actuó de forma poco diligente frente al traslado 
realizado y solamente después de muchos años mostró un inusitado interés por su situación 
pensional. 
 
Además de las posibilidades de traslado establecidas en las normas antes citadas, el 
demandante contó con otras específicamente dirigidas a situaciones como las que ahora 
alega, de un supuesto perjuicio por su afiliación al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad: El parágrafo del artículo 2 del Decreto 1642 de 1995 otorgó un plazo de gracia 
especial para retornar al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, con el 
cumplimiento de dos requisitos: (i) que el solicitante fuera beneficiario del régimen de 
transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993; y (ii) que el traslado de régimen 
evidenciara un perjuicio del afiliado frente al régimen del cual se trasladó. 
 
En conclusión, llama la atención como si el promotor del pleito consideraba que el traslado 
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad le ocasionaba perjuicios y teniendo 
múltiples oportunidades para retirarse de la demandada y regresar a su anterior 
administradora, no lo hizo, hoy se empeñe en afirmar que desconocía cualquiera de ellas 
por estar consagrada en una norma cuyo conocimiento se presume por el propio 
ordenamiento jurídico. 
 

10.  NO HAY NORMA LEGAL QUE ESTABLEZCA LA NULIDAD DE UN TRASLADO 
DE RÉGIMEN DE PENSIONES POR AUSENCIA DE INFORMACIÓN 
COMPLETA AL AFILIADO. 
 

Si en gracia de discusión se admitiese que lo que se pretende en este asunto es la nulidad 
del acto de traslado de régimen de pensiones, es necesario tener en cuenta que no hay 
ninguna norma legal que consagre esa consecuencia en el evento en que exista una 
deficiencia en la información que se le dio al afiliado antes de que tomara la decisión de 
desplazarse de régimen pensional.  
 
El artículo 271 de la Ley 100 de 1993 no consagra expresamente la nulidad de traslado de 
régimen pensional por fallas en la información suministrada al afiliado, toda vez que es de 
carácter eminentemente sancionatorio, en cuanto establece una sanción para quien atente 
contra el derecho a la afiliación y a la selección de organismos e instituciones del sistema 
de seguridad social, sin embargo, no consagra ningún derecho sustancial. Nada dice 
respecto a las obligaciones de información por parte de las administradoras del sistema de 
pensiones, ni, mucho menos, sobre las consecuencias del incumplimiento de esa obligación, 
puesto que se refiere, con nitidez, al hecho de impedir el derecho de afiliación o de selección, 
mas no a las deficiencias en sus respectivos trámites. 
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Entender que una deficiencia en la información equivale a impedir el derecho de afiliación o 
de selección, constituye una hermenéutica equivocada que no se corresponde con las reglas 
de interpretación de las leyes aplicables en nuestro ordenamiento, vale decir, es hacerle 
decir a la norma algo que no surge de su tenor literal cabalmente entendido, que está 
dirigido a sancionar otro tipo de conductas diferentes al incumplimiento de una obligación. 
Lo que se sanciona es una actuación positiva y no una omisión, a la que por ningún lado se 
hace referencia. Asumir que la conducta de quien no da información completa es la misma 
de la de quien, con actos deliberados, impide una afiliación o la selección de régimen, no 
guarda ningún sentido, por más que se quiera conferirle a la norma un carácter 
eminentemente protector. 
 
Por otra parte, las sanciones que se prevén en la norma solamente pueden ser impuestas 
por los ministerios del Trabajo o de Salud, según el caso, de suerte que la consecuencia de 
no producir efecto la afiliación allí prevista requiere: (a) que el hecho imputado sea impedir 
la afiliación; y (b) que medie una sanción por parte del ministerio del ramo, sin la cual esa 
consecuencia no se presenta. Esto significa que la pérdida de efectos va atada a la sanción 
impuesta a la persona que incurra en la conducta sancionable: no puede haber pérdida de 
efectos del acto sin sanción al infractor. 
 
De los artículos 272 de la Ley 100 de 1993, 13 del Código Sustantivo del Trabajo y 53 de la 
Constitución Política tampoco es posible concluir la nulidad del traslado de régimen ante la 
falta de información correcta al afiliado. Ninguna de esas normas establece esa 
consecuencia y, obviamente, no se refieren al traslado de regímenes pensionales, por lo que 
no obra ningún elemento de juicio para extraer de ellas una consecuencia puntual y estricta 
como lo es la nulidad de un acto jurídico, solamente con base en su naturaleza 
proteccionista, pues tal y como lo sostuvo la H. Corte Constitucional en sentencia C-317/12, 
resulta plenamente aplicable al tema el principio general de interpretación jurídica según el 
cual ‘‘donde la norma distingue, no le corresponde distinguir al interprete’’.  
 

11.  LA RELACIÓN JURÍDICA DE AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL NO ES UNA RELACIÓN CONTRACTUAL. POR LO TANTO, NO EXISTE 
DEBILIDAD NEGOCIAL DEL AFILIADO O POSICIÓN DOMINANTE POR 
PARTE DE LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES. 
 

Como lo han explicado la doctrina1 y la jurisprudencia de seguridad social2, la relación 
jurídica de afiliación es una relación de carácter administrativo, que se manifiesta en varias 
relaciones jurídicas derivadas, siendo la más importante de ellas la que une al usuario con 
la administradora de pensiones y con las prestaciones. El contenido de esta relación no es 

 
1 Entre otros, López Villegas Eduardo. Seguridad Social Teoría Crítica. Tomo 1. Capítulo Cuarto. 
Universidad de Medellín- Eduardo López Villegas. Medellín 2011. 
2 Sentencia del 2 de octubre de 2007. Radicación 30252 
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acordado entre las partes y se concreta en un conjunto de derechos y obligaciones 
establecido en la ley, que no puede ser materia de modificación. Por esa razón, la relación 
de seguridad social que surge de la afiliación es reglamentaria en la medida en que el afiliado 
acepta las estipulaciones del reglamento respectivo, que solamente puede basarse en la ley, 
para efectos del recaudo, del pago de cotizaciones de las prestaciones y, en general, para 
determinar el contenido de los derechos y obligaciones. No puede haber, por lo tanto, 
acuerdos entre afiliado y administradora para determinar el alcance y contenido de los 
derechos y obligaciones3. 
 
Las administradoras como la demandada desarrollan actividades de interés público y 
obviamente deben tener una estructura administrativa y financiera y recursos económicos 
que les permitan atender sus obligaciones. En cambio, el afiliado es una persona natural.  
 
Esa aparente asimetría entre las dos partes de la relación de seguridad social no significa 
que frente al afiliado exista una posición dominante que inexorablemente coloque en una 
mejor situación a la administradora al momento de llevarse a efecto la vinculación, por 
cuanto no se está discutiendo un contrato y por ello no es posible negociar las condiciones 
y efectos de la afiliación, pues estos están impuestos por la ley. Sí hay diferencias entre las 
partes, pero ello no permite hablar de una parte fuerte, dominante, y una parte débil, 
sometida. 
 
Estipulaciones como el periodo de permanencia en el régimen de pensiones, la edad para 
pensionarse para hombres y mujeres, el valor de la mesada, el financiamiento de la mesada, 
entre otras, están previstas en la ley, por lo tanto, no existe una parte fuerte y una débil en 
el Sistema General de Pensiones en lo que respecta a las administradoras y a los afiliados, 
pues ante la no posibilidad de negociar las condiciones de la afiliación y acceso a la pensión, 
el afiliado tiene a su libre albedrío escoger otra administradora que más le llame la atención 
u otro régimen, incluso. 
 

12. DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO DEL REGIMEN 
DE TRANSICIÓN, JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL. 

 
En este punto es necesario advertir como, memorando lo dispuesto por el artículo 36 de la 
Ley 100 de 1996, en sentencia SU 062 de 2010 la H. Corte Constitucional dispuso que el 
legislador previó el régimen de transición en favor de tres categorías de trabajadores. En 
primer lugar, los hombres que tuvieran más de cuarenta años; en segundo lugar, las 

 
3 Téngase en cuenta lo dicho por López Villegas: “El carácter reglamentario excluye la posibilidad de 
condicionar la afiliación a acuerdos con la administración sobre cuándo se han de entender válidas 
las cotizaciones o sobre cómo cumplir el deber de cotizar de manera diversa a la establecida en los 
reglamentos, o pactar prestaciones en montos distintos a los que ya están señalados”. Ob. Cit. Página 
346.  
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mujeres mayores de treinta y cinco y; en tercer lugar, los hombres y mujeres que, 
independientemente de su edad, tuvieran más de quince años de servicios cotizados; 
requisitos que debían cumplir al momento de entrar en vigencia el sistema de pensiones (1 
de abril de 1994): 
 

“A partir de la fecha de vigencia de la presente ley y hasta el 31 de diciembre del 
año 2007, la edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicios o el 
número de semanas cotizadas y el monto de la pensión de vejez, de las personas 
que el 1° de abril de 1994 tuviesen 35 años o más de edad si son mujeres o cuarenta 
años de edad o más si son hombres ó 15 años o más de servicios cotizados, será la 
establecida en el régimen anterior al cual se encontraban afiliados a esa fecha. A 
partir del 1º de enero del 2008, a las personas que cumplan las condiciones 
establecidas en el presente inciso se les reconocerá la pensión con el requisito de 
edad del régimen anterior al cual se encontraban afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos de pensión aplicables a estas personas serán los consagrados en el 
Sistema General de Pensiones (…)”. 

 
Así las cosas, si bien se observa que en ejercicio del derecho de libre escogencia de régimen 
pensional las personas gozan del privilegio de escoger el régimen pensional que mas se 
ajuste a sus intereses, está visto dentro del caso concreto que la parte demandante no 
cumplía, pues tampoco logró acreditar, con el requisito previsto en el art. 36 previamente 
señalado para hacerse beneficiaria del régimen de transición; pues como logró establecerse 
en conjunto con la entidad administradora del RPM, no fue probado que el actor acreditara 
los quince años de servicios cotizados para la entrada en vigencia del régimen general de 
pensiones y de allí que el pretendido traslado pensional resultara inviable.  
 
Como fue expuesto, ab initio y obrando de buena fe, la AFP hoy demandada en principio 
que tal condición se encontraba cumplida y de allí que, fundado en la presunta titularidad 
del régimen de transición mencionada (y jamás bajo el supuesto de una ineficacia 
imputables a ninguna falta existente sobre el deber de información exigible para la época 
de traslado inicial al RAIS), accediera a su traslado hacia el RPM administrado por 
Colpensiones. 
 

13. SOBRE LA PROCEDENCIA DE LOS RENDIMIENTOS DEL RÉGIMEN DE 
PRIMA MEDIA -RPM- Y NO LOS DEL RÉGIMEN DE AHORRO INVIDUAL CON 
SOLIDADRIDAD -RAIS-. 

 
En el hipotético caso de que se considere que en este caso debe declararse la ineficacia del 
traslado de régimen pensional, las determinaciones que se adopten deben estar en 
consonancia con esa declaratoria que supone, como lo ha explicado reiteradamente la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que las cosas deben retrotraerse a su estado 
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anterior, sin solución de continuidad y como si la afiliación al RAIS nunca hubiese existido. 
Por esa razón, cabe preguntarse si ¿es lógico dentro de esa perspectiva jurídica pensar que 
los rendimientos que deben trasladarse son los que generó la cuenta de ahorro individual 
del fondo de pensiones? 
 
Bajo la ficción jurídica de que la persona nunca se ha trasladado de régimen pensional es 
dable concluir que los rendimientos que deben ser entregados a Colpensiones son los que 
habrían tenido los aportes en régimen de prima media con prestación definida. Respecto de 
esa consecuencia existen varias normativas que la avalan y dos antecedentes 
jurisprudenciales relevantes en esta materia por parte de la Corte Constitucional como lo 
son las sentencias C-1024 de 2004 y la SU – 062 de 2010, en donde para efectos de la 
validez del traslado de las personas que contaban con 15 años al primero de abril de 1994, 
se dijo que los rendimientos de los aportes debían ser equivalentes a los del RPM, no a los 
del RAIS al que se hallaba vinculado el afiliado. 
 
Ahora bien, no es cierto que la rentabilidad de los aportes sea un tema ajeno al régimen de 
prima media porque, como se dijo, existen abundantes disposiciones normativas que nos 
enseñan, para diferentes efectos, que debe considerarse como rentabilidad de los recursos 
que administra el régimen de prima media con prestación definida, como los artículos 54 de 
la Ley 100 de 1993, 10 del Decreto 1887 de 1994, 11 a 17 del Decreto 1888 de 1994, 4 del 
Decreto 38000 de 2003, 17 del Decreto 3798 de 200, 7, 11 y 12 del Decreto 3995 de 2008, 
4 del Decreto 1051 de 2014, 44 del Decreto 1748 de 1995, 3 del Decreto 816 de 2002 y 9 
del Decreto 3771 de 2007. 
 
Resulta claro, entonces, que para todos los efectos de traslados de recursos del régimen de 
prima media debe tenerse en cuenta la rentabilidad mínima de las reservas de  
Colpensiones, de tal suerte que con base en los pronunciamientos de la Corte Suprema de 
Justicia, en el caso de declararse ineficaz una afiliación al RAIS, constituiría un hibrido 
absolutamente extraño y alejado de los efectos jurídicos de la ineficacia exigir entregar a 
Colpensiones los recursos de la cuenta individual del afiliado con los rendimientos obtenidos 
en el RAIS, cuando lo que se ha manejado por parte de esta doctrina de la Corte es que las 
cosas deben volver a su estado anterior, esto es, debe considerarse como si el afiliado 
siempre hubiese mantenido su vinculación al régimen de prima media con prestación 
definida, para todos los efectos, lo que en sana lógica implica que los rendimientos que 
deben entregarse son los que habrían tenido sus aportes en ese régimen.  
 
Bajo el escenario de aplicar en sentido plano la ineficacia como bien lo dijo la Corte Suprema 
de Justicia en su más recientemente jurisprudencia, implica que todas las cotizaciones 
efectuadas por el demandante al sistema general de pensiones, durante su vida laboral, 
deben tenderse realizadas al de Prima Media con Prestación Definida administrado por 
Colpensiones.  
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14. SOBRE LAS RESTITUCIONES MUTUAS. CALIDAD JURÍDICA DE LA AFP 

RESPECTO DEL AFILIADO CUYO TRASLADO HA SIDO DECLARADO 
INEFICAZ. 

 
En el caso de que se considere que como efectos de la ineficacia deben existir restituciones 
mutuas, debe tenerse en cuenta que, respecto de Colpensiones, la AFP ha actuado como 
un agente oficio involuntario, en los términos establecidos por los artículos 2304 y 2310 del 
Código Civil, en cuanto, creyendo administrar su propia actividad, administró los negocios 
de otro (el manejo de los aportes de un afiliado) y, luego de declarada la ineficacia del acto 
termina entregando unos rendimientos superiores a los que habrían tenido los aportes, de 
haber sido gestionados por el encargado. Si ello es así, esa agencia oficiosa involuntaria 
debe dar lugar al reembolso de la utilidad efectiva obtenida, lo cual se traduce en que 
solamente debería estar obligada a entregar a Colpensiones los rendimientos que habrían 
tenido los aportes de haber sido administrados por esa entidad. 
 
Estas dos disposiciones tienen plena aplicabilidad por cuanto la AFP obró bajo la absoluta 
convicción que su afiliado era debidamente vinculado y porque, además, tenía el deber legal 
de recibirlo así lo dispone el artículo 112 de la ley 100 de 1993:  
 

“Artículo 112. Obligación de aceptar a todos los afiliados que lo soliciten. Las 
personas que cumplan con los requisitos para ser afiliados al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad no podrán ser rechazados por las entidades 
administradoras del mismo”  

 
Esta norma denota que bajo la premisa de la existencia de un formulario de afiliación con 
el lleno de los requisitos legales y donde no exista ningún tipo de restricción para su 
vinculación la AFP no tenía otro camino que recibir al afiliado, por tal virtud cuando creó la 
cuenta de ahorro individual, administró los recursos, e hizo toda la gestión y obligaciones 
que le encomiendan las normas que rigen a las AFP administró esas cuentas bajo el absoluto 
convencimiento que lo que estaba administrando le correspondía hacerlo.  
 
Ahora bien, cuando se declara ineficaz el contrato de afiliación a pesar de que existe un 
documento de vinculación con el lleno de los requisitos legales y donde no existen otras 
disposiciones que impidan dicho traslado en el momento de esa declaración que tiene 
efectos ex tunc -según la propia Corte Suprema de Justicia- la AFP se constituye en un 
agente oficioso que hizo una gestión que generó utilidades mucho más allá de lo que su 
titular hubiese podido generar.  
 
Bajo este contexto, resulta absolutamente desproporcionado que la AFP no pueda tener 
derecho al reembolso de las sumas que generó por su gestión, sin detrimento de la situación 
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final del afiliado ni de Colpensiones, que lo recibe en las mismas condiciones de haberla 
tenido siempre como vinculado.  
 
Sin embargo, de llegar a considerarse que no es procedente reintegrar solo el equivalente 
a los rendimientos del RPM, sino que en su lugar se debe trasladarse la totalidad de los 
rendimientos financieros generados en el RAIS, debe autorizarse descontar de tal concepto 
las restituciones mutuas a que haya lugar, pues sin importar la causa que haya dado origen 
a la declaratoria de la ineficacia de la afiliación al RAIS se debe reconocer a la AFP las 
expensas de los gastos que se hayan hecho en favor del afiliado en procura de generar 
dichos rendimientos, bien sea i) reintegrando el porcentaje equivalente al 3% de la 
cotización mensual realizada al Sistema General de Pensiones por concepto de los gastos 
de administración (artículo 20 de la Ley 797 de 2003), durante el periodo en el que el afiliado 
estuvo vinculado a Porvenir o bien ii) pagando el valor que corresponda al costo de tener 
una persona afiliado a la AFP y generar los rendimientos obtenidos. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que la justicia no puede desconocer que la AFP desarrolló 
durante un periodo determinado la administración de unos recursos que incrementaron 
notoriamente el saldo de la cuenta de ahorro individual y por ende debe realizar las 
compensaciones mutuas que tengan lugar, y no simplemente ordenar el traslado de los 
gastos de administración a COLPENSIONES, como quiera que tanto Colpensiones como las 
diferentes AFP reciben esta comisión a manera de retribución por los servicios que prestará 
al afiliado. 
 
No ordenar la aplicación de las restituciones mutuas, ni compensaciones solicitadas por 
Porvenir sobre los rendimientos financieros generados, es generar un enriquecimiento sin 
causa a favor de Colpensiones y/o el Estado “régimen de prima media con prestación 
definida”, al permitir que dicha entidad se beneficie sin haber ejercido la administración de 
tales recursos durante los periodos anulados. 
 
Sobre el particular, debe recordarse que como lo establece el Artículo 1746 del Código Civil:  
 

“La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las 
partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa 
ilícita. 
 
En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este 
pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de su 
deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o 
voluntarias, tomándose en consideración los casos fortuitos, y la posesión de buena 
fe o mala fe de las partes; todo ello según las reglas generales y sin perjuicio de lo 
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dispuesto en el siguiente artículo’’ 
 

Así las cosas, es menester señalar que en los eventos en que se ha declarado la nulidad o 
ineficacia del traslado entre regímenes pensionales, la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia ha determinado que se deben eliminar todos los efectos producidos por 
dicho acto, ordenado en consecuencia a las AFP el traslado de la totalidad de los dineros 
recibidos a título de cotizaciones a la administradora del RPM. Esto ha implicado que las AFP 
deban devolver los dineros correspondientes a los gastos de administración y comisiones, 
incluido en algunas ocasiones el valor desembolsado para cubrir la prima de seguro 
previsional, desconociendo que existen prestaciones que por su naturaleza no pueden 
retrotraerse y que constituyen un límite o excepción a los efectos retroactivos de la 
declaratoria de ineficacia. 
 

15.  BUENA FE OBJETIVA DE LA AFP DEMANDADA. 
 
La buena fe objetiva se traduce en un deber de comportamiento que se expresa a través 
de las reglas de honestidad y corrección, transparencia, diligencia, responsabilidad, 
consideración del interés del otro, entre otros deberes que emanan permanentemente del 
carácter normativo propio de ese principio, las cuales deben estar presentes en todas las 
actuaciones de a quienes les es exigible. 
 
De acuerdo con lo anterior, el actuar de la administradora aquí llamada a juicio siempre ha 
sido de buena fe objetiva, pues todas sus acciones se ejecutaron en virtud de los 
presupuestos legales vigentes al momento del traslado de régimen, cumpliendo con todas 
las obligaciones que para ese entonces se encontraban a su cargo por mandato legal y 
reglamentario. Es importante reiterar, a ese respecto, que para el momento del traslado no 
existían las cargas de asesoría y buen consejo que fueron impuestas solo hasta la expedición 
de los Decretos 2555 de 2010, el Decreto 2071 de 2015 y la Ley 1748 de 2015. 
 
En este punto es importante poner de presente que, una vez el accionante se preocupó por 
su situación pensional de cara a la llegada de la vejez, conociendo ya los rendimientos de 
su cuenta de ahorro individual, se observa en su reacción la inconformidad frente al régimen 
que la cobija. Sin embargo, la imposibilidad de traslado no opera por voluntad de la AFP 
sino por expresa disposición legal que lo prohíbe cuando el afiliado se encuentre a menos 
de 10 años de llegar a la edad reglamentaria para acceder a la pensión de vejez; disposición 
cuyo objetivo es, precisamente, impedir que el afiliado se aproveche indebidamente del 
sistema. 
 
Por lo tanto, es palmario que lo que motiva al demandante a solicitar la nulidad de su 
traslado de régimen de pensiones no reposa en la forma como este se produjo, sino en el 
supuesto hecho de no cumplirse sus expectativas sobre el eventual monto de la pensión 
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que recibiría en este; monto que, como es obvio suponer, no podía ser determinado en el 
momento en el que se presentó su vinculación, al depender de muchas variables que no 
eran conocidas en su momento.  
 
Esa es la razón por la cual la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha explicado que 
de la sola circunstancia de no cumplirse las expectativas pensionales no puede predicarse 
un engaño: 
 

“Un primer conjunto de elementos que recoge la situación personal del 
demandante, de haber ya cumplido 55 años, de contar veinte años de 
servicio, los montos de su salario para diferentes épocas; lo allí consignado 
no discrepa de lo que se alega, y por lo demás son datos que de alguna 
manera proporciona el mismo interesado, o que él está en posibilidad de 
verificar. 
Un segundo conjunto de elementos son las proyecciones que, a partir de 
los datos anteriores, se construyen con fórmulas actuariales, y que dan 
cuenta del posible valor de la pensión en el sistema de ahorro individual, 
y su comparación con la que recibiría en el régimen de prima media; el 
valor de la primera, dando por admitida la corrección de las fórmulas, de 
su aplicación y de su pertinencia, es una proyección cuyo resultado final, 
depende del comportamiento real e histórico de variables, como el 
rendimiento financiero de los fondos, razón por la cual, del mero hecho de 
no cumplirse las expectativas, no puede predicarse engaño”. (Referencia: 
Expediente No. 31989). 
 

IV. EXCEPCIONES  
 
EXCEPCIONES DE FONDO. 
 

a. PRESCRIPCIÓN 
 
Sin que se reconozca derecho alguno a favor de la parte demandante, propongo la excepción 
de prescripción frente a todos aquellos derechos que eventualmente hayan perdido 
oportunidad de discusión y exigibilidad por el simple pasar del tiempo. 
 
Tenga en cuenta señor Juez que el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo establece 
un término específico y especial para efectos de la prescripción en materia laboral, el cual a 
la letra reza lo siguiente: 
 

“Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en 
tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 
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exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código 
Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.” 

 
Es correcto afirmar que la acción de nulidad del acto de traslado de régimen pensional se 
encuentra prescrita  , por cuanto no milita ninguna razón jurídicamente atendible por la cual 
deba tenerse en cuenta un término prescriptivo superior al establecido en la ley, artículo 
1750 del Código Civil, como tampoco para que el término deba comenzar a contarse en una 
fecha posterior al momento en que la obligación se hizo exigible, que lo es, en este caso, 
cuando supuestamente se presentó la deficiencia en la información al momento del traslado 
de régimen. 
 
Que se trate de una nulidad de un traslado de régimen no significa que se esté en presencia 
del derecho pensional y que por esa vía se concluya que la acción no prescribe, puesto que 
una cosa es la consolidación o causación del derecho prestacional como derecho subjetivo 
especialísimo, y otra, distinta, la nulidad del acto que define bajo cuál régimen ese derecho 
se ejercerá, lo que en modo alguno impide que efectivamente se cause.  
 
No todas las cuestiones que estén relacionadas con un derecho pensional tienen que ver 
con la causación o consolidación de ese derecho y, en consecuencia, con la naturaleza 
imprescriptible que este tiene; entender lo contrario equivale a considerar que todos los 
aspectos debatidos en un proceso judicial que giren en torno a un derecho pensional no 
pueden ser afectados por el fenómeno jurídico de la prescripción. Si bien no se desconoce 
el carácter imprescriptible del derecho a la pensión de vejez, como tampoco el de los 
elementos que lo conforman, como el porcentaje de la base salarial, ello no significa que 
cuando lo que se discute en el proceso sea una cuestión jurídica distinta a ese derecho, en 
sí mismo considerado, de todos modos, por estar aquel involucrado indirectamente, la 
acción pertinente no sea susceptible de prescribir en el término establecido en las normas 
legales.  
 
Es claro que lo discutido en el presente proceso es la legalidad de un traslado a un régimen 
pensional y por ello se pide la nulidad de ese acto jurídico; de tal modo que el proceso gira 
en torno a ese específico punto y no sobre el derecho pensional del demandante. 
  
La especial naturaleza de una prestación de tracto sucesivo, como lo es la pensión de vejez, 
que hace que la acción para reclamar el derecho a disfrutar de ella no sea susceptible de 
extinguirse por el paso del tiempo, no puede trasladarse a acciones que participan de una 
índole jurídica distinta, como la de nulidad de un acto, en este caso, de un cambio de 
régimen pensional, pues se trata de cuestiones jurídicas por completo diferentes que, en 
consecuencia, no pueden ser equiparadas para todos los efectos legales.  
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En efecto, la nulidad de un acto jurídico no depende de la estirpe del derecho contenido en 
dicho acto, en la medida en que cuenta con reglas propias. Por esa razón, es evidente que 
uno es el tratamiento que debe recibir el derecho en sí mismo considerado y otro el del acto 
jurídico, legal o contractual, administrativo o reglamentario, que le dé nacimiento a ese 
derecho, por cuanto son diferentes la oportunidad que se tiene para reclamar el 
reconocimiento de un derecho imprescriptible y la que se tiene para discutir la validez de un 
acto jurídico que tiene incidencia en la forma como se va a causar ese derecho. Es evidente 
que en este proceso no está en juego el derecho, que todavía no se ha causado, pero que 
se va a causar, independientemente del régimen bajo el cual se consolide. 
 
En tratándose de un vicio del consentimiento o de una falta al deber de información, no 
cabe duda de que la exigibilidad de los derechos que se ocasionen por cuenta de ellos surge 
a partir del momento en que el vicio o la omisión se presentan. Si en este caso se trató de 
un error o de una omisión en el acto de traslado, es claro que el derecho a pedir su nulidad 
comenzó a hacerse exigible en la fecha en la que se suscribió el documento respectivo, lo 
que en modo alguno significa que los efectos de ese vicio u omisión puedan reclamarse en 
cualquier momento, por razón del derecho involucrado, puesto que ello no se corresponde 
con los principios que, como el de la seguridad jurídica, buscan ser protegidos con institutos 
jurídicos como el de la prescripción de las acciones.  
 
Y no es dable entender que en este juicio se esté frente a la mera declaración de un hecho, 
puesto que lo que se demanda, una nulidad, es una consecuencia jurídica que no surge con 
la simple determinación de un suceso, en cuanto exige de análisis y subsunciones 
normativos y de la prueba de otros hechos. Que la demanda tenga una parte declarativa no 
significa que el proceso gire en torno a la declaración de la existencia de un hecho, pues, 
de ser así, ninguna acción sería susceptible de ser afectada por la prescripción. 
 

b. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD 
 
Si en gracia de discusión se aceptara que al momento del traslado de la parte demandante 
fuese objeto de algún tipo de vicio de consentimiento, no se puede pasar por alto que la 
pretensión de nulidad se encontraría actualmente prescrita, en atención a lo señalado en el 
artículo 1750 del Código Civil y los artículos 151 CPT y SS al igual que el artículo 488 CST. 
Posición que es reiterada por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, que en 
sentencia 22.125 de 2014 indicó: 

 
“Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la única nulidad 
posible para el caso particular, esto es, la relativa, estaría vencido el plazo de cuatro (4) 
años para pedir la rescisión o nulidad del contrato previsto en el artículo 1750 ídem”. 
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c. COBRO DE LO NO DEBIDO POR AUSENCIA DE CAUSA E 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

 
En la medida en la que la afiliación del accionante al RAIS cuenta con plena validez, al 
llevarse a cabo de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias, mi representada 
no se encuentra en obligación de acceder a las peticiones de la demanda. 
 

d. BUENA FE. 
 
Ahora bien, sin que lo presente signifique reconocimiento alguno a favor del demandante, 
debo señalar que mi representada siempre ha obrado de buena fe, y prueba de ello es que 
brindó asesoría en debida forma al accionante, incluso previa al traslado, hecho que hace 
improcedente cualquier condena en contra de ella. 
 

V. PRUEBAS  
 
1. INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Solicito al señor Juez que fije fecha y hora para que el demandante comparezca a su 
despacho a absolver el interrogatorio de parte que le formularé, con exhibición de 
documentos.  
 
2. DOCUMENTAL  
  

1. Formularios de vinculación, en 1 fls útiles. 
2. Historia laboral consolidada, en 6 fls útiles. 
3. Relación histórica de movimientos, en 11 fls útiles. 
4. Certificado de Egreso, en 1 fl útil. 
5. Derecho de petición del 04 de agosto de 2014, en 1 fl útil. 
6. Derecho de petición del 21 de noviembre de 2018, en 3 fls útiles. 
7. Derecho de petición del 13 de noviembre de 2019, en 12 fls útiles. 
8. Derecho de petición del 29 de agosto de 2017, en 3 fls útiles. 
9. Respuesta a derecho de petición con TN 8998993, en  
10. Relación de aportes, en 6 fls útiles. 

11. Historial de vinculaciones SIAFP, en 2fls útiles. 
12. Viabilidad SIAFP, en 1 fl útil. 
13. Detalle de Rezagos Girados, en 1 fl útil. 
14. Consulta Bono Pensional, en 1 fl útil. 
15. Comunicado Gerencia de CLIENTES PORVENIR, en 1 fl útil. 
16. Guía de autoservicios clientes PORVENIR, en 6 fls útiles. 
17. Comunicados de prensa, en 3 fls útiles.  
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18. Concepto Superfinanciera 2019152169-003-000, en 7 fls útiles. 
 

VI. ANEXOS 
 
Anexo a la presente contestación de demanda los siguientes documentos: 
1. Los documentos relacionados en el respectivo acápite. 
2. Certificado Superintendencia Financiera de Colombia - AFP PORVENIR S.A. 
3. Copia del certificado de poder de existencia y representación legal de AFP PORVENIR 

S.A. 
4. Copia de la escritura pública en la que se otorgó poder a Godoy Córdoba S.A.S. por parte 

de la AFP PORVENIR S.A. 
5. Copia del certificado de poder de existencia y representación legal de GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S., firma en la que me encuentro inscrita como abogada. 
6. Copia de la cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional de la suscrita. 
 

VII. NOTIFICACIONES. 
 

Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, o en mi oficina ubicada en la Calle 84 A No. 10-
33, piso 5 de la ciudad de Bogotá, y en los correos 
electrónicos notificaciones@godoycordoba.com  y  ndallos@godoycordoba.com , este 
último debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados (RNA). 
 

VIII. TRASLADO A LAS DEMÁS PARTES 
 

En esta oportunidad en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, 
y en el numeral 14 del art. 78 del CGP se remite el presente numeral con copia a 
Colpensiones (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) y a la parte  demandante ( 
rai1234@hotmail.com / omarcorredorabogado@hotmail.com).  
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
NEDY JOHANA DALLOS PICO 
C.C. 1.019.135.990 de Bogotá D.C.  
T.P 373.640 del C. S de la J. 
Correo electrónico: ndallos@godoycordoba.com  
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Estamos viviendo tiempos difíciles, lo sabemos.

Un virus nos demostró que un abrazo y un beso no son

siempre la solución y nos enseñó que a pesar de las

distancias nuestras relaciones pueden ser más fuertes.

Momentos como estos, ratifican el compromiso de casi

3.000 colaboradores de Porvenir que motivados por la

confianza que han depositado en nosotros más de 12.5

millones de afiliados, continuaremos trabajando hombro

a hombro como lo hemos hecho estos 29 años.

Nuestro propósito es estar siempre a tu lado, brindándote

un servicio oportuno que solucione tus necesidades sin

importar donde estés.

ESTAMOS COMPROMETIDOS
CON TU PORVENIR

Acompañarte en todo momento es
nuestro principal propósito

Gerencia de Clientes Porvenir
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PENSIONES, TRASLADO DE RECURSOS ENTRE REGÌMENES 
Concepto 2019152169-003 del 15 de enero de 2020 
 
Síntesis:  El Sistema General de Pensiones integra dos regímenes pensionales excluyentes entre sí pero que 
coexisten, estableciendo la posibilidad de trasladarse libremente entre estos atendiendo unos términos mínimos de 
permanencia y edad, así como la de sumar las cotizaciones hechas en ambos para efectos de reunir las condiciones 
requeridas para tener derecho a las prestaciones que este sistema otorga a sus afiliados. Para el traslado de 
recursos entre los dos regímenes se debe atender lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 3995 de 2008. 
 
«(…) comunicación en la cual, después de realizar una breve alusión al marco normativo que regula lo concerniente 
a la declaratoria de nulidad o ineficacia de la afiliación pensional, plantea tres interrogantes sobre el trato que debe 
darse a los aportes pensionales cuando se configuran las situaciones reseñadas. 
 
Al respecto, previo a dar respuesta a los interrogantes que se relacionan en su escrito este Despacho encuentra 
oportuno hacer las siguientes consideraciones en relación con la declaratoria de nulidad o ineficacia de la afiliación 
pensional, así: 
 
El Sistema General de Pensiones (SGP), creado por la Ley 100 de 1993, integra dos regímenes pensionales 
excluyentes entre sí pero que coexisten, estableciendo, entre otras características, la posibilidad de trasladarse 
libremente entre estos atendiendo unos términos mínimos de permanencia y edad, así como la de sumar de las 
cotizaciones hechas en ambos para efectos de reunir las condiciones que dan derecho a las prestaciones que este 
Sistema otorga a sus afiliados. 
 
No obstante, en cuanto a las prestaciones que se reconocen en uno y otro régimen, el legislador dispone reglas 
que no permiten que su resultado sea comparable, si bien su finalidad es en ambos casos la “garantizar a la 
población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el 
reconocimiento de las pensiones y prestaciones”1, en el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida 
(RPM), los afiliados obtienen prestaciones cuyas condiciones y montos se encuentran definidos en la ley y en el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) las pensiones y prestaciones que se reconocen dependen 
directamente de los valores ahorrados en la cuenta individual de los afiliados2. 

 
1 Artículo 10 de la Ley 100 de 1993 
 
2 Sobre el tema, la Corte Constitucional en Sentencia C-538 del 16 de octubre de 1996, destacó como principales diferencias 
las siguientes: 
“En el régimen de prima media con prestación definida los afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, invalidez 
o de sobrevivientes o una indemnización previamente definidas en la ley. 
En este régimen son aplicables disposiciones vigentes para los sistemas de invalidez, vejez y muerte a cargo del I.S.S. y 
además las disposiciones sobre las materias contenidas en la Ley 100/93 (art. 31). 
Dicho régimen se caracteriza porque los aportes de los afiliados y empleadores y sus rendimientos integran un fondo común 
de naturaleza pública, mediante el cual se garantiza el pago de las prestaciones a cargo de los recursos de dicho fondo, los 
gastos administrativos y las reservas, de acuerdo con la ley. 
El administrador exclusivo de dicho régimen es el Instituto de Seguros Sociales, pues fue la única entidad que quedó autorizada 
para continuar afiliando trabajadores en lo sucesivo; por lo tanto, quedó planteada la competitividad entre dicha entidad y los 
administradores -fondos de pensiones- del sistema de ahorro individual de pensiones. 
En el sistema de ahorro individual con solidaridad se incorporan y administran recursos privados y públicos destinados a pagar 
las pensiones y prestaciones que deban reconocerse a sus afiliados. Está basado en los recursos del ahorro, administrados 
en cuentas de propiedad individual de los afiliados, proveniente de las cotizaciones hechas por los empleadores y trabajadores, 
más los rendimientos financieros generados por su inversión y, eventualmente, de los subsidios del Estado.  

1172



 
Es importante considerar que el legislador en el diseño de la estructura de este Sistema tuvo en cuenta razones 
como la viabilidad financiera, la falta de equidad y la baja cobertura del mismo, las deficiencias administrativas, 
pero también se optó por un sistema que estimulara la libre competencia entre Regímenes y el ejercicio del derecho 
a elegir el régimen pensional y la administradora por parte de los afiliados, según sus intereses. 
 
Sin embargo, las diferencias de origen legal entre los regímenes pensionales que pueden derivar en prestaciones 
de distintas cuantías generan inconformidades entre los afiliados que, después de cumplidos los años para 
pensionarse, encuentran un mejor beneficio en el régimen contrario, por lo que tienden a solicitar el traslado por 
fuera del término legal o la anulación de la afiliación. 
 
En ese sentido, debe decirse que el marco legal3 para la procedencia de los traslados entre regímenes es claro y 
no da lugar a interpretaciones diferentes más allá del cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas. 
Resulta evidente además que, en aras de salvaguardar los derechos de los afiliados, en distintas épocas desde la 
vigencia del Sistema General de Pensiones, se ha dado la posibilidad de regresar al régimen del cual se habían 
trasladado, sin contar que desde el inicio del SGP, una vez decidido el traslado, el afiliado tiene derecho al retracto. 
 
El sistema dual acogido en el sistema pensional colombiano, es desarrollo de lo dispuesto en la Constitución 
Política, de allí que el legislador dentro de su libertad de creación normativa hubiese proferido la Ley 100 de 1993 
para generar un correcto funcionamiento de la seguridad social con solidaridad, entendido este como un servicio 
público de carácter obligatorio, que se encuentra bajo la dirección y responsabilidad del Estado y que a su vez 
cuenta con la participación de los particulares, para de esta forma atender las prestaciones que se derivan de los 
riesgos del trabajo y de la necesidad de otorgar a las personas los medios para una subsistencia digna, cuando en 
razón de la edad ya no disponen de una adecuada capacidad de trabajo. 
 
Quiere ello decir que no se podría a través de la Ley 100 de 1993 ni de sus decretos reglamentarios menoscabar 
las libertades individuales de las personas, entre ellas, la libertad de escogencia (libertad contractual), para lo cual 
es preciso revisar lo dispuesto en el artículo 1502 del Código Civil, el cual reza: 
 

 
(…) Evidentemente al comparar los dos sistemas de pensiones, encuentra la Corte las siguientes diferencias: 
• Los requisitos para obtener la pensión de vejez en el sistema de prima media (art. 33) son: haber cumplido 55 años de edad 
si es mujer, o 60 años de edad si es hombre y haber cotizado un mínimo de 1000 semanas en cualquier tiempo. El monto 
mensual de la pensión de vejez se determina así: por las primeras 1000 semanas de cotización, será equivalente al 65% del 
ingreso base de liquidación; por cada 50 semanas adicionales a las 1000 hasta las 1200 semanas, este porcentaje se 
incrementará en un 2% llegando a este tiempo de cotización al 73% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas 
adicionales a las 1200 hasta las 1400, este porcentaje se incrementará en 3% en lugar del 2% hasta completar un monto 
máximo del 85% del ingreso base de liquidación. El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de 
liquidación, ni inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente (art. 34), que no podrá ser inferior al valor del salario 
mínimo mensual vigente y que tiene la garantía estatal a que alude el art. 138. 
• En el sistema de ahorro individual con solidaridad, el derecho a la pensión de vejez, en las diferentes modalidades (renta 
vitalicia inmediata, retiro programado o retiro programado con renta vitalicia o cualesquiera otras autorizadas) se causa en 
favor del afiliado a la edad que cada uno de ellos escoge, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro 
individual le permita obtener una pensión mensual, superior al 110% del salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de 
expedición de la ley, o reajustado según el índice de precios al consumidor, certificado por el DANE, o cuando opte por seguir 
cotizando, en las circunstancias descritas por el art. 64." (Subraya fuera de texto) 
3 literales b y e del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, Artículo 2.2.2.2.1. del Decreto 1833 de 2016 que incorpora el artículo 
3º del Decreto 1161 de 1994.  Parágrafo del artículo 2º del Decreto 1642 de 1995, Artículo 12 del Decreto 3995 de 2008 
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“ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se obligue a otra por un acto o 
declaración de voluntad, es necesario: 
1o.) que sea legalmente capaz. 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 
4o.) que tenga una causa lícita. 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización de 
otra.” 
 
En consonancia con lo anterior, podría decirse que dentro de lo que aquí se analiza, no es materia de discusión 
que el objeto y la causa en el traslado entre regímenes sean lícitas (existe todo un marco legal que así lo determina), 
ahora bien, en cuanto a que la persona sea considerada capaz debe verificarse que se den los presupuestos 
normativos dispuestos en los artículos 1503 y 1504 ibídem. 
 
Respecto del consentimiento para obligarse al momento de suscribir el contrato de afiliación a los distintos 
regímenes, el numeral 2 del artículo 1502 señala que dicho consentimiento no debe adolecer de vicio alguno, los 
cuales son determinados en el artículo 1508 ibídem como error, fuerza y dolo, este, es sin dudas el punto crítico y 
de mayor problemática actualmente. 
 
En relación con el consentimiento informado y libre, es decir, exento de vicios, considera este Despacho que se 
trata de un asunto meramente probatorio, que debe ser analizado y debatido en juicio, y que a su paso son los 
jueces de la república los responsables de valorar concienzudamente las pruebas aportadas tanto por 
administradoras como por afiliados, revisando además las posibles implicaciones financieras que conllevaría para 
el sistema, ordenar la nulidad de una afiliación, así como el traslado de regímenes. 
 
Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia SU 062 de 2010 desarrolla la importancia de la prevalencia del 
orden económico, y al respecto indica: “La efectividad del derecho a cambiar de régimen pensional dentro del 
marco constitucional y legal vigente depende de que éste pueda ser ejercido sin trabas insalvables. Uno de estos 
obstáculos es precisamente impedir que el interesado aporte voluntariamente los recursos adicionales en el evento 
de que su ahorro en el régimen de ahorro individual sea inferior al monto del aporte legal correspondiente en caso 
de que hubiere permanecido en el régimen de prima media con prestación definida. Esta barrera es salvable si el 
interesado aporta los recursos necesarios para evitar que el monto de su ahorro, al ser inferior en razón a 
rendimientos diferentes o a otras causas, sea inferior al exigido. Esto no sólo es necesario dentro del régimen 
general, sino también en los regímenes especiales con el fin de conciliar el ejercicio del derecho del interesado en 
acceder a la pensión y el objetivo constitucional de asegurar la sostenibilidad del sistema pensional.” (subraya fuera 
de texto) 
 
Como precedente de la anterior Sentencia de Unificación, el Alto Tribunal indicó en la Sentencia C-1024 de 2004, 
que “(…) el objetivo perseguido con el señalamiento del  período de carencia en la norma acusada, consiste en 
evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, que se 
produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron 
tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que representarán en el 
futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar 
próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el 
sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes 
(…) Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones efectivamente realizadas en la 
vida laboral de los afiliados, para que una vez cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan 
obtener una pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. Permitir que una persona 
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próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta 
contrario no sólo al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de eficiencia 
pensional, cuyo propósito consiste en obtener la mejor utilización económica de los recursos administrativos y 
financieros disponibles para asegurar el reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y suficiente de los 
beneficios a que da derecho la seguridad social (…)” (Subraya fuera de texto) 
 
En línea con lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional, esta Superintendencia considera que, al momento 
de evaluarse las solicitudes y demandas de traslado de régimen pensional, debe adoptarse por los operadores 
administrativos y judiciales criterios tales como: i) el objetivo constitucional de estabilidad y sostenibilidad del 
sistema pensional en el que con miras a proteger el orden económico del sistema no es viable efectuar traslados 
sin el monto de aportes necesarios en cada régimen. y ii) el mantenimiento del orden legal, que puede verse 
afectado al autorizar o conceder solicitudes de traslados sin el cumplimiento de los requisitos legales toda vez que 
se dejaría sin piso los criterios de interpretación a la normativa aplicable. 
 
En ese sentido, en consideración de este Despacho, la revisión que se hace a las solicitudes de traslado de régimen 
por vía judicial, debiera apoyarse en criterios técnicos en los que se determine que no se generará una afectación 
al Sistema General de Pensiones, atendiendo para ello los principios constitucionales de universalidad y eficiencia. 
 
Respecto de los tres interrogantes, esta Superintendencia estima importante además señalar que la declaratoria 
de nulidad o ineficacia de la afiliación al Sistema General de Pensiones que se resuelva judicialmente, debe ser 
atendida por los actores en los términos que se disponga en los fallos judiciales correspondientes, teniendo en 
cuenta que, conforme a lo señalado en el artículo 57 de la Ley 1480 de 2011, esta Superintendencia no puede en 
desarrollo de sus funciones jurisdiccionales conocer de ningún asunto de carácter laboral. 
 
Precisado lo anterior, teniendo en cuenta la relevancia del asunto consultado y las posibles implicaciones que tiene 
para el Sistema General de Pensiones, se emite el siguiente concepto con el alcance indicado en el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
a. Vinculación al Sistema General de Pensiones y destinación de los aportes. 
 
Es necesario precisar que la vinculación al Sistema General de Pensiones se realiza a través de la suscripción del 
formulario de afiliación, este formulario hace las veces de contrato, en el que ambas partes se obligan de manera 
recíproca. Entre las principales obligaciones tenemos, por un lado, la de efectuar los aportes que correspondan 
legalmente y, por otro, recibir, administrar y conceder (ante el cumplimiento de los requisitos normativos) las 
prestaciones a que haya lugar. 
 
Específicamente, en relación con las cotizaciones efectuadas en el Sistema General de Pensiones, el artículo 20 
de la Ley 100 de 1993, determina la distribución que deben efectuar las administradoras del mismo, tanto en el 
Régimen de Prima Media con Solidaridad –RPM- como en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad-RAIS-
, señalando entre otros lo siguiente: 
 
“Artículo 20. La tasa de cotización continuará en el 13.5%* del ingreso base de cotización. 
 
En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de cotización se destinará a 
financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de 
cotización se destinará a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes. 
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En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se destinará a las cuentas 
individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de cotización se destinará al Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar los 
gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y 
sobrevivientes. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2004 la cotización se incrementará en un uno por ciento (1%) sobre el ingreso 
base de cotización. Adicionalmente, a partir del 1o. de enero del año 2005 la cotización se incrementará en medio 
por ciento (0.5%) y otro medio punto (0.5%) en el año 2006. A partir del 1o. de enero del año 2008, el Gobierno 
Nacional podrá incrementar en un (1%) punto adicional la cotización por una sola vez, siempre y cuando el 
crecimiento del producto interno bruto sea igual o superior al 4% en promedio durante los dos (2) años anteriores. 
 
(…) Los afiliados que tengan un ingreso mensual igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, tendrán a su cargo un aporte adicional de un uno por ciento (1%) sobre el ingreso base de cotización, 
destinado al fondo de solidaridad pensional, de conformidad con lo previsto en la presente ley en los artículos 25 y 
siguientes de la Ley 100 de 1993.” 
 
De allí, que el 3% de la cotización de los aportantes se destina a financiar los gastos de administración, la prima 
de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes. 
 
Ahora bien, en cuanto al funcionamiento de los recursos pensionales en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad –RAIS-el literal d) del artículo 60 de la mencionada Ley 100, se establece que el conjunto de las cuentas 
individuales de ahorro pensional constituye un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados, denominado 
fondo de pensiones, el cual es independiente del patrimonio de la Administradora. 
 
De la misma manera, en el artículo 100 de la Ley 1003 se establece que, con el fin de garantizar la seguridad, 
rentabilidad y liquidez de los recursos del sistema, las administradoras invertirán los recursos de los fondos en las 
condiciones y con sujeción a los límites que para el efecto establezca el Gobierno Nacional, que hoy se encuentra 
recogido en el Decreto 2555 de 2010. 
 
Corresponde en este punto precisar que, en el Régimen de Ahorro Individual, los aportes de los afiliados que 
ingresan al fondo deben cumplir con los requisitos mínimos e invertirse en papeles y activos permitidos, tales como 
TES, bonos, CDT y acciones, entre otros. Es decir, el dinero que aporta un afiliado para su cuenta individual se 
encuentra representado en las inversiones que realiza el fondo, donde cada afiliado tiene una cuenta de ahorro 
individual que se ve representada en unidades de participación del fondo. Dichas inversiones deben ser valoradas 
diariamente por los Fondos de Pensiones y de Cesantía, en cumplimiento de lo establecido en el Capítulo I de la 
Circular Externa 100 de 1995 expedida por esta Superintendencia. 
 
Por lo tanto, las cuentas individuales de los afiliados varían no solo con los aportes y retiros que estos realizan, 
sino también, por las variaciones en el valor de mercado de las inversiones que conforman los portafolios, las 
cuales cambian de forma diaria como consecuencia de los cambios en las tasas de interés y de los precios de los 
diferentes títulos que conforman los citados portafolios; situaciones propias del mercado de valores que fluctúan 
por factores tanto internos como externos que originan caídas o subidas en los precios de los títulos y demás 
inversiones y que no dependen del control y gestión de las Administradoras de los Fondos de Pensiones y de 
Cesantía. 
 
Ahora bien, tal y como se observa en el artículo 101 de la Ley 100 de 1993, las Sociedades Administradoras deben 
garantizar a los afiliados una rentabilidad mínima en el manejo de los fondos que administran y, en caso de haber 
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un incumplimiento a esta rentabilidad, la misma se garantiza con el patrimonio de dichas sociedades y con la 
reserva de estabilización. Esta reserva corresponde al 1% del valor del fondo administrado (pensiones obligatorias 
o cesantías) y debe estar invertida en las mismas condiciones que el correspondiente fondo. 
 
Así mismo, en relación con el porcentaje destinado las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes, se 
encuentra que dichos recursos son sufragados mensualmente, y destinados como lo ordena la norma a la 
aseguradora contratada, de esta forma el citado porcentaje como bien lo menciona en su oficio, permite a la 
aseguradora mantener la cobertura respecto del afiliado en relación con los riesgos asegurados (invalidez y muerte) 
durante la vigencia del seguro. 
 
b. Traslado de recursos entre regímenes del Sistema General de Pensiones SGP 
 
Vale la pena resaltar lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 3995 de 2008 en el cual, respecto del traslado de 
recursos entre regímenes del SGP, se establece lo siguiente: 
 
“Artículo 7º. Traslado de recursos. El traslado de recursos pensionales entre regímenes, incluyendo los 
contemplados en este decreto, así como de la historia laboral en estos casos, deberá realizarse en los términos 
señalados a continuación y en el artículo siguiente:  
   
Cuando se trate de una administradora del RAIS, deberá trasladar el saldo en unidades de los aportes efectuados 
a nombre del trabajador, destinados a la respectiva cuenta individual y al fondo de garantía de pensión mínima del 
RAIS, multiplicado por el valor de la unidad vigente para las operaciones del día en que se efectúe el traslado.  
 
Para todos los efectos de traslado de cotizaciones se deberá incluir el porcentaje correspondiente al Fondo de 
Garantía de Pensión Mínima del RAIS.  
   
Tratándose del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, RPM, la devolución se efectuará por el valor 
equivalente a las cotizaciones para financiar la pensión de vejez, que se hubieren efectuado actualizadas con la 
rentabilidad acumulada durante el respectivo período de las reservas para pensión de vejez del ISS, o en su defecto 
la informada por la Superintendencia Financiera para los períodos respectivos.  
   
Parágrafo. Con ocasión de la definición de la múltiple vinculación de sus afiliados y la determinación de las sumas 
a trasladar, las entidades administradoras del Sistema General de Pensiones quedan facultadas para compensar, 
total o parcialmente, los saldos respectivos” (Subraya fuera de texto). 
 
De esta manera, la normatividad existente permite inferir, que, en caso de resultar necesario un traslado de 
recursos del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media, lo procedente, además del traslado de la 
información correspondiente a la historia laboral del afiliado, es el traslado del valor de la cuenta de ahorro 
individual, sus rendimientos y lo correspondiente a la garantía de pensión mínima con sus rendimientos. 
  
Conforme con lo expuesto, de decretarse la ineficacia del acto jurídico de cambio de régimen pensional y/o la 
nulidad de la afiliación alguno de los regímenes pensionales del SGP, lo que implica el traslado de recursos y de 
información de un régimen a otro, debe darse la aplicación de lo dispuesto en la norma atrás citada, respetando la 
destinación de los aportes pensionales realizados y la gestión de administración desarrollada por la administradora 
que genera los rendimientos que se trasladan a la administradora de destino. 
 
En ese orden de ideas, frente a los interrogantes tenemos: 
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1. ¿Al decretarse la nulidad de la afiliación o ineficacia del traslado y ordenar la devolución de recursos, 
se deben respetar las restituciones mutuas y reconocer los gastos de administración a la 
administradora de pensiones, tal como establece el artículo 1746 del Código Civil, y solo se debe girar 
el valor de la cuenta de ahorro individual, con sus rendimientos y lo correspondiente a la garantía de 
pensión mínima con sus rendimientos? 

 
Teniendo en cuenta los argumentos atrás planteados, y sin perjuicio de lo que se haya ordenado en algunos de  
los fallos judiciales correspondientes, este Despacho considera que, al decretarse la nulidad e ineficacia de la 
afiliación procede el traslado de los saldos de la cuenta de ahorro individual del afiliado, que incluye lo 
correspondiente a los rendimientos generados como consecuencia de la administración de los recursos efectuada 
por la administradora, así como los porcentajes destinados a la garantía de la pensión mínima y sus respectivos 
rendimientos.  
 
2. ¿Al decretarse la nulidad de la afiliación o ineficacia del traslado y ordenar la devolución de recursos, 

se deben respetar las restituciones mutuas y excluir las sumas que por concepto de prima de seguro 
previsional fueron sufragadas a favor del afiliado mientras estuvo vigente su afiliación, dado que la 
compañía aseguradora mantuvo la cobertura de los riesgos de invalidez y muerte de su asegurado 
durante la vigencia del seguro, y además por cuanto operó la figura de la prima devengada? 

 
En igual sentido, en atención a que el porcentaje de la prima del seguro previsional ya fue sufragado y la compañía 
aseguradora cumplió con su deber contractual de mantener la cobertura durante la vigencia de la póliza, este 
Despacho no considera viable el traslado de dichos recursos en el caso consultado; sin perjuicio de la vinculación 
que a este tipo de procesos se haga a las aseguradoras que han sido contratadas para dichos fines, para que 
puedan ejercer la defensa de sus intereses. 
 
3. Conforme al marco normativo vigente, ¿sería válido el siguiente tratamiento legal que han de recibir 

los aportes recibidos, cuando por virtud de la declaratoria judicial de nulidad de la afiliación o 
ineficacia del traslado, el afiliado debe retornar al RPM? 

 
Concepto  Devolución 
Cuenta de Ahorro Individual (Aportes y Rendimientos) Si 
FGPM (aportes y rendimientos) Si 
Prima de Seguro Previsional No 
Comisión Administración No 

 
Este Despacho estima válido el tratamiento legal que se plantea en este interrogante, lo anterior, sin perjuicio de 
las decisiones adoptadas por los tribunales e inclusive por la Corte Suprema de Justicia como órgano de cierre 
judicial, quienes cuentan las facultades legales para adoptar la posición que en derecho encuentren pertinente. 
 
(…).» 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
S.A.

NIT: 800144331-3

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5307 del 22 de octubre de 1991 de la Notaría 23 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.F.C. No 0628 del 03 de abril de 2013  la Superintendencia Financiera de Colombia, no objeta la
adquisición de BBVA Horizonte Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y de Cesantías S.A. por
parte de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Resolución S.F.C. No 2134 del 22 de noviembre de 2013  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de HORIZONTE Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A, por
parte de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PORVENIR S.A., protocolizada mediante
Escritura Pública 2250 del 26 de diciembre de 2013 Notaria 65 de Bogotá, produciéndose en consecuencia la
disolución sin liquidación de la entidad absorbida.
Resolución S.F.C. No 0750 del 22 de junio de 2022  autoriza al Banco de Occidente (Panamá) S.A., sociedad
con domicilio en la República de Panamá, para realizar actos de promoción y publicidad de los productos y
servicios relacionados en el considerando quinto de esta Resolución,  y  al Occidental Bank (Barbados) Ltd.,
sociedad con domicilio en Barbados, para realizar actos de promoción y publicidad de los productos y servicios
relacionados en el considerando sexto de esta Resolución, a través de la AFP Porvenir S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3970 del 30 de octubre de 1991
Resolución S.B. 3970 del 30 de octubre de 1991 Autorizó a la citada sociedad para desarrollar las actividades
comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y de Cesantía,
acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS.
Oficio 92042984-9 del 01 de julio de 1993 Autoriza a la sociedad denominada PORVENIR SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para administrar fondos de pensiones
voluntarias
Resolución S.B. 535 del 30 de marzo de 1994 Autoriza a la sociedad denominada PORVENIR SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para administrar fondos de pensiones
del Régimen de ahorro Individual con Solidaridad en lo términos en que dicha autorización fue solicitada y de
conformidad con las disposiciones legales vigentes.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración y representación de la sociedad estará a cargo del Presidente
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y de los Vicepresidentes, que para el efecto designe la Junta Directiva. Los representantes legales serán
nombrados por la Junta Directiva de manera indefinida, pudiendo ser removidos en cualquier tiempo. Los
representantes podrán ser socios o extraños. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL Son funciones de
los Representantes Legales las que, dentro de los límites que le imponen el objeto social y los estatutos de
PORVENIR, las que les corresponden de acuerdo con la naturaleza de su cargo y en particular las siguientes:
a) Usar la denominación social y ejercer la representación legal y además representar judicial y
extrajudicialmente a la compañía, ante cualquier autoridad o persona natural o jurídica, con facultades para
novar, transigir, comprometer y desistir y para comparecer en juicios en que se dispute la propiedad de bienes
o derechos sociales; b) Ejecutar o celebrar toda clase de actos y contratos relativos al objeto social, en que
tenga interés la compañía; c) Convocar a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias, y
presentar en las primeras un informe sobre el estado de los negocios sociales; d) Designar los empleados cuyo
nombramiento no esté asignado a otro órgano social, removerlos y firmar los respectivos contratos de trabajo;
e) Abrir cuentas bancarias a nombre de la Sociedad para mantener en ella los dineros sociales, girar contra
ellas y negociar toda clase de títulos vlores; f) Constituir mandatarios que representen a la Sociedad en juicio o
fuera de él y delegarles las funciones o atribuciones que considere necesarias, en cuanto sean delegables; g)
Suscribir las escrituras de reformas estatutarias; h) Suscribir los contratos que sean necesarios para la
administración de los patrimonios autónomos que constituyan las entidades territoriales y sus descentralizadas,
con independencia de su cuantía; i) Resolver, en primera instancia, sobre la procedencia de auditorías
especiales solicitadas por los accionistas, en los términos definidos en el Código de Buen Gobierno Corporativo
de la Sociedad; j) Presentar a la Junta Directiva para su aprobación y velar por su permanente cumplimiento,
las medidas específicas de Buen Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar
el respeto de los derechos de quienes en ella invierten o en cualquier otro valor que llegare a emitir y la
adecuada administración de sus asuntos y k) Ejercer todas aquellas funciones que le sean asignadas por la
Asamblea de Accionistas, la Junta Directiva o la Ley y que no se encuentren aquí relacionadas. (Escritura
Pública 1674 del 30 de septiembre de 2009 Notaria 65 de Bogotá D.C.). Para efectos de la Representación
Legal de la Sociedad, tendrán la calidad de Representantes Legales judiciales los abogados que con tal fin
designe la Junta Directiva, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado (Escritura Pública 1708 del 11
de octubre de 2010 Notaria 65 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Miguel Largacha Martínez
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2008

CC - 79156394 Presidente

Erik Andrés Moncada Rasmussen
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 79781438 Vicepresidente

Roberto Díez Trujillo
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2014

CC - 79292143 Vicepresidente

Alejandro Gómez Villegas
Fecha de inicio del cargo: 27/10/2011

CC - 79941020 Vicepresidente

Alonso Angel Lozano
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2010

CC - 16799132 Vicepresidente

Juan Pablo Salazar Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2004

CC - 71731636 Vicepresidente

Andres Vasquez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 08/01/2004

CC - 71695255 Vicepresidente

Silvia Lucía Reyes Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2020

CC - 37893544 Vicepresidente

María Angélica Aguirre Aponte
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2018

CC - 1018430499 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Johana Andrea Lesmes Mendieta
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 1015401438 Representante Legal Judicial

Daniela Guerrero Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 1018458983 Representan Legal Judicial

Juliana Barona Morales
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1015462399 Representante Legal Judicial

Daniel Rendón Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1017219299 Represnetante Legal Judicial

Miguel José Gregory Villegas Castañeda
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1110464235 Representante Legal Judicial

Carla Santafé Figueredo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1130608527 Representante Legal Judicial

Ivonne Astrid Ortíz Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 32243789 Representante Legal Judicial

Erika Isabel Arrieta Ruiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 32779976 Representante Legal Judicial

Fredy Quintero López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 79581111 Representante Legal Judicial

Ana María Romero Lagos
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2021

CC - 1019119578 Representante Legal Judicial

Carlos Manuel Ramírez Acosta
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2021

CC - 79693893 Representante Legal Judicial

Oscar Alirio Castillo Rubiano
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2022

CC - 7336003 Representante Legal Judicial

Alba Janneth Moreno Baquero
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 53077586 Representante Legal Judicial

Jorge Eduardo Montañez Cortés
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2016

CC - 79443280 Representante Legal Judicial

Carlos Andres Sánchez Medina
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2016

CC - 94501244 Representante Legal Judicial

Genny Carolina Ramírez Zamora
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2015

CC - 52829319 Representante Legal Judicial

Diana Martínez Cubides
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2014

CC - 52264480 Representante Legal Judicial

Elizabeth Mira Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2014

CC - 43868037 Representante Legal Judicial

Ivonne Amira Torrente Schultz
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 32737160 Representante Legal Judicial

Nancy Adriana Rodríguez Casas
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 51970146 Representante Legal Judicial
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
                     CESANTIAS PORVENIR S A                          
Nit:                 800.144.331-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00475512
Fecha de matrícula:   23 de octubre de 1991
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  11 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 13 # 26 A - 56
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
Teléfono comercial 1:               7434441
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Páginas web:                        WWW.PORVENIR.COM.CO
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                                    INSCRIPCION PAGINA WEB
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 13 # 26 A - 56
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
Teléfono para notificación 1:           7434441
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogota (2) Soacha (1) Chía  (1) 
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Publica  No. 2250 de la notaria 65 de Bogotá D.C., del
26  de  diciembre  de 2013 inscrita el 31 de diciembre de 2013 bajo el
número  01795106  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe
mediante  fusión  a  la sociedad AFP HORIZONTE sociedad ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A  la cual le transfirió la
totalidad de su patrimonio.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de octubre de 2091.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tendrá  por  objeto  social  exclusivo  la administración de fondos de
pensiones  y  de  cesantías,  de  conformidad  con  lo dispuesto en el
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estatuto  orgánico  del  sistema  financiero  y  demás  normas  que lo
complementen,   sustituyan,   modifiquen  o  adicionen,  así  como  la
administración  de  los  patrimonios  autónomos  que  constituyan  las
entidades   territoriales  y  sus  descentralizadas  destinados  a  la
garantía  y  pago  de  las  obligaciones  derivadas de cuotas partes y
bonos  pensionales  a  su  cargo, en los términos de las disposiciones
vigentes.  En  desarrollo  y  cumplimiento  de  su  objeto  social  la
sociedad  podrá:  A).  Contratar técnicos, en el país o en el exterior
en  relación  con las actividades propias de su objeto; B). Realizar o
coordinar   seminarios   y   prestar  la  capacitación  en  todas  sus
manifestaciones   sobre   las  materias  propias  de  su  objeto;  C).
Adquirir,  enajenar,  gravar  y  administrar toda clase de bienes; D).
Intervenir  como deudora o como acreedora en toda clase de operaciones
de  crédito,  dando  o  recibiendo  las garantías del caso cuando haya
lugar  a  ellas;  E).  Celebrar  con establecimientos de crédito y con
compañías  aseguradoras toda clase de operaciones relacionadas con los
bienes  y negocios de la sociedad; F). Tomar o dar dinero en préstamo,
dar  en  garantía  o  administración  sus bienes, muebles o inmuebles,
girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,  cancelar o
pagar  letras de cambio, cheques, pagares o cualesquiera otros títulos
valores,  o  aceptarlos  o  darlos  en  pago  y ejecutar o celebrar en
general  el  contrato  de  cambio  en  todas  sus manifestaciones; G).
Celebrar   contratos   de  prenda,  de  anticresis,  de  depósito,  de
garantía,   de   administración,   de   mandato,   de  comisión  y  de
consignación   H)  Formar  parte  de  otras  sociedades,  entidades  o
asociaciones,  en  la  forma  autorizada  por la ley, que le propongan
actividades  semejantes,  complementarias  o  accesorias de la empresa
social  o  que  sean  de conveniencia y utilidad para el desarrollo de
los  negocios  sociales o absorber tal clase de empresa. También podrá
fusionarse  bajo  las  modalidades  previstas  por  la  ley y celebrar
contrato  de  participación;  y  celebrar  convenios de administración
técnica,  económica  o administrativa con otras personas; I) Organizar
los  establecimientos  de  comercio  necesarios  para  la prestación y
comercialización  de  sus  servicios;  J).  Suscribir  o adquirir toda
clase  de  acciones, cuotas o partes de interés social, administrarlas
o  enajenarlas,  en  la  forma  autorizada  por la ley; K). Transigir,
desistir,   y  apelar  decisiones  arbitrales  o  judiciales,  en  las
cuestiones  en  que  tengan interés frente a terceros, a los asociados
mismos  y  a  sus  trabajadores,  y  l). En general ejecutar todos los
actos  directamente  relacionados  con los anteriores y que tengan por
finalidad  ejercer  sus  derechos o cumplir las obligaciones derivadas
de  la actividad de la sociedad, así como todas aquellas actividades u
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operaciones que las normas legales aplicables le autoricen efectuar
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $130.000.000.000,00
No. de acciones    : 130.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $109.210.640.000,00
No. de acciones    : 109.210.640,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $109.210.640.000,00
No. de acciones    : 109.210.640,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alejandro       Augusto   C.C. No. 000000008228877 
                  Figueroa Jaramillo                                 
Segundo Renglon   Cardenas         Muller   C.C. No. 000000079486685 
                  Mauricio                                           
Tercer Renglon    Efrain Otero Alvarez      C.C. No. 000000014961168 
Cuarto Renglon    Mauricio     Santamaria   C.C. No. 000000080410976 
                  Salamanca                                          
Quinto Renglon    Carlos   Ernesto  Perez   C.C. No. 000000079141430 
                  Buenaventura                                       
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Sexto Renglon     Edgar   Augusto  Solano   C.C. No. 000000014976295 
                  Mejia                                              
Septimo Renglon   Miguel          Ignacio   C.C. No. 000000019065668 
                  Gutierrez Navarro                                  
Octavo Renglon    Maria Luisa Mesa Zuleta   C.C. No. 000000051625627 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rafael Arango Calle       C.C. No. 000000079156675 
Segundo Renglon   Luis   Fernando   Pabon   C.C. No. 000000019381997 
                  Pabon                                              
Tercer Renglon    Ignacio        Hernando   C.C. No. 000000079142476 
                  Zuloaga Sevilla                                    
Cuarto Renglon    Arturo     De     Jesus   C.C. No. 000000000023864 
                  Zuluaga Machado                                    
Quinto Renglon    Douglas Berrio Zapata     C.C. No. 000000003229076 
Sexto Renglon     Eric  Flesch Santoro      C.C. No. 000000008673770 
Septimo Renglon   German Salazar Castro     C.C. No. 000000079142213 
Octavo Renglon    Gloria  Margarita Maria   C.C. No. 000000041674613 
                  Rodriguez Uribe                                    
 
Por  Acta No. 066 del 13 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2020 con el No.
02622162 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alejandro       Augusto   C.C. No. 000000008228877 
                  Figueroa Jaramillo                                 
 
Segundo Renglon   Cardenas         Muller   C.C. No. 000000079486685 
                  Mauricio                                           
 
Tercer Renglon    Efrain Otero Alvarez      C.C. No. 000000014961168 
 
Cuarto Renglon    Mauricio     Santamaria   C.C. No. 000000080410976 
                  Salamanca                                          
 
Quinto Renglon    Carlos   Ernesto  Perez   C.C. No. 000000079141430 
                  Buenaventura                                       
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Sexto Renglon     Edgar   Augusto  Solano   C.C. No. 000000014976295 
                  Mejia                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Luis   Fernando   Pabon   C.C. No. 000000019381997 
                  Pabon                                              
 
Tercer Renglon    Ignacio        Hernando   C.C. No. 000000079142476 
                  Zuloaga Sevilla                                    
 
Cuarto Renglon    Arturo     De     Jesus   C.C. No. 000000000023864 
                  Zuluaga Machado                                    
 
Quinto Renglon    Douglas Berrio Zapata     C.C. No. 000000003229076 
 
Sexto Renglon     Eric  Flesch Santoro      C.C. No. 000000008673770 
 
Por  Acta  No.  23 del 24 de agosto de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de octubre de 2020 con el No.
02624212 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Septimo Renglon   Miguel          Ignacio   C.C. No. 000000019065668 
                  Gutierrez Navarro                                  
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Septimo Renglon   German Salazar Castro     C.C. No. 000000079142213 
 
Por  Acta  No.  20 del 24 de agosto de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de octubre de 2020 con el No.
02624213 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Octavo Renglon    Maria Luisa Mesa Zuleta   C.C. No. 000000051625627 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Octavo Renglon    Gloria  Margarita Maria   C.C. No. 000000041674613 
                  Rodriguez Uribe                                    
 
Por  Acta No. 068 del 17 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 2021 con el No.
02718737 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rafael Arango Calle       C.C. No. 000000079156675 
 
 
          ***aclaracion conformacion de la junta directiva***
la junta directiva del fondo esta conformada asi:
renglones primero al quinto:
 en representacion de los accionistas.
Renglon sexto:
 en representacion de los empleadores.
Renglon septimo:
 en representacion de los afiliados al fondo de cesantias.
Renglon octavo:
en   representacion   de   los   afiliados   al   fondo  de  pensiones
obligatorias.
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  0000039  del  3  de  marzo  de  2008,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2008
con el No. 01214933 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado del 1 de septiembre de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de septiembre de 2021 con el
No. 02739672 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Cristhian        Andres   C.C.  No.  000001010192786
Principal         Gonzalez Hamon            T.P. No. 184253-T        
 
Por  Documento  Privado  del 31 de octubre de 2017, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de noviembre de 2017 con el
No. 02272793 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Adaly  Rojas Herrera      C.C. No. 000000052027404 
Suplente                                                             
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 1326 del 11 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  18  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Junio  de  2022,  con  el No. 00047647 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  especial,  a  los  siguientes  Subgerentes
Administrativos  de  servicio  de  las sedes Regionales de la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., así
como   a   los   Abogados   de   planta  y  externos  de  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, para
representarla  ante  las Autoridades Judiciales y Administrativas, con
la  facultad general para actuar bajo los parámetros del articulo 74 y
77  del  Código General del Proceso, en las audiencias de conciliación
y  de  trámite  de  que  tratan  los  artículos  77 y 80 del Código de
Procedimiento  Laboral  y de la Seguridad Social, en las audiencias de
conciliación  de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General
del  Proceso  y  demás  normas concordantes conforme a la normatividad
vigente,  las  audiencias  de  conciliación  extrajudiciales, así como
para   absolver  interrogatorio  de  parte,  asistir  a  funcionarios,
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notificarse   de   resoluciones,   actos   administrativos,   demandas
judiciales  y  providencias judiciales, exhibir documentos, confesar y
conciliar  en  los  procesos  que  se  adelanten en contra de SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por
sus   funcionarios,   ex  funcionarios,  afiliados  a  los  Fondos  de
Pensiones  Voluntarias,  Obligatorias  y  Cesantías,  así como por las
personas   que   ostenten   la  calidad  de  beneficiarios  de  éstos,
empleadores,   o   en   todos   aquellos   en   los  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A sea
parte.  Otorgar  poder  amplio  y  suficiente  a:  Adolfo Tous Salgado
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  8.285.008  Adriana
Alejandra  Ordoñez Blanco identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.098.761.066  Adriana  Maria  Cubaque  Cañavera  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  39.777.477  Alba  Janneth  Moreno Baquero
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 53.077.586 Alejandro
Castellanos  Lopez  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.985.203  Amalia  Maria  Tatis  Romero identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.324.621 Ana Maria Romero Lagos identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.019.119.578  Ana  Maria Valencia Botero
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 42.162.378 Ana Ximena
Tamayo  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  36.286.470
Anderson   Alirio   Ardila   Medina  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.099.210.744  Andrea Ayala Gomez identificada con la
cédula  de  ciudadanía  no.  1.140.887.859  Andrea  Del Toro Bocanegra
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.253.673  Andrea
Patricia  Rolong  Avella  identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.045.685.857  Andres  Felipe  Angarita Arciniegas identificado con la
cédula   de  ciudadanía  No.  1.140.857.122  Andres  Felipe  Fernandez
Cardona  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.069.582.580
Andres   Felipe   Trejos  Atehortua  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.053.844.786  Andres Gonzales Henao identificado con
la   cédula   de   ciudadanía  No.  10.004.318  Andres  Lalinde  Ceron
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.037.641.903 Andres
Valencia  Gutierrez  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
84.451.973  Angie  Melisa  Arciniegas  Bohorquez  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.098.814.116 Astrid Verónica Vidal Campo
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  34.325.896 Beatriz
Lalinde  Gomez identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.305.840
Bella  Lida  Montaña  Perdomo identificada con la cédula de ciudadanía
No.  52.033.898  Blanca  Alcira  Bohorquez De Diaz identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  41.421.981 Camila Alejandra Abella Garcia
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.018.467.943 Carla
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Santafe  Figueredo  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.130.608.527  Carlo  Gustavo Garcia Mendez identificado con la cédula
de   ciudadanía   No.   91.475.103  Carlos  Andres  Hernandez  Escobar
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.955.080 Carlos Daniel
Ramirez   Gomez   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.049.632.112  Carlos Jacinto Valega Puello identificado con la cédula
de  ciudadanía No. 8.752.361 Carlos Manuel Ramirez Acosta identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 79.693.893 CARLOS VALEGA ABOGADOS SAS
NIT  No.  901.128.523-1 Carmen Rocio Acevedo Bermudez identificada con
la   cédula   de   ciudadanía  No.  37.726.059  Catalina  Cortes  Viña
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.010.224.930 Catalina
Maria  Solano  Causil  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
51.960.087  Cesar  Mauricio  Heredia Quecán identificado con la cédula
de  ciudadanía No. 79.795.447 Claudia Elena Ortega Murcia identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  43.511.802  Claudia Lucia Bedoya
Moreno  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  43.730.160
Claudia   Patricia   Corzo   Rincon  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  63.508.106 Dagoberto Ramirez Tenorio identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.088.306.242 Daniel Fernandez Flores
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.017.170.491 Daniel
Rendon   Acevedo   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.017.219.299  Daniela  Garcia  Velez  identificada  con  la cédula de
ciudadanía  No.  1.088.023.743  Daniela  Guerrero Ordoñez identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.018.458.983 Daniela Pelaez Rodas
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.090.399.073 Diana
Marcela  Bautista  Ruiz  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
1.032.360.506  Diana  Margarita  Berrocal  Lengua  identificada con la
cédula   de   ciudadanía  No.  1.067.874.002  Diana  Martinez  Cubides
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 52.264.480 Diego Felipe
Ortiz   Gutierrez   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
84.451.268  Diego  Sebastian Alvarez Urrego identificado con la cédula
de   ciudadanía   No.   1.152.459.617  Duban  Andres  Jimenez  Aguirre
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.152.463.385 Eduardo
Jose  Gil  Gonzales  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
16.613.428  Elizabeth  Mira  Hernández  identificada  con la cédula de
ciudadanía  No. 43.868.037 Elizabeth Mojica Chacon identificada con la
cédula   de  ciudadanía  No.  52.794.871  Erika  Isabel  Arrieta  Ruiz
identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  32.779.976  Fanny
Gutierrez   Lozada  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
41.469.144  Federico  Urdinola  Lenis  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No. 94.309.563 Felipe Alfonso Diaz Guzman identificado con
la  cédula  de ciudadanía No. 79.324.734 Fernando Enrique Arrieta Lora
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identificado  con la cédula de ciudadanía No. 19.499.248 Fernando Jose
Cardenas  Guerrero  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
12.971.749  Freddy  Quintero  Lopez  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.581.111  Giancarlo  Valega Bustamante identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 1.140.838.086 Gloria Esperanza Mojica
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 40.023.522 GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S.  NIT No. 830.515.294-0 Gretel Paola Aleman Torrenegra
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 1.129.580.678 Guillermo
Leon  Chavez  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 13.011.276
Gustavo  Villegas  Yepes  identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.144.054.635  Ivonne Amira Torrente Shultz identificada con la cédula
de  ciudadanía No. 32.737.160 Ivonne Astrid Ortiz Giraldo identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  32.243.789  Jaime Andrés Carreño
González  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.010.185.094
Jairo   Alberto   Restrepo   Nohava  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  80.879.894  Jennifer Guillen Fonseca identificada con
la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.427.249 Jessica Maria Londoño Rios
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.053.801.795 Jeyson
Smith  Noriega  Suarez  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
1.030.548.705  Johana  Andrea  Lesmes  Mendieta  identificada  con  la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.015.401.438  Johana Gisel Bravo Sanchez
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.110.479.285 Johnatan
David  Ramirez  Borja  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No.
1.144.127.106  Jorge  Eduardo  Montañez  Cortes  identificado  con  la
cédula  de  ciudadanía  No.  79.443.280  Jorge Enrique Martinez Sierra
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.914.477 Jorge Enrique
Rivero  Rubio  identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.534.199
Jose  Bairon  Ramirez  Parra  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  10.097.139  Juan  David Rios Tamayo identificado con la cédula de
ciudadanía    No.   1.130.676.848   Juan   Francisco   Hernandez   Roa
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 19.248.144 Juan Gabriel
Chinchilla  Castro  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
72.255.168  Juan  Jose Jaramillo Sanchez identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   1.035.877.468   Juan   Martin   Galeano   Jaramillo
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.036.623.986 Juan
Sebastian  Ramirez  Morales  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.036.929.558 Juana Lucia Vargas Ortiz identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.017.227.899 Juliana Barona Morales identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 1.015.462.399 Kelly Johanna Guerrero
Hernandez  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 22.731.988
Keren  Maria  Paez  Hoyos identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.045.675.899  Laura Daniela Parra Saenz identificada con la cédula de
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ciudadanía  No.  1.030.673.595  Laura  Lucia Muñoz Posada identificada
con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.037.595.474 Laura Marcela Ramirez
Rojas   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  53.905.165
Leonardo  Andres Rodelo Ortiz identificado con la cédula de ciudadanía
No.  1.018.440.292  Lina  Maria  Vargas  Liberato  identificada con la
cédula   de   ciudadanía  No.  1.049.639.055  Liz  Wendy  Perez  Matos
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.143.165.172 LOPEZ Y
ASOCIADOS  S.A.S.  NIT  No.  830.118.372-4 Luis Carlos Gebauer Morales
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 77.191.671 Luis Felipe
Arana   Madriñan   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.157.258  Luis  Ferney  Gonzalez Parra identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 10.020.115 Luis Guillermo Iglesias Bermeo identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 1.082.930.759 Luis Miguel Muñoz Bueno
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  94.540.769  Luisa
Fernanda  Currea  Franco  identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.072.709.498  Luz  Dary  Cuervo  Duarte identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.966.520  Luz  Fabiola Garcia Carrillo identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.647.144  Luz  Helena Catalina
Herrera   Mancipe   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
51.768.337  Luz  Maryury  Giraldo Cifuentes identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.094.890.026  Manuela Molina Valencia identifica
con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.152.212.193 Maria Alejandra Gil
Campos  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.462.326
Maria   Angelica   Aguirre   Aponte  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.   1.018.430.499   Maria   Cristina   Bucheli   Fierro
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.431.353 Maria Del
Pilar  Valencia Gutierrez identificada con la cédula de ciudadanía No.
57.463.554  Maria  Fernanda  Ruiz Loaiza identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  67.013.937  Maria Yorladys Zapata Galvis identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  42.011.709  Marisol  Aristizabal
Giraldo  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.017.186.779
Martha   Lucia   Almeida   Carvajal  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 34.546.611 Martha Mariño Castañeda identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.517.325  Maycol  Rafael  Sanchez Velez
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.143.150.933 Melissa
Lozano   Hincapie   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.088.332.294  Miguel  Ángel  Serna  Aristizabal  identificado  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  75.104.922  Miguel  Jose Gregory Villegas
Castañeda  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 1.110.464.235
Natalia  Gomez  Castaño  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
1.053.768.706  Nauro  Rafael  Caballero  Garcia  identificado  con  la
cédula  de  ciudadanía  No.  73.380.125  Navi  Guillermo  Lamk  Castro
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identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 88.212.852 Nayroby Diaz
Reino  identificado con la cédula de ciudadanía No. 34.946.544 Neftali
Vasquez   Vargas   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
12.106.814  Nelson  Ricardo Arcos Moreno identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  7.167.913  Orlin Gaviris Caicedo Hurtado identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 12.919.935 Oscar Andres Blanco Rivera
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 19.090.427 Patricia
Ceron  Sanchez identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.545.617
Paula   Alejandra  Quintero  Bustos  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 1.016.089.697 Paulina Tous Gaviria identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 42.137.888 Rafael Garcia Mendez identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.719.501  Rita Mercedez Sierra
Gonzales  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 45.441.500
Sandra   Liliana   Sierra  Chaparro  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  46.386.722 Saul Enrique Vega Mendoza identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  5.162.675  Saul  Enrique  Vega  Nuñez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 92.642.437 Sebastian
Fernandez  Bonilla  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.875.529  Sebastian  Ramirez  Vallejo  identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 1.088.023.149 Shuly Roxana Gomez Fang identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.050.957.682 Tania Isabel Zapata Lora
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.152.694.649 TOUS
ABOGADOS   ASOCIADOS   SAS   NIT  No.  900.411.483-2  Ugalbis  Enrique
Rodriguez  Bolaños  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
17.970.755  Valentina  Sanchez  Gonzalez identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  1.070.022.343  Vanessa Giraldo Cifuentes identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.088.271.844 Vanessa Liceth Bello
Salcedo  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.140.855.245
Vanessa  Prince  Garcia Mejia identificada con la cédula de ciudadanía
No.  40.945.070  Victoria  Isabel  Tous  Gaviria  identificada  con la
cédula   de   ciudadanía   No.  42.128.976  Vladimir  Montoya  Morales
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.128.276.094 Walter
Giovany  Rocha  Arias  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No.
1.014.217.682  Wendy  Alejandra  Sandoval  Ramirez identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.026.293.434 William Arturo Troncoso Reyes
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.082.926.236 William
Trujillo  Chavarriaga  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No.
16.783.965  Yeudi  Vallejo  Sanchez  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.963.537 Yoliveth Esther Castaño Avila identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  22.539.744 Yulieth Arias Alvarez
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.088.276.477  Los
nombrados  podrán  ejecutar  los siguientes actos: 1. Representar a la
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SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
S.A,   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales  ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental,
Municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden Nacional, Departamental,
Municipal  o  del  Distrito  de Bogotá para realizar cualquier trámite
ante  estas  entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones
provenientes  de  cualquiera  de las oficinas de la Administración. 2.
Notificarse  de  todo  tipo  de providencia Judicial o Administrativa,
autos    o   decisiones   judiciales   o   administrativas,   absolver
interrogatorio  de  parte, contestar demandas, renunciar a términos en
los  que  haga parte la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y  CESANTÍAS  PORVENIR S.A 3. Asistir en nombre y representación de la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
S.A,  a las audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo
dentro  de  los  procesos  laborales,  civiles, administrativos y/o en
cualquier  tipo de proceso judicial, en los que haga parte la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en
todo  el  país, con la facultad para conciliar o no de conformidad con
los  intereses de la Sociedad que Representa. Esta facultad también se
extiende  a actuaciones administrativas en el Ministerio del Trabajo y
demás  entidades  de carácter administrativo, Centros de Conciliación,
Cámaras  de Comercio y Ministerio Publico. 4 Actuar como Representante
Legal   de  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR S.A en las audiencias de Conciliación, de decisión
de  excepciones  previas  y  saneamiento  de Litigio (Ley 712 de 2001,
modificada  por  la  ley  1149  de  2007) para conciliar, notificarse,
desistir,  transigir,  y  ejecutar  todas  la actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato conferido y en fin
todas  las  facultades  de  Ley.  5.  En  general  el  apoderado queda
ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o emanadas
de    los    Funcionarios    administrativos   del   poder   Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para  recibir,  contestar demandas, desistir, conciliar,
confesar,  sustituir y transigir. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los artículos 2156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o
apoderado  queda  advertido  del  alcance del artículo 2189 del Código
 
                                          Página 14 de 24

1196



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
 
                        Fecha Expedición: 2 de agosto de 2022 Hora: 12:03:12
                                       Recibo No. AB22169150

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22169150788C6
 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Civil  que  dice: "de la terminación del mandato": El mandato termina:
1.  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2. Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato. 3. Por la revocación del mandante;
4. Por la renuncia del mandatario.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
E.P. NO.       FECHA            NOTARIA NO.       NO. INSCRIP.
5.307       22-  X-1991       23 STAFE BTA     23-X-1991- 343478
3.208        9- VI-1992       23 STAFE BTA    12-VI-1992- 368288
1.877        5- IV-1993       23 STAFE BTA    11-V -1993- 404963
1.442       23-III-1994       23 STAFE BTA     4-IV-1994  442612
  179        2- II-1995       50 STAFE BTA     8-II-1995  480419
  216       24-  I-1997       23 STAFE BTA     4-II-1997  572417
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000836 del 17 de marzo    00722400  del  30  de  marzo de
de  2000 de la Notaría 23 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002143 del 29 de junio    00785305  del  11  de  julio de
de  2001 de la Notaría 23 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001937  del  18  de    00846033  del  25 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX          
46 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0004440  del  20  de    00908593  del  28  de noviembre
noviembre  de 2003 de la Notaría 23    de 2003 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003820  del  28  de    00962326  del  16  de noviembre
septiembre  de  2004  de la Notaría    de 2004 del Libro IX          
23 de Bogotá D.C.                 
Cert.  Cap.  No.  0000SIN del 12 de    00986505  del  18  de  abril de
abril de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX             
E.   P.   No.  0003559  del  12  de    01012189  del  20 de septiembre
septiembre  de  2005  de la Notaría    de 2005 del Libro IX          
23 de Bogotá D.C.                 
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 28 de    01052550  del  28  de  abril de
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abril de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             
E.   P.   No.  0002211  del  19  de    01160486  del  26 de septiembre
septiembre  de  2007  de la Notaría    de 2007 del Libro IX          
46 de Bogotá D.C.                 
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 4 de    01164415  del  12 de octubre de
octubre   de  2007  de  la  Revisor    2007 del Libro IX             
Fiscal                            
E.  P.  No. 0482 del 26 de marzo de    01286838  del  1  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1674   del   30  de    01331779  del  5  de octubre de
septiembre  de  2009  de la Notaría    2009 del Libro IX             
65 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  1708 del 11 de octubre    01420850  del  12 de octubre de
de  2010 de la Notaría 65 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  358 del 14 de marzo de    01718969  del  3  de  abril  de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2250 del 26 de diciembre    01795106  del  31  de diciembre
de  2013 de la Notaría 65 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 00436 del 31 de marzo de    01822566  del  1  de  abril  de
2014  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  759 del 30 de abril de    01942591  del  26  de  mayo  de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   01870   del  28  de    02023448  del  29 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX          
65 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  443 del 28 de marzo de    02091593  del  8  de  abril  de
2016  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1557   del   13  de    02141614  del  19 de septiembre
septiembre  de  2016  de la Notaría    de 2016 del Libro IX          
65 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 2192 del 28 de noviembre    02162523  del 1 de diciembre de
de  2016 de la Notaría 23 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  422  del 4 de abril de    02206159  del  11  de  abril de
2017  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2017 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  1873 del 10 de octubre    02387333  del  19 de octubre de
de  2018 de la Notaría 65 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 12 de abril de 2007 de Representante Legal,
inscrito  el  8 de junio de 2007 bajo el número 01137085 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la sociedad matríz: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y  CESANTIAS  PORVENIR  S  A,  respecto  de  las siguientes sociedades
subordinadas:
- APORTES EN LINEA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  del  21  de enero de 1999 , inscrito el 22 de
enero  de  1999  bajo  el  número  00665531  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento Privado del 31 de enero de 2019 de Empresario, inscrito
el  31 de enero de 2019 bajo el número 02419552 del libro IX, comunicó
la persona natural matríz:
- Luis Carlos Sarmiento Angulo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 2 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-12-31
 
 
Se  aclara  el grupo empresarial, inscrito el 31 de enero de 2019 bajo
el  no. 02419552 del libro ix, en el sentido de indicar que la persona
natural   luis  carlos  sarmiento  angulo  (matriz),  configuro  grupo
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empresarial   con  las  siguientes  sociedades:  adminegocios  s.A.S.;
taxair  s.A.; seguros alfa s.A.; seguros de vida alfa s.A.; negocios y
bienes  s.A.S.;  inversiones  vista hermosa s.A.S.; inversegovia s.A.;
organización  luis  carlos  sarmiento  angulo  limitada; inverprogreso
s.A.;  lcsa  y  cia.  S.  En c.; gestora adminegocios & cia. S. En c.;
luis  carlos  sarmiento  angulo  &.  Cia. Ltda.; grupo aval acciones y
valores  s.A.;  indicomersocios  s.A.;  inproico  s.A.;  sosacol s.A.;
aminversiones  s.A.;  socineg  s.A.;  el  zuque s.A.; actiunidos s.A.;
relantano  s.A.;  activos  tesalia  s.A.S.;  rendifin  s.A.;  bienes y
comercio   s.A.;  esadinco  s.A.;  sadinsa  s.A.;  codenegocios  s.A.;
petreos  s.A.S.;  inversiones  escorial s.A.; popular securities s.A.;
vigia  s.A.;  telestudio  s.A.;  corporación  publicitaria de colombia
s.A.;  construcciones  planificadas  s.A.;  banco  comercial av villas
s.A.;  a  toda hora s.A - ath; banco de bogotá s.A.; fiduciaria bogotá
s.A.  -  fidubogotá;  megalinea  s.A;  aval soluciones digitales s.A.;
almacenes  generales  de depósito almaviva s.A.; almaviva global cargo
s.A.;  almaviva zona franca s.A.; sociedad administradora de fondos de
pensiones  y  cesantias porvenir s.A.; aportes en linea s.A.; banco de
occidente  s.A.;  fiduciaria  de  occidente  s.A.;  ventas y servicios
s.A.;  banco  popular  s.A.;  fiduciaria popular s.A.; inca fruehauf -
inca   s.A.;  alpopular  s.A.;  alpopular  cargo  s.A.S.;  corporación
financiera  colombiana  s.A.; fiduciaria corficolombiana s.A.; leasing
corficolombiana  s.A. - compañía de financiamiento; casa de bolsa s.A.
Sociedad  comisionista  de  bolsa;  industrias  lehner  s.A.;  tejidos
sinteticos  de  colombia  s.A. - tesicol; promotora y comercializadora
turistica  santamar  s.A.;  colombiana  de  licitaciones y concesiones
s.A.S.;  plantaciones  unipalma  de  los  llanos  s.A.;  proyectos  de
ingenieria  y  desarrollo  s.A.S.  -  proindesa s.A.S; cfc gas holding
s.A.S.;  cfc  private  equity  holdings s.A.S.; concesionaria vial del
pacifico  s.A.S.;  concesionaria nueva vía al mar s.A.S.; valora s.A.;
agro  santa  helena  s.A.S.;  plantaciones santa rita s.A.S.; hevea de
los  llanos  s.A.S;  tsr  20  inversiones  s.A.S.;  hevea  inversiones
s.A.S.;  agro  casuna  s.A.S.;  estudios  y  proyectos del sol s.A.S.;
constructora  de  infraestructura  vial  s.A.S.  -  coninvial;  peajes
electronicos  s.A.S;  concesionaria  panamericana  s.A.; concesionaria
vial  andina  s.A.S.  -  coviandina;  concesionaria  vial  del oriente
s.A.S.  -  covioriente  s.A.S.;  proyectos  de  infraestructura s.A. -
pisa;  concesiones  ccfc  s.A.;  organización  pajonales s.A.; mavalle
s.A.;   estudios   proyectos   e   inversiones   de  los  andes  s.A.;
concesionaria  vial  de  los  andes s.A.S. - coviandes s.A.S.; hoteles
estelar  s.A.;  esencial  hoteles s.A.; compañía hotelera cartagena de
indias  s.A.;  cfc  energy  holding  s.A.S.;  proyectos  y desarrollos
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viales  del  pacifico s.A.S.; proyectos de inversión vial del pacífico
s.A.S.;  proyectos  y desarrollos viales del oriente s.A.S.; proyectos
de  inversión  vial del oriente s.A.S.; proyectos y desarrollos viales
del  mar  s.A.S.; proyectos de inversión vial del mar s.A.S.; compañía
en  infraestructura  y  desarrollo  s.A.S.  -  covidensa;  gestora  en
infraestructura  y  desarrollo  s.A.S.; proyectos y desarrollos viales
andinos  s.A.S.;  proyectos  de  inversión  vial  andino  s.A.S.; casa
editorial  el  tiempo  s.A.;  ceettv s.A.; círculo de lectores s.A.S.;
intermedio   editores   s.A.S.;  printer  colombiana  s.A.S.;  témpora
s.A.S.;    leadersearch    s.A.S.    magazines    culturales   s.A.S.;
metrocuadrado.Com   s.A.;   pautefacil.Com   s.A.S.   En  liquidación.
(subordinadas)
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6630
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ZONA INDUSTRIAL PORVENIR S.A.           
Matrícula No.:              00640259
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 13 # 46 - 15                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LAS NIEVES PORVENIR S.A.                
Matrícula No.:              00640265
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 7 # 17 - 49                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LAS GRANJAS PORVENIR S.A.               
Matrícula No.:              00640266
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 680 # 13 - 79                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PORVENIR AVENIDA EL DORADO              
Matrícula No.:              00640269
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 26 # 96 J - 90                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO PORVENIR S.A.                    
Matrícula No.:              00640272
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 13 # 26 A - 65                      
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA AVENIDA CHILE PORVENIR S A      
Matrícula No.:              00979735
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 72 # 10 - 02                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PORVENIR CALLE 106                      
Matrícula No.:              01150432
Fecha de matrícula:         22 de enero de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 15 # 106 - 38                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PORVENIR BOGOTA LA CABRERA              
Matrícula No.:              01164524
Fecha de matrícula:         11 de marzo de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 11 87 51                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PORVENIR S A CHAPINERO                  
Matrícula No.:              01279221
Fecha de matrícula:         6 de junio de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 13 54 -17                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PORVENIR SOACHA                         
Matrícula No.:              02407500
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 4 Este # 31 - 40 Cc Gran Plaza      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
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Nombre:                     PORVENIR CHIA                           
Matrícula No.:              02412686
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cc Centro Chia Lc 1222                 
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PORVENIR S.A. NIZA                      
Matrícula No.:              02659395
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2016
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 127 # 70 D - 05                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.764.667.415.143
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  23  de  junio  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                          Página 24 de 24

1206



1207



1208



1209



1210



1211



1212



1213



1214



1215



1216



1217



1218



1219



1220



1221



1222



1223



1224



1225



1226



1227



1228



1229



1230



1231



1232



1233



1234



1235



1236



1237



1238



1239



1240



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 13:39:08
                                       Recibo No. AB22062677

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2206267758994
 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,
                     PARA    SU    IDENTIFICACION    PUEDE    UTILIZAR
                     SIMPLEMENTE   LA   CONTRACCION   "GODOY   CORDOBA
                     S.A.S."                                         
Nit:                 830.515.294-0    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01447565
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2005
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 pagos@godoycordoba.com 
Teléfono comercial 1:               3174628
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@godoycordoba.com
Teléfono para notificación 1:           3174628
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
 
                                           Página 1 de 17

Signature Not Verified

1241



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 13:39:08
                                       Recibo No. AB22062677

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2206267758994
 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
 --------------------------------------------------------------------------------------------------

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S
 
 
Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.
 
 
Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
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Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  podrá,  por  sí  misma  o por intermedio o en asocio con
terceros,   desarrollar   cualquier   actividad   lícita.   De  manera
particular,  pero  sin  limitarse a ello, la Sociedad tiene por objeto
social  la  prestación  de  servicios  de  asesoría  jurídica  en  las
distintas   disciplinas   del   derecho,  así  como  la  planeación  y
proyección  de  negocios  a nivel nacional e internacional. Así mismo,
la  Sociedad  puede  dedicarse a la prestación de servicios integrales
en  prevención  de  riesgos  laborales,  promoción  y prevención de la
salud,   asesorías  y  capacitaciones  en  las  siguientes  áreas  con
profesionales  competentes  y  licencia  en  salud  y  seguridad en el
trabajo  vigente:  legal,  medicina preventiva y del trabajo, medicina
del   deporte,   nutrición   deportiva  y  ocupacional,  fisioterapia,
psicología,  auditoria,  ingeniería,  entre  otras.  Así  mismo, podrá
prestar  servicios  integrales  para todas las actividades de asesoría
en  diseño,  implementación  y mantenimiento de sistemas integrados de
gestión  en  Seguridad  y  salud en el trabajo. También podrá llevar a
cabo  las  demás  actividades  y  servicios  que  de  acuerdo  con  la
legislación   vigente   en  riesgos  laborales,  se  deban  diseñar  e
implementar  a nivel empresarial en organizaciones de cualquier sector
empresarial ya sea del sector público o privado, entre otras.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
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Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $154.929.000,00
No. de acciones    : 154.929,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $154.929.000,00
No. de acciones    : 154.929,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
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consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
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gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.
 
 
Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Guerrero Orbe Diego Alexander     C.C. 1.018.426.052    222.814 
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301
 
Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo      C.C. 1.151.946.356   253.718      
Gabriela Restrepo Caicedo          C.C. 1.144.193.395   307.837
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256
Paula Andrea Arboleda Villa        C.C. 1.152.201.387   270.475
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768
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Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Lara Marquez Amaranta Andrea       C.C. 1.032.683.377  283576
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455
Cano Gonzalez Claudia Andrea       C.C. 1.143.869.669  338180
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464
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Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:       T.P.
Visbal Restrepo Juliana            C.C. 1.020.760.990    290190
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 25 de
septiembre  de  2020,  registrado  el 25 de septiembre de 2020 bajo el
número  02619669  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:          TP:
Palacio Varona Daniela           C.C. 1.019.132.452       353.307
Bejarano Rengifo Diana Marcela   C.C. 1.144.087.101       315.617
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Juanita Alexandra Silva Tellez     C.C. 1.023.967.067       334.300
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       173.261
Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472
 
Por   Documento   Privado  Sin  Núm.  del  12  de  mayo  de  2021  del
Representante  Legal,  registrado  27  de Mayo de 2021, bajo el número
02709540  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:          TP:
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Daniela Jaramillo Gamba             C.C. 1.152.454.473       357105
Melani Vanessa Estrada Ruíz         C.C. 1.151.965.730       353898
Nicolás Eduardo Ramos Ramos         C.C. 1.018.469.231       25497
Daniel Andres Paz Erazo             C.C. 1.085.291.127       329936
Laura María Valderrama Medrano      C.C. 1.010.220.471       307507
 
Por  Documento  Privado sin num. del 18 de agosto de 2021, inscrito el
23  de Agosto de 2021 con el No. 02736169 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre                   Identificación           Tarjeta Profesional
Miguel Angel Salazar     C.C. No. 1.019.128.867   347296
Cortes
Shiara Faride Trujillo   C.C. No. 1.022.358.557   231596
Canchon
Michelle Valeria Mina    C.C. No. 1.234.195.459   359423
Marulanda
 
Por  Documento  Privado del 16 de diciembre de 2021, inscrito el 18 de
Diciembre  de  2021  con  el No. 02773873 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Angélica María Cure Muñoz    C.C. No. 1.140.887.921           369821
Paula Huertas Borda          C.C. No. 1.020.833.703           369744
Juan Camilo Lamprea Gil      C.C. No. 1.014.242.610           367728
María Alejandra Ramírez Olea C.C. No. 1.152.225.557           359508
 
Por  Documento Privado del 01 de julio de 2022, inscrito el 8 de Julio
de  2022,  con  el  No.  02856173  del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S.  en  los  procesos  judiciales  en  los  que  esta  última  sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
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Andres Felipe Duque Velásquez       C.C No. 1.053.772.677      221517
Daniel Felipe Ramirez Sanchez       C.C No. 1.070.018.966      373906
Deivid Alexander Rodriguez Ramirez  C.C No. 1.233.690.042      378503
Jessica Fernanda Girón Sanchez      C.C No. 1.049.635.136      368140
Jorge Andres Ballesteros Hernandez  C.C No. 1.026.266.184      236678
Juan Pablo Briceño Santamaria       C.C No. 1.020.825.640      377383
Manuel Rodrigo Jaimes Beltran       C.C No. 1.071.169.446      30272
Nedy Johana Dallos Pico             C.C No. 1.019.135.990      373640
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
Suplente    Del   Fajardo                                            
Gerente                                                              
 
Por  Acta No. 55 del 27 de enero de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 9 de febrero de 2022 con el No. 02790541
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Catalina Garcia Gomez     C.C. No. 000001020736929 
Suplente    Del                                                      
Gerente                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 000000081717493 
                  Martinez Mendez                                    
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 000000019431641 
                  Mendoza                                            
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 000000080873703 
                  Buritica Cordoba                                   
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 000000079445373 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
                  Fajardo                                            
 
Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
 
Por  Acta  No.  36 del 1 de junio de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2018 con el No.
02347445 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 000000019431641 
                  Mendoza                                            
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Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 000000081717493 
                  Martinez Mendez                                    
 
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 000000080873703 
                  Buritica Cordoba                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
                  Fajardo                                            
 
Por  Acta No. 51 del 23 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2021 con el
No. 02740441 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 000000079445373 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 14 del 27 de marzo de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2014 con el No.
01825090 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Socorro           Perez   C.C. No. 000000031150288 
                  Echeverry                                          
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                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Johana Alexandra Duarte Herrera            C.C. 53.077.146
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NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX             
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX          
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX             
Acta  No.  51  del  31  de enero de    02790542  del  9  de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 46.394.370.833
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de enero de 2005. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  8  de  julio  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Omar Corredor 
Abogado 

 

Carrera 7 No 17-01 Oficina 719 Bogotá D.C Celular: 3107639019   
Correo: omarcorredorabogado@hotmail.com 

 

 

Señora 
JUEZ DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÀ 
Sección Segunda. 
 
 
          Ref.: Radicado No. 110013335017-2022-00360-00 
          Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
          Acción de Lesividad. 
          Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. 
          Demandado: Luis Alberto Rojas Arocha. 
 
 
 
OMAR CORREDOR, mayor de edad, vecino y residente en esta Ciudad, Identificado con 
Cédula de Ciudadanía Número 9.522.048 Expedida en Sogamoso, Abogado en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional Número 53.741 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
omarcorredorabogado@hotmail.com, apoderado del Demandado Señor LUIS ALBERTO 
ROJAS AROCHA, mayor de edad, vecino y residente en Florida Blanca, con correo 
electrónico: rai1234@ hotmail.com, con base en el Poder, conferido, el cual obra dentro del 
Expediente, comedidamente le solicito me sea reconocida Personería para actuar, 
encontrándome dentro del término Legal para ello, procedo a dar CONTESTACIÓN  al 
medio de control, así: 
 
 
                                                       A LAS PRETENSIONES: 
 
 
Desde ahora me Opongo a su prosperidad, por carecer de fundamentos facticos y de derecho, 
sin embargo, me refiero a cada una de ellas: 
 
A la 1.- Me opongo, toda vez que carece de razón y fundamento legal alguno, la Entidad aquí 
demandante procedió al Reconocimiento y pago de la Pensión de Vejez a mi Representado, 
en primer lugar, por encontrarse Legalmente vinculado, afiliado al Régimen de Prima Media, 
Administrado por dicha Institución, y en segundo lugar por cumplir a CABALIDAD con los 
Requisitos de Edad, y Densidad de Semanas Cotizadas al Sistema, tal como se demostrará 
en desarrollo del Proceso.  
 
A la 2.- Me opongo, teniendo en cuenta que el Demandado NO está obligado a 
REINTEGRAR suma alguna por dicho concepto, con el ITEM además que los PAGOS 
realizados por concepto de su Legal y Justo Derecho, es Legal, en razón a ello los viene 
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recibiendo de buena fe, el Acto Administrativo base del presente Medio de Control, goza de 
plena validez y Autenticidad, NO ha sido tachado de Falso e Ilegal, por la parte Demandante. 
 
A la 3.- Igualmente como las anteriores me Opongo, NO existe compensación de ninguna 
naturaleza, que mi procurado este obligado a realizar, por concepto de suma alguna que 
adeude a la Entidad Demandante. 
 
A la 4.- Me opongo a que prospere dicha Pretensión, y aún más a la Indexación pretendida, 
y más a los intereses solicitados, toda vez que, se indica que el Acto Administrativo objeto 
del medio de control, supuestamente fue proferido sin el lleno de los requisitos exigidos por 
la Ley, sin indicar y especificar cuáles son los mismos, motivo simple para manifestar Señora 
Juez, que esto dificulta ejercer en legal y debida forma el Derecho a la Defensa de la parte 
demandada. 
 
A la 5.- Me opongo a la Condena deprecada, por carecer de razón y Fundamento Legal 
alguno, tal como se demostrará en desarrollo del Proceso. 
 

 
A LOS HECHOS: 

 
 
AL PRIMERO: Se Admite. 
 
AL SEGUNDO: Es un hecho que NO concuerda, con lo contenido en el Acto Administrativo 
base del presente medio de control, toda vez que la Entidad, reconoce 12.306 días laborados 
por mi procurado, que corresponden a 1.758 Semanas, razón por la cual deberá ser materia 
de demostración en desarrollo del proceso. 
 
AL TERCERO: Se admite, en cuanto al valor Mensual de la Pensión, los otros valores y 
porcentaje tendrán que demostrarse en el curso del Proceso. 
 
AL CUARTO: Se admite parcialmente, en cuanto se trasladó al RAIS desde el 1º., de febrero 
de 2005, traslado que NO debió ACEPTAR porvenir S.A., ni mucho menos haber sido 
autorizado por la hoy demandante,  por cuanto a 30 de diciembre de 2004, mi Representado 
contaba con 1.045 semanas cotizadas al sistema, es decir ya tenía adquirido su derecho a su 
expectativa Pensión de Vejez, con el Régimen Público,  pero se aclara que el regreso al RPM 
lo solicitó precisamente por la falta de información veraz, oportuna, clara y suficiente, que 
NO le suministró el Fondo Privado PORVENIR S.A., quien lo hizo incurrir en error, y NO 
con base en lo determinado en la Sentencia 062 de 2010, como se hace ver en la parte final 
del hecho, esa situación lo determinó el Fondo Privado, en sus actuaciones ajenas a la 
voluntad del ahora demandado.  
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AL QUINTO: Se admite, el regreso al Régimen de Prima Media, con prestación Definida, 
fue Legalmente avalado y Aceptado por la ahora Entidad Demandante, para que ahora venga 
alegar Irregularidades, que NO existen ni existieron, haciendo mucha más gravosa la 
situación en la relación triangular a mi Mandante. 
 
AL SEXTO: Se admite, así se evidencia de la referida documental. 
 
AL SEPTIMO: No es un hecho, es transcripción llevada a cabo por la parte actora, de partes 
del precedente Jurisprudencial aludido. 
 
AL OCTAVO: No me consta, motivo simple para que sea materia de demostración en el 
curso del proceso. 
 
AL NOVENO: No es un hecho, son manifestaciones personales y afirmaciones, plasmadas 
por la parte Demandante. 
 
AL DECIMO: No se admite, pues las solicitudes realizadas por mi Procurado, tanto al 
Fondo de Cesantías Porvenir S.A., y a su hoy demandante, para regresar al RPM., las llevó a 
cabo precisamente por la ausencia de información documentada, en cuanto a las diferencias 
existentes entre ambos Regímenes, JAMÀS acogiéndose a lo determinado en aquél entones 
por dicho precedente Jurisprudencial, como se pretende hacer ver. 
 
AL DECIMO PRIMERO: No es un hecho son fundamentos de Derecho. 
 
AL DECIMO SEGUNDO: No es un hecho, son fundamentos de Derecho y precedentes 
Jurisprudenciales. 
 
AL DECIMO TERCERO: Se admite, pero se aclara que dicho traslado entre Regímenes, 
en primer lugar, el ISS, en aquél entonces NO ha debido aprobar dicho Traslado al RAIS, 
por cuanto el hoy demandado contaba con 1045 Semanas Cotizadas al sistema, y menos el 
Fondo privado lo ha debido ACEPTAR, Irregularidad esta cometida por ambas entidades que 
NO debe afectar para nada a mi Representado. 
 
AL DECIMO CUARTO: No se admite, situación simple para que sea demostrado en 
desarrollo y ejecución del presente medio de control, además su traslado obedeció a la falta 
de información debidamente documentada, dejada de suministrar a mi Poderdante, sobre las 
diferencias entre Regímenes, ventajas y desventajas entre cada uno de ellos. 
 
AL DECIMO QUINTO: No me consta, que se demuestre.  
 
AL DECIMO SEXTO: No me consta, que se demuestre, con el Ítem además que NO tenía 
que AUTORIZAR, en absoluto para que se le REVOCARÀ su legal y justo Derecho 
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reconocido, por haberlo adquirido con el lleno de los requisitos de Ley, tanto Edad, y 
densidad de semanas cotizadas al sistema. 
 
AL DECIMO SEPTIMO: No me consta, que se pruebe lo narrado en el mencionado hecho. 
 
AL DECIMO OCTAVO: No es un hecho, son apreciaciones personales respetables, 
narradas por la parte Actora. 
 
 
HECHOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y PRECEDENTES 
JURÍSPRUDENCIALES DE OPOSICIÓN AL PRESENTE MEDIO DE CONTROL 
Y CONTESTACIÒN AL MISMO: 
 
 
Señora Juez, como fundamentos en derecho me permito relacionar lo preceptuado en los 
Artículos: 4º, 6º, 13, 29, 48, 53, 83, de la Constitución Política, Artículos 13, 271, 272, de la 
Ley 100 de 1993, modificado por el Artículo 2º., Literal e), de la Ley 797 de 2003, Decreto 
692 de 1994. Artículos 64, 100 Numeral 8º, 101, del Código General del Proceso. 
 
Por otra parte, debo anotar además que existe Proceso Ordinario Laboral Radicado Bajo el 
No.2022-299, que cursa ante el Juzgado Veinte (20) Laboral del Circuito de Bogotá, 
presentado por el aquí demandado LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, en contra de la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, y la Sociedad Administradora 
de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A.,  a través del cual se está solicitando 
la INEFICACIA del Traslado entre Regímenes llevado a cabo por mi Mandante, con el fin 
que se declare que se encuentra legalmente vinculado y afiliado al RPM, administrado por 
Colpensiones, e igualmente para que se declare plenamente válida y ajustada a Derecho la 
Resolución No. SUB- 139760, del 31 de mayo de 2019, mediante la cual COLPENSIONES 
le reconoció y ordenó el Pago de su Pensión de Vejez, precisamente por cumplir a 
CABALIDAD los Requisitos de edad, y densidad de semanas cotizadas al sistema, Acción 
Ordinaria Laboral, que mediante AUTO de fecha Veintiséis (26) de septiembre de Dos Mil 
Veintidós (2022), fue ADMITIDA, y de la cual las Demandadas se NOTIFICARON, e 
inclusive CONTESTARON la DEMANDA, trámite anterior a la ADMISIÓN del presente 
medio de control. 
 
Además el Reconocimiento y Pago de la Pensión de Vejez, llevada por la Entidad aquí 
demandante, se basó en el lleno y cumplimiento a cabalidad de los requisitos exigidos para 
ello en la Ley, y desde luego con la Documentación legal aportada por mi Representado, que 
NO fue tachada  de falsa, ni mucho menos desconocida por COLPENSIONES, tan es así que 
le fue notificado  y comunicado al ahora demandado, mediante escrito del 13 de agosto de 
2018, que su traslado fue ACEPTADO en forma SATISFACTORIA, que igualmente los 
aportes a Pensión en COLPENSIONES deberá realizarlos a partir del segundo mes posterior 
a la fecha de haber solicitado el traslado., configurándose una vez más que el traslado llevado 
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a cabo por el RAIS, se realizó de forma correcta, y con el lleno de las formalidades legales 
para ello, que desde luego ahora con el presente trámite la Entidad Demandante pretende 
desconocer. 
 
No sin antes aclarar que es la propia Entidad COLPENSIONES, que le comunicó a mi 
Poderdante, mediante escrito de fecha 30 de octubre de 2017, que la solicitud de traslado y 
trámite había sido Radicado y como tal sería enviado a ASOFONDOS, con el total de 
semanas cotizadas en el RPM., a efectos de establecer si era procedente realizar su traslado 
por SENTENCIA UNIFICADA 062, es decir para concluir NO es que mi Representado haya 
solicitado acogerse a lo determinado en dicho precedente Jurisprudencial, tal como se afirma 
en el Medio de Control base de la presente contestación, pues repito la solicitud de traslado 
llevada a cabo durante el trámite Administrativo, tanto en el Fondo Porvenir S.A., como ante 
Colpensiones, radicó en primer lugar que el Instituto de Seguro Social, en aquel entonces NO 
debió AUTORIZAR ni mucho menos APROBAR el traslado realizado del RPM, al RAIS, 
el 1º., de febrero de 2005, teniendo en cuenta que mi Mandante al momento de su traslado 
contaba con 1045 Semanas cotizadas, junto con su bono pensional,  que desde luego ya tenía 
su derecho pensional causado, IRREGULARIDAD esta que ahora se le pretende 
responsabilizar al Demandado por su hoy demandante. 
 
Ahora bien, independientemente de si contaba o no contaba con 15 Años de cotización al 
sistema al ITEM de pensión para su traslado, el mismo lo solicito mi Representado, en la 
Falta de información documentada dejada de suministrar por el Fondo PORVENIR S.A., en 
cuanto a las diferencias existentes entre Regímenes, las ventajas y desventajas en cada uno 
de ellos, tan es así que dicho fondo mediante comunicado de 29 de noviembre de 2018 
informó al demandado. Que su traslado del Régimen de Ahorro Individual, al Régimen de 
Prima Media, administrado por Colpensiones, que por parte de esta última Entidad NO tenían 
objeciones para dicho traslado, pues son las Administradoras de pensiones las que tiene el 
deber de proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la simetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado lego, 
en materias de alta complejidad, pues la elección del Régimen pensional, depende del  simple 
deber de información, y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, 
entonces la administradora tiene el deber de un buen consejo, que la compromete a un 
ejercicio ,más activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a 
conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, y aun a llegar, a 
desanimar al interesado de tomar una opción que claramente le perjudica, si ese fuera el caso.   
 
Así lo ha determinado la Honorable Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral en 
sus diversos precedentes Jurisprudenciales, proferidos a partir del Año 2008, entre otros CSJ 
SL2208-2021,  SL2021-2022 Con radicado No. 88398 del 22 de junio del 2022, CSJ SL4806-
2020;  precedentes estos que nos lleva a concluir sin el menor asombro de duda que tanto el 
Fondo Porvenir S.A., como Colpensiones OMITIERON ese deber, establecido en el Decreto 
656 de 1994, en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 97 de la Ley 100 de 1993, 
Por otra parte igualmente debo anotar además que a los afiliados les asiste la Libertad de 
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Libre escogencia de Régimen Pensional, conforme así lo determina el Artículo 13, literal b.), 
modificado por el Artículo 2º., de la Ley 797 de 2003.  
 
Ahora bien, en caso de traslado de los Afiliados entre Regímenes, es a las propias Entidades 
o Administradoras de Pensiones, asumir la Carga de la Prueba, conforme lo estatuye los 
Artículos 167, del Código General del Proceso, en concordancia con lo indicado en el 
Artículo 1604 del Código Civil,  y los Artículos 271 y 272 del la Ley 100 de 1993, y NO 
trasladarle esa obligación a la parte más débil como sucede en el caso base de estudio, toda 
vez que la actora alega vicios en el traslado entre Regímenes llevado a cabo por su hoy 
demandado. 
 
Así mismo Señora Juez, se debe aclarar que para determinar la validez del traslado efectuado 
por el Fondo PORVENIR S.A., y COLPENSIONES, entre Regímenes, al Igual que para que 
sea declarado válidamente AFILIADO al RPM, LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, como 
también para que se declare la validez y ajustada a derecho, el Reconocimiento y Pago de su 
Pensión de Vejez, ordenada y reconocida, mediante Resolución No. SUB 139760 del 31 de 
mayo de 2019, por la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, vuelvo 
y repito mi Representado previo a la Admisión del presente Medio de Control, había 
presentado ante la Jurisdicción Laboral Ordinaria, acción tendiente a que sea declarada la 
INEFICACIA, de su Traslado del Régimen de Prima Media, al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, y desde luego se determine que se encuentra legalmente Afiliado 
al RPM, y como tal su Reconocimiento y Pago de su Pensión se ajusta a derecho, por haber 
cumplido a cabalidad con los Requisitos y Exigencias para ello, Proceso que se adelanta ante 
le Juzgado Veinte (20) Laboral del Circuito de Bogotá, Bajo el Radicado No. 2022- 299, 
donde inclusive los Demandados con Colpensiones y el Fondo de Cesantía PORVENIR S.A., 
luego con el presente medio de control a mi patrocinado se le VULNERA el Principio 
Universal de Derecho denominado Non bis in  Idem,  principio de derecho con arreglo al 
cual nadie puede ser perseguido ni condenado dos veces por un mismo hecho delictivo o 
infracción. 
 
A CONTINUACIÓN, ME PERMITO EN ARAS AL DEBIDO PROCESO Y 
DEFENSA, QUE LE ASISTE AL DEMANDADO FORMULAR LOS SIGUIENTES 
MEDIOS EXCEPTIVOS, ACLARANDO AL DESPACHOQUE EN ESCRITO 
SEPARADO SE FORMULARÁ LA EXCEPCIÓN PREVIA CONSAGRADA EN EL 
ARTÍCULO 100 No. 8 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 

 
1. VALIDEZ PLENA DEL TRASLADO EFECTUADO POR EL DEMANDADO 

DEL REGÍMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD AL 
REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA: 
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Consiste la excepción que el traslado debidamente aprobado por el fondo de pensiones y 
cesantías Porvenir, a la Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones”, se llevó 
a cabo, precisamente por la falta de información documentada, veraz, oportuna y las 
diferencias existentes entre ambos regímenes dejada de suministrar a mi mandante, por la 
entidad aquí demandante y por el Fondo de Pensiones Porvenir S.A., NO sin antes anotar que 
fue la propia entidad Colpensiones quien acepto y reactivó la afiliación de su hoy demandado. 
 
 

2. PRESUNCIÓN DE AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
No. SUB-139760 del 31 de mayo de 2019: 

 
Se basa la excepción que la entidad aquí demandante no tacho de falsa ni ha desconocido el 
Acto Administrativo, mediante el cual ordenó el reconocimiento y pago de la pensión de 
vejez, al demandado LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, precisamente por cumplir a 
cabalidad con el lleno y requisitos de las exigidos en el Artículo 17 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el Artículo 4 de la Ley 797 de 2003, en concordancia con lo estatuido en el 
artículo 31, 33 Ibidem. Es decir, haber cumplido la edad y densidad de semanas cotizadas, 
NO sin antes anotar desde luego, que el actuar de mi representado ante esa entidad fue y ha 
sido de buena fe, tal como lo estatuye el artículo 83 de la Constitución Política. 
 
 

3. INEXIGIILIDAD Y FALTA DE OBLIGATORIEDAD PARA LA 
DEVOLUCIÓN DE REINTEGRO DE LOS DINEROS CANCELADOS 
PRODUCTO DE SU PENSIÓN DE VEJEZ. 

 
 
Consiste la excepción en que NO existe obligación alguna del aquí demandado para que 
proceda a hacer reintegro o devolución de los dineros recibidos producto de su legal y justo 
derecho de pensión de vejez, que desde luego, obtuvo de manera legal y de buena fe por parte 
de su hoy demandante, para que ahora a través del presente medio de control eso si de mala 
fe, proclame la devolución de dichas sumas, cuando en realidad de verdad mi mandante se 
encuentra válidamente afiliado y por cumplir vuelvo y repito con los requisitos, lo lógico y 
legal, es el disfrute y goce de su pensión de vejez, anotando además que su actuar ante la 
entidad, tanto en el tramite administrativo, el aporte de documentos necesarios siempre los 
ha llevado bajo los postulados y principios de la buena fe. 
 

4. COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
No existe obligación legal, ni mucho menos contractual que derive el cobro de las sumas 
pretendidas por la entidad demandante, máxime vuelvo y repito cuando es esta la entidad 
encargada, en el pago y reconocimiento de su pensión de vejez, por estar legalmente afiliado 
al RPM y que desde luego, la obligación de dicha entidad demandante, al cumplir con los 
requisitos de edad, era el reconocimiento y pago de su pensión, tal como así sucedió con el 
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Acto Administrativo, base del presente medio de control, y como quiera que el problema 
fundamental a dirimir a través del presente medio de control, se encamina en determinar si 
es o no legal el traslado entre regímenes llevado a cabo por el demandado, que desde luego, 
fue legal y ajustado a derecho, mal se puede pretender violentando el Principio de la 
Confianza Legitima, en conexidad con el de la Seguridad Jurídica, desconocer y obtener la 
devolución de las sumas pagadas por concepto de su pensión de vejez. 
 

5. FALTA DE CAUSA EN LA ACTIVA Y EN LA PASIVA PARA DEMANDAR 
A TRAVÉS DEL PRESENTE MEDIO DE CONTROL 

 
Se basa la excepción en el hecho fundamental e incontrovertible que se coloque en tela de 
juicio el traslado, llevado a cabo del régimen de ahorro individual al de prima media con 
prestación definida por mi procurado, cuando en realidad de verdad, existe vicios de fondo y 
forma, en primer lugar al haber aceptado en aquel entonces el Instituto de Seguro Social, el 
traslado al RAIS, llevado a cabo en enero del año 2005, cuando en realidad de verdad, a 30 
de diciembre del año inmediatamente anterior 2004, el señor LUIS ALBERTO ROJAS 
AROCHA, ya tenia cotizadas al sistema del RPM, un total de 1.045 semanas es decir, NO se 
ha debido aceptar su traslado NI mucho menos el fondo de pensiones Porvenir haber aceptado 
el mismo, toda vez que, ya tenia adquirido su estatus pensional, con lo cual causó graves 
perjuicios a mi procurado, que desde luego, afronta en la actualidad sin razón ni fundamento 
legal alguno. 
 

6. BUENA FE DEL DEMANDADO EN SUS ACTUACIONES TANTO EN LA 
VÍA ADMINISTRATIVA, RECONOCIMIENTO Y PAGO DE SU PENSIÓN 
DE VEJEZ, ANTE SU HOY DEMANDANTE COLPENSIONES 

 
La presente excepción tiene fundamento en que mi mandante, actuó siempre de buena fe ante 
Colpensiones, NO adjunto o allegó documento ilegal alguno para hacer incurrir a la entidad 
en error, tanto en su traslado como para el reconocimiento de pensión, prueba de ello, es nada 
más ni nada menos, que la entidad NO desconoce ni desconoció el Acto Administrativo, 
proferido mediante el cual se le RECONOCIÓ Y ORDENÓ el PAGO de su pensión de vejez, 
fácil es concluir entonces que dicha Resolución goza de plena validez y autenticidad, y 
además si lo que pretende la parte actora, como fácilmente se deduce, es presuntamente 
demostrar irregularidades en el traslado entre regímenes, la carga probatoria para ello esta en 
cabeza de la parte demandante y no la parte más débil de la relación triangular en este caso 
el afiliado y pensionado. 
  
Por otra parte, señora Juez, en cuanto al acápite que contiene el medio de control denominado 
LITISCONSORTE FACULTATIVO: PORVENIR. 
 
Debo anotar señora Juez, que ha dicha solicitud no se deberá acceder, teniendo en cuenta que 
hipotéticamente en una eventualidad, que, desde luego, es inexistente, la figura jurídica legal 
y procedente seria la denominada llamamiento en garantía, estatuida en los artículos 64, 65, 
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66 y ss del Código General del Proceso, solicitud que omitió realizar en debida forma la parte 
actora. 
 
 

PRUEBAS 
 

a.) Documentales: 
 
1. Las obrantes en el expediente y especialmente las que contiene la carpeta pensional 

del afiliado y pensionado. 
 

b.) Oficios: 
 

1. Solicito señora Juez, oficiar a la entidad demandante Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, para que aporte en su integridad todos los documentos que 
reposan en la carpeta pensional del afiliado y pensionado LUIS ALBERTO ROJAS 
AROCHA, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.645.163 de Giron-Santander 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

Para efecto de las notificaciones el domicilio de las partes es: 
 
Parte demandante: las registradas en el libelo demandatorio. 
 
Parte demandada:  recibe notificaciones en el correo electrónico: rai1234@hotmail.com 
 
El suscrito: Recibe notificaciones en la secretaría de su despacho y/o en la carrera 7 17-01 
Oficina: 719, y correo electrónico: omarcorredorabogado@hotmail.com 
 
 
Atentamente, 

  
 
 
 
 
 
 
 
  

mailto:rai1234@hotmail.com
mailto:omarcorredorabogado@hotmail.com
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Señora 
JUEZ DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÀ 
Sección Segunda. 
 
 
Ref.: Radicado No. 110013335017-2022-00360-00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Acción de Lesividad. 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. 
Demandado: Luis Alberto Rojas Arocha. 
Escrito de Excepción Previa, Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el 
mismo asunto, Art. 100 Numeral 8 del C.G.P. 
 
 
OMAR CORREDOR, mayor de edad, vecino y residente en esta Ciudad, Identificado con 
Cédula de Ciudadanía Número 9.522.048 Expedida en Sogamoso, Abogado en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional Número 53.741 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
omarcorredorabogado@hotmail.com, apoderado del Demandado Señor LUIS ALBERTO 
ROJAS AROCHA, mayor de edad, vecino y residente en Florida Blanca, con correo 
electrónico: rai1234@ hotmail.com, con base en el Poder, conferido, el cual obra dentro del 
Expediente, encontrándome dentro del término Legal para ello, procedo a FORMULAR 
EXCEPCIÓN PREVIA consagrada en el artículo 100 Numeral Octavo del Código General 
del Proceso denominada: “Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto", 
con fundamento en los siguientes: 

 
HECHOS Y RAZONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA EXCEPCIÓN 

PLANTEADA 
 

 
1. Teniendo en cuenta que la entidad demandante, Administradora Colombiana de 

Pensiones “Colpensiones”, ha puesto en tela de juicio y desconocido, el traslado que 
legalmente llevó a cabo mi representado, entre regímenes, del RAIS al RPM, 
presentando el correspondiente medio de control, que desde luego, afecta y atenta 
contra claros derechos fundamentales del demandado, estatuidos en los artículos 13, 
29, en conexidad con el de la Seguridad Social, relacionados en los artículo 48 y 53 
de la Constitución Política. 
 

2. En ese orden de ideas, el señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, ante los 
diversos escritos y Actos Administrativos, comunicados a este por la entidad 
demandante, se vio en la imperiosa necesidad y obligación, de acudir ante la 
jurisdicción ordinaria laboral presentando proceso en contra de su aquí demandante, 
Colpensiones y del Fondo de Pensiones y Cesantías, Porvenir S.A., solicitando en el 
escrito de demanda, la ineficacia del traslado del régimen de prima media al de ahorro 
individual, proceso que se adelanta ante el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá, 
radicado bajo el No. 11001310502020220029900. 
 

3. El proceso indicado en el hecho precedente, el juzgado a través de proveído del 26 de 
septiembre del año 2022 admitió la demanda en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones “Colpensiones” y de la sociedad Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías, PORVENIR S.A., entidades estas que ya contestaron la 
demanda, incluso la entidad demandante aportó la totalidad del expediente 
administrativo a dicho trámite. 
 

4. Así mismo, ante dicha jurisdicción laboral ordinaria se está solicitando que se declare 
valido y se ratifique el traslado, llevado a cabo por LUIS ALBERTO ROJAS 
AROCHA, del régimen de ahorro individual con solidad (RAIS), al régimen de 
prima media con prestación definida (RPM), administrado por Colpensiones, como 
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igualmente se declare la validez y ajustada a derecho la Resolución No. SUB-139760 
del 31 de mayo de 2019, por medio de la cual la entidad aquí demandante reconoció 
y ordenó el pago de la pensión de vejez a mi representado, por haber cumplido a 
cabalidad con los requisitos y exigencias de edad, y densidad de semanas cotizadas. 
 

5. Señora Juez, como el problema jurídico fundamental a resolver tanto en el presente 
medio de control como en el proceso ordinario laboral se trata de definir y declara la 
legalidad del traslado que efectuó el demandado entre regímenes, decretando la 
ineficacia del mismo, es fácil concluir que sin el menor asombro de duda estas dos 
actuaciones versan sobre los mismos hechos y asuntos a determinar, con el Ítem 
además, que dentro de la actuación ordinaria laboral fue admitida con anterioridad a 
la proferida en el presente asunto. 
 

6. Por otra parte, señora Juez, como el problema jurídico fundamental a resolver en los 
dos procesos versa sobre la ineficacia del traslado debo anotar además que la carga 
de la prueba, tal como lo estatuyen los artículo 167 del Código General del Proceso, 
con lo indicado en el artículo 1604 del Código Civil y los artículos 271 y 272 de la 
Ley 100 de 1993, le corresponde a las entidades, es decir, a la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones y a la Sociedad Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. por poner en duda el traslado que en legal y 
debida forma se realizó al RPM mal puede trasladarse la omisión, negligencia, con 
que actuó Colpensiones en primer lugar, en aquel entonces el Instituto de Seguro 
Social, al haber aprobado el traslado al RAIS, en el año 2005 y de PORVENIR S.A. 
al haber aceptado el mismo, cuando en realidad de verdad no se ha debido realizar, 
teniendo en cuenta que el señor LUIS ALBERTO ROJAS AROCHA, contaba a 30 
de diciembre del año 2004 con más de 1.045 semanas cotizadas al régimen de prima 
media, es decir, ya tenia adquirido su derecho a su pensión, y como tal existieron 
irregularidades de carácter ilegal, que invalidan ese inicial traslado, aspectos estos 
que se deberán tener en cuenta al momento en que se adopte una decisión de fondo. 
 

7. Para corroborar la excepción aquí formulada de pleito pendiente entre las mismas 
partes y sobre el mismo asunto, me permito aportar como prueba el expediente digital 
en su integridad, del proceso ordinario laboral que cursa ante el Juzgado 20 Laboral 
del Circuito de Bogotá, donde se evidencia, que las demandadas, incluida la entidad 
hoy demandante, contestó la demanda y el proceso se encuentra al despacho para 
adoptar las decisiones procesales pertinentes y su trámite normal. 
 

8. La entidad aquí demandante pretende hacer ver y creer a su despacho, que el traslado 
llevado a cabo, del RAIS al RPM mi mandante lo solicito acogiéndose a lo 
determinado en la sentencia SU062 de 2010, cuando en realidad de verdad, brilla por 
su ausencia escrito alguno firmado por mi representado al respecto, todo lo contrario, 
es la propia entidad Colpensiones quien le infirmó y ratificó que ese traslado fue 
llevado a cabo y aprobado con base en lo estatuido en dicho precedente 
jurisprudencial, error este que no tiene por qué asumir mi representado. 
 

9. Es de anotar señora Juez, que la Administradora Colombiana de Pensiones 
“Colpensiones”, cuando contestó la demanda Ordinaria Laboral el día 14 de octubre 
de 2022, NO informó a este la existencia del presente proceso, cuando por lealtad 
procesal lo ha debido llevar a cabo, así las cosas, la excepción aquí planteada está 
debidamente soportada y probada, con el expediente digital que me permito 
ALLEGAR, que evidencia la existencia del proceso ante dicha jurisdicción laboral. 
 
 
 
 



Omar Corredor 
Abogado 

 

Carrera 7 No 17-01 Oficina 719 Bogotá D.C Celular: 3107639019   
Correo: omarcorredorabogado@hotmail.com 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Baso la presente excepción en lo dispuesto en el artículo 13, 29, 48, 53 y 83 de la Constitución 
Política, y los artículos 100 Numeral 8, 101 y ss. del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, Señora Juez, la excepción previa aquí planteada denominada PLEITO 
PENDIENTE, tiene como objetivo garantizar el principio de seguridad jurídica, bajo el 
entendido de procurar certeza en las decisiones judiciales que diriman las controversias que 
se suscitan en la comunidad y alcanzar su correspondiente eficacia. También se evita que de 
forma simultánea se tramiten dos o más procesos con idénticas pretensiones, causa petendi y 
partes, y se impide que se profieran decisiones eventualmente contradictorias.  
 
Toda vez que,  se cumplen los presupuestos para la configuración de esta excepción, como 
son: (i) que exista otro proceso en curso, de no ser se configuraría más bien la excepción de 
cosa juzgada; (ii) que las pretensiones sean idénticas; (iii) que las partes sean las mismas y 
(iv) que los procesos estén fundamentados en los mismos hechos1, aspectos estos y 
presupuestos procesales que se cumplen a cabalidad en el caso base de estudio, así las cosas, 
de manera respetuosa, Señora Juez, le solicito sea declarada y probada la excepción aquí 
deprecada y así de esta manera NO se le vulneren sus derechos fundamentales a mi 
representado. 
 

 
PRUEBAS 

 
 
Señora Juez, sírvase decretar y tener como tales de la excepción aquí formulada, las 
siguientes: 
 

1. El expediente digital en su integridad que cursa ante el Juzgado 20 Laboral del 
Circuito de Bogotá, radicado bajo el No. 11001310502020220029900. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

Para efecto de las notificaciones el domicilio de las partes es: 
 
Parte demandante: las registradas en el libelo demadatorio. 
 
Parte demandada:  recibe notificaciones en el correo electrónico: rai1234@hotmail.com 
 
El suscrito: Recibe notificaciones en la secretaría de su despacho y/o en la carrera 7 17-01 
Oficina: 719, y correo electrónico: omarcorredorabogado@hotmail.com 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Auto de ponente de la Sección Primera del Consejo de Estado, Consejero Ponente Oswaldo Giraldo. 
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